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1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de 
alumnado y centro): 
 
El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio 
nuestro planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, 
implicando a las familias en el proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, 
mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta implicación, pero la apuesta 
del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología 
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este 
sentido, de forma paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la 
continuidad del alumnado en el sistema educativo no representan una cuestión por ahora 
alarmante. 
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y 
Secundaria y privado en Bachillerato y FP. Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de 
Centros de Enseñanza de Economía Social ACES. 
 
Distribución de unidades del centro: 
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 
unidades en total  
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total 
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total 
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias 
y hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias 
 
2. Marco legal: 
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de 
mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía:  
2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en 
la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros 
docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo 
adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno 
social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa.  
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar 
experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, 
formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del 
horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la 
Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de 
ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración 
educativa.  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los 
departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la 
Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del 
alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.  



Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 
«El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará 
las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 
13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias 
específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su 
vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de 
aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, 
respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, 
de 9 de mayo.». 
 
Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.  
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas  
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de 
los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 
profesorado. 
 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está 
compuesto por 9 profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los 
miembros del mismo.  
Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
son: Geografía e Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación 
Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del 
Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En Bachillerato, se incluyen las 
materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía, 
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, 
Historia del Arte y Drama (Materia de diseño propio). 
 
Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid 
Profesorado del Departamento y materias que imparten: 
Alberto Carpio: Filosofía (1º Bach), Historia de la Filosofía (2º Bach), Antropología (1º Bach), 
Psicología (2º Bach). 
Laura Castillo: Música (1º y 2º ESO, Opt. 4º ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3º ESO), 
Atención Educativa (3º ESO A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2º ESO A y B) 
Andrea Cid: Geografía e Historia (1º y 2º ESO), Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1º 
Bach) 
Rafael Delgado: Economía (Opt. 4º ESO), Atención Educativa (4ºC), Historia de España (2º 
Bach), Historia del Arte (2º Bach) 
Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y Audiovisual (1º y 3º ESO), Expresión Artística (Opt. 
4º ESO), Dibujo Técnico (1º y 2º Bach), Diseño (2º Bach) 
Silvia Jiménez: Economía (Opt. 4º ESO) 
Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Proyecto 
Interdisciplinar, Drama (Materia de Diseño Propio) 
Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3º ESO), Economía (1º y 2º Bach), Atención Educativa (3º 
ESO C) 



Rosario Santos: Geografía e Historia (4º ESO), Historia del Mundo Contemporáneo (1º Bach), 
Geografía (2º Bach) 
El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación 
Pedagógica, para establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y 
criterios de evaluación, coordinar actividades de carácter complementario, desarrollar 
proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y excursiones, etc. 
La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización 
generales, soliendo tener lugar de dos a tres reuniones por evaluación. 
Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad 
semanal, donde se ponen en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y 
el propio Equipo Directivo. En estas reuniones se intercambia la información tratada para 
coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los Departamentos, atendiendo a sus 
necesidades y particularidades. 
 
4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal.  
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades.  
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las 
demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así 
como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y 
respetados como patrimonio propio.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar 
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar 
la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 
seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación 
y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 
comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de 
culturas.  



5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 
siguientes principios:  
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica 
docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en 
todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando 
aspectos clave como el debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de 
la información y la comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 
en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 
y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 
aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 
las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto 
tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción 
del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica 
de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 
integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización 
de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 
responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 
razonamiento matemático.  
 
6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 



curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 
específicas.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios 
de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.».  
Asimismo, en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán 
diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones 
orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre 
otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, 
evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad 
del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023, de 9 de 
mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.» 
 
 
 
CONCRECIÓN ANUAL 
Música - 1º de E.S.O. 
 
1. Evaluación inicial: 
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las 
competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores 
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma 
de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras 
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación 
en los documentos oficiales de evaluación. 
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados 
observados, como potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes 
en la metodología propuesta (alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular, etc.), 
variación y diversidad en los recursos usados. 
Las estrategias de evaluación inicial abordadas han sido las siguientes: preguntas de forma 
oral sobre sus conocimientos previos en relación a cuestiones teóricas (sobre las que además 
luego se buscará a través del andamiaje construir aprendizajes significativos), observación de 
su técnica e interpretación instrumental/vocal, de sus capacidades a nivel psicomotriz, etc. 
También se presta especial atención a la capacidad de comunicación escrita y oral del 
alumnado, así como a los mecanismos de argumentación empleados en las respuestas dadas.  
 
En este nivel contamos con tres líneas de 30 alumnas y alumnos cada una. Los grupos son 
muy diversos, con alumnado procedente de contextos socioeconómicos muy diferentes.  
Entre estas 90 alumnas y alumnos, contamos con alumnado NEAE con necesidades 
específicas de aprendizaje, en concreto: 
1 alumno TEA, asperger 
1 alumno TEL Mixto 
1 alumno TDAH + disgrafía  
1 alumno TDAH 
1 alumna TDAH + dislexia (nuevo ingreso) 
1 alumna DIL (discapacidad intelectual límite) 
1 alumno con discapacidad motórica y capacidad intelectual límite (repetidor) 
1 alumno con disgrafía y capacidad intelectual límite (repetidor) 
 
Además de este alumnado, se atenderán las necesidades específicas de aprendizaje de todos 
aquellos que presenten dificultades no censadas mediante la diversificación del aprendizaje y 
el uso de estrategias de atención a la diversidad, como los tiempos de estudio y dudas en 
clase. En ellos, los que presenten aún dificultades y sigan necesitando el acompañamiento de 
la profesora tras haber recibido la explicación con el gran grupo, recibirán una atención 



adaptada a sus necesidades particulares, mientras el resto (más independiente) estudia a su 
propio ritmo con el apoyo y guía de los videotutoriales elaborados para la asignatura. 
 
2. Principios Pedagógicos 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 
siguientes principios:  
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica 
docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en 
todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, 
deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos 
clave como el debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de 
la información y la comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 
en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 
y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 
aprendizaje del alumnado.  
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 
las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto 
tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción 
del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica 
de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 
integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización 
de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 
responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 
razonamiento matemático.  
 
Desde la asignatura se buscará llegar al conocimiento teórico a través de la práctica y la 
preparación de proyectos. Se buscará con ello, desarrollar las destrezas musicales y 
expresivas por todas las vías posibles (corporal, vocal, instrumental, mediante diferentes 
instrumentos, tipos de danzas, percusión corporal, uniendo la música a otras disciplinas y 
artes…) y la conciencia crítica sobre este arte y sus diferentes manifestaciones.  



 
 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje 
 
1. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, práctico, motivador y 
participativo. 
2. Partirá de los intereses del alumnado. 
3. Favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales. 
4. Se utilizará un enfoque que trabaje la perspectiva de género, el respeto a las diferencias 
individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio. 
5. Se integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 
6. Se hará uso de tecnología educativa para el aprendizaje (videotutoriales, instrumentos y 
partituras virtuales, grabador y editor de audio/vídeo…) 
7. Fomentará la investigación, descubrimiento y análisis crítico, además del aprendizaje 
autónomo al proporcionarles oportunidades para explorar y aprender por sí mismos. Esto 
puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones individuales y 
proyectos personales. 
8. Feedback, evaluación formativa y autoevaluación: Proporciona retroalimentación regular y 
específica a los estudiantes durante el proceso de aprendizaje para que puedan mejorar 
continuamente, además de desarrollar la capacidad de autoevaluación. 
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como Classroom, 
Sites, YouTube, diferentes webs, instrumentos variados de diferentes familias, la voz, el propio 
cuerpo, objetos, equipos de sonido, etc. 
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades 
individuales de los estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que 
avanzan rápidamente y apoyando a aquellos que necesitan más ayuda. 
 
4. Materiales y recursos: 
Las fuentes utilizadas en el proceso de enseñanza-aprendizaje deben ser variadas y diversas. 
Aquí se relacionan las que se utilizan de forma general en la asignatura, pues, por una parte, la 
profesora debe ser flexible para conseguir los recursos necesarios si en el proceso las 
demandas del alumnado son otras. 

• iPad: cada alumno dispondrá de un dispositivo (se lo prestará el colegio) mediante el 
que acceder al material. 

• Classroom: TODOS los materiales didácticos, recursos y actividades se facilitarán al 
alumnado a través de este, además de ser un medio más de comunicación entre 
profesora y alumnado. 

• Sites (equivalente al libro de texto, que contendrá el contenido teórico) 
• YouTube  
• Alguna vez mediante la entrega en físico de materiales. 
• Instrumentos musicales: flauta, carillón, melódica, ukelele, piano, quitarra, batería, 

instrumentos de percusión de batucada, cajones flamencos, instrumentos de pequeña 
percusión… 

• Objetos varios y el propio cuerpo. 
• Kahoot, Genially o Prezi también pueden ser utilizadas de forma puntual. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
 
Atendiendo al artículo Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de 
mayo de Educación Secundaria, podemos leer que: 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a 
través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 
constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 
superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 



3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 
cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 
relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 
desarrollo de las mismas. 
4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 
por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, para adoptar las 
medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave que le 
permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la 
evaluación, pero no el único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de 
valorar y evaluar las competencias específicas. 
El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que 
pueda necesitar el alumnado, podrá ser informadas en las sesiones de evaluación de 
seguimiento. Las competencias, relacionadas, con los descriptores, nos darán información 
sobre el grado de desarrollo de ellos mismos. Esta información deberá ser trasladada a los 
consejos orientadores de 4º de ESO. 
Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y 
conocida por el alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera 
objetiva, para ello se necesitan criterios de calificación claros que determinen, cuando el 
alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio de evaluación. 
 
Por ello, con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se seguirán las 
siguientes pautas:  
1. La evaluación se llevará a cabo a través de la observación continuada de la evolución del 
proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de 
las competencias específicas de cada materia. 
2. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación quedarán concretados en la 
programación didáctica y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su 
contexto. 
3. A tal efecto, se utilizarán rúbricas con indicadores de logro de cada uno de los criterios, que 
se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien 
(entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como pruebas 
prácticas (de canto, baile, interpretación instrumental, interpretación de partituras…), preguntas 
orales sobre el contenido teórico, juegos, pruebas/cuestionarios, trabajos escritos, 
presentaciones digitales, exposiciones orales, proyectos de investigación, creación de textos, 
vídeos o podcasts, debates de clase, entre otros. 
5. Los instrumentos de evaluación utilizados a lo largo del curso serán diversos y coherentes 
con los diferentes criterios de evaluación, así como con las características específicas del 
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad 
y a las diferencias individuales.  
5. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 
autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros 
respecto a una tarea determinada. 
6. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 
desarrollo. 
 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 
Las actividades siempre han de ir encaminadas al desarrollo integral del currículo del alumnado 
en la materia correspondiente. Así, se plantean las siguientes actividades para el presente 
curso: 
Visitas a exposiciones  
Charlas sobre la materia 
Espectáculos artístico-musicales 
Excursión a la Sierra de Cazorla 
 
 
 



7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
 
7.1. Medidas generales: 
- Agrupamientos flexibles. 
- Aprendizaje por proyectos. 
- Tutoría entre iguales. 
 
7.2. Medidas especiales: 
- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo. 
- Medidas de flexibilización temporal. 
- Atención y acompañamiento individual en el aprendizaje. 
 
 
 
8. Situaciones de aprendizaje (con TEMPORALIZACIÓN): 
 

• PRIMER TRIMESTRE: 
 
- SdA1 – “¿Qué es la música?”  
Su papel en la sociedad. Ritmo, melodía y armonía. Paisajes sonoros. 
Instrumento de evaluación: prueba teórica oral 
 
- SdA2 – Percusión Corporal Inicial: forma musical de pregunta-respuesta y canon. 
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
- SdA3 – Interpretación instrumental con Flauta  
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
- SdA4 – “La materia prima de la música: El Sonido” 
La física del sonido. El oído y la salud auditiva. La contaminación acústica. Eco y 
reverberación. Cualidades del sonido. 
Instrumento de evaluación: prueba teórica oral 
 
- SdA5 -  Percusión Corporal “Marcha Radetzky” 
Mayor complejidad de golpes percutivos. Sincronización de su ejecución rítmica con el ritmo de 
la pieza. Nueva forma musical: A-B-A-trío-C-trío-C-A 
Conocer su importancia en el concierto de Año Nuevo de la Filarmónica de Viena. 
 
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
- SdA6 – Baile: coreografía para “Uptown Funk” (Mark Ronson y Bruno Mars) 
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
- SdA7 –  Concierto de navidad 
Instrumento de evaluación: observación de su participación, colaboración y actitud en el mismo. 
 
 

• SEGUNDO TRIMESTRE: 
 
 
- SdA8 – “El ritmo” 
Pulso. Tempo. Compás. Figuras musicales. Signos de prolongación. 
Instrumentos de evaluación: prueba teórica oral + “Juego del Pañuelo con Figuras Musicales” 
 
- SdA9 – Chirigotas de CARNAVAL 
Instrumento de evaluación: entrega de letras, observación directa en clase y actuación en el día 
de Carnaval del Colegio. 
 
 
- SdA10 – “La MELODÍA” 



Notas musicales. Pentagrama. Claves. Las escalas Mayor (modelo de DO M) y menor 
(modelo de la m). Intervalos. Alteraciones. 
Instrumentos de evaluación: prueba teórica oral + Jeroglíficos de “Lenguaje y Música” + 
“Pentagrama gigante” 
 
- SdA11 – Interpretación instrumental con carillón 
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
 
 

• TERCER TRIMESTRE: 
 
- SdA12 – “La ARMONÍA” 
Los acordes. Las tonalidades. La armadura.  
Instrumento de evaluación: prueba teórica oral 
 
- SdA13 – “Historia de la música” 
Música en la prehistoria, Edad Media, Renacimiento, Barroco, Clasicismo, 
Romanticismo, Impresionismo, Edad contemporánea. AUDICIONES de diferentes obras. 
Instrumento de evaluación: observación diaria en clase y prueba teórica oral 
 
 
- SdA14 – Interpretación instrumental con melódica-piano (iniciación) 
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
 
- SdA15 – Interpretación vocal con Lengua de Signos Española de una canción en 
español 
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
 
 
9. Descriptores operativos (del Perfil de salida al acabar la Educación Básica Obligatoria) 
 
- COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

• Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de manera oral o 
escrita de manera correcta, coherente y adecuada a los diferentes contextos sociales, 
y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto 
para intercambiar información como para construir vínculos personales. 

• Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos y 
audiovisuales del ámbito personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

• Localiza, selecciona y contrasta información procedente de diferentes fuentes 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista crítico y personal a la par 
que respetuoso con la propiedad intelectual. 

• Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; valora el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria. 

• Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas 
desterrando los usos sexistas, racistas y clasistas de la lengua así como los abusos de 
poder a través de la palabra. 

 



- COMPETENCIA PLURILINGÜE 
• Usa eficazmente una o más lenguas —además de la(s) lengua(s) materna(s)— para 

responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adaptada tanto a 
su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional. 

• A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

• Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística, dialectal y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo y cohesión 
social. 

 
- COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
(STEM) 

• Utiliza métodos inductivos, deductivos y lógicos propios del razonamiento matemático 
en situaciones conocidas, selecciona y emplea diferentes estrategias de resolución de 
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario. 

• Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a 
su alrededor, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la 
experimentación y la indagación, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de la 
ciencia. 

• Plantea y desarrolla proyectos o modelos y conoce y sigue los pasos del proceso de 
diseño de ingeniería para generar y/o utilizar productos que den solución a una 
necesidad o problema de forma creativa y cooperativa, valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

• Transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, 
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa, 
en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), 
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad. 

• Emprende acciones fundamentadas científicamente, conscientes y responsables para 
preservar la salud e integridad física y mental y aplica principios de ética y seguridad 
en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global. 

 
 
- COMPETENCIA DIGITAL 

• Realiza búsquedas avanzadas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionándolas de manera crítica, archivándolas 
adecuadamente para su recuperación y referencia y reutilizándolas con respeto a la 
propiedad intelectual. 

• Gestiona y utiliza su propio entorno personal digital de aprendizaje permanente para 
construir nuevo conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de 
tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus 
necesidades en cada ocasión. 

• Participa, colabora e interactúa mediante herramientas y/o plataformas virtuales para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir contenidos, datos e información, 
gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y 
ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 



• Identifica riesgos y adopta medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y es consciente de la 
importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 
sostenible de las mismas. 

• Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 

 
- COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

• Regula y expresa sus emociones fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, 
gestionando constructivamente los retos y cambios que surgen en cualquier contexto 
y armonizándolos con sus propios objetivos. 

• Conoce los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, y consolida hábitos 
de vida saludable a nivel físico y mental. 

• Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de los demás y las 
incorpora a su aprendizaje, participando activamente en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y 
empleando estrategias cooperativas complejas. 

• Realiza de forma recurrente y autónoma autoevaluaciones sobre su proceso de 
aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y obteniendo conclusiones relevantes. 

• Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos meta-cognitivos de 
retroalimentación que le permiten aprender de sus errores en el proceso de 
construcción del conocimiento. 

 
- COMPETENCIA CIUDADANA 

• Comprende ideas relativas a la propia identidad, a las relaciones grupales e 
interculturales y a hechos sociales, históricos y normativos, para una interacción 
respetuosa, empática, igualitaria y constructiva en cualquier contexto socio- 
institucional. 

• Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de 
conflictos de forma constructiva y pacífica con actitud democrática fundamentada en 
los Derechos Humanos, la diversidad cultural, la igualdad de género, la cohesión social 
y el desarrollo sostenible, así como en los valores que emanan del proceso de 
integración europea. 

• Comprende problemas éticos de actualidad, analiza críticamente las motivaciones y los 
valores propios y ajenos, muestra una conducta contraria a cualquier tipo de 
discriminación o violencia y expresa respeto por los demás y por el entorno. 

• Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales y adopta un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente responsable. 

 
- COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

• Busca, examina y compara oportunidades, necesidades y retos a afrontar con sentido 
crítico y usa las destrezas creativas para proponer y presentar ideas y soluciones 
originales, éticas y sostenibles, en el ámbito social, cultural y económico haciendo 
balance de su sostenibilidad y tomando conciencia del impacto que puedan suponer 
en el entorno. 



• Identifica y valora las fortalezas y debilidades propias para llevar a cabo las ideas 
emprendedoras, conoce y comprende los elementos económicos y financieros 
fundamentales del entorno, optimiza los recursos que tiene a su alcance y le son 
necesarios en el proceso e implementación de su idea, haciendo uso de estrategias 
eficaces que faciliten y favorezcan el trabajo con otros y en equipo. 

• Desarrolla el proceso de creación de ideas valiosas, asume retos, establece y prioriza 
objetivos, emprende las tareas planificadas y toma decisiones en contextos de 
incertidumbre con autonomía, reflexionando con sentido crítico y ético sobre el 
proceso realizado, así como sobre el resultado obtenido en la creación de prototipos 
de solución, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una 
oportunidad para aprender. 

 
- COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES 
 
La competencia en conciencia y expresión culturales implica comprender y respetar la forma 
en que las ideas y el significado se expresan de forma creativa y se comunican en las distintas 
culturas, así como a través de una serie de artes y otras manifestaciones culturales. Implica 
esforzarse por comprender, desarrollar y expresar las ideas propias y un sentido de 
pertenencia a la sociedad o de desempeñar una función en esta en distintas formas y 
contextos, así como el enriquecimiento de la identidad a través del diálogo intercultural. 
 

• Conoce, aprecia críticamente, respeta y promueve los aspectos esenciales del 
patrimonio cultural y artístico de cualquier época. Valora la libertad de expresión y el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística en su propia identidad. 

• Disfruta, reconoce y analiza con cierta autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio a través de sus lenguajes y elementos técnicos, en cualquier medio o 
soporte. 

• Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de manera creativa y abierta. 
Desarrolla la autoestima, la creatividad y el sentido de pertenencia a través de la 
expresión cultural y artística, con empatía y actitud colaborativa. 

• Conoce, selecciona y utiliza diversos medios/soportes y técnicas fundamentales 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras y corporales para crear productos artísticos y 
culturales a través de la interpretación, ejecución, improvisación y composición, 
identificando las oportunidades de desarrollo personal, social y económico que le 
ofrecen, protegiendo su creatividad y respetando la de los demás 

 
 
10. Competencias específicas: 
 
1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos 
estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 
La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar los principales rasgos 
estilísticos de la música y la danza de diferentes épocas y culturas, así como a relacionarlos 
con las características de su contexto histórico, valorando su importancia en las 
transformaciones sociales de las que estas artes son origen o reflejo. 
Para ello, se analizarán, desde la escucha activa o el visionado activo, obras representativas a 
las que se accederá en directo o a través de reproducciones analógicas o digitales. Resultará 
también de utilidad el comentario de textos e imágenes y la consulta de fuentes bibliográficas o 
de otro tipo sobre los diversos medios y soportes empleados en el registro, la conservación o la 
difusión de dichas obras. La incorporación de la perspectiva de género en este análisis 
permitirá que el alumnado entienda la imagen y el papel de la mujer en las obras estudiadas, 



favoreciendo un acercamiento que ayude a identificar los mitos, los estereotipos y los roles de 
género trasmitidos a través de la música y la danza. 
La contextualización de las obras hará posible su adecuada valoración como productos de una 
época y un contexto social determinados, a la vez que permitirá la reflexión sobre su evolución 
y s u relación con el presente. Por este motivo, además de acudir a los diferentes géneros y 
estilos musicales que forman parte del canon occidental, conviene prestar atención a la música 
y a la danza de otras culturas, sin olvidar el rico patrimonio musical de Andalucía tanto de 
carácter material como inmaterial, destacando el Flamenco junto con otros géneros de música 
andaluza como son la música tradicional, la copla o el rock andaluz. Además, se tendrá en 
cuenta la música presente y a las que están presentes en el cine, el teatro, la televisión, los 
videojuegos o las redes sociales, así como a las que conforman los imaginarios del alumnado, 
identificando rasgos e intencionalidades comunes que ayuden a su mejor comprensión y 
valoración. Esta comparación ha de contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva 
sobre los diferentes referentes musicales y dancísticos y a enriquecer el repertorio al que los 
alumnos y alumnas tienen acceso, desarrollando así su gusto por estas artes y la percepción 
de las mismas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 
Asimismo, durante las actividades de recepción activa se fomentará el desarrollo de hábitos 
saludables de escucha, sensibilizando al alumnado sobre los problemas derivados de la 
polución sonora y del consumo indiscriminado de música. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2. 
 
2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de 
actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio 
de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 
El descubrimiento y la exploración de las distintas posibilidades expresivas que ofrecen las técnicas musicales 
y dancísticas permite al alumnado adquirirlas y enriquecer su repertorio personal de recursos, y aprender a 
seleccionar y aplicar las más adecuadas a cada necesidad o intención. 
La improvisación, tanto pautada como libre, constituye un medio idóneo para llevar a cabo esa exploración. 
En el aula, las actividades de improvisación brindan a los alumnos y alumnas la oportunidad de descubrir y 
aplicar, de manera individual o en grupo, diferentes técnicas musicales y dancísticas mediante el empleo de la 
voz, del cuerpo, de instrumentos musicales o de herramientas analógicas o digitales. Asimismo, la 
improvisación constituye una herramienta muy útil para aprender a seleccionar las técnicas que mejor se 
ajustan a las ideas, sentimientos y emociones que se pretenden plasmar en una determinada pieza musical o 
dancística. 
Por otro lado, la exploración de las posibilidades expresivas a través de la improvisación favorece e l 
autoconocimiento, la confianza y la motivación, y contribuye a la mejora de la presencia escénica y de la 
interpretación, así como al fomento del respeto por la diversidad de ideas y opiniones, al enriquecimiento 
cultural entre iguales y a la superación de barreras y estereotipos sociales, culturales o sexistas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, C D2, C 
PSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 
 
3. Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando 
diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de 
expresión personal. 
La interpretación individual o grupal de obras musicales y dancísticas favorece la comprensión de estas 
propuestas y su reconocimiento como parte del patrimonio cultural, así como la ampliación de las 
posibilidades de expresión personal mediante el empleo de las estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales propias de esos lenguajes artísticos. 
La voz, el cuerpo y los instrumentos musicales constituyen, junto a las herramientas tecnológicas, los medios 
de expresión para la interpretación de obras de música y danza ya existentes. No obstante, su ejecución 
requiere el empleo de técnicas y destrezas que deben adquirirse de forma guiada, al mismo tiempo que se 
descubren y exploran sus posibilidades expresivas. En este sentido, resulta fundamental tomar conciencia de 
la importancia de la expresión en la interpretación musical. 
La lectura y el análisis de partituras, la audición o el visionado de obras, así como los ensayos en el aula, 
constituyen momentos y espacios para la adquisición de esas destrezas y técnicas de interpretación individual 
y grupal. La interpretación individual permite trabajar aspectos como la concentración, la memorización y la 
expresión artística personal. Por su parte, la interpretación grupal favorece el desarrollo de la capacidad de 
desempeñar diversas funciones o de escuchar a los demás durante la ejecución de las piezas. 



Tanto la asimilación de técnicas de interpretación como la ejecución de piezas dentro o fuera del aula hacen 
necesaria la adquisición de otras estrategias y destrezas que ayuden al alumnado a gestionar adecuadamente 
la frustración que puede generar el propio proceso de aprendizaje, así como a mantener la concentración y a 
superar la inseguridad y el miedo escénico durante las actuaciones. Estas estrategias de control y gestión de 
las emociones ayudarán al alumnado a desarrollar su autoestima y le permitirán afrontar con mayor 
seguridad las situaciones de 
incertidumbre y los retos a los que habrá de enfrentarse. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, C D2, C 
PSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, CCEC3. 
 
4. Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y 
herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 
La realización de propuestas artístico-musicales, individuales o colaborativas, supone una oportunidad para 
poner en práctica los aprendizajes adquiridos. Estas propuestas pueden ir desde la interpretación o la 
creación de piezas vocales, coreográficas o instrumentales sencillas a la organización de proyectos 
pluridisciplinares compartidos con otras materias. 
El proceso de creación implica seleccionar los elementos del lenguaje musical, las herramientas analógicas o 
digitales, y los medios musicales o dancísticos más adecuados. Se trata de generar discursos coherentes que 
combinen los saberes de modo global y se ajusten a la idea y a la intención del proyecto, así como a las 
características del espacio y del público destinatario. Además, se ha de garantizar el respeto por los derechos 
de autor y la propiedad intelectual. 
La capacidad de formular propuestas colectivas, cuyo resultado sea la creación de productos musicales o 
dancísticos, junto a la participación activa en el diseño y puesta en práctica de los mismos, asumiendo 
diferentes funciones en un contexto colaborativo, contribuye no solo al desarrollo de la creatividad, sino 
también de la capacidad de trabajar en equipo. La participación en estas propuestas grupales permite al 
alumnado comprender y aprender de las experiencias propias, pero también de las experiencias de sus 
compañeros y compañeras. De igual modo, le permite apreciar y respetar las distintas aportaciones y 
opiniones, valorando el entendimiento mutuo como 
medio para lograr un objetivo común. 
La vivencia y la reflexión sobre las diferentes fases del proceso creativo favorecen que el alumnado descubra 
e identifique las oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional, así como de 
emprendimiento, ligadas a la música y a la danza. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM3, CD2, 
CD3, CPSAA3, CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 
 
 
11. Criterios de evaluación: 
 

Música 
Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus 
principales rasgos estilísticos y 
estableciendo relaciones con su 
contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de 
disfrute y enriquecimiento personal. 
 
CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2, 
CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2. 

1.1. Iniciarse en la identificación de los 
principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de 
diferentes épocas y culturas, mostrando 
respeto y disfrute en la escucha o el visionado de las mismas. 

MUS.1.A.1. 
MUS.1.A.3. 
MUS.1.A.6. 
MUS.1.A.7. 
MUS.1.C.1. 
MUS.1.C.4. 

1.2. Analizar, con actitud abierta y respetuosa, l as 
funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y 
dancísticas, identificando las principales  características de su contexto 
histórico, social y cultural. 

MUS.1.A.2. 
MUS.1.A.4. 
MUS.1.C.1. 
MUS.1.C.2. 
MUS.1.C.4. 

1.3. Reconocer y determinar la época o cultura a la que pertenecen 
distintas manifestaciones musicales y dancísticas, valorando su 
influencia sobre la música y la danza actuales. 

MUS.1.A.2. 
MUS.1.A.4. 
MUS.1.A.5 
MUS.1.C.1. 
MUS.1.C.2. 
MUS.1.C.3. 



2. Explorar las posibilidades 
expresivas de diferentes técnicas 
musicales y dancísticas, a través de 
actividades de improvisación, para 
incorporarlas al repertorio personal de 
recursos y desarrollar el criterio de 
selección de las técnicas más adecuadas 
a la intención expresiva. 
 
CCL1, CD2, CPSAA1, 
CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 

2.1. Explorar las posibilidades que tienen las técnicas musicales y 
dancísticas básicas, a través de actividades de improvisación pautada, 
individuales o grupales, en las que se empleen la voz, 
el cuerpo e instrumentos musicales. 

MUS.1.B.1. 
MUS.1.B.2. 
MUS.1.B.6. 
MUS.1.B.10. 

2.2. Iniciarse en la realización de actividades pautadas de 
improvisación, incorporando las técnicas más adecuadas al repertorio 
personal de recursos. 

MUS.1.B.6. 
MUS.1.B.7. 
MUS.1.B.10. 

3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 
 
CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, 
CCEC3. 

3.1.Iniciarse en la lectura de partituras sencillas, identificando de forma 
guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con apoyo de la 
audición. 

MUS.1.B.1. 
MUS.1.B.2. 

3.2. Emplear técnicas muy sencillas de interpretación vocal, corporal o 
instrumental, valorando los ensayos como espacios de escucha y 
aprendizaje. 

MUS.1.B.4. 
MUS.1.B.5. 
MUS.1.B.10. 

3.3. Interpretar, partiendo de pautas previamente establecidas, piezas 
musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera 
del aula, gestionado sus emociones, y demostrando una actitud de 
superación y mejora. 

MUS.1.B.3. 
MUS.1.B.4. 
MUS.1.B.5. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, 
instrumentos musicales y herramientas 
tecnológicas, para 
potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 
 
CCL1, STEM3, CD2, CD3, CPSAA3, CC1, 
CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 

4.1. Desarrollar, de manera guiada, propuestas artísticos-musicales, 
tanto individuales como colaborativas, empleando la voz, el cuerpo, 
instrumentos musicales y dancísticos, así como herramientas 
tecnológicas. 

MUS.1.A.6. 
MUS.1.B.7. 
MUS.1.B.8. 
MUS.1.B.9. 
MUS.1.C.4. 

4.2. Participar activamente en la ejecución de propuestas 
artísticomusicales colaborativas, valorando las aportaciones del resto 
de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo 
personal, social y académico. 

MUS.1.B.5. 
MUS.1.B.7. 

 
 
 
12. Saberes básicos: 
 
A. Escucha y percepción. 
MUS.1.A.1. El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la creación 
de ambientes saludables de escucha. 
MUS.1.A.2. Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características básicas. Géneros de la música y la 
danza. 
MUS.1.A.3. Voces e instrumentos: clasificación general de los instrumentos por familias y características. Agrupaciones. 
MUS.1.A.4. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales. 
MUS.1.A.5. Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 
MUS.1.A.6. Herramientas digitales para la recepción percepción musical. 
MUS.1.A.7. Normas de comportamiento básicas e n la recepción percepción musical: respeto y valoración. 
 
B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 
MUS.1.B.1. La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical. 
MUS.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos y tipos de compases. Tonalidad: escalas 
musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos históricos y en la actualidad. 
MUS.1.B.3. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural. 
MUS.1.B.4. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical 
propio y de otras culturas. 
MUS.1.B.5. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control 
y gestión de emociones. 
MUS.1.B.6. Técnicas de improvisación guiada y libre. 



MUS.1.B.7. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y las 
aplicaciones tecnológicas. 
MUS.1.B.8. La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos de consumo musical responsable. 
MUS.1.B.9. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras. 
MUS.1.B.10. Normas de comportamiento y participación en actividades musicales. 
 
C. Contextos y culturas. 
MUS.1.C.1. Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: Instrumentos, canciones, danzas y bailes. 
MUS.1.C.2. La música tradicional en Andalucía: El Flamenco. Cante, baile y toque. 
MUS.1.C.3. Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo. 
MUS.1.C.4. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
MÚSICA 2ºESO 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
CURSO 2023/2024 

Profesora: Laura Castillo García 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de 
alumnado y centro): 
 
El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio 
nuestro planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, 
implicando a las familias en el proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, 
mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta implicación, pero la apuesta 
del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología 
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este 
sentido, de forma paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la 
continuidad del alumnado en el sistema educativo no representan una cuestión por ahora 
alarmante. 
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y 
Secundaria y privado en Bachillerato y FP. Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de 
Centros de Enseñanza de Economía Social ACES. 
 
Distribución de unidades del centro: 
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 
unidades en total  
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total 
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total 
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias 
y hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias 
 
2. Marco legal: 
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de 
mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía:  
2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en 
la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros 
docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo 
adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno 
social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa.  
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar 
experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, 
formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del 
horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la 
Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de 
ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración 
educativa.  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los 
departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la 
Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del 
alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.  



Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 
«El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará 
las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 
13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias 
específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su 
vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de 
aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, 
respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, 
de 9 de mayo.». 
 
Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.  
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas  
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de 
los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 
profesorado. 
 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está 
compuesto por 9 profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los 
miembros del mismo.  
Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
son: Geografía e Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación 
Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del 
Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En Bachillerato, se incluyen las 
materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía, 
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, 
Historia del Arte y Drama (Materia de diseño propio). 
 
Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid 
Profesorado del Departamento y materias que imparten: 
Alberto Carpio: Filosofía (1º Bach), Historia de la Filosofía (2º Bach), Antropología (1º Bach), 
Psicología (2º Bach). 
Laura Castillo: Música (1º y 2º ESO, Opt. 4º ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3º ESO), 
Atención Educativa (3º ESO A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2º ESO A y B) 
Andrea Cid: Geografía e Historia (1º y 2º ESO), Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1º 
Bach) 
Rafael Delgado: Economía (Opt. 4º ESO), Atención Educativa (4ºC), Historia de España (2º 
Bach), Historia del Arte (2º Bach) 
Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y Audiovisual (1º y 3º ESO), Expresión Artística (Opt. 
4º ESO), Dibujo Técnico (1º y 2º Bach), Diseño (2º Bach) 
Silvia Jiménez: Economía (Opt. 4º ESO) 
Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Proyecto 
Interdisciplinar, Drama (Materia de Diseño Propio) 
Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3º ESO), Economía (1º y 2º Bach), Atención Educativa (3º 
ESO C) 



Rosario Santos: Geografía e Historia (4º ESO), Historia del Mundo Contemporáneo (1º Bach), 
Geografía (2º Bach) 
El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación 
Pedagógica, para establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y 
criterios de evaluación, coordinar actividades de carácter complementario, desarrollar 
proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y excursiones, etc. 
La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización 
generales, soliendo tener lugar de dos a tres reuniones por evaluación. 
Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad 
semanal, donde se ponen en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y 
el propio Equipo Directivo. En estas reuniones se intercambia la información tratada para 
coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los Departamentos, atendiendo a sus 
necesidades y particularidades. 
 
4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal.  
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades.  
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las 
demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así 
como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y 
respetados como patrimonio propio.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar 
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar 
la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 
seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación 
y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 
comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de 
culturas.  



5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 
siguientes principios:  
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica 
docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en 
todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando 
aspectos clave como el debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de 
la información y la comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 
en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 
y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 
aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 
las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto 
tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción 
del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica 
de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 
integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización 
de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 
responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 
razonamiento matemático.  
 
6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 



curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 
específicas.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 
2023,«El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.».  
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán 
diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones 
orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre 
otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, 
evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad 
del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de 
mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.» 
 
 
CONCRECIÓN ANUAL 
Música - 2º de E.S.O. 
 
1. Evaluación inicial: 
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las 
competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores 
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma 
de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras 
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación 
en los documentos oficiales de evaluación. 
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados 
observados, como potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes 
en la metodología propuesta (alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular, etc.), 
variación y diversidad en los recursos usados. 
Las estrategias de evaluación inicial abordadas han sido las siguientes: preguntas de forma 
oral sobre sus conocimientos previos en relación a cuestiones teóricas (sobre las que además 
luego se buscará a través del andamiaje construir aprendizajes significativos), observación de 
su técnica e interpretación instrumental/vocal, de sus capacidades a nivel psicomotriz, etc. 
También se presta especial atención a la capacidad de comunicación escrita y oral del 
alumnado, así como a los mecanismos de argumentación empleados en las respuestas dadas.  
 
En este nivel contamos con tres líneas de 30 alumnas y alumnos cada una. Los grupos son 
muy diversos, con alumnado procedente de contextos socioeconómicos muy diferentes.  
Entre estas 90 alumnas y alumnos, contamos con alumnado NEAE con necesidades 
específicas de aprendizaje, en concreto: 
1 alumno TEA, asperger 
1 alumno TEL Mixto 
1 alumno TDAH + disgrafía  
1 alumno TDAH 
1 alumna TDAH + dislexia (nuevo ingreso) 
1 alumna DIL (discapacidad intelectual límite) 
1 alumno con discapacidad motórica y capacidad intelectual límite (repetidor) 
1 alumno con disgrafía y capacidad intelectual límite (repetidor) 
 
Además de este alumnado, se atenderán las necesidades específicas de aprendizaje de todos 
aquellos que presenten dificultades no censadas mediante la diversificación del aprendizaje y 
el uso de estrategias de atención a la diversidad, como los tiempos de estudio y dudas en 
clase. En ellos, los que presenten aún dificultades y sigan necesitando el acompañamiento de 
la profesora tras haber recibido la explicación con el gran grupo, recibirán una atención 
adaptada a sus necesidades particulares, mientras el resto (más independiente) estudia a su 
propio ritmo con el apoyo y guía de los videotutoriales elaborados para la asignatura. 



 
2. Principios Pedagógicos 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 
siguientes principios:  
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica 
docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en 
todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, 
deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos 
clave como el debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de 
la información y la comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 
en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 
y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 
aprendizaje del alumnado.  
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 
las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto 
tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción 
del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica 
de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 
integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización 
de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 
responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 
razonamiento matemático.  
 
Desde la asignatura se buscará llegar al conocimiento teórico a través de la práctica y la 
preparación de proyectos. Se buscará con ello, desarrollar las destrezas musicales y 
expresivas por todas las vías posibles (corporal, vocal, instrumental, mediante diferentes 
instrumentos, tipos de danzas, percusión corporal, uniendo la música a otras disciplinas y 
artes…) y la conciencia crítica sobre este arte y sus diferentes manifestaciones.  
 
 



3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje 
 
1. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, práctico, motivador y 
participativo. 
2. Partirá de los intereses del alumnado. 
3. Favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales. 
4. Se utilizará un enfoque que trabaje la perspectiva de género, el respeto a las diferencias 
individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio. 
5. Se integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 
6. Se hará uso de tecnología educativa para el aprendizaje (videotutoriales, instrumentos y 
partituras virtuales, grabador y editor de audio/vídeo…) 
7. Fomentará la investigación, descubrimiento y análisis crítico, además del aprendizaje 
autónomo al proporcionarles oportunidades para explorar y aprender por sí mismos. Esto 
puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones individuales y 
proyectos personales. 
8. Feedback, evaluación formativa y autoevaluación: Proporciona retroalimentación regular y 
específica a los estudiantes durante el proceso de aprendizaje para que puedan mejorar 
continuamente, además de desarrollar la capacidad de autoevaluación. 
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como Classroom, 
Sites, YouTube, diferentes webs, instrumentos variados de diferentes familias, la voz, el propio 
cuerpo, objetos, equipos de sonido, etc. 
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades 
individuales de los estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que 
avanzan rápidamente y apoyando a aquellos que necesitan más ayuda. 
 
4. Materiales y recursos: 
Las fuentes utilizadas en el proceso de enseñanza-aprendizaje deben ser variadas y diversas. 
Aquí se relacionan las que se utilizan de forma general en la asignatura, pues, por una parte, la 
profesora debe ser flexible para conseguir los recursos necesarios si en el proceso las 
demandas del alumnado son otras. 

• iPad: cada alumno dispondrá de un dispositivo (se lo prestará el colegio) mediante el 
que acceder al material. 

• Classroom: TODOS los materiales didácticos, recursos y actividades se facilitarán al 
alumnado a través de este, además de ser un medio más de comunicación entre 
profesora y alumnado. 

• Sites (equivalente al libro de texto, que contendrá el contenido teórico) 
• YouTube  
• Alguna vez mediante la entrega en físico de materiales. 
• Instrumentos musicales: flauta, carillón, melódica, ukelele, piano, quitarra, batería, 

instrumentos de percusión de batucada, cajones flamencos, instrumentos de pequeña 
percusión… 

• Objetos varios y el propio cuerpo. 
• Kahoot, Genially o Prezi también pueden ser utilizadas de forma puntual. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
 
Atendiendo al artículo Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de 
mayo de Educación Secundaria, podemos leer que: 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a 
través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 
constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 
superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 
3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 
cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 



relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 
desarrollo de las mismas. 
4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 
por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, para adoptar las 
medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave que le 
permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la 
evaluación, pero no el único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de 
valorar y evaluar las competencias específicas. 
El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que 
pueda necesitar el alumnado, podrá ser informadas en las sesiones de evaluación de 
seguimiento. Las competencias, relacionadas, con los descriptores, nos darán información 
sobre el grado de desarrollo de ellos mismos. Esta información deberá ser trasladada a los 
consejos orientadores de 4º de ESO. 
Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y 
conocida por el alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera 
objetiva, para ello se necesitan criterios de calificación claros que determinen, cuando el 
alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio de evaluación. 
 
Por ello, con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se seguirán las 
siguientes pautas:  
1. La evaluación se llevará a cabo a través de la observación continuada de la evolución del 
proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de 
las competencias específicas de cada materia. 
2. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación quedarán concretados en la 
programación didáctica y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su 
contexto. 
3. A tal efecto, se utilizarán rúbricas con indicadores de logro de cada uno de los criterios, que 
se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien 
(entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como pruebas 
prácticas (de canto, baile, interpretación instrumental, interpretación de partituras…), preguntas 
orales sobre el contenido teórico, juegos, pruebas/cuestionarios, trabajos escritos, 
presentaciones digitales, exposiciones orales, proyectos de investigación, creación de textos, 
vídeos o podcasts, debates de clase, entre otros. 
5. Los instrumentos de evaluación utilizados a lo largo del curso serán diversos y coherentes 
con los diferentes criterios de evaluación, así como con las características específicas del 
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad 
y a las diferencias individuales.  
5. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 
autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros 
respecto a una tarea determinada. 
6. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 
desarrollo. 
 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 
Las actividades siempre han de ir encaminadas al desarrollo integral del currículo del alumnado 
en la materia correspondiente. Así, se plantean las siguientes actividades para el presente 
curso: 
Visitas a exposiciones  
Charlas sobre la materia 
Espectáculos artístico-musicales 
Excursión a la Sierra de Cazorla 
 
7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
7.1. Medidas generales: 
- Agrupamientos flexibles. 
- Aprendizaje por proyectos. 



- Tutoría entre iguales. 
7.2. Medidas especiales: 
- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo. 
- Medidas de flexibilización temporal. 
- Atención y acompañamiento individual en el aprendizaje. 
 
8. Situaciones de aprendizaje: 
 

• PRIMER TRIMESTRE: 
 
- SdA1 – SOLFEO (repaso de “El Ritmo” y “La Melodía”) 
Pulso. Tempo. Compás. Figuras musicales. Signos de prolongación. 
Instrumentos de evaluación: prueba interpretación ejercicios solfeo. 
 
- SdA2 – Percusión Corporal Mayumaná 
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
- SdA3 – Interpretación instrumental con Ukelele (iniciación) 
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
- SdA4 – Interpretación instrumental con melódica (piano) 
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
 
- SdA5 –  Concierto de navidad 
Instrumento de evaluación: observación de su participación, colaboración y actitud en el mismo. 
 
 

• SEGUNDO TRIMESTRE: 
 
- SdA6 – “La voz” 
Aparato fonador. Proceso de producción de la voz. Tipos de respiraciones. Fonación. 
Amplificadores. Tesituras vocales. Salud vocal. Tipos de interpretación vocal y de 
agrupaciones vocales. 
Instrumento de evaluación: prueba teórica oral 
 
 
- SdA7 – Chirigotas de CARNAVAL 
Instrumento de evaluación: entrega de letras, observación directa en clase y actuación en el día 
de Carnaval del Colegio. 
 
- SdA8 – Interpretación instrumental con Ukelele y carillón+melódica (nivel inicial-
intermedio) 
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
- SdA9 – Canciones Memoria Histórica 
Instrumento de evaluación: observación de su participación en clase y actitud. 
 
 
 

• TERCER TRIMESTRE: 
 
- SdA10 – “Los instrumentos musicales” 
Instrumento de evaluación: entrega de esquema-resumen del tema y un trabajo de 
investigación. 
 
- SdA11 – Baile: coreografía 
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 



- SdA12 – “Historia de la música” 
Música en la prehistoria, Edad Media, Renacimiento, Barroco, Clasicismo, 
Romanticismo, Impresionismo, Edad contemporánea.  
AUDICIONES de diferentes obras. 
Instrumento de evaluación: observación diaria en clase y prueba teórica oral 
 
 
 
 
 
9. Descriptores operativos (del Perfil de salida al acabar la Educación Básica Obligatoria) 
 
- COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

• Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de manera oral o 
escrita de manera correcta, coherente y adecuada a los diferentes contextos sociales, 
y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto 
para intercambiar información como para construir vínculos personales. 

• Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos y 
audiovisuales del ámbito personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

• Localiza, selecciona y contrasta información procedente de diferentes fuentes 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista crítico y personal a la par 
que respetuoso con la propiedad intelectual. 

• Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; valora el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria. 

• Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas 
desterrando los usos sexistas, racistas y clasistas de la lengua así como los abusos de 
poder a través de la palabra. 

 
- COMPETENCIA PLURILINGÜE 

• Usa eficazmente una o más lenguas —además de la(s) lengua(s) materna(s)— para 
responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adaptada tanto a 
su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional. 

• A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

• Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística, dialectal y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo y cohesión 
social. 

 
- COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
(STEM) 

• Utiliza métodos inductivos, deductivos y lógicos propios del razonamiento matemático 
en situaciones conocidas, selecciona y emplea diferentes estrategias de resolución de 
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario. 



• Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a 
su alrededor, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la 
experimentación y la indagación, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de la 
ciencia. 

• Plantea y desarrolla proyectos o modelos y conoce y sigue los pasos del proceso de 
diseño de ingeniería para generar y/o utilizar productos que den solución a una 
necesidad o problema de forma creativa y cooperativa, valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

• Transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, 
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa, 
en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), 
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad. 

• Emprende acciones fundamentadas científicamente, conscientes y responsables para 
preservar la salud e integridad física y mental y aplica principios de ética y seguridad 
en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global. 

 
 
- COMPETENCIA DIGITAL 

• Realiza búsquedas avanzadas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionándolas de manera crítica, archivándolas 
adecuadamente para su recuperación y referencia y reutilizándolas con respeto a la 
propiedad intelectual. 

• Gestiona y utiliza su propio entorno personal digital de aprendizaje permanente para 
construir nuevo conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de 
tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus 
necesidades en cada ocasión. 

• Participa, colabora e interactúa mediante herramientas y/o plataformas virtuales para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir contenidos, datos e información, 
gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y 
ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

• Identifica riesgos y adopta medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y es consciente de la 
importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 
sostenible de las mismas. 

• Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 

 
- COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

• Regula y expresa sus emociones fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, 
gestionando constructivamente los retos y cambios que surgen en cualquier contexto 
y armonizándolos con sus propios objetivos. 

• Conoce los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, y consolida hábitos 
de vida saludable a nivel físico y mental. 

• Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de los demás y las 
incorpora a su aprendizaje, participando activamente en el trabajo en grupo, 



distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y 
empleando estrategias cooperativas complejas. 

• Realiza de forma recurrente y autónoma autoevaluaciones sobre su proceso de 
aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y obteniendo conclusiones relevantes. 

• Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos meta-cognitivos de 
retroalimentación que le permiten aprender de sus errores en el proceso de 
construcción del conocimiento. 

 
- COMPETENCIA CIUDADANA 

• Comprende ideas relativas a la propia identidad, a las relaciones grupales e 
interculturales y a hechos sociales, históricos y normativos, para una interacción 
respetuosa, empática, igualitaria y constructiva en cualquier contexto socio- 
institucional. 

• Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de 
conflictos de forma constructiva y pacífica con actitud democrática fundamentada en 
los Derechos Humanos, la diversidad cultural, la igualdad de género, la cohesión social 
y el desarrollo sostenible, así como en los valores que emanan del proceso de 
integración europea. 

• Comprende problemas éticos de actualidad, analiza críticamente las motivaciones y los 
valores propios y ajenos, muestra una conducta contraria a cualquier tipo de 
discriminación o violencia y expresa respeto por los demás y por el entorno. 

• Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales y adopta un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente responsable. 

 
- COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

• Busca, examina y compara oportunidades, necesidades y retos a afrontar con sentido 
crítico y usa las destrezas creativas para proponer y presentar ideas y soluciones 
originales, éticas y sostenibles, en el ámbito social, cultural y económico haciendo 
balance de su sostenibilidad y tomando conciencia del impacto que puedan suponer 
en el entorno. 

• Identifica y valora las fortalezas y debilidades propias para llevar a cabo las ideas 
emprendedoras, conoce y comprende los elementos económicos y financieros 
fundamentales del entorno, optimiza los recursos que tiene a su alcance y le son 
necesarios en el proceso e implementación de su idea, haciendo uso de estrategias 
eficaces que faciliten y favorezcan el trabajo con otros y en equipo. 

• Desarrolla el proceso de creación de ideas valiosas, asume retos, establece y prioriza 
objetivos, emprende las tareas planificadas y toma decisiones en contextos de 
incertidumbre con autonomía, reflexionando con sentido crítico y ético sobre el 
proceso realizado, así como sobre el resultado obtenido en la creación de prototipos 
de solución, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una 
oportunidad para aprender. 

 
- COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES 
La competencia en conciencia y expresión culturales implica comprender y respetar la forma 
en que las ideas y el significado se expresan de forma creativa y se comunican en las distintas 
culturas, así como a través de una serie de artes y otras manifestaciones culturales. Implica 
esforzarse por comprender, desarrollar y expresar las ideas propias y un sentido de 
pertenencia a la sociedad o de desempeñar una función en esta en distintas formas y 
contextos, así como el enriquecimiento de la identidad a través del diálogo intercultural. 



 
• Conoce, aprecia críticamente, respeta y promueve los aspectos esenciales del 

patrimonio cultural y artístico de cualquier época. Valora la libertad de expresión y el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística en su propia identidad. 

• Disfruta, reconoce y analiza con cierta autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio a través de sus lenguajes y elementos técnicos, en cualquier medio o 
soporte. 

• Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de manera creativa y abierta. 
Desarrolla la autoestima, la creatividad y el sentido de pertenencia a través de la 
expresión cultural y artística, con empatía y actitud colaborativa. 

• Conoce, selecciona y utiliza diversos medios/soportes y técnicas fundamentales 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras y corporales para crear productos artísticos y 
culturales a través de la interpretación, ejecución, improvisación y composición, 
identificando las oportunidades de desarrollo personal, social y económico que le 
ofrecen, protegiendo su creatividad y respetando la de los demás 

 
 
10. Competencias específicas: 
 
1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos 
estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 
La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar los principales rasgos 
estilísticos de la música y la danza de diferentes épocas y culturas, así como a relacionarlos 
con las características de su contexto histórico, valorando su importancia en las 
transformaciones sociales de las que estas artes son origen o reflejo. 
Para ello, se analizarán, desde la escucha activa o el visionado activo, obras representativas a 
las que se accederá en directo o a través de reproducciones analógicas o digitales. Resultará 
también de utilidad el comentario de textos e imágenes y la consulta de fuentes bibliográficas o 
de otro tipo sobre los diversos medios y soportes empleados en el registro, la conservación o la 
difusión de dichas obras. La incorporación de la perspectiva de género en este análisis 
permitirá que el alumnado entienda la imagen y el papel de la mujer en las obras estudiadas, 
favoreciendo un acercamiento que ayude a identificar los mitos, los estereotipos y los roles de 
género trasmitidos a través de la música y la danza. 
La contextualización de las obras hará posible su adecuada valoración como productos de una 
época y un contexto social determinados, a la vez que permitirá la reflexión sobre su evolución 
y s u relación con el presente. Por este motivo, además de acudir a los diferentes géneros y 
estilos musicales que forman parte del canon occidental, conviene prestar atención a la música 
y a la danza de otras culturas, sin olvidar el rico patrimonio musical de Andalucía tanto de 
carácter material como inmaterial, destacando el Flamenco junto con otros géneros de música 
andaluza como son la música tradicional, la copla o el rock andaluz. Además, se tendrá en 
cuenta la música presente y a las que están presentes en el cine, el teatro, la televisión, los 
videojuegos o las redes sociales, así como a las que conforman los imaginarios del alumnado, 
identificando rasgos e intencionalidades comunes que ayuden a su mejor comprensión y 
valoración. Esta comparación ha de contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva 
sobre los diferentes referentes musicales y dancísticos y a enriquecer el repertorio al que los 
alumnos y alumnas tienen acceso, desarrollando así su gusto por estas artes y la percepción 
de las mismas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 
Asimismo, durante las actividades de recepción activa se fomentará el desarrollo de hábitos 
saludables de escucha, sensibilizando al alumnado sobre los problemas derivados de la 
polución sonora y del consumo indiscriminado de música. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2. 
 
2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de 
actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio 
de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 



El descubrimiento y la exploración de las distintas posibilidades expresivas que ofrecen las técnicas musicales 
y dancísticas permite al alumnado adquirirlas y enriquecer su repertorio personal de recursos, y aprender a 
seleccionar y aplicar las más adecuadas a cada necesidad o intención. 
La improvisación, tanto pautada como libre, constituye un medio idóneo para llevar a cabo esa exploración. 
En el aula, las actividades de improvisación brindan a los alumnos y alumnas la oportunidad de descubrir y 
aplicar, de manera individual o en grupo, diferentes técnicas musicales y dancísticas mediante el empleo de la 
voz, del cuerpo, de instrumentos musicales o de herramientas analógicas o digitales. Asimismo, la 
improvisación constituye una herramienta muy útil para aprender a seleccionar las técnicas que mejor se 
ajustan a las ideas, sentimientos y emociones que se pretenden plasmar en una determinada pieza musical o 
dancística. 
Por otro lado, la exploración de las posibilidades expresivas a través de la improvisación favorece e l 
autoconocimiento, la confianza y la motivación, y contribuye a la mejora de la presencia escénica y de la 
interpretación, así como al fomento del respeto por la diversidad de ideas y opiniones, al enriquecimiento 
cultural entre iguales y a la superación de barreras y estereotipos sociales, culturales o sexistas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, C D2, C 
PSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 
 
3. Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando 
diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de 
expresión personal. 
La interpretación individual o grupal de obras musicales y dancísticas favorece la comprensión de estas 
propuestas y su reconocimiento como parte del patrimonio cultural, así como la ampliación de las 
posibilidades de expresión personal mediante el empleo de las estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales propias de esos lenguajes artísticos. 
La voz, el cuerpo y los instrumentos musicales constituyen, junto a las herramientas tecnológicas, los medios 
de expresión para la interpretación de obras de música y danza ya existentes. No obstante, su ejecución 
requiere el empleo de técnicas y destrezas que deben adquirirse de forma guiada, al mismo tiempo que se 
descubren y exploran sus posibilidades expresivas. En este sentido, resulta fundamental tomar conciencia de 
la importancia de la expresión en la interpretación musical. 
La lectura y el análisis de partituras, la audición o el visionado de obras, así como los ensayos en el aula, 
constituyen momentos y espacios para la adquisición de esas destrezas y técnicas de interpretación individual 
y grupal. La interpretación individual permite trabajar aspectos como la concentración, la memorización y la 
expresión artística personal. Por su parte, la interpretación grupal favorece el desarrollo de la capacidad de 
desempeñar diversas funciones o de escuchar a los demás durante la ejecución de las piezas. 
Tanto la asimilación de técnicas de interpretación como la ejecución de piezas dentro o fuera del aula hacen 
necesaria la adquisición de otras estrategias y destrezas que ayuden al alumnado a gestionar adecuadamente 
la frustración que puede generar el propio proceso de aprendizaje, así como a mantener la concentración y a 
superar la inseguridad y el miedo escénico durante las actuaciones. Estas estrategias de control y gestión de 
las emociones ayudarán al alumnado a desarrollar su autoestima y le permitirán afrontar con mayor 
seguridad las situaciones de 
incertidumbre y los retos a los que habrá de enfrentarse. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, C D2, C 
PSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, CCEC3. 
 
4. Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y 
herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 
La realización de propuestas artístico-musicales, individuales o colaborativas, supone una oportunidad para 
poner en práctica los aprendizajes adquiridos. Estas propuestas pueden ir desde la interpretación o la 
creación de piezas vocales, coreográficas o instrumentales sencillas a la organización de proyectos 
pluridisciplinares compartidos con otras materias. 
El proceso de creación implica seleccionar los elementos del lenguaje musical, las herramientas analógicas o 
digitales, y los medios musicales o dancísticos más adecuados. Se trata de generar discursos coherentes que 
combinen los saberes de modo global y se ajusten a la idea y a la intención del proyecto, así como a las 
características del espacio y del público destinatario. Además, se ha de garantizar el respeto por los derechos 
de autor y la propiedad intelectual. 
La capacidad de formular propuestas colectivas, cuyo resultado sea la creación de productos musicales o 
dancísticos, junto a la participación activa en el diseño y puesta en práctica de los mismos, asumiendo 
diferentes funciones en un contexto colaborativo, contribuye no solo al desarrollo de la creatividad, sino 
también de la capacidad de trabajar en equipo. La participación en estas propuestas grupales permite al 



alumnado comprender y aprender de las experiencias propias, pero también de las experiencias de sus 
compañeros y compañeras. De igual modo, le permite apreciar y respetar las distintas aportaciones y 
opiniones, valorando el entendimiento mutuo como 
medio para lograr un objetivo común. 
La vivencia y la reflexión sobre las diferentes fases del proceso creativo favorecen que el alumnado descubra 
e identifique las oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional, así como de 
emprendimiento, ligadas a la música y a la danza. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM3, CD2, 
CD3, CPSAA3, CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 
 
 
11. Criterios de evaluación: 
 

Música 
Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus 
principales rasgos estilísticos y 
estableciendo relaciones con su 
contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de 
disfrute y enriquecimiento personal. 
 
CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2, 
CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2. 

1.1. Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y 
dancísticas de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud 
de apertura, interés y respeto en la 
escucha o el visionado de 
las mismas. 

MUS.2.A.1. 
MUS.2.A.4. 
MUS.2.A.5. 
MUS.2.C.1. 

1.2. Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones 
desempeñadas por determinadas producciones musicales y 
dancísticas, relacionándolas con las principales características 
de su contexto histórico, social y cultural. 

MUS.2.A.3. 
MUS.2.A.4. 
MUS.2.A.6. 
MUS.2.C.2. 
MUS.2.C.3. 
MUS.2.C.4. 

1.3. Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y 
dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su influencia 
sobre la música y la danza actuales. 

MUS.2.A.2. 
MUS.2.A.3. 
MUS.2.A.4. 
MUS.2.C.1. 
MUS.2.C.2. 
MUS.2.C.3. 

2. Explorar las posibilidades expresivas 
de diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para 
incorporarlas al repertorio personal de 
recursos y desarrollar el criterio de 
selección de las técnicas más adecuadas 
a la intención expresiva. 
CCL1, CD2, CPSAA1, 
CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración 
de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se 
empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas 
tecnológicas. 

MUS.2.B.1. 
MUS.2.B.2. 
MUS.2.B.6. 
MUS.2.B.10. 

2.2. Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas 
de improvisación, seleccionando las técnicas más adecuadas de entre 
las que conforman el repertorio personal de recursos. 

MUS.2.B.6. 
MUS.2.B.7. 
MUS.2.B.10. 

3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 
 
CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, 
CCEC3. 

3.1. Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los 
elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 

MUS.2.B.1. 
MUS.2.B.2. 

3.2. Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o 
instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los 
ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. 

MUS.2.B.5. 
MUS.2.B.10. 

3.3. Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, 
individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma 
guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la 
concentración. 

MUS.2.B.3. 

MUS.2.B.4. 
MUS.2.B.5. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el 
cuerpo, instrumentos musicales y 
herramientas tecnológicas, para 
potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas 
artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando 
medios musicales y dancísticos, así como herramientas analógicas y 
digitales. 

MUS.2.B.7. 
MUS.2.B.8. 
MUS.2.B.9. 
MUS.2.C.4. 



 
CCL1, STEM3, CD2, CD3, CPSAA3, CC1, 
CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 

4.2. Participar activamente en la planificación y en la ejecución de 
propuestas artístico-musicales colaborativas, valorando las 
aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

MUS.2.B.5. 
MUS.2.B.7. 
MUS.2.B.9. 

 
 
 
12. Saberes básicos: 
 
A. Escucha y percepción. 
MUS.2.A.1. Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características básicas. 
Géneros de la música y la danza. 
MUS.2.A.2. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales. 
MUS.2.A.3. Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-musicales, en vivo y registradas. 
MUS.2.A.4. Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 
MUS.2.A.5. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de calidad. 
MUS.2.A.6. Normas de comportamiento básicas en la recepción percepción musical: respeto y valoración. 
 
B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 
MUS.2.B.1. La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical. 
MUS.2.B.2. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos y tipos de compases. Tonalidad: escalas 
musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos históricos y en la actualidad. 
MUS.2.B.3. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural. 
MUS.2.B.4. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical 
propio y de otras culturas. 
MUS.2.B.5. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control 
y gestión de emociones. 
MUS.2.B.6. Técnicas de improvisación guiada y libre. 
MUS.2.B.7. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y las 
aplicaciones tecnológicas. 
MUS.2.B.8. La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos de consumo musical responsable. 
MUS.2.B.9. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras. 
MUS.2.B.10. Normas de comportamiento y participación en actividades musicales. 
 
C. Contextos y culturas. 
MUS.2.C.1. Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 
MUS.2.C.2. La música tradicional en Andalucía: el Flamenco. Cante, baile y toque. 
MUS.2.C.3. Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 
MUS.2.C.4. E l sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
MÚSICA 3ºESO – Cultura del Flamenco 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
CURSO 2023/2024 

Profesora: Laura Castillo García 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de 
alumnado y centro): 
 
El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio 
nuestro planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, 
implicando a las familias en el proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, 
mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta implicación, pero la apuesta 
del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología 
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este 
sentido, de forma paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la 
continuidad del alumnado en el sistema educativo no representan una cuestión por ahora 
alarmante. 
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y 
Secundaria y privado en Bachillerato y FP. Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de 
Centros de Enseñanza de Economía Social ACES. 
 
Distribución de unidades del centro: 
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 
unidades en total  
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total 
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total 
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias 
y hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias 
 
2. Marco legal: 
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de 
mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía:  
2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en 
la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros 
docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo 
adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno 
social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa.  
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar 
experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, 
formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del 
horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la 
Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de 
ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración 
educativa.  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los 
departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la 
Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del 
alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.  



Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 
«El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará 
las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 
13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias 
específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su 
vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de 
aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, 
respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, 
de 9 de mayo.». 
 
Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.  
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas  
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de 
los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 
profesorado. 
 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está 
compuesto por 9 profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los 
miembros del mismo.  
Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
son: Geografía e Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación 
Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del 
Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En Bachillerato, se incluyen las 
materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía, 
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, 
Historia del Arte y Drama (Materia de diseño propio). 
 
Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid 
Profesorado del Departamento y materias que imparten: 
Alberto Carpio: Filosofía (1º Bach), Historia de la Filosofía (2º Bach), Antropología (1º Bach), 
Psicología (2º Bach). 
Laura Castillo: Música (1º y 2º ESO, Opt. 4º ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3º ESO), 
Atención Educativa (3º ESO A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2º ESO A y B) 
Andrea Cid: Geografía e Historia (1º y 2º ESO), Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1º 
Bach) 
Rafael Delgado: Economía (Opt. 4º ESO), Atención Educativa (4ºC), Historia de España (2º 
Bach), Historia del Arte (2º Bach) 
Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y Audiovisual (1º y 3º ESO), Expresión Artística (Opt. 
4º ESO), Dibujo Técnico (1º y 2º Bach), Diseño (2º Bach) 
Silvia Jiménez: Economía (Opt. 4º ESO) 
Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Proyecto 
Interdisciplinar, Drama (Materia de Diseño Propio) 
Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3º ESO), Economía (1º y 2º Bach), Atención Educativa (3º 
ESO C) 



Rosario Santos: Geografía e Historia (4º ESO), Historia del Mundo Contemporáneo (1º Bach), 
Geografía (2º Bach) 
El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación 
Pedagógica, para establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y 
criterios de evaluación, coordinar actividades de carácter complementario, desarrollar 
proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y excursiones, etc. 
La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización 
generales, soliendo tener lugar de dos a tres reuniones por evaluación. 
Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad 
semanal, donde se ponen en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y 
el propio Equipo Directivo. En estas reuniones se intercambia la información tratada para 
coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los Departamentos, atendiendo a sus 
necesidades y particularidades. 
 
4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal.  
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades.  
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las 
demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así 
como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y 
respetados como patrimonio propio.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar 
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar 
la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 
seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación 
y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 
comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de 
culturas.  



5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 
siguientes principios:  
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica 
docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en 
todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando 
aspectos clave como el debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de 
la información y la comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 
en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 
y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 
aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 
las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto 
tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción 
del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica 
de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 
integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización 
de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 
responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 
razonamiento matemático.  
 
6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 



curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 
específicas.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 
2023,«El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.».  
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán 
diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones 
orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre 
otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, 
evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad 
del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de 
mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.» 
 

 

CONCRECIÓN ANUAL 

Música 3º de E.S.O. 
1. Evaluación inicial: 
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las 
competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores 
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma 
de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras 
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación 
en los documentos oficiales de evaluación. 
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados 
observados, como potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes 
en la metodología propuesta (alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular, etc.), 
variación y diversidad en los recursos usados. 
Las estrategias de evaluación inicial abordadas han sido las siguientes: preguntas de forma 
oral sobre sus conocimientos previos en relación a cuestiones teóricas (sobre las que además 
luego se buscará a través del andamiaje construir aprendizajes significativos), observación de 
su técnica e interpretación instrumental/vocal, de sus capacidades a nivel psicomotriz, etc. 
También se presta especial atención a la capacidad de comunicación escrita y oral del 
alumnado, así como a los mecanismos de argumentación empleados en las respuestas dadas.  
 
En este nivel contamos con tres líneas de 30 alumnas y alumnos cada una. Los grupos son 
muy diversos, con alumnado procedente de contextos socioeconómicos muy diferentes.  
Entre estas 90 alumnas y alumnos, contamos con alumnado NEAE con necesidades 
específicas de aprendizaje, en concreto: 
1 alumno TEA, asperger 
1 alumno TEL Mixto 
1 alumno TDAH + disgrafía  
1 alumno TDAH 
1 alumna TDAH + dislexia (nuevo ingreso) 
1 alumna DIL (discapacidad intelectual límite) 
1 alumno con discapacidad motórica y capacidad intelectual límite (repetidor) 
1 alumno con disgrafía y capacidad intelectual límite (repetidor) 
 
Además de este alumnado, se atenderán las necesidades específicas de aprendizaje de todos 
aquellos que presenten dificultades no censadas mediante la diversificación del aprendizaje y 
el uso de estrategias de atención a la diversidad, como los tiempos de estudio y dudas en 
clase. En ellos, los que presenten aún dificultades y sigan necesitando el acompañamiento de 



la profesora tras haber recibido la explicación con el gran grupo, recibirán una atención 
adaptada a sus necesidades particulares, mientras el resto (más independiente) estudia a su 
propio ritmo con el apoyo y guía de los videotutoriales elaborados para la asignatura. 
 
2. Principios Pedagógicos 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 
siguientes principios:  
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica 
docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en 
todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, 
deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos 
clave como el debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de 
la información y la comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 
en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 
y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 
aprendizaje del alumnado.  
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 
las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto 
tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción 
del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica 
de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 
integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización 
de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 
responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 
razonamiento matemático.  
 
Desde la asignatura se buscará llegar al conocimiento teórico a través de la práctica y la 
preparación de proyectos. Se buscará con ello, desarrollar las destrezas musicales y 
expresivas por todas las vías posibles (corporal, vocal, instrumental, mediante diferentes 



instrumentos, tipos de danzas, percusión corporal, uniendo la música a otras disciplinas y 
artes…) y la conciencia crítica sobre este arte y sus diferentes manifestaciones.  
 
 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje 
 
1. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, práctico, motivador y 
participativo. 
2. Partirá de los intereses del alumnado. 
3. Favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales. 
4. Se utilizará un enfoque que trabaje la perspectiva de género, el respeto a las diferencias 
individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio. 
5. Se integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 
6. Se hará uso de tecnología educativa para el aprendizaje (videotutoriales, instrumentos y 
partituras virtuales, grabador y editor de audio/vídeo…) 
7. Fomentará la investigación, descubrimiento y análisis crítico, además del aprendizaje 
autónomo al proporcionarles oportunidades para explorar y aprender por sí mismos. Esto 
puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones individuales y 
proyectos personales. 
8. Feedback, evaluación formativa y autoevaluación: Proporciona retroalimentación regular y 
específica a los estudiantes durante el proceso de aprendizaje para que puedan mejorar 
continuamente, además de desarrollar la capacidad de autoevaluación. 
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como Classroom, 
Sites, YouTube, diferentes webs, instrumentos variados de diferentes familias, la voz, el propio 
cuerpo, objetos, equipos de sonido, etc. 
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades 
individuales de los estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que 
avanzan rápidamente y apoyando a aquellos que necesitan más ayuda. 
 
4. Materiales y recursos: 
Las fuentes utilizadas en el proceso de enseñanza-aprendizaje deben ser variadas y diversas. 
Aquí se relacionan las que se utilizan de forma general en la asignatura, pues, por una parte, la 
profesora debe ser flexible para conseguir los recursos necesarios si en el proceso las 
demandas del alumnado son otras. 

- iPad: cada alumno dispondrá de un dispositivo (se lo prestará el colegio) mediante el 
que acceder al material. 

- Classroom: TODOS los materiales didácticos, recursos y actividades se facilitarán al 
alumnado a través de este, además de ser un medio más de comunicación entre 
profesora y alumnado. 

- Sites (equivalente al libro de texto, que contendrá el contenido teórico) 
- YouTube  
- Alguna vez mediante la entrega en físico de materiales. 
- Instrumentos musicales: flauta, carillón, melódica, ukelele, piano, quitarra, batería, 

instrumentos de percusión de batucada, cajones flamencos, instrumentos de pequeña 
percusión… 

- Objetos varios y el propio cuerpo. 
- Kahoot, Genially o Prezi también pueden ser utilizadas de forma puntual. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
 
Atendiendo al artículo Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de 
mayo de Educación Secundaria, podemos leer que: 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a 
través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 
constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 



tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 
superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 
3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 
cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 
relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 
desarrollo de las mismas. 
4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 
por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, para adoptar las 
medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave que le 
permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la 
evaluación, pero no el único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de 
valorar y evaluar las competencias específicas. 
El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que 
pueda necesitar el alumnado, podrá ser informadas en las sesiones de evaluación de 
seguimiento. Las competencias, relacionadas, con los descriptores, nos darán información 
sobre el grado de desarrollo de ellos mismos. Esta información deberá ser trasladada a los 
consejos orientadores de 4º de ESO. 
Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y 
conocida por el alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera 
objetiva, para ello se necesitan criterios de calificación claros que determinen, cuando el 
alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio de evaluación. 
 
Por ello, con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se seguirán las 
siguientes pautas:  
1. La evaluación se llevará a cabo a través de la observación continuada de la evolución del 
proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de 
las competencias específicas de cada materia. 
2. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación quedarán concretados en la 
programación didáctica y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su 
contexto. 
3. A tal efecto, se utilizarán rúbricas con indicadores de logro de cada uno de los criterios, que 
se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien 
(entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como pruebas 
prácticas (de canto, baile, interpretación instrumental, interpretación de partituras…), preguntas 
orales sobre el contenido teórico, juegos, pruebas/cuestionarios, trabajos escritos, 
presentaciones digitales, exposiciones orales, proyectos de investigación, creación de textos, 
vídeos o podcasts, debates de clase, entre otros. 
5. Los instrumentos de evaluación utilizados a lo largo del curso serán diversos y coherentes 
con los diferentes criterios de evaluación, así como con las características específicas del 
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad 
y a las diferencias individuales.  
5. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 
autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros 
respecto a una tarea determinada. 
6. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 
desarrollo. 
 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 
Las actividades siempre han de ir encaminadas al desarrollo integral del currículo del alumnado 
en la materia correspondiente. Así, se plantean las siguientes actividades para el presente 
curso: 
Visitas a exposiciones  
Charlas sobre la materia 
Espectáculos artístico-musicales 
Excursión a la Sierra de Cazorla 
 



7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
 
7.1. Medidas generales: 
- Agrupamientos flexibles. 
- Aprendizaje por proyectos. 
- Tutoría entre iguales. 
 
7.2. Medidas especiales: 
- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo. 
- Medidas de flexibilización temporal. 
- Atención y acompañamiento individual en el aprendizaje. 
 
 
8. Situaciones de aprendizaje (con TEMPORALIZACIÓN): 
 

- PRIMER TRIMESTRE: 
 
- SdA1 – “Música popular urbana (jazz, rock, pop…) y su fusión con el flamenco” 
Instrumento de evaluación: prueba teórica oral 
 
- SdA2 – Interpretación instrumental con el ukelele de una canción rock/pop fusión 
flamenco 
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
- SdA3 – Interpretación instrumental con melódica de una canción jazz fusión flamenco 
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
- SdA4 – Percusión corporal  
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
- SdA5 – Concierto de navidad 
Instrumento de evaluación: observación de su participación, colaboración y actitud en el mismo. 
 
 

- SEGUNDO TRIMESTRE: 
 
 
- SdA7 –  “La historia del flamenco” 
Instrumento de evaluación: prueba teórica oral 
 
- SdA6 – “Los medios de comunicación y su importancia en la difusión musical” 
Instrumento de evaluación: proyecto sobre un programa de radio sobre artistas flamencos. 
 
- SdA8 – “Los palos del flamenco” 
Instrumento de evaluación: prueba práctica palmeo y pasos básicos baile 
 
- SdA9 – “Las características musicales del flamenco y sus instrumentos” 
Instrumento de evaluación: prueba práctica ritmos caja y acompañamientos guitarra 
 
- SdA10 – “La música árabe y el flamenco. Investigando los orígenes” (excursión a 
Marruecos) 
 
 

- TERCER TRIMESTRE: 
 
- SdA12 – Taller sobre flamenco para los más pequeños 
Instrumento de evaluación: proyecto con el que el alumnado enseñe flamenco a alumnos de 
primaria 
 
 
- SdA13 – Los métodos de grabación a lo largo de la historia 
Instrumento de evaluación: proyecto fusión música flamenco + otras disciplinas del arte. 



9. Descriptores operativos (del Perfil de salida al acabar la Educación Básica Obligatoria) 
 
- COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

- Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de manera oral o 
escrita de manera correcta, coherente y adecuada a los diferentes contextos sociales, 
y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto 
para intercambiar información como para construir vínculos personales. 

- Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos y 
audiovisuales del ámbito personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

- Localiza, selecciona y contrasta información procedente de diferentes fuentes 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista crítico y personal a la par 
que respetuoso con la propiedad intelectual. 

- Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; valora el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria. 

- Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas 
desterrando los usos sexistas, racistas y clasistas de la lengua así como los abusos de 
poder a través de la palabra. 

 
- COMPETENCIA PLURILINGÜE 

- Usa eficazmente una o más lenguas —además de la(s) lengua(s) materna(s)— para 
responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adaptada tanto a 
su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional. 

- A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

- Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística, dialectal y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo y cohesión 
social. 

 
- COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
(STEM) 

- Utiliza métodos inductivos, deductivos y lógicos propios del razonamiento matemático 
en situaciones conocidas, selecciona y emplea diferentes estrategias de resolución de 
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario. 

- Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a 
su alrededor, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la 
experimentación y la indagación, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de la 
ciencia. 

- Plantea y desarrolla proyectos o modelos y conoce y sigue los pasos del proceso de 
diseño de ingeniería para generar y/o utilizar productos que den solución a una 
necesidad o problema de forma creativa y cooperativa, valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 



- Transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, 
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa, 
en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), 
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad. 

- Emprende acciones fundamentadas científicamente, conscientes y responsables para 
preservar la salud e integridad física y mental y aplica principios de ética y seguridad 
en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global. 

 
 
- COMPETENCIA DIGITAL 

- Realiza búsquedas avanzadas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionándolas de manera crítica, archivándolas 
adecuadamente para su recuperación y referencia y reutilizándolas con respeto a la 
propiedad intelectual. 

- Gestiona y utiliza su propio entorno personal digital de aprendizaje permanente para 
construir nuevo conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de 
tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus 
necesidades en cada ocasión. 

- Participa, colabora e interactúa mediante herramientas y/o plataformas virtuales para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir contenidos, datos e información, 
gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y 
ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

- Identifica riesgos y adopta medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y es consciente de la 
importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 
sostenible de las mismas. 

- Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 

 
- COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

- Regula y expresa sus emociones fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, 
gestionando constructivamente los retos y cambios que surgen en cualquier contexto 
y armonizándolos con sus propios objetivos. 

- Conoce los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, y consolida hábitos 
de vida saludable a nivel físico y mental. 

- Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de los demás y las 
incorpora a su aprendizaje, participando activamente en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y 
empleando estrategias cooperativas complejas. 

- Realiza de forma recurrente y autónoma autoevaluaciones sobre su proceso de 
aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y obteniendo conclusiones relevantes. 

- Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos meta-cognitivos de 
retroalimentación que le permiten aprender de sus errores en el proceso de 
construcción del conocimiento. 

 
- COMPETENCIA CIUDADANA 



- Comprende ideas relativas a la propia identidad, a las relaciones grupales e 
interculturales y a hechos sociales, históricos y normativos, para una interacción 
respetuosa, empática, igualitaria y constructiva en cualquier contexto socio- 
institucional. 

- Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de 
conflictos de forma constructiva y pacífica con actitud democrática fundamentada en 
los Derechos Humanos, la diversidad cultural, la igualdad de género, la cohesión social 
y el desarrollo sostenible, así como en los valores que emanan del proceso de 
integración europea. 

- Comprende problemas éticos de actualidad, analiza críticamente las motivaciones y los 
valores propios y ajenos, muestra una conducta contraria a cualquier tipo de 
discriminación o violencia y expresa respeto por los demás y por el entorno. 

- Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales y adopta un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente responsable. 

 
- COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

- Busca, examina y compara oportunidades, necesidades y retos a afrontar con sentido 
crítico y usa las destrezas creativas para proponer y presentar ideas y soluciones 
originales, éticas y sostenibles, en el ámbito social, cultural y económico haciendo 
balance de su sostenibilidad y tomando conciencia del impacto que puedan suponer 
en el entorno. 

- Identifica y valora las fortalezas y debilidades propias para llevar a cabo las ideas 
emprendedoras, conoce y comprende los elementos económicos y financieros 
fundamentales del entorno, optimiza los recursos que tiene a su alcance y le son 
necesarios en el proceso e implementación de su idea, haciendo uso de estrategias 
eficaces que faciliten y favorezcan el trabajo con otros y en equipo. 

- Desarrolla el proceso de creación de ideas valiosas, asume retos, establece y prioriza 
objetivos, emprende las tareas planificadas y toma decisiones en contextos de 
incertidumbre con autonomía, reflexionando con sentido crítico y ético sobre el 
proceso realizado, así como sobre el resultado obtenido en la creación de prototipos 
de solución, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una 
oportunidad para aprender. 

 
- COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES 
 
La competencia en conciencia y expresión culturales implica comprender y respetar la forma 
en que las ideas y el significado se expresan de forma creativa y se comunican en las distintas 
culturas, así como a través de una serie de artes y otras manifestaciones culturales. Implica 
esforzarse por comprender, desarrollar y expresar las ideas propias y un sentido de 
pertenencia a la sociedad o de desempeñar una función en esta en distintas formas y 
contextos, así como el enriquecimiento de la identidad a través del diálogo intercultural. 
 

- Conoce, aprecia críticamente, respeta y promueve los aspectos esenciales del 
patrimonio cultural y artístico de cualquier época. Valora la libertad de expresión y el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística en su propia identidad. 

- Disfruta, reconoce y analiza con cierta autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio a través de sus lenguajes y elementos técnicos, en cualquier medio o 
soporte. 



- Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de manera creativa y abierta. 
Desarrolla la autoestima, la creatividad y el sentido de pertenencia a través de la 
expresión cultural y artística, con empatía y actitud colaborativa. 

- Conoce, selecciona y utiliza diversos medios/soportes y técnicas fundamentales 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras y corporales para crear productos artísticos y 
culturales a través de la interpretación, ejecución, improvisación y composición, 
identificando las oportunidades de desarrollo personal, social y económico que le 
ofrecen, protegiendo su creatividad y respetando la de los demás 

 
 
10. Competencias específicas: 
Denominación 
1. Reconocer las características más relevantes de diferentes propuestas del repertorio flamenco, 
identificando todos sus elementos, para valorar el patrimonio musical y dancístico andaluz como manera de 
favorecer procesos creativos y oportunidades de desarrollo personal, así como el disfrute de una expresión 
artística con raíces en nuestra comunidad. 
La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar los rasgos estilísticos de las principales 
formas flamencas, reconociendo la diversidad cultural como elemento enriquecedor de nuestra sociedad. 
Para ello, se analizarán, desde la escucha o el visionado activo, fragmentos representativos de los distintos 
palos flamencos y de los artistas más relevantes, tanto históricos como actuales. La incorporación de la 
perspectiva de género en este análisis permitirá que el alumnado entienda la imagen y el papel de la mujer en 
el c ante, toque y baile, favoreciendo un 
acercamiento que ayude a identificar los mitos, los estereotipos y los roles de género trasmitidos a través del 
Flamenco. 
Con ello se pretende conocer y apreciar e l patrimonio cultural y artístico andaluz como fundamento de 
nuestra memoria colectiva, tradiciones y proyecto social de futuro, contribuyendo a l desarrollo de una 
actitud crítica y reflexiva sobre las diferentes manifestaciones musicales y dancísticas, a la vez que se amplía 
el repertorio al que los alumnos y alumnas tienen acceso. 
Asimismo, durante las actividades de recepción activa, se fomentará el desarrollo de hábitos saludables de 
escucha, sensibilizando al alumnado sobre los problemas derivados de la polución sonora y del consumo 
indiscriminado de música. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP3, 
CD1, CD2, CC1, CCEC1 y CCEC2. 
 
2. Conocer y explicar la función e importancia del Flamenco a lo largo de sus distintas etapas históricas, 
entendiendo 
su paso por situaciones y contextos diversos, para valorarlo como fruto de nuestra propia identidad y como 
medio para el enriquecimiento cultural entre iguales, la superación de barreras y estereotipos sociales, 
culturales o sexistas. 
Conocer la evolución del Flamenco como medio de expresión en las diferentes etapas por las que ha pasado, 
ayuda a valorar y disfrutar el patrimonio cultural y artístico andaluz, contribuyendo a su conservación, 
rechazando comportamientos o actitudes que lo deterioren y desarrollando una capacidad crítica con los 
intereses contrarios a su conservación. 
Comprender el Flamenco de una manera contextualizada permite que pueda ser valorado adecuadamente 
como producto de su época y contexto social, a la vez que propicia la reflexión sobre su evolución y relación 
con el presente. El Flamenco puede ser un importante vehículo de transmisión de valores interculturales que 
fomenten la solidaridad, el respeto, la igualdad o la tolerancia, en el contexto de la realidad andaluza, 
potenciando su diversidad, valores y señas de identidad. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CD2, 
CD3, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2. 
 
3. Realizar proyectos musicales y de danza relacionados con el repertorio flamenco, empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales e incorporando la improvisación, para vivenciar 
todas las posibilidades expresivas de este arte. 
La participación en proyectos musicales y/o dancísticos se presenta como una oportunidad para aplicar los 
aprendizajes propios de la materia en un marco eminentemente creativo, en el que pueden seleccionarse 
materiales musicales previamente trabajados, o generarse otros nuevos. La interpretación de obras favorece 
la comprensión de estas propuestas y su reconocimiento como parte del patrimonio cultural andaluz, así 
como la ampliación de las posibilidades de expresión personal mediante el empleo de las estrategias y 



técnicas vocales, corporales o instrumentales propias de esos lenguajes artísticos. La voz, el cuerpo y los 
instrumentos musicales constituyen, junto a las herramientas tecnológicas, los medios de expresión 
para la interpretación de obras de música y danza ya existentes. No obstante, su ejecución requiere el empleo 
de técnicas y destrezas que deben adquirirse de forma guiada, al mismo tiempo que se descubren y exploran 
sus posibilidades expresivas. 
Tanto la asimilación de técnicas de interpretación como la ejecución de piezas dentro o fuera del aula hacen 
necesaria la adquisición de otras estrategias y destrezas que ayuden al alumnado a gestionar adecuadamente 
la frustración que puede generar el propio proceso de aprendizaje, así como a mantener la concentración y a 
superar la inseguridad y el miedo escénico durante las actuaciones. Estas estrategias de control y gestión de 
las emociones ayudarán al alumnado a 
desarrollar su autoestima y le permitirán afrontar con mayor seguridad las situaciones de incertidumbre y los 
retos a los que habrá de enfrentarse. 
Asimismo, el desarrollo de proyectos musicales colaborativos contribuye al cultivo de actitudes de respeto 
ante la diversidad de opiniones, favoreciendo el crecimiento personal y social del alumnado. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CD2, CD3, 
CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, CCEC3. 
 
4. Valorar y disfrutar del Flamenco como una manifestación artística que forma parte de la riqueza cultural 
andaluza, participando activamente en su mantenimiento, desarrollo y proyección, para reconocer 
especialmente su valor actual al ser designado por la UNESCO como Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad. 
Las posibilidades que ofrece la sociedad digital y sus inmensos recursos, herramientas y aplicaciones para el 
estudio y la difusión del patrimonio nos abren una nueva dimensión tanto para el trabajo en el aula de la 
materia como para una mayor concienciación de la importancia de su conservación y divulgación, haciendo al 
alumnado no solo protagonista de estos procesos, sino también posibilitando la creación de un nuevo 
patrimonio futuro. Internet nos acerca a culturas y lugares lejanos, lo cual no debe ser obstáculo para que 
nuestro alumnado se sienta comprometido y participe en el mantenimiento de nuestro propio legado 
cultural, cobrando especial importancia su 
conocimiento y la labor de las instituciones en su preservación, desarrollo y proyección. El legado cultural 
andaluz es un recurso de gran riqueza y valor, que servirá para inspirar posibles situaciones de aprendizaje en 
el aula, así como una inestimable fuente de conocimiento y disfrute. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD2, CD4, CPSAA3, 
CCEC1, CCEC2. 
 
 
11. Criterios de evaluación: 
 

Música 
Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Reconocer las características más 
relevantes de diferentes propuestas del 
repertorio flamenco, identificando todos 
sus elementos, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico andaluz 
como manera de favorecer procesos 
creativos y oportunidades de desarrollo 
personal, así como el disfrute de una 
expresión artística con raíces en nuestra 
comunidad. 
CCL2, C CL3, C P3, C D1, C D2, C C1, C 
CEC1 y CCEC2. 

1.1. Identificar las principales características musicales y 
coreográficas de los palos más representativos del 
Flamenco. 

CF.3.A.1. 
CF.3.A.2. 
CF.3.A.3. 
CF.3.A.4. 
CF.3.C.1. 
CF.3.C.2. 
CF.3.C.3. 
CF.3.C.4. 

1.2. Desarrollar un pensamiento crítico, reflexivo y una 
actitud de respeto en la escucha o el visionado de las 

CF.3.A.5. 
CF.3.A.6. 

  
2. Conocer y explicar la función e 
importancia 
del Flamenco a lo largo de sus distintas 
etapas 
históricas, entendiendo su paso por 

2.1. Identificar los factores históricos, sociales y culturales 
que han influido en el desarrollo de las etapas del 
flamenco, a través del análisis de distintos ejemplos, con 
una actitud abierta y respetuosa hacia la diversidad y 
favoreciendo la inclusión. 

CF.3.A.3. 
CF.3.C.1. 
CF.3.C.3. 
CF.3.C.5. 



situaciones y contextos diversos, para 
valorarlo como fruto de nuestra propia 
identidad y como medio para el 
enriquecimiento cultural entre  
iguales, la superación de barreras y 
estereotipos sociales, culturales o 
sexistas. 
CCL2, CCL3, CD2, CD3, CPSAA4, CC1, CC3, 
CCEC1, CCEC2. 

2.2. Valorar críticamente la evolución de cantes, bailes y 
toques, relacionándolas con las aportaciones de 
diferentes artistas, desde sus formas primitivas hasta las 
actuales y como fruto de su contexto histórico, social y 
cultural. 

CF.3.C.2. 
CF.3.C.4 

3. Realizar proyectos musicales y de 
danza relacionados con el repertorio 
flamenco, empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales e 
incorporando la improvisación, para 
vivenciar todas las posibilidades 
expresivas de este arte. 
CCL1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CC1, 
CE1, CCEC3. 

3. Realizar proyectos musicales y de danza 
relacionados con el repertorio flamenco, 
empleando diversas estrategias y técnicas 
vocales, corporales o instrumentales e 
incorporando la improvisación, para vivenciar 
todas las posibilidades expresivas de este arte. 
CCL1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, 
CCEC3. 

CF.3.B.1. 
CF.3.B.3. 
CF.3.B.4. 

3.2. Elaborar piezas musicales o coreográficas de carácter 
flamenco estructuradas, a partir de actividades de 
improvisación, sirviendo de vehículo de expresión de 
emociones, sentimientos e ideas. 

CF.3.B.2. 
CF.3.B.4. 

3.3. Participar como intérprete en actuaciones y 
manifestaciones flamencas, dentro y fuera del aula, 
mostrando iniciativa y liderazgo en los procesos creativos 
e interpretativos. 

CF.3.B.3. 
CF.3.B.4. 
CF.3.B.5. 

4. Valorar y disfrutar del Flamenco como 
una manifestación artística que forma 
parte de la riqueza cultural andaluza, 
participando activamente en su 
mantenimiento, desarrollo y 
proyección, para reconocer 
especialmente su valor actual al ser 
designado por la UNESCO 
como Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Humanidad. 
CD2, CD4, CPSAA3, CCEC1, CCEC2. 

4.1. Conocer la importancia de la conservación y la 
transmisión del Flamenco, a partir de la recepción y 
análisis de diferentes propuestas, comprendiendo la 
importancia de la libertad de expresión, la tolerancia y la 
igualdad. 

CF.3.C.6. 
CF.3.C.7. 

4.2. Elaborar proyectos que posibiliten conocer los 
diferentes mecanismos, profesiones e instituciones que 
intervienen en la conservación y difusión del Flamenco 
desde la perspectiva de género y la diversidad cultural 
empleando estrategias cooperativas. 

CF.3.B.5. 
CF.3.C.7. 
CF.3.C.8. 

 
 
12. Saberes básicos: 
 
A. Percepción auditiva y visual. 
CF.3.A.1. Los pilares del Flamenco: cante, toque y baile. 
CF.3.A.2. Elementos del lenguaje musical Flamenco (métrica, armonía, melodía, forma y texto) 
CF.3.A.3. Principales palos flamencos: análisis, descripción y valoración de sus características básicas, atendiendo a sus 
aspectos sintácticos y sonoros y visuales. Diferentes clasificaciones. 
CF.3.A.4. Tipos de voces flamencas. La guitarra como instrumentos solista. El acompañamiento musical del Flamenco: 
palmas, guitarra, cajón…. Novedades tímbricas en el Flamenco actual. 
CF.3.A.5. Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones en vivo y grabadas en distintos tipos de soportes. 
CF.A.3.6. Estereotipos y roles de género trasmitidos a través del Flamenco. 
B. Interpretación e improvisación. 
CF.3.B.1. Interpretaciones de obras vocales, instrumentales y/o coreográficas, individuales o en grupo, relacionadas con 
el Flamenco. 
CF.3.B.2. Estrategias y técnicas de improvisación sobre esquemas rítmico-melódicos y armónicos establecidos o libres, 
de carácter Flamenco. 
CF.3.B.3. Integración de recursos digitales para la creación de producciones musicales y audiovisuales. 
CF.3.B.4. Utilización de medios audiovisuales e informáticos para favorecer la interpretación y la escucha de las 
producciones propias para mejorar la autocrítica a través de grabaciones en diferentes soportes. 
CF.3.B.5. Elaboración de proyectos escénicos cooperativos de contenido Flamenco, valorando y respetando las 
aportaciones y experiencias de todos los integrantes del grupo. 
C. Contextos e investigación. 
CF.3.C.1. El Flamenco como manifestación artística del pueblo andaluz. Origen y evolución en etapas históricas. 
Aportaciones del pueblo gitano y de minorías olvidadas y marginadas a lo largo de la historia (mudéjar, morisca, judía, 
etc.). Análisis sociológico. 
CF.3.C.2. Principales corrientes, escuelas, artistas y concursos flamencos. 



CF.3.C.3. Compositores, bailarines, poetas y otros artistas influidos por el Flamenco. 
CF.3.C.4. El Flamenco en la actualidad, nueva estética y estilos fusión. Sensibilización ante las nuevas propuestas, 
valorando sus elementos creativos e innovadores. 
CF.3.C.5. La propiedad intelectual y cultural en el Flamenco. Hábitos de consumo musical responsable. 
CF.3.C.6. El registro discográfico y en imágenes como base de la conservación de nuestro patrimonio: evolución del 
Flamenco a través del desarrollo de los medios de grabación sonora y audiovisual. 
CF.3.C.7. El Flamenco como Bien de Interés Cultural (BIC). Interés por conocer, respetar y difundir el patrimonio musical 
y dancístico andaluz. Reconocimiento de la labor de las instituciones. 
CF.3.C.8. Colaboraciones en proyectos que fomenten la difusión del Flamenco como elemento integrador de sectores 
desfavorecidos, así como potenciador de la cohesión social, la solidaridad, el respeto a la diversidad y el derecho de las minorías. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
MÚSICA 4º E.S.O. 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
CURSO 2023/2024 

Profesora: Laura Castillo García 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de 
alumnado y centro): 
 
El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio 
nuestro planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, 
implicando a las familias en el proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, 
mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta implicación, pero la apuesta 
del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología 
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este 
sentido, de forma paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la 
continuidad del alumnado en el sistema educativo no representan una cuestión por ahora 
alarmante. 
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y 
Secundaria y privado en Bachillerato y FP. Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de 
Centros de Enseñanza de Economía Social ACES. 
 
Distribución de unidades del centro: 
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 
unidades en total  
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total 
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total 
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias 
y hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias 
 
2. Marco legal: 
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de 
mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía:  
2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en 
la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros 
docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo 
adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno 
social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa.  
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar 
experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, 
formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del 
horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la 
Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de 
ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración 
educativa.  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los 
departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la 
Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del 
alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.  



Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 
«El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará 
las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 
13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias 
específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su 
vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de 
aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, 
respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, 
de 9 de mayo.». 
 
Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.  
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas  
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de 
los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 
profesorado. 
 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está 
compuesto por 9 profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los 
miembros del mismo.  
Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
son: Geografía e Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación 
Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del 
Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En Bachillerato, se incluyen las 
materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía, 
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, 
Historia del Arte y Drama (Materia de diseño propio). 
 
Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid 
Profesorado del Departamento y materias que imparten: 
Alberto Carpio: Filosofía (1º Bach), Historia de la Filosofía (2º Bach), Antropología (1º Bach), 
Psicología (2º Bach). 
Laura Castillo: Música (1º y 2º ESO, Opt. 4º ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3º ESO), 
Atención Educativa (3º ESO A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2º ESO A y B) 
Andrea Cid: Geografía e Historia (1º y 2º ESO), Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1º 
Bach) 
Rafael Delgado: Economía (Opt. 4º ESO), Atención Educativa (4ºC), Historia de España (2º 
Bach), Historia del Arte (2º Bach) 
Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y Audiovisual (1º y 3º ESO), Expresión Artística (Opt. 
4º ESO), Dibujo Técnico (1º y 2º Bach), Diseño (2º Bach) 
Silvia Jiménez: Economía (Opt. 4º ESO) 
Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Proyecto 
Interdisciplinar, Drama (Materia de Diseño Propio) 
Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3º ESO), Economía (1º y 2º Bach), Atención Educativa (3º 
ESO C) 



Rosario Santos: Geografía e Historia (4º ESO), Historia del Mundo Contemporáneo (1º Bach), 
Geografía (2º Bach) 
El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación 
Pedagógica, para establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y 
criterios de evaluación, coordinar actividades de carácter complementario, desarrollar 
proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y excursiones, etc. 
La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización 
generales, soliendo tener lugar de dos a tres reuniones por evaluación. 
Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad 
semanal, donde se ponen en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y 
el propio Equipo Directivo. En estas reuniones se intercambia la información tratada para 
coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los Departamentos, atendiendo a sus 
necesidades y particularidades. 
 
4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal.  
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades.  
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las 
demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así 
como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y 
respetados como patrimonio propio.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar 
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar 
la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 
seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación 
y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 
comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de 
culturas.  



5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 
siguientes principios:  
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica 
docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en 
todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando 
aspectos clave como el debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de 
la información y la comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 
en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 
y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 
aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 
las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto 
tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción 
del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica 
de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 
integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización 
de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 
responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 
razonamiento matemático.  
 
6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 



curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 
específicas.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 
2023,«El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.».  
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán 
diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones 
orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre 
otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, 
evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad 
del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de 
mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.» 
 

 

CONCRECIÓN ANUAL 

Música 4º de E.S.O. 
1. Evaluación inicial: 
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las 
competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores 
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma 
de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras 
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación 
en los documentos oficiales de evaluación. 
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados 
observados, como potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes 
en la metodología propuesta (alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular, etc.), 
variación y diversidad en los recursos usados. 
Las estrategias de evaluación inicial abordadas han sido las siguientes: preguntas de forma 
oral sobre sus conocimientos previos en relación a cuestiones teóricas (sobre las que además 
luego se buscará a través del andamiaje construir aprendizajes significativos), observación de 
su técnica e interpretación instrumental/vocal, de sus capacidades a nivel psicomotriz, etc. 
También se presta especial atención a la capacidad de comunicación escrita y oral del 
alumnado, así como a los mecanismos de argumentación empleados en las respuestas dadas.  
 
En este nivel contamos con tres líneas de 30 alumnas y alumnos cada una. Los grupos son 
muy diversos, con alumnado procedente de contextos socioeconómicos muy diferentes.  
Entre estas 90 alumnas y alumnos, contamos con alumnado NEAE con necesidades 
específicas de aprendizaje. 
 
Además de este alumnado, se atenderán las necesidades específicas de aprendizaje de todos 
aquellos que presenten dificultades no censadas mediante la diversificación del aprendizaje y 
el uso de estrategias de atención a la diversidad, como los tiempos de estudio y dudas en 
clase. En ellos, los que presenten aún dificultades y sigan necesitando el acompañamiento de 
la profesora tras haber recibido la explicación con el gran grupo, recibirán una atención 
adaptada a sus necesidades particulares, mientras el resto (más independiente) estudia a su 
propio ritmo con el apoyo y guía de los videotutoriales elaborados para la asignatura. 
 
2. Principios Pedagógicos 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 
siguientes principios:  



a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica 
docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en 
todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, 
deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos 
clave como el debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de 
la información y la comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 
en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 
y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 
aprendizaje del alumnado.  
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 
las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto 
tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción 
del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica 
de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 
integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización 
de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 
responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 
razonamiento matemático.  
 
Desde la asignatura se buscará llegar al conocimiento teórico a través de la práctica y la 
preparación de proyectos. Se buscará con ello, desarrollar las destrezas musicales y 
expresivas por todas las vías posibles (corporal, vocal, instrumental, mediante diferentes 
instrumentos, tipos de danzas, percusión corporal, uniendo la música a otras disciplinas y 
artes…) y la conciencia crítica sobre este arte y sus diferentes manifestaciones.  
 
 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje 
 
1. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, práctico, motivador y 
participativo. 
2. Partirá de los intereses del alumnado. 



3. Favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales. 
4. Se utilizará un enfoque que trabaje la perspectiva de género, el respeto a las diferencias 
individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio. 
5. Se integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 
6. Se hará uso de tecnología educativa para el aprendizaje (videotutoriales, instrumentos y 
partituras virtuales, grabador y editor de audio/vídeo…) 
7. Fomentará la investigación, descubrimiento y análisis crítico, además del aprendizaje 
autónomo al proporcionarles oportunidades para explorar y aprender por sí mismos. Esto 
puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones individuales y 
proyectos personales. 
8. Feedback, evaluación formativa y autoevaluación: Proporciona retroalimentación regular y 
específica a los estudiantes durante el proceso de aprendizaje para que puedan mejorar 
continuamente, además de desarrollar la capacidad de autoevaluación. 
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como Classroom, 
Sites, YouTube, diferentes webs, instrumentos variados de diferentes familias, la voz, el propio 
cuerpo, objetos, equipos de sonido, etc. 
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades 
individuales de los estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que 
avanzan rápidamente y apoyando a aquellos que necesitan más ayuda. 
 
4. Materiales y recursos: 
Las fuentes utilizadas en el proceso de enseñanza-aprendizaje deben ser variadas y diversas. 
Aquí se relacionan las que se utilizan de forma general en la asignatura, pues, por una parte, la 
profesora debe ser flexible para conseguir los recursos necesarios si en el proceso las 
demandas del alumnado son otras. 

- iPad: cada alumno dispondrá de un dispositivo (se lo prestará el colegio) mediante el 
que acceder al material. 

- Classroom: TODOS los materiales didácticos, recursos y actividades se facilitarán al 
alumnado a través de este, además de ser un medio más de comunicación entre 
profesora y alumnado. 

- Sites (equivalente al libro de texto, que contendrá el contenido teórico) 
- YouTube  
- Alguna vez mediante la entrega en físico de materiales. 
- Instrumentos musicales: flauta, carillón, melódica, ukelele, piano, quitarra, batería, 

instrumentos de percusión de batucada, cajones flamencos, instrumentos de pequeña 
percusión… 

- Objetos varios y el propio cuerpo. 
- Kahoot, Genially o Prezi también pueden ser utilizadas de forma puntual. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
 
Atendiendo al artículo Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de 
mayo de Educación Secundaria, podemos leer que: 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a 
través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 
constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 
superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 
3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 
cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 
relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 
desarrollo de las mismas. 
4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 
por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, para adoptar las 



medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave que le 
permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la 
evaluación, pero no el único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de 
valorar y evaluar las competencias específicas. 
El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que 
pueda necesitar el alumnado, podrá ser informadas en las sesiones de evaluación de 
seguimiento. Las competencias, relacionadas, con los descriptores, nos darán información 
sobre el grado de desarrollo de ellos mismos. Esta información deberá ser trasladada a los 
consejos orientadores de 4º de ESO. 
Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y 
conocida por el alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera 
objetiva, para ello se necesitan criterios de calificación claros que determinen, cuando el 
alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio de evaluación. 
 
Por ello, con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se seguirán las 
siguientes pautas:  
1. La evaluación se llevará a cabo a través de la observación continuada de la evolución del 
proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de 
las competencias específicas de cada materia. 
2. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación quedarán concretados en la 
programación didáctica y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su 
contexto. 
3. A tal efecto, se utilizarán rúbricas con indicadores de logro de cada uno de los criterios, que 
se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien 
(entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como pruebas 
prácticas (de canto, baile, interpretación instrumental, interpretación de partituras…), preguntas 
orales sobre el contenido teórico, juegos, pruebas/cuestionarios, trabajos escritos, 
presentaciones digitales, exposiciones orales, proyectos de investigación, creación de textos, 
vídeos o podcasts, debates de clase, entre otros. 
5. Los instrumentos de evaluación utilizados a lo largo del curso serán diversos y coherentes 
con los diferentes criterios de evaluación, así como con las características específicas del 
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad 
y a las diferencias individuales.  
5. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 
autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros 
respecto a una tarea determinada. 
6. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 
desarrollo. 
 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 
Las actividades siempre han de ir encaminadas al desarrollo integral del currículo del alumnado 
en la materia correspondiente. Así, se plantean las siguientes actividades para el presente 
curso: 
Visitas a exposiciones  
Charlas sobre la materia 
Espectáculos artístico-musicales 
Excursión a la Sierra de Cazorla 
 
 
7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
 
7.1. Medidas generales: 
- Agrupamientos flexibles. 
- Aprendizaje por proyectos. 
- Tutoría entre iguales. 
 
 



7.2. Medidas especiales: 
- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo. 
- Medidas de flexibilización temporal. 
- Atención y acompañamiento individual en el aprendizaje. 
 
 
8. Situaciones de aprendizaje (con TEMPORALIZACIÓN): 
 

- PRIMER TRIMESTRE: 
 
- SdA1 – “La B.S.O. y el Musical” 
Instrumento de evaluación: prueba teórica oral 
 
- SdA2 – Interpretación instrumental con melódica-piano de una Banda Sonora 
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
- SdA3 – Interpretación instrumental con Ukelele y voz de una Banda Sonora 
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
- SdA4 – Interpretación instrumental con Ukelele, melódicas/carillones y voz de 
canciones de un musical 
Instrumento de evaluación: prueba práctica 
 
 * - SdA – Pon Banda Sonora a una escena 
Instrumento de evaluación: proyecto con el que el alumnado ponga Banda Sonora a una 
escena 
 
- SdA5 -  Musical en colaboración con el centro Mater et Magistra 
Instrumento de evaluación: observación de su participación, colaboración y actitud en el mismo. 
 
 
- SdA6 – Concierto de navidad 
Instrumento de evaluación: observación de su participación, colaboración y actitud en el mismo. 
 
 

- SEGUNDO TRIMESTRE: 
 

- SdA7 –  “Músicas del mundo” 
Instrumento de evaluación: trabajo y exposición oral en grupo sobre la música de un 
determinado país/cultura. 
 
- SdA8 – Batucada: interpretación de ritmos afrobrasileños 
Instrumento de evaluación: prueba teórica oral 
 
- SdA9 – Performance en el pasacalles de carnaval con la batucada 
Instrumento de evaluación: observación de su participación, colaboración y actitud en el mismo. 
 
 
- SdA10 – “Folclore gallego”. Canciones gallegas, canciones del camino, bailes 
folclóricos (excursión Camino de Santiago). 
Instrumento de evaluación: trabajo y exposición oral en grupo 
 
 
 

- TERCER TRIMESTRE: 
 
- SdA11 – “Historia de la danza y estilos de baile más significativos” 
Instrumento de evaluación: prueba teórica oral 
 
 
- SdA12 – Baile: “Evolution of dance” 



Instrumento de evaluación: prueba práctica y exhibición a compañeros y alumnado de otras 
edades. 
 
- SdA12 – Poner música a un Teatro. Interpretación instrumental y vocal de canciones 
varias que acompañen al teatro que representarán en 4ºESO. 
Instrumento de evaluación: prueba práctica y participación musical en el teatro. 
 
 
9. Descriptores operativos (del Perfil de salida al acabar la Educación Básica Obligatoria) 
 
- COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

- Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de manera oral o 
escrita de manera correcta, coherente y adecuada a los diferentes contextos sociales, 
y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto 
para intercambiar información como para construir vínculos personales. 

- Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos y 
audiovisuales del ámbito personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

- Localiza, selecciona y contrasta información procedente de diferentes fuentes 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista crítico y personal a la par 
que respetuoso con la propiedad intelectual. 

- Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; valora el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria. 

- Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas 
desterrando los usos sexistas, racistas y clasistas de la lengua así como los abusos de 
poder a través de la palabra. 

 
- COMPETENCIA PLURILINGÜE 

- Usa eficazmente una o más lenguas —además de la(s) lengua(s) materna(s)— para 
responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adaptada tanto a 
su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional. 

- A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

- Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística, dialectal y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo y cohesión 
social. 

 
- COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
(STEM) 

- Utiliza métodos inductivos, deductivos y lógicos propios del razonamiento matemático 
en situaciones conocidas, selecciona y emplea diferentes estrategias de resolución de 
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario. 

- Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a 
su alrededor, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la 
experimentación y la indagación, apreciando la importancia de la precisión y la 



veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de la 
ciencia. 

- Plantea y desarrolla proyectos o modelos y conoce y sigue los pasos del proceso de 
diseño de ingeniería para generar y/o utilizar productos que den solución a una 
necesidad o problema de forma creativa y cooperativa, valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

- Transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, 
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa, 
en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), 
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad. 

- Emprende acciones fundamentadas científicamente, conscientes y responsables para 
preservar la salud e integridad física y mental y aplica principios de ética y seguridad 
en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global. 

 
 
- COMPETENCIA DIGITAL 

- Realiza búsquedas avanzadas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionándolas de manera crítica, archivándolas 
adecuadamente para su recuperación y referencia y reutilizándolas con respeto a la 
propiedad intelectual. 

- Gestiona y utiliza su propio entorno personal digital de aprendizaje permanente para 
construir nuevo conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de 
tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus 
necesidades en cada ocasión. 

- Participa, colabora e interactúa mediante herramientas y/o plataformas virtuales para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir contenidos, datos e información, 
gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y 
ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

- Identifica riesgos y adopta medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y es consciente de la 
importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 
sostenible de las mismas. 

- Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 

 
- COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

- Regula y expresa sus emociones fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, 
gestionando constructivamente los retos y cambios que surgen en cualquier contexto 
y armonizándolos con sus propios objetivos. 

- Conoce los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, y consolida hábitos 
de vida saludable a nivel físico y mental. 

- Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de los demás y las 
incorpora a su aprendizaje, participando activamente en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y 
empleando estrategias cooperativas complejas. 



- Realiza de forma recurrente y autónoma autoevaluaciones sobre su proceso de 
aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y obteniendo conclusiones relevantes. 

- Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos meta-cognitivos de 
retroalimentación que le permiten aprender de sus errores en el proceso de 
construcción del conocimiento. 

 
- COMPETENCIA CIUDADANA 

- Comprende ideas relativas a la propia identidad, a las relaciones grupales e 
interculturales y a hechos sociales, históricos y normativos, para una interacción 
respetuosa, empática, igualitaria y constructiva en cualquier contexto socio- 
institucional. 

- Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de 
conflictos de forma constructiva y pacífica con actitud democrática fundamentada en 
los Derechos Humanos, la diversidad cultural, la igualdad de género, la cohesión social 
y el desarrollo sostenible, así como en los valores que emanan del proceso de 
integración europea. 

- Comprende problemas éticos de actualidad, analiza críticamente las motivaciones y los 
valores propios y ajenos, muestra una conducta contraria a cualquier tipo de 
discriminación o violencia y expresa respeto por los demás y por el entorno. 

- Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales y adopta un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente responsable. 

 
- COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

- Busca, examina y compara oportunidades, necesidades y retos a afrontar con sentido 
crítico y usa las destrezas creativas para proponer y presentar ideas y soluciones 
originales, éticas y sostenibles, en el ámbito social, cultural y económico haciendo 
balance de su sostenibilidad y tomando conciencia del impacto que puedan suponer 
en el entorno. 

- Identifica y valora las fortalezas y debilidades propias para llevar a cabo las ideas 
emprendedoras, conoce y comprende los elementos económicos y financieros 
fundamentales del entorno, optimiza los recursos que tiene a su alcance y le son 
necesarios en el proceso e implementación de su idea, haciendo uso de estrategias 
eficaces que faciliten y favorezcan el trabajo con otros y en equipo. 

- Desarrolla el proceso de creación de ideas valiosas, asume retos, establece y prioriza 
objetivos, emprende las tareas planificadas y toma decisiones en contextos de 
incertidumbre con autonomía, reflexionando con sentido crítico y ético sobre el 
proceso realizado, así como sobre el resultado obtenido en la creación de prototipos 
de solución, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una 
oportunidad para aprender. 

 
- COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES 
 
La competencia en conciencia y expresión culturales implica comprender y respetar la forma 
en que las ideas y el significado se expresan de forma creativa y se comunican en las distintas 
culturas, así como a través de una serie de artes y otras manifestaciones culturales. Implica 
esforzarse por comprender, desarrollar y expresar las ideas propias y un sentido de 
pertenencia a la sociedad o de desempeñar una función en esta en distintas formas y 
contextos, así como el enriquecimiento de la identidad a través del diálogo intercultural. 
 



- Conoce, aprecia críticamente, respeta y promueve los aspectos esenciales del 
patrimonio cultural y artístico de cualquier época. Valora la libertad de expresión y el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística en su propia identidad. 

- Disfruta, reconoce y analiza con cierta autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio a través de sus lenguajes y elementos técnicos, en cualquier medio o 
soporte. 

- Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de manera creativa y abierta. 
Desarrolla la autoestima, la creatividad y el sentido de pertenencia a través de la 
expresión cultural y artística, con empatía y actitud colaborativa. 

- Conoce, selecciona y utiliza diversos medios/soportes y técnicas fundamentales 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras y corporales para crear productos artísticos y 
culturales a través de la interpretación, ejecución, improvisación y composición, 
identificando las oportunidades de desarrollo personal, social y económico que le 
ofrecen, protegiendo su creatividad y respetando la de los demás 

 
 
 
10. Competencias específicas: 
 
1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos 
estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 
La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar los principales rasgos 
estilísticos de la música y la danza de diferentes épocas y culturas, así como a relacionarlos 
con las características de su contexto histórico, valorando su importancia en las 
transformaciones sociales de las que estas artes son origen o reflejo. 
Para ello, se analizarán, desde la escucha activa o el visionado activo, obras representativas a 
las que se accederá en directo o a través de reproducciones analógicas o digitales. Resultará 
también de utilidad el comentario de textos e imágenes y la consulta de fuentes bibliográficas o 
de otro tipo sobre los diversos medios y soportes empleados en el registro, la conservación o la 
difusión de dichas obras. La incorporación de la perspectiva de género en este análisis 
permitirá que el alumnado entienda la imagen y el papel de la mujer en las obras estudiadas, 
favoreciendo un acercamiento que ayude a identificar los mitos, los estereotipos y los roles de 
género trasmitidos a través de la música y la danza. 
La contextualización de las obras hará posible su adecuada valoración como productos de una 
época y un contexto social determinados, a la vez que permitirá la reflexión sobre su evolución 
y s u relación con el presente. Por este motivo, además de acudir a los diferentes géneros y 
estilos musicales que forman parte del canon occidental, conviene prestar atención a la música 
y a la danza de otras culturas, sin olvidar el rico patrimonio musical de Andalucía tanto de 
carácter material como inmaterial, destacando el Flamenco junto con otros géneros de música 
andaluza como son la música tradicional, la copla o el rock andaluz. Además, se tendrá en 
cuenta la música presente y a las que están presentes en el cine, el teatro, la televisión, los 
videojuegos o las redes sociales, así como a las que conforman los imaginarios del alumnado, 
identificando rasgos e intencionalidades comunes que ayuden a su mejor comprensión y 
valoración. Esta comparación ha de contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva 
sobre los diferentes referentes musicales y dancísticos y a enriquecer el repertorio al que los 
alumnos y alumnas tienen acceso, desarrollando así su gusto por estas artes y la percepción 
de las mismas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 
Asimismo, durante las actividades de recepción activa se fomentará el desarrollo de hábitos 
saludables de escucha, sensibilizando al alumnado sobre los problemas derivados de la 
polución sonora y del consumo indiscriminado de música. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2. 
 
2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de 
actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio 
de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 



El descubrimiento y la exploración de las distintas posibilidades expresivas que ofrecen las técnicas musicales 
y dancísticas permite al alumnado adquirirlas y enriquecer su repertorio personal de recursos, y aprender a 
seleccionar y aplicar las más adecuadas a cada necesidad o intención. 
La improvisación, tanto pautada como libre, constituye un medio idóneo para llevar a cabo esa exploración. 
En el aula, las actividades de improvisación brindan a los alumnos y alumnas la oportunidad de descubrir y 
aplicar, de manera individual o en grupo, diferentes técnicas musicales y dancísticas mediante el empleo de la 
voz, del cuerpo, de instrumentos musicales o de herramientas analógicas o digitales. Asimismo, la 
improvisación constituye una herramienta muy útil para aprender a seleccionar las técnicas que mejor se 
ajustan a las ideas, sentimientos y emociones que se pretenden plasmar en una determinada pieza musical o 
dancística. 
Por otro lado, la exploración de las posibilidades expresivas a través de la improvisación favorece e l 
autoconocimiento, la confianza y la motivación, y contribuye a la mejora de la presencia escénica y de la 
interpretación, así como al fomento del respeto por la diversidad de ideas y opiniones, al enriquecimiento 
cultural entre iguales y a la superación de barreras y estereotipos sociales, culturales o sexistas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, C D2, C 
PSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 
 
3. Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando 
diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de 
expresión personal. 
La interpretación individual o grupal de obras musicales y dancísticas favorece la comprensión de estas 
propuestas y su reconocimiento como parte del patrimonio cultural, así como la ampliación de las 
posibilidades de expresión personal mediante el empleo de las estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales propias de esos lenguajes artísticos. 
La voz, el cuerpo y los instrumentos musicales constituyen, junto a las herramientas tecnológicas, los medios 
de expresión para la interpretación de obras de música y danza ya existentes. No obstante, su ejecución 
requiere el empleo de técnicas y destrezas que deben adquirirse de forma guiada, al mismo tiempo que se 
descubren y exploran sus posibilidades expresivas. En este sentido, resulta fundamental tomar conciencia de 
la importancia de la expresión en la interpretación musical. 
La lectura y el análisis de partituras, la audición o el visionado de obras, así como los ensayos en el aula, 
constituyen momentos y espacios para la adquisición de esas destrezas y técnicas de interpretación individual 
y grupal. La interpretación individual permite trabajar aspectos como la concentración, la memorización y la 
expresión artística personal. Por su parte, la interpretación grupal favorece el desarrollo de la capacidad de 
desempeñar diversas funciones o de escuchar a los demás durante la ejecución de las piezas. 
Tanto la asimilación de técnicas de interpretación como la ejecución de piezas dentro o fuera del aula hacen 
necesaria la adquisición de otras estrategias y destrezas que ayuden al alumnado a gestionar adecuadamente 
la frustración que puede generar el propio proceso de aprendizaje, así como a mantener la concentración y a 
superar la inseguridad y el miedo escénico durante las actuaciones. Estas estrategias de control y gestión de 
las emociones ayudarán al alumnado a desarrollar su autoestima y le permitirán afrontar con mayor 
seguridad las situaciones de 
incertidumbre y los retos a los que habrá de enfrentarse. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, C D2, C 
PSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, CCEC3. 
 
4. Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y 
herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 
La realización de propuestas artístico-musicales, individuales o colaborativas, supone una oportunidad para 
poner en práctica los aprendizajes adquiridos. Estas propuestas pueden ir desde la interpretación o la 
creación de piezas vocales, coreográficas o instrumentales sencillas a la organización de proyectos 
pluridisciplinares compartidos con otras materias. 
El proceso de creación implica seleccionar los elementos del lenguaje musical, las herramientas analógicas o 
digitales, y los medios musicales o dancísticos más adecuados. Se trata de generar discursos coherentes que 
combinen los saberes de modo global y se ajusten a la idea y a la intención del proyecto, así como a las 
características del espacio y del público destinatario. Además, se ha de garantizar el respeto por los derechos 
de autor y la propiedad intelectual. 
La capacidad de formular propuestas colectivas, cuyo resultado sea la creación de productos musicales o 
dancísticos, junto a la participación activa en el diseño y puesta en práctica de los mismos, asumiendo 
diferentes funciones en un contexto colaborativo, contribuye no solo al desarrollo de la creatividad, sino 
también de la capacidad de trabajar en equipo. La participación en estas propuestas grupales permite al 



alumnado comprender y aprender de las experiencias propias, pero también de las experiencias de sus 
compañeros y compañeras. De igual modo, le permite apreciar y respetar las distintas aportaciones y 
opiniones, valorando el entendimiento mutuo como 
medio para lograr un objetivo común. 
La vivencia y la reflexión sobre las diferentes fases del proceso creativo favorecen que el alumnado descubra 
e identifique las oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional, así como de 
emprendimiento, ligadas a la música y a la danza. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM3, CD2, 
CD3, CPSAA3, CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 
 
 
 
 
11. Criterios de evaluación: 
 

Música 
Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus 
principales rasgos estilísticos y 
estableciendo relaciones con su 
contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de 
disfrute y enriquecimiento personal. 
 
CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2, 
CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2. 

1.1. Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes épocas 
y culturas, identificando sus rasgos estilísticos, explicando su 
relación con el contexto y evidenciando una actitud de apertura, 
interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

MUS.4.A.2. 
MUS.4.A.3. 
MUS.4.A.4. 
MUS.4.A.9. 
MUS.4.C.1. 
MUS.4.C.2. 
MUS.4.C.3. 

1.2. Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes 
musicales y dancísticos de diferentes épocas y culturas, reflexionando 
sobre su evolución y sobre su relación con los del 
presente. 

MUS.4.A.1. 
MUS.4.A.5. 
MUS.4.A.6. 
MUS.4.A.7. 
MUS.4.B.7. 
MUS.4.C.4. 
MUS.4.C.6. 

1.3. Reconocer y determinar la época o cultura a la que pertenecen 
distintas manifestaciones musicales y dancísticas, valorando su 
influencia sobre la música y la danza actuales. 

MUS.1.A.2. 
MUS.1.A.4. 
MUS.1.A.5 
MUS.1.C.1. 
MUS.1.C.2. 
MUS.1.C.3. 

2. Explorar las posibilidades 
expresivas de diferentes técnicas 
musicales y dancísticas, a través de 
actividades de improvisación, para 
incorporarlas al repertorio personal de 
recursos y desarrollar el criterio de 
selección de las técnicas más adecuadas 
a la intención expresiva. 
 
CCL1, CD2, CPSAA1, 
CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la 
exploración de técnicas musicales y dancísticas de mayor 
complejidad, por medio de improvisaciones libres y pautadas, 
individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, 
instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. 

MUS.4.B.5. 
MUS.4.B.9. 

2.2. Iniciarse en la realización de actividades pautadas de 
improvisación, incorporando las técnicas más adecuadas al repertorio 
personal de recursos. 

MUS.4.B.4. 

3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 
 
CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, 
CCEC3. 

3.1. Leer partituras sencillas, identificando los elementos 
básicos del lenguaje musical y analizando de forma guiada las 
estructuras de las piezas, con o sin apoyo de la audición. 

MUS.4.B.1. 
MUS.4.B.2. 
MUS.4.B.3. 

3.2. Emplear técnicas muy sencillas de interpretación vocal, corporal o 
instrumental, valorando los ensayos como espacios de escucha y 
aprendizaje. 

MUS.4.B.4. 
MUS.4.B.9. 

3.3. Interpretar con corrección y expresividad piezas musicales y 
dancísticas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, 
gestionando la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la 
concentración. 

MUS.4.B.3. 
MUS.4.B.6. 
MUS.4.B.9. 



4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, 
instrumentos musicales y herramientas 
tecnológicas, para 
potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 
 
CCL1, STEM3, CD2, CD3, CPSAA3, CC1, 
CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 

4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas 
artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, 
seleccionando, de entre los disponibles, los medios musicales y 
dancísticos más oportunos, así como las herramientas 
analógicas o digitales más adecuadas. 

MUS.4.A.8. 
MUS.4.B.6. 
MUS.4.B.8. 
MUS.4.C.5. 

4.2. Participar activamente en la planificación y en la ejecución 
de propuestas artístico-musicales colaborativas, asumiendo 
diferentes funciones, valorando las aportaciones del resto de 
integrantes del grupo e identificando diversas oportunidades de 
desarrollo personal, social, académico y profesional, así como 
de emprendimiento. 

MUS.4.B.6. 
MUS.4.B.9. 

 
 
12. Sáberes básicos: 
 
A. Escucha y percepción. 
MUS.4.A.1. El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilización y actitud crítica ante la polución sonora y el consumo 
indiscriminado de música. 
MUS.4.A.2. Obras musicales y dancísticas: análisis descriptivo de sus características más relevantes. Géneros musicales y 
dancísticos. 
MUS.4.A.3. Voces e instrumentos. Evolución y agrupaciones. Relevancia en las distintas etapas. 
MUS.4.A.4. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales. 
MUS.4.A.5. Conciertos, actuaciones musicales y manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas. 
MUS.4.A.6. Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 
MUS.4.A.7. Herramientas digitales para la recepción percepción musical. 

MUS.4.A.8. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de calidad. 
MUS.4.A.9. Actitud de respeto y valoración en la recepción percepción musical. 
B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 
MUS.4.B.1. La partitura: lectura y escritura musical. 
MUS.4.B.2. Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: modulación, funciones armónicas, progresiones armónicas. 
Formas musicales complejas. 
MUS.4.B.3. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio 
musical histórico, actual y de otras culturas. 
MUS.4.B.4. Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de 
control y gestión de emociones. 
MUS.4.B.5. Técnicas de improvisación guiada y libre: melódicas y ritmos vocales, instrumentales o corporales. 
MUS.4.B.6. Planificación y ejecución de proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los 
instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas. 
MUS.4.B.7. Valores y hábitos de consumo responsable en las plataformas digitales y las redes sociales musicales. 
MUS.4.B.8. Recursos para la creación de productos musicales y audiovisuales. Herramientas digitales para la creación 
musical. Secuenciadores, editores de partituras y aplicaciones informáticas. 
MUS.4.B.9. Actitudes de respeto y colaboración en la participación activa en actividades musicales. 
C. Contextos y culturas. 
MUS.4.C.1. Historia de la música y la danza en España: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 
MUS.4.C.2. Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo: funciones, pervivencia e influencias en 
otros estilos musicales. 
MUS.4.C.3. Músicas populares, urbanas y contemporáneas. La música popular urbana en Andalucía desde los años 50 
hasta la actualidad. 
MUS.4.C.4. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. La música al servicio de otras 
artes y lenguajes. 
MUS.4.C.5. STEAM aplicadas a la música: realidad aumentada, realidad virtual, impresión en 3D, robótica, 
programación y pensamiento computacional. 
MUS.4.C.6. Origen y evolución del Flamenco: etapas, palos más representativos, estilos y principales artistas del cante, 
baile y toque. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DIBUJO TÉCNICO
BACHILLERATO

2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2o Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1o a 6o de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1o a 4o de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1o de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2o Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está compuesto por 9
profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los miembros del mismo.
Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son: Geografía e
Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión
Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En
Bachillerato, se incluyen las materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía,
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, Historia del Arte y
Drama (Materia de diseño propio).
Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid
Profesorado del Departamento y materias que imparten:
Alberto Carpio: Filosofía (1o Bach), Historia de la Filosofía (2o Bach), Antropología (1o Bach), Psicología (2o Bach).
Laura Castillo: Música (1o y 2o ESO, Opt. 4o ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3o ESO), Atención Educativa (3o
ESO
A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2o ESO A y B)
Andrea Cid: Geografía e Historia (1o y 2o ESO), Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1o Bach)
Rafael Delgado: Economía (Opt. 4o ESO), Atención Educativa (4oC), Historia de España (2o Bach), Historia del
Arte
(2o Bach)
Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y Audiovisual (1o y 3o ESO), Expresión Artística (Opt. 4o ESO), Dibujo

ASPECTOS GENERALES
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Técnico (1o y 2o Bach), Diseño (2o Bach)
Silvia Jiménez: Economía (Opt. 4o ESO)
Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Proyecto Interdisciplinar, Drama
(Materia de Diseño Propio)
Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3o ESO), Economía (1o y 2o Bach), Atención Educativa (3o ESO C)
Rosario Santos: Geografía e Historia (4o ESO), Historia del Mundo Contemporáneo (1o Bach), Geografía (2o Bach)
El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, para
establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y criterios de evaluación, coordinar
actividades de carácter complementario, desarrollar proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y
excursiones, etc.
La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización generales, soliendo tener
lugar de dos a tres reuniones por evaluación.
Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad semanal, donde se ponen
en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y el propio Equipo Directivo. En estas reuniones
se intercambia la información tratada para coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los
Departamentos, atendiendo a sus necesidades y particularidades.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
17

:4
4:

02

3Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

13

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
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formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Dibujo Técnico - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las
competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma
de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los
documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados
observados, como potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes
en la metodología propuesta (alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación
y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de
aprendizaje, promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos con situaciones de la vida
cotidiana o ejemplos concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia del dibujo en su vida y
motivar su interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto,
aplicaciones, recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de
aprendizaje de los estudiantes y enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que
esto promueve el pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de
problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el
nivel de habilidades y el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para
satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los
estudiantes para ayudarlos a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los
conceptos matemáticos.

7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes,
problemas interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de
aprender.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a
los estudiantes reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad
para resolver problemas de manera independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear
el progreso de los estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a
evaluaciones sumativas al final de una unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta
valorado y apoyado, independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o
circunstancias individuales.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo,
partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una
perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al trato no
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato. 


2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas
auténticos y desafiantes que requieran que los estudiantes apliquen conceptos del dibujo técnico
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para encontrar soluciones. Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias
para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los
estudiantes al asignar tareas y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y
resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir la resolución de problemas en grupos
pequeños o la creación de proyectos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, 
 para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos  de manera
dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la
formulación de preguntas de investigación y la búsqueda de respuestas utilizando sistemas de representación.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles
oportunidades para explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de
aprendizaje independiente, investigaciones individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la
metacognición, como diarios de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de
problemas y la identificación de áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje matemático.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los
estudiantes durante el proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto
puede incluir autoevaluaciones, revisión de pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto,
materiales multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la
enseñanza de conceptos matemáticos de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades
individuales de los estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos
que avanzan rápidamente y apoyando a aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
La asignatura de Dibujo Técnico I de 1º de Bachillerato se organiza en cuatro horas de clase por semana.
Trabajaremos principalmente con material auxiliar, como apuntes y fotocopias de actividades realizadas a partir de
información recabada por el profesor. También se recomendará a los alumnos el uso de determinados canales de
youtube, blogs y classroom propio de la materia y del curso, relacionados con la materia de Dibujo Técnico. Dado
el carácter fundamentalmente práctico de esta materia, se realizarán actividades durante todo el curso. Se
utilizarán fichas de ejercicios facilitadas por el profesor que se alternarán con actividades y problemas propuestos
en libros de texto y problemas y ejercicios propios de selectividad. En cuanto a los materiales del aula, ésta cuenta
con un proyector digital que se puede utilizar como apoyo en las explicaciones teóricas de los contenidos, en las
que la imagen juegue un papel fundamental para la comprensión de los mismos.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada
y objetiva y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje.
La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
 El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 
 El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones,
para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la
mejora de su educación.
 Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.
 En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrá en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios
de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo
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de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
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ciudadano en el ámbito local y global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
DIBT.1.1.Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, empleando recursos asociados a la
percepción, estudio, construcción e investigación de formas, para analizar las estructuras geométricas y los
elementos técnicos utilizados.
DIBT.1.2.Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en problemas de índole gráfico-matemáticos,
aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver gráficamente operaciones matemáticas, relaciones,
construcciones y transformaciones.
DIBT.1.3.Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en proyectos sencillos, considerando la
importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías, para resolver problemas e interpretar y recrear gráficamente
la realidad tridimensional sobre la superficie del plano.
DIBT.1.4.Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO de manera apropiada, valorando
la importancia que tiene el croquis para documentar gráficamente proyectos arquitectónicos e ingenieriles.
DIBT.1.5.Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, planos y esquemas técnicos, mediante el
uso de programas específicos CAD, de manera individual o grupal, apreciando su uso en las profesiones
actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos dimensiones y tres dimensiones.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: DIBT.1.1.Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, 
empleando recursos asociados a la percepción, estudio, construcción e investigación de formas, para 
analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados.

Competencia específica: DIBT.1.2.Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en problemas de
índole gráfico-matemáticos, aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver gráficamente 
operaciones matemáticas, relaciones, construcciones y transformaciones.

Competencia específica: DIBT.1.3.Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en 
proyectos sencillos, considerando la importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías, para resolver 
problemas e interpretar y recrear gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie del plano.

Competencia específica: DIBT.1.4.Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO 
de manera apropiada, valorando la importancia que tiene el croquis para documentar gráficamente 
proyectos arquitectónicos e ingenieriles.

Competencia específica: DIBT.1.5.Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, planos y 
esquemas técnicos, mediante el uso de programas específicos CAD, de manera individual o grupal, 
apreciando su uso en las profesiones actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos dimensiones y 
tres dimensiones.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

DIBT.1.1.1. Analizar, a lo largo de la historia, la relación entre las Matemáticas, el dibujo geométrico y los
diferentes sistemas de representación, valorando su importancia en diferentes campos como la arquitectura, la
ingeniería y el diseño, e identificando manifestaciones en la arquitectura andaluza, así como en las artes
aplicadas en el arte arábigo-andaluz, desde la perspectiva de género y la diversidad cultural, empleando
adecuadamente el vocabulario específico, técnico y artístico.

DIBT.1.2.1. Solucionar gráficamente cálculos matemáticos y transformaciones básicas aplicando conceptos y
propiedades de la geometría plana, mostrando interés por la precisión, claridad en su lectura y limpieza.
DIBT.1.2.2. Trazar gráficamente construcciones poligonales basándose en sus propiedades y mostrando interés
por la precisión, claridad y limpieza.
DIBT.1.2.3. Resolver gráficamente tangencias y enlaces, y trazar curvas, aplicando sus propiedades con rigor en
su ejecución.

DIBT.1.3.1. Representar en sistema diédrico elementos y formas tridimensionales básicos en el espacio,
determinando su relación de pertenencia, intersección, posición, distancia y verdadera magnitud.
DIBT.1.3.2. Definir elementos y figuras planas, superficies y sólidos geométricos sencillos en sistemas
axonométricos, valorando su importancia como métodos de representación espacial.
DIBT.1.3.3. Representar e interpretar elementos básicos en el sistema de planos acotados, haciendo uso de sus
fundamentos.
DIBT.1.3.4. Dibujar puntos, elementos lineales, planos, superficies y sólidos geométricos en el espacio,
empleando la perspectiva cónica.
DIBT.1.3.5. Valorar el rigor gráfico del proceso, la claridad, la precisión y el proceso de resolución y construcción
gráfica.
DIBT.1.3.6. Relacionar los fundamentos y características de los diferentes sistemas de representación entre sí y
con sus posibles aplicaciones, identificando las ventajas y los inconvenientes en función de la finalidad y el
campo de aplicación de cada uno de ellos.

DIBT.1.4.1. Documentar gráficamente objetos sencillos mediante sus vistas acotadas, aplicando la normativa
UNE e ISO en la utilización de sintaxis, escalas y formatos, valorando la importancia de usar un lenguaje técnico
común.
DIBT.1.4.2. Utilizar el croquis y el boceto como elementos de reflexión en la aproximación e indagación de
alternativas y soluciones a los procesos de trabajo.

DIBT.1.5.1. Crear figuras planas y tridimensionales mediante programas de dibujo vectorial, usando las
herramientas que aportan y las técnicas asociadas.
DIBT.1.5.2. Recrear virtualmente piezas en tres dimensiones, aplicando operaciones algebraicas entre primitivas
para la presentación de proyectos en grupo.
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A. Fundamentos geométricos.

B. Geometría proyectiva.

C. Normalización y documentación gráfica de proyectos.

D. Sistemas CAD (Computer Aided Design).

1. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. Campos de acción y aplicaciones: dibujo arquitectónico, mecánico, eléctrico y 
electrónico, geológico, urbanístico, diseño industrial, diseño gráfico, etc. Análisis de la presencia de la geometría en la 
naturaleza y en el arte. Referencias en la arquitectura andaluza del Renacimiento y el Barroco y en las artes aplicadas en la 
cultura arábigoandaluza.

2. Orígenes de la geometría métrica y descriptiva. Thales, Pitágoras, Euclides, Hipatia de Alejandría. Brunelleschi, Gaspard 
Monge, William Farisch.

3. Conceptos y trazados elementales en el plano. Operaciones con segmentos y ángulos, paralelismo, perpendicularidad. 
Aplicación de trazados fundamentales para el diseño de redes modulares. Concepto de lugar geométrico. Arco capaz. 
Aplicaciones de los lugares geométricos a las construcciones fundamentales. Propiedades geométricas de la mediatriz de un 
segmento y de la bisectriz de un ángulo. La circunferencia como lugar geométrico. Ángulos de circunferencia.

4. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción. Equivalencia y semejanza. Escalas: tipos, construcción y 
aplicación de escalas gráficas.

5. Polígonos: triángulos, puntos y rectas notables, cuadriláteros y polígonos regulares. Propiedades, clasificación y métodos de 
construcción. Igualdad de polígonos. Construcción por triangulación, radiación y coordenadas.

6. Transformaciones geométricas en el plano. Tipos, construcción, propiedades e invariantes: giro, traslación, simetría, 
homotecia, homología y afinidad.

7. Tangencias básicas. Enlaces. Aplicaciones al diseño industrial y gráfico. Curvas técnicas derivadas.

8. Curvas cónicas. Obtención, definición y trazados básicos.

9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso correcto de los materiales 
propios del Dibujo Técnico

1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de representación. Ámbitos de aplicación y 
criterios de selección.

2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano. Trazas con planos de proyección. Determinación del plano. 
Pertenencia.

3. Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y perpendicularidad. Obtención de distancias y de las verdaderas 
magnitudes de estas.

4. Proyecciones diédricas de superficies y sólidos geométricos sencillos, secciones planas y obtención de verdaderas 
magnitudes.

5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y caballera. Disposición de los ejes y uso de los 
coeficientes de reducción. Elementos básicos: punto, recta, plano. Representación de superficies y sólidos geométricos 
sencillos.

6. Sistema de planos acotados. Fundamentos y elementos básicos. Identificación de elementos para su interpretación en 
planos.

7. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva frontal y oblicua. Métodos perspectivos. Representación 
de superficies y sólidos geométricos sencillos.

1. Escalas numéricas y gráficas. Construcción y uso.

2. Formatos. Doblado de planos.

3. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO. Aplicaciones de la normalización: simbología industrial y
arquitectónica.

4. Elección de vistas necesarias. Disposición normalizada. Líneas normalizadas. Acotación.

1. Aplicaciones vectoriales 2D-3D.

2. Fundamentos  de diseño de piezas en tres dimensiones.

3. Modelado de caja. Operaciones básicas con primitivas.

4. Aplicaciones de trabajo en grupo para conformar piezas complejas a partir de otras más sencillas.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

DIBT.1.1

DIBT.1.2

DIBT.1.3

DIBT.1.4

DIBT.1.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

DIBUJO TÉCNICO

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DIBUJO TÉCNICO
BACHILLERATO

2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2o Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1o a 6o de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1o a 4o de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1o de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2o Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está compuesto por 9
profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los miembros del mismo.
Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son: Geografía e
Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión
Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En
Bachillerato, se incluyen las materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía,
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, Historia del Arte y
Drama (Materia de diseño propio).
Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid
Profesorado del Departamento y materias que imparten:
Alberto Carpio: Filosofía (1o Bach), Historia de la Filosofía (2o Bach), Antropología (1o Bach), Psicología (2o Bach).
Laura Castillo: Música (1o y 2o ESO, Opt. 4o ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3o ESO), Atención Educativa (3o
ESO
A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2o ESO A y B)
Andrea Cid: Geografía e Historia (1o y 2o ESO), Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1o Bach)
Rafael Delgado: Economía (Opt. 4o ESO), Atención Educativa (4oC), Historia de España (2o Bach), Historia del
Arte
(2o Bach)
Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y Audiovisual (1o y 3o ESO), Expresión Artística (Opt. 4o ESO), Dibujo

ASPECTOS GENERALES
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Técnico (1o y 2o Bach), Diseño (2o Bach)
Silvia Jiménez: Economía (Opt. 4o ESO)
Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Proyecto Interdisciplinar, Drama
(Materia de Diseño Propio)
Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3o ESO), Economía (1o y 2o Bach), Atención Educativa (3o ESO C)
Rosario Santos: Geografía e Historia (4o ESO), Historia del Mundo Contemporáneo (1o Bach), Geografía (2o Bach)
El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, para
establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y criterios de evaluación, coordinar
actividades de carácter complementario, desarrollar proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y
excursiones, etc.
La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización generales, soliendo tener
lugar de dos a tres reuniones por evaluación.
Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad semanal, donde se ponen
en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y el propio Equipo Directivo. En estas reuniones
se intercambia la información tratada para coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los
Departamentos, atendiendo a sus necesidades y particularidades.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
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n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
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formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Dibujo Técnico - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las
competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma
de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los
documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados
observados, como potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes
en la metodología propuesta (alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación
y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de
aprendizaje, promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos con situaciones de la vida
cotidiana o ejemplos concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia del dibujo en su vida y
motivar su interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto,
aplicaciones, recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de
aprendizaje de los estudiantes y enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que
esto promueve el pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de
problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el
nivel de habilidades y el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para
satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los
estudiantes para ayudarlos a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los
conceptos matemáticos.

7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes,
problemas interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de
aprender.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a
los estudiantes reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad
para resolver problemas de manera independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear
el progreso de los estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a
evaluaciones sumativas al final de una unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta
valorado y apoyado, independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o
circunstancias individuales.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo,
partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una
perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al trato no
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato. 


2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas
auténticos y desafiantes que requieran que los estudiantes apliquen conceptos del dibujo técnico
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para encontrar soluciones. Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias
para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los
estudiantes al asignar tareas y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y
resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir la resolución de problemas en grupos
pequeños o la creación de proyectos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, 
 para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos  de manera
dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la
formulación de preguntas de investigación y la búsqueda de respuestas utilizando sistemas de representación.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles
oportunidades para explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de
aprendizaje independiente, investigaciones individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la
metacognición, como diarios de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de
problemas y la identificación de áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje matemático.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los
estudiantes durante el proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto
puede incluir autoevaluaciones, revisión de pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto,
materiales multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la
enseñanza de conceptos matemáticos de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades
individuales de los estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos
que avanzan rápidamente y apoyando a aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
La asignatura de Dibujo Técnico I de 1º de Bachillerato se organiza en cuatro horas de clase por semana.
Trabajaremos principalmente con material auxiliar, como apuntes y fotocopias de actividades realizadas a partir de
información recabada por el profesor. También se recomendará a los alumnos el uso de determinados canales de
youtube, blogs y classroom propio de la materia y del curso, relacionados con la materia de Dibujo Técnico. Dado
el carácter fundamentalmente práctico de esta materia, se realizarán actividades durante todo el curso. Se
utilizarán fichas de ejercicios facilitadas por el profesor que se alternarán con actividades y problemas propuestos
en libros de texto y problemas y ejercicios propios de selectividad. En cuanto a los materiales del aula, ésta cuenta
con un proyector digital que se puede utilizar como apoyo en las explicaciones teóricas de los contenidos, en las
que la imagen juegue un papel fundamental para la comprensión de los mismos.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada
y objetiva y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje.
La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
 El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 
 El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones,
para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la
mejora de su educación.
 Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.
 En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrá en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios
de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo
de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.
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6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
DBT (Opt).1.1.Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, empleando recursos asociados a
la percepción, estudio, construcción e investigación de formas, para analizar las estructuras geométricas y los
elementos técnicos utilizados.
DBT (Opt).1.2.Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en problemas de índole gráfico-
matemáticos, aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver gráficamente operaciones matemáticas,
relaciones, construcciones y transformaciones.
DBT (Opt).1.3.Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en proyectos sencillos,
considerando la importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías, para resolver problemas e interpretar y
recrear gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie del plano.
DBT (Opt).1.4.Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO de manera apropiada,
valorando la importancia que tiene el croquis para documentar gráficamente proyectos arquitectónicos e
ingenieriles.
DBT (Opt).1.5.Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, planos y esquemas técnicos,
mediante el uso de programas específicos CAD, de manera individual o grupal, apreciando su uso en las
profesiones actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos dimensiones y tres dimensiones.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: DBT (Opt).1.1.Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, 
empleando recursos asociados a la percepción, estudio, construcción e investigación de formas, para 
analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados.

Competencia específica: DBT (Opt).1.2.Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en 
problemas de índole gráfico-matemáticos, aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver 
gráficamente operaciones matemáticas, relaciones, construcciones y transformaciones.

Competencia específica: DBT (Opt).1.3.Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en
proyectos sencillos, considerando la importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías, para resolver 
problemas e interpretar y recrear gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie del plano.

Competencia específica: DBT (Opt).1.4.Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e 
ISO de manera apropiada, valorando la importancia que tiene el croquis para documentar gráficamente 
proyectos arquitectónicos e ingenieriles.

Competencia específica: DBT (Opt).1.5.Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, 
planos y esquemas técnicos, mediante el uso de programas específicos CAD, de manera individual o 
grupal, apreciando su uso en las profesiones actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos 
dimensiones y tres dimensiones.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

DBT (Opt).1.1.1. Analizar, a lo largo de la historia, la relación entre las Matemáticas, el dibujo geométrico y los
diferentes sistemas de representación, valorando su importancia en diferentes campos como la arquitectura, la
ingeniería y el diseño, e identificando manifestaciones en la arquitectura andaluza, así como en las artes
aplicadas en el arte arábigo-andaluz, desde la perspectiva de género y la diversidad cultural, empleando
adecuadamente el vocabulario específico, técnico y artístico.

DBT (Opt).1.2.1. Solucionar gráficamente cálculos matemáticos y transformaciones básicas aplicando conceptos
y propiedades de la geometría plana, mostrando interés por la precisión, claridad en su lectura y limpieza.
DBT (Opt).1.2.2. Trazar gráficamente construcciones poligonales basándose en sus propiedades y mostrando
interés por la precisión, claridad y limpieza.
DBT (Opt).1.2.3. Resolver gráficamente tangencias y enlaces, y trazar curvas, aplicando sus propiedades con
rigor en su ejecución.

DBT (Opt).1.3.1. Representar en sistema diédrico elementos y formas tridimensionales básicos en el espacio,
determinando su relación de pertenencia, intersección, posición, distancia y verdadera magnitud.
DBT (Opt).1.3.2. Definir elementos y figuras planas, superficies y sólidos geométricos sencillos en sistemas
axonométricos, valorando su importancia como métodos de representación espacial.
DBT (Opt).1.3.3. Representar e interpretar elementos básicos en el sistema de planos acotados, haciendo uso de
sus fundamentos.
DBT (Opt).1.3.4. Dibujar puntos, elementos lineales, planos, superficies y sólidos geométricos en el espacio,
empleando la perspectiva cónica.
DBT (Opt).1.3.5. Valorar el rigor gráfico del proceso, la claridad, la precisión y el proceso de resolución y
construcción gráfica.
DBT (Opt).1.3.6. Relacionar los fundamentos y características de los diferentes sistemas de representación entre
sí y con sus posibles aplicaciones, identificando las ventajas y los inconvenientes en función de la finalidad y el
campo de aplicación de cada uno de ellos.

DBT (Opt).1.4.1. Documentar gráficamente objetos sencillos mediante sus vistas acotadas, aplicando la
normativa UNE e ISO en la utilización de sintaxis, escalas y formatos, valorando la importancia de usar un
lenguaje técnico común.
DBT (Opt).1.4.2. Utilizar el croquis y el boceto como elementos de reflexión en la aproximación e indagación de
alternativas y soluciones a los procesos de trabajo.

DBT (Opt).1.5.1. Crear figuras planas y tridimensionales mediante programas de dibujo vectorial, usando las
herramientas que aportan y las técnicas asociadas.
DBT (Opt).1.5.2. Recrear virtualmente piezas en tres dimensiones, aplicando operaciones algebraicas entre
primitivas para la presentación de proyectos en grupo.
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A. Fundamentos geométricos.

B. Geometría proyectiva.

C. Normalización y documentación gráfica de proyectos.

D. Sistemas CAD (Computer Aided Design).

1. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. Campos de acción y aplicaciones: dibujo arquitectónico, mecánico, eléctrico y 
electrónico, geológico, urbanístico, diseño industrial, diseño gráfico, etc. Análisis de la presencia de la geometría en la 
naturaleza y en el arte. Referencias en la arquitectura andaluza del Renacimiento y el Barroco y en las artes aplicadas en la 
cultura arábigoandaluza.

2. Orígenes de la geometría métrica y descriptiva. Thales, Pitágoras, Euclides, Hipatia de Alejandría. Brunelleschi, Gaspard 
Monge, William Farisch.

3. Conceptos y trazados elementales en el plano. Operaciones con segmentos y ángulos, paralelismo, perpendicularidad. 
Aplicación de trazados fundamentales para el diseño de redes modulares. Concepto de lugar geométrico. Arco capaz. 
Aplicaciones de los lugares geométricos a las construcciones fundamentales. Propiedades geométricas de la mediatriz de un 
segmento y de la bisectriz de un ángulo. La circunferencia como lugar geométrico. Ángulos de circunferencia.

4. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción. Equivalencia y semejanza. Escalas: tipos, construcción y 
aplicación de escalas gráficas.

5. Polígonos: triángulos, puntos y rectas notables, cuadriláteros y polígonos regulares. Propiedades, clasificación y métodos de 
construcción. Igualdad de polígonos. Construcción por triangulación, radiación y coordenadas.

6. Transformaciones geométricas en el plano. Tipos, construcción, propiedades e invariantes: giro, traslación, simetría, 
homotecia, homología y afinidad.

7. Tangencias básicas. Enlaces. Aplicaciones al diseño industrial y gráfico. Curvas técnicas derivadas.

8. Curvas cónicas. Obtención, definición y trazados básicos.

9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso correcto de los materiales 
propios del Dibujo Técnico

1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de representación. Ámbitos de aplicación y 
criterios de selección.

2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano. Trazas con planos de proyección. Determinación del plano. 
Pertenencia.

3. Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y perpendicularidad. Obtención de distancias y de las verdaderas 
magnitudes de estas.

4. Proyecciones diédricas de superficies y sólidos geométricos sencillos, secciones planas y obtención de verdaderas 
magnitudes.

5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y caballera. Disposición de los ejes y uso de los 
coeficientes de reducción. Elementos básicos: punto, recta, plano. Representación de superficies y sólidos geométricos 
sencillos.

6. Sistema de planos acotados. Fundamentos y elementos básicos. Identificación de elementos para su interpretación en 
planos.

7. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva frontal y oblicua. Métodos perspectivos. Representación 
de superficies y sólidos geométricos sencillos.

1. Escalas numéricas y gráficas. Construcción y uso.

2. Formatos. Doblado de planos.

3. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO. Aplicaciones de la normalización: simbología industrial y
arquitectónica.

4. Elección de vistas necesarias. Disposición normalizada. Líneas normalizadas. Acotación.

1. Aplicaciones vectoriales 2D-3D.

2. Fundamentos  de diseño de piezas en tres dimensiones.

3. Modelado de caja. Operaciones básicas con primitivas.

4. Aplicaciones de trabajo en grupo para conformar piezas complejas a partir de otras más sencillas.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
17

:4
4:

17

13Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

13

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

DBT 
(Opt).1.1
DBT 
(Opt).1.2
DBT 
(Opt).1.3
DBT 
(Opt).1.4
DBT 
(Opt).1.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
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C
4.
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C
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A

A
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P
S

A
A
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A
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A

A
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1
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A
A

3.
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C
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A
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A
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C
P

1
C

P
2

C
P
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

DIBUJO TÉCNICO

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DIBUJO TÉCNICO
BACHILLERATO

2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2o Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1o a 6o de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1o a 4o de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1o de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2o Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está compuesto por 9
profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los miembros del mismo.
Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son: Geografía e
Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión
Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En
Bachillerato, se incluyen las materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía,
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, Historia del Arte y
Drama (Materia de diseño propio).
Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid
Profesorado del Departamento y materias que imparten:
Alberto Carpio: Filosofía (1o Bach), Historia de la Filosofía (2o Bach), Antropología (1o Bach), Psicología (2o Bach).
Laura Castillo: Música (1o y 2o ESO, Opt. 4o ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3o ESO), Atención Educativa (3o
ESO
A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2o ESO A y B)
Andrea Cid: Geografía e Historia (1o y 2o ESO), Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1o Bach)
Rafael Delgado: Economía (Opt. 4o ESO), Atención Educativa (4oC), Historia de España (2o Bach), Historia del
Arte
(2o Bach)
Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y Audiovisual (1o y 3o ESO), Expresión Artística (Opt. 4o ESO), Dibujo

ASPECTOS GENERALES
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Técnico (1o y 2o Bach), Diseño (2o Bach)
Silvia Jiménez: Economía (Opt. 4o ESO)
Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Proyecto Interdisciplinar, Drama
(Materia de Diseño Propio)
Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3o ESO), Economía (1o y 2o Bach), Atención Educativa (3o ESO C)
Rosario Santos: Geografía e Historia (4o ESO), Historia del Mundo Contemporáneo (1o Bach), Geografía (2o Bach)
El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, para
establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y criterios de evaluación, coordinar
actividades de carácter complementario, desarrollar proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y
excursiones, etc.
La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización generales, soliendo tener
lugar de dos a tres reuniones por evaluación.
Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad semanal, donde se ponen
en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y el propio Equipo Directivo. En estas reuniones
se intercambia la información tratada para coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los
Departamentos, atendiendo a sus necesidades y particularidades.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
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n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
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formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Dibujo Técnico - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las
competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma
de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los
documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados
observados, como potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes
en la metodología propuesta (alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación
y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de
aprendizaje, promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos con situaciones de la vida
cotidiana o ejemplos concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia del dibujo en su vida y
motivar su interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto,
aplicaciones, recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de
aprendizaje de los estudiantes y enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que
esto promueve el pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de
problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el
nivel de habilidades y el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para
satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los
estudiantes para ayudarlos a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los
conceptos matemáticos.

7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes,
problemas interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de
aprender.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a
los estudiantes reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad
para resolver problemas de manera independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear
el progreso de los estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a
evaluaciones sumativas al final de una unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta
valorado y apoyado, independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o
circunstancias individuales.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo,
partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una
perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al trato no
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato. 


2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas
auténticos y desafiantes que requieran que los estudiantes apliquen conceptos del dibujo técnico
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para encontrar soluciones. Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias
para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los
estudiantes al asignar tareas y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y
resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir la resolución de problemas en grupos
pequeños o la creación de proyectos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, 
 para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos  de manera
dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la
formulación de preguntas de investigación y la búsqueda de respuestas utilizando sistemas de representación.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles
oportunidades para explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de
aprendizaje independiente, investigaciones individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la
metacognición, como diarios de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de
problemas y la identificación de áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje matemático.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los
estudiantes durante el proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto
puede incluir autoevaluaciones, revisión de pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto,
materiales multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la
enseñanza de conceptos matemáticos de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades
individuales de los estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos
que avanzan rápidamente y apoyando a aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
La asignatura de Dibujo Técnico II 2º de Bachillerato se organiza en cuatro horas de clase por semana.
Trabajaremos principalmente con material auxiliar, como apuntes y fotocopias de actividades realizadas a partir de
información recabada por el profesor. También se recomendará a los alumnos el uso de determinados canales de
youtube, blogs y classroom propio de la materia y del curso, relacionados con la materia de Dibujo Técnico. Dado
el carácter fundamentalmente práctico de esta materia, se realizarán actividades durante todo el curso. Se
utilizarán fichas de ejercicios facilitadas por el profesor que se alternarán con actividades y problemas propuestos
en libros de texto y problemas y ejercicios propios de selectividad. En cuanto a los materiales del aula, ésta cuenta
con un proyector digital que se puede utilizar como apoyo en las explicaciones teóricas de los contenidos, en las
que la imagen juegue un papel fundamental para la comprensión de los mismos.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada
y objetiva y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje.
La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
 El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 
 El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones,
para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la
mejora de su educación.
 Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.
 En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrá en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios
de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo
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de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
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CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
DBT.2.1.Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, empleando recursos asociados a la
percepción, estudio, construcción e investigación de formas, para analizar las estructuras geométricas y los
elementos técnicos utilizados.
DBT.2.2.Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en problemas de índole gráfico-matemáticos,
aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver gráficamente operaciones matemáticas, relaciones,
construcciones y transformaciones.
DBT.2.3.Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en proyectos sencillos, considerando la
importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías, para resolver problemas e interpretar y recrear gráficamente
la realidad tridimensional sobre la superficie del plano.
DBT.2.4.Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO de manera apropiada, valorando
la importancia que tiene el croquis para documentar gráficamente proyectos arquitectónicos e ingenieriles.
DBT.2.5.Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, planos y esquemas técnicos, mediante el
uso de programas específicos CAD, de manera individual o grupal, apreciando su uso en las profesiones
actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos dimensiones y tres dimensiones.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: DBT.2.1.Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, 
empleando recursos asociados a la percepción, estudio, construcción e investigación de formas, para 
analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados.

Competencia específica: DBT.2.2.Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en problemas de 
índole gráfico-matemáticos, aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver gráficamente 
operaciones matemáticas, relaciones, construcciones y transformaciones.

Competencia específica: DBT.2.3.Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en 
proyectos sencillos, considerando la importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías, para resolver 
problemas e interpretar y recrear gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie del plano.

Competencia específica: DBT.2.4.Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO de
manera apropiada, valorando la importancia que tiene el croquis para documentar gráficamente proyectos 
arquitectónicos e ingenieriles.

Competencia específica: DBT.2.5.Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, planos y 
esquemas técnicos, mediante el uso de programas específicos CAD, de manera individual o grupal, 
apreciando su uso en las profesiones actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos dimensiones y 
tres dimensiones.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

DBT.2.1.1.Analizar la evolución de las estructuras geométricas y elementos técnicos en la arquitectura e
ingeniería contemporáneas, valorando la influencia del progreso tecnológico y de las técnicas digitales de
representación y modelado en los campos de la arquitectura y la ingeniería.

DBT.2.2.1.Construir figuras planas aplicando transformaciones geométricas y valorando su utilidad en los
sistemas de representación, mostrando interés por la precisión.
DBT.2.2.2.Resolver tangencias aplicando los conceptos de potencia con una actitud de rigor en la ejecución.
DBT.2.2.3.Trazar curvas cónicas y sus rectas tangentes, aplicando propiedades y métodos de construcción,
mostrando interés por la precisión.

DBT.2.3.1.Resolver problemas geométricos mediante abatimientos, giros y cambios de plano, reflexionando
sobre los métodos utilizados, sobre el uso más adecuado de cada uno de ellos para la obtención de verdaderas
magnitudes y los resultados obtenidos.
DBT.2.3.2..Representar cuerpos geométricos y de revolución, aplicando los fundamentos, las relaciones entre
elementos y los métodos operativos del sistema diédrico
DBT.2.3.3.Recrear la realidad tridimensional mediante la representación de sólidos en perspectivas axonométrica
y cónica, aplicando los conocimientos específicos de dichos sistemas de representación.
DBT.2.3.4.Desarrollar proyectos gráficos mediante el sistema de planos acotados.
DBT.2.3.5.Valorar el rigor gráfico del proceso, la claridad, la precisión y el proceso de resolución y construcción
gráfica.

DBT.2.4.1.Elaborar la documentación gráfica apropiada a proyectos de diferentes campos, formalizando y
definiendo diseños técnicos, empleando croquis y planos conforme a la normativa UNE e ISO.
DBT.2.4.2.Elaborar proyectos sencillos en grupo, valorando la importancia de la sostenibilidad de un proyecto y
reflexionando sobre la necesidad de superación de la brecha de género que existe actualmente en los estudios
técnicos.
DBT.2.4.3.Reflexionar desde un enfoque inclusivo sobre la brecha de género existente en la actualidad en los
estudios técnicos, valorando la necesidad de superación de ésta.

DBT.2.5.1.Integrar el soporte digital en la representación de objetos y construcciones mediante aplicaciones CAD
(Computer Aided Desing), valorando las posibilidades que éstas herramientas aportan al dibujo y al trabajo
colaborativo.

A. Fundamentos geométricos.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
17

:4
4:

32

12Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

13

B. Geometría proyectiva.

C. Normalización y documentación gráfica de proyectos.

D. Sistemas CAD (Computer Aided Design).

1. La geometría en la arquitectura e ingeniería desde la revolución industrial. Los avances en el desarrollo tecnológico y en las 
técnicas digitales aplicadas a la construcción de nuevas formas. Referentes en obras arquitectónicas e industriales del 
patrimonio andaluz de los siglos XIX y XX: bodegas, estaciones, pabellones expositivos, puentes, viviendas singulares y obras 
de arquitectura efímera.

2. Transformaciones geométricas: isométricas, isomórficas y anamórficas: inversión (determinación de figuras inversas), 
homología (determinación de sus elementos y trazado de figuras homólogas) y  afinidad (determinación de sus elementos y 
trazado de figuras afines). Aplicación para la resolución de problemas en los sistemas de representación. Resolución de 
problemas geométrico-matemáticos. Proporcionalidad áurea: aplicaciones. Equivalencia de figuras planas.

3. Potencia de un punto respecto a una circunferencia. Eje radical y centro radical. Aplicaciones en tangencias.

4. Curvas cónicas: elipse, hipérbola y parábola. Propiedades y métodos de construcción. Rectas tangentes. Trazado con y sin 
herramientas digitales. Curvas técnicas: hélices, curvas cíclicas y envolventes: origen y trazado, aplicaciones.

1. Sistema diédrico:. Representación punto, recta y plano. Recta de máxima pendiente y máxima inclinación. Intersecciones, 
paralelismo, perpendicularidad y distancias. Verdadera magnitud de los segmentos. Figuras contenidas en planos. 
Abatimientos y verdaderas magnitudes. Giros, cambios de plano y verdaderas magnitudes. Aplicaciones. Representación de 
cuerpos geométricos: prismas y pirámides. Secciones planas y verdaderas magnitudes de la sección. Representación de 
cuerpos de revolución rectos: cilindros y conos (representación de la esfera, secciones planas, intersección en una recta). 
Representación de poliedros regulares: tetraedro, hexaedro y octaedro (desarrollos, posiciones características, secciones 
principales, intersección en una recta).

2. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Representación de figuras y sólidos. Determinación del triedro fundamental. 
Triángulo de trazas y ejes. Coeficientes de reducción. Representación de figuras planas. Intersecciones. Representación 
simplificada de la circunferencia. Representación de sólidos y cuerpos geométricos. Representación de espacios 
tridimensionales.

3. Sistema de planos acotados. Resolución de problemas de cubiertas sencillas. Representación de perfiles o secciones de 
terreno a partir de sus curvas de nivel.

4. Perspectiva cónica. Representación de sólidos y formas tridimensionales a partir de sus vistas.

1. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas. Vistas principales. Croquis y planos de taller. Cortes, secciones y 
roturas. Normas de acotación. Perspectivas normalizadas.

2. Diseño, ecología y sostenibilidad. La brecha de género en los estudios técnicos.

3. Proyectos en colaboración. Elaboración de la documentación gráfica de un proyecto ingenieril o arquitectónico sencillo.

4. Planos de montaje sencillos. Elaboración e interpretación.

1. Aplicaciones CAD (Computer Aided Design). Construcciones gráficas en soporte digital. Aplicación de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación al diseño, archivo y presentación de proyectos. Dibujo vectorial: 2D (dibujo y edición, creación 
de bloques, visibilidad de capas), 3D (inserción y edición de sólidos, galerías y bibliotecas de modelos, texturas), selección, 
encuadre, iluminación y punto de vista.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

DBT.2.1

DBT.2.2

DBT.2.3

DBT.2.4

DBT.2.5

C
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1
C

C
2

C
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3
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P
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ECONOMÍA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ECONOMÍA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio
nuestro planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado,
implicando a las familias en el proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia,
mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta implicación, pero la apuesta
del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología activa y
participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido,
de forma paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del
alumnado en el sistema educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y
Secundaria y privado en Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social
ACES.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está compuesto por 9
profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los miembros del mismo. 

Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son: Geografía e
Historia, Economía y emprendimiento, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación Plástica, Visual y
Audiovisual, Expresión Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y
Atención Educativa. En Bachillerato, se incluyen las materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de
España, Geografía, Filosofía, Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de
Andalucía, Historia del Arte y Drama (Materia de diseño propio) y Empresa y Diseño de Modelos de Negocios.

Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid

Profesorado del Departamento y materias que imparten:

Alberto Carpio: Filosofía (1º Bach), Historia de la Filosofía (2º Bach), Antropología (1º Bach), Psicología (2º Bach).
Laura Castillo: Música (1º y 2º ESO, Opt. 4º ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3º ESO), Atención Educativa (3º ESO
A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2º ESO A y B)
Andrea Cid: Geografía e Historia (1º y 2º ESO), Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1º Bach)
Rafael Delgado: Economía (Opt. 4º ESO), Atención Educativa (4ºC), Historia de España (2º Bach), Historia del Arte
(2º Bach)
Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y Audiovisual (1º y 3º ESO), Expresión Artística (Opt. 4º ESO), Dibujo
Técnico (1º y 2º Bach), Diseño (2º Bach)
Silvia Jiménez: Economía (Opt. 4º ESO)

ASPECTOS GENERALES
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Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Proyecto Interdisciplinar, Drama
(Materia de Diseño Propio)
Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3º ESO), Economía (1º y 2º Bach), Atención Educativa (3º ESO C)
Rosario Santos: Geografía e Historia (4º ESO), Historia del Mundo Contemporáneo (1º Bach), Geografía (2º Bach)

El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, para
establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y criterios de evaluación, coordinar
actividades de carácter complementario, desarrollar proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y
excursiones, etc.

La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización generales, soliendo tener
lugar de dos a tres reuniones por evaluación.

Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad semanal, donde se ponen
en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y el propio Equipo Directivo. En estas reuniones
se intercambia la información tratada para coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los
Departamentos, atendiendo a sus necesidades y particularidades.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
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social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
17

:4
3:

37

4Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

14

cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Economía - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

Se realizará a lo largo de las primeras tres semanas mediante los siguientes instrumentos:
1. Observación de la participación e idoneidad de dicha participación.
2. Observación de la producción escrita.
3. La colaboración cooperativa.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Se realizará a lo largo de las primeras tres semanas mediante los siguientes instrumentos:
1. Observación de la participación e idoneidad de dicha participación.
2. Observación de la producción escrita.
3. La colaboración cooperativa.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
En consonancia con todo lo anterior, la concreción de dicha metodología en el proceso de enseñanza aprendizaje
en el aula será la siguiente:  
1.- Partir de un planteamiento problemático del tema, que ofrezca la posibilidad y la necesidad de buscar y
seleccionar información para obtener respuestas. 
2.- Buscar y seleccionar información. El profesor actuará como orientador y no como emisor de información.  
3.- Hacer aflorar las nociones previas que generen un conflicto entre "lo que se conoce" y la información
seleccionada, el aprendizaje y la estructuración del propio conocimiento sólo parte de situaciones conflictivas.  
4.- Formulación de hipótesis contrastadas con los documentos manejados y mediante el debate.  
5.- Elaboración de conclusiones que deben estar en consonancia y seguir el hilo argumental de las situaciones
problemáticas planteadas en un principio.  
6.- Aplicación del problema resuelto a distintas situaciones, analizando el comportamiento de las variables
estudiadas observando su similar o distinto comportamiento e investigando dónde se producen las distorsiones
(porque esto es lo que distingue a las Ciencias Sociales de las Ciencias exactas).  

4.  Materiales y recursos:             
Recursos y materiales didácticos empleados:
En soporte papel: Biblioteca propuesta por el profesorado. Se incluye artículos de prensa específicos, así como
diferentes tipos de documentos escritos, imágenes y representaciones gráficas aportados por el profesorado. 
 Libro de aula elaborado.

En soporte virtual y digital: Plataformas Google Classroom y SITE  y cualquier otro recurso que el profesorado
considere necesario y conveniente. 
Asimismo, cada alumno utilizará su dispositivo electrónico y se hará uso del cañón digital del aula. Se emplearán
presentaciones digitales, diferentes páginas Web, bases de datos, propuestas didácticas con simulaciones de
actividades, vídeos, redes sociales, foros de debate, etcétera.

Otros recursos utilizados pueden ser: mapas temáticos, exposiciones orales, visita y observación de lugares de
interés, información solicitada a organismos oficiales u otro tipo de entidades¿. En suma, todos aquellos recursos
que puedan complementar y facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Atendiendo al artículo Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de mayo de Educación
Secundaria, podemos leer que:

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
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currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el
único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas.
El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que pueda necesitar el
alumnado, podrá ser informadas en las sesiones de evaluación de seguimiento. Las competencias, relacionadas,
con los descriptores, nos darán información sobre el grado de desarrollo de ellos mismos. Esta información deberá
ser trasladada a los consejos orientadores de 4º de ESO.

Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y conocida por el
alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para ello se necesitan criterios
de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio
de evaluación.

Por ello, con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se seguirán las siguientes pautas:  

1. La evaluación se llevará a cabo a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.
2. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación quedarán concretados en la programación
didáctica y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
3. A tal efecto, se utilizarán rúbricas con indicadores de logro de cada uno de los criterios, que se habrán de ajustar
a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el
8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuaderno de clase,
cuestionarios, presentaciones digitales, exposiciones orales, proyectos de investigación, creación de textos, vídeos
o podcasts, debates de clase, entre otros.
5. Los instrumentos de evaluación utilizados a lo largo del curso serán diversos y coherentes con los diferentes
criterios de evaluación, así como con las características específicas del alumnado, garantizando así que la
evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
5. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
6. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Asistencia a exposiciones y puntos de interés histórico.  Visionados de películas y entrevistas relativas a este
periodo.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

7.2.  Medidas especiales:          
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- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ECO.1.1.Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar decisiones adecuadamente
fundamentadas en el ámbito económico, analizando su repercusión en los distintos sectores, comparando
soluciones alternativas que ofrecen los diferentes modelos y sistemas, para comprender el funcionamiento de la
realidad económica española y andaluza.
ECO.1.2.Reconocer y comprender el funcionamiento y criterios de actuación de los agentes económicos, así
como del mercado, analizando sus fallos, para estudiar la repercusión de estos en el entorno y facilitar la toma de
decisiones en el ámbito económico.
ECO.1.3.Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos que intervienen en el flujo circular de la
renta, comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con sentido crítico, los beneficios y costes que genera,
para explicar cómo se produce el desarrollo económico y su relación con el bienestar de la sociedad.
ECO.1.4.Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de la política monetaria, valorando sus
efectos sobre la economía real y analizando los elementos que intervienen en las decisiones financieras, para
evaluar el impacto las decisiones de política monetaria, así como, planificar y gestionar con responsabilidad y
autonomía las propias finanzas y adoptar decisiones financieras fundamentadas.
ECO.1.5.Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la economía actual analizando el impacto
de la globalización económica, la nueva economía y la revolución digital, para proponer iniciativas que fomenten
la equidad, la justicia y la sostenibilidad.
ECO.1.6.Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio de casos, la investigación y la
experimentación, utilizando herramientas del análisis económico y teniendo en cuenta los factores que
condicionan las decisiones de los agentes económicos, para facilitar la comprensión de esos problemas y
plantear soluciones innovadoras y sostenibles que respondan a necesidades individuales y colectivas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ECO.1.1.Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar decisiones
adecuadamente fundamentadas en el ámbito económico, analizando su repercusión en los distintos 
sectores, comparando soluciones alternativas que ofrecen los diferentes modelos y sistemas, para 
comprender el funcionamiento de la realidad económica española y andaluza.

Competencia específica: ECO.1.2.Reconocer y comprender el funcionamiento y criterios de actuación de 
los agentes económicos, así como del mercado, analizando sus fallos, para estudiar la repercusión de 
estos en el entorno y facilitar la toma de decisiones en el ámbito económico.

Competencia específica: ECO.1.3.Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos que 
intervienen en el flujo circular de la renta, comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con sentido 
crítico, los beneficios y costes que genera, para explicar cómo se produce el desarrollo económico y su 
relación con el bienestar de la sociedad.

Competencia específica: ECO.1.4.Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de la 
política monetaria, valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los elementos que 
intervienen en las decisiones financieras, para evaluar el impacto las decisiones de política monetaria, así 
como, planificar y gestionar con responsabilidad y autonomía las propias finanzas y adoptar decisiones 
financieras fundamentadas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ECO.1.1.1.Comprender la realidad económica española y andaluza actual, analizando la repercusión de las
decisiones adoptadas en el ámbito económico, valorando los procesos de integración económica y estableciendo
comparaciones sobre las soluciones alternativas que ofrecen los distintos sistemas.
ECO.1.1.2.Comprender el problema de la escasez identificando los motivos y comparando, de manera
justificada, diferentes estrategias económicas de resolución del mismo.
ECO.1.1.3.Conocer los procesos que intervienen en la toma de las decisiones económicas de manera individual
y colectiva, analizando el impacto que tienen en la sociedad.
ECO.1.1.4.Valorar la relevancia de los modelos económicos y de la investigación científica, diferenciando lo
positivo de lo normativo.

ECO.1.2.1.Valorar la repercusión de los fallos del mercado a nivel microeconómico y facilitar el proceso de toma
de decisiones en este ámbito, reconociendo y comprendiendo el funcionamiento del mismo.
ECO.1.2.2.Entender el funcionamiento del mercado y la naturaleza de las transacciones que tienen lugar en él,
analizando elementos como la relación entre producción, costes y beneficio, así como la oferta, la demanda, los
precios y cantidades de equilibrio con sus cambios, la elasticidad, los tipos de mercado y los agentes implicados
y reflexionado sobre su importancia como fuente de mejora económica y social.
ECO.1.2.3.Analizar con espíritu crítico las dimensiones relacionadas con la eficiencia y la equidad asociadas a
los fallos del mercado, evaluando sus consecuencias y reflexionando sobre sus posibles soluciones.
ECO.1.2.4.Comprender la relevancia del papel de las empresas y otras instituciones en los procesos de
innovación y generación de valor añadido que contribuyen a la resolución de los problemas económicos y
sociales con eficiencia y creatividad, valorando en casos concretos la aportación de los agentes implicados a la
mejora del bienestar social..

ECO.1.3.1.Conocer cómo se produce el desarrollo económico y el bienestar social, valorando con sentido crítico
y analítico, cómo se evalúa, mediante macromagnitudes y otros indicadores, el papel de los distintos agentes
económicos que intervienen en el flujo circular de la renta.
ECO.1.3.2.Diferenciar los costes y beneficios que se generan en el flujo circular de la renta para cada uno de los
agentes económicos, estableciendo las principales características de las relaciones entre ellos mediante el uso
del modelo de demanda y de oferta agregadas, y determinando su repercusión en el desarrollo económico y el
bienestar social, para comprender la importancia de sus interacciones y la relevancia de los modelos económicos
en su interpretación.
ECO.1.3.3.Valorar la importancia de la recopilación sistemática de datos estadísticos y su correcta interpretación
para comprender la realidad económica y evaluar las consecuencias de las intervenciones de los agentes.

ECO.1.4.1.Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de las políticas monetarias,
valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los elementos que intervienen en las decisiones
financieras relacionadas con la inversión, el ahorro, los productos financieros y la búsqueda de fuentes de
financiación, para planificar y gestionar con mayor responsabilidad y autonomía las propias finanzas y adoptar
decisiones financieras Fundamentadas.
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Competencia específica: ECO.1.5.Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la 
economía actual analizando el impacto de la globalización económica, la nueva economía y la revolución 
digital, para proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad.

Competencia específica: ECO.1.6.Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio de 
casos, la investigación y la experimentación, utilizando herramientas del análisis económico y teniendo en
cuenta los factores que condicionan las decisiones de los agentes económicos, para facilitar la 
comprensión de esos problemas y plantear soluciones innovadoras y sostenibles que respondan a 
necesidades individuales y colectivas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ECO.1.4.2.Planificar y gestionar con responsabilidad y progresiva autonomía las finanzas personales y adoptar
decisiones fundamentadas a partir del conocimiento y comprensión del sistema financiero, valorando los
elementos que intervienen en las decisiones financieras y los efectos que estos pueden provocar en la economía
real.
ECO.1.4.3.Adquirir conocimientos financieros a partir del análisis del sistema financiero, su funcionamiento y los
efectos que se derivan de las decisiones adoptadas en él y estableciendo conexiones entre estos aprendizajes y
sus decisiones financieras personales que afectan a su vida cotidiana y comprendiendo la influencia de las
decisiones financieras en la viabilidad de los proyectos personales, de las empresas y del sector público.

ECO.1.5.1.Proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad a partir de la identificación
de los retos y desafíos que plantea la economía actual, valorando sus ventajas e inconvenientes y analizando,
con sentido crítico, el impacto que provoca la globalización, la nueva economía y la revolución digital en el
bienestar económico y social de los ciudadanos.
ECO.1.5.2.Comprender los retos económicos actuales analizando, de forma crítica y constructiva, el entorno,
identificando aquellos elementos que condicionan y transforman la economía y fomentando iniciativas que
respondan a las necesidades que plantean estos retos.

ECO.1.6.1.Plantear soluciones socioeconómicas que respondan a necesidades individuales y colectivas,
investigando y explorando la realidad económica, teniendo en cuenta diversos factores y aplicando las
herramientas propias del ámbito de la economía.
ECO.1.6.2.Comprender y valorar la importancia del análisis de los datos, la aplicación de modelos económicos y
el estudio de la viabilidad de soluciones fundamentadas al proponer medidas para mejorar el bienestar individual
y social.

A. Las decisiones económicas.

B. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión microeconómica.

C. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión macroeconómica.

1. La Economía, las necesidades, los bienes y la escasez. El contenido económico de las relaciones sociales. La modelización 
como herramienta para entender las interacciones económicas. La Frontera de Posibilidades de producción. Los sectores 
económicos. Definición y ámbito de estudio de la Ciencia Económica. Ramas de la Economía.

2. El proceso de toma de decisiones económicas. La racionalidad y el principio «ceteris paribus». El coste de oportunidad. Los 
costes irrecuperables. El análisis marginal. Los incentivos y las expectativas. Teoría de juegos. La eficiencia. Riesgo e 
incertidumbre.

3. La organización económica, las doctrinas y los sistemas económicos; valoración y comparación. Problemas que debe 
resolver todo sistema económico. Economía de mercado. Economía de planificación central. Sistema de Economía mixta.

4. Planificación y gestión de las decisiones financieras: la inversión, el ahorro y el consumo. Dinero y transacciones. 
Funciones del dinero y formas de dinero. Riesgo y beneficio. El papel de los bancos en la economía. Funcionamiento de los 
productos financieros como préstamos, hipotecas, y sus sustitutos. Los seguros.

5. Economía del comportamiento. Desviaciones de la racionalidad económica. Decisiones económicas y ética.

6. Métodos para el análisis de la realidad económica: el método científico, la modelización y experimentos o ensayos 
económicos.

1. Empresa y generación de valor añadido. Productividad, ingresos, costes y beneficio.

2. Intercambio y mercado. Factores de los que depende la demanda y la oferta. Estudio de la elasticidad. Tipos y 
funcionamiento de los mercados: desplazamientos y nuevos equilibrios. Representación gráfica.

3. La elasticidad. La competencia perfecta, la competencia imperfecta y otros fallos de mercado. La competencia 
monopolística. El oligopolio y el monopolio: ejemplos en la historia de España. El análisis coste-beneficio.

12.  Sáberes básicos:
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D. Las políticas económicas.

E. Los retos de la economía andaluza y española en un contexto globalizado.

1. La macroeconomía. Macromagnitudes: del PIB a la renta personal disponible. Limitaciones e indicadores alternativos. Los 
agentes económicos y el flujo circular de la renta. La demanda agregada, la oferta agregada y su funcionamiento.

2. Crecimiento económico y desarrollo. Los factores del crecimiento. La distribución de la renta: relación entre eficiencia y 
equidad. Indicadores del desarrollo social. Bienestar y calidad de vida.

3. Economía laboral. Clasificación de la población a efectos laborales y tasas. El funcionamiento y las tendencias de los 
mercados de trabajo. Tasas y fuentes estadísticas para medir el paro. Tipos de desempleo. Causas, efectos y medidas 
correctoras. La diferencias salariales y la brecha salarial.

4. El comercio internacional, los procesos de integración económica y sus efectos. Proteccionismo y libre comercio. La balanza 
de pagos. El mercado de divisas: oferta, demanda y los tipos de cambio. La Unión Europea y Monetaria: ventajas e 
inconvenientes. Instituciones y funciones. El presupuesto europeo.

5. El dinero. Tipología del dinero y su proceso de creación. El sistema financiero, su funcionamiento y sus efectos. Los activos 
financieros: tipos y características. Evolución del panorama financiero: el blockchain o cadena de bloques, las criptomonedas y 
la ciberseguridad.

1. Economía positiva y Economía normativa. La intervención del Estado y su justificación. La política económica: sus tipos y 
sus efectos.

2. La política fiscal. El estado del bienestar y su financiación. Tipos de impuestos. El principio de solidaridad y los impuestos 
en España. El gasto público y los presupuestos generales. El déficit público, la deuda pública y sus efectos. La política fiscal: 
estabilizadores automáticos e instrumentos discrecionales; efectos. La economía sumergida.

3. La política monetaria y la estabilidad de precios. El Banco Central Europeo. Funcionamiento del mercado monetario. La 
inflación: medición, teorías explicativas e impacto sobre los agentes. Efecto de las políticas monetarias sobre la inflación, el 
crecimiento y el bienestar.

1. La globalización: factores explicativos, oportunidades y riesgos. La reducción de las desigualdades. Las causas de la 
pobreza.

2. La nueva economía y la revolución digital. La economía colaborativa. La economía colaborativa, ecológica y la economía 
circular. El impacto de la revolución digital sobre el empleo y la distribución de la renta. La adaptación de la población activa 
ante los retos de la revolución digital.

3. Democracia y estado de bienestar. El futuro del estado del bienestar en España y Andalucía, su relación con la democracia. 
Sostenibilidad de las pensiones. Los flujos migratorios y sus implicaciones socioeconómicas. La economía sumergida.

4. Teorías sobre el decrecimiento económico.

5. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los retos económicos actuales. Estudio de casos. Retos actuales de la 
economía andaluza.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ECO.1.1

ECO.1.2

ECO.1.3

ECO.1.4

ECO.1.5

ECO.1.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ECONOMÍA Y EMPRENDIMIENTO

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ECONOMÍA Y EMPRENDIMIENTO

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Toda Programación Didáctica requiere una labor de adaptación a la realidad del centro en cada elemento  curricular,
que debe resultar del estudio de las peculiaridades y necesidades de los alumnos y alumnas, de sus  familias y del
contexto social, académico, económico, laboral y productivo o profesional del centro.  
El mismo se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total.
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total.
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total.
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

ASPECTOS GENERALES
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Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de Ciencias Sociales está formado por 10 profesores.
Organización de las materias del departamento:
Materia  Gª e Hª  /  Curso 1º ESO  /   Profesor: Andrea Cid
Materia  Plástica/  Curso 1º ESO  /   Profesor: Pablo Grosso
Materia  Música/  Curso 1º ESO  / Profesor: Laura Castillo
Materia  Música/  Curso 2º ESO  / Profesor: Laura Castillo
Materia  Plástica/  Curso 2º ESO  /   Profesor: Pablo Grosso
Materia  Valores Éticos/  Curso 2º ESO  /   Profesor: Gema Rancaño y Laura Castillo
Materia  Gª e Hª  /  Curso 2º ESO  /   Profesor: Andrea Cid
Materia  Gª e Hª  /  Curso 3º ESO  /   Profesor: Salvador Ruíz
Materia  Música (Flamenco)/  Curso 3º ESO  /   Profesor: Laura Castillo
Materia  Drama/  Curso 3º ESO  /   Profesor: Gema Rancaño
Materia  Plástica/ Curso 3º ESO  /   Profesor: Pablo Grosso
Materia  Plástica/  Curso 4º ESO  /   Profesor: Pablo Grosso
Materia  Gª e Hª  /  Curso 4º ESO  /   Profesor: Rosario Santos y Alba Sancho
Materia  Economía /  Curso 4º ESO  /   Profesor: Silvia Jiménez y Rafael Delgado
Materia  Drama/  Curso 4º ESO  /   Profesor: Gema Rancaño
Materia  Música/  Curso 4º ESO  /   Profesor: Laura Castillo
Materia  Hª del Mundo Contemporáneo/  Curso 1º Bach  / Profesor: Rosario Santos y Alba Sancho
Materia  Patrimonio Cultural de Andalucía/  Curso 1º Bach  / Profesor: Andrea Cid
Materia  Economía/  Curso 1º Bach  /   Profesor: Salvador Ruíz
Materia  Filosofía/  Curso 1º Bach  /   Profesor: Alberto Carpio
Materia  Drama/  Curso 1º Bach  /   Profesor: Gema Rancaño
Materia  Antropología/Curso 1º Bach  /   Profesor: Alberto Carpio
Materia  Dibujo Técnico/Curso 1º Bach  /   Profesor: Pablo Grosso
Materia  Gª España/  Curso 2º Bach  /   Profesor: Rosario Santos y Alba Sancho
Materia  Hª España /Curso 2º Bach  /   Profesor: Rafael Delgado
Materia  Hª del Arte /Curso 2º Bach  /   Profesor: Rafael Delgado
Materia  Dibujo Técnico/Curso 2º Bach  /   Profesor: Pablo Grosso
Materia  Filosofía/  Curso 2º Bach  /   Profesor: Alberto Carpio
Materia  Psicología/  Curso 2º Bach  /   Profesor: Alberto Carpio
Materia  Economía/  Curso 2º Bach  /   Profesor: Salvador Ruíz
Materia  Drama/  Curso 2º Bach  /   Profesor: Gema Rancaño


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Economía y Emprendimiento - 4º de E.S.O.

Los estudiantes de 4º ESO ya han trabajado en equipo y es el segundo curso que llevan con la misma distribución
de grupos. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella en cursos anteriores. El curso
pasado en particular, destacaron con calificaciones por encima de la media en el nivel de 3º ESO.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Aprender es, esencialmente, modificar los esquemas de pensamiento y actuación enraizados en la experiencia
personal para comprender mejor la realidad e intervenir en ella. El saber basado en la experiencia se genera con
las ideas y conceptos que vamos elaborando por analogía. El saber científico es el conocimiento elaborado por
personas especializadas mediante signos abstractos, y el alumnado puede acceder a este conocimiento científico
si consigue asociarlo a sus experiencias reconstruyendo el significado de los signos, para aplicarlos en su vida.
Este aprendizaje es necesario para el desarrollo personal y social, al ser un producto procedente de la interacción
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social en la que es relevante lo que enseñan los demás.  
El diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis habrán de constituir los ejes de cualquier
planteamiento metodológico abierto. Es necesaria una metodología que, partiendo de lo que el alumnado conoce
y piensa sobre cualquier aspecto de la realidad, consiga conectar con sus necesidades e intereses, con su forma
de ver el mundo, y proponga una finalidad o utilidad clara en la aplicación de los nuevos aprendizajes que se
desarrollan.  
Es necesario adoptar una metodología clara que promueva el desarrollo de actitudes, procedimientos y
conceptos. Las finalidades han de ser claras y compartidas por el alumnado, al entender que sirven para resolver
problemas, satisfacer necesidades reales, afrontar nuevas situaciones, resolver conflictos, investigar cuestiones,
comprender la realidad, entender nuevos fenómenos, acometer un proyecto o elaborar un informe.  
La adecuación didáctica, que ha de plantearse para que tenga lugar el aprendizaje de conocimientos organizados
y enraizados en la experiencia del alumnado, es un proceso que ha de seguir tres fases:  
Exposición de cuestiones de aprendizaje que conecten con las ideas o saberes previos del alumnado. Se puede
comprender aquello que se relaciona y suele descuidarse lo extraño a la experiencia personal; por eso, la tarea
esencial del aula es enfrentar las cuestiones científicas con los esquemas y experiencias de alumnos y alumnas,  a
los que se aporta información organizada para facilitar la elaboración de conocimientos y buscar su aplicación.  
Reestructuración y desarrollo del saber basado en la experiencia mediante la aportación de información diversa  y
de modo científico. Es necesario crear en el aula, una situación de conflicto entre lo que conoce el alumnado  y
aquello que debería aprender, hay que suscitar en los alumnos la duda y el interés en las cuestiones que se le
presenten y procurar que se abran al aprendizaje de modo analógico y cooperativo en un ambiente de diálogo y
de comunicación didáctica. La enseñanza ha de entroncar experiencias e ideas del alumnado con los
conocimientos organizados, de modo abierto o científico. La metodología será válida si enraíza lo que se enseña
con lo que realmente se sabe, teniendo en cuenta que los caminos del aprendizaje son para conseguir la
integración del alumnado en una dinámica de diálogo didáctico, participación en el planteamiento de cuestiones,
búsqueda de información, elaboración de informes y evaluación de todos los elementos y aspectos del proceso 
de enseñanza y aprendizaje.  
Igualmente hay que procurar implicar afectiva e intelectualmente a todo el alumnado, y enraizar las cuestiones
científicas en sus experiencias, intereses, necesidades y expectativas vitales. Así podremos atender a la
diversidad (física, psíquica o sociocultural) para compensar carencias y garantizar un nivel de calidad que  facilite
la inserción social, educativa y laboral.  
Dentro de ese marco de orientaciones metodológicas generales, y a modo de síntesis:  
Es necesario basar la elaboración de nuevos conocimientos y el desarrollo de actitudes en lo que ya sabe, piensa
y siente el alumnado sobre la realidad social y su dinámica. El profesor de Ciencias Sociales debe considerar
siempre estas bases del proceso de aprendizaje para adecuar su metodología a las características y necesidades
reales de su alumnado y hacer así más eficaces sus enseñanzas.  
Hay que tener en cuenta esta perspectiva científica a la hora de seleccionar núcleos de contenidos, cuestiones
básicas y objetos de estudio para diseñar y desarrollar adecuadamente las actividades y la comunicación
didáctica.  
Lo adecuado es que buena parte de los objetos de estudio se planteen a modo de problemas o cuestiones en
relación con aspectos relevantes de su contexto sociocultural y que puedan ser asumidos, de esta forma, de
modo coherente.  
Es necesario, igualmente, trabajar con informaciones diversas y crear un ambiente de diálogo necesario para el
trabajo intelectual. En la práctica educativa, la diversificación de las fuentes de información tiene una gran
importancia para la socialización democrática de los alumnos. Se habla aquí de informaciones en sentido  amplio,
considerando como tales todas las que se ponen en juego en el proceso de enseñanza y aprendizaje, a  saber: las
que proceden de las aportaciones que realiza el profesor, y el propio alumno; las que proporcionan el  libro de
texto u otros recursos didácticos; las que se derivan de las interacciones que se producen en el aula; las  que
proceden del entorno cultural y los medios de comunicación, etc. Sin olvidar, claro está, que también son
informaciones relevantes, que es necesario tomar en consideración, los propios esquemas de conocimiento con
los que el alumnado se enfrenta al aprendizaje de nuevos contenidos sociales, lo que se ha dado en llamar ¿ideas
previas¿.  
El trabajo en el aula requiere, además de unas condiciones, unos modos de afrontar las cuestiones, unos recursos
 y una información contrastada para favorecer el aprendizaje y el desarrollo de valores con cierta autonomía
intelectual.  
Por último, hay que capacitar al alumnado para que, personalmente y en equipo, elabore y exponga informes o
acuerdos sobre las cuestiones planteadas. El proceso de enseñanza y aprendizaje ha de garantizar siempre la
elaboración de conocimientos y la maduración de esquemas mentales para seguir aprendiendo e interviniendo  en
la dinámica social. Los contenidos (actitudes, procedimientos y conceptos) no han de transmitirse como algo
dado, sino que los ha de elaborar cada persona de acuerdo con sus peculiaridades.  
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La consolidación de los conocimientos se hará facilitando su aplicación en contextos diferentes a aquellos en  los
que se aprendieron y propiciando el contraste con otras situaciones de la realidad.  En consonancia con todo lo
anterior, la concreción de dicha metodología en el proceso de enseñanza aprendizaje en el aula será la siguiente:
1.- Partir de un planteamiento problemático del tema, que ofrezca la posibilidad y la necesidad de buscar y
seleccionar información para obtener respuestas.
2.- Buscar y seleccionar información. El profesor actuará como orientador y no como emisor de información. 
3.- Hacer aflorar las nociones previas que generen un conflicto entre "lo que se conoce" y la información
seleccionada, el aprendizaje y la estructuración del propio conocimiento sólo parte de situaciones conflictivas. 
4.- Formulación de hipótesis contrastadas con los documentos manejados y mediante el debate. 
5.- Elaboración de conclusiones que deben estar en consonancia y seguir el hilo argumental de las situaciones
problemáticas planteadas en un principio. 
6.- Aplicación del problema resuelto a distintas situaciones, analizando el comportamiento de las variables
estudiadas observando su similar o distinto comportamiento e investigando dónde se producen las distorsiones
(porque esto es lo que distingue a las Ciencias Sociales de las Ciencias exactas).

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior se contará con una página web. En dicha página se colgarán apuntes y recursos, se
podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además servirá de portal para
enlazarlos con vídeos históricos y animaciones.
Además de esta plataforma, la materia tiene como referencias libros de texto disponibles como biblioteca de clase
para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.


6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura. Estas actividades serán planificadas y
coordinadas por el profesorado del departamento y se enfocarán en la aplicación práctica de los conceptos
estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo
integral. Estas actividades complementarias podrán incluir competencias como resolución de problemas, análisis
de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana, fomentando así una comprensión más profunda y una
aplicación práctica de la asignatura.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         
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- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ECE.4.1.Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, reflexionando sobre las aptitudes y
gestionando de forma eficaz las emociones y las destrezas necesarias, para adaptarse a entornos cambiantes y
diseñar un proyecto personal único que genere valor para los demás.
ECE.4.2.Utilizar estrategias de conformación de equipos, así como habilidades sociales, de comunicación
e innovación ágil, aplicándolas con autonomía y motivación a las dinámicas de trabajo en distintos contextos,
para constituir equipos de trabajo eficaces y descubrir el valor de cooperar con otras personas durante el proceso
de ideación y desarrollo de soluciones emprendedoras.
ECE.4.3.Elaborar, con sentido ético y solidario, ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a
las necesidades locales y globales detectadas, teniendo en cuenta la realidad económica andaluza, utilizando
metodologías ágiles de ideación y analizando tanto sus puntos fuertes y débiles como el impacto que puedan
generar esas ideas en el entorno, para lograr la superación de retos relacionados con la preservación y cuidado
del entorno natural, social, cultural y artístico.
ECE.4.4.Seleccionar y reunir los recursos disponibles en el proceso de desarrollo de la idea o solución creativa
propuesta, conociendo los medios de producción y las fuentes financieras que proporcionan dichos recursos
y aplicando estrategias de captación de los mismos, para poner en marcha el proyecto que lleve a la realidad la
solución emprendedora.
ECE.4.5.Presentar y exponer ideas y soluciones creativas, utilizando estrategias comunicativas ágiles y valorando
la importancia de una comunicación efectiva y respetuosa, para transmitir mensajes convincentes adecuados al
contexto y a los objetivos concretos de cada situación y validar las ideas y soluciones presentadas.
ECE.4.6.Comprender aspectos básicos de la economía y las finanzas, profundizando en la realidad económica
andaluza, valorando críticamente el problema de la escasez de recursos y la necesidad de elegir, así como los
principios de interacción social desde el punto de vista económico para relacionar dichos aspectos con la
búsqueda y planificación de los recursos necesarios en el desarrollo de la idea o solución emprendedora que
afronte el reto planteado de manera eficaz, equitativa y sostenible.
ECE.4.7.Construir y analizar de manera cooperativa, autónoma y ágil prototipos innovadores y sostenibles,
aplicando estrategias eficaces de diseño y ejecución, evaluando todas las fases del proceso de manera crítica
y ética, y validando los resultados obtenidos para mejorar y perfeccionar los prototipos creados y para contribuir
al aprendizaje y el desarrollo personal y colectivo.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ECE.4.1.Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, 
reflexionando sobre las aptitudes y gestionando de forma eficaz las emociones y las destrezas necesarias,
para adaptarse a entornos cambiantes y diseñar un proyecto personal único que genere valor para los 
demás.

Competencia específica: ECE.4.2.Utilizar estrategias de conformación de equipos, así como habilidades 
sociales, de comunicación e innovación ágil, aplicándolas con autonomía y motivación a las dinámicas 
de trabajo en distintos contextos, para constituir equipos de trabajo eficaces y descubrir el valor de 
cooperar con otras personas durante el proceso de ideación y desarrollo de soluciones emprendedoras.

Competencia específica: ECE.4.3.Elaborar, con sentido ético y solidario, ideas y soluciones innovadoras y 
sostenibles que den respuesta a las necesidades locales y globales detectadas, teniendo en cuenta la 
realidad económica andaluza, utilizando metodologías ágiles de ideación y analizando tanto sus puntos 
fuertes y débiles como el impacto que puedan generar esas ideas en el entorno, para lograr la superación 
de retos relacionados con la preservación y cuidado del entorno natural, social, cultural y artístico.

Competencia específica: ECE.4.4.Seleccionar y reunir los recursos disponibles en el proceso de desarrollo
de la idea o solución creativa propuesta, conociendo los medios de producción y las fuentes financieras 
que proporcionan dichos recursos y aplicando estrategias de captación de los mismos, para poner en 
marcha el proyecto que lleve a la realidad la solución emprendedora.

Competencia específica: ECE.4.5.Presentar y exponer ideas y soluciones creativas, utilizando estrategias 
comunicativas ágiles y valorando la importancia de una comunicación efectiva y respetuosa, para 
transmitir mensajes convincentes adecuados al contexto y a los objetivos concretos de cada situación y 
validar las ideas y soluciones presentadas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ECE.4.1.1.Adaptarse a entornos complejos y crear un proyecto personal original y generador de valor, partiendo
de la valoración crítica sobre las propias aptitudes y las posibilidades creativas, haciendo hincapié en las
fortalezas y debilidades y logrando progresivamente el control consciente de las emociones.
ECE.4.1.2.Utilizar estrategias de análisis razonado de las fortalezas y debilidades personales y de la iniciativa y
creatividad propia y de los demás.
ECE.4.1.3.Gestionar de forma eficaz las emociones y destrezas personales, promoviendo y desarrollando
actitudes creativas.

ECE.4.2.1.Constituir equipos de trabajo basados en principios de equidad, coeducación e igualdad entre
hombres y mujeres, actitud participativa y visualización de metas comunes, utilizando estrategias que faciliten la
identificación y optimización de los recursos humanos necesarios que conduzcan a la consecución del reto
propuesto.
ECE.4.2.2.Poner en práctica habilidades sociales, de comunicación abierta, motivación, liderazgo y de
cooperación e innovación ágil tanto de manera presencial como a distancia en distintos contextos de trabajo en
equipo
ECE.4.2.3.Valorar y respetar las aportaciones de los demás en las distintas dinámicas de trabajo y fases del
proceso llevado a cabo, respetando las decisiones tomadas de forma colectiva.

ECE.4.3.1.Preservar y cuidar el entorno natural, social, cultural y artístico a partir de propuestas y actuaciones
locales y globales que promuevan el desarrollo sostenible, con visión creativa, emprendedora y comprometida.
ECE.4.3.2.Superar los retos propuestos a partir de ideas y soluciones innovadoras y sostenibles, evaluando sus
ventajas e inconvenientes, así como, el impacto que pudieran generar a nivel personal y en el entorno, teniendo
en cuenta la realidad económica de Andalucía.
ECE.4.3.3.Aplicar metodologías ágiles siguiendo los criterios y pautas establecidos en el proceso de construcción
de ideas creativas y sostenibles que faciliten la superación de los retos planteados y la obtención de soluciones a
las necesidades detectadas con sentido ético y solidario.

ECE.4.4.1.Poner en marcha un proyecto viable que lleve a la realidad una solución emprendedora,
seleccionando y reuniendo los recursos materiales, inmateriales y digitales disponibles en el proceso de ideación
creativa.
ECE.4.4.2.Utilizar con autonomía estrategias de captación y gestión de recursos conociendo sus características y
aplicándolas al proceso de conversión de las ideas y soluciones en acciones.
ECE.4.4.3.Reunir, analizar y seleccionar con criterios propios los recursos disponibles, planificando con
coherencia su organización, distribución, uso y optimización.
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Competencia específica: ECE.4.6.Comprender aspectos básicos de la economía y las finanzas, 
profundizando en la realidad económica andaluza, valorando críticamente el problema de la escasez de 
recursos y la necesidad de elegir, así como los principios de interacción social desde el punto de vista 
económico para relacionar dichos aspectos con la búsqueda y planificación de los recursos necesarios en
el desarrollo de la idea o solución emprendedora que afronte el reto planteado de manera eficaz, equitativa
y sostenible.

Competencia específica: ECE.4.7.Construir y analizar de manera cooperativa, autónoma y ágil prototipos 
innovadores y sostenibles, aplicando estrategias eficaces de diseño y ejecución, evaluando todas las 
fases del proceso de manera crítica y ética, y validando los resultados obtenidos para mejorar y 
perfeccionar los prototipos creados y para contribuir al aprendizaje y el desarrollo personal y colectivo.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ECE.4.5.1.Validar las ideas y soluciones presentadas mediante mensajes convincentes y adecuados al contexto
y objetivos concretos, utilizando estrategias comunicativas ágiles adaptadas a cada situación comunicativa.
ECE.4.5.2.Presentar y exponer, con claridad y coherencia, las ideas y soluciones creativas, valorando la
importancia de mantener una comunicación eficaz y respetuosa a lo largo de todo el proceso llevado a cabo. 

ECE.4.6.1.Desarrollar una idea o solución emprendedora a partir de los conocimientos, destrezas y actitudes
adquiridos desde el ámbito de la economía y las finanzas, viendo la relación entre estos y los recursos
necesarios y disponibles que permitieran su desarrollo.
ECE.4.6.2.Conocer y comprender con precisión los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios del ámbito
económico y financiero, aplicándolos con coherencia a situaciones, actividades o proyectos concretos.
ECE.4.6.3.Afrontar los retos de manera eficaz, equitativa y sostenible, en distintos contextos y situaciones, reales
o simuladas, transfiriendo los saberes económicos y financieros necesarios, para aplicarlos en el contexto
andaluz.
ECE.4.6.4.Valorar críticamente el problema económico de la escasez de recursos y la necesidad de elegir,
conocer la realidad económica andaluza y los principios de interacción social desde el punto de vista económico,
aprovechando este conocimiento en el afrontamiento eficaz de retos.

ECE.4.7.1.Valorar la contribución del prototipo final, tanto para el aprendizaje como para el desarrollo personal y
colectivo, evaluando de manera crítica y ética todas las fases del proceso llevado a cabo, así como la adecuación
de las estrategias empleadas en la construcción del mismo. 
ECE.4.7.2.Analizar de manera crítica el proceso de diseño y ejecución llevado a cabo en la realización de los
prototipos creados, estableciendo comparaciones entre la efectividad, viabilidad y adecuación lograda en los
procesos y los resultados obtenidos.
ECE.4.7.3.Utilizar estrategias eficaces de diseño y ejecución seleccionando aquellas que faciliten la construcción
del prototipo final de manera ágil, cooperativa y autónoma.

A. El perfil de la persona emprendedora, iniciativa y creatividad.

B. El entorno como fuente de ideas y oportunidades.

1. El perfil de la persona emprendedora. Autoconfianza, autoconocimiento, empatía, perseverancia, iniciativa y resiliencia. 
Técnicas de diagnóstico de debilidades y fortalezas.

2. Creatividad, ideas y soluciones. Pensamiento de diseño y otras metodologías de innovación ágil.

3. Comunicación, motivación, negociación y liderazgo. Habilidades sociales.

4. Gestión de emociones. Estrategias de gestión de la incertidumbre y toma de decisiones en contextos cambiantes. El error y 
la validación como oportunidades para aprender.

1. La perspectiva económica del entorno. El problema económico: la escasez de recursos y la necesidad de elegir. La elección 
en economía: costes, análisis marginal, incentivos. El comportamiento de las personas en las decisiones. Comercio, bienestar y
desigualdades.

2. El entorno económico-empresarial. Los agentes económicos y el flujo circular de la renta. El funcionamiento de los 
mercados. El mercado y las oportunidades de negocio: análisis del entorno general o macroentorno; análisis del entorno 
específico o microentorno. Oportunidades de negocio en Andalucía. El sistema financiero. La empresa y su responsabilidad 
social. La decisión empresarial y la innovación como fuente de transformación social.

3. El entorno social, cultural y ambiental desde una perspectiva económica. La economía colaborativa. La huella ecológica y la 
economía circular. La economía social y solidaria. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el desarrollo local. Sectores 
productivos y géneros del entorno cultural y artístico. Agentes que apoyan la creación de proyectos culturales emprendedores.

12.  Sáberes básicos:
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C. Recursos para llevar a cabo un proyecto emprendedor.

D. La realización del proyecto emprendedor.

4. Estrategias de exploración del entorno. Búsqueda y gestión de la información. Métodos de análisis de la competencia.

5. La visión emprendedora.

1. Misión, visión y valores de la empresa o entidad. La organización y gestión de las entidades emprendedoras. Funciones de 
la empresa.

2. Los equipos en las empresas y organizaciones. Estrategias ágiles de trabajo en equipo. Formación y funcionamiento de 
equipos de trabajo.

3. Las finanzas personales y del proyecto emprendedor: control y gestión del dinero. Fuentes y control de ingresos y gastos. 
Recursos financieros a corto y largo plazo y su relación con el bienestar financiero. El endeudamiento. Fuentes de financiación 
y captación de recursos financieros. La gestión del riesgo financiero y los seguros.

1. El reto o desafío como objetivo.

2. Planificación, gestión y ejecución de un proyecto emprendedor. Del reto al prototipo.

3. Desarrollo ágil de producto.

4. Técnicas y herramientas de prototipado rápido.

5. Métodos de análisis de la competencia.

6. Presentación e introducción del prototipo en el entorno. Estrategias de difusión.

7. Validación y testado de prototipos. Valoración del proceso de trabajo. Innovación ágil.

8. El usuario como destinatario final del prototipo. La toma de decisiones de los usuarios. El usuario como consumidor. 
Derechos y obligaciones de los consumidores.

9. Derechos sobre el prototipo: la propiedad intelectual e industrial.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ECE.4.1

ECE.4.2

ECE.4.3

ECE.4.4
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FILOSOFÍA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FILOSOFÍA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Contextualización del centro

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias
Hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica:
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está compuesto por 9
profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los miembros del mismo. 
Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son: Geografía e
Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión
Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En
Bachillerato, se incluyen las materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía,
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, Historia del Arte y
Drama (Materia de diseño propio).
Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid
Profesorado del Departamento y materias que imparten:
Alberto Carpio: Filosofía (1º Bach), Historia de la Filosofía (2º Bach), Antropología (1º Bach), Psicología (2º Bach).
Laura Castillo: Música (1º y 2º ESO, Opt. 4º ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3º ESO), Atención Educativa (3º ESO
A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2º ESO A y B) Andrea Cid: Geografía e Historia (1º y 2º ESO),
Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1º Bach) Rafael Delgado: Economía (Opt. 4º ESO), Atención Educativa
(4ºC), Historia de España (2º Bach), Historia del Arte (2º Bach) Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y

ASPECTOS GENERALES
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Audiovisual (1º y 3º ESO), Expresión Artística (Opt. 4º ESO), Dibujo Técnico (1º y 2º Bach), Diseño (2º Bach) Silvia
Jiménez: Economía (Opt. 4º ESO) Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos,
Proyecto Interdisciplinar, Drama (Materia de Diseño Propio) Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3º ESO),
Economía (1º y 2º Bach), Atención Educativa (3º ESO C) Rosario Santos: Geografía e Historia (4º ESO), Historia del
Mundo Contemporáneo (1º Bach), Geografía (2º Bach).
 
El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, para
establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y criterios de evaluación, coordinar
actividades de carácter complementario, desarrollar proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y
excursiones, etc. La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización
generales, soliendo tener lugar de dos a tres reuniones por evaluación.
Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad semanal, donde se ponen
en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y el propio Equipo Directivo. En estas reuniones
se intercambia la información tratada para coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los
Departamentos, atendiendo a sus necesidades y particularidades.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
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ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
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rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Filosofía - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

Los estudiantes de 1º de Bach están trabajando en equipo y es el primer curso que llevan con esta distribución de
grupos. La mayoría de ellos está adaptándose a la nueva etapa y no conoce la metodología. En esta asignatura de
momento no se observan dificultades iniciales significativas.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Principios pedagógicos
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Aspectos metodológicos
Aprender es, esencialmente, modificar los esquemas de pensamiento y actuación enraizados en la experiencia
personal para comprender mejor la realidad e intervenir en ella. El saber basado en la experiencia se genera con
las ideas y conceptos que vamos elaborando por analogía. El saber científico es el conocimiento elaborado por
personas especializadas mediante signos abstractos, y el alumnado puede acceder a este conocimiento científico
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si consigue asociarlo a sus experiencias reconstruyendo el significado de los signos, para aplicarlos en su vida.
Este aprendizaje es necesario para el desarrollo personal y social, al ser un producto procedente de la interacción
social en la que es relevante lo que enseñan los demás.  
El diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis habrán de constituir los ejes de cualquier
planteamiento metodológico abierto. Es necesaria una metodología que, partiendo de lo que el alumnado conoce
y piensa sobre cualquier aspecto de la realidad, consiga conectar con sus necesidades e intereses, con su forma
de ver el mundo, y proponga una finalidad o utilidad clara en la aplicación de los nuevos aprendizajes que se
desarrollan.  
Es necesario adoptar una metodología clara que promueva el desarrollo de actitudes, procedimientos y
conceptos. Las finalidades han de ser claras y compartidas por el alumnado, al entender que sirven para resolver
problemas, satisfacer necesidades reales, afrontar nuevas situaciones, resolver conflictos, investigar cuestiones,
comprender la realidad, entender nuevos fenómenos, acometer un proyecto o elaborar un informe.  
La adecuación didáctica, que ha de plantearse para que tenga lugar el aprendizaje de conocimientos organizados
y enraizados en la experiencia del alumnado, es un proceso que ha de seguir tres fases:  
Exposición de cuestiones de aprendizaje que conecten con las ideas o saberes previos del alumnado. Se puede
comprender aquello que se relaciona y suele descuidarse lo extraño a la experiencia personal; por eso, la tarea
esencial del aula es enfrentar las cuestiones científicas con los esquemas y experiencias de alumnos y alumnas,  a
los que se aporta información organizada para facilitar la elaboración de conocimientos y buscar su aplicación.  
Reestructuración y desarrollo del saber basado en la experiencia mediante la aportación de información diversa  y
de modo científico. Es necesario crear en el aula, una situación de conflicto entre lo que conoce el alumnado  y
aquello que debería aprender, hay que suscitar en los alumnos la duda y el interés en las cuestiones que se le
presenten y procurar que se abran al aprendizaje de modo analógico y cooperativo en un ambiente de diálogo y
de comunicación didáctica. La enseñanza ha de entroncar experiencias e ideas del alumnado con los
conocimientos organizados, de modo abierto o científico. La metodología será válida si enraíza lo que se enseña
con lo que realmente se sabe, teniendo en cuenta que los caminos del aprendizaje son para conseguir la
integración del alumnado en una dinámica de diálogo didáctico, participación en el planteamiento de cuestiones,
búsqueda de información, elaboración de informes y evaluación de todos los elementos y aspectos del proceso 
de enseñanza y aprendizaje.  
Igualmente hay que procurar implicar afectiva e intelectualmente a todo el alumnado, y enraizar las cuestiones
científicas en sus experiencias, intereses, necesidades y expectativas vitales. Así podremos atender a la
diversidad (física, psíquica o sociocultural) para compensar carencias y garantizar un nivel de calidad que  facilite
la inserción social, educativa y laboral.  
Dentro de ese marco de orientaciones metodológicas generales, y a modo de síntesis:  
Es necesario basar la elaboración de nuevos conocimientos y el desarrollo de actitudes en lo que ya sabe, piensa
y siente el alumnado sobre la realidad social y su dinámica. El profesor de Ciencias Sociales debe considerar
siempre estas bases del proceso de aprendizaje para adecuar su metodología a las características y necesidades
reales de su alumnado y hacer así más eficaces sus enseñanzas.  
Hay que tener en cuenta esta perspectiva científica a la hora de seleccionar núcleos de contenidos, cuestiones
básicas y objetos de estudio para diseñar y desarrollar adecuadamente las actividades y la comunicación
didáctica.  
Lo adecuado es que buena parte de los objetos de estudio se planteen a modo de problemas o cuestiones en
relación con aspectos relevantes de su contexto sociocultural y que puedan ser asumidos, de esta forma, de
modo coherente.  
Es necesario, igualmente, trabajar con informaciones diversas y crear un ambiente de diálogo necesario para el
trabajo intelectual. En la práctica educativa, la diversificación de las fuentes de información tiene una gran
importancia para la socialización democrática de los alumnos. Se habla aquí de informaciones en sentido  amplio,
considerando como tales todas las que se ponen en juego en el proceso de enseñanza y aprendizaje, a  saber: las
que proceden de las aportaciones que realiza el profesor, y el propio alumno; las que proporcionan el  libro de
texto u otros recursos didácticos; las que se derivan de las interacciones que se producen en el aula; las  que
proceden del entorno cultural y los medios de comunicación, etc. Sin olvidar, claro está, que también son
informaciones relevantes, que es necesario tomar en consideración, los propios esquemas de conocimiento con
los que el alumnado se enfrenta al aprendizaje de nuevos contenidos sociales, lo que se ha dado en llamar ¿ideas
previas¿.  
El trabajo en el aula requiere, además de unas condiciones, unos modos de afrontar las cuestiones, unos recursos
 y una información contrastada para favorecer el aprendizaje y el desarrollo de valores con cierta autonomía
intelectual.  
Por último, hay que capacitar al alumnado para que, personalmente y en equipo, elabore y exponga informes o
acuerdos sobre las cuestiones planteadas. El proceso de enseñanza y aprendizaje ha de garantizar siempre la
elaboración de conocimientos y la maduración de esquemas mentales para seguir aprendiendo e interviniendo  en
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la dinámica social. Los contenidos (actitudes, procedimientos y conceptos) no han de transmitirse como algo
dado, sino que los ha de elaborar cada persona de acuerdo con sus peculiaridades.  
La consolidación de los conocimientos se hará facilitando su aplicación en contextos diferentes a aquellos en  los
que se aprendieron y propiciando el contraste con otras situaciones de la realidad.  En consonancia con todo lo
anterior, la concreción de dicha metodología en el proceso de enseñanza aprendizaje en el aula será la siguiente:
1.- Partir de un planteamiento problemático del tema, que ofrezca la posibilidad y la necesidad de buscar y
seleccionar información para obtener respuestas.
2.- Buscar y seleccionar información. El profesor actuará como orientador y no como emisor de información. 
3.- Hacer aflorar las nociones previas que generen un conflicto entre "lo que se conoce" y la información
seleccionada, el aprendizaje y la estructuración del propio conocimiento sólo parte de situaciones conflictivas. 
4.- Formulación de hipótesis contrastadas con los documentos manejados y mediante el debate. 
5.- Elaboración de conclusiones que deben estar en consonancia y seguir el hilo argumental de las situaciones
problemáticas planteadas en un principio. 
6.- Aplicación del problema resuelto a distintas situaciones, analizando el comportamiento de las variables
estudiadas observando su similar o distinto comportamiento e investigando dónde se producen las distorsiones
(porque esto es lo que distingue a las Ciencias Sociales de las Ciencias exactas).

4.  Materiales y recursos:             
Materiales y recursos
Para apoyar todo lo anterior se contará con una página web. En dicha página se colgarán apuntes y recursos, se
podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además servirá de portal para
enlazarlos con vídeos históricos y animaciones.
Además de esta plataforma, la materia tiene como referencias libros de texto disponibles como biblioteca de clase
para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Evaluación y criterios de calificación
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades complementarias y extraescolares
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura. Estas actividades serán planificadas y
coordinadas por el profesorado del departamento y se enfocarán en la aplicación práctica de los conceptos
estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo
integral. Estas actividades complementarias podrán incluir competencias como resolución de problemas, análisis
de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana, fomentando así una comprensión más profunda y una
aplicación práctica de la asignatura.
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
FIL.1.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y sentido de la realidad y la
existencia humana, a partir del análisis e interpretación de textos y otras formas de expresión filosófica y cultural,
para reconocer la radicalidad y trascendencia de tales cuestiones, así como la necesidad de afrontarlas para
desarrollar una vida reflexiva y consciente de sí.
FIL.1.2.Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente información relativa a cuestiones
filosóficas, a partir del empleo contrastado y seguro de fuentes, el uso y análisis riguroso de las mismas, y el
empleo de procedimientos elementales de investigación y comunicación, para desarrollar una actitud indagadora,
autónoma, rigurosa y creativa en el ámbito de la reflexión filosófica.
FIL.1.3.Usar y valorar adecuadamente argumentos y estructuras argumentales, a partir de su análisis tanto formal
como informal, para producir y apreciar distintos tipos de discurso de forma rigurosa, y evitar modos dogmáticos,
falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis.
FIL.1.4.Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática, interiorizando
las pautas éticas y formales que este requiere, mediante la participación en actividades grupales y a través del
planteamiento dialógico de las cuestiones filosóficas, para promover el contraste e intercambio de ideas y el
ejercicio de una ciudadanía activa y democrática.
FIL.1.5.Reconocer el carácter plural de las concepciones, ideas y argumentos en torno a cada uno de los
problemas fundamentales de la filosofía, mediante el análisis crítico de diversas tesis relevantes con respecto a
los mismos, para generar una concepción compleja y no dogmática de dichas cuestiones e ideas y una actitud
abierta, tolerante, y comprometida con la resolución racional y pacífica de los conflictos.
FIL.1.6.Comprender las principales ideas y teorías filosóficas de los más importantes pensadores y pensadoras,
mediante el examen crítico y dialéctico de las mismas y de los problemas fundamentales a los que estas
responden, para generar una concepción rigurosa y personal de lo que significa la filosofía, de su riqueza e
influencia cultural e histórica y de su aportación al patrimonio común.
FIL.1.7.Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de cuestiones
fundamentales y de actualidad, analizando y categorizando sus múltiples aspectos, distinguiendo lo más
substancial de lo accesorio, e integrando información e ideas de distintos ámbitos disciplinares, desde la
perspectiva fundamental de la filosofía, para tratar problemas complejos de modo crítico, creativo y
transformador.
FIL.1.8.Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, mediante la exposición crítica y
dialéctica de distintas posiciones filosóficamente pertinentes en la interpretación y resolución de los mismos, para
desarrollar el juicio propio y la autonomía moral.
FIL.1.9.Desarrollar la sensibilidad y la comprensión crítica del arte y otras manifestaciones y actividades con valor
estético mediante el ejercicio del pensamiento filosófico acerca de la belleza y la creación artística, para contribuir
a la educación de los sentimientos estéticos y al desarrollo de una actitud reflexiva con respecto al lenguaje y
sentido de las imágenes.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FIL.1.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y
sentido de la realidad y la existencia humana, a partir del análisis e interpretación de textos y otras formas 
de expresión filosófica y cultural, para reconocer la radicalidad y trascendencia de tales cuestiones, así 
como la necesidad de afrontarlas para desarrollar una vida reflexiva y consciente de sí.

Competencia específica: FIL.1.2.Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente 
información relativa a cuestiones filosóficas, a partir del empleo contrastado y seguro de fuentes, el uso y 
análisis riguroso de las mismas, y el empleo de procedimientos elementales de investigación y 
comunicación, para desarrollar una actitud indagadora, autónoma, rigurosa y creativa en el ámbito de la 
reflexión filosófica.

Competencia específica: FIL.1.3.Usar y valorar adecuadamente argumentos y estructuras argumentales, a 
partir de su análisis tanto formal como informal, para producir y apreciar distintos tipos de discurso de 
forma rigurosa, y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis.

Competencia específica: FIL.1.4.Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera rigurosa, crítica, 
tolerante y empática, interiorizando las pautas éticas y formales que este requiere, mediante la 
participación en actividades grupales y a través del planteamiento dialógico de las cuestiones filosóficas, 
para promover el contraste e intercambio de ideas y el ejercicio de una ciudadanía activa y democrática.

Competencia específica: FIL.1.5.Reconocer el carácter plural de las concepciones, ideas y argumentos en 
torno a cada uno de los problemas fundamentales de la filosofía, mediante el análisis crítico de diversas 
tesis relevantes con respecto a los mismos, para generar una concepción compleja y no dogmática de 
dichas cuestiones e ideas y una actitud abierta, tolerante, y comprometida con la resolución racional y 
pacífica de los conflictos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FIL.1.1.1.Reconocer la radicalidad y trascendencia de los problemas filosóficos mediante su reconocimiento,
análisis y reformulación en textos y otros medios de expresión tanto filosóficos como literarios, históricos,
científicos, artísticos o relativos a cualquier otro ámbito cultural, y utilizando adecuadamente el vocabulario
técnico específico de las distintas ramas de la Filosofía para formular y analizar estos problemas.

FIL.1.2.1.Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos elementales de la investigación filosófica a
través de tareas como la identificación de fuentes fiables, la búsqueda eficiente y segura de información, y la
correcta organización, análisis, interpretación, evaluación, producción y comunicación de esta, tanto digitalmente
como por medios más tradicionales.
FIL.1.2.2.Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión filosófica, mediante el
diseño, la elaboración y la comunicación pública de productos originales, tales como trabajos de investigación,
disertaciones o comentarios de texto.

FIL.1.3.1.Producir y evaluar discursos argumentativos, orales y escritos, acerca de cuestiones y problemas
filosóficos, demostrando un uso correcto de normas, pautas, reglas y procedimientos lógicos, retóricos y
argumentativos y utilizando, cuando sea necesario, las técnicas de la lógica formal tanto para producir
argumentos válidos como para analizar la validez de argumentos expresados en el lenguaje natural.
FIL.1.3.2.Detectar y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis, explicando
la naturaleza o mecanismo de dichos sesgos y falacias.
FIL.1.3.3.Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso con la verdad, el respeto a la pluralidad y el
rechazo de toda actitud discriminatoria o arbitraria, aplicando dichos principios a la práctica argumentativa y al
diálogo con los demás.

FIL.1.4.1.Promover el contraste e intercambio de ideas y la práctica de una ciudadanía activa y democrática a
través del ejercicio de la participación en actividades grupales y el ejercicio del diálogo racional, respetuoso,
abierto, constructivo y comprometido con la búsqueda de la verdad, acerca de cuestiones y problemas
filosóficamente relevantes.

FIL.1.5.1.Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas filosóficos fundamentales de las
principales ramas de la Filosofía mediante el análisis crítico de tesis filosóficas distintas y opuestas en torno a los
mismos.
FIL.1.5.2.Comprender y exponer distintas tesis y teorías de las principales ramas de la Filosofía como momentos
de un proceso dinámico y siempre abierto a la reflexión y al diálogo, a través del análisis comparativo de los
argumentos, principios, presupuestos, metodologías y enfoques de dichas tesis y teorías.
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Competencia específica: FIL.1.6.Comprender las principales ideas y teorías filosóficas de los más 
importantes pensadores y pensadoras, mediante el examen crítico y dialéctico de las mismas y de los 
problemas fundamentales a los que estas responden, para generar una concepción rigurosa y personal de
lo que significa la filosofía, de su riqueza e influencia cultural e histórica y de su aportación al patrimonio 
común.

Competencia específica: FIL.1.7.Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el 
planteamiento de cuestiones fundamentales y de actualidad, analizando y categorizando sus múltiples 
aspectos, distinguiendo lo más substancial de lo accesorio, e integrando información e ideas de distintos 
ámbitos disciplinares, desde la perspectiva fundamental de la filosofía, para tratar problemas complejos 
de modo crítico, creativo y transformador.

Competencia específica: FIL.1.8.Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, 
mediante la exposición crítica y dialéctica de distintas posiciones filosóficamente pertinentes en la 
interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la autonomía moral.

Competencia específica: FIL.1.9.Desarrollar la sensibilidad y la comprensión crítica del arte y otras 
manifestaciones y actividades con valor estético mediante el ejercicio del pensamiento filosófico acerca 
de la belleza y la creación artística, para contribuir a la educación de los sentimientos estéticos y al 
desarrollo de una actitud reflexiva con respecto al lenguaje y sentido de las imágenes.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FIL.1.6.1.Tomar consciencia de la riqueza e influencia del pensamiento filosófico, identificando y analizando las
principales ideas y teorías filosóficas de cada periodo histórico en textos o documentos pertenecientes a ámbitos
culturales diversos, así como poniéndolas en relación con experiencias, acciones o acontecimientos comunes y
de actualidad.
FIL.1.6.2.Adquirir y demostrar un conocimiento profundo y significativo de las ideas y teorías filosóficas de
algunos de los más importantes pensadores y pensadoras de la historia, mediante su aplicación y el análisis
crítico de aquellas en el contexto de la práctica individual o colectiva de la indagación filosófica.

FIL.1.7.1.Afrontar cuestiones y problemas complejos, de carácter fundamental y de actualidad, de modo
interdisciplinar, sistemático y creativo, utilizando conceptos, ideas y procedimientos provenientes de distintos
campos del saber, y orientándolos y articulándolos críticamente desde una perspectiva filosófica.
FIL.1.7.2.Entender las relaciones entre la Filosofía y otros modos de saber -especialmente, el conocimiento
científico-, así como sus influencias e interacciones mutuas, y utilizar este conocimiento para analizar problemas
complejos de actualidad y rechazar actitudes pseudocientíficas e irracionales.

FIL.1.8.1.Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante el análisis filosófico de problemas éticos y
políticos fundamentales y de actualidad, considerando las distintas posiciones en disputa y elaborando,
argumentando, exponiendo y sometiendo al diálogo con los demás las propias tesis al respecto.
FIL.1.8.2.Obtener y demostrar un conocimiento suficientemente profundo de las principales teorías éticas y
políticas, utilizándolas para analizar problemas contemporáneos en el ámbito social y político.

FIL.1.9.1.Generar un adecuado equilibrio entre el aspecto racional y el emotivo en la consideración de los
problemas filosóficos, especialmente los referidos al ámbito de la estética, a través de la reflexión expresa en
torno al arte y a otras actividades o experiencias con valor estético y el análisis del papel de las imágenes y el
lenguaje audiovisual en la cultura contemporánea.
FIL.1.9.2.Obtener y demostrar un conocimiento suficientemente profundo de las principales teorías filosóficas
sobre el arte y utilizarlas para analizar diferentes corrientes o productos artísticos.

A. La Filosofía y el ser humano.
1. La reflexión filosófica en torno a la propia Filosofía.

1. Características y concepciones del saber filosófico. Las circunstancias de aparición de la Filosofía: el paso del mito al
logos. Breve recensión histórica de la Filosofía. Las divisiones tradicionales de la Filosofía y las áreas actuales de
investigación. Vigencia y utilidad de la Filosofía: la importancia de filosofar en torno a los retos del siglo XXI.

2. La Filosofía en relación con otros campos del saber y la actividad humana. El carácter interdisciplinar de la Filosofía.
Ciencia y Filosofía. Los códigos deontológicos.

12.  Sáberes básicos:
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B.  El conocimiento y la realidad.

C. Acción y creación.

2. El ser humano como sujeto y objeto de la experiencia filosófica.

1. El problema filosófico del conocimiento y la verdad.

2. La cuestión de la naturaleza última de la realidad.

1. La acción humana: Filosofía ética y política.

2. La reflexión filosófica en torno a la creación artística.

3. Métodos y herramientas básicos del filósofo: el uso y análisis crítico de fuentes; la comprensión e interpretación de
documentos filosóficos; la identificación de problemas filosóficos en otros ámbitos de la cultura; el pensamiento y el diálogo
argumentativo; la investigación y la disertación filosófica.

4. La discriminación social, de género, etnia y edad en la tradición filosófica. Filosofía y condición social. La discriminación de
la mujer en la historia de la Filosofía. Filosofía y etnocentrismo. La Filosofía y la infancia.

1. La Filosofía y la existencia humana.

2. El debate sobre la génesis y definición de la naturaleza humana: especificidad natural y condicionantes histórico-
culturales. Hominización y humanización. Concepciones filosóficas del ser humano.

3. La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, emotividad, deseos y volición, las facultades cognitivas.
Conciencia y lenguaje.

4. El problema del yo y de la identidad personal. Tipos y modos de identidad. La especulación en torno al transhumanismo.
Los límites de lo humano.

1. El problema del conocimiento: definición, posibilidad y límites. Teorías de la verdad y criterios de verdad. La crisis del ideal
ilustrado y el relativismo posmoderno. La desinformación y el fenómeno de la ¿posverdad¿.

2. Las teorías del conocimiento: formas de racionalismo, empirismo y otras teorías.

3. El razonamiento y la argumentación. Lógica formal e informal. Argumentos deductivos e inductivos. Verdad y validez.
Fundamentos y métodos de la lógica formal. La detección de falacias formales y no formales y de sesgos cognitivos.

4. El saber científico: definición, demarcación y metodologías científicas. La Filosofía de la ciencia: naturaleza, problemas y
límites del conocimiento científico. La distinción entre ciencia y pseudociencia.

5. Otros modos de saber: el problema del saber metafísico; las creencias religiosas; la razón poética; el saber común.

6. La dimensión social y política del conocimiento. Conocimiento, poder e interés. La tecnociencia contemporánea. El papel
de la mujer en la ciencia y en los otros saberes.

1. El problema de lo real. Apariencia y realidad. Lo real y lo virtual: la cuestión de las realidades virtuales.

2. Unidad y pluralidad. Categorías y modos de ser. Entidades físicas y objetos ideales: el problema de los universales:
realismo y nominalismo.

3. El problema mente-cuerpo. La Filosofía de la mente y el debate en torno a la inteligencia artificial.

4. El problema filosófico del tiempo y el cambio. El problema del determinismo. Necesidad, azar y libertad.

5. El problema filosófico de la existencia de Dios. Teísmo, ateísmo y agnosticismo.

1. La condición moral del ser humano: libertad y responsabilidad. El problema ético: cómo hemos de actuar. Ser y deber ser.
La deliberación moral. Las condiciones del juicio y el diálogo ético.

2. La fundamentación del bien moral. La posibilidad de una ética racional. Cognitivismo y emotivismo. El debate en torno al
relativismo moral. El reto de una ética universal de mínimos.

3. Las principales respuestas al problema ético: éticas consecuencialistas, éticas del deber y éticas de la virtud. La moral
amoral de Nietzsche. Éticas del cuidado. Ética medioambiental. Éticas aplicadas.

4. Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y vigencia actual. Las distintas generaciones de derechos humanos. Los
derechos de los animales.

5. Grandes cuestiones éticas de nuestro tiempo: la desigualdad y la pobreza; la igualdad efectiva de derechos entre hombres
y mujeres; la guerra, el terrorismo y otras formas de violencia; los derechos de la infancia; la igualdad entre hombres y
mujeres; la discriminación y el respeto a las minorías; los problemas ecosociales y medioambientales; los derechos de los
animales. Desafío ético para lograr el Desarrollo sostenible. Big Data y la manipulación de la información.

6. La cuestión filosófica de la justicia. El hombre como ser social. Definición de lo político. Legalidad y legitimidad. La cuestión
filosófica de la justicia. Derecho positivo y derecho natural.

7. El fundamento de la organización social y del poder político. Teorías del origen sobrenatural vs. teorías contractualistas. La
reflexión filosófica en torno a la democracia.

8. El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad y libertad; individuo y Estado; trabajo, propiedad y
distribución de la riqueza. El debate político contemporáneo: liberalismo, utilitarismo y comunitarismo.

9. Ideales, utopías y distopías. Los movimientos sociales y políticos. El feminismo y la perspectiva de género en la Filosofía.
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1. Definición, ámbitos y problemas de la estética: arte, belleza y gusto. Lo bello y lo sublime. La relación de lo estético con
otros ámbitos de la cultura. Ética y estética. El bien, la verdad y la belleza. El papel político del arte.

2. Teorías clásicas y modernas acerca de la belleza y el arte. Teorías y problemas estéticos contemporáneos. La reflexión en
torno a la imagen y la Cultura Audiovisual.

3. La Cultura andaluza, crisol de civilizaciones y culturas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Filosofía - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

Los estudiantes de 1º de Bach están trabajando en equipo y es el primer curso que llevan con esta distribución de
grupos. La mayoría de ellos está adaptándose a la nueva etapa y no conoce la metodología. En esta asignatura de
momento no se observan dificultades iniciales significativas.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Principios pedagógicos
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Aspectos metodológicos
Aprender es, esencialmente, modificar los esquemas de pensamiento y actuación enraizados en la experiencia
personal para comprender mejor la realidad e intervenir en ella. El saber basado en la experiencia se genera con
las ideas y conceptos que vamos elaborando por analogía. El saber científico es el conocimiento elaborado por
personas especializadas mediante signos abstractos, y el alumnado puede acceder a este conocimiento científico
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si consigue asociarlo a sus experiencias reconstruyendo el significado de los signos, para aplicarlos en su vida.
Este aprendizaje es necesario para el desarrollo personal y social, al ser un producto procedente de la interacción
social en la que es relevante lo que enseñan los demás.  
El diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis habrán de constituir los ejes de cualquier
planteamiento metodológico abierto. Es necesaria una metodología que, partiendo de lo que el alumnado conoce
y piensa sobre cualquier aspecto de la realidad, consiga conectar con sus necesidades e intereses, con su forma
de ver el mundo, y proponga una finalidad o utilidad clara en la aplicación de los nuevos aprendizajes que se
desarrollan.  
Es necesario adoptar una metodología clara que promueva el desarrollo de actitudes, procedimientos y
conceptos. Las finalidades han de ser claras y compartidas por el alumnado, al entender que sirven para resolver
problemas, satisfacer necesidades reales, afrontar nuevas situaciones, resolver conflictos, investigar cuestiones,
comprender la realidad, entender nuevos fenómenos, acometer un proyecto o elaborar un informe.  
La adecuación didáctica, que ha de plantearse para que tenga lugar el aprendizaje de conocimientos organizados
y enraizados en la experiencia del alumnado, es un proceso que ha de seguir tres fases:  
Exposición de cuestiones de aprendizaje que conecten con las ideas o saberes previos del alumnado. Se puede
comprender aquello que se relaciona y suele descuidarse lo extraño a la experiencia personal; por eso, la tarea
esencial del aula es enfrentar las cuestiones científicas con los esquemas y experiencias de alumnos y alumnas,  a
los que se aporta información organizada para facilitar la elaboración de conocimientos y buscar su aplicación.  
Reestructuración y desarrollo del saber basado en la experiencia mediante la aportación de información diversa  y
de modo científico. Es necesario crear en el aula, una situación de conflicto entre lo que conoce el alumnado  y
aquello que debería aprender, hay que suscitar en los alumnos la duda y el interés en las cuestiones que se le
presenten y procurar que se abran al aprendizaje de modo analógico y cooperativo en un ambiente de diálogo y
de comunicación didáctica. La enseñanza ha de entroncar experiencias e ideas del alumnado con los
conocimientos organizados, de modo abierto o científico. La metodología será válida si enraíza lo que se enseña
con lo que realmente se sabe, teniendo en cuenta que los caminos del aprendizaje son para conseguir la
integración del alumnado en una dinámica de diálogo didáctico, participación en el planteamiento de cuestiones,
búsqueda de información, elaboración de informes y evaluación de todos los elementos y aspectos del proceso 
de enseñanza y aprendizaje.  
Igualmente hay que procurar implicar afectiva e intelectualmente a todo el alumnado, y enraizar las cuestiones
científicas en sus experiencias, intereses, necesidades y expectativas vitales. Así podremos atender a la
diversidad (física, psíquica o sociocultural) para compensar carencias y garantizar un nivel de calidad que  facilite
la inserción social, educativa y laboral.  
Dentro de ese marco de orientaciones metodológicas generales, y a modo de síntesis:  
Es necesario basar la elaboración de nuevos conocimientos y el desarrollo de actitudes en lo que ya sabe, piensa
y siente el alumnado sobre la realidad social y su dinámica. El profesor de Ciencias Sociales debe considerar
siempre estas bases del proceso de aprendizaje para adecuar su metodología a las características y necesidades
reales de su alumnado y hacer así más eficaces sus enseñanzas.  
Hay que tener en cuenta esta perspectiva científica a la hora de seleccionar núcleos de contenidos, cuestiones
básicas y objetos de estudio para diseñar y desarrollar adecuadamente las actividades y la comunicación
didáctica.  
Lo adecuado es que buena parte de los objetos de estudio se planteen a modo de problemas o cuestiones en
relación con aspectos relevantes de su contexto sociocultural y que puedan ser asumidos, de esta forma, de
modo coherente.  
Es necesario, igualmente, trabajar con informaciones diversas y crear un ambiente de diálogo necesario para el
trabajo intelectual. En la práctica educativa, la diversificación de las fuentes de información tiene una gran
importancia para la socialización democrática de los alumnos. Se habla aquí de informaciones en sentido  amplio,
considerando como tales todas las que se ponen en juego en el proceso de enseñanza y aprendizaje, a  saber: las
que proceden de las aportaciones que realiza el profesor, y el propio alumno; las que proporcionan el  libro de
texto u otros recursos didácticos; las que se derivan de las interacciones que se producen en el aula; las  que
proceden del entorno cultural y los medios de comunicación, etc. Sin olvidar, claro está, que también son
informaciones relevantes, que es necesario tomar en consideración, los propios esquemas de conocimiento con
los que el alumnado se enfrenta al aprendizaje de nuevos contenidos sociales, lo que se ha dado en llamar ¿ideas
previas¿.  
El trabajo en el aula requiere, además de unas condiciones, unos modos de afrontar las cuestiones, unos recursos
 y una información contrastada para favorecer el aprendizaje y el desarrollo de valores con cierta autonomía
intelectual.  
Por último, hay que capacitar al alumnado para que, personalmente y en equipo, elabore y exponga informes o
acuerdos sobre las cuestiones planteadas. El proceso de enseñanza y aprendizaje ha de garantizar siempre la
elaboración de conocimientos y la maduración de esquemas mentales para seguir aprendiendo e interviniendo  en
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la dinámica social. Los contenidos (actitudes, procedimientos y conceptos) no han de transmitirse como algo
dado, sino que los ha de elaborar cada persona de acuerdo con sus peculiaridades.  
La consolidación de los conocimientos se hará facilitando su aplicación en contextos diferentes a aquellos en  los
que se aprendieron y propiciando el contraste con otras situaciones de la realidad.  En consonancia con todo lo
anterior, la concreción de dicha metodología en el proceso de enseñanza aprendizaje en el aula será la siguiente:
1.- Partir de un planteamiento problemático del tema, que ofrezca la posibilidad y la necesidad de buscar y
seleccionar información para obtener respuestas.
2.- Buscar y seleccionar información. El profesor actuará como orientador y no como emisor de información. 
3.- Hacer aflorar las nociones previas que generen un conflicto entre "lo que se conoce" y la información
seleccionada, el aprendizaje y la estructuración del propio conocimiento sólo parte de situaciones conflictivas. 
4.- Formulación de hipótesis contrastadas con los documentos manejados y mediante el debate. 
5.- Elaboración de conclusiones que deben estar en consonancia y seguir el hilo argumental de las situaciones
problemáticas planteadas en un principio. 
6.- Aplicación del problema resuelto a distintas situaciones, analizando el comportamiento de las variables
estudiadas observando su similar o distinto comportamiento e investigando dónde se producen las distorsiones
(porque esto es lo que distingue a las Ciencias Sociales de las Ciencias exactas).

4.  Materiales y recursos:             
Materiales y recursos
Para apoyar todo lo anterior se contará con una página web. En dicha página se colgarán apuntes y recursos, se
podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además servirá de portal para
enlazarlos con vídeos históricos y animaciones.
Además de esta plataforma, la materia tiene como referencias libros de texto disponibles como biblioteca de clase
para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Evaluación y criterios de calificación
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades complementarias y extraescolares
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura. Estas actividades serán planificadas y
coordinadas por el profesorado del departamento y se enfocarán en la aplicación práctica de los conceptos
estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo
integral. Estas actividades complementarias podrán incluir competencias como resolución de problemas, análisis
de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana, fomentando así una comprensión más profunda y una
aplicación práctica de la asignatura.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
11

/2
02

3 
13

:1
7:

27

20Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

28

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
FIL.1.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y sentido de la realidad y la
existencia humana, a partir del análisis e interpretación de textos y otras formas de expresión filosófica y cultural,
para reconocer la radicalidad y trascendencia de tales cuestiones, así como la necesidad de afrontarlas para
desarrollar una vida reflexiva y consciente de sí.
FIL.1.2.Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente información relativa a cuestiones
filosóficas, a partir del empleo contrastado y seguro de fuentes, el uso y análisis riguroso de las mismas, y el
empleo de procedimientos elementales de investigación y comunicación, para desarrollar una actitud indagadora,
autónoma, rigurosa y creativa en el ámbito de la reflexión filosófica.
FIL.1.3.Usar y valorar adecuadamente argumentos y estructuras argumentales, a partir de su análisis tanto formal
como informal, para producir y apreciar distintos tipos de discurso de forma rigurosa, y evitar modos dogmáticos,
falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis.
FIL.1.4.Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática, interiorizando
las pautas éticas y formales que este requiere, mediante la participación en actividades grupales y a través del
planteamiento dialógico de las cuestiones filosóficas, para promover el contraste e intercambio de ideas y el
ejercicio de una ciudadanía activa y democrática.
FIL.1.5.Reconocer el carácter plural de las concepciones, ideas y argumentos en torno a cada uno de los
problemas fundamentales de la filosofía, mediante el análisis crítico de diversas tesis relevantes con respecto a
los mismos, para generar una concepción compleja y no dogmática de dichas cuestiones e ideas y una actitud
abierta, tolerante, y comprometida con la resolución racional y pacífica de los conflictos.
FIL.1.6.Comprender las principales ideas y teorías filosóficas de los más importantes pensadores y pensadoras,
mediante el examen crítico y dialéctico de las mismas y de los problemas fundamentales a los que estas
responden, para generar una concepción rigurosa y personal de lo que significa la filosofía, de su riqueza e
influencia cultural e histórica y de su aportación al patrimonio común.
FIL.1.7.Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de cuestiones
fundamentales y de actualidad, analizando y categorizando sus múltiples aspectos, distinguiendo lo más
substancial de lo accesorio, e integrando información e ideas de distintos ámbitos disciplinares, desde la
perspectiva fundamental de la filosofía, para tratar problemas complejos de modo crítico, creativo y
transformador.
FIL.1.8.Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, mediante la exposición crítica y
dialéctica de distintas posiciones filosóficamente pertinentes en la interpretación y resolución de los mismos, para
desarrollar el juicio propio y la autonomía moral.
FIL.1.9.Desarrollar la sensibilidad y la comprensión crítica del arte y otras manifestaciones y actividades con valor
estético mediante el ejercicio del pensamiento filosófico acerca de la belleza y la creación artística, para contribuir
a la educación de los sentimientos estéticos y al desarrollo de una actitud reflexiva con respecto al lenguaje y
sentido de las imágenes.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FIL.1.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y
sentido de la realidad y la existencia humana, a partir del análisis e interpretación de textos y otras formas 
de expresión filosófica y cultural, para reconocer la radicalidad y trascendencia de tales cuestiones, así 
como la necesidad de afrontarlas para desarrollar una vida reflexiva y consciente de sí.

Competencia específica: FIL.1.2.Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente 
información relativa a cuestiones filosóficas, a partir del empleo contrastado y seguro de fuentes, el uso y 
análisis riguroso de las mismas, y el empleo de procedimientos elementales de investigación y 
comunicación, para desarrollar una actitud indagadora, autónoma, rigurosa y creativa en el ámbito de la 
reflexión filosófica.

Competencia específica: FIL.1.3.Usar y valorar adecuadamente argumentos y estructuras argumentales, a 
partir de su análisis tanto formal como informal, para producir y apreciar distintos tipos de discurso de 
forma rigurosa, y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis.

Competencia específica: FIL.1.4.Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera rigurosa, crítica, 
tolerante y empática, interiorizando las pautas éticas y formales que este requiere, mediante la 
participación en actividades grupales y a través del planteamiento dialógico de las cuestiones filosóficas, 
para promover el contraste e intercambio de ideas y el ejercicio de una ciudadanía activa y democrática.

Competencia específica: FIL.1.5.Reconocer el carácter plural de las concepciones, ideas y argumentos en 
torno a cada uno de los problemas fundamentales de la filosofía, mediante el análisis crítico de diversas 
tesis relevantes con respecto a los mismos, para generar una concepción compleja y no dogmática de 
dichas cuestiones e ideas y una actitud abierta, tolerante, y comprometida con la resolución racional y 
pacífica de los conflictos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FIL.1.1.1.Reconocer la radicalidad y trascendencia de los problemas filosóficos mediante su reconocimiento,
análisis y reformulación en textos y otros medios de expresión tanto filosóficos como literarios, históricos,
científicos, artísticos o relativos a cualquier otro ámbito cultural, y utilizando adecuadamente el vocabulario
técnico específico de las distintas ramas de la Filosofía para formular y analizar estos problemas.

FIL.1.2.1.Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos elementales de la investigación filosófica a
través de tareas como la identificación de fuentes fiables, la búsqueda eficiente y segura de información, y la
correcta organización, análisis, interpretación, evaluación, producción y comunicación de esta, tanto digitalmente
como por medios más tradicionales.
FIL.1.2.2.Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión filosófica, mediante el
diseño, la elaboración y la comunicación pública de productos originales, tales como trabajos de investigación,
disertaciones o comentarios de texto.

FIL.1.3.1.Producir y evaluar discursos argumentativos, orales y escritos, acerca de cuestiones y problemas
filosóficos, demostrando un uso correcto de normas, pautas, reglas y procedimientos lógicos, retóricos y
argumentativos y utilizando, cuando sea necesario, las técnicas de la lógica formal tanto para producir
argumentos válidos como para analizar la validez de argumentos expresados en el lenguaje natural.
FIL.1.3.2.Detectar y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis, explicando
la naturaleza o mecanismo de dichos sesgos y falacias.
FIL.1.3.3.Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso con la verdad, el respeto a la pluralidad y el
rechazo de toda actitud discriminatoria o arbitraria, aplicando dichos principios a la práctica argumentativa y al
diálogo con los demás.

FIL.1.4.1.Promover el contraste e intercambio de ideas y la práctica de una ciudadanía activa y democrática a
través del ejercicio de la participación en actividades grupales y el ejercicio del diálogo racional, respetuoso,
abierto, constructivo y comprometido con la búsqueda de la verdad, acerca de cuestiones y problemas
filosóficamente relevantes.

FIL.1.5.1.Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas filosóficos fundamentales de las
principales ramas de la Filosofía mediante el análisis crítico de tesis filosóficas distintas y opuestas en torno a los
mismos.
FIL.1.5.2.Comprender y exponer distintas tesis y teorías de las principales ramas de la Filosofía como momentos
de un proceso dinámico y siempre abierto a la reflexión y al diálogo, a través del análisis comparativo de los
argumentos, principios, presupuestos, metodologías y enfoques de dichas tesis y teorías.
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Competencia específica: FIL.1.6.Comprender las principales ideas y teorías filosóficas de los más 
importantes pensadores y pensadoras, mediante el examen crítico y dialéctico de las mismas y de los 
problemas fundamentales a los que estas responden, para generar una concepción rigurosa y personal de
lo que significa la filosofía, de su riqueza e influencia cultural e histórica y de su aportación al patrimonio 
común.

Competencia específica: FIL.1.7.Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el 
planteamiento de cuestiones fundamentales y de actualidad, analizando y categorizando sus múltiples 
aspectos, distinguiendo lo más substancial de lo accesorio, e integrando información e ideas de distintos 
ámbitos disciplinares, desde la perspectiva fundamental de la filosofía, para tratar problemas complejos 
de modo crítico, creativo y transformador.

Competencia específica: FIL.1.8.Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, 
mediante la exposición crítica y dialéctica de distintas posiciones filosóficamente pertinentes en la 
interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la autonomía moral.

Competencia específica: FIL.1.9.Desarrollar la sensibilidad y la comprensión crítica del arte y otras 
manifestaciones y actividades con valor estético mediante el ejercicio del pensamiento filosófico acerca 
de la belleza y la creación artística, para contribuir a la educación de los sentimientos estéticos y al 
desarrollo de una actitud reflexiva con respecto al lenguaje y sentido de las imágenes.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FIL.1.6.1.Tomar consciencia de la riqueza e influencia del pensamiento filosófico, identificando y analizando las
principales ideas y teorías filosóficas de cada periodo histórico en textos o documentos pertenecientes a ámbitos
culturales diversos, así como poniéndolas en relación con experiencias, acciones o acontecimientos comunes y
de actualidad.
FIL.1.6.2.Adquirir y demostrar un conocimiento profundo y significativo de las ideas y teorías filosóficas de
algunos de los más importantes pensadores y pensadoras de la historia, mediante su aplicación y el análisis
crítico de aquellas en el contexto de la práctica individual o colectiva de la indagación filosófica.

FIL.1.7.1.Afrontar cuestiones y problemas complejos, de carácter fundamental y de actualidad, de modo
interdisciplinar, sistemático y creativo, utilizando conceptos, ideas y procedimientos provenientes de distintos
campos del saber, y orientándolos y articulándolos críticamente desde una perspectiva filosófica.
FIL.1.7.2.Entender las relaciones entre la Filosofía y otros modos de saber -especialmente, el conocimiento
científico-, así como sus influencias e interacciones mutuas, y utilizar este conocimiento para analizar problemas
complejos de actualidad y rechazar actitudes pseudocientíficas e irracionales.

FIL.1.8.1.Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante el análisis filosófico de problemas éticos y
políticos fundamentales y de actualidad, considerando las distintas posiciones en disputa y elaborando,
argumentando, exponiendo y sometiendo al diálogo con los demás las propias tesis al respecto.
FIL.1.8.2.Obtener y demostrar un conocimiento suficientemente profundo de las principales teorías éticas y
políticas, utilizándolas para analizar problemas contemporáneos en el ámbito social y político.

FIL.1.9.1.Generar un adecuado equilibrio entre el aspecto racional y el emotivo en la consideración de los
problemas filosóficos, especialmente los referidos al ámbito de la estética, a través de la reflexión expresa en
torno al arte y a otras actividades o experiencias con valor estético y el análisis del papel de las imágenes y el
lenguaje audiovisual en la cultura contemporánea.
FIL.1.9.2.Obtener y demostrar un conocimiento suficientemente profundo de las principales teorías filosóficas
sobre el arte y utilizarlas para analizar diferentes corrientes o productos artísticos.

A. La Filosofía y el ser humano.
1. La reflexión filosófica en torno a la propia Filosofía.

1. Características y concepciones del saber filosófico. Las circunstancias de aparición de la Filosofía: el paso del mito al
logos. Breve recensión histórica de la Filosofía. Las divisiones tradicionales de la Filosofía y las áreas actuales de
investigación. Vigencia y utilidad de la Filosofía: la importancia de filosofar en torno a los retos del siglo XXI.

2. La Filosofía en relación con otros campos del saber y la actividad humana. El carácter interdisciplinar de la Filosofía.
Ciencia y Filosofía. Los códigos deontológicos.

12.  Sáberes básicos:
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B.  El conocimiento y la realidad.

C. Acción y creación.

2. El ser humano como sujeto y objeto de la experiencia filosófica.

1. El problema filosófico del conocimiento y la verdad.

2. La cuestión de la naturaleza última de la realidad.

1. La acción humana: Filosofía ética y política.

2. La reflexión filosófica en torno a la creación artística.

3. Métodos y herramientas básicos del filósofo: el uso y análisis crítico de fuentes; la comprensión e interpretación de
documentos filosóficos; la identificación de problemas filosóficos en otros ámbitos de la cultura; el pensamiento y el diálogo
argumentativo; la investigación y la disertación filosófica.

4. La discriminación social, de género, etnia y edad en la tradición filosófica. Filosofía y condición social. La discriminación de
la mujer en la historia de la Filosofía. Filosofía y etnocentrismo. La Filosofía y la infancia.

1. La Filosofía y la existencia humana.

2. El debate sobre la génesis y definición de la naturaleza humana: especificidad natural y condicionantes histórico-
culturales. Hominización y humanización. Concepciones filosóficas del ser humano.

3. La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, emotividad, deseos y volición, las facultades cognitivas.
Conciencia y lenguaje.

4. El problema del yo y de la identidad personal. Tipos y modos de identidad. La especulación en torno al transhumanismo.
Los límites de lo humano.

1. El problema del conocimiento: definición, posibilidad y límites. Teorías de la verdad y criterios de verdad. La crisis del ideal
ilustrado y el relativismo posmoderno. La desinformación y el fenómeno de la ¿posverdad¿.

2. Las teorías del conocimiento: formas de racionalismo, empirismo y otras teorías.

3. El razonamiento y la argumentación. Lógica formal e informal. Argumentos deductivos e inductivos. Verdad y validez.
Fundamentos y métodos de la lógica formal. La detección de falacias formales y no formales y de sesgos cognitivos.

4. El saber científico: definición, demarcación y metodologías científicas. La Filosofía de la ciencia: naturaleza, problemas y
límites del conocimiento científico. La distinción entre ciencia y pseudociencia.

5. Otros modos de saber: el problema del saber metafísico; las creencias religiosas; la razón poética; el saber común.

6. La dimensión social y política del conocimiento. Conocimiento, poder e interés. La tecnociencia contemporánea. El papel
de la mujer en la ciencia y en los otros saberes.

1. El problema de lo real. Apariencia y realidad. Lo real y lo virtual: la cuestión de las realidades virtuales.

2. Unidad y pluralidad. Categorías y modos de ser. Entidades físicas y objetos ideales: el problema de los universales:
realismo y nominalismo.

3. El problema mente-cuerpo. La Filosofía de la mente y el debate en torno a la inteligencia artificial.

4. El problema filosófico del tiempo y el cambio. El problema del determinismo. Necesidad, azar y libertad.

5. El problema filosófico de la existencia de Dios. Teísmo, ateísmo y agnosticismo.

1. La condición moral del ser humano: libertad y responsabilidad. El problema ético: cómo hemos de actuar. Ser y deber ser.
La deliberación moral. Las condiciones del juicio y el diálogo ético.

2. La fundamentación del bien moral. La posibilidad de una ética racional. Cognitivismo y emotivismo. El debate en torno al
relativismo moral. El reto de una ética universal de mínimos.

3. Las principales respuestas al problema ético: éticas consecuencialistas, éticas del deber y éticas de la virtud. La moral
amoral de Nietzsche. Éticas del cuidado. Ética medioambiental. Éticas aplicadas.

4. Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y vigencia actual. Las distintas generaciones de derechos humanos. Los
derechos de los animales.

5. Grandes cuestiones éticas de nuestro tiempo: la desigualdad y la pobreza; la igualdad efectiva de derechos entre hombres
y mujeres; la guerra, el terrorismo y otras formas de violencia; los derechos de la infancia; la igualdad entre hombres y
mujeres; la discriminación y el respeto a las minorías; los problemas ecosociales y medioambientales; los derechos de los
animales. Desafío ético para lograr el Desarrollo sostenible. Big Data y la manipulación de la información.

6. La cuestión filosófica de la justicia. El hombre como ser social. Definición de lo político. Legalidad y legitimidad. La cuestión
filosófica de la justicia. Derecho positivo y derecho natural.

7. El fundamento de la organización social y del poder político. Teorías del origen sobrenatural vs. teorías contractualistas. La
reflexión filosófica en torno a la democracia.

8. El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad y libertad; individuo y Estado; trabajo, propiedad y
distribución de la riqueza. El debate político contemporáneo: liberalismo, utilitarismo y comunitarismo.

9. Ideales, utopías y distopías. Los movimientos sociales y políticos. El feminismo y la perspectiva de género en la Filosofía.
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1. Definición, ámbitos y problemas de la estética: arte, belleza y gusto. Lo bello y lo sublime. La relación de lo estético con
otros ámbitos de la cultura. Ética y estética. El bien, la verdad y la belleza. El papel político del arte.

2. Teorías clásicas y modernas acerca de la belleza y el arte. Teorías y problemas estéticos contemporáneos. La reflexión en
torno a la imagen y la Cultura Audiovisual.

3. La Cultura andaluza, crisol de civilizaciones y culturas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
11

/2
02

3 
13

:1
7:

27

28Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

28

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FIL.1.1

FIL.1.2

FIL.1.3

FIL.1.4

FIL.1.5

FIL.1.6

FIL.1.7

FIL.1.8

FIL.1.9

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
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C
D
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E
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C
E

2
C

E
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C
C
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C
C
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C
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C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E
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1
C
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E

C
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S
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M
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A
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A
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A
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A
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A
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C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
HISTORIA DE LA FILOSOFÍA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Contextualización del centro

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias
Hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica:
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está compuesto por 9
profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los miembros del mismo. 
Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son: Geografía e
Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión
Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En
Bachillerato, se incluyen las materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía,
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, Historia del Arte y
Drama (Materia de diseño propio).
Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid
Profesorado del Departamento y materias que imparten:
Alberto Carpio: Filosofía (1º Bach), Historia de la Filosofía (2º Bach), Antropología (1º Bach), Psicología (2º Bach).
Laura Castillo: Música (1º y 2º ESO, Opt. 4º ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3º ESO), Atención Educativa (3º ESO
A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2º ESO A y B) Andrea Cid: Geografía e Historia (1º y 2º ESO),
Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1º Bach) Rafael Delgado: Economía (Opt. 4º ESO), Atención Educativa
(4ºC), Historia de España (2º Bach), Historia del Arte (2º Bach) Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y

ASPECTOS GENERALES
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Audiovisual (1º y 3º ESO), Expresión Artística (Opt. 4º ESO), Dibujo Técnico (1º y 2º Bach), Diseño (2º Bach) Silvia
Jiménez: Economía (Opt. 4º ESO) Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos,
Proyecto Interdisciplinar, Drama (Materia de Diseño Propio) Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3º ESO),
Economía (1º y 2º Bach), Atención Educativa (3º ESO C) Rosario Santos: Geografía e Historia (4º ESO), Historia del
Mundo Contemporáneo (1º Bach), Geografía (2º Bach).
 
El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, para
establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y criterios de evaluación, coordinar
actividades de carácter complementario, desarrollar proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y
excursiones, etc. La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización
generales, soliendo tener lugar de dos a tres reuniones por evaluación.
Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad semanal, donde se ponen
en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y el propio Equipo Directivo. En estas reuniones
se intercambia la información tratada para coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los
Departamentos, atendiendo a sus necesidades y particularidades.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
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ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
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rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Historia de la Filosofía - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

Los estudiantes de 2º de Bach ya han trabajado en equipo y es el segundo curso que llevan con la misma
distribución de grupos. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella en cursos
anteriores. El curso pasado en particular, destacaron con calificaciones por encima de la media en el nivel de 1º
Bach.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Principios pedagógicos
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Aspectos metodológicos
Aprender es, esencialmente, modificar los esquemas de pensamiento y actuación enraizados en la experiencia
personal para comprender mejor la realidad e intervenir en ella. El saber basado en la experiencia se genera con
las ideas y conceptos que vamos elaborando por analogía. El saber científico es el conocimiento elaborado por
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personas especializadas mediante signos abstractos, y el alumnado puede acceder a este conocimiento científico
si consigue asociarlo a sus experiencias reconstruyendo el significado de los signos, para aplicarlos en su vida.
Este aprendizaje es necesario para el desarrollo personal y social, al ser un producto procedente de la interacción
social en la que es relevante lo que enseñan los demás.  
El diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis habrán de constituir los ejes de cualquier
planteamiento metodológico abierto. Es necesaria una metodología que, partiendo de lo que el alumnado conoce
y piensa sobre cualquier aspecto de la realidad, consiga conectar con sus necesidades e intereses, con su forma
de ver el mundo, y proponga una finalidad o utilidad clara en la aplicación de los nuevos aprendizajes que se
desarrollan.  
Es necesario adoptar una metodología clara que promueva el desarrollo de actitudes, procedimientos y
conceptos. Las finalidades han de ser claras y compartidas por el alumnado, al entender que sirven para resolver
problemas, satisfacer necesidades reales, afrontar nuevas situaciones, resolver conflictos, investigar cuestiones,
comprender la realidad, entender nuevos fenómenos, acometer un proyecto o elaborar un informe.  
La adecuación didáctica, que ha de plantearse para que tenga lugar el aprendizaje de conocimientos organizados
y enraizados en la experiencia del alumnado, es un proceso que ha de seguir tres fases:  
Exposición de cuestiones de aprendizaje que conecten con las ideas o saberes previos del alumnado. Se puede
comprender aquello que se relaciona y suele descuidarse lo extraño a la experiencia personal; por eso, la tarea
esencial del aula es enfrentar las cuestiones científicas con los esquemas y experiencias de alumnos y alumnas,  a
los que se aporta información organizada para facilitar la elaboración de conocimientos y buscar su aplicación.  
Reestructuración y desarrollo del saber basado en la experiencia mediante la aportación de información diversa  y
de modo científico. Es necesario crear en el aula, una situación de conflicto entre lo que conoce el alumnado  y
aquello que debería aprender, hay que suscitar en los alumnos la duda y el interés en las cuestiones que se le
presenten y procurar que se abran al aprendizaje de modo analógico y cooperativo en un ambiente de diálogo y
de comunicación didáctica. La enseñanza ha de entroncar experiencias e ideas del alumnado con los
conocimientos organizados, de modo abierto o científico. La metodología será válida si enraíza lo que se enseña
con lo que realmente se sabe, teniendo en cuenta que los caminos del aprendizaje son para conseguir la
integración del alumnado en una dinámica de diálogo didáctico, participación en el planteamiento de cuestiones,
búsqueda de información, elaboración de informes y evaluación de todos los elementos y aspectos del proceso 
de enseñanza y aprendizaje.  
Igualmente hay que procurar implicar afectiva e intelectualmente a todo el alumnado, y enraizar las cuestiones
científicas en sus experiencias, intereses, necesidades y expectativas vitales. Así podremos atender a la
diversidad (física, psíquica o sociocultural) para compensar carencias y garantizar un nivel de calidad que  facilite
la inserción social, educativa y laboral.  
Dentro de ese marco de orientaciones metodológicas generales, y a modo de síntesis:  
Es necesario basar la elaboración de nuevos conocimientos y el desarrollo de actitudes en lo que ya sabe, piensa
y siente el alumnado sobre la realidad social y su dinámica. El profesor de Ciencias Sociales debe considerar
siempre estas bases del proceso de aprendizaje para adecuar su metodología a las características y necesidades
reales de su alumnado y hacer así más eficaces sus enseñanzas.  
Hay que tener en cuenta esta perspectiva científica a la hora de seleccionar núcleos de contenidos, cuestiones
básicas y objetos de estudio para diseñar y desarrollar adecuadamente las actividades y la comunicación
didáctica.  
Lo adecuado es que buena parte de los objetos de estudio se planteen a modo de problemas o cuestiones en
relación con aspectos relevantes de su contexto sociocultural y que puedan ser asumidos, de esta forma, de
modo coherente.  
Es necesario, igualmente, trabajar con informaciones diversas y crear un ambiente de diálogo necesario para el
trabajo intelectual. En la práctica educativa, la diversificación de las fuentes de información tiene una gran
importancia para la socialización democrática de los alumnos. Se habla aquí de informaciones en sentido  amplio,
considerando como tales todas las que se ponen en juego en el proceso de enseñanza y aprendizaje, a  saber: las
que proceden de las aportaciones que realiza el profesor, y el propio alumno; las que proporcionan el  libro de
texto u otros recursos didácticos; las que se derivan de las interacciones que se producen en el aula; las  que
proceden del entorno cultural y los medios de comunicación, etc. Sin olvidar, claro está, que también son
informaciones relevantes, que es necesario tomar en consideración, los propios esquemas de conocimiento con
los que el alumnado se enfrenta al aprendizaje de nuevos contenidos sociales, lo que se ha dado en llamar ¿ideas
previas¿.  
El trabajo en el aula requiere, además de unas condiciones, unos modos de afrontar las cuestiones, unos recursos
 y una información contrastada para favorecer el aprendizaje y el desarrollo de valores con cierta autonomía
intelectual.  
Por último, hay que capacitar al alumnado para que, personalmente y en equipo, elabore y exponga informes o
acuerdos sobre las cuestiones planteadas. El proceso de enseñanza y aprendizaje ha de garantizar siempre la
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elaboración de conocimientos y la maduración de esquemas mentales para seguir aprendiendo e interviniendo  en
la dinámica social. Los contenidos (actitudes, procedimientos y conceptos) no han de transmitirse como algo
dado, sino que los ha de elaborar cada persona de acuerdo con sus peculiaridades.  
La consolidación de los conocimientos se hará facilitando su aplicación en contextos diferentes a aquellos en  los
que se aprendieron y propiciando el contraste con otras situaciones de la realidad.  En consonancia con todo lo
anterior, la concreción de dicha metodología en el proceso de enseñanza aprendizaje en el aula será la siguiente:
1.- Partir de un planteamiento problemático del tema, que ofrezca la posibilidad y la necesidad de buscar y
seleccionar información para obtener respuestas.
2.- Buscar y seleccionar información. El profesor actuará como orientador y no como emisor de información. 
3.- Hacer aflorar las nociones previas que generen un conflicto entre "lo que se conoce" y la información
seleccionada, el aprendizaje y la estructuración del propio conocimiento sólo parte de situaciones conflictivas. 
4.- Formulación de hipótesis contrastadas con los documentos manejados y mediante el debate. 
5.- Elaboración de conclusiones que deben estar en consonancia y seguir el hilo argumental de las situaciones
problemáticas planteadas en un principio. 
6.- Aplicación del problema resuelto a distintas situaciones, analizando el comportamiento de las variables
estudiadas observando su similar o distinto comportamiento e investigando dónde se producen las distorsiones
(porque esto es lo que distingue a las Ciencias Sociales de las Ciencias exactas).

4.  Materiales y recursos:             
Materiales y recursos
Para apoyar todo lo anterior se contará con una página web. En dicha página se colgarán apuntes y recursos, se
podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además servirá de portal para
enlazarlos con vídeos históricos y animaciones.
Además de esta plataforma, la materia tiene como referencias libros de texto disponibles como biblioteca de clase
para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Evaluación y criterios de calificación
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades complementarias y extraescolares
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura. Estas actividades serán planificadas y
coordinadas por el profesorado del departamento y se enfocarán en la aplicación práctica de los conceptos
estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo
integral. Estas actividades complementarias podrán incluir competencias como resolución de problemas, análisis
de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana, fomentando así una comprensión más profunda y una
aplicación práctica de la asignatura.
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
HFI.2.1.Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a hechos histórico-filosóficos,
a partir del uso crítico y seguro de fuentes y el dominio de técnicas básicas de investigación, para generar
conocimientos y producciones propias acerca de la historia de los problemas e ideas filosóficos.
HFI.2.2.Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo filosóficos, mediante la identificación
y análisis de las mismas en distintos soportes y a través de diversas actividades, para aplicarlas con rigor en la
construcción y exposición de argumentos y en el ejercicio del diálogo con los demás.
HFI.2.3.Comprender y expresar diferentes concepciones filosóficas históricamente dadas, mediante el
acercamiento a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las mismas, para desarrollar el conocimiento de un acervo
que constituye parte esencial del patrimonio cultural común y del bagaje intelectual de una ciudadanía ilustrada.
HFI.2.4.Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las concepciones filosóficas históricamente
dadas, mediante su puesta en relación dialéctica de confrontación y complementariedad, para generar una
concepción compleja y dinámica de la historia del pensamiento y promover una actitud tolerante
y comprometida con la resolución racional y dialogada de los conflictos.
HFI.2.5.Reconocer el modo en que se han planteado sucesivamente, a través de distintas épocas y concepciones
filosóficas, los mismos problemas filosóficos, mediante el análisis e interpretación de textos y otros modos de
expresión tanto filosófica como más ampliamente cultural, históricamente dados, para afrontar tales problemas a
partir de la reflexión crítica sobre el conocimiento de lo aportado por la tradición.
HFI.2.6.Reconocer las formas diversas en que los interrogantes filosóficos y sus intentos de respuesta se han
presentado históricamente en otros ámbitos de la cultura, mediante el análisis interpretativo de textos y otras
manifestaciones pertenecientes a esos ámbitos, para promover una concepción sistemática, relacional
y compleja de la historia de la cultura occidental y del papel de las ideas filosóficas en ella.
HFI.2.7.Analizar, desde un punto de vista filosófico, problemas fundamentales y de actualidad, mediante la
exposición crítica de distintas posiciones histórico-filosóficas relevantes para la comprensión y discusión de
aquellos, para desarrollar la autonomía de juicio y promover actitudes y acciones cívica y éticamente
consecuentes.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: HFI.2.1.Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a 
hechos histórico-filosóficos, a partir del uso crítico y seguro de fuentes y el dominio de técnicas básicas
de investigación, para generar conocimientos y producciones propias acerca de la historia de los 
problemas e ideas filosóficos.

Competencia específica: HFI.2.2.Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo 
filosóficos, mediante la identificación y análisis de las mismas en distintos soportes y a través de 
diversas actividades, para aplicarlas con rigor en la construcción y exposición de argumentos y en el 
ejercicio del diálogo con los demás.

Competencia específica: HFI.2.3.Comprender y expresar diferentes concepciones filosóficas 
históricamente dadas, mediante el acercamiento a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las mismas, para 
desarrollar el conocimiento de un acervo que constituye parte esencial del patrimonio cultural común y del
bagaje intelectual de una ciudadanía ilustrada.

Competencia específica: HFI.2.4.Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las 
concepciones filosóficas históricamente dadas, mediante su puesta en relación dialéctica de 
confrontación y complementariedad, para generar una concepción compleja y dinámica de la historia del 
pensamiento y promover una actitud tolerante y comprometida con la resolución racional y dialogada de 
los conflictos.

Competencia específica: HFI.2.5.Reconocer el modo en que se han planteado sucesivamente, a través de 
distintas épocas y concepciones filosóficas, los mismos problemas filosóficos, mediante el análisis e 
interpretación de textos y otros modos de expresión tanto filosófica como más ampliamente cultural, 
históricamente dados, para afrontar tales problemas a partir de la reflexión crítica sobre el conocimiento 
de lo aportado por la tradición.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HFI.2.1.1.Generar un conocimiento riguroso de fuentes y documentos filosóficamente relevantes, aplicando
técnicas de búsqueda, organización, análisis, comparación e interpretación de los mismos, y relacionándolos
correctamente con contextos históricos, problemas, tesis, autores y autoras, así como con elementos
pertenecientes a otros ámbitos culturales..
HFI.2.1.2.Construir juicios propios acerca de problemas histórico-filosóficos, a través de la elaboración y
presentación de documentos y trabajos de investigación sobre los mismos con precisión y aplicando los
protocolos al uso, tanto de forma individual como grupal y cooperativa.

HFI.2.2.1.Emplear argumentos de modo riguroso, reconociendo y aplicando normas, técnicas y pautas lógicas,
retóricas y argumentativas, y evitando modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis.
HFI.2.2.2.Sostener el hábito del diálogo argumentativo, empático, abierto y constructivamente comprometido con
la búsqueda del conocimiento, a través de la participación activa, respetuosa y colaborativa en cuantas
actividades se propongan.

HFI.2.3.1.Adquirir y expresar un conocimiento significativo de las más importantes propuestas filosóficas que se
han sucedido a lo largo de la historia, a través de la indagación sobre ellas y la identificación de las cuestiones a
las que responden.
HFI.2.3.2.Identificar, comprender y debatir sobre los principales problemas, ideas, tesis y controversias filosóficas
de la historia del pensamiento, a través del análisis y comentario crítico de textos y documentos filosóficos o
relevantes para la Filosofía.

HFI.2.4.1.Generar una concepción plural, dialéctica, abierta y crítica de la historia del pensamiento, a través de la
comprensión, la realización de síntesis comparativas y la exposición de las relaciones de oposición y
complementariedad entre tesis, escuelas, filósofos y filósofas de una misma época o tradición o de distintas
épocas y tradiciones, en la forma de actividades de análisis, comparación y síntesis.

HFI.2.5.1.Afrontar los grandes problemas filosóficos en su dimensión temporal y espacial, comprendiendo su
doble aspecto histórico y universal, a través del análisis y exposición crítica de las condiciones culturales que han
permitido en cada caso la aparición y evolución de dichos problemas en distintos momentos de la historia.
HFI.2.5.2.Comprender la dimensión temporal y universal de los problemas filosóficos más importantes,
comparando mediante esquemas u otros productos o actividades el tratamiento filosófico que se hace de ellos en
distintas épocas, escuelas, tradiciones, autores y autoras.
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Competencia específica: HFI.2.6.Reconocer las formas diversas en que los interrogantes filosóficos y sus 
intentos de respuesta se han presentado históricamente en otros ámbitos de la cultura, mediante el 
análisis interpretativo de textos y otras manifestaciones pertenecientes a esos ámbitos, para promover 
una concepción sistemática, relacional y compleja de la historia de la cultura occidental y del papel de 
las ideas filosóficas en ella.

Competencia específica: HFI.2.7.Analizar, desde un punto de vista filosófico, problemas fundamentales y 
de actualidad, mediante la exposición crítica de distintas posiciones histórico-filosóficas relevantes para 
la comprensión y discusión de aquellos, para desarrollar la autonomía de juicio y promover actitudes y 
acciones cívica y éticamente consecuentes.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HFI.2.6.1.Adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia de la cultura occidental, y del papel de las
ideas filosóficas en ella, mediante el análisis, comentario y comparación de textos o documentos literarios,
historiográficos, periodísticos, científicos o religiosos, así como de cualquier otra manifestación cultural, en los
que se expresen problemas y concepciones filosóficamente relevantes.

HFI.2.7.1.Desarrollar la autonomía de juicio y promover planteamientos, actitudes y acciones ética y cívicamente
consecuentes con respecto a problemas fundamentales de la actualidad, a partir de la comprensión de ideas,
teorías y controversias histórico-filosóficas que puedan contribuir a clarificar tales problemas y de la elaboración
de propuestas de carácter crítico y personal con respecto a los mismos.

A. Del origen de la Filosofía occidental en Grecia hasta el fin de la Antigüedad.

B.  De la Edad Media a la modernidad europea.

C.  De la modernidad a la postmodernidad.

1. Historicidad y universalidad de los problemas y concepciones filosóficas. Métodos de trabajo en Historia de la Filosofía: el 
análisis del contexto histórico; la lectura, la comprensión y el comentario de textos. Estructura dialógica del saber filosófico y 
relación del pensamiento de diversos autores y épocas bajo el hilo conductor de los problemas humanos más fundamentales.

2. El surgimiento de la filosofía occidental en Grecia. Cosmovisión mítica y teorización filosófica. La Filosofía en otras 
tradiciones culturales.

3. El problema de la realidad en los presocráticos. La naturaleza en el centro del debate griego.

4. El giro antropológico. Filosofía y ciudadanía en la Ilustración griega: los sofistas y Sócrates. Aspasia de Mileto y el papel de 
la mujer en la cultura y la filosofía griega.

5. Idea y naturaleza: conocimiento y realidad en Platón y Aristóteles. La crítica de Aristóteles a las ideas platónicas en su 
concepción de la naturaleza como movimiento.

6. La antropología en la filosofía clásica: Sócrates y el conocimiento de sí; la psique en Platón y Aristóteles.

7. La discusión ética: el intelectualismo socrático-platónico; la teoría de las virtudes en Platón y Aristóteles; el concepto de 
eudaimonía. La interacción de la ética y la política en la filosofía clásica.

8. El debate político: Las propuestas platónica y aristotélica en torno al mejor orden social.

9. De las polis al imperio. Filosofía, ciencia y cultura en el helenismo. Cinismo, estoicismo, epicureísmo y escepticismo. El giro 
religioso de la filosofía: el neoplatonismo. La ciencia helenística: la figura de Hipatia de Alejandría.

1. Etapas, métodos y cuestiones fundamentales en la filosofía medieval. Agustín de Hipona, Tomás de Aquino y Guillermo de 
Ockham. La personalidad polifacética de Hildegard von Bingen. La Filosofía árabe y judía: Averroes y Maimónides.

2. La asimilación de la filosofía griega por la teología medieval. El problema de la relación entre fe y razón.

3. El nacimiento de la modernidad europea. El Renacimiento y la defensa de la dignidad humana. La escuela de Salamanca. 
Francisco de Vitoria. El protestantismo. La revolución científica.

4. Racionalismo y empirismo: René Descartes y David Hume.

5. El debate metafísico moderno. La teoría cartesiana de las sustancias. El materialismo desde Thomas Hobbes a la 
Ilustración. Newton y el problema de la naturaleza.

6. La cuestión del origen y fundamento de la sociedad y el poder. Del pensamiento político medieval a la teoría del contrato 
social según Thomas Hobbes, John Locke y Jean-Jacques Rousseau.

1. El proyecto ilustrado: potencia y límites de la razón. Los Derechos del Hombre. La propuesta kantiana del poder como 
representación y la paz perpetua. La primera ola feminista: Mary Wollstonecraft y Olympe de Gouges.

2. La filosofía crítica de Immanuel Kant y el problema de la metafísica como saber.

3. Éticas de la felicidad y éticas del deber. La ética kantiana frente al utilitarismo.

12.  Sáberes básicos:
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4. La dialéctica hegeliana. La crítica del capitalismo: el pensamiento revolucionario de Karl Marx y la dialéctica de la Ilustración 
en la Escuela de Fráncfort. El análisis del totalitarismo de Hannah Arendt.

5. La deconstrucción de la tradición occidental en Friedrich Nietzsche y la herencia posmoderna.

6. Los problemas filosóficos a la luz del análisis del lenguaje: Ludwig Wittgenstein y la Filosofía analítica. El atomismo lógico de 
Bertrand Russell.

7. Karl Popper y la epistemología del siglo XX.

8. El existencialismo: Martin Heidegger y Jean-Paul Sartre. La razón vital y la razón poética: José Ortega y Gasset y María 
Zambrano.

9. El desarrollo contemporáneo del feminismo: Simone de Beauvoir.

10. Corrientes actuales de la Filosofía: la Filosofía Postmoderna; la Filosofía Política neocontractualista; el debate anglosajón 
entre los críticos a la metafísica y neocontractualistas universalistas; la Filosofía ante los cambios tecnocientíficos actuales: 
hacia un Humanismo Tecnológico. Michel Foucault y la genealogía del poder. Estructuralismo y teoría crítica.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

HFI.2.1

HFI.2.2

HFI.2.3

HFI.2.4

HFI.2.5

HFI.2.6

HFI.2.7

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Historia de la Filosofía - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

Los estudiantes de 2º de Bach ya han trabajado en equipo y es el segundo curso que llevan con la misma
distribución de grupos. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella en cursos
anteriores. El curso pasado en particular, destacaron con calificaciones por encima de la media en el nivel de 1º
Bach.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Principios pedagógicos
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Aspectos metodológicos
Aprender es, esencialmente, modificar los esquemas de pensamiento y actuación enraizados en la experiencia
personal para comprender mejor la realidad e intervenir en ella. El saber basado en la experiencia se genera con
las ideas y conceptos que vamos elaborando por analogía. El saber científico es el conocimiento elaborado por
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personas especializadas mediante signos abstractos, y el alumnado puede acceder a este conocimiento científico
si consigue asociarlo a sus experiencias reconstruyendo el significado de los signos, para aplicarlos en su vida.
Este aprendizaje es necesario para el desarrollo personal y social, al ser un producto procedente de la interacción
social en la que es relevante lo que enseñan los demás.  
El diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis habrán de constituir los ejes de cualquier
planteamiento metodológico abierto. Es necesaria una metodología que, partiendo de lo que el alumnado conoce
y piensa sobre cualquier aspecto de la realidad, consiga conectar con sus necesidades e intereses, con su forma
de ver el mundo, y proponga una finalidad o utilidad clara en la aplicación de los nuevos aprendizajes que se
desarrollan.  
Es necesario adoptar una metodología clara que promueva el desarrollo de actitudes, procedimientos y
conceptos. Las finalidades han de ser claras y compartidas por el alumnado, al entender que sirven para resolver
problemas, satisfacer necesidades reales, afrontar nuevas situaciones, resolver conflictos, investigar cuestiones,
comprender la realidad, entender nuevos fenómenos, acometer un proyecto o elaborar un informe.  
La adecuación didáctica, que ha de plantearse para que tenga lugar el aprendizaje de conocimientos organizados
y enraizados en la experiencia del alumnado, es un proceso que ha de seguir tres fases:  
Exposición de cuestiones de aprendizaje que conecten con las ideas o saberes previos del alumnado. Se puede
comprender aquello que se relaciona y suele descuidarse lo extraño a la experiencia personal; por eso, la tarea
esencial del aula es enfrentar las cuestiones científicas con los esquemas y experiencias de alumnos y alumnas,  a
los que se aporta información organizada para facilitar la elaboración de conocimientos y buscar su aplicación.  
Reestructuración y desarrollo del saber basado en la experiencia mediante la aportación de información diversa  y
de modo científico. Es necesario crear en el aula, una situación de conflicto entre lo que conoce el alumnado  y
aquello que debería aprender, hay que suscitar en los alumnos la duda y el interés en las cuestiones que se le
presenten y procurar que se abran al aprendizaje de modo analógico y cooperativo en un ambiente de diálogo y
de comunicación didáctica. La enseñanza ha de entroncar experiencias e ideas del alumnado con los
conocimientos organizados, de modo abierto o científico. La metodología será válida si enraíza lo que se enseña
con lo que realmente se sabe, teniendo en cuenta que los caminos del aprendizaje son para conseguir la
integración del alumnado en una dinámica de diálogo didáctico, participación en el planteamiento de cuestiones,
búsqueda de información, elaboración de informes y evaluación de todos los elementos y aspectos del proceso 
de enseñanza y aprendizaje.  
Igualmente hay que procurar implicar afectiva e intelectualmente a todo el alumnado, y enraizar las cuestiones
científicas en sus experiencias, intereses, necesidades y expectativas vitales. Así podremos atender a la
diversidad (física, psíquica o sociocultural) para compensar carencias y garantizar un nivel de calidad que  facilite
la inserción social, educativa y laboral.  
Dentro de ese marco de orientaciones metodológicas generales, y a modo de síntesis:  
Es necesario basar la elaboración de nuevos conocimientos y el desarrollo de actitudes en lo que ya sabe, piensa
y siente el alumnado sobre la realidad social y su dinámica. El profesor de Ciencias Sociales debe considerar
siempre estas bases del proceso de aprendizaje para adecuar su metodología a las características y necesidades
reales de su alumnado y hacer así más eficaces sus enseñanzas.  
Hay que tener en cuenta esta perspectiva científica a la hora de seleccionar núcleos de contenidos, cuestiones
básicas y objetos de estudio para diseñar y desarrollar adecuadamente las actividades y la comunicación
didáctica.  
Lo adecuado es que buena parte de los objetos de estudio se planteen a modo de problemas o cuestiones en
relación con aspectos relevantes de su contexto sociocultural y que puedan ser asumidos, de esta forma, de
modo coherente.  
Es necesario, igualmente, trabajar con informaciones diversas y crear un ambiente de diálogo necesario para el
trabajo intelectual. En la práctica educativa, la diversificación de las fuentes de información tiene una gran
importancia para la socialización democrática de los alumnos. Se habla aquí de informaciones en sentido  amplio,
considerando como tales todas las que se ponen en juego en el proceso de enseñanza y aprendizaje, a  saber: las
que proceden de las aportaciones que realiza el profesor, y el propio alumno; las que proporcionan el  libro de
texto u otros recursos didácticos; las que se derivan de las interacciones que se producen en el aula; las  que
proceden del entorno cultural y los medios de comunicación, etc. Sin olvidar, claro está, que también son
informaciones relevantes, que es necesario tomar en consideración, los propios esquemas de conocimiento con
los que el alumnado se enfrenta al aprendizaje de nuevos contenidos sociales, lo que se ha dado en llamar ¿ideas
previas¿.  
El trabajo en el aula requiere, además de unas condiciones, unos modos de afrontar las cuestiones, unos recursos
 y una información contrastada para favorecer el aprendizaje y el desarrollo de valores con cierta autonomía
intelectual.  
Por último, hay que capacitar al alumnado para que, personalmente y en equipo, elabore y exponga informes o
acuerdos sobre las cuestiones planteadas. El proceso de enseñanza y aprendizaje ha de garantizar siempre la
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elaboración de conocimientos y la maduración de esquemas mentales para seguir aprendiendo e interviniendo  en
la dinámica social. Los contenidos (actitudes, procedimientos y conceptos) no han de transmitirse como algo
dado, sino que los ha de elaborar cada persona de acuerdo con sus peculiaridades.  
La consolidación de los conocimientos se hará facilitando su aplicación en contextos diferentes a aquellos en  los
que se aprendieron y propiciando el contraste con otras situaciones de la realidad.  En consonancia con todo lo
anterior, la concreción de dicha metodología en el proceso de enseñanza aprendizaje en el aula será la siguiente:
1.- Partir de un planteamiento problemático del tema, que ofrezca la posibilidad y la necesidad de buscar y
seleccionar información para obtener respuestas.
2.- Buscar y seleccionar información. El profesor actuará como orientador y no como emisor de información. 
3.- Hacer aflorar las nociones previas que generen un conflicto entre "lo que se conoce" y la información
seleccionada, el aprendizaje y la estructuración del propio conocimiento sólo parte de situaciones conflictivas. 
4.- Formulación de hipótesis contrastadas con los documentos manejados y mediante el debate. 
5.- Elaboración de conclusiones que deben estar en consonancia y seguir el hilo argumental de las situaciones
problemáticas planteadas en un principio. 
6.- Aplicación del problema resuelto a distintas situaciones, analizando el comportamiento de las variables
estudiadas observando su similar o distinto comportamiento e investigando dónde se producen las distorsiones
(porque esto es lo que distingue a las Ciencias Sociales de las Ciencias exactas).

4.  Materiales y recursos:             
Materiales y recursos
Para apoyar todo lo anterior se contará con una página web. En dicha página se colgarán apuntes y recursos, se
podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además servirá de portal para
enlazarlos con vídeos históricos y animaciones.
Además de esta plataforma, la materia tiene como referencias libros de texto disponibles como biblioteca de clase
para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Evaluación y criterios de calificación
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades complementarias y extraescolares
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura. Estas actividades serán planificadas y
coordinadas por el profesorado del departamento y se enfocarán en la aplicación práctica de los conceptos
estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo
integral. Estas actividades complementarias podrán incluir competencias como resolución de problemas, análisis
de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana, fomentando así una comprensión más profunda y una
aplicación práctica de la asignatura.
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
HFI.2.1.Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a hechos histórico-filosóficos,
a partir del uso crítico y seguro de fuentes y el dominio de técnicas básicas de investigación, para generar
conocimientos y producciones propias acerca de la historia de los problemas e ideas filosóficos.
HFI.2.2.Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo filosóficos, mediante la identificación
y análisis de las mismas en distintos soportes y a través de diversas actividades, para aplicarlas con rigor en la
construcción y exposición de argumentos y en el ejercicio del diálogo con los demás.
HFI.2.3.Comprender y expresar diferentes concepciones filosóficas históricamente dadas, mediante el
acercamiento a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las mismas, para desarrollar el conocimiento de un acervo
que constituye parte esencial del patrimonio cultural común y del bagaje intelectual de una ciudadanía ilustrada.
HFI.2.4.Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las concepciones filosóficas históricamente
dadas, mediante su puesta en relación dialéctica de confrontación y complementariedad, para generar una
concepción compleja y dinámica de la historia del pensamiento y promover una actitud tolerante
y comprometida con la resolución racional y dialogada de los conflictos.
HFI.2.5.Reconocer el modo en que se han planteado sucesivamente, a través de distintas épocas y concepciones
filosóficas, los mismos problemas filosóficos, mediante el análisis e interpretación de textos y otros modos de
expresión tanto filosófica como más ampliamente cultural, históricamente dados, para afrontar tales problemas a
partir de la reflexión crítica sobre el conocimiento de lo aportado por la tradición.
HFI.2.6.Reconocer las formas diversas en que los interrogantes filosóficos y sus intentos de respuesta se han
presentado históricamente en otros ámbitos de la cultura, mediante el análisis interpretativo de textos y otras
manifestaciones pertenecientes a esos ámbitos, para promover una concepción sistemática, relacional
y compleja de la historia de la cultura occidental y del papel de las ideas filosóficas en ella.
HFI.2.7.Analizar, desde un punto de vista filosófico, problemas fundamentales y de actualidad, mediante la
exposición crítica de distintas posiciones histórico-filosóficas relevantes para la comprensión y discusión de
aquellos, para desarrollar la autonomía de juicio y promover actitudes y acciones cívica y éticamente
consecuentes.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
11

/2
02

3 
13

:1
5:

30

23Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

26

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: HFI.2.1.Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a 
hechos histórico-filosóficos, a partir del uso crítico y seguro de fuentes y el dominio de técnicas básicas
de investigación, para generar conocimientos y producciones propias acerca de la historia de los 
problemas e ideas filosóficos.

Competencia específica: HFI.2.2.Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo 
filosóficos, mediante la identificación y análisis de las mismas en distintos soportes y a través de 
diversas actividades, para aplicarlas con rigor en la construcción y exposición de argumentos y en el 
ejercicio del diálogo con los demás.

Competencia específica: HFI.2.3.Comprender y expresar diferentes concepciones filosóficas 
históricamente dadas, mediante el acercamiento a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las mismas, para 
desarrollar el conocimiento de un acervo que constituye parte esencial del patrimonio cultural común y del
bagaje intelectual de una ciudadanía ilustrada.

Competencia específica: HFI.2.4.Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las 
concepciones filosóficas históricamente dadas, mediante su puesta en relación dialéctica de 
confrontación y complementariedad, para generar una concepción compleja y dinámica de la historia del 
pensamiento y promover una actitud tolerante y comprometida con la resolución racional y dialogada de 
los conflictos.

Competencia específica: HFI.2.5.Reconocer el modo en que se han planteado sucesivamente, a través de 
distintas épocas y concepciones filosóficas, los mismos problemas filosóficos, mediante el análisis e 
interpretación de textos y otros modos de expresión tanto filosófica como más ampliamente cultural, 
históricamente dados, para afrontar tales problemas a partir de la reflexión crítica sobre el conocimiento 
de lo aportado por la tradición.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HFI.2.1.1.Generar un conocimiento riguroso de fuentes y documentos filosóficamente relevantes, aplicando
técnicas de búsqueda, organización, análisis, comparación e interpretación de los mismos, y relacionándolos
correctamente con contextos históricos, problemas, tesis, autores y autoras, así como con elementos
pertenecientes a otros ámbitos culturales..
HFI.2.1.2.Construir juicios propios acerca de problemas histórico-filosóficos, a través de la elaboración y
presentación de documentos y trabajos de investigación sobre los mismos con precisión y aplicando los
protocolos al uso, tanto de forma individual como grupal y cooperativa.

HFI.2.2.1.Emplear argumentos de modo riguroso, reconociendo y aplicando normas, técnicas y pautas lógicas,
retóricas y argumentativas, y evitando modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis.
HFI.2.2.2.Sostener el hábito del diálogo argumentativo, empático, abierto y constructivamente comprometido con
la búsqueda del conocimiento, a través de la participación activa, respetuosa y colaborativa en cuantas
actividades se propongan.

HFI.2.3.1.Adquirir y expresar un conocimiento significativo de las más importantes propuestas filosóficas que se
han sucedido a lo largo de la historia, a través de la indagación sobre ellas y la identificación de las cuestiones a
las que responden.
HFI.2.3.2.Identificar, comprender y debatir sobre los principales problemas, ideas, tesis y controversias filosóficas
de la historia del pensamiento, a través del análisis y comentario crítico de textos y documentos filosóficos o
relevantes para la Filosofía.

HFI.2.4.1.Generar una concepción plural, dialéctica, abierta y crítica de la historia del pensamiento, a través de la
comprensión, la realización de síntesis comparativas y la exposición de las relaciones de oposición y
complementariedad entre tesis, escuelas, filósofos y filósofas de una misma época o tradición o de distintas
épocas y tradiciones, en la forma de actividades de análisis, comparación y síntesis.

HFI.2.5.1.Afrontar los grandes problemas filosóficos en su dimensión temporal y espacial, comprendiendo su
doble aspecto histórico y universal, a través del análisis y exposición crítica de las condiciones culturales que han
permitido en cada caso la aparición y evolución de dichos problemas en distintos momentos de la historia.
HFI.2.5.2.Comprender la dimensión temporal y universal de los problemas filosóficos más importantes,
comparando mediante esquemas u otros productos o actividades el tratamiento filosófico que se hace de ellos en
distintas épocas, escuelas, tradiciones, autores y autoras.
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Competencia específica: HFI.2.6.Reconocer las formas diversas en que los interrogantes filosóficos y sus 
intentos de respuesta se han presentado históricamente en otros ámbitos de la cultura, mediante el 
análisis interpretativo de textos y otras manifestaciones pertenecientes a esos ámbitos, para promover 
una concepción sistemática, relacional y compleja de la historia de la cultura occidental y del papel de 
las ideas filosóficas en ella.

Competencia específica: HFI.2.7.Analizar, desde un punto de vista filosófico, problemas fundamentales y 
de actualidad, mediante la exposición crítica de distintas posiciones histórico-filosóficas relevantes para 
la comprensión y discusión de aquellos, para desarrollar la autonomía de juicio y promover actitudes y 
acciones cívica y éticamente consecuentes.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HFI.2.6.1.Adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia de la cultura occidental, y del papel de las
ideas filosóficas en ella, mediante el análisis, comentario y comparación de textos o documentos literarios,
historiográficos, periodísticos, científicos o religiosos, así como de cualquier otra manifestación cultural, en los
que se expresen problemas y concepciones filosóficamente relevantes.

HFI.2.7.1.Desarrollar la autonomía de juicio y promover planteamientos, actitudes y acciones ética y cívicamente
consecuentes con respecto a problemas fundamentales de la actualidad, a partir de la comprensión de ideas,
teorías y controversias histórico-filosóficas que puedan contribuir a clarificar tales problemas y de la elaboración
de propuestas de carácter crítico y personal con respecto a los mismos.

A. Del origen de la Filosofía occidental en Grecia hasta el fin de la Antigüedad.

B.  De la Edad Media a la modernidad europea.

C.  De la modernidad a la postmodernidad.

1. Historicidad y universalidad de los problemas y concepciones filosóficas. Métodos de trabajo en Historia de la Filosofía: el 
análisis del contexto histórico; la lectura, la comprensión y el comentario de textos. Estructura dialógica del saber filosófico y 
relación del pensamiento de diversos autores y épocas bajo el hilo conductor de los problemas humanos más fundamentales.

2. El surgimiento de la filosofía occidental en Grecia. Cosmovisión mítica y teorización filosófica. La Filosofía en otras 
tradiciones culturales.

3. El problema de la realidad en los presocráticos. La naturaleza en el centro del debate griego.

4. El giro antropológico. Filosofía y ciudadanía en la Ilustración griega: los sofistas y Sócrates. Aspasia de Mileto y el papel de 
la mujer en la cultura y la filosofía griega.

5. Idea y naturaleza: conocimiento y realidad en Platón y Aristóteles. La crítica de Aristóteles a las ideas platónicas en su 
concepción de la naturaleza como movimiento.

6. La antropología en la filosofía clásica: Sócrates y el conocimiento de sí; la psique en Platón y Aristóteles.

7. La discusión ética: el intelectualismo socrático-platónico; la teoría de las virtudes en Platón y Aristóteles; el concepto de 
eudaimonía. La interacción de la ética y la política en la filosofía clásica.

8. El debate político: Las propuestas platónica y aristotélica en torno al mejor orden social.

9. De las polis al imperio. Filosofía, ciencia y cultura en el helenismo. Cinismo, estoicismo, epicureísmo y escepticismo. El giro 
religioso de la filosofía: el neoplatonismo. La ciencia helenística: la figura de Hipatia de Alejandría.

1. Etapas, métodos y cuestiones fundamentales en la filosofía medieval. Agustín de Hipona, Tomás de Aquino y Guillermo de 
Ockham. La personalidad polifacética de Hildegard von Bingen. La Filosofía árabe y judía: Averroes y Maimónides.

2. La asimilación de la filosofía griega por la teología medieval. El problema de la relación entre fe y razón.

3. El nacimiento de la modernidad europea. El Renacimiento y la defensa de la dignidad humana. La escuela de Salamanca. 
Francisco de Vitoria. El protestantismo. La revolución científica.

4. Racionalismo y empirismo: René Descartes y David Hume.

5. El debate metafísico moderno. La teoría cartesiana de las sustancias. El materialismo desde Thomas Hobbes a la 
Ilustración. Newton y el problema de la naturaleza.

6. La cuestión del origen y fundamento de la sociedad y el poder. Del pensamiento político medieval a la teoría del contrato 
social según Thomas Hobbes, John Locke y Jean-Jacques Rousseau.

1. El proyecto ilustrado: potencia y límites de la razón. Los Derechos del Hombre. La propuesta kantiana del poder como 
representación y la paz perpetua. La primera ola feminista: Mary Wollstonecraft y Olympe de Gouges.

2. La filosofía crítica de Immanuel Kant y el problema de la metafísica como saber.

3. Éticas de la felicidad y éticas del deber. La ética kantiana frente al utilitarismo.

12.  Sáberes básicos:
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4. La dialéctica hegeliana. La crítica del capitalismo: el pensamiento revolucionario de Karl Marx y la dialéctica de la Ilustración 
en la Escuela de Fráncfort. El análisis del totalitarismo de Hannah Arendt.

5. La deconstrucción de la tradición occidental en Friedrich Nietzsche y la herencia posmoderna.

6. Los problemas filosóficos a la luz del análisis del lenguaje: Ludwig Wittgenstein y la Filosofía analítica. El atomismo lógico de 
Bertrand Russell.

7. Karl Popper y la epistemología del siglo XX.

8. El existencialismo: Martin Heidegger y Jean-Paul Sartre. La razón vital y la razón poética: José Ortega y Gasset y María 
Zambrano.

9. El desarrollo contemporáneo del feminismo: Simone de Beauvoir.

10. Corrientes actuales de la Filosofía: la Filosofía Postmoderna; la Filosofía Política neocontractualista; el debate anglosajón 
entre los críticos a la metafísica y neocontractualistas universalistas; la Filosofía ante los cambios tecnocientíficos actuales: 
hacia un Humanismo Tecnológico. Michel Foucault y la genealogía del poder. Estructuralismo y teoría crítica.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

HFI.2.1

HFI.2.2

HFI.2.3

HFI.2.4

HFI.2.5

HFI.2.6

HFI.2.7

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C
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E

C
3.
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C

C
E
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S
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A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
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P
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1
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P
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A
A
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A
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A
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C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.





R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
11

/2
02

3 
13

:1
5:

10

C.D.P. Aljarafe

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

PSICOLOGÍA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PSICOLOGÍA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Contextualización del centro

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias
Hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica:
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está compuesto por 9
profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los miembros del mismo. 
Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son: Geografía e
Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión
Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En
Bachillerato, se incluyen las materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía,
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, Historia del Arte y
Drama (Materia de diseño propio).
Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid
Profesorado del Departamento y materias que imparten:
Alberto Carpio: Filosofía (1º Bach), Historia de la Filosofía (2º Bach), Antropología (1º Bach), Psicología (2º Bach).
Laura Castillo: Música (1º y 2º ESO, Opt. 4º ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3º ESO), Atención Educativa (3º ESO
A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2º ESO A y B) Andrea Cid: Geografía e Historia (1º y 2º ESO),
Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1º Bach) Rafael Delgado: Economía (Opt. 4º ESO), Atención Educativa
(4ºC), Historia de España (2º Bach), Historia del Arte (2º Bach) Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y
Audiovisual (1º y 3º ESO), Expresión Artística (Opt. 4º ESO), Dibujo Técnico (1º y 2º Bach), Diseño (2º Bach) Silvia

ASPECTOS GENERALES
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Jiménez: Economía (Opt. 4º ESO) Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos,
Proyecto Interdisciplinar, Drama (Materia de Diseño Propio) Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3º ESO),
Economía (1º y 2º Bach), Atención Educativa (3º ESO C) Rosario Santos: Geografía e Historia (4º ESO), Historia del
Mundo Contemporáneo (1º Bach), Geografía (2º Bach).
 
El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, para
establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y criterios de evaluación, coordinar
actividades de carácter complementario, desarrollar proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y
excursiones, etc. La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización
generales, soliendo tener lugar de dos a tres reuniones por evaluación.
Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad semanal, donde se ponen
en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y el propio Equipo Directivo. En estas reuniones
se intercambia la información tratada para coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los
Departamentos, atendiendo a sus necesidades y particularidades.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
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desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
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alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Psicología - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

Los estudiantes de 2º de Bach ya han trabajado en equipo y es el segundo curso que llevan con la misma
distribución de grupos. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella en cursos
anteriores. El curso pasado en particular, destacaron con calificaciones por encima de la media en el nivel de 1º
Bach.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Principios pedagógicos
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Aspectos metodológicos
Aprender es, esencialmente, modificar los esquemas de pensamiento y actuación enraizados en la experiencia
personal para comprender mejor la realidad e intervenir en ella. El saber basado en la experiencia se genera con
las ideas y conceptos que vamos elaborando por analogía. El saber científico es el conocimiento elaborado por
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personas especializadas mediante signos abstractos, y el alumnado puede acceder a este conocimiento científico
si consigue asociarlo a sus experiencias reconstruyendo el significado de los signos, para aplicarlos en su vida.
Este aprendizaje es necesario para el desarrollo personal y social, al ser un producto procedente de la interacción
social en la que es relevante lo que enseñan los demás.  
El diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis habrán de constituir los ejes de cualquier
planteamiento metodológico abierto. Es necesaria una metodología que, partiendo de lo que el alumnado conoce
y piensa sobre cualquier aspecto de la realidad, consiga conectar con sus necesidades e intereses, con su forma
de ver el mundo, y proponga una finalidad o utilidad clara en la aplicación de los nuevos aprendizajes que se
desarrollan.  
Es necesario adoptar una metodología clara que promueva el desarrollo de actitudes, procedimientos y
conceptos. Las finalidades han de ser claras y compartidas por el alumnado, al entender que sirven para resolver
problemas, satisfacer necesidades reales, afrontar nuevas situaciones, resolver conflictos, investigar cuestiones,
comprender la realidad, entender nuevos fenómenos, acometer un proyecto o elaborar un informe.  
La adecuación didáctica, que ha de plantearse para que tenga lugar el aprendizaje de conocimientos organizados
y enraizados en la experiencia del alumnado, es un proceso que ha de seguir tres fases:  
Exposición de cuestiones de aprendizaje que conecten con las ideas o saberes previos del alumnado. Se puede
comprender aquello que se relaciona y suele descuidarse lo extraño a la experiencia personal; por eso, la tarea
esencial del aula es enfrentar las cuestiones científicas con los esquemas y experiencias de alumnos y alumnas,  a
los que se aporta información organizada para facilitar la elaboración de conocimientos y buscar su aplicación.  
Reestructuración y desarrollo del saber basado en la experiencia mediante la aportación de información diversa  y
de modo científico. Es necesario crear en el aula, una situación de conflicto entre lo que conoce el alumnado  y
aquello que debería aprender, hay que suscitar en los alumnos la duda y el interés en las cuestiones que se le
presenten y procurar que se abran al aprendizaje de modo analógico y cooperativo en un ambiente de diálogo y
de comunicación didáctica. La enseñanza ha de entroncar experiencias e ideas del alumnado con los
conocimientos organizados, de modo abierto o científico. La metodología será válida si enraíza lo que se enseña
con lo que realmente se sabe, teniendo en cuenta que los caminos del aprendizaje son para conseguir la
integración del alumnado en una dinámica de diálogo didáctico, participación en el planteamiento de cuestiones,
búsqueda de información, elaboración de informes y evaluación de todos los elementos y aspectos del proceso 
de enseñanza y aprendizaje.  
Igualmente hay que procurar implicar afectiva e intelectualmente a todo el alumnado, y enraizar las cuestiones
científicas en sus experiencias, intereses, necesidades y expectativas vitales. Así podremos atender a la
diversidad (física, psíquica o sociocultural) para compensar carencias y garantizar un nivel de calidad que  facilite
la inserción social, educativa y laboral.  
Dentro de ese marco de orientaciones metodológicas generales, y a modo de síntesis:  
Es necesario basar la elaboración de nuevos conocimientos y el desarrollo de actitudes en lo que ya sabe, piensa
y siente el alumnado sobre la realidad social y su dinámica. El profesor de Ciencias Sociales debe considerar
siempre estas bases del proceso de aprendizaje para adecuar su metodología a las características y necesidades
reales de su alumnado y hacer así más eficaces sus enseñanzas.  
Hay que tener en cuenta esta perspectiva científica a la hora de seleccionar núcleos de contenidos, cuestiones
básicas y objetos de estudio para diseñar y desarrollar adecuadamente las actividades y la comunicación
didáctica.  
Lo adecuado es que buena parte de los objetos de estudio se planteen a modo de problemas o cuestiones en
relación con aspectos relevantes de su contexto sociocultural y que puedan ser asumidos, de esta forma, de
modo coherente.  
Es necesario, igualmente, trabajar con informaciones diversas y crear un ambiente de diálogo necesario para el
trabajo intelectual. En la práctica educativa, la diversificación de las fuentes de información tiene una gran
importancia para la socialización democrática de los alumnos. Se habla aquí de informaciones en sentido  amplio,
considerando como tales todas las que se ponen en juego en el proceso de enseñanza y aprendizaje, a  saber: las
que proceden de las aportaciones que realiza el profesor, y el propio alumno; las que proporcionan el  libro de
texto u otros recursos didácticos; las que se derivan de las interacciones que se producen en el aula; las  que
proceden del entorno cultural y los medios de comunicación, etc. Sin olvidar, claro está, que también son
informaciones relevantes, que es necesario tomar en consideración, los propios esquemas de conocimiento con
los que el alumnado se enfrenta al aprendizaje de nuevos contenidos sociales, lo que se ha dado en llamar ¿ideas
previas¿.  
El trabajo en el aula requiere, además de unas condiciones, unos modos de afrontar las cuestiones, unos recursos
 y una información contrastada para favorecer el aprendizaje y el desarrollo de valores con cierta autonomía
intelectual.  
Por último, hay que capacitar al alumnado para que, personalmente y en equipo, elabore y exponga informes o
acuerdos sobre las cuestiones planteadas. El proceso de enseñanza y aprendizaje ha de garantizar siempre la
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elaboración de conocimientos y la maduración de esquemas mentales para seguir aprendiendo e interviniendo  en
la dinámica social. Los contenidos (actitudes, procedimientos y conceptos) no han de transmitirse como algo
dado, sino que los ha de elaborar cada persona de acuerdo con sus peculiaridades.  
La consolidación de los conocimientos se hará facilitando su aplicación en contextos diferentes a aquellos en  los
que se aprendieron y propiciando el contraste con otras situaciones de la realidad.  En consonancia con todo lo
anterior, la concreción de dicha metodología en el proceso de enseñanza aprendizaje en el aula será la siguiente:
1.- Partir de un planteamiento problemático del tema, que ofrezca la posibilidad y la necesidad de buscar y
seleccionar información para obtener respuestas.
2.- Buscar y seleccionar información. El profesor actuará como orientador y no como emisor de información. 
3.- Hacer aflorar las nociones previas que generen un conflicto entre "lo que se conoce" y la información
seleccionada, el aprendizaje y la estructuración del propio conocimiento sólo parte de situaciones conflictivas. 
4.- Formulación de hipótesis contrastadas con los documentos manejados y mediante el debate. 
5.- Elaboración de conclusiones que deben estar en consonancia y seguir el hilo argumental de las situaciones
problemáticas planteadas en un principio. 
6.- Aplicación del problema resuelto a distintas situaciones, analizando el comportamiento de las variables
estudiadas observando su similar o distinto comportamiento e investigando dónde se producen las distorsiones
(porque esto es lo que distingue a las Ciencias Sociales de las Ciencias exactas).

4.  Materiales y recursos:             
Materiales y recursos
Para apoyar todo lo anterior se contará con una página web. En dicha página se colgarán apuntes y recursos, se
podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además servirá de portal para
enlazarlos con vídeos históricos y animaciones.
Además de esta plataforma, la materia tiene como referencias libros de texto disponibles como biblioteca de clase
para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Evaluación y criterios de calificación
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades complementarias y extraescolares
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura. Estas actividades serán planificadas y
coordinadas por el profesorado del departamento y se enfocarán en la aplicación práctica de los conceptos
estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo
integral. Estas actividades complementarias podrán incluir competencias como resolución de problemas, análisis
de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana, fomentando así una comprensión más profunda y una
aplicación práctica de la asignatura.
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
11

/2
02

3 
13

:1
5:

10

9Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

26

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
PSI.2.1.Buscar, seleccionar y analizar de manera segura y fiable, información proveniente de diversas fuentes,
partiendo de las aportaciones de las principales corrientes o modelos teóricos en Psicología, para valorar con
sentido crítico las soluciones propuestas a los problemas esenciales en el estudio del ser humano.
PSI.2.2.Comprender las bases de la conducta humana, identificando los condicionantes relativos a factores
genéticos y endocrinos, así como de los procesos cognitivos básicos y superiores, para apreciar y comprender su
influencia en la misma y adquirir conciencia de la complejidad del comportamiento humano.
PSI.2.3.Identificar y mejorar las destrezas y habilidades metacognitivas relacionadas con aprender a aprender y
los procesos cognitivos, valorando la importancia del autoconocimiento y la gestión emocional en su desarrollo
personal e interpersonal, analizando las implicaciones en su conducta, potenciando las cualidades personales
que le ayuden a desenvolverse con autonomía y afrontar de forma proactiva los desafíos de la vida, ya sean
privados, profesionales o sociales.
PSI.2.4.Analizar con sentido crítico y desde una perspectiva ética los procesos sociales más relevantes de
nuestro tiempo, identificando sus elementos básicos o problemáticos, para desarrollar alternativas de carácter
local y global que vayan a la raíz de los problemas planteados y que estén encaminadas a ofrecer propuestas que
contribuyan a la recuperación del equilibrio del medio natural, social y humano.
PSI.2.5.Diseñar y emprender un proyecto de intervención, explorando los recursos disponibles y seleccionando
las técnicas y procedimientos más adecuados de acuerdo a su objeto, a las necesidades detectadas, a las
fortalezas, oportunidades, amenazas y debilidades del entorno, con criterios éticos y una orientación creativaen la
búsqueda de soluciones y alternativas, con sujeción al método científico.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: PSI.2.1.Buscar, seleccionar y analizar de manera segura y fiable, información 
proveniente de diversas fuentes, partiendo de las aportaciones de las principales corrientes o modelos 
teóricos en Psicología, para valorar con sentido crítico las soluciones propuestas a los problemas 
esenciales en el estudio del ser humano.

Competencia específica: PSI.2.2.Comprender las bases de la conducta humana, identificando los 
condicionantes relativos a factores genéticos y endocrinos, así como de los procesos cognitivos básicos 
y superiores, para apreciar y comprender su influencia en la misma y adquirir conciencia de la 
complejidad del comportamiento humano.

Competencia específica: PSI.2.3.Identificar y mejorar las destrezas y habilidades metacognitivas 
relacionadas con aprender a aprender y los procesos cognitivos, valorando la importancia del 
autoconocimiento y la gestión emocional en su desarrollo personal e interpersonal, analizando las 
implicaciones en su conducta, potenciando las cualidades personales que le ayuden a desenvolverse con 
autonomía y afrontar de forma proactiva los desafíos de la vida, ya sean privados, profesionales o 
sociales.

Competencia específica: PSI.2.4.Analizar con sentido crítico y desde una perspectiva ética los procesos 
sociales más relevantes de nuestro tiempo, identificando sus elementos básicos o problemáticos, para 
desarrollar alternativas de carácter local y global que vayan a la raíz de los problemas planteados y que 
estén encaminadas a ofrecer propuestas que contribuyan a la recuperación del equilibrio del medio 
natural, social y humano.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PSI.2.1.1.Buscar y seleccionar información relativa a las aportaciones de las diferentes corrientes de la
Psicología, de manera sistematizada, realizando previamente su planificación, incluyendo una variedad de
fuentes y soportes documentales, audiovisuales, revistas científicas, recursos online, etc. y cuidando su
seguridad en la red, para posteriormente organizar, analizar y realizar conclusiones, estableciendo relaciones y
comunicando, con claridad y de manera atractiva, los resultados.
PSI.2.1.2.Identificar la dimensión teórica y práctica de la Psicología, sus objetivos, características, ramas y
técnicas de investigación, relacionándola, como ciencia multidisciplinar, con otras ciencias cuyo fin es la
comprensión de los fenómenos humanos, como la Filosofía, Biología, Antropología, Economía, etc.
PSI.2.1.3.Reconocer y expresar las aportaciones más importantes de la Psicología, desde sus inicios hasta la
actualidad, identificando los principales problemas planteados y las soluciones aportadas por las diferentes
corrientes psicológicas contemporáneas.

PSI.2.2.1.Explicar la evolución del cerebro humano desde un enfoque antropológico, identificando sus
características en relación con el de otras especies.
PSI.2.2.2.Analizar y apreciar la importancia de la organización del sistema nervioso central, distinguiendo las
diferentes áreas y funciones.
PSI.2.2.3.Comprender e identificar las bases genéticas del sistema endocrino, los procesos cognitivos básicos y
superiores, así como su relación con la conducta humana, destacando de manera argumentada el origen de
algunas enfermedades o trastornos.
PSI.2.2.4.Identificar fortalezas y debilidades propias y del grupo en relación con los procesos básicos
(percepción, atención y memoria) y superiores (aprendizaje, inteligencia y pensamiento), comprendiendo la
percepción como un proceso constructivo y subjetivo, y valorando la importancia de la inteligencia emocional.

PSI.2.3.1.Aprender a identificar las características fundamentales de la propia conducta, así como los rasgos de
la personalidad, aplicando estrategias de desarrollo personal para la adquisición de nuevas destrezas
emocionales y sociales.
PSI.2.3.2.Conocer los procesos implicados en el desarrollo de las emociones, identificando la relación existente
entre emoción, cognición y comportamiento y desarrollando estrategias exitosas de afrontamiento.
PSI.2.3.3.Aplicar el conocimiento de la propia personalidad y conducta al análisis de los problemas cotidianos,
transformando las dificultades en oportunidades de aprendizaje, para adoptar comportamientos responsables
frente a las situaciones de la vida cotidiana, personal y profesional.

PSI.2.4.1.Analizar problemas de naturaleza comunitaria o social, identificando y reflexionando sobre los patrones
de comportamiento, los roles o el liderazgo, o la necesidad de aceptación y pertenencia, para comprender la
influencia de los grupos en el pensamiento y la conducta de los individuos.
PSI.2.4.2.Relacionar los fenómenos o procesos sociales de masas con variables estructurales, ideológicas,
políticas, religiosas o históricas, generando conexiones entre variables sociales e individuales para generar una
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Competencia específica: PSI.2.5.Diseñar y emprender un proyecto de intervención, explorando los 
recursos disponibles y seleccionando las técnicas y procedimientos más adecuados de acuerdo a su 
objeto, a las necesidades detectadas, a las fortalezas, oportunidades, amenazas y debilidades del entorno,
con criterios éticos y una orientación creativaen la búsqueda de soluciones y alternativas, con sujeción al 
método científico.
Criterios de evaluación:

conciencia global y dinámica de la realidad.
PSI.2.4.3.Discriminar los factores relacionados con el liderazgo, analizando las estrategias y recursos de
resolución de conflictos, para contribuir a desarrollar una conciencia crítica respecto de los posibles usos de la
Psicología y sus técnicas como formas de manipulación y control social.

PSI.2.5.1.Articular las etapas de un proyecto de intervención, participando con coherencia y de forma eficiente en
la organización, gestión y planificación de las tareas, en función del propósito y su viabilidad, desarrollando los
procedimientos e instrumentos más adecuados para llevarlo a cabo.
PSI.2.5.2.Proponer procedimientos e instrumentos de diagnóstico adecuados a las situaciones o problemas
planteados a través de estudios de caso, role-playing o simulaciones, que permitan evaluar las dimensiones y
procesos cognitivos, personales, emocionales, afectivos o sociales.
PSI.2.5.3.Identificar estrategias de ayuda o acompañamiento psicosocial apropiados a la naturaleza y ámbito del
problema o estudio de caso planteado, de manera ordenada y fundamentada, con criterios éticos y técnicos.
PSI.2.5.4.Mostrar iniciativa, creatividad, interés y una actitud colaborativa a lo largo de todo el proyecto de
intervención.
PSI.2.5.5.Afrontar las dificultades y los obstáculos, con una actitud inclusiva, valorando las aportaciones y la
participación del resto de los miembros.

A.  La Psicología como ciencia.

B.  Fundamentos biológicos de la conducta.

C.  Procesos cognitivos en el ser humano.

D.  La construcción del ser humano. Motivación, personalidad y afectividad.

1. Corrientes de la Psicología a lo largo de su historia: el estructuralismo, el funcionalismo, el constructivismo, el psicoanálisis y 
psicodinámica, conductismo, Gestalt, humanismo y la Psicología cognitiva.

2. Campos de la Psicología actual. Psicología experimental, evolutiva, educativa, fisiológica y neuropsicológica, clínica, 
comunitaria, del trabajo, social, o de las organizaciones.

3. Métodos de investigación en Psicología.

4. La Psicología en su aplicación terapéutica: escuelas y técnicas psicoterapéuticas.

1. Estructura y funcionamiento del Sistema Nervioso Central (SNC).

2. Implicación de la genética y el sistema endocrino en el comportamiento humano. Trastornos y enfermedades mentales 
relevantes asociados al SNC.

1. Los procesos cognitivos básicos: percepción, atención y memoria.

2. Procesos cognitivos superiores: aprendizaje, inteligencia y pensamiento.

3. Teorías del aprendizaje más relevantes.

4. La inteligencia emocional.

5. El pensamiento creativo.

6. El razonamiento, la solución de problemas y la toma de decisiones.

7. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar necesidades y fortalezas en el ámbito del aprendizaje.

1. Determinantes individuales y situacionales de la conducta.

2. La personalidad. Algunos trastornos de personalidad.

3. La motivación: motivos y deseos. Principales teorías de la motivación.

4. Emociones y afectividad. Principales trastornos emocionales de la conducta: fobias, ansiedad, estrés, depresión, trastornos 
de la alimentación.

5. La sexualidad.

6. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar necesidades y fortalezas en el ámbito de la 
motivación, la personalidad y la afectividad.

12.  Sáberes básicos:
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E. Psicología social y de las organizaciones.
1. Procesos de socialización. La interiorización de normas y valores. Las actitudes, normas y valores en la vida social.

2. Los procesos psicológicos de las masas y los pueblos.

3. La influencia de la cultura en el comportamiento social, en los procesos cognitivos y en la personalidad.

4. La Psicología de las organizaciones: liderazgo, cultura emprendedora y relaciones intergrupales dentro de las 
organizaciones.

5. Organización del trabajo y gestión de conflictos dentro de las organizaciones.

6. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar necesidades y fortalezas en el ámbito de la Psicología 
social y de las organizaciones.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

PSI.2.1

PSI.2.2

PSI.2.3

PSI.2.4

PSI.2.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Psicología - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

Los estudiantes de 2º de Bach ya han trabajado en equipo y es el segundo curso que llevan con la misma
distribución de grupos. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella en cursos
anteriores. El curso pasado en particular, destacaron con calificaciones por encima de la media en el nivel de 1º
Bach.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Principios pedagógicos
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Aspectos metodológicos
Aprender es, esencialmente, modificar los esquemas de pensamiento y actuación enraizados en la experiencia
personal para comprender mejor la realidad e intervenir en ella. El saber basado en la experiencia se genera con
las ideas y conceptos que vamos elaborando por analogía. El saber científico es el conocimiento elaborado por
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personas especializadas mediante signos abstractos, y el alumnado puede acceder a este conocimiento científico
si consigue asociarlo a sus experiencias reconstruyendo el significado de los signos, para aplicarlos en su vida.
Este aprendizaje es necesario para el desarrollo personal y social, al ser un producto procedente de la interacción
social en la que es relevante lo que enseñan los demás.  
El diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis habrán de constituir los ejes de cualquier
planteamiento metodológico abierto. Es necesaria una metodología que, partiendo de lo que el alumnado conoce
y piensa sobre cualquier aspecto de la realidad, consiga conectar con sus necesidades e intereses, con su forma
de ver el mundo, y proponga una finalidad o utilidad clara en la aplicación de los nuevos aprendizajes que se
desarrollan.  
Es necesario adoptar una metodología clara que promueva el desarrollo de actitudes, procedimientos y
conceptos. Las finalidades han de ser claras y compartidas por el alumnado, al entender que sirven para resolver
problemas, satisfacer necesidades reales, afrontar nuevas situaciones, resolver conflictos, investigar cuestiones,
comprender la realidad, entender nuevos fenómenos, acometer un proyecto o elaborar un informe.  
La adecuación didáctica, que ha de plantearse para que tenga lugar el aprendizaje de conocimientos organizados
y enraizados en la experiencia del alumnado, es un proceso que ha de seguir tres fases:  
Exposición de cuestiones de aprendizaje que conecten con las ideas o saberes previos del alumnado. Se puede
comprender aquello que se relaciona y suele descuidarse lo extraño a la experiencia personal; por eso, la tarea
esencial del aula es enfrentar las cuestiones científicas con los esquemas y experiencias de alumnos y alumnas,  a
los que se aporta información organizada para facilitar la elaboración de conocimientos y buscar su aplicación.  
Reestructuración y desarrollo del saber basado en la experiencia mediante la aportación de información diversa  y
de modo científico. Es necesario crear en el aula, una situación de conflicto entre lo que conoce el alumnado  y
aquello que debería aprender, hay que suscitar en los alumnos la duda y el interés en las cuestiones que se le
presenten y procurar que se abran al aprendizaje de modo analógico y cooperativo en un ambiente de diálogo y
de comunicación didáctica. La enseñanza ha de entroncar experiencias e ideas del alumnado con los
conocimientos organizados, de modo abierto o científico. La metodología será válida si enraíza lo que se enseña
con lo que realmente se sabe, teniendo en cuenta que los caminos del aprendizaje son para conseguir la
integración del alumnado en una dinámica de diálogo didáctico, participación en el planteamiento de cuestiones,
búsqueda de información, elaboración de informes y evaluación de todos los elementos y aspectos del proceso 
de enseñanza y aprendizaje.  
Igualmente hay que procurar implicar afectiva e intelectualmente a todo el alumnado, y enraizar las cuestiones
científicas en sus experiencias, intereses, necesidades y expectativas vitales. Así podremos atender a la
diversidad (física, psíquica o sociocultural) para compensar carencias y garantizar un nivel de calidad que  facilite
la inserción social, educativa y laboral.  
Dentro de ese marco de orientaciones metodológicas generales, y a modo de síntesis:  
Es necesario basar la elaboración de nuevos conocimientos y el desarrollo de actitudes en lo que ya sabe, piensa
y siente el alumnado sobre la realidad social y su dinámica. El profesor de Ciencias Sociales debe considerar
siempre estas bases del proceso de aprendizaje para adecuar su metodología a las características y necesidades
reales de su alumnado y hacer así más eficaces sus enseñanzas.  
Hay que tener en cuenta esta perspectiva científica a la hora de seleccionar núcleos de contenidos, cuestiones
básicas y objetos de estudio para diseñar y desarrollar adecuadamente las actividades y la comunicación
didáctica.  
Lo adecuado es que buena parte de los objetos de estudio se planteen a modo de problemas o cuestiones en
relación con aspectos relevantes de su contexto sociocultural y que puedan ser asumidos, de esta forma, de
modo coherente.  
Es necesario, igualmente, trabajar con informaciones diversas y crear un ambiente de diálogo necesario para el
trabajo intelectual. En la práctica educativa, la diversificación de las fuentes de información tiene una gran
importancia para la socialización democrática de los alumnos. Se habla aquí de informaciones en sentido  amplio,
considerando como tales todas las que se ponen en juego en el proceso de enseñanza y aprendizaje, a  saber: las
que proceden de las aportaciones que realiza el profesor, y el propio alumno; las que proporcionan el  libro de
texto u otros recursos didácticos; las que se derivan de las interacciones que se producen en el aula; las  que
proceden del entorno cultural y los medios de comunicación, etc. Sin olvidar, claro está, que también son
informaciones relevantes, que es necesario tomar en consideración, los propios esquemas de conocimiento con
los que el alumnado se enfrenta al aprendizaje de nuevos contenidos sociales, lo que se ha dado en llamar ¿ideas
previas¿.  
El trabajo en el aula requiere, además de unas condiciones, unos modos de afrontar las cuestiones, unos recursos
 y una información contrastada para favorecer el aprendizaje y el desarrollo de valores con cierta autonomía
intelectual.  
Por último, hay que capacitar al alumnado para que, personalmente y en equipo, elabore y exponga informes o
acuerdos sobre las cuestiones planteadas. El proceso de enseñanza y aprendizaje ha de garantizar siempre la
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elaboración de conocimientos y la maduración de esquemas mentales para seguir aprendiendo e interviniendo  en
la dinámica social. Los contenidos (actitudes, procedimientos y conceptos) no han de transmitirse como algo
dado, sino que los ha de elaborar cada persona de acuerdo con sus peculiaridades.  
La consolidación de los conocimientos se hará facilitando su aplicación en contextos diferentes a aquellos en  los
que se aprendieron y propiciando el contraste con otras situaciones de la realidad.  En consonancia con todo lo
anterior, la concreción de dicha metodología en el proceso de enseñanza aprendizaje en el aula será la siguiente:
1.- Partir de un planteamiento problemático del tema, que ofrezca la posibilidad y la necesidad de buscar y
seleccionar información para obtener respuestas.
2.- Buscar y seleccionar información. El profesor actuará como orientador y no como emisor de información. 
3.- Hacer aflorar las nociones previas que generen un conflicto entre "lo que se conoce" y la información
seleccionada, el aprendizaje y la estructuración del propio conocimiento sólo parte de situaciones conflictivas. 
4.- Formulación de hipótesis contrastadas con los documentos manejados y mediante el debate. 
5.- Elaboración de conclusiones que deben estar en consonancia y seguir el hilo argumental de las situaciones
problemáticas planteadas en un principio. 
6.- Aplicación del problema resuelto a distintas situaciones, analizando el comportamiento de las variables
estudiadas observando su similar o distinto comportamiento e investigando dónde se producen las distorsiones
(porque esto es lo que distingue a las Ciencias Sociales de las Ciencias exactas).

4.  Materiales y recursos:             
Materiales y recursos
Para apoyar todo lo anterior se contará con una página web. En dicha página se colgarán apuntes y recursos, se
podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además servirá de portal para
enlazarlos con vídeos históricos y animaciones.
Además de esta plataforma, la materia tiene como referencias libros de texto disponibles como biblioteca de clase
para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Evaluación y criterios de calificación
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades complementarias y extraescolares
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura. Estas actividades serán planificadas y
coordinadas por el profesorado del departamento y se enfocarán en la aplicación práctica de los conceptos
estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo
integral. Estas actividades complementarias podrán incluir competencias como resolución de problemas, análisis
de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana, fomentando así una comprensión más profunda y una
aplicación práctica de la asignatura.
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
PSI.2.1.Buscar, seleccionar y analizar de manera segura y fiable, información proveniente de diversas fuentes,
partiendo de las aportaciones de las principales corrientes o modelos teóricos en Psicología, para valorar con
sentido crítico las soluciones propuestas a los problemas esenciales en el estudio del ser humano.
PSI.2.2.Comprender las bases de la conducta humana, identificando los condicionantes relativos a factores
genéticos y endocrinos, así como de los procesos cognitivos básicos y superiores, para apreciar y comprender su
influencia en la misma y adquirir conciencia de la complejidad del comportamiento humano.
PSI.2.3.Identificar y mejorar las destrezas y habilidades metacognitivas relacionadas con aprender a aprender y
los procesos cognitivos, valorando la importancia del autoconocimiento y la gestión emocional en su desarrollo
personal e interpersonal, analizando las implicaciones en su conducta, potenciando las cualidades personales
que le ayuden a desenvolverse con autonomía y afrontar de forma proactiva los desafíos de la vida, ya sean
privados, profesionales o sociales.
PSI.2.4.Analizar con sentido crítico y desde una perspectiva ética los procesos sociales más relevantes de
nuestro tiempo, identificando sus elementos básicos o problemáticos, para desarrollar alternativas de carácter
local y global que vayan a la raíz de los problemas planteados y que estén encaminadas a ofrecer propuestas que
contribuyan a la recuperación del equilibrio del medio natural, social y humano.
PSI.2.5.Diseñar y emprender un proyecto de intervención, explorando los recursos disponibles y seleccionando
las técnicas y procedimientos más adecuados de acuerdo a su objeto, a las necesidades detectadas, a las
fortalezas, oportunidades, amenazas y debilidades del entorno, con criterios éticos y una orientación creativaen la
búsqueda de soluciones y alternativas, con sujeción al método científico.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: PSI.2.1.Buscar, seleccionar y analizar de manera segura y fiable, información 
proveniente de diversas fuentes, partiendo de las aportaciones de las principales corrientes o modelos 
teóricos en Psicología, para valorar con sentido crítico las soluciones propuestas a los problemas 
esenciales en el estudio del ser humano.

Competencia específica: PSI.2.2.Comprender las bases de la conducta humana, identificando los 
condicionantes relativos a factores genéticos y endocrinos, así como de los procesos cognitivos básicos 
y superiores, para apreciar y comprender su influencia en la misma y adquirir conciencia de la 
complejidad del comportamiento humano.

Competencia específica: PSI.2.3.Identificar y mejorar las destrezas y habilidades metacognitivas 
relacionadas con aprender a aprender y los procesos cognitivos, valorando la importancia del 
autoconocimiento y la gestión emocional en su desarrollo personal e interpersonal, analizando las 
implicaciones en su conducta, potenciando las cualidades personales que le ayuden a desenvolverse con 
autonomía y afrontar de forma proactiva los desafíos de la vida, ya sean privados, profesionales o 
sociales.

Competencia específica: PSI.2.4.Analizar con sentido crítico y desde una perspectiva ética los procesos 
sociales más relevantes de nuestro tiempo, identificando sus elementos básicos o problemáticos, para 
desarrollar alternativas de carácter local y global que vayan a la raíz de los problemas planteados y que 
estén encaminadas a ofrecer propuestas que contribuyan a la recuperación del equilibrio del medio 
natural, social y humano.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PSI.2.1.1.Buscar y seleccionar información relativa a las aportaciones de las diferentes corrientes de la
Psicología, de manera sistematizada, realizando previamente su planificación, incluyendo una variedad de
fuentes y soportes documentales, audiovisuales, revistas científicas, recursos online, etc. y cuidando su
seguridad en la red, para posteriormente organizar, analizar y realizar conclusiones, estableciendo relaciones y
comunicando, con claridad y de manera atractiva, los resultados.
PSI.2.1.2.Identificar la dimensión teórica y práctica de la Psicología, sus objetivos, características, ramas y
técnicas de investigación, relacionándola, como ciencia multidisciplinar, con otras ciencias cuyo fin es la
comprensión de los fenómenos humanos, como la Filosofía, Biología, Antropología, Economía, etc.
PSI.2.1.3.Reconocer y expresar las aportaciones más importantes de la Psicología, desde sus inicios hasta la
actualidad, identificando los principales problemas planteados y las soluciones aportadas por las diferentes
corrientes psicológicas contemporáneas.

PSI.2.2.1.Explicar la evolución del cerebro humano desde un enfoque antropológico, identificando sus
características en relación con el de otras especies.
PSI.2.2.2.Analizar y apreciar la importancia de la organización del sistema nervioso central, distinguiendo las
diferentes áreas y funciones.
PSI.2.2.3.Comprender e identificar las bases genéticas del sistema endocrino, los procesos cognitivos básicos y
superiores, así como su relación con la conducta humana, destacando de manera argumentada el origen de
algunas enfermedades o trastornos.
PSI.2.2.4.Identificar fortalezas y debilidades propias y del grupo en relación con los procesos básicos
(percepción, atención y memoria) y superiores (aprendizaje, inteligencia y pensamiento), comprendiendo la
percepción como un proceso constructivo y subjetivo, y valorando la importancia de la inteligencia emocional.

PSI.2.3.1.Aprender a identificar las características fundamentales de la propia conducta, así como los rasgos de
la personalidad, aplicando estrategias de desarrollo personal para la adquisición de nuevas destrezas
emocionales y sociales.
PSI.2.3.2.Conocer los procesos implicados en el desarrollo de las emociones, identificando la relación existente
entre emoción, cognición y comportamiento y desarrollando estrategias exitosas de afrontamiento.
PSI.2.3.3.Aplicar el conocimiento de la propia personalidad y conducta al análisis de los problemas cotidianos,
transformando las dificultades en oportunidades de aprendizaje, para adoptar comportamientos responsables
frente a las situaciones de la vida cotidiana, personal y profesional.

PSI.2.4.1.Analizar problemas de naturaleza comunitaria o social, identificando y reflexionando sobre los patrones
de comportamiento, los roles o el liderazgo, o la necesidad de aceptación y pertenencia, para comprender la
influencia de los grupos en el pensamiento y la conducta de los individuos.
PSI.2.4.2.Relacionar los fenómenos o procesos sociales de masas con variables estructurales, ideológicas,
políticas, religiosas o históricas, generando conexiones entre variables sociales e individuales para generar una
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Competencia específica: PSI.2.5.Diseñar y emprender un proyecto de intervención, explorando los 
recursos disponibles y seleccionando las técnicas y procedimientos más adecuados de acuerdo a su 
objeto, a las necesidades detectadas, a las fortalezas, oportunidades, amenazas y debilidades del entorno,
con criterios éticos y una orientación creativaen la búsqueda de soluciones y alternativas, con sujeción al 
método científico.
Criterios de evaluación:

conciencia global y dinámica de la realidad.
PSI.2.4.3.Discriminar los factores relacionados con el liderazgo, analizando las estrategias y recursos de
resolución de conflictos, para contribuir a desarrollar una conciencia crítica respecto de los posibles usos de la
Psicología y sus técnicas como formas de manipulación y control social.

PSI.2.5.1.Articular las etapas de un proyecto de intervención, participando con coherencia y de forma eficiente en
la organización, gestión y planificación de las tareas, en función del propósito y su viabilidad, desarrollando los
procedimientos e instrumentos más adecuados para llevarlo a cabo.
PSI.2.5.2.Proponer procedimientos e instrumentos de diagnóstico adecuados a las situaciones o problemas
planteados a través de estudios de caso, role-playing o simulaciones, que permitan evaluar las dimensiones y
procesos cognitivos, personales, emocionales, afectivos o sociales.
PSI.2.5.3.Identificar estrategias de ayuda o acompañamiento psicosocial apropiados a la naturaleza y ámbito del
problema o estudio de caso planteado, de manera ordenada y fundamentada, con criterios éticos y técnicos.
PSI.2.5.4.Mostrar iniciativa, creatividad, interés y una actitud colaborativa a lo largo de todo el proyecto de
intervención.
PSI.2.5.5.Afrontar las dificultades y los obstáculos, con una actitud inclusiva, valorando las aportaciones y la
participación del resto de los miembros.

A.  La Psicología como ciencia.

B.  Fundamentos biológicos de la conducta.

C.  Procesos cognitivos en el ser humano.

D.  La construcción del ser humano. Motivación, personalidad y afectividad.

1. Corrientes de la Psicología a lo largo de su historia: el estructuralismo, el funcionalismo, el constructivismo, el psicoanálisis y 
psicodinámica, conductismo, Gestalt, humanismo y la Psicología cognitiva.

2. Campos de la Psicología actual. Psicología experimental, evolutiva, educativa, fisiológica y neuropsicológica, clínica, 
comunitaria, del trabajo, social, o de las organizaciones.

3. Métodos de investigación en Psicología.

4. La Psicología en su aplicación terapéutica: escuelas y técnicas psicoterapéuticas.

1. Estructura y funcionamiento del Sistema Nervioso Central (SNC).

2. Implicación de la genética y el sistema endocrino en el comportamiento humano. Trastornos y enfermedades mentales 
relevantes asociados al SNC.

1. Los procesos cognitivos básicos: percepción, atención y memoria.

2. Procesos cognitivos superiores: aprendizaje, inteligencia y pensamiento.

3. Teorías del aprendizaje más relevantes.

4. La inteligencia emocional.

5. El pensamiento creativo.

6. El razonamiento, la solución de problemas y la toma de decisiones.

7. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar necesidades y fortalezas en el ámbito del aprendizaje.

1. Determinantes individuales y situacionales de la conducta.

2. La personalidad. Algunos trastornos de personalidad.

3. La motivación: motivos y deseos. Principales teorías de la motivación.

4. Emociones y afectividad. Principales trastornos emocionales de la conducta: fobias, ansiedad, estrés, depresión, trastornos 
de la alimentación.

5. La sexualidad.

6. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar necesidades y fortalezas en el ámbito de la 
motivación, la personalidad y la afectividad.

12.  Sáberes básicos:
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E. Psicología social y de las organizaciones.
1. Procesos de socialización. La interiorización de normas y valores. Las actitudes, normas y valores en la vida social.

2. Los procesos psicológicos de las masas y los pueblos.

3. La influencia de la cultura en el comportamiento social, en los procesos cognitivos y en la personalidad.

4. La Psicología de las organizaciones: liderazgo, cultura emprendedora y relaciones intergrupales dentro de las 
organizaciones.

5. Organización del trabajo y gestión de conflictos dentro de las organizaciones.

6. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar necesidades y fortalezas en el ámbito de la Psicología 
social y de las organizaciones.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

PSI.2.1

PSI.2.2

PSI.2.3

PSI.2.4

PSI.2.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ANTROPOLOGÍA Y SOCIOLOGÍA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ANTROPOLOGÍA Y SOCIOLOGÍA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Contextualización del centro

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias
Hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica:
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está compuesto por 9
profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los miembros del mismo. 
Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son: Geografía e
Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión
Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En
Bachillerato, se incluyen las materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía,
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, Historia del Arte y
Drama (Materia de diseño propio).
Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid
Profesorado del Departamento y materias que imparten:
Alberto Carpio: Filosofía (1º Bach), Historia de la Filosofía (2º Bach), Antropología (1º Bach), Psicología (2º Bach).
Laura Castillo: Música (1º y 2º ESO, Opt. 4º ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3º ESO), Atención Educativa (3º ESO
A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2º ESO A y B) Andrea Cid: Geografía e Historia (1º y 2º ESO),
Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1º Bach) Rafael Delgado: Economía (Opt. 4º ESO), Atención Educativa
(4ºC), Historia de España (2º Bach), Historia del Arte (2º Bach) Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y
Audiovisual (1º y 3º ESO), Expresión Artística (Opt. 4º ESO), Dibujo Técnico (1º y 2º Bach), Diseño (2º Bach) Silvia

ASPECTOS GENERALES
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Jiménez: Economía (Opt. 4º ESO) Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos,
Proyecto Interdisciplinar, Drama (Materia de Diseño Propio) Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3º ESO),
Economía (1º y 2º Bach), Atención Educativa (3º ESO C) Rosario Santos: Geografía e Historia (4º ESO), Historia del
Mundo Contemporáneo (1º Bach), Geografía (2º Bach).
 
El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, para
establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y criterios de evaluación, coordinar
actividades de carácter complementario, desarrollar proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y
excursiones, etc. La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización
generales, soliendo tener lugar de dos a tres reuniones por evaluación.
Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad semanal, donde se ponen
en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y el propio Equipo Directivo. En estas reuniones
se intercambia la información tratada para coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los
Departamentos, atendiendo a sus necesidades y particularidades.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
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desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
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alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Antropología y Sociología - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

Los estudiantes de 1º de Bach están trabajando en equipo y es el primer curso que llevan con esta distribución de
grupos. La mayoría de ellos está adaptándose a la nueva etapa y no conoce la metodología. En esta asignatura de
momento no se observan dificultades iniciales significativas.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Principios pedagógicos
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Aspectos metodológicos
Aprender es, esencialmente, modificar los esquemas de pensamiento y actuación enraizados en la experiencia
personal para comprender mejor la realidad e intervenir en ella. El saber basado en la experiencia se genera con
las ideas y conceptos que vamos elaborando por analogía. El saber científico es el conocimiento elaborado por
personas especializadas mediante signos abstractos, y el alumnado puede acceder a este conocimiento científico
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si consigue asociarlo a sus experiencias reconstruyendo el significado de los signos, para aplicarlos en su vida.
Este aprendizaje es necesario para el desarrollo personal y social, al ser un producto procedente de la interacción
social en la que es relevante lo que enseñan los demás.  
El diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis habrán de constituir los ejes de cualquier
planteamiento metodológico abierto. Es necesaria una metodología que, partiendo de lo que el alumnado conoce
y piensa sobre cualquier aspecto de la realidad, consiga conectar con sus necesidades e intereses, con su forma
de ver el mundo, y proponga una finalidad o utilidad clara en la aplicación de los nuevos aprendizajes que se
desarrollan.  
Es necesario adoptar una metodología clara que promueva el desarrollo de actitudes, procedimientos y
conceptos. Las finalidades han de ser claras y compartidas por el alumnado, al entender que sirven para resolver
problemas, satisfacer necesidades reales, afrontar nuevas situaciones, resolver conflictos, investigar cuestiones,
comprender la realidad, entender nuevos fenómenos, acometer un proyecto o elaborar un informe.  
La adecuación didáctica, que ha de plantearse para que tenga lugar el aprendizaje de conocimientos organizados
y enraizados en la experiencia del alumnado, es un proceso que ha de seguir tres fases:  
Exposición de cuestiones de aprendizaje que conecten con las ideas o saberes previos del alumnado. Se puede
comprender aquello que se relaciona y suele descuidarse lo extraño a la experiencia personal; por eso, la tarea
esencial del aula es enfrentar las cuestiones científicas con los esquemas y experiencias de alumnos y alumnas,  a
los que se aporta información organizada para facilitar la elaboración de conocimientos y buscar su aplicación.  
Reestructuración y desarrollo del saber basado en la experiencia mediante la aportación de información diversa  y
de modo científico. Es necesario crear en el aula, una situación de conflicto entre lo que conoce el alumnado  y
aquello que debería aprender, hay que suscitar en los alumnos la duda y el interés en las cuestiones que se le
presenten y procurar que se abran al aprendizaje de modo analógico y cooperativo en un ambiente de diálogo y
de comunicación didáctica. La enseñanza ha de entroncar experiencias e ideas del alumnado con los
conocimientos organizados, de modo abierto o científico. La metodología será válida si enraíza lo que se enseña
con lo que realmente se sabe, teniendo en cuenta que los caminos del aprendizaje son para conseguir la
integración del alumnado en una dinámica de diálogo didáctico, participación en el planteamiento de cuestiones,
búsqueda de información, elaboración de informes y evaluación de todos los elementos y aspectos del proceso 
de enseñanza y aprendizaje.  
Igualmente hay que procurar implicar afectiva e intelectualmente a todo el alumnado, y enraizar las cuestiones
científicas en sus experiencias, intereses, necesidades y expectativas vitales. Así podremos atender a la
diversidad (física, psíquica o sociocultural) para compensar carencias y garantizar un nivel de calidad que  facilite
la inserción social, educativa y laboral.  
Dentro de ese marco de orientaciones metodológicas generales, y a modo de síntesis:  
Es necesario basar la elaboración de nuevos conocimientos y el desarrollo de actitudes en lo que ya sabe, piensa
y siente el alumnado sobre la realidad social y su dinámica. El profesor de Ciencias Sociales debe considerar
siempre estas bases del proceso de aprendizaje para adecuar su metodología a las características y necesidades
reales de su alumnado y hacer así más eficaces sus enseñanzas.  
Hay que tener en cuenta esta perspectiva científica a la hora de seleccionar núcleos de contenidos, cuestiones
básicas y objetos de estudio para diseñar y desarrollar adecuadamente las actividades y la comunicación
didáctica.  
Lo adecuado es que buena parte de los objetos de estudio se planteen a modo de problemas o cuestiones en
relación con aspectos relevantes de su contexto sociocultural y que puedan ser asumidos, de esta forma, de
modo coherente.  
Es necesario, igualmente, trabajar con informaciones diversas y crear un ambiente de diálogo necesario para el
trabajo intelectual. En la práctica educativa, la diversificación de las fuentes de información tiene una gran
importancia para la socialización democrática de los alumnos. Se habla aquí de informaciones en sentido  amplio,
considerando como tales todas las que se ponen en juego en el proceso de enseñanza y aprendizaje, a  saber: las
que proceden de las aportaciones que realiza el profesor, y el propio alumno; las que proporcionan el  libro de
texto u otros recursos didácticos; las que se derivan de las interacciones que se producen en el aula; las  que
proceden del entorno cultural y los medios de comunicación, etc. Sin olvidar, claro está, que también son
informaciones relevantes, que es necesario tomar en consideración, los propios esquemas de conocimiento con
los que el alumnado se enfrenta al aprendizaje de nuevos contenidos sociales, lo que se ha dado en llamar ¿ideas
previas¿.  
El trabajo en el aula requiere, además de unas condiciones, unos modos de afrontar las cuestiones, unos recursos
 y una información contrastada para favorecer el aprendizaje y el desarrollo de valores con cierta autonomía
intelectual.  
Por último, hay que capacitar al alumnado para que, personalmente y en equipo, elabore y exponga informes o
acuerdos sobre las cuestiones planteadas. El proceso de enseñanza y aprendizaje ha de garantizar siempre la
elaboración de conocimientos y la maduración de esquemas mentales para seguir aprendiendo e interviniendo  en
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la dinámica social. Los contenidos (actitudes, procedimientos y conceptos) no han de transmitirse como algo
dado, sino que los ha de elaborar cada persona de acuerdo con sus peculiaridades.  
La consolidación de los conocimientos se hará facilitando su aplicación en contextos diferentes a aquellos en  los
que se aprendieron y propiciando el contraste con otras situaciones de la realidad.  En consonancia con todo lo
anterior, la concreción de dicha metodología en el proceso de enseñanza aprendizaje en el aula será la siguiente:
1.- Partir de un planteamiento problemático del tema, que ofrezca la posibilidad y la necesidad de buscar y
seleccionar información para obtener respuestas.
2.- Buscar y seleccionar información. El profesor actuará como orientador y no como emisor de información. 
3.- Hacer aflorar las nociones previas que generen un conflicto entre "lo que se conoce" y la información
seleccionada, el aprendizaje y la estructuración del propio conocimiento sólo parte de situaciones conflictivas. 
4.- Formulación de hipótesis contrastadas con los documentos manejados y mediante el debate. 
5.- Elaboración de conclusiones que deben estar en consonancia y seguir el hilo argumental de las situaciones
problemáticas planteadas en un principio. 
6.- Aplicación del problema resuelto a distintas situaciones, analizando el comportamiento de las variables
estudiadas observando su similar o distinto comportamiento e investigando dónde se producen las distorsiones
(porque esto es lo que distingue a las Ciencias Sociales de las Ciencias exactas).

4.  Materiales y recursos:             
Materiales y recursos
Para apoyar todo lo anterior se contará con una página web. En dicha página se colgarán apuntes y recursos, se
podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además servirá de portal para
enlazarlos con vídeos históricos y animaciones.
Además de esta plataforma, la materia tiene como referencias libros de texto disponibles como biblioteca de clase
para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Evaluación y criterios de calificación
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades complementarias y extraescolares
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura. Estas actividades serán planificadas y
coordinadas por el profesorado del departamento y se enfocarán en la aplicación práctica de los conceptos
estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo
integral. Estas actividades complementarias podrán incluir competencias como resolución de problemas, análisis
de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana, fomentando así una comprensión más profunda y una
aplicación práctica de la asignatura.
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
AYSO.1.1.Aplicar la terminología y los conocimientos teóricos de la antropología y la sociología en la explicación
de hechos, fenómenos o relaciones sobre los que investiga, con la intención de fundamentar los resultados de
trabajos y valoraciones.
AYSO.1.2.Emplear los métodos y técnicas de trabajo de la sociología y la antropología en el estudio de las
características del ser humano y en el análisis de los distintos elementos que conforman y organizan la cultura y
las sociedades (sociales, políticos, económicos, simbólicos), formulando hipótesis explicativas, estableciendo
comparaciones interculturales y valorando críticamente los diferentes modos de vida para dotarlas de rigor
y fundamento.
AYSO.1.3.Afrontar los retos, tareas o proyectos asumiendo compromisos y responsabilidades, cooperando y
tomando decisiones con criterio e interactuar con las personas, respetando las diferencias y estableciendo
relaciones constructivas para alcanzar un desarrollo personal y profesional óptimo.
AYSO.1.4.Investigar sobre el fenómeno de la globalización económica y cultural, señalando sus consecuencias
sobre las formas de vida de los pueblos, las sociedades y sus territorios con la finalidad de plantear proyectos con
acciones y actitudes encaminadas a mejorar la convivencia y el bienestar general de las personas, tomando como
referencia la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: AYSO.1.1.Aplicar la terminología y los conocimientos teóricos de la antropología 
y la sociología en la explicación de hechos, fenómenos o relaciones sobre los que investiga, con la 
intención de fundamentar los resultados de trabajos y valoraciones.

Competencia específica: AYSO.1.2.Emplear los métodos y técnicas de trabajo de la sociología y la 
antropología en el estudio de las características del ser humano y en el análisis de los distintos elementos
que conforman y organizan la cultura y las sociedades (sociales, políticos, económicos, simbólicos), 
formulando hipótesis explicativas, estableciendo comparaciones interculturales y valorando críticamente 
los diferentes modos de vida para dotarlas de rigor y fundamento.

Competencia específica: AYSO.1.3.Afrontar los retos, tareas o proyectos asumiendo compromisos y 
responsabilidades, cooperando y tomando decisiones con criterio e interactuar con las personas, 
respetando las diferencias y estableciendo relaciones constructivas para alcanzar un desarrollo personal 
y profesional óptimo.

Competencia específica: AYSO.1.4.Investigar sobre el fenómeno de la globalización económica y cultural, 
señalando sus consecuencias sobre las formas de vida de los pueblos, las sociedades y sus territorios 
con la finalidad de plantear proyectos con acciones y actitudes encaminadas a mejorar la convivencia y el 
bienestar general de las personas, tomando como referencia la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

AYSO.1.1.1. Adquirir y usar la terminología propia de la materia demostrando capacidad de aplicación de las
estrategias de trabajo específicas de la antropología y la sociología.
AYSO.1.1.2. Analizar y comunicar las distintas formas de vida, grados de desarrollo, transformaciones,
problemáticas y rasgos culturales de sociedades determinadas, tanto del pasado como de la actualidad.
AYSO.1.1.3. Interiorizar y exponer los rasgos distintivos de las diferentes culturas y de las relaciones existentes
entre sociedad, política, religión, lenguaje y conocimiento.
AYSO.1.1.4. Adquirir conciencia de la repercusión de las propias opiniones en la lucha contra las desigualdades,
especialmente entre mujeres y hombres, en las diferentes culturas y grupos sociales, y las consecuencias de que
estas pervivan en la actualidad.
AYSO.1.1.5. Identificar aportaciones y argumentos de autoridad de figuras destacadas de la antropología o
sociología.

AYSO.1.2.1. Diseñar y elaborar proyectos de investigación social.
AYSO.1.2.2. Emplear las estrategias propias de la metodología científica antropológica y sociológica para
identificar rasgos sociales y culturales.
AYSO.1.2.3. Utilizar técnicas de investigación científica.
AYSO.1.2.4. Alcanzar una actitud crítica y respetuosa ante las formas y manifestaciones de vida sobre las que
investiga.
AYSO.1.2.5. Buscar, seleccionar e interpretar de forma crítica información procedente de fuentes diversas para
redactar conclusiones que se presentarán en público.

AYSO.1.3.1. Adquirir y valorar las habilidades de planificación, organización y de liderazgo para el cumplimiento
de objetivos.
AYSO.1.3.2. Desarrollar habilidades personales, sociales y comunicativas y los valores necesarios en el trabajo
de equipo y en las interacciones entre iguales.
AYSO.1.3.3. Utilizar con maestría las técnicas de realización de debates y puesta en común de conclusiones,
participando en estos con rigor y respeto.

AYSO.1.4.1. Analizar el impacto de la globalización económica y cultural en las personas, colectivos, pueblos
indígenas o sociedades.
AYSO.1.4.2. Aplicar la terminología de la antropología y sociología en el análisis y descripción de hechos,
relaciones y fenómenos culturales y sociales en el mundo actual.
AYSO.1.4.3. Identificar los factores que provocan el reparto desigual de las riquezas, tomando conciencia de sus
repercusiones sociales.
AYSO.1.4.4. Utilizar la Declaración Universal de los Derechos Humanos como referente ético y legal para
analizar y argumentar desde un punto de vista crítico y práctico hechos, relaciones o fenómenos culturales y
sociales analizados que generen desigualdades, así como proponer y diseñar proyectos para dar respuestas que
aminoren los efectos de las mismas.
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A. Antropología social y sociología.

B. Destrezas y actitudes de investigación.

C.  Habilidades sociales, personales y comunicativas.

D. Globalización económica y cultural.

1. La diversidad humana y etnocentrismo. El emic-etic.

2. Cultura y culturas, intercambio cultural, multiculturalidad, interculturalidad, aculturación, endoculturación.

3. El principio de igualdad. Consideración del binomio sexo-género desde diferentes culturas.

4. Dimensión social del ser humano: la socialización.

5. Cambios sociales y modernización.

6. La estratificación en las sociedades actuales.

7. Cambios demográficos y conflicto social.

8. Los rasgos distintivos y características principales que definen una cultura: tradición e historia, política, economía, sociedad, 
religión, lenguaje, producción artística y conocimiento. Historia del pueblo gitano en Andalucía.

9. Evolución social y cultural de Andalucía y su reflejo en las producciones culturales, artísticas, religiosas, políticas, sociales y 
económicas de la comunidad.

10. Roles de género y escenarios de sociabilidad de las mujeres en las distintas culturas.

11. Claude Lévi-Strauss y la antropología social.

12. Las aportaciones principales de Saint Simon y Augusto Comte como precursores y padres de la sociología moderna.

1. El método científico aplicado a las ciencias sociales.

2. Diferencias entre el modelo deductivo e inductivo.

3. Técnicas de recogida de datos: la observación, participación, entrevistas, encuestas, categorización.

4. Búsqueda de información veraz y contrastada.

5. Análisis de datos cuantitativos y cualitativos. Instrumentos.

6. Las principales técnicas de investigación científicas en las Ciencias Sociales.

7. Formulación de hipótesis explicativas y comparaciones. La argumentación contrastada.

8. La objetividad y subjetividad en las Ciencias Sociales.

9. Las fuentes de información. Estudio crítico de las mismas.

10. Obtención de conclusiones y emisión de informes técnicos.

1. Funciones ejecutivas del ser humano: la planificación, la organización y el estudio.

2. Habilidades personales: la perseverancia y la motivación. El liderazgo.

3. Diseño, elaboración y ejecución de proyectos.

4. Habilidades sociales: empatía, colaboración, cooperación.

5. La comunicación eficaz: habilidades comunicativas, escucha activa, barreras del lenguaje.

6. Valores universales: respeto, tolerancia, solidaridad y compasión.

7. La técnica del debate.

1. La globalización: concepto, clases, evolución y consecuencias.

2. Globalización y Agenda 2030.

3. El análisis y estudio de hechos, relaciones y fenómenos culturales y sociales en el mundo actual desde la perspectiva de la 
antropología y la sociología.

4. Estilo de vida del mundo desarrollado: consumismo, sobreexplotación de recursos, deslocalización de la producción, 
aculturación, etc.

5. La desigual distribución de las riquezas.

6. Globalización, Tercer Mundo y solidaridad.

7. La Declaración Universal de los Derechos Humanos.

8. Acciones de cooperación, asociacionismo y voluntariado.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

AYSO.1.1

AYSO.1.2

AYSO.1.3

AYSO.1.4

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Antropología y Sociología - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

Los estudiantes de 1º de Bach están trabajando en equipo y es el primer curso que llevan con esta distribución de
grupos. La mayoría de ellos está adaptándose a la nueva etapa y no conoce la metodología. En esta asignatura de
momento no se observan dificultades iniciales significativas.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Principios pedagógicos
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Aspectos metodológicos
Aprender es, esencialmente, modificar los esquemas de pensamiento y actuación enraizados en la experiencia
personal para comprender mejor la realidad e intervenir en ella. El saber basado en la experiencia se genera con
las ideas y conceptos que vamos elaborando por analogía. El saber científico es el conocimiento elaborado por
personas especializadas mediante signos abstractos, y el alumnado puede acceder a este conocimiento científico
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si consigue asociarlo a sus experiencias reconstruyendo el significado de los signos, para aplicarlos en su vida.
Este aprendizaje es necesario para el desarrollo personal y social, al ser un producto procedente de la interacción
social en la que es relevante lo que enseñan los demás.  
El diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis habrán de constituir los ejes de cualquier
planteamiento metodológico abierto. Es necesaria una metodología que, partiendo de lo que el alumnado conoce
y piensa sobre cualquier aspecto de la realidad, consiga conectar con sus necesidades e intereses, con su forma
de ver el mundo, y proponga una finalidad o utilidad clara en la aplicación de los nuevos aprendizajes que se
desarrollan.  
Es necesario adoptar una metodología clara que promueva el desarrollo de actitudes, procedimientos y
conceptos. Las finalidades han de ser claras y compartidas por el alumnado, al entender que sirven para resolver
problemas, satisfacer necesidades reales, afrontar nuevas situaciones, resolver conflictos, investigar cuestiones,
comprender la realidad, entender nuevos fenómenos, acometer un proyecto o elaborar un informe.  
La adecuación didáctica, que ha de plantearse para que tenga lugar el aprendizaje de conocimientos organizados
y enraizados en la experiencia del alumnado, es un proceso que ha de seguir tres fases:  
Exposición de cuestiones de aprendizaje que conecten con las ideas o saberes previos del alumnado. Se puede
comprender aquello que se relaciona y suele descuidarse lo extraño a la experiencia personal; por eso, la tarea
esencial del aula es enfrentar las cuestiones científicas con los esquemas y experiencias de alumnos y alumnas,  a
los que se aporta información organizada para facilitar la elaboración de conocimientos y buscar su aplicación.  
Reestructuración y desarrollo del saber basado en la experiencia mediante la aportación de información diversa  y
de modo científico. Es necesario crear en el aula, una situación de conflicto entre lo que conoce el alumnado  y
aquello que debería aprender, hay que suscitar en los alumnos la duda y el interés en las cuestiones que se le
presenten y procurar que se abran al aprendizaje de modo analógico y cooperativo en un ambiente de diálogo y
de comunicación didáctica. La enseñanza ha de entroncar experiencias e ideas del alumnado con los
conocimientos organizados, de modo abierto o científico. La metodología será válida si enraíza lo que se enseña
con lo que realmente se sabe, teniendo en cuenta que los caminos del aprendizaje son para conseguir la
integración del alumnado en una dinámica de diálogo didáctico, participación en el planteamiento de cuestiones,
búsqueda de información, elaboración de informes y evaluación de todos los elementos y aspectos del proceso 
de enseñanza y aprendizaje.  
Igualmente hay que procurar implicar afectiva e intelectualmente a todo el alumnado, y enraizar las cuestiones
científicas en sus experiencias, intereses, necesidades y expectativas vitales. Así podremos atender a la
diversidad (física, psíquica o sociocultural) para compensar carencias y garantizar un nivel de calidad que  facilite
la inserción social, educativa y laboral.  
Dentro de ese marco de orientaciones metodológicas generales, y a modo de síntesis:  
Es necesario basar la elaboración de nuevos conocimientos y el desarrollo de actitudes en lo que ya sabe, piensa
y siente el alumnado sobre la realidad social y su dinámica. El profesor de Ciencias Sociales debe considerar
siempre estas bases del proceso de aprendizaje para adecuar su metodología a las características y necesidades
reales de su alumnado y hacer así más eficaces sus enseñanzas.  
Hay que tener en cuenta esta perspectiva científica a la hora de seleccionar núcleos de contenidos, cuestiones
básicas y objetos de estudio para diseñar y desarrollar adecuadamente las actividades y la comunicación
didáctica.  
Lo adecuado es que buena parte de los objetos de estudio se planteen a modo de problemas o cuestiones en
relación con aspectos relevantes de su contexto sociocultural y que puedan ser asumidos, de esta forma, de
modo coherente.  
Es necesario, igualmente, trabajar con informaciones diversas y crear un ambiente de diálogo necesario para el
trabajo intelectual. En la práctica educativa, la diversificación de las fuentes de información tiene una gran
importancia para la socialización democrática de los alumnos. Se habla aquí de informaciones en sentido  amplio,
considerando como tales todas las que se ponen en juego en el proceso de enseñanza y aprendizaje, a  saber: las
que proceden de las aportaciones que realiza el profesor, y el propio alumno; las que proporcionan el  libro de
texto u otros recursos didácticos; las que se derivan de las interacciones que se producen en el aula; las  que
proceden del entorno cultural y los medios de comunicación, etc. Sin olvidar, claro está, que también son
informaciones relevantes, que es necesario tomar en consideración, los propios esquemas de conocimiento con
los que el alumnado se enfrenta al aprendizaje de nuevos contenidos sociales, lo que se ha dado en llamar ¿ideas
previas¿.  
El trabajo en el aula requiere, además de unas condiciones, unos modos de afrontar las cuestiones, unos recursos
 y una información contrastada para favorecer el aprendizaje y el desarrollo de valores con cierta autonomía
intelectual.  
Por último, hay que capacitar al alumnado para que, personalmente y en equipo, elabore y exponga informes o
acuerdos sobre las cuestiones planteadas. El proceso de enseñanza y aprendizaje ha de garantizar siempre la
elaboración de conocimientos y la maduración de esquemas mentales para seguir aprendiendo e interviniendo  en
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la dinámica social. Los contenidos (actitudes, procedimientos y conceptos) no han de transmitirse como algo
dado, sino que los ha de elaborar cada persona de acuerdo con sus peculiaridades.  
La consolidación de los conocimientos se hará facilitando su aplicación en contextos diferentes a aquellos en  los
que se aprendieron y propiciando el contraste con otras situaciones de la realidad.  En consonancia con todo lo
anterior, la concreción de dicha metodología en el proceso de enseñanza aprendizaje en el aula será la siguiente:
1.- Partir de un planteamiento problemático del tema, que ofrezca la posibilidad y la necesidad de buscar y
seleccionar información para obtener respuestas.
2.- Buscar y seleccionar información. El profesor actuará como orientador y no como emisor de información. 
3.- Hacer aflorar las nociones previas que generen un conflicto entre "lo que se conoce" y la información
seleccionada, el aprendizaje y la estructuración del propio conocimiento sólo parte de situaciones conflictivas. 
4.- Formulación de hipótesis contrastadas con los documentos manejados y mediante el debate. 
5.- Elaboración de conclusiones que deben estar en consonancia y seguir el hilo argumental de las situaciones
problemáticas planteadas en un principio. 
6.- Aplicación del problema resuelto a distintas situaciones, analizando el comportamiento de las variables
estudiadas observando su similar o distinto comportamiento e investigando dónde se producen las distorsiones
(porque esto es lo que distingue a las Ciencias Sociales de las Ciencias exactas).

4.  Materiales y recursos:             
Materiales y recursos
Para apoyar todo lo anterior se contará con una página web. En dicha página se colgarán apuntes y recursos, se
podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además servirá de portal para
enlazarlos con vídeos históricos y animaciones.
Además de esta plataforma, la materia tiene como referencias libros de texto disponibles como biblioteca de clase
para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Evaluación y criterios de calificación
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades complementarias y extraescolares
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura. Estas actividades serán planificadas y
coordinadas por el profesorado del departamento y se enfocarán en la aplicación práctica de los conceptos
estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo
integral. Estas actividades complementarias podrán incluir competencias como resolución de problemas, análisis
de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana, fomentando así una comprensión más profunda y una
aplicación práctica de la asignatura.
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
AYSO.1.1.Aplicar la terminología y los conocimientos teóricos de la antropología y la sociología en la explicación
de hechos, fenómenos o relaciones sobre los que investiga, con la intención de fundamentar los resultados de
trabajos y valoraciones.
AYSO.1.2.Emplear los métodos y técnicas de trabajo de la sociología y la antropología en el estudio de las
características del ser humano y en el análisis de los distintos elementos que conforman y organizan la cultura y
las sociedades (sociales, políticos, económicos, simbólicos), formulando hipótesis explicativas, estableciendo
comparaciones interculturales y valorando críticamente los diferentes modos de vida para dotarlas de rigor
y fundamento.
AYSO.1.3.Afrontar los retos, tareas o proyectos asumiendo compromisos y responsabilidades, cooperando y
tomando decisiones con criterio e interactuar con las personas, respetando las diferencias y estableciendo
relaciones constructivas para alcanzar un desarrollo personal y profesional óptimo.
AYSO.1.4.Investigar sobre el fenómeno de la globalización económica y cultural, señalando sus consecuencias
sobre las formas de vida de los pueblos, las sociedades y sus territorios con la finalidad de plantear proyectos con
acciones y actitudes encaminadas a mejorar la convivencia y el bienestar general de las personas, tomando como
referencia la Declaración Universal de los Derechos Humanos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
11

/2
02

3 
13

:1
1:

07

22Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

24

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: AYSO.1.1.Aplicar la terminología y los conocimientos teóricos de la antropología 
y la sociología en la explicación de hechos, fenómenos o relaciones sobre los que investiga, con la 
intención de fundamentar los resultados de trabajos y valoraciones.

Competencia específica: AYSO.1.2.Emplear los métodos y técnicas de trabajo de la sociología y la 
antropología en el estudio de las características del ser humano y en el análisis de los distintos elementos
que conforman y organizan la cultura y las sociedades (sociales, políticos, económicos, simbólicos), 
formulando hipótesis explicativas, estableciendo comparaciones interculturales y valorando críticamente 
los diferentes modos de vida para dotarlas de rigor y fundamento.

Competencia específica: AYSO.1.3.Afrontar los retos, tareas o proyectos asumiendo compromisos y 
responsabilidades, cooperando y tomando decisiones con criterio e interactuar con las personas, 
respetando las diferencias y estableciendo relaciones constructivas para alcanzar un desarrollo personal 
y profesional óptimo.

Competencia específica: AYSO.1.4.Investigar sobre el fenómeno de la globalización económica y cultural, 
señalando sus consecuencias sobre las formas de vida de los pueblos, las sociedades y sus territorios 
con la finalidad de plantear proyectos con acciones y actitudes encaminadas a mejorar la convivencia y el 
bienestar general de las personas, tomando como referencia la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

AYSO.1.1.1. Adquirir y usar la terminología propia de la materia demostrando capacidad de aplicación de las
estrategias de trabajo específicas de la antropología y la sociología.
AYSO.1.1.2. Analizar y comunicar las distintas formas de vida, grados de desarrollo, transformaciones,
problemáticas y rasgos culturales de sociedades determinadas, tanto del pasado como de la actualidad.
AYSO.1.1.3. Interiorizar y exponer los rasgos distintivos de las diferentes culturas y de las relaciones existentes
entre sociedad, política, religión, lenguaje y conocimiento.
AYSO.1.1.4. Adquirir conciencia de la repercusión de las propias opiniones en la lucha contra las desigualdades,
especialmente entre mujeres y hombres, en las diferentes culturas y grupos sociales, y las consecuencias de que
estas pervivan en la actualidad.
AYSO.1.1.5. Identificar aportaciones y argumentos de autoridad de figuras destacadas de la antropología o
sociología.

AYSO.1.2.1. Diseñar y elaborar proyectos de investigación social.
AYSO.1.2.2. Emplear las estrategias propias de la metodología científica antropológica y sociológica para
identificar rasgos sociales y culturales.
AYSO.1.2.3. Utilizar técnicas de investigación científica.
AYSO.1.2.4. Alcanzar una actitud crítica y respetuosa ante las formas y manifestaciones de vida sobre las que
investiga.
AYSO.1.2.5. Buscar, seleccionar e interpretar de forma crítica información procedente de fuentes diversas para
redactar conclusiones que se presentarán en público.

AYSO.1.3.1. Adquirir y valorar las habilidades de planificación, organización y de liderazgo para el cumplimiento
de objetivos.
AYSO.1.3.2. Desarrollar habilidades personales, sociales y comunicativas y los valores necesarios en el trabajo
de equipo y en las interacciones entre iguales.
AYSO.1.3.3. Utilizar con maestría las técnicas de realización de debates y puesta en común de conclusiones,
participando en estos con rigor y respeto.

AYSO.1.4.1. Analizar el impacto de la globalización económica y cultural en las personas, colectivos, pueblos
indígenas o sociedades.
AYSO.1.4.2. Aplicar la terminología de la antropología y sociología en el análisis y descripción de hechos,
relaciones y fenómenos culturales y sociales en el mundo actual.
AYSO.1.4.3. Identificar los factores que provocan el reparto desigual de las riquezas, tomando conciencia de sus
repercusiones sociales.
AYSO.1.4.4. Utilizar la Declaración Universal de los Derechos Humanos como referente ético y legal para
analizar y argumentar desde un punto de vista crítico y práctico hechos, relaciones o fenómenos culturales y
sociales analizados que generen desigualdades, así como proponer y diseñar proyectos para dar respuestas que
aminoren los efectos de las mismas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
11

/2
02

3 
13

:1
1:

07

23Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

24

A. Antropología social y sociología.

B. Destrezas y actitudes de investigación.

C.  Habilidades sociales, personales y comunicativas.

D. Globalización económica y cultural.

1. La diversidad humana y etnocentrismo. El emic-etic.

2. Cultura y culturas, intercambio cultural, multiculturalidad, interculturalidad, aculturación, endoculturación.

3. El principio de igualdad. Consideración del binomio sexo-género desde diferentes culturas.

4. Dimensión social del ser humano: la socialización.

5. Cambios sociales y modernización.

6. La estratificación en las sociedades actuales.

7. Cambios demográficos y conflicto social.

8. Los rasgos distintivos y características principales que definen una cultura: tradición e historia, política, economía, sociedad, 
religión, lenguaje, producción artística y conocimiento. Historia del pueblo gitano en Andalucía.

9. Evolución social y cultural de Andalucía y su reflejo en las producciones culturales, artísticas, religiosas, políticas, sociales y 
económicas de la comunidad.

10. Roles de género y escenarios de sociabilidad de las mujeres en las distintas culturas.

11. Claude Lévi-Strauss y la antropología social.

12. Las aportaciones principales de Saint Simon y Augusto Comte como precursores y padres de la sociología moderna.

1. El método científico aplicado a las ciencias sociales.

2. Diferencias entre el modelo deductivo e inductivo.

3. Técnicas de recogida de datos: la observación, participación, entrevistas, encuestas, categorización.

4. Búsqueda de información veraz y contrastada.

5. Análisis de datos cuantitativos y cualitativos. Instrumentos.

6. Las principales técnicas de investigación científicas en las Ciencias Sociales.

7. Formulación de hipótesis explicativas y comparaciones. La argumentación contrastada.

8. La objetividad y subjetividad en las Ciencias Sociales.

9. Las fuentes de información. Estudio crítico de las mismas.

10. Obtención de conclusiones y emisión de informes técnicos.

1. Funciones ejecutivas del ser humano: la planificación, la organización y el estudio.

2. Habilidades personales: la perseverancia y la motivación. El liderazgo.

3. Diseño, elaboración y ejecución de proyectos.

4. Habilidades sociales: empatía, colaboración, cooperación.

5. La comunicación eficaz: habilidades comunicativas, escucha activa, barreras del lenguaje.

6. Valores universales: respeto, tolerancia, solidaridad y compasión.

7. La técnica del debate.

1. La globalización: concepto, clases, evolución y consecuencias.

2. Globalización y Agenda 2030.

3. El análisis y estudio de hechos, relaciones y fenómenos culturales y sociales en el mundo actual desde la perspectiva de la 
antropología y la sociología.

4. Estilo de vida del mundo desarrollado: consumismo, sobreexplotación de recursos, deslocalización de la producción, 
aculturación, etc.

5. La desigual distribución de las riquezas.

6. Globalización, Tercer Mundo y solidaridad.

7. La Declaración Universal de los Derechos Humanos.

8. Acciones de cooperación, asociacionismo y voluntariado.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

AYSO.1.1

AYSO.1.2

AYSO.1.3

AYSO.1.4

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

GEOGRAFÍA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
GEOGRAFÍA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio
nuestro planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado,
implicando a las familias en el proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia,
mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta implicación, pero la apuesta
del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología activa y
participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido,
de forma paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del
alumnado en el sistema educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y
Secundaria y privado en Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social
ACES.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está compuesto por 9
profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los miembros del mismo. 

Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son: Geografía e
Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión
Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En
Bachillerato, se incluyen las materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía,
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, Historia del Arte y
Drama (Materia de diseño propio).

Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid

Profesorado del Departamento y materias que imparten:

Alberto Carpio: Filosofía (1º Bach), Historia de la Filosofía (2º Bach), Antropología (1º Bach), Psicología (2º Bach).
Laura Castillo: Música (1º y 2º ESO, Opt. 4º ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3º ESO), Atención Educativa (3º ESO
A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2º ESO A y B)
Andrea Cid: Geografía e Historia (1º y 2º ESO), Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1º Bach)
Rafael Delgado: Economía (Opt. 4º ESO), Atención Educativa (4ºC), Historia de España (2º Bach), Historia del Arte
(2º Bach)
Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y Audiovisual (1º y 3º ESO), Expresión Artística (Opt. 4º ESO), Dibujo
Técnico (1º y 2º Bach), Diseño (2º Bach)
Silvia Jiménez: Economía (Opt. 4º ESO)

ASPECTOS GENERALES
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Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Proyecto Interdisciplinar, Drama
(Materia de Diseño Propio)
Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3º ESO), Economía (1º y 2º Bach), Atención Educativa (3º ESO C)
Rosario Santos: Geografía e Historia (4º ESO), Historia del Mundo Contemporáneo (1º Bach), Geografía (2º Bach)

El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, para
establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y criterios de evaluación, coordinar
actividades de carácter complementario, desarrollar proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y
excursiones, etc.

La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización generales, soliendo tener
lugar de dos a tres reuniones por evaluación.

Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad semanal, donde se ponen
en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y el propio Equipo Directivo. En estas reuniones
se intercambia la información tratada para coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los
Departamentos, atendiendo a sus necesidades y particularidades.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
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social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
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cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Geografía - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

Se realizará a lo largo de las primeras tres semanas mediante los siguientes instrumentos:
1. Observación de la participación e idoneidad de dicha participación.
2. Observación de la producción escrita.
3. La colaboración cooperativa.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán
métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2.En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
la práctica docente de todas las materias.
3. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
4. Se prestará especial atención a la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual,
la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la
educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad . Se fomentarán de manera transversal la
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el
consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
En nuestra programación incidiremos en todos estos aspectos por su enorme idoneidad en el curriculum de las
Ciencias Sociales, por ello entendemos que estas indicaciones nos conducen a promover una educación, para la
libertad, la responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador:  
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación,
debe provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca
influenciado por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta
investigadora, sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.  
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o  social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y  dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.  
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.  
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos  el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca  un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.  
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.  
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social,  que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía. 

Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos comprometen en la construcción de una escuela  para
la vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el contexto de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de ¿aprendizaje significativo? no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de ¿competencias educativas¿. Se trata de organizar el proceso
de enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
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entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
En consonancia con todo lo anterior, la concreción de dicha metodología en el proceso de enseñanza aprendizaje
en el aula será la siguiente:  
1.- Partir de un planteamiento problemático del tema, que ofrezca la posibilidad y la necesidad de buscar y
seleccionar información para obtener respuestas. 
2.- Buscar y seleccionar información. El profesor actuará como orientador y no como emisor de información.  
3.- Hacer aflorar las nociones previas que generen un conflicto entre "lo que se conoce" y la información
seleccionada, el aprendizaje y la estructuración del propio conocimiento sólo parte de situaciones conflictivas.  
4.- Formulación de hipótesis contrastadas con los documentos manejados y mediante el debate.  
5.- Elaboración de conclusiones que deben estar en consonancia y seguir el hilo argumental de las situaciones
problemáticas planteadas en un principio.  
6.- Aplicación del problema resuelto a distintas situaciones, analizando el comportamiento de las variables
estudiadas observando su similar o distinto comportamiento e investigando dónde se producen las distorsiones
(porque esto es lo que distingue a las Ciencias Sociales de las Ciencias exactas).  

4.  Materiales y recursos:             
Recursos y materiales didácticos empleados:

En soporte papel: Biblioteca propuesta por el profesorado. Se incluyen también atlas, diccionarios, bibliografía
específica, así como diferentes tipos de documentos escritos, imágenes y representaciones gráficas aportados por
el profesorado. 
 Libro de texto recomendado en 1º Bachillerato: - Historia del Mundo Contemporáneo. Editorial Vicens Vives

En soporte virtual y digital: Plataformas Google Classroom y SITE, DvD¿s y cualquier otro recurso que el
profesorado considere necesario y conveniente. 
Asimismo, cada alumno utilizará su dispositivo electrónico y se hará uso del cañón digital del aula. Se emplearán
presentaciones digitales, diferentes páginas Web, bases de datos, propuestas didácticas con simulaciones de
actividades, vídeos, redes sociales, foros de debate, etcétera.

Otros recursos utilizados pueden ser: mapas murales (geográficos e históricos), exposiciones orales, visita y
observación de lugares de interés histórico y geográfico, información solicitada a organismos oficiales u otro tipo
de entidades¿. En suma, todos aquellos recursos que puedan complementar y facilitar el proceso de enseñanza-
aprendizaje.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Atendiendo al artículo Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de mayo de Educación
Secundaria, podemos leer que:

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
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causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el
único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas.
El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que pueda necesitar el
alumnado, podrá ser informadas en las sesiones de evaluación de seguimiento. Las competencias, relacionadas,
con los descriptores, nos darán información sobre el grado de desarrollo de ellos mismos. Esta información deberá
ser trasladada a los consejos orientadores de 4º de ESO.

Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y conocida por el
alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para ello se necesitan criterios
de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio
de evaluación.

Por ello, con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se seguirán las siguientes pautas:  

1. La evaluación se llevará a cabo a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.
2. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación quedarán concretados en la programación
didáctica y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
3. A tal efecto, se utilizarán rúbricas con indicadores de logro de cada uno de los criterios, que se habrán de ajustar
a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el
8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuaderno de clase,
cuestionarios, presentaciones digitales, exposiciones orales, proyectos de investigación, creación de textos, vídeos
o podcasts, debates de clase, entre otros.
5. Los instrumentos de evaluación utilizados a lo largo del curso serán diversos y coherentes con los diferentes
criterios de evaluación, así como con las características específicas del alumnado, garantizando así que la
evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
5. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
6. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Visitas a puntos de interés geográficos. Visionados de películas y entrevistas relativas a este periodo.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- 1.- Introducción a la Geografía y a la ordenación política de España
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
GEO.2.1.Reconocer los retos ecosociales actuales y futuros de España y Andalucía, debatiendo desde la
perspectiva geográfica sobre los mensajes recibidos por canales oficiales e informales y desarrollando el
pensamiento crítico para transformar patrones de consumo insostenibles y adoptar estilos de vida saludables.
GEO.2.2.Comprender la complejidad del espacio geográfico mediante la interpretación de fuentes de información
visuales para apreciar la riqueza de los paisajes naturales y humanizados, tomar conciencia del concepto de
paisaje como resultado cultural y valorar la sostenibilidad como principio de las relaciones entre los ecosistemas
naturales y la acción humana.
GEO.2.3.Analizar la diversidad natural de Andalucía, España y su singularidad geográfica dentro de Europa a
través de la comparación de características comunes y específicas del relieve, el clima, la hidrografía y la
biodiversidad para reflexionar sobre la percepción personal del espacio.
GEO.2.4.Aplicar las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), métodos y técnicas propios o de ciencias
afines, localizando fenómenos naturales y humanos, y argumentando con rigor sus límites o categorías para
resolver eficientemente el problema de la escala en cualquier análisis o propuesta de actuación. 
GEO.2.5.Asumir la globalización como contexto que enmarca la evolución de los sistemas económicos y los
comportamientos sociales recientes, investigando sus relaciones de causa y efecto, creando productos propios
que demuestren la interconexión y la interdependencia a todas las escalas, para promover el respeto a la
dignidad humana y al medio ambiente como base de una ciudadanía global.
GEO.2.6.Explicar de forma crítica los desequilibrios territoriales de España y de su estructura sociolaboral y
demográfica, reconociendo los procesos y las decisiones, locales y globales, que han contribuido a las
desigualdades presentes, para reforzar la conciencia de solidaridad y el compromiso con los mecanismos de
cooperación y cohesión españoles y europeos.
GEO.2.7.Movilizar conocimientos previos, nuevos y de otros campos del saber al abordar situaciones del pasado,
del presente o del futuro, mediante el estudio de las interacciones que configuran la relación de las actividades
humanas con el espacio, reorientando eficazmente decisiones y estrategias de trabajo individual o en equipo para
aportar soluciones innovadoras a contextos en transformación y fomentar el aprendizaje permanente.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: GEO.2.1.Reconocer los retos ecosociales actuales y futuros de España y 
Andalucía, debatiendo desde la perspectiva geográfica sobre los mensajes recibidos por canales oficiales 
e informales y desarrollando el pensamiento crítico para transformar patrones de consumo insostenibles y
adoptar estilos de vida saludables.

Competencia específica: GEO.2.2.Comprender la complejidad del espacio geográfico mediante la 
interpretación de fuentes de información visuales para apreciar la riqueza de los paisajes naturales y 
humanizados, tomar conciencia del concepto de paisaje como resultado cultural y valorar la sostenibilidad
como principio de las relaciones entre los ecosistemas naturales y la acción humana.

Competencia específica: GEO.2.3.Analizar la diversidad natural de Andalucía, España y su singularidad 
geográfica dentro de Europa a través de la comparación de características comunes y específicas del 
relieve, el clima, la hidrografía y la biodiversidad para reflexionar sobre la percepción personal del 
espacio.

Competencia específica: GEO.2.4.Aplicar las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), métodos y 
técnicas propios o de ciencias afines, localizando fenómenos naturales y humanos, y argumentando con 
rigor sus límites o categorías para resolver eficientemente el problema de la escala en cualquier análisis o 
propuesta de actuación. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEO.2.1.1.Cuestionar modos de vida insostenibles mediante el  análisis geográfico de todo tipo de fuentes de
información  que trate los retos ecosociales presentes y futuros desde  argumentos fundados en la relevancia y la
necesidad de las  acciones para afrontarlos.
GEO.2.1.2.Debatir sobre los retos naturales y sociales de España  de forma comprometida y respetuosa con
opiniones  ajenas, utilizando estrategias orales con apoyo digital de  gráficos, imágenes y cartografía y
manejando datos  rigurosos.
GEO.2.1.3.Identificar problemas económicos, sociales y ambientales, a nivel local, valorando las
responsabilidades personales y proponiendo actuaciones propias y directas.

GEO.2.2.1.Documentar el concepto de paisaje como resultado  cultural, identificando paisajes diferentes como
producto  de procesos culturales distintos.
GEO.2.2.2.Valorar todo impacto de la acción antrópica desde el  principio de sostenibilidad, reconociendo la
complejidad  sistémica del medio natural y de las propias actividades  humanas.
GEO.2.2.3.Extraer información de paisajes naturales y  humanizados, analizando fuentes visuales, distinguiendo
elementos geográficos e interpretando la influencia e  interrelaciones de factores físicos y humanos.

GEO.2.3.1.Reflexionar sobre la percepción del espacio geográfico,  localizando y reconociendo en mapas las
principales  unidades geomorfológicas, litológicas y edáficas con  características comunes y específicas.
GEO.2.3.2.Analizar la diversidad climática en España,  distinguiendo los distintos factores y elementos del clima
e  interpretando mapas meteorológicos junto con otros datos  climatológicos proporcionados por las TIG para
reconocer  y analizar la variedad de tipos de tiempo atmosférico,  evaluando su incidencia en la conformación de
las  diferentes regiones vegetales y valorando sus consecuencias sobre el territorio, la población y los  recursos.
GEO.2.3.3.Analizar e interpretar la diversidad hídrica de la  península ibérica, identificando los diversos
regímenes  hídricos existentes, valorando y debatiendo su importancia  ecológica y el aprovechamiento que se
realiza de los  recursos hídricos en nuestro país.
GEO.2.3.4.Identificar la diversidad y singularidad de paisajes  naturales, comparando su distribución,
características y  contrastes a escala autonómica, de España y de Europa, así  como formas humanas de
relación con esos entornos.

GEO.2.4.1.Emplear la escala apropiada para localizar o  representar con apoyo de las TIG cualquier fenómeno
físico  o humano, justificando los métodos y datos elegidos y la  delimitación de regiones o categorías de análisis,
así como  de áreas de transición.
GEO.2.4.2.Interpretar los fenómenos naturales y humanos,  valorando la información que nos facilitan y ofrecen
las  Tecnologías de la Información Geográfica (TIG) y métodos y  técnicas propios de otras ciencias afines, con la
finalidad  de identificar, describir, analizar e interpretar los  elementos que integran el espacio geográfico,
distinguiendo entra paisajes naturales y culturales.
GEO.2.4.3.Crear productos propios individuales o en grupo con  fines explicativos comunicando diagnósticos,
proponiendo  hipótesis o conclusiones, y aplicando las TIG.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
17

:4
3:

22

13Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

16

Competencia específica: GEO.2.5.Asumir la globalización como contexto que enmarca la evolución de los 
sistemas económicos y los comportamientos sociales recientes, investigando sus relaciones de causa y 
efecto, creando productos propios que demuestren la interconexión y la interdependencia a todas las 
escalas, para promover el respeto a la dignidad humana y al medio ambiente como base de una 
ciudadanía global.

Competencia específica: GEO.2.6.Explicar de forma crítica los desequilibrios territoriales de España y de 
su estructura sociolaboral y demográfica, reconociendo los procesos y las decisiones, locales y globales, 
que han contribuido a las desigualdades presentes, para reforzar la conciencia de solidaridad y el 
compromiso con los mecanismos de cooperación y cohesión españoles y europeos.

Competencia específica: GEO.2.7.Movilizar conocimientos previos, nuevos y de otros campos del saber al 
abordar situaciones del pasado, del presente o del futuro, mediante el estudio de las interacciones que 
configuran la relación de las actividades humanas con el espacio, reorientando eficazmente decisiones y 
estrategias de trabajo individual o en equipo para aportar soluciones innovadoras a contextos en 
transformación y fomentar el aprendizaje permanente.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEO.2.5.1.Valorar la globalización como contexto de evolución  socioeconómica y cultural, analizando el impacto
de las  relaciones entre España y las grandes áreas geopolíticas y  socioeconómicas mundiales a través de
distintas fuentes  de información, con la finalidad de valorar los aspectos  más relevantes de la situación de
España en el orden  mundial y, más concretamente, en la Unión Europea.
GEO.2.5.2.Valorar la dignidad humana analizando críticamente  las consecuencias de nuestras acciones sobre
las  condiciones laborales y de vida, tanto en Andalucía y  España como en otros países, investigando el sistema
de  relaciones económicas globalizadas y los sectores  económicos, y planteando soluciones razonables.
GEO.2.5.3.Expresar la necesidad de preservar el medio natural  indagando sobre los impactos de los modos de
producción, distribución y consumo a escala local y global,  y proponiendo actuaciones de mejora.

GEO.2.6.1.Justificar la necesidad de mecanismos de  compensación de las desigualdades individuales y
territoriales, identificando los procesos pasados y  recientes, así como, sus causas y consecuencias
sociolaborales y demográficas.
GEO.2.6.2.Argumentar sobre el origen de los desequilibrios  socioeconómicos de España y Europa, analizando
los  factores de localización de las actividades económicas y de  la población en una sociedad terciarizada.
GEO.2.6.3.Situar en el contexto cercano ejemplos de  desequilibrios identificando su origen.

GEO.2.7.1.Reelaborar saberes sobre fenómenos naturales y  humanos relevantes a diferentes escalas y en
nuevos  contextos, aplicando el pensamiento geográfico,  movilizando y revisando críticamente conocimientos
previos y nuevos, diagnosticando problemas y  oportunidades, y razonando sobre posibles previsiones y
soluciones.
GEO.2.7.2.Reflexionar sobre el conflicto generado entre espacio  natural y actividad antrópica, analizando,
debatiendo y  exponiendo en grupo, a partir de argumentos diferentes.
GEO.2.7.3.Documentar la actual organización territorial del  Estado Español, tomando como base la evolución
histórica  y la Constitución de 1978, analizando, debatiendo y  exponiendo en grupo la información extraída de
distintas  fuentes y recursos, sobre las causas de los desequilibrios y  contrastes territoriales, así como sus
posibles mecanismos  correctores.

A. España, Europa y la globalización.
1. España: localización y situación geográfica en el mundo a través de mapas de relieve, bioclimáticos 
y políticos. Técnicas cartográficas y nuevas tecnologías de la información geográfica. 
Geoposicionamiento y dispositivos móviles.

2. España en el mundo.

3. España en Europa.

1. España: localización y situación geográfica en el mundo a través de mapas de relieve, bioclimáticos y políticos. Técnicas
cartográficas y nuevas tecnologías de la información geográfica. Geoposicionamiento y dispositivos móviles.

1. Mapa físico y político del mundo. Posición relativa de España en el mundo según diferentes indicadores socioeconómicos.

2. España ante la globalización: amenazas y oportunidades. Contexto geopolítico mundial y participación en organismos
internacionales. Cooperación internacional y misiones en el exterior. Diagnóstico de los compromisos con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

12.  Sáberes básicos:
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B. La sostenibilidad del medio físico de España.

C. La ordenación del territorio en el enfoque ecosocial.

4. Organización territorial y administrativa de España.

1. Localización y distribución de las grandes unidades geomorfológicas.

2. Factores físicos y diversidad de paisajes y ecosistemas. Análisis de los condicionantes 
geomorfológicos, bioclimáticos, edáficos, hídricos y relativos a las actividades humanas y prevención 
de los riesgos asociados para las personas.

3. Diversidad climática de España.

4. Biodiversidad, suelos y red hídrica. Aguas superficiales y subterráneas. Cuencas fluviales y 
vertientes hidrográficas peninsulares. Humedales. Acuíferos. Factores geográficos y distribución de las 
formaciones vegetales en España. Variedad edáfica y características de los suelos españoles. 
Características por regiones naturales. Impacto de las actividades humanas y efectos sobre las mismas:
pérdida de biodiversidad, de suelos y gestión del agua. Interpretaciónde imágenes, cartografía y datos. 
Riesgos generados por las personas.

5. La red de Espacios Naturales Protegidos, Parques Nacionales y Parques y Monumentos Naturales de 
Andalucía, y la red Natura 2000.

6. Políticas ambientales en España y la Unión Europea: uso de herramientas de diagnóstico. Debate 
sobre los cambios del modelo de desarrollo: el principio de sostenibilidad.

1. La población española: análisis de su estructura y desequilibrios. Interpretación causal de datos, 
gráficos y mapas: tendencias pasadas, presentes y proyecciones. Ventajas e inconvenientes de los 
movimientos migratorios; el respeto por la diversidad étnica y cultural. El reto demográfico: 
envejecimiento y despoblación rural. La España vaciada. El caso de Andalucía.

2. Los espacios urbanos en España.

1. Localización de países, capitales y aspectos naturales. Mapa físico y político de Europa. El proceso de construcción
europeo: de la Comunidad Económica Europea a la Unión Europea. La Unión Europea en la actualidad: su influencia en
situaciones cotidianas. Instituciones y políticas comunitarias.

2. Análisis de desequilibrios territoriales y políticas de cohesión a través del uso de mapas y de indicadores socioeconómicos.
Retos futuros de España dentro del marco de la Unión Europea.

1. Factores históricos y el Estado de las Autonomías en la Constitución de 1978.

2. Gestión y ordenación del territorio: debate sobre las políticas de cohesión y desarrollo regional. El estudio de las distintas
realidades territoriales nacionales y autonómicas. La complejidad territorial andaluza.

3. El estudio de los desequilibrios territoriales. Utilidad del Atlas Nacional de España y de los indicadores socioeconómicos
oficiales. El futuro del estado del bienestar.

1. Localización y distribución de las grandes unidades geomorfológicas.

1. Factores físicos y diversidad de paisajes y ecosistemas. Análisis de los condicionantes geomorfológicos, bioclimáticos,
edáficos, hídricos y relativos a las actividades humanas y prevención de los riesgos asociados para las personas.

1. Factores geográficos y elementos del clima. Tipos de tiempo atmosférico: situaciones sinópticas que afectan al territorio
español. Análisis comparativos de distribución y representación de climas. Climogramas.

2. Emergencia climática: cambios en los patrones termopluviométricos; causas, consecuencias y medidas de mitigación y
adaptación. Estrategias de interpretación del tiempo y alertas meteorológicas; webs y aplicaciones móviles.

1. Biodiversidad, suelos y red hídrica. Aguas superficiales y subterráneas. Cuencas fluviales y vertientes hidrográficas
peninsulares. Humedales. Acuíferos. Factores geográficos y distribución de las formaciones vegetales en España. Variedad
edáfica y características de los suelos españoles. Características por regiones naturales. Impacto de las actividades humanas
y efectos sobre las mismas: pérdida de biodiversidad, de suelos y gestión del agua. Interpretaciónde imágenes, cartografía y
datos. Riesgos generados por las personas.

1. La red de Espacios Naturales Protegidos, Parques Nacionales y Parques y Monumentos Naturales de Andalucía, y la red
Natura 2000.

1. Políticas ambientales en España y la Unión Europea: uso de herramientas de diagnóstico. Debate sobre los cambios del
modelo de desarrollo: el principio de sostenibilidad.

1. La población española: análisis de su estructura y desequilibrios. Interpretación causal de datos, gráficos y mapas:
tendencias pasadas, presentes y proyecciones. Ventajas e inconvenientes de los movimientos migratorios; el respeto por la
diversidad étnica y cultural. El reto demográfico: envejecimiento y despoblación rural. La España vaciada. El caso de
Andalucía.

1. Las grandes concentraciones urbanas en un contexto europeo y mundial. Funciones de la ciudad y relaciones de
interdependencia con el territorio. Evolución histórica del proceso de urbanización. La red urbana andaluza.
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3. Los espacios rurales.

4. Los recursos marinos: pesca, acuicultura y otros aprovechamientos.

5. Los espacios industriales. La actividad industrial y su aportación a la economía española. 
Transformaciones en las actividades industriales y los paisajes: materias primas y fuentes de energía. 
Evaluación de huellas ecológicas; dependencia y transición energéticas. El proceso de industrialización
en España: evolución histórica y características. Estructura del tejido industrial, sociolaboral y de 
empleo indirecto. Impacto de la deslocalización sobre sectores de la industria española. Estudio de 
casos: construcción, automovilístico, agroalimentario, etc., y factores de localización. Debate sobre la 
influencia de las políticas de la Unión Europea. Situación del sector industrial andaluz.

6. Los espacios terciarizados y el proceso de terciarización económica: causas, rasgos y participación 
en la economía. El modelo de economía circular y los servicios: relaciones entre producción, 
distribución y venta. Las tipologías de transporte. Los espacios turísticos y la evolución del modelo 
turístico: del binomio «sol y playa» hacia la reconversión del sector. Repercusiones, problemática y 
políticas. El modelo turístico andaluz. La economía digital: impacto de la «economía colaborativa» y 
nuevos modelos de negocio en el contexto global y de la Unión Europea. Otras actividades terciarias: 
sanidad, educación, servicios públicos, servicios a empresas y finanzas. El sistema de transportes 
como forma de articulación territorial: características, problemática y políticas.

7. Espacio geográfico como centro de relaciones humanas y sociales.

2. Estructura urbana a través de los planos: repercusiones sobre las formas de vida y los impactos medioambientales.
Problemas estructurales, socioeconómicos y demográficos. Modelos de ciudades sostenibles. El uso del espacio público. La
movilidad segura, saludable y sostenible. La prevención de la destrucción del legado histórico urbanístico de España.

1. El concepto de «espacio rural»: diferencias entre lo rural y lo agrario. Tipos de poblamiento, hábitat y parcelas.
Condicionantes físicos del espacio agrario. La participación de las actividades agrarias en la economía española. La
estructura agraria: sistemas de propiedad, aprovechamientos y técnicas. Identificación y valoración de los paisajes agrarios.
Transformaciones de las actividades agropecuarias: prácticas sostenibles e insostenibles. El valorsocioambiental de los
productos agroalimentarios y forestales de cercanía: indagación de huellas ecológicas y de la estructura sociolaboral.
Situación del sector agropecuario en Andalucía.

2. Influencia de la actual Política Agraria Común en el desarrollo rural y la sostenibilidad. Estudio de casos: etiquetados
diferenciados, ecológico, etc.

1. Los recursos marinos: pesca, acuicultura y otros aprovechamientos. Los espacios pesqueros españoles: localización y
condicionantes físicos. La actividad pesquera y su participación en la economía española. Análisis de las características y de
la producción pesquera en España. Sostenibilidad y Política Pesquera Común. Estudio de casos: marisqueo, pesca de bajura
y altura, acuicultura, sobreexplotación de caladeros, etc. La importancia del sector enAndalucía.

1. Los espacios industriales. La actividad industrial y su aportación a la economía española. Transformaciones en las
actividades industriales y los paisajes: materias primas y fuentes de energía. Evaluación de huellas ecológicas; dependencia
y transición energéticas. El proceso de industrialización en España: evolución histórica y características. Estructura del tejido
industrial, sociolaboral y de empleo indirecto. Impacto de la deslocalización sobre sectores de la industria española. Estudio
de casos: construcción, automovilístico, agroalimentario, etc., y factores de localización. Debate sobre la influencia de las
políticas de la Unión Europea. Situación del sector industrial andaluz.

1. Los espacios terciarizados y el proceso de terciarización económica: causas, rasgos y participación en la economía. El
modelo de economía circular y los servicios: relaciones entre producción, distribución y venta. Las tipologías de transporte.
Los espacios turísticos y la evolución del modelo turístico: del binomio «sol y playa» hacia la reconversión del sector.
Repercusiones, problemática y políticas. El modelo turístico andaluz. La economía digital: impacto de la «economía
colaborativa» y nuevos modelos de negocio en el contexto global y de la Unión Europea. Otras actividades terciarias:
sanidad, educación, servicios públicos, servicios a empresas y finanzas. El sistema de transportescomo forma de articulación
territorial: características, problemática y políticas.

1. Modos de ocupación: análisis crítico de huellas ecológicas, estructura sociolaboral, responsabilidad social corporativa y de
los consumidores.

2. Estudio de casos: competitividad y desequilibrios en transporte, comercio, turismo, servicios esenciales, etc. y factores de
localización. Modelos insostenibles de servicios y alternativas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

GEO.2.1

GEO.2.2

GEO.2.3

GEO.2.4

GEO.2.5

GEO.2.6

GEO.2.7

C
C

1
C

C
2

C
C
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C
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P
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C
P
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

GEOGRAFÍA E HISTORIA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O.

2º de E.S.O.

3º de E.S.O.

4º de E.S.O.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
22

:4
8:

46

1Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

56

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
GEOGRAFÍA E HISTORIA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está compuesto por 9
profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los miembros del mismo. 

Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son: Geografía e
Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión
Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En
Bachillerato, se incluyen las materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía,
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, Historia del Arte y
Drama (Materia de diseño propio).

Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid

Profesorado del Departamento y materias que imparten:

Alberto Carpio: Filosofía (1º Bach), Historia de la Filosofía (2º Bach), Antropología (1º Bach), Psicología (2º Bach).
Laura Castillo: Música (1º y 2º ESO, Opt. 4º ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3º ESO), Atención Educativa (3º ESO
A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2º ESO A y B)
Andrea Cid: Geografía e Historia (1º y 2º ESO), Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1º Bach)
Rafael Delgado: Economía (Opt. 4º ESO), Atención Educativa (4ºC), Historia de España (2º Bach), Historia del Arte
(2º Bach)
Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y Audiovisual (1º y 3º ESO), Expresión Artística (Opt. 4º ESO), Dibujo
Técnico (1º y 2º Bach), Diseño (2º Bach)
Silvia Jiménez: Economía (Opt. 4º ESO)
Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Proyecto Interdisciplinar, Drama
(Materia de Diseño Propio)
Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3º ESO), Economía (1º y 2º Bach), Atención Educativa (3º ESO C)
Rosario Santos: Geografía e Historia (4º ESO), Historia del Mundo Contemporáneo (1º Bach), Geografía (2º Bach)

El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, para
establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y criterios de evaluación, coordinar
actividades de carácter complementario, desarrollar proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y
excursiones, etc.

La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización generales, soliendo tener
lugar de dos a tres reuniones por evaluación.

Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad semanal, donde se ponen
en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y el propio Equipo Directivo. En estas reuniones
se intercambia la información tratada para coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los
Departamentos, atendiendo a sus necesidades y particularidades.

4.  Objetivos de la etapa:
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
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agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Geografía e Historia - 1º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.

Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular, etc.), variación y diversidad en los recursos usados.

Las estrategias de evaluación inicial abordadas han sido las siguientes: en la primera semana, se realizó un
cuestionario escrito individual con preguntas abiertas, reflexivas y orientadas a la activación de ideas previas que el
alumnado tenía sobre la materia. Se prestó especial atención a la capacidad de comunicación escrita y oral del
alumnado, así como a los mecanismos de argumentación empleados en las respuestas dadas. En segundo lugar,
se desarrolló una dinámica de resolución de preguntas clave por grupos, observando su capacidad de trabajo en
equipo y resolución de problemas. En tercer lugar, se ha evaluado el nivel competencial general a través de
diferentes actividades en el aula (comentario de imágenes, vídeos, lecturas, reflexiones y debates, extracción de
información de diferentes fuentes...). Por último, se ha observado especialmente la claridad y profundidad de sus
aportaciones orales en clase, así como su participación en los debates de grupo. 

Tras estas observaciones iniciales, podemos concretar que el alumnado de 1º ESO presenta algunas carencias en
competencias específicas de la materia, sobre todo en aquellas que están relacionadas con la búsqueda y
tratamiento de la información, la elaboración de textos propios o el uso crítico de las fuentes. Se trabajarán
específicamente dinámicas que favorezcan el desarrollo de estas competencias a lo largo del curso.

En este nivel contamos con tres líneas de 30 alumnas y alumnos cada una. Los grupos son muy diversos, con
alumnado procedente de contextos socioeconómicos muy diferentes. 

Entre estas 90 alumnas y alumnos, contamos con alumnado NEAE con necesidades específicas de aprendizaje, en
concreto:

1 alumno TEA, asperger
1 alumno TEL Mixto
1 alumno TDAH + disgrafía 
1 alumno TDAH
1 alumna TDAH + dislexia (nuevo ingreso)
1 alumna DIL (discapacidad intelectual límite)
1 alumno con discapacidad motórica y capacidad intelectual límite (repetidor)
1 alumno con disgrafía y capacidad intelectual límite (repetidor)

Además de este alumnado, se atenderán las necesidades específicas de aprendizaje de todos aquellos que
presenten dificultades no censadas mediante la diversificación del aprendizaje y el uso de estrategias de atención a
la diversidad. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente, la programación de la asignatura Geografía e Historia en 1º
de ESO responderá a los siguientes principios:

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje se sostendrá en todo momento sobre los principios pedagógicos de
nuestro centro: la educación para la Vida, Libertad y Responsabilidad, ejes vertebradores de nuestra filosofía.
Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización, que fortalece la conducta investigadora y autónoma.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en el alumnado el desarrollo de hábitos y actitudes
democráticos. Se trata por tanto de la búsqueda de una educación integral, que parta de uno mismo y se construya
con la finalidad de buscar la justicia social, base sólida e inamovible de nuestra pedagogía. Libertad y
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Responsabilidad nos comprometen así en la construcción de una escuela para la Vida que promueva una
educación no academicista, investigadora y creativa, en la que se utilice realmente el entorno, la Vida, como fuente
de conocimientos y campo de actuación, así como realidad que hay que conocer para mejorar.  En el desarrollo de
la intervención educativa se perseguirá por tanto la adquisición de aprendizajes significativos, es decir, que los
alumnos aprendan aquello que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al
entorno en que se encuentren. Este enfoque se encuentra intrínsecamente vinculado con el desarrollo de las
competencias educativas de la etapa. Así, el el proceso de enseñanza-aprendizaje se diseñará en base al criterio
de utilidad para el propio alumno, para su integración activa en su entorno, partiendo del entorno vital con la
intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario, de forma activa y cooperativa.  

b) La intervención educativa prestará atención especial a desarrollar progresivamente las bases que permitan a
todo el alumnado la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado
al término de la enseñanza básica. En particular, atendiendo al desarrollo de aquellas competencias relacionadas
con la materia: Competencia en Comunicación Lingüística, Competencia Digital, Competencia Ciudadana o
Competencia en Conciencia y Expresión Culturales.

c) Las propuestas pedagógicas se realizarán para todo el alumnado de esta etapa, atendiendo a su diversidad. Por
ello, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

d) A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las
materias. Además, en Geografía e Historia, se trabajarán a lo largo del curso multitud de textos de diversa índole,
temática y extensión, como parte intrínseca del proceso de enseñanza-aprendizaje.

e) Se prestará especial atención al desarrollo de la comprensión lectora, expresión oral y escrita, incluyendo
actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística y potenciando aspectos clave
como la elaboración y respetuosa expresión de argumentos propios y reflexivos, así como el respeto hacia los
ajenos, a través del debate.

f) Con objeto de favorecer la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo a la realización de
proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la creatividad, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

g) Así, se fomentará el uso de las tecnologías de la información y comunicación para el desarrollo de la
competencia digital a través, sobre todo, del trabajo por proyectos, la cooperación entre iguales y el aprendizaje
autónomo. Se desarrollarán así mismo actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación,
de sistematización y de presentación de la información.

h) De manera transversal e integrada, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo
sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo
tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y
mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

i) Formará parte intrínseca del desarrollo de la Competencia en Conciencia y Expresión Culturales la atención a
aspectos relacionados con el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su
folclore y la diversidad de sus manifestaciones artísticas.

j) Se fomentarán dinámicas que permitan la sensibilización, comprensión y toma consciente de decisiones por
parte del alumnado ante los retos del mundo actual.  Favoreciendo conductas contrarias a cualquier clase de
discriminación, la resolución pacífica de conflictos y el desarrollo de modelos de convivencia basados en la
aceptación de la diversidad como característica inherente al ser humano, la tolerancia y la lucha activa por la
igualdad de derechos y oportunidades. Para ello, se insistirá en la educación emocional del alumnado,
favoreciendo su autoconocimiento para el desarrollo de la empatía, sensibilidad, y habilidades interpersonales que
le permitan convivir, desarrollarse de manera plena y respetuosa, formando parte activa de la sociedad plural en la
que vivimos.

En nuestra programación incidiremos en todos estos aspectos por su relación intrínseca con el desarrollo curricular
de la materia, además de su correspondencia directa con los principios pedagógicos de nuestro centro educativo,
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cuyas acciones se basan es promover una educación, para la libertad, la responsabilidad y para la vida, en su más
amplio sentido integrador.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje implicarán la realización de un conjunto de actividades articuladas y diseñadas
para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. En consonancia
con todo lo anterior, los aspectos tenidos en cuenta para el diseño e implementación de situaciones de aprendizaje
serán los siguientes:

a) Primarán metodologías de carácter activo, motivador y participativo, favoreciendo la cooperación entre iguales y
el aprendizaje autónomo. A tal efecto, se diseñarán tareas que fomenten el trabajo en equipo, así como proyectos
que requieran discusión e intercambio de ideas.

b) Se diseñarán actividades motivadoras en forma de preguntas clave, situaciones cotidianas, retos o problemas
que hagan aflorar las ideas previas e intereses del alumnado, teniéndolas en cuenta para el desarrollo del proceso
de enseñanza-aprendizaje.

c) Formarán parte intrínseca de las situaciones de aprendizaje las tareas y proyectos con enfoque investigativo,
tanto a nivel individual como grupal, que requieran del alumnado la puesta en práctica de destrezas de búsqueda,
selección y tratamiento de la información, el análisis e interpretación de datos, así como la elaboración de
conclusiones propias.

d) Se utilizarán gran variedad de recursos didácticos: presentaciones digitales, textos de diversos tipos, infografías
y gráficos, materiales interactivos, vídeos divulgativos, documentales, programas de radio, etc; para hacer
accesible el currículo a todo el alumnado.

e) Se tendrá en cuenta la perspectiva de género, el respeto a las diferencias individuales, la inclusión y el trato no
discriminatorio en el diseño de las situaciones de aprendizaje, favoreciendo entre el alumnado el desarrollo de
actitudes democráticas y tolerantes, así como la conciencia cívica, la sensibilización ante los problemas sociales y
el respeto a los Derechos Humanos.

f) Primará la flexibilidad en el diseño de situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de
los estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando
a aquellos que necesitan más ayuda.

f) Se plantearán, en la medida de lo posible, situaciones de aprendizaje con enfoque interdisciplinar e integrador,
favoreciendo la coordinación entre diferentes materias y departamentos, con el objetivo de proporcionar un
enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

4.  Materiales y recursos:             
Las fuentes utilizadas en el proceso de enseñanza-aprendizaje deben ser variadas y diversas. Aquí se relacionan
las que se utilizan de forma general en la asignatura, pues, por una parte, la profesora debe ser flexible para
conseguir los recursos necesarios si en el proceso las demandas del alumnado son otras.
 
RECURSOS EDUCATIVOS DE REFERENCIA:
 
Los materiales didácticos, recursos y actividades se facilitarán al alumnado a través del Classroom o mediante la
entrega en físico de materiales fotocopiables.
 
LIBRO DE TEXTO
 
El criterio general es que el libro lo usamos como instrumento en el proceso de aprendizaje y no como objeto de
estudio en sí mismo. Siempre son de utilidad los materiales que los libros aportan, pero la profesora debe
adecuarlo a su práctica y no al revés.

Utilizamos como libros de texto de consulta:
 
·       Geografía e Historia 1º ESO, Proyecto Savia. Ed. SM. Varios Autores.
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·       Geografía e Historia 1º ESO, Editorial Alegoría (Diego Caballero, Juan Antonio Bascón, Rafael Delgado)

FUENTES BIBLIOGRÁFICAS

Tienen una enorme utilidad para las Ciencias Sociales teniendo en cuenta la fuerza de contextualización, de
posibilidad de vivir otras vidas y otros mundos y de identificación con personajes-protagonistas de la historia.

Para el profesorado:
 
Grandes mapas de la Historia (V.V.A.A.)
¿Dónde estoy? Una guía para habitar el planeta (Bruno Latour)
Breve historia ilustrada del mundo (Ersnt Gombrich)
Herstory: una historia ilustrada de las mujeres (Segarra, Bastarós y Daura)
El cáliz y la espada (Riane Eysler)
Prehistorias de mujeres (Margarita Sánchez Romero)
Myths from Mesopotamia (Stephanie Dalley)
Textos para la Historia del Antiguo Egipto (José Miguel Serrano)
Historia del Antiguo Egipto (Ian Shaw)
El Arte Clásico (Mary Beard)
Soror. Mujeres en Roma (Patricia González Gutiérrez)
 
Para el alumnado:
 
·       Tú estás aquí (Aleksandra Mizielinska, Daniel Mizielinski)
·       Atlas del Mundo, Ed. Púrpura (Aleksandra Mizielinska, Daniel Mizielinski)
·       Ríos: un largo viaje por mares, lagos y ríos (Peter Goes)
·       10 Ríos que transformaron el mundo (Marilee Peters, Kim Rosen)
·       El Sol: contemplando el cielo desde la prehistoria hasta nuestros días (Peter Goes)
·       ¿Cómo se va a Yellowstone? Una vuelta al mundo a través de 8 parques naturales (Aleksandra Mizielinska,
Daniel Mizielinski)
·       Palmeras en el polo norte (Marc ter Horst, Wendy Panders)
·       La línea del tiempo (Peter Goes)
·       Arqueólogos por accidente (Sarah Albee)
·       El tercer chimpancé para jóvenes: Origen y futuro del animal humano (Jared Diamond)
·       Egiptomanía (Emma Giuliani, Carole Saturno)
·       Grecomanía (Emma Giuliani, Carole Saturno)
·       Animales divinos: fauna mitológica de la antigua Grecia (José Juan Picos)

RECURSOS AUDIOVISUALES:
 
Es un recurso muy completo si se puede usar en el propio ámbito del aula sin necesidad de sacar a los alumnos
de su ámbito de trabajo extrayendo secuencias cortas pero significativas para introducir un tema o ilustrarlo, para
posteriormente comentarlo. 

Una herramienta magnífica es la plataforma YouTube, donde se pueden encontrar pequeños vídeos relativos a los
temas que nos ocupan.
 
Algunos de los canales más utilizados en clase:

·   Canal de la Editorial Vox. Canal divulgativo sobre temas de actualidad. Los vídeos tienen una alta calidad y
plantean interrogantes interesantes sobre el funcionamiento de nuestro mundo.

·      TedEd. Sección divulgativa y pedagógica de TED Talks, vídeos llamativos y de calidad sobre temas muy
diversos.

·      The School of Life. Colectivo de psicólogos, filósofos y escritores que crean vídeos de divulgación sobre
temas muy diversos de las Humanidades. Especialmente interesante para interrogantes o reflexiones históricas.

·      En pocas palabras ¿ Kurzgesagt. Canal divulgativo con interrogantes y preguntas muy estimulantes,
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especialmente para el estudio de los aspectos relacionados con la Geografía.

·       Un Mundo Inmenso. Canal sobre curiosidades de geografía y espacios singulares del Planeta Tierra.

·      La cuna de Halicarnaso. Espacio de aprendizaje en Youtube creado por el profesor Jose Antonio Lucero.
 
·      IGN Spain. Canal del Instituto Geográfico Nacional.
 
·      Videos National Geographic Education. 
 
·      UNESCO en Español.
 
RECURSOS INFORMÁTICOS Y WEBGRAFÍA:
 
Internet es un recurso que por su relativa novedad hay que enseñar a utilizar, haciendo que los alumnos busquen
información de forma crítica, identificando el origen de la documentación y su fiabilidad.

·      Educa IGN. Sección pedagógica y divulgativa del Instituto Geográfico Nacional con información rigurosa sobre
temas relacionados con la Geografía. 
 
·      Biblioteca Nacional. Muy interesante para consultar documentación digitalizada y gran diversidad de recursos
gráficos.
 
·      Google Arts&Culture. Proyecto de Google, con imágenes en alta calidad, fichas y juegos de obras de arte
significativas de todas las épocas y contextos. Incluye una sección con visitas virtuales a museos de todo el
mundo.

·      Europeana. Proyecto financiado por la Unión Europea, es un repositorio que incluye gran cantidad de material
educativo, situaciones de aprendizaje y unidades ordenadas por temáticas. Pensada especialmente para el
desarrollo del aprendizaje digital a través de la cultura.

·      National Geographic España. Revista con multitud de artículos interesantes para el estudio de la Geografía y
la Historia.

·      ConTXT Revista con artículos de opinión y análisis de actualidad para el desarrollo de situaciones de
aprendizaje relacionadas con los ODs.

·      Newtral. Fuente de información verificada sobre temas de actualidad y concienciación contra las fake-news y
la desinformación.

·      Educahistoria. Web de recursos diversos, pensada específicamente por profesores de Historia para apoyo
informático en el aula.

·      World History Encyclopedia. Enciclopedia asociada al UNESCO Archives, especializada en el estudio de la
Historia, cuenta con muchísima información bien organizada y de calidad.
 
Mapas temáticos, infografías y gráficos: 

·      Pictoline. Infografías muy vistosas y con información referenciada, sobre temas de actualidad:
https://www.pictoline.com/ 

·      Statista: https://es.statista.com/grafico-del-dia/  

·      EOM: https://elordenmundial.com/mapas-y-graficos/ 

·      Visual Capitalist (en Inglés): https://www.visualcapitalist.com/category/misc/maps/
 
Además de estos portales web, el profesorado hará uso de herramientas como Kahoot, Genially o Prezi para la
elaboración de materiales didácticos interactivos y dinamizadores de la experiencia educativa en el aula.
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Atendiendo al artículo Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de mayo de Educación
Secundaria, podemos leer que:

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el
único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas.
El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que pueda necesitar el
alumnado, podrá ser informadas en las sesiones de evaluación de seguimiento. Las competencias, relacionadas,
con los descriptores, nos darán información sobre el grado de desarrollo de ellos mismos. Esta información deberá
ser trasladada a los consejos orientadores de 4º de ESO.

Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y conocida por el
alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para ello se necesitan criterios
de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio
de evaluación.

Por ello, con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se seguirán las siguientes pautas:  

1. La evaluación se llevará a cabo a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.
2. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación quedarán concretados en la programación
didáctica y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
3. A tal efecto, se utilizarán rúbricas con indicadores de logro de cada uno de los criterios, que se habrán de ajustar
a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el
8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuaderno de clase,
cuestionarios, presentaciones digitales, exposiciones orales, proyectos de investigación, creación de textos, vídeos
o podcasts, debates de clase, entre otros.
5. Los instrumentos de evaluación utilizados a lo largo del curso serán diversos y coherentes con los diferentes
criterios de evaluación, así como con las características específicas del alumnado, garantizando así que la
evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
5. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
6. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades siempre han de ir encaminadas al desarrollo integral del currículo del alumnado en la materia
correspondiente. Así, se plantean las siguientes actividades para el presente curso:
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Pabellón de la Navegación: estudio de mapas, cartas náuticas, orientación, sistemas de información geográfica,
etc.
Casa de la Ciencia: exposición sobre cartografía histórica y ODs + Parque de María Luisa (itinerario botánico).
Recorridos urbanos: gymkana por las huellas de la antigua Hispalis romana.
Dólmenes de Valencina
Charla sobre dieta paleolítica y proceso de hominización
Excursión a la Sierra de Cazorla
Visita a las ciudades Patrimonio de la Humanidad: Úbeda y Baeza
Visita teatralizada a Itálica

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- SdA1 - ¿DÓNDE ESTAMOS? El Planeta Tierra y su representación

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
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audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
GEH.1.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado,
usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos
en varios formatos.
GEH.1.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales
que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico,
respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo
común.
GEH.1.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo,
identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la
actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar
propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
GEH.1.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales
y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el
grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso
sostenible.
GEH.1.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los
sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los
deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la
cohesión social.
GEH.1.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad
multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en
nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir
estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.1.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del
conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar
los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad
territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
GEH.1.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones
intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de
forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad
humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
GEH.1.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia
internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras
entidades sociales, a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la
consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: GEH.1.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas 
relevantes del presente y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir 
conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.

Competencia específica: GEH.1.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas 
geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para 
desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la 
propia identidad y a enriquecer el acervo común.

Competencia específica: GEH.1.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas 
sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y 
los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de 
investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo 
sostenible.

Competencia específica: GEH.1.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en 
sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las 
causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, 
para promover su conservación, mejora y uso sostenible.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEH.1.1.1.Iniciarse en la elaboración, expresión y presentación de contenidos propios en forma de esquemas,
tablas informativas y otros formatos utilizando estrategias sencillas de búsqueda, selección y tratamiento de la
información de forma guiada sobre procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado.
GEH.1.1.2.Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la Edad
Media y la Edad Moderna, iniciándose en el uso y análisis de forma crítica de fuentes primarias y secundarias
como pruebas históricas.

GEH.1.2.1.Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, desde un
entorno cercano y adoptando una posición crítica y proactiva hacia los mismos.
GEH.1.2.2.Iniciarse en la exposición argumentada de forma crítica sobre problemas de actualidad del entorno
más próximo a través de conocimientos geográficos e históricos, contrastando y valorando fuentes diversas.
GEH.1.2.3.Iniciarse en el uso adecuado de términos, conceptos y acontecimientos relevantes en su entorno
relacionados con la geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones
orales, textos escritos y otros productos, ofreciendo planteamientos personales.
GEH.1.2.4.Identificar los elementos que conforman la propia identidad en el contexto del mundo actual, de sus
retos y conflictos aportando juicios propios, críticos y argumentados desde el respeto a las opiniones de los
demás.

GEH.1.3.1.Conocer acontecimientos relevantes del mundo actual y de la historia, a través de la investigación y
del trabajo por proyectos, de retos o problemas, iniciándose en la aplicación de procesos inductivos, mediante la
elaboración de productos sencillos que reflejen la comprensión de los fenómenos y problemas abordados.
GEH.1.3.2.Identificar de una manera general los principales problemas, a los que se ha enfrentado la humanidad
a lo largo de la historia, los cambios producidos, señalando sus causas y consecuencias, así como los problemas
que, en la actualidad, debemos plantear en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
GEH.1.3.3.Representar información básica sobre acontecimientos geográficos e históricos utilizando mapas,
representaciones gráficas sencillas y visuales, tanto en soporte físico como digital.
GEH.1.3.4.Utilizar una secuencia cronológica sencilla con objeto de identificar la relación entre hechos y
procesos en diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos
apropiados básicos.
GEH.1.3.5.Analizar de manera guiada procesos de cambio histórico de relevancia a través del uso de diferentes
fuentes de información, señalando los principales elementos de continuidad y permanencia en diferentes
periodos y lugares.

GEH.1.4.1.Describir el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje,
identificando sus principales elementos.
GEH.1.4.2.Conocer el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes espacios y desde distintas escalas
y entender su transformación y degradación a través del tiempo por la acción humana en la explotación de los
recursos, su relación con la evolución de la población y las estrategias desarrolladas para su control y dominio y
los conflictos que ha provocado.
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Competencia específica: GEH.1.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos 
explicando la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la 
vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.

Competencia específica: GEH.1.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han 
conformado la realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de 
las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa 
de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, 
y reconocer la riqueza de la diversidad.

Competencia específica: GEH.1.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades 
propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 
compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer 
procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEH.1.4.3.Investigar, con cierto grado de autonomía, acerca de la necesidad de acciones de defensa,
protección, conservación y mejora del entorno (natural, rural y urbano) a través de propuestas e iniciativas que
reflejen compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad y del reparto justo y solidario de los recursos.

GEH.1.5.1.Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo
de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando
los principales modelos de organización social, política, económica y religiosa que se han ido gestando.
GEH.1.5.2.Señalar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época contemporánea, en
las que se logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de derechos y libertades de los
individuos y de la colectividad, considerándolas como antecedentes de las posteriores conquistas democráticas y
referentes históricos de las libertades actuales.
GEH.1.5.3.Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas y asumir las normas como marco necesario para la
convivencia, entendiendo qué significa tener capacidad crítica e identificando y respondiendo de manera asertiva
ante las situaciones de injusticia y desigualdad.

GEH.1.6.1.Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo,
integrando los elementos históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, reconociendo
la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la
cultura universal.
GEH.1.6.2.Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de
dominación y control que se han aplicado, reconociendo aquellos grupos que se han visto sometidos y
silenciados, identificando la presencia de mujeres y de personajes pertenecientes a otros colectivos
discriminados.
GEH.1.6.3.Mostrar actitudes no discriminatorias y valorar la diversidad social y multicultural, argumentando en
favor de la inclusión, el reconocimiento de las minorías étnico-culturales, la colaboración y la cohesión social.
GEH.1.6.4.Investigar acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de cualquier actitud y
comportamiento discriminatorio por razón de género.

GEH.1.7.1.Identificar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua y
relacionarlas con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad,
reflexionando de forma guiada sobre sus aportaciones a la cultura humana universal, española y andaluza.
GEH.1.7.2.Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España,
iniciándose en la interpretación del uso que se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto y
tolerancia hacia los diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la solidaridad y la cohesión social.
GEH.1.7.3.Identificar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes experiencias históricas del
pasado el legado histórico, artístico y cultural como patrimonio común de la ciudadanía europea.
GEH.1.7.4.Iniciarse en la valoración, protección y conservación del patrimonio artístico, histórico y cultural como
fundamento de la identidad colectiva local, autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo como un
bien para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el desarrollo de los pueblos.
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Competencia específica: GEH.1.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las 
formas de vida y las relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución
a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.

Competencia específica: GEH.1.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la
cultura de la convivencia internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del 
Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación internacional y al 
desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y 
justo.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEH.1.8.1.Identificar de una manera general los comportamientos demográficos de la población y los cambios
que ésta ha experimentado a lo largo de la historia.
GEH.1.8.2.Identificar los elementos que constituyen el ciclo vital y analizar a un nivel básico cómo han cambiado
sus características, necesidades y obligaciones en distintos momentos históricos, así como las raíces de la
distribución por motivos de género del trabajo doméstico, asumiendo las responsabilidades y compromisos
propios de la edad en el ámbito familiar, en el entorno escolar y en la comunidad y valorando la riqueza que
aportan las relaciones intergeneracionales.
GEH.1.8.3.Identificar los cambios en los hábitos de vida actuales respecto a los tradicionales y contrastarlos con
los que son saludables y sostenibles en su entorno, a través de comportamientos respetuosos con la salud
propia, con la de los demás y con otros seres vivos, tomando conciencia de la importancia de promover el propio
desarrollo personal.

GEH.1.9.1.Identificar e interpretar de forma guiada la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos
históricos (de la época antigua), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones
de sus habitantes a lo largo de la historia.
GEH.1.9.2.Interpretar de forma guiada desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los
principales desafíos del mundo actual, y ser conscientes de la importancia de implicarse en la búsqueda de
soluciones en su entorno más cercano y en el modo de concretarlos desde su capacidad de acción, valorando
además la contribución de programas y misiones dirigidos por los Estados, los organismos internacionales y las
asociaciones civiles para el logro de la paz, la seguridad y la cooperación entre los pueblos.

A. Retos del mundo actual.

B. Sociedades y territorios.

1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos digitales e interpretación y 
elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).

2. Formas y procesos de modificación de la superficie terrestre. Componentes básicos y principales formas del relieve terrestre.
Agentes de modificación del relieve. Las aguas. El relieve y las aguas de Andalucía, España, Europa y el mundo.

3. Emergencia climática. Elementos y factores que condicionan el clima. Variedad de climas de la Tierra. Métodos de recogida 
de datos meteorológicos e interpretación de gráficos (climogramas). El impacto de las actividades humanas sobre el clima. 
Riesgos y catástrofes climáticas en el presente, en el pasado y en el futuro. Vulnerabilidad, prevención y resiliencia de la 
población ante las catástrofes y los efectos del cambioclimático.

4. Biodiversidad. Zonas bioclimáticas. Climas y paisajes de Europa, España y Andalucía. Dinámicas y amenazas de los 
ecosistemas planetarios. La influencia humana en la alteración de los ecosistemas en el pasado y la actualidad. Riqueza y 
valor del patrimonio natural. Conservación y mejora del entorno local y global. Problemas medioambientales específicos de 
Andalucía.

5. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales. 
Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación. Lectura 
crítica de la información.

6. Sociedad del conocimiento. Introducción a los objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales y al uso de sus 
procedimientos, términos y conceptos. Uso de plataformas digitales.

7. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y 
el desarrollo de juicios propios.

1. Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la Geografía y la Historia. Metodologías del 
pensamiento geográfico y del pensamiento histórico.

12.  Sáberes básicos:
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C. Compromiso cívico.

2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento histórico. Objetos y artefactos 
como fuente para la historia y el legado inmaterial. El significado de los archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y 
cultural como patrimonio colectivo.

3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, cronología, simultaneidad y 
duración.

4. Análisis interdisciplinar del origen del ser humano y del nacimiento de la sociedad. Grandes migraciones humanas y el 
nacimiento de las primeras culturas. Paleolítico, Neolítico y Edad de los Metales. Prehistoria en la península ibérica.

5. Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las civilizaciones. Mesopotamia y Egipto. 
Complejidad social y nacimiento de la autoridad: familia, clan, tribu, casta, linaje. Desigualdad social y disputa por el poder en la
Prehistoria y la Antigüedad. Formación de oligarquías, la imagen del poder, y la evolución de la aristocracia.

6. Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: talasocracias e imperios, conquista 
y colonización. De la civilización minoica al imperio romano.

7. Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del armamento: hoplitas y legiones. Los civiles 
durante las guerras de la Edad Antigua.

8. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo Antiguo: democracias, repúblicas, 
imperios y reinos. Los imperios fluviales. Grecia desde su origen al imperio de Alejandro magno. Origen y etapas de la historia 
de Roma.

9. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos demográficos, de losmodos de vida y de los modelos de organización social en la Prehistoria y la 
Antigüedad. La lucha por la supervivencia y el estatus social.

10. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la Antigüedad: polis, urbes y ciudades.

11. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de identidades: politeísmo, 
monoteísmo y el surgimiento de las grandes religiones. El politeísmo de Mesopotamia y Egipto y su relación con la aparición 
del estado. La mitología griega y la religión romana. El cristianismo.

12. Las personas invisibilizadas de la historia: mujeres, esclavos y extranjeros. Marginación, segregación, control y sumisión 
en la Edad Antigua. La resistencia a la opresión.Personajes femeninos en la Antigüedad.

13. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones: Mesopotamia, Egipto, Grecia 
y Roma. Diversidad y riqueza cultural.

14. España en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia antigua: pueblos mediterráneos colonizadores, 
pueblos prerromanos y romanización. Relación de Andalucía con las civilizaciones mediterráneas: colonizaciones fenicia y 
griega. Influencia mediterránea en Tartessos. La Bética romana.

15. Las raíces clásicas de la cultura occidental. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades 
colectivas. La huella humana y el respeto, la protección y conservación del patrimonio ambiental, histórico, artístico y cultural. 
El patrimonio andaluz y su conservación.

1. Dignidad humana y derechos universales. Convención sobre los Derechos del Niño.

2. Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y contrarios a cualquier actitud 
diferenciadora y segregadora.

3. Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas.

4. Interés ante los retos y problemas de actualidad en el entorno local y global.

5. Las redes sociales. Seguridad y prevención ante los riesgos y peligros del uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

6. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la sociedad civil en procesos democráticos. 
Participación en proyectos comunitarios.

7. Conciencia ambiental. Respeto, protección y cuidado de los seres vivos y del planeta.

8. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz. El andalucismo histórico. Blas 
Infante Los símbolos de Andalucía y sus instituciones.

9. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos.

10. Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo. Diferencias y cambios en las formas de vida en las sociedades 
actuales y en las del pasado.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

GEH.1.1

GEH.1.2

GEH.1.3

GEH.1.4

GEH.1.5

GEH.1.6

GEH.1.7
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Geografía e Historia - 2º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.

Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular, etc.), variación y diversidad en los recursos usados.

Las estrategias de evaluación inicial abordadas han sido las siguientes: en la primera semana, se realizó un
cuestionario escrito individual con preguntas abiertas, reflexivas y orientadas a la activación de ideas previas que el
alumnado tenía sobre la materia. Se prestó especial atención a la capacidad de comunicación escrita y oral del
alumnado, así como a los mecanismos de argumentación empleados en las respuestas dadas. En segundo lugar,
se desarrolló una dinámica de resolución de preguntas clave por grupos, observando su capacidad de trabajo en
equipo y resolución de problemas. En tercer lugar, se ha evaluado el nivel competencial general a través de
diferentes actividades en el aula (comentario de imágenes, vídeos, lecturas, reflexiones y debates, extracción de
información de diferentes fuentes...). Por último, se ha observado especialmente la claridad y profundidad de sus
aportaciones orales en clase, así como su participación en los debates de grupo. 

Tras estas observaciones iniciales, podemos concretar que el alumnado de 2º ESO presenta una base sólida en la
mayoría de competencias específicas de la materia. Tiene mayor dificultad en aquellas que están relacionadas con
la lectura analítica, búsqueda y tratamiento de la información, elaboración de textos propios o el uso crítico de las
fuentes. Se trabajarán específicamente dinámicas que favorezcan el desarrollo de estas competencias a lo largo del
curso.

En este nivel contamos con tres líneas: 2º A (31), 2º B (31) y 2º C (30). Los grupos son muy diversos, con alumnado
procedente de contextos socioeconómicos muy diferentes. 

Entre estas 92 alumnas y alumnos, contamos con alumnado NEAE con necesidades específicas de aprendizaje, en
concreto:

1 alumna TEL
1 alumno TEL mixto + rasgos TEA
1 alumno TDAH
1 alumno TDAH + dislexia
1 alumno TDA
1 alumna TDA + dislexia
1 alumna DIA
1 alumno TEA
1 alumna TEA + discapacidad intelectual
1 alumno AACCII talento simple
1 alumna absentista con medidas de compensatoria

Además de este alumnado, se atenderán las necesidades específicas de aprendizaje de todos aquellos que
presenten dificultades no censadas mediante la diversificación del aprendizaje y el uso de estrategias de atención a
la diversidad. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente, la programación de la asignatura Geografía e Historia en 2º
de ESO responderá a los siguientes principios:

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje se sostendrá en todo momento sobre los principios pedagógicos de
nuestro centro: la educación para la Vida, Libertad y Responsabilidad, ejes vertebradores de nuestra filosofía.
Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización, que fortalece la conducta investigadora y autónoma.
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Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en el alumnado el desarrollo de hábitos y actitudes
democráticos. Se trata por tanto de la búsqueda de una educación integral, que parta de uno mismo y se construya
con la finalidad de buscar la justicia social, base sólida e inamovible de nuestra pedagogía. Libertad y
Responsabilidad nos comprometen así en la construcción de una escuela para la Vida que promueva una
educación no academicista, investigadora y creativa, en la que se utilice realmente el entorno, la Vida, como fuente
de conocimientos y campo de actuación, así como realidad que hay que conocer para mejorar.  En el desarrollo de
la intervención educativa se perseguirá por tanto la adquisición de aprendizajes significativos, es decir, que los
alumnos aprendan aquello que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al
entorno en que se encuentren. Este enfoque se encuentra intrínsecamente vinculado con el desarrollo de las
competencias educativas de la etapa. Así, el el proceso de enseñanza-aprendizaje se diseñará en base al criterio
de utilidad para el propio alumno, para su integración activa en su entorno, partiendo del entorno vital con la
intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario, de forma activa y cooperativa.  

b) La intervención educativa prestará atención especial a desarrollar progresivamente las bases que permitan a
todo el alumnado la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado
al término de la enseñanza básica. En particular, atendiendo al desarrollo de aquellas competencias relacionadas
con la materia: Competencia en Comunicación Lingüística, Competencia Digital, Competencia Ciudadana o
Competencia en Conciencia y Expresión Culturales.

c) Las propuestas pedagógicas se realizarán para todo el alumnado de esta etapa, atendiendo a su diversidad. Por
ello, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

d) A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las
materias. Además, en Geografía e Historia, se trabajarán a lo largo del curso multitud de textos de diversa índole,
temática y extensión, como parte intrínseca del proceso de enseñanza-aprendizaje.

e) Se prestará especial atención al desarrollo de la comprensión lectora, expresión oral y escrita, incluyendo
actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística y potenciando aspectos clave
como la elaboración y respetuosa expresión de argumentos propios y reflexivos, así como el respeto hacia los
ajenos, a través del debate.

f) Con objeto de favorecer la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo a la realización de
proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la creatividad, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

g) Así, se fomentará el uso de las tecnologías de la información y comunicación para el desarrollo de la
competencia digital a través, sobre todo, del trabajo por proyectos, la cooperación entre iguales y el aprendizaje
autónomo. Se desarrollarán así mismo actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación,
de sistematización y de presentación de la información.

h) De manera transversal e integrada, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo
sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo
tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y
mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

i) Formará parte intrínseca del desarrollo de la Competencia en Conciencia y Expresión Culturales la atención a
aspectos relacionados con el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su
folclore y la diversidad de sus manifestaciones artísticas.

j) Se fomentarán dinámicas que permitan la sensibilización, comprensión y toma consciente de decisiones por
parte del alumnado ante los retos del mundo actual.  Favoreciendo conductas contrarias a cualquier clase de
discriminación, la resolución pacífica de conflictos y el desarrollo de modelos de convivencia basados en la
aceptación de la diversidad como característica inherente al ser humano, la tolerancia y la lucha activa por la
igualdad de derechos y oportunidades. Para ello, se insistirá en la educación emocional del alumnado,
favoreciendo su autoconocimiento para el desarrollo de la empatía, sensibilidad, y habilidades interpersonales que
le permitan convivir, desarrollarse de manera plena y respetuosa, formando parte activa de la sociedad plural en la
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que vivimos.

En nuestra programación incidiremos en todos estos aspectos por su relación intrínseca con el desarrollo curricular
de la materia, además de su correspondencia directa con los principios pedagógicos de nuestro centro educativo,
cuyas acciones se basan es promover una educación, para la libertad, la responsabilidad y para la vida, en su más
amplio sentido integrador.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje implicarán la realización de un conjunto de actividades articuladas y diseñadas
para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. En consonancia
con todo lo anterior, los aspectos tenidos en cuenta para el diseño e implementación de situaciones de aprendizaje
serán los siguientes:

a) Primarán metodologías de carácter activo, motivador y participativo, favoreciendo la cooperación entre iguales y
el aprendizaje autónomo. A tal efecto, se diseñarán tareas que fomenten el trabajo en equipo, así como proyectos
que requieran discusión e intercambio de ideas.

b) Se diseñarán actividades motivadoras en forma de preguntas clave, situaciones cotidianas, retos o problemas
que hagan aflorar las ideas previas e intereses del alumnado, teniéndolas en cuenta para el desarrollo del proceso
de enseñanza-aprendizaje.

c) Formarán parte intrínseca de las situaciones de aprendizaje las tareas y proyectos con enfoque investigativo,
tanto a nivel individual como grupal, que requieran del alumnado la puesta en práctica de destrezas de búsqueda,
selección y tratamiento de la información, el análisis e interpretación de datos, así como la elaboración de
conclusiones propias.

d) Se utilizarán gran variedad de recursos didácticos: presentaciones digitales, textos de diversos tipos, infografías
y gráficos, materiales interactivos, vídeos divulgativos, documentales, programas de radio, etc; para hacer
accesible el currículo a todo el alumnado.

e) Se tendrá en cuenta la perspectiva de género, el respeto a las diferencias individuales, la inclusión y el trato no
discriminatorio en el diseño de las situaciones de aprendizaje, favoreciendo entre el alumnado el desarrollo de
actitudes democráticas y tolerantes, así como la conciencia cívica, la sensibilización ante los problemas sociales y
el respeto a los Derechos Humanos.

f) Primará la flexibilidad en el diseño de situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de
los estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando
a aquellos que necesitan más ayuda.

f) Se plantearán, en la medida de lo posible, situaciones de aprendizaje con enfoque interdisciplinar e integrador,
favoreciendo la coordinación entre diferentes materias y departamentos, con el objetivo de proporcionar un
enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

4.  Materiales y recursos:             
Las fuentes utilizadas en el proceso de enseñanza-aprendizaje deben ser variadas y diversas. Aquí se relacionan
las que se utilizan de forma general en la asignatura, pues, por una parte, la profesora debe ser flexible para
conseguir los recursos necesarios si en el proceso las demandas del alumnado son otras.
 
RECURSOS EDUCATIVOS DE REFERENCIA:
 
Los materiales didácticos, recursos y actividades se facilitarán al alumnado a través del Classroom o mediante la
entrega en físico de materiales fotocopiables.
 
LIBRO DE TEXTO
 
El criterio general es que el libro lo usamos como instrumento en el proceso de aprendizaje y no como objeto de
estudio en sí mismo. Siempre son de utilidad los materiales que los libros aportan, pero la profesora debe
adecuarlo a su práctica y no al revés.
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Utilizamos como libros de texto de consulta:
 
·       Geografía e Historia 2º ESO, Proyecto Savia. Ed. SM. Varios Autores.
·       Geografía e Historia 2º ESO, Editorial Alegoría (Diego Caballero, Juan Antonio Bascón, Rafael Delgado)

FUENTES BIBLIOGRÁFICAS

Tienen una enorme utilidad para las Ciencias Sociales teniendo en cuenta la fuerza de contextualización, de
posibilidad de vivir otras vidas y otros mundos y de identificación con personajes-protagonistas de la historia.
Utilizaremos títulos de referencia fundamentales para el desarrollo de la materia.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Atendiendo al artículo Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de mayo de Educación
Secundaria, podemos leer que:

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el
único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas.
El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que pueda necesitar el
alumnado, podrá ser informadas en las sesiones de evaluación de seguimiento. Las competencias, relacionadas,
con los descriptores, nos darán información sobre el grado de desarrollo de ellos mismos. Esta información deberá
ser trasladada a los consejos orientadores de 4º de ESO.

Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y conocida por el
alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para ello se necesitan criterios
de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio
de evaluación.

Por ello, con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se seguirán las siguientes pautas:  

1. La evaluación se llevará a cabo a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.
2. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación quedarán concretados en la programación
didáctica y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
3. A tal efecto, se utilizarán rúbricas con indicadores de logro de cada uno de los criterios, que se habrán de ajustar
a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el
8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuaderno de clase,
cuestionarios, presentaciones digitales, exposiciones orales, proyectos de investigación, creación de textos, vídeos
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o podcasts, debates de clase, entre otros.
5. Los instrumentos de evaluación utilizados a lo largo del curso serán diversos y coherentes con los diferentes
criterios de evaluación, así como con las características específicas del alumnado, garantizando así que la
evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
5. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
6. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades siempre han de ir encaminadas al desarrollo integral del currículo del alumnado en la materia
correspondiente. Así, se plantean las siguientes actividades para el presente curso:

Recorridos urbanos: Sevilla; de Ishbiliya a Puerto de Indias
Visita al Alcázar
Visita al Museo de Bellas Artes 
Actividad de medición de temperatura en entornos urbanos
Actividad de entrevistas sobre la ciudad al vecindario
Visita al CAAC
Excursión al País Vasco: blog de viajes.
Recorrido por Vitoria: ciudades verdes
Triana: barrio de navegantes
...etc.


7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- SA7.-¿Qué efecto tuvieron las Cruzadas?

- SdA 1. ¡CUANTA GENTE! La población mundial

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado,
usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos
en varios formatos.
GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales
que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico,
respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo
común.
GEH.2.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo,
identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la
actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar
propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
GEH.2.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales
y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el
grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso
sostenible.
GEH.2.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los
sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los
deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la
cohesión social.
GEH.2.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad
multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en
nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir
estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.2.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del
conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar
los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad
territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
GEH.2.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones
intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de
forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad
humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia
internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras
entidades sociales, a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la
consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: GEH.2.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas 
relevantes del presente y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir 
conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.

Competencia específica: GEH.2.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas 
geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para 
desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la 
propia identidad y a enriquecer el acervo común.

Competencia específica: GEH.2.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas 
sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y 
los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de 
investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo 
sostenible.

Competencia específica: GEH.2.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en 
sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las 
causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, 
para promover su conservación, mejora y uso sostenible.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEH.2.1.1.Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros
formatos mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a
procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado.
GEH.2.1.2.Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la Edad
Media y la Edad Moderna, iniciándose en el uso y análisis de forma crítica de fuentes primarias y secundarias
como pruebas históricas.

GEH.2.2.1.Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad,
adoptando una posición crítica y proactiva hacia los mismos.
GEH.2.2.2.Argumentar de forma crítica sobre problemas de actualidad a través de conocimientos geográficos e
históricos, contrastando y valorando fuentes diversas.
GEH.2.2.3.Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la
geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos
y otros productos, mostrando planteamientos originales y propuestas creativas.
GEH.2.2.4.Elaborar juicios argumentados, respetando las opiniones de los demás y enriqueciendo el acervo
común en el contexto del mundo actual, de sus retos y sus conflictos, y desde una perspectiva sistémica y global,
a través de la elaboración de juicios propios, críticos y argumentados, y el respeto a las opiniones de los demás.

GEH.2.3.1.Adquirir y construir conocimiento relevante del mundo actual y de la historia, a través de procesos
inductivos, de la investigación y del trabajo por proyectos, retos o problemas, mediante la elaboración de
productos que reflejen la comprensión de los fenómenos y problemas abordados.
GEH.2.3.2.Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que se ha enfrentado la humanidad a lo
largo de la historia, los cambios producidos, señalando sus causas y consecuencias, así como los problemas
que, en la actualidad, debemos plantear en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
GEH.2.3.3.Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas de
representación gráfica, cartográfica y visual.
GEH.2.3.4.Utilizar una secuencia cronológica con objeto de identificar la relación entre hechos y procesos en
diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos apropiados.
GEH.2.3.5.Analizar procesos de cambio histórico de relevancia a través del uso de diferentes fuentes de
información, teniendo en cuenta las continuidades y permanencias en diferentes periodos y lugares.

GEH.2.4.1.Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje,
identificando sus principales elementos y las interrelaciones existentes.
GEH.2.4.2.Valorar el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes espacios y desde distintas escalas y
entender su transformación y degradación a través del tiempo por la acción humana en la explotación de los
recursos, su relación con la evolución de la población y las estrategias desarrolladas para su control y dominio y
los conflictos que ha provocado.
GEH.2.4.3.Argumentar la necesidad de acciones de defensa, protección, conservación y mejora del entorno
(natural, rural y urbano) a través de propuestas e iniciativas que reflejen compromisos y conductas en favor de la
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Competencia específica: GEH.2.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos 
explicando la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la 
vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.

Competencia específica: GEH.2.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han 
conformado la realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de 
las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa 
de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, 
y reconocer la riqueza de la diversidad.

Competencia específica: GEH.2.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades 
propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 
compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer 
procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

sostenibilidad y del reparto justo y solidario de los recursos.

GEH.2.5.1.Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a
lo largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido sucediendo,
señalando los principales modelos de organización social, política, económica y religiosa que se han ido
gestando.
GEH.2.5.2.Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época
contemporánea, en las que se logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de derechos y
libertades de los individuos y de la colectividad, considerándolas como antecedentes de las posteriores
conquistas democráticas y referentes históricos de las libertades actuales.
GEH.2.5.3.Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas y asumir las normas como marco necesario para la
convivencia, demostrando capacidad crítica e identificando y respondiendo de manera asertiva ante las
situaciones de injusticia y desigualdad.

GEH.2.6.1.Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo,
integrando los elementos históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, explicando la
realidad multicultural generada a lo largo del tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la cultura
universal.
GEH.2.6.2.Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de
dominación y control que se han aplicado, reconociendo aquellos grupos que se han visto sometidos y
silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes pertenecientes a otros colectivos discriminados.
GEH.2.6.3.Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así como
rechazando y actuando en contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o basado en
estereotipos.
GEH.2.6.4.Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de
cualquier actitud y comportamiento discriminatorio por razón de género.

GEH.2.7.1.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua,
medieval y moderna y relacionarlas con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la
actualidad, reflexionando de sobre los múltiples significados que adoptan sobre sus aportaciones a la cultura
humana universal.
GEH.2.7.2.Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España,
interpretando el uso que se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto y tolerancia hacia los
diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la solidaridad y la cohesión social.
GEH.2.7.3.Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes experiencias históricas del
pasado el legado histórico, artístico y cultural como patrimonio común de la ciudadanía europea.
GEH.2.7.4.Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como fundamento de la
identidad colectiva local, autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo como un bien para el disfrute
recreativo y cultural y un recurso para el desarrollo de los pueblos.
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Competencia específica: GEH.2.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las 
formas de vida y las relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución
a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.

Competencia específica: GEH.2.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la
cultura de la convivencia internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del 
Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación internacional y al 
desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y 
justo.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEH.2.8.1.Conocer e interpretar los comportamientos demográficos de la población, los cambios que ha
experimentado y sus ciclos, identificando y analizando los principales problemas y retos a los que nos
enfrentamos en el mundo, en España y en Andalucía.
GEH.2.8.2.Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han cambiado sus características, necesidades y
obligaciones en distintos momentos históricos, así como las raíces de la distribución por motivos de género del
trabajo doméstico, asumiendo las responsabilidades y compromisos propios de la edad en el ámbito familiar, en
el entorno escolar y en la comunidad y valorando la riqueza que aportan las relaciones intergeneracionales.
GEH.2.8.3.Relacionar los cambios en los hábitos de vida actuales respecto a los tradicionales y contrastarlos con
los que son saludables y sostenibles en su entorno, a través de comportamientos respetuosos con la salud
propia, con la de los demás y con otros seres vivos, tomando conciencia de la importancia de promover el propio
desarrollo personal.

GEH.2.9.1.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos (de la
época antigua, medieval y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las
aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia.
GEH.2.9.2.Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los principales
desafíos del mundo actual, y ser conscientes de la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones y en
el modo de concretarlos desde su capacidad de acción tanto local como global, valorando la contribución del
Estado, sus instituciones y las asociaciones civiles en programas y misiones dirigidos por organismos nacionales
e internacionales para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre los
pueblos.

A. Retos del mundo actual.
1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos digitales e interpretación y 
elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).

2. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales. 
Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación. Lectura 
crítica de la información.

3. Sociedad del conocimiento. Introducción a los objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales y al uso de sus 
procedimientos, términos y conceptos. Uso de plataformas digitales.

4. Desafíos demográficos en el mundo actual. Distribución de la población y dinámicas a escala mundial. Causalidad y 
comparación en el estudio de la diversidad social y cultural y de las estructuras demográficas en distintas escalas (local, 
regional, nacional, europea y planetaria). Las pirámides de población. Distribución, dinámica y estructura de la población 
española y andaluza.

5. Aglomeraciones urbanas y ruralidad. La despoblación y el sostenimiento del mundo rural. La despoblación de la España rural
y nuevas propuestas en el espacio rural andaluz. El espacio urbano: funciones, estructura y morfología urbanas. Un mundo de 
ciudades. El sistema español de ciudades. Las ciudades de Andalucía. El desarrollo urbano sostenible: la ciudad, espacio de 
convivencia. Modos y estilos de vida en el contexto de la globalización.

6. Competencia y conflicto por los recursos y el territorio. Mercados regionales, políticas comerciales y movimientos 
migratorios. Tensiones internacionales, choques y alianzas entre civilizaciones.

7. Concentración y distribución de la riqueza. Formas y modos de percibir y representar la desigualdad. Líneas de acción para 
un reparto justo. La cuestión del mínimo vital.

8. Igualdad. Situaciones discriminatorias de las niñas y de las mujeres en el mundo. Roles de género y su manifestación en 
todos los ámbitos de la sociedad y la cultura.

9. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y 
el desarrollo de juicios propios.

12.  Sáberes básicos:
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B. Sociedades y territorios.

C. Compromiso cívico.

1. Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la Geografía y la Historia. Metodologías del 
pensamiento geográfico y del pensamiento histórico.    

2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento histórico. Objetos y artefactos como 
fuente para la historia y el legado inmaterial. El significado de los archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y cultural
como patrimonio colectivo.

3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, cronología, simultaneidad y 
duración.

4. Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: talasocracias e imperios, conquista y 
colonización. Del imperio bizantino al imperio español. La conquista y colonización de América.

5. Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del armamento desde os ejércitos medievales a 
los tercios. Los civiles durante las guerras.

6. Complejidad social: los estamentos. Desigualdad social y disputa por el poder durante la Edad Media y la Edad Moderna. 
Formación de oligarquías, la imagen del poder y la evolución de la aristocracia.

7. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo medieval y moderno: democracias, 
repúblicas, imperios y reinos. Evolución de la teoría del poder. El imperio bizantino. El Islam. La Europa feudal. La aparición del
Estado moderno. El absolutismo y el parlamentarismo.

8. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de identidades: Origen y expansión 
del Islam. El Islam en la península. El poder de la Iglesia en la Europa feudal. Las cruzadas. Herejías, persecuciones y guerras 
de religión. El judaísmo, presencia en la península y expulsión. Conversos y moriscos. Reforma y contrarreforma.

9. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo.Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos demográficos, los modos de vida y de los modelos de organización social: del feudalismo a la 
aparición del capitalismo. La lucha por la supervivencia y el estatus social en la Edad Media y la Edad Moderna.

10. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: ciudades, villas y aldeas. La 
ciudad islámica. El feudo. El renacer de las ciudades. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, histórico, 
artístico y cultural.

11. Viajes, descubrimientos y sistemas de intercambio en la formación de una economía mundial. La disputa por la hegemonía 
y la geopolítica en el nacimiento y evolución de la Modernidad.

12. Ciencia, medicina y avances tecnológicos. La lucha contra epidemias y pandemias. Racionalismo y empirismo en la 
explicación de la realidad frente a las supersticiones. La revolución científica del siglo XVII.    

13. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad.La península 
ibérica en la Edad Media: la expansión del Islam y la formación de Al-Ándalus. Los reinos cristianos y su expansión. La 
repoblación. La Edad Moderna: la formación del Estado moderno, la monarquía de los Reyes Católicos. La hegemonía 
española. La crisis del siglo XVII.El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas.

14. Las personas invisibilizadas de la historia. Mujeres, esclavos y extranjeros. Marginación, segregación, control y sumisión en
la historia medieval y moderna. La resistencia a la opresión. Personajes femeninos en la historia medieval y moderna.

15. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones.El arte islámico. Cultura y arte 
andalusíes. El arte románico. El arte gótico. Legado artístico en los reinos cristianos peninsulares. El Renacimiento. El 
Barroco.Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. El patrimonio andaluz.

16. Las raíces de la cultura occidental. La construcción de las identidades culturales, de la idea de Europa, y del eurocentrismo,
a través del pensamiento y del arte. La influencia de las civilizaciones judía e islámica en la cultura europea. La presencia 
islámica en Andalucía.    

1. Dignidad humana y derechos universales. Convención sobre los Derechos del Niño.

2. Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y contrarios a cualquier actitud 
diferenciadora y segregadora.

3. Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas.

4. Interés ante los retos y problemas de actualidad en el entorno local y global.

5. Las redes sociales. Seguridad y prevención ante los riesgos y peligros del uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación.

6. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la sociedad civil en procesos democráticos. 
Participación en proyectos comunitarios.

7. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz. El andalucismo histórico. Blas 
Infante. Los símbolos de Andalucía y sus instituciones.    

8. Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social.

9. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos.

10. Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo. Diferencias y cambios en las formas de vida en las sociedades 
actuales y en las del pasado.
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11. La contribución del estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana y a la convivencia social.

12. Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad común. La seguridad y la 
cooperación internacional.

13. Seguridad vial y movilidad segura, sostenible y saludable. El espacio público.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

GEH.2.1

GEH.2.2

GEH.2.3

GEH.2.4

GEH.2.5
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Geografía e Historia - 3º de E.S.O.

Se realizará a lo largo de las primeras tres semanas mediante los siguientes instrumentos:
1. Observación de la participación e idoneidad de dicha participación.
2. Observación de la producción escrita.
3. La colaboración cooperativa.
Y todo aquello que nos ofrezca datos sobre las competencias que demuestre el alumnado y sea el punto de partida
para el desarrollo posterior.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán
métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2.En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas
las materias.
3. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
4. Se prestará especial atención a la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual,
la competencia digital, el emprendimiento social, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional
y en valores, la igualdad de género y la creatividad . Se fomentarán de manera transversal la educación para la
salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo
responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
En nuestra programación incidiremos en todos estos aspectos por su enorme idoneidad en el curriculum de las
Ciencias Sociales, por ello entendemos que estas indicaciones nos conducen a promover una educación, para la
libertad, la responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador:  
En nuestra programación incidiremos en todos estos aspectos por su enorme idoneidad en el curriculum de las
Ciencias Sociales, por ello entendemos que estas indicaciones nos conducen a promover una educación, para la
libertad, la responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador:
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos comprometen en la construcción de una escuela  para
la vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
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Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
En consonancia con todo lo anterior, la concreción de dicha metodología en el proceso de enseñanza aprendizaje
en el aula será la siguiente:  
1.- Partir de un planteamiento problemático del tema, que ofrezca la posibilidad y la necesidad de buscar y
seleccionar información para obtener respuestas. 
2.- Buscar y seleccionar información. El profesor actuará como orientador y no como emisor de información.  
3.- Hacer aflorar las nociones previas que generen un conflicto entre "lo que se conoce" y la información
seleccionada, el aprendizaje y la estructuración del propio conocimiento sólo parte de situaciones conflictivas.  
4.- Formulación de hipótesis contrastadas con los documentos manejados y mediante el debate.  
5.- Elaboración de conclusiones que deben estar en consonancia y seguir el hilo argumental de las situaciones
problemáticas planteadas en un principio.  
6.- Aplicación del problema resuelto a distintas situaciones, analizando el comportamiento de las variables
estudiadas observando su similar o distinto comportamiento e investigando dónde se producen las distorsiones
(porque esto es lo que distingue a las Ciencias Sociales de las Ciencias exactas).  

4.  Materiales y recursos:             
RECURSOS INFORMÁTICOS: Básicamente la información está localizada en el Classroom de la clase y otros
documentos estarán colgados en el site para trabajar con ellos. 
Contaremos con otros materialesen páginas de internet: En estas páginas se puede encontrar cualquier obra de
arte de cualquier  período buscando por autores, obras, estilos y museos.¿http://www.educahistoria.com/ Pensada
específicamente por profesores de Historia para apoyo informático en el aula.  
http://www.biografiasyvidas.com/ Información muy concreta sobre la biografía de los personajes  históricos.
http://lahistoriaconmapas.blogspot.com/ Es un blog muy completo, basado en los mapas de  historia.
http://www.historiasiglo20.org/ Muy útil para recoger información sobre cualquier tema de  la historia del siglo XX.
http://blogdelaclasedehistoria.blogspot.com/ Un estupendo blog de un profesor  del IES Félix Rodríguez de la
Fuente, Burgos. Actualizado constantemente para los recursos de la clase  de Historia. 
RECURSOS AUDIOVISUALES: Es un recurso muy completo si se puede usar en el propio ámbito del  aula sin
necesidad de sacar a los alumnos de su ámbito de trabajo Hay dos formas de utilizarlo:  
Extrayendo secuencias cortas pero significativas para introducir un tema o ilustrarlo, para posteriormente
comentarlo. Una herramienta magnífica es la plataforma de YouTube, donde se pueden encontrar pequeños
videos relativos a los temas que nos ocupan.
Proyectando películas completas o secuencias de las mismas y trabajándolas antes y después con los alumnos.

MATERIAL ELABORADO EN EL AULA

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación se llevará a cabo teniendo en cuenta los siguientes  criterios a lo largo del curso.  
1. Participación y actitud en el aula. Se tendrá en cuenta dentro de este criterio la disposición del alumno, la
puntualidad, su comportamiento e implicación en el desarrollo del día a día en el aula. 
2. Producción de elaboración del alumnado en cualquier soporte. Se evaluará el desarrollo de aspectos formales
como el orden, el cuidado en la presentación, teniendo en cuenta también la elaboración de gráficos,  esquemas,
cuadros...Y, por supuesto, la calidad del contenido.  
3. Trabajo específico en el aula y en casa.¿Las actividades propuestas por el profesor se revisarán  periódicamente
valorándose la constancia y el trabajo diario. Se medirá el nivel de calidad y compromiso  en la realización de los
ejercicios mandados, así como el afán de superación a lo largo del curso. Se valorará  el desarrollo de las
destrezas en la elaboración de un esquema, un comentario y gráficas. En las técnicas de  trabajo se tendrá
especialmente en cuenta la progresión en la adquisición de dichas destrezas y la autonomía  en el trabajo diario.
4. Trabajo en grupo y cooperativo.¿En la evaluación de cualquier tarea de grupo se medirá la actitud,  implicación y
desarrollo del trabajo del alumno dentro del mismo. Valores como la interacción con los  compañeros o el compartir
información de forma tolerante y abierta serán decisivos para la consecución y  logro del objetivo básico, el trabajo
cooperativo.  
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5. Contenidos. Se valorará la asimilación de los contenidos conceptuales y procedimentales, análisis, utilización  de
la terminología y aplicación de los contenidos a través de diversas pruebas orales y escritas. En ellas, así  mismo,
se valorará la corrección del estilo, la ortografía y la presentación  
En cuanto a las herramientas se utilizarán las siguientes:La correcta presentación del cuaderno de la producción
elaborada por el alumno en el soporte que sea  (informático, cuaderno, papel) y sus contenidos  
Las intervenciones personales en el desarrollo de la clase.
La participación y actitud del trabajo en equipo y cooperativo. 
La correcta realización de las pruebas individuales.  

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Lecturas, trabajos de investigación y presentación de las conclusiones de dichas actividades.
Asistiremos a exposiciones y películas.
Visitaremos lugares de referencia sobre los aspectos trabajados en el aula.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Desdoblamientos de grupos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
GEH.3.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado,
usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos
en varios formatos.
GEH.3.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales
que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico,
respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo
común.
GEH.3.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo,
identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la
actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar
propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
GEH.3.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales
y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el
grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso
sostenible.
GEH.3.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los
sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los
deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la
cohesión social.
GEH.3.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad
multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en
nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir
estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.3.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del
conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar
los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad
territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
GEH.3.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones
intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de
forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad
humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
GEH.3.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia
internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras
entidades sociales, a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la
consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: GEH.3.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas 
relevantes del presente y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir 
conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.

Competencia específica: GEH.3.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas 
geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para 
desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la 
propia identidad y a enriquecer el acervo común.

Competencia específica: GEH.3.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas 
sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y 
los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de 
investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo 
sostenible.

Competencia específica: GEH.3.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en 
sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las 
causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, 
para promover su conservación, mejora y uso sostenible.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEH.3.1.1.Elaborar contenidos propios en distintos formatos, mediante aplicaciones y estrategias de recogida y
representación de datos sencillas,  aprendiendo a usar y contrastar críticamente fuentes fiables, tanto analógicas
como digitales, del presente y de la historia contemporánea, identificando  la desinformación y la manipulación.
GEH.3.1.2.Establecer conexiones y relaciones básicas entre los conocimientos e informaciones adquiridos,
elaborando síntesis explicativas sencillas,  mediante informes, estudios o dosieres informativos, que reflejen un
dominio de los contenidos tratados.
GEH.3.1.3.Transferir de manera sencilla la información y el conocimiento por medio de narraciones, pósteres,
presentaciones, exposiciones orales, medios  audiovisuales y otros productos.

GEH.3.2.1.Generar productos originales y creativos sencillos mediante la organización de conocimientos previos
utilizando herramientas de investigación  sencillas que permitan explicar problemas presentes y pasados de la
humanidad a distintas escalas temporales y espaciales, partiendo del entorno más  cercano, utilizando
conceptos, situaciones y datos relevantes.
GEH.3.2.2.Construir la propia identidad y enriquecer el acervo común en el contexto del mundo actual, de sus
retos y conflictos, desde una perspectiva  sistémica y global, iniciándose en la producción y expresión discursiva
y abierta al diálogo de juicios y planteamientos personales, críticos y  argumentados.

GEH.3.3.1.Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, planteando propuestas que contribuyan a su logro,
aplicando métodos y proyectos de  investigación, incidiendo en el uso de mapas y otras representaciones
gráficas, así como de medios accesibles de interpretación de imágenes.
GEH.3.3.2.Identificar, desde un enfoque ecosocial, problemas y desafíos pasados, actuales o futuros de las
sociedades contemporáneas señalando sus  relaciones de interdependencia y ecodependencia.
GEH.3.3.3.Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, comparar y relacionar hechos y
procesos en diferentes períodos y lugares  históricos (simultaneidad, duración, causalidad), utilizando términos y
conceptos del ámbito de la Historia y de la Geografía.
GEH.3.3.4.Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos del ámbito de la Historia y la Geografía a
través del uso de fuentes de información  diversas, teniendo en cuenta las transformaciones de corta y larga
duración (coyuntura y estructura), las continuidades y permanencias en diferentes  períodos y lugares.

GEH.3.4.1.Identificar los elementos del entorno y conocer su funcionamiento como un sistema complejo por
medio del análisis multicausal de sus  relaciones naturales y humanas, presentes y pasadas, investigando sobre
el grado de conservación y de equilibrio dinámico.
GEH.3.4.2.Identificar comportamientos y acciones que contribuyan a la conservación y mejora del entorno
natural, rural y urbano, a través del respeto a  todos los seres vivos, mostrando comportamientos orientados al
logro de un desarrollo sostenible de dichos entornos, y comprendiendo el acceso  universal, justo y equitativo a
los recursos que nos ofrece el planeta.
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Competencia específica: GEH.3.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos 
explicando la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la 
vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.

Competencia específica: GEH.3.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han 
conformado la realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de 
las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa 
de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, 
y reconocer la riqueza de la diversidad.

Competencia específica: GEH.3.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades 
propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 
compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer 
procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Competencia específica: GEH.3.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las 
formas de vida y las relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución
a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.

Competencia específica: GEH.3.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la
cultura de la convivencia internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del 
Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación internacional y al 
desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y 
justo.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEH.3.5.1.Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos y deberes y dar ejemplos en favor de su
desarrollo y afirmación a través del  conocimiento de nuestro ordenamiento jurídico y constitucional, la
comprensión y puesta en valor de nuestra memoria democrática y de la contribución de los hombres y mujeres a
la misma, y la defensa de nuestros valores constitucionales.
GEH.3.5.2.Reconocer movimientos y causas que generen una conciencia solidaria, promuevan la cohesión
social, y trabajen para la eliminación de la  desigualdad, especialmente la motivada por cuestión de género, y el
pleno desarrollo de la ciudadanía, mediante el trabajo en equipo, la mediación y  resolución pacífica de conflictos.

GEH.3.6.1.Investigar acerca de actitudes discriminatorias y reconocer la riqueza de la diversidad, a partir del
análisis de la relación entre los aspectos  geográficos, históricos, ecosociales y culturales que han conformado la
sociedad globalizada y multicultural actual, y el conocimiento de la aportación de  los movimientos en defensa de
los derechos de las minorías y en favor de la inclusión y la igualdad real, especialmente de las mujeres y de otros
 colectivos discriminados.
GEH.3.6.2.Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del diseño y exposición de iniciativas orientadas a
promover un compromiso activo con  los valores comunes, la mejora del entorno y el servicio a la comunidad.

GEH.3.7.1.Reconocer los rasgos que van conformando la identidad propia y de los demás, la riqueza de las
identidades múltiples en relación con distintas  escalas espaciales, a través de la iniciación en la investigación y
el análisis guiado de sus fundamentos geográficos, históricos, artísticos, ideológicos y  lingüísticos, y el
reconocimiento de sus expresiones culturales.
GEH.3.7.2.Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e inmaterial común, respetar los sentimientos
de pertenencia adoptando compromisos  en su entorno más cercano con principios y acciones orientadas a la
cohesión y solidaridad territorial de la comunidad política, los valores del europeísmo y de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos.

GEH.3.8.1.Adoptar un papel activo y comprometido con el entorno, de acuerdo a aptitudes, aspiraciones,
intereses y valores propios, a partir de la  iniciación guiada en el análisis crítico de la realidad económica, de la
distribución y gestión del trabajo, y la adopción de hábitos responsables,  saludables, sostenibles y respetuosos
con la dignidad humana y la de otros seres vivos, así como de la reflexión ética ante los usos de la tecnología y la
 gestión del tiempo libre.
GEH.3.8.2.Identificar las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas en asociaciones y entidades sociales,
adoptando actitudes de participación y  transformación en el ámbito local y comunitario, especialmente en el
ámbito de las relaciones intergeneracionales.
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Criterios de evaluación:
GEH.3.9.1.Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de España con los grandes procesos
históricos de la época contemporánea, valorando  lo que han supuesto para su evolución y señalando las
aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia, así como las aportaciones del Estado y sus  instituciones
a la cultura europea y mundial.
GEH.3.9.2.Contribuir desde su entorno más cercano a la consecución de un mundo más seguro, justo, solidario y
sostenible, a través del análisis guiado y el  reconocimiento de los compromisos internacionales de nuestro país y
de Andalucía, en favor de la paz, la seguridad, la cooperación, la sostenibilidad,  los valores democráticos y los
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

A. Retos del mundo actual.

B. Sociedades y territorios.

1. Objetivos de Desarrollo Sostenible. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación entre factores naturales y antrópicos en 
la Tierra. Globalización, movimientos migratorios e interculturalidad. Los avances tecnológicos y la conciencia ecosocial. 
Conflictos ideológicos y etnoculturales. Andalucía en el espacio global.

2. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en entornos digitales y evaluación y 
contraste de la fiabilidad de las fuentes. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos 
histórico, artístico y geográfico.

3. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, interpretación y elaboración de mapas, 
esquemas y síntesis, representación de gráficos e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. 
Tecnologías de la información geográfica.

4. Lo global y lo local. La investigación en Ciencias Sociales, el estudio multicausal y el análisis comparado del espacio natural, 
rural y urbano, su evolución y los retos de futuro. Análisis e interpretación de conceptos espaciales: localización, escala, 
conexión y proximidad espacial.

5. Estructuras económicas en el mundo actual, cambios en los sectores productivos y funcionamiento de los mercados. 
Dilemas e incertidumbres ante el crecimiento, la empleabilidad y la sustentabilidad. Sectores productivos en Andalucía.

6. Geopolítica y principales conflictos en el presente. Genocidios y crímenes contra la humanidad. Guerras, terrorismo y otras 
formas de violencia política. Alianzas e instituciones internacionales, mediación y misiones de paz. Injerencia humanitaria y 
Justicia Universal. El papel de las ONG.

7. Desigualdad e injusticia en el contexto local y global. Solidaridad, cohesión social y cooperación para el desarrollo.

8. Igualdad de género y formas de violencia contra las mujeres. Actitudes y comportamientos sexistas.

9. Diversidad social, etnocultural y de género. Migraciones, multiculturalidad y mestizaje en sociedades abiertas. Historia y 
reconocimiento del pueblo gitano y otras minorías étnicas de nuestro país. Nuevas formas de identificación cultural. Andalucía 
diversa y multicultural.    

1. Métodos de investigación en el ámbito de la Geografía y de la Historia. Metodologías del pensamiento histórico y del 
pensamiento geográfico.    

2. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, cronología, simultaneidad y 
duración.

3. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de actualidad contextualizados 
históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos a través de presentaciones y debates.

4. Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo y nuevas 
subordinaciones económicas y culturales.

5. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos demográficos, de los modos de vida y de los modelos de organización social. La lucha por los 
derechos laborales y sociales: el estado del bienestar. Los servicios públicos en Andalucía.

6. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto demográfico en España y 
Andalucía. Evolución, distribución, dinámica y estructura de la población española y andaluza El problema de la despoblación 
rural. Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad como espacio de convivencia. Importancia y cuidado del
espacio público. La huella humana y la protección del medio natural. Proceso de urbanización y sistema de ciudades en 
Andalucía.

7. El proceso de construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro de 
Europa. Andalucía en Europa.

8. La transición española desde 1975 a 1978. La ley como contrato social. De la Constitución de 1812 a la Constitución de 
1978. Los valores y principios constitucionales. Ordenamiento normativo autonómico, constitucional y supranacional como 
garante del desarrollo de derechos y libertades para el ejercicio de la ciudadanía. Blas Infante y el andalucismo. El estatuto de 
Andalucía.. Las instituciones andaluzas. Ordenación territorial de Andalucía.

12.  Sáberes básicos:
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C. Compromiso cívico local y global.
1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos Humanos.

2. Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión social.    

3. Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Objetivos del Desarrollo Sostenible. La juventud andaluza como 
agente de cambio para el desarrollo sostenible.

4. Implicación en la defensa y protección del medioambiente. Acción y posición ante la emergencia climática. La protección 
medioambiental en Andalucía.

5. Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. Lucha contra el ciberacoso.

6. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier 
forma de violencia y terrorismo.

7. Servicio a la comunidad. La corresponsabilidad en los cuidados. Las relaciones intergeneracionales. La responsabilidad 
colectiva e individual. El asociacionismo y el voluntariado. Entornos y redes sociales.

8. El patrimonio como bien común y como recurso cultural y económico. Necesidad de su conocimiento, valoración, 
conservación, puesta en valor, difusión y gestión de la riqueza patrimonial andaluza.

9. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión.

10. La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad sexual y de género. La conquista de 
derechos en las sociedades democráticas contemporáneas. El camino hacia la igualdad en Andalucía.

11. Las emociones y el contexto cultural. La perspectiva histórica del componente emocional.

12. Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de toda la vida.

13. Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas educativos europeos.

14. Instituciones del Estado que garantizan la seguridad integral y la convivencia social. Los compromisos internacionales de 
nuestro país en favor de la paz, la seguridad y la cooperación internacional.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

GEH.3.1

GEH.3.2

GEH.3.3

GEH.3.4

GEH.3.5

GEH.3.6

GEH.3.7

GEH.3.8

GEH.3.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S
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M
1

S
T

E
M

2
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M
3

S
T

E
M

4
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M
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C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Geografía e Historia - 4º de E.S.O.

Se realizará a lo largo de las primeras tres semanas mediante los siguientes instrumentos:
1. Observación de la participación e idoneidad de dicha participación.
2. Observación de la producción escrita.
3. La colaboración cooperativa.
Y todo aquello que nos ofrezca datos sobre las competencias que demuestre el alumnado y sea el punto de partida
para el desarrollo posterior.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán
métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2.En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas
las materias.
3. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
4. Se prestará especial atención a la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual,
la competencia digital, el emprendimiento social, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional
y en valores, la igualdad de género y la creatividad . Se fomentarán de manera transversal la educación para la
salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo
responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
En nuestra programación incidiremos en todos estos aspectos por su enorme idoneidad en el curriculum de las
Ciencias Sociales, por ello entendemos que estas indicaciones nos conducen a promover una educación, para la
libertad, la responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador:  
En nuestra programación incidiremos en todos estos aspectos por su enorme idoneidad en el curriculum de las
Ciencias Sociales, por ello entendemos que estas indicaciones nos conducen a promover una educación, para la
libertad, la responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador:
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos comprometen en la construcción de una escuela  para
la vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
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Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
En consonancia con todo lo anterior, la concreción de dicha metodología en el proceso de enseñanza aprendizaje
en el aula será la siguiente:  
1.- Partir de un planteamiento problemático del tema, que ofrezca la posibilidad y la necesidad de buscar y
seleccionar información para obtener respuestas. 
2.- Buscar y seleccionar información. El profesor actuará como orientador y no como emisor de información.  
3.- Hacer aflorar las nociones previas que generen un conflicto entre "lo que se conoce" y la información
seleccionada, el aprendizaje y la estructuración del propio conocimiento sólo parte de situaciones conflictivas.  
4.- Formulación de hipótesis contrastadas con los documentos manejados y mediante el debate.  
5.- Elaboración de conclusiones que deben estar en consonancia y seguir el hilo argumental de las situaciones
problemáticas planteadas en un principio.  
6.- Aplicación del problema resuelto a distintas situaciones, analizando el comportamiento de las variables
estudiadas observando su similar o distinto comportamiento e investigando dónde se producen las distorsiones
(porque esto es lo que distingue a las Ciencias Sociales de las Ciencias exactas).  

4.  Materiales y recursos:             
RECURSOS INFORMÁTICOS: Básicamente la información está localizada en el "SITE" de la clase de Historia. y
otros documentos estarán colgados en Google Classroom para trabajar con ellos. 
Contaremos con otros materialesen páginas de internet: En estas páginas se puede encontrar cualquier obra de
arte de cualquier  período buscando por autores, obras, estilos y museos.¿http://www.educahistoria.com/ Pensada
específicamente por profesores de Historia para apoyo informático en el aula.  
http://www.biografiasyvidas.com/ Información muy concreta sobre la biografía de los personajes  históricos.
http://lahistoriaconmapas.blogspot.com/ Es un blog muy completo, basado en los mapas de  historia.
http://www.historiasiglo20.org/ Muy útil para recoger información sobre cualquier tema de  la historia del siglo XX.
http://blogdelaclasedehistoria.blogspot.com/ Un estupendo blog de un profesor  del IES Félix Rodríguez de la
Fuente, Burgos. Actualizado constantemente para los recursos de la clase  de Historia. 
RECURSOS AUDIOVISUALES: Es un recurso muy completo si se puede usar en el propio ámbito del  aula sin
necesidad de sacar a los alumnos de su ámbito de trabajo Hay dos formas de utilizarlo:  
Extrayendo secuencias cortas pero significativas para introducir un tema o ilustrarlo, para posteriormente
comentarlo. Una herramienta magnífica es la plataforma de YouTube, donde se pueden encontrar pequeños
videos relativos a los temas que nos ocupan. Por ejemplo, el discurso final de Chaplin en El Gran  Dictador.  
Proyectando películas completas o secuencias de las mismas y trabajándolas antes y después con los  alumnos:
A. Wajda: Danton, 1982:
Claude Berri: Germinal, 1993
J.L. Cuerda: La lengua de las  mariposas, 1999
F. Fernán Gómez: Las bicicletas son para el verano, 1983 
Ch. Chaplin: El Gran Dictador,  1940.
Antonio Drove: La verdad sobre el caso Savolta, 1978 
Richard Attenborough: Ghandi,  1982.
David Lean: Lawrence de Arabia, 1962
Marc Rothermund: Sophie Scholl, 2005.  

MATERIAL BIBLIOGRÁFICO DE AULA

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación se llevará a cabo teniendo en cuenta los siguientes  criterios a lo largo del curso.  
1. Participación y actitud en el aula. Se tendrá en cuenta dentro de este criterio la disposición del alumno, la
puntualidad, su comportamiento e implicación en el desarrollo del día a día en el aula. 
2. Producción de elaboración del alumnado en cualquier soporte. Se evaluará el desarrollo de aspectos formales
como el orden, el cuidado en la presentación, teniendo en cuenta también la elaboración de gráficos,  esquemas,
cuadros...Y, por supuesto, la calidad del contenido.  
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3. Trabajo específico en el aula y en casa.¿Las actividades propuestas por el profesor se revisarán  periódicamente
valorándose la constancia y el trabajo diario. Se medirá el nivel de calidad y compromiso  en la realización de los
ejercicios mandados, así como el afán de superación a lo largo del curso. Se valorará  el desarrollo de las
destrezas en la elaboración de un esquema, un comentario y gráficas. En las técnicas de  trabajo se tendrá
especialmente en cuenta la progresión en la adquisición de dichas destrezas y la autonomía  en el trabajo diario.
4. Trabajo en grupo y cooperativo.¿En la evaluación de cualquier tarea de grupo se medirá la actitud,  implicación y
desarrollo del trabajo del alumno dentro del mismo. Valores como la interacción con los  compañeros o el compartir
información de forma tolerante y abierta serán decisivos para la consecución y  logro del objetivo básico, el trabajo
cooperativo.  
5. Contenidos. Se valorará la asimilación de los contenidos conceptuales y procedimentales, análisis, utilización  de
la terminología y aplicación de los contenidos a través de diversas pruebas orales y escritas. En ellas, así  mismo,
se valorará la corrección del estilo, la ortografía y la presentación  
En cuanto a las herramientas se utilizarán las siguientes:La correcta presentación del cuaderno de la producción
elaborada por el alumno en el soporte que sea  (informático, cuaderno, papel) y sus contenidos  
Las intervenciones personales en el desarrollo de la clase.
La participación y actitud del trabajo en equipo y cooperativo. 
La correcta realización de las pruebas individuales.  

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Lecturas voluntarias sobre literatura con temática relativa al periodo estudiado y presentación de las conclusiones
de dichas lecturas.
Asistiremos a exposiciones y visionados de películas relativas a este periodo.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Desdoblamientos de grupos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- 8. II Guerra Mundial y el Holocausto. Trabajando la Memoria Histórica.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
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CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
GEH.4.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado,
usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos
en varios formatos.
GEH.4.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales
que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico,
respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo
común.
GEH.4.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo,
identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la
actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar
propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
GEH.4.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales
y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el
grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso
sostenible.
GEH.4.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los
sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los
deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la
cohesión social.
GEH.4.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad
multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en
nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir
estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.4.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del
conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar
los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad
territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
GEH.4.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones
intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de
forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad
humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
GEH.4.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia
internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras
entidades sociales, a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la
consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: GEH.4.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas 
relevantes del presente y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir 
conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.

Competencia específica: GEH.4.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas 
geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para 
desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la 
propia identidad y a enriquecer el acervo común.

Competencia específica: GEH.4.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas 
sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y 
los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de 
investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo 
sostenible.

Competencia específica: GEH.4.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en 
sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las 
causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, 
para promover su conservación, mejora y uso sostenible.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEH.4.1.1.Elaborar contenidos propios en distintos formatos, mediante aplicaciones y estrategias de recogida y
representación de datos complejas, usando y contrastando críticamente fuentes fiables, tanto analógicas como
digitales, del presente y de la historia contemporánea, identificando la desinformación y la manipulación.
GEH.4.1.2.Establecer conexiones y relaciones entre los conocimientos e informaciones adquiridos, elaborando
síntesis explicativas mediante informes, estudios o dosieres informativos, que reflejen un dominio y consolidación
de los contenidos tratados.
GEH.4.1.3.Transferir adecuadamente la información y el conocimiento por medio de narraciones, pósteres,
presentaciones, exposiciones orales, medios audiovisuales y otros productos.

GEH.4.2.1. Generar productos originales y creativos mediante la organización de conocimientos previos
utilizando herramientas de investigación que permitan explicar problemas presentes y pasados de la humanidad
a distintas escalas temporales y espaciales, de lo local a lo global, utilizando conceptos, situaciones y datos
relevantes.
GEH.4.2.2.Producir y expresar juicios y argumentos personales y críticos de forma abierta y respetuosa,
haciendo patente la propia identidad y enriqueciendo el acervo común en el contexto del mundo actual, sus retos
y sus conflictos, desde una perspectiva sistémica y global.

GEH.4.3.1.Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando propuestas que contribuyan a su logro,
aplicando métodos y proyectos de investigación, incidiendo en el uso de mapas y otras representaciones
gráficas, así como de medios accesibles de interpretación de imágenes.
GEH.4.3.2.Entender y afrontar, desde un enfoque ecosocial, problemas y desafíos pasados, actuales o futuros de
las sociedades contemporáneas teniendo en cuenta sus relaciones de interdependencia y ecodependencia..
GEH.4.3.3.Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, comparar y relacionar hechos y
procesos en diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad, duración, causalidad), utilizando términos y
conceptos del ámbito de la Historia y de la Geografía.
GEH.4.3.4.Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos del ámbito de la Historia y la Geografía a
través del uso de fuentes de información diversas, teniendo en cuenta las transformaciones de corta y larga
duración (coyuntura y estructura), las continuidades y permanencias en diferentes períodos y lugares.

GEH.4.4.1.Identificar los elementos del entorno y conocer su funcionamiento como un sistema complejo por
medio del análisis multicausal de sus relaciones naturales y humanas, presentes y pasadas, valorando el grado
de conservación y de equilibrio dinámico.
GEH.4.4.2.Idear y adoptar, cuando sea posible, comportamientos y acciones que contribuyan a la conservación y
mejora del entorno natural, rural y urbano, a través del respeto a todos los seres vivos, mostrando
comportamientos orientados al logro de un desarrollo sostenible de dichos entornos, y defendiendo el acceso
universal, justo y equitativo a los recursos que nos ofrece el planeta.
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Competencia específica: GEH.4.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos 
explicando la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la 
vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.

Competencia específica: GEH.4.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han 
conformado la realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de 
las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa 
de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, 
y reconocer la riqueza de la diversidad.

Competencia específica: GEH.4.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades 
propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 
compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer 
procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Competencia específica: GEH.4.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las 
formas de vida y las relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución
a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEH.4.5.1.Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos y deberes y dar ejemplos en favor de su
desarrollo y afirmación a través del conocimiento de nuestro ordenamiento jurídico y constitucional, la
comprensión y puesta en valor de nuestra memoria democrática y de los aspectos fundamentales que la
conforman, y de la contribución de los hombres y mujeres a la misma, y la defensa de nuestros valores
constitucionales.  
GEH.4.5.2.Reconocer movimientos y causas que generen una conciencia solidaria, promuevan la cohesión
social, y trabajen para la eliminación de la desigualdad, especialmente la motivada por cuestión de género, y el
pleno desarrollo de la ciudadanía, mediante la movilización de conocimientos y estrategias de participación, el
trabajo en equipo, la mediación y resolución pacífica de conflictos.

GEH.4.6.1.Rechazar actitudes discriminatorias y reconocer la riqueza de la diversidad, a partir del análisis de la
relación entre los aspectos geográficos, históricos, ecosociales y culturales que han conformado la sociedad
globalizada y multicultural actual, y el conocimiento de la aportación de los movimientos en defensa de los
derechos de las minorías y en favor de la inclusión y la igualdad real, especialmente de las mujeres y de otros
colectivos discriminados.
GEH.4.6.2.Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del diseño, exposición y puesta en práctica de
iniciativas orientadas a promover un compromiso activo con los valores comunes, la mejora del entorno y el
servicio a la comunidad.

GEH.4.7.1.Reconocer los rasgos que van conformando la identidad propia y de los demás, la riqueza de las
identidades múltiples en relación con distintas escalas espaciales, a través de la iniciación en la investigación y el
análisis de sus fundamentos geográficos, históricos, artísticos, ideológicos y lingüísticos, y el reconocimiento de
sus expresiones culturales.
GEH.4.7.2.Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e inmaterial común, respetar los sentimientos
de pertenencia adoptando compromisos con principios y acciones orientadas a la cohesión y solidaridad territorial
de la comunidad política, los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

GEH.4.8.1.Adoptar un papel activo y comprometido con el entorno, de acuerdo a aptitudes, aspiraciones,
intereses y valores propios, a partir del análisis crítico de la realidad económica, de la distribución y gestión del
trabajo, y la adopción de hábitos responsables, saludables, sostenibles y respetuosos con la dignidad humana y
la de otros seres vivos, así como de la reflexión ética ante los usos de la tecnología y la gestión del tiempo libre.
GEH.4.8.2.Reconocer las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas en asociaciones y entidades sociales,
adoptando actitudes de participación y transformación en el ámbito local y comunitario, especialmente en el
ámbito de las relaciones intergeneracionales.
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Competencia específica: GEH.4.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la
cultura de la convivencia internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del 
Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación internacional y al 
desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y 
justo.
Criterios de evaluación:
GEH.4.9.1.Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de España con los grandes procesos
históricos de la época contemporánea, valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las
aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia, así como las aportaciones del Estado y sus instituciones
a la cultura europea y mundial.
GEH.4.9.2.Contribuir a la consecución de un mundo más seguro, justo, solidario y sostenible, a través del análisis
de los principales conflictos del presente y el reconocimiento de de las instituciones del Estado, y de las
asociaciones civiles que garantizan la seguridad integral y la convivencia social, así como de los compromisos
internacionales de nuestro país y de Andalucía, en favor de la paz, la seguridad, la cooperación, la sostenibilidad,
los valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

A. Retos del mundo actual.

B. Sociedades y territorios.

1. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en entornos digitales y evaluación y 
contraste de la fiabilidad de las fuentes. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos 
histórico, artístico y geográfico.

2. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, interpretación y elaboración de mapas, 
esquemas y síntesis, representación de gráficos e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. 
Tecnologías de la información geográfica.

1. Métodos de investigación en el ámbito de la Geografía y de la Historia. Metodologías del pensamiento histórico y del 
pensamiento geográfico.

2. Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el pasado contemporáneo. Contraste entre 
interpretaciones de historiadores.

3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, cronología, simultaneidad y 
duración.

4. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de actualidad contextualizados 
históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos a través de presentaciones y debates.

5. La transformación política de los seres humanos de la servidumbre a la ciudadanía. Transiciones, revoluciones y 
resistencias: permanencias y cambios en la época contemporánea. La conquista de los derechos individuales y colectivos en la
época contemporánea. Origen, evolución y adaptación de los sistemas liberales en España y en el mundo a través de las 
fuentes. La construcción del Estado liberal en Andalucía.

6. Relaciones multicausales en la construcción de la democracia y los orígenes del totalitarismo: los movimientos por la 
libertad, la igualdad y los derechos humanos. La acción de los movimientos sociales en el mundo contemporáneo. Procesos de
evolución e involución: la perspectiva emancipadora de la interpretación del pasado.

7. Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo y nuevas 
subordinaciones económicas y culturales.    

8. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos demográficos, de los modos de vida y de los modelos de organización social. La lucha por los 
derechos laborales y sociales: el estado del bienestar.    

9. Del Antiguo Régimen a la Primera Guerra Mundial. De la Primera Guerra Mundial al desmoronamiento de la URSS e Historia
de España: del reinado de Alfonso XIII a nuestros días. Las relaciones internacionales y estudio crítico y comparativo de 
conflictos y violencias de la primera mitad del siglo XX. El Holocausto judío.

10. Los fundamentos geoestratégicos desde la segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad, la política de bloques, los 
conflictos de la descolonización y el nuevo orden mundial. El papel de los organismos internacionales.

11. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los fundamentos del proceso de 
transformación de la España contemporánea y contextualización y explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y
culturales en la formación de una identidad multicultural compartida. Los poderes del Estado: legislativo, ejecutivo y judicial.

12. Las formaciones identitarias: ideologías, nacionalismos y movimientos supranacionales. Ciudadanía europea y cosmopolita.
Blas Infante y el andalucismo. De la asamblea de Ronda al estatuto de autonomía.

13. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto demográfico en España y 
Andalucía. El problema de la despoblación rural. Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad como 
espacio de convivencia. Importancia y cuidado del espacio público. La huella humana y la protección del medio natural.

12.  Sáberes básicos:
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C. Compromiso cívico local y global.

14. La acción de los movimientos feministas y sufragistas en la lucha por la igualdad de género. Mujeres relevantes de la 
historia contemporánea universal, española y andaluza. La lucha por el sufragio femenino y la democracia en España y 
Andalucía.

15. Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la tecnología. Cambios culturales y 
movimientos sociales. Los medios de comunicación y las redes sociales.

16. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. El 
papel de las mujeres en la creación artística contemporánea. La diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y conservación
del patrimonio material e inmaterial. Conocimiento, protección y conservación del patrimonio andaluz. Andalucía en el arte 
contemporáneo. Los museos andaluces.    

17. El proceso de construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro 
de Europa.

18. La transición española desde 1975 a 1978. La ley como contrato social. De la Constitución de 1812 a la Constitución de 
1978. Los valores y principios constitucionales. Ordenamiento normativo autonómico, constitucional y supranacional como 
garante del desarrollo de derechos y libertades para el ejercicio de la ciudadanía. La transición en Andalucía y la conquista de 
la autonomía. Evolución de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

19. La memoria democrática. Experiencias históricas dolorosas del pasado reciente y reconocimiento y reparación de las 
víctimas de la violencia. El terrorismo de ETA. El principio de Justicia Universal.

1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos Humanos.

2. Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión social.

3. Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Objetivos del Desarrollo Sostenible. La juventud andaluza como 
agente de cambio para el desarrollo sostenible.

4. Implicación en la defensa y protección del medioambiente. Acción y posición ante la emergencia climática.

5. Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. Lucha contra el ciberacoso.

6. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier 
forma de violencia y terrorismo.

7. Servicio a la comunidad. La corresponsabilidad en los cuidados. Las relaciones intergeneracionales. La responsabilidad 
colectiva e individual. El asociacionismo y el voluntariado. Entornos y redes sociales.

8. El patrimonio como bien común y como recurso cultural y económico. Necesidad de su conocimiento, valoración, 
conservación, puesta en valor, difusión y gestión de la riqueza patrimonial. Manifestaciones artísticas a lo largo del siglo XX.   
 

9. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión.

10. La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad sexual y de género. La conquista de 
derechos en las sociedades democráticas contemporáneas.

11. Las emociones y el contexto cultural. La perspectiva histórica del componente emocional.

12. Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de toda la vida.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

GEH.4.1

GEH.4.2

GEH.4.3

GEH.4.4

GEH.4.5

GEH.4.6

GEH.4.7

GEH.4.8

GEH.4.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
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C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C
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M
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E
M

2
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M
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T

E
M

4
S

T
E

M
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C
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S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
22

:4
9:

04

C.D.P. Aljarafe

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

PATRIMONIO CULTURAL Y ARTÍSTICO DE 
ANDALUCÍA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PATRIMONIO CULTURAL Y ARTÍSTICO DE ANDALUCÍA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. 

El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta implicación, pero la apuesta del
Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología activa y participativa, abierta al
entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma paulatina pero aún minoritaria, tanto
el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema educativo no representan una cuestión por
ahora alarmante.

El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP. Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social
ACES.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está compuesto por 9
profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los miembros del mismo. 

Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son: Geografía e
Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión
Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En
Bachillerato, se incluyen las materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía,
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, Historia del Arte y
Drama (Materia de diseño propio).

Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid

Profesorado del Departamento y materias que imparten:

Alberto Carpio: Filosofía (1º Bach), Historia de la Filosofía (2º Bach), Antropología (1º Bach), Psicología (2º Bach).
Laura Castillo: Música (1º y 2º ESO, Opt. 4º ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3º ESO), Atención Educativa (3º ESO
A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2º ESO A y B)
Andrea Cid: Geografía e Historia (1º y 2º ESO), Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1º Bach)
Rafael Delgado: Economía (Opt. 4º ESO), Atención Educativa (4ºC), Historia de España (2º Bach), Historia del Arte
(2º Bach)
Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y Audiovisual (1º y 3º ESO), Expresión Artística (Opt. 4º ESO), Dibujo
Técnico (1º y 2º Bach), Diseño (2º Bach)

ASPECTOS GENERALES
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Silvia Jiménez: Economía (Opt. 4º ESO)
Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Proyecto Interdisciplinar, Drama
(Materia de Diseño Propio)
Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3º ESO), Economía (1º y 2º Bach), Atención Educativa (3º ESO C)
Rosario Santos: Geografía e Historia (4º ESO), Historia del Mundo Contemporáneo (1º Bach), Geografía (2º Bach)

El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, para
establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y criterios de evaluación, coordinar
actividades de carácter complementario, desarrollar proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y
excursiones, etc.

La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización generales, soliendo tener
lugar de dos a tres reuniones por evaluación.

Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad semanal, donde se ponen
en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y el propio Equipo Directivo. En estas reuniones
se intercambia la información tratada para coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los
Departamentos, atendiendo a sus necesidades y particularidades.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
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actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
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aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
22

:4
9:

04

5Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

25

CONCRECIÓN ANUAL
Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.

Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular, etc.), variación y diversidad en los recursos usados.

Las estrategias de evaluación inicial abordadas han sido las siguientes: en la primera semana, se realizó un
cuestionario escrito individual con preguntas abiertas, reflexivas y orientadas a la activación de ideas previas que el
alumnado tenía sobre la materia. Se prestó especial atención a la capacidad de comunicación escrita y oral del
alumnado, así como a los mecanismos de argumentación empleados en las respuestas dadas. También se ha
evaluado el nivel competencial general a través de diferentes actividades en el aula (comentario de imágenes,
vídeos, lecturas, reflexiones y debates, extracción de información de diferentes fuentes...). Por último, se ha
observado especialmente la claridad y profundidad de sus aportaciones orales en clase, así como su participación
en los debates de grupo. 

Tras estas observaciones iniciales, podemos concretar que el alumnado de 1º Bachillerato presenta una base
adecuada en los contenidos clave de la materia, pero debe trabajar sobre todo en la profundidad de los
argumentos, así como en competencias relacionadas con la búsqueda y tratamiento de la información, la
elaboración de textos propios o el uso crítico de las fuentes. Se trabajarán específicamente dinámicas que
favorezcan el desarrollo de estas competencias a lo largo del curso.

El grupo está formado por 24 alumnos y alumnas de ambas modalidades, aunque en su mayoría son de Ciencias
Sociales por su afinidad específica con la materia. Ente estos alumnos y alumnas, contamos con 6 alumnas
norteamericanas que se encuentran realizando parte del curso escolar en nuestro centro. El nivel de español en
ellas es diverso, por lo que alguna presenta dificultades a la hora de seguir las dinámicas de aula.

En este grupo no contamos con alumnado NEAE.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente, la programación de la asignatura Patrimonio Cultural y
Artístico de Andalucía en 1º Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje se sostendrá en todo momento sobre los principios pedagógicos de
nuestro centro: la educación para la Vida, Libertad y Responsabilidad, ejes vertebradores de nuestra filosofía.
Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización, que fortalece la conducta investigadora y autónoma.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en el alumnado el desarrollo de hábitos y actitudes
democráticos. Se trata por tanto de la búsqueda de una educación integral, que parta de uno mismo y se construya
con la finalidad de buscar la justicia social, base sólida e inamovible de nuestra pedagogía. Libertad y
Responsabilidad nos comprometen así en la construcción de una escuela para la Vida que promueva una
educación no academicista, investigadora y creativa, en la que se utilice realmente el entorno, la Vida, como fuente
de conocimientos y campo de actuación, así como realidad que hay que conocer para mejorar.  En el desarrollo de
la intervención educativa se perseguirá por tanto la adquisición de aprendizajes significativos, es decir, que los
alumnos aprendan aquello que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al
entorno en que se encuentren. Este enfoque se encuentra intrínsecamente vinculado con el desarrollo de las
competencias educativas de la etapa. Así, el el proceso de enseñanza-aprendizaje se diseñará en base al criterio
de utilidad para el propio alumno, para su integración activa en su entorno, partiendo del entorno vital con la
intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario, de forma activa y cooperativa.  

b) La intervención educativa prestará atención especial a desarrollar progresivamente las bases que permitan a
todo el alumnado la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado
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al término del Bachillerato. En particular, atendiendo al desarrollo de aquellas competencias relacionadas con la
materia: Competencia en Comunicación Lingüística, Competencia Digital, Competencia Ciudadana o Competencia
en Conciencia y Expresión Culturales.

c) Las propuestas pedagógicas se realizarán para todo el alumnado de esta etapa, atendiendo a su diversidad. Por
ello, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

d) Se prestará especial atención al desarrollo de la comprensión lectora, expresión oral y escrita, incluyendo
actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística y potenciando aspectos clave
como la elaboración y respetuosa expresión de argumentos propios y reflexivos, así como el respeto hacia los
ajenos, a través del debate.

e) Con objeto de favorecer la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo a la realización de
proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la creatividad, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

f) Así, se fomentará el uso de las tecnologías de la información y comunicación para el desarrollo de la
competencia digital a través, sobre todo, del trabajo por proyectos, la cooperación entre iguales y el aprendizaje
autónomo. Se desarrollarán así mismo actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación,
de sistematización y de presentación de la información.

g) Formará parte intrínseca del desarrollo de la Competencia en Conciencia y Expresión Culturales la atención a
aspectos relacionados con el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su
folclore y la diversidad de sus manifestaciones artísticas.

j) Se fomentarán dinámicas que permitan la sensibilización, comprensión y toma consciente de decisiones por
parte del alumnado ante los retos que presenta la preservación del Patrimonio Andaluz en la actualidad,
especialmente el inmaterial.  La comprensión holística del Patrimonio como un acervo construido por todas y todos
los miembros de una comunidad, se favorecerán conductas contrarias a cualquier clase de discriminación y el
desarrollo de modelos de convivencia basados en la aceptación de la diversidad como característica inherente al
ser humano, la tolerancia y la lucha activa por la igualdad de derechos y oportunidades. Para ello, se insistirá en la
educación emocional del alumnado, favoreciendo su autoconocimiento para el desarrollo de la empatía,
sensibilidad, y habilidades interpersonales que le permitan convivir, desarrollarse de manera plena y respetuosa,
formando parte activa de la sociedad plural en la que vivimos.

En nuestra programación incidiremos en todos estos aspectos por su relación intrínseca con el desarrollo curricular
de la materia, además de su correspondencia directa con los principios pedagógicos de nuestro centro educativo,
cuyas acciones se basan es promover una educación, para la libertad, la responsabilidad y para la vida, en su más
amplio sentido integrador.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Desde el punto de vista de la programación de la materia, conviene recordar la vinculación que tiene el tiempo
presente y el pasado, y el legado histórico que han dejado las diferentes culturas que han convivido en Andalucía,
por lo que se ha de facilitar el estudio del Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, generando situaciones de
aprendizaje en las que este vínculo resulte palpable. 

Es esta, además, una materia especialmente concebida para el trabajo interdisciplinar y por proyectos, así como
abierta al uso de aquellos planteamientos didácticos y metodológicos que mejor contribuyan a su desenvolvimiento
competencial y que permitan conocer y apreciar el patrimonio cultural y artístico de Andalucía como fundamento
de nuestra memoria colectiva, tradiciones y proyecto social de futuro. 

Las situaciones de aprendizaje implicarán la realización de un conjunto de actividades articuladas y diseñadas
para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. En consonancia
con todo lo anterior, los aspectos tenidos en cuenta para el diseño e implementación de situaciones de aprendizaje
serán los siguientes:

a) Primarán metodologías de carácter activo, motivador y participativo, favoreciendo la cooperación entre iguales y
el aprendizaje autónomo. A tal efecto, se diseñarán tareas que fomenten el trabajo en equipo, así como proyectos
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que requieran discusión e intercambio de ideas.
b) Se diseñarán actividades motivadoras en forma de preguntas clave, situaciones cotidianas, retos o problemas
que hagan aflorar las ideas previas e intereses del alumnado, teniéndolas en cuenta para el desarrollo del proceso
de enseñanza-aprendizaje.
c) Formarán parte intrínseca de las situaciones de aprendizaje las tareas y proyectos con enfoque investigativo,
tanto a nivel individual como grupal, que requieran del alumnado la puesta en práctica de destrezas de búsqueda,
selección y tratamiento de la información, el análisis e interpretación de datos, así como la elaboración de
conclusiones propias.
d) Se utilizarán gran variedad de recursos didácticos: presentaciones digitales, textos de diversos tipos, infografías
y gráficos, materiales interactivos, vídeos divulgativos, documentales, programas de radio, etc; para hacer
accesible el currículo a todo el alumnado.

e) Se tendrá en cuenta la perspectiva de género, el respeto a las diferencias individuales, la inclusión y el trato no
discriminatorio en el diseño de las situaciones de aprendizaje, favoreciendo entre el alumnado el desarrollo de
actitudes democráticas y tolerantes, así como la conciencia cívica, la sensibilización ante los problemas sociales y
el respeto a los Derechos Humanos.
f) Primará la flexibilidad en el diseño de situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de
los estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando
a aquellos que necesitan más ayuda.
f) Se plantearán, en la medida de lo posible, situaciones de aprendizaje con enfoque interdisciplinar e integrador,
favoreciendo la coordinación entre diferentes materias y departamentos, con el objetivo de proporcionar un
enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

4.  Materiales y recursos:             
Las fuentes utilizadas en el proceso de enseñanza-aprendizaje deben ser variadas y diversas. Aquí se relacionan
las que se utilizan de forma general en la asignatura, pues, por una parte, la profesora debe ser flexible para
conseguir los recursos necesarios si en el proceso las demandas del alumnado son otras.
 
RECURSOS EDUCATIVOS DE REFERENCIA:
 
Los materiales didácticos, recursos y actividades se facilitarán al alumnado a través del Classroom o mediante la
entrega en físico de materiales fotocopiables. 

Se utilizará como referencia los materiales facilitados por la Junta de Andalucía, así como webgrafía sobre la
materia:

IAPH (Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico): https://www.juntadeandalucia.es/organismos/iaph.html 
Guía digital del IAPH: https://guiadigital.iaph.es 
Catálogo general del Patrimonio Histórico Andaluz:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/catalogo-
pha.html#toc-localizaci-n-de-bienes-protegidos 
Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla:
https://www.museosdeandalucia.es/web/museodeartesycostumbrespopularesdesevilla/inicio 
Instituto Andaluz del Flamenco: https://www.juntadeandalucia.es/cultura/flamenco/ 
Google Arts & Culture: https://artsandculture.google.com 
UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura):
https://www.unesco.org/es
Lista del Patrimonio Mundial de la Humanidad (UNESCO): https://whc.unesco.org/en/list/

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Atendiendo al artículo Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 2 de junio de Bachillerato,
podemos leer que:

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.
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2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el
único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas.
El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que pueda necesitar el
alumnado, podrá ser informadas en las sesiones de evaluación de seguimiento. Las competencias, relacionadas,
con los descriptores, nos darán información sobre el grado de desarrollo de ellos mismos. Esta información deberá
ser trasladada a los consejos orientadores de 4º de ESO.

Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y conocida por el
alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para ello se necesitan criterios
de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio
de evaluación.

Por ello, con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se seguirán las siguientes pautas:  

1. La evaluación se llevará a cabo a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.
2. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación quedarán concretados en la programación
didáctica y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
3. A tal efecto, se utilizarán rúbricas con indicadores de logro de cada uno de los criterios, que se habrán de ajustar
a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el
8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuaderno de clase,
cuestionarios, presentaciones digitales, exposiciones orales, proyectos de investigación, creación de textos, vídeos
o podcasts, debates de clase, entre otros.
5. Los instrumentos de evaluación utilizados a lo largo del curso serán diversos y coherentes con los diferentes
criterios de evaluación, así como con las características específicas del alumnado, garantizando así que la
evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
5. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
6. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Visita al IAPH
Visita al CAAC: Exposiciones e historia del edificio
Museo de Artes y Costumbres Populares
Actividad crítica Plaza de España: Patrimonio y nacionalismo
Exposición Iberoamericana de 1929
Exposición Universal 1992
Museo de Bellas Artes de Sevilla
Recorrido por el Patrimonio del barrio de Triana
Visita al Centro de Cerámica de Triana
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
PCYAA.1.1.Identifica las características del patrimonio natural, urbano, industrial y artístico de la Comunidad
Autónoma Andaluza, expresando de forma oral y escrita, utilizando distintos tipos de soporte, los rasgos más
significativos del patrimonio cultural de Andalucía, apreciando las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas
para la comprensión de la posición y relevancia de Andalucía en el mundo y las formas por las que se ha
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
PCYAA.1.2.Identifica, describe, expresa y representa gráficamente mediante diferentes soportes, utilizando la
terminología específica, las principales manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía y su evolución,
comparando los elementos definitorios de los distintos estilos artísticos, valorando su diversidad cultural y
artística, y comprendiendo la influencia de las corrientes y modelos estéticos de cada época.
PCYAA.1.3.Iniciar, planificar, desarrollar y difundir proyectos de investigación sobre las principales
manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía, por medio de la recopilación de información procedente de
una pluralidad de fuentes, organizada, editada y presentada haciendo uso de tecnologías digitales, describiendo
de manera oral o escrita la información obtenida, participando en debates y exposiciones orales, respetando los
turnos de palabra y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando
sus argumentos y conclusiones de manera clara y coherente, manifestando una actitud de respeto hacia el
patrimonio cultural de Andalucía.
PCYAA.1.4.Reconoce y comprende la normativa reguladora del patrimonio cultural de Andalucía y analiza de
forma crítica textos y noticias en distintos formatos que la aluden; expone oralmente y por escrito la importancia
de su conservación, proponiendo soluciones para frenar su deterioro, y difunde, utilizando recursos digitales,
tanto el patrimonio cultural y artístico de Andalucía como las acciones para su conservación y difusión.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: PCYAA.1.1.Identifica las características del patrimonio natural, urbano, industrial 
y artístico de la Comunidad Autónoma Andaluza, expresando de forma oral y escrita, utilizando distintos 
tipos de soporte, los rasgos más significativos del patrimonio cultural de Andalucía, apreciando las 
peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y relevancia de 
Andalucía en el mundo y las formas por las que se ha desarrollado la identidad, la economía y la sociedad 
andaluzas.

Competencia específica: PCYAA.1.2.Identifica, describe, expresa y representa gráficamente mediante 
diferentes soportes, utilizando la terminología específica, las principales manifestaciones culturales y 
artísticas de Andalucía y su evolución, comparando los elementos definitorios de los distintos estilos 
artísticos, valorando su diversidad cultural y artística, y comprendiendo la influencia de las corrientes y 
modelos estéticos de cada época.

Competencia específica: PCYAA.1.3.Iniciar, planificar, desarrollar y difundir proyectos de investigación 
sobre las principales manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía, por medio de la recopilación de 
información procedente de una pluralidad de fuentes, organizada, editada y presentada haciendo uso de 
tecnologías digitales, describiendo de manera oral o escrita la información obtenida, participando en 
debates y exposiciones orales, respetando los turnos de palabra y opiniones ajenas, analizando y 
valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus argumentos y conclusiones de manera 
clara y coherente, manifestando una actitud de respeto hacia el patrimonio cultural de Andalucía.

Competencia específica: PCYAA.1.4.Reconoce y comprende la normativa reguladora del patrimonio 
cultural de Andalucía y analiza de forma crítica textos y noticias en distintos formatos que la aluden; 
expone oralmente y por escrito la importancia de su conservación, proponiendo soluciones para frenar su 
deterioro, y difunde, utilizando recursos digitales, tanto el patrimonio cultural y artístico de Andalucía 
como las acciones para su conservación y difusión.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PCYAA.1.1.1. Distinguir los distintos tipos de patrimonio y de bienes patrimoniales de Andalucía.
PCYAA.1.1.2. Analizar y exponer oralmente y por escrito, utilizando distintos tipos de soporte, algunos ejemplos
más significativos de distintos tipos de patrimonio.
PCYAA.1.1.3.Apreciar las peculiaridades y la diversidad de la cultura e historia andaluzas.

PCYAA.1.2.1. Analizar los grandes conjuntos monumentales y las principales manifestaciones artísticas de
Andalucía, identificando las características más destacadas que permiten su clasificación en un determinado
estilo artístico.
PCYAA.1.2.2. Valorar la diversidad de corrientes o modelos estéticos que pueden desarrollarse en una misma
época.
PCYAA.1.2.3. Situar en el espacio y en el tiempo las principales manifestaciones artísticas andaluzas y
relacionarlas con el contexto en el que se desarrollan.

PCYAA.1.3.1. Especificar los rasgos más característicos de las principales manifestaciones culturales y artísticas
de Andalucía mediante el contraste con el entorno más inmediato con el fin de seleccionar problemas y objetos
de interés o estudio.
PCYAA.1.3.2. Participar en proyectos colaborativos para desarrollar producciones de calidad.
PCYAA.1.3.3. Utilizar la terminología específica del arte y del estudio del patrimonio en las exposiciones orales y
escritas.
PCYAA.1.3.4. Advertir la importancia y necesidad de conservación de las fuentes documentales y bibliográficas
para comprender el papel de la red de Archivos y Bibliotecas de Andalucía mediante el recurso a las nuevas
tecnologías.
PCYAA.1.3.5. Considerar el carácter multicultural de la riqueza patrimonial andaluza como base identitaria con el
fin de ofrecer una visión integradora que justifique su importancia mediante el uso de recursos documentales y
primando el trabajo de campo.
PCYAA.1.3.6. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía.

PCYAA.1.4.1. Conocer la legislación específica sobre patrimonio.
PCYAA.1.4.2. Valorar la conservación y el fomento de los bienes patrimoniales y difundir su importancia.
PCYAA.1.4.3. Analizar el grado de deterioro de alguno de los bienes, valorando críticamente las causas que han
determinado su estado en la actualidad y aportando posibles soluciones.
PCYAA.1.4.4.Realizar actividades de explicación y difusión del patrimonio.
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PCYAA.1.4.5. Designar e incentivar diferentes formas de implicación ciudadana en las tareas propias de la tutela
del patrimonio.

A. Concepto de patrimonio.

B. Culturas históricas en Andalucía.

C. Patrimonio cultural andaluz.

D. Protección y fomento del patrimonio.

1. Tipos de patrimonio: natural, urbano, cultural y artístico. Características.

2. Concepto de patrimonio cultural: Sitios del patrimonio mundial. Patrimonio cultural inmaterial.

3. Concepto y tipos de bienes culturales: inmuebles, muebles, especiales.

4. Patrimonio histórico-artístico y patrimonio inmueble: conjunto histórico, monumento, jardín histórico, sitio histórico, zona 
arqueológica y lugar de interés etnológico. Patrimonio arqueológico.

5. Patrimonio documental y bibliográfico.

6. Patrimonio etnográfico.

7. Riqueza y variedad patrimonial de Andalucía.

1. Pueblos prehistóricos y prerromanos: colonizaciones fenicia y griega, mundo tartésico e ibérico, megalitismo.

2. Aportaciones romana y paleocristiana: grandes conjuntos monumentales de influencia romana, urbanismo, influencias 
posteriores y testimonios paleocristianos.

3. Al-Ándalus: grandes conjuntos monumentales de influencia musulmana e influencias posteriores.

4. Andalucía cristiana: arquitectura militar y religiosa, la influencia mudéjar. Renacimiento y Barroco: Palacios y catedrales. 
Neoclasicismo.

5. El aporte cultural y patrimonial del judaísmo andaluz: juderías, sinagogas y cementerios. Judaica. La memoria en la tradición.

6. Patrimonio y desarrollo urbano: modelos de desarrollo urbano, cambios urbanos y destrucción del patrimonio durante los 
siglos XIX y XX, la especulación como causa de destrucción del patrimonio.

7. Manifestaciones populares. Evolución de las formas artesanales en Andalucía.

8. Incorporación de las minorías (judía, morisca, gitana, etc.) a la creación del patrimonio cultural.

1. Conjuntos arqueológicos de Andalucía, lugares históricos y monumentos.

2. Patrimonio etnográfico: fiestas y costumbres andaluzas. La fiesta profana: ferias, exposiciones y encuentros. Tauromaquia. 
La fiesta religiosa: celebraciones patronales, romerías y Semana Santa. Fiestas y tradiciones no cristianas: judaísmo e islam.

3. La cocina tradicional andaluza, sus raíces y evolución.

4. El flamenco como patrimonio inmaterial: influencia de la cultura gitana y tipos de cante. La tradición musical de raíces 
andaluzas: música judía sefardí y andalusí.

5. Patrimonio documental y bibliográfico: importancia y fuentes. Archivos y bibliotecas de Andalucía. Nuevas tecnologías, 
digitalización y patrimonio.

6. Arqueología industrial: grandes núcleos industriales históricos de Andalucía.

7. Patrimonio compartido: E l sefardismo judeo-andaluz en el Mediterráneo: Magreb, Imperio otomano y Oriente medio. La 
relación entre Andalucía y América.

1. La legislación. Normas y principios generales. El sistema de protección cultural español. Competencias propias de 
Andalucía.

2. Protección, catalogación e intervención. Restauración y conservación. Modelos y ejemplos.

3. Difusión y revalorización. La interpretación. Museos y centros de interpretación en Andalucía.

4. Gestión y administración de los bienes culturales andaluces. El mecenazgo y las fundaciones privadas.

5. Participación ciudadana en la tutela patrimonial.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

PCYAA.1.
1
PCYAA.1.
2
PCYAA.1.
3
PCYAA.1.
4

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.

Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular, etc.), variación y diversidad en los recursos usados.

Las estrategias de evaluación inicial abordadas han sido las siguientes: en la primera semana, se realizó un
cuestionario escrito individual con preguntas abiertas, reflexivas y orientadas a la activación de ideas previas que el
alumnado tenía sobre la materia. Se prestó especial atención a la capacidad de comunicación escrita y oral del
alumnado, así como a los mecanismos de argumentación empleados en las respuestas dadas. También se ha
evaluado el nivel competencial general a través de diferentes actividades en el aula (comentario de imágenes,
vídeos, lecturas, reflexiones y debates, extracción de información de diferentes fuentes...). Por último, se ha
observado especialmente la claridad y profundidad de sus aportaciones orales en clase, así como su participación
en los debates de grupo. 

Tras estas observaciones iniciales, podemos concretar que el alumnado de 1º Bachillerato presenta una base
adecuada en los contenidos clave de la materia, pero debe trabajar sobre todo en la profundidad de los
argumentos, así como en competencias relacionadas con la búsqueda y tratamiento de la información, la
elaboración de textos propios o el uso crítico de las fuentes. Se trabajarán específicamente dinámicas que
favorezcan el desarrollo de estas competencias a lo largo del curso.

El grupo está formado por 24 alumnos y alumnas de ambas modalidades, aunque en su mayoría son de Ciencias
Sociales por su afinidad específica con la materia. Ente estos alumnos y alumnas, contamos con 6 alumnas
norteamericanas que se encuentran realizando parte del curso escolar en nuestro centro. El nivel de español en
ellas es diverso, por lo que alguna presenta dificultades a la hora de seguir las dinámicas de aula.

En este grupo no contamos con alumnado NEAE.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente, la programación de la asignatura Patrimonio Cultural y
Artístico de Andalucía en 1º Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje se sostendrá en todo momento sobre los principios pedagógicos de
nuestro centro: la educación para la Vida, Libertad y Responsabilidad, ejes vertebradores de nuestra filosofía.
Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización, que fortalece la conducta investigadora y autónoma.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en el alumnado el desarrollo de hábitos y actitudes
democráticos. Se trata por tanto de la búsqueda de una educación integral, que parta de uno mismo y se construya
con la finalidad de buscar la justicia social, base sólida e inamovible de nuestra pedagogía. Libertad y
Responsabilidad nos comprometen así en la construcción de una escuela para la Vida que promueva una
educación no academicista, investigadora y creativa, en la que se utilice realmente el entorno, la Vida, como fuente
de conocimientos y campo de actuación, así como realidad que hay que conocer para mejorar.  En el desarrollo de
la intervención educativa se perseguirá por tanto la adquisición de aprendizajes significativos, es decir, que los
alumnos aprendan aquello que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al
entorno en que se encuentren. Este enfoque se encuentra intrínsecamente vinculado con el desarrollo de las
competencias educativas de la etapa. Así, el el proceso de enseñanza-aprendizaje se diseñará en base al criterio
de utilidad para el propio alumno, para su integración activa en su entorno, partiendo del entorno vital con la
intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario, de forma activa y cooperativa.  

b) La intervención educativa prestará atención especial a desarrollar progresivamente las bases que permitan a
todo el alumnado la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado
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al término del Bachillerato. En particular, atendiendo al desarrollo de aquellas competencias relacionadas con la
materia: Competencia en Comunicación Lingüística, Competencia Digital, Competencia Ciudadana o Competencia
en Conciencia y Expresión Culturales.

c) Las propuestas pedagógicas se realizarán para todo el alumnado de esta etapa, atendiendo a su diversidad. Por
ello, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

d) Se prestará especial atención al desarrollo de la comprensión lectora, expresión oral y escrita, incluyendo
actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística y potenciando aspectos clave
como la elaboración y respetuosa expresión de argumentos propios y reflexivos, así como el respeto hacia los
ajenos, a través del debate.

e) Con objeto de favorecer la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo a la realización de
proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la creatividad, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

f) Así, se fomentará el uso de las tecnologías de la información y comunicación para el desarrollo de la
competencia digital a través, sobre todo, del trabajo por proyectos, la cooperación entre iguales y el aprendizaje
autónomo. Se desarrollarán así mismo actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación,
de sistematización y de presentación de la información.

g) Formará parte intrínseca del desarrollo de la Competencia en Conciencia y Expresión Culturales la atención a
aspectos relacionados con el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su
folclore y la diversidad de sus manifestaciones artísticas.

j) Se fomentarán dinámicas que permitan la sensibilización, comprensión y toma consciente de decisiones por
parte del alumnado ante los retos que presenta la preservación del Patrimonio Andaluz en la actualidad,
especialmente el inmaterial.  La comprensión holística del Patrimonio como un acervo construido por todas y todos
los miembros de una comunidad, se favorecerán conductas contrarias a cualquier clase de discriminación y el
desarrollo de modelos de convivencia basados en la aceptación de la diversidad como característica inherente al
ser humano, la tolerancia y la lucha activa por la igualdad de derechos y oportunidades. Para ello, se insistirá en la
educación emocional del alumnado, favoreciendo su autoconocimiento para el desarrollo de la empatía,
sensibilidad, y habilidades interpersonales que le permitan convivir, desarrollarse de manera plena y respetuosa,
formando parte activa de la sociedad plural en la que vivimos.

En nuestra programación incidiremos en todos estos aspectos por su relación intrínseca con el desarrollo curricular
de la materia, además de su correspondencia directa con los principios pedagógicos de nuestro centro educativo,
cuyas acciones se basan es promover una educación, para la libertad, la responsabilidad y para la vida, en su más
amplio sentido integrador.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Desde el punto de vista de la programación de la materia, conviene recordar la vinculación que tiene el tiempo
presente y el pasado, y el legado histórico que han dejado las diferentes culturas que han convivido en Andalucía,
por lo que se ha de facilitar el estudio del Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, generando situaciones de
aprendizaje en las que este vínculo resulte palpable. 
Es esta, además, una materia especialmente concebida para el trabajo interdisciplinar y por proyectos, así como
abierta al uso de aquellos planteamientos didácticos y metodológicos que mejor contribuyan a su desenvolvimiento
competencial y que permitan conocer y apreciar el patrimonio cultural y artístico de Andalucía como fundamento
de nuestra memoria colectiva, tradiciones y proyecto social de futuro. 
Las situaciones de aprendizaje implicarán la realización de un conjunto de actividades articuladas y diseñadas
para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. En consonancia
con todo lo anterior, los aspectos tenidos en cuenta para el diseño e implementación de situaciones de aprendizaje
serán los siguientes:
a) Primarán metodologías de carácter activo, motivador y participativo, favoreciendo la cooperación entre iguales y
el aprendizaje autónomo. A tal efecto, se diseñarán tareas que fomenten el trabajo en equipo, así como proyectos
que requieran discusión e intercambio de ideas.
b) Se diseñarán actividades motivadoras en forma de preguntas clave, situaciones cotidianas, retos o problemas
que hagan aflorar las ideas previas e intereses del alumnado, teniéndolas en cuenta para el desarrollo del proceso
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de enseñanza-aprendizaje.
c) Formarán parte intrínseca de las situaciones de aprendizaje las tareas y proyectos con enfoque investigativo,
tanto a nivel individual como grupal, que requieran del alumnado la puesta en práctica de destrezas de búsqueda,
selección y tratamiento de la información, el análisis e interpretación de datos, así como la elaboración de
conclusiones propias.
d) Se utilizarán gran variedad de recursos didácticos: presentaciones digitales, textos de diversos tipos, infografías
y gráficos, materiales interactivos, vídeos divulgativos, documentales, programas de radio, etc; para hacer
accesible el currículo a todo el alumnado.

e) Se tendrá en cuenta la perspectiva de género, el respeto a las diferencias individuales, la inclusión y el trato no
discriminatorio en el diseño de las situaciones de aprendizaje, favoreciendo entre el alumnado el desarrollo de
actitudes democráticas y tolerantes, así como la conciencia cívica, la sensibilización ante los problemas sociales y
el respeto a los Derechos Humanos.
f) Primará la flexibilidad en el diseño de situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de
los estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando
a aquellos que necesitan más ayuda.
f) Se plantearán, en la medida de lo posible, situaciones de aprendizaje con enfoque interdisciplinar e integrador,
favoreciendo la coordinación entre diferentes materias y departamentos, con el objetivo de proporcionar un
enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

4.  Materiales y recursos:             

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Atendiendo al artículo Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 2 de junio de Bachillerato,
podemos leer que:

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el
único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas.
El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que pueda necesitar el
alumnado, podrá ser informadas en las sesiones de evaluación de seguimiento. Las competencias, relacionadas,
con los descriptores, nos darán información sobre el grado de desarrollo de ellos mismos. Esta información deberá
ser trasladada a los consejos orientadores de 4º de ESO.

Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y conocida por el
alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para ello se necesitan criterios
de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio
de evaluación.
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Por ello, con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se seguirán las siguientes pautas:  

1. La evaluación se llevará a cabo a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.
2. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación quedarán concretados en la programación
didáctica y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
3. A tal efecto, se utilizarán rúbricas con indicadores de logro de cada uno de los criterios, que se habrán de ajustar
a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el
8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuaderno de clase,
cuestionarios, presentaciones digitales, exposiciones orales, proyectos de investigación, creación de textos, vídeos
o podcasts, debates de clase, entre otros.
5. Los instrumentos de evaluación utilizados a lo largo del curso serán diversos y coherentes con los diferentes
criterios de evaluación, así como con las características específicas del alumnado, garantizando así que la
evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
5. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
6. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Visita al IAPH
Visita al CAAC: Exposiciones e historia del edificio
Museo de Artes y Costumbres Populares
Actividad crítica Plaza de España: Patrimonio y nacionalismo
Exposición Iberoamericana de 1929
Exposición Universal 1992
Museo de Bellas Artes de Sevilla
Recorrido por el Patrimonio del barrio de Triana
Visita al Centro de Cerámica de Triana

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
22

:4
9:

04

22Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

25

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
PCYAA.1.1.Identifica las características del patrimonio natural, urbano, industrial y artístico de la Comunidad
Autónoma Andaluza, expresando de forma oral y escrita, utilizando distintos tipos de soporte, los rasgos más
significativos del patrimonio cultural de Andalucía, apreciando las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas
para la comprensión de la posición y relevancia de Andalucía en el mundo y las formas por las que se ha
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
PCYAA.1.2.Identifica, describe, expresa y representa gráficamente mediante diferentes soportes, utilizando la
terminología específica, las principales manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía y su evolución,
comparando los elementos definitorios de los distintos estilos artísticos, valorando su diversidad cultural y
artística, y comprendiendo la influencia de las corrientes y modelos estéticos de cada época.
PCYAA.1.3.Iniciar, planificar, desarrollar y difundir proyectos de investigación sobre las principales
manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía, por medio de la recopilación de información procedente de
una pluralidad de fuentes, organizada, editada y presentada haciendo uso de tecnologías digitales, describiendo
de manera oral o escrita la información obtenida, participando en debates y exposiciones orales, respetando los
turnos de palabra y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando
sus argumentos y conclusiones de manera clara y coherente, manifestando una actitud de respeto hacia el
patrimonio cultural de Andalucía.
PCYAA.1.4.Reconoce y comprende la normativa reguladora del patrimonio cultural de Andalucía y analiza de
forma crítica textos y noticias en distintos formatos que la aluden; expone oralmente y por escrito la importancia
de su conservación, proponiendo soluciones para frenar su deterioro, y difunde, utilizando recursos digitales,
tanto el patrimonio cultural y artístico de Andalucía como las acciones para su conservación y difusión.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: PCYAA.1.1.Identifica las características del patrimonio natural, urbano, industrial 
y artístico de la Comunidad Autónoma Andaluza, expresando de forma oral y escrita, utilizando distintos 
tipos de soporte, los rasgos más significativos del patrimonio cultural de Andalucía, apreciando las 
peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y relevancia de 
Andalucía en el mundo y las formas por las que se ha desarrollado la identidad, la economía y la sociedad 
andaluzas.

Competencia específica: PCYAA.1.2.Identifica, describe, expresa y representa gráficamente mediante 
diferentes soportes, utilizando la terminología específica, las principales manifestaciones culturales y 
artísticas de Andalucía y su evolución, comparando los elementos definitorios de los distintos estilos 
artísticos, valorando su diversidad cultural y artística, y comprendiendo la influencia de las corrientes y 
modelos estéticos de cada época.

Competencia específica: PCYAA.1.3.Iniciar, planificar, desarrollar y difundir proyectos de investigación 
sobre las principales manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía, por medio de la recopilación de 
información procedente de una pluralidad de fuentes, organizada, editada y presentada haciendo uso de 
tecnologías digitales, describiendo de manera oral o escrita la información obtenida, participando en 
debates y exposiciones orales, respetando los turnos de palabra y opiniones ajenas, analizando y 
valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus argumentos y conclusiones de manera 
clara y coherente, manifestando una actitud de respeto hacia el patrimonio cultural de Andalucía.

Competencia específica: PCYAA.1.4.Reconoce y comprende la normativa reguladora del patrimonio 
cultural de Andalucía y analiza de forma crítica textos y noticias en distintos formatos que la aluden; 
expone oralmente y por escrito la importancia de su conservación, proponiendo soluciones para frenar su 
deterioro, y difunde, utilizando recursos digitales, tanto el patrimonio cultural y artístico de Andalucía 
como las acciones para su conservación y difusión.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PCYAA.1.1.1. Distinguir los distintos tipos de patrimonio y de bienes patrimoniales de Andalucía.
PCYAA.1.1.2. Analizar y exponer oralmente y por escrito, utilizando distintos tipos de soporte, algunos ejemplos
más significativos de distintos tipos de patrimonio.
PCYAA.1.1.3.Apreciar las peculiaridades y la diversidad de la cultura e historia andaluzas.

PCYAA.1.2.1. Analizar los grandes conjuntos monumentales y las principales manifestaciones artísticas de
Andalucía, identificando las características más destacadas que permiten su clasificación en un determinado
estilo artístico.
PCYAA.1.2.2. Valorar la diversidad de corrientes o modelos estéticos que pueden desarrollarse en una misma
época.
PCYAA.1.2.3. Situar en el espacio y en el tiempo las principales manifestaciones artísticas andaluzas y
relacionarlas con el contexto en el que se desarrollan.

PCYAA.1.3.1. Especificar los rasgos más característicos de las principales manifestaciones culturales y artísticas
de Andalucía mediante el contraste con el entorno más inmediato con el fin de seleccionar problemas y objetos
de interés o estudio.
PCYAA.1.3.2. Participar en proyectos colaborativos para desarrollar producciones de calidad.
PCYAA.1.3.3. Utilizar la terminología específica del arte y del estudio del patrimonio en las exposiciones orales y
escritas.
PCYAA.1.3.4. Advertir la importancia y necesidad de conservación de las fuentes documentales y bibliográficas
para comprender el papel de la red de Archivos y Bibliotecas de Andalucía mediante el recurso a las nuevas
tecnologías.
PCYAA.1.3.5. Considerar el carácter multicultural de la riqueza patrimonial andaluza como base identitaria con el
fin de ofrecer una visión integradora que justifique su importancia mediante el uso de recursos documentales y
primando el trabajo de campo.
PCYAA.1.3.6. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía.

PCYAA.1.4.1. Conocer la legislación específica sobre patrimonio.
PCYAA.1.4.2. Valorar la conservación y el fomento de los bienes patrimoniales y difundir su importancia.
PCYAA.1.4.3. Analizar el grado de deterioro de alguno de los bienes, valorando críticamente las causas que han
determinado su estado en la actualidad y aportando posibles soluciones.
PCYAA.1.4.4.Realizar actividades de explicación y difusión del patrimonio.
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PCYAA.1.4.5. Designar e incentivar diferentes formas de implicación ciudadana en las tareas propias de la tutela
del patrimonio.

A. Concepto de patrimonio.

B. Culturas históricas en Andalucía.

C. Patrimonio cultural andaluz.

D. Protección y fomento del patrimonio.

1. Tipos de patrimonio: natural, urbano, cultural y artístico. Características.

2. Concepto de patrimonio cultural: Sitios del patrimonio mundial. Patrimonio cultural inmaterial.

3. Concepto y tipos de bienes culturales: inmuebles, muebles, especiales.

4. Patrimonio histórico-artístico y patrimonio inmueble: conjunto histórico, monumento, jardín histórico, sitio histórico, zona 
arqueológica y lugar de interés etnológico. Patrimonio arqueológico.

5. Patrimonio documental y bibliográfico.

6. Patrimonio etnográfico.

7. Riqueza y variedad patrimonial de Andalucía.

1. Pueblos prehistóricos y prerromanos: colonizaciones fenicia y griega, mundo tartésico e ibérico, megalitismo.

2. Aportaciones romana y paleocristiana: grandes conjuntos monumentales de influencia romana, urbanismo, influencias 
posteriores y testimonios paleocristianos.

3. Al-Ándalus: grandes conjuntos monumentales de influencia musulmana e influencias posteriores.

4. Andalucía cristiana: arquitectura militar y religiosa, la influencia mudéjar. Renacimiento y Barroco: Palacios y catedrales. 
Neoclasicismo.

5. El aporte cultural y patrimonial del judaísmo andaluz: juderías, sinagogas y cementerios. Judaica. La memoria en la tradición.

6. Patrimonio y desarrollo urbano: modelos de desarrollo urbano, cambios urbanos y destrucción del patrimonio durante los 
siglos XIX y XX, la especulación como causa de destrucción del patrimonio.

7. Manifestaciones populares. Evolución de las formas artesanales en Andalucía.

8. Incorporación de las minorías (judía, morisca, gitana, etc.) a la creación del patrimonio cultural.

1. Conjuntos arqueológicos de Andalucía, lugares históricos y monumentos.

2. Patrimonio etnográfico: fiestas y costumbres andaluzas. La fiesta profana: ferias, exposiciones y encuentros. Tauromaquia. 
La fiesta religiosa: celebraciones patronales, romerías y Semana Santa. Fiestas y tradiciones no cristianas: judaísmo e islam.

3. La cocina tradicional andaluza, sus raíces y evolución.

4. El flamenco como patrimonio inmaterial: influencia de la cultura gitana y tipos de cante. La tradición musical de raíces 
andaluzas: música judía sefardí y andalusí.

5. Patrimonio documental y bibliográfico: importancia y fuentes. Archivos y bibliotecas de Andalucía. Nuevas tecnologías, 
digitalización y patrimonio.

6. Arqueología industrial: grandes núcleos industriales históricos de Andalucía.

7. Patrimonio compartido: E l sefardismo judeo-andaluz en el Mediterráneo: Magreb, Imperio otomano y Oriente medio. La 
relación entre Andalucía y América.

1. La legislación. Normas y principios generales. El sistema de protección cultural español. Competencias propias de 
Andalucía.

2. Protección, catalogación e intervención. Restauración y conservación. Modelos y ejemplos.

3. Difusión y revalorización. La interpretación. Museos y centros de interpretación en Andalucía.

4. Gestión y administración de los bienes culturales andaluces. El mecenazgo y las fundaciones privadas.

5. Participación ciudadana en la tutela patrimonial.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
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3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2o Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1o a 6o de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1o a 4o de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1o de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2o Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está compuesto por 9
profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los miembros del mismo.
Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son: Geografía e
Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión
Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En
Bachillerato, se incluyen las materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía,
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, Historia del Arte y
Drama (Materia de diseño propio).
Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid
Profesorado del Departamento y materias que imparten:
Alberto Carpio: Filosofía (1o Bach), Historia de la Filosofía (2o Bach), Antropología (1o Bach), Psicología (2o Bach).
Laura Castillo: Música (1o y 2o ESO, Opt. 4o ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3o ESO), Atención Educativa (3o
ESO
A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2o ESO A y B)
Andrea Cid: Geografía e Historia (1o y 2o ESO), Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1o Bach)
Rafael Delgado: Economía (Opt. 4o ESO), Atención Educativa (4oC), Historia de España (2o Bach), Historia del
Arte
(2o Bach)
Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y Audiovisual (1o y 3o ESO), Expresión Artística (Opt. 4o ESO), Dibujo
Técnico (1o y 2o Bach), Diseño (2o Bach)
Silvia Jiménez: Economía (Opt. 4o ESO)
Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Proyecto Interdisciplinar, Drama
(Materia de Diseño Propio)
Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3o ESO), Economía (1o y 2o Bach), Atención Educativa (3o ESO C)
Rosario Santos: Geografía e Historia (4o ESO), Historia del Mundo Contemporáneo (1o Bach), Geografía (2o Bach)
El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, para
establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y criterios de evaluación, coordinar
actividades de carácter complementario, desarrollar proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y
excursiones, etc.
La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización generales, soliendo tener
lugar de dos a tres reuniones por evaluación.
Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad semanal, donde se ponen
en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y el propio Equipo Directivo. En estas reuniones
se intercambia la información tratada para coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los
Departamentos, atendiendo a sus necesidades y particularidades.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
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b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
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diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Educación Plástica, Visual y Audiovisual - 1º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular, etc.), variación y diversidad en los recursos usados.
Las estrategias de evaluación inicial abordadas han sido las siguientes: en la primera semana, se realizó un
cuestionario escrito individual con preguntas abiertas, reflexivas y orientadas a la activación de ideas previas que el
alumnado tenía sobre la materia. Se prestó especial atención a la capacidad de comunicación escrita y oral del
alumnado, así como a los mecanismos de argumentación empleados en las respuestas dadas. En segundo lugar,
se desarrolló una dinámica de resolución de preguntas clave por grupos, observando su capacidad de trabajo en
equipo y resolución de problemas. En tercer lugar, se ha evaluado el nivel competencial general a través de
diferentes actividades en el aula (comentario de imágenes, vídeos, lecturas, reflexiones y debates, extracción de
información de diferentes fuentes...). Por último, se ha observado especialmente la claridad y profundidad de sus
aportaciones orales en clase, así como su participación en los debates de grupo.
Tras estas observaciones iniciales, podemos concretar que el alumnado de 1o ESO presenta algunas carencias en
competencias específicas de la materia, sobre todo en aquellas que están relacionadas con la búsqueda y
tratamiento de la información, la elaboración de textos propios o el uso crítico de las fuentes. Se trabajarán
específicamente dinámicas que favorezcan el desarrollo de estas competencias a lo largo del curso.
En este nivel contamos con tres líneas de 30 alumnas y alumnos cada una. Los grupos son muy diversos, con
alumnado procedente de contextos socioeconómicos muy diferentes.
Entre estas 90 alumnas y alumnos, contamos con alumnado NEAE con necesidades específicas de aprendizaje, en
concreto:
1 alumno TEA, asperger
1 alumno TEL Mixto
1 alumno TDAH + disgrafía
1 alumno TDAH
1 alumna TDAH + dislexia (nuevo ingreso)
1 alumna DIL (discapacidad intelectual límite)
1 alumno con discapacidad motórica y capacidad intelectual límite (repetidor)
1 alumno con disgrafía y capacidad intelectual límite (repetidor)
Además de este alumnado, se atenderán las necesidades específicas de aprendizaje de todos aquellos que
presenten dificultades no censadas mediante la diversificación del aprendizaje y el uso de estrategias de atención a
la diversidad.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
*REVISAR+Concretar*Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
la etapa.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente,
el
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funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

4.  Materiales y recursos:             
Las fuentes utilizadas en el proceso de enseñanza-aprendizaje deben ser variadas y diversas. Aquí se relacionan
las que se utilizan de forma general en la asignatura, pues, por una parte, el profesor debe ser flexible para
conseguir los recursos necesarios si en el proceso las demandas del alumnado son otras.
RECURSOS EDUCATIVOS DE REFERENCIA:
Los materiales didácticos, recursos y actividades se facilitarán al alumnado a través del Classroom o mediante la
entrega en físico de materiales fotocopiables.
RECURSOS AUDIOVISUALES:
Es un recurso muy completo si se puede usar en el propio ámbito del aula sin necesidad de sacar a los alumnos
de su ámbito de trabajo extrayendo secuencias cortas pero significativas para introducir un tema o ilustrarlo, para
posteriormente comentarlo.
Una herramienta magnífica es la plataforma YouTube, donde se pueden encontrar pequeños vídeos relativos a los
temas que nos ocupan.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Atendiendo al artículo Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de mayo de Educación
Secundaria, podemos leer que:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.
2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.
3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
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competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.
4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el
único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas.
El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que pueda necesitar el
alumnado, podrá ser informadas en las sesiones de evaluación de seguimiento. Las competencias, relacionadas,
con los descriptores, nos darán información sobre el grado de desarrollo de ellos mismos. Esta información deberá
ser trasladada a los consejos orientadores de 4o de ESO.
Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y conocida por el
alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para ello se necesitan criterios
de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio
de evaluación.
Por ello, con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se seguirán las siguientes pautas:
1. La evaluación se llevará a cabo a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.
2. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación quedarán concretados en la programación
didáctica y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
3. A tal efecto, se utilizarán rúbricas con indicadores de logro de cada uno de los criterios, que se habrán de ajustar
a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el
8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuaderno de clase,
cuestionarios, presentaciones digitales, exposiciones orales, proyectos de investigación, creación de textos, vídeos
o podcasts, debates de clase, entre otros.
5. Los instrumentos de evaluación utilizados a lo largo del curso serán diversos y coherentes con los diferentes
criterios de evaluación, así como con las características específicas del alumnado, garantizando así que la
evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
5. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
6. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades siempre han de ir encaminadas al desarrollo integral del currículo del alumnado en la materia
correspondiente. Así, se plantean las siguientes actividades para el presente curso:
Pabellón de la Navegación: estudio de mapas, cartas náuticas, orientación, sistemas de información geográfica,
etc.
Casa de la Ciencia: exposición sobre cartografía histórica y ODs + Parque de María Luisa (itinerario botánico).
Recorridos urbanos: gymkana por las huellas de la antigua Hispalis romana.
Dólmenes de Valencina
Charla sobre dieta paleolítica y proceso de hominización
Excursión a la Sierra de Cazorla
Visita a las ciudades Patrimonio

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.
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- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
EPV.1.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones
culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte
de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada
persona y de la sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación,
teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz.
EPV.1.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus
iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía,
justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el
intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.
EPV.1.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la
capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura
artística individual y alimentar el imaginario.
EPV.1.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas,
analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción y su contexto,
para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.
EPV.1.5.Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y
aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo,
las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la
reflexión crítica y la autoconfianza.
EPV.1.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para
enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.
EPV.1.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de
forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la
realización de un proyecto artístico.
EPV.1.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las
características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EPV.1.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las 
distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando 
interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el 
testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y para 
reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo especial consideración con el 
patrimonio andaluz.

Competencia específica: EPV.1.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, 
comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y 
artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la 
intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo 
intercultural, así como para superar estereotipos.

Competencia específica: EPV.1.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, 
mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del 
disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.

Competencia específica: EPV.1.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes 
producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el 
producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como 
fuente generadora de ideas y respuestas.

Competencia específica: EPV.1.5.Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad
e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la 
intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como 
para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EPV.1.1.1.Introducirse en el reconocimiento de los factores históricos y sociales que rodean a diferentes
producciones plásticas, visuales y audiovisuales, describiendo de manera simple, de forma oral, escrita o visual
diferentes corrientes artísticas, con interés y respeto, incorporando además la perspectiva de género.
EPV.1.1.2.Mostrar interés por la conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural y artístico, a través
de la iniciación en el conocimiento y el análisis guiado de obras de arte comenzando por el que le es más
cercano, utilizándolo en sus propias creaciones.
EPV.1.1.3.Iniciarse en el análisis de la importancia de las formas geométricas básicas de su entorno,
identificando los elementos plásticos del lenguaje visual en el arte y en el entorno, tomando como modelo el
legado andalusí y el mosaico romano.

EPV.1.2.1.Conocer y emplear el proceso creativo desde la intención hasta la realización, comprendiendo las
dificultades del mismo mediante el intercambio de experiencias y el diálogo, detectando prejuicios hacia otras
expresiones culturales y reflexionando sobre la discriminación y rechazo que estos provocan.
EPV.1.2.2.Iniciarse en el análisis, de forma guiada, de diversas producciones artísticas, incluidas las propias y las
de sus iguales, respetando las creaciones, vengan éstas de donde vengan, comenzando a establecer un juicio
basado en el conocimiento.
EPV.1.2.3.Analizar, valorar y realizar composiciones, inspiradas en la naturaleza introduciendo aspectos básicos
compositivos y experimentando al menos con dos técnicas de expresión gráfico-plásticas bidimensionales.

EPV.1.3.1.Iniciar un acercamiento a la observación y análisis de forma respetuosa en relación a las diversas
propuestas plásticas, visuales y audiovisuales como forma de configuración de la cultura artística personal.
EPV.1.3.2.Empezar a concebir el campo de las artes plásticas, visuales y audiovisuales como un campo
indispensable en la sociedad contemporánea, mediante el conocimiento de las obras pasadas y también de las
contemporáneas.
EPV.1.3.3.Iniciarse en la identificación de la importancia de la presentación de las creaciones propias a partir de
técnicas audiovisuales básicas, compartiendo estas producciones con el resto del alumnado.

EPV.1.4.1.Iniciar la exploración y el reconocimiento de las características propias de los diversos lenguajes y
medios de expresión artística en relación con los contextos culturales, sociales y artísticos, en los que han sido
producidos como forma de investigación dentro del ámbito creativo.
EPV.1.4.2.Comenzar a aplicar en las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias las conclusiones
extraídas mediante el reconocimiento y comprensión de las respuestas que otros creadores y creadoras ha
efectuado ante preguntas similares.
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Competencia específica: EPV.1.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, 
identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad 
personal, cultural y social.

Competencia específica: EPV.1.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los 
lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas 
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.

Competencia específica: EPV.1.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el 
proyecto a la intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades
de desarrollo personal.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EPV.1.5.1.Iniciar un acercamiento al proceso de comunicación que constituye la creación de obras plásticas,
visuales y audiovisuales como medio de transmisión de ideas y pensamientos.
EPV.1.5.2.Adquirir y desarrollar el imaginario propio a través de la implementación de un pensamiento creativo
caracterizado por mensajes cuya canalización discurre a través de cauces plásticos, visuales y audiovisuales,
favoreciendo el comienzo de la integración de conceptos como la racionalidad, la empatía o la sensibilidad.
EPV.1.5.3.Empezar a descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más idóneos en relación con los
fines de presentación y representación perseguidos.

EPV.1.6.1.Comprender su pertenencia a un contexto cultural, en este caso el Andaluz, con el descubrimiento y
análisis de los factores sociales que determinan las producciones de artistas actuales, mostrando empatía y una
actitud colaborativa, abierta y respetuosa.
EPV.1.6.2.Identificar la representación de las vivencias y la visión del mundo que habita el alumnado, como un
medio válido para aumentar la autoestima y el conocimiento de sí mismo y de sus iguales, favoreciendo los
procesos de relación interpersonales.
EPV.1.6.3.Entender la historia del arte y la cultura como un todo continuo e inseparable, en el cual las obras del
pasado con la base sobre la que se construyen las creaciones del presente.

EPV.1.7.1.Analizar y comprender el proceso creativo de un proyecto artístico, así como diferenciar las distintas
técnicas visuales o audiovisuales, utilizadas para la generación de mensajes.
EPV.1.7.2.Iniciar la elaboración de producciones artísticas ajustadas al objetivo propuesto, utilizando las
posibilidades expresivas de los elementos formales básicos en las artes visuales y audiovisuales, esforzándose
en superarse y demostrando un criterio propio.

EPV.1.8.1.Identificar rasgos básicos de distintas manifestaciones artísticas en el entorno cotidiano, exponiendo
de forma individual o colectiva el significado y/o finalidad de las mismas.
EPV.1.8.2.Reconocer la intención comunicativa de distintos proyectos plásticos desde las distintas funciones y
recursos que tiene el lenguaje visual y audiovisual y comenzar con su aplicación dentro del desarrollo proyectual
individual y colectivo.
EPV.1.8.3.Iniciar un proceso de análisis y reflexión a partir de los resultados obtenidos a través de la realización
de los proyectos artísticos visuales o audiovisuales llevados a cabo, desarrollados de forma individual o colectiva,
incidiendo en la búsqueda de soluciones a aquellos interrogantes surgidos durante la ejecución de los mismos.

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía.

B.  Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.

1. Los géneros artísticos a lo largo de la Historia del Arte.

2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural, conocimiento, estudio y valoración de las 
responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora. Las formas geométricas en el arte y en el entorno. El 
patrimonio arquitectónico.

1. El lenguaje visual como forma de comunicación.

2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y comunicativas. El entorno 
comunicativo: iconicidad y abstracción. Análisis de las imágenes: denotación y connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una 
imagen.

12.  Sáberes básicos:
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C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.

E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.

3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura. Mezcla aditiva y sustractiva. Colores 
complementarios. Utilización expresiva del color.

4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.

5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en el 
espacio.

1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.

2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y sus 
características expresivas. Útiles para el dibujo técnico: empleo de la escuadra y cartabón, representación de ángulos con el 
juego de escuadras.

1. El lenguaje y la comunicación visual. Elementos de la comunicación visual: emisor, receptor, mensaje, código. Finalidades: 
informativa, comunicativa, expresiva y estética.Contextos y funciones. Significación de las imágenes: significante-significado, 
símbolos e iconos.

2. Imagen fija y en movimiento, origen y evolución. Introducción a las diferentes características del cómic, la fotografía, el cine, 
la animación y los formatos digitales.

1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.

2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos. Operaciones con segmentos: trazar un segmento igual a 
otro, suma y resta de segmentos. Trazado de perpendiculares y paralelas con escuadra y cartabón y con compás. Ángulos: 
clasificación, operaciones con ángulos. Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un segmento mediante el 
Teorema de Thales. Lugares geométricos: definición y trazados. Mediatriz, bisectriz, circunferencia, esfera, rectas paralelas, 
planos paralelos. Resolución de trazados con rectas y curvas. Los triángulos: clasificación y trazados. El baricentro, el incentro 
o el circuncentro. Los cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos: tipos de polígonos, concepto de polígono regular. 
Construcción dado radio. Trazado de polígonos regulares inscritos en una circunferencia y conocido el lado.Tangencias entre 
circunferencias y rectas, construcción deóvalos, ovoides y espirales. Diseño aplicando giros y simetrías demódulos.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EPV.1.1

EPV.1.2

EPV.1.3

EPV.1.4

EPV.1.5

EPV.1.6

EPV.1.7

EPV.1.8

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

TÉCNICAS DE EXPRESIÓN GRÁFICO-PLÁSTICA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TÉCNICAS DE EXPRESIÓN GRÁFICO-PLÁSTICA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2o Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1o a 6o de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1o a 4o de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1o de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2o Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está compuesto por 9
profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los miembros del mismo.
Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son: Geografía e
Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión
Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En
Bachillerato, se incluyen las materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía,
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, Historia del Arte y
Drama (Materia de diseño propio).
Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid
Profesorado del Departamento y materias que imparten:
Alberto Carpio: Filosofía (1o Bach), Historia de la Filosofía (2o Bach), Antropología (1o Bach), Psicología (2o Bach).
Laura Castillo: Música (1o y 2o ESO, Opt. 4o ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3o ESO), Atención Educativa (3o
ESO
A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2o ESO A y B)
Andrea Cid: Geografía e Historia (1o y 2o ESO), Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1o Bach)
Rafael Delgado: Economía (Opt. 4o ESO), Atención Educativa (4oC), Historia de España (2o Bach), Historia del
Arte
(2o Bach)
Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y Audiovisual (1o y 3o ESO), Expresión Artística (Opt. 4o ESO), Dibujo

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
17

:4
2:

37

2Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

12

Técnico (1o y 2o Bach), Diseño (2o Bach)
Silvia Jiménez: Economía (Opt. 4o ESO)
Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Proyecto Interdisciplinar, Drama
(Materia de Diseño Propio)
Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3o ESO), Economía (1o y 2o Bach), Atención Educativa (3o ESO C)
Rosario Santos: Geografía e Historia (4o ESO), Historia del Mundo Contemporáneo (1o Bach), Geografía (2o Bach)
El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, para
establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y criterios de evaluación, coordinar
actividades de carácter complementario, desarrollar proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y
excursiones, etc.
La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización generales, soliendo tener
lugar de dos a tres reuniones por evaluación.
Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad semanal, donde se ponen
en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y el propio Equipo Directivo. En estas reuniones
se intercambia la información tratada para coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los
Departamentos, atendiendo a sus necesidades y particularidades.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
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n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
17

:4
2:

37

4Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

12

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular, etc.), variación y diversidad en los recursos usados.
Las estrategias de evaluación inicial abordadas han sido las siguientes: en la primera semana, se realizó un
cuestionario escrito individual con preguntas abiertas, reflexivas y orientadas a la activación de ideas previas que el
alumnado tenía sobre la materia. Se prestó especial atención a la capacidad de comunicación escrita y oral del
alumnado, así como a los mecanismos de argumentación empleados en las respuestas dadas. En segundo lugar,
se desarrolló una dinámica de resolución de preguntas clave por grupos, observando su capacidad de trabajo en
equipo y resolución de problemas. En tercer lugar, se ha evaluado el nivel competencial general a través de
diferentes actividades en el aula (comentario de imágenes, vídeos, lecturas, reflexiones y debates, extracción de
información de diferentes fuentes...). Por último, se ha observado especialmente la claridad y profundidad de sus
aportaciones orales en clase, así como su participación en los debates de grupo.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     

4.  Materiales y recursos:             

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
TGP (Opt).2.1.Analizar obras gráfico-plásticas, valorando sus aspectos formales, comparando las técnicas,
materiales y procedimientos empleados en su ejecución y conservación, y reflexionando sobre su posible impacto
medioambiental, para conformar un marco personal de referencia que potencie la creatividad y fomente una
actitud receptiva y positiva hacia el patrimonio, a la par que comprometida con la sostenibilidad.
TGP (Opt).2.2.Utilizar los distintos elementos y procedimientos propios del lenguaje gráfico-plástico,
manifestando dominio técnico y experimentando de manera creativa e innovadora con sus posibilidades y
combinaciones, para desarrollar una capacidad de expresión autónoma y personal y para responder a unos
objetivosdeterminados.
TGP (Opt).2.3.Planificar el proceso de realización individual y colectiva de obras gráfico-plásticas, valorando las
posibilidades que ofrecen las distintas técnicas, materiales y procedimientos, así como su adecuación a una
determinada propuesta, para responder con eficacia y creatividad a cualquier desempeño relacionado con
laproducción cultural o artística.
TGP (Opt).2.4.Desarrollar proyectos gráfico-plásticos individuales y colaborativos, utilizando con destreza
diversos materiales, técnicas y procedimientos, para integrar el proceso creativo y responder de manera eficaz,
sostenible y creativa a unos objetivos de desempeño determinados.
TGP (Opt).2.5.Evaluar los productos gráfico-plásticos propios y ajenos, valorando su posible impacto social y
cultural para potenciar una actitud crítica y responsable que favorezca el desarrollo personal y profesional en el
campo de la expresión gráfico-plástica.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: TGP (Opt).2.1.Analizar obras gráfico-plásticas, valorando sus aspectos formales,
comparando las técnicas, materiales y procedimientos empleados en su ejecución y conservación, y 
reflexionando sobre su posible impacto medioambiental, para conformar un marco personal de referencia 
que potencie la creatividad y fomente una actitud receptiva y positiva hacia el patrimonio, a la par que 
comprometida con la sostenibilidad.

Competencia específica: TGP (Opt).2.2.Utilizar los distintos elementos y procedimientos propios del 
lenguaje gráfico-plástico, manifestando dominio técnico y experimentando de manera creativa e 
innovadora con sus posibilidades y combinaciones, para desarrollar una capacidad de expresión 
autónoma y personal y para responder a unos objetivosdeterminados.

Competencia específica: TGP (Opt).2.3.Planificar el proceso de realización individual y colectiva de obras 
gráfico-plásticas, valorando las posibilidades que ofrecen las distintas técnicas, materiales y 
procedimientos, así como su adecuación a una determinada propuesta, para responder con eficacia y 
creatividad a cualquier desempeño relacionado con laproducción cultural o artística.

Competencia específica: TGP (Opt).2.4.Desarrollar proyectos gráfico-plásticos individuales y 
colaborativos, utilizando con destreza diversos materiales, técnicas y procedimientos, para integrar el 
proceso creativo y responder de manera eficaz, sostenible y creativa a unos objetivos de desempeño 
determinados.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TGP (Opt).2.1.1.Analizar obras gráfico-plásticas de distintos tipos y épocas, identificando los materiales, técnicas
y procedimientos utilizados, valorando sus efectos expresivos e incorporando juicios de valor estético a partir del
estudio de sus aspectos formales.
TGP (Opt).2.1.2.Comparar los elementos, técnicas y procedimientos empleados en las distintas producciones
gráfico-plásticas, identificando diferencias y aspectos comunes, y estableciendo relaciones entre ellos.
TGP (Opt).2.1.3.Valorar críticamente la sostenibilidad y el impacto medioambiental de los procedimientos y
materiales utilizados en la creación gráfico-plástica en distintos momentos históricos, proponiendo alternativas
respetuosas con el medioambiente.
TGP (Opt).2.1.4.Debatir sobre diferentes productos de creación gráfico-plástica de distintos tipos y épocas,
valorando la adecuación de los materiales, técnicas y procedimientos aplicados en función de la intencionalidad
buscada; incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras de manera argumentada,
constructiva y respetuosa; aplicando una perspectiva de género e intercultural; y valorando la riqueza inherente a
la diversidad del patrimonio cultural.

TGP (Opt).2.2.1.Seleccionar creativamente los recursos gráfico-plásticos adecuados en función de la situación
expresiva o la intencionalidad del desempeño solicitado.
TGP (Opt).2.2.2.Utilizar de manera creativa, autónoma y apropiada las técnicas, materiales y procedimientos de
la expresión gráfico-plástica en la resolución de distintas necesidades expresivas y comunicativas, incidiendo en
el rigor en la ejecución y en la sostenibilidad del producto final.
TGP (Opt).2.2.3.Experimentar de manera creativa con los lenguajes gráfico-plásticos, integrando materiales,
técnicas y procedimientos en función de distintas intenciones expresivas y comunicativas.

TGP (Opt).2.3.1.Planificar el proceso completo de realización de obras gráfico-plásticas variadas, tales como
dibujos, pinturas, grabados y técnicas mixtas, individuales o colectivas, estableciendo las fases de realización y
argumentando la selección de las técnicas, materiales, procedimientos y lenguajes más adecuados en función de
las distintas intenciones comunicativas o creativas.
TGP (Opt).2.3.2.Planificar de manera adecuada la organización de las fases y de los equipos de trabajo en las
propuestas colaborativas, identificando las habilidades requeridas en cada caso y repartiendo y asumiendo las
tareas con criterio.
TGP (Opt).2.3.3.Explicar con criterio y respeto las propuestas de planificación propias y ajenas de manera crítica
y argumentada, valorando tanto la adecuación en la selección de técnicas, materiales, procedimientos y
lenguajes, como el grado de ajuste entre el proceso de realización previsto y el producto final buscado.

TGP (Opt).2.4.1.Expresar ideas, opiniones y sentimientos mediante la creación de producciones gráfico-plásticas
de distintos tipos, individuales y colaborativas de distintos tipos, referidas a distintos motivos o planteamientos,
aplicando con solvencia y dominio técnico los distintos procedimientos.
TGP (Opt).2.4.2.Interactuar coordinada y colaborativamente en el desarrollo de producciones gráfico-plásticas
colectivas, manifestando una actitud respetuosa, creativa y conciliadora cuando se produzcan diferencias de
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Competencia específica: TGP (Opt).2.5.Evaluar los productos gráfico-plásticos propios y ajenos, 
valorando su posible impacto social y cultural para potenciar una actitud crítica y responsable que 
favorezca el desarrollo personal y profesional en el campo de la expresión gráfico-plástica.
Criterios de evaluación:

opinión entre los miembros del grupo.
TGP (Opt).2.4.3.Realizar composiciones gráfico-plásticas individuales o colaborativas aplicando criterios de
inclusión y sostenibilidad, integrando el uso de materiales reciclados cuando sea posible y aplicando criterios de
inclusión y sostenibilidad.

TGP (Opt).2.5.1.Evaluar los diferentes productos gráfico-plásticos individuales y colectivos, argumentando, con
la terminología específica, el grado de adecuación a la intención prevista de los lenguajes, técnicas, materiales y
procedimientos utilizados, valorando el rigor y la calidad de la ejecución, así como aspectos relacionados con la
sostenibilidad y la propiedad intelectual.
TGP (Opt).2.5.2.Identificar y valorar las oportunidades de desarrollo personal y profesional que se derivan del
conocimiento y apropiación de las técnicas de expresión gráfico-plástica.

A.  Aspectos generales.

B. Técnicas de dibujo.

C. Técnicas de pintura.

D. Técnicas de grabado y estampación.

E. Técnicas mixtas y alternativas.

1. El lenguaje gráfico-plástico: forma, color, textura y composición. Su evolución histórica, con especial atención a la obra 
artística producida en nuestra comunidad autónoma.

2. Soportes, utensilios, pigmentos, aglutinantes y disolventes asociados a las diferentes técnicas gráfico-plásticas. Interacción 
entre materiales

3. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. Soportes y materiales sostenibles.

4. La conservación de las obras gráfico-plásticas.

5. La protección de la creatividad. Aspectos fundamentales de la propiedad intelectual. Copias y falsificaciones.

6. La perspectiva inclusiva a los productos gráfico-plásticos.

7. Perspectiva de género y perspectiva intercultural en las producciones gráfico-plásticas.

8. Estrategias de investigación, análisis, interpretación y valoración crítica de productos culturales y artísticos.

9. Estrategias para la planificación y desarrollo de proyectos gráfico-plásticos. La organización de los equipos de trabajo.

10. Aplicación de las distintas técnicas en la realización de actividades y proyectos individuales y colectivos.

1. Materiales, útiles y soportes asociados al dibujo. Características y terminología específica.

2. Técnicas secas: lápices de grafito, carboncillo, lápices compuestos, sanguinas, barras grasas, de color y pasteles.

3. Técnicas húmedas y mixtas. La tinta y sus herramientas.

1. Materiales, útiles y soportes. Características y terminología específica. Artistas de especial relevancia en Andalucía que 
destacan en el empleo de las técnicas del Dibujo como medio fundamental de expresión.

2. Técnicas al agua: acuarela, témpera y acrílico.

3. Técnicas sólidas, oleosas y mixtas. Temple al huevo. Encaustos. Pasteles. Óleos. Óleos miscibles al agua. Pinturas 
biodegradables. Aplicación en la realización de proyectos y trabajos.

4. Análisis técnico y procedimental de obras pictóricas de estilos y épocas diversas. Figuras significativas del Arte andaluz 
relacionadas con las técnicas pictóricas.

1. Materiales, útiles, maquinaria y soportes. Terminología específica.

2. Monoimpresión y reproducción múltiple. La obra gráfica. Monotipia plana.

3. Estampación en relieve. Xilografía. Linóleo.

4. Estampación en hueco. Calcografía. Técnicas directas e indirectas.

5. Estampación plana. Método planográfico. Litografía. Método permeográfico. Serigrafía. Método electrónico. Copy Art.

6. Análisis técnico y procedimental de obra gráfica realizada con técnicas de grabado y estampación de diferentes épocas y 
estilos. Presentación de la obra gráfica seriada. Presencia andaluza de artistas y agrupaciones que utilizan la estampación 
como medio de compromiso social.

12.  Sáberes básicos:
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1. Otras técnicas, materiales y procedimientos en la expresión gráfica contemporánea. Aportación andaluza al desarrollo de los 
procedimientos creativos actuales.

2. La imagen digital. Arte digital.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

TGP 
(Opt).2.1
TGP 
(Opt).2.2
TGP 
(Opt).2.3
TGP 
(Opt).2.4
TGP 
(Opt).2.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

PROYECTO DE EDUCACIÓN PLÁSTICA Y 
AUDIOVISUAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PROYECTO DE EDUCACIÓN PLÁSTICA Y AUDIOVISUAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 
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5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
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características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
17

:4
0:

55

5Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

12

CONCRECIÓN ANUAL
Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual - 2º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos utilizados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos
matemáticos en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las matemáticas en su vida y motivar su
interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos matemáticos.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender matemáticas.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida.



3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
matemáticos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con
finanzas personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos matemáticos para encontrar soluciones. Anima a los
estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos matemáticos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de matemáticas,
aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes
explorar conceptos matemáticos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos matemáticos. Esto puede incluir proyectos de
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investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje matemático.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos matemáticos
de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso contará con una página web.
https://sites.google.com/colegioaljarafe.es/plastica2eso/generalidades
En dicha página se colgarán apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a
disposición del alumnado el libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación,
esquemas, etc.., Además servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la
idea de que los contenidos en plástica son abstractos y alejados de la realidad.
Además de esta plataforma, la materia tiene, disponible biblioteca de clase para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican. Dichas tareas se resumen
en la plataforma Classroom de cada grupo.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

10.  Competencias específicas:

Denominación
PEPA.2.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y
valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la
confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico.
PEPA.2.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando distintos
medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el
criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención.
PEPA.2.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales,
decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos al
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad
o intención.
PEPA.2.4.Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y herramientas a partir de un motivo
o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo
en cuenta las características del público destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades que puedan
derivarse de esta actividad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: PEPA.2.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo 
sus aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, 
alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural 
y artístico.

Competencia específica: PEPA.2.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada 
necesidad o intención.

Competencia específica: PEPA.2.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y 
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus 
fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los 
más adecuados a cada necesidad o intención.

Competencia específica: PEPA.2.4.Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y 
herramientas a partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las 
necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las características del público 
destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades que puedan derivarse de esta actividad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PEPA.2.1.1.Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas,
describiendo sus aspectos esenciales, valorando el proceso de creación del resultado final, y evidenciando una
actitud de apertura, interés y respeto en su recepción.
PEPA.2.1.2.Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de diferentes épocas y culturas,
reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del presente.

PEPA.2.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando.
PEPA.2.2.2.Elaborar producciones gráficos-plásticas de forma creativa, determinando las intenciones expresivas
y seleccionando con concreción las herramientas, medios, soportes y lenguajes más adecuados de entre los que
conforman el repertorio personal de recursos.

PEPA.2.3.1.Participar con iniciativa, confianza, creatividad, en la exploración de diferentes medios, técnicas y
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines.
PEPA.2.3.2.Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo diferentes funciones;
incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención expresivas; buscando un resultado final
ajustado al proyecto preparado previamente; y seleccionando y empleando, con concreción y de forma creativa,
las herramientas y medios disponibles.

PEPA.2.4.1.Crear un producto artístico, diseñando las fases del proceso y seleccionando las técnicas y
herramientas más adecuadas para conseguir un resultado adaptado a una intención y a un público determinados.
PEPA.2.4.2.Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o grupal, poniendo en
común y valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las dificultades encontradas, los procesos
realizados y los logros alcanzados.
PEPA.2.4.3.Identificar oportunidades relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y
expresando la opinión personal de forma razonada.

A. Técnicas gráfico-plásticas.
1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales.

2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura. Técnicas secas: lápices, carboncillo, pastel. Fijadores. Técnicas húmedas: tinta, 
rotulador, acuarela, acrílico, témpera. Selección del soporte adecuado en función de la técnica empleada.

3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades expresivas y contexto histórico.

4. Técnicas de estampación. Mononotipia plana. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos. El grabado, contexto 
histórico: Durero, Mantegna y Rembrant (s.XVI) Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y Joan 
Miró (s.XX), entre otros.

5. Pintura mural. Desde las pinturas rupestres a los murales de Diego Ribera.

6. El Graffiti como elemento de expresión artística: Keith Haring, Jean Michel Basquiat y Banksy, entre otros.

12.  Sáberes básicos:
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B. Diseño y publicidad.

C. Fotografía, lenguaje audiovisual y multimedia.

7. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.

8. Técnicas básicas de modelado de volúmenes. Generar un volumen por adición o sustracción de material. El molde y el 
vaciado. Modelado a mano. El torno.

9. El arte del reciclaje. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en la práctica artística. Arte y naturaleza.

10. Seguridad, toxicidad e impacto de los diferentes materiales artísticos en técnicas gráfico plásticas. Prevención y gestión 
responsable de los residuos.

1. El proceso de creación. Fases de realización y seguimiento. Identificación del objetivo. Selección y recopilación de 
información. Fuentes de información. Experimentación y aproximación mediante la elaboración de bocetos. Concreción del 
guion o proyecto. Presentación final y evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación colectiva).

2. La forma bidimensional y tridimensional. Geometría aplicada al diseño.

3. Aplicación de los sistemas de representación en el diseño (sistemas diédrico, axonométrico y cónico).

4. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción: color y composición.

5. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, moda, interiores, escenografía. Iniciación al diseño inclusivo.

6. Publicidad. Recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Funciones y tipología de la publicidad.

1. Narrativa de la imagen fija. Encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. La imagen secuenciada: el cómic y la 
fotonovela.

2. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas).

3. Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia.

4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional.

5. La imagen secuenciada.

6. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos en la fotografía. Prevención y gestión 
responsable de los residuos.

7. Narrativa audiovisual. Fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion y el story-board. Técnicas básicas de 
animación: stop-motion.

8. Recursos digitales para la realización de proyectos de vídeo-arte.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2o Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1o a 6o de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1o a 4o de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1o de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2o Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está compuesto por 9
profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los miembros del mismo.
Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son: Geografía e
Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión
Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En
Bachillerato, se incluyen las materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía,
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, Historia del Arte y
Drama (Materia de diseño propio).
Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid
Profesorado del Departamento y materias que imparten:
Alberto Carpio: Filosofía (1o Bach), Historia de la Filosofía (2o Bach), Antropología (1o Bach), Psicología (2o Bach).
Laura Castillo: Música (1o y 2o ESO, Opt. 4o ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3o ESO), Atención Educativa (3o
ESO
A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2o ESO A y B)
Andrea Cid: Geografía e Historia (1o y 2o ESO), Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1o Bach)
Rafael Delgado: Economía (Opt. 4o ESO), Atención Educativa (4oC), Historia de España (2o Bach), Historia del
Arte
(2o Bach)
Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y Audiovisual (1o y 3o ESO), Expresión Artística (Opt. 4o ESO), Dibujo
Técnico (1o y 2o Bach), Diseño (2o Bach)
Silvia Jiménez: Economía (Opt. 4o ESO)
Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Proyecto Interdisciplinar, Drama
(Materia de Diseño Propio)
Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3o ESO), Economía (1o y 2o Bach), Atención Educativa (3o ESO C)
Rosario Santos: Geografía e Historia (4o ESO), Historia del Mundo Contemporáneo (1o Bach), Geografía (2o Bach)
El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, para
establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y criterios de evaluación, coordinar
actividades de carácter complementario, desarrollar proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y
excursiones, etc.
La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización generales, soliendo tener
lugar de dos a tres reuniones por evaluación.
Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad semanal, donde se ponen
en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y el propio Equipo Directivo. En estas reuniones
se intercambia la información tratada para coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los
Departamentos, atendiendo a sus necesidades y particularidades.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
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b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
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diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Educación Plástica, Visual y Audiovisual - 3º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular, etc.), variación y diversidad en los recursos usados.
Las estrategias de evaluación inicial abordadas han sido las siguientes: en la primera semana, se realizó un
cuestionario escrito individual con preguntas abiertas, reflexivas y orientadas a la activación de ideas previas que el
alumnado tenía sobre la materia. Se prestó especial atención a la capacidad de comunicación escrita y oral del
alumnado, así como a los mecanismos de argumentación empleados en las respuestas dadas. En segundo lugar,
se desarrolló una dinámica de resolución de preguntas clave por grupos, observando su capacidad de trabajo en
equipo y resolución de problemas. En tercer lugar, se ha evaluado el nivel competencial general a través de
diferentes actividades en el aula (comentario de imágenes, vídeos, lecturas, reflexiones y debates, extracción de
información de diferentes fuentes...). Por último, se ha observado especialmente la claridad y profundidad de sus
aportaciones orales en clase, así como su participación en los debates de grupo.
Tras estas observaciones iniciales, podemos concretar que el alumnado de 1o ESO presenta algunas carencias en
competencias específicas de la materia, sobre todo en aquellas que están relacionadas con la búsqueda y
tratamiento de la información, la elaboración de textos propios o el uso crítico de las fuentes. Se trabajarán
específicamente dinámicas que favorezcan el desarrollo de estas competencias a lo largo del curso.
En este nivel contamos con tres líneas de 30 alumnas y alumnos cada una. Los grupos son muy diversos, con
alumnado procedente de contextos socioeconómicos muy diferentes.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
*REVISAR+Concretar*Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
la etapa.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente,
el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
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g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

4.  Materiales y recursos:             
Las fuentes utilizadas en el proceso de enseñanza-aprendizaje deben ser variadas y diversas. Aquí se relacionan
las que se utilizan de forma general en la asignatura, pues, por una parte, el profesor debe ser flexible para
conseguir los recursos necesarios si en el proceso las demandas del alumnado son otras.
RECURSOS EDUCATIVOS DE REFERENCIA:
Los materiales didácticos, recursos y actividades se facilitarán al alumnado a través del Classroom o mediante la
entrega en físico de materiales fotocopiables.
RECURSOS AUDIOVISUALES:
Es un recurso muy completo si se puede usar en el propio ámbito del aula sin necesidad de sacar a los alumnos
de su ámbito de trabajo extrayendo secuencias cortas pero significativas para introducir un tema o ilustrarlo, para
posteriormente comentarlo.
Una herramienta magnífica es la plataforma YouTube, donde se pueden encontrar pequeños vídeos relativos a los
temas que nos ocupan.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Atendiendo al artículo Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de mayo de Educación
Secundaria, podemos leer que:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.
2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.
3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.
4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el
único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas.
El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que pueda necesitar el
alumnado, podrá ser informadas en las sesiones de evaluación de seguimiento. Las competencias, relacionadas,
con los descriptores, nos darán información sobre el grado de desarrollo de ellos mismos. Esta información deberá
ser trasladada a los consejos orientadores de 4o de ESO.
Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y conocida por el
alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para ello se necesitan criterios
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de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio
de evaluación.
Por ello, con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se seguirán las siguientes pautas:
1. La evaluación se llevará a cabo a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.
2. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación quedarán concretados en la programación
didáctica y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
3. A tal efecto, se utilizarán rúbricas con indicadores de logro de cada uno de los criterios, que se habrán de ajustar
a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el
8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuaderno de clase,
cuestionarios, presentaciones digitales, exposiciones orales, proyectos de investigación, creación de textos, vídeos
o podcasts, debates de clase, entre otros.
5. Los instrumentos de evaluación utilizados a lo largo del curso serán diversos y coherentes con los diferentes
criterios de evaluación, así como con las características específicas del alumnado, garantizando así que la
evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
5. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
6. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades siempre han de ir encaminadas al desarrollo integral del currículo del alumnado en la materia
correspondiente. Así, se plantean las siguientes actividades para el presente curso:
Pabellón de la Navegación: estudio de mapas, cartas náuticas, orientación, sistemas de información geográfica,
etc.
Casa de la Ciencia: exposición sobre cartografía histórica y ODs + Parque de María Luisa (itinerario botánico).
Recorridos urbanos: gymkana por las huellas de la antigua Hispalis romana.
Dólmenes de Valencina
Charla sobre dieta paleolítica y proceso de hominización
Excursión a la Sierra de Cazorla
Visita a las ciudades Patrimonio

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EPV.3.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones
culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte
de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada
persona y de la sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación,
teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz.
EPV.3.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus
iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía,
justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el
intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.
EPV.3.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la
capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura
artística individual y alimentar el imaginario.
EPV.3.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas,
analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción y su contexto,
para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.
EPV.3.5.Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y
aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo,
las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la
reflexión crítica y la autoconfianza.
EPV.3.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para
enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.
EPV.3.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de
forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la
realización de un proyecto artístico.
EPV.3.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las
características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EPV.3.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las 
distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando 
interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el 
testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y para 
reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo especial consideración con el 
patrimonio andaluz.

Competencia específica: EPV.3.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, 
comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y 
artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la 
intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo 
intercultural, así como para superar estereotipos.

Competencia específica: EPV.3.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, 
mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del 
disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.

Competencia específica: EPV.3.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes 
producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el 
producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como 
fuente generadora de ideas y respuestas.

Competencia específica: EPV.3.5.Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad
e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la 
intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como 
para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EPV.3.1.1.Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las producciones plásticas, visuales y
audiovisuales más relevantes, así como su función y finalidad, describiendo sus particularidades y su papel como
transmisoras de valores y convicciones, con interés y respeto, desde una perspectiva de género.
EPV.3.1.2.Valorar la importancia de la conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural y artístico a
través del conocimiento y el análisis guiado de obras de arte.
EPV.3.1.3.Analizar la importancia de las formas geométricas básicas identificando los elementos plásticos del
lenguaje visual en el arte y en el entorno tomando como modelo el legado andalusí y el mosaico romano.

EPV.3.2.1.Identificar y explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media entre la realidad, el
imaginario y la producción, superando estereotipos y mostrando un comportamiento respetuoso con la diversidad
cultural.
EPV.3.2.2.Analizar, con autonomía, diversas producciones artísticas, incluidas las propias, las de sus iguales y
las del patrimonio cultural y artístico, valorando el patrimonio andaluz, desarrollando con interés una mirada
estética hacia el mundo y respetando la diversidad de las expresiones culturales.
EPV.3.2.3.Realizar composiciones inspiradas en la naturaleza donde puedan aplicarse distintas situaciones
compositivas, utilizando para ello las técnicas de expresión gráfico-plásticas.

EPV.3.3.1.Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diversos tipos y épocas,
analizándolas con curiosidad y respeto desde una perspectiva de género, e incorporándolas a su cultura personal
y su imaginario propio.
EPV.3.3.2.Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas y vertientes,
compartiendo con respeto impresiones y emociones y expresando la opinión personal de forma abierta.
EPV.3.3.3.Identificar la importancia de la presentación de las creaciones a partir de técnicas audiovisuales
básicas, compartiendo estas producciones con el resto del alumnado.

EPV.3.4.1.Reconocer los rasgos particulares de las diversas técnicas y lenguajes artísticos, así como sus
distintos procesos y resultados en función de los contextos sociales, históricos, geográficos y tecnológicos,
buscando y analizando la información con interés y eficacia.
EPV.3.4.2.Analizar, de forma guiada, las especialidades de los lenguajes de diferentes producciones culturales y
artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e incorporándolas creativamente en las producciones propias.

EPV.3.5.1.Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales y audiovisuales, a través
de la experimentación con diversas herramientas, técnicas y soportes, desarrollando la capacidad de
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Competencia específica: EPV.3.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, 
identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad 
personal, cultural y social.

Competencia específica: EPV.3.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los 
lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas 
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.

Competencia específica: EPV.3.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el 
proyecto a la intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades
de desarrollo personal.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

comunicación y la reflexión crítica.
EPV.3.5.2.Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas, justificando el proceso
creativo, mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, seleccionando las
técnicas y soportes adecuados al propósito.
EPV.3.5.3.Descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más idóneos en relación con los fines de
presentación y representación perseguidos.

EPV.3.6.1.Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, de manera específica el andaluz, a través del
análisis de los aspectos formales y de los factores sociales que determinan diversas producciones culturales y
artísticas actuales.
EPV.3.6.2.Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la elaboración de producciones
propias, mostrando una visión personal.
EPV.3.6.3.Entender y concebir la historia del arte y la cultura, y también la propia producción artística, como un
todo continuo e indesligable, en el cual las obras del pasado son la base sobre la que se construyen las
creaciones del presente.

EPV.3.7.1.Realiza con dificultad un proyecto artístico, con creatividad y de forma consciente, ajustándose al
objetivo propuesto, experimentando con distintas técnicas visuales o audiovisuales en la generación de mensajes
propios, y mostrando iniciativa en el empleo de lenguajes, materiales, soportes y herramientas.
EPV.3.7.2.Elaborar producciones artísticas ajustadas al objetivo propuesto, individuales o colectivas, a partir del
análisis de las posibilidades expresivas y plásticas utilizadas por creadores dentro de este ámbito, esforzándose
en superarse y demostrando un criterio propio.

EPV.3.8.1.Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y manifestaciones artísticas,
argumentando de forma individual o colectiva sus conclusiones acerca de las oportunidades que pueden generar,
con una actitud abierta y con interés por conocer su importancia en la sociedad.
EPV.3.8.2.Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, de forma individual o
colectiva, organizando y desarrollando las diferentes etapas y considerando las características del público
destinatario.
EPV.3.8.3.Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de producciones y manifestaciones artísticas,
realizadas de forma individual o colectiva, reconociendo los errores, buscando las soluciones y las estrategias
más adecuadas para mejorarlas, y valorando las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen.

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía.

B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.

1. Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio 
local: sus aspectos formales y su relación con elcontexto histórico.

2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural, conocimiento, estudio y valoración de las 
responsabilidades que supone su conservación,sostenibilidad y mejora. El patrimonio arquitectónico.

1. El lenguaje visual como forma de comunicación.

2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y comunicativas. El entorno 
comunicativo: iconicidad y abstracción. Análisis de las imágenes: denotación y connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una 
imagen.

12.  Sáberes básicos:
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C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.

E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.

3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura. Mezcla aditiva y sustractiva. Colores 
complementarios. Utilización expresiva del color.

4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.

5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en el 
espacio.

1. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas, realización de bocetos.

2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas.

1. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis.

2. Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales sencillas, de forma individual o en grupo. 
Experimentación en entornos virtuales de aprendizaje deproyectos de vídeo-arte.

1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.

2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos. Operaciones con segmentos: trazar un segmento igual a 
otro, suma y resta de segmentos. Trazado de perpendiculares y paralelas con escuadra y cartabón y con compás. Ángulos: 
clasificación, operaciones con ángulos. Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un segmento mediante el 
Teorema de Thales. Lugares geométricos: definición y trazados. Mediatriz, bisectriz, circunferencia, esfera, rectas paralelas, 
planos paralelos. Resolución de trazados con rectas y curvas. Los triángulos: clasificación y trazados. El baricentro, el 
incentro o el circuncentro. Los cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos: tipos de polígonos, concepto de polígono
regular. Construcción dado radio. Trazado de polígonos regulares inscritos en una circunferencia y conocido el lado.Tangencias
entre circunferencias y rectas, construcción deóvalos, ovoides y espirales. Diseño aplicando giros y simetrías demódulos.

3. Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo como ejemplo el legado andalusí y el 
mosaico romano.

4. Los sistemas de representación y su aplicabilidad práctica. Representación diédrica de las vistas de un volumen: alzado, 
planta y perfil. Representación en perspectiva  caballera de prismas y cilindros simples. Representación en perspectiva 
isométrica de volúmenes sencillos.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EPV.3.1

EPV.3.2
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EPV.3.4

EPV.3.5

EPV.3.6
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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C.D.P. Aljarafe

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

EXPRESIÓN ARTÍSTICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
17

:4
0:

11

1Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

14

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EXPRESIÓN ARTÍSTICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2o Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1o a 6o de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1o a 4o de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1o de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2o Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales está compuesto por 9
profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida entre y por los miembros del mismo.
Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son: Geografía e
Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión
Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del Flamenco, Proyecto Interdisciplinar y Atención Educativa. En
Bachillerato, se incluyen las materias: Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía,
Historia de la Filosofía, Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, Historia del Arte y
Drama (Materia de diseño propio).
Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid
Profesorado del Departamento y materias que imparten:
Alberto Carpio: Filosofía (1o Bach), Historia de la Filosofía (2o Bach), Antropología (1o Bach), Psicología (2o Bach).
Laura Castillo: Música (1o y 2o ESO, Opt. 4o ESO), Cultura del Flamenco (Opt. 3o ESO), Atención Educativa (3o
ESO
A), Educación en Valores Cívicos y Éticos (2o ESO A y B)
Andrea Cid: Geografía e Historia (1o y 2o ESO), Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía (1o Bach)
Rafael Delgado: Economía (Opt. 4o ESO), Atención Educativa (4oC), Historia de España (2o Bach), Historia del
Arte
(2o Bach)
Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y Audiovisual (1o y 3o ESO), Expresión Artística (Opt. 4o ESO), Dibujo
Técnico (1o y 2o Bach), Diseño (2o Bach)
Silvia Jiménez: Economía (Opt. 4o ESO)
Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Proyecto Interdisciplinar, Drama
(Materia de Diseño Propio)
Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3o ESO), Economía (1o y 2o Bach), Atención Educativa (3o ESO C)
Rosario Santos: Geografía e Historia (4o ESO), Historia del Mundo Contemporáneo (1o Bach), Geografía (2o Bach)
El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, para
establecer aspectos generales relacionados con programaciones didácticas y criterios de evaluación, coordinar
actividades de carácter complementario, desarrollar proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y
excursiones, etc.
La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios de organización generales, soliendo tener
lugar de dos a tres reuniones por evaluación.
Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad semanal, donde se ponen
en común con el resto de coordinadores de Departamento, Ciclos y el propio Equipo Directivo. En estas reuniones
se intercambia la información tratada para coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los
Departamentos, atendiendo a sus necesidades y particularidades.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
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la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
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dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Expresión Artística - 4º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular, etc.), variación y diversidad en los recursos usados.
Las estrategias de evaluación inicial abordadas han sido las siguientes: en la primera semana, se realizó un
cuestionario escrito individual con preguntas abiertas, reflexivas y orientadas a la activación de ideas previas que el
alumnado tenía sobre la materia. Se prestó especial atención a la capacidad de comunicación escrita y oral del
alumnado, así como a los mecanismos de argumentación empleados en las respuestas dadas. En segundo lugar,
se desarrolló una dinámica de resolución de preguntas clave por grupos, observando su capacidad de trabajo en
equipo y resolución de problemas. En tercer lugar, se ha evaluado el nivel competencial general a través de
diferentes actividades en el aula (comentario de imágenes, vídeos, lecturas, reflexiones y debates, extracción de
información de diferentes fuentes...). Por último, se ha observado especialmente la claridad y profundidad de sus
aportaciones orales en clase, así como su participación en los debates de grupo.
Tras estas observaciones iniciales, podemos concretar que el alumnado de 1o ESO presenta algunas carencias en
competencias específicas de la materia, sobre todo en aquellas que están relacionadas con la búsqueda y
tratamiento de la información, la elaboración de textos propios o el uso crítico de las fuentes. Se trabajarán
específicamente dinámicas que favorezcan el desarrollo de estas competencias a lo largo del curso.
En este nivel contamos con tres líneas de 30 alumnas y alumnos cada una. Los grupos son muy diversos, con
alumnado procedente de contextos socioeconómicos muy diferentes.
Entre estas 90 alumnas y alumnos, contamos con alumnado NEAE con necesidades específicas de aprendizaje, en
concreto:
1 alumno TEA, asperger
1 alumno TEL Mixto
1 alumno TDAH + disgrafía
1 alumno TDAH
1 alumna TDAH + dislexia (nuevo ingreso)
1 alumna DIL (discapacidad intelectual límite)
1 alumno con discapacidad motórica y capacidad intelectual límite (repetidor)
1 alumno con disgrafía y capacidad intelectual límite (repetidor)
Además de este alumnado, se atenderán las necesidades específicas de aprendizaje de todos aquellos que
presenten dificultades no censadas mediante la diversificación del aprendizaje y el uso de estrategias de atención a
la diversidad.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
*REVISAR+Concretar*Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término del
curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
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medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
*MODIFICAR+Concretar*1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que
conecten los conceptos matemáticos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir
ejemplos relacionados con finanzas personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de
los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos matemáticos para encontrar soluciones. Anima a los
estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos matemáticos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de matemáticas,
aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes
explorar conceptos matemáticos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos matemáticos. Esto puede incluir proyectos de
investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje matemático.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos matemáticos
de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.
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4.  Materiales y recursos:             
Las fuentes utilizadas en el proceso de enseñanza-aprendizaje deben ser variadas y diversas. Aquí se relacionan
las que se utilizan de forma general en la asignatura, pues, por una parte, la profesora debe ser flexible para
conseguir los recursos necesarios si en el proceso las demandas del alumnado son otras.
RECURSOS EDUCATIVOS DE REFERENCIA:
Los materiales didácticos, recursos y actividades se facilitarán al alumnado a través del Classroom o mediante la
entrega en físico de materiales fotocopiables.
RECURSOS AUDIOVISUALES:
Es un recurso muy completo si se puede usar en el propio ámbito del aula sin necesidad de sacar a los alumnos
de su ámbito de trabajo extrayendo secuencias cortas pero significativas para introducir un tema o ilustrarlo, para
posteriormente comentarlo.
Una herramienta magnífica es la plataforma YouTube, donde se pueden encontrar pequeños vídeos relativos a los
temas que nos ocupan.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Atendiendo al artículo Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de mayo de Educación
Secundaria, podemos leer que:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.
2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.
3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.
4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el
único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas.
El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que pueda necesitar el
alumnado, podrá ser informadas en las sesiones de evaluación de seguimiento. Las competencias, relacionadas,
con los descriptores, nos darán información sobre el grado de desarrollo de ellos mismos. Esta información deberá
ser trasladada a los consejos orientadores de 4o de ESO.
Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y conocida por el
alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para ello se necesitan criterios
de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio
de evaluación.
Por ello, con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se seguirán las siguientes pautas:
1. La evaluación se llevará a cabo a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.
2. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación quedarán concretados en la programación
didáctica y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
3. A tal efecto, se utilizarán rúbricas con indicadores de logro de cada uno de los criterios, que se habrán de ajustar
a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el
8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuaderno de clase,
cuestionarios, presentaciones digitales, exposiciones orales, proyectos de investigación, creación de textos, vídeos
o podcasts, debates de clase, entre otros.
5. Los instrumentos de evaluación utilizados a lo largo del curso serán diversos y coherentes con los diferentes
criterios de evaluación, así como con las características específicas del alumnado, garantizando así que la
evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
5. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
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6. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
EAR.4.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y
valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la
confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico.
EAR.4.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando distintos
medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el
criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención.
EAR.4.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales,
decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos al
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad
o intención.
EAR.4.4.Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas con diferentes técnicas y herramientas,
incluido el propio cuerpo, a partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las
necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las características del público destinatario, para
compartirlas y valorar las oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional que pueden
derivarse de esta actividad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EAR.4.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo 
sus aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, 
alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural 
y artístico.

Competencia específica: EAR.4.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada 
necesidad o intención.

Competencia específica: EAR.4.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y 
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus 
fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los 
más adecuados a cada necesidad o intención.

Competencia específica: EAR.4.4.Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas con 
diferentes técnicas y herramientas, incluido el propio cuerpo, a partir de un motivo o intención previos, 
adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las 
características del público destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico o profesional que pueden derivarse de esta actividad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EAR.4.1.1.Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas, describiendo
sus aspectos esenciales, valorando el proceso de creación y el resultado final, y evidenciando una actitud de
apertura, interés y respeto en su recepción.
EAR.4.1.2..Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de diferentes épocas y culturas,
reflexiononando sobre su evolución y sobre su relación con los del presente..

EAR.4.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando.
EAR.4.2.2.Elaborar producciones gráfico-plásticas de forma creativa, determinando las intenciones expresivas y
seleccionando con corrección las herramientas, medios,soportes y lenguajes más adecuados de entre los que
conforman el repertorio personal de recursos..

EAR.4.3.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes medios, técnicas y
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines..
EAR.4.3.2.Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas,asumiendo diferentes funciones;
incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención expresiva; buscando un resultado final
ajustado al proyecto preparado previamente; y seleccionando y empleando, con corrección y de forma creativa,
las herramientas y medios disponibles más adecuados.

EAR.4.4.1.Crear un producto artístico individual o grupal, de forma colaborativa y abierta, diseñando las faces del
proceso y seleccionando las técnicas y herramientas más adecuadas para conseguir un resultado adaptado a
una intención y a un público determinados.
EAR.4.4.2.Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o grupal, poniendo en
común y valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las dificultades encontradas,los progresos
realizados y los logros alcanzados.
EAR.4.4.3.Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional relacionadas con el
ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y expresando la opinión personal de forma razonada y
respetuosa.

A. Técnicas gráfico-plásticas.
1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales.

2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura: técnicas secas y húmedas. Selección del soporte adecuado en función de la técnica
empleada.

3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades expresivas y contexto histórico.

4. Técnicas de estampación. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos. El grabado, contexto histórico: 
Durero,Mantegna y Rembrant (s.XVI), Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y Joan Miró 
(s.XX).

12.  Sáberes básicos:
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B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia.

5. Grafiti y pintura mural.

6. Técnicas básicas de creación de volúmenes. Generar un volumen por adición o sustracción de material. El molde y el 
vaciado. Modelado a mano. El torno.

7. El arte del reciclaje. Consumo responsable. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en la práctica artística. Arte y 
naturaleza.

8. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. Prevención y gestión responsable de 
los residuos.

9. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.

1. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción. Color y composición.

2. Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. La imagen secuenciada.

3. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas). Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o 
antotipia.

4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. La imagen secuenciada.

5. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. Prevención y gestión responsable de 
los residuos.

6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion y el storyboard.

7. El proceso de creación. Realización y seguimiento: guion o proyecto, presentación final y evaluación (autorreflexión, 
autoevaluación y evaluación colectiva).

8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Estereotipos y sociedad de consumo. El sexismo y los cánones 
corporales y sexuales en los medios de comunicación.

9. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de moda, de interiores, escenografía.

10. Técnicas básicas de animación.

11. Recursos digitales para la creación de proyectos de vídeo-arte.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



Plantilla de programación LOMLOE ESO
Propuesta orientativa para la elaboración de la

programación en Educación Secundaria.

1. Introducción/Contextualización/ Marco Legal

En el curso 2023-2r la asignatura de Economía se imparte en un aula compuesta por 17
alumnos (7 chicas y 10 chicos) entre los cuales encontramos antiguos alumnos del centro y
casi la mitad de alumnos procedentes de otros. Comparten intereses afines a su edad y parece
haber un buen clima de trabajo en el aula. No encontramos ningún repetidor, ni ningún alumno
que presente dificultades de aprendizaje, más allá de una alumna americana de intercambio
con buen dominio del español.

Marco Legal

● ESTATAL
LOMLOE 3/2020 de 29 de diciembre
RD 243/2022, de 5 de abril (Bach)

● AUTONÓMICA

DECRETO 103/2023, de 9 de mayo (Bach)
ORDEN de 30 de mayo de 2023 (Bach)

2. Objetivos didácticos.
Concretan y contextualizan las competencias específicas que se van a trabajar en el aula. Han
de estar formulados en términos competenciales, es decir, “lo que el alumno sea capaz de
hacer al finalizar la materia”, tomando como referencia el perfil de salida.

Vamos a diferenciar entre objetivos de etapa y objetivos didácticos.

2.1. Objetivos de etapa

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les
permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como



por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una
sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y
resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles
situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres,
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad,
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la
lengua cooficial de su comunidad autónoma.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la
comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria
en el desarrollo y mejora de su entorno social.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa,
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio
climático y en la defensa del desarrollo sostenible.

2.2. Objetivos didácticos (en desarrollo)

3. Competencias específicas.

1. Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar decisiones adecuadamente
fundamentadas en el ámbito económico, analizando su repercusión en los distintos sectores,
comparando soluciones alternativas que ofrecen los diferentes modelos y sistemas, para
comprender el funcionamiento de la realidad económica española y andaluza.

2. Reconocer y comprender el funcionamiento y criterios de actuación de los agentes
económicos, así como del mercado, analizando sus fallos, para estudiar la repercusión de
estos en el entorno y facilitar la toma de decisiones en el ámbito económico.

3. Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos que intervienen en el flujo
circular de la renta, comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con sentido crítico, los



beneficios y costes que genera, para explicar cómo se produce el desarrollo económico y su
relación con el bienestar de la sociedad.

4. Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de la política monetaria,
valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los elementos que intervienen en
las decisiones financieras, para evaluar el impacto las decisiones de política monetaria, así
como, planificar y gestionar con responsabilidad y autonomía las propias finanzas y adoptar
decisiones financieras fundamentadas.

5. Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la economía actual analizando
el impacto de la globalización económica, la nueva economía y la revolución digital, para
proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad.

6. Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio de casos, la investigación
y la experimentación, utilizando herramientas del análisis económico y teniendo en cuenta los
factores que condicionan las decisiones de los agentes económicos, para facilitar la
comprensión de esos problemas y plantear soluciones innovadoras y sostenibles que
respondan a necesidades individuales y colectivas.

4. Saberes básicos, distribuidos a lo largo del curso.
Los saberes básicos que se desglosan para cada materia, deberán estar organizados
formando parte de las diferentes Unidades de Programación y Situaciones de Aprendizaje y
deberán secuenciarse y temporalizarse a lo largo del curso de forma equilibrada; siempre con
la flexibilidad suficiente que permita hacer las modificaciones necesarias, dado que la
programación didáctica debe ser un documento abierto y siempre en proceso de posibles
adaptaciones.



Unidad de Programación 1. Introducción a la Economía.

Saberes Básicos Criterios de Evaluación asociados Observaciones
ECON.1.A.1. La economía, las necesidades, los
bienes y la escasez. El contenido económico
de las relaciones sociales. La modelización
como herramienta para entender las
interacciones económicas. La Frontera de
Posibilidades de producción.

ECON.1.A.2. El proceso de toma de decisiones
económicas. La racionalidad. El coste de
oportunidad. Los costes irrecuperables. El
análisis marginal. Los incentivos y las
expectativas. Teoría de juegos. La eficiencia.
Riesgo e incertidumbre.

ECON.1.A.5. Economía del comportamiento.
Desviaciones de la racionalidad económica.
Decisiones económicas y ética.

ECON.1.A.6. Métodos para el análisis de la
realidad económica: el método científico, la
modelización y experimentos o ensayos
económicos.

ECON.1.D.1. Economía positiva y economía
normativa. La intervención del Estado y su
justificación. La política económica: sus tipos y
sus efectos.

1.1. Comprender la realidad económica
española y andaluza actual, analizando la
repercusión de las decisiones adoptadas en
el ámbito económico, valorando los procesos
de integración económica y estableciendo
comparaciones sobre las soluciones
alternativas que ofrecen los distintos
sistemas.

1.2. Comprender el problema de la escasez
identificando los motivos y comparando, de
manera justificada, diferentes estrategias
económicas de resolución del mismo.

1.3. Conocer los procesos que intervienen en
la toma de las decisiones económicas de
manera individual y colectiva, analizando el
impacto que tienen en la sociedad.

1.4. Valorar la relevancia de los modelos
económicos y de la investigación científica,
diferenciando lo positivo
de lo normativo.

6.1. Plantear soluciones socioeconómicas que
respondan a necesidades individuales y
colectivas investigando y explorando la
realidad económica teniendo en cuenta
diversos factores y aplicando las herramientas
propias del ámbito de la economía.

6.2. Comprender y valorar la importancia del
análisis de los datos, la aplicación de modelos
económicos y el estudio de la viabilidad de
soluciones fundamentadas al proponer
medidas para mejorar el bienestar
individual y social.

Unidad de Programación 2. Agentes, Factores y Sistemas económicos.



Saberes Básicos Criterios de Evaluación asociados Observaciones
ECON.1.A.3. La organización económica, las
doctrinas y los sistemas económicos;
valoración y comparación.

1.1. Comprender la realidad económica
española y andaluza actual, analizando la
repercusión de las decisiones adoptadas en
el ámbito económico, valorando los procesos
de integración económica y estableciendo
comparaciones sobre las soluciones
alternativas que ofrecen los distintos
sistemas.

1.2. Comprender el problema de la escasez
identificando los motivos y comparando, de
manera justificada, diferentes estrategias
económicas de resolución del mismo.

1.3. Conocer los procesos que intervienen en
la toma de las decisiones económicas de
manera individual y colectiva, analizando el
impacto que tienen en la sociedad.

1.4. Valorar la relevancia de los modelos
económicos y de la investigación científica,
diferenciando lo positivo
de lo normativo.

Unidad de Programación 3. La empresa y su productividad.

Saberes Básicos Criterios de Evaluación asociados Observaciones
ECON.1.B.1. Empresa y generación de valor
añadido. Productividad, ingresos, costes y
beneficio.

2.1. Valorar la repercusión de los fallos del
mercado a nivel microeconómico y facilitar el
proceso de toma de decisiones en este
ámbito, reconociendo y comprendiendo el
funcionamiento del mismo.
2.2. Entender el funcionamiento del mercado
y la naturaleza de las transacciones que
tienen lugar en él, analizando elementos
como la relación entre producción, costes y
beneficio, así como la oferta, la demanda, los
precios y cantidades de equilibrio con sus



cambios, la elasticidad, los tipos de mercado
y los agentes
implicados y reflexionado sobre su
importancia como fuente de mejora
económica y social.

2.3. Analizar con espíritu crítico las
dimensiones relacionadas con la eficiencia y
la equidad asociadas a los fallos del mercado,
evaluando sus consecuencias y reflexionando
sobre sus posibles soluciones.

2.4. Comprender la relevancia del papel de las
empresas y otras instituciones en los
procesos de innovación y generación de valor
añadido que contribuyen a la resolución de
los problemas económicos y sociales con
eficiencia y creatividad, valorando en casos
concretos la aportación de los agentes
implicados a la mejora del bienestar social.

Unidad de Programación 4. El mercado: Oferta y Demanda.

Saberes Básicos Criterios de Evaluación asociados Observaciones
ECON.1.B.2. Intercambio y mercado. Estudio
de la elasticidad. Tipos y funcionamiento de
los mercados: desplazamientos y nuevos
equilibrios. Representación gráfica.

2.1. Valorar la repercusión de los fallos del
mercado a nivel microeconómico y facilitar el
proceso de toma de decisiones en este
ámbito, reconociendo y comprendiendo el
funcionamiento del mismo.

2.2. Entender el funcionamiento del mercado
y la naturaleza de las transacciones que
tienen lugar en él, analizando elementos
como la relación entre producción, costes y
beneficio, así como la oferta, la demanda, los
precios y cantidades de equilibrio con sus
cambios, la elasticidad, los tipos de mercado
y los agentes
implicados y reflexionado sobre su
importancia como fuente de mejora
económica y social.



2.3. Analizar con espíritu crítico las
dimensiones relacionadas con la eficiencia y
la equidad asociadas a los fallos del mercado,
evaluando sus consecuencias y reflexionando
sobre sus posibles soluciones.

2.4. Comprender la relevancia del papel de las
empresas y otras instituciones en los
procesos de innovación y generación de valor
añadido que contribuyen a la resolución de
los problemas económicos y sociales con
eficiencia y creatividad, valorando en casos
concretos la aportación de los agentes
implicados a la mejora del bienestar social.

Unidad de Programación 5. Tipos de mercado.

Saberes Básicos Criterios de Evaluación asociados Observaciones
ECON.1.B.3. La elasticidad. La competencia
perfecta, la competencia imperfecta y otros
fallos de mercado. El análisis coste-beneficio.

2.1. Valorar la repercusión de los fallos del
mercado a nivel microeconómico y facilitar el
proceso de toma de decisiones en este
ámbito, reconociendo y comprendiendo el
funcionamiento del mismo.

2.2. Entender el funcionamiento del mercado
y la naturaleza de las transacciones que
tienen lugar en él, analizando elementos
como la relación entre producción, costes y
beneficio, así como la oferta, la demanda, los
precios y cantidades de equilibrio con sus
cambios, la elasticidad, los tipos de mercado
y los agentes
implicados y reflexionado sobre su
importancia como fuente de mejora
económica y social.

2.3. Analizar con espíritu crítico las
dimensiones relacionadas con la eficiencia y
la equidad asociadas a los fallos del mercado,



evaluando sus consecuencias y reflexionando
sobre sus posibles soluciones.

2.4. Comprender la relevancia del papel de las
empresas y otras instituciones en los
procesos de innovación y generación de valor
añadido que contribuyen a la resolución de
los problemas económicos y sociales con
eficiencia y creatividad, valorando en casos
concretos la aportación de los agentes
implicados a la mejora del bienestar social.

Unidad de Programación 6. El mercado laboral.

Saberes Básicos Criterios de Evaluación asociados Observaciones
ECON.1.C.3. Economía laboral. El
funcionamiento y las tendencias de los
mercados de trabajo. Tasas y fuentes
estadísticas para medir el paro. Tipos de
desempleo. Efectos y medidas correctoras. La
brecha salarial.

3.1. Conocer cómo se produce el desarrollo
económico y el bienestar social valorando,
con sentido crítico y analítico, cómo se evalúa
mediante macromagnitudes y otros
indicadores, el papel de los distintos agentes
económicos que intervienen en el flujo
circular de la renta.

3.2. Diferenciar los costes y beneficios que se
generan en el flujo circular de la renta para
cada uno de los agentes económicos en el
flujo de la renta, estableciendo las principales
características de las relaciones entre
ellos mediante el uso del modelo de
demanda y de oferta agregadas, y
determinando su repercusión en el desarrollo
económico y el bienestar social, para
comprender la importancia de sus
interacciones y la
relevancia de los modelos económicos en su
interpretación.

3.3. Valorar la importancia de la recopilación
sistemática de datos estadísticos y su
correcta interpretación para comprender la
realidad económica y evaluar las
consecuencias de las intervenciones de los
agentes.



Unidad de Programación 7. Macroeconomía. El funcionamiento de la economía.

Saberes Básicos Criterios de Evaluación asociados Observaciones
ECON.1.C.1. La macroeconomía.
Macromagnitudes: del PIB a la renta personal
disponible. Limitaciones e indicadores
alternativos. Los agentes económicos y el
flujo circular de la renta. La demanda
agregada, la
oferta agregada y su funcionamiento.

3.1. Conocer cómo se produce el desarrollo
económico y el bienestar social valorando,
con sentido crítico y analítico, cómo se evalúa
mediante macromagnitudes y otros
indicadores, el papel de los distintos agentes
económicos que intervienen en el flujo
circular de la renta.

3.2. Diferenciar los costes y beneficios que se
generan en el flujo circular de la renta para
cada uno de los agentes económicos en el
flujo de la renta, estableciendo las principales
características de las relaciones entre
ellos mediante el uso del modelo de
demanda y de oferta agregadas, y
determinando su repercusión en el desarrollo
económico y el bienestar social, para
comprender la importancia de sus
interacciones y la relevancia de los modelos
económicos en su interpretación.

3.3. Valorar la importancia de la recopilación
sistemática de datos estadísticos y su
correcta interpretación para comprender la
realidad económica y evaluar las
consecuencias de las intervenciones de los
agentes.

Unidad de Programación 8. El sistema financiero y el dinero.

Saberes Básicos Criterios de Evaluación asociados Observaciones
ECON.1.A.4. Planificación y gestión de las
decisiones financieras: la inversión, el ahorro y
el consumo. Dinero y transacciones.
Funciones del dinero y formas de dinero.

4.1. Conocer y comprender el funcionamiento
del sistema financiero y de las políticas
monetarias, valorando sus efectos sobre la



Riesgo y beneficio. El papel de los bancos en
la economía. Funcionamiento de los
productos financieros como préstamos,
hipotecas, y sus sustitutos. Los seguros.

ECON.1.C.5. El dinero. Tipología del dinero y su
proceso de creación. El sistema financiero, su
funcionamiento y sus efectos. Los activos
financieros: tipos y características. Evolución
del panorama financiero.

economía real y analizando los elementos
que intervienen en las decisiones financieras
relacionadas con la inversión, el ahorro, los
productos financieros y la búsqueda de
fuentes de financiación, para planificar y
gestionar con mayor responsabilidad y
autonomía las propias finanzas y adoptar
decisiones financieras fundamentadas.

4.2. Planificar y gestionar con responsabilidad
y progresiva autonomía las finanzas
personales y adoptar decisiones
fundamentadas a partir del conocimiento y
comprensión del sistema financiero valorando
los elementos que intervienen en las
decisiones financieras y los efectos que estos
pueden provocar en la economía real.

4.3. Adquirir conocimientos financieros a partir
del análisis del sistema financiero, su
funcionamiento y los efectos que se derivan
de las decisiones adoptadas en él y
estableciendo conexiones entre estos
aprendizajes y sus decisiones financieras
personales que afectan a su vida cotidiana y
comprendiendo la influencia de las
decisiones financieras en la viabilidad de los
proyectos personales, de las empresas y del
sector público.

Unidad de Programación 9. Política Monetaria y Política Fiscal.

Saberes Básicos Criterios de Evaluación asociados Observaciones
ECON.1.D.1. Economía positiva y economía
normativa. La intervención del Estado y su
justificación. La política económica: sus tipos y
sus efectos.

ECON.1.D.2. La política fiscal. El estado del
bienestar y su financiación. El principio de
solidaridad y los impuestos. El gasto público y
los presupuestos generales. El déficit público,

1.1. Comprender la realidad económica
española y andaluza actual, analizando la
repercusión de las decisiones adoptadas en
el ámbito económico, valorando los procesos
de integración económica y estableciendo
comparaciones sobre las soluciones
alternativas que ofrecen los distintos
sistemas.



la deuda pública y sus efectos. La política
fiscal: estabilizadores automáticos e
instrumentos discrecionales; efectos. La
economía sumergida.

ECON.1.D.3. La política monetaria y la
estabilidad de precios. Funcionamiento del
mercado monetario. La inflación: medición,
teorías explicativas e impacto sobre los
agentes. Efecto de las políticas monetarias
sobre la inflación, el crecimiento y el
bienestar.

1.2. Comprender el problema de la escasez
identificando los motivos y comparando, de
manera justificada, diferentes estrategias
económicas de resolución del mismo.

1.3. Conocer los procesos que intervienen en
la toma de las decisiones económicas de
manera individual y colectiva, analizando el
impacto que tienen en la sociedad.

1.4. Valorar la relevancia de los modelos
económicos y de la investigación científica,
diferenciando lo positivo de lo normativo.

4.1. Conocer y comprender el funcionamiento
del sistema financiero y de las políticas
monetarias, valorando sus efectos sobre la
economía real y analizando los elementos
que intervienen en las decisiones financieras
relacionadas con la inversión, el ahorro, los
productos financieros y la búsqueda de
fuentes de financiación, para planificar y
gestionar con mayor responsabilidad y
autonomía las propias finanzas y adoptar
decisiones financieras fundamentadas.

4.2. Planificar y gestionar con responsabilidad
y progresiva autonomía las finanzas
personales y adoptar decisiones
fundamentadas a partir del conocimiento y
comprensión del sistema financiero valorando
los elementos que intervienen en las
decisiones financieras y los efectos que estos
pueden provocar en la economía real.

4.3. Adquirir conocimientos financieros a partir
del análisis del sistema financiero, su
funcionamiento y los efectos que se derivan
de las decisiones adoptadas en él y
estableciendo conexiones entre estos
aprendizajes y sus decisiones financieras
personales que afectan a su vida cotidiana y
comprendiendo la influencia de las
decisiones financieras en la viabilidad de los
proyectos personales, de las empresas y del
sector público.



6.1. Plantear soluciones socioeconómicas que
respondan a necesidades individuales y
colectivas investigando y explorando la
realidad económica teniendo en cuenta
diversos factores y aplicando las
herramientas propias del ámbito de la
economía.

6.2. Comprender y valorar la importancia del
análisis de los datos, la aplicación de modelos
económicos y el estudio de la viabilidad de
soluciones fundamentadas al proponer
medidas para mejorar el bienestar individual y
social.

Unidad de Programación 10. Intervención del Estado en la Economía.

Saberes Básicos Criterios de Evaluación asociados Observaciones
ECON.1.D.1. Economía positiva y economía
normativa. La intervención del Estado y su
justificación. La política económica: sus tipos y
sus efectos.

1.1. Comprender la realidad económica
española y andaluza actual, analizando la
repercusión de las decisiones adoptadas en
el ámbito económico, valorando los procesos
de integración económica y estableciendo
comparaciones sobre las soluciones
alternativas que ofrecen los distintos
sistemas.

1.2. Comprender el problema de la escasez
identificando los motivos y comparando, de
manera justificada, diferentes estrategias
económicas de resolución del mismo.

1.3. Conocer los procesos que intervienen en
la toma de las decisiones económicas de
manera individual y colectiva, analizando el
impacto que tienen en la sociedad.

1.4. Valorar la relevancia de los modelos
económicos y de la investigación científica,
diferenciando lo positivo
de lo normativo.



Unidad de Programación 11. El Comercio Internacional.

Saberes Básicos Criterios de Evaluación asociados Observaciones
ECON.1.C.4. El comercio internacional, los
procesos de integración económica y sus
efectos. Proteccionismo y libre comercio. La
Unión Europea y Monetaria.

1.1. Comprender la realidad económica
española y andaluza actual, analizando la
repercusión de las decisiones adoptadas en
el ámbito económico, valorando los procesos
de integración económica y estableciendo
comparaciones sobre las soluciones
alternativas que ofrecen los distintos
sistemas.

1.2. Comprender el problema de la escasez
identificando los motivos y comparando, de
manera justificada, diferentes estrategias
económicas de resolución del mismo.

1.3. Conocer los procesos que intervienen en
la toma de las decisiones económicas de
manera individual y colectiva, analizando el
impacto que tienen en la sociedad.

1.4. Valorar la relevancia de los modelos
económicos y de la investigación científica,
diferenciando lo positivo de lo normativo.

Pueden anotarse en las observaciones cuestiones relevantes para alcanzar ese saber básico, metodología, actividades propuestas,
herramientas de evaluación, indicaciones para las modificaciones en la graduación de la consecución del saber básico….



5. Contribución de la materia al logro de las competencias
Para una mejor comprensión de este punto y con el fin de reflejar en la programación, se
proponen a continuación una serie de ejemplos para cada uno de los siguientes apartados:

● las conexiones entre las distintas competencias específicas de cada materia.
● las conexiones con las competencias específicas de otras materias.
● las conexiones con las competencias clave.

Conexiones entre las distintas competencias específicas de la materia:(No Urge)
CE.1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos,
utilizando diferentes formatos y analizando conceptos y procesos de las ciencias biológicas y
geológicas.
Esta competencia 1 se relaciona con la CE.2:
CE.2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándola
y evaluándola críticamente, y resolviendo preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y
geológicas propias de los saberes de la etapa.
La CE.3. conecta con todas las demás competencias de la materia
CE.3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las
metodologías propias de la ciencia, cooperando cuando sea necesario, e indagando en
aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

Conexiones con las competencias específicas de otras materias.(No Urge)
Las competencias específicas de Biología y Geología tienen clara conexión con las
competencias específicas de las materias que figuran en el siguiente cuadro:
FÍSICA Y QUÍMICA
CE.1. Resolver problemas con el fin de mejorar la realidad cercana y la calidad de vida en
general, interpretando los motivos por los que ocurren los principales fenómenos
fisicoquímicos del entorno y explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas
adecuadas.
CE.2. Formular preguntas e hipótesis, a partir de observaciones realizadas en el entorno,
explicándolas y demostrándolas mediante la experimentación científica, la indagación y la
búsqueda de evidencias así como desarrollando los razonamientos propios del pensamiento
científico y las destrezas en el empleo de la metodología científica.
TECNOLOGÍA
CE.6. Abordar los procedimientos tecnológicos, teniendo en cuenta su impacto en la sociedad
y el entorno, aplicando criterios de sostenibilidad y haciendo un uso ético y eco-socialmente
responsable de la tecnología.
MATEMÁTICAS
CE.5. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos,
interconectando conceptos y procedimientos, con una visión integral de las matemáticas en
situaciones y contextos diversos.
E. FÍSICA
CE.1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando
intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis
crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base
científica, haciendo un uso saludable de su tiempo libre y mejorando su calidad de vida.
VALORES ÉTICOS



CE.3. Identificar y analizar problemas eco-sociales de relevancia, entendiendo la naturaleza
interconectada y eco-dependiente de las actividades humanas, para promover hábitos y
actitudes éticamente comprometidos con el logro de formas de vida sostenibles tanto en un
contexto local como global.
GEOGRAFÍA E HISTORIA
CE.4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos
naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de
las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas,
promoviendo su conservación, mejora y uso sostenible.

Conexiones con las competencias clave. Esto si. Viene parcialmente en la Ley
El conjunto de competencias de Biología y Geología se vinculan con descriptores operativos
del perfil de salida de la etapa en Educación Secundaria Obligatoria y por tanto con las
competencias clave.
Así, encontramos conexión con la competencia clave STEM (competencia matemática y
competencia en ciencia, tecnología e ingeniería), tal como se refleja en el cuadro siguiente:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en
situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas,
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a
su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose
preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando
herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o
problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo,
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos,
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara
y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje
matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos
conocimientos.

Para Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, los centros deberán consensuar la
forma de vincular los resultados de la evaluación del alumnado en cada materia con los
descriptores operativos de las competencias clave que conforman el perfil de salida.

Para cada una de las competencias clave, se han definido unos descriptores operativos que
orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar la Educación Secundaria
Obligatoria y el Bachillerato, al objeto de favorecer la continuidad, la coherencia y la cohesión
entre las dos etapas que componen la enseñanza básica.

La adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las
demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva
con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las



distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los
aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.





Conexión, desarrollo y seguimiento de las
competencias clave

C. Específica Descriptores Operativos del Perfil de Salida Criterios de Evaluación

1. Valorar el problema de la escasez y la importancia de
adoptar decisiones adecuadamente fundamentadas en el
ámbito económico, analizando su repercusión en los distintos
sectores,
comparando soluciones alternativas que ofrecen los
diferentes modelos y sistemas, para comprender el
funcionamiento de la realidad económica española y
andaluza.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica
textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos
ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de
los
medios de comunicación, para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir
conocimiento.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y
cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión
social.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas
mediante la observación, la experimentación y la
investigación,
utilizando herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando
la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una
actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los
métodos
empleados.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos,
información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando
la
fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los
procesos de la construcción del conocimiento, relacionando
los
diferentes campos del mismo para desarrollar procesos
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas
con autonomía.

1.1. Comprender la realidad económica española y andaluza
actual, analizando la repercusión de las decisiones adoptadas
en el ámbito económico, valorando los procesos de
integración económica y estableciendo comparaciones sobre
las soluciones alternativas que ofrecen los distintos sistemas.

1.2. Comprender el problema de la escasez identificando los
motivos y comparando, de manera justificada, diferentes
estrategias económicas de resolución del mismo.

1.3. Conocer los procesos que intervienen en la toma de las
decisiones económicas de manera individual y colectiva,
analizando el impacto que tienen en la sociedad.

1.4. Valorar la relevancia de los modelos económicos y de la
investigación científica, diferenciando lo positivo
de lo normativo.



CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con
sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos,
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar
y
ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos
contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal,
social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades
propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos
económicos y financieros específicos y los transfiere a
contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas
que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y
optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una
experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

2. Reconocer y comprender el funcionamiento y criterios de
actuación de los agentes económicos, así como del mercado,
analizando sus fallos, para estudiar la repercusión de estos en
el entorno y facilitar la toma de decisiones en el ámbito
económico.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica
textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos
ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de
los
medios de comunicación, para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir
conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma
información procedente de diferentes fuentes evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de
manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo
y
crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos
propios del razonamiento matemático en situaciones propias
de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la
resolución de problemas analizando críticamente las
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera
necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida,

2.1. Valorar la repercusión de los fallos del mercado a nivel
microeconómico y facilitar el proceso de toma de decisiones
en este ámbito, reconociendo y comprendiendo el
funcionamiento del mismo.

2.2. Entender el funcionamiento del mercado y la naturaleza
de las transacciones que tienen lugar en él, analizando
elementos como la relación entre producción, costes y
beneficio, así como la oferta, la demanda, los precios y
cantidades de equilibrio con sus cambios, la elasticidad, los
tipos de mercado y los agentes
implicados y reflexionado sobre su importancia como fuente
de mejora económica y social.

2.3. Analizar con espíritu crítico las dimensiones relacionadas
con la eficiencia y la equidad asociadas a los fallos del
mercado, evaluando sus consecuencias y reflexionando sobre
sus posibles soluciones.
2.4. Comprender la relevancia del papel de las empresas y
otras instituciones en los procesos de innovación y
generación de valor añadido que contribuyen a la resolución
de los problemas económicos y sociales con eficiencia y
creatividad, valorando en casos concretos la aportación de los
agentes implicados a la mejora del bienestar social.



confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas
mediante la observación, la experimentación y la
investigación,
utilizando herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando
la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una
actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los
métodos
empleados.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes
de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y
responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución
de
la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos,
información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando
la
fiabilidad de las fuentes.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas
éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando
con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e
ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y
promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad
efectiva entre mujeres y hombres.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con
sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos,
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar
y
ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos
contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal,
social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades
propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos
económicos y financieros específicos y los transfiere a
contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas



que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y
optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una
experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

3. Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes
económicos que intervienen en el flujo circular de la renta,
comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con
sentido crítico, los beneficios y costes que genera, para
explicar cómo se produce el desarrollo económico y su
relación con el bienestar de la sociedad.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica
textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos
ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de
los
medios de comunicación, para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir
conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma
información procedente de diferentes fuentes evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de
manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo
y
crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos
propios del razonamiento matemático en situaciones propias
de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la
resolución de problemas analizando críticamente las
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera
necesario.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes
de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y
responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución
de
la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos,
información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando
la
fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los
procesos de la construcción del conocimiento, relacionando
los

3.1. Conocer cómo se produce el desarrollo económico y el
bienestar social valorando, con sentido crítico y analítico,
cómo se evalúa mediante macromagnitudes y otros
indicadores, el papel de los distintos agentes económicos que
intervienen en el flujo circular de la renta.

3.2. Diferenciar los costes y beneficios que se generan en el
flujo circular de la renta para cada uno de los agentes
económicos en el flujo de la renta, estableciendo las
principales características de las relaciones entre ellos
mediante el uso del modelo de demanda y de oferta
agregadas, y determinando su repercusión en el desarrollo
económico y el bienestar social, para comprender la
importancia de sus interacciones y la relevancia de los
modelos económicos en su interpretación.

3.3. Valorar la importancia de la recopilación sistemática de
datos estadísticos y su correcta interpretación para
comprender la realidad económica y evaluar las
consecuencias de las intervenciones de los agentes.



diferentes campos del mismo para desarrollar procesos
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas
con autonomía.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas
éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando
con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e
ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y
promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad
efectiva entre mujeres y hombres.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y
ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las
acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y
ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que
conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y
la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con
sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos,
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar
y
ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos
contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal,
social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades
propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos
económicos y financieros específicos y los transfiere a
contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas
que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y
optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una
experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

4. Conocer y comprender el funcionamiento del sistema
financiero y de la política monetaria, valorando sus efectos
sobre la economía real y analizando los elementos que
intervienen en las decisiones financieras, para evaluar el
impacto las decisiones de política monetaria, así como,
planificar y gestionar con responsabilidad y autonomía las
propias finanzas y adoptar decisiones financieras
fundamentadas.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica
textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos
ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de
los
medios de comunicación, para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir
conocimiento.

4.1. Conocer y comprender el funcionamiento del sistema
financiero y de las políticas monetarias, valorando sus efectos
sobre la economía real y analizando los elementos que
intervienen en las decisiones financieras relacionadas con la
inversión, el ahorro, los productos financieros y la búsqueda
de fuentes de financiación, para planificar y gestionar con
mayor responsabilidad y autonomía las propias finanzas y
adoptar decisiones financieras fundamentadas.



CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma
información procedente de diferentes fuentes evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de
manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo
y
crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos
propios del razonamiento matemático en situaciones propias
de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la
resolución de problemas analizando críticamente las
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera
necesario.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes
de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y
responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución
de
la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales,
la
salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro,
saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CPSAA1.2. Desarrolla una
personalidad autónoma, gestionando constructivamente los
cambios, la participación social y su propia actividad para
dirigir su vida.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos,
información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando
la
fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los
procesos de la construcción del conocimiento, relacionando
los
diferentes campos del mismo para desarrollar procesos

4.2. Planificar y gestionar con responsabilidad y progresiva
autonomía las finanzas personales y adoptar decisiones
fundamentadas a partir del conocimiento y comprensión del
sistema financiero valorando los elementos que intervienen
en las decisiones financieras y los efectos que estos pueden
provocar en la economía real.

4.3. Adquirir conocimientos financieros a partir del análisis del
sistema financiero, su funcionamiento y los efectos que se
derivan de las decisiones adoptadas en él y estableciendo
conexiones entre estos aprendizajes y sus decisiones
financieras personales que afectan a su vida cotidiana y
comprendiendo la influencia de las decisiones financieras en
la viabilidad de los proyectos personales, de las empresas y
del sector público.



autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas
con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con
sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos,
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar
y
ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos
contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal,
social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades
propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos
económicos y financieros específicos y los transfiere a
contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas
que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y
optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una
experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

5. Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta
la economía actual analizando el impacto de la globalización
económica, la nueva economía y la revolución digital, para
proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la
sostenibilidad.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica
textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos
ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de
los
medios de comunicación, para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir
conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma
información procedente de diferentes fuentes evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de
manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo
y
crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes
de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,

5.1. Proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y
la sostenibilidad a partir de la identificación de los retos y
desafíos que plantea la economía actual, valorando sus
ventajas e inconvenientes y analizando, con sentido crítico, el
impacto que provoca la globalización, la nueva economía y la
revolución digital en el bienestar económico y social de los
ciudadanos.

5.2. Comprender los retos económicos actuales analizando, de
forma crítica y constructiva, el entorno, identificando aquellos
elementoCPSAA3.1s que condicionan y transforman la
economía y fomentando iniciativas que respondan a las
necesidades que plantean estos retos.



símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y
responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución
de
la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y
sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CPSAA1.2. Desarrolla una
personalidad autónoma, gestionando constructivamente los
cambios, la participación social y su propia actividad para
dirigir su vida.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos,
información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando
la
fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los
procesos de la construcción del conocimiento, relacionando
los
diferentes campos del mismo para desarrollar procesos
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas
con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con
sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos,
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar
y
ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos
contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal,
social y académico con proyección profesional emprendedora.

6. Analizar los problemas económicos actuales mediante el
estudio de casos, la investigación y la experimentación,
utilizando herramientas del análisis económico y teniendo en
cuenta los factores que condicionan las decisiones de los
agentes económicos, para facilitar la comprensión de esos
problemas y plantear soluciones innovadoras y sostenibles
que respondan a necesidades individuales y colectivas.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma
información procedente de diferentes fuentes evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de
manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo
y
crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

6.1. Plantear soluciones socioeconómicas que respondan a
necesidades individuales y colectivas investigando y
explorando la realidad económica teniendo en cuenta
diversos factores y aplicando las herramientas propias del
ámbito de la economía.

6.2. Comprender y valorar la importancia del análisis de los
datos, la aplicación de modelos económicos y el estudio de la



STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas
mediante la observación, la experimentación y la
investigación,
utilizando herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando
la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una
actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los
métodos
empleados.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los
procesos de la construcción del conocimiento, relacionando
los
diferentes campos del mismo para desarrollar procesos
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas
con autonomía.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas
éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando
con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e
ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y
promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad
efectiva entre mujeres y hombres.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y
ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las
acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y
ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que
conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y
la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con
sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos,
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar
y
ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos
contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal,
social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades

viabilidad de soluciones fundamentadas al proponer medidas
para mejorar el bienestar individual y social.



propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos
económicos y financieros específicos y los transfiere a
contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas
que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y
optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una
experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y
soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico
y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y
reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido,
para elaborar un prototipo final de valor para los demás,
considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso,
una oportunidad para aprender.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de
diversas manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio,
mediante una postura de recepción activa y deleite,
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y
soportes en que se materializan, así como los lenguajes y
elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.



6. Criterios (Trasladar de la Ley), instrumentos y herramientas de
evaluación.

La valoración del desarrollo de las competencias específicas se realiza a través de los criterios
de evaluación, referente principal para valorar los aprendizajes, que miden tanto los resultados
como los procesos, de una manera abierta, flexible e interconectada dentro del currículo, a
través de la adquisición de los saberes básicos. Estos criterios se exponen en relación con
cada competencia específica e incluyen los aspectos más representativos del nivel de
desarrollo competencial que se espera que alcance el alumnado al finalizar la Educación
Secundaria
Obligatoria y Bachillerato, en los Anexos III de las instrucciones mencionadas en el punto 1

Competencia específica 1. Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar
decisiones adecuadamente fundamentadas en el ámbito económico, analizando su
repercusión en los distintos sectores, comparando soluciones alternativas que ofrecen los
diferentes modelos y sistemas, para comprender el funcionamiento de la realidad económica
española y andaluza.

Criterio 1.1. Comprender la realidad económica española y andaluza actual, analizando
la repercusión de las decisiones adoptadas en el ámbito económico, valorando los
procesos de integración económica y estableciendo comparaciones sobre las
soluciones alternativas que ofrecen los distintos sistemas.

Criterio 1.2. Comprender el problema de la escasez identificando los motivos y
comparando, de manera justificada, diferentes estrategias económicas de resolución
del mismo.

Criterio 1.3. Conocer los procesos que intervienen en la toma de las decisiones
económicas de manera individual y colectiva, analizando el impacto que tienen en la
sociedad.

Criterio 1.4. Valorar la relevancia de los modelos económicos y de la investigación
científica, diferenciando lo positivo de lo normativo.

Competencia específica 2. Reconocer y comprender el funcionamiento y criterios de actuación
de los agentes económicos, así como del mercado, analizando sus fallos, para estudiar la
repercusión de estos en el entorno y facilitar la toma de decisiones en el ámbito económico.

Criterio 2.1. Valorar la repercusión de los fallos del mercado a nivel microeconómico y
facilitar el proceso de toma de decisiones en este ámbito, reconociendo y
comprendiendo el funcionamiento del mismo.

Criterio 2.2. Entender el funcionamiento del mercado y la naturaleza de las
transacciones que tienen lugar en él, analizando elementos como la relación entre
producción, costes y beneficio, así como la oferta, la demanda, los precios y cantidades
de equilibrio con sus cambios, la elasticidad, los tipos de mercado y los agentes
implicados y reflexionado sobre su importancia como fuente de mejora económica y
social.



Criterio 2.3. Analizar con espíritu crítico las dimensiones relacionadas con la eficiencia y
la equidad asociadas a los fallos del mercado, evaluando sus consecuencias y
reflexionando sobre sus posibles soluciones.

Criterio 2.4. Comprender la relevancia del papel de las empresas y otras instituciones
en los procesos de innovación y generación de valor añadido que contribuyen a la
resolución de los problemas económicos y sociales con eficiencia y creatividad,
valorando en casos concretos la aportación de los agentes implicados a la mejora del
bienestar social.

Competencia específica 3. Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos
que intervienen en el flujo circular de la renta, comprendiendo sus interacciones y
reconociendo, con sentido crítico, los beneficios y costes que genera, para explicar cómo se
produce el desarrollo económico y su relación con el bienestar de la sociedad.

Criterio 3.1. Conocer cómo se produce el desarrollo económico y el bienestar social
valorando, con sentido crítico y analítico, cómo se evalúa mediante macromagnitudes y
otros indicadores, el papel de los distintos agentes económicos que intervienen en el
flujo circular de la renta.

Criterio 3.2. Diferenciar los costes y beneficios que se generan en el flujo circular de la
renta para cada uno de los agentes económicos en el flujo de la renta, estableciendo
las principales características de las relaciones entre ellos mediante el uso del modelo
de demanda y de oferta agregadas, y determinando su repercusión en el desarrollo
económico y el bienestar social, para comprender la importancia de sus interacciones y
la relevancia de los modelos económicos en su interpretación.

Criterio 3.3. Valorar la importancia de la recopilación sistemática de datos estadísticos y
su correcta interpretación para comprender la realidad económica y evaluar las
consecuencias de las intervenciones de los agentes.

Competencia específica 4. Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y
de la política monetaria, valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los
elementos que intervienen en las decisiones financieras, para evaluar el impacto las
decisiones de política monetaria, así como, planificar y gestionar con responsabilidad y
autonomía las propias finanzas y adoptar decisiones financieras fundamentadas.

Criterio 4.1. Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de las
políticas monetarias, valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los
elementos que intervienen en las decisiones financieras relacionadas con la inversión,
el ahorro, los productos financieros y la búsqueda de fuentes de financiación, para
planificar y gestionar con mayor responsabilidad y autonomía las propias finanzas y
adoptar decisiones financieras fundamentadas.

Criterio 4.2. Planificar y gestionar con responsabilidad y progresiva autonomía las
finanzas personales y adoptar decisiones fundamentadas a partir del conocimiento y
comprensión del sistema financiero valorando los elementos que intervienen en las
decisiones financieras y los efectos que estos pueden provocar en la economía real.



Criterio 4.3. Adquirir conocimientos financieros a partir del análisis del sistema
financiero, su funcionamiento y los efectos que se derivan de las decisiones adoptadas
en él y estableciendo conexiones entre estos aprendizajes y sus decisiones financieras
personales que afectan a su vida cotidiana y comprendiendo la influencia de las
decisiones financieras en la viabilidad de los proyectos personales, de las empresas y
del sector público.

Competencia específica 5. Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la
economía actual analizando el impacto de la globalización económica, la nueva economía y la
revolución digital, para proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la
sostenibilidad.

Criterio 5.1. Proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad a
partir de la identificación de los retos y desafíos que plantea la economía actual,
valorando sus ventajas e inconvenientes y analizando, con sentido crítico, el impacto
que provoca la globalización, la nueva economía y la revolución digital en el bienestar
económico y social de los ciudadanos.

Criterio 5.2. Comprender los retos económicos actuales analizando, de forma crítica y
constructiva, el entorno, identificando aquellos elementos que condicionan y
transforman la economía y fomentando iniciativas que respondan a las necesidades
que plantean estos retos.

Competencia específica 6. Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio
de casos, la investigación y la experimentación, utilizando herramientas del análisis económico
y teniendo en cuenta los factores que condicionan las decisiones de los agentes económicos,
para facilitar la comprensión de esos problemas y plantear soluciones innovadoras y
sostenibles que respondan a necesidades individuales y colectivas.

Criterio 6.1. Plantear soluciones socioeconómicas que respondan a necesidades
individuales y colectivas investigando y explorando la realidad económica teniendo en
cuenta diversos factores y aplicando las herramientas propias del ámbito de la
economía.

Criterio 6.2. Comprender y valorar la importancia del análisis de los datos, la aplicación
de modelos económicos y el estudio de la viabilidad de soluciones fundamentadas al
proponer medidas para mejorar el bienestar individual y social.

Las técnicas que se utilicen serán variadas, de tal forma que faciliten y aseguren la evaluación
integral del alumnado y que permitan una valoración objetiva de todo el alumnado.

Como ejemplos, pueden utilizarse para cada técnica de observación, de desempeño o de
rendimiento, los siguientes instrumentos de evaluación:

A) De observación
● Registro anecdótico
● Guía de observación

B) De desempeño
● Portfolio



● Cuaderno del alumno
● Proyecto/Evidencias/Producto final

C) De rendimiento
● Prueba oral
● Prueba escrita

Los instrumentos de evaluación se planificarán y se seleccionarán teniendo en cuenta:
Su capacidad diagnóstica
Su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas
Su idoneidad para realizar una evaluación competencial
Su grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación.
Su adaptación a la diversidad del alumnado.

En la tabla 5 de la página siguiente se reflejan los elementos que se enumeran a continuación:
Las competencias específicas
Los criterios de evaluación de cada una de ellas
Los indicadores de logro en los que hemos desglosado cada uno de los criterios de
evaluación
El instrumento de evaluación utilizado
Las situaciones de aprendizaje
Los agentes evaluadores



Competencia Específica Criterios de Evaluación Indicadores de logro Instrumentos de
evaluación Observaciones

1.1.1

1.1.2

1.1.3

1.1.4

1.1.5

1.2.1

1.2.2

1.2.3

1.2.4

1.2.5

1.3.1

1.3.2

1.3.3

1.3.4

1.3.5

2.1.1

2.1.2



2.1.3

2.1.4

2.1.5

2.2.1

2.2.2

2.2.3

2.2.4

2.2.5

2.3.1

2.3.2

2.3.3

2.3.4

2.3.5

….

3.1.1

3.1.2

3.1.3

3.1.4

3.1.5

3.2.1



3.2.2

3.2.3

3.2.4

3.2.5

…



La tabla de arriba es útil para tener una visión global del proceso de evaluación y su relación
con las competencias específicas de la materia.
En este apartado es necesario establecer los indicadores de logro para cada de los criterios de
evaluación.

Características, instrumentos y herramientas de la evaluación inicial.

La evaluación inicial debería permitir al profesorado comprobar el grado de adquisición de las
competencias específicas de la materia en cuestión, en relación con los criterios de evaluación
del curso anterior. Los resultados de esta evaluación permitirán obtener conclusiones de cara
a la programación del curso actual.
Por ello, en este apartado, se incluirán los resultados y las conclusiones más significativas
obtenidas en dicha evaluación inicial, para lo cual utilizaremos instrumentos variados.



7. Criterios de calificación del aprendizaje del alumnado

La tabla 6 establece los criterios de calificación (peso) de:
● Cada una de las competencias específicas
● Cada uno de los criterios de evaluación de la materia

En ESO y Bachillerato, para cada materia, las competencias específicas contribuirán por igual
al perfil de salida, por lo que el peso de la calificación de cada competencia específica debe
ser el mismo. Así mismo, cada departamento debe consensuar la ponderación interna que a
su vez deben tener cada uno de los criterios de evaluación en cada competencia.

Tabla 6. Criterios de calificación (ejemplo- propuesta). ESO.

9. Situaciones de aprendizaje (No Urge)

Las instrucciones y el RD señalan que las situaciones de aprendizaje favorecen el desarrollo
competencial e implican que el alumnado despliegue actuaciones vinculadas a las
competencias específicas (por tanto también a las competencias clave), mediante la
movilización y articulación de un conjunto de saberes.

10. Recursos didácticos y materiales curriculares, con especial
atención a enfoques metodológicos adecuados a contextos digitales.
Revisar y trasladar desde las programaciones anteriores

Se entiende por material de desarrollo curricular el producto diseñado y elaborado con clara
finalidad educativa, al objeto de incorporar los contenidos al proceso de enseñanza
-aprendizaje y que puede ser utilizado durante la puesta en práctica de las situaciones de
aprendizaje. A todos los efectos, el libro de texto es considerado como material de desarrollo
curricular.
Se entiende por recurso de desarrollo curricular la herramienta o instrumento al que se le ha
dotado de contenido y valor educativo, aunque esta no fuera su finalidad original y que es
utilizado por los docentes, cuya elección les corresponde.



En este apartado hay que señalar la metodología que realmente se utiliza en el aula: si es la
enseñanza directa, práctica guiada, clase invertida, aprendizaje basado en proyectos,
aprendizaje basado en problemas…
Deben contemplarse estrategias como la cooperación entre iguales y de enriquecimiento
colectivo, entre otras.
Se reflejará también la organización del alumnado y los agrupamientos, el cronograma y la
organización del tiempo, la organización del espacio, los materiales y recursos.
Los proyectos que se planteen al alumnado para su realización deberán fomentar la
integración de las competencias, la significatividad para el alumnado en función de su
contexto socioeducativo y necesidades, por lo que será fundamental el uso de métodos
variados, que se ajusten a la realidad de cada aula y a las necesidades del alumnado,
favoreciendo la personalización del aprendizaje.
Los docentes deberán contemplar el uso de la TIC como recurso didáctico en sus tres
vertientes:

● de información (webgrafía, youtube, bases de datos, etc.),
● de colaboración (listas de distribución, grupos colaborativos, blog, webinar, etc.) y
● de aprendizaje (repositorio de recursos educativos, tutoriales interactivos, cuestionarios

/ formularios on line, podcast, etc.)

11. Medidas de refuerzo y de atención a la diversidad, Revisar y
trasladar desde las programaciones anteriores

En este apartado deben estar incluidos, en su caso, los ajustes o adaptaciones curriculares
para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Medidas para la inclusión.

Los docentes, en sus programaciones, en este apartado, de acuerdo con el plan de atención a
la diversidad del centro, describirán las medidas ordinarias, así como las estrategias
específicas de atención y respuesta educativa a las diferencias individuales, entre las que se
enumeran:

● Planes específicos de refuerzo
● Planes específicos de recuperación
● Planes específicos de enriquecimiento curricular
● Adaptaciones curriculares de acceso
● Adaptaciones curriculares significativas
● Adaptaciones curriculares no significativas

Estas estrategias irán acompañadas del establecimiento de las medidas de ajuste,
flexibilización y alternativas metodológicas necesarias, con el fin de dar respuesta adecuada a
las diferencias individuales del alumnado.

12. Programas de refuerzo y recuperación de los aprendizajes no
adquiridos para el alumnado que promocione con evaluación negativa
en alguna o algunas materias. Revisar y trasladar desde las
programaciones anteriores

El alumnado que promocione con evaluación negativa en alguna o algunas materias deberá
seguir un programa personalizado de refuerzo y recuperación siguiendo las pautas
establecidas en el departamento y adaptándolo a la situación individual de cada alumno o



alumna. Estos programas personalizados de refuerzo y recuperación se adjuntarán a la
programación didáctica como anexo.

13. Incorporación de los contenidos transversales.(No Urge)

Se promoverán y se incorporarán en las programaciones los aspectos relacionados con los
elementos transversales que describe los artículos 11 tanto del Decreto10/2022 como del
Decreto 109/2022.
El objetivo de este apartado es indicar qué elementos transversales van a tratarse y estar
presentes en el proceso de enseñanza y aprendizaje y, reflejarlos en las programaciones.
El ejemplo de la siguiente tabla refleja los contenidos de carácter transversal que se trabajarán
desde cualquier materia:

14. Planificación de las actividades complementarias y, en su caso,
extraescolares, de acuerdo con lo establecido en la programación
general anual del centro. (Charlas, talleres, salidas y excursiones)

Cada departamento tendrá en consideración las actividades complementarias y salidas de su
centro y reflexionará sobre la conveniencia de incluirlas en su programación didáctica, siempre
de acuerdo con las líneas marcadas en la programación general anual.



15. Indicadores de logro y procedimientos de evaluación y
modificación, en su caso, de la programación didáctica en relación con
los procesos de mejora. (No Urge)

En este apartado los docentes deberán establecer el procedimiento para evaluar la
programación didáctica, teniendo en cuenta los siguientes elementos:

● Indicadores de logro de QUÉ EVALUAR
● Instrumentos de evaluación de CÓMO EVALUAR
● Momentos en los que se realizará la evaluación de CUÁNDO EVALUAR
● Personas que llevarán a cabo la evaluación de QUIÉN EVALÚA (Agentes evaluadores).

Los docentes, de acuerdo con la normativa vigente, evaluarán tanto los aprendizajes del
alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, tal como se
establece en el artículo XXX para lo que establecerá los correspondientes indicadores de
logro en las programaciones didácticas. La tabla siguiente propone un modelo de evaluación
de la práctica docente.



Plantilla de programación LOMLOE ESO
Propuesta orientativa para la elaboración de la programación en

Educación Secundaria.

1. Introducción/Contextualización/ Marco Legal
En este curso los alumnos de GH 3º son 89 (41 niñas y 48 niños). De ellos, tenemos 7 alumnos con NEAE (5 ACS y
8 ACNS). 3 alumnos proceden de otros centros y repiten 5 alumnos. Son alumnos muy joviales y con buen
carácter. El ambiente de clase es dificultoso por el nerviosismo generalizado, aunque les preocupa su formación
y aprendizaje. Puede ser una buena opción para revertir la situación.

Marco Legal

Secundaria:

.ESTATAL

LOMLOE 3/2020 de 29 de diciembre
RD 217/2022, de 29 de marzo (ESO)

● AUTONÓMICA
DECRETO 102/2023, de 9 de mayo (ESO)
ORDEN de 30 de mayo de 2023 (ESO)

2. Objetivos didácticos.
Concretan y contextualizan las competencias específicas que se van a trabajar en el aula. Han de estar
formulados en términos competenciales, es decir, “lo que el alumno sea capaz de hacer al finalizar la materia”,
tomando como referencia el perfil de salida.

3. Competencias específicas. Trasladar de las instrucciones. Anexo III

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando
críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en
varios formatos..
Descriptores: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1.

2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que
resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, desarrollando un pensamiento crítico, respetuoso
con las diferencias, y contribuyendo a la construcción de la propia identidad y al enriquecimiento del acervo
común.
Descriptores: CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3.

3. Razonar sobre los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo,
identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en
la actualidad, indagando en fuentes fiables, y realizando propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
Descriptores: STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC1.



4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y
urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el
grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, promoviendo su conservación, mejora y uso
sostenible.
Descriptores: CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.

5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos comprendiendo la construcción de los
sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, asumiendo los deberes
y derechos propios a nuestro marco de convivencia, que posibilitan la participación ciudadana y la cohesión
social.
Descriptores: CCL5, CC1, CC2, CCEC1.

6. Reconocer la riqueza de la diversidad y valorar la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y
la inclusión, reduciendo estereotipos y evitando cualquier tipo de discriminación y violencia, mediante la
comprensión de los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural
en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro
país.
Descriptores: CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1.

7. Respetar y conservar el patrimonio material e inmaterial que compartimos identificando los fundamentos que
sostienen las diversas identidades propias y ajenas, así como favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y
solidaridad territorial de acuerdo con los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos.
Descriptores: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CCEC1.

8. Analizar de forma crítica el papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones
intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, promoviendo
alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con
la sociedad y el entorno
Descriptores: STEM5, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC1, CC2, CC3.

9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de convivencia nacional e
internacional, reconociendo la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales a la
ciudadanía global, a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la
consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.
Descriptores: CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1.

En Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, las competencias específicas de cada materia contribuyen
por igual a los desempeños que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al término de la Educación
Básica, es decir, al perfil de salida.



4. Saberes básicos, distribuidos a lo largo del curso.
Los saberes básicos que se desglosan para cada materia, deberán estar organizados formando parte de las
diferentes Unidades de Programación y Situaciones de Aprendizaje y deberán secuenciarse y temporalizarse a
lo largo del curso de forma equilibrada; siempre con la flexibilidad suficiente que permita hacer las
modificaciones necesarias, dado que la programación didáctica debe ser un documento abierto y siempre en
proceso de posibles adaptaciones.

Unidad de Programación 1 : INTRODUCCIÓN

Saberes Básicos Subsaberes básicos Criterios de Evaluación
asociados

Observaciones

GEH.4.A.2. Sociedad de la
información. Búsqueda,
tratamiento de la
información, uso de datos
en entornos
digitales y evaluación y
contraste de la fiabilidad de
las fuentes. El problema de
la desinformación. Uso
específico del léxico relativo
a los ámbitos histórico,
artístico y geográfico.

Herramientas básicas de la
materia: Classroom, Site y
Google
Crear vocabulario específico

1.1. Elaborar contenidos
propios en distintos
formatos, mediante
aplicaciones y estrategias
de recogida y
representación de datos
sencillas, aprendiendo a
usar y contrastar
críticamente fuentes fiables,
tanto
analógicas como digitales,
del presente y de la historia
contemporánea,
identificando la
desinformación y la
manipulación.
4.2. Identificar
comportamientos y
acciones que contribuyan a
la conservación y mejora
del entorno natural,
rural y urbano, a través del
respeto a todos los seres
vivos, mostrando
comportamientos
orientados al logro de
un desarrollo sostenible de
dichos entornos, y
comprendiendo el acceso
universal, justo y equitativo
a los
recursos que nos ofrece el
planeta.
6.1. Investigar acerca de
actitudes discriminatorias y
reconocer la riqueza de la
diversidad, a partir del
análisis
de la relación entre los
aspectos geográficos,
históricos, ecosociales y
culturales que han
conformado la



sociedad globalizada y
multicultural actual, y el
conocimiento de la
aportación de los
movimientos en defensa
de los derechos de las
minorías y en favor de la
inclusión y la igualdad real,
especialmente de las
mujeres y de
otros colectivos
discriminados.

GEH.4.A.3. Cultura mediática.
Técnicas y métodos de las
Ciencias Sociales: análisis
de textos, interpretación y
elaboración de mapas,
esquemas y síntesis,
representación de gráficos e
interpretación de imágenes
a través
de medios digitales
accesibles. Tecnologías de
la información geográfica.

Herramientas básicas de
GH: gráficos lineales, barras,
circulares.
Uso de los distintos mapas
Análisis de imágenes

1.1. Elaborar contenidos
propios en distintos
formatos, mediante
aplicaciones y estrategias
de recogida y
representación de datos
sencillas, aprendiendo a
usar y contrastar
críticamente fuentes fiables,
tanto
analógicas como digitales,
del presente y de la historia
contemporánea,
identificando la
desinformación y la
manipulación.

GEH.4.A.4. Lo global y lo
local. La investigación en
Ciencias Sociales, el estudio
multicausal y el análisis
comparado del espacio
natural, rural y urbano, su
evolución y los retos de
futuro. Análisis e
interpretación de
conceptos espaciales:
localización, escala,
conexión y proximidad
espacial.

Herramientas básicas:
escalas gráficas y numéricas
Coordenadas geográficas

2.1. Generar productos
originales y creativos
sencillos mediante la
organización de
conocimientos previos
utilizando herramientas de
investigación sencillas que
permitan explicar
problemas presentes y
pasados de la
humanidad a distintas
escalas temporales y
espaciales, partiendo del
entorno más cercano,
utilizando
conceptos, situaciones y
datos relevantes.
4.1. Identificar los elementos
del entorno y conocer su
funcionamiento como un
sistema complejo por medio
del análisis multicausal de
sus relaciones naturales y
humanas, presentes y
pasadas, investigando sobre
el
grado de conservación y de
equilibrio dinámico.

GEH.4.B.1. Métodos de Elaboración de cuadros 1.2. Establecer conexiones y



investigación en el ámbito
de la Geografía y de la
Historia. Metodologías del
pensamiento histórico y del
pensamiento geográfico.

sinópticos, esquemas y
mapas conceptuales.

relaciones básicas entre los
conocimientos e
informaciones adquiridos,
elaborando síntesis
explicativas sencillas,
mediante informes, estudios
o dosieres informativos, que
reflejen
un dominio de los
contenidos tratados.

GEH.4.B.2. Las fuentes
históricas como base para la
construcción del
conocimiento sobre el
pasado
contemporáneo. Contraste
entre interpretaciones de
historiadores.

Interpretar, explicar y
plantear puntos de
discusión y debate sobre las
fuentes de información.

2.2. Construir la propia
identidad y enriquecer el
acervo común en el
contexto del mundo actual,
de sus retos y
conflictos, desde una
perspectiva sistémica y
global, iniciándose en la
producción y expresión
discursiva y
abierta al diálogo de juicios
y planteamientos
personales, críticos y
argumentados.
3.4. Analizar procesos de
cambio histórico y comparar
casos del ámbito de la
Historia y la Geografía a
través
del uso de fuentes de
información diversas,
teniendo en cuenta las
transformaciones de corta y
larga duración
(coyuntura y estructura), las
continuidades y
permanencias en diferentes
períodos y lugares.

GEH.4.B.3. Tiempo histórico:
construcción e
interpretación de líneas del
tiempo a través de la
linealidad,
cronología, simultaneidad y
duración.

Ejes temporales 2.1. Generar productos
originales y creativos
sencillos mediante la
organización de
conocimientos previos
utilizando herramientas de
investigación sencillas que
permitan explicar
problemas presentes y
pasados de la
humanidad a distintas
escalas temporales y
espaciales, partiendo del
entorno más cercano,
utilizando
conceptos, situaciones y
datos relevantes.
3.3. Utilizar secuencias
cronológicas complejas en
las que identificar, comparar
y relacionar hechos y



procesos
en diferentes períodos y
lugares históricos
(simultaneidad, duración,
causalidad), utilizando
términos y
conceptos del ámbito de la
Historia y de la Geografía.

GEH.4.B.13. Interpretación
del territorio y del paisaje.
Del éxodo rural a la
concentración urbana. El
reto
demográfico en España y
Andalucía. El problema de la
despoblación rural.
Ordenación del territorio y
transformación del espacio.
La ciudad como espacio de
convivencia. Importancia y
cuidado del espacio
público. La huella humana y
la protección del medio
natural.

Paisaje rural y urbano 4.2. Identificar
comportamientos y
acciones que contribuyan a
la conservación y mejora
del entorno natural,
rural y urbano, a través del
respeto a todos los seres
vivos, mostrando
comportamientos
orientados al logro de
un desarrollo sostenible de
dichos entornos, y
comprendiendo el acceso
universal, justo y equitativo
a los
recursos que nos ofrece el
planeta.
7.2. Conocer y contribuir a
conservar el patrimonio
material e inmaterial común,
respetar los sentimientos de
pertenencia adoptando
compromisos en su entorno
más cercano con principios
y acciones orientadas a la
cohesión y solidaridad
territorial de la comunidad
política, los valores del
europeísmo y de la
Declaración
Universal de los Derechos
Humanos.

Unidad de Programación 2: LOS ESTADOS DEL MUNDO

Saberes Básicos Subsaberes básicos Criterios de Evaluación
asociados

Observaciones

GEH.4.B.4. Conciencia
histórica. Elaboración de
juicios propios y
argumentados ante
problemas de actualidad
contextualizados
históricamente. Defensa y
exposición crítica de los
mismos a través de
presentaciones y
debates.

Debate / charla: Estado
Social y de Derecho

1.3. Transferir de manera
sencilla la información y el
conocimiento por medio de
narraciones, pósteres,
presentaciones,
exposiciones orales, medios
audiovisuales y otros
productos.



GEH.4.B.6. Relaciones
multicausales en la
construcción de la
democracia y los orígenes
del totalitarismo: los
movimientos por la libertad,
la igualdad y los derechos
humanos. La acción de los
movimientos sociales en el
mundo contemporáneo.
Procesos de evolución e
involución: la perspectiva
emancipadora de la
interpretación
del pasado.

Regímenes políticos 2.2. Construir la propia
identidad y enriquecer el
acervo común en el
contexto del mundo actual,
de sus retos y
conflictos, desde una
perspectiva sistémica y
global, iniciándose en la
producción y expresión
discursiva y
abierta al diálogo de juicios
y planteamientos
personales, críticos y
argumentados.
5.1. Conocer, valorar y
ejercitar responsabilidades,
derechos y deberes y dar
ejemplos en favor de su
desarrollo y afirmación a
través del conocimiento de
nuestro ordenamiento
jurídico y constitucional, la
comprensión y puesta en
valor de nuestra memoria
democrática y de la
contribución de los
hombres y
mujeres a la misma, y la
defensa de nuestros valores
constitucionales.

GEH.4.B.10. Los
fundamentos
geoestratégicos desde la
segunda mitad del siglo XX
hasta la actualidad, la
política de bloques, los
conflictos de la
descolonización y el nuevo
orden mundial. El papel de
los organismos
internacionales.

Aproximación a las distintas
formas de organización
política del siglo XX

4.1. Identificar los elementos
del entorno y conocer su
funcionamiento como un
sistema complejo por medio
del análisis multicausal de
sus relaciones naturales y
humanas, presentes y
pasadas, investigando sobre
el
grado de conservación y de
equilibrio dinámico.

GEH.4.B.13. Interpretación
del territorio y del paisaje.
Del éxodo rural a la
concentración urbana. El
reto
demográfico en España y
Andalucía. El problema de la
despoblación rural.
Ordenación del territorio y
transformación del espacio.
La ciudad como espacio de
convivencia. Importancia y
cuidado del espacio
público. La huella humana y
la protección del medio
natural.

Estado de Bienestar
Desarrollo de los espacios:
PGOU
Las distintas Españas
Sostenibilidad en el marco
urbano: Mairena del Aljarafe

4.2. Identificar
comportamientos y
acciones que contribuyan a
la conservación y mejora
del entorno natural,
rural y urbano, a través del
respeto a todos los seres
vivos, mostrando
comportamientos
orientados al logro de
un desarrollo sostenible de
dichos entornos, y
comprendiendo el acceso
universal, justo y equitativo
a los
recursos que nos ofrece el
planeta.
7.2. Conocer y contribuir a



conservar el patrimonio
material e inmaterial común,
respetar los sentimientos de
pertenencia adoptando
compromisos en su entorno
más cercano con principios
y acciones orientadas a la
cohesión y solidaridad
territorial de la comunidad
política, los valores del
europeísmo y de la
Declaración
Universal de los Derechos
Humanos.

GEH.4.B.14. La acción de los
movimientos feministas y
sufragistas en la lucha por la
igualdad de género.
Mujeres relevantes de la
historia contemporánea
universal, española y
andaluza.

El papel de la mujer en en
los distintos regímenes

5.2. Reconocer movimientos
y causas que generen una
conciencia solidaria,
promuevan la cohesión
social, y
trabajen para la eliminación
de la desigualdad,
especialmente la motivada
por cuestión de género, y el
pleno
desarrollo de la ciudadanía,
mediante el trabajo en
equipo, la mediación y
resolución pacífica de
conflictos.

GEH.4.C.1. Dignidad humana
y derechos universales.
Declaración Universal de los
Derechos Humanos.

Estereotipos en las
sociedades actuales

4.1. Identificar los elementos
del entorno y conocer su
funcionamiento como un
sistema complejo por medio
del análisis multicausal de
sus relaciones naturales y
humanas, presentes y
pasadas, investigando sobre
el
grado de conservación y de
equilibrio dinámico.

GEH.4.C.10. La igualdad real
de mujeres y hombres. La
discriminación por motivo
de diversidad sexual y de
género. La conquista de
derechos en las sociedades
democráticas
contemporáneas.

Movimientos sociales: 15M 8.1. Adoptar un papel activo
y comprometido con el
entorno, de acuerdo a
aptitudes, aspiraciones,
intereses y
valores propios, a partir de
la iniciación guiada en el
análisis crítico de la realidad
económica, de la
distribución y gestión del
trabajo, y la adopción de
hábitos responsables,
saludables, sostenibles y
respetuosos con la dignidad
humana y la de otros seres
vivos, así como de la
reflexión ética ante los usos



de la
tecnología y la gestión del
tiempo libre.

Unidad de Programación 3: SEPARACIÓN DE PODERES ( ANDALUCÍA, ESPAÑA Y UE)

Saberes Básicos Subsaberes básicos Criterios de Evaluación
asociados

Observaciones

GEH.4.B.6. Relaciones
multicausales en la
construcción de la
democracia y los orígenes
del totalitarismo: los
movimientos por la libertad,
la igualdad y los derechos
humanos. La acción de los
movimientos sociales en el
mundo contemporáneo.
Procesos de evolución e
involución: la perspectiva
emancipadora de la
interpretación
del pasado.

¿Por qué hay dictaduras? 2.2. Construir la propia
identidad y enriquecer el
acervo común en el
contexto del mundo actual,
de sus retos y
conflictos, desde una
perspectiva sistémica y
global, iniciándose en la
producción y expresión
discursiva y
abierta al diálogo de juicios
y planteamientos
personales, críticos y
argumentados.
5.1. Conocer, valorar y
ejercitar responsabilidades,
derechos y deberes y dar
ejemplos en favor de su
desarrollo y afirmación a
través del conocimiento de
nuestro ordenamiento
jurídico y constitucional, la
comprensión y puesta en
valor de nuestra memoria
democrática y de la
contribución de los
hombres y
mujeres a la misma, y la
defensa de nuestros valores
constitucionales.

GEH.4.B.8. La transformación
humana del territorio y la
distribución desigual de los
recursos y del trabajo.
Evolución de los sistemas
económicos, de los ciclos
demográficos, de los modos
de vida y de los modelos de
organización social. La lucha
por los derechos laborales y
sociales: el estado del
bienestar.

Funcionamiento del Estado
de Bienestar
Crisis económicas finales S.
XX y S. XXI

3.2. Identificar, desde un
enfoque ecosocial,
problemas y desafíos
pasados, actuales o futuros
de las
sociedades
contemporáneas señalando
sus relaciones de
interdependencia y
ecodependencia.
8.1. Adoptar un papel activo
y comprometido con el
entorno, de acuerdo a
aptitudes, aspiraciones,
intereses y
valores propios, a partir de
la iniciación guiada en el
análisis crítico de la realidad
económica, de la



distribución y gestión del
trabajo, y la adopción de
hábitos responsables,
saludables, sostenibles y
respetuosos con la dignidad
humana y la de otros seres
vivos, así como de la
reflexión ética ante los usos
de la
tecnología y la gestión del
tiempo libre.

GEH.4.B.10. Los
fundamentos
geoestratégicos desde la
segunda mitad del siglo XX
hasta la actualidad, la
política de bloques, los
conflictos de la
descolonización y el nuevo
orden mundial. El papel de
los organismos
internacionales.

Papel de las Organizaciones
Mundiales: ONU, UE, FMI..
Nuevas potencias
mundiales

4.1. Identificar los elementos
del entorno y conocer su
funcionamiento como un
sistema complejo por medio
del análisis multicausal de
sus relaciones naturales y
humanas, presentes y
pasadas, investigando sobre
el
grado de conservación y de
equilibrio dinámico.

GEH.4.B.17. El proceso de
construcción europea.
Integración económica,
monetaria y ciudadana. Las
instituciones europeas. El
futuro de Europa.

Funcionamiento de la UE 7.1. Reconocer los rasgos
que van conformando la
identidad propia y de los
demás, la riqueza de las
identidades múltiples en
relación con distintas
escalas espaciales, a través
de la iniciación en la
investigación y el análisis
guiado de sus fundamentos
geográficos, históricos,
artísticos, ideológicos y
lingüísticos, y el
reconocimiento de sus
expresiones culturales.

GEH.4.B.18. La ley como
contrato social. De la
Constitución de 1812 a la
Constitución de 1978.
Ordenamiento
normativo autonómico,
constitucional y
supranacional como garante
del desarrollo de derechos
y libertades
para el ejercicio de la
ciudadanía.

Constitución Española. La
Transición

7.1. Reconocer los rasgos
que van conformando la
identidad propia y de los
demás, la riqueza de las
identidades múltiples en
relación con distintas
escalas espaciales, a través
de la iniciación en la
investigación y el análisis
guiado de sus fundamentos
geográficos, históricos,
artísticos, ideológicos y
lingüísticos, y el
reconocimiento de sus
expresiones culturales.

GEH.4.B.19. La memoria Episodios de la memoria 7.1. Reconocer los rasgos



democrática. Experiencias
históricas dolorosas del
pasado reciente y
reconocimiento
y reparación de las víctimas
de la violencia. El principio
de Justicia Universal.

histórica:
Campos de trabajo: Los
Merinales y el Canal de los
presos.
Proceso 1001
Queipo de Llano: polémicas
Las Fosas: Pico Reja
Exilio: La Desbandá,
Winnipeg y Los niños de
Morelia. Personajes célebres
en el exilio

que van conformando la
identidad propia y de los
demás, la riqueza de las
identidades múltiples en
relación con distintas
escalas espaciales, a través
de la iniciación en la
investigación y el análisis
guiado de sus fundamentos
geográficos, históricos,
artísticos, ideológicos y
lingüísticos, y el
reconocimiento de sus
expresiones culturales.

GEH.4.C.13. Los valores del
europeísmo. Fórmulas de
participación en programas
educativos europeos.

7.2. Conocer y contribuir a
conservar el patrimonio
material e inmaterial común,
respetar los sentimientos de
pertenencia adoptando
compromisos en su entorno
más cercano con principios
y acciones orientadas a la
cohesión y solidaridad
territorial de la comunidad
política, los valores del
europeísmo y de la
Declaración
Universal de los Derechos
Humanos.

GEH.4.C.14. Instituciones del
Estado que garantizan la
seguridad integral y la
convivencia social. Los
compromisos
internacionales de nuestro
país en favor de la paz, la
seguridad y la cooperación
internacional.

9.1. Interpretar y explicar de
forma argumentada la
conexión de España con los
grandes procesos históricos
de
la época contemporánea,
valorando lo que han
supuesto para su evolución
y señalando las
aportaciones de
sus habitantes a lo largo de
la historia, así como las
aportaciones del Estado y
sus instituciones a la cultura
europea y mundial.
9.2. Contribuir desde su
entorno más cercano a la
consecución de un mundo
más seguro, justo, solidario
y
sostenible, a través del
análisis guiado y el
reconocimiento de los
compromisos
internacionales de nuestro
país y de Andalucía, en
favor de la paz, la seguridad,
la cooperación, la
sostenibilidad, los valores



democráticos
y los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.

Unidad de Programación 4: LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

Saberes Básicos Subsaberes básicos Criterios de Evaluación
asociados

Observaciones

GEH.4.A.5. Estructuras
económicas en el mundo
actual, cambios en los
sectores productivos y
funcionamiento
de los mercados. Dilemas e
incertidumbres ante el
crecimiento, la
empleabilidad y la
sustentabilidad.

3.2. Identificar, desde un
enfoque ecosocial,
problemas y desafíos
pasados, actuales o futuros
de las
sociedades
contemporáneas señalando
sus relaciones de
interdependencia y
ecodependencia.

GEH.4.B.4. Conciencia
histórica. Elaboración de
juicios propios y
argumentados ante
problemas de actualidad
contextualizados
históricamente. Defensa y
exposición crítica de los
mismos a través de
presentaciones y
debates.

Problema del paro
La inestabilidad laboral

1.3. Transferir de manera
sencilla la información y el
conocimiento por medio de
narraciones, pósteres,
presentaciones,
exposiciones orales, medios
audiovisuales y otros
productos.

GEH.4.B.8. La transformación
humana del territorio y la
distribución desigual de los
recursos y del trabajo.
Evolución de los sistemas
económicos, de los ciclos
demográficos, de los modos
de vida y de los modelos de
organización social. La lucha
por los derechos laborales y
sociales: el estado del
bienestar.

Sistema de pensiones 3.3. Utilizar secuencias
cronológicas complejas en
las que identificar, comparar
y relacionar hechos y
procesos
en diferentes períodos y
lugares históricos
(simultaneidad, duración,
causalidad), utilizando
términos y
conceptos del ámbito de la
Historia y de la Geografía.
8.1. Adoptar un papel activo
y comprometido con el
entorno, de acuerdo a
aptitudes, aspiraciones,
intereses y
valores propios, a partir de
la iniciación guiada en el
análisis crítico de la realidad
económica, de la
distribución y gestión del
trabajo, y la adopción de
hábitos responsables,
saludables, sostenibles y
respetuosos con la dignidad



humana y la de otros seres
vivos, así como de la
reflexión ética ante los usos
de la
tecnología y la gestión del
tiempo libre.

GEH.4.C.12. Empleo y trabajo
en la sociedad de la
información, aprendizaje
permanente y a lo largo de
toda la
vida.

8.2. Identificar las iniciativas
de la sociedad civil,
reflejadas en asociaciones y
entidades sociales,
adoptando
actitudes de participación y
transformación en el ámbito
local y comunitario,
especialmente en el ámbito
de
las relaciones
intergeneracionales.

Unidad de Programación 5: LA GLOBALIZACIÓN (NO REALIZADA)

Saberes Básicos Subsaberes básicos Criterios de Evaluación
asociados

Observaciones

GEH.4.A.1. Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
Emergencia climática y
sostenibilidad. Relación
entre factores
naturales y antrópicos en la
Tierra. Globalización,
movimientos migratorios e
interculturalidad. Los
avances
tecnológicos y la conciencia
ecosocial. Conflictos
ideológicos y
etnoculturales.

OBJETIVOS ODS 3.1. Conocer los Objetivos de
Desarrollo Sostenible,
planteando propuestas que
contribuyan a su logro,
aplicando métodos y
proyectos de investigación,
incidiendo en el uso de
mapas y otras
representaciones
gráficas, así como de
medios accesibles de
interpretación de imágenes.

GEH.4.A.7. Desigualdad e
injusticia en el contexto
local y global. Solidaridad,
cohesión social y
cooperación
para el desarrollo.

Programas educativos:
Aldea

5.2. Reconocer movimientos
y causas que generen una
conciencia solidaria,
promuevan la cohesión
social, y
trabajen para la eliminación
de la desigualdad,
especialmente la motivada
por cuestión de género, y el
pleno



desarrollo de la ciudadanía,
mediante el trabajo en
equipo, la mediación y
resolución pacífica de
conflictos.
8.1. Adoptar un papel activo
y comprometido con el
entorno, de acuerdo a
aptitudes, aspiraciones,
intereses y
valores propios, a partir de
la iniciación guiada en el
análisis crítico de la realidad
económica, de la
distribución y gestión del
trabajo, y la adopción de
hábitos responsables,
saludables, sostenibles y
respetuosos con la dignidad
humana y la de otros seres
vivos, así como de la
reflexión ética ante los usos
de la
tecnología y la gestión del
tiempo libre.

GEH.4.B.7. Interpretación del
sistema capitalista desde
sus orígenes hasta la
actualidad. Colonialismo,
imperialismo y nuevas
subordinaciones
económicas y culturales.

3.1. Conocer los Objetivos de
Desarrollo Sostenible,
planteando propuestas que
contribuyan a su logro,
aplicando métodos y
proyectos de investigación,
incidiendo en el uso de
mapas y otras
representaciones
gráficas, así como de
medios accesibles de
interpretación de imágenes.

GEH.4.B.13. Interpretación
del territorio y del paisaje.
Del éxodo rural a la
concentración urbana. El
reto
demográfico en España y
Andalucía. El problema de la
despoblación rural.
Ordenación del territorio y
transformación del espacio.
La ciudad como espacio de
convivencia. Importancia y
cuidado del espacio
público. La huella humana y
la protección del medio
natural.

La España Vaciada 4.2. Identificar
comportamientos y
acciones que contribuyan a
la conservación y mejora
del entorno natural,
rural y urbano, a través del
respeto a todos los seres
vivos, mostrando
comportamientos
orientados al logro de
un desarrollo sostenible de
dichos entornos, y
comprendiendo el acceso
universal, justo y equitativo
a los
recursos que nos ofrece el
planeta.
7.2. Conocer y contribuir a
conservar el patrimonio
material e inmaterial común,
respetar los sentimientos de
pertenencia adoptando



compromisos en su entorno
más cercano con principios
y acciones orientadas a la
cohesión y solidaridad
territorial de la comunidad
política, los valores del
europeísmo y de la
Declaración
Universal de los Derechos
Humanos.

GEH.4.C.3. Responsabilidad
ecosocial. Compromiso y
acción ante los Objetivos
del Desarrollo Sostenible. La
juventud como agente de
cambio para el desarrollo
sostenible.

3.3. Utilizar secuencias
cronológicas complejas en
las que identificar, comparar
y relacionar hechos y
procesos
en diferentes períodos y
lugares históricos
(simultaneidad, duración,
causalidad), utilizando
términos y
conceptos del ámbito de la
Historia y de la Geografía.
8.2. Identificar las iniciativas
de la sociedad civil,
reflejadas en asociaciones y
entidades sociales,
adoptando
actitudes de participación y
transformación en el ámbito
local y comunitario,
especialmente en el ámbito
de las relaciones
intergeneracionales.
9.2. Contribuir desde su
entorno más cercano a la
consecución de un mundo
más seguro, justo, solidario
y
sostenible, a través del
análisis guiado y el
reconocimiento de los
compromisos
internacionales de nuestro
país y de Andalucía, en
favor de la paz, la seguridad,
la cooperación, la
sostenibilidad, los valores
democráticos
y los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.

GEH.4.C.12. Empleo y trabajo
en la sociedad de la
información, aprendizaje
permanente y a lo largo de
toda la
vida.

8.2. Identificar las iniciativas
de la sociedad civil,
reflejadas en asociaciones y
entidades sociales,
adoptando
actitudes de participación y
transformación en el ámbito
local y comunitario,
especialmente en el ámbito



de
las relaciones
intergeneracionales.

Pueden anotarse en las observaciones cuestiones relevantes para alcanzar ese saber básico, metodología,
actividades propuestas, herramientas de evaluación, indicaciones para las modificaciones en la graduación de la
consecución del saber básico….

5. Contribución de la materia al logro de las competencias
Para una mejor comprensión de este punto y con el fin de reflejarlo en la programación, se proponen a
continuación una serie de ejemplos para cada uno de los siguientes apartados:

● las conexiones entre las distintas competencias específicas de cada materia.
● las conexiones con las competencias específicas de otras materias.
● las conexiones con las competencias clave.

Conexiones entre las distintas competencias específicas de la materia:(No Urge)

Conexiones con las competencias específicas de otras materias.(No Urge)

Conexiones con las competencias clave. Esto si. Viene parcialmente en la Ley

Desarrollo y seguimiento de las competencias clave

C. Específica Descriptores Operativos del Perfil de Salida Criterios de Evaluación

1. Buscar,
seleccionar, tratar y
organizar
información sobre
temas relevantes del
presente y del
pasado, usando
críticamente fuentes
históricas y
geográficas, para
adquirir
conocimientos,
elaborar y expresar
contenidos en varios
formatos..

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos,
signados o multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos
académicos y de los medios de comunicación, para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente
de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de
forma clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos...) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y
valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad,
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de
aprendizaje permanente.
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su
propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu
constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.

Criterio 1.1. Elaborar contenidos
propios en distintos formatos,
mediante aplicaciones y
estrategias de recogida y
representación de datos más
complejas, usando y
contrastando críticamente
fuentes fiables, tanto analógicas
como digitales, del presente y
de la historia contemporánea e
identificando la desinformación
y las falsas noticias.
Criterio 1.2. Establecer
conexiones y relaciones entre
los conocimientos e
informaciones adquiridos,
elaborando síntesis
interpretativas y explicativas,
mediante informes, estudios o
dossiers informativos, que
reflejen un dominio y
consolidación de los contenidos
tratados
Criterio 1.3. Transferir
adecuadamente la información
y el conocimiento por medio de
narraciones, pósteres,
presentaciones, exposiciones
orales, medios audiovisuales y
otros productos digitales.



2. Indagar,
argumentar y
elaborar productos
propios sobre
problemas
geográficos,
históricos y sociales
que resulten
relevantes en la
actualidad, desde lo
local a lo global,
desarrollando un
pensamiento crítico,
respetuoso con las
diferencias, y
contribuyendo a la
construcción de la
propia identidad y al
enriquecimiento del
acervo común.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia,
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para
intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para
construir vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos,
signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional
para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir
conocimiento.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de
aprendizaje permanente.
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su
propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu
constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad,
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios
propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa,
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y
gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de
producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la
autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una
actitud empática, abierta y colaborativa.

Criterio 2.1. Generar productos
originales y creativos mediante
la reelaboración de
conocimientos previos a través
de herramientas de
investigación que permitan
explicar problemas presentes y
pasados de la humanidad a
distintas escalas temporales y
espaciales, de lo local a lo
global, utilizando conceptos,
situaciones y datos relevantes.
Criterio 2.2. Producir y expresar
juicios y argumentos personales
y críticos de forma abierta y
respetuosa, haciendo patente la
propia identidad y
enriqueciendo el acervo común
en el contexto del mundo
actual, sus retos y sus conflictos
desde una perspectiva
sistémica y global.

3. Razonar sobre los
principales desafíos
a los que se han
enfrentado distintas
sociedades a lo largo
del tiempo,
identificando las
causas y
consecuencias de
los cambios
producidos y los
problemas a los que
se enfrentan en la
actualidad,
indagando en
fuentes fiables, y
realizando
propuestas que
contribuyan al
desarrollo sostenible.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una
necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos,
razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas,
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la
cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y
responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud
física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica
principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su
entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las
demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en
grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y
empleando estrategias cooperativas.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad,
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios
propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa,
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e
interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y
motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en
el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico,
implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la
diversidad cultural y artística.

Criterio 3.1. Conocer los
Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS), realizando
propuestas que contribuyan a
su logro, aplicando métodos y
proyectos de investigación e
insistiendo en el uso de mapas
y otras representaciones
gráficas, así como de medios
accesibles de interpretación de
imágenes.
Criterio 3.2. Entender y afrontar,
desde un enfoque ecosocial,
problemas y desafíos pasados,
actuales o futuros de las
sociedades contemporáneas
teniendo en cuenta sus
relaciones de interdependencia
y ecodependencia.
Criterio 3.3. Utilizar secuencias
cronológicas complejas en las
que identificar, comparar y
relacionar hechos y procesos
en diferentes períodos y lugares
históricos (simultaneidad,
duración, causalidad), utilizando
términos y conceptos
específicos del ámbito de la
historia y de la geografía.
Criterio 3.4. Analizar procesos
de cambio histórico y comparar
casos de la historia y la
geografía a través del uso de
fuentes de información
diversas, teniendo en cuenta las
transformaciones de corta y
larga duración (coyuntura y
estructura), las continuidades y
permanencias en diferentes
períodos y lugares.

4. Identificar y
analizar los
elementos del

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales,
consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas
contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su
propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la

Criterio 4.1. Identificar los
elementos del entorno y
comprender su funcionamiento
como un sistema complejo por
medio del análisis multicausal



paisaje y su
articulación en
sistemas complejos
naturales, rurales y
urbanos, así como su
evolución en el
tiempo,
interpretando las
causas de las
transformaciones y
valorando el grado
de equilibrio
existente en los
distintos
ecosistemas,
promoviendo su
conservación, mejora
y uso sostenible.

determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu
constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del
proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y
de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones
o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y
compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y
el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad,
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios
propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa,
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e
interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y
motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en
el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.

de sus relaciones naturales y
humanas, presentes y pasadas,
valorando el grado de
conservación y de equilibrio
dinámico.
Criterio 4.2. Idear y adoptar
comportamientos y acciones
que contribuyan a la
conservación y mejora del
entorno natural, rural y urbano,
a través del respeto a todos los
seres vivos, mostrando
comportamientos orientados al
logro de un desarrollo
sostenible de dichos entornos,
y defendiendo el acceso
universal, justo y equitativo a los
recursos que nos ofrece el
planeta.

5. Analizar de forma
crítica
planteamientos
históricos y
geográficos
comprendiendo la
construcción de los
sistemas
democráticos y los
principios
constitucionales que
rigen la vida en
comunidad,
asumiendo los
deberes y derechos
propios a nuestro
marco de
convivencia, que
posibilitan la
participación
ciudadana y la
cohesión social.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las
personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su
propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu
constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del
proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y
de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones
o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y
compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y
el logro de la ciudadanía mundial.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico,
implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la
diversidad cultural y artística.

Criterio 5.1. Conocer, valorar y
ejercitar responsabilidades,
derechos y deberes así como
actuar en favor de su desarrollo
y afirmación a través del
conocimiento de nuestro
ordenamiento jurídico y
constitucional, la comprensión y
reivindicación tanto de nuestra
memoria democrática como de
la contribución de los hombres
y mujeres a la misma, además
de la defensa de nuestros
valores constitucionales.
Criterio 5.2. Reconocer
movimientos y causas que
generen una conciencia
solidaria, promuevan la
cohesión social, y trabajen para
la eliminación de la
desigualdad, especialmente la
motivada por cuestión de
género, y el pleno desarrollo de
la ciudadanía, mediante la
movilización de conocimientos
y estrategias de participación,
trabajo en equipo, mediación y
resolución pacífica de
conflictos.

6. Reconocer la
riqueza de la
diversidad y valorar
la aportación de los
movimientos en
defensa de la
igualdad y la
inclusión, reduciendo

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las
personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las
demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en
grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y
empleando estrategias cooperativas.
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su
propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu
constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.

Criterio 6.1. Rechazar actitudes
discriminatorias y reconocer la
riqueza de la diversidad a partir
del análisis de la relación entre
los aspectos geográficos,
históricos, ecosociales y
culturales que han conformado
la sociedad globalizada y
multicultural actual, lo mismo
que el conocimiento de la
aportación de los movimientos
en defensa de los derechos de
las minorías y en favor de la



estereotipos y
evitando cualquier
tipo de
discriminación y
violencia, mediante
la comprensión de
los procesos
geográficos,
históricos y
culturales que han
conformado la
realidad multicultural
en la que vivimos,
conociendo y
difundiendo la
historia y cultura de
las minorías étnicas
presentes en nuestro
país.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del
proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y
de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones
o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y
compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y
el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad,
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios
propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa,
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico,
implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la
diversidad cultural y artística.

inclusividad y la igualdad real,
especialmente de las mujeres y
de otros colectivos
discriminados.
Criterio 6.2. Contribuir al
bienestar individual y colectivo
a través del diseño, exposición y
puesta en práctica de iniciativas
orientadas a promover un
compromiso activo con los
valores comunes, la mejora del
entorno y el servicio a la
comunidad.

7. Respetar y
conservar el
patrimonio material e
inmaterial que
compartimos
identificando los
fundamentos que
sostienen las
diversas identidades
propias y ajenas, así
como favorecer
procesos que
contribuyan a la
cohesión y
solidaridad territorial
de acuerdo con los
valores del
europeísmo y de la
Declaración
Universal de los
Derechos Humanos.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la
sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para
fomentar la cohesión social.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia,
la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para
gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su
propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu
constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del
proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y
de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones
o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y
compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y
el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad,
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios
propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa,
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico,
implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la
diversidad cultural y artística.

Criterio 7.1. Reconocer los
rasgos que van conformando la
identidad propia y de los
demás, la riqueza de las
identidades múltiples en
relación con distintas escalas
espaciales, a través de la
investigación y el análisis de sus
fundamentos geográficos,
históricos, artísticos, ideológicos
y lingüísticos, al igual que el
reconocimiento de sus
expresiones culturales.
Criterio 7.2. Conocer y contribuir
a conservar el patrimonio
material e inmaterial común,
respetar los sentimientos de
pertenencia adoptando
compromisos con principios y
acciones orientadas a la
cohesión y solidaridad territorial
de la comunidad política, los
valores del europeísmo y de la
Declaración Universal de los
Derechos Humanos.

8. Analizar de forma
crítica el papel de los
ciclos demográficos,
el ciclo vital, las
formas de vida y las
relaciones
intergeneracionales

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud
física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica
principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su
entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales
para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y
para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal,
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales,
consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas
contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.

Criterio 8.1. Adoptar un papel
activo y comprometido con el
entorno, acorde a las aptitudes,
las aspiraciones, los intereses y
los valores propios, a partir del
análisis crítico de la realidad
económica, de la distribución y
gestión del trabajo, así como
también adoptar hábitos
responsables, saludables,
sostenibles y respetuosos con
la dignidad humana y la de



y de dependencia en
la sociedad actual y
su evolución a lo
largo del tiempo,
promoviendo
alternativas
saludables,
sostenibles,
enriquecedoras y
respetuosas con la
dignidad humana y
el compromiso con
la sociedad y el
entorno

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del
conocimiento.
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su
propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu
constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del
proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y
de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones
o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y
compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y
el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad,
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios
propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa,
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.

otros seres vivos, sirviéndose de
la reflexión ética ante los usos
de la tecnología y la gestión del
tiempo libre.
Criterio 8.2. Reconocer las
iniciativas de la sociedad civil,
reflejadas en asociaciones y
entidades sociales, adoptando
actitudes de participación y
transformación en el ámbito
local y comunitario y
considerando la importancia de
las relaciones
intergeneracionales.

9. Conocer y valorar la
importancia de la
seguridad integral
ciudadana en la cultura
de convivencia
nacional e
internacional,
reconociendo la
contribución del
Estado, sus
instituciones y otras
entidades sociales a la
ciudadanía global, a la
paz, a la cooperación
internacional y al
desarrollo sostenible,
para promover la
consecución de un
mundo más seguro,
solidario, sostenible y
justo.

Criterio 9.1. Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de España con
los grandes procesos históricos de la época contemporánea, valorando lo que han
supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo
de la historia, así como las aportaciones del Estado y sus instituciones a la cultura
europea y mundial.

6. Criterios (Trasladar de la Ley), instrumentos y herramientas de evaluación.

La valoración del desarrollo de las competencias específicas se realiza a través de los criterios de evaluación,
referente principal para valorar los aprendizajes, que miden tanto los resultados como los procesos, de una
manera abierta, flexible e interconectada dentro del currículo, a través de la adquisición de los saberes básicos.
Estos criterios se exponen en relación con cada competencia específica e incluyen los aspectos más
representativos del nivel de desarrollo competencial que se espera que alcance el alumnado al finalizar la
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en los Anexos III de las instrucciones mencionadas en el punto 1

Las técnicas que se utilicen serán variadas, de tal forma que faciliten y aseguren la evaluación integral del
alumnado y que permitan una valoración objetiva de todo el alumnado.
Como ejemplos, pueden utilizarse para cada técnica de observación, de desempeño o de rendimiento, los
siguientes instrumentos de evaluación:
A) De observación

● Registro anecdótico
● Guía de observación



B) De desempeño
● Portfolio
● Cuaderno del alumno
● Proyecto/Evidencias/Producto final

C) De rendimiento
● Prueba oral
● Prueba escrita

Los instrumentos de evaluación se planificarán y se seleccionarán teniendo en cuenta:
Su capacidad diagnóstica
Su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas
Su idoneidad para realizar una evaluación competencial
Su grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación.
Su adaptación a la diversidad del alumnado.

En la tabla 5 de la página siguiente se reflejan los elementos que se enumeran a continuación:
Las competencias específicas
Los criterios de evaluación de cada una de ellas
Los indicadores de logro en los que hemos desglosado cada uno de los criterios de evaluación
El instrumento de evaluación utilizado
Las situaciones de aprendizaje
Los agentes evaluadores



Competencia Específica Criterios de Evaluación Indicadores de logro Instrumentos de
evaluación Observaciones

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar
información sobre temas relevantes del
presente y del pasado, usando
críticamente fuentes históricas y
geográficas, para adquirir
conocimientos, elaborar y expresar
contenidos en varios formatos..

Criterio 1.1. Elaborar contenidos
propios en distintos formatos,
mediante aplicaciones y
estrategias de recogida y
representación de datos más
complejas, usando y
contrastando críticamente
fuentes fiables, tanto
analógicas como digitales, del
presente y de la historia
contemporánea e identificando
la desinformación y las falsas
noticias.

1.1.1

1.1.2.

1.1.3.

1.1.4

1.1.5

Criterio 1.2. Establecer
conexiones y relaciones entre
los conocimientos e
informaciones adquiridos,
elaborando síntesis
interpretativas y explicativas,
mediante informes, estudios o
dossiers informativos, que
reflejen un dominio y
consolidación de los
contenidos tratados

1.2.1.

1.2.2.

1.2.3.



1.2.4.

1.2.5.

Criterio 1.3. Transferir
adecuadamente la información
y el conocimiento por medio
de narraciones, pósteres,
presentaciones, exposiciones
orales, medios audiovisuales y
otros productos digitales.

1.3.1.

1.3.2.

1.3.3.

1.3.4.

1.3.5.

2. Indagar, argumentar y elaborar
productos propios sobre problemas
geográficos, históricos y sociales que
resulten relevantes en la actualidad,
desde lo local a lo global, desarrollando
un pensamiento crítico, respetuoso con
las diferencias, y contribuyendo a la
construcción de la propia identidad y al
enriquecimiento del acervo común.

Criterio 2.1. Generar productos
originales y creativos mediante
la reelaboración de
conocimientos previos a través
de herramientas de
investigación que permitan
explicar problemas presentes
y pasados de la humanidad a
distintas escalas temporales y
espaciales, de lo local a lo
global, utilizando conceptos,
situaciones y datos relevantes.

2.1.1

2.1.2



2.1.3.

2.1.4.

2.1.5.

Criterio 2.2. Producir y expresar
juicios y argumentos
personales y críticos de forma
abierta y respetuosa, haciendo
patente la propia identidad y
enriqueciendo el acervo
común en el contexto del
mundo actual, sus retos y sus
conflictos desde una
perspectiva sistémica y global.

2.2.1.

2.2.2.

2.2.3.

2.2.4.

2.2.5.



3. Razonar sobre los principales desafíos
a los que se han enfrentado distintas
sociedades a lo largo del tiempo,
identificando las causas y
consecuencias de los cambios
producidos y los problemas a los que se
enfrentan en la actualidad, indagando en
fuentes fiables, y realizando propuestas
que contribuyan al desarrollo sostenible. Criterio 3.1. Conocer los

Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS), realizando
propuestas que contribuyan a
su logro, aplicando métodos y
proyectos de investigación e
insistiendo en el uso de mapas
y otras representaciones
gráficas, así como de medios
accesibles de interpretación
de imágenes.

3.1.1.

3.1.2.

3.1.3.

3.1.4.

3.1.5.

Criterio 3.2. Entender y afrontar,
desde un enfoque ecosocial,
problemas y desafíos pasados,
actuales o futuros de las
sociedades contemporáneas
teniendo en cuenta sus
relaciones de
interdependencia y
ecodependencia.

3.2.1.

3.2.2.

3.2.3.

3.2.4.



3.2.5.

Criterio 3.3. Utilizar secuencias
cronológicas complejas en las
que identificar, comparar y
relacionar hechos y procesos
en diferentes períodos y
lugares históricos
(simultaneidad, duración,
causalidad), utilizando
términos y conceptos
específicos del ámbito de la
historia y de la geografía.

3.3.1.

3.3.2.

3.3.3.

3.3.4.

3.3.5.

Criterio 3.4. Analizar procesos
de cambio histórico y
comparar casos de la historia y
la geografía a través del uso
de fuentes de información
diversas, teniendo en cuenta
las transformaciones de corta
y larga duración (coyuntura y
estructura), las continuidades y
permanencias en diferentes
períodos y lugares.

3.4.1.

3.4.2.



3.4.3.

3.4.4.

3.4.5.

4. Identificar y analizar los elementos del
paisaje y su articulación en sistemas
complejos naturales, rurales y urbanos,
así como su evolución en el tiempo,
interpretando las causas de las
transformaciones y valorando el grado
de equilibrio existente en los distintos
ecosistemas, promoviendo su
conservación, mejora y uso sostenible.

Criterio 4.1. Identificar los
elementos del entorno y
comprender su
funcionamiento como un
sistema complejo por medio
del análisis multicausal de sus
relaciones naturales y
humanas, presentes y
pasadas, valorando el grado
de conservación y de equilibrio
dinámico.

4.1.1.

4.1.2.

4.1.3.

4.1.4.

4.1.5.



Criterio 4.2. Idear y adoptar
comportamientos y acciones
que contribuyan a la
conservación y mejora del
entorno natural, rural y urbano,
a través del respeto a todos los
seres vivos, mostrando
comportamientos orientados al
logro de un desarrollo
sostenible de dichos entornos,
y defendiendo el acceso
universal, justo y equitativo a
los recursos que nos ofrece el
planeta.

4.2.1.

4.2.2.

4.2.3.

4.2.4.

4.2.5.

5. Analizar de forma crítica
planteamientos históricos y geográficos
comprendiendo la construcción de los
sistemas democráticos y los principios
constitucionales que rigen la vida en
comunidad, asumiendo los deberes y
derechos propios a nuestro marco de
convivencia, que posibilitan la
participación ciudadana y la cohesión
social.

Criterio 5.1. Conocer, valorar y
ejercitar responsabilidades,
derechos y deberes así como
actuar en favor de su
desarrollo y afirmación a través
del conocimiento de nuestro
ordenamiento jurídico y
constitucional, la comprensión
y reivindicación tanto de
nuestra memoria democrática
como de la contribución de los
hombres y mujeres a la misma,
además de la defensa de
nuestros valores
constitucionales.

5.1.1.

5.1.2.



5.1.3.

5.1.4.

5.1.5.

Criterio 5.2. Reconocer
movimientos y causas que
generen una conciencia
solidaria, promuevan la
cohesión social, y trabajen
para la eliminación de la
desigualdad, especialmente la
motivada por cuestión de
género, y el pleno desarrollo
de la ciudadanía, mediante la
movilización de conocimientos
y estrategias de participación,
trabajo en equipo, mediación y
resolución pacífica de
conflictos.

5.2.1.

5.2.2.

5.2.3.



5.2.4.

5.2.5.

6. Reconocer la riqueza de la diversidad
y valorar la aportación de los
movimientos en defensa de la igualdad
y la inclusión, reduciendo estereotipos y
evitando cualquier tipo de
discriminación y violencia, mediante la
comprensión de los procesos
geográficos, históricos y culturales que
han conformado la realidad multicultural
en la que vivimos, conociendo y
difundiendo la historia y cultura de las
minorías étnicas presentes en nuestro
país.

Criterio 6.1. Rechazar actitudes
discriminatorias y reconocer la
riqueza de la diversidad a partir
del análisis de la relación entre
los aspectos geográficos,
históricos, ecosociales y
culturales que han
conformado la sociedad
globalizada y multicultural
actual, lo mismo que el
conocimiento de la aportación
de los movimientos en defensa
de los derechos de las
minorías y en favor de la
inclusividad y la igualdad real,
especialmente de las mujeres
y de otros colectivos
discriminados.

6.1.1.

6.1.2.

6.1.3.



6.1.4.

6.1.5.

Criterio 6.2. Contribuir al
bienestar individual y colectivo
a través del diseño, exposición
y puesta en práctica de
iniciativas orientadas a
promover un compromiso
activo con los valores
comunes, la mejora del
entorno y el servicio a la
comunidad.

6.2.1.

6.2.2.

6.2.3.

6.2.4.

6.2.5.



7. Respetar y conservar el patrimonio
material e inmaterial que compartimos
identificando los fundamentos que
sostienen las diversas identidades
propias y ajenas, así como favorecer
procesos que contribuyan a la cohesión
y solidaridad territorial de acuerdo con
los valores del europeísmo y de la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos.

Criterio 7.1. Reconocer los
rasgos que van conformando
la identidad propia y de los
demás, la riqueza de las
identidades múltiples en
relación con distintas escalas
espaciales, a través de la
investigación y el análisis de
sus fundamentos geográficos,
históricos, artísticos,
ideológicos y lingüísticos, al
igual que el reconocimiento de
sus expresiones culturales.

7.1.1.

7.1.2.

7.1.3.

7.1.4.

7.1.5.

Criterio 7.2. Conocer y
contribuir a conservar el
patrimonio material e
inmaterial común, respetar los
sentimientos de pertenencia
adoptando compromisos con
principios y acciones
orientadas a la cohesión y
solidaridad territorial de la
comunidad política, los valores
del europeísmo y de la
Declaración Universal de los
Derechos Humanos.

7.2.1.

7.2.2.



7.2.3.

7.2.4.

7.2.5.

8. Analizar de forma crítica el papel de
los ciclos demográficos, el ciclo vital, las
formas de vida y las relaciones
intergeneracionales y de dependencia
en la sociedad actual y su evolución a lo
largo del tiempo, promoviendo
alternativas saludables, sostenibles,
enriquecedoras y respetuosas con la
dignidad humana y el compromiso con
la sociedad y el entorno Criterio 8.1. Adoptar un papel

activo y comprometido con el
entorno, acorde a las
aptitudes, las aspiraciones, los
intereses y los valores propios,
a partir del análisis crítico de la
realidad económica, de la
distribución y gestión del
trabajo, así como también
adoptar hábitos responsables,
saludables, sostenibles y
respetuosos con la dignidad
humana y la de otros seres
vivos, sirviéndose de la
reflexión ética ante los usos de
la tecnología y la gestión del
tiempo libre.

8.1.1.

8.1.2.

8.1.3.



8.1.4.

8.1.5.

Criterio 8.2. Reconocer las
iniciativas de la sociedad civil,
reflejadas en asociaciones y
entidades sociales, adoptando
actitudes de participación y
transformación en el ámbito
local y comunitario y
considerando la importancia
de las relaciones
intergeneracionales.

8.2.1.

8.2.2.

8.2.3.

8.2.4.

8.2.5.



9. Conocer y valorar la importancia de la
seguridad integral ciudadana en la
cultura de convivencia nacional e
internacional, reconociendo la
contribución del Estado, sus
instituciones y otras entidades sociales a
la ciudadanía global, a la paz, a la
cooperación internacional y al desarrollo
sostenible, para promover la
consecución de un mundo más seguro,
solidario, sostenible y justo.

Criterio 9.1. Interpretar y
explicar de forma
argumentada la conexión de
España con los grandes
procesos históricos de la
época contemporánea,
valorando lo que han supuesto
para su evolución y señalando
las aportaciones de sus
habitantes a lo largo de la
historia, así como las
aportaciones del Estado y sus
instituciones a la cultura
europea y mundial.

9.1.1.

9.1.2.

9.1.3.

9.1.4.

9.1.5.



La tabla de arriba es útil para tener una visión global del proceso de evaluación y su relación con las
competencias específicas de la materia.
En este apartado es necesario establecer los indicadores de logro para cada de los criterios de evaluación.

Características, instrumentos y herramientas de la evaluación inicial.

La evaluación inicial debería permitir al profesorado comprobar el grado de adquisición de las competencias
específicas de la materia en cuestión, en relación con los criterios de evaluación del curso anterior. Los
resultados de esta evaluación permitirán obtener conclusiones de cara a la programación del curso actual.
Por ello, en este apartado, se incluirán los resultados y las conclusiones más significativas obtenidas en dicha
evaluación inicial, para lo cual utilizaremos instrumentos variados.



7. Criterios de calificación del aprendizaje del alumnado

La tabla 6 establece los criterios de calificación (peso) de:
● Cada una de las competencias específicas
● Cada uno de los criterios de evaluación de la materia

En ESO, para cada materia, las competencias específicas contribuirán por igual al perfil de salida, por lo que el
peso de la calificación de cada competencia específica debe ser el mismo. Así mismo, cada departamento
debe consensuar la ponderación interna que a su vez deben tener cada uno de los criterios de evaluación en
cada competencia.

C.. Específica Criterios de
Evaluación Criterio de Calificación Observaciones

C.E. 1 (11,11%)

1.1

1.2

1.3

C.E.2 (11,11%)
2.1

2.2

C.E.3 (11,11%)

3.1

3.2

3.3

3.4

C.E.4 (11,11%)
4.1

4.2

C.E.5 (11,11%)
5.1

5.2

C.E.6 (11,11%)
6.1

6.2

C.E 7 (11,11%)
7.1.

7.2.

C.E 8 (11,11%)
8.1.

8.2.

C.E. 9 (11,11%) 9.1.

TOTAL 100% 100%



Tabla 6. Criterios de calificación (ejemplo- propuesta). ESO.

9. Situaciones de aprendizaje (No Urge)

Las instrucciones y el RD señalan que las situaciones de aprendizaje favorecen el desarrollo competencial e
implican que el alumnado despliegue actuaciones vinculadas a las competencias específicas (por tanto también
a las competencias clave), mediante la movilización y articulación de un conjunto de saberes.

10. Recursos didácticos y materiales curriculares, con especial atención a enfoques
metodológicos adecuados a contextos digitales. Revisar y trasladar desde las
programaciones anteriores

De acuerdo a lo indicado en las consideraciones metodológicas, las fuentes que utilizaremos en el proceso de enseñanza
– aprendizaje deben ser variadas, diversas. Relacionaremos las que utilizamos de forma general, pues, por una parte, el
profesor debe ser flexible para conseguir los recursos necesarios si en el proceso las demandas de los alumnos son otras.

CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS

Aprender es, esencialmente, modificar los esquemas de pensamiento y actuación enraizados en la experiencia personal
para comprender mejor la realidad e intervenir en ella. El saber basado en la experiencia se genera con las ideas y
conceptos que vamos elaborando por analogía. El saber científico es el conocimiento elaborado por personas
especializadas mediante signos abstractos, y el alumnado puede acceder a este conocimiento científico si consigue
asociarlo a sus experiencias reconstruyendo el significado de los signos, para aplicarlos en su vida. Este aprendizaje es
necesario para el desarrollo personal y social, al ser un producto procedente de la interacción social en la que es
relevante lo que enseñan los demás.

El diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis habrán de constituir los ejes de cualquier planteamiento
metodológico abierto. Es necesaria una metodología que, partiendo de lo que el alumnado conoce y piensa sobre
cualquier aspecto de la realidad, consiga conectar con sus necesidades e intereses, con su forma de ver el mundo, y
proponga una finalidad o utilidad clara en la aplicación de los nuevos aprendizajes que se desarrollan.

Es necesario adoptar una metodología clara que promueva el desarrollo de actitudes, procedimientos y conceptos. Las
finalidades han de ser claras y compartidas por el alumnado, al entender que sirven para resolver problemas, satisfacer
necesidades reales, afrontar nuevas situaciones, resolver conflictos, investigar cuestiones, comprender la realidad,
entender nuevos fenómenos, acometer un proyecto o elaborar un informe. La adecuación didáctica, que ha de
plantearse para que tenga lugar el aprendizaje de conocimientos organizados y enraizados en la experiencia del
alumnado, es un proceso que ha de seguir tres fases:

Exposición de cuestiones de aprendizaje que conecten con las ideas o saberes previos del alumnado. Se puede
comprender aquello que se relaciona y suele descuidarse lo extraño a la experiencia personal; por eso, la tarea esencial
del aula es enfrentar las cuestiones científicas con los esquemas y experiencias de alumnos y alumnas, a los que se
aporta información organizada para facilitar la elaboración de conocimientos y buscar su aplicación.

Reestructuración y desarrollo del saber basado en la experiencia mediante la aportación de información diversa y de
modo científico. Es necesario crear en el aula, una situación de conflicto entre lo que conoce el alumnado y aquello que
debería aprender, hay que suscitar en los alumnos la duda y el interés en las cuestiones que se le presenten y procurar
que se abran al aprendizaje de modo analógico y cooperativo en un ambiente de diálogo y de comunicación didáctica.
La enseñanza ha de entroncar experiencias e ideas del alumnado con los conocimientos organizados, de modo abierto o
científico. La metodología será válida si enraíza lo que se enseña con lo que realmente se sabe, teniendo en cuenta que
los caminos del aprendizaje son para conseguir la integración del alumnado en una dinámica de diálogo didáctico,
participación en el planteamiento de cuestiones, búsqueda de información, elaboración de informes y evaluación de
todos los elementos y aspectos del proceso de enseñanza y aprendizaje.

Igualmente hay que procurar implicar afectiva e intelectualmente a todo el alumnado, y enraizar las cuestiones científicas
en sus experiencias, intereses, necesidades y expectativas vitales. Así podremos atender a la diversidad (física, psíquica o
sociocultural) para compensar carencias y garantizar un nivel de calidad que facilite la inserción social, educativa y
laboral.



Dentro de ese marco de orientaciones metodológicas generales, y a modo de síntesis:

Es necesario basar la elaboración de nuevos conocimientos y el desarrollo de actitudes en lo que ya sabe, piensa y
siente el alumnado sobre la realidad social y su dinámica. El profesor de Ciencias Sociales debe considerar siempre estas
bases del proceso de aprendizaje para adecuar su metodología a las características y necesidades reales de su
alumnado y hacer así más eficaces sus enseñanzas.

Hay que tener en cuenta esta perspectiva científica a la hora de seleccionar núcleos de contenidos, cuestiones básicas y
objetos de estudio para diseñar y desarrollar adecuadamente las actividades y la comunicación didáctica.

Lo adecuado es que buena parte de los objetos de estudio se planteen a modo de problemas o cuestiones en relación
con aspectos relevantes de su contexto sociocultural y que puedan ser asumidos, de esta forma, de modo coherente.

Es necesario, igualmente, trabajar con informaciones diversas y crear un ambiente de diálogo necesario para el trabajo
intelectual. En la práctica educativa, la diversificación de las fuentes de información tiene una gran importancia para la
socialización democrática de los alumnos. Se habla aquí de informaciones en sentido amplio, considerando como tales
todas las que se ponen en juego en el proceso de enseñanza y aprendizaje, a saber: las que proceden de las
aportaciones que realiza el profesor, y el propio alumno; las que proporcionan el libro de texto u otros recursos
didácticos; las que se derivan de las interacciones que se producen en el aula; las que proceden del entorno cultural y
los medios de comunicación, etc. Sin olvidar, claro está, que también son informaciones relevantes, que es necesario
tomar en consideración, los propios esquemas de conocimiento con los que el alumnado se enfrenta al aprendizaje de
nuevos contenidos sociales, lo que se ha dado en llamar “ideas previas”.

El trabajo en el aula requiere, además de unas condiciones, unos modos de afrontar las cuestiones, unos recursos y una
información contrastada para favorecer el aprendizaje y el desarrollo de valores con cierta autonomía intelectual.

Por último, hay que capacitar al alumnado para que, personalmente y en equipo, elabore y exponga informes o acuerdos
sobre las cuestiones planteadas. El proceso de enseñanza y aprendizaje ha de garantizar siempre la elaboración de
conocimientos y la maduración de esquemas mentales para seguir aprendiendo e interviniendo en la dinámica social.
Los contenidos (actitudes, procedimientos y conceptos) no han de transmitirse como algo dado, sino que los ha de
elaborar cada persona de acuerdo con sus peculiaridades.

La consolidación de los conocimientos se hará facilitando su aplicación en contextos diferentes a aquellos en los que se
aprendieron y propiciando el contraste con otras situaciones de la realidad.

INDICACIONES METODOLÓGICAS

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. en el proyecto
educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado para
alcanzar los objetivos previstos, así́ como la adquisición por el alumnado de las competencias clave.

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en
el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del
profesorado.

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su
propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su
autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de
trabajo en equipo.

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la educación Secundaria obligatoria incluirán actividades
que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así́ como los procesos de construcción individual y
colectiva del conocimiento, y se favorecerá́ el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa
personal.



7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los
contenidos de las distintas materias.

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el
intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.

9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera relacionada
los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la
participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a
los aprendizajes.

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado
de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de
más de una competencia al mismo tiempo.

11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera
habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

PLANTEAMIENTO METODOLÓGICO.

En consonancia con todo lo anterior, la concreción de dicha metodología en el proceso de enseñanza aprendizaje en el
aula será la siguiente:

1.- Partir de un planteamiento problemático del tema, que ofrezca la posibilidad y la necesidad de buscar y seleccionar
información para obtener respuestas.

2.- Buscar y seleccionar información. El profesor actuará como orientador y no como emisor de información.

3.- Hacer aflorar las nociones previas que generen un conflicto entre "lo que se conoce" y la información seleccionada, el
aprendizaje y la estructuración del propio conocimiento sólo parte de situaciones conflictivas.

4.- Formulación de hipótesis contrastadas con los documentos manejados y mediante el debate.

5.- Elaboración de conclusiones que deben estar en consonancia y seguir el hilo argumental de las situaciones
problemáticas planteadas en un principio.

6.- Aplicación del problema resuelto a distintas situaciones, analizando el comportamiento de las variables estudiadas
observando su similar o distinto comportamiento e investigando dónde se producen las distorsiones (porque esto es lo
que distingue a las Ciencias Sociales de las Ciencias exactas).

RECURSOS MATERIALES: IPad, Pizarra, Cañón proyector, Aula de informática con conexión a Internet,
Biblioteca del centro, apuntes elaborados por el profesor, etc.

RECURSOS INFORMÁTICOS: páginas web, blog, site, Classroom, etc. .)

RECURSOS LITERARIOS: cuadrante de lecturas del departamento, prensa, artículos, etc.

RECURSOS EXTRAESCOLARES: salidas, exposiciones, charlas externas, etc.

RECURSOS AUDIOVISUALES: documentales, películas, etc.

Se entiende pormaterial de desarrollo curricular el producto diseñado y elaborado con clara finalidad educativa,
al objeto de incorporar los contenidos al proceso de enseñanza -aprendizaje y que puede ser utilizado durante la
puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje. A todos los efectos, el libro de texto es considerado como
material de desarrollo curricular.
Se entiende por recurso de desarrollo curricular la herramienta o instrumento al que se le ha dotado de
contenido y valor educativo, aunque esta no fuera su finalidad original y que es utilizado por los docentes, cuya
elección les corresponde.



En este apartado hay que señalar la metodología que realmente se utiliza en el aula: si es la enseñanza directa,
práctica guiada, clase invertida, aprendizaje basado en proyectos, aprendizaje basado en problemas…
Deben contemplarse estrategias como la cooperación entre iguales y de enriquecimiento colectivo, entre otras.
Se reflejará también la organización del alumnado y los agrupamientos, el cronograma y la organización del
tiempo, la organización del espacio, los materiales y recursos.
Los proyectos que se planteen al alumnado para su realización deberán fomentar la integración de las
competencias, la significatividad para el alumnado en función de su contexto socioeducativo y necesidades, por
lo que será fundamental el uso de métodos variados, que se ajusten a la realidad de cada aula y a las
necesidades del alumnado, favoreciendo la personalización del aprendizaje.
Los docentes deberán contemplar el uso de la TIC como recurso didáctico en sus tres vertientes:

● de información (webgrafía, youtube, bases de datos, etc.),
● de colaboración (listas de distribución, grupos colaborativos, blog, webinar, etc.) y
● de aprendizaje (repositorio de recursos educativos, tutoriales interactivos, cuestionarios / formularios on

line, podcast, etc.)

11. Medidas de refuerzo y de atención a la diversidad, Revisar y trasladar desde las
programaciones anteriores
ACTUACIONES PREVIAS. VALORACIÓN INICIAL DE LOS ALUMNOS Y LAS ALUMNAS.

Para que nuestra programación se ajuste a la realidad de nuestros alumnos y alumnas, sería necesario realizar una
valoración inicial de sus características atendiendo a los siguientes parámetros: situación económica y cultural de la
familia; rendimiento del alumno o alumna en la etapa anterior; aficiones e intereses. Esta información debe obtenerse a
partir de diversas fuentes: cuestionario previo a los alumnos y alumnas; cuestionario a padres y madres; análisis del
expediente escolar, etc. Este procedimiento debería realizarse en coordinación con el tutor y, si es el caso, con los
anteriores profesores de la materia. Esta exploración inicial, se complementaría, caso de ser necesario, con la información
profesional más cualificada acerca de los alumnos y alumnas que presenten necesidades educativas específicas. Esto
deberá ser coordinado por el departamento de orientación, junto con el tutor y el profesorado de las distintas materias. El
análisis de toda la información obtenida nos resultará del máximo interés. En esta fase de recogida de información sobre
nuestro alumnado deben incluirse igualmente los resultados obtenidos en la evaluación inicial del alumnado.

En los siguientes puntos vamos a abordar distintas estrategias de atención a la diversidad. Lo haremos en el plano teórico
al no disponer de datos concretos de alumnos para esta programación. En cualquier caso, nuestras programaciones
deberán adaptarse a las características de los grupos concretos de alumnos a las que se dirige nuestra práctica.

PROGRAMAS DE REFUERZO
Cuando el desfase curricular con respecto al grupo de edad del alumnado es poco importante. Afectará a los elementos
del currículo que se consideren necesarios, metodología y contenidos, pero sin modificar los objetivos de la etapa
educativa ni los criterios de evaluación.
Se dirige a los alumnos con desfases de curriculum por dificultades graves de aprendizaje, trastornos graves de
conducta, discapacidad, situación social desfavorecida o incorporación tardía al sistema educativo.
Se coordinará su elaboración por el profesor tutor, a propuesta del equipo docente y asesorado por el departamento de
Orientación.

Actividades de refuerzo. Centradas en apoyar y solucionar problemas de aprendizaje conceptual o procedimental en
aquellos alumnos que presenten dificultades concretas y que necesiten de una atención especial y momentánea para
incorporarse al normal desarrollo del proceso enseñanza- aprendizaje ene el aula.

Las actividades de refuerzo se plantearán en diversos momentos. Tras la actividad inicial de presentación si hemos
detectado alguna dificultad. A lo largo del desarrollo de la unidad, que es cuando se aprecian de un modo más evidente
los problemas de aprendizaje del alumnado y las dificultades didácticas planteadas por algunos contenidos o
procedimientos concretos. Y, finalmente, tras la evaluación sumativa, si detectásemos que un alumno o alumna no ha
alcanzado los contenidos básicos de la unidad didáctica.



Actividades de ampliación.

Permiten al alumnado que manifieste una especial motivación o un ritmo de aprendizaje más rápido profundizar en sus
conocimientos. Estas actividades deben, en todo caso, responder a intereses del alumnado al que se dirige, por lo que
hemos de contar con sus inquietudes a la hora de diseñarlas. Se plantearán en cualquier momento del proceso cuando
la organización del aula lo requiera y mientras el profesor apoya a otros alumnos con dificultades.

Actividades de desarrollo.

Aunque no se trata de una medida destinada a lo que solemos entender en sentido estricto atención a la diversidad,
debemos mencionar un tercer tipo de actividades. Son la mayoría y se diseñan pensando en que sean realizadas la
generalidad del grupo. Se irán realizando a lo largo de todo el proceso de desarrollo de la unidad.

En determinadas momentos del desarrollo de las unidades esta actuación (actividades diversas) se puede completar con
agrupamientos flexibles del alumnado. Esta organización de grupos de trabajo flexibles en el grupo-clase hace posible
que se puedan realizar al mismo tiempo diferentes tareas según nivel, intereses u otros criterios. Pero no es esto lo
principal, el trabajo en grupo permite aprovechar el aprendizaje que se produce en la colaboración entre alumnos y
alumnas con distintas capacidades que trabajan en la resolución de la tarea planteada; y puede permitir la colaboración
de algunos miembros del grupo en la resolución de problemas de aprendizaje de otros, lo que hemos llamado
anteriormente el aprendizaje entre iguales.

La atención a la diversidad para quienes presenten diferentes niveles de aprendizaje, no asociados a ninguna
circunstancia especial, será organizada por los centros, siguiendo estas consideraciones generales.

Estos programas de refuerzo estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones
siguientes:

a) Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un programa de mejora del aprendizaje y del
rendimiento.

b) Alumnado que no promocione de curso y requiera refuerzo según la información detallada en el consejo orientador
entregado a la finalización del curso anterior.

c) Alumnado que procediendo del curso anterior, promocione al siguiente curso y requiera refuerzo según la información
detallada en el consejo orientador, entregado a la finalización del curso anterior.

Con estas bases, los centros organizarán:

• Agrupamientos flexibles dentro del mismo grupo.

• Desdobles en las áreas instrumentales.

• Posibilidad de intervención de un segundo profesor con el mismo grupo para reforzar el aprendizaje. En el centro está
organizado como Refuerzo Educativo para atender a este alumnado de forma específica por un profesor.

• Modelo flexible de horario semanal.

El profesorado “que imparta un programa de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales
realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado e informará periódicamente de
dicha evolución al tutor o tutora, quien a su vez informará a su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal. A tales
efectos, y sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de evaluación se acordará la información que sobre el
proceso personal de aprendizaje seguido se transmitirá al alumno o alumna y a su padre, madre o persona que ejerza su
tutela legal. estos programas no contemplarán una calificación final ni constarán en las actas de evaluación ni en el
historial académico del alumnado”.

METODOLOGÍAS DIDÁCTICAS FAVORECEDORAS DE LA INCLUSIÓN

Entre los distintos tipos de metodologías favorecedoras de la inclusión, destacamos el aprendizaje basado en
proyectos y el aprendizaje cooperativo.         



Para las tareas de carácter individual, el profesorado deberá cerciorarse de que el alumno ha comprendido la
tarea a realizar:
          

- Pidiéndole que le explique lo que ha entendido que debe hacer para asegurar la comprensión.
- Dándole instrucciones orales claras y concisas.
- Ir supervisando las tareas que se realizan

.
Al explicar, el docente debe intentar mantener el contacto visual.

Para las tareas de casa, el profesor debe asegurarse nuevamente que el alumno entiende lo que hay que hacer
y que controla los tiempos de la actividad.

Así mismo el docente, en la medida de lo posible deberá recordar siempre que  pueda, registrar en la agenda
las tareas propuestas.

ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS Y LOS TIEMPOS

Ubicación cercana al docente.
Distribución de espacios que posibiliten una adecuada interacción con el grupo-clase.
Sentar al alumno con dificultades estratégicamente para que algún compañero con el que tenga buena
relación y se sienta cómodo, le sirva de guía y tutor a la vez.
Tiempos de trabajo flexibles si el alumno necesita más tiempo para la realización de una actividad concreta,
trabajo a corto o largo plazo o prueba escrita.

DIVERSIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES

Plantear MENOS CANTIDAD DE ACTIVIDADES para realizar tanto en clase como en casa (teniendo en cuenta
que son alumnos más lentos en la ejecución).

Si en el aula se va a estipular un tiempo de trabajo individual, marcarle al alumno lo que de forma innegociable
debe hacer en ese tiempo de trabajo para después revisarlo. De esta forma, favorecemos la atención y
concentración del alumno así como la concepción de tiempo y mejora de los niveles de ejecución. (La cantidad
de trabajo debe ir ajustada a las características del alumnado)

EVALUACIÓN

Según las necesidades del alumno plantear exámenes combinados orales y escritos.
Reducir la cantidad de actividades a realizar en las pruebas escritas

Adaptar las actividades para que no sean todas a desarrollar y poder introducir actividades que impliquen
enlazar, completar, identificar, preguntas cortas etc...

Desglosar los enunciados de los exámenes cuando haya más de una instrucción escrita, presentar los
enunciados de forma gráfica o en imágenes y/o añadir pequeñas aclaraciones o advertencias. (IMPORTANTE)

Si fuera necesario, el profesor podría leer con el alumno todos los enunciados del examen y así se asegurarse
que lo comprende en su totalidad.

Supervisar el examen durante su realización para que no deje preguntas sin responder, preste especial
atención a algo en concreto, etc...

Adelantarle al alumno qué aspectos queremos que trabaje y estudie más a fondo y por tanto, contenido de
evaluación. De este modo le estamos ayudando a delimitar dicho contenido ya que en muchas ocasiones,
están perdidos.



El alumnado que promocione con evaluación negativa en alguna o algunas materias deberá seguir un programa
personalizado de refuerzo y recuperación siguiendo las pautas establecidas en el departamento y adaptándolo a
la situación individual de cada alumno o alumna. Estos programas personalizados de refuerzo y recuperación se
adjuntarán a la programación didáctica como anexo.

12. Programas de refuerzo y recuperación de los aprendizajes no adquiridos para el
alumnado que promocione con evaluación negativa en alguna o algunas materias.
Revisar y trasladar desde las programaciones anteriores

Nos podremos encontrar que existen alumnos que presentan un desfase en relación con la programación,
objeto de adaptación, del grupo en el que se encuentra escolarizado.

Para que nuestra programación se ajuste a la realidad de estos alumnos y alumnas, sería necesario realizar una
valoración inicial de sus características atendiendo a los siguientes parámetros: situación económica y cultural
de la familia; rendimiento del alumno o alumna en la etapa anterior; aficiones e intereses. Esta información debe
obtenerse a partir de diversas fuentes: cuestionario previo a los alumnos y alumnas; cuestionario a padres y
madres; análisis del expediente escolar, información de los tutores y del departamento de orientación, etc.

Este procedimiento debería realizarse en coordinación con el tutor y, si es el caso, con los anteriores profesores
de la materia.

Esta exploración inicial, se complementaría, caso de ser necesario, con la información profesional más
cualificada acerca de los alumnos y alumnas que presenten necesidades educativas específicas. Esto deberá
ser coordinado por el departamento de orientación, junto con el tutor y el profesorado de las distintas materias.
El análisis de toda la información obtenida nos resultará del máximo interés.

En esta fase de recogida de información sobre nuestro alumnado deben incluirse igualmente los resultados
obtenidos en la evaluación inicial del alumnado que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre el nivel
de desarrollo que presenta el alumnado en relación con las capacidades y los contenidos de la materia.

Se mantienen los mismos objetivos y contenidos de cada área.

Se puede modificar la metodología, las actividades y la evaluación.

Para ello se facilitarán programas de refuerzo dirigidos al alumnado que consiga recuperar los objetivos no alcanzados.
De la misma forma se podrá establecer un calendario de entregas y pruebas periódicas para evaluar si está alcanzando
los objetivos.



13. Incorporación de los contenidos transversales.(No Urge)

Se promoverán y se incorporarán en las programaciones los aspectos relacionados con los elementos
transversales que describe los artículos 11 tanto del Decreto10/2022 como del Decreto 109/2022.
El objetivo de este apartado es indicar qué elementos transversales van a tratarse y estar presentes en el
proceso de enseñanza y aprendizaje y, reflejarlos en las programaciones.
El ejemplo de la siguiente tabla refleja los contenidos de carácter transversal que se trabajarán desde cualquier
materia:

14. Planificación de las actividades complementarias y, en su caso, extraescolares,
de acuerdo con lo establecido en la programación general anual del centro.
(Charlas, talleres, salidas y excursiones)

Cada departamento tendrá en consideración las actividades complementarias y salidas de su centro y
reflexionará sobre la conveniencia de incluirlas en su programación didáctica, siempre de acuerdo con las líneas
marcadas en la programación general anual.



15. Indicadores de logro y procedimientos de evaluación y modificación, en su caso,
de la programación didáctica en relación con los procesos de mejora. (No Urge)

En este apartado los docentes deberán establecer el procedimiento para evaluar la programación didáctica,
teniendo en cuenta los siguientes elementos:

● Indicadores de logro de QUÉ EVALUAR
● Instrumentos de evaluación de CÓMO EVALUAR
● Momentos en los que se realizará la evaluación de CUÁNDO EVALUAR
● Personas que llevarán a cabo la evaluación de QUIÉN EVALÚA (Agentes evaluadores).

Los docentes, de acuerdo con la normativa vigente, evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los
procesos de enseñanza y su propia práctica docente, tal como se establece en el artículo XXX para lo que
establecerá los correspondientes indicadores de logro en las programaciones didácticas. La tabla siguiente
propone un modelo de evaluación de la práctica docente.



 Plantilla  de  p rogram ación LOMLOE ESO 
Propue sta  orie nta tiva  para  la  e laboración de  la   

p rog ram ación e n Bachille ra to. 
 

Profe sora : Rosario  Santos/  Alba Sancho More no 
 

1. Introducción/Contextualización/ Marco Legal  
 

              1º Bachillerato B  
Grupo compuesto por 10 alumnos, 8 alumnas y 2 alumnos, desdoblados con la modalidad 
de bachillerato tecnológico.  
 
Ningún alumno repetidor.  
Cinco alumnos de nuevo ingreso.  
No hay alumnos con necesidades educativas especiales (NEAE).  
 

El Colegio Aljarafe nace en 1971 como un centro educativo abierto, liberal en el 
pleno sentido de la palabra, no confesional, y con el proyecto de una pedagogía nueva 
que se pone en marcha en unas instalaciones ejemplares proyectadas por los arquitectos 
Fernando Higueras y An tonio Miró. Está ubicado en el término de Mairena del Aljarafe, 
Sevilla, entre dos barriadas de este municipio, Ciudad Aljarafe, con un poder adquisitivo 
medio - bajo y la barriada de Simón Verde, con un nivel adquisitivo alto.  

         Se encuentra sobre u na parcela urbana de 23.625 m2. La edificación de 1968 -70 
de Fernando Higueras y Antonio Miró está considerada patrimonio contemporáneo, se 
concentra en un único edificio docente de dos plantas de altura y un semisótano de 5.707 
m2, habiéndo añadido un peq ueño edificio originalmente destinado a vestuarios de 289 
m2. La superficie exterior es de 17.629 m2, e incluye 3.135 m2 dedicados a huerto, jardines 
y aula de naturaleza y medio ambiente.  

         El Colegio Aljarafe fue concebido como un proyecto abierto  desde el propio 
diseño arquitectónico del edificio. Fernando Higueras y Antonio Miró plantean un centro 
docente inmerso en una gran parcela con extensos espacios, aulas con luz natural, con 
galerías y patios interiores ajardinados, huerto y amplios ventan ales. El edificio ya 
proporciona un espacio para crecer y crear en libertad.  
 
 
 
 
 
 
 
 



Marco Legal  

Bachillerato:  

La norma vigente que organiza el derecho a la educación en España es la Ley 
orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMCE). Esta ley viene concretada 
en los siguientes Reales decretos:  

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
e nse ñanzas m ínim as de  la  Educac ión se cundaria  ob ligatoria .  

● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
m ínim as de l Bachille rato. Su poste rior de sarrollo norm ativo y su concre c ión e n e l 
ám bito autonóm ico de  la  Com unidad  autónom a de  Andaluc ía  vie ne  orde nado por 
las siguie nte s norm as: 

 ● Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección general de ordenación y 
e valuac ión e ducativa y de  la  Dire cc ión ge ne ral de  form ación p rofe sional, por la 
que  se  e stab le ce n aspe c tos de  organizac ión y func ionam ie nto para los ce ntros 
que  im partan Educac ión Se cundaria  Ob ligatoria  para  e l curso 2022-2023.  

● Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección general de ordenación y evaluación 
e ducativa, por la  que  se  e stab le ce n aspe ctos de  organizac ión y func ionam ie nto 
para los ce ntros que  im partan Bachille rato para e l curso 2022-2023.  

● Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
e tapa de  Educac ión se cundaria  ob ligatoria  e n la  Com unidad  autónom a de  
Andaluc ía , se  re gulan de te rm inados aspe c tos de  la  a te nc ión a  la  d ive rsidad , se  
e stab le ce  la  orde nac ión de  la  e valuac ión de l p roce so de  ap re nd izaje  de l a lum nado 
y se  de te rm ina e l p roce so de  tránsito e ntre  d istintas e tapas e ducativas.  

● Orde n de  20  de  agosto de  2010, por la  que  se  re gula  la  organizac ión y e l 
func ionam ie nto de  los institutos de   

 

 

 

 

 

 
2. Objetivos didácticos.  



Concretan y co nte xtualizan las com pe te nc ias e spe c íficas que  se  van a  trabajar e n e l aula . 
Han de estar formulados en términos competenciales , es decir, “lo que el alumno sea 
capaz de hacer al finalizar la materia”, tomando como referencia el perfil de salida . 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 
Española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad 
en la construcción de una so ciedad justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal, afectivo -sexual y social que les permita 
actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu 
crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personal es, 
familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 
reconocimiento y enseña nza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 
igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o 
étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier  otra condición o circunstancia personal o social.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 
desarrollo personal.  

e) Dominar, tanto en su expresió n oral como escrita, la lengua castellana y, en su 
caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma.  

 f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 
forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.  

i) Consolidar una madurez person al y social que les permita actuar de forma 
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.  

j) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombr es y 
mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones 
existentes, y en particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y 
la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia 
personal o social, con atención especial a las personas con discapacidad.  

k) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 
personal.  



l) Conocer y valorar  c ríticam e nte  las re alidade s de l m undo conte m poráne o, sus 
ante ce de nte s históricos y los p rinc ipale s fac tore s de  su e voluc ión. Partic ipar de  
form a solidaria  e n e l de sarrollo y m e jora de  su e ntorno soc ial. 

m ) Acce de r a  los conocim ie ntos c ie ntíficos y te cnológ icos fundam e ntale s y 
dom inar las hab ilidade s básicas p rop ias de  la  m odalidad  e le g ida. 

n) Com pre nde r los e le m e ntos y p roce d im ie ntos fundam e ntale s de  la  inve stigac ión 
y de  los m é todos c ie ntíficos. Conoce r y valorar de  form a crítica  la  contribuc ión de  
la  c ie nc ia  y la  te cnolog ía e n e l cam bio de  las cond ic ione s de  vida, así com o afianzar 
la  se nsib ilidad  y e l re spe to hac ia  e l m e d io am bie nte . 

 o) Afianzar e l e sp íritu  e m pre nde dor con ac titude s de  c re atividad , fle xib ilidad , 
inic iativa, trabajo e n e quipo, confianza e n uno m ism o y se ntido c rítico.  

 p ) Afianzar ac titude s de  re spe to y p re ve nción e n e l ám bito de  la m ovilidad  se gura 
y saludab le .  

q ) Fom e ntar una actitud  re sponsab le  y com prom e tida e n la  lucha contra  e l cam bio 
c lim ático y e n la  de fe nsa de l de sarrollo soste nib le . 

r) Utilizar la  e ducac ión física  y e l de porte  para  favore ce r e l de sarrollo pe rsonal y 
soc ial. 

 
 
3. Competencias específicas. Trasladar de las instrucciones. Anexo 
III 
 
Los Anexos III de las citadas instrucciones en el apartado 1, incluyen las materias de la 
etapa y establecen las competencias específicas que se deben alcanzar en la etapa, así 
como su relación con los descriptores del perfil de salida y, por tanto, con la s 
competencias clave. Las competencias específicas, por tanto, constituyen un elemento 
de conexión entre el perfil de salida, los contenidos de las materias y los criterios de 
evaluación.  
En Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, las competencias  específicas de cada 
materia contribuyen por igual a los desempeños que el alumnado debe haber adquirido 
y desarrollado al término de la Educación Básica, es decir, al perfil de salida . 
 
1. Reconocer los movimientos, acciones y transformaciones históricas que han contribuido 
al afianzamiento de la libertad en el mundo contemporáneo, a través del estudio 
comparado de casos y el uso correcto de términos y conceptos históricos, para valorar 
los logros que suponen los sistemas democráticos como principal garant ía para la 
convivencia y el ejercicio de los derechos fundamentales.  
El alumnado debe entender e introducir en su análisis las distintas dimensiones del tiempo 
histórico, así como la relación entre los factores más lentos y estructurales y las 
coyunturas de cambio, a través del uso de conceptos claves del pensamiento histórico..  



Por otro lado, la adopción de una perspectiva no estrictamente lineal del transcurso de la 
historia , ide ntificando los avance s y re troce sos e n func ión de  las re acc ione s que  se  
p roduce n ante  las nue vas re alidade s, Así m ism o, e l e stud io com parado de  los p roce sos 
de  transform ación m ás significativos, así com o de  la  e voluc ión de  los princ ipale s siste m as 
políticos hasta  e l p re se nte .  
La com pre nsión c rítica  de  e stos p roce sos históricos y de l func ionam ie nto de  las 
de m ocrac ias consolidadas, le  pe rm ite  pe rc ib ir sus rie sgos y am e nazas, así com o la 
ne ce sidad  de  la  partic ipac ión y e l e je rc ic io de  la  c iudadanía  activa para  su de fe nsa y e l 
cum plim ie nto de  sus asp irac ione s y e xpe c tativas.  
De scrip tore s: CCL2, STEM2, CPSAA1.1, CC1, CC2, CC3, CE1. 
 
2. Tom ar concie nc ia  de l g rado de  viole nc ia , barbarie  y de strucc ión de  los conflic tos de  la 
Edad  Conte m poráne a, a  travé s de l e m ple o de  fue nte s históricas fiab le s, la  le c tura  de  
te xtos historiog ráficos y la  e laborac ión de  argum e ntos p rop ios que  p re ve ngan la 
m anipulac ión de  la  inform ación, para  afrontar aconte c im ie ntos traum áticos de  nue stro 
pasado re c ie nte , e vitar la  re pe tic ión de  he chos se m e jante s, re conoce r a  las víc tim as y 
de fe nde r la  ap licac ión de l p rinc ip io de  Justic ia Unive rsal. La Edad  Conte m poráne a e s la  
e tapa histórica de  la  que  m ás constanc ia  y e vide nc ias d ispone m os sobre  los nive le s de  
viole nc ia  y barbarie  a  los que  pue de  lle gar la  hum anidad . Conoce r e l a lcance  de  la 
de strucc ión, e l núm e ro de  víc tim as y e l g rado de  de solac ión ge ne rados com o 
conse cue ncia  de  los m últip le s e nfre ntam ie ntos arm ados, e spe cialm e nte  de  las dos 
gue rras m und iale s. Se  hace  im pre sc ind ib le  para  de sarrollar una ac titud  com prom e tida 
con la  de fe nsa de  la  paz, e l d iálogo y la  m e d iac ión fre nte  a  los conflic tos. Dicha tom a de  
concie nc ia  im plica re conoce r tam bié n la  im portanc ia  histórica de  las organizac ione s e  
instituc ione s inte rnac ionale s y nac ionale s que  tra tan de  e vitar las gue rras, im pe d ir o 
de nunciar la  violac ión de  los de re chos hum anos y p rom ove r la  coope rac ión inte rnac ional 
e n e l de se m pe ño de  m isione s hum anitarias para  e l log ro de  la  paz, la  se guridad  y la  
justic ia . Por otro lado, ade m ás de  re lac ionar los m últip le s fac tore s que  p rovocan una 
de te rm inada conflag rac ión y analizar las transform acione s que  tie ne n lugar e n una 
soc ie dad  e n conflic to, e l a lum nado de be  ate nde r a  los m e canism os psicológ icos, soc iale s 
y culturale s que  conduce n al uso de  la  viole nc ia  o a  la  justificac ión de  la  m ism a. Las 
im plicac ione s ide ológ icas y e m ocionale s que  de rivan de  los conflic tos m ás re c ie nte s, 
e spe c ialm e nte  de  las gue rras c ivile s y otros e nfre ntam ie ntos fratric idas, p re c isan de l rigor 
e n e l tra tam ie nto de  la  inform ación, de l acce so a  fue nte s docum e ntale s y de l 
conocim ie nto de  las inte rp re tac ione s e laboradas por los historiadore s, para  pode r 
argum e ntar y de fe nde r juic ios p rop ios, ide ntificar las fa lsas notic ias y ne utralizar la  
de sinform ación. Se  tra ta  tam bié n de  ge ne rar ac titude s concilia torias m e d iante  e l 
de sarrollo de  políticas de  la  m e m oria  que  sirvan de  re fe re nc ia  cole ctiva sobre  cue stione s 
de l pasado que  jam ás de be n volve rse  a  re pe tir. 
 De scrip tore s: CCL1, CCL5, CPSAA1.1, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC2, CC3.  
 
3. Ide ntificar la  de sigualdad  com o uno de  los p rinc ipale s p rob le m as de  las soc ie dade s 
conte m poráne as, re conocie ndo las e xpe rie nc ias históricas de  de te rm inados cole c tivos, 
e m ple ando e l análisis m ulticausal y valorando e l pape l transform ador de l suje to e n la 
historia , para  com pre nde r cóm o se  han form ado las ac tuale s soc ie dade s com ple jas, 
ap re c iar la  rique za de  la  d ive rsidad  soc ial, valorar los log ros alcanzados y asum ir los re tos  
que  p lante a la  conse cuc ión de  com unidade s m ás justas y cohe sionadas. 



. El alumnado de be  ide ntificar y re lac ionar las m últip le s variab le s y los fac tore s que  han 
de te rm inado cam bios con re spe c to a  los de re chos c ivile s y soc iale s, así com o sus 
de rivac ione s políticas, princ ipalm e nte  e n re lac ión a  la  partic ipac ión c iudadana, valorando 
la  capac idad  de  acc ión de l suje to e n la  historia  a  travé s de  los m ovim ie ntos soc iale s que  
e ste  ha p rotagonizado e n de fe nsa de  sus re ivind icac ione s, e n favor de  su re conocim ie nto 
juríd ico y político y e n la  lucha por la  conse cuc ión de  sus asp irac ione s de  d ignidad  y 
justic ia . De  m ane ra e spe c ial ha de  ate nde r a l análisis de l m undo de l trabajo y a  las  
transform acione s que  se  han p roducido e n e l ám bito de  la  p roducc ión, e n las cond ic ione s 
de  vida de  los trabajadore s y e n las re lac ione s laborale s, cam bios que  han supue sto 
constante s m ovim ie ntos m ig ratorios y fe nóm e nos soc iale s y ge ográficos com o e l 
abandono de l m e d io rural, las ag lom e rac ione s urbanas y los conse cue nte s de se quilib rios 
te rritoria le s. Por otro lado, e l conocim ie nto de l p roce so de  la  p role tarizac ión de  la  c lase  
trabajadora y de  la  e c losión de  las organizac ione s ob re ras de be  se rvir com o una de  las 
re fe re nc ias para  m e d ir los log ros soc iale s a lcanzados y e l pape l que  ha re p re se ntado e n 
e llo la  acc ión cole c tiva, así com o las m e d idas que  han ido adoptando e n los d ife re nte s 
Estados, e n func ión de  la  p luralidad  de  inte re se s que  e stos re p re se ntan.  
De scrip tore s: CCL3, STEM1, STEM4, CD5, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC2, CC3.  
 
4. Com pre nde r la  im portanc ia  de  las ide ntidade s cole c tivas e n la  configurac ión soc ial, 
política  y cultural de l m undo conte m poráne o, utilizando e l pe nsam ie nto histórico, sus 
conce p tos y m é todos, para  analizar c ríticam e nte  cóm o se  han ido construye ndo y 
conform ando a  travé s de l tie m po, e laborar argum e ntos p rop ios con los que  contribuir a  
un d iálogo constructivo, re spe tar los se ntim ie ntos de  pe rte ne ncia  y valorar la  rique za 
patrim onial y e l le gado histórico y cultural que  han p roducido. El inic io de  la  
conte m porane idad , m ás allá  de  c ie rtas pe rvive nc ias y re siste nc ias, supuso una rup tura 
rad ical con las vive nc ias y se ntim ie ntos de  pe rte ne ncia  trad ic ionale s, ab rie ndo un nue vo 
e sce nario para  la  c re ac ión y de sarrollo de  ide ntidade s alte rnativas que , e n la  ac tualidad , 
m antie ne n toda su vita lidad  y vige nc ia . Analizar la  construcc ión histórica de  e stos nue vos 
m arcos de  re fe re nc ia, e n re lac ión con conce ptos tan sustanc iale s com o los de  c lase  o de  
nac ión, ide ntificar los e spac ios de  soc ialización e n los que  se  han form ado e stas 
conc ie nc ias cole c tivas, y re conoce r las ide olog ías, ritos y sím bolos que  le s confie re n 
e ntidad  política  y cultural, re sultan acc ione s ne ce sarias para  e nte nde r su capac idad  de  
ide ntificac ión, e ncuadram ie nto soc ial y m ovilizac ión. Para e llo, e l a lum nado ha de  
ap roxim arse  a  los m é todos p rop ios de l pe nsam ie nto histórico y a  la  historiog rafía  m ás 
re le vante  sobre  la  cue stión nac ional y las ide ntidade s soc iale s, ponie ndo e spe c ial 
a te nc ión e n e l análisis de  las e xpe rie nc ias históricas y las culturas políticas asoc iadas a  las  
m ism as, a l ob je to de  re fle xionar sob re  e l pape l de l suje to cole c tivo e n la  historia , su 
capac idad  de  acc ión y de  transform ación, su articulac ión e n m ovim ie ntos políticos y 
soc iale s y las d istintas form as de  organizac ión que  e stos han adoptado. Tom ar concie nc ia 
de l pape l que  han re p re se ntado las ide ntidade s e n la  historia  conte m poráne a, de l 
significado polivale nte  de  las m ism as, y de  su contribuc ión tanto a  p roce sos de  dom inio 
com o de  libe rac ión, de be  ge ne rar una ac titud  c rítica  fre nte  a  la  intole ranc ia , pe ro 
re spe tuosa ante  los se ntim ie ntos ide ntitarios.  
De scrip tore s: CCL3, CCL5, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2.  
 
5. Ide ntificar y re conoce r los  p rinc ipale s re tos de l sig lo XXI a  travé s  de  p roce sos avanzados 
de  búsque da, se le cc ión y tra tam ie nto de  la  inform ación, e l contraste  y la le c tura  c rítica  de  



fuentes, para entender el fe nóm e no histórico de  la  g lobalizac ión, su re pe rcusión e n e l 
ám bito local y p lane tario y e n la  vida cotid iana de  las  pe rsonas, y m ostrar la  ne ce sidad  de  
adop tar com prom isos e cosoc iale s para  afrontar los Ob je tivos de  De sarrollo Soste nib le .  
El a lum nado de be  conoce r los p rinc ipale s e le m e ntos y d im e nsione s de l p roce so de  
Globalizac ión, ace le rado e n las últim as dé cadas, ide ntificando y analizando e l g rado de  
inte rde pe nde ncia  que  ha ge ne rado, y cóm o e ste  afe c ta  a l e ntorno local y a  la  vida 
cotid iana. Para e llo, re sulta  e se nc ial e l dom inio avanzado de  p roce sos asoc iados a  la 
inform ación, e spe c ialm e nte  e n e ntornos d ig itale s, que  le  pe rm itan d ispone r de  fue nte s 
fiab le s y ve race s. Es ne ce sario p re star a te nc ión a  la  e voluc ión com e rc ial y a l com ple jo 
e ntram ado de  inte re se s que  han te nido lugar e n la  form ación de  un m e rcado g lobal e n 
constante  ine stab ilidad  y conflic to.. Los cam bios que  la  g lobalizac ión ha p roducido e n e l 
conte xto de  las re lac ione s inte rnac ionale s re sultan de  e spe c ial re le vanc ia  con re spe c to a 
la  se guridad  y la  paz m und ial, lo  que  im plica e l análisis de  las a lianzas y b loque s, así com o 
de  las d ife re nte s e strate g ias de  am e naza y de  d isuasión que  se  han p rolongado hasta  la 
p re se nte  re alidad  m ultipolar. Finalm e nte , ide ntificar los p rinc ipale s re tos de l sig lo XXI, los 
rie sgos a  los que  nos e nfre ntam os y valorar los com prom isos y alianzas re g ionale s y 
g lobale s re que ridas para  afrontar e stos de safíos, e spe c ialm e nte  los re lac ionados con la 
e m e rge ncia  c lim ática, re sulta  ind ispe nsab le  para  adop tar ac titude s y com portam ie ntos 
e cosoc ialm e nte  re sponsab le s y orie ntados a  la  soste nib ilidad  de l p lane ta , la  de fe nsa de  
las instituc ione s de m ocráticas, la  m e jora de l b ie ne star cole c tivo y la  solidaridad  e ntre  las 
ge ne rac ione s p re se nte s y futuras.  
De scrip tore s: CCL3, STEM5, CD1, CPSAA2, CPSAA4, CC3, CC4, CE1. 
 
6 . Valorar e l significado histórico de  la  ide a de  p rogre so y sus re pe rcusione s soc iale s, 
am bie ntale s y te rritoria le s e n e l m undo conte m poráne o, a  travé s de l uso de  m é todos 
cuantitativos y de l análisis m ultifactorial de l de sarrollo e conóm ico, los ritm os de  
c re c im ie nto y la  e xiste nc ia  de  d istintos m ode los y siste m as, para  tom ar concie nc ia  de  las 
re lac ione s de  subord inac ión y de pe nde ncia , y adoptar un com prom iso ac tivo con la 
soste nib ilidad , la  de fe nsa de  los de re chos soc iale s y e l acce so unive rsal a  re cursos 
básicos. La ide a de l p rogre so e s consustanc ial a l pe nsam ie nto conte m poráne o y a  los 
d istintos m ovim ie ntos ide ológ icos, políticos y soc iale s de  e sta  é poca histórica, y ha te nido 
su p rinc ipal m ate ria lizac ión e n e l de sarrollo e conóm ico.Para analizar e ste  p roce so e s 
ne ce sario e l uso de  p roce d im ie ntos cuantitativos para  e l tra tam ie nto de  datos num é ricos, 
así com o e l m ane jo de  variab le s e conom é tricas y su re p re se ntac ión gráfica, de  m ane ra 
que  e l a lum nado pue da de scrib ir y com pre nde r los ritm os y c ic los de  c re c im ie nto, los 
d ife re nte s m ode los de  de sarrollo, así com o las c risis y las re spue stas dadas a  las m ism as 
a  travé s de  la  ge stac ión y ap licac ión de  nue vas te orías y políticas e conóm icas. Conoce r e  
inte rp re tar los d istintos siste m as e conóm icos que  han te nido lugar, e spe c ialm e nte  e l 
orige n y e voluc ión de l cap ita lism o y los d istintos fac tore s que  han de te rm inado sus 
avance s y pe riodos de  c risis, así com o las transform acione s soc iale s, am bie ntale s y 
te rritoria le s que  han ge ne rado, son clave s para  que  e l a lum nado ide ntifique  los 
de se quilib rios que  se  han p roducido, analizando sus conse cue ncias de sde  la  pe rspe ctiva 
de  las cond ic ione s de  vida, la  d ignidad  hum ana, e l acce so unive rsal a  re cursos e se nc iale s 
y los p rob le m as e cosociale s. El análisis de  la  e xpe rie nc ia  histórica, de b ida a  la  ap licac ión 
de  d ife re nte s políticas insp iradas e n las  p rinc ipale s doc trinas e conóm icas, de be  p rom ove r 
e n e l a lum nado una ac titud  com prom e tida con com portam ie ntos re sponsab le s que  
favore zcan un m ode lo de  de sarrollo e n e l que  re sulte n com patib le s las e xpe c tativas de  



crecimiento y de bienestar, tanto individual como colectivo, con la justicia social a nivel 
inte rnac ional y la  soste nib ilidad  de l p lane ta .  
 
De scrip tore s: STEM4, STEM5, CPSAA2, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2. 
 
7. Inte rp re tar la  func ión que  han de se m pe ñado e l pe nsam ie nto y las ide olog ías e n la 
transform ación de  la  re alidad  de sde  los oríge ne s de  la  Edad  Conte m poráne a hasta  la  
ac tualidad , a  travé s de  la  ap roxim ación a  la  historiog rafía  y a  los de bate s sobre  te m as 
c lave s de  la  historia , para  valorar c ríticam e nte  los d istintos p roye c tos soc iale s, políticos y 
culturale s ge ne rados, las acc ione s lle vadas a  cabo y las e xpe rie nc ias vividas, de sde  la  
pe rspe ctiva é tica  conte nida e n la  De clarac ión Unive rsal de  los De re chos Hum anos. 
El a lum nado, a  travé s d e l uso de  d istintas fue nte s, inc luye ndo e ntre  otras la  lite ratura  y e l 
c ine , de be  tom ar concie nc ia  de l pode r y la  capac idad  de  m ovilizac ión de  las ide as  y e l 
pode r de  los im ag inarios cole ctivos, inte rp re tando las d istintas e xpe rie nc ias históricas a 
las que , de sde  la  Ilustrac ión a  nue stros d ías, han dado lugar d ichas ide as, utop ías e  
im ag inarios. Todo e llo im plica introducirse  e n los p rinc ipale s de bate s historiog ráficos, aún 
vige nte s, e n torno a  los m ovim ie ntos soc iale s, los p roce sos re voluc ionarios, las culturas 
políticas de l libe ralism o y la  de m ocrac ia, la  form ación histórica de  la  c lase  trabajadora, e l 
soc ialism o, los fasc ism os y, e n sum a, los p rob le m as que  m ás han p re ocupado a  la  
com unidad  c ie ntífica  y a  la  soc ie dad . El análisis  c rítico de  e ste  conjunto am plio y d ive rso 
de  m ovim ie ntos ide ológ icos, políticos y soc iale s, así com o de  los inte re se s que  
re p re se ntan y los valore s que  de fie nde n, ha de  p lante arse  de sde  la  pe rspe ctiva de  los 
p rinc ip ios é ticos conte nidos e n las de c larac ione s y acue rdos ausp ic iados por la 
Organizac ión de  las Nacione s Unidas y e n los ide ale s hum anitarios que  e sta  de fie nde . En 
una re alidad  com o la  ac tual, caracte rizada por la  ince rtidum bre  y por e l «fin de  las 
ide olog ías», e s ne ce sario m ostrar una ac titud  com prom e tida con la  m e jora de  la  re alidad  
local y g lobal, a  travé s de  la  partic ipac ión c iudadana, la  de fe nsa de  los valore s 
de m ocráticos y la  apue sta  por una soc ie dad  m ás justa  y solidaria . 
De scrip tore s: CCL3, CCL5, CD3, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, CC2, CC3. 
 
8 . De scrib ir y analizar los cam bios y pe rm ane ncias que  se  han p roducido e n la  soc ie dad  
conte m poráne a, los com portam ie ntos de m ográficos, los m odos de  vida y e l c ic lo vita l, 
p re stando e spe c ial inte ré s a  la  situac ión de  la  m uje r, a  los role s  de  gé ne ro y e dad , a  los 
m e canism os de  control, dom inio y sum isión y a  la  lucha por la  d ignidad  y contra  la 
d iscrim inac ión, re alizando p roye c tos de  inve stigac ión y ap licando e l pe nsam ie nto 
histórico para re conoce r e l valor e  im portanc ia  de  los pe rsonaje s anónim os de  la  historia . 
La historia  que  se  e scribe  p re sta  m ayor ate nc ión a  los he chos y pe rsonaje s e xce pcionale s 
e  ind ividuale s que  p rotagonizan los g rande s cam bios que  a  las pe rm ane ncias y a  los 
suje tos anónim os, que  sue le n pasar de sape rc ib idos. El a lum nado de be  tom ar concie nc ia 
de  que  e l conocim ie nto histórico de l que  d ispone m os re sulta  incom ple to, y que  se  hace n 
ne ce sarias otras visione s que  aporte n inform ación sobre  aspe c tos e se nc ia 
le s de  las vidas  y e xpe rie nc ias de  los que  nos han p re ce d ido. El ace rcam ie nto al 
pe nsam ie nto histórico y la  re alizac ión de  trabajos de  inve stigac ión, a  m odo de  ta lle re s de  
historia , e n los que  e l alum nado lle ve  a  cabo e xpe rie nc ias d ire c tas a  travé s de l uso de  
docum e ntos de  archivos o he m e rote cas d ig ita le s y de l trabajo con fue nte s orale s, g ráficas 
o aud iovisuale s, e spe cialm e nte  e n conte xtos locale s, lo  ap roxim a al que hace r de l 
historiador y a  su m e todolog ía . Por otro lado, los e stud ios sobre  la  pob lac ión, los m odos 



de vida y la  ac tividad  cotid iana re sultan e se nc iale s, tanto para  e nte nde r los 
com portam ie ntos soc iale s y las  re lac ione s de  gé ne ro e  inte rge ne rac ionale s, com o para 
re scatar y valorar aque llas pe rce pc ione s, e m ocione s, c re e nc ias y e sque m as culturale s e n 
las que  se  e xpre sa la  d ive rsidad  soc ial conte m poráne a. Esta  pe rspe c tiva im plica e l análisis 
de  los m e canism os de  control, subord inación, dom inio y sum isión que  ha sufrido de  
m ane ra inte nsa y continuada la  m uje r, re le gada al sile nc io y al olvido, así com o de  las 
acc ione s e n favor de  su e m ancipac ión y de l de sarrollo de  los m ovim ie ntos fe m inistas, que  
de  la  m ism a form a, han re sultado re le vante s e n la  lucha por la  igualdad  de  las otras 
ide ntidade s se xuale s y de  gé ne ro. Se  tra ta, e n fin, de  p rom ove r un m odo de  e nte nde r la 
historia  com o un p roce so ab ie rto y e n construcc ión, capaz de  cone c tar los g rande s 
aconte c im ie ntos con e l e ntorno m ás ce rcano y e n donde  los pe rsonaje s anónim os cobran 
im portanc ia  y valor, conc ib ie ndo así la  m e m oria  com o un b ie n cole c tivo rico e n 
e xpe rie nc ias y p roye c tos de  futuro.  
De scrip tore s: CCL5, STEM3, CD2, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, CC2, CC3  
 
4. Saberes básicos, distribuidos a lo largo del curso.  
Los saberes básicos que se desglosan para cada materia, deberán estar organizados 
formando parte de las dif erentes  Unidades de Programación  y Situaciones de 
Aprendizaje  y deberán secuenciarse y temporalizarse a lo largo del curso de forma 
equilibrada; siempre con la flexibilidad suficiente que permita hacer las modificaciones 
necesarias, dado que la programaci ón didáctica debe ser un documento abierto y 
siempre en proceso de posibles adaptaciones.  



 
 

Revoluciones Industriales  

Saberes Básicos Subsaberes básicos  Criterios de Evaluación asociados  Observaciones  

 
A1:El trabajo del historiador: fuentes 
históricas, historiografía y narrativas del 
pasado. Argumentación histórica. 
Relevancia, causas y consecuencias, 
cambio y continuidad. Perspectiva histórica 
en las narrativas sobre el pasado.  
 A2: La lucha por la libertad, cambio y 
revolución en la época contemporánea: de 
las revoluciones burguesas a las 
revoluciones socialistas. El uso de la 
violencia y de la protesta social en los siglos 
XIX y XX. Revolución y reacción. 
A8:  Las utopías revolucionarias y los 
proyectos de transformación social: los 
movimientos democráticos, republicanos y 
socialistas de los siglos XIX y XX. El papel de 
los exiliados políticos.  
 C5: Valoración y respeto a la diversidad 
social, étnica y cult ural: tolerancia e 
intolerancia en la historia del mundo 
contemporáneo. Defensa de los derechos 
de las minorías. 
C6: Ciudadanía ética digital: respeto a la 
propiedad intelectual. Participación y 
ejercicio de la ciudadanía global a través de 
las tecnologías  digitales. Prevención y 
defensa ante la desinformación y la 
manipulación.  
 
 

Las causas y consecuencias de la 
Revolución Industrial  De la Revolución 
Industrial a la Revolución Digital.  
La revolución agrícola y la revolución 
demográfica.  Las grandes innov aciones 
tecnológicas: nuevas fuentes de energía, 
nueva maquinaria y nuevos transportes.  El 
sistema fabril y los cambios en la producción 
y el trabajo.  
Las ventajas e inconvenientes de los 
avances tecnológicos.  La recepción del 
ferrocarril en la sociedad  del momento.  
Comparación entre el ferrocarril y otros 
medios de transporte.  
El domestic system, el sistema fabril y el 
teletrabajo.  
Fundamentos del liberalismo económico y el 
capitalismo.  La mano invisible de Adam 
Smith.  La organización de una sociedad  por 
acciones. 

Criterio 1.2. Identificar y reconocer los 
actuales sistemas democráticos en textos 
políticos y constitucionales fundamentales, 
haciendo un uso adecuado de términos y 
conceptos históricos.  
 
 Criterio 1.3. Aplicar los conceptos de 
revolución y  cambio en el mundo 
contemporáneo y los elementos y factores 
que los causan y condicionan, al estudio de 
casos significativos de las revoluciones 
burguesas y socialistas que han ocurrido a 
lo largo de la historia contemporánea, así 
como de los movimientos de acción y 
reacción que han generado.  
 
Criterio 3.1. Explicar la evolución de los 
conceptos de igualdad y de ciudadanía en la 
historia contemporánea y sus derivaciones 
sociales y políticas, a través del análisis 
multicausal de los principales sistemas 
pol íticos y sociales de los siglos XIX y XX, 
identificando las desigualdades y la 
concentración del poder en determinados 
grupos sociales.  
 
 

 

    

 
 
 



 

Revoluciones liberales  

Saberes Básicos Subsaberes básicos  Criterios de Evaluación asociados  Observaciones  

A2: La lucha por la libertad, cambio y 
revolución en la época contemporánea: de 
las revoluciones burguesas a las 
revoluciones socialistas. El uso de la 
violencia y de la protesta social en los siglos 
XIX y XX. Revolución y reacción. 
 A3: La nueva sociedad  liberal: origen y 
funcionamiento de los sistemas 
parlamentarios.  
 
 C1: Conciencia y memoria democrática: 
conocimiento de los principios y normas 
constitucionales, ejercicio de los valores 
cívicos y participación ciudadana. 
Conocimiento y respeto a los pr incipios y 
normas de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. La memoria 
democrática en el marco del derecho 
internacional humanitario: verdad, justicia, 
reparación y garantía de no repetición.  
 
C5: Valoración y respeto a la diversidad 
social, étnica y cultural: tolerancia e 
intolerancia en la historia del mundo 
contemporáneo. Defensa de los derechos 
de las minorías. 

Las características socioeconómicas del 
Antiguo Régimen.  La desigualdad entre la s 
clases privilegiadas y las no privilegiadas.  La 
monarquía absoluta: características y límites.  
Los ideales ilustrados y su oposición al 
Antiguo Régimen.  
Las causas y las consecuencias de la 
Revolución Francesa.  La Marsellesa como 
himno nacional de Fra ncia.  Análisis del 
concepto de soberanía nacional.  
El Nacimiento de los EE UU. La Revolución 
Francesa de 1789: aspectos políticos y 
sociales. El Imperio Napoleónico. El 
Congreso de Viena y el Absolutismo, y las 
revoluciones liberales o burguesas de 1820,  
1830, y 1848. El Nacionalismo: Unificaciones 
de Italia y Alemania. Cultura y Arte. Europa 
entre el neoclasicismo y el romanticismo. La 
independencia de las colonias hispano -
americanas. 

Criterio 6.1. Valorar el significado histórico de 
la idea de progreso y sus múltiples 
consecuencias sociales, territoriales y 
ambientales, a través del tratamiento de 
datos numéricos, la interpretación de 
gráficos y la comprensión multifactorial de 
los ritmos y ciclos de crecimiento, 
argumentando la necesidad de adoptar 
comp ortamientos ecosociales que 
garanticen la sostenibilidad del planeta.  
 
Criterio 6.2. Comparar los distintos sistemas 
económicos que se han desarrollado en el 
mundo contemporáneo, a través del análisis 
multidisciplinar de los mismos y de las 
doctrinas y teo rías de las que derivan, 
identificando las relaciones de 
subordinación y de dependencia y los 
conflictos que generan, tanto en el ámbito 
nacional como internacional, y justificando la 
necesidad del acceso universal a los 
recursos básicos.  
 
Criterio 8.1. An alizar los cambios y 
permanencias en la historia, atendiendo a 
procesos de más larga duración, como los 
comportamientos demográficos, ciclos 
vitales y modos de vida en la sociedad 
contemporánea, a través de la realización de 
proyectos de investigación, ide ntificando los 
mecanismos de control, dominio y sumisión, 
los estereotipos de género y edad 
asignados, así como los escenarios de lucha 
por la dignidad y contra la discriminación de 

 



diversos colectivos.  

    

 
 
 

El Imperialismo  

Saberes Básicos Subsaberes básicos  Criterios de Evaluación asociados  Observaciones  

A1: El trabajo del historiador: fuentes 
históricas, historiografía y narrativas del 
pasado. Argumentación histórica. 
Relevancia, causas y consecuencias, 
cambio y continuidad. Perspectiva histórica 
en las narrativas sobre el pasado.  
 
A2: La lucha por la lib ertad, cambio y 
revolución en la época contemporánea: de 
las revoluciones burguesas a las 
revoluciones socialistas. El uso de la 
violencia y de la protesta social en los siglos 
XIX y XX. Revolución y reacción. 
A4: El significado histórico y político de los  
nacionalismos en el mundo 
contemporáneo: de la servidumbre a la 
ciudadanía. Abolicionismo, derechos civiles 
y derechos sociales en la Edad 
Contemporánea. Imperios y cuestión 
nacional: de los movimientos de liberación a 
la descolonización.  
 B6: Desarrollo económico y sostenibilidad: 
de la idea del progreso ilimitado del 
liberalismo clásico a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.  
C1: Conciencia y memoria democrática: 
conocimiento de los principios y normas 
constitucionales, ejercicio de lo s valores 
cívicos y participación ciudadana. 
Conocimiento y respeto a los principios y 
normas de la Declaración Universal de los 

El colonialismo ayer y hoy.  
Colonización y racismo.  
África antes y después de la disputa colonial.  
 

Criterio 2.1. Identificar y valorar las causas de 
las conflagraciones bélicas y de las múltiples 
transformaciones que se producen en los 
contendientes, empleando fuentes 
históricas fiables y del uso de datos 
contrastados y valorando el impacto social y 
emocional que suponen el uso de la 
violencia y el papel de las instituciones 
internacionales que velan por la paz y la 
mediación.  
 
Criterio 6.2. Comparar los distintos sistemas 
económicos que se han desarrollado en el 
mundo contemporáneo, a través del análisis 
multidisciplinar de los mismos y de las 
doctrinas y teorías de las que derivan, 
identificando las relaciones de 
subordinación y de dependencia y los 
conflictos que generan, tanto en el ámbito 
nacional como i nternacional, y justificando 
la necesidad del acceso universal a los 
recursos básicos.  
 
Criterio 7.1. Generar opiniones 
argumentadas, debatir y transferir ideas y 
conocimientos sobre la función que han 
desempeñado el pensamiento y las 
ideologías en la tran sformación de la 

 



Derechos Humanos. La memoria 
d e m ocrá tica  e n e l m arco d e l d e re cho 
inte rnac ional hum anitario: ve rd ad , justicia , 
re parac ión y garantía  d e  no re pe tic ión.  
  
C5: Valorac ión y re spe to a  la  d ive rsidad  
soc ia l, é tnica  y cultura l: tole rancia  e  
intole rancia  e n la  historia  d e l m und o 
conte m poráne o. De fe nsa  d e  los d e re chos 
d e  las m inorías.  
 

re a lidad , d e sd e  los oríge ne s d e  la  Ed ad  
Conte m poráne a  hasta  la ac tua lidad , 
com pre ndie ndo y conte xtua lizando d icho 
fe nóm e no a  travé s d e l traba jo sobre  te xtos 
históricos e  historiográficos y d e  fue nte s 
lite rarias, d e l cine  y otros docum e ntos 
aud iovisua le s. 

    

 
 
 

La Primera Guerra Mundial  

Saberes Básicos Subsaberes básicos  Criterios de Evaluación asociados  Observaciones  

A2: La lucha por la libertad, cambio y 
revolución en la época contemporánea: de 
las revoluciones burguesas a las 
revoluciones socialistas. El uso de la 
violencia y de la protesta social en los siglos 
XIX y XX. Revolución y reacción. 
  
B6: Desarrollo económ ico y sostenibilidad: 
de la idea del progreso ilimitado del 
liberalismo clásico a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.  
 C1: Conciencia y memoria democrática: 
conocimiento de los principios y normas 
constitucionales, ejercicio de los valores 
cívicos y participación ciudadana. 
Conocimiento y respeto a los principios y 
normas de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. La memoria 
democrática en el marco del derecho 
internacional humanitario: verdad, justicia, 
reparación y garantía de no repetición.  

Militarización y carrera  
armamentística. Diplomacia de la  
amenaza y de la disuas ión: 
ententes, alianzas y bloques. El  
mundo en guerra: las guerras  
mundiales y los grandes conflictos  
internacionales.  
 
El colonialismo ayer y hoy.  
Colonización yracismo.  
África antes y después de la  
disputa colonial..  

Criterio 2.1. Identificar y valorar las causas de 
las conflagraciones bélicas y de las múltiples 
transformaciones que se producen en los 
contendientes, empleando fuentes 
históricas fiables y del uso de datos 
contrastados y valorando el impacto social y 
emo cional que suponen el uso de la 
violencia y el papel de las instituciones 
internacionales que velan por la paz y la 
mediación.  
 
Criterio 4.1. Analizar críticamente cómo se 
han ido construyendo en el tiempo las 
identidades colectivas, empleando los 
concepto s y métodos del pensamiento 
histórico, respetando la pluralidad y los 
sentimientos identitarios y valorando el 
legado histórico y cultural de las mismas  

 



 C2; Id e ntid ad  y se ntim ie ntos d e  
pe rte ne ncia : re conocim ie nto d e  la  
d ive rsid ad  id e ntitaria , tole rancia  y re spe to 
ante  las m anife stacione s id e ológicas y 
cultura le s y re conocim ie nto y d e fe nsa  d e  la  
rique za  pa trim onia l. 
 
C5:Valorac ión y re spe to a  la  d ive rsidad  
soc ia l, é tnica  y cultura l: tole rancia  e  
intole rancia  e n la  historia  d e l m und o 
conte m poráne o. De fe nsa  d e  los d e re chos 
d e  las m inorías. 
 
 

 

La Revolución rusa  

Saberes Básicos Subsaberes básicos  Criterios de Evaluación asociados  Observaciones  

A2: La lucha por la libertad, cambio y 
revolución en la época contemporánea: de 
las revoluciones burguesas a las 
revoluciones socialistas. El uso de la 
violencia y de la protesta social en los siglos 
XIX y XX. Revolución y reacción. 
 
A7:  Evolución de la población, ciclos 
demográficos y modos de vida. Cambios y 
permanencias en los ciclos vitales y en la 
organización social del mundo 
contemporáneo. Grupos vulnerables y 
marginados. El papel del sujeto colectivo en 
la Página 3 historia contemporánea.  
 
 B2: El desarrollo tecnológico y digital y los 
nuevos retos del futuro económico, social y 
laboral.  
 B3: Los nacionalismos como factor de 
conflicto y enfrentamiento entre pueblos y 
estados.  
 B4: El nuevo orden mundial multipolar: 
choques y a lianzas entre civilizaciones.  
 

Economía, sociedad y cultura de la época: 
los años veinte.  
La revolución rusa, la formación y desarrollo 
de la URSS. Tratados de Paz y reajuste 
internacional: la Sociedad de Naciones.  

Criterio 1.2. Identificar y reconocer los 
actuales sistemas democráticos en textos 
políticos y constitucionales fundame ntales, 
haciendo un uso adecuado de términos y 
conceptos históricos.  
 
Criterio 3.2. Analizar las condiciones de vida, 
el mundo del trabajo y las relaciones 
laborales y su conflictividad, a través del 
estudio multidisciplinar de los movimientos 
sociales, particularmente los relacionados 
con el obrerismo, valorando el papel qu e 
representan la acción colectiva y la del 
sujeto en la historia para el reconocimiento 
de los derechos sociales y el bienestar 
colectivo.  
 
Criterio 7.1. Generar opiniones 
argumentadas, debatir y transferir ideas y 
conocimientos sobre la función que han 
desempeñado el pensamiento y las 

 



C5: Valoración y respeto a la diversidad 
socia l, é tnica  y cultura l: tole rancia  e  
intole rancia  e n la  historia  d e l m und o 
conte m poráne o. De fe nsa  d e  los d e re chos 
d e  las m inorías. 
 

id e ologías e n la  transform ación d e  la 
re a lidad , d e sd e  los oríge ne s d e  la  Ed ad  
Conte m poráne a  hasta  la ac tua lidad , 
com pre ndie ndo y conte xtua lizando d icho 
fe nóm e no a  travé s d e l traba jo sobre  te xtos 
históricos e  historiográficos y d e  fue nte s 
lite rarias, d e l cine  y otros docum e ntos 
aud iovisua le s. 
 
Crite rio 7.2. Abord ar c ríticam e nte  los 
p rincipa le s tem as c lave  d e  la historia  y d e  la 
ac tua lid ad  a  travé s d e  la  aproxim ación a  las 
p rincipa le s corrie nte s historiográficas y a  los 
usos que  se  hace n d e  la  historia, va lorando 
críticam e nte  los p rincipa le s p roye ctos 
soc ia le s, políticos y cultura le s que  han 
te nid o lugar e n la  historia  conte m poránea 
d e sd e  la pe rspe c tiva é tica  conte nida  e n la 
De clarac ión Unive rsa l d e  los De re chos 
Hum anos. 

 
 

La Gran Depresión  

Saberes Básicos Subsaberes básicos  Criterios de Evaluación asociados  Observaciones  

A2: La lucha por la libertad, cambio y 
revolución en la época contemporánea: de 
las revoluciones burguesas a las 
revoluciones socialistas. El uso de la  
violencia y de la protesta social en los siglos 
XIX y XX. Revolución y reacción. 
 
A7:  Evolución de la población, ciclos 
demográficos y modos de vida. Cambios y 
permanencias en los ciclos vitales y en la 
organización social del mundo 
contemporáneo. Grupos vulnerables y 
marginados. El papel del sujeto colectivo en 

El movimiento por la emancipación de la 
mujer y la lucha por la igualdad: origen y 
desarrollo de los movimientos feministas.  
Organismos e instituciones para la paz: de la 
Sociedad  
de Naciones a la Organización de las 
Naciones Unidas. La injerencia humanitaria 
y la Justicia Universal.  
La sociedad de consumo y sus riesgos.  
El éxito social y económico en EEUU:  
American way of life.  
La popularización de los  
automóviles Ford.  

Criterio 1.1. Identificar y reconocer los logros 
que suponen los actuales sistemas 
democ ráticos a través del análisis de los 
principales procesos históricos que se han 
desarrollado, como el resultado no lineal en 
el tiempo de los movimientos y acciones 
que han contribuido al afianzamiento y 
articulación del principio de libertad.  
 
Criterio 3.3. Deducir a través del estudio 
crítico de noticias y datos estadísticos la 
evolución del Estado social y su importancia 

 



la Página 3 historia conte m poráne a . 
 
 B2: El d e sarrollo te cnológico y d ig ita l y los 
nue vos re tos d e l futuro e conóm ico, socia l y 
labora l. 
 B3: Los nac ionalism os com o fac tor d e  
conflic to y e nfre ntam ie nto e ntre  pue blos y 
e stad os.  
 B4: El nuevo ord e n m undia l m ultipolar: 
choque s y a lianzas e ntre  c ivilizacione s. 
 
C5: Valorac ión y re spe to a  la  d ive rsidad  
soc ia l, é tnica  y cultura l: tole rancia  e  
intole rancia  e n la  historia  d e l m und o 
conte m poráne o. De fe nsa  d e  los d e re chos 
d e  las m inorías. 
 
 

Ritmos y modelos de  
crecimiento económico en el  
mundo: las relaciones de  
dependencia. Ciclos y crisis  
de los sistema s económicos  
contemporáneos. Factores del desarrollo 
económico y sus implicaciones sociales, 
políticas y ambientales: de la 
industrialización a la era postindustrial.  
 

en los procesos de igualdad social y 
económica, identificando los logros y 
retrocesos experimentados y las medidas 
adoptadas  por los diferentes estados 
contemporáneos, así como los límites y retos 
de futuro.  
 
Criterio 6.1. Valorar el significado histórico de 
la idea de progreso y sus múltiples 
consecuencias sociales, territoriales y 
ambientales, a través del tratamiento de 
dato s numéricos, la interpretación de 
gráficos y la comprensión multifactorial de 
los ritmos y ciclos de crecimiento, 
argumentando la necesidad de adoptar 
comportamientos ecosociales que 
garanticen la sostenibilidad del planeta.  
 
  

    

 
 

La Crisis del Sistema Liberal. Los fascismos  

Saberes Básicos Subsaberes básicos  Criterios de Evaluación asociados  Observaciones  

A10: Acción colectiva, movimiento de masas 
y liderazgo político en el siglo XX: 
nacimiento y funcionamiento de los 
regímenes democráticos y totalitarios. 
Fascismo, nazismo y otros movimientos 
autoritarios en los siglos XX y XXI. 
 
A11: Militarización y carrera armamentística. 
Diplomacia de la amenaza y de la disuasión: 
ententes, alianzas y bloques.  
 
 

La expansión de la Alemania nazi y la 
debilidad de las democracias.  
La Europa nazi. 
La discriminación racial en el  
mundo nazi: el pueblo gitano.  

Criterio 3.1. Explicar la evolución de los 
conceptos de igualdad y de ciudadanía en la 
historia contemporánea y sus derivaciones 
sociales y políticas, a través del análisis 
multicausal de los principales sistemas 
políticos y sociales de los siglos XIX y XX , 
identificando las desigualdades y la 
concentración del poder en determinados 
grupos sociales.  
 

 



Criterio 4.1. Analizar críticamente cómo se 
han id o construye ndo e n e l tie m po las 
id e ntid ad e s cole c tivas, e m ple ando los 
conce ptos y m é tod os d e l pe nsam ie nto 
histórico, re spe tando la p lura lidad  y los 
se ntim ie ntos id e ntitarios y valorand o e l 
le gad o histórico y cultura l d e  las m ism as. 
 
Criterio 7.1. Generar opiniones 
argumentadas, debatir y transferir ideas y 
conocimientos sobre la función que han 
desempeñado el pen samiento y las 
ideologías en la transformación de la 
realidad, desde los orígenes de la Edad 
Contemporánea hasta la actualidad, 
comprendiendo y contextualizando dicho 
fenómeno a través del trabajo sobre textos 
históricos e historiográficos y de fuentes 
literarias, del cine y otros documentos 
audiovisuales.  
 
Criterio 8.2. Contrastar el papel relegado de 
la mujer en la historia contemporánea, 
identificando y valorando la importancia de 
las figuras individuales y colectivas como 
protagonistas anónimas de la hi storia 
contemporánea, así como el papel de los 
movimientos feministas en la lucha por la 
igualdad.   

    

 
 

La Segunda Guerra Mundial  

Saberes Básicos Subsaberes básicos  Criterios de Evaluación asociados  Observaciones  



A5: Amenazas regionales y planetarias: 
te rrorism o, crim e n organizad o, rad ica lism os, 
c ibe ram e nazas y arm as d e  d e strucción 
m asiva .  
A10: Acción colec tiva , m ovim ie nto d e  m asas 
y lid e razgo político e n e l sig lo XX: 
nacim ie nto y funcionam ie nto d e  los 
re g ím e ne s d e m ocrá ticos y tota lita rios. 
Fasc ism o, nazism o y otros m ovim ie ntos 
autoritarios e n los sig los XX y XXI. 
 A11:  El m undo e n gue rra : las gue rras 
m und ia le s y los g rand e s conflic tos 
inte rnac ionale s. El Holocausto y otros 
ge nocid ios y crím e ne s d e  le sa  hum anidad  
e n la  historia  conte m poránea . 
 A12: Organism os e  institucione s para  la  paz: 
d e  la  Socie dad  d e  Nacione s a  la  
Organizac ión d e  las Nacione s Unidas. La  
inje re ncia  hum anitaria  y la  Justicia  Unive rsa l. 
 B3: Los nac ionalism os com o fac tor d e  
conflic to y e nfre ntam ie nto e ntre  pue blos y 
e stad os.  
 
 B8: Éxodos m asivos d e  poblac ión: 
m igrac ione s e conóm icas, c lim áticas y 
políticas. El nue vo conce pto d e  re fug iad o. 
 
 C8: Conse rvación y d ifusión d e l pa trim onio 
histórico: e l va lor pa trim onia l, socia l y 
cultura l d e  la  m e m oria  cole c tiva. Archivos, 
m use os y ce ntros d e  d ivulgac ión e  
inte rpre tac ión histórica. 
 

Oríge ne s d e l conflic to y carac te rísticas 
ge ne ra le s.  
De sarrollo d e  la  Gue rra. Conse cue ncias d e  la 
Gue rra.  
El Antise m itism o: e l Holocausto. Pre paración 

para  la  Paz y la  ONU. 
 

Criterio 2.1. Identificar y valorar las causas de 
las conflagraciones bélicas y de las múltiples 
transformaciones que se producen en los 
contendientes, empleando fuentes 
históricas fiables y del uso de datos 
contrastados y valorando el impacto social y 
emocional que suponen el uso de la 
violencia y el papel de las instituciones 
internacionales que velan por la paz y la 
mediación.  
 
Criterio 7.1. Generar opiniones 
argumentadas, debatir y transferir ideas y 
conocimientos sobre la función que han 
desempeñado el pensamiento y las 
ideologías en la transformación de la 
realidad, desde los orígenes de la Edad 
Contemporánea hasta la actualidad, 
comprendiendo y contextualizando dicho 
fenómeno a través del tr abajo sobre textos 
históricos e historiográficos y de fuentes 
literarias, del cine y otros documentos 
audiovisuales.  
 
Criterio 7.2. Abordar críticamente los 
principales temas clave de la historia y de la 
actualidad a través de la aproximación a las 
princip ales corrientes historiográficas y a los 
usos que se hacen de la historia, valorando 
críticamente los principales proyectos 
sociales, políticos y culturales que han 
tenido lugar en la historia contemporánea 
desde la perspectiva ética contenida en la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. 
  

 

    

 
 



La Guerra Civil Española  

Saberes Básicos Subsaberes básicos  Criterios de Evaluación asociados  Observaciones  

A5: Amenazas regionales y planetarias: 
terrorismo, crimen organizado, radicalismos, 
ciberamenazas y armas de destrucción 
masiva.  
 
A10: Acción colectiva, movimiento de masas 
y liderazgo político en el siglo XX: 
nacimiento y funcionamiento de los 
regímenes democráticos y totalitarios. 
Fascismo, nazismo y otros movimientos 
autoritarios en los siglos XX y XXI. 
 
 A11: La Guerra Civil española, su 
internacionalización y el exilio republicano 
español. El Holocausto y otros genocidios y 
crímenes de lesa humanidad en la historia 
contemporánea.  
 B3: Los nacionalismos como factor de 
conflicto y enfrentamiento entre pueb los y 
estados.  
 
 B8: Éxodos masivos de población: 
migraciones económicas, climáticas y 
políticas. El nuevo concepto de refugiado.  
 
 C8: Conservación y difusión del patrimonio 
histórico: el valor patrimonial, social y 
cultural de la memoria colectiva. Arch ivos, 
museos y centros de divulgación e 
interpretación histórica.  
 
 
 

Origen del conflicto.  
Fases de la guerra.  
Repercusión internacional del conflicto 
bélico.  
División ideológica.  

Criterio 2.1. Identificar y valorar las causas de 
las conflagraciones bé licas y de las múltiples 
transformaciones que se producen en los 
contendientes, empleando fuentes 
históricas fiables y del uso de datos 
contrastados y valorando el impacto social y 
emocional que suponen el uso de la 
violencia y el papel de las institucione s 
internacionales que velan por la paz y la 
mediación.  
 
Criterio 2.2. Tomar conciencia del grado de 
violencia, barbarie y destrucción alcanzado 
por los conflictos ocurridos en el mundo 
contemporáneo, a través del empleo de 
fuentes históricas fiables y del uso de datos 
contrastados, valorando el impacto social y  
emocional que supone el uso de la violencia.  

 

    

 
 



El Franquismo  

Saberes Básicos Subsaberes básicos  Criterios de Evaluación asociados  Observaciones  

A10: Acción colectiva, movimiento de masas 
y liderazgo político en el siglo XX: 
nacimiento y funcionamiento de los 
regímenes democráticos y totalitarios. 
Fascismo, nazismo y otros movimientos 
autoritarios en los siglos XX y XXI. 
 
 
 
 

Desarrollo del régimen franquista.  
Polarización de la sociedad.  
Impacto en el ámbito social y cultural de 
España.  

Criterio 2.3. Analizar los principales conflictos 
que se han producido en la Edad 
Contemporánea en textos historiográficos y 
elaborar juici os argumentados, 
comprendiendo la importancia de la 
memoria histórica.  
 
Criterio 7.2. Abordar críticamente los 
principales temas clave de la historia y de la 
actualidad a través de la aproximación a las 
principales corrientes historiográficas y a los 
usos que se hacen de la historia, valorando 
críticamente los principales proyectos 
sociales, políticos y culturales que han 
tenido lugar en la historia contemporánea 
desde la perspectiva ética contenida en la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. 

 

    

 
 

La Guerra Fría  

Saberes Básicos Subsaberes básicos  Criterios de Evaluación asociados  Observaciones  

A1: El trabajo del historiador: fuentes 
históricas, historiografía y narrativas del 
pasado. Argumentación histórica. 
Relevancia, causas y consecuencias, 
cambio y continuidad. Perspectiva histórica 
en las narrativas sobre el pasado.  
 

La formación del bloque comunista frente al 
bloque capitalista: la Guerra Fría. Evolución 
de la economía mundial de posguerra. 
Características sociales y culturales de dos 
modelos políticos diferentes: comunismo y 
capitalismo.  

Criterio 7.1. Generar opiniones 
argumentadas, debatir y transferir ideas y 
conocimientos sobre la función que han 
desempeñado el pensamiento y las 
ideologías en la transformación de la 
realidad, desde los orígenes de la Edad 

 



 A11: Militarización y carre ra  arm am e ntística . 
Dip lom acia  d e  la  am e naza  y d e  la  d isuasión: 
e nte nte s, a lianzas y b loque s. El m und o e n 
gue rra : las gue rras m undia le s y los g rand e s 
conflic tos inte rnacionale s.  
 
 
 
 

 Estad os Unid os y la  URSS com o m od e los. 
Las d os supe rpote ncias.  
Conflic tos: d e  la  Gue rra  Fría  a  la  Coe xiste ncia 
Pac ífica  y la  Diste nsión. 

Contemporánea hasta la actualidad, 
comprendiendo y contextualizando dicho 
fenómeno a través del trabajo sobre textos 
históricos e historiográficos y de fuentes 
literarias, del cine y otros documentos 
audiovisuales.  
 
Criterio 7.2. Abordar críticamente los 
principales temas clave de la historia y de la 
actualidad a través de la aproximación a las 
principales corrientes historiográficas y a los 
usos que se hacen de la historia, valorando 
críticamente los principales proyectos 
sociales, políticos y culturales que han 
tenido lugar en la historia contemporánea 
desde la perspectiva ética contenida en la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. 
 

    

 
 

Descolonización  

Saberes Básicos Subsaberes básicos  Criterios de Evaluación asociados  Observaciones  

 
A4: El significado histórico y político de los 
nacionalismos en el mundo 
contemporáneo: de la servidumbre a la 
ciudadanía. Abolicionismo, derechos civiles 
y derechos sociales en la Edad 
Contemporánea. Imper ios y cuestión 
nacional: de los movimientos de liberación a 
la descolonización.  
 
 A7: Evolución de la población, ciclos 
demográficos y modos de vida. Cambios y 

Orígenes, causas y factores de la 
descolonización. Desarrollo del proceso 
descolonizador: el papel de la  ONU. El Tercer 
Mundo y el Movimiento de Países No 
Alineados: problemas de los países del 
Tercer Mundo. Las relaciones entre los 
países desarrollados y no desarrollados, el 
nacimiento de la ayuda internacional.  

Criterio 3.1. Explicar la evolución de los 
conceptos de igualdad y de ciudadanía en la 
historia contemporánea y sus derivaciones 
sociales y políticas, a través del análisis 
multicausal de los principales sistemas 
políticos y sociales de los siglos XIX y XX, 
identificando las desigualdades y la 
concen tración del poder en determinados 
grupos sociales.  
 

 



permanencias en los ciclos vitales y en la 
organización soc ia l d e l m und o 
conte m poráne o. Grupos vulne rab le s y 
m arg inad os. El pape l d e l suje to cole c tivo e n 
la  historia  conte m poránea . 
 
A16: Movim ie ntos soc ia le s e n favor d e  la  
iguald ad  d e  d e rechos, d e l re conocim ie nto 
d e  las m inorías y contra  la  d iscrim inación. 
 
 B7: Proce sos d e  inte gración re g ional e n e l 
m und o. La  construcción d e  la  Unión 
Europe a , situac ión pre se nte  y d e safíos d e  
futuro. Alianzas inte rnacionale s para  e l logro 
d e  los Obje tivos d e  De sarrollo Soste nib le . 
 
B8: Éxodos m asivos d e  poblac ión: 
m igrac ione s e conóm icas, c lim áticas y 
políticas. El nue vo conce pto d e  re fug iad o. 
 
 C5: Valorac ión y re spe to a  la  d ive rsidad  
soc ia l, é tnica  y cultura l: tole rancia  e  
intole rancia  e n la  historia  d e l m und o 
conte m poráne o. De fe nsa  d e  los d e re chos 
d e  las m inorías. 
 
 C7: Solid aridad  y coope rac ión: los g rand e s 
d e safíos que  afec tan a l m undo y las 
conductas te nd e nte s a l com prom iso soc ia l, 
e l asoc iacionism o y e l voluntariad o.  
 

Crite rio 7.1. Ge ne rar op inione s 
argum e ntadas, d e batir y transfe rir id eas y 
conocim ie ntos sobre  la  función que  han 
d e se m pe ñad o e l pe nsam ie nto y las 
id e ologías e n la  transform ación d e  la 
re a lidad , d e sd e  los oríge ne s d e  la  Ed ad  
Conte m poráne a  hasta  la ac tua lidad , 
com pre ndie ndo y conte xtua lizando d icho 
fe nóm e no a  travé s d e l traba jo sobre  te xtos 
históricos e  historiográficos y d e  fue nte s 
lite rarias, d e l cine  y otros docum e ntos 
aud iovisua le s. 

    

 
 
 
 
 
Pueden anotarse en las observaciones cuestiones relevantes para alcanzar ese saber básico, metodología, actividades propuesta s, 
herramientas de evaluación, indicaciones para las modificaciones en la graduación de la consecución del saber básico….



 
 
5. Contribución de la materia al logro de las competencias  
Para una mejor comprensión de este punto y con el fin de reflejar en la programación, se 
proponen a continuación una serie de ejemplos para cada uno de los siguientes 
apartados: 

● las cone xione s e ntre  las d istintas com pe te nc ias e spe c íficas de  cada m ate ria . 
● las cone xione s con las com pe te nc ias e spe c íficas de  otras m ate rias. 
● las cone xione s con las com pe te nc ias c lave . 

 
Eje m plo de  Mate ria  de  Biolog ía  y Ge olog ía  de  Se cundaria: 
 
Conexiones  entre las distintas competencias específicas de la materia: (No Urge)  
CE.1. Inte rp re tar y transm itir inform ación y datos c ie ntíficos, argum e ntando sobre  e llos, 
utilizando d ife re nte s form atos y analizando conce p tos y p roce sos de  las c ie nc ias 
b iológ icas y ge ológ icas. 
Esta  com pe te nc ia  1 se  re lac iona con la  CE.2: 
CE.2. Ide ntificar, localizar y se le cc ionar inform ación, contrastando su ve rac idad , 
organizándola y e valuándola c ríticam e nte , y re solvie ndo p re guntas re lac ionadas con las 
c ie nc ias b iológ icas y ge ológ icas p rop ias de  los sabe re s de  la  e tapa. 
La CE.3. cone c ta  con todas las de m ás com pe te nc ias de  la  m ate ria . 
CE.3. Planificar y de sarrollar p roye c tos de  inve stigac ión, siguie ndo los pasos de  las  
m e todolog ías p rop ias de  la  c ie nc ia , coope rando cuando se a ne ce sario, e  indagando e n 
aspe c tos re lac ionados con las c ie nc ias ge ológ icas y b iológ icas. 
 
Conexiones con las competencias específicas de otras materias. (No Urge)  
 
 
Conexiones con las competencias clave. Esto si. Viene parcialmente en la 
Ley



 

Conexión,  desarrollo y seguimiento de las competencias clave  

C. Específica  Descriptores Operativos del Perfil de Salida  Criterios de Evaluación  

1. Razonar sobre cómo los movimientos, acciones y 
transformaciones históricas han contribuido al afianzamiento 
de la libertad en el mundo contemporáneo, estableciendo 
comparaciones entre ellas, empleando adecuadamente 
términos y conceptos históricos, a la vez que valorando los 
logros que suponen los sistemas democráticos como 
principal garantía para la convivencia y el ejercicio de los 
derechos fundamentales  

CCL2:Comprende, interpreta y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, signados o multimodales de los 
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de comunicación, para 
participar en diferentes contextos de man era activa e 
informada y para construir conocimiento.  

 STEM4: Interpreta y transmite los elementos más relevantes 
de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y 
resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma 
clara y precisa y en diferen tes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando 
de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático -formal con ética y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos conocimientos  

 CPSAA1.1: Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 
optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 
CC1. Analiza y comprende  ideas relativas a la dimensión 
social y ciudadana de su propia identidad, así como a los 
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y 
espíritu constructivo en la interacción con los d emás en 
cualquier contexto.  

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores 
que emanan del proceso de integración europea, la 
Constitución española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades comunitarias, como la 
toma d e decisiones o la resolución de conflictos, con actitud 

Criterio 1.1. Identificar y reconocer los logros que suponen 
los actuales sistemas democráticos a través del análisis de 
los principales procesos históricos que se han desarrollado, 
como el resultado no lineal en el tiempo de los 
movimientos y acciones que han contribuido al 
afianzamiento y articulación del principio de libertad.  
 
Criterio 1.2. Identificar y reconocer los actuales sistemas 
democráticos en textos políticos y constitucionales 
fundamentales, haciendo un uso adecuado de términos y 
conceptos históricos.  
 
Criterio 1.3. Aplicar los conceptos de revolución y cambio en 
el mundo contemporáneo y los elementos y factores que 
los causan y condicionan, al estudio de casos significativos 
de las revoluciones burguesas y socialistas que han 
ocurrido a lo largo de la historia contemporánea, así como 
de los movimientos de acción y reacción que han generado.  
 
Criterio 1.4. Explicar el significado histórico de las 
transiciones políticas y de los procesos de democratización 
de la Edad Contemporánea como fundamento y garantía 
para la convivencia y el ejercicio de  los derechos 
fundamentales.  



democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 
iguald ad  d e  gé ne ro, la  cohesión soc ia l, e l d e sarrollo 
soste nib le  y e l logro d e  la  c iudadanía  m und ia l. 

CC3. Com pre nd e  y analiza prob le m as é ticos fundam e nta le s 
y d e  ac tua lidad , consid e rando críticam e nte  los va lore s 
p ropios y a je nos, y d e sarrolland o juicios p ropios para  a frontar 
la  controve rsia  m ora l con ac titud  d ia logante , argum e nta tiva , 
re spe tuosa  y opue sta  a  cua lquie r tipo d e  d iscrim inación o 
viole ncia . 

CCEC1. Conoce , apre cia  críticam e nte  y re spe ta  e l pa trim onio 
cultura l y artístico, im plicándose  e n su conse rvación y 
va lorando e l e nriquecim ie nto inhe re nte  a  la  d ive rsid ad  
cultura l y artística. 

  

 

2. Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y 
destrucción de los conflictos de la Edad Contemporánea, a 
través del empleo de fuentes históricas fiables, la lectura de 
textos historiográficos y la elaboración de argumentos 
propios que prevengan la manipulación de la información, 
para afrontar acontecimientos traumáticos de nuestro 
pasado reciente, evitando la repetición de hechos 
semejantes, reconociendo a las víctimas y defendiendo la 
aplicación del principio de justicia universal.  

CCL1: Se expresa  de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto 
para intercambiar información, crear conocimien to y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos 
personales.  

 CCL5: Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los u sos discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de comunicación.  

 CPSAA1.1: Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 
optimismo, la resiliencia, la autoef icacia y la búsqueda de 
propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 

Criterio 2.1. Identificar y valorar las causas de las 
conflagraciones bélicas y de las múltiples transformaciones 
que se producen en los contendientes, empleando fuentes 
históricas fiables y del uso de datos contrastados y 
valorando el impacto social y emo cional que suponen el uso 
de la violencia y el papel de las instituciones internacionales 
que velan por la paz y la mediación.  
 
Criterio 2.2. Tomar conciencia del grado de violencia, 
barbarie y destrucción alcanzado por los conflictos ocurridos 
en el mundo  contemporáneo, a través del empleo de 
fuentes históricas fiables y del uso de datos contrastados, 
valorando el impacto social y emocional que supone el uso 
de la violencia.  
 
Criterio 2.3. Analizar los principales conflictos que se han 
producido en la Edad Contemporánea en textos 
historiográficos y elaborar juicios argumentados, 
comprendiendo la importancia de la memoria histórica.  



los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.  

 CPSAA3.1: Com pre nd e  proac tivam e nte  las pe rspe c tivas y 
las e xpe rie ncias d e  las d em ás pe rsonas y las incorpora  a  su 
apre nd iza je , para  participar en e l traba jo e n grupo, 
d istribuye ndo y ace p tand o ta reas y re sponsabilidad e s d e  
m ane ra  e quita tiva  y e m pleando e stra te g ias coope ra tivas. 

CPSAA4: 

CC1:  Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión 
social y ciudadana de  su propia identidad, así como a los 
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y 
espíritu constructivo en la interacción con los demás en 
cualquier contexto.  

CC2: Analiza y asume fundadamente los principios y valores 
que emanan del proceso de integración europea, la 
Constitución española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades comunitarias, como la 
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actit ud 
democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.  

 CC3: Comprende y analiza problemas éticos fundamentales 
y de actualidad, considerando crít icamente los valores 
propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar 
la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 
violencia.  

3. Empleando el análisis multicausal y valora ndo el papel 
transformador del sujeto en la historia, identificar la 
desigualdad como uno de los principales problemas de las 
sociedades contemporáneas, reconociendo las experiencias 
históricas de determinados colectivos, comprendiendo 

CL3: Localiza, selecciona y contrasta de manera aut ónoma 
información procedente de diferentes fuentes evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura 
y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y 

Criterio 3.1. Explicar la evolución de los conceptos de 
igualdad y de ciudadanía en la historia contemporánea y sus 
derivaciones sociales y polític as, a través del análisis 
multicausal de los principales sistemas políticos y sociales 
de los siglos XIX y XX, identificando las desigualdades y la 



cómo se han formado las ac tuale s soc ie dad e s com ple jas, 
apre ciando la  rique za  d e  la  d ive rsidad  soc ia l, va lorand o los 
logros a lcanzad os y asum ie ndo los re tos que  p lantea  la 
conse cución d e  com unidad e s m ás justas y cohe sionadas. 

la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de 
manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo 
y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.  

 STEM1: 

  

 CD5: Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y 
sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, 
mostrando interés y  curiosidad por la evolución de las 
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 
ético. 

CPSAA1.2: 

, CPSAA3.1: 

 CC2: Analiza y asume fundadamente los principios y valores 
que emanan del proceso de integración europea, la 
Constitución española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades comunitarias, como la 
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.  

 CC3: Comprende y analiza problemas éticos fundamentales 
y de actualidad, considerando críticamente los valores 
propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar 
la controversia moral  con actitud dialogante, argumentativa, 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 
violencia.  

concentración del poder en determinados grupos sociales.  
 
Criterio 3.2. Analizar las condiciones de vida, el  mundo del 
trabajo y las relaciones laborales y su conflictividad, a través 
del estudio multidisciplinar de los movimientos sociales, 
particularmente los relacionados con el obrerismo, 
valorando el papel que representan la acción colectiva y la 
del sujeto en la historia para el reconocimiento de los 
derechos sociales y el bienestar colectivo.  
 
Criterio 3.3. Deducir a través del estudio crítico de noticias y 
datos estadísticos la evolución del Estado social y su 
importancia en los procesos de igualdad social y económica, 
identificando los logros y retrocesos experimentados y las 
medidas adoptadas  por los diferentes estados 
contemporáneos, así como los límites y retos de futuro.  

 
 



4. Analizar críticamente, con argumentos propios y respeto 
por los se ntim ie ntos d e  pe rte nencia , cóm o las id e ntidad e s 
cole c tivas d e l m und o conte m poráne o se  han ido 
configurando socia l, política  y cultura lm e nte  a  travé s d e l 
tie m po, va lorand o la  rique za  pa trim onia l y e l le gad o histórico 
y cultura l que  han producid o. 

CCL3, CCL5, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC 
 

CCL3: Localiza, selecciona y contrasta de manera 
autónoma información procedente de diferentes fuentes 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación 
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento 
para comunicarla de manera cla ra y rigurosa adoptando un 
punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con 
la propiedad intelectual.  

CCL5: Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la util ización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación.Pone sus prácticas comunicativas al servicio 
de la convivencia democrática, la resolución dialogada de 
los conflictos y la igualdad de derechos de todas las 
personas, evit ando los usos discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación.  

  

CPSAA1.2: 

CPSAA3.1: 

 CC2: Analiza y asume fundadamente los principios y valores 
que emanan del proceso de integración europea, la 
Constitución española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades comunitarias, como la 
toma de decisiones o la resolución de c onflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 

Criterio 4.1. Analizar críticamente cómo se han ido 
construyendo en el tiempo las identidades colectivas, 
empleando los conceptos y métodos del pensamiento 
histórico, respetando la pluralidad y los sentimientos 
identitarios y valorando el l egado histórico y cultural de las 
mismas. 
 
Criterio 4.2. Comprender la importancia de las identidades 
colectivas en la configuración social, política y cultural del 
mundo contemporáneo, identificando las múltiples 
valencias de las mismas, con el análisis c rítico de textos 
históricos e historiográficos y de fuentes de información 
actual, elaborando argumentos propios que contribuyan a 
un diálogo constructivo al respecto.  
 



igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
soste nib le  y e l logro d e  la  c iudadanía  m und ia l. 

 CC3: Com pre nd e  y analiza  proble m as é ticos fundam e nta le s 
y d e  ac tua lidad , consid e rando críticam e nte  los va lore s 
p ropios y a je nos, y d e sarrolland o juicios p ropios para  a frontar 
la  controve rsia  m ora l con ac titud  d ia logante , argum e nta tiva , 
re spe tuosa  y opue sta  a  cua lquie r tipo d e  d iscrim inación o 
viole ncia . 

 CCEC1: Conoce , apre c ia  críticam e nte  y re spe ta  e l 
pa trim onio cultura l y a rtístico, im plicándose  e n su 
conse rvac ión y va lorand o e l e nrique cim ie nto inhe re nte  a  la  
d ive rsid ad  cultura l y artística . 

 CCEC2: Investiga las especificidades e intencionalidades 
de  
diversas manifestacio nes artísticas y culturales del 
patrimonio,  
mediante una postura de recepción activa y deleite,  
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y  
soportes en que se materializan, así como los lenguajes y  
elementos técnicos y estéticos que la s caracterizan. 

5. Comprometerse con los principales retos del siglo XXI a 
través de procesos avanzados de búsqueda, selección y 
tratamiento de la información, el contraste y la lectura crítica 
de fuentes, para entender el fenómeno histórico de la 
globalización, su reperc usión tanto en los ámbitos local y 
planetario como en la vida cotidiana de las personas, y 
mostrar la necesidad de adoptar compromisos ecosociales 
para afrontar los objetivos de desarrollo sostenible (ODS).  

CCL3: Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma 
información procedente de diferentes fuentes evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura 
y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y 
la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de 
manera  clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo 
y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.  
 
STEM5: Emprende acciones fundamentadas científicamente 
para promover la salud física, mental y social, y preservar el 
medio ambiente y l os seres vivos; y aplica principios de ética 
y seguridad en la realización de proyectos para transformar 
su entorno próximo de forma sostenible, valorando su 
impacto global y practicando el consumo responsable.  

Criterio 5.1. Analizar críticamente el fenómeno histórico de la 
globalización y su re percusión en el ámbito local y 
planetario, valiéndose del manejo de distintas fuentes de 
información y de una adecuada selección, validación, 
contraste y tratamiento de las mismas, previniendo la 
desinformación y considerando el emprendimiento, la 
innovaci ón y el aprendizaje permanente como formas de 
afrontar los retos de un entorno económico, social y cultural 
en constante cambio.  
 
Criterio 5.2. Identificar los principales retos del siglo XXI y el 
origen histórico de los mismos, a través del análisis de la  
interconexión entre diversos procesos políticos, 
económicos, sociales y culturales en un contexto global, 
argumentando la necesidad de adoptar comportamientos 



 CD1:Realiza  búsque das e n inte rne t a te nd ie nd o a  crite rios d e  
va lid e z, ca lidad , ac tua lidad  y fiab ilidad , se le ccionand o los 
re sultados d e  m ane ra  crítica  y archivánd olos, para  
re cupe rarlos, re fe re nciarlos y re utilizarlos, re spe tand o la 
p rop ied ad  inte le c tua l. 
 CPSAA2: Com pre nd e  los rie sgos para  la  sa lud  re lac ionad os 
con fac tore s socia le s, consolida  e stilos d e  vida  sa lud able  a 
nive l físico y m e nta l, re conoce  cond uctas contrarias a  la  
convive ncia  y ap lica  e stra te g ias para  abord arlas. 
 
 CPSAA4: Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos,  
información e ideas de los medios de comunicación, para  
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando 
la  
fiabilidad de las fuentes.  
 
, CC3: Adopta un juicio propio y argumentado ante 
problemas  
éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, 
afrontando  
con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e  
ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y  
promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad  
efectiva e ntre mujeres y hombres.  

CC4: Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma 
consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable.  
 CE1.: Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, 
con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y  
comprobando, a partir de conocimientos técnicos 
específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar y ejecutar ideas  y soluciones innovadoras 
dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, 
en el ámbito personal, social y académico con proyección 
profesional emprendedora.  

responsables de cara a enfrentarse a los mismos.  

6. Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus 
repercusiones sociales, ambientales y territoriales en el 

STEM4: Interpreta y transmite los elementos más relevantes  
de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes  
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,  
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y  

Criterio 6.1. Valorar el significado histórico de la idea de 
progreso y sus múltiples consecuencias sociales, 
territoriales y ambientales, a través del tratamiento de datos 



mundo contemporáneo, a través del uso de métodos 
cuantita tivos y d e l aná lisis m ultifac toria l d e l d e sarrollo 
e conóm ico, los ritm os d e  cre cim ie nto y la e xiste ncia d e  
d istintos m od e los y siste m as, tom ando concie ncia  d e  las 
re lacione s d e  subord inac ión y de pe nd e ncia  y ad optando un 
com prom iso ac tivo con la  soste nib ilid ad , la  d e fe nsa  d e  los 
d e re chos socia le s y e l acce so unive rsa l a  re cursos básicos. 

re sponsabilidad  y va lorand o d e  form a crítica  la  contribución 
d e  la  cie ncia  y la  te cnología  e n e l cam bio d e  las cond icione s 
d e  vida  para  com partir y construir nue vos conocim ie ntos. 
 STEM5: 
 CPSAA2: Comprende los riesgos para la salud relacionados 
con factores sociales , consolida estilos de vida saludable a 
nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la 
convivencia y aplica estrategias para abordarlas.  
, CPSAA5: Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorece r la utilización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación.Pone sus prácticas comunicativas al servicio 
de la convivencia democrática, la resolución dialogada de 
los conflictos y la igualdad de derechos de todas las 
personas, evitando los usos discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación.  
 CC3: Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas 
éticos y filosófic os fundamentales y de actualidad, 
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 
creencias e iideas, rechazando todo tipo de discriminación y 
violencia, y promoviendo activamente la igualdad y 
corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombre s. 
 CC4: Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma 
consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable.  
CE1: Evalúa necesida des y oportunidades y afronta retos, 
con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y  
comprobando, a partir de conocimientos técnicos 
específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras 
dirigidas a distintos  
contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 
personal,  

numéricos, la interpretación de gráficos y la comprensión 
mu ltifactorial de los ritmos y ciclos de crecimiento, 
argumentando la necesidad de adoptar comportamientos 
ecosociales que garanticen la sostenibilidad del planeta.  
 
Criterio 6.2. Comparar los distintos sistemas económicos que 
se han desarrollado en el mundo  contemporáneo, a través 
del análisis multidisciplinar de los mismos y de las doctrinas 
y teorías de las que derivan, identificando las relaciones de 
subordinación y de dependencia y los conflictos que 
generan, tanto en el ámbito nacional como internaciona l, y 
justificando la necesidad del acceso universal a los recursos 
básicos. 



social  y acad ém ico con proye cción profe sional 
emprendedora.   
CE2: Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades  
propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de  
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 
conocimientos  
económicos y fin ancieros específicos y los transfiere a  
contextos locales y globales, aplicando estrategias y 
destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, 
para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a 
la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor.  

7. Interpretar la función que han desempeñado el 
pensamiento y las ideologías en la transformación de la 
realidad desde los orígenes de la Edad Contemporánea 
hasta la actualidad, a través de la aproximación a la 
historiografía y a los debates sobre temas c laves de la 
historia, para valorar críticamente los distintos proyectos 
sociales, políticos y culturales generados, las acciones 
llevadas a cabo y las experiencias vividas, desde la 
perspectiva ética contenida en la Declaración Universal de 
los Derechos Hu manos 

CCL3:Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma  
información procedente de diferentes fuentes evaluando su  
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura 
y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y 
la integra  y transforma en conocimiento para comunicarla de 
manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.  
 CCL5: Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática , la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de com unicación. 
 CD3: 
 CPSAA1.2: Cuando el alumno provoca cambios por sí mismo.  
, CPSAA3.1: Cuando el alumno respeta a los demás y tiene 
empatía hacia los problemas y emociones del resto.  CPSAA4: 
Cuando analiza y sintetiza la información de medios 
comunicación y obtiene conclusiones.  
 CC2: Cuando tiene en cuenta los principios de la 
Constitución Española, los derechos humanos, la 
democracia, la igualdad, la cohesión social y el desarrollo 
sostenible.  
 CC3: Cuando establece sus propios juicios ante problemas 
actuales, rechaza la discriminación y está a favor de la 
igualdad.  

Criterio 7.1. Generar opiniones argumentadas, debatir y 
transferir ideas y conocimientos sobre la función que han 
desempeñado el pensamie nto y las ideologías en la 
transformación de la realidad, desde los orígenes de la Edad 
Contemporánea hasta la actualidad, comprendiendo y 
contextualizando dicho fenómeno a través del trabajo sobre 
textos históricos e historiográficos y de fuentes literari as, del 
cine y otros documentos audiovisuales.  
 
Criterio 7.2. Abordar críticamente los principales temas clave 
de la historia y de la actualidad a través de la aproximación a 
las principales corrientes historiográficas y a los usos que se 
hacen de la histo ria, valorando críticamente los principales 
proyectos sociales, políticos y culturales que han tenido 
lugar en la historia contemporánea desde la perspectiva 
ética contenida en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. 

8. Indagar en los cambios y permanencias que se han 
CCL5: Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

Criterio 8.1. Analizar los cambios y permanencias en la 
historia, atendiendo a procesos de más larga duración, como 



producido en la sociedad contemporánea, los 
com portam ie ntos d em ográficos, los m od os d e  vida  y e l c ic lo 
vita l, re conocie ndo e l va lor d e  la  m uje r y d e  los pe rsonaje s 
anónim os d e  la  historia . 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no  solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de comunicación.  
 STEM3: Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos 
para generar o utilizar productos que den solución a una 
necesidad o proble ma de forma creativa y en equipo, 
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la 
importancia de la sostenibilidad.  
 CD2: 
 CPSAA1.2: Cuando el alumno  provoca cambios por sí mismo.  
 CPSAA3.1: Cuando el alumno respeta a los demás y tiene 
empatía hacia los problemas y emociones del resto.   
 CPSAA4: cuando analiza y sintetiza la información de medios 
comunicación y obtiene conclusiones.  
 CC2: Cuando tiene en cuenta los principios de la 
Constitución Española, los derechos humanos, la 
democracia, la igualdad, la cohesión social y el desarrollo 
sostenible.  
CC3: Cuando establece sus propios juicios ante problemas 
actuales, rechaza la discriminación y está a favor de la 
igualdad.  

los comportamientos d emográficos, ciclos vitales y modos 
de vida en la sociedad contemporánea, a través de la 
realización de proyectos de investigación, identificando los 
mecanismos de control, dominio y sumisión, los estereotipos 
de género y edad asignados, así como los escen arios de 
lucha por la dignidad y contra la discriminación de diversos 
colectivos.  
 
Criterio 8.2. Contrastar el papel relegado de la mujer en la 
historia contemporánea, identificando y valorando la 
importancia de las figuras individuales y colectivas como 
protagonistas anónimas de la historia contemporánea, así 
como el papel de los movimientos feministas en la lucha por 
la igualdad.  





6. Criterios ( Trasladar de la Ley ), instrumentos y herramientas de 
evaluación.  
 
La valoración del desarrollo de las competencias específicas se realiza a través de los 
criterios de evaluación, referente principal para valorar los aprendizajes, que miden tanto 
los resultados como los procesos, de una manera abierta, flexible e intercon ectada dentro 
del currículo, a través de la adquisición de los saberes básicos. Estos criterios se exponen 
en relación con cada competencia específica e incluyen los aspectos más representativos 
del nivel de desarrollo competencial que se espera que alcanc e el alumnado al finalizar 
la Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en los Anexos III de las instrucciones 
mencionadas en el punto 1  
 
Ejemplo de Biología y Geología (CE.1. y criterios de evaluación)  
Competencia Específica 1.  Interpretar y transm itir información y datos científicos, 
argumentando sobre ellos, utilizando diferentes formatos y analizando conceptos y 
procesos de las ciencias biológicas y geológicas.  

● Crite rio 1.1. Analizar conce p tos y p roce sos re lac ionados con los sabe re s de  la  
m ate ria  de  Biolog ía  y Ge olog ía  inte rp re tando inform ación e n d ife re nte s form atos 
(m ode los, g ráficos, tab las, d iag ram as, fórm ulas, e sque m as, sím bolos, pág inas 
we b ...), y m ante nie ndo una ac titud  c rítica  y ob te nie ndo conclusione s 
fundam e ntadas. 

● Crite rio 1.2. Fac ilitar la  com pre nsión y análisis de  inform ación re lac ionada con los 
sabe re s de  la  m ate ria  de  Biolog ía  y Ge olog ía , transm itié ndola  de  form a c lara  y 
utilizando tanto la  te rm inolog ía  com o e l form ato ade cuado (m ode los, g ráficos, 
tab las, víde os, inform e s, d iag ram as, fórm ulas, e sque m as, sím bolos, conte nidos 
d ig ita le s...). 

● Crite rio 1.3. Analizar y e xp licar fe nóm e nos b iológ icos y ge ológ icos 
re p re se ntándolos m e diante  m ode los y d iag ram as y utilizando, cuando se a 
ne ce sario, los pasos de l d ise ño de  inge nie ría  (ide ntificac ión de l p rob le m a, 
e xp lorac ión, d ise ño, c re ac ión, e valuac ión y m e jora). 

 
Las té cnicas que  se  utilice n se rán variadas, d e  ta l form a que  fac ilite n y ase gure n la 
e valuac ión inte g ral de l a lum nado y que  pe rm itan una valorac ión ob je tiva de  todo e l 
a lum nado. 
Com o e je m plos, pue de n utilizarse  para  cada té cnica de  obse rvac ión, de  de se m pe ño o de  
re nd im ie nto, los siguie nte s instrum e ntos de  e valuac ión: 
A) De  obse rvac ión 

● Re gistro ane cdótico 
● Guía de  obse rvac ión 

B) De  de se m pe ño 
● Portfolio 
● Cuade rno de l a lum no 
● Proye cto/ Evide ncias/ Producto final 

C) De  re nd im ie nto 
● Prue ba oral 
● Prue ba e scrita 



 
Los instrum e ntos de  e valuac ión se  p lanificarán y se  se le cc ionarán te nie ndo e n cue nta: 

● Su capac idad  d iagnóstica 
● Su ade cuac ión a  las situac ione s de  ap re nd izaje  p rogram adas 
● Su idone idad  para re alizar una e valuac ión com pe te nc ial 
● Su g rado de  fiab ilidad  para ase gurar la  ob je tividad  e n e l p roce so de  e valuac ión. 
● Su adap tac ión a  la  d ive rsidad  de l a lum nado. 

 
En la  tab la  5 de  la  pág ina siguie nte  se  re fle jan los e le m e ntos que  se  e num e ran a  
continuac ión: 

● Las com pe te nc ias e spe c íficas 
● Los c rite rios de  e valuación de  cada una de  e llas 
● Los ind icadore s de  log ro e n los que  he m os de sg losado cada uno de  los c rite rios 

de  e valuac ión 
● El instrum e nto de  e valuac ión utilizado 
● Las situac ione s de  ap re nd izaje  
● Los age nte s e valuadore s 

 
 
 

Competencia Específica  Criterios de Evaluación  Indicadores de logro  
Instrumento

s de 
evaluación  

Observacio
nes 

1. Razonar sobre cómo los 
movimientos, acciones y 
transformaciones históricas han 
contribuido al afianzamiento de 
la libertad en el mundo 
contemporáneo, estableciendo 
comparaciones entre ellas, 
empleando adecuadamente 
términos y conceptos históricos, 
a la vez que valorando los logros 
que suponen los sistemas 
democráticos como principal 
garantía para la convivencia y el 
ejercicio de los derechos 
fundamentales.  

Criterio 1.1. Identificar y 
reconocer los logros que 
suponen los actuales 
sistemas democráticos a 
través del análisis de los 
principales procesos 
históricos que se han 
desarrollado, como el 
resultado no lineal en el 
tiempo de los movimientos y 
acciones que han contribuido 
al afianzamiento y 
articulación del principio de 
libertad.  
Criterio 1.2. Identificar y 
reconocer los actuales 
sistemas democráticos en 
textos políticos y 
constitucionales 
fundamentales, haciendo un 
uso adecuado de términos y 
conceptos históricos.  
 
Criterio 1.3. Aplicar los 
conceptos de revolución y 
cambio en el mu ndo 
contemporáneo y los 
elementos y factores que los 
causan y condicionan, al 
estudio de casos 
significativos de las 
revoluciones burguesas y 
socialistas que han ocurrido a 
lo largo de la historia 
contemporánea, así como de 

1.1.1 aún no   



los movimientos de acción y 
re acc ión que  han ge ne rado. 
 
Crite rio 1.4. Explicar e l 
significad o histórico d e  las 
transic ione s políticas y d e  los 
p roce sos d e  d em ocra tizac ión 
d e  la  Edad  Conte m poráne a  
com o fundam e nto y garantía  
para  la  convive ncia  y e l 
e je rc ic io d e  los d e re chos 
fundam e nta le s. 
 

2. Tom ar concie ncia  d e l g rad o d e  
viole ncia , barbarie  y d e strucción 
d e  los conflic tos d e  la  Edad  
Conte m poráne a , a travé s d e l 
e m ple o d e  fue nte s históricas 
fiab le s, la  le c tura d e  te xtos 
historiográficos y la  e laboración 
d e  argum e ntos propios que  
pre ve ngan la  m anipulación d e  la 
inform ación, para  afrontar 
aconte c im ie ntos traum áticos d e  
nue stro pasado re cie nte , 
e vitand o la  re pe tic ión d e  he chos 
se m e jante s, re conocie nd o a  las 
víc tim as y d e fe nd ie nd o la 
ap licación d e l p rincip io d e  
justic ia  unive rsa l. 

Crite rio 2.1. Id e ntificar y va lorar 
las causas d e  las 
conflagrac ione s bé licas y d e  
las m últip le s 
transform acione s que  se  
produce n e n los 
conte ndie nte s, e m ple and o 
fue nte s históricas fiab le s y d e l 
uso d e  d a tos contrastad os y 
va lorando e l im pacto socia l y 
e m ocional que  supone n e l 
uso d e  la viole ncia y e l pape l 
d e  las institucione s 
inte rnac ionale s que  ve lan por 
la  paz y la  m ed iación. 

2.1.1   

2.1.2   

2.1.3   

2.1.4   

2.1.5   

Criterio 2.2. Tomar conciencia 
del grado de violencia, 
barbarie y destrucción 
alcanzado por los conflictos 
ocurridos en el mundo 
contemporáneo, a través del 
empleo de fuentes históricas 
fiables y del uso de datos 
contrastados, valorando el 
impacto social y  emocional 
que supone el uso de la 
violencia.  

2.2.1   

2.2.2   

2.2.3   

2.2.4   

2.2.5   

Criterio 2.3. Analizar los 
principales conflictos que se 
han producido en la Edad 
Contemporánea en textos 
historiográficos y elaborar 
juicios argumentados, 
comprendiendo la 
importancia de la memoria 
histórica. 

2.3.1   

2.3.2   

2.3.3   

2.3.4   



2.3.5   

3. Empleando el análisis 
multicausal y valorando el papel 
transformador del sujeto en la 
historia, identificar la desigualdad 
como uno de los principales 
problemas de las sociedades 
contemporáneas, reconociendo 
las experiencias históricas de 
determinados cole ctivos, 
comprendiendo cómo se han 
formado las actuales sociedades 
complejas, apreciando la riqueza 
de la diversidad social, valorando 
los logros alcanzados y 
asumiendo los retos que plantea 
la consecución de comunidades 
más justas y cohesionadas.  

Criterio 3.1. Explicar la 
evolución de los conceptos 
de igualdad y de ciudadanía 
en la historia contemporánea 
y sus derivaciones sociales y 
políticas, a través del análisis 
multicausal de los principales 
sistemas políticos y sociales 
de los siglos XIX y XX, 
identif icando las 
desigualdades y la 
concentración del poder en 
determinados grupos 
sociales. 

3.1.1   

3.1.2   

3.1.3   

3.1.4   

3.1.5   

Criterio 3.2. Analizar las 
condiciones de vida, el mundo 
del trabajo y las relaciones 
laborales y su conflictividad, a 
través del estudio 
multidisciplinar de los 
movimientos sociales, 
particularmente los 
relacionados con el 
obrerismo, valorando el papel 
que representan la acción 
colectiva y la del sujeto en la 
historia para el 
reconocimiento de los 
derechos sociales y el 
bienestar colectivo.  

3.2.1   

3.2.2   

3.2.3   

3.2.4   

3.2.5   

Criterio 3.3. Deducir a través 
del estudio crítico de noticias 
y datos estadísticos la 
evolución del Estado social y 
su importancia en los 
procesos de igualdad social y 
económica, identificando los 
logros y retrocesos 
experimentados y las 
medidas adoptadas  por los 
diferentes estados 
contemporáneos, así como 
los límites y retos de futuro.  

   

   

   

   

   

… 

   

   

   

   



   

 
 
 

4. Analizar críticamente, con 
argumentos propios y respeto 
por los sentimientos de 
pertenencia, cómo las 
identidades colectivas del 
mundo contemporáneo se han 
ido configurando social, política y 
culturalmente a través del 
tiempo, valorando la riqueza 
patrimonial y el legado histórico 
y cultural que han producido.  

 

 

Criterio 4.1. Analizar 
críticamente cómo se han ido 
construyendo en el tiempo las 
identidades colectivas, 
empleando los conceptos y 
métodos del pensamiento 
histórico, respetando la 
pluralidad y los sentimientos 
identitarios y valorando el 
legado histórico y cultural de 
las mismas. 
 

4.1.1   

4.1.2   

4.1.3   

4.1.4   

4.1.5   

Criterio 4.2. Comprender la 
importancia de las 
identidades colectivas en la 
configuración social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, identificando 
las múltiples valencias de las 
mismas, con el análisis crítico 
de textos históricos e 
historiográfi cos y de fuentes 
de información actual, 
elaborando argumentos 
propios que contribuyan a un 
diálogo constructivo al 
respecto.  
 

4.2.1   

4.2.2   

4.2.3   

4.2.4   

4.2.5   

5. Comprometerse con los 
principales retos del siglo XXI a 
través de procesos avanzados de 
búsqueda, selección y 
tratamiento de la información, el 
contraste y la lectura crítica de 
fuentes, para entender el 
fenómeno histórico de la 
globalización, su reperc usión 
tanto en los ámbitos local y 
planetario como en la vida 
cotidiana de las personas, y 
mostrar la necesidad de adoptar 
compromisos ecosociales para 
afrontar los objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS).  

Criterio 5.1. Analizar 
críticamente el fenómeno 
histórico de la globalización y 
su repercusión en el ámbito 
local y planetario, valiéndose 
del manejo de distintas 
fuentes de información y de 
una adecuada selección, 
validación, contraste y 
tratamiento de las mismas, 
previniendo la desinformación 
y conside rando el 
emprendimiento, la 
innovación y el aprendizaje 
permanente como formas de 
afrontar los retos de un 
entorno económico, social y 
cultural en constante cambio.  

5.1.1   

5.1.2   

5.1.3   

5.1.4   

5.1.5   

Criterio 5.2. Identificar los 
principales retos del siglo XXI 
y el origen histórico de los 
mismos, a través del análisis 

5.2.1   

5.2.2   



de la interconexión entre 
d ive rsos proce sos políticos, 
e conóm icos, soc ia le s y 
cultura le s e n un conte xto 
g lobal, a rgum e ntando la 
ne ce sidad  d e  ad optar 
com portam ie ntos 
re sponsable s d e  cara  a 
e nfre ntarse  a  los m ism os. 

5.2.3   

5.2.4   

5.2.5   

 
 

5.3.1   

5.3.2   

5.3.3   

5.3.4   

5.3.5   

 

6. Valorar el significado histórico de la 
idea de progreso y sus repercusiones 
sociales, ambientales y territoriales en 
el mundo contemporáneo, a través 
del uso de métodos cuantitativos y 
del análisis multifactorial del 
desarrollo económico, los ritmos de 
crecimiento y la existencia de 
distintos modelos y sistemas, 
tomando conciencia de las relaciones 
de subordinación y dependencia y 
adoptando un compromiso activo con 
la sostenibilidad, la defensa de los 
derechos sociales y el acceso 
universal a recursos bá sicos. 

 

 

Criterio 6.1. Valorar el significado 
histórico de la idea de progreso y 
sus múltiples consecuencias 
sociales, territoriales y 
ambientales, a través del 
tratamiento de datos numéricos, la 
interpretación de gráficos y la 
comprensión multifactorial d e los 
ritmos y ciclos de crecimiento, 
argumentando la necesidad de 
adoptar comportamientos 
ecosociales que garanticen la 
sostenibilidad del planeta.  
 

6.1.1   

6.1.2   

6.1.3   

6.1.4   

6.1.5   

Criterio 6.2. Comparar los distintos 
sistemas económicos que se han 
desarrollado en el mundo 
contemporáneo, a través del 
análisis multidisciplinar de los 
mismos y de las doctrinas y teorías 
de las que derivan, identificando 
las relaciones de subordinación y 
de dependencia y los conflictos 
que generan, tanto en el ámbito 
nacional como internacional, y 
justificando la necesidad del 
acceso universal a los recursos 
básicos. 

6.2.1   

6.2.2   

6.2.3   

6.2.4   

6.2.5   

7. Interpretar la función que han 
desempeñado el pensamiento y las 
ideologías en la transformación de la 

Criterio 7.1. Generar opiniones 
argumentadas, debatir y transferir 
ideas y conocimientos sobre la 
función que han desempeñado el 

7.1.1   

7.1.2   



realidad desde los orígenes de la 
Edad  Conte m poráne a  hasta la 
ac tua lid ad , a  travé s d e  la  
aproxim ación a  la  historiografía  y a  los 
d e bate s sobre  te m as c lave s d e  la 
historia , para va lorar c ríticam e nte  los 
d istintos proye ctos socia le s, políticos 
y cultura le s ge ne rad os, las accione s 
lle vadas a  cabo y las e xpe riencias 
vividas, d e sd e  la  pe rspe ctiva  é tica 
conte nid a  e n la  De claración Unive rsa l 
d e  los De re chos Hum anos 

pe nsam ie nto y las id e olog ías e n la 
transform ación d e  la  rea lidad , 
d e sd e  los oríge ne s d e  la  Edad  
Conte m poráne a  hasta  la 
ac tua lid ad , com pre nd ie nd o y 
conte xtua lizando d icho fe nóm e no 
a  travé s d e l traba jo sobre  te xtos 
históricos e  historiográficos y de  
fue nte s lite rarias, d e l cine  y otros 
d ocum e ntos aud iovisua le s. 
 

7.1.3   

7.1.4   

7.1.5   

Criterio 7.2. Abordar críticamente 
los principales temas clave de la 
historia y de la actualidad a través 
de la aproximación a las 
principales corrientes 
historiográficas y a los usos que se 
hacen de la historia, valorando 
críticamente los principales 
proy ectos sociales, políticos y 
culturales que han tenido lugar en 
la historia contemporánea desde 
la perspectiva ética contenida en 
la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos.  

7.2.1   

7.2.2   

7.2.3   

7.2.4   

7.2.5   

 

   

   

   

   

   

 
 

8. Indagar en los cambios y 
permanencias que se han 
producido en la sociedad 
contemporánea, los 
comportamientos demográficos, 
los modos de vida y el ciclo vital, 
reconociendo el valor de la mujer 
y de los personajes anónimos de 
la historia. 

Criterio 8.1. Analizar los 
cambios y permanencias en la 
historia, atendiendo a 
procesos de más larga 
duración, como los 
comportamientos 
demográficos, ciclos vitales y 
modos de vida en la sociedad 
contemporánea, a través de la 
realización de proyectos de 
investigación, identificando 
los mecanismos de control, 
dominio y sumisión, los 
estereotipos de género y 
edad asignados, así como los 
escenarios de lucha por la 
dignidad y contra la 
discriminación de diversos 

8.1.1   

8.1.2   

8.1.3   

8.1.4   

8.1.5   



colectivos.  

Criterio 8.2. Contrastar el 
papel relegado de la mujer en 
la historia contemporánea, 
identificando y valorando la 
importancia de las figuras 
individuales y colectivas 
como protagonistas anónimas 
de la historia contemporánea, 
así como el papel de los 
movimi entos feministas en la 
lucha por la igualdad.  

8.2.1   

8.2.2   

8.2.3   

8.2.4   

8.2.5   

 

   

   

   

   

   





La tabla de arriba es útil para tener una visión global del proceso de evaluación y su 
re lac ión con las com pe te nc ias e spe c íficas de  la  m ate ria . 
En e ste  apartado e s ne ce sario e stab le ce r los ind icadore s de  log ro para cada de  los 
c rite rios de  e valuac ión. 

 
Características, instrumentos y herramientas de la evaluación inicial.  
 
La evaluación inicial debería permitir al profesorado comprobar el grado de adquisición 
de las competencias específicas de la materia en cuestión, en relación con los criterios de 
evaluac ión del curso anterior. Los resultados de esta evaluación permitirán obtener 
conclusiones de cara a la programación del curso actual.  
Por ello, en este apartado, se incluirán los resultados y las conclusiones más significativas 
obtenidas en dicha evaluació n inicial, para lo cual utilizaremos instrumentos variados.  
 
7. Criterios de calificación del aprendizaje del alumnado  
 
La tabla 6 establece los criterios de calificación (peso) de:  

● Cada una de  las com pe te nc ias e spe c íficas 
● Cada uno de  los c rite rios de  e valuac ión de  la  m ate ria  

 
En ESO y Bachille rato, para  cada m ate ria, las com pe te nc ias e spe c íficas contribuirán por 
igual a l pe rfil de  salida, por lo  que  e l pe so de  la  calificac ión de  cada com pe te nc ia 
e spe c ífica  de be  se r e l m ism o. Así m ism o, cada departamento debe consensuar la 
ponderación interna  que  a  su ve z de be n te ne r cada uno de  los c rite rios de  e valuac ión e n 
cada com pe te nc ia . 

 
Tab la  6. Crite rios de  calificac ión (e je m plo- p ropue sta). ESO. 

 
 



9. Situaciones de aprendizaje (No Urge)  
 
Las i nstrucciones y el RD señalan que las situaciones de aprendizaje favorecen el 
desarrollo competencial e implican que el alumnado despliegue actuaciones vinculadas 
a las competencias específicas (por tanto también a las competencias clave), mediante la 
movil ización y articulación de un conjunto de saberes.  
 
10. Recursos didácticos y materiales curriculares, con especial 
atención a enfoques metodológicos adecuados a contextos 
digitales. Revisar y trasladar desde las programaciones anteriores  
 
 
Se entiende por material  de desarrollo curricular el producto diseñado y elaborado con 
clara finalidad educativa, al objeto de incorporar los contenidos al proceso de enseñanza 
-aprendizaje y que puede ser utilizado durante la puesta en práctica de las situaciones de 
aprendizaje. A todos los efectos, el libro de texto es considerado como material de 
desarrollo curricular.  
Se entiende por recurso  de desarrollo curricular la herramienta o instrumento al que se 
le ha dotado de contenido y valor educativo, aunque esta no fuera  su finalidad original y 
que es utilizado por los docentes, cuya elección les corresponde.  
 
En este apartado hay que señalar la metodología  que realmente se utiliza en el aula: si 
es la enseñanza directa, práctica guiada, clase invertida, aprendizaje basad o en proyectos, 
aprendizaje basado en problemas… 
Deben contemplarse estrategias como la cooperación entre iguales y de enriquecimiento 
colectivo, entre otras.  
Se reflejará también la organización del alumnado y los agrupamientos, el cronograma y 
la organización del tiempo, la organización del espacio, los materiales y recursos.  
Los proyectos que se planteen al alumnado para su realización deberán fomentar la 
integración de las competencias, la significatividad para el alumnado en función de su 
contexto soci oeducativo y necesidades, por lo que será fundamental el uso de métodos 
variados, que se ajusten a la realidad de cada aula y a las necesidades del alumnado, 
favoreciendo la personalización del aprendizaje.  
Los docentes deberán contemplar el uso de la TIC como recurso didáctico en sus tres 
vertientes:  

● de  inform ación (we bgrafía , youtube , base s de  datos, e tc .), 
● de  colaborac ión (listas de  d istribuc ión, g rupos colaborativos, b log , we b inar, e tc .) y 
● de  ap re nd izaje  (re positorio de  re cursos e ducativos, tutoriale s inte rac tivos, 

cue stionarios /  form ularios on line , podcast, e tc .) 
 

Re cursos y m ate ria le s d idác ticos e m ple ados: 
 

● En soporte  pape l: Bib liote ca p ropue sta  por e l p rofe sorado. Se  inc luye n tam bié n 
atlas, d icc ionarios, b ib liog rafía  e spe c ífica , así com o d ife re nte s tipos de  



documentos escritos, imágenes y representaciones gráficas aportados por el 
profe sorado.  
 Lib ro de  te xto re com e ndado e n 1º  Bachille rato: -  Historia  de l Mundo 
Conte m poráne o. Ed itoria l Vice ns Vive s 
 

● En soporte  virtual y d ig ita l: Plataform as Goog le  Classroom  y SITE, DvD ś y cualquie r 
otro re curso que  e l p rofe sorado conside re  ne ce sario y conve nie nte .  
Asim ism o, cada alum no utilizará  su d ispositivo e le c trónico y se  hará  uso de l cañón 
d ig ita l de l aula . Se  e m ple arán p re se ntac ione s d ig ita le s, d ife re nte s pág inas We b , 
base s de  datos, p ropue stas d idác ticas con sim ulac ione s de  ac tividade s, víde os, 
re de s soc iale s, foros de  de bate , e tcé te ra . 
 
Otros re cursos utilizados pue de n se r: m apas m urale s (ge ográficos e  históricos), 
e xposic ione s orale s, visita  y obse rvac ión de  lugare s de  inte ré s histórico y 
ge ográfico, inform ación solic itada a  organism os ofic iale s u otro tipo de  e ntidade s…. 
En sum a, todos aque llos re cursos que  pue dan com ple m e ntar y fac ilitar e l p roce so 
de  e nse ñanza-ap re nd izaje . 

 
11. Medidas de refuerzo y de atención a la diversidad , Revisar y 
trasladar desde las programaciones anteriores  
 
En este apartado deben estar incluidos, en su caso, los ajustes o adaptaciones curriculares 
para el alumnado con necesidad e specífica de apoyo educativo. Medidas para la 
inclusión.  
 
Los docentes, en sus programaciones, en este apartado, de acuerdo con el plan de 
atención a la diversidad del centro, describirán las medidas ordinarias, así como las 
estrategias específicas de atención y respuesta educativa a las diferencias individuales,  
entre las que se enumeran:  

● Planes específicos de refuerzo  
● Planes específicos de recuperación  
● Planes específicos de enriquecimiento curricular  
● Adaptaciones curriculares de acceso  
● Adaptaciones curriculares significativas  
● Adaptaciones curriculares no signifi cativas 

Estas estrategias irán acompañadas del establecimiento de las medidas de ajuste, 
flexibilización y alternativas metodológicas necesarias, con el fin de dar respuesta 
adecuada a las diferencias individuales del alumnado.  
 
12. Programas de refuerzo y  recuperación de los aprendizajes no 
adquiridos para el alumnado que promocione con evaluación 
negativa en alguna o algunas materias. Revisar y trasladar desde las 
programaciones anteriores  
 



LO QUE VIENE EN LA LEY 
 
El alumnado que promocione con evaluación  negativa en alguna o algunas materias 
deberá seguir un programa personalizado de refuerzo y recuperación siguiendo las 
pautas establecidas en el departamento y adaptándolo a la situación individual de cada 
alumno o alumna. Estos programas personalizados d e refuerzo y recuperación se 
adjuntarán a la programación didáctica como anexo.  
 
13. Incorporación de los contenidos transversales. (No Urge)  
Dejarlo tal cual  
 
Se promoverán y se incorporarán en las programaciones los aspectos relacionados con 
los elementos  transversales que describe los artículos 11 tanto del Decreto10/2022 como 
del Decreto 109/2022.  
El objetivo de este apartado es indicar qué elementos transversales van a tratarse y estar 
presentes en el proceso de enseñanza y aprendizaje y, reflejarlos en  las programaciones.  
El ejemplo de la siguiente tabla refleja los contenidos de carácter transversal que se 
trabajarán desde cualquier materia:  



 
 
14. Planificación de las actividades complementarias y, en su caso, 
extraescolares, de acuerdo con lo establecido en la programación 
general anual del centro. (Charlas, talleres, salidas y excursiones)  
 
Cada departamento tendrá en consideración las activid ades complementarias y salidas 
de su centro y reflexionará sobre la conveniencia de incluirlas en su programación 
didáctica, siempre de acuerdo con las líneas marcadas en la programación general anual.  
 
Enn la materia de Historia del Mundo Contemporánea, los contenidos impartidos en 
clases son complementados con actividades y salida del centro, promoviendo situaciones 
y experiencias de aprendizaje entre los alumnos.  
 
Se abordan las siguientes salidas, qu e podrán ser ampliadas y/o sustituidas por otras a lo 
largo del curso:  



1º trimestre  
● Visita  a l Archivo histórico p rovinc ial. 
●  

 
 
 
2º trimestre  
 
 
 
3º trimestre  
 

● Encue ntro con Paco Acosta  y Luz María  Rodrigue z con m otivo de l 50  anive rsario 
de l Proce so 1001. 

● Ce rtam e n de  Me m oria Viva con la  p re se nc ia  de  Susana Falcón, pe riod ista, 
e scritora  y activista  de  de re chos hum anos y Nue stra  Me m oria , 
 

 
 
 
15. Indicadores de logro y procedimientos de evaluación y 
modificación, en su caso, de la programación didáctica en relac ión 
con los procesos de mejora.  (No Urge)  
 
En e ste  apartado los doce nte s de be rán e stab le ce r e l p roce d im ie nto para e valuar la 
p rogram ación d idác tica, te nie ndo e n cue nta  los siguie nte s e le m e ntos: 

● Ind icadore s de  log ro de  QUÉ EVALUAR 
● Instrum e ntos de  e valuac ión de  CÓMO EVALUAR 
● Mom e ntos e n los que  se  re alizará  la  e valuac ión de  CUÁNDO EVALUAR 
● Pe rsonas que  lle varán a  cabo la  e valuac ión de  QUIÉN EVALÚA (Age nte s 

e valuadore s). 
 



 
Los doce nte s, de  acue rdo con la  norm ativa vige nte , e valuarán tanto los ap re nd izaje s de l 
a lum nado com o los p roce sos de  e nse ñanza y su p rop ia  p rác tica  doce nte , ta l com o se  
e stab le ce  e n e l artículo XXX para lo que  e stab le ce rá los corre spond ie nte s ind icadore s de  
log ro e n las p rogram acione s d idácticas. La tab la  siguie nte  p ropone  un m ode lo de  
e valuac ión de  la  p rác tica  doce nte . 
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 Curso: 2023-24 
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1.Información del Centro Escolar y la materia: 
 
El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el 
principio nuestro planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del 
alumnado, implicando a las familias en el proceso de aprendizaje de estos. El tipo de 
familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta implicación, pero 
la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una 
metodología activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos 
cambios en este sentido, de forma paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento 
escolar como la continuidad del alumnado en el sistema educativo no representan una 
cuestión por ahora alarmante. 

El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y 
Secundaria y privado en Bachillerato y FP. 

Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía 
Social ACES. 

Distribución de unidades del centro: 

Infantil Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 
y 5 años). 6 unidades en total  

Primaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades 
en total 

http://www.colegioaljarafe.es/


 

 

Secundar
ia 

Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en 
total 

Bachillera
to 

Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y 
CCSS y Ciencias 

Hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y 
CCSS y Ciencias 

 

 
Principios pedagógicos: 

 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de 
aprendizaje, promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que 
les permitan aplicar conceptos matemáticos en situaciones reales. 

2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida 
cotidiana o ejemplos concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia 
de las matemáticas en su vida y motivar su interés por la materia. 

3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de 
texto, aplicaciones, juegos interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes 
formas de aprendizaje de los estudiantes y enriquecer el proceso de enseñanza. 

4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya 
que esto promueve el pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución 
conjunta de problemas. 

5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en 
el nivel de habilidades y el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la 
enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas. 

6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los 
estudiantes para ayudarlos a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los 
conceptos matemáticos. 

7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas 
desafiantes, problemas interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y 
el deseo de aprender matemáticas. 

8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que 
permitan a los estudiantes reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar 
su capacidad para resolver problemas de manera independiente. 



 

 

9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para 
monitorear el progreso de los estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en 
lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una unidad. 

10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta 
valorado y apoyado, independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico 
o circunstancias individuales. 

11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y 
el reconocimiento de que las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo 
largo de la vida. 

 

 Introducción de la materia: 
 

 
                 El teatro y las artes escénicas en general, permite a los jóvenes estudiantes adquirir una 

serie de herramientas para completar su formación integral como personas y ciudadanos. 
Mediante su estudio y ejercitación, se desarrollan aspectos en  lo físico, lo estético y lo 
cultural  que unidos al crecimiento de su sensibilidad, facilitarán una experiencia vital más 
plena. Los estudios de Artes Escénicas , permiten  acrecentar la sensibilidad, el espíritu 
crítico y la creatividad. A la par, permite desarrollar la experiencia del trabajo en equipo; y 
así, independientemente de la formación o empleo posteriores, el joven incrementa todas 
las competencias a desarrollar su aprecio y práctica por las expresiones culturales. 

 
En el caso del Colegio Aljarafe, el teatro ha sido una seña de identidad del Centro desde su 
inauguración en 1972. Durante estos años, se ha trabajado como parte de las artísticas en 
Educación Infantil y Primaria y como optativas en Educación Secundaria y Bachillerato 
Algo que nos enorgullece, es que contamos con muchos profesionales dedicados al sector 
de las artes escénicas  como escenógrafos ,guionistas ,técnicos y actores que han cursado 
sus estudios en el centro. 
 
Convencidos de sus virtudes y con la experiencia tan positiva  que tenemos en estos años 
en todos los niveles educativos , vemos fundamental instaurarla en  4º ESO con la materia 
Artes Escénicas y Danza y así darle continuidad con Secundaria . 
  



 

 

 2. Marco Legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 
de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el 
marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la 
normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros 
docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y 
lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del 
entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario 
lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que 2 establezca al respecto la 
Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación 
de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración 
educativa. ».  Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 
de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los 
departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la 
Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del 
alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».   
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica 
elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 
327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 
de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir 
de lo establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias 
específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de 
su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de 
situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de 
las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del 
citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».  

Justificación Legal:  
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
 



 

 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de Educación Secundaria Obligatoria.   
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria.  
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas   
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los 
centros, del alumnado y del profesorado.  

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica:  
Este curso académico, el Departamento de coordinación didáctica de Ciencias Sociales 
está compuesto por 9 profesoras y profesores, coordinados por una persona elegida 
entre y por los miembros del mismo.   

Las materias que conforman el Departamento en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria son: Geografía e Historia, Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, 
Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Expresión 1  
Artística, Dibujo Técnico, Diseño, Música, Cultura del Flamenco, Proyecto Interdisciplinar 
y Atención Educativa. En Bachillerato, se incluyen las materias: Historia del Mundo 
Contemporáneo, Historia de España, Geografía, Filosofía, Historia de la Filosofía, 
Antropología, Psicología, Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, Historia del Arte y  
Drama (Materia de diseño propio).  
Coordinación del Departamento Curso 2023/24: Andrea Cid  

Profesorado del Departamento y materias que imparten:  

Alberto Carpio: Filosofía (1º Bach), Historia de la Filosofía (2º Bach), Antropología (1º 
Bach), Psicología (2º Bach). Laura Castillo: Música (1º y 2º ESO, Opt. 4º ESO), Cultura 
del Flamenco (Opt. 3º ESO), Atención Educativa (3º ESO A), Educación en Valores 
Cívicos y Éticos (2º ESO A y B)  
Andrea Cid: Geografía e Historia (1º y 2º ESO), Patrimonio Cultural y Artístico de 
Andalucía (1º Bach) Rafael Delgado: Economía (Opt. 4º ESO), Atención Educativa (4ºC), 
Historia de España (2º Bach), Historia del Arte (2º Bach)  
Pablo Grosso: Educación Plástica, Visual y Audiovisual (1º y 3º ESO), Expresión Artística 
(Opt. 4º ESO), Dibujo Técnico (1º y 2º Bach), Diseño (2º Bach)  
Silvia Jiménez: Economía (Opt. 4º ESO)  
Gema Rancaño: Atención Educativa, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Proyecto 
Interdisciplinar, Drama (Materia de Diseño Propio)Salvador Ruiz: Geografía e Historia (3º 
ESO), Economía (1º y 2º Bach), Atención Educativa (3º ESO C)  



 

 

  
 

: 

n 

Rosario Santos: Geografía e Historia (4º ESO), Historia del Mundo Contemporáneo (1º 
Bach), Geografía (2º Bach). 
El Departamento se reúne con la periodicidad indicada por el Equipo Técnico de 
Coordinación Pedagógica, para establecer aspectos generales relacionados con 
programaciones didácticas y criterios de evaluación, coordinar actividades de carácter 
complementario, desarrollar proyectos e iniciativas de diversa índole, organizar salidas y 
excursiones, etc. La periodicidad de dichas reuniones se establece en función de criterios 
de organización generales, soliendo tener lugar de dos a tres reuniones por evaluación. 
Los temas tratados en el Departamento se llevan a la reunión del ETCP, de periodicidad 
semanal, donde se ponen en común con el resto de coordinadores de Departamento, 
Ciclos y el propio Equipo Directivo. En estas reuniones se intercambia la información 
tratada para coordinar y marcar las líneas de actuación generales de los Departamentos, 
atendiendo a sus necesidades y particularidades.  
 
Objetivos de la Etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan:  
 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática.   
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal.   
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres.  
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.   
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.   
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.   
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades.   
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 



 

 

castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 
estudio de la literatura.  
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  
tj) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de 
las demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura 
andaluza, así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean 
conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.   
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el 
medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza 
paisajística y medioambiental andaluza.   
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.  
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.  
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de 
la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de 
encuentro de culturas.   
 

  
4. Competencias clave: 
 
La transversalidad de los conocimientos y la adquisición de los mismos desde la práctica 
en esta asignatura se relaciona directamente con las siguientes de las competencias clave: 
 
1. Competencia en comunicación lingüística 
 
Para comprender e interpretar la realidad previamente hay que poner en marcha una serie 
de habilidades lingüísticas (escuchar, conversar, leer o escribir), gracias a las cuales se 
construye el pensamiento y se regula el comportamiento. En ese sentido, dentro de este 
programa se utiliza la lengua escrita como base del trabajo de la interpretación textual . 
 
2. Competencia digital 
 
El alumnado tiene que hacer uso de Internet  y del manejo de diferentes aplicaciones para 
la  grabación de músicas, montaje de vídeos, diseño de programas de mano y cartelería, 
diseño de escenografía y vestuario así como para el trabajo de textos dramáticos . 
 
3. Competencia para aprender a aprender 
 
El trabajo de la puesta en escena de una obra dramática, tiene como pilares el trabajo en 
grupo. Cada cargo  dentro del proyecto, está perfectamente definido y su  elección está 



 

 

abierta  a las distintas habilidades del alumnado. Esto  ayuda a reforzar la  autonomía y a 
sus fortalezas . 
  
4. Competencias sociales y cívicas 
 
La puesta en escena de un espectáculo requiere un trabajo coordinado y de grupo. Cada 
miembro es el responsable de una pieza del puzzle que va desde la parte técnica como la 
luz y el sonido, pasando por los actores, los encargados de vestuario, la caracterización 
teatral, el diseño del material gráfico o la dirección de escena . 
Por ello es fundamental el desarrollo de este tipo de competencias, pues sólo desde la 
cooperación, la convivencia y el compromiso, es posible llevar a cabo este tipo de proyectos. 
La competencia social está muy ligada al trabajo de las artes escénicas ya que el trabajo 
de las emociones , la resolución de conflictos, el trabajo en valores o la conciencia de grupo, 
son aspectos básicos para poder desarrollar la asignatura . 
 
6. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor 
 
El proceso de creación y puesta en escena de un espectáculo, exige al alumnado una 
planificación de la acción a desarrollar y el establecimiento de unas metas y objetivos a 
alcanzar. Todo ello conlleva un desarrollo de su capacidad para elegir y tomar decisiones, 
así como la aceptación de responsabilidades y la evaluación de los resultados, con vistas 
a detectar posibles errores y proponer mejoras posteriores. 
 
7. Conciencia y expresiones culturales 
 
Los recursos que proporciona el teatro ,nos permite potenciar la expresión, la creatividad e 
imaginación del  alumnado así como formar ciudadanos críticos que valoren la cultura y las 
artes en general . 
Al participar en la creación y puesta en escena de espectáculos, el alumnado tiene nuevos 
intereses o inquietudes por asistir a actividades culturales en su tiempo libre creando futuros 
consumidores de cultura . 
 
8. Competencia plurilingüe  
 
A través de los diferentes textos dramáticos y el conocimiento de diferentes autores,  el 
alumno conocerá  la diversidad lingüística que existe. Se trabajarán textos de toda índole 
tanto contemporáneos como clásicos, canciones de tradición oral y cuentos. 
Con la interpretación de textos dramáticos de diversos autores, descubrirán el poder de las 
palabras, sus significados e intenciones dentro de la expresión oral y su pronunciación. 
 
 
 
 
 5. Objetivos 
Objetivos de la materia: 



 

 

 
● Adquirir herramientas para poner en funcionamiento la imaginación y la creatividad. 
● Adquirir habilidades de cooperación y apoyar y apreciar iniciativas ajenas. 
● Conocer diferentes modos de expresión artística. 
● Conocer las zonas de expresión y funcionamiento de nuestro cuerpo. 
● Realizar pequeños espectáculos teatrales individuales y colectivos. 
● Aproximarse a la adquisición de conocimientos de los conceptos básicos de las artes 

escénicas. 
● Comprender las características básicas de las diferentes formas de representación 

escénica en sus diferentes posibilidades de materialización. 
● Conocer autores y obras fundamentales del género teatral . 
● Promover el trabajo en grupo, favoreciendo el conocimiento y la comprensión de la propia 

identidad personal y la ajena, a través de los procesos de expresión, creación y 
comunicación propios de las artes escénicas . 

● Desarrollar las capacidades, habilidades y destrezas expresivas, creativas y comunicativas 
propias a partir del trabajo individual y grupal, memorizando monólogos o diálogos 
significativos, y practicando ejercicios de danza diversos. 

● Utilizar las artes escénicas para mostrar, individual y colectivamente, sentimientos, 
pensamientos e ideas. 

● Reconocer y utilizar, con rigor artístico y coherencia estética, las múltiples formas de 
producir, recrear e interpretar la acción escénica . 

● Desarrollar la capacidad crítica para valorar producciones escénicas teniendo en cuenta 
sus presupuestos artísticos y el contexto social, económico y cultural, fomentando las 
cualidades de un futuro buen espectador. 

● Valorar y disfrutar de las artes escénicas, y en especial del teatro y la danza, como modos 
de expresión y comunicación y como  manifestaciones del patrimonio artístico y cultural 
común. 

 
 
 Objetivos con otras materias : 

Ciencias sociales 
● Conocer  hechos históricos a través del trabajo de las obras dramáticas . 
● Entender formas de vida de otras épocas. 
● Desarrollar la sensibilidad por la conservación del patrimonio cultural. 
● Conocer la indumentaria de diferentes momentos históricos. 

 
Lengua Castellana y Literatura 

● Usar la comunicación oral en el trabajo de interpretación. 
● Conocer y aplicar el uso del vocabulario de los textos dramáticos . 
● Valorar y conocer  textos dramáticos  y autores . 
● Desarrollar la expresión escrita mediante la producción de textos dramáticos . 
● Desarrollar habilidades en las exposiciones orales. 
● Conocer vocabulario específico de todo lo relacionado con el Teatro . 



 

 

 
Tecnología 

● Utilizar aplicaciones para el diseño de escenografías , músicas y programas de mano 
. 

● Aplicar elementos informáticos para el diseño del espacio sonoro de los 
espectáculos. 

 
Educación plástica y visual 
 

● Diseño y realización  de la  escenografía necesaria para los dramas representados. 
● Diseño de cartelería, programas de mano. 
● Realización de construcciones sencillas. 
● Diseño y creación de la utilería necesaria para los diferentes espectáculos.  

 
 
 
6. Competencias Específicas:  
 
 
En Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, las competencias específicas de cada 
materia contribuyen por igual a los desempeños que el alumnado debe haber adquirido y 
desarrollado al término de la Educación Básica, es decir, al perfil de salida. 
1.Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones musicales y escénicas 
dentro y/o fuera del centro, mostrando iniciativa en los procesos creativos e interpretativos 
asumiendo diferentes roles, tareas y responsabilidades. 
2.Estimular el desarrollo de las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias 
a partir del trabajo individual y grupal, experimentando diferentes lenguajes y códigos 
mostrando respeto a las ideas, las emociones y los sentimientos del grupo.  
3.Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas necesarias para responder con 
creatividad y originalidad en el marco de la ficción dramática y la creación coreográfica, 
utilizando lenguajes, códigos, técnicas y recursos de carácter escénico.  
4. Analizar diferentes tipos de representaciones escénicas, a través de sus elementos y 
técnicas, entendiendo y respetando su relación con el contexto. 
  
   

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

  
1. Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones musicales 
y escénicas dentro y/o fuera del centro, mostrando iniciativa en los 
procesos creativos e interpretativos asumiendo diferentes roles, tareas y 
responsabilidades.  



 

 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL5, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1.1. Inte rpre tar e n un e spac io e scé nico una  p ie za  
vocal, instrum e ntal, core og ráfica  o  
m ultid isc ip linar d ond e  se  
valore n las  d e stre zas  y hab ilid ad e s ad quirid as  

 
AED.4.A.4. . Cap ac id ad e s y d e stre zas 
lingüísticas orale s y e scritas, y no ve rb ale s, 
ge stuale s y m ím icas. 
AED.4.B.2.. Inte rp re tac ión d e  obras d e  te atro 
d e l patrim onio e spañol e n ge ne ral y d e l 
and aluz e n particular. 
AED.4.D.2.Té cnicas e le m e ntale s  p ara  la  
inte rp re tac ión: té cnicas vocale s, 
instrum e ntale s y corp orale s, té cnicas  d e  
e stud io y d e  control d e  las  e m ocione s. 
 AED.4.D.5.Norm as d e  com p ortam ie nto y 
partic ipac ión e n ac tivid ad e s e scé nicas. 

  
 

  

  

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

 
2.Estim ular e l d e sarrollo  d e  las  capac id ad e s  e xpre sivas, c re ativas  y 
com unicativas p rop ias  a  partir d e l trabajo ind ivid ual y g rup al, 
e xpe rim e ntand o d ife re nte s le nguaje s y cód igos m ostrand o re spe to a  las 
id e as, las e m ocione s y los se ntim ie ntos d e l g rup o.  
 
 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL2,CD2,CD3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CE3,CCEC3,CCEC4. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

2.1. Dise ñar una p rop ue sta  artística p ara  un 
e spac io e scé nico: p ie za  vocal, instrum e ntal, 
core ográfica  o  te atral d ond e  se  valore n las  
d e stre zas y hab ilid ad e s ad quirid as  con o s in 
m e d ios  te cnológ icos y/ o d ig itale s. 

AED.4.A.4 Capac id ad e s  y d e stre zas  
lingüísticas  orale s y e scritas, y no ve rbale s, 
ge stuale s y m ím icas. 
 AED.4.D.2.Té cnicas  e le m e ntale s  p ara  la  
inte rp re tac ión: té cnicas vocale s, 



 

 

instrumentales y corporales, técnicas de 
e stud io y d e  control d e  las  e m ocione s. 
 AED.4.D.4.Ele m e ntos y re cursos, analóg icos  
o d ig itale s, para  la  c re ac ión d e  p ie zas  
m usicale s y aud iovisuale s  
 

 2.2. Inte g rarse  e n d inám icas d e  g rup o cre ativas  
que  fom e nte n un com p ortam ie nto soc ial, 
solid ario, tole rante , re sp onsab le  y ase rtivo que  lo  
ayud e  a  supe rar inhib ic ione s, m ie d os y 
obstáculos  com unicativos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3 . Ente nd e r las  a rte s  e scé nicas com o un 
e spac io ac tivo d e  e scucha  y d iálog o, p rocurand o 
m od os d e  e xp re sión m ás allá  d e  la  p alabra. 
 

 AED.4.B.4 Ele m e ntos y re cursos, analóg icos  
o d ig itale s, para  la  c re ac ión d e  p ie zas  
m usicale s y aud iovisuale s. 
 
.AED.4.D.5. Norm as d e  com portam ie nto y 
participación en actividades escénicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
AED.4.A.3 Reflexión sobre los diversos tipos 
de espectác ulos de teatro, de danza y de 
otras artes escénicas.  

  
 
 
 
 
 
 
 

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

 
3.De sarrollar las hab ilid ad e s, cap ac id ad e s y d e stre zas ne ce sarias  p ara  
re spond e r con cre ativid ad  y orig inalid ad  e n e l m arco d e  la  ficc ión 
d ram ática y la  c re ac ión core ográfica, utilizand o le ng uaje s, cód igos, 
té cnicas y re cursos d e  carác te r e scé nico.  
 
 
 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL1, CPSAA3, CE3, CCEC2, CCEC3, CCEC 
 



 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

3.1 Utilizar con rigor los elementos y las 
cualid ad e s d e l m ovim ie nto, la  im age n, la  p alabra, 
e l e spac io, e l tie m p o o la  e xpre sión corp oral e n 
la  im provisac ión te atral. 

AED.4.B.3.Im provisac ión d e  se cue ncias  e n las  
que  se  inte g re n te xto  y m ovim ie ntos, se a con 
un fin d e te rm inad o o no. La im p ortanc ia  d e  la  
im provisac ión te atral. 
 

  
 

  

  
 

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

 
4. Analizar d ife re nte s tip os d e  re pre se ntac ione s e scé nicas, a  travé s d e  
sus e le m e ntos y té cnicas, e nte nd ie nd o y re spe tand o su re lac ión con e l 
conte xto. 
 
 
 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL4, CP1, CP3, CC3, CCEC1, CCEC2 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

4.1. Explicar los d ife re nte s e stilos  y form as d e  
te atro: te xtual, ge stual, m usical y lírico. 

AED.4.B.1.Las d istintas form as d e  te atro: 
te xtual, ge stual, m usical y lírico  
 

  
 

  

  
 
 
7. Contenidos a lo largo del curso 
 
BLOQUE 1 : EL TEATRO 
 
Unidad 1:¿ Qué es el Teatro? 
 

● Origen del Teatro  
● Hª del Teatro 



 

 

● El edificio Teatral 
 
Unidad 2:  La voz. 
 

● Calentamiento vocal. 
● La respiración. 
● Articulación y emisión. 

 
Unidad 3 : El Cuerpo y su expresión  
 

● Calentamiento Articular 
● La relajación      
● La respiración  
● El movimiento .Tipos de Movimiento  

             
Unidad 4 : Elementos del drama 
 

● El personaje. Quién, cómo, dónde y objetivos. 
● El conflicto. 
● El espacio  
● El tiempo  
● El argumento. 
● El tema. 
● El autor (Vida y obra). 

 
Unidad 5 : La interpretación 
  

● Escuelas interpretativas.(Konstantin Stanislavski,Grotowski,Brech) 
● Justificación de objetos. 
● Justificación de acciones físicas. 
● La memoria emotiva. Mi máscara . 
● Identificación y adaptación a otros personajes 

 
Unidad 6 : La improvisación. El estado creativo del actor 
 

● La libertad creativa. 
● La verdad de un actor. 
● La intuición en el escenario. 
● Escuchar al compañero. 
● Los personajes "tipos". 



 

 

 
BLOQUE 2: LA PUESTA EN ESCENA  
 
Unidad 1 : Autores Dramáticos . 
 

●  Vida y obra. 
●  Características estilo. 
●  Movimiento al que pertenece. 

       
Unidad 2 : El equipo Artístico 
 

● La interpretación de textos 
● El vestuario . 
● La escenografía . 
● Espacio sonoro 
● La luz .                
● La escenografía. 

 
  8. Metodología  
 

Ante todo crear y desarrollar un ambiente adecuado para poder desarrollar el trabajo 
práctico. Trabajaremos en un principio en grupo, para favorecer la desinhibición y dinámica 
grupal. Continuaremos con ejercicios individuales para depurar técnicas y adquirir o 
afianzar conocimientos nuevos. Intercalaremos explicaciones y ejemplos prácticos con la 
participación de los alumnos y estos aportarán creatividad y protagonismo, desarrollando 
un espíritu crítico ante las actividades planteadas. Terminaremos la sesión con una reflexión 
grupal de lo trabajado donde se podrán resolver dudas y poner en común lo trabajado.  

En todos los bloques de contenido se pueden plantear fácilmente tareas que se 
pueden presentar como proyectos, planes de acción, unos individuales, otros colectivos, 
donde el estudiante, ante una situación real, verosímil, reflexione, critique, elabore hipótesis 
y desarrolle tareas de investigación aplicando conocimientos y habilidades, a la vez que 
asume responsabilidades por tener que desarrollar el trabajo en grupo o por tener que 
hacerlo individualmente. 
 
 
 
9. Material didáctico y recursos: 

 
● Visitas y excursiones: Escuela de Arte Dramático, Centro de Documentación de las 

Artes Escénicas, Teatros de la ciudad.  
● Asistencia como público a espectáculos teatrales. 



 

 

● En soporte virtual y digital: Plataformas Google Classroom y  cualquier otro recurso 
que el profesorado considere necesario y conveniente.  
Asimismo, cada alumno utilizará su dispositivo electrónico y se hará uso del cañón 
digital del aula. Se emplearán presentaciones digitales, diferentes páginas Web, 
bases de datos, propuestas didácticas con simulaciones de actividades, vídeos, 
redes sociales, foros de debate, etcétera. 
 
 

● Visita de profesionales de las artes escénicas al centro. 
● En soporte papel:Biblioteca propuesta por el profesorado. Se incluyen  diccionarios, 

bibliografía específica, así como diferentes tipos de documentos escritos, imágenes 
textos teatrales, biblioteca de aula con diferentes temáticas. 

 
Respecto a los conocimientos previos, debemos tener en cuenta que los alumnos y 
alumnas de 4º ESO han cursado la materia tanto de forma obligatoria o como optativa esta 
materia en años anteriores. 
 
Para la realización de esta actividad contamos con el espacio y recursos materiales 
necesarios para impartir esta asignatura y la profesora encargada es una especialista en 
Artes Dramático. 
 
Material y aula específica: 
 

- Aula específica de teatro con escenario ,cámara oscura, suelo de madera para 
el trabajo actoral . 

- Equipo completo de sonido (mesa de sonido, altavoces, micrófonos…) 
- Mesa de luces, focos, torres . 
- Material didáctico. 
- Camerino y vestuario. 

 
 
10. Criterios, instrumentos y herramientas de evaluación.  
 
La valoración del desarrollo de las competencias específicas se realiza a través de los 
criterios de evaluación, referente principal para valorar los aprendizajes, que miden tanto 
los resultados como los procesos, de una manera abierta, flexible e interconectada dentro 
del currículo, a través de la adquisición de los saberes básicos. Estos criterios se exponen 
en relación con cada competencia específica e incluyen los aspectos más representativos 
del nivel de desarrollo competencial que se espera que alcance el alumnado al finalizar la 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Según el cuadro arriba, son :  
 
1.1. Interpretar en un espacio escénico una pieza vocal, instrumental, coreográfica o 
multidisciplinar donde se valoren las destrezas y habilidades adquiridas. 



 

 

2.1. Diseñar una propuesta artística para un espacio escénico: pieza vocal, instrumental, 
coreográfica o teatral donde se valoren las destrezas y habilidades adquiridas con o sin 
medios tecnológicos y/o digitales. 
2.2. Integrarse en dinámicas de grupo creativas que fomenten un comportamiento social, 
solidario, tolerante, responsable y asertivo que lo ayude a superar inhibiciones, miedos y 
obstáculos comunicativos. 
2.3 . Entender las artes escénicas como un espacio activo de escucha y diálogo, procurando 
modos de expresión más allá de la palabra. 
3.3 Utilizar con rigor los elementos y las cualidades del movimiento, la imagen, la palabra, 
el espacio, el tiempo o la expresión corporal en la improvisación teatral. 
4.1. Explicar los diferentes estilos y formas de teatro: textual, gestual, musical y lírico. 
 
 
Las técnicas que se utilicen serán variadas, de tal forma que faciliten y aseguren la 
evaluación integral del alumnado y que permitan una valoración objetiva de todo el 
alumnado. 
Como ejemplos, pueden utilizarse para cada técnica de observación, de desempeño o de 
rendimiento, los siguientes instrumentos de evaluación: 
A) De observación 

● Registro anecdótico 
● Guía de observación 

B) De desempeño 
● Cuaderno del alumno 
● Proyecto/Evidencias/Producto final 

C) De rendimiento 
● Prueba oral 
● Prueba práctica 

 
Los instrumentos de evaluación se planificarán y se seleccionarán teniendo en cuenta: 

● Su capacidad diagnóstica 
● Su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas 
● Su idoneidad para realizar una evaluación competencial 
● Su grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación. 
● Su adaptación a la diversidad del alumnado. 

 

11. Atención a la diversidad  
En este apartado deben estar incluidos, en su caso, los ajustes o adaptaciones curriculares 
para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Medidas para la inclusión. 
 



 

 

Los docentes, en sus programaciones, en este apartado, de acuerdo con el plan de atención 
a la diversidad del centro, describirán las medidas ordinarias, así como las estrategias 
específicas de atención y respuesta educativa a las diferencias individuales, entre las que 
se enumeran: 

● Planes específicos de refuerzo 
● Planes específicos de recuperación 
● Planes específicos de enriquecimiento curricular 
● Adaptaciones curriculares de acceso 
● Adaptaciones curriculares significativas 
● Adaptaciones curriculares no significativas 

Estas estrategias irán acompañadas del establecimiento de las medidas de ajuste, 
flexibilización y alternativas metodológicas necesarias, con el fin de dar respuesta adecuada 
a las diferencias individuales del alumnado. 
Entre los distintos tipos de metodologías favorecedoras de la inclusión, destacamos el 
aprendizaje basado en proyectos y el aprendizaje cooperativo. 
Dentro de los proyectos de la asignatura de  teatro, es muy posible trabajar con alumnos 
que necesitan una atención especial. Siempre hay tareas físicas o prácticas que pueden 
realizar  y que les resultan motivantes como el diseño y organización del vestuario, pintar y 
diseñar la escenografía ,llevar la luz o sonido , interpretar personajes con textos o de forma 
corporal ...etc. 
En nuestra experiencia profesional con estos alumnos, hemos podido comprobar lo 
beneficioso que resulta el teatro para el alumnado de atención a la diversidad. 
Por otro lado, al no ser una materia puramente académica, los alumnos destacan por otras 
habilidades que normalmente no pueden desarrollar en otras materias, gracias a esto, 
mejoran la autoestima, las relaciones sociales, se comunican y expresan de otra forma y 
en definitiva, se sienten muy bien realizando este tipo de actividades. 
  
12. Evaluación 
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de 
evaluación, siguiendo un método de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. 
Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles utilizando instrumentos como 
rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada una 
de las situaciones de aprendizaje. 

Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de 
evaluación, explicitadas en cada una de las situaciones de aprendizaje. 

Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las 
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), 
notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 



 

 

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de 
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar el grado de desarrollo de la misma. 

 
 
13. Bibliografía y enlaces 
 

● Teatro en el aula. DRAMATIZACIÓN .Carlos Álvarez -Nóvoa. 
● "Unidades didácticas para secundaria", expresión corporal. Olga Ruibal Plana (Inde). 
● "El Clown, un navegante de las emociones". Jesús Jara (Colección Temas de 

Educación Artística). 
● "El actor en el teatro español del siglo de oro. Josef Oehrlein (Castalia). 
● “La preparación del actor”. Konstantin Stanislavski (La avispa). 
● "Historia del Teatro Español del siglo XX". Francisco Ruiz Ramón (Cátedra). 
● “Cuentos”. Mario Benedetti (Alianza Editorial). 
● Taller de actuación .Francisco Beverido Duhalt.cd.Escenología. 

14. Departamento que imparte la materia y docente responsable. 
 
La materia optativa de Teatro, tiene un carácter multidisciplinar ya que las competencias y 
conocimientos necesarios para llevarla a cabo, son variados, pero están más relacionados 
con la lengua y con las materias del departamento de CCSS. La asignatura de Teatro ha 
participado en todos los proyectos multidisciplinares organizados por el departamento de 
CCSS con resultados muy interesantes como el  año de la Memoria Histórica, Grecia o el 
Exilio. 
La profesora candidata a impartir esta materia es la profesora Gema Rancaño, actual 
profesora de dramatización en Secundaria y 2º de Bachillerato, licenciada en Artes 
Escénicas y por tanto especialista en la materia. 
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1.- INTRODUCCIÓN 
 

La economía está presente en todos los aspectos de la vida, de ahí la importancia de que el 
alumnado adquiera conocimientos económicos y financieros que le permitan estar informado y 
realizar una adecuada gestión de los recursos individuales y colectivos, contribuyendo a fomentar l 
a mejora en su calidad de vida, el progreso y el bienestar social. 

 
En la actualidad, la economía y las finanzas, además de dar a conocer los elementos y las reglas 
que explican los acontecimientos económicos y las consecuencias que se derivan de las decisiones 
financieras, proyectan valores relacionados con la solidaridad entre personas, la importancia de la 
sostenibilidad, la utilidad social o la gestión de los recursos y de la desigualdad, entre otros. En este 
sentido, juega un papel importante la presencia de la persona emprendedora que integra, por un 
lado, una formación económica y financiera y, por otro, una visión que la anima a buscar 
oportunidades e ideas que contribuyan a satisfacer las necesidades detectadas en el entorno. 

 
El currículo de esta materia está organizado en torno a la adquisición de unas competencias 
específicas que tratan, en primer lugar, de promover ese espíritu proactivo que ha de cristalizar en 
una cultura de emprendimiento personal, social y empresarial más ágil e innovadora. Para ello, es 
necesario que el alumnado realice un análisis preciso de sí mismo y con base en este 
autoconocimiento, adquiera formación y desarrolle habilidades personales y sociales, así como 
estrategias necesarias para afrontar retos, gestionar la incertidumbre y tomar decisiones 
adecuadas para llevar cualquier proyecto a un plano real. En segundo lugar, las competencias 
específicas definidas para esta materia ayudan a que el alumnado comprenda que la persona 
emprendedora debe abrirse camino en un contexto global, cuyos elementos se relacionan entre sí. 
Esto requiere, por tanto, explorar el entorno, especialmente el más cercano, el andaluz, analizando 
distintos ámbitos, entre otros, el social, el ambiental, el cultural, el artístico y el empresarial desde 
una perspectiva económica, para identificar necesidades y oportunidades que puedan surgir, 
encontrar los recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales necesarios y aplicarlos a la 
realización de un proyecto personal o profesional con visión emprendedora. En tercer lugar, las 
competencias específicas contribuyen a que el alumnado transfiera los aprendizajes a un plano 
práctico, desarrollando un proyecto que abarque todo el proceso, desde la ideación hasta la 
elaboración del prototipo final y presentación de este en el entorno, entendiendo que el prototipo 
puede ser cualquier resultado (un bien, un servicio o un producto, que suponga una solución 
innovadora y de valor). 

 
La materia aporta elementos que permiten definir el carácter de la persona emprendedora, 
favoreciendo, por un lado, la adquisición de conocimientos relacionados con la planificación, 
gestión y ejecución de proyectos emprendedores (prestando especial atención a aquellos 
proyectos andaluces) y por otro, potenciando el desarrollo de destrezas y actitudes para afrontar la 
incertidumbre, gestionar los conflictos, reflexionar de forma crítica, adoptar decisiones éticas, 
colaborar en equipo y negociar. 

 
Economía y Emprendimiento persigue dos objetivos: primero, que el alumnado cuente con una 
educación económica y financiera suficiente para desenvolverse, asumir riesgos de manera 
responsable en su vida cotidiana y gestionar y llevar a la acción de manera viable proyectos vitales, 
sociales, profesionales y empresariales, si así lo desea; segundo, que el alumnado busque 
soluciones innovadoras y valiosas para afrontar los retos propuestos, a través de estrategias de 
gestión del conocimiento, del autoconocimiento y de la colaboración con los demás. 
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Los saberes básicos se organizan en cuatro bloques. El primero se relaciona con el análisis y desarrollo del 
perfil de la persona emprendedora, haciendo hincapié en el conocimiento de uno mismo, el desarrollo de 
habilidades personales y sociales y de estrategias de gestión para hacer frente a contextos cambiantes e 
inciertos en los que emprender. El segundo se liga al análisis de los distintos ámbitos (económico, 
empresarial, social, ambiental, cultural y artístico), así como al desarrollo de estrategias de exploración de 
los mismos que permitan al alumnado identificar necesidades y buscar oportunidades que surjan en ellos, 
haciéndolo consciente de que el contexto va a condicionar la realización de sus proyectos personales y 
profesionales. El tercero se vincula a la captación y gestión de recursos humanos, materiales, inmateriales 
y digitales como elementos necesarios para que un proyecto se lleve a la realidad. De este modo, se 
abordan cuestiones como las fuentes de financiación, los recursos financieros y la formación y el 
funcionamiento ágil de los equipos de trabajo. El cuarto, y último bloque, trata de dar a conocer el método 
de realización de un proyecto emprendedor desde la fase de ideación hasta las de ejecución y validación 
del prototipo final. En este proceso el alumnado se familiarizará en el aula con las metodologías ágiles, 
pudiendo ser utilizadas en el aula a la hora de realizar su propio proyecto innovador. 

 
Finalmente, se propone la concreción curricular de la materia desde una perspectiva teórico-
práctica, aplicando los saberes al desarrollo de u n proyecto emprendedor en cada una de sus fases. De 
este modo, los aprendizajes se construirán en y desde la acción. El alumnado ideará, gestionará recursos, 
desarrollará prototipos, participará en la validación frecuente de los mismos y tomará decisiones en un 
ambiente flexible y abierto que le permita desplegar sus aptitudes y potenciar sus destrezas y actitudes 
emprendedoras trabajando en equipo. Esta dinámica de trabajo genera una cultura creativa, colaborativa 
y de participación dirigida a crear valor para los demás. 

 
2.- CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO 

El Colegio Aljarafe nace en 1971 como un centro educativo abierto, liberal en el pleno sentido de la palabra, 
no confesional, y con el proyecto de una pedagogía nueva que se pone en marcha en unas instalaciones 
ejemplares proyectadas por los arquitectos Fernando Higueras y Antonio Miró. Está ubicado en el término de 
Mairena del Aljarafe, Sevilla, entre dos barriadas de este municipio, Ciudad Aljarafe, con un poder adquisitivo 
medio- bajo y la barriada de Simón Verde, con un nivel adquisitivo alto. 

Se encuentra sobre una parcela urbana de 23.625 m2. La edificación de 1968-70 de Fernando Higueras y 
Antonio   Miró está considerada patrimonio contemporáneo, se concentra en un único edificio docente de 
dos plantas de altura y un semisótano de 5.707 m2, habiendo añadido un pequeño edificio originalmente 
destinado a vestuarios de 289 m2. La superficie exterior es de 17.629 m2, e incluye 3.135 m2 dedicados a 
huerto, jardines y aula de naturaleza y medio ambiente. 

El Colegio Aljarafe fue concebido como un proyecto abierto desde el propio diseño arquitectónico del 
edificio. Fernando Higueras y Antonio Miró plantean un centro docente inmerso en una gran parcela con 
extensos espacios, aulas con luz natural, con galerías y patios interiores ajardinados, huerto y amplios 
ventanales. El edificio ya proporciona un espacio para crecer y crear en libertad. 

 

Atendiendo a este contexto, el Departamento de CC.SS. desarrolla su acción docente en relación a los 
objetivos específicos del centro entre los que se encuentran impulsar la motivación hacia el estudio y 
propiciar un ambiente adecuado para el aprendizaje, valorando la diversidad y fomentando la cultura del 
esfuerzo y el trabajo tanto individual como en equipo. Asimismo, también busca fomentar la lectura y el uso 
de la biblioteca, proporcionar apoyo educativo al alumnado y promover la participación y toma de decisiones 
del alumnado. Además, promueve hábitos saludables y el uso ético y eficaz de las tecnologías de la 
información y comunicación. De igual forma, busca fomentar el sentimiento de pertenencia, la empatía y la 
cultura democrática, así como el respeto al entorno natural. Promueve también el espíritu crítico y la repulsa 
razonada ante cualquier actitud intolerante o irrespetuosa.  

 

Toda Programación Didáctica requiere una labor de adaptación a la realidad del centro en cada elemento 
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curricular, que debe resultar del estudio de las peculiaridades y necesidades de los alumnos y alumnas, de sus 
familias y del contexto social, académico, económico, laboral y productivo o profesional del centro.   

El mismo se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro 
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias 
en el proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha 
facilitado esta implicación, pero la apuesta del centro con sus características propias, su ideario y su práctica 
de una metodología activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en 
este sentido, de forma paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del 
alumnado en el sistema educativo no representan una cuestión por ahora alarmante. 

El centro es un centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y 
privado en Bachillerato y FP. 

Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES. 

Distribución de unidades del centro: 

Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total. 

Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total. 

Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total. 

Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 
unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias. 

 

En cuanto a la organización del Departamento de coordinación didáctica, en este curso académico el 
departamento de Ciencias Sociales está formado por 10 profesores: 

 

Organización de las materias del departamento: 

Materia  Gª e Hª /Curso 1º ESO  / Profesora: Andrea Cid 

Materia  Plástica/Curso 1º ESO  / Profesor: Pablo Grosso 

Materia  Música/  Curso 1º ESO  / Profesora: Laura Castillo 

Materia  Música/  Curso 2º ESO  / Profesora: Laura Castillo 

Materia  Plástica/Curso 2º ESO  / Profesor: Pablo Grosso 

Materia  Valores Éticos/Curso 2º ESO  / Profesoras: Gema Rancaño y Laura Castillo 

Materia  Gª e Hª /Curso 2º ESO  / Profesora: Andrea Cid 

Materia  Gª e Hª /Curso 3º ESO  / Profesor: Salvador Ruíz 

Materia  Música (Flamenco)/Curso 3º ESO/ Profesora: Laura Castillo 

Materia  Drama/  Curso 3º ESO  / Profesora: Gema Rancaño 

Materia  Plástica/ Curso 3º ESO  / Profesor: Pablo Grosso 

Materia          Plástica/Curso 4º ESO  / Profesor: Pablo Grosso 

Materia  Gª e Hª /Curso 4º ESO  / Profesoras: Rosario Santos y Alba Sancho 

Materia  Economía/Curso 4º ESO / Profesores: Silvia Jiménez y Rafael Delgado 

Materia  Drama/  Curso 4º ESO  / Profesora: Gema Rancaño 

Materia  Música/  Curso 4º ESO  / Profesor: Laura Castillo 

Materia  Hª del Mundo Contemporáneo/Curso 1º Bach/ Profesoras: Rosario Santos y Alba Sancho 

Materia  Patrimonio Cultural de Andalucía/Curso 1º Bach  / Profesora: Andrea Cid 

Materia  Economía/Curso 1º Bach / Profesor: Salvador Ruíz 

Materia  Filosofía/Curso 1º Bach  / Profesor: Alberto Carpio 

Materia  Drama/  Curso 1º Bach  / Profesor: Gema Rancaño 

Materia  Antropología/Curso 1º Bach / Profesor: Alberto Carpio 

Materia  Dibujo Técnico/Curso 1º Bach / Profesor: Pablo Grosso 

Materia  Gª España/Curso 2º Bach / Profesoras: Rosario Santos y Alba Sancho 

Materia  Hª España/Curso 2º Bach/ Profesor: Rafael Delgado 
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Materia  Hª del Arte/Curso 2º Bach/ Profesor: Rafael Delgado 

Materia  Dibujo Técnico/Curso 2º Bach/ Profesor: Pablo Grosso 

Materia  Filosofía/ Curso 2º Bach  / Profesor: Alberto Carpio 

Materia  Psicología/ Curso 2º Bach/ Profesor: Alberto Carpio 

Materia  Economía/Curso 2º Bach / Profesor: Salvador Ruíz 

Materia  Drama/ Curso 2º Bach/  Profesora:GemaRancaño
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3.- FINES, PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y OBJETIVOS DE LA ESO 
 

3.1.- Fines 
 

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, y conforme al artículo 4 
de la LOMLOE (Real Decreto 102/2023), la finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria 
consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, 
especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y 
consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos 
para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos y ciudadanas. 

 
Por lo tanto, los fines de la ESO se pueden clasificar en seis: 

1. Lograr que los alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, 
especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor. 

2. Desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo. 
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables. 
4. Preparar al alumnado para su incorporación a estudios posteriores. 
5. Preparar al alumnado para su inserción laboral 
6. Preparar al alumnado para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como 

ciudadanos y ciudadanas. 
 

En conclusión, los fines de esta etapa educativa obligatoria son las grandes metas de la educación 
que abarcan, no sólo los conocimientos, sino también el desarrollo de hábitos que los capaciten 
para estudios posteriores, inserción laboral y, en definitiva, para el comportamiento como 
ciudadanos. 

 
3.2.- Principios pedagógicos pedagógicos 

 
Los principios pedagógicos son condiciones fundamentales para la puesta en marcha del currículo, 
son las condiciones necesarias que debe cumplir el currículo educativo para conseguir el desarrollo 
integral de las personas. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 
de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 
de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a 
los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. 
Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su 
práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 
minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha 
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales 
básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

b) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías 
de la información y la comunicación. 

c) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y 
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el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 
el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

d) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para 
ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el 
talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de 
presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

e) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 
las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, 
tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 
construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

g) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

h) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar 
la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 
realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la 
reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, 
de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 
razonamiento matemático. 

 

Cabe especificar además, conforme a lo establecido el Proyecto Educativo de Centro, que las líneas 
de actuación propuestas se basarán en la formación integral, la igualdad, las oportunidades para 
todos de desarrollar su potencial y la atención a la diversidad en un ambiente de convivencia 
dialogante y pacífico: 

- Se favorecerá el aprendizaje basado en competencias, entendidas como una combinación 
de conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes adecuadas al contexto, que favorece 
la autonomía y la implicación del alumnado en su propio aprendizaje y, con ello, su 
motivación por aprender. 

- El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracterizará por su transversalidad, 
su dinamismo y su carácter integral. 

- Los métodos empleados partirán de la perspectiva del profesor como orientador, promotor 
y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste 
y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y 
estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

- Se fomentará la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del 
trabajo del alumnado y del profesor. 
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- Se favorecerá la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimulando la 
superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentando su 
autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promoviendo 
hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

- Se estimulará el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público. La presente programación didácticas 
incluirá actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 
lingüística, incorporando un tiempo lectivo para el desarrollo de dicha competencia. 

- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de 
construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

- Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, 
observación y experimentación, adecuados a los contenidos de la materia. 

- Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de 
expresión. 

- Se incluirán actividades que estimulen la motivación por la utilización e integración de las 
tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las matemáticas, las ciencias y la 
tecnología, hábitos deportivos y de vida saludable, el interés y el hábito de la lectura, la 
práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público, 
incluyendo elementos propios de la cultura andaluza. 

- Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 
presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por 
proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la 
experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y 
transferibilidad a los aprendizajes. 

- Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 
realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas 
que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al 
mismo tiempo. 

- Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva 



 

Pág.: 7 de 31 

 

 

educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente 
necesidades específicas de apoyo educativo. Para ello, en la práctica docente se 
desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada 
alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, 
metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 
aprendizaje del alumnado, siempre teniendo en cuenta que habrá de respetarse el 
currículo fijado. 

- Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el 
desarrollo del currículo. 

- Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

- Las actuaciones educativas estarán en consonancia con las características de nuestro 
contexto (entorno, etapa educativa, edad, características del alumnado y familias, etc.), 
adecuando el "currículum" a dichas características, aprovechando todos nuestros recursos. 

- Se intentará dar una respuesta adecuada a las necesidades específicas de los alumnos, 
teniendo en cuenta los principios de individualización, inclusión y atención a la diversidad. 

- Se fomentará el trabajo en equipo. 
- En el aula predominará un ambiente de diálogo, confianza, respeto, seguridad y afecto. 

 
3.3.- Objetivos de la etapa 

 
Se entiende por objetivos a los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la 
etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 
plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 

 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 
con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar 
en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
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disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 

 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades. 

 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás 
personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros 
hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como 
patrimonio propio. 

 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 
práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, 
especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, 
reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 
comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de 
culturas. 

 
4.- COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS. 

 
Se entiende por competencias clave a los desempeños que se consideran imprescindibles para 
que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los 
principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al Sistema Educativo español de 
las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 
de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 

 
Según lo establecido en el anexo IV del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, con carácter general, 
debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación para las distintas etapas educativas están vinculados 
a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en estos perfiles, y son las 
siguientes: 

- Competencia en comunicación lingüística. 
- Competencia plurilingüe. 
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- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
- Competencia digital. 
- Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
- Competencia ciudadana. 
- Competencia emprendedora. 
- Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

 
La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en el 
sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la 
adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. 
No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única 
materia o ámbito, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias o 
ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el 
conjunto de las mismas. 

 
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas 
un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de 
referencia existentes. 

 
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la 
etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada 
materia o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas 
propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las 
competencias clave definidas en el Perfil competencial y el Perfil de salida y, por tanto, la 
consecución de las competencias y objetivos previstos para cada etapa. 

 
Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se 
incluyen en el Perfil competencial los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de 
desempeño esperado al completar el segundo curso de la etapa, favoreciendo y explicitando así la 
continuidad, la coherencia y la cohesión entre los cursos que componen la etapa. 

 
GRADUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE CON SUS DESCRIPTORES AL TÉRMINO DE LA 
ENSEÑANZA BÁSICA 

 
Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del presente decreto, se presentan a continuación los 
descriptores de cada una de las competencias clave secuenciados en el segundo curso de la etapa, 
tomando como referente el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica y 
correspondiendo el cuarto curso con el Perfil de salida del alumno o alumna al finalizar dicha 
etapa. 

 
● COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL) 

 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 

multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 

propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, 

destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes 
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orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, 

así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 

respetuosa. 

 
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para 

la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está 

vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos 

específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la 

signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del 

lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

 
Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno 
o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o 
la alumna… 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, 
pensamientos, opiniones o sentimientos de 
forma oral, escrita, signada o multimodal, con 
claridad y adecuación a diferentes contextos 
cotidianos de su entorno personal, social y 
educativo, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa, tanto para intercambiar 
información y crear conocimiento como para 
construir vínculos personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 
signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y transmitir 
opiniones, como para construir vínculos 
personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora textos 
orales, escritos, signados o multimodales 
sencillos de los ámbitos personal, social y 
educativo, con acompañamiento puntual, para 
participar activamente en contextos cotidianos 
y para construir conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 
actitud crítica textos orales, escritos, signados 
o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar 
en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el 
debido acompañamiento, información sencilla 
procedente de dos o más fuentes, evaluando 
su fiabilidad y utilidad en función de los 
objetivos de lectura, y la integra y transforma 
en conocimiento para comunicarla adoptando 
un punto de vista creativo, crítico y personal a 
la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 
manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y desinformación, 
y la integra y transforma en conocimiento para 
comunicarla adoptando un punto de vista 
creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su 
progreso madurativo, seleccionando aquellas 
que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
reconoce el patrimonio literario como fuente 
de disfrute y aprendizaje individual y colectivo; 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas 
adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado  de  la  experiencia individual y 
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y moviliza su experiencia personal y lectora 
para construir y compartir su interpretación de 
las obras y para crear textos de intención 
literaria a partir de modelos sencillos. 

colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y 
culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos 
de intención literaria de progresiva 
complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
gestión dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
detectando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de 
los diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de 
los diferentes sistemas de comunicación. 

 
● COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada 
y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los 
perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias 
que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, 
mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, 
asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la 
diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia 
democrática. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno 
o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o 
la alumna… 

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la 
lengua o lenguas familiares, para responder a 
necesidades comunicativas sencillas y 
predecibles, de manera adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a situaciones y 
contextos cotidianos de los ámbitos personal, 
social y educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, 
además de la lengua o lenguas familiares, para 
responder a sus necesidades comunicativas, 
de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes 
situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la 
diversidad de perfiles lingüísticos y 
experimenta estrategias que, de manera 
guiada, le permiten realizar transferencias 
sencillas entre distintas lenguas para 
comunicarse en contextos cotidianos y ampliar 
su repertorio lingüístico individual. 

 
CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística 
y cultural presente en su entorno, 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como 
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reconociendo y comprendiendo su valor como 
factor de diálogo, para mejorar la convivencia. 

factor de diálogo, para fomentar la cohesión 
social. 

 
● COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 

(STEM) 
 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM 
por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 
pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para 
transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

 
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

 
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para 
poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

 
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 
Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno 
o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o 
la alumna… 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos 
métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y emplea algunas 
estrategias para resolver problemas 
reflexionando sobre las soluciones obtenidas. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y 
deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias 
para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 

 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar algunos de los fenómenos 
que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, 
utilizando herramientas e instrumentos 
adecuados, planteándose preguntas y 
realizando experimentos sencillos de forma 
guiada. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la 
importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, 
diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos, adaptándose ante la 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 
diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar 



 

Pág.: 13 de 31 

 

 

incertidumbre, para generar en equipo un 
producto creativo con un objetivo concreto, 
procurando la participación de todo el grupo y 
resolviendo pacíficamente los conflictos que 
puedan surgir. 

productos que den solución a una necesidad o 
problema de forma creativa y en equipo, 
procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que 
puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos 
más relevantes de algunos métodos y 
resultados científicos, matemáticos y 
tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando 
la terminología científica apropiada, en 
diferentes formatos (dibujos, diagramas, 
gráficos, símbolos…) y aprovechando de 
forma crítica, ética y responsable la cultura 
digital para compartir y construir nuevos 
conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos 
más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de 
forma clara y precisa y en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), aprovechando de 
forma crítica la cultura digital e incluyendo el 
lenguaje matemático-formal con ética y 
responsabilidad, para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 

 
STEM5. Participa en acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud y 
preservar el medio ambiente y los seres vivos, 
aplicando principios de ética y seguridad y 
practicando el consumo responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física, 
mental y social, y preservar el medio ambiente 
y los seres vivos; y aplica principios de ética y 
seguridad en la realización de proyectos para 
transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global y 
practicando el consumo responsable. 

 
● COMPETENCIA DIGITAL (CD) 

 
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 
como la interacción con estas. 

 
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el 
bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con 
la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 
pensamiento computacional y crítico. 

 
Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o 
la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 
o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y 
hace uso de estrategias sencillas para el 
tratamiento digital de la información (palabras 
clave,  selección  de  información  relevante, 

CD1. Realiza búsquedas en internet 
atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y archivándolos, 
para   recuperarlos,   referenciarlos   y 
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organización de datos...) con una actitud crítica 
sobre los contenidos obtenidos. 

reutilizarlos, respetando la propiedad 
intelectual. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos 
digitales en distintos formatos (texto, tabla, 
imagen, audio, vídeo, programa informático...) 
mediante el uso de diferentes herramientas 
digitales para expresar ideas, sentimientos y 
conocimientos, respetando la propiedad 
intelectual y los derechos de autor de los 
contenidos que reutiliza. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal 
digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, 
mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y 
configurando la más adecuada en función de 
la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 
permanente. 

CD3. Participa en actividades o proyectos 
escolares mediante el uso de herramientas o 
plataformas virtuales para construir nuevo 
conocimiento, comunicarse, trabajar 
cooperativamente, y compartir datos y 
contenidos en entornos digitales restringidos y 
supervisados de manera segura, con una 
actitud abierta y responsable ante su uso. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e 
interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o 
plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la 
orientación del docente, medidas preventivas al 
usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y se inicia en la adopción de 
hábitos de uso crítico, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 
preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y 
para tomar conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones 
digitales sencillas y sostenibles (reutilización de 
materiales tecnológicos, programación 
informática por bloques, robótica educativa…) 
para resolver problemas concretos o retos 
propuestos de manera creativa, solicitando 
ayuda en caso necesario. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas 
sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 

 
● COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA) 

 
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre 
uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; 
gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; 
mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la 
capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender 
a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y 
desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y 
de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a 
través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
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Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno 
o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o 
la alumna… 

CPSAA1. Es consciente de las propias 
emociones, ideas y comportamientos 
personales y emplea estrategias para 
gestionarlas en situaciones de tensión o 
conflicto, adaptándose a los cambios y 
armonizándolos para alcanzar sus propios 
objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y armonizarlos con sus 
propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y 
los principales activos para la salud, adopta 
estilos de vida saludables para su bienestar 
físico y mental, y detecta y busca apoyo ante 
situaciones violentas o discriminatorias. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 
relacionados con factores sociales, consolida 
estilos de vida saludable a nivel físico y mental, 
reconoce conductas contrarias a la convivencia 
y aplica estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y 
experiencias de las demás personas, participa 
activamente en el trabajo en grupo, asume 
las responsabilidades individuales asignadas y 
emplea estrategias cooperativas dirigidas a la 
consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para 
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo 
y aceptando tareas y responsabilidades de 
manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas. 

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la 
dedicación personal para la mejora de su 
aprendizaje y adopta posturas críticas en 
procesos de reflexión guiados. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su 
proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones 
relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza 
estrategias de aprendizaje autorregulado y 
participa en procesos de auto y coevaluación, 
reconociendo sus limitaciones y sabiendo 
buscar ayuda en el proceso de construcción 
del conocimiento. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y 
desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores 
en el proceso de construcción del 
conocimiento. 

 
 

● COMPETENCIA CIUDADANA (CC) 
 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 
conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento 
de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 
ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios 
de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica 



 

Pág.: 16 de 31 

 

 

acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 
sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

 
Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno 
o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o 
la alumna… 

CC1. Entiende los procesos históricos y 
sociales más relevantes relativos a su propia 
identidad y cultura, reflexiona sobre las 
normas de convivencia, y las aplica de 
manera constructiva, dialogante e inclusiva 
en cualquier contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la 
dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, 
equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier 
contexto. 

CC2. Participa en actividades comunitarias, en 
la toma de decisiones y en la resolución de 
los conflictos de forma dialogada y 
respetuosa con los procedimientos 
democráticos, los principios y valores de la 
Unión Europea y la Constitución española, los 
derechos humanos y de la infancia, el valor de 
la diversidad, y el logro de la igualdad de 
género, la cohesión social y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los 
principios y valores que emanan del proceso de 
integración europea, la Constitución española y 
los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, como 
la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por 
la diversidad, y compromiso con la igualdad de 
género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y 
problemas éticos de actualidad, 
comprendiendo la necesidad de respetar 
diferentes culturas y creencias, de cuidar el 
entorno, de rechazar prejuicios y 
estereotipos, y de oponerse a cualquier forma 
de discriminación o violencia. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas 
entre las acciones humanas y el entorno, y se 
inicia en la adopción de estilos de vida 
sostenibles, para contribuir a la conservación 
de la biodiversidad desde una perspectiva 
tanto local como global. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y 
globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable. 

● COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE) 
 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados 
de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y 
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión 
ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la 
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar 
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decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras 
personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las 
ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor 
social, cultural y económico-financiero. 

 
Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno 
o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o 
la alumna… 

CE1. Reconoce necesidades y retos que 
afrontar y elabora ideas originales, utilizando 
destrezas creativas y tomando conciencia de 
las consecuencias y efectos que las ideas 
pudieran generar en el entorno, para 
proponer soluciones valiosas que respondan a 
las necesidades detectadas. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y 
afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones innovadoras, 
éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, educativo y 
profesional. 

 
CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias 
utilizando estrategias de autoconocimiento y 
se inicia en el conocimiento de elementos 
económicos y financieros básicos, 
aplicándolos a situaciones y problemas de la 
vida cotidiana, para detectar aquellos 
recursos que puedan llevar las ideas 
originales y valiosas a la acción. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 
haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende 
los elementos fundamentales de la economía y 
las finanzas, aplicando conocimientos 
económicos y financieros a actividades y 
situaciones concretas, utilizando destrezas que 
favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, 
para reunir y optimizar los recursos necesarios 
que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor. 

 
CE3. Crea ideas y soluciones originales, 
planifica tareas, coopera con otros en equipo, 
valorando el proceso realizado y el resultado 
obtenido, para llevar a cabo una iniciativa 
emprendedora, considerando la experiencia 
como una oportunidad para aprender. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas 
y soluciones valiosas y toma decisiones, de 
manera razonada, utilizando estrategias ágiles 
de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 
proceso realizado y el resultado obtenido, para 
llevar a término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender. 

 
● COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC) 

 
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en 
que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma 
creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y 
culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las 
ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 
Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural 
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en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 
Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos 
fundamentales del patrimonio cultural y 
artístico, comprendiendo las diferencias 
entre distintas culturas y la necesidad de 
respetarlas. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento 
inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Reconoce y se interesa por las 
especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, identificando 
los medios y soportes, así como los 
lenguajes y elementos técnicos que las 
caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 
autonomía las especificidades e intencionalidades 
de las manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los 
medios y soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones de forma 
creativa y con una actitud abierta e 
inclusiva, empleando distintos lenguajes 
artísticos y culturales, integrando su propio 
cuerpo, interactuando con el entorno y 
desarrollando sus capacidades afectivas. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de producciones culturales 
y artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la creatividad y el 
sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con 
una actitud empática, abierta y colaborativa. 

 
CCEC4. Experimenta de forma creativa con 
diferentes medios y soportes, y diversas 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para elaborar 
propuestas artísticas y culturales. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 
creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras 
o corporales, para la creación de productos 
artísticos y culturales, tanto de forma individual 
como colaborativa, identificando oportunidades 
de desarrollo personal, social y laboral, así como 
de emprendimiento. 

 
5.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA 

 
Conforme a la Orden de 30 de mayo de 2023, las competencias específicas de esta materia 
Economía y Emprendimiento son las siguientes: 

 
1. Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, reflexionando sobre las 
aptitudes y gestionando de forma eficaz las emociones y las destrezas necesarias, para adaptarse 
a entornos cambiantes y diseñar un proyecto personal único que genere valor para los demás. 

 
El autoconocimiento permite al alumnado indagar en sus aspiraciones, necesidades y deseos 
personales, descubrir sus aptitudes, distinguir sus inteligencias y, de esta forma, reflexionar sobre 
sus fortalezas y debilidades para aprender a valorarlas como fuente de crecimiento personal. 
También implica reconocer y gestionar emociones para adaptarse a contextos cambiantes y 
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globalizados, así como a situaciones inciertas que puedan generar un conflicto cognitivo y 
emocional, con el objetivo de poner en marcha y llevar a cabo un proyecto personal con una 
propuesta de valor única que garantice nuevas oportunidades e n todos los ámbitos y situaciones 
de la vida ( personales, sociales, académicas y profesionales). 

 
Es importante afrontar el proyecto con una actitud emprendedora, resolutiva, innovadora y 
sostenible, que permita la adaptación a distintos entornos, además de ayudar a comprender la 
importancia de desarrollar el hábito de actuar con creatividad, tanto individual como 
colectivamente, mediante el entrenamiento de la capacidad creadora, aplicándola en diferentes 
escenarios, para lograr avances personales, sociales, culturales, artísticos y económicos de valor. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA1, 
CC1, CE2, CCEC3. 

 
2. Utilizar estrategias de conformación de equipos, así como habilidades sociales, de 
comunicación e innovación ágil, aplicándolas con autonomía y motivación a las dinámicas de 
trabajo en distintos contextos, para constituir equipos de trabajo eficaces y descubrir el valor de 
cooperar con otras personas durante el proceso de ideación y desarrollo de soluciones 
emprendedoras. 

 
Reconocer y valorar los rasgos característicos y las cualidades personales propias y de los demás 
resulta indispensable para afrontar con éxito un proyecto. Una correcta identificación de las 
potencialidades de las personas permite la constitución de un equipo de trabajo equilibrado, 
eficaz, cooperativo, motivado y responsable, que compense las debilidades y potencie las 
fortalezas de unos y otros, adecuándose así a las necesidades del proyecto que se pretende 
abordar. Se requiere la puesta en marcha de diferentes estrategias para constituir los equipos de 
trabajo, definiendo objetivos, normas, roles y responsabilidades de manera equitativa y 
favoreciendo la diversidad entre sus integrantes. De esta forma, conseguimos equipos 
multidimensionales, inclusivos, capaces de generar, a través del diálogo, una inteligencia colectiva 
que les permita funcionar con autonomía y contribuir a la innovación ágil. 

 
Un correcto desarrollo y uso de las habilidades sociales como la empatía, la asertividad, la 
negociación, el liderazgo y el respeto hacia los intereses, elecciones e ideas de los demás, así como 
el conocimiento de distintas lenguas y uso de habilidades de comunicación, facilita una visión 
compartida entre los miembros del equipo, la creación de un buen clima de trabajo y la 
construcción de vínculos de cooperación que redunden en el crecimiento personal y colectivo, 
intensificando valores de respeto, equidad e igualdad entre hombres y mujeres. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CP1, CP2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE2. 

 
3. Elaborar, con sentido ético y solidario, ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den 
respuesta a las necesidades locales y globales detectadas, teniendo en cuenta la realidad 
económica andaluza, utilizando metodologías ágiles de ideación y analizando tanto sus puntos 
fuertes y débiles como el impacto que puedan generar esas ideas en el entorno, para lograr la 
superación de retos relacionados con la preservación y cuidado del entorno natural, social, 
cultural y artístico. 

 
Para afrontar los desafíos actuales, resulta imprescindible dotar a las personas de las herramientas 
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necesarias para que, con iniciativa y desde una visión emprendedora y justa, busquen, promuevan 
y desarrollen eficazmente ideas y soluciones innovadoras y sostenibles a problemas y necesidades 
de su entorno que den respuesta a retos a nivel local, que podrían trasladarse a contextos más 
amplios, incluso globales. Para lograr esto, es fundamental entrenar la generación de ideas y 
someterlas a procesos de validación a través del uso de metodologías ágiles, tanto individuales 
como de equipo, analizando el impacto que la materialización de esas ideas pudiera provocar en 
los distintos ámbitos y contextos vitales y sectoriales. 

 
Este proceso de búsqueda de respuestas a los desafíos actuales está inevitablemente ligado a los 
valores sociales y personales. Es por ello que en el proceso de creación y diseño de las ideas y 
soluciones es necesario tener presentes los Objetivos de Desarrollo Sostenible y actuar desde 
principios éticos, considerando por supuesto la perspectiva de género. Esto implica conocer y 
tomar conciencia de las distintas realidades, valorar las oportunidades de nuestro mundo y de 
nuestra sociedad con una actitud proactiva y comprometida con su cuidado, protección y 
preservación. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, 
CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC3. 

 
4. Seleccionar y reunir los recursos disponibles en e l proceso de desarrollo de la idea o solución 
creativa propuesta, conociendo los medios de producción y las fuentes financieras que 
proporcionan dichos recursos y aplicando estrategias de captación de los mismos, para poner en 
marcha el proyecto que lleve a la realidad la solución emprendedora. 

 
Dentro del proceso que conlleva transformar las ideas en prototipos de valor es obligado 
contemplar una fase dirigida a conseguir y gestionar los recursos humanos, materiales, 
inmateriales y digitales disponibles, reuniendo y seleccionando aquellos que de manera ética, 
eficiente y sostenible puedan hacer realidad una idea o solución emprendedora. Esta perspectiva 
de considerar la movilización y optimización de los recursos como parte del plan de acción 
requiere, además, hacerlo desde planteamientos éticos, ofreciendo, de este modo, un modelo de 
buenas prácticas que impacte positivamente en el entorno hacia el que va dirigida la idea. La ética 
subyace desde los momentos iniciales del proceso creador en las iniciativas que se emprenden, 
orientadas al desarrollo sostenible y al bienestar para todos. De igual modo, impregna también la 
protección de las ideas y soluciones, lo que requiere de un conocimiento específico para garantizar 
el respeto a las creaciones de los demás y los derechos sobre las ideas y soluciones propias. 

 
Por otro lado, poner en marcha una idea viable supone asumir el reto con responsabilidad y que la 
persona emprendedora y los equipos posean conocimientos económicos, financieros, legales y 
técnicos suficientes, entendidos también como recursos propios adquiridos a través de la 
formación, que los orienten en la búsqueda de financiación y el uso de herramientas digitales que 
den difusión y proyección a las ideas y soluciones en el proceso de realización de las mismas. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, 
CD2, CE1, CE2. 

 
5. Presentar y exponer ideas y soluciones creativas, utilizando estrategias comunicativas ágiles y 
valorando la importancia de una comunicación efectiva y respetuosa, para transmitir mensajes 
convincentes adecuados al contexto y a los objetivos concretos de cada situación y validar las 
ideas y soluciones presentadas. 
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El mundo global y complejo en el que vivimos exige formación para mejorar la competencia 
comunicativa de las personas. Es importante entender que las estrategias de comunicación son 
elementos que cobran especial importancia para que una persona emprendedora interactúe con 
otras de manera efectiva y positiva. Compartir los conocimientos y las experiencias con los demás 
permite idear soluciones contrastadas e innovadoras, motivar, convencer, tomar decisiones y 
generar oportunidades. En este sentido, la utilización de estrategias de comunicación ágiles 
facilitará la tarea de explicar una idea original transmitiendo, con claridad y rapidez, sus puntos 
fuertes y débiles. Asimismo, permite que los equipos compartan las ideas creativas generadas, se 
validen o descarten con rapidez y se tomen decisiones sobre las soluciones que finalmente se 
elijan para afrontar los retos futuros propuestos. 

 
Por otro lado, también es necesario que las personas adquieran las herramientas para presentar y 
exponer en el entorno, de manera clara, atractiva y convincente, la idea o solución que se va a 
desarrollar en el proyecto emprendedor, con objeto de reunir los recursos necesarios para llevarla 
a cabo o para difundirla. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CCL2, CCL3, CD3, CPSAA1, CC1, CE1, CE2. 

 
6. Comprender aspectos básicos de la economía y las finanzas, profundizando en la realidad 
económica andaluza, valorando críticamente el problema de la escasez de recursos y la 
necesidad de elegir, así como los principios de interacción social desde el punto de vista 
económico para relacionar dichos aspectos con la búsqueda y planificación de los recursos 
necesarios en el desarrollo de la idea o solución emprendedora que afronte el reto planteado de 
manera eficaz, equitativa y sostenible. 

 
Actualmente, conocer y comprender, desde un enfoque económico, el entorno y la sociedad 
resulta fundamental. En estos contextos es donde surgen las necesidades y oportunidades a las 
que hay que atender, ofreciendo soluciones realistas, eficientes y sostenibles que den respuesta a 
los nuevos retos que se plantean. 

 
Existen cuatro elementos que deben ser abordados. El primero alude al problema económico que 
condiciona la toma de decisiones de las personas en función del grado de escasez percibido para 
cubrir las necesidades individuales y colectivas. De ello se deriva la importancia de saber 
interpretar indicadores y aprender a encontrar tendencias en los mercados y en la propia sociedad 
desde un punto de vista económico. Para ello, es necesario conocer la realidad económica 
andaluza. El segundo alude a la necesidad de adquirir una educación financiera que aporte los 
conocimientos necesarios para guiar las decisiones personales de manera responsable, ayudando 
en la obtención de recursos para emprender. El tercero es relativo al análisis del entorno 
económico y social desde un punto de vista tanto macroeconómico como microeconómico. Esta 
comprensión es el punto de partida para detectar necesidades no cubiertas y generar ideas 
innovadoras que den solución a los retos actuales, de manera eficaz, equitativa y sostenible. Por 
último, la puesta en marcha de un proyecto emprendedor implica situarlo dentro de su contexto 
económico que, en gran parte, va a determinar su viabilidad, para prever si el entorno y el sector 
objeto de la iniciativa concreta es favorable. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CC1, 
CE1, CE2, CE3. 
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A. El perfil de la persona emprendedora, iniciativa y creatividad. 
ECE.4.A.1. El perfil de la persona emprendedora. Autoconfianza, autoconocimiento, empatía, 
perseverancia, iniciativa y resiliencia. Técnicas de diagnóstico de debilidades y fortalezas. 
ECE.4.A.2. Creatividad, ideas y soluciones. Pensamiento de diseño y otras metodologías de 
innovación ágil. 
ECE.4.A.3. Comunicación, motivación, negociación y liderazgo. Habilidades sociales. 
ECE.4.A.4. Gestión de emociones. Estrategias de gestión de la incertidumbre y toma de 
decisiones en contextos cambiantes. El error y la validación como oportunidades para aprender. 

 
B. El entorno como fuente de ideas y oportunidades. 
ECE.4.B.1. La perspectiva económica del entorno. El problema económico: la escasez de recursos 
y la necesidad de elegir. La elección en economía: costes, análisis marginal, incentivos. El 

7. Construir y analizar de manera cooperativa, autónoma y ágil prototipos innovadores y 
sostenibles, aplicando estrategias eficaces de diseño y ejecución, evaluando todas las fases del 
proceso de manera crítica y ética, y validando los resultados obtenidos para mejorar y 
perfeccionar los prototipos creados y para contribuir al aprendizaje y el desarrollo personal y 
colectivo. 

 
El objeto de un proyecto emprendedor es la solución innovadora convertida en un prototipo final, 
en un bien o servicio que se utiliza en el entorno al que va dirigido. 

 
Este prototipo final es el resultado de un proceso constructivo que se lleva a cabo de manera 
cooperativa, e implica el paso por distintas fases que han de ser evaluadas de manera continua con 
una actitud crítica y ética. Así, en el proceso creativo de ideación se plantean hipótesis de solución 
que deben transformarse en aprendizajes validados. Para ello se recurre a la construcción de 
prototipos como representación tangible de la solución o de al menos parte de la solución que 
queremos validar. Tras la elección del prototipo, que recoge la solución innovadora, se diseña, 
gestiona y ejecuta el proyecto, para lo cual es necesario conocer y saber elegir las estrategias de 
gestión de los recursos, el modelo organizativo o de negocio, el plan de ejecución, así como las 
técnicas y herramientas de prototipado. Es fundamental, también, aprender a tomar decisiones 
adecuadas y con progresiva autonomía, para llevar a cabo el proyecto de forma viable y sostenible, 
considerando que lo verdaderamente importante es el aprendizaje validado. Para evaluar y testar 
prototipos ya generados es fundamental conocer metodologías, técnicas y herramientas, de modo 
que se produzca el desarrollo ágil, iterativo e incremental del prototipo final. Esto exige programar 
periodos de trabajo cortos en los que se puedan comprobar los aprendizajes experimentados y 
validados, ofreciendo soluciones óptimas y sostenibles en entornos cambiantes. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, 
CD5, CPSAA3, CPSAA5, CE2, CE3. 

 
6.- SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y RELACIONES CURRICULARES 

 
6.1.- Saberes básicos, criterios de evaluación y relaciones curriculares 

 
Conforme a la Orden de 30 de mayo de 2023, los saberes básicos de la materia de Economía y 
Emprendimiento son: 
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comportamiento de las personas en las decisiones. Comercio, bienestar y desigualdades. 
ECE.4.B.2. El entorno económico-empresarial. Los agentes económicos y el flujo circular de la 
renta. El funcionamiento de los mercados. El mercado y las oportunidades de negocio: análisis 
del entorno general o macroentorno; análisis del entorno específico o microentorno. 
Oportunidades de negocio en Andalucía. El sistema financiero. La empresa y su responsabilidad 
social. La decisión empresarial y la innovación como fuente de transformación social. 
ECE.4.B.3. El entorno social, cultural y ambiental desde una perspectiva económica. La economía 
colaborativa. La huella ecológica y la economía circular. La economía social y solidaria. Los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el desarrollo local. Sectores productivos y géneros del 
entorno cultural y artístico. Agentes que apoyan la creación de proyectos culturales 
emprendedores. 
ECE.4.B.4. Estrategias de exploración del entorno. Búsqueda y gestión de la información. 
Métodos de análisis de la competencia. 
ECE.4.B.5. La visión emprendedora. 

 
C. Recursos para llevar a cabo un proyecto emprendedor. 
ECE.4.C.1. Misión, visión y valores de la empresa o entidad. La organización y gestión de las 
entidades emprendedoras. Funciones de la empresa. 
ECE.4.C.2. Los equipos en las empresas y organizaciones. Estrategias ágiles de trabajo en equipo. 
Formación y funcionamiento de equipos de trabajo. 
ECE.4.C.3. Las finanzas personales y del proyecto emprendedor: control y gestión del dinero. 
Fuentes y control de ingresos y gastos. Recursos financieros a corto y largo plazo y su relación 
con el bienestar financiero. El endeudamiento. Fuentes de financiación y captación de recursos 
financieros. La gestión del riesgo financiero y los seguros. 

 
D. La realización del proyecto emprendedor. 
ECE.4.D.1. El reto o desafío como objetivo. 
ECE.4.D.2. Planificación, gestión y ejecución de un proyecto emprendedor. Del reto al prototipo. 
ECE.4.D.3. Desarrollo ágil de producto. 
ECE.4.D.4. Técnicas y herramientas de prototipado rápido. 
ECE.4.D.5. Métodos de análisis de la competencia. 
ECE.4.D.6. Presentación e introducción del prototipo en el entorno. Estrategias de difusión. 
ECE.4.D.7. Validación y testado de prototipos. Valoración del proceso de trabajo. Innovación ágil. 
ECE.4.D.8. El usuario como destinatario final del prototipo. La toma de decisiones de los 
usuarios. El usuario como consumidor. Derechos y obligaciones de los consumidores. 
ECE.4.D.9. Derechos sobre el prototipo: la propiedad intelectual e industrial. 

 
La relación curricular de estos saberes básicos con los criterios de evaluación y las competencias 
específicas de la materia es la siguiente: 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
SABERES 
BÁSICOS 

1. Analizar y valorar las fortalezas y 1.1. Adaptarse a entornos complejos y ECE.4.A.3. 

debilidades propias y de los demás, crear  un  proyecto  personal  original  y ECE.4.B.4. 
reflexionando sobre las aptitudes y generador de valor, partiendo de la  

gestionando de forma eficaz  las valoración crítica sobre las propias  

emociones y las destrezas necesarias, aptitudes  y  las  posibilidades  creativas,  

para adaptarse a entornos haciendo  hincapié  en  las  fortalezas  y  
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cambiantes y diseñar un proyecto 
personal que genere valor para los 
demás. 

debilidades y logrando progresivamente el 
control consciente de las emociones. 

 

1.2. Utilizar estrategias de análisis 
razonado de las fortalezas y debilidades 
personales y de la iniciativa y creatividad 
propia y de los demás. 

ECE.4.A.2. 

1.3. Gestionar de forma eficaz las 
emociones y destrezas personales, 
promoviendo y desarrollando actitudes 
creativas. 

ECE.4.A.1. 
ECE.4.A.4. 

2. Utilizar estrategias de 2.1. Constituir equipos de trabajo basados ECE.4.C.2. 
conformación de equipos, así como en principios de equidad, coeducación e ECE.4.A.4. 
habilidades sociales, de igualdad entre hombres y mujeres, actitud  

comunicación e innovación ágil, participativa y visualización de metas  

aplicándolas con autonomía y comunes, utilizando estrategias que  

motivación a las dinámicas de trabajo faciliten la identificación y optimización de  

en distintos contextos, para constituir los recursos humanos necesarios que  

equipos eficaces y descubrir el valor conduzcan a la consecución  del  reto  

de cooperar con otras  personas propuesto.  

durante el proceso de ideación y 2.2. Poner en práctica habilidades sociales, ECE.4.A.3. 
desarrollo de soluciones de comunicación abierta, de motivación,  

emprendedoras. de liderazgo y de cooperación e innovación  

 ágil tanto de manera presencial como a  

 distancia en distintos contextos de trabajo  

 en equipo.  

 2.3. Valorar y respetar las aportaciones de ECE.4.C.1. 
 los demás en las distintas dinámicas de  

 trabajo y fases del proceso llevado a cabo,  

 respetando  las  decisiones  tomadas  de  

 forma colectiva.  

3.  Elaborar,  con  sentido  ético  y 3.1. Preservar y cuidar el medio natural, ECE.4.B.2. 

solidario, ideas y soluciones social,  cultural  y  artístico  a  partir  de ECE.4.B.3. 
innovadoras y sostenibles que den propuestas y actuaciones locales y globales  

respuesta a las necesidades locales y que promuevan el desarrollo sostenible  

globales detectadas, utilizando con visión creativa, emprendedora y  

metodologías ágiles de ideación y comprometida.  

analizando tanto sus puntos fuertes y 3.2. Superar los retos propuestos a partir ECE.4.B.5. 
débiles como el impacto que puedan de ideas y soluciones innovadoras y ECE.4.D.2. 
generar esas ideas en el entorno, sostenibles, evaluando sus ventajas e  

para lograr la superación de retos inconvenientes, así como el impacto que  

relacionados con la preservación y pudieran generar a nivel personal y en el  

cuidado del medio natural, social, contexto al que van dirigidas.  

cultural y artístico. 3.3. Aplicar metodologías ágiles siguiendo ECE.4.D.1. 
 los criterios y pautas establecidos en el ECE.4.D.7. 
 proceso de construcción de ideas creativas  

 y sostenibles que faciliten la superación de  

 los retos planteados y la obtención de  

 soluciones a las necesidades detectadas  

 con sentido ético y solidario.  
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4. Seleccionar y reunir los recursos 
disponibles en el proceso de 
desarrollo de la idea o solución 
creativa propuesta, conociendo los 
medios de producción y las fuentes 
financieras que proporcionan dichos 
recursos y aplicando estrategias de 
captación de los mismos, para poner 
en marcha el proyecto que lleve a la 
realidad la solución emprendedora. 

4.1. Poner en marcha un proyecto que 
lleve a la realidad una solución 
emprendedora, seleccionando y reuniendo 
los recursos materiales, inmateriales y 
digitales disponibles en el proceso de 
ideación creativa. 

ECE.4.B.5. 

4.2. Utilizar con autonomía estrategias de 
captación y gestión de recursos 
conociendo sus características y 
aplicándolas al proceso de conversión de 
las ideas y soluciones en acciones. 

ECE.4.A.2. 

4.3. Reunir, analizar y seleccionar con 
criterios propios los recursos disponibles, 
planificando con coherencia su 
organización, distribución, uso y 
optimización. 

ECE.4.C.3. 

5. Presentar y exponer ideas y 
soluciones creativas, utilizando 
estrategias comunicativas ágiles y 
valorando la importancia de una 
comunicación efectiva y respetuosa, 
para transmitir mensajes 
convincentes adecuados al contexto 
y a los objetivos concretos de cada 
situación y validar las ideas y 
soluciones presentadas. 

5.1. Validar las ideas y soluciones 
presentadas mediante mensajes 
convincentes y adecuados al contexto y a 
objetivos concretos, utilizando estrategias 
comunicativas  ágiles  adecuadas  a cada 
situación comunicativa. 

ECE.4.A.2. 
ECE.4.A.3. 

5.2. Presentar y exponer con claridad y 
coherencia las ideas y soluciones creativas, 
valorando la importancia de mantener una 
comunicación eficaz y respetuosa a lo largo 
de todo el proceso. 

ECE.4.D.6. 

6. Comprender aspectos básicos de 
la economía y las finanzas, valorando 
críticamente el problema de la 
escasez de recursos y la necesidad de 
elegir, así como los principios de 
interacción social desde el punto de 
vista económico, para relacionar 
dichos aspectos con la búsqueda y 
planificación de los recursos 
necesarios en el desarrollo de la idea 
o solución emprendedora que 
afronte el reto planteado de manera 
eficiente, equitativa y sostenible. 

6.1. Desarrollar una idea o solución 
emprendedora a partir de los 
conocimientos, destrezas y actitudes 
adquiridos desde el ámbito de la economía 
y las finanzas, viendo la relación entre 
estos y los recursos necesarios y 
disponibles que permiten su desarrollo. 

ECE.4.D.2. 

6.2. Conocer de manera amplia y 
comprender con precisión los 
conocimientos, destrezas y actitudes 
necesarios del ámbito económico y 
financiero, aplicándolos con coherencia a 
situaciones, actividades o proyectos 
concretos. 

ECE.4.B.2. 

6.3. Afrontar los retos de manera eficaz, 
equitativa y sostenible, en distintos 
contextos y situaciones, reales o simuladas, 
transfiriendo  los  saberes económicos y 
financieros necesarios. 

ECE.4.D.1. 
ECE.4.B.4. 

6.4. Valorar críticamente el problema 
económico de la escasez de recursos y la 
necesidad de elegir, así como los principios 

ECE.4.B.1. 
ECE.4.D.5. 
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 de interacción social desde el punto de 
vista económico, aprovechando este 
conocimiento en el afrontamiento eficaz de 
retos. 

 

7. Construir y analizar de manera 
cooperativa, autónoma y ágil 
prototipos innovadores y sostenibles, 
aplicando estrategias eficaces de 
diseño y ejecución, evaluando todas 
las fases del proceso de manera 
crítica y ética y validando los 
resultados obtenidos, para mejorar y 
perfeccionar los prototipos creados y 
para contribuir al aprendizaje y el 
desarrollo personal y colectivo. 

7.1. Valorar la contribución del prototipo 
final tanto al aprendizaje como al 
desarrollo personal y colectivo evaluando 
de manera crítica y ética todas las fases del 
proceso llevado a cabo, así como la 
adecuación de las estrategias empleadas 
en la construcción del mismo. 

ECE.4.D.8. 
ECE.4.D.9. 

7.2. Analizar de manera crítica el proceso 
de diseño y ejecución llevado a cabo en la 
realización de los prototipos creados, 
estableciendo comparaciones entre la 
efectividad, la viabilidad y la adecuación 
lograda en los procesos y los resultados 
obtenidos. 

ECE.4.D.4. 
ECE.4.D.7. 

7.3. Utilizar estrategias eficaces de diseño y 
ejecución seleccionando aquellas que 
faciliten la construcción del prototipo final 
de manera ágil, cooperativa y autónoma. 

ECE.4.D.3. 
ECE.4.D.6. 

 
6.2.- Secuenciación y temporalización a lo largo del curso. Situaciones de aprendizaje. 

 
La secuenciación y temporalización de lo descrito en el apartado anterior se llevará a cabo a través 
de las siguientes Situaciones de Aprendizaje de la siguiente manera: 

 

EVALUACIÓN SITUACIÓN DE APRENDIZAJE SABERES 
BÁSICOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1ª “Economía, empresa y 
entorno” 

ECE.4.B (TODOS) 
ECE.4.C.3 

1.1; 3.1; 3.2; 4.1; 4.3; 6.2; 
6.3, 6.4 

 
2ª 

“Perfil emprendedor. 
Creatividad, ideas y 

soluciones” 

 
ECE.4.A (TODOS) 

1.1; 1.2; 1.3; 2.1; 2.2; 4.2; 
5.1 

 
3ª 

“Mi equipo y nuestro 
proyecto emprendedor” 

ECE.4.D. (TODOS) 
ECE.4.C.1 
ECE.4.C.2 

2.1; 2.3; 3.2; 3.3; 5.2; 6.1; 
6.3; 6.4; 7.1; 7.2; 7.3 

 
 

7.- METODOLOGÍA. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

 
Atendiendo al artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, las situaciones de aprendizaje 
implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo 
para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. 
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La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de 
los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre 
iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto 
a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las 
materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

 
En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento 
coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, 
integrador y holístico al proceso educativo. 

 
Teniendo en cuenta todo esto, la metodología utilizada en esta materia será variada, basándose en 
el modelo tradicional de clases pero con un enfoque de “aprender-haciendo” y pinceladas de clase 
invertida. Se diseñarán actividades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de su 
entorno y en el enfoque de “aprender haciendo”, también conocido como “learning by doing”, las 
competencias se alcanzan mediante la acción, por tanto estimula la participación, la actividad, el 
aprendizaje cooperativo y colaborativo, así como el trabajo en equipo, la toma de decisiones para 
el liderazgo, el crecimiento personal y profesional y la innovación. Asimismo también con la clase 
invertida, o flipped classroom, a través de herramientas y recursos vinculados a las TIC y 
Gamificación el alumnado puede acceder al material de estudio con antelación suficiente para 
analizarlo y estudiarlo previamente a la sesión presencial en clase. Esta metodología estimula los 
procesos cognitivos de orden superior favoreciendo un aprendizaje consolidado y permanente. 
Además también permite dedicar más tiempo a la diversidad, que el alumnado pueda acceder a 
los contenidos o recursos subidos al aula virtual de Moodle y crear un ambiente colaborativo 
dentro y fuera del aula. 

 
En base a esta metodología, cabe detallar qué actividades tipo se llevarán a cabo: 

 
Los primeros días del curso son decisivos para orientar la práctica docente y el diseño de 
actividades, por ello se realizan previamente una serie de acciones: 

● Obtener información del alumnado sobre: 
- Sus motivaciones, intereses, etc. en relación con la materia, así como sus hábitos de 

trabajo y estudio. 
- Sus conocimientos previos tiene el alumnado sobre el módulo mediante una 

evaluación previa. 
● Informar al alumnado (la primera sesión) sobre: 

- Tratamiento metodológico que se dará a los contenidos. 
- Materiales y recursos. 
- Normas de convivencia y seguridad. 
- Criterios de evaluación y calificación. 
- Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

● Analizar la información y obtención de conclusiones para: 
- Proponer medidas de apoyo para el alumnado con ciertas dificultades o 

necesidades educativas especiales. 
- Guiar la práctica docente en función del punto de partida del alumnado. 

La planificación de actividades para las diferentes situaciones de aprendizaje constituye en sí 
misma la secuencia metodológica propuesta en esta programación didáctica. Dicha planificación, 
así como las herramientas para su desarrollo, es la siguiente: 
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● Actividades de introducción a realizar en el aula y/o en casa individualmente o en grupos. 
Están dirigidas a introducir los saberes básicos de cada situación de aprendizaje y son: 

- Lectura y análisis de apuntes, artículos, noticias de prensa, infografías...en general 

recursos colgados en Google classroom. 

- Visualización de vídeos de corta duración (5-10 minutos de media) a proyectar en el 

aula o a visualizar en casa. 

- Realización de debates. 

- Lluvia de ideas colaborativas en el aula de forma verbal u online. 

- Cuestionarios de inicio. 

 
- Actividades de desarrollo a realizar en el aula y/o en casa individualmente o en grupo. 

Están orientadas a la construcción de nuevos saberes mediante actividades que permitan 
interrelacionar conceptos, entender procesos o modificar las concepciones previas del 
alumnado cuando éstas no sean adecuadas. Son: 

- Realización de ejercicios tradicionales. 

- Resolución de prácticas reales sobre los contenidos científicos de la unidad. Pueden 

ser cuestiones V/F, tipo test, de desarrollo corto y casos prácticos reales o basado en 

el método del Puzzle de Aronson. 

- Realización de las diferentes situaciones de aprendizaje propuestas para cada 

trimestre: Plan de Autoconocimiento, Plan académico-profesional y Plan de 

búsqueda de empleo. 

- Actividades de síntesis a realizar en clase y/o en casa individualmente o en grupo: 
- Confección de Mapas Conceptuales manualmente fomentando la metodología 

Visual Thinking. 

- Paneles - resumen colaborativos con Padlet. 

- Exposiciones orales presencialmente en el aula con soporte digital a través del 

proyector y programas para presentaciones como Powerpoint, Genially o Canva, 

entre otros, u online con la confección de videos cortos explicativos (como por 

ejemplo a través de la técnica Elevator Pitch). 

- Autoevaluación a través de cuestionarios mediante Kahoot. 

- Actividades gamificadas. 

 
- Actividades de refuerzo a realizar en casa individualmente para reforzar el proceso de 

aprendizaje del alumno/a. 
- Realización de sopas de letras, actividades de relacionar conceptos uniendo con 

flechas, de clasificar contenidos, completar, adivinanzas y ruleta de conceptos y 
tecnicismos. 

- Actividades de ampliación a realizar en clase y/o en casa individualmente o en grupo 
dirigidas a ampliar el proceso de aprendizaje del alumno/a. 

- Búsqueda y análisis de información complementaria que enriquezcan las 
actividades de desarrollo y consolidación. 

- Elaboración de material complementario que enriquezca el contenido de las 
actividades de desarrollo y consolidación. 
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- Aprendizaje cooperativo que ayude el proceso de enseñanza-aprendizaje de 
compañeros/as de clase. 

 
- Actividades complementarias a detallar más adelante en el epígrafe correspondiente. 

 
- Actividades de consolidación y evaluación a realizar en clase de forma individual o grupal 

con el objetivo de evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de: 
- Pruebas de conocimiento (individual): exámenes o supuestos prácticos que incluyen 

cuestiones tipo test o V/F (que tienen penalización por respuesta incorrecta), 
cuestiones de relacionar, ejercicios de cumplimentar documentación, cuestiones de 
desarrollo corto, cuestiones sobre identificación de elementos y/o casos prácticos. 

- Situaciones de aprendizaje. 
 

8.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

Los materiales y recursos disponibles a nivel de centro son la pizarra (tradicional y digital), 
ordenador portátil para el docente, tabletas para el alumnado, red wifi para conexión a Internet, y 
biblioteca. 

 
En cuanto a los materiales y recursos a nivel de aula serán recursos educativos de elaboración 
propia. También webs de referencia, presentaciones multimedia, videos, redes sociales y 
aplicaciones. 

 
9.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

 
Se entiende por atención a la diversidad y a las diferencias individuales el conjunto de actuaciones 
y medidas educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todo el 
alumnado en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos 
educativos ordinarios. Las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
podrán aplicarse a cualquier alumno o alumna que lo necesite, en cualquier momento de su 
escolaridad. 
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Atendiendo a lo establecido en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, esta etapa educativa se 
organizará de acuerdo con los principios de educación común y de atención a la diversidad del 
alumnado. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención 
personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la 
prevención de dificultades de aprendizaje y la puesta en práctica de medidas de atención a la 
diversidad, alternativas metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecte su 
necesidad: 

 
- MEDIDAS GENERALES PROPUESTAS: 

 

 
- MEDIDAS ESPECÍFICAS PROPUESTAS: 

 

 

 
10.- EVALUACIÓN 

Evaluación del alumnado. 

Normativa. 

Según lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la evaluación 
será continua, formativa e integradora. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el 
profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en 
cuenta sus criterios de evaluación. 
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La evaluación tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en 
el conjunto de los procesos de aprendizaje. Los referentes para la evaluación del alumnado serán 
los criterios de evaluación de cada materia, y los del alumnado con necesidades educativas 
especiales serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este 
hecho pueda impedirles la promoción o la titulación. 

 
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea el adecuado, se 
establecerán medidas de atención a la diversidad. Estas medidas deberán adoptarse en cualquier 
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la 
adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo. 

 
Se garantizará el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y 
rendimiento sean valorados y reconocidos con transparencia, para lo que se establecerán los 
oportunos procedimientos de aclaración, revisión y reclamación. Dichos procedimientos serán 
regulados por orden de la Consejería competente en materia de educación 

 
Tipos y momentos de la evaluación. 

 
En cumplimiento de lo establecido en la LOMLOE la evaluación del alumnado será global, continua 
y formativa, y tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en 
el conjunto de los procesos de aprendizaje. Por ello se fijan diferentes momentos de evaluación: 

 
● EVALUACIÓN INICIAL 

 
La evaluación inicial o diagnóstica del alumnado ha de ser competencial, basada en la observación 
y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de 
referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación 
diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá 
exclusivamente en una prueba objetiva. 

 
Por todo ello y, en base a la Orden del 30 de Educación Secundaria del 30 de mayo, la evaluación 
inicial del alumnado, para el presente curso escolar, se llevará a cabo tanto al inicio de curso como 
al inicio de cada situación de aprendizaje mediante la utilización de instrumentos variados como la 
observación directa, la tarea diaria, la participación en el aula y pruebas tanto escritas como orales. 
Con ello se pretende valorar si el alumnado posee conocimientos previos que se tienen sobre la 
materia o saberes básicos a trabajar, así como su predisposición al trabajo, que sirve como punto 
de partida para adaptar la misma al proceso de enseñanza-aprendizaje y a las necesidades y 
contexto del alumnado. 

 
● EVALUACIÓN TRIMESTRAL 

 
La evaluación trimestral es una evaluación formativa y continua con el fin de orientar al 
alumnado sobre el desarrollo de su proceso de aprendizaje. Se irán evaluando los criterios de 
evaluación propios de la materia a lo largo del curso, existiendo algunos criterios a evaluar en 
diferentes momentos del mismo. Dichas evaluaciones coinciden con las vacaciones de Navidad (1ª 
evaluación), las de Semana Santa (2ª evaluación) y las de Verano (3ª evaluación y final). 

 
● EVALUACIÓN FINAL 
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A final de curso, se realizará la evaluación final, sumativa o global, calculando la calificación de la 
materia a través del Cuadernos de Séneca, el cual realiza la media aritmética de todos los criterios 
de evaluación que se detallan en el siguiente epígrafe. 

 
Criterios de evaluación 
 

Tal y como se han detallado en el epígrafe 6 de la presente programación didáctica, los criterios de 
evaluación para esta materia son los siguientes: 

 
Competencia específica 1. 
1.1 Adaptarse a entornos complejos y crear un proyecto personal original y generador de valor, 
partiendo de la valoración crítica sobre las propias aptitudes y las posibilidades creativas, haciendo 
hincapié en las fortalezas y debilidades y logrando progresivamente el control consciente de las 
emociones. 
1.2 Utilizar estrategias de análisis razonado de las fortalezas y debilidades personales y de la 
iniciativa y creatividad propia y de los demás. 
1.3 Gestionar de forma eficaz las emociones y destrezas personales, promoviendo y 
desarrollando actitudes creativas. 
1.4 Entrenar las cualidades personales necesarias en la realización del proyecto personal, a partir 
de la identificación de las fortalezas y debilidades propias detectadas. 

 
Competencia específica 2. 
2.1 Constituir equipos de trabajo basados en principios de equidad, coeducación e igualdad 
entre hombres y mujeres, actitud participativa y visualización de metas comunes, utilizando 
estrategias que faciliten la identificación y optimización de los recursos humanos necesarios que 
conduzcan a la consecución del reto propuesto. 
2.2 Poner en práctica habilidades sociales, de comunicación abierta, de motivación, de liderazgo 
y de cooperación e innovación ágil tanto de manera presencial como a distancia en distintos 
contextos de trabajo en equipo. 
2.3 Valorar y respetar las aportaciones de los demás en las distintas dinámicas de trabajo y fases 
del proceso llevado a cabo, respetando las decisiones tomadas de forma colectiva. 
2.4 Evaluar la conformación y el funcionamiento de los equipos considerando la adecuación de 
las potencialidades individuales a las necesidades del grupo y del proyecto emprendedor realizado. 

 
 
 

Competencia específica 3. 
3.1 Preservar y cuidar el medio natural, social, cultural y artístico a partir de propuestas y 
actuaciones locales y globales que promuevan el desarrollo sostenible con visión creativa, 
emprendedora y comprometida. 
3.2 Superar los retos propuestos a partir de ideas y soluciones innovadoras y sostenibles, 
evaluando sus ventajas e inconvenientes, así como el impacto que pudieran generar a nivel 
personal y en el contexto al que van dirigidas. 
3.3 Aplicar metodologías ágiles siguiendo los criterios y pautas establecidos en el proceso de 
construcción de ideas creativas y sostenibles que faciliten la superación de los retos planteados y la 
obtención de soluciones a las necesidades detectadas con sentido ético y solidario. 
3.4 Tomar conciencia de la importancia de llevar a cabo prácticas sostenibles y respetuosas con 
el medio, tanto a nivel individual como colectivo, analizando críticamente el modelo productivo y 
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de consumo actual, identificando prioridades de actuación relacionadas con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y aplicándolas al proyecto emprendedor. 

 
Competencia específica 4. 
4.1 Poner en marcha un proyecto que lleve a la realidad una solución emprendedora, 
seleccionando y reuniendo los recursos materiales, inmateriales y digitales disponibles en el 
proceso de ideación creativa. 
4.2 Utilizar con autonomía estrategias de captación y gestión de recursos conociendo sus 
características y aplicándolas al proceso de conversión de las ideas y soluciones en acciones. 
4.3 Reunir, analizar y seleccionar con criterios propios los recursos disponibles, planificando con 
coherencia su organización, distribución, uso y optimización. 
4.4 Valorar la adecuación de los recursos utilizados en el proyecto desde planteamientos éticos 
orientados al desarrollo sostenible y al bienestar para todos. 

 
Competencia específica 5. 
5.1 Validar las ideas y soluciones presentadas mediante mensajes convincentes y adecuados al 
contexto y a objetivos concretos, utilizando estrategias comunicativas ágiles adecuadas a cada 
situación comunicativa. 
5.2 Presentar y exponer con claridad y coherencia las ideas y soluciones creativas, valorando la 
importancia de mantener una comunicación eficaz y respetuosa a lo largo de todo el proceso. 
5.3 Comunicar las ideas y soluciones propuestas favoreciendo el uso de herramientas TIC. 

 
Competencia específica 6. 
6.1 Desarrollar una idea o solución emprendedora a partir de los conocimientos, destrezas y 
actitudes adquiridos desde el ámbito de la economía y las finanzas, viendo la relación entre estos y 
los recursos necesarios y disponibles que permiten su desarrollo. 
6.2 Conocer de manera amplia y comprender con precisión los conocimientos, destrezas y 
actitudes necesarios del ámbito económico y financiero, aplicándolos con coherencia a 
situaciones, actividades o proyectos concretos. 
6.3 Afrontar los retos de manera eficaz, equitativa y sostenible, en distintos contextos y 
situaciones, reales o simuladas, transfiriendo los saberes económicos y financieros necesarios. 
6.4 Valorar críticamente el problema económico de la escasez de recursos y la necesidad de 
elegir, así como los principios de interacción social desde el punto de vista económico, 
aprovechando este conocimiento en el afrontamiento eficaz de retos. 
6.5 Valorar la idea y solución emprendedora propuesta a partir del análisis de indicadores del 
entorno específico y del entorno general determinando su posible viabilidad y su idoneidad 
respecto al reto planteado. 

 
Competencia específica 7. 
7.1 Valorar la contribución del prototipo final tanto al aprendizaje como al desarrollo personal y 
colectivo evaluando de manera crítica y ética todas las fases del proceso llevado a cabo, así como 
la adecuación de las estrategias empleadas en la construcción del mismo. 
7.2 Analizar de manera crítica el proceso de diseño y ejecución llevado a cabo en la realización 
de los prototipos creados, estableciendo comparaciones entre la efectividad, la viabilidad y la 
adecuación lograda en los procesos y los resultados obtenidos. 
7.3 Utilizar estrategias eficaces de diseño y ejecución seleccionando aquellas que faciliten la 
construcción del prototipo final de manera ágil, cooperativa y autónoma. 
7.4 Tomar conciencia de la necesidad de respetar la legislación sobre la propiedad intelectual e 
industrial conociendo los derechos atribuidos a las creaciones propias. 
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 Procedimientos e instrumentos de evaluación de la materia 
 

Tal y como indica la normativa, se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación 
variados, diversos, accesibles, flexibles, coherentes con los criterios de evaluación. Se han de 
adaptar a las distintas situaciones de aprendizaje y han de permitir la valoración objetiva de todo 
el alumnado y han de garantizar que las condiciones de realización de los procesos asociados a la 
evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo. Se llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada 
de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de 
desarrollo de las competencias específicas de la materia. 

 
Por tanto, para llevar a cabo el proceso de evaluación las herramientas o instrumentos utilizados 
serán: 

 
● TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN: propuestas contextualizadas y realistas, en 

las que el alumnado pueda mostrar el grado de adquisición de las competencias; 
propondrán situaciones de aprendizaje de carácter funcional que permitan la activación de 
los conocimientos y estrategias de resolución de situaciones-problemas, por tanto, 
consistirán en la elaboración/realización de productos finales a lo largo del curso, pudiendo 
ser pruebas escritas, pruebas orales, prácticas de investigación, debates, trabajos y 
exposiciones, etc. que podrán realizarse de forma individual, en pareja y/o en grupo. 

 
● INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: serán variados y coherentes con la metodología 

empleada y estarán alineados con los criterios de evaluación, permitiendo la valoración real 
del desarrollo de los desempeños descritos en los criterios de evaluación, a destacar la 
observación diaria y anotaciones en el cuadernos del profesor, listas de cotejo, escalas de 
valoración, rúbricas de evaluación de elaboración propia y las propuestas por 
Séneca...entre otros. 

 
Criterios de calificación de la materia 
 

Para determinar la calificación del alumnado no se ponderarán criterios de evaluación, ni 
instrumentos de evaluación, dado que se evalúan desempeños, se considerarán desarrollados en 
mayor o menor medida, y será ese grado de desempeño lo que determinará la calificación del 
alumnado, independientemente del instrumento utilizado para evaluarlo. Teniendo en cuenta que 
todas las competencias hay que trabajarlas y no existe jerarquía entre ellas, estando establecido en 
la normativa en vigor, a través de la relación con los descriptores operativos, el peso relativo de 
cada una. Por ello cada herramienta/instrumento de evaluación va asociado a uno o varios 
criterios de evaluación, por lo tanto, la evaluación de la materia será positiva siempre y cuando el 
resultado de calcular la media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada criterio de 
evaluación sea igual o superior a 5 puntos sobre 10. Este sistema de cálculo se realiza a través del 
Cuaderno de Séneca. 

 
Evaluación de la labor docente 

 
Tal y como establece la normativa, el profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado 
como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, por lo que se recoge el 
procedimiento oportuno en este apartado. 
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La evaluación tanto de los procesos de aprendizaje del alumnado como de la propia práctica 
docente será continua. La evaluación docente tendrá, a su vez, como objetivo adaptar las 
estrategias educativas adoptadas a lo largo del curso a las necesidades específicas del alumnado. 

 
En relación a la práctica docente los indicadores de logro permiten valorar: 

- Si se está cumpliendo con la planificación: actividades, tiempos, responsabilidades,… 

- Si existe desviación entre el objetivo definido y la acción o acciones diseñadas para 
conseguirlo. 

- Si se están consiguiendo otras cosas distintas a las planificadas intencionalmente. 
- Si se está progresando en la línea definida en el objetivo. 
- Si los resultados obtenidos generan satisfacción en los implicados 

Se evaluará mediante la tabla que aparece a continuación: 

INDICADORES PARA EVALUAR LA PRÁCTICA DOCENTE 

Programación 

Indicadores de logro Valoración Propuestas 

Realizo mi programación docente de acuerdo a la 
normativa en vigor, la programación didáctica del 
departamento y el proyecto educativo de centro (PEC). 

1-2-3-4-5  

Diseño las situaciones de aprendizaje de acuerdo al modelo 
establecido en el PEC. 

1-2-3-4-5  

Planifico las clases, preparando actividades y recursos 
(personales, materiales, de tiempo, de espacio, de 
agrupamientos, etc.) atendiendo al Diseño Universal de 
Aprendizaje (DUA), a mi programación docente y a la 
programació didáctica. 

1-2-3-4-5  

Selecciono los criterios, procedimientos e instrumentos de 
evaluación y autoevaluación que permiten hacer el 
seguimiento del progreso del alumnado y comprobar el 
grado de adquisición de las competencias específicas de 
forma clara y objetiva. 

1-2-3-4-5  

Configuro el cuaderno Séneca de acuerdo a mi 
programación docente. 

1-2-3-4-5  

Doto de contenido al aula virtual Moodle enconsonancia 
con la programación docente. 

1-2-3-4-5  

Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el 
resto del profesorado (equipo docente, departamento 
didáctico, profesora de ATAL y profesorado de PT, 
orientador). 

1-2-3-4-5  



 

Pág.: 36 de 31 

 

 

Práctica docente en el aula 

- Motivación inicial y presentación de la situación de aprendizaje: 

Presento la situación de aprendizaje, explicando su 
finalidad, las tareas a realizar y los criterios de evaluación y 
calificación, relacionándola con los intereses y 
conocimientos previos de los alumnos/as. 

1-2-3-4-5  

Planteo actividades introductorias previas a la situación de 
aprendizaje que se va a desarrollar. 

1-2-3-4-5  

Facilito la adquisición de nuevos aprendizajes a través de 
actividades de repaso y síntesis, (preguntas aclaratorias, 
esquemas, mapas conceptuales,…). 

1-2-3-4-5 
 

- Actividades durante la clase: 

Propongo al alumnado actividades variadas (de diagnóstico, 
de introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, 
de consolidación, de recuperación, de ampliación y de 
evaluación). 

1-2-3-4-5 
 

Propongo actividades diversas atendiendo a las diferencias 
individuales (DUA). 

1-2-3-4-5 
 

Desarrollo tareas al alumnado de carácter cooperativo. 1-2-3-4-5  

- Motivación durante la clase: 

Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus 
experiencias, con un lenguaje claro y adaptado. 

1-2-3-4-5  

Recuerdo la finalidad de los aprendizajes, su importancia, 
funcionalidad, aplicación real. 

1-2-3-4-5 
 

Doy información de los progresos conseguidos, así como de 
las dificultades encontradas. 

1-2-3-4-5  

- Recursos y organización del aula: 

Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de 
exposición y el resto del mismo para las actividades que los 
alumnos realizan en la clase). 

1-2-3-4-5 
 

Adopto distintos agrupamientos en función del momento, 
de la tarea para realizar, de los recursos para utilizar, etc., 
controlando siempre el adecuado clima de trabajo. 

1-2-3-4-5 
 

Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, 
informáticos, técnicas de aprender a aprender, etc.), tanto 
para la presentación de los contenidos como para la 

1-2-3-4-5  
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práctica del alumnado, favoreciendo el uso autónomo por 
parte de los mismos. 

  

- Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas del alumnado: 

Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos y 
alumnas han comprendido la tarea que tienen que realizar: 
haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el proceso, 
etc. 

1-2-3-4-5  

Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda, 
cómo buscar fuentes de información, pasos para resolver 
cuestiones, empleo de estilos coeducativos. 

1-2-3-4-5 
 

Controlo frecuentemente el trabajo de los alumnos/as: 
explicaciones adicionales, dando pistas, feedback… 

1-2-3-4-5  

- Clima del aula: 

Las relaciones que establezco con mis alumnos y alumnas 
dentro del aula y las que éstos establecen entre sí son 
correctas, fluidas y no discriminatorias. 

1-2-3-4-5 
 

Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y 
acepto sus sugerencias y aportaciones, tanto para la 
organización de las clases como para las actividades de 
aprendizaje. 

1-2-3-4-5 
 

Hago cumplir las normas de convivencia y reacciono de 
forma ecuánime ante situaciones conflictivas favoreciendo 
la resolución pacífica y dialogada de las mismas. 

1-2-3-4-5 
 

Proporciono situaciones que facilitan a los alumnos/as el 
desarrollo de la afectividad favoreciendo la salud emocional 
y social. 

1-2-3-4-5 
 

Seguimiento/control del proceso de enseñanza-aprendizaje 

Reviso y modifico frecuentemente las tareas y las 
actividades propuestas, dentro y fuera del aula, adecuación 
de los tiempos, agrupamientos y 
materiales utilizados. 

1-2-3-4-5  

Proporciono información al alumno sobre la ejecución de 
las tareas y cómo puede mejorarlas y favorezco procesos de 
autoevaluación y coevaluación. 

1-2-3-4-5 
 

En caso de aparición de dificultades en el proceso de 
aprendizaje en el alumnado propongo nuevas actividades 
que faciliten su adquisición. 

1-2-3-4-5  
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En caso de un rápido progreso en el aprendizaje, propongo 
nuevas actividades que faciliten un mayor grado de 
adquisición. 

1-2-3-4-5 
 

Atención a la Diversidad 

Tengo en cuenta el nivel de desempeño del alumnado, su 
ritmo de aprendizaje, las dificultades de aprendizaje, etc., y 
en función de ellos, adapto los distintos momentos del 
proceso de enseñanza-aprendizaje (motivación, 
actividades, agrupamientos…) 

1-2-3-4-5 
 

Me coordino con otros profesionales (profesorado de PT, 
Orientador), para modificar y/o adaptar actividades, tareas, 
metodología, recursos... a los diferentes ritmos y 
posibilidades de aprendizaje. 

1-2-3-4-5  

Evaluación 

Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para 
ajustar la programación, en la que tengo en cuenta el 
informe del tutor o tutora. 

1-2-3-4-5  

Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos 
variados de recogida de información (registro de 
observaciones, cuaderno del alumno, ficha de seguimiento, 
diario de clase, etc.). 

1-2-3-4-5  

Utilizo diferentes instrumentos de evaluación en función de 
la diversidad de mi alumnado. 

1-2-3-4-5  

Corrijo y explico, habitual y sistemáticamente, los trabajos y 
actividades de los alumnos y doy pautas para la mejora de 
sus aprendizajes. 

1-2-3-4-5  

Registro de forma sistemática las actividades evaluables en 
el Cuaderno de Séneca. 

1-2-3-4-5 
 

Califico e informo de las actividades evaluables del 
cuaderno Séneca al alumnado y familia. 

1-2-3-4-5  

Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y 
coevaluación en grupo que favorezcan la participación del 
alumnado en la evaluación. 

1-2-3-4-5 
 

Utilizo diferentes medios para informar al profesorado del 
equipo docente de los resultados de la evaluación 
(observaciones compartidas, aportaciones en las reuniones 
de equipos docentes). 

1-2-3-4-5  

*Se pasará un cuestionario al alumnado para la evaluación de la labor docente. 
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11.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 

Podemos definir las actividades complementarias y extraescolares como aquellas que contribuyen 
de manera importante al desarrollo integral de la personalidad del alumno y constituyen un campo 
específico para la iniciativa y la capacidad de organización del Centro. Las actividades 
complementarias y extraescolares deben considerarse como acciones complementarias que tienen 
como finalidad primordial, propiciar el pleno desarrollo de la personalidad del alumno, a cuyo fin 
es imprescindible que trasciendan el ámbito puramente académico extendiendo la acción 
formativa de los alumnos hasta el medio en que el Centro Educativo se halle inserto e incidiendo 
en sus aspectos económicos, culturales, sociolaborales, etcétera, por lo que no deben enfocarse 
como actividades imprescindibles para la consecución de los objetivos específicos asignados a las 
determinadas materias, sino como un complemento de la acción instructiva y formativa de éstas. 

 
Los objetivos a conseguir con la realización de actividades complementarias y extraescolares son: 

- Favorecer el desarrollo personal de los alumnos y su acceso al patrimonio cultural, sin 
discriminación alguna por razones de sexo, raza, capacidad u origen social. 

- Adaptarse a las peculiaridades e intereses individuales de los alumnos. 
- Responder a las exigencias de una sociedad democrática, compleja y tecnificada. 
- Compensar las desigualdades sociales, culturales o por razón de sexo, sin incurrir en el 

favoritismo, pero teniendo en cuenta las diversas capacidades de los alumnos. 
- Preparar la inserción en la vida activa, para el desempeño de las responsabilidades sociales 

y profesionales propias de la existencia adulta. 
 

Por lo tanto, se considera oportuno realizar las siguientes: 
- Charlas y talleres de educación financiera y emprendimiento realizados por el CADE y otros 

especialistas. 
- Participación en programas educativos de Andalucía Emprende. 
- Visita a empresas. 
- Las relacionadas con las efemérides: la conmemoración del día mundial de la Salud Mental, 

del día de la Empresa en Andalucía, del día de la mujer, del flamenco, del descubrimiento 
de América, del día de la Constitución, del Estatuto de Andalucía, del medio ambiente, de la 
paz, violencia de género, día de Europa, etc. 

 
12.- SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
DOCENTE. 

 
Trimestralmente se realizará un seguimiento del grado de consecución y cumplimiento de lo 
programado con el fin de establecer medidas correctoras ante posibles desviaciones y/o realizar 
pequeños reajustes que se adapten al desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje dentro del 
contexto específico del grupo-clase. 

Además, dentro del cuestionario que aparece en el epígrafe 11.4 de la presente programación 
didáctica, existe un apartado para que el alumnado haga una valoración de la programación. 

13. NORMATIVA 

Para la elaboración de la programación, además de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, se emplearán las siguientes referencias legislativas: 
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• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 
• Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 

de Educación Secundaria. 

 
• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 

tránsito entre las diferentes etapas educativas.  



Colegio Aljarafe S.C.A. 
 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

HISTORIA DEL ARTE 

BACHILLERATO 

2023/2024 
 
 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

 

CONCRECIÓN ANUAL 

 

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
HISTORIA DEL ARTE 

BACHILLERATO 
2023/2024 

 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro: 

El Colegio Aljarafe nace en 1971 como un centro educativo abierto, liberal en el pleno sentido de la palabra, no 
confesional, y con el proyecto de una pedagogía nueva que se pone en marcha en unas instalaciones ejemplares 
proyectadas por los arquitectos Fernando Higueras y Antonio Miró. Está ubicado en el término de Mairena del 
Aljarafe, Sevilla, entre dos barriadas de este municipio, Ciudad Aljarafe, con un poder adquisitivo medio- bajo y la 
barriada de Simón Verde, con un nivel adquisitivo alto. 

Se encuentra sobre una parcela urbana de 23.625 m2. La edificación de 1968-70 de Fernando Higueras y Antonio   
Miró está considerada patrimonio contemporáneo, se concentra en un único edificio docente de dos plantas de 
altura y un semisótano de 5.707 m2, habiendo añadido un pequeño edificio originalmente destinado a vestuarios 
de 289 m2. La superficie exterior es de 17.629 m2, e incluye 3.135 m2 dedicados a huerto, jardines y aula de 
naturaleza y medio ambiente. 

El Colegio Aljarafe fue concebido como un proyecto abierto desde el propio diseño arquitectónico del edificio. 
Fernando Higueras y Antonio Miró plantean un centro docente inmerso en una gran parcela con extensos 
espacios, aulas con luz natural, con galerías y patios interiores ajardinados, huerto y amplios ventanales. El 
edificio ya proporciona un espacio para crecer y crear en libertad. 

 
Atendiendo a este contexto, el Departamento de CC.SS. desarrolla su acción docente en relación a los objetivos 

específicos del centro entre los que se encuentran impulsar la motivación hacia el estudio y propiciar un 

ambiente adecuado para el aprendizaje, valorando la diversidad y fomentando la cultura del esfuerzo y el trabajo 

tanto individual como en equipo. Asimismo, también busca fomentar la lectura y el uso de la biblioteca, 

proporcionar apoyo educativo al alumnado y promover la participación y toma de decisiones del alumnado. 

Además, promueve hábitos saludables y el uso ético y eficaz de las tecnologías de la información y 

comunicación. De igual forma, busca fomentar el sentimiento de pertenencia, la empatía y la cultura democrática, 

así como el respeto al entorno natural. Promueve también el espíritu crítico y la repulsa razonada ante cualquier 

actitud intolerante o irrespetuosa.  

 

Toda Programación Didáctica requiere una labor de adaptación a la realidad del centro en cada elemento 

curricular, que debe resultar del estudio de las peculiaridades y necesidades de los alumnos y alumnas, de sus 

familias y del contexto social, académico, económico, laboral y productivo o profesional del centro.   

 

El mismo se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro 

planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en 

el proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado 

esta implicación, pero la apuesta del centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una 

metodología activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este 

sentido, de forma paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado 

en el sistema educativo no representan una cuestión por ahora alarmante. 

 

El centro es un centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en 

Bachillerato y FP. Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social 

ACES. 

 

2. Distribución de unidades del centro: 

Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total. 

Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total. 

Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total. 

Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 

unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias. 
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3. Marco legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del 

Bachillerato. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria. 

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 
4. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
En cuanto a la organización del Departamento de coordinación didáctica, en este curso académico el departamento 

de Ciencias Sociales está formado por 10 profesores: 

 

    Organización de las materias del departamento: 

Materia  Gª e Hª /Curso 1º ESO  / Profesora: Andrea Cid 

Materia  Plástica/Curso 1º ESO  / Profesor: Pablo Grosso 

Materia  Música/  Curso 1º ESO  / Profesora: Laura Castillo 

Materia  Música/  Curso 2º ESO  / Profesora: Laura Castillo 

Materia  Plástica/Curso 2º ESO  / Profesor: Pablo Grosso 

Materia  Valores Éticos/Curso 2º ESO  / Profesoras: Gema Rancaño y Laura Castillo 

Materia  Gª e Hª /Curso 2º ESO  / Profesora: Andrea Cid 

Materia  Gª e Hª /Curso 3º ESO  / Profesor: Salvador Ruíz 

Materia  Música (Flamenco)/Curso 3º ESO/ Profesora: Laura Castillo 

Materia  Drama/  Curso 3º ESO  / Profesora: Gema Rancaño 

Materia  Plástica/ Curso 3º ESO  / Profesor: Pablo Grosso 

Materia     Plástica/Curso 4º ESO  / Profesor: Pablo Grosso 

Materia  Gª e Hª /Curso 4º ESO  / Profesoras: Rosario Santos y Alba Sancho 

Materia  Economía/Curso 4º ESO / Profesores: Silvia Jiménez y Rafael Delgado 

Materia  Drama/  Curso 4º ESO  / Profesora: Gema Rancaño 

Materia  Música/  Curso 4º ESO  / Profesor: Laura Castillo 

Materia  Hª del Mundo Contemporáneo/Curso 1º Bach/ Profesoras: Rosario Santos y Alba Sancho 

Materia  Patrimonio Cultural de Andalucía/Curso 1º Bach  / Profesora: Andrea Cid 

Materia  Economía/Curso 1º Bach / Profesor: Salvador Ruíz 

Materia  Filosofía/Curso 1º Bach  / Profesor: Alberto Carpio 

Materia  Drama/  Curso 1º Bach  / Profesor: Gema Rancaño 

Materia  Antropología/Curso 1º Bach / Profesor: Alberto Carpio 

Materia  Dibujo Técnico/Curso 1º Bach / Profesor: Pablo Grosso 

Materia  Gª España/Curso 2º Bach / Profesoras: Rosario Santos y Alba Sancho 

Materia  Hª España/Curso 2º Bach/ Profesor: Rafael Delgado 

Materia  Hª del Arte/Curso 2º Bach/ Profesor: Rafael Delgado 

Materia  Dibujo Técnico/Curso 2º Bach/ Profesor: Pablo Grosso 

Materia  Filosofía/ Curso 2º Bach  / Profesor: Alberto Carpio 

Materia  Psicología/ Curso 2º Bach/ Profesor: Alberto Carpio 

Materia  Economía/Curso 2º Bach / Profesor: Salvador Ruíz 

Materia  Drama/ Curso 2º Bach/  Profesora:GemaRancaño
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5. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar 

en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, 

inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la 

corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, 

responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos 

personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente 

las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e 

impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, 

edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento 

del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la 

lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus 

variedades. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 

principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, 

valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y 

otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y 

en el marco de la cultura española y universal. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias 

de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 



Pág.: 4 de 17 

 

 

 
 
 
 

Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 

vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio 

físico y natural de Andalucía. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 

en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 

enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de 

actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y 

social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del 

desarrollo sostenible. 

 

6. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de 

metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de 

Bachillerato responderá a los siguientes principios: 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una 

adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de 

la etapa. 

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el 

aprendizaje de las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la 

competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la 

práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de 

este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva 

educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas 

de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas 

variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, 

la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus 

mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 

de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres. 

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros 

de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para 

trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así 

como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y 

experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por 

competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

 

 

7. Evaluación y calificación del alumnado: 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los 

referentes de la evaluación, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para 

la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los 

criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado 

llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 

aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 

cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, 

rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 

alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del 

alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada-
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CONCRECIÓN ANUAL 

Historia del Arte - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) 
 

1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial tiene como objetivo principal identificar el nivel de conocimientos, habilidades y competencias 

que tienen los estudiantes al inicio del curso escolar. Esto permite establecer objetivos de aprendizaje realistas y 

medibles para cada estudiante, lo que facilita la planificación de las actividades y recursos necesarios para alcanzar 

dichos objetivos. Esta evaluación tiene como finalidad verificar la adecuación del proceso de enseñanza a las 

características y necesidades educativas del alumnado y realizar las mejoras pertinentes en la actuación docente 

con un carácter continuo y formativo. De esta manera se podrán tomar decisiones para mejorar el proceso de 

enseñanza aprendizaje y verificar su adecuación a las necesidades educativas del alumnado. Esta evaluación será 

el punto de partida para la elaboración de las programaciones de aula. Los resultados de esta evaluación no se 

incluirán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

 
En ese sentido, el Departamento de Ciencias Sociales realizará una evaluación inicial basada en las competencias 

específicas de las materias, utilizando como referencia los descriptores operativos del Perfil Competencial y el Perfil 

de Salida. Para ello, en Bachillerato se realizarán actividades durante las primeras semanas de clase que permitan a 

los docentes conocer a través de la observación el nivel competencial del alumnado. Asimismo, se diseñará una 

prueba escrita consensuada por los miembros del Departamento que permita analizar de manera individualizada el 

nivel competencial del alumnado. Esta prueba analizará especialmente la comprensión lectora del alumnado y su 

nivel de expresión escrita, habilidades fundamentales para la materia. 

 

2. Principios Pedagógicos: 

El Departamento incide a través de las distintas materias que imparte en los principios pedagógicos del centro. En 

ese sentido, se trabajará para fomentar el valor de la cultura del esfuerzo personal como motor indispensable 

en la consecución de las metas propuestas; para promover la importancia del espíritu crítico para desarrollarse de 

un modo íntegro, democrático y libre en la sociedad y fomentar su adecuada expresión; para fomentar el valor del 

respeto mutuo como valor indispensable para el desarrollo social en democracia; para impulsar una educación que 

fomente la igualdad entre las personas y valore sus individualidades; para fomentar la expresión de la repulsa 

razonada ante cualquier actitud intolerante o manifestación irrespetuosa; para mejorar la comprensión y expresión 

en lengua española y en lengua extranjera como medios indispensables de acceder a los elementos básicos de la 

cultura y contribuir a una educación integral; para favorecer el valor del conocimiento y la cultura como elementos 

de prestigio en la sociedad; para promover el conocimiento y respeto por el medio natural propiciando actitudes que 

contribuyan a su defensa y mejora; para potenciar la enseñanza personalizada atendiendo a la diversidad del 

alumnado e impulsando su autoestima; y para capacitar al alumnado para su incorporación a estudios superiores o 

a la actividad profesional. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

La metodología aplicada en las materias impartidas por el Departamento de Geografía e Historia tendrá un 

carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el 

trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una 

perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

Estas estrategias metodológicas se concretan de la siguiente manera: 

 
1. Se desarrollará una metodología con un enfoque claramente competencial. 

2. Se partirá del nivel competencial inicial del alumnado y se tendrá en cuenta la atención a la diversidad y los 

distintos ritmos y estilos de aprendizaje. 

3. Se emplearán métodos de enseñanza activos que favorezcan la participación, la experimentación y la 

motivación del alumnado. 

4. Se diseñarán situaciones de aprendizaje activas y motivadoras que fomenten la participación del alumnado 

5. Se combinarán las propuestas de trabajo tanto individual como cooperativo. 

6. Se fomentarán las habilidades orales y escritas como vehículo para la comprensión y la expresión. Además, se 

desarrollarán actividades encaminadas al fomento de la lectura. 

7. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 

individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor 

y la iniciativa personal. 

8. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, esquematización y 

presentación de la información. 

9. Se utilizarán diversos materiales didácticos entre los que se encuentra el libro de texto. 
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10. Se utilizarán las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento de 

manera habitual como herramientas integradas. 

 

4. Materiales y recursos: 

En el desarrollo de las distintas propuestas pedagógicas, el Departamento de Ciencias Sociales hará uso de 

recursos y materiales didácticos diversos. En ese sentido, utilizarán materiales de elaboración propia como 

presentaciones digitales, apuntes, cuadernos de trabajo, guías de trabajo para proyectos, bancos de imágenes y 

vídeos. Por su parte, el libro de texto de las distintas materias se utilizará como material complementario. Además 

de los recursos mencionados, el Departamento también hará uso de otras herramientas y tecnologías para 

enriquecer el proceso de aprendizaje. Por ejemplo, se utilizarán recursos multimedia interactivos, como mapas 

digitales, juegos educativos, simulaciones y visitas virtuales a museos y sitios históricos. 

Se garantizará que todos estos materiales sean accesibles para el alumnado. De esta forma, serán compartidos a 

través de la plataforma digital de aprendizaje a la que tienen acceso todos los estudiantes a través de sus 

dispositivos electrónicos o de los del centro. En suma, el Departamento se esforzará por ofrecer una educación de 

calidad a través de recursos y materiales didácticos diversos y accesibles, y haciendo uso de las tecnologías del 

aprendizaje y la comunicación para fomentar el aprendizaje activo y el desarrollo de habilidades críticas y 

colaborativas en los estudiantes. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado establecida en el Departamento de Ciencias Sociales 

seguirá los siguientes referentes establecidos en la legislación vigente. 

 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, 

diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora 

tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en 

cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, 

averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de 

las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La 

evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la 

intervención educativa. 

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, 

esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus 

evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo 

comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al 

comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación 

de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de 

evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro. 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de todos los cursos de la etapa, deberá tenerse en 

cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los 

criterios de evaluación que tiene asociados. 

7. Los instrumentos consensuados por el Departamento para el presente curso son los siguientes: 

Actuaciones 

Dramatizaciones 

Exposiciones orales 

Sesiones de clase 

Debates 

Vídeos 

Periódicos 

Podcast 

Cómics 

Infografías 

Galería de imágenes 

Informes 

Producciones escritas 
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Tablas 

Gráficas 

Esquemas 

Dibujos 

Maquetas 

Murales 

Esculturas 

Pruebas objetivas 

Pruebas de respuesta libre 

Pruebas orales 

Cuestionarios 

En referencia a la recuperación de las materias no superadas de cursos anteriores, el alumnado del departamento 

de Geografía e Historia   podrá recuperar la materia mediante la realización de pruebas objetivas que se realizarán 

a lo largo del curso mediante un calendario consensuado con el alumnado dado que estas materias no tienen 

continuidad. 

 
En cuanto al alumnado que no supere los criterios asociados temporalmente a las distintas evaluaciones, podrá 

recuperarlos en las oportunidades ofrecidas por el profesorado al principio del siguiente trimestre, en pruebas 

criteriales de recuperación en junio, así como en la prueba escrita de la evaluación extraordinaria de junio. 

 
En lo referente del Bachillerato de personas adultas en modalidad semipresencial, se realizará una evaluación 

criterial en la que se combinen las entregas de trabajos, actividades y tareas competenciales (basadas en los 

instrumentos consensuados por el Departamento) a través de la plataforma de aprendizaje Moodle Centros con la 

realización de pruebas objetivas escritas presenciales. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

Las actividades complementarias son aquellas que están diseñadas para completar el currículo académico. En ese 

sentido, para la materia de Historia Arte, el Departamento propone las siguientes actividades: Visita a la Facultad 

de BBAA, visita al Museo de BB.AA. de Sevilla, visita al Museo del Prado y al Reina Sofía de Madrid. 

Ruta por la Sevilla gótica y renacentista. 

 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 
 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

- Programas de profundización. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo. 

 

 
8. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de 

las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en 
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diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma 

sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para 

fomentar la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones 

propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando 

críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad 

elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o 

comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar 

productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de 

todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y 

evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador 

en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en 

diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital 

con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio 

de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética 

y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como 

ciudadano en el ámbito local y global. 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y 

comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para 

presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en 

el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de 

estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos 

y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo 

colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o 

iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido 

crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de 

proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor 

para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia 

identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y 

responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con 

los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y 

valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia 

y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud 

fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 

social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 
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CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, 

afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de 

discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y 

hombres. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, 

realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético 

y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, 

contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la 

igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del 

patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, 

medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las 

caracterizan. 

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con 

rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los 

derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la 

práctica artística. 

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes 

herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, 

y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, 

analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, 

la ejecución, la improvisación o la composición. 

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y 

eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando 

diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, 

corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades 

personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma 

para hacer eficaz su aprendizaje. 

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación 

social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de 

los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable. 

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la 

influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y 

desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus 

objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para 

obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento, 

relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le 

permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía. 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a 

los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa 



Pág.: 11 de 17 

 

 

 
 
 

y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para 

establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar 

en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación 

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa 

adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico 

de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad, 

para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención 
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así 

como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 
 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet 

aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y 

organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla 
posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de 

seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar 

nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los 

incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir 

información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, 

mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 
ético. 



Pág.: 12 de 17 

 

 

9. Competencias específicas: 
 

Denominación 

HAR.2.1.Identificar diferentes concepciones del arte a lo largo de la historia, seleccionando y analizando 

información diversa de forma crítica, para valorar la diversidad de manifestaciones artísticas como producto de la 

creatividad humana y fomentar el respeto por las mismas. 

HAR.2.2.Reconocer los diversos lenguajes artísticos como una forma de comunicación y expresión de ideas, 

deseos y emociones, utilizando con corrección la terminología y el vocabulario específico de la materia, para 

expresar con coherencia y fluidez sus propios juicios y sentimientos y mostrar respeto y empatía por los juicios 

yexpresiones de los demás. 

HAR.2.3.Distinguir las distintas funciones del arte a lo largo de la historia, analizando la dimensión religiosa, 

ideológica, política, social, económica, expresiva y propiamente estética de la obra de arte, de su producción 

y su percepción, para promover una apreciación global y un juicio crítico e informado de los mismos. 

HAR.2.4.Identificar y caracterizar los principales movimientos artísticos a lo largo de la historia, reconociendo las 

relaciones de influencia, préstamo, continuidad y ruptura que se producen entre ellos, para comprender los 

mecanismos que rigen la evolución de la Historia del Arte y fomentar el respeto y aprecio de las manifestaciones 

artísticas de cualquier época y cultura. 

HAR.2.5.Identificar y contextualizar espacial y temporalmente las más relevantes manifestaciones y 

personalidades artísticas, analizando su entorno social, político y cultural, y sus aspectos biográficos, para valorar 

las obras y a sus artistas como expresión de su época y ámbito social, apreciar su creatividad y promover el 

conocimiento de diversas formas de expresión estética. 

HAR.2.6.Conocer y valorar el patrimonio artístico en el ámbito local, autonómico andaluz, nacional y mundial, 

analizando ejemplos concretos de su aprovechamiento y sus funciones, para contribuir a su conservación, su uso 

comprometido a favor de la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y promoción como elemento 
conformador de la identidad individual y colectiva y como dinamizador de la cultura y la economía. 

HAR.2.7.Distinguir y describir los cambios estéticos y los diferentes cánones de belleza a lo largo de la Historia 

del Arte, realizando análisis comparativos entre obras de diversos estilos, épocas y lugares, para formarse una 

imagen ajustada de sí mismo y consolidar una madurez personal que permita mostrar sensibilidad y respetohacia 

la diversidad superando estereotipos y prejuicios. 

HAR.2.8.Integrar la perspectiva de género en el estudio de la Historia del Arte, analizando el papel que ha 

ocupado la mujer y la imagen que de ella se ha dado en los diferentes estilos y movimientos artísticos, para 

visibilizar a las artistas y promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 
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10. Criterios de evaluación: 

 
Competencia específica: HAR.2.1.Identificar diferentes concepciones del arte a lo largo de la historia, 
seleccionando y analizando información diversa de forma crítica, para valorar la diversidad de 
manifestaciones artísticas como producto de la creatividad humana y fomentar el respeto por las mismas. 

Criterios de evaluación: 

HAR.2.1.1.Valorar y respetar la diversidad de manifestaciones artísticas a partir de la investigación y el debate en 

torno a las diferentes concepciones del arte y el análisis de obras concretas sobre las que comprobar la 

pertinencia de dichas concepciones. 

HAR.2.1.2.Especificar las variaciones en la definición de los conceptos artísticos fundamentales con el fin de 

comprender la naturaleza histórica de los mismos mediante el recurso de la comparación de textos y documentos 

gráficos de cada época. 
 

Competencia específica: HAR.2.2.Reconocer los diversos lenguajes artísticos como una forma de 
comunicación y expresión de ideas, deseos y emociones, utilizando con corrección la terminología y el 
vocabulario específico de la materia, para expresar con coherencia y fluidez sus propios juicios y 
sentimientos y mostrar respeto y empatía por los juicios yexpresiones de los demás. 

Criterios de evaluación: 

HAR.2.2.1.Identificar aquellos aspectos puramente formales de la obra de arte, utilizando el vocabulario 

específico correcto, que permiten la construcción de su propia reflexión crítica con el fin de exponerla y someterla 

a debate. 

HAR.2.2.2.Interpretar y explicar con orden y claridad el conjunto de sensaciones, ideas y juicios propios - 

mensaje-, que son comunicados por la obra de arte -emisor-, al espectador - receptor-, para evidenciar la 

especial naturaleza del acto comunicativo artístico, justificándolos en relación con los principales rasgos formales 

ofrecidos por el objeto. 

HAR.2.2.3.Elaborar y expresar con coherencia y fluidez juicios y emociones propios acerca de las obras de arte y 

mostrar respeto y empatía por los juicios y expresiones de los demás, utilizando la terminología y el vocabulario 

específico de la materia y demostrando un conocimiento básico de diversos lenguajes artísticos aprendidos. 
 

Competencia específica: HAR.2.3.Distinguir las distintas funciones del arte a lo largo de la historia, 
analizando la dimensión religiosa, ideológica, política, social, económica, expresiva y propiamente 
estética de la obra de arte, de su producción y su percepción, para promover una apreciación global y un 
juicio crítico e informado de los mismos. 
Criterios de evaluación: 

HAR.2.3.1.Distinguir y analizar las funciones y las dimensiones religiosa, ideológica, política, social, económica, 

expresiva y propiamente estética de las obras de arte, demostrando una comprensión y un juicio crítico y 

fundamentado de las mismas y de su producción y su percepción. 

HAR.2.3.2.Contrastar el modo en que una función principal ordena y jerarquiza al resto de funciones secundarias 

en épocas diferentes, con el fin de demostrar la naturaleza histórica cambiante de estos sistemas, mediante 

argumentos extraídos de las circunstancias históricas y la cultura de cada época. 
 

Competencia específica: HAR.2.4.Identificar y caracterizar los principales movimientos artísticos a lo largo 
de la historia, reconociendo las relaciones de influencia, préstamo, continuidad y ruptura que se producen 
entre ellos, para comprender los mecanismos que rigen la evolución de la Historia del Arte y fomentar el 
respeto y aprecio de las manifestaciones artísticas de cualquier época y cultura. 

Criterios de evaluación: 

HAR.2.4.1.Identificar aquellos rasgos formales que constituyen la base expresiva de los principales movimientos 

artísticos, justificando su presencia o ausencia en movimientos próximos y/o diferentes, a fin de definir el 

concepto de estilo y precisar el modo en que dicha categoría permitió el avance en los estudios de la Historia del 

Arte. 

HAR.2.4.2.Conocer y explicar las principales manifestaciones y movimientos artísticos, identificando y analizando 

su contexto cultural, su vinculación con las funciones atribuibles al arte, sus características estilísticas 

fundamentales y su desarrollo en el tiempo, para resaltar la relación de cada movimiento con la época que lo 

produce sin emitir juicios de valor ni establecer comparaciones entre prácticas de épocas diferentes con la 

intención de fomentar el respeto y aprecio de todas ellas por igual. 

HAR.2.4.3.Reconocer los mecanismos que rigen la evolución de la Historia del Arte a partir del análisis 

comparativo de obras de diversas épocas y de la explicación de las relaciones de influencia, préstamos, 

continuidad y ruptura que se producen entre estilos, autores y movimientos. 

HAR.2.4.4.Especificar la intervención del artista como motor principal de dichos mecanismos de evolución con la 

intención de conceptualizar la categoría histórica de genio y analizar la relación que este establece con el entorno 

social y cultural, mediante el análisis de grupos de obras de un mismo autor, época o lugar. 
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Competencia específica: HAR.2.5.Identificar y contextualizar espacial y temporalmente las más relevantes 
manifestaciones y personalidades artísticas, analizando su entorno social, político y cultural, y sus 
aspectos biográficos, para valorar las obras y a sus artistas como expresión de su época y ámbito 
social, apreciar su creatividad y promover el conocimiento de diversas formas de expresión estética. 

Criterios de evaluación: 

HAR.2.5.1.Elaborar comentarios histórico-artísticos de distintas obras de arte a partir del conocimiento crítico y 

argumentado de su contexto histórico, sus funciones y su relevancia social, política, y cultural, valorando y 

respetando distintas obras y formas de manifestaciones artísticas. 

HAR.2.5.2.Identificar y analizar la complejidad del proceso de creación artística, elaborando reseñas biográficas 

sobre las figuras más destacadas y atendiendo a los aspectos personales que faciliten la comprensión del 

significado y valor de la obra, tomando conciencia del papel del artista en el proceso creador. 

HAR.2.5.3.Determinar el modo en que la obra de arte puede actuar como documento histórico, para resaltar su 

valor como testimonio del pasado, utilizando textos y documentos de la época a la que pertenece como apoyo y 
referencia de los datos que es capaz de aportar. 

 

Competencia específica: HAR.2.6.Conocer y valorar el patrimonio artístico en el ámbito local, autonómico 
andaluz, nacional y mundial, analizando ejemplos concretos de su aprovechamiento y sus funciones, para 
contribuir a su conservación, su uso comprometido a favor de la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y promoción como elemento conformador de la identidad individual y colectiva y 
como dinamizador de la cultura y la economía. 
Criterios de evaluación: 

HAR.2.6.1.Comprender la importancia de la conservación y promoción del patrimonio artístico, investigando 

acerca de los procesos de adquisición, conservación, exhibición y uso sostenible de obras de arte, así como 

sobre el impacto positivo y negativo de las acciones humanas sobre ellas. 

HAR.2.6.2.Analizar el papel conformador de la identidad individual y colectiva que posee el arte y el patrimonio 

artístico, analizando las autorrepresentaciones humanas y el uso de recursos estéticos e iconográficos en la 

generación y mantenimiento de los vínculos grupales. 

HAR.2.6.3.Identificar y relacionar las principales figuras de la Historia del Arte procedentes de las minorías y de 

las diferentes sensibilidades étnico-religiosas que han integrado e integran la sociedad andaluza 

(arabomusulmanes, judíos, gitanos, y otros), dando visibilidad a los artistas de los grupos minoritarios, analizando 

el contexto político, social y cultural en el que desarrollaron su producción artística y reconociendo su esfuerzo 
por hacerse valer en ese contexto. 

HAR.2.6.4.Conocer y analizar críticamente la imagen que se ha dado de las minorías en la Historia del Arte, 

mediante el análisis comparativo de obras de distintas épocas y culturas en las que estén representados los 

grupos minoritarios (arabo-musulmán, judeo-sefardí o gitano). 
 

Competencia específica: HAR.2.7.Distinguir y describir los cambios estéticos y los diferentes cánones de 
belleza a lo largo de la Historia del Arte, realizando análisis comparativos entre obras de diversos estilos, 
épocas y lugares, para formarse una imagen ajustada de sí mismo y consolidar una madurez personal que 
permita mostrar sensibilidad y respetohacia la diversidad superando estereotipos y prejuicios. 

Criterios de evaluación: 

HAR.2.7.1.Elaborar argumentos propios acerca de la noción de belleza, comparando cánones de belleza y obras 

de diversos estilos, épocas y lugares, apreciando la diversidad como fuente de enriquecimiento, superando 

estereotipos y prejuicios y promoviendo la formación de una imagen ajustada de sí mismo. 

HAR.2.7.2.Analizar el concepto de belleza materializado en la obra, a partir de los diversos intentos de 

teorización y definición que se han producido a lo largo de la Historia del Arte y con la intención de comprender 

qué diferentes visiones de la realidad comporta la adopción de una formulación absoluta o relativa de dicho 

concepto. 
 

Competencia específica: HAR.2.8.Integrar la perspectiva de género en el estudio de la Historia del Arte, 
analizando el papel que ha ocupado la mujer y la imagen que de ella se ha dado en los diferentes estilos y 
movimientos artísticos, para visibilizar a las artistas y promover la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres. 

Criterios de evaluación: 

HAR.2.8.1.Conocer las principales figuras femeninas de la Historia del Arte, dando visibilidad a la mujer como 

artista, analizando el contexto político, social y cultural en el que desarrollaron su producción artística y 

reconociendo su esfuerzo por hacerse valer en él. 

HAR.2.8.2.Conocer y analizar críticamente la imagen que se ha dado de la mujer en la Historia del Arte, mediante 

el análisis comparativo de obras de distintas épocas y culturas en las que se representen figuras, roles, símbolos 

y temas relacionados con la feminidad. 
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HAR.2.8.3.Advertir el modo en que el arte ha sido utilizado como expresión de las diferentes sensibilidades e 

identidades sexuales y de género a lo largo de la historia, para comprender el valor de la práctica artística como 

instrumento de avance en la visibilización, igualdad y respeto, a través de la definición, argumentación y 

expresión de criterios propios, partiendo del análisis de la biografía del artista o de la propia temática de la obra 
en consonancia con el contexto histórico. 

 

11. Saberes básicos: 
 

A. Aproximación a la Historia del Arte. 

1. El debate sobre la definición de arte. Función y necesidad. El concepto del arte a lo largo de la historia. 

2. El lenguaje artístico: el arte como forma de comunicación. La variedad de códigos y lenguajes. Símbolos e iconografía en el 

arte. La subjetividad creadora. La complejidad de la interpretación. El juicio estético. 

3. Terminología y vocabulario específico del arte en la arquitectura y las artes plásticas. 

4. Métodos en la Historia del Arte. Herramientas para el análisis de la obra de arte: elementos técnicos, formales, y estilísticos. 

Estudio iconográfico y significado, identificación, contextualización y relevancia de la obra. El análisis comparativo. 

5. Influencias, préstamos, continuidades y rupturas en la Historia del Arte. 
 

B. El arte y sus funciones a lo largo de la historia. 

1. El arte como instrumento mágico-ritual a lo largo de la historia. Los orígenes prehistóricos del arte. Arte en las sociedades 
indígenas actuales. 

2. El arte como dispositivo de dominación y control: desde las primeras civilizaciones urbanas hasta la sociedad 
contemporánea. El Mediterráneo antiguo. La Academia: imposición y gestión del lenguaje del arte. El arte en la Grecia antigua 

y la visión del clasicismo en Roma. Espacios arquitectónicos. La representación de la figura humana. 

3. El arte y su valor propagandístico: desde el Mundo Antiguo hasta la actual sociedad de consumo. Arte y totalitarismo: Las 

estéticas fascistas y el arte degenerado. Arte y medios de comunicación. Arte y publicidad. 

4. El arte y su función didáctica y religiosa en las sociedades teocéntricas. Del arte paleocristiano al arte medieval cristiano. El 
arte islámico e hispanomusulmán. Arte románico. Arte gótico. Arte y judaísmo. 

5. Arte, mecenazgo y coleccionismo como elementos de diferenciación social. El arte de la Edad Moderna: Renacimiento y 
Manierismo en Italia. La originalidad estética renacentista en España. Barroco europeo y Barroco español: el Siglo de Oro. 
Velázquez. 

6. El arte como medio de progreso, crítica y transformación sociocultural desde el pensamiento ilustrado hasta la actualidad. El 
Neoclasicismo, el Romanticismo y el Realismo. Goya. 

7. El arte como idioma de sentimientos y emociones. Del Romanticismo a la vanguardia. Picasso. Arte urbano. La revolución de 

la fotografía y el cine. 

8. El arte como expresión de los avances tecnológicos: desde la Revolución Industrial hasta la era digital. La Revolución 
Industrial: cambios en la arquitectura y el urbanismo. Escultura. El Movimiento Moderno en arquitectura: funcionalismo y 
organicismo. Las vanguardias de las artes plásticas. El Estilo Internacional en arquitectura y los nuevos estilos arquitectónicos. 
Las artes plásticas en las segundas vanguardias. 

9. Forma y función en el arte: de la artesanía al diseño. 
 

C. Dimensión individual y social del arte. 

1. Arte e identidad individual: la necesidad de representarnos. La imagen del cuerpo humano. El género del retrato. La 

evolución en la imagen y consideración social del artista. 

2. Arte e identidad colectiva: escuelas, regionalismos y búsqueda de identidad. Andalucía y el arte. 

3. La representación de la mujer en el arte desde una perspectiva crítica. 

4. La mujer como artista. La lucha por la visibilidad a lo largo de la Historia del Arte. 

5. Los miembros de las minorías andaluzas históricas y actuales (arabo-musulmana, judeo-sefardí, gitana) como artistas. La 

lucha por la visibilidad a lo largo de la Historia del Arte. 

6. La representación de las minorías (arabo-musulmana, judeo-sefardí, gitana) en el arte desde una perspectiva crítica. 

7. Identidades sexuales y de género en el arte. Artistas y representaciones 
 

D. Realidad, espacio y territorio en el arte. 

1. Arte y realidad: imitación e interpretación. La revolución de la fotografía y el cine. La fotografía como documento histórico y 

estético: Los conflictos bélicos. El Holocausto. 

2. Arquitectura y espacio: la creación de espacios arquitectónicos. Los espacios religiosos (templos, sinagogas, iglesias, 
mezquitas), áulicos y domésticos. 

3. Pintura y perspectiva: la conquista de la tercera dimensión. 

4. Arte e intervención en el territorio: el urbanismo como arte. 
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5. Arte y medio ambiente. La naturaleza y la representación de las emociones. Arquitectura, urbanismo y diseño sostenible. 

La contribución del arte a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Paisajismo y jardinería. 

6. El patrimonio artístico: preservación, conservación y usos sostenibles. Museografía y museología. 
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12. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
HISTORIA DE ESPAÑA 

BACHILLERATO 
2023/2024 

 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro  

El Colegio Aljarafe nace en 1971 como un centro educativo abierto, liberal en el pleno sentido de la palabra, no 
confesional, y con el proyecto de una pedagogía nueva que se pone en marcha en unas instalaciones ejemplares 
proyectadas por los arquitectos Fernando Higueras y Antonio Miró. Está ubicado en el término de Mairena del 
Aljarafe, Sevilla, entre dos barriadas de este municipio, Ciudad Aljarafe, con un poder adquisitivo medio- bajo y la 
barriada de Simón Verde, con un nivel adquisitivo alto. 

Se encuentra sobre una parcela urbana de 23.625 m2. La edificación de 1968-70 de Fernando Higueras y Antonio   
Miró está considerada patrimonio contemporáneo, se concentra en un único edificio docente de dos plantas de altura 
y un semisótano de 5.707 m2, habiendo añadido un pequeño edificio originalmente destinado a vestuarios de 289 
m2. La superficie exterior es de 17.629 m2, e incluye 3.135 m2 dedicados a huerto, jardines y aula de naturaleza y 
medio ambiente. 

El Colegio Aljarafe fue concebido como un proyecto abierto desde el propio diseño arquitectónico del edificio. 
Fernando Higueras y Antonio Miró plantean un centro docente inmerso en una gran parcela con extensos espacios, 
aulas con luz natural, con galerías y patios interiores ajardinados, huerto y amplios ventanales. El edificio ya 
proporciona un espacio para crecer y crear en libertad. 

 
Atendiendo a este contexto, el Departamento de CC.SS. desarrolla su acción docente en relación a los objetivos 

específicos del centro entre los que se encuentran impulsar la motivación hacia el estudio y propiciar un ambiente 

adecuado para el aprendizaje, valorando la diversidad y fomentando la cultura del esfuerzo y el trabajo tanto 

individual como en equipo. Asimismo, también busca fomentar la lectura y el uso de la biblioteca, proporcionar 

apoyo educativo al alumnado y promover la participación y toma de decisiones del alumnado. Además, promueve 

hábitos saludables y el uso ético y eficaz de las tecnologías de la información y comunicación. De igual forma, 

busca fomentar el sentimiento de pertenencia, la empatía y la cultura democrática, así como el respeto al entorno 

natural. Promueve también el espíritu crítico y la repulsa razonada ante cualquier actitud intolerante o 

irrespetuosa.  

 

Toda Programación Didáctica requiere una labor de adaptación a la realidad del centro en cada elemento curricular, 

que debe resultar del estudio de las peculiaridades y necesidades de los alumnos y alumnas, de sus familias y del 

contexto social, académico, económico, laboral y productivo o profesional del centro.   

El mismo se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro 

planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el 

proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta 

implicación, pero la apuesta del centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología 

activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma 

paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema 

educativo no representan una cuestión por ahora alarmante. 

El centro es un centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en 

Bachillerato y FP. 

Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES. 

Distribución de unidades del centro: 

Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total. 

Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total. 

Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total. 

Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades 

de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias. 

 

2. Marco legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del 

Bachillerato. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
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Secundaria. 

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

 
En cuanto a la organización del Departamento de coordinación didáctica, en este curso académico el departamento 

de Ciencias Sociales está formado por 10 profesores: 

 

Organización de las materias del departamento: 

Materia  Gª e Hª /Curso 1º ESO  / Profesora: Andrea Cid 

Materia  Plástica/Curso 1º ESO  / Profesor: Pablo Grosso 

Materia  Música/  Curso 1º ESO  / Profesora: Laura Castillo 

Materia  Música/  Curso 2º ESO  / Profesora: Laura Castillo 

Materia  Plástica/Curso 2º ESO  / Profesor: Pablo Grosso 

Materia  Valores Éticos/Curso 2º ESO  / Profesoras: Gema Rancaño y Laura Castillo 

Materia  Gª e Hª /Curso 2º ESO  / Profesora: Andrea Cid 

Materia  Gª e Hª /Curso 3º ESO  / Profesor: Salvador Ruíz 

Materia  Música (Flamenco)/Curso 3º ESO/ Profesora: Laura Castillo 

Materia  Drama/  Curso 3º ESO  / Profesora: Gema Rancaño 

Materia  Plástica/ Curso 3º ESO  / Profesor: Pablo Grosso 

Materia          Plástica/Curso 4º ESO  / Profesor: Pablo Grosso 

Materia  Gª e Hª /Curso 4º ESO  / Profesoras: Rosario Santos y Alba Sancho 

Materia  Economía/Curso 4º ESO / Profesores: Silvia Jiménez y Rafael Delgado 

Materia  Drama/  Curso 4º ESO  / Profesora: Gema Rancaño 

Materia  Música/  Curso 4º ESO  / Profesor: Laura Castillo 

Materia  Hª del Mundo Contemporáneo/Curso 1º Bach/ Profesoras: Rosario Santos y Alba Sancho 

Materia  Patrimonio Cultural de Andalucía/Curso 1º Bach  / Profesora: Andrea Cid 

Materia  Economía/Curso 1º Bach / Profesor: Salvador Ruíz 

Materia  Filosofía/Curso 1º Bach  / Profesor: Alberto Carpio 

Materia  Drama/  Curso 1º Bach  / Profesor: Gema Rancaño 

Materia  Antropología/Curso 1º Bach / Profesor: Alberto Carpio 

Materia  Dibujo Técnico/Curso 1º Bach / Profesor: Pablo Grosso 

Materia  Gª España/Curso 2º Bach / Profesoras: Rosario Santos y Alba Sancho 

Materia  Hª España/Curso 2º Bach/ Profesor: Rafael Delgado 

Materia  Hª del Arte/Curso 2º Bach/ Profesor: Rafael Delgado 

Materia  Dibujo Técnico/Curso 2º Bach/ Profesor: Pablo Grosso 

Materia  Filosofía/ Curso 2º Bach  / Profesor: Alberto Carpio 

Materia  Psicología/ Curso 2º Bach/ Profesor: Alberto Carpio 

Materia  Economía/Curso 2º Bach / Profesor: Salvador Ruíz 

Materia  Drama/ Curso 2º Bach/  Profesora:GemaRancaño
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4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar 

en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

 

Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, 

inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la 

corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

 

Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, 

responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos 

personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 

 

Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las 

desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e 

impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, 

edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

 

Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento 

del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

 

Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la lectura 

y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

 

    Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

 

    Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

 

Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 

principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, 

valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y 

otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y 

en el marco de la cultura española y universal. 

 

Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de 

la modalidad elegida. 

 

    Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 
 

Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de       

vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio 

físico y natural de Andalucía. 

 

Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en 

uno mismo y sentido crítico. 

 

Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 

enriquecimiento cultural. 

 

Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de    

actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y 

social. 

 

 Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

 

Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del 

desarrollo sostenible. 
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5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de 

metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de 

Bachillerato responderá a los siguientes principios: 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una 

adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de 

la etapa. 

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el 

aprendizaje de las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la 

competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la 

práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de 

este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva 

educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas 

de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas 

variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, 

la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus 

mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 

de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres. 

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros 

de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para 

trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así 

como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y 

experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por 

competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

 
 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los 

referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para 

la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los 

criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, el profesorado 

llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 

aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 

cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, 

rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 

alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del 

alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
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CONCRECIÓN ANUAL 

Historia de España - 2º de Bachillerato  
 

1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial tiene como objetivo principal identificar el nivel de conocimientos, habilidades y competencias 

que tienen los estudiantes al inicio del curso escolar. Esto permite establecer objetivos de aprendizaje realistas y 

medibles para cada estudiante, lo que facilita la planificación de las actividades y recursos necesarios para alcanzar 

dichos objetivos. Esta evaluación tiene como finalidad verificar la adecuación del proceso de enseñanza a las 

características y necesidades educativas del alumnado y realizar las mejoras pertinentes en la actuación docente 

con un carácter continuo y formativo. De esta manera se podrán tomar decisiones para mejorar el proceso de 

enseñanza aprendizaje y verificar su adecuación a las necesidades educativas del alumnado. Esta evaluación será 

el punto de partida para la elaboración de las programaciones de aula. Los resultados de esta evaluación no se 

incluirán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

 

2. Principios Pedagógicos: 

El Departamento de Ciencias Sociales incide a través de las distintas materias que imparte en los principios 

pedagógicos del centro. En ese sentido, se trabajará para fomentar el valor de la cultura del esfuerzo personal 

como motor indispensable en la consecución de las metas propuestas; para promover la importancia del espíritu 

crítico para desarrollarse de un modo íntegro, democrático y libre en la sociedad y fomentar su adecuada 

expresión; para fomentar el valor del respeto mutuo como valor indispensable para el desarrollo social en 

democracia; para impulsar una educación que fomente la igualdad entre las personas y valore sus individualidades; 

para fomentar la expresión de la repulsa razonada ante cualquier actitud intolerante o manifestación irrespetuosa; 

para mejorar la comprensión y expresión en lengua española y en lengua extranjera como medios indispensables 

de acceder a los elementos básicos de la cultura y contribuir a una educación integral; para favorecer el valor del 

conocimiento y la cultura como elementos de prestigio en la sociedad; para promover el conocimiento y respeto por 

el medio natural propiciando actitudes que contribuyan a su defensa y mejora; para potenciar la enseñanza 

personalizada atendiendo a la diversidad del alumnado e impulsando su autoestima; y para capacitar al alumnado 

para su incorporación a estudios superiores o a la actividad profesional. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

La metodología aplicada en las materias impartidas por el Departamento de Geografía e Historia tendrá un 

carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el 

trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una 

perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

Estas estrategias metodológicas se concretan de la siguiente manera: 

 
1. Se desarrollará una metodología con un enfoque claramente competencial. 

2. Se partirá del nivel competencial inicial del alumnado y se tendrá en cuenta la atención a la diversidad y los 

distintos ritmos y estilos de aprendizaje. 

3. Se emplearán métodos de enseñanza activos que favorezcan la participación, la experimentación y la 

motivación del alumnado. 

4. Se diseñarán situaciones de aprendizaje activas y motivadoras que fomenten la participación del alumnado 

5. Se combinarán las propuestas de trabajo tanto individual como cooperativo. 

6. Se fomentarán las habilidades orales y escritas como vehículo para la comprensión y la expresión. Además, se 

desarrollarán actividades encaminadas al fomento de la lectura. 

7. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 

individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor 

y la iniciativa personal. 

8. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, esquematización y 

presentación de la información. 

9. Se utilizarán diversos materiales didácticos entre los que se encuentra el libro de texto. 

10. Se utilizarán las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento de 

manera habitual como herramientas integradas. 

 

4. Materiales y recursos: 

En el desarrollo de las distintas propuestas pedagógicas, el Departamento de Ciencias Sociales hará uso de 

recursos y materiales didácticos diversos. En ese sentido, utilizarán materiales de elaboración propia como 
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presentaciones digitales, apuntes, cuadernos de trabajo, guías de trabajo para proyectos, bancos de imágenes y 

vídeos. Por su parte, el libro de texto de las distintas materias se utilizará como material complementario. Además 

de los recursos mencionados, el Departamento también hará uso de otras herramientas y tecnologías para 

enriquecer el proceso de aprendizaje. Por ejemplo, se utilizarán recursos multimedia interactivos, como mapas 

digitales, juegos educativos, simulaciones y visitas virtuales a museos y sitios históricos. 

 
Se garantizará que todos estos materiales sean accesibles para el alumnado. De esta forma, serán compartidos a 

través de la plataforma digital de aprendizaje a la que tienen acceso todos los estudiantes a través de sus 

dispositivos electrónicos o de los del centro. En suma, el Departamento se esforzará por ofrecer una educación de 

calidad a través de recursos y materiales didácticos diversos y accesibles, y haciendo uso de las tecnologías del 

aprendizaje y la comunicación para fomentar el aprendizaje activo y el desarrollo de habilidades críticas y 

colaborativas en los estudiantes. 

 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado establecida en el Departamento de Ciencias Sociales 

seguirá los siguientes referentes establecidos en la legislación vigente. 

 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, 

diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora 

tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en 

cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, 

averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de 

las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La 

evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la 

intervención educativa. 

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, 

esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus 

evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo 

comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al 

comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación 

de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de 

evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro. 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de todos los cursos de la etapa, deberá tenerse en 

cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los 

criterios de evaluación que tiene asociados. 

7. Los instrumentos consensuados por el Departamento para el presente curso son los siguientes: 

Actuaciones 

Dramatizaciones 

Exposiciones orales 

Sesiones de clase 

Debates 

Vídeos 

Periódicos 

Podcast 

Cómics 

Infografías 

Galería de imágenes 

Informes 

Producciones escritas 

Tablas 

Gráficas 

Esquemas 

Dibujos 

Maquetas 

Murales 

Esculturas 
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Pruebas objetivas 

Pruebas de respuesta libre 

Pruebas orales 

Cuestionarios 

 
 

En referencia a la recuperación de las materias no superadas de cursos anteriores, el alumnado del departamento 

podrá recuperar la materia mediante la realización de pruebas objetivas que se realizarán a lo largo del curso 

mediante un calendario consensuado con el alumnado dado que estas materias no tienen continuidad. 

 
En cuanto al alumnado que no supere los criterios asociados temporalmente a las distintas evaluaciones, podrá 

recuperarlos en las oportunidades ofrecidas por el profesorado al principio del siguiente trimestre, en pruebas 

criteriales de recuperación en junio, así como en la prueba escrita de la evaluación extraordinaria de junio. 

 
 

6. Actividades complementarias y extraescolares: 

Las actividades complementarias son aquellas que están diseñadas para completar el currículo académico. En ese 

sentido, para la materia de Historia de España, el Departamento propone las siguientes actividades: 

Visita al Museo de BB.AA. de Sevilla, visita al Museo del Prado y al Reina Sofía de Madrid. 

Ruta histórica por Sevilla. 

 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 
 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

- Programas de profundización. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo. 

 
 
 
8.Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones 

propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando 

críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad 

elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o 

comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 



 

Pág.: 8 de 31 

 

 

  

acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar 

productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de 

todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y 

evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador 

en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en 

diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital 

con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio 

de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética 

y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como 

ciudadano en el ámbito local y global. 

 
 
 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma 

para hacer eficaz su aprendizaje. 

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación 

social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de 

los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable. 

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la 

influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y 

desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus 

objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para 

obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento, 

relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le 

permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía. 
 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet 

aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y 

organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla 

posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de 

seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar 
nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los 

incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir 

información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, 

mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 

ético. 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y 

comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para 
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presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en 

el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de 

estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos 

y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo 

colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o 

iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido 

crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de 

proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor 

para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a 

los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa 

y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para 

establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar 

en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación 

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa 
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico 

de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad, 

para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención 

literaria y conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así 

como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de 

las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en 

diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma 

sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para 

fomentar la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, 

contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la 

igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del 

patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, 

medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las 
caracterizan. 

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con 

rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los 

derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la 

práctica artística. 

 



 

Pág.: 10 de 31 

 

 

 

 
 
 

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes 

herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, 

y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, 

analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, 

la ejecución, la improvisación o la composición. 

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y 

eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando 

diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, 

corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades 

personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia 

identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y 

responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con 

los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y 

valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia 

y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud 

fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 

social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, 

afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de 

discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y 

hombres. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, 

realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético 

y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 
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8. Competencias específicas: 
 

Denominación 

HES.2.1.Valorar los movimientos y acciones que han promovido las libertades en la historia de España, utilizando 

términos y conceptos históricos, a través del análisis comparado de los distintos regímenes políticos, para 

reconocer el legado democrático de la Constitución de 1978 como fundamento de nuestra convivencia ygarantía 

de nuestros derechos. 

HES.2.2.Reconocer y valorar la diversidad identitaria de nuestro país, por medio del contraste de la información y 

la revisión crítica de fuentes, tomando conciencia del papel que juega en la actualidad, para respetar los 

sentimientos de pertenencia, la existencia de identidades múltiples, y las normas y símbolos que establece 

nuestro marco común de convivencia. 

HES.2.3.Analizar y valorar la idea de progreso desde la perspectiva del bienestar social y de la sostenibilidad, a 

través de la interpretación de los factores modernizadores de la economía española, el uso de métodos 

cuantitativos y el análisis crítico de las desigualdades sociales y territoriales, para considerar el emprendimiento, 

la innovación y el aprendizaje permanente como elementos fundamentales en un entorno económico 
y profesional en constante cambio. 

HES.2.4.Tomar conciencia de la diversidad social a través del análisis multidisciplinar de los cambios y 

continuidades de la sociedad española a lo largo del tiempo, la evolución de la población, los niveles y modos de 

vida, las condiciones laborales y los movimientos y conflictos sociales, para valorar el alcance de las medidas 

adoptadas y los progresos y limitaciones para avanzar en la igualdad, el bienestar, la justicia y la cohesión social. 

HES.2.5.Analizar críticamente el papel de las creencias y de las ideologías en la articulación social, en el uso del 

poder y en la configuración de identidades y proyectos políticos contrapuestos, a través del estudio de fuentes 

primarias y textos historiográficos y la fundamentación de juicios propios, para debatir sobre problemas actuales, 

transferir conocimiento, valorar la diversidad cultural y mostrar actitudes respetuosas ante ideas legítimas 

diferentes a las propias. 

HES.2.6.Interpretar el valor geoestratégico de España y su conexión con la historia mundial, señalando las 

analogías y singularidades de su evolución histórica en un contexto global cambiante, por medio de la búsqueda y 

el tratamiento de información, para avalar los compromisos de nuestro país en materias de cooperación 

y seguridad, promover actitudes solidarias y asumir los valores del europeísmo. 

HES.2.7.Incorporar la perspectiva de género en el análisis de la España actual y de su historia, a través de la 

contextualización histórica de fuentes literarias y artísticas y la investigación sobre el movimiento feminista, para 

reconocer su presencia en la historia y promover actitudes en defensa de la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres. 

HES.2.8.Valorar el patrimonio histórico y cultural como legado y expresión de la memoria colectiva, identificando 

los significados y usos públicos que reciben determinados acontecimientos y procesos del pasado, por medio del 

análisis de la historiografía y del pensamiento histórico para el desarrollo de la iniciativa, el trabajo en equipo, la 

creatividad y la implicación en cuestiones de interés social y cultural. 
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9. Criterios de evaluación: 

 
Competencia específica: HES.2.1.Valorar los movimientos y acciones que han promovido las libertades en 
la historia de España, utilizando términos y conceptos históricos, a través del análisis comparado de los 
distintos regímenes políticos, para reconocer el legado democrático de la Constitución de 1978 como 
fundamento de nuestra convivencia y garantía de nuestros derechos. 

Criterios de evaluación: 

HES.2.1.1.Reconocer el legado democrático y las acciones en favor de la libertad, identificando y comparando 

los distintos regímenes políticos desde la quiebra de la monarquía absoluta y los inicios de la España liberal a la 

actualidad, y sus respectivos textos constitucionales, utilizando adecuadamente términos y conceptos históricos, 

valorando el grado y alcance de los derechos y libertades que reconocen y la aplicación efectiva de los mismos. 

HES.2.1.2.Identificar y valorar el papel de la Transición en el establecimiento de la democracia actual y la 

Constitución de 1978 como fundamento y garantía de los derechos y libertades de los españoles, a través de la 

elaboración de juicios propios acerca de los principales debates que afectan al sistema constitucional, mediante 

el dominio de procesos de búsqueda y tratamiento de la información. 
 

Competencia específica: HES.2.2.Reconocer y valorar la diversidad identitaria de nuestro país, por medio 
del contraste de la información y la revisión crítica de fuentes, tomando conciencia del papel que juega en 
la actualidad, para respetar los sentimientos de pertenencia, la existencia de identidades múltiples, y las 
normas y símbolos que establece nuestro marco común de convivencia. 

Criterios de evaluación: 

HES.2.2.1.Contrastar la información y desarrollar procesos de crítica de fuentes, analizando el origen y la 

evolución de las identidades nacionales y regionales que se han formado en la historia de España, reconociendo 

la pluralidad identitaria de nuestro país, así como los distintos sentimientos de pertenencia. 

HES.2.2.2.Identificar los distintos procesos políticos, culturales y administrativos que han tenido lugar en la 

formación del estado y en la construcción de la nación española, analizando críticamente los logros y resultados 

de las acciones llevadas a cabo y de las reacciones generadas, conociendo y respetando las identidades 

múltiples y los símbolos y normas comunes que forman el marco actual de convivencia. 

HES.2.2.3.Conocer el nacimiento y desarrollo del nacionalismo andaluz analizando la importancia histórica de 

Blas Infante y la consecución del proceso autonómico. 
 

Competencia específica: HES.2.3.Analizar y valorar la idea de progreso desde la perspectiva del bienestar 
social y de la sostenibilidad, a través de la interpretación de los factores modernizadores de la economía 
española, el uso de métodos cuantitativos y el análisis crítico de las desigualdades sociales y territoriales, 
para considerar el emprendimiento, la innovación y el aprendizaje permanente como elementos 
fundamentales en un entorno económico y profesional en constante cambio. 

Criterios de evaluación: 

HES.2.3.1.Analizar la evolución económica de España y Andalucía, sus ritmos y ciclos de crecimiento, valiéndose 

del manejo de datos, representaciones gráficas y recursos digitales, interpretando su particular proceso de 

modernización en el contexto de los países de su entorno y los debates historiográficos sobre el desarrollo 

industrial, considerando el emprendimiento, la innovación y el aprendizaje permanente como forma de afrontar 
los retos de un entorno económico y profesional en constante cambio. 

HES.2.3.2.Reflexionar sobre las causas y los problemas que han generado las distintas formas de propiedad de 

la tierra en España y conocer las distintas consecuencias que dicha problemática ha suscitado a lo largo de la 

Historia de España. 

HES.2.3.3.Entender los distintos significados de la idea del progreso en sus contextos históricos, desarrollando el 

estudio multicausal de los modelos de desarrollo económico aplicados en la España contemporánea y analizando 

críticamente la idea de modernización, valorando sus efectos con relación a la desigualdad social, los 

desequilibrios territoriales, la degradación ambiental y las relaciones de dependencia, así como reflejando 
actitudes en favor de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los comportamientos ecosociales. 

 

Competencia específica: HES.2.4.Tomar conciencia de la diversidad social a través del análisis 
multidisciplinar de los cambios y continuidades de la sociedad española a lo largo del tiempo, la evolución 
de la población, los niveles y modos de vida, las condiciones laborales y los movimientos y conflictos 
sociales, para valorar el alcance de las medidas adoptadas y los progresos y limitaciones para avanzar en 
la igualdad, el bienestar, la justicia y la cohesión social. 
Criterios de evaluación: 

HES.2.4.1.Describir las grandes transformaciones sociales y los diferentes modos de organización y participación 

política que se han producido en España desde el paso del Antiguo Régimen a la nueva sociedad burguesa, 

analizando el surgimiento y evolución del concepto de ciudadanía y de las nuevas formas de sociabilidad, 

utilizando adecuadamente términos históricos y conceptos historiográficos, e identificando las desigualdades y la 

concentración del poder en determinados grupos sociales. 
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HES.2.4.2.Analizar de manera multidisciplinar la diversidad y la desigualdad social existente en la historia 

contemporánea de España, la evolución de la población y los cambios en las condiciones y modos de vida, 

interpretando las causas y motivos de la conflictividad social y su articulación en distintos movimientos sociales, 
considerando la acción motivada de los sujetos y las medidas de distinto tipo adoptadas por el estado. 

HES.2.4.3.Conocer la evolución demográfica española poniéndola, en relación con la realidad actual y futura, 

haciendo especial referencia al actual envejecimiento de la población y sus posibles consecuencias futuras. 

HES.2.4.4.Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la evolución del estado social, 

identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas adoptadas por el estado hasta el presente, la 

evolución de los niveles de vida y de bienestar, así como los límites y retos de futuro, desde una perspectiva 

solidaria en favor de los colectivos más vulnerables. 
 

Competencia específica: HES.2.5.Analizar críticamente el papel de las creencias y de las ideologías en la 
articulación social, en el uso del poder y en la configuración de identidades y proyectos políticos 
contrapuestos, a través del estudio de fuentes primarias y textos historiográficos y la fundamentación de 
juicios propios, para debatir sobre problemas actuales, transferir conocimiento, valorar la diversidad 
cultural y mostrar actitudes respetuosas ante ideas legítimas diferentes a las propias. 

Criterios de evaluación: 

HES.2.5.1.Referir el papel que han representado las creencias religiosas y las instituciones eclesiásticas en la 

configuración territorial y política de España, considerando críticamente aquellos momentos en los que ha 

primado la uniformidad y la intolerancia contra las minorías étnicas, religiosas o culturales. 

HES.2.5.2.Generar opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos sobre la función que han 

desempeñado las ideologías en la articulación social y política de la España contemporánea, comprendiendo y 

contextualizando dichos fenómenos a través de la lectura de textos historiográficos e identificando las principales 

culturas políticas que han ido sucediéndose, sus formas de organización y los diferentes proyectos políticos que 

representaban, expresando actitudes respetuosas ante ideas diferentes a las propias. 

HES.2.5.3.Emplear el rigor metodológico de la Historia en el estudio de las grandes reformas estructurales que 

acometió la II República, identificando sus logros y las distintas reacciones antidemocráticas que se produjeron y 

que derivaron en el golpe de Estado de 1936, aproximándose a la historiografía sobre la Guerra Civil y al marco 

conceptual del estudio de los sistemas totalitarios y autoritarios a través de la interpretación de la evolución del 
Franquismo. 

 

Competencia específica: HES.2.6.Interpretar el valor geoestratégico de España y su conexión con la 
historia mundial, señalando las analogías y singularidades de su evolución histórica en un contexto global 
cambiante, por medio de la búsqueda y el tratamiento de información, para avalar los compromisos de 
nuestro país en materias de cooperación y seguridad, promover actitudes solidarias y asumir los valores 
del europeísmo. 
Criterios de evaluación: 

HES.2.6.1.Señalar los retos globales y los principales compromisos del Estado español en la esfera internacional, 

así como los que se derivan de su integración en la Unión Europea, a través de procesos de búsqueda, selección 

y tratamiento de la información, así como del reconocimiento de los valores de la cooperación, la seguridad, la 

solidaridad, el europeísmo y el ejercicio de una ciudadanía ética digital. 

HES.2.6.2.Reconocer el valor geoestratégico de la península ibérica, identificando el rico legado histórico y 

cultural generado a raíz de su conexión con procesos históricos relevantes, caracterizando las especificidades y 

singularidades de su evolución con respecto a otros países europeos y los estereotipos asociados a las mismas, 

así como la influencia de las relaciones internacionales. 
 

Competencia específica: HES.2.7.Incorporar la perspectiva de género en el análisis de la España actual y 
de su historia, a través de la contextualización histórica de fuentes literarias y artísticas y la investigación 
sobre el movimiento feminista, para reconocer su presencia en la historia y promover actitudes en defensa 
de la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Criterios de evaluación: 

HES.2.7.1.Introducir la perspectiva de género en la observación y análisis de la realidad histórica y actual, 

identificando los mecanismos de dominación que han generado y mantenido la desigualdad entre hombres y 
mujeres, los roles asignados y los espacios de actividad ocupados tradicionalmente por la mujer. 

HES.2.7.2.Constatar el papel relegado de la mujer en la historia, analizando fuentes literarias y artísticas, 

valorando las acciones en favor de la emancipación de la mujer y del movimiento feminista y recuperando figuras 

individuales y colectivas como protagonistas silenciadas y omitidas. 

HES.2.7.3.Conocer la biografía de mujeres andaluzas relevantes para la Historia Contemporánea de España y 

Andalucía: Mariana Pineda, Carmen de Burgos, María Zambrano o Ángela de la Cruz, entre otras. 
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Competencia específica: HES.2.8.Valorar el patrimonio histórico y cultural como legado y expresión de la 
memoria colectiva, identificando los significados y usos públicos que reciben determinados 
acontecimientos y procesos del pasado, por medio del análisis de la historiografía y del pensamiento 
histórico para el desarrollo de la iniciativa, el trabajo en equipo, la creatividad y la implicación en 
cuestiones de interés social y cultural. 

Criterios de evaluación: 

HES.2.8.1.Realizar trabajos de indagación e investigación, iniciándose en la metodología histórica y la 

historiografía, generando productos relacionados con la memoria colectiva sobre acontecimientos, personajes o 

elementos patrimoniales de interés social o cultural del entorno local, poniendo en valor el patrimonio histórico y 
considerándolo un bien común que se debe proteger. 

HES.2.8.2.Conocer los principales elementos patrimoniales y producciones artísticas que nos han sido legadas, 

concibiéndolas como una herencia que hemos de conservar para las generaciones venideras. 
 

10. Saberes básicos: 
 

A. Sociedades en el tiempo. 

1. El trabajo del historiador, la historiografía y la metodología histórica. Conciencia histórica y conexión entre el pasado y el 
presente. Usos públicos de la historia: las interpretaciones historiográficas sobre determinados procesos y acontecimientos 
relevantes de la historia de España y el análisis de los conocimientos históricos presentes en los debates de la sociedad actual. 
Fuentes históricas textuales, gráficas, cartográficas e iconográficas. 

2. El significado geoestratégico de la Península Ibérica y la importancia del legado histórico y cultural. El Mediterráneo, el 
Atlántico y la Europa continental en las raíces de la historia contemporánea. Hitos históricos en la Península Ibérica: la 
Prehistoria y la Edad Antigua. Colonizaciones antiguas y romanización. La Edad Media: los reinos y el estado visigodo; Al 
Ándalus y los reinos cristianos: Reconquista, repoblación, convivencia y conflictos sociales. La llegada de las corrientes 
culturales europeas: el Camino de Santiago. La Edad Moderna: los Reyes Católicos y la creación del Imperio Español: desde el 
descubrimiento de América hasta la pérdida de Cuba en 1898. Del proyecto colombino al reparto del mundo. La monarquía 
Hispánica en el siglo XVI: el emperador Carlos V y la Universitas Christiana a Felipe II y la Monarquía Hispánica. Siglo XVII, la 
época de los valimientos: el proyecto de Olivares. Los Austrias menores: de la Pax Hispánica de Felipe III a la lucha por la 

hegemonía de Felipe IV y el conflicto sucesorio con Carlos II. La gesta de la primera circunnavegación de la tierra: Juan 

Sebastián Elcano y Fernando de Magallanes. 

3. El proceso de construcción nacional en España. Los Borbones desde Felipe V a Felipe VI: De la centralización política y 
administrativa a la crisis del estado del Antiguo Régimen y la Guerra de la Independencia (1808-1814); de la formación y 
desarrollo del estado liberal al estado de las autonomías. El legado reformista de la Ilustración española. 

4. Las raíces históricas del nacionalismo andaluz. Blas Infante. La Asamblea de Ronda de 1918 y la Asamblea Regional de 
1933. El andalucismo en la transición democrática. El 4 de diciembre de 1977 y el 28 de febrero de 1980. El estatuto de 
Carmona. 

5. El significado de la monarquía hispánica y de la herencia colonial en la España contemporánea. Estereotipos y 
singularidades de la historia de España en el contexto internacional. Conquista y administración de la América Hispana. La 
pérdida de América. La crisis del 98 y sus repercusiones: el Regeneracionismo y la Generación del 98. La leyenda negra como 
ejemplo de mito y estereotipo histórico interesado. 

6. Religión, Iglesia y Estado. El papel del catolicismo en la configuración cultural y política de España y en los movimientos 
políticos y sociales. Las relaciones entre la Iglesia y el Estado: Ilustración, estado liberal, II República, dictadura y democracia. 

La situación de las minorías religiosas. Laicismo, librepensamiento y secularización. El anticlericalismo. 

7. Estudio comparado de los regímenes liberales y del constitucionalismo en España: de los inicios del Régimen Liberal y la 
Constitución de 1812 hasta la Constitución Democrática de 1931 y de 1978. Términos y conceptos de la historia para el estudio 

de los sistemas políticos. 

8. Ideologías y culturas políticas en la España contemporánea: conflictividad, sistemas políticos y usos del poder. Estudio de 
textos y contextos de las fracciones, partidos y movimientos políticos, desde el carlismo y las distintas fuerzas monárquicas al 
republicanismo y el obrerismo revolucionario. El papel de los exilios en la España contemporánea y su contribución a la 
construcción de la Europa de las libertades: afrancesados y liberales. 

9. La transición al capitalismo en España. Los debates historiográficos acerca de la industrialización del país y de su 

dependencia exterior. El modelo de desarrollo económico español, ritmos y ciclos de crecimiento, desequilibrios regionales. 

10. Desamortizaciones y reformas agrarias: causas y consecuencias. 

11. La Industrialización en España. La revolución industrial en Andalucía. Los inicios: la siderurgia marbellí en la década de 

1830. 

12. Cambios sociales y nuevas formas de sociabilidad: interpretaciones sobre la transformación de la sociedad estamental y el 

desarrollo del nuevo concepto de ciudadanía. 

13. La evolución demográfica de la población española a través del análisis de gráficos lineales y pirámides de población. 

14. Trabajo y condiciones de vida. La evolución de la sociedad española. Población, familias y ciclos de vida. Servidumbre 

señorial, proletarización industrial, el nacimiento de las clases medias y el estado del bienestar. 
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15. Mundo rural y mundo urbano. Relaciones de interdependencia y de reciprocidad entre el campo y la ciudad desde una 

perspectiva histórica. De la sociedad agraria al éxodo rural y a la España vaciada. 

16. La lucha por la igualdad y la justicia social: conflictividad, movimientos sociales y asociacionismo obrero. La acción del 
sujeto en la historia. La acción del estado y las políticas sociales. 

17. El estudio de la vida cotidiana, la pobreza y el nivel de bienestar de la población española desde finales del Antiguo 
Régimen hasta 1959, a través de documentación escrita (literatura, prensa, jurisprudencia, testimonios, etc.), obras artísticas, 
datos estadísticos o distintos tipos de gráfico y diagramas. El Antiguo Régimen (1788-1833). La construcción del Estado 
Liberal (1833-1874). El régimen de la Restauración (1874-1902). Transformaciones económicas y sociales del siglo XIX. El 
reinado de Alfonso XIII (1902-1931). 

18. El reinado de Alfonso XIII (1902-1931): los grandes retos de la sociedad española a principios del siglo XX. Las cuestiones 
política, económica, social, militar, colonial, territorial. Intentos de solución, fracaso y dictadura de Primo de Rivera. La II 
República y la transformación democrática de España: las grandes reformas estructurales y el origen histórico de las mismas. 
Inestabilidad política desencadenada y enfrentamientos sociales que se generaron. Realizaciones sociales, políticas y 
culturales; reacciones antidemocráticas contra las reformas. 

19. El golpe de estado de 1936, la Guerra Civil y el Franquismo: aproximación a la historiografía sobre el conflicto y al marco 
conceptual de los sistemas totalitarios y autoritarios. Evolución política en las dos zonas, repercusión internacional, 
Consecuencias. Fundamentos ideológicos del régimen franquista, relaciones internacionales y etapas políticas y económicas: 
del aislamiento y la autarquía al desarrollismo. La represión, la resistencia, el exilio y los movimientos de protesta contra la 
dictadura por la recuperación de los valores, derechos y libertades democráticas. La transición política como modelo de éxito 
social, concordia y consenso. La figura del rey Juan Carlos I y de Adolfo Suárez. Constitución de 1978: valores y principios 
democráticos que impulsa. Los símbolos del Estado: bandera, himno y escudo. Las principales instituciones del Estado. El 

terrorismo de ETA. Las víctimas del terrorismo etarra como símbolos y ejemplos de la defensa de los valores constitucionales. 

Miguel Ángel Blanco como símbolo del punto de inflexión para el inicio del fin de la banda terrorista ETA. 

20. Mecanismos de dominación y roles de género. 

21. Los escenarios de sociabilidad de las mujeres en la Historia de España: espacio público y privado. El trabajo doméstico y 
fuera de casa. 

22. Protagonistas femeninas individuales y colectivas. Fuentes literarias y artísticas en los estudios de género. 

23. La lucha por la emancipación de la mujer y los movimientos feministas. El movimiento feminista en España: desde sus 
inicios en el siglo XVIII hasta la actualidad. 

24. La figura de Clara Campoamor. Su lucha por el derecho de las mujeres. El sufragio femenino. 

25. Los distintos movimientos artísticos en España desde el S. XVIII hasta la actualidad. Principales obras y autores. 

26. La obra de arte como testigo de la época: Los fusilamientos del 3 de mayo o el Guernica, entre otras. 
 

B. Retos del mundo actual. 

1. Memoria democrática: reconocimiento de las acciones y movimientos en favor de la libertad en la historia contemporánea de 
España, conciencia de hechos traumáticos y dolorosos del pasado y del deber de no repetirlos. Reconocimiento, reparación y 
dignificación de las víctimas de la violencia y del terrorismo en España. Las políticas de memoria en España. Los lugares de 
memoria. 

2. La cuestión nacional: conciencia histórica y crítica de fuentes para abordar el origen y la evolución de los nacionalismos y 
regionalismos en la España contemporánea. 

3. Crecimiento económico y sostenibilidad: manejo de datos, aplicaciones y gráficos para el análisis de la evolución de la 

economía española desde el Desarrollismo a la actualidad. Desequilibrios sociales, territoriales y ambientales. 

4. Los nuevos retos de la sociedad actual: solidaridad, equilibrio, tolerancia y respeto. 

5. La Transición y la Constitución de 1978: Identificación de los retos, logros y dificultades del fin de la dictadura y el 

establecimiento de la democracia. La normalización democrática y la amenaza del terrorismo. 

6. La construcción del actual Estado de las autonomías. 

7. El proceso de autonomía actual. Del Pacto de Antequera al referéndum del Estatuto de Autonomía y su posterior proceso de 
reforma. 

8. Las problemáticas actuales de la economía española: desigualdades territoriales, España en la UE y nuevas 

transformaciones económicas (desarrollo, globalización, crisis, desregularización y privatización). 

9. España en Europa: derivaciones económicas, sociales y políticas del proceso de integración en la Unión Europea, situación 
actual y expectativas de futuro. 

10. España y el mundo: la contribución de España a la seguridad y cooperación mundial y su participación en los organismos 

internacionales. El compromiso institucional y ciudadano ante los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

11. El papel de la mujer andaluza en la sociedad actual y en el campo de las Ciencias: Carmen Maroto Vela o Paula Martínez 

Rodríguez, entre otras. 

12. El patrimonio cultural como uno de los principales motores económicos actuales de España. 
 

C. Compromiso cívico. 
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1. Conciencia democrática: conocimiento de los principios y normas constitucionales, ejercicio de los valores cívicos y 

participación ciudadana. 

2. El estudio crítico de las fuentes históricas para el conocimiento de los nacionalismos en España: Prat de Riba, Sabino Arana, 
Alfredo Brañas y Blas Infante. 

3. Identidad y sentimientos de pertenencia: reconocimiento de las identidades múltiples y de los símbolos y normas comunes 

del Estado español. 

4. El problema de la propiedad de la tierra en España y Andalucía a lo largo de su Historia, la necesidad de un reparto más 
equitativo de la Tierra: de las nuevas colonizaciones en el siglo XVIII, a la desamortización, el fracaso de la reforma agraria en 

el siglo XX y el impacto en la agricultura española y andaluza de las políticas agrícolas de la Unión Europea. 

5. Comportamiento ecosocial: compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

6. El envejecimiento de la población en la actualidad: causas y perspectivas de futuro. 

7. Ciudadanía ética digital: respeto a la propiedad intelectual. Participación y ejercicio de la ciudadanía global a través de las 
tecnologías digitales. Prevención y defensa ante la desinformación y la manipulación. 

8. Minorías religiosas en el exilio: sefardíes y moriscos. La unificación religiosa y la expulsión de judíos y moriscos. 

9. Los valores del europeísmo: principios que guían la idea de la Unión Europea y actitud participativa ante los programas y 

proyectos comunitarios. 

10. Solidaridad y cooperación: los grandes desafíos que afectan a España y al mundo y conductas tendentes al compromiso 

social, el asociacionismo y el voluntariado. La cultura de seguridad nacional e internacional; instrumentos estatales e 
internacionales para preservar los derechos, las libertades y el bienestar de la ciudadanía. 

11. La trascendencia de mujeres andaluzas en la Historia de España: Luisa Ignacia Roldán, La Roldana, Frasquita Larrea, 

Mariana Pineda, Carmen de Burgos, Victoria Kent, María Zambrano o Ángela de la Cruz, entre otras. 

12. Conservación y difusión del patrimonio histórico: el valor patrimonial, social y cultural de la memoria colectiva. Archivos, 

museos y centros de divulgación e interpretación histórica. 
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11. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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HES.2.7                                       
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Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 
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                           Colegio Aljarafe SCA  

Avd. San Juan a Palomares, 68 
41927 Mairena del Aljarafe, Sevilla  

954 760 100 / Fax: 954 763 969  
www.colegioaljarafe.es  

direccion.secundaria@colegioaljarafe.es  
 

 
 Programación General Teatro   1º Bachillerato  
 Curso: 2023-24 
  Profesora : Gema Rancaño Parejo  
 
1.Información del Centro Escolar y la materia: 
 
El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el 
principio nuestro planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del 
alumnado, implicando a las familias en el proceso de aprendizaje de estos. El tipo de 
familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta implicación, pero 
la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una 
metodología activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos 
cambios en este sentido, de forma paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento 
escolar como la continuidad del alumnado en el sistema educativo no representan una 
cuestión por ahora alarmante. 

El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y 
Secundaria y privado en Bachillerato y FP. 

Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía 
Social ACES. 

Distribución de unidades del centro: 

Infantil Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 
y 5 años). 6 unidades en total  

Primaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades 
en total 

http://www.colegioaljarafe.es/


 

 

Secundar
ia 

Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en 
total 

Bachillera
to 

Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y 
CCSS y Ciencias 

Hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y 
CCSS y Ciencias 

 

 
Principios pedagógicos: 

 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de 
aprendizaje, promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que 
les permitan aplicar conceptos matemáticos en situaciones reales. 

2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida 
cotidiana o ejemplos concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia 
de las matemáticas en su vida y motivar su interés por la materia. 

3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de 
texto, aplicaciones, juegos interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes 
formas de aprendizaje de los estudiantes y enriquecer el proceso de enseñanza. 

4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya 
que esto promueve el pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución 
conjunta de problemas. 

5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en 
el nivel de habilidades y el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la 
enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas. 

6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los 
estudiantes para ayudarlos a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los 
conceptos matemáticos. 

7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas 
desafiantes, problemas interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y 
el deseo de aprender matemáticas. 

8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que 
permitan a los estudiantes reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar 
su capacidad para resolver problemas de manera independiente. 



 

 

9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para 
monitorear el progreso de los estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en 
lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una unidad. 

10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta 
valorado y apoyado, independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico 
o circunstancias individuales. 

11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y 
el reconocimiento de que las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo 
largo de la vida. 

 

 Introducción de la materia: 
 

 
                 El teatro y las artes escénicas en general, permite a los jóvenes estudiantes adquirir una 

serie de herramientas para completar su formación integral como personas y ciudadanos. 
Mediante su estudio y ejercitación, se desarrollan aspectos en  lo físico, lo estético y lo 
cultural  que unidos al crecimiento de su sensibilidad, facilitarán una experiencia vital más 
plena. Los estudios de Artes Escénicas , permiten  acrecentar la sensibilidad, el espíritu 
crítico y la creatividad. A la par, permite desarrollar la experiencia del trabajo en equipo; y 
así, independientemente de la formación o empleo posteriores, el joven incrementa todas 
las competencias a desarrollar su aprecio y práctica por las expresiones culturales. 

 
En el caso del Colegio Aljarafe, el teatro ha sido una seña de identidad del Centro desde su 
inauguración en 1972. Durante estos años, se ha trabajado como parte de las artísticas en 
Educación Infantil y Primaria y como optativas en Educación Secundaria y Bachillerato 
Algo que nos enorgullece, es que contamos con muchos profesionales dedicados al sector 
de las artes escénicas  como escenógrafos ,guionistas ,técnicos y actores que han cursado 
sus estudios en el centro. 
 
Convencidos de sus virtudes y con la experiencia tan positiva  que tenemos en estos años 
en todos los niveles educativos , vemos fundamental instaurarla en 1º de Bachillerato y así 
darle continuidad con Secundaria  
  



 

 

 2. Marco Legal: 

Bachillerato:  

La norma vigente que organiza el derecho a la educación en España es la Ley 
orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMCE). Esta ley viene concretada 
en los siguientes Reales decretos:  

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de la Educación secundaria obligatoria.  

● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. Su posterior desarrollo normativo y su 
concreción en el ámbito autonómico de la Comunidad autónoma de Andalucía viene 
ordenado por las siguientes normas: 

 ● Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección general de ordenación 
y evaluación educativa y de la Dirección general de formación profesional, por la que 
se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que 
impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022-2023.  

● Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección general de ordenación y 
evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 
funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el curso 2022-2023.  

● Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
a la etapa de Educación secundaria obligatoria en la Comunidad autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.  

● Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 
funcionamiento de los institutos de  

 

 

 

4. Objetivos de la etapa: 
 



 

 

             Concretan y contextualizan las competencias específicas que se van a trabajar en 
el aula. Han de estar formulados en términos competenciales, es decir, “lo que el 
alumno sea capaz de hacer al finalizar la materia”, tomando como referencia el perfil de 
salida. 
 

 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, 
así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 
construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar 
de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. 
Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y 
sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 
igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o 
étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 
personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 
caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar 
las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y 
de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la 
ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 
sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 



 

 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el 
bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 
o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 
climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

5. Competencias clave 
 
La transversalidad de los conocimientos y la adquisición de los mismos desde la práctica 
en esta asignatura se relaciona directamente con las siguientes de las competencias clave: 
 
1. Competencia en comunicación lingüística 
 
Para comprender e interpretar la realidad previamente hay que poner en marcha una serie 
de habilidades lingüísticas (escuchar, conversar, leer o escribir), gracias a las cuales se 
construye el pensamiento y se regula el comportamiento. En ese sentido, dentro de este 
programa se utiliza la lengua escrita como base del trabajo de la interpretación textual . 
 
2. Competencia digital 
 
El alumnado tiene que hacer uso de Internet  y del manejo de diferentes aplicaciones para 
la  grabación de músicas, montaje de vídeos, diseño de programas de mano y cartelería, 
diseño de escenografía y vestuario así como para el trabajo de textos dramáticos . 
 
3. Competencia para aprender a aprender 
 
El trabajo de la puesta en escena de una obra dramática, tiene como pilares el trabajo en 
grupo. Cada cargo  dentro del proyecto, está perfectamente definido y su  elección está 
abierta  a las distintas habilidades del alumnado. Esto  ayuda a reforzar la  autonomía y a 
sus fortalezas . 
  
4. Competencias sociales y cívicas 
 
La puesta en escena de un espectáculo requiere un trabajo coordinado y de grupo. Cada 
miembro es el responsable de una pieza del puzzle que va desde la parte técnica como la 
luz y el sonido, pasando por los actores, los encargados de vestuario, la caracterización 
teatral, el diseño del material gráfico o la dirección de escena . 
Por ello es fundamental el desarrollo de este tipo de competencias, pues sólo desde la 
cooperación, la convivencia y el compromiso, es posible llevar a cabo este tipo de proyectos. 



 

 

La competencia social está muy ligada al trabajo de las artes escénicas ya que el trabajo 
de las emociones , la resolución de conflictos, el trabajo en valores o la conciencia de grupo, 
son aspectos básicos para poder desarrollar la asignatura . 
 
6. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor 
 
El proceso de creación y puesta en escena de un espectáculo, exige al alumnado una 
planificación de la acción a desarrollar y el establecimiento de unas metas y objetivos a 
alcanzar. Todo ello conlleva un desarrollo de su capacidad para elegir y tomar decisiones, 
así como la aceptación de responsabilidades y la evaluación de los resultados, con vistas 
a detectar posibles errores y proponer mejoras posteriores. 
 
7. Conciencia y expresiones culturales 
 
Los recursos que proporciona el teatro ,nos permite potenciar la expresión, la creatividad e 
imaginación del  alumnado así como formar ciudadanos críticos que valoren la cultura y las 
artes en general . 
Al participar en la creación y puesta en escena de espectáculos, el alumnado tiene nuevos 
intereses o inquietudes por asistir a actividades culturales en su tiempo libre creando futuros 
consumidores de cultura . 
 
8. Competencia plurilingüe  
 
A través de los diferentes textos dramáticos y el conocimiento de diferentes autores,  el 
alumno conocerá  la diversidad lingüística que existe. Se trabajarán textos de toda índole 
tanto contemporáneos como clásicos, canciones de tradición oral y cuentos. 
Con la interpretación de textos dramáticos de diversos autores, descubrirán el poder de las 
palabras, sus significados e intenciones dentro de la expresión oral y su pronunciación. 
 
 
 6. Objetivos de la materia 
 
 Objetivos con otras materias : 

Ciencias sociales 
● Conocer  hechos históricos a través del trabajo de las obras dramáticas . 
● Entender formas de vida de otras épocas. 
● Desarrollar la sensibilidad por la conservación del patrimonio cultural. 
● Conocer la indumentaria de diferentes momentos históricos. 

 
Lengua Castellana y Literatura 

● Usar la comunicación oral en el trabajo de interpretación. 
● Conocer y aplicar el uso del vocabulario de los textos dramáticos . 
● Valorar y conocer  textos dramáticos  y autores . 
● Desarrollar la expresión escrita mediante la producción de textos dramáticos . 
● Desarrollar habilidades en las exposiciones orales. 



 

 

● Conocer vocabulario específico de todo lo relacionado con el Teatro . 
 
Tecnología 

● Utilizar aplicaciones para el diseño de escenografías , músicas y programas de mano 
. 

● Aplicar elementos informáticos para el diseño del espacio sonoro de los 
espectáculos. 

 
Educación plástica y visual 
 

● Diseño y realización  de la  escenografía necesaria para los dramas representados. 
● Diseño de cartelería, programas de mano. 
● Realización de construcciones sencillas. 
● Diseño y creación de la utilería necesaria para los diferentes espectáculos.  

 
 
 
7. Competencias Específicas:  
 
 
En Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, las competencias específicas de cada 
materia contribuyen por igual a los desempeños que el alumnado debe haber adquirido y 
desarrollado al término de la Educación Básica, es decir, al perfil de salida. 
1.Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones musicales y escénicas 
dentro y/o fuera del centro, mostrando iniciativa en los procesos creativos e interpretativos 
asumiendo diferentes roles, tareas y responsabilidades. 
2.Estimular el desarrollo de las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias 
a partir del trabajo individual y grupal, experimentando diferentes lenguajes y códigos 
mostrando respeto a las ideas, las emociones y los sentimientos del grupo.  
3.Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas necesarias para responder con 
creatividad y originalidad en el marco de la ficción dramática y la creación coreográfica, 
utilizando lenguajes, códigos, técnicas y recursos de carácter escénico.  
4. Analizar diferentes tipos de representaciones escénicas, a través de sus elementos y 
técnicas, entendiendo y respetando su relación con el contexto. 
  
   

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

  
1. Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones musicales 
y escénicas dentro y/o fuera del centro, mostrando iniciativa en los 
procesos creativos e interpretativos asumiendo diferentes roles, tareas y 
responsabilidades.  



 

 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL5, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1.1. Inte rpre tar e n un e spac io e scé nico una  p ie za  
vocal, instrum e ntal, core og ráfica  o  
m ultid isc ip linar d ond e  se  
valore n las  d e stre zas  y hab ilid ad e s ad quirid as  

 
AED.4.A.4. . Cap ac id ad e s y d e stre zas 
lingüísticas orale s y e scritas, y no ve rb ale s, 
ge stuale s y m ím icas. 
AED.4.B.2.. Inte rp re tac ión d e  obras d e  te atro 
d e l patrim onio e spañol e n ge ne ral y d e l 
and aluz e n particular. 
AED.4.D.2.Té cnicas e le m e ntale s  p ara  la  
inte rp re tac ión: té cnicas vocale s, 
instrum e ntale s y corp orale s, té cnicas  d e  
e stud io y d e  control d e  las  e m ocione s. 
 AED.4.D.5.Norm as d e  com p ortam ie nto y 
partic ipac ión e n ac tivid ad e s e scé nicas. 

  
 

  

  

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

 
2.Estim ular e l d e sarrollo  d e  las  capac id ad e s  e xpre sivas, c re ativas  y 
com unicativas p rop ias  a  partir d e l trabajo ind ivid ual y g rup al, 
e xpe rim e ntand o d ife re nte s le nguaje s y cód igos m ostrand o re spe to a  las 
id e as, las e m ocione s y los se ntim ie ntos d e l g rup o.  
 
 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL2,CD2,CD3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CE3,CCEC3,CCEC4. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

2.1. Dise ñar una p rop ue sta  artística p ara  un 
e spac io e scé nico: p ie za  vocal, instrum e ntal, 
core ográfica  o  te atral d ond e  se  valore n las  
d e stre zas y hab ilid ad e s ad quirid as  con o s in 
m e d ios  te cnológ icos y/ o d ig itale s. 

AED.4.A.4 Capac id ad e s  y d e stre zas  
lingüísticas  orale s y e scritas, y no ve rbale s, 
ge stuale s y m ím icas. 
 AED.4.D.2.Té cnicas  e le m e ntale s  p ara  la  
inte rp re tac ión: té cnicas vocale s, 



 

 

instrumentales y corporales, técnicas de 
e stud io y d e  control d e  las  e m ocione s. 
 AED.4.D.4.Ele m e ntos y re cursos, analóg icos  
o d ig itale s, para  la  c re ac ión d e  p ie zas  
m usicale s y aud iovisuale s  
 

 2.2. Inte g rarse  e n d inám icas d e  g rup o cre ativas  
que  fom e nte n un com p ortam ie nto soc ial, 
solid ario, tole rante , re sp onsab le  y ase rtivo que  lo  
ayud e  a  supe rar inhib ic ione s, m ie d os y 
obstáculos  com unicativos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3 . Ente nd e r las  a rte s  e scé nicas com o un 
e spac io ac tivo d e  e scucha  y d iálog o, p rocurand o 
m od os d e  e xp re sión m ás allá  d e  la  p alabra. 
 

 AED.4.B.4 Ele m e ntos y re cursos, analóg icos  
o d ig itale s, para  la  c re ac ión d e  p ie zas  
m usicale s y aud iovisuale s. 
 
.AED.4.D.5. Norm as d e  com portam ie nto y 
participación en actividades escénicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
AED.4.A.3 Reflexión sobre los diversos tipos 
de espectác ulos de teatro, de danza y de 
otras artes escénicas.  

  
 
 
 
 
 
 
 

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

 
3.De sarrollar las hab ilid ad e s, cap ac id ad e s y d e stre zas ne ce sarias  p ara  
re spond e r con cre ativid ad  y orig inalid ad  e n e l m arco d e  la  ficc ión 
d ram ática y la  c re ac ión core ográfica, utilizand o le ng uaje s, cód igos, 
té cnicas y re cursos d e  carác te r e scé nico.  
 
 
 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL1, CPSAA3, CE3, CCEC2, CCEC3, CCEC 
 



 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

3.1 Utilizar con rigor los elementos y las 
cualid ad e s d e l m ovim ie nto, la  im age n, la  p alabra, 
e l e spac io, e l tie m p o o la  e xpre sión corp oral e n 
la  im provisac ión te atral. 

AED.4.B.3.Im provisac ión d e  se cue ncias  e n las  
que  se  inte g re n te xto  y m ovim ie ntos, se a con 
un fin d e te rm inad o o no. La im p ortanc ia  d e  la  
im provisac ión te atral. 
 

  
 

  

  
 

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

 
4. Analizar d ife re nte s tip os d e  re pre se ntac ione s e scé nicas, a  travé s d e  
sus e le m e ntos y té cnicas, e nte nd ie nd o y re spe tand o su re lac ión con e l 
conte xto. 
 
 
 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL4, CP1, CP3, CC3, CCEC1, CCEC2 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

4.1. Explicar los d ife re nte s e stilos  y form as d e  
te atro: te xtual, ge stual, m usical y lírico. 

AED.4.B.1.Las d istintas form as d e  te atro: 
te xtual, ge stual, m usical y lírico  
 

  
 

  

  
 
 
7. Contenidos a lo largo del curso 
 
BLOQUE 1 : EL TEATRO 
 
Unidad 1:¿ Qué es el Teatro? 
 

● Origen del Teatro  
● Hª del Teatro 



 

 

● El edificio Teatral 
 
Unidad 2:  La voz. 
 

● Calentamiento vocal. 
● La respiración. 
● Articulación y emisión. 

 
Unidad 3 : El Cuerpo y su expresión  
 

● Calentamiento Articular 
● La relajación      
● La respiración  
● El movimiento .Tipos de Movimiento  

             
Unidad 4 : Elementos del drama 
 

● El personaje. Quién, cómo, dónde y objetivos. 
● El conflicto. 
● El espacio  
● El tiempo  
● El argumento. 
● El tema. 
● El autor (Vida y obra). 

 
Unidad 5 : La interpretación 
  

● Escuelas interpretativas.(Konstantin Stanislavski,Grotowski,Brech) 
● Justificación de objetos. 
● Justificación de acciones físicas. 
● La memoria emotiva. Mi máscara . 
● Identificación y adaptación a otros personajes 

 
Unidad 6 : La improvisación. El estado creativo del actor 
 

● La libertad creativa. 
● La verdad de un actor. 
● La intuición en el escenario. 
● Escuchar al compañero. 
● Los personajes "tipos". 



 

 

 
BLOQUE 2: LA PUESTA EN ESCENA  
 
Unidad 1 : Autores Dramáticos . 
 

●  Vida y obra. 
●  Características estilo. 
●  Movimiento al que pertenece. 

       
Unidad 2 : El equipo Artístico 
 

● La interpretación de textos 
● El vestuario . 
● La escenografía . 
● Espacio sonoro 
● La luz .                
● La escenografía. 

 
  9. Metodología  
 

Ante todo crear y desarrollar un ambiente adecuado para poder desarrollar el trabajo 
práctico. Trabajaremos en un principio en grupo, para favorecer la desinhibición y dinámica 
grupal. Continuaremos con ejercicios individuales para depurar técnicas y adquirir o 
afianzar conocimientos nuevos. Intercalaremos explicaciones y ejemplos prácticos con la 
participación de los alumnos y estos aportarán creatividad y protagonismo, desarrollando 
un espíritu crítico ante las actividades planteadas. Terminaremos la sesión con una reflexión 
grupal de lo trabajado donde se podrán resolver dudas y poner en común lo trabajado.  

En todos los bloques de contenido se pueden plantear fácilmente tareas que se 
pueden presentar como proyectos, planes de acción, unos individuales, otros colectivos, 
donde el estudiante, ante una situación real, verosímil, reflexione, critique, elabore hipótesis 
y desarrolle tareas de investigación aplicando conocimientos y habilidades, a la vez que 
asume responsabilidades por tener que desarrollar el trabajo en grupo o por tener que 
hacerlo individualmente. 
 
10. Material didáctico y recursos: 

 
● Visitas y excursiones: Escuela de Arte Dramático, Centro de Documentación de las 

Artes Escénicas, Teatros de la ciudad.  
● Asistencia como público a espectáculos teatrales. 
● En soporte virtual y digital: Plataformas Google Classroom y  cualquier otro recurso 

que el profesorado considere necesario y conveniente.  



 

 

Asimismo, cada alumno utilizará su dispositivo electrónico y se hará uso del cañón 
digital del aula. Se emplearán presentaciones digitales, diferentes páginas Web, 
bases de datos, propuestas didácticas con simulaciones de actividades, vídeos, 
redes sociales, foros de debate, etcétera. 
 
 

● Visita de profesionales de las artes escénicas al centro. 
● En soporte papel:Biblioteca propuesta por el profesorado. Se incluyen  diccionarios, 

bibliografía específica, así como diferentes tipos de documentos escritos, imágenes 
textos teatrales, biblioteca de aula con diferentes temáticas. 

 
Respecto a los conocimientos previos, debemos tener en cuenta que los alumnos y 
alumnas de 2º de Bachillerato  han cursado la materia tanto de forma obligatoria, o como 
optativa esta materia en años anteriores. 
 
Para la realización de esta actividad contamos con el espacio y recursos materiales 
necesarios para impartir esta asignatura y la profesora encargada es una especialista en 
Artes Dramático. 
 
Material y aula específica: 
 

- Aula específica de teatro con escenario ,cámara oscura, suelo de madera para 
el trabajo actoral . 

- Equipo completo de sonido (mesa de sonido, altavoces, micrófonos…) 
- Mesa de luces, focos, torres . 
- Material didáctico. 
- Camerino y vestuario. 

 
 
11. Criterios, instrumentos y herramientas de evaluación.  
 
La valoración del desarrollo de las competencias específicas se realiza a través de los 
criterios de evaluación, referente principal para valorar los aprendizajes, que miden tanto 
los resultados como los procesos, de una manera abierta, flexible e interconectada dentro 
del currículo, a través de la adquisición de los saberes básicos. Estos criterios se exponen 
en relación con cada competencia específica e incluyen los aspectos más representativos 
del nivel de desarrollo competencial que se espera que alcance el alumnado al finalizar la 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Según el cuadro arriba, son :  
 
1.1. Interpretar en un espacio escénico una pieza vocal, instrumental, coreográfica o 
multidisciplinar donde se valoren las destrezas y habilidades adquiridas. 



 

 

2.1. Diseñar una propuesta artística para un espacio escénico: pieza vocal, instrumental, 
coreográfica o teatral donde se valoren las destrezas y habilidades adquiridas con o sin 
medios tecnológicos y/o digitales. 
2.2. Integrarse en dinámicas de grupo creativas que fomenten un comportamiento social, 
solidario, tolerante, responsable y asertivo que lo ayude a superar inhibiciones, miedos y 
obstáculos comunicativos. 
2.3 . Entender las artes escénicas como un espacio activo de escucha y diálogo, procurando 
modos de expresión más allá de la palabra. 
3.3 Utilizar con rigor los elementos y las cualidades del movimiento, la imagen, la palabra, 
el espacio, el tiempo o la expresión corporal en la improvisación teatral. 
4.1. Explicar los diferentes estilos y formas de teatro: textual, gestual, musical y lírico. 
 
 
Las técnicas que se utilicen serán variadas, de tal forma que faciliten y aseguren la 
evaluación integral del alumnado y que permitan una valoración objetiva de todo el 
alumnado. 
Como ejemplos, pueden utilizarse para cada técnica de observación, de desempeño o de 
rendimiento, los siguientes instrumentos de evaluación: 
A) De observación 

● Registro anecdótico 
● Guía de observación 

B) De desempeño 
● Cuaderno del alumno 
● Proyecto/Evidencias/Producto final 

C) De rendimiento 
● Prueba oral 
● Prueba práctica 

 
Los instrumentos de evaluación se planificarán y se seleccionarán teniendo en cuenta: 

● Su capacidad diagnóstica 
● Su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas 
● Su idoneidad para realizar una evaluación competencial 
● Su grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación. 
● Su adaptación a la diversidad del alumnado. 

 
 

 

 



 

 

10. Atención a la diversidad  
En este apartado deben estar incluidos, en su caso, los ajustes o adaptaciones curriculares 
para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Medidas para la inclusión. 
 
Los docentes, en sus programaciones, en este apartado, de acuerdo con el plan de atención 
a la diversidad del centro, describirán las medidas ordinarias, así como las estrategias 
específicas de atención y respuesta educativa a las diferencias individuales, entre las que 
se enumeran: 

● Planes específicos de refuerzo 
● Planes específicos de recuperación 
● Planes específicos de enriquecimiento curricular 
● Adaptaciones curriculares de acceso 
● Adaptaciones curriculares significativas 
● Adaptaciones curriculares no significativas 

Estas estrategias irán acompañadas del establecimiento de las medidas de ajuste, 
flexibilización y alternativas metodológicas necesarias, con el fin de dar respuesta adecuada 
a las diferencias individuales del alumnado. 
Entre los distintos tipos de metodologías favorecedoras de la inclusión, destacamos el 
aprendizaje basado en proyectos y el aprendizaje cooperativo. 
Dentro de los proyectos de la asignatura de  teatro, es muy posible trabajar con alumnos 
que necesitan una atención especial. Siempre hay tareas físicas o prácticas que pueden 
realizar  y que les resultan motivantes como el diseño y organización del vestuario, pintar y 
diseñar la escenografía ,llevar la luz o sonido , interpretar personajes con textos o de forma 
corporal ...etc. 
En nuestra experiencia profesional con estos alumnos, hemos podido comprobar lo 
beneficioso que resulta el teatro para el alumnado de atención a la diversidad. 
Por otro lado, al no ser una materia puramente académica, los alumnos destacan por otras 
habilidades que normalmente no pueden desarrollar en otras materias, gracias a esto, 
mejoran la autoestima, las relaciones sociales, se comunican y expresan de otra forma y 
en definitiva, se sienten muy bien realizando este tipo de actividades. 
  
11. Evaluación 
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de 
evaluación, siguiendo un método de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. 
Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles utilizando instrumentos como 
rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada una 
de las situaciones de aprendizaje. 

Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de 
evaluación, explicitadas en cada una de las situaciones de aprendizaje. 



 

 

Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las 
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), 
notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de 
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar el grado de desarrollo de la misma. 

 
 
12. Bibliografía y enlaces 
 

● Teatro en el aula. DRAMATIZACIÓN .Carlos Álvarez -Nóvoa. 
● "Unidades didácticas para secundaria", expresión corporal. Olga Ruibal Plana (Inde). 
● "El Clown, un navegante de las emociones". Jesús Jara (Colección Temas de 

Educación Artística). 
● "El actor en el teatro español del siglo de oro. Josef Oehrlein (Castalia). 
● “La preparación del actor”. Konstantin Stanislavski (La avispa). 
● "Historia del Teatro Español del siglo XX". Francisco Ruiz Ramón (Cátedra). 
● “Cuentos”. Mario Benedetti (Alianza Editorial). 
● Taller de actuación .Francisco Beverido Duhalt.cd.Escenología. 

13. Departamento que imparte la materia y docente responsable. 
 
La materia optativa de Teatro, tiene un carácter multidisciplinar ya que las competencias y 
conocimientos necesarios para llevarla a cabo, son variados, pero están más relacionados 
con la lengua y con las materias del departamento de CCSS. La asignatura de Teatro ha 
participado en todos los proyectos multidisciplinares organizados por el departamento de 
CCSS con resultados muy interesantes como el  año de la Memoria Histórica, Grecia o el 
Exilio. 
La profesora candidata a impartir esta materia es la profesora Gema Rancaño, actual 
profesora de dramatización en Secundaria y 2º de Bachillerato, licenciada en Artes 
Escénicas y por tanto especialista en la materia. 
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 Programación General Teatro   2ºBachillerato  
 Curso: 2023-24 
  Profesora : Gema Rancaño Parejo  
 
1.Información del Centro Escolar y la materia: 
 
El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el 
principio nuestro planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del 
alumnado, implicando a las familias en el proceso de aprendizaje de estos. El tipo de 
familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta implicación, pero 
la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una 
metodología activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos 
cambios en este sentido, de forma paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento 
escolar como la continuidad del alumnado en el sistema educativo no representan una 
cuestión por ahora alarmante. 

El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y 
Secundaria y privado en Bachillerato y FP. 

Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía 
Social ACES. 

Distribución de unidades del centro: 

Infantil Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 
y 5 años). 6 unidades en total  

Primaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades 
en total 

http://www.colegioaljarafe.es/


 

 

Secundar
ia 

Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en 
total 

Bachillera
to 

Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y 
CCSS y Ciencias 

Hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y 
CCSS y Ciencias 

 

 
Principios pedagógicos: 

 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de 
aprendizaje, promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que 
les permitan aplicar conceptos matemáticos en situaciones reales. 

2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida 
cotidiana o ejemplos concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia 
de las matemáticas en su vida y motivar su interés por la materia. 

3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de 
texto, aplicaciones, juegos interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes 
formas de aprendizaje de los estudiantes y enriquecer el proceso de enseñanza. 

4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya 
que esto promueve el pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución 
conjunta de problemas. 

5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en 
el nivel de habilidades y el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la 
enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas. 

6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los 
estudiantes para ayudarlos a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los 
conceptos matemáticos. 

7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas 
desafiantes, problemas interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y 
el deseo de aprender matemáticas. 

8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que 
permitan a los estudiantes reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar 
su capacidad para resolver problemas de manera independiente. 



 

 

9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para 
monitorear el progreso de los estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en 
lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una unidad. 

10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta 
valorado y apoyado, independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico 
o circunstancias individuales. 

11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y 
el reconocimiento de que las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo 
largo de la vida. 

 

 Introducción de la materia: 
 

 
                 El teatro y las artes escénicas en general, permite a los jóvenes estudiantes adquirir una 

serie de herramientas para completar su formación integral como personas y ciudadanos. 
Mediante su estudio y ejercitación, se desarrollan aspectos en  lo físico, lo estético y lo 
cultural  que unidos al crecimiento de su sensibilidad, facilitarán una experiencia vital más 
plena. Los estudios de Artes Escénicas , permiten  acrecentar la sensibilidad, el espíritu 
crítico y la creatividad. A la par, permite desarrollar la experiencia del trabajo en equipo; y 
así, independientemente de la formación o empleo posteriores, el joven incrementa todas 
las competencias a desarrollar su aprecio y práctica por las expresiones culturales. 

 
En el caso del Colegio Aljarafe, el teatro ha sido una seña de identidad del Centro desde su 
inauguración en 1972. Durante estos años, se ha trabajado como parte de las artísticas en 
Educación Infantil y Primaria y como optativas en Educación Secundaria y Bachillerato 
Algo que nos enorgullece, es que contamos con muchos profesionales dedicados al sector 
de las artes escénicas  como escenógrafos ,guionistas ,técnicos y actores que han cursado 
sus estudios en el centro. 
 
Convencidos de sus virtudes y con la experiencia tan positiva  que tenemos en estos años 
en todos los niveles educativos , vemos fundamental continuar con ella en en 2º de 
Bachillerato y así darle continuidad con Secundaria . 
  



 

 

 2. Marco Legal: 

Bachillerato:  

La norma vigente que organiza el derecho a la educación en España es la Ley 
orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMCE). Esta ley viene concretada 
en los siguientes Reales decretos:  

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de la Educación secundaria obligatoria.  

● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. Su posterior desarrollo normativo y su 
concreción en el ámbito autonómico de la Comunidad autónoma de Andalucía viene 
ordenado por las siguientes normas: 

 ● Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección general de ordenación 
y evaluación educativa y de la Dirección general de formación profesional, por la que 
se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que 
impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022-2023.  

● Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección general de ordenación y 
evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 
funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el curso 2022-2023.  

● Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
a la etapa de Educación secundaria obligatoria en la Comunidad autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.  

● Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 
funcionamiento de los institutos de  

 

 

 

4. Objetivos de la etapa: 
 



 

 

             Concretan y contextualizan las competencias específicas que se van a trabajar en 
el aula. Han de estar formulados en términos competenciales, es decir, “lo que el 
alumno sea capaz de hacer al finalizar la materia”, tomando como referencia el perfil de 
salida. 
 

 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, 
así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 
construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar 
de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. 
Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y 
sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 
igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o 
étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 
personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 
caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar 
las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y 
de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la 
ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 
sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 



 

 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el 
bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 
o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 
climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

5. Competencias clave 
 
La transversalidad de los conocimientos y la adquisición de los mismos desde la práctica 
en esta asignatura se relaciona directamente con las siguientes de las competencias clave: 
 
1. Competencia en comunicación lingüística 
 
Para comprender e interpretar la realidad previamente hay que poner en marcha una serie 
de habilidades lingüísticas (escuchar, conversar, leer o escribir), gracias a las cuales se 
construye el pensamiento y se regula el comportamiento. En ese sentido, dentro de este 
programa se utiliza la lengua escrita como base del trabajo de la interpretación textual . 
 
2. Competencia digital 
 
El alumnado tiene que hacer uso de Internet  y del manejo de diferentes aplicaciones para 
la  grabación de músicas, montaje de vídeos, diseño de programas de mano y cartelería, 
diseño de escenografía y vestuario así como para el trabajo de textos dramáticos . 
 
3. Competencia para aprender a aprender 
 
El trabajo de la puesta en escena de una obra dramática, tiene como pilares el trabajo en 
grupo. Cada cargo  dentro del proyecto, está perfectamente definido y su  elección está 
abierta  a las distintas habilidades del alumnado. Esto  ayuda a reforzar la  autonomía y a 
sus fortalezas . 
  
4. Competencias sociales y cívicas 
 
La puesta en escena de un espectáculo requiere un trabajo coordinado y de grupo. Cada 
miembro es el responsable de una pieza del puzzle que va desde la parte técnica como la 
luz y el sonido, pasando por los actores, los encargados de vestuario, la caracterización 
teatral, el diseño del material gráfico o la dirección de escena . 
Por ello es fundamental el desarrollo de este tipo de competencias, pues sólo desde la 
cooperación, la convivencia y el compromiso, es posible llevar a cabo este tipo de proyectos. 



 

 

La competencia social está muy ligada al trabajo de las artes escénicas ya que el trabajo 
de las emociones , la resolución de conflictos, el trabajo en valores o la conciencia de grupo, 
son aspectos básicos para poder desarrollar la asignatura . 
 
6. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor 
 
El proceso de creación y puesta en escena de un espectáculo, exige al alumnado una 
planificación de la acción a desarrollar y el establecimiento de unas metas y objetivos a 
alcanzar. Todo ello conlleva un desarrollo de su capacidad para elegir y tomar decisiones, 
así como la aceptación de responsabilidades y la evaluación de los resultados, con vistas 
a detectar posibles errores y proponer mejoras posteriores. 
 
7. Conciencia y expresiones culturales 
 
Los recursos que proporciona el teatro ,nos permite potenciar la expresión, la creatividad e 
imaginación del  alumnado así como formar ciudadanos críticos que valoren la cultura y las 
artes en general . 
Al participar en la creación y puesta en escena de espectáculos, el alumnado tiene nuevos 
intereses o inquietudes por asistir a actividades culturales en su tiempo libre creando futuros 
consumidores de cultura . 
 
8. Competencia plurilingüe  
 
A través de los diferentes textos dramáticos y el conocimiento de diferentes autores,  el 
alumno conocerá  la diversidad lingüística que existe. Se trabajarán textos de toda índole 
tanto contemporáneos como clásicos, canciones de tradición oral y cuentos. 
Con la interpretación de textos dramáticos de diversos autores, descubrirán el poder de las 
palabras, sus significados e intenciones dentro de la expresión oral y su pronunciación. 
 
 
 6. Objetivos  
Objetivos de la materia: 
 

● Adquirir herramientas para poner en funcionamiento la imaginación y la creatividad. 
● Adquirir habilidades de cooperación y apoyar y apreciar iniciativas ajenas. 
● Conocer diferentes modos de expresión artística. 
● Conocer las zonas de expresión y funcionamiento de nuestro cuerpo. 
● Realizar pequeños espectáculos teatrales individuales y colectivos. 
● Aproximarse a la adquisición de conocimientos de los conceptos básicos de las artes 

escénicas. 
● Comprender las características básicas de las diferentes formas de representación 

escénica en sus diferentes posibilidades de materialización. 
● Conocer autores y obras fundamentales del género teatral . 



 

 

● Promover el trabajo en grupo, favoreciendo el conocimiento y la comprensión de la propia 
identidad personal y la ajena, a través de los procesos de expresión, creación y 
comunicación propios de las artes escénicas . 

● Desarrollar las capacidades, habilidades y destrezas expresivas, creativas y comunicativas 
propias a partir del trabajo individual y grupal, memorizando monólogos o diálogos 
significativos, y practicando ejercicios de danza diversos. 

● Utilizar las artes escénicas para mostrar, individual y colectivamente, sentimientos, 
pensamientos e ideas. 

● Reconocer y utilizar, con rigor artístico y coherencia estética, las múltiples formas de 
producir, recrear e interpretar la acción escénica . 

● Desarrollar la capacidad crítica para valorar producciones escénicas teniendo en cuenta 
sus presupuestos artísticos y el contexto social, económico y cultural, fomentando las 
cualidades de un futuro buen espectador. 

● Valorar y disfrutar de las artes escénicas, y en especial del teatro y la danza, como modos 
de expresión y comunicación y como  manifestaciones del patrimonio artístico y cultural 
común. 

 
 
 Objetivos con otras materias : 

Ciencias sociales 
● Conocer  hechos históricos a través del trabajo de las obras dramáticas . 
● Entender formas de vida de otras épocas. 
● Desarrollar la sensibilidad por la conservación del patrimonio cultural. 
● Conocer la indumentaria de diferentes momentos históricos. 

 
Lengua Castellana y Literatura 

● Usar la comunicación oral en el trabajo de interpretación. 
● Conocer y aplicar el uso del vocabulario de los textos dramáticos . 
● Valorar y conocer  textos dramáticos  y autores . 
● Desarrollar la expresión escrita mediante la producción de textos dramáticos . 
● Desarrollar habilidades en las exposiciones orales. 
● Conocer vocabulario específico de todo lo relacionado con el Teatro . 

 
Tecnología 

● Utilizar aplicaciones para el diseño de escenografías , músicas y programas de mano 
. 

● Aplicar elementos informáticos para el diseño del espacio sonoro de los 
espectáculos. 

 
Educación plástica y visual 
 

● Diseño y realización  de la  escenografía necesaria para los dramas representados. 
● Diseño de cartelería, programas de mano. 
● Realización de construcciones sencillas. 



 

 

● Diseño y creación de la utilería necesaria para los diferentes espectáculos.  
 
 
 
7. Competencias Específicas:  
 
 
En Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, las competencias específicas de cada 
materia contribuyen por igual a los desempeños que el alumnado debe haber adquirido y 
desarrollado al término de la Educación Básica, es decir, al perfil de salida. 
1.Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones musicales y escénicas 
dentro y/o fuera del centro, mostrando iniciativa en los procesos creativos e interpretativos 
asumiendo diferentes roles, tareas y responsabilidades. 
2.Estimular el desarrollo de las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias 
a partir del trabajo individual y grupal, experimentando diferentes lenguajes y códigos 
mostrando respeto a las ideas, las emociones y los sentimientos del grupo.  
3.Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas necesarias para responder con 
creatividad y originalidad en el marco de la ficción dramática y la creación coreográfica, 
utilizando lenguajes, códigos, técnicas y recursos de carácter escénico.  
4. Analizar diferentes tipos de representaciones escénicas, a través de sus elementos y 
técnicas, entendiendo y respetando su relación con el contexto. 
  
   

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

  
1. Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones musicales 
y escénicas dentro y/o fuera del centro, mostrando iniciativa en los 
procesos creativos e interpretativos asumiendo diferentes roles, tareas y 
responsabilidades.  

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL5, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1.1. Inte rpre tar e n un e spac io e scé nico una  p ie za  
vocal, instrum e ntal, core og ráfica  o  
m ultid isc ip linar d ond e  se  
valore n las  d e stre zas  y hab ilid ad e s ad quirid as  

 
AED.4.A.4. . Cap ac id ad e s y d e stre zas 
lingüísticas orale s y e scritas, y no ve rb ale s, 
ge stuale s y m ím icas. 



 

 

AED.4.B.2.. Interpretación de obras de teatro 
d e l patrim onio e spañol e n ge ne ral y d e l 
and aluz e n particular. 
AED.4.D.2.Té cnicas e le m e ntale s  p ara  la  
inte rp re tac ión: té cnicas vocale s, 
instrum e ntale s y corp orale s, té cnicas  d e  
e stud io y d e  control d e  las  e m ocione s. 
 AED.4.D.5.Norm as d e  com p ortam ie nto y 
partic ipac ión e n ac tivid ad e s e scé nicas. 

  
 

  

  

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

 
2.Estim ular e l d e sarrollo  d e  las  capac id ad e s  e xpre sivas, c re ativas  y 
com unicativas p rop ias  a  partir d e l trabajo ind ivid ual y g rup al, 
e xpe rim e ntand o d ife re nte s le nguaje s y cód igos m ostrand o re spe to a  las 
id e as, las e m ocione s y los se ntim ie ntos d e l g rup o.  
 
 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL2,CD2,CD3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CE3,CCEC3,CCEC4. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

2.1. Dise ñar una p rop ue sta  artística p ara  un 
e spac io e scé nico: p ie za  vocal, instrum e ntal, 
core ográfica  o  te atral d ond e  se  valore n las  
d e stre zas y hab ilid ad e s ad quirid as  con o s in 
m e d ios  te cnológ icos y/ o d ig itale s. 

AED.4.A.4 Capac id ad e s  y d e stre zas  
lingüísticas  orale s y e scritas, y no ve rbale s, 
ge stuale s y m ím icas. 
 AED.4.D.2.Té cnicas  e le m e ntale s  p ara  la  
inte rp re tac ión: té cnicas vocale s, 
instrum e ntale s y corporale s, té cnicas d e  
e stud io y d e  control d e  las  e m ocione s. 
 AED.4.D.4.Ele m e ntos y re cursos, analóg icos  
o d ig itale s, para  la  c re ac ión d e  p ie zas  
m usicale s y aud iovisuale s  
 

 2.2. Inte g rarse  e n d inám icas d e  g rup o cre ativas  
que  fom e nte n un com p ortam ie nto soc ial, 
solid ario, tole rante , re sp onsab le  y ase rtivo que  lo  
ayud e  a  supe rar inhib ic ione s, m ie d os y 
obstáculos  com unicativos. 

 AED.4.B.4 Ele m e ntos y re cursos, analóg icos  
o d ig itale s, para  la  c re ac ión d e  p ie zas  
m usicale s y aud iovisuale s. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
2.3 . Ente nd e r las  a rte s  e scé nicas com o un 
e spac io ac tivo d e  e scucha  y d iálog o, p rocurand o 
m od os d e  e xp re sión m ás allá  d e  la  p alabra. 
 

.AED.4.D.5. Norm as d e  com portam ie nto y 
participación en actividades escénicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
AED.4.A.3 Reflexión sobre los diversos tipos 
de espectác ulos de teatro, de danza y de 
otras artes escénicas.  

  
 
 
 
 
 
 
 

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

 
3.De sarrollar las hab ilid ad e s, cap ac id ad e s y d e stre zas ne ce sarias  p ara  
re spond e r con cre ativid ad  y orig inalid ad  e n e l m arco d e  la  ficc ión 
d ram ática y la  c re ac ión core ográfica, utilizand o le ng uaje s, cód igos, 
té cnicas y re cursos d e  carác te r e scé nico.  
 
 
 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL1, CPSAA3, CE3, CCEC2, CCEC3, CCEC 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

3.1 Utilizar con rig or los e le m e ntos y las 
cualid ad e s d e l m ovim ie nto, la  im age n, la  p alabra, 
e l e spac io, e l tie m p o o la  e xpre sión corp oral e n 
la  im provisac ión te atral. 

AED.4.B.3.Im provisac ión d e  se cue ncias  e n las  
que  se  inte g re n te xto  y m ovim ie ntos, se a con 
un fin d e te rm inad o o no. La im p ortanc ia  d e  la  
im provisac ión te atral. 
 

  
 

  



 

 

  
 

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

 
4. Analizar diferentes tipos de representaciones escénicas, a través de 
sus elementos y técnicas, entendiendo y respetando su relación con el 
contexto.  
 
 
 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL4, CP1, CP3, CC3, CCEC1, CCEC2 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

4.1. Explicar los diferentes estilos y formas de 
teatro: textual, gestual, musical y lírico.  

AED.4.B.1.Las distintas formas de teatro: 
textual, gestual, musical y lírico  
 

  
 

  

  
 
 
7. Contenidos a lo largo del curso 
 
BLOQUE 1 : EL TEATRO 
 
Unidad 1:¿ Qué es el Teatro? 
 

● Origen del Teatro  
● Hª del Teatro 
● El edificio Teatral 

 
Unidad 2:  La voz. 
 

● Calentamiento vocal. 
● La respiración. 
● Articulación y emisión. 

 
Unidad 3 : El Cuerpo y su expresión  



 

 

 
● Calentamiento Articular 
● La relajación      
● La respiración  
● El movimiento .Tipos de Movimiento  

             
Unidad 4 : Elementos del drama 
 

● El personaje. Quién, cómo, dónde y objetivos. 
● El conflicto. 
● El espacio  
● El tiempo  
● El argumento. 
● El tema. 
● El autor (Vida y obra). 

 
Unidad 5 : La interpretación 
  

● Escuelas interpretativas.(Konstantin Stanislavski,Grotowski,Brech) 
● Justificación de objetos. 
● Justificación de acciones físicas. 
● La memoria emotiva. Mi máscara . 
● Identificación y adaptación a otros personajes 

 
Unidad 6 : La improvisación. El estado creativo del actor 
 

● La libertad creativa. 
● La verdad de un actor. 
● La intuición en el escenario. 
● Escuchar al compañero. 
● Los personajes "tipos". 

 
BLOQUE 2: LA PUESTA EN ESCENA  
 
Unidad 1 : Autores Dramáticos . 
 

●  Vida y obra. 
●  Características estilo. 
●  Movimiento al que pertenece. 

       



 

 

Unidad 2 : El equipo Artístico 
 

● La interpretación de textos 
● El vestuario . 
● La escenografía . 
● Espacio sonoro 
● La luz .                
● La escenografía. 

 
  9. Metodología  
 

Ante todo crear y desarrollar un ambiente adecuado para poder desarrollar el trabajo 
práctico. Trabajaremos en un principio en grupo, para favorecer la desinhibición y dinámica 
grupal. Continuaremos con ejercicios individuales para depurar técnicas y adquirir o 
afianzar conocimientos nuevos. Intercalaremos explicaciones y ejemplos prácticos con la 
participación de los alumnos y estos aportarán creatividad y protagonismo, desarrollando 
un espíritu crítico ante las actividades planteadas. Terminaremos la sesión con una reflexión 
grupal de lo trabajado donde se podrán resolver dudas y poner en común lo trabajado.  

En todos los bloques de contenido se pueden plantear fácilmente tareas que se 
pueden presentar como proyectos, planes de acción, unos individuales, otros colectivos, 
donde el estudiante, ante una situación real, verosímil, reflexione, critique, elabore hipótesis 
y desarrolle tareas de investigación aplicando conocimientos y habilidades, a la vez que 
asume responsabilidades por tener que desarrollar el trabajo en grupo o por tener que 
hacerlo individualmente. 
 
10. Material didáctico y recursos: 

 
● Visitas y excursiones: Escuela de Arte Dramático, Centro de Documentación de las 

Artes Escénicas, Teatros de la ciudad.  
● Asistencia como público a espectáculos teatrales. 
● En soporte virtual y digital: Plataformas Google Classroom y  cualquier otro recurso 

que el profesorado considere necesario y conveniente.  
Asimismo, cada alumno utilizará su dispositivo electrónico y se hará uso del cañón 
digital del aula. Se emplearán presentaciones digitales, diferentes páginas Web, 
bases de datos, propuestas didácticas con simulaciones de actividades, vídeos, 
redes sociales, foros de debate, etcétera. 
 
 

● Visita de profesionales de las artes escénicas al centro. 
● En soporte papel:Biblioteca propuesta por el profesorado. Se incluyen  diccionarios, 

bibliografía específica, así como diferentes tipos de documentos escritos, imágenes 
textos teatrales, biblioteca de aula con diferentes temáticas. 



 

 

 
Respecto a los conocimientos previos, debemos tener en cuenta que los alumnos y 
alumnas de 2º de Bachillerato  han cursado la materia tanto de forma obligatoria, o como 
optativa esta materia en años anteriores. 
 
Para la realización de esta actividad contamos con el espacio y recursos materiales 
necesarios para impartir esta asignatura y la profesora encargada es una especialista en 
Artes Dramático. 
 
Material y aula específica: 
 

- Aula específica de teatro con escenario ,cámara oscura, suelo de madera para 
el trabajo actoral . 

- Equipo completo de sonido (mesa de sonido, altavoces, micrófonos…) 
- Mesa de luces, focos, torres . 
- Material didáctico. 
- Camerino y vestuario. 

 
 
11. Criterios, instrumentos y herramientas de evaluación.  
 
La valoración del desarrollo de las competencias específicas se realiza a través de los 
criterios de evaluación, referente principal para valorar los aprendizajes, que miden tanto 
los resultados como los procesos, de una manera abierta, flexible e interconectada dentro 
del currículo, a través de la adquisición de los saberes básicos. Estos criterios se exponen 
en relación con cada competencia específica e incluyen los aspectos más representativos 
del nivel de desarrollo competencial que se espera que alcance el alumnado al finalizar la 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Según el cuadro arriba, son :  
 
1.1. Interpretar en un espacio escénico una pieza vocal, instrumental, coreográfica o 
multidisciplinar donde se valoren las destrezas y habilidades adquiridas. 
2.1. Diseñar una propuesta artística para un espacio escénico: pieza vocal, instrumental, 
coreográfica o teatral donde se valoren las destrezas y habilidades adquiridas con o sin 
medios tecnológicos y/o digitales. 
2.2. Integrarse en dinámicas de grupo creativas que fomenten un comportamiento social, 
solidario, tolerante, responsable y asertivo que lo ayude a superar inhibiciones, miedos y 
obstáculos comunicativos. 
2.3 . Entender las artes escénicas como un espacio activo de escucha y diálogo, procurando 
modos de expresión más allá de la palabra. 
3.3 Utilizar con rigor los elementos y las cualidades del movimiento, la imagen, la palabra, 
el espacio, el tiempo o la expresión corporal en la improvisación teatral. 
4.1. Explicar los diferentes estilos y formas de teatro: textual, gestual, musical y lírico. 
 



 

 

 
Las técnicas que se utilicen serán variadas, de tal forma que faciliten y aseguren la 
evaluación integral del alumnado y que permitan una valoración objetiva de todo el 
alumnado. 
Como ejemplos, pueden utilizarse para cada técnica de observación, de desempeño o de 
rendimiento, los siguientes instrumentos de evaluación: 
A) De observación 

● Registro anecdótico 
● Guía de observación 

B) De desempeño 
● Cuaderno del alumno 
● Proyecto/Evidencias/Producto final 

C) De rendimiento 
● Prueba oral 
● Prueba práctica 

 
Los instrumentos de evaluación se planificarán y se seleccionarán teniendo en cuenta: 

● Su capacidad diagnóstica 
● Su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas 
● Su idoneidad para realizar una evaluación competencial 
● Su grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación. 
● Su adaptación a la diversidad del alumnado. 

 
 

 

 

10. Atención a la diversidad  
En este apartado deben estar incluidos, en su caso, los ajustes o adaptaciones curriculares 
para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Medidas para la inclusión. 
 
Los docentes, en sus programaciones, en este apartado, de acuerdo con el plan de atención 
a la diversidad del centro, describirán las medidas ordinarias, así como las estrategias 
específicas de atención y respuesta educativa a las diferencias individuales, entre las que 
se enumeran: 

● Planes específicos de refuerzo 
● Planes específicos de recuperación 



 

 

● Planes específicos de enriquecimiento curricular 
● Adaptaciones curriculares de acceso 
● Adaptaciones curriculares significativas 
● Adaptaciones curriculares no significativas 

Estas estrategias irán acompañadas del establecimiento de las medidas de ajuste, 
flexibilización y alternativas metodológicas necesarias, con el fin de dar respuesta adecuada 
a las diferencias individuales del alumnado. 
Entre los distintos tipos de metodologías favorecedoras de la inclusión, destacamos el 
aprendizaje basado en proyectos y el aprendizaje cooperativo. 
Dentro de los proyectos de la asignatura de  teatro, es muy posible trabajar con alumnos 
que necesitan una atención especial. Siempre hay tareas físicas o prácticas que pueden 
realizar  y que les resultan motivantes como el diseño y organización del vestuario, pintar y 
diseñar la escenografía ,llevar la luz o sonido , interpretar personajes con textos o de forma 
corporal ...etc. 
En nuestra experiencia profesional con estos alumnos, hemos podido comprobar lo 
beneficioso que resulta el teatro para el alumnado de atención a la diversidad. 
Por otro lado, al no ser una materia puramente académica, los alumnos destacan por otras 
habilidades que normalmente no pueden desarrollar en otras materias, gracias a esto, 
mejoran la autoestima, las relaciones sociales, se comunican y expresan de otra forma y 
en definitiva, se sienten muy bien realizando este tipo de actividades. 
  
11. Evaluación 
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de 
evaluación, siguiendo un método de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. 
Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles utilizando instrumentos como 
rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada una 
de las situaciones de aprendizaje. 

Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de 
evaluación, explicitadas en cada una de las situaciones de aprendizaje. 

Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las 
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), 
notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de 
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar el grado de desarrollo de la misma. 

 
 
12. Bibliografía y enlaces 
 



 

 

● Teatro en el aula. DRAMATIZACIÓN .Carlos Álvarez -Nóvoa. 
● "Unidades didácticas para secundaria", expresión corporal. Olga Ruibal Plana (Inde). 
● "El Clown, un navegante de las emociones". Jesús Jara (Colección Temas de 

Educación Artística). 
● "El actor en el teatro español del siglo de oro. Josef Oehrlein (Castalia). 
● “La preparación del actor”. Konstantin Stanislavski (La avispa). 
● "Historia del Teatro Español del siglo XX". Francisco Ruiz Ramón (Cátedra). 
● “Cuentos”. Mario Benedetti (Alianza Editorial). 
● Taller de actuación .Francisco Beverido Duhalt.cd.Escenología. 

13. Departamento que imparte la materia y docente responsable. 
 
La materia optativa de Teatro, tiene un carácter multidisciplinar ya que las competencias y 
conocimientos necesarios para llevarla a cabo, son variados, pero están más relacionados 
con la lengua y con las materias del departamento de CCSS. La asignatura de Teatro ha 
participado en todos los proyectos multidisciplinares organizados por el departamento de 
CCSS con resultados muy interesantes como el  año de la Memoria Histórica, Grecia o el 
Exilio. 
La profesora candidata a impartir esta materia es la profesora Gema Rancaño, actual 
profesora de dramatización en Secundaria y 2º de Bachillerato, licenciada en Artes 
Escénicas y por tanto especialista en la materia. 
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PROYECTO INTERDISCIPLINAR 1º ESO
Curso 23-24
Profesora : Gema Rancaño Parejo

1.Denominación, justificación del proyecto y curso para el que se
propone ofertar.

El objetivo de nuestro Proyecto Interdisciplinar de este año es crear un
espectáculo teatral que se representará a final de curso a toda la comunidad
educativa y cuya temática estará dedicada a la Memoria Histórica ya que es un
Proyecto de Centro con el que trabajamos desde hace años. La materia es
optativa, de carácter práctico en la mayoría de sus fases y se le oferta a todo el
alumnado de 1º ESO . Consta de dos horas semanales.

El teatro es una herramienta perfecta para trabajar contenidos del currículum de
otras materias ya que tiene un carácter multidisciplinar al aunar la lengua , la
plástica , la música , educar en valores así como la tecnología o la historia .
De esta forma trabajamos varias disciplinas en un solo proyecto práctico y
motivador para el alumnado.

Las Artes Escénicas , permiten acrecentar la sensibilidad, el espíritu crítico y la
creatividad. A la par, permite desarrollar la experiencia del trabajo en equipo; y
así, independientemente de la formación o empleo posteriores, el joven
incrementa todas las competencias a desarrollar su aprecio y práctica por las
expresiones culturales.

En el caso del Colegio Aljarafe, el teatro ha sido una seña de identidad del Centro
desde su inauguración en 1972. Durante estos años, se ha trabajado como parte
de las artísticas en Educación Infantil y Primaria y como optativas en Educación
Secundaria y Bachillerato
Algo que nos enorgullece, es que contamos con muchos profesionales
dedicados al sector de las artes escénicas como escenógrafos ,guionistas
,técnicos y actores que han cursado sus estudios en el centro.

http://www.colegioaljarafe.es


A lo largo de estos años se han representado multitud de espectáculos , algunos
han recibido premios en diferentes Certámenes de Teatro Joven , hemos
colaborado con diferentes organizaciones como Infancia Solidaria de Sevilla o
Proemaid con actuaciones en otros centros y pueblos del entorno.

2. Currículo del proyecto: competencias específicas, criterios de
evaluación, saberes básicos y vinculación con el perfil competencial o
de salida.

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

1. Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones musicales
y escénicas dentro y/o fuera del centro, mostrando iniciativa en los
procesos creativos e interpretativos asumiendo diferentes roles, tareas y
responsabilidades.

Descriptores del
perfil

competencial o
de salida

CCL5, CCEC2, CCEC3, CCEC4.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

1.1. Interpretar en un espacio escénico una pieza
vocal, instrumental, coreográfica o
multidisciplinar donde se
valoren las destrezas y habilidades adquiridas

AED.4.A.4. . Capacidades y destrezas
lingüísticas orales y escritas, y no verbales,
gestuales y mímicas.
AED.4.B.2.. Interpretación de obras de teatro
del patrimonio español en general y del
andaluz en particular.
AED.4.D.2.Técnicas elementales para la
interpretación: técnicas vocales,
instrumentales y corporales, técnicas de
estudio y de control de las emociones.

AED.4.D.5.Normas de comportamiento y
participación en actividades escénicas.

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

2.Estimular el desarrollo de las capacidades expresivas, creativas y
comunicativas propias a partir del trabajo individual y grupal,
experimentando diferentes lenguajes y códigos mostrando respeto a
las ideas, las emociones y los sentimientos del grupo.



Descriptores del
perfil

competencial o
de salida

CCL2,CD2,CD3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CE3,CCEC3,CCEC4.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

2.1. Diseñar una propuesta artística para un
espacio escénico: pieza vocal, instrumental,
coreográfica o teatral donde se valoren las
destrezas y habilidades adquiridas con o sin
medios tecnológicos y/o digitales.

AED.4.A.4 Capacidades y destrezas
lingüísticas orales y escritas, y no verbales,
gestuales y mímicas.

AED.4.D.2.Técnicas elementales para la
interpretación: técnicas vocales,
instrumentales y corporales, técnicas de
estudio y de control de las emociones.
AED.4.D.4.Elementos y recursos, analógicos

o digitales, para la creación de piezas
musicales y audiovisuales

2.2. Integrarse en dinámicas de grupo creativas
que fomenten un comportamiento social,
solidario, tolerante, responsable y asertivo que
lo ayude a superar inhibiciones, miedos y
obstáculos comunicativos.

2.3 . Entender las artes escénicas como un
espacio activo de escucha y diálogo,
procurando modos de expresión más allá de la
palabra.

AED.4.B.4 Elementos y recursos, analógicos
o digitales, para la creación de piezas
musicales y audiovisuales.

.AED.4.D.5. Normas de comportamiento y
participación en actividades escénicas.

AED.4.A.3   Reflexión sobre los diversos tipos
de espectáculos de teatro, de danza y de
otras artes escénicas.

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

3.  Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas necesarias para
responder con creatividad y originalidad en el marco de la ficción



dramática y la creación coreográfica, utilizando lenguajes, códigos,
técnicas y recursos de carácter escénico.

Descriptores del
perfil

competencial o
de salida

CCL1, CPSAA3, CE3, CCEC2, CCEC3, CCEC

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

3.1 Utilizar con rigor los elementos y las
cualidades del movimiento, la imagen, la
palabra, el espacio, el tiempo o la expresión
corporal en la improvisación teatral.

AED.4.B.3.Improvisación de secuencias en
las que se integren texto y movimientos, sea
con un fin determinado o no. La importancia
de la improvisación teatral.

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

4. Analizar diferentes tipos de representaciones escénicas, a través de
sus elementos y técnicas, entendiendo y respetando su relación con el
contexto.

Descriptores del
perfil

competencial o
de salida

CCL4, CP1, CP3, CC3, CCEC1, CCEC2

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

4.1. Explicar los diferentes estilos y formas de
teatro: textual, gestual, musical y lírico.

AED.4.B.1.Las distintas formas de teatro:
textual, gestual, musical y lírico



Metodología
Las estrategias metodológicas que se desarrollarán en la materia estarán
destinadas a adquirir las competencias clave. Dicha metodología debe ser activa,
centrada en la aplicación práctica de los conocimientos asumidos en el aula. El
trabajo en clase estará enfocado a la creación y representación de un
espectáculo teatral.

Asimismo, el trabajo práctico requerirá la implicación activa del alumno mediante
un trabajo cooperativo en equipo para la creación de una obra teatral con la
temática que se ha propuesta y la historia que se ha creado con el grupo-clase.
El trabajo práctico se realizará dentro del marco de dos situaciones de
aprendizaje que pretenden integrar los saberes teóricos y prácticos .
. Para ello, una de las situaciones de aprendizaje será la creación de un
espectáculo con un tema motivador del alumnado relacionado con la Memoria
Histórica y otra parte, la presentación y puesta en escena de dicho espectáculo .

3. Justificación de su inclusión en la oferta educativa del centro y breve
descripción del proyecto ofertado.

El centro ofrece cada año una amplia oferta de actividades educativas que van
desde certámenes de literatura , Memoria Histórica , charlas , exposiciones,
actuaciones de carnaval, día de la bici , salidas a exposiciones , excursiones a
actuaciones musicales y representaciones teatrales.

La idea de realizar Proyectos interdisciplinares ya se han hecho como proyectos
de departamentos en otras ocasiones con temáticas como la Memoria Histórica ,
Éxodo, Cuadros Vivientes, y otros han sido proyectos interdisciplinares de Centro
como Federico García Lorca , Grecia o Miguel Hernández .

Proyecto Integrado de 1º de la ESO este curso 23-24, pretende trabajar con la
temática de la emigración a través de un espectáculo basado en la interpretación
gestual y textual.

Las asignaturas que van a colaborar en las diferentes fases de este espectáculo
serán Geografía e Historia , música , lengua y plástica .
En cuanto a la atención a la diversidad, al plantear una asignatura práctica en la
que intervienen diferentes disciplinas, se estimula a aquellos alumnos que tienen
más dificultades en la comprensión y explicación escrita, poniendo énfasis en
habilidades que suelen quedar en segundo plano en nuestro sistema educativo
como trabajar con la expresión corporal , encargarse de la iluminación , el sonido
, el vestuario , diseño de la escenografía , cartelería, programa de mano, la
regiduría o la dirección.



El proceso de trabajo está dividido en tres fases que coinciden con los tres
trimestres del curso.

1º Fase:

1. Objetivo de la materia , muestra de ejemplos de otros proyectos ( una
sesión).

2. Trabajar sobre temáticas que están conectadas con el tema de fondo del
proyecto.. ( una o dos sesiones ).

3. Realizar una lluvia de ideas, debatir en grupos y llegar a una conclusión (
una sesión )

4. Una vez decidido el tema y la historia que se quiere trabajar ,se dedicarán
dos sesiones a la búsqueda de información como vídeos , lecturas de
prensa , libros con la colaboración del departamento de CCSS . Una vez
decidido, poner el nombre del proyecto.

5. Cinco o seis sesiones de creación de los textos en grupos . Cada uno
estará encargado de varias escenas . Cada sesión estará dividida en dos
partes, una de juegos dramáticos y otra de creación de las escenas .
Durante esta fase , se trabajará paralelamente con la asignatura de lengua
para conectar el proyecto con dicha materia haciéndolo coincidir con la
creación de textos .

6. Comienzo de los ensayos , búsqueda de propuestas escénicas y recursos
dramáticos más interesantes para la puesto en escena ( unas 10 sesiones)

2ª Fase: Segundo Trimestre.

1. Se continuará con el trabajo de creación , se incorporarán las materias de
plástica con el objetivo de comenzar a construir elementos necesarios
para el proyecto y desde música se comenzará a hacer propuestas
sonoras .

2. Se mostrará el proceso de trabajo al resto de compañeros de 1º de la ESO
con la idea de recibir un feedback del proyecto y utilizar esta información
para reconducir , mejorar , adaptar o reforzar el espectáculo.

3ª Fase: Tercer Trimestre

En esta última fase, se pondrán en escena todos los elementos dramáticos
necesarios para la consecución del proyecto final, en este caso la representación
a un público de la obra creada. Paralelamente , se diseñarán los programas de
mano, cartelería , el vestuario y el diseño final de la escenografía , las luces y el
espacio sonoro.Posteriormente a la representación se hará una evaluación y
reflexión con el alumnado .

4.Certificación de la persona que ejerza la secretaría del centro relativa a la
fecha de conformidad de la propuesta por parte del Claustro de profesorado.



5.Profesorado que impartirá el proyecto y recursos de los que se dispone para
ello.

El proyecto integrado de 1º ESO lo impartirá la profesora Gema Rancaño Parejo,
trabajadora del centro desde hace quince años y licenciada en Artes Escénicas.
Cuenta con amplio recorrido en la creación de espectáculos y ha impartido
desde hace años la optativa de Teatro en el centro.
Por la gran tradición que tiene el Colegio Aljarafe de ofertar teatro para sus
alumnos , contamos con :

1. Aula específica de teatro con escenario, cámara negra, suelo de madera
para el trabajo actoral .

2. Equipo completo de sonido (mesa de sonido, altavoces, micrófonos…)
3. Mesa de luces, focos, torres .
4. Material didáctico.
5. Camerino y vestuario.

Por otra parte, el edificio del colegio cuenta con un teatro con aforo para unas
400 personas , lugar donde se representan los espectáculos entre otras
actividades del centro.

6.Acreditación de que la incorporación del proyecto propuesto a la oferta
educativa es sostenible y asumible con los recursos humanos y materiales de
que dispone el centro docente y que, por tanto, no implica aumento de
plantilla del mismo.

Como hemos detallado anteriormente contamos en el centro con un profesor
especializado en Artes Escénicas y todos los recursos necesarios para la puesta
en escena de espectáculos .
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              PROYECTO INTERDISCIPLINAR 2º ESO   
                 Curso 23-24 
                 Profesora : Gema Rancaño Parejo  
 
 
1.Denominación, justificación del proyecto y curso para el que se propone 
ofertar.  
 

                  
El ob je tivo de  nue stro Proye cto Inte rd isc ip linar de  e ste  año e s cre ar un 
e spe ctáculo te atra l que  se  re p re se ntará a  fina l de  curso a toda  la  com unidad  
e ducativa y cuya te m ática  e stará  de d icada a los m itos Grie gos e n coord inación 
con la  p rofe sora e spe cia lista  e n Cultura  Clásica .La m ate ria  e s op ta tiva, de  carác te r 
p rác tico e n la  m ayoría  de  sus fase s  y se  le  ofe rta  a  todo e l a lum nado de  2º  ESO . 
Consta de  dos horas se m anale s. 
 
El te a tro e s una  he rram ie nta pe rfe c ta  para trabajar conte nidos de l currículum  de  
otras m ate rias ya  que  tie ne  un carácte r m ultid isc ip linar a l aunar la  le ngua , la  
p lástica  , la  m úsica , e ducar e n valore s así com o la  te cnolog ía  o  la  historia  . 
De  e sta form a trabajam os varias d isc ip linas e n un solo p roye cto p rác tico y 
m otivador para e l a lum nado. 
 

                  Las Arte s Escé nicas , pe rm ite n  acre ce ntar la  se nsib ilidad , e l e sp íritu crítico y la  
cre a tividad . A la  par, pe rm ite  de sarrollar la  e xpe rie ncia de l trabajo e n e quipo; y así, 
inde pe nd ie nte m e nte  de  la  form ación o e m ple o poste riore s, e l jove n incre m e nta 
todas las com pe te ncias a  de sarrollar su ap re cio y p rác tica por las e xpre sione s 
cultura le s. 

 
En e l caso de l Cole g io Aljarafe , e l te atro ha sido una se ña de  ide ntidad  de l Ce ntro 
de sde  su inauguración e n 1972. Durante  e stos años, se  ha trabajado com o parte  
de  las artísticas e n Educación Infantil y Prim aria y com o op ta tivas e n Educación 
Se cundaria  y Bachille ra to 
Algo que  nos e norgulle ce , e s que  contam os con m uchos p rofe sionale s de d icados 
a l se c tor de  las arte s e scé nicas  com o e sce nógrafos ,guionistas ,té cnicos y actore s 
que  han cursado sus e stud ios e n e l ce ntro. 

http://www.colegioaljarafe.es/


A lo largo de estos años se han represe ntado m ultitud  de  e spe ctáculos , a lgunos 
han re c ib ido p re m ios e n d ife re nte s Ce rtám e ne s de  Te atro Jove n , he m os 
colaborado con d ife re nte s organizacione s com o  Infancia Solidaria  de  Se villa  o 
Proe m aid  con ac tuacione s e n otros ce ntros y pue b los de l e ntorno. 
 
 
2. Currículo del proyecto: competencias específicas, criterios de 
evaluación, saberes básicos y vinculación con el perfil competencial o de 
salida.  
   

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

  
1. Partic ipar com o inté rpre te  e n ac tuac ione s y m anife stac ione s m usicale s  
y e scé nicas d e ntro y/ o  fue ra d e l ce ntro, m ostrand o inic iativa e n los  
p roce sos  c re ativos  e  inte rpre tativos  asum ie nd o d ife re nte s role s, tare as y 
re sponsab ilid ad e s. 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL5, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1.1. Inte rpre tar e n un e spac io e scé nico una  p ie za  
vocal, instrum e ntal, core og ráfica  o  
m ultid isc ip linar d ond e  se  
valore n las  d e stre zas  y hab ilid ad e s ad quirid as  

 
AED.4.A.4. . Cap ac id ad e s y d e stre zas 
lingüísticas orale s y e scritas, y no ve rb ale s, 
ge stuale s y m ím icas. 
AED.4.B.2.. Inte rp re tac ión d e  obras d e  te atro 
d e l patrim onio e spañol e n ge ne ral y d e l 
and aluz e n particular. 
AED.4.D.2.Té cnicas e le m e ntale s  p ara  la  
inte rp re tac ión: té cnicas vocale s, 
instrum e ntale s y corp orale s, té cnicas  d e  
e stud io y d e  control d e  las  e m ocione s. 
 AED.4.D.5.Norm as d e  com p ortam ie nto y 
partic ipac ión e n ac tivid ad e s e scé nicas. 

  
 

  

  

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

 
2.Estim ular e l d e sarrollo  d e  las  capac id ad e s  e xpre sivas, c re ativas  y 
com unicativas p rop ias  a  partir d e l trabajo ind ivid ual y g rup al, 
e xpe rim e ntand o d ife re nte s le nguaje s y cód igos m ostrand o re spe to a  las 
id e as, las e m ocione s y los se ntim ie ntos d e l g rup o.  
 
 



Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL2,CD2,CD3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CE3,CCEC3,CCEC4. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

2.1. Dise ñar una p rop ue sta  artística p ara  un 
e spac io e scé nico: p ie za  vocal, instrum e ntal, 
core ográfica  o  te atral d ond e  se  valore n las  
d e stre zas y hab ilid ad e s ad quirid as  con o s in 
m e d ios  te cnológ icos y/ o d ig itale s. 

AED.4.A.4 Capac id ad e s  y d e stre zas  
lingüísticas  orale s y e scritas, y no ve rbale s, 
ge stuale s y m ím icas. 
 AED.4.D.2.Té cnicas  e le m e ntale s  p ara  la  
inte rp re tac ión: té cnicas vocale s, 
instrum e ntale s y corporale s, té cnicas d e  
e stud io y d e  control d e  las  e m ocione s. 
 AED.4.D.4.Ele m e ntos y re cursos, analóg icos  
o d ig itale s, para  la  c re ac ión d e  p ie zas  
m usicale s y aud iovisuale s  
 

 2.2. Inte g rarse  e n d inám icas d e  g rup o cre ativas  
que  fom e nte n un com p ortam ie nto soc ial, 
solid ario, tole rante , re sp onsab le  y ase rtivo que  lo  
ayud e  a  supe rar inhib ic ione s, m ie d os y 
obstáculos  com unicativos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3 . Ente nd e r las  a rte s  e scé nicas com o un 
e spac io ac tivo d e  e scucha  y d iálog o, p rocurand o 
m od os d e  e xp re sión m ás allá  d e  la  p alabra. 
 

 AED.4.B.4 Ele m e ntos y re cursos, analóg icos  
o d ig itale s, para  la  c re ac ión d e  p ie zas  
m usicale s y aud iovisuale s. 
 
.AED.4.D.5. Norm as d e  com portam ie nto y 
participación en actividades escénicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
AED.4.A.3 Reflexión sobre los diversos tipos 
de espectáculos de teatro, de danza y de 
otras artes escénicas.  

  
 
 
 
 
 
 
 

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

 
3.Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas necesarias para 
responder con creatividad y originalidad en el marco de la ficción 



dramática y la creación coreográfica, utilizando lenguajes, códigos, 
té cnicas y re cursos d e  carác te r e scé nico.  
 
 
 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL1, CPSAA3, CE3, CCEC2, CCEC3, CCEC 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

3.1 Utilizar con rig or los e le m e ntos y las 
cualid ad e s d e l m ovim ie nto, la  im age n, la  p alabra, 
e l e spac io, e l tie m p o o la  e xpre sión corp oral e n 
la  im provisac ión te atral. 

AED.4.B.3.Im provisac ión d e  se cue ncias  e n las  
que  se  inte g re n te xto  y m ovim ie ntos, se a con 
un fin d e te rm inad o o no. La im p ortanc ia  d e  la  
im provisac ión te atral. 
 

  
 

  

  
 

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

 
4. Analizar d ife re nte s tip os d e  re pre se ntac ione s e scé nicas, a  travé s d e  
sus e le m e ntos y té cnicas, e nte nd ie nd o y re spe tand o su re lac ión con e l 
conte xto. 
 
 
 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL4, CP1, CP3, CC3, CCEC1, CCEC2 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

4.1. Explicar los d ife re nte s e stilos  y form as d e  
te atro: te xtual, ge stual, m usical y lírico. 

AED.4.B.1.Las d istintas form as d e  te atro: 
te xtual, ge stual, m usical y lírico  
 

  
 

  

  
 
 

 



Metodología  
Las estrategias metodológicas que se desarrollarán en la materia estarán 
destinadas a adquirir las competencias clave. Dicha metodología debe ser activa, 
centrada en la aplicación práctica de los conocimientos asumidos en el aula. El 
trabajo en clase estar á enfocado a la creación y representación de un espectáculo 
teatral.  
 
Asimismo, el trabajo práctico requerirá la implicación activa del alumno mediante 
un trabajo cooperativo en equipo para la creación de una obra teatral con la 
temática que se ha propuest a y la historia que se ha creado con el grupo -clase.  
El trabajo práctico se realizará dentro del marco de dos situaciones de aprendizaje 
que pretenden integrar los saberes teóricos y prácticos .  
. Para ello, una de las situaciones de aprendizaje será la creación de un 
espectáculo con un tema motivador del alumnado relacionado con la mitología 
griega y otra parte, la presentación y puesta en escena de dicho espectáculo .  

3. Justificación de su incl usión en la oferta educativa del centro y breve 
descripción del proyecto ofertado.  

El centro ofrece cada año una amplia oferta de actividades educativas que van 
desde certámenes de literatura , Memoria Histórica , charlas , exposiciones, 
actuaciones de car naval, día de la bici , salidas a exposiciones , excursiones a 
actuaciones musicales y representaciones teatrales.  

La idea de realizar Proyectos interdisciplinares ya se han hecho como proyectos 
de departamentos en otras ocasiones con temáticas como la Mem oria Histórica , 
Éxodo, Cuadros Vivientes, y otros han sido proyectos interdisciplinares  de Centro 
como Federico García Lorca , Grecia o Miguel Hernández .  

Proyecto Integrado de 2º  de la ESO este curso 23 -24,  pretende trabajar con la 
temática de la Cult ura Clásica a través de un espectáculo escrito por el propio 
alumnado.  

Las asignaturas que van a colaborar en las diferentes fases de este espectáculo 
serán Cultura Clásica Geografía e Historia , música , lengua y plástica .  
En cuanto a la atención a la di versidad, al plantear una asignatura práctica en la 
que intervienen diferentes disciplinas, se estimula a aquellos alumnos que tienen 
más dificultades en la comprensión y explicación escrita, poniendo énfasis en 
habilidades que suelen quedar en segundo pla no en nuestro sistema educativo 
como trabajar con la expresión corporal , encargarse de la iluminación , el sonido 
, el vestuario , diseño de la escenografía , cartelería, programa de mano, la 
regiduría o la dirección.  



El proceso de trabajo está dividido e n tre s fase s que  coincide n con los tre s 
trim e stre s de l curso. 

1º Fase:   

1. Objetivo de la materia , muestra de ejemplos de otros proyectos ( una 
sesión). 

2. Trabajar sobre   temáticas que están conectadas con el tema de fondo del 
proyecto.. ( una o dos sesiones  ). 

3. Realizar una lluvia de ideas,  debatir en grupos y llegar a una conclusión ( 
una sesión ) 

4.  Una vez decidido el tema y la historia que se quiere trabajar ,se dedicarán 
dos sesiones a la búsqueda de información  como vídeos , lecturas de  
prensa , libros con la colaboración del departamento de CCSS . Una vez 
decidido, poner el nombre del proyecto . 

5. Cinco o seis sesiones de creación de los textos en grupos . Cada uno estará 
encargado de varias  escenas . Cada sesión estará dividida en  dos partes, 
una de juegos  dramáticos y otra de creación de las escenas . Durante esta 
fase , se trabajará paralela mente con la asignatura de lengua para conectar 
el proyecto con dicha materia haciéndolo coincidir con la creación de textos 
.    

6. Comienzo de los ensayos , búsqueda de propuestas escénicas y recursos 
dramáticos más interesantes para la puesto en escena ( u nas 10 sesiones) 

2ª Fase: Segundo Trimestre.  

1. Se continuará con el trabajo de creación , se incorporarán las materias de 
plástica con el objetivo de comenzar a construir elementos necesarios para 
el proyecto y desde música se comenzará a hacer propuestas so noras . 

2. Se mostrará el proceso de trabajo al resto de compañeros de 2º de la ESO 
con la idea de recibir un feedback del proyecto y utilizar esta información 
para reconducir , mejorar , adaptar o reforzar el espectáculo.  

3ª Fase: Tercer Trimestre  

En esta última fase, se pondrán en escena todos los elementos dramáticos 
necesarios para la consecución del proyecto final, en este caso la representación 
a un público de la obra creada.  Paralelamente , se diseñarán los programas de 
mano, cartelería , el vestuario y el diseño final de la escenografía , las luces y el 
espacio sonoro.Posteriormente a la representación se hará una evaluación y 
reflexión con el alumnado .  

4.Certificación de la persona que ejerza la secretaría del centro relativa a la 
fecha de conformidad de la propuesta por parte del Claustro de profesorado.  
  
 



5.Profesorado que impartirá el proyecto y recursos de los que se dispone para 
ello.  
 
El proyecto integrado de 2º ESO lo impartirá la profesora Gema Rancaño Parejo, 
trabajadora del centro  desde hace quince años y licenciada en Artes Escénicas. 
Cuenta con amplio recorrido en la creación de espectáculos y ha impartido desde 
hace años la optativa de Teatro en el centro.  
Por la gran tradición que tiene el Colegio Aljarafe de ofertar teatro par a sus 
alumnos , contamos con :  

1. Aula específica de teatro con escenario, cámara negra, suelo de madera 
para el trabajo actoral .  

2. Equipo completo de sonido (mesa de sonido, altavoces, micrófonos…)  
3. Mesa de luces, focos, torres .  
4. Material didáctico.  
5. Camerino y  vestuario. 

 
Por otra parte, el edificio del colegio cuenta con un teatro con aforo para unas 400 
personas , lugar donde se representan los espectáculos entre otras actividades 
del centro.  
 
 
6.Acreditación de que la incorporación del proyecto propuesto a l a oferta 
educativa es sostenible y asumible con los recursos humanos y materiales de 
que dispone el centro docente y que, por tanto, no implica aumento de plantilla 
del mismo.  
 
Como hemos detallado anteriormente contamos en el centro con un profesor 
especi alizado en Artes Escénicas  y todos los recursos necesarios para la puesta 
en escena de espectáculos .  
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              PROYECTO INTERDISCIPLINAR 3º ESO   
                 Curso 23-24 
                 Profesora : Gema Rancaño Parejo  
 
 
1.Denominación, justificación del proyecto y curso para el que se propone 
ofertar.  
 

                  
El ob je tivo de  nue stro Proye cto Inte rd isc ip linar de  e ste  año e s cre ar un 
e spe ctáculo te atra l que  se  re p re se ntará a  fina l de  curso a toda  la  com unidad  
e ducativa y cuya te m ática  e stará  ce ntrada  e n te m as que  han e le g ido los 
e stud iante s re lacionadas con la  m ate ria  de  Valore s Éticos y otros de  carácte r m ás 
cóm ico, com o parod ias de  pe lícula c lásicas de  la  Historia  de l c ine . La ob ra se  
re p re se ntará  e n un form ato de  m icrote atro e n los baños de l ce ntro y e n un 
e sce nario con un de corado. 
La  m ate ria  e s op ta tiva , de  carác te r p ráctico e n la  m ayoría  de  sus fase s  y se  le  
ofe rta  a  todo e l a lum nado de  3º  ESO . Consta  de  dos horas se m anale s. 
 
El te a tro e s una  he rram ie nta pe rfe c ta  para trabajar conte nidos de l currículum  de  
otras m ate rias ya  que  tie ne  un carácte r m ultid isc ip linar a l aunar la  le ngua , la  
p lástica  , la  m úsica , e ducar e n valore s así com o la  te cnolog ía  o  la  historia  . 
De  e sta form a trabajam os varias d isc ip linas e n un solo p roye cto p rác tico y 
m otivador para e l a lum nado. 
 

                  Las Arte s Escé nicas , pe rm ite n  acre ce ntar la  se nsib ilidad , e l e sp íritu crítico y la  
cre a tividad . A la  par, pe rm ite  de sarrollar la  e xpe rie ncia de l trabajo e n e quipo; y así, 
inde pe nd ie nte m e nte  de  la  form ación o e m ple o poste riore s, e l jove n incre m e nta 
todas las com pe te ncias a  de sarrollar su ap re cio y p rác tica por las e xpre sione s 
cultura le s. 

 
En e l caso de l Cole g io Aljarafe , e l te atro ha sido una se ña de  ide ntidad  de l Ce ntro 
de sde  su inauguración e n 1972. Durante  e stos años, se  ha trabajado com o parte  
de  las artísticas e n Educación Infantil y Prim aria y com o op ta tivas e n Educación 
Se cundaria  y Bachille ra to 

http://www.colegioaljarafe.es/


Algo que nos enorgullece, es que contamos con muchos profesionales dedicados 
al se c tor de  las arte s e scé nicas  com o e sce nógrafos ,guionistas ,té cnicos y actore s 
que  han cursado sus e stud ios e n e l ce ntro. 
A lo  largo de  e stos años se  han re p re se ntado m ultitud  de  e spe ctáculos , a lgunos 
han re c ib ido p re m ios e n d ife re nte s Ce rtám e ne s de  Te atro Jove n , he m os 
colaborado con d ife re nte s organizacione s com o  Infancia Solidaria  de  Se villa  o 
Proe m aid  con ac tuacione s e n otros ce ntros y pue b los de l e ntorno. 
 
 
2. Currículo del proyecto: competencias específicas, criterios de 
evaluación, saberes básicos y vinculación con el perfil competencial o de 
salida.  
   

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

  
1. Partic ipar com o inté rpre te  e n ac tuac ione s y m anife stac ione s m usicale s  
y e scé nicas d e ntro y/ o  fue ra d e l ce ntro, m ostrand o inic iativa e n los  
p roce sos  c re ativos  e  inte rpre tativos  asum ie nd o d ife re nte s role s, tare as y 
re sponsab ilid ad e s. 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL5, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1.1. Inte rpre tar e n un e spac io e scé nico una  p ie za  
vocal, instrum e ntal, core og ráfica  o  
m ultid isc ip linar d ond e  se  
valore n las  d e stre zas  y hab ilid ad e s ad quirid as  

 
AED.4.A.4. . Cap ac id ad e s y d e stre zas 
lingüísticas orale s y e scritas, y no ve rb ale s, 
ge stuale s y m ím icas. 
AED.4.B.2.. Inte rp re tac ión d e  obras d e  te atro 
d e l patrim onio e spañol e n ge ne ral y d e l 
and aluz e n particular. 
AED.4.D.2.Té cnicas e le m e ntale s  p ara  la  
inte rp re tac ión: té cnicas vocale s, 
instrum e ntale s y corp orale s, té cnicas  d e  
e stud io y d e  control d e  las  e m ocione s. 
 AED.4.D.5.Norm as d e  com p ortam ie nto y 
partic ipac ión e n ac tivid ad e s e scé nicas. 

  
 

  

  

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

 
2.Estim ular e l d e sarrollo  d e  las  capac id ad e s  e xpre sivas, c re ativas  y 
com unicativas p rop ias  a  partir d e l trabajo ind ivid ual y g rup al, 



experimentando diferentes lenguajes y códigos mostrando respeto a las 
id e as, las e m ocione s y los se ntim ie ntos d e l g rup o.  
 
 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL2,CD2,CD3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CE3,CCEC3,CCEC4. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

2.1. Dise ñar una p rop ue sta  artística p ara  un 
e spac io e scé nico: p ie za  vocal, instrum e ntal, 
core ográfica  o  te atral d ond e  se  valore n las  
d e stre zas y hab ilid ad e s ad quirid as  con o s in 
m e d ios  te cnológ icos y/ o d ig itale s. 

AED.4.A.4 Capac id ad e s  y d e stre zas  
lingüísticas  orale s y e scritas, y no ve rbale s, 
ge stuale s y m ím icas. 
 AED.4.D.2.Té cnicas  e le m e ntale s  p ara  la  
inte rp re tac ión: té cnicas vocale s, 
instrum e ntale s y corporale s, té cnicas d e  
e stud io y d e  control d e  las  e m ocione s. 
 AED.4.D.4.Ele m e ntos y re cursos, analóg icos  
o d ig itale s, para  la  c re ac ión d e  p ie zas  
m usicale s y aud iovisuale s  
 

 2.2. Inte g rarse  e n d inám icas d e  g rup o cre ativas  
que  fom e nte n un com p ortam ie nto soc ial, 
solid ario, tole rante , re sp onsab le  y ase rtivo que  lo  
ayud e  a  supe rar inhib ic ione s, m ie d os y 
obstáculos  com unicativos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3 . Ente nd e r las  a rte s  e scé nicas com o un 
e spac io ac tivo d e  e scucha  y d iálog o, p rocurand o 
m od os d e  e xp re sión m ás allá  d e  la  p alabra. 
 

 AED.4.B.4 Ele m e ntos y re cursos, analóg icos  
o d ig itale s, para  la  c re ac ión d e  p ie zas  
m usicale s y aud iovisuale s. 
 
.AED.4.D.5. Norm as d e  com portam ie nto y 
participación en actividades escénicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
AED.4.A.3 Reflexión sobre los diversos tipos 
de espectáculos de teatro, de danza y de 
otras artes escénicas.  

  
 
 
 
 
 
 
 



 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

 
3.Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas necesarias para 
responder con creatividad y originalidad en el marco de la ficción 
dramática y la creación coreográfica, utilizando lenguajes, códigos, 
técnicas y recursos de carácter escénico.  
 
 
 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL1, CPSAA3, CE3, CCEC2, CCEC3, CCEC 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

3.1 Utilizar con rig or los e le m e ntos y las 
cualid ad e s d e l m ovim ie nto, la  im age n, la  p alabra, 
e l e spac io, e l tie m p o o la  e xpre sión corp oral e n 
la  im provisac ión te atral. 

AED.4.B.3.Im provisac ión d e  se cue ncias  e n las  
que  se  inte g re n te xto  y m ovim ie ntos, se a con 
un fin d e te rm inad o o no. La im p ortanc ia  d e  la  
im provisac ión te atral. 
 

  
 

  

  
 

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

 
4. Analizar d ife re nte s tip os d e  re pre se ntac ione s e scé nicas, a  travé s d e  
sus e le m e ntos y té cnicas, e nte nd ie nd o y re spe tand o su re lac ión con e l 
conte xto. 
 
 
 

Descriptores del 
perfil 

competencial o 
de salida 

 CCL4, CP1, CP3, CC3, CCEC1, CCEC2 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

4.1. Explicar los d ife re nte s e stilos  y form as d e  
te atro: te xtual, ge stual, m usical y lírico. 

AED.4.B.1.Las d istintas form as d e  te atro: 
te xtual, ge stual, m usical y lírico  
 

  
 

  

  
 



 

 
Metodología  
Las estrategias metodológicas que se desarrollarán en la materia estarán 
destinadas a adquirir las competencias clave. Dicha metodología debe ser activa, 
centrada en la aplicación práctica de los conocimientos asumidos en el aula. El 
trabajo en clase estar á enfocado a la creación y representación de un espectáculo 
teatral.  
 
Asimismo, el trabajo práctico requerirá la implicación activa del alumno mediante 
un trabajo cooperativo en equipo para la creación de una obra teatral con la 
temática que se ha propuest a y la historia que se ha creado con el grupo -clase.  
El trabajo práctico se realizará dentro del marco de dos situaciones de aprendizaje 
que pretenden integrar los saberes teóricos y prácticos .  
. Para ello, una de las situaciones de aprendizaje será la creación de un 
espectáculo con un tema motivador del alumnado elegido por ellos mismos 
relacionados con problemas de su edad como el Bullying, embarazos no 
deseados, violencia en centros escolares… etc. 

3. Justificación de su inclusión en la oferta educativa del centro y breve 
descripción del proyecto ofertado.  

El centro ofrece cada año una amplia oferta de actividades educativas que van 
desde certámenes de literatura , Memoria Histórica , charlas , exposiciones, 
actuaciones de carnaval, día de la bici , salidas a exposiciones , excursiones a 
actuaciones musicales y representaciones teatrales.  

La idea de realizar Proyectos interdisciplinares ya se han hecho como proyectos 
de departamentos en otras oca siones con temáticas como la Memoria Histórica , 
Éxodo, Cuadros Vivientes, y otros han sido proyectos interdisciplinares  de Centro 
como Federico García Lorca , Grecia o Miguel Hernández .  

Proyecto Integrado de 3ºde la ESO este curso 23 -24,  pretende traba jar con la 
temática de la emigración a través de un espectáculo basado en la interpretación 
gestual y textual.  

Las asignaturas que van a colaborar en las diferentes fases de este espectáculo 
serán Geografía e Historia , música , lengua y plástica .  
En cuanto a la atención a la diversidad, al plantear una asignatura práctica en la 
que intervienen diferentes disciplinas, se estimula a aquellos alumnos que tienen 
más dificultades en la comprensión y explicación escrita, poniendo énfasis en 
habilidades que suel en quedar en segundo plano en nuestro sistema educativo 



como trabajar con la expresión corporal , encargarse de la iluminación , el sonido 
, e l ve stuario  , d ise ño de  la  e sce nografía  , carte le ría , p rog ram a de  m ano, la  
re g iduría  o  la  d ire cción. 

El p roce so de  trabajo e stá  d ivid ido e n tre s fase s que  coincide n con los tre s 
trim e stre s de l curso. 

1º Fase:   

1. Objetivo de la materia , muestra de ejemplos de otros proyectos ( una 
sesión). 

2. Trabajar sobre   temáticas que están conectadas con el tema de fondo del 
proyect o.. ( una o dos sesiones ). 

3. Realizar una lluvia de ideas,  debatir en grupos y llegar a una conclusión ( 
una sesión ) 

4.  Una vez decidido el tema y la historia que se quiere trabajar ,se dedicarán 
dos sesiones a la búsqueda de información  como vídeos , lecturas de  
prensa , libros con la colaboración del departamento de CCSS . Una vez 
decidido, poner el nombre del proyecto . 

5. Cinco o seis sesiones de creación de los textos en grupos . Cada uno estará 
encargado de varias  escenas . Cada sesión estará dividida en  dos partes, 
una de juegos  dramáticos y otra de creación de las escenas . Durante esta 
fase , se trabajará paralela mente con la asignatura de lengua para conectar 
el proyecto con dicha materia haciéndolo coincidir con la creación de textos 
.    

6. Comienzo de los ensayos , búsqueda de propuestas escénicas y recursos 
dramáticos más interesantes para la puesto en escena ( u nas 10 sesiones) 

2ª Fase: Segundo Trimestre.  

1. Se continuará con el trabajo de creación , se incorporarán las materias de 
plástica con el objetivo de comenzar a construir elementos necesarios para 
el proyecto y desde música se comenzará a hacer propuestas so noras . 

2. Se mostrará el proceso de trabajo al resto de compañeros de 1º de la ESO 
con la idea de recibir un feedback del proyecto y utilizar esta información 
para reconducir , mejorar , adaptar o reforzar el espectáculo.  

3ª Fase: Tercer Trimestre  

En esta última fase, se pondrán en escena todos los elementos dramáticos 
necesarios para la consecución del proyecto final, en este caso la representación 
a un público de la obra creada.  Paralelamente , se diseñarán los programas de 
mano, cartelería , el vestuario y el diseño final de la escenografía , las luces y el 
espacio sonoro.Posteriormente a la representación se hará una evaluación y 
reflexión con el alumnado .  



4.Certificación de la persona que ejerza la secretaría del centro relativa a la 
fecha de conformidad de la propuesta por parte del Claustro de profesorado.  
  
 
5.Profesorado que impartirá el proyecto y recursos de los que se dispone para 
ello.  
 
El proyecto integrado de 3º ESO lo impartirá la profesora Gema Rancaño Parejo, 
trabajadora del centro  desde hace quince años y licenciada en Artes Escénicas. 
Cuenta con amplio recorrido en la creación de espectáculos y ha impartido desde 
hace años la optativa de Teatro en el centro.  
Por la gran tradición que tiene el Colegio Aljarafe de ofertar teatro par a sus 
alumnos , contamos con :  

1. Aula específica de teatro con escenario, cámara negra, suelo de madera 
para el trabajo actoral .  

2. Equipo completo de sonido (mesa de sonido, altavoces, micrófonos…)  
3. Mesa de luces, focos, torres .  
4. Material didáctico.  
5. Camerino y  vestuario. 

 
Por otra parte, el edificio del colegio cuenta con un teatro con aforo para unas 400 
personas , lugar donde se representan los espectáculos entre otras actividades 
del centro.  
 
 
6.Acreditación de que la incorporación del proyecto propuesto a l a oferta 
educativa es sostenible y asumible con los recursos humanos y materiales de 
que dispone el centro docente y que, por tanto, no implica aumento de plantilla 
del mismo.  
 
Como hemos detallado anteriormente contamos en el centro con un profesor 
especi alizado en Artes Escénicas  y todos los recursos necesarios para la puesta 
en escena de espectáculos .  
  

 
 
 
 



Programación Educación Secundaria

PROYECTO INTERDISCIPLINAR
MEMORIA HISTÓRICA 4º ESO 23-24

Profesor : Salvador Antonio Ruiz Jiménez

0. Marco Legal

● ESTATAL

LOMLOE 3/2020 de 29 de diciembre
RD 217/2022, de 29 de marzo (ESO)

● AUTONÓMICA
DECRETO 102/2023, de 9 de mayo (ESO)
ORDEN de 30 de mayo de 2023 (ESO)

1. Denominación, justificación del proyecto y curso para el que se
propone ofertar.

El objetivo de nuestro Proyecto Interdisciplinar de este año es aproximar la
Memoria Histórica al alumnado ya que es un Proyecto de Centro con el que
trabajamos desde hace años. La materia es optativa, de carácter práctico en la
mayoría de sus fases y se le oferta a todo el alumnado de 4º ESO
trimestralmente. Consta de dos horas semanales.

En los tiempos que corren es fundamental "trabajar" los DDHH, siendo la
herramienta perfecta para trabajar contenidos transversales: educación en
valores, política e historia .

La Memoria Histórica se encuentra reconocida como contenido curricular en la
normativa vigente en todos los niveles educativos y de forma interdisciplinar.

Nuestra metodología será muy variada con selección de documentos que
puedan ayudarnos a todos a trabajar, construiremos con nuestros alumnos una
parte de nuestra historia, una historia reciente pero silenciada por cuarenta años
de dictadura y otros tantos de silencio.

Mediante la lectura de artículos, libros, visionado de películas o fotos,
rememoraremos las obras de la importante literatura de esos años o las
referencias musicales y deportivas, conferencias y charlas, etc., que nos pueden



llevar al descubrimiento, la investigación personal o colectiva con nuestros
alumnos.

Y siempre desde el rigor histórico y la educación en Derechos Humanos.

De esta forma trabajamos varias disciplinas en un solo proyecto práctico y
motivador para el alumnado.

En el caso del Colegio Aljarafe, la defensa de la democracia ha sido una seña de identidad
del Centro desde su inauguración en 1972.

Algo que nos enorgullece, contamos con muchos profesores implicados desde
infantil hasta bachillerato.

A lo largo de estos años se han realizado multitud de actividades: certámenes,
conferencias, presentación del proyecto de MH en distintos congresos, jornadas
pedagógicas, visitas a lugares de la MH, etc.

Por estos motivos, planteamos la posibilidad de introducir como proyecto
interdisciplinar para seguir ahondando en la lucha de las libertades y derechos.

2. Metodología

Las estrategias metodológicas que se desarrollarán en la materia estarán
destinadas a adquirir las competencias clave. Dicha metodología debe ser activa,
centrada en la aplicación práctica de los conocimientos asumidos en el aula. El
trabajo en clase estará enfocado a la creación y presentación de proyectos de
investigación..

Asimismo, el trabajo práctico requerirá la implicación activa del alumno mediante
un trabajo cooperativo en equipo para la creación de un proyecto de
investigación con la temática que se ha propuesta y la historia que se ha creado
con el grupo-clase.

El trabajo práctico se realizará dentro del marco de dos situaciones de
aprendizaje que pretenden integrar los saberes teóricos y prácticos .
Para ello, una de las situaciones de aprendizaje será la creación de proyectos de
investigación con un tema motivador del alumnado relacionado con la Memoria
Histórica y otra parte, la presentación del mismo al resto de compañeros..

3. Justificación de su inclusión en la oferta educativa del centro y breve
descripción del proyecto ofertado.



El centro ofrece cada año una amplia oferta de actividades educativas que van
desde certámenes de literatura , Memoria Histórica , charlas , exposiciones,
actuaciones de carnaval, día de la bici , salidas a exposiciones , excursiones a
actuaciones musicales y representaciones teatrales.

La idea de realizar Proyectos interdisciplinares ya se han hecho como proyectos
de departamentos en otras ocasiones con temáticas como la Memoria Histórica ,
Éxodo, Cuadros Vivientes, y otros han sido proyectos interdisciplinares de Centro
como Federico García Lorca , Grecia o Miguel Hernández .

Proyecto Integrado de 4º de la ESO este curso 23-24, pretende trabajar con las
distintas temática a través de películas, documentales, artículos, charlas, visitas,
etc.
En cuanto a la atención a la diversidad, al plantear una asignatura práctica, se
estimula a aquellos alumnos que tienen más dificultades en la comprensión y
explicación escrita, poniendo énfasis en habilidades que suelen quedar en
segundo plano en nuestro sistema educativo como trabajar con la expresión oral,
encargarse de presentaciones digitales, elaboración de murales, collages,
vídeos, etc.

El proceso de trabajo está dividido en tres trimestres, rotatorios.

1. Objetivo de la materia , muestra de ejemplos de otros proyectos ( una
sesión).

2. Trabajar sobre temáticas que están conectadas con el tema de fondo del
proyecto.. ( dos o tres sesiones).

3. Realizar una lluvia de ideas, debatir en grupos sobre la importancia de la
MH ( una sesión )

4. Una vez aclarados los objetivos del tema y la historia que se quiere
trabajar, se dedicarán dos sesiones a la elaboración de una ficha:
¿Sabemos algo de Memoria Histórica? Actividad para trabajar con los
familiares.

5. Hablaremos en clase sobre las respuestas del cuestionario para conocer
las opiniones de las familias y de los alumnos (una sesión)

6. Posteriormente, explicaremos que son los DDHH con actividades y
dinámicas participativas. Es fundamental para el proyecto clave del
trimestre. (una sesión)

7. Comienzo del proyecto de clase: conocer los crímenes de Lesa
Humanidad, centrándonos en "La Querella Argentina". Veremos la película
"El silencio de otros". (3 sesiones). Durante la proyección iremos aclarando,
explicando y recogiendo las dudas que el documental presente para el
alumnado.

8. Una vez terminada la película, dedicaremos 4 sesiones a la elaboración de
mini-proyectos:

- Querella Argentina: Ley de Amnistía y Pacto del Olvido
- Torturas y bebés robados



- Presos políticos
9. Presentación de dichos proyectos a la clase (dos sesiones)
10. Elaboración de diapositivas, en poliespan, para presentar los en la clase y

que el resto de alumnos puedan conocer lo trabajado (2 sesiones)
11. Terminamos el trimestre con un informe de autoevaluación individual y

grupal (una sesión)
12. Presentación del CERTAMEN MEMORIA VIVA. (una sesión)

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del
presente y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para
adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.
SABERES BÁSICOS: MH.1., MH.2. y MH.3.

2. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas
sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los
cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad,
mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables,
para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible. SABERES
BÁSICOS:MH.1., MH.2. y MH.3.

3. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la
construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales que
rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios
de nuestro marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la
cohesión social. SABERES BÁSICOS:MH.1., MH.2. y MH.3.

SABERES BÁSICOS

MH.1. Retos del mundo actual.
- Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso

de datos en entornos digitales y evaluación y contraste de la fiabilidad de
las fuentes. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico
relativo a los ámbitos histórico, artístico y geográfico.

- Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de
textos, interpretación y elaboración de mapas, esquemas y síntesis,
representación de gráficos e interpretación de imágenes a través de
medios digitales accesibles. Tecnologías de la información geográfica.

MH.2. Sociedades y territorios.
- Métodos de investigación en el ámbito de la Geografía y de la Historia.

Metodologías del pensamiento histórico y del pensamiento geográfico.



- Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento
sobre el pasado contemporáneo. Contraste entre interpretaciones de
historiadores.

MH.3. Compromiso cívico local y global.
- Dignidad humana y derechos universales.
- Declaración Universal de los Derechos Humanos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Elaborar contenidos propios en distintos formatos, mediante aplicaciones y
estrategias de recogida y representación de datos más complejas, usando y
contrastando críticamente fuentes fiables, tanto analógicas como digitales, del
presente y de la historia contemporánea, identificando la desinformación y la
manipulación.

2. Transferir adecuadamente la información y el conocimiento por medio de
narraciones, pósteres, presentaciones, exposiciones orales, medios audiovisuales
y otros productos.

3. Producir y expresar juicios y argumentos personales y críticos de forma abierta
y respetuosa, haciendo patente la propia identidad y enriqueciendo el acervo
común en el contexto del mundo actual, sus retos y sus conflictos, desde una
perspectiva sistémica y global.

4. Certificación de la persona que ejerza la secretaría del centro relativa a la
fecha de conformidad de la propuesta por parte del Claustro de profesorado.

5. Profesorado que impartirá el proyecto y recursos de los que se dispone para
ello.

El proyecto integrado de 4º ESO lo impartirá el profesor Salvador Antonio Ruiz
Jiménez (Dpto. CCSS) . Disponemos del SITE Memoria Histórica del centro,
classroom de clase, biblioteca, proyector y aula 25.

Como hemos detallado, anteriormente contamos en el centro con profesorado
sensibilizado y especializado y con los recursos necesarios para la puesta en
práctica de la materia.



6. Acreditación de que la incorporación del proyecto propuesto a la oferta
educativa es sostenible y asumible con los recursos humanos y materiales de
que dispone el centro docente y que, por tanto, no implica aumento de
plantilla del mismo.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
CULTURA CLÁSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey



Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Cultura Clásica - 1º de E.S.O.

Las agrupaciones de alumnos en esta materia, en todos los curso de la ESO, son nuevas cada año por tratarse de
una materia optativa. Los alumnos de 1º, además, son nuevos en el Ciclo.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
reforzar el trabajo de determinadas competencias específicas, ajustar la metodología propuesta (alumnado
ayudante, contratos de ayuda curricular) y diversificar los recursos utilizados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
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Contextualización y aplicaciones prácticas: Incorpora situaciones de aprendizaje que permitan a los estudiantes
explorar y aplicar la cultura clásica a través de diversas competencias en contextos reales y relevantes,
relacionados con temas actuales o situaciones de la vida cotidiana.
Resolución de problemas: Diseña actividades que desafíen a los estudiantes a utilizar su conocimiento de la
cultura clásica para abordar situaciones problemáticas, fomentando la integración de competencias específicas de
la materia. Estas tareas pueden combinar elementos de otras disciplinas para enriquecer la experiencia de
aprendizaje.
Aprendizaje colaborativo: Fomenta la colaboración entre estudiantes al asignar proyectos y tareas que requieran
discusiones, intercambio de ideas y trabajo en equipo para abordar aspectos relevantes de la cultura clásica.
Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos que amplíen la comprensión y apreciación de
la cultura clásica, como recursos en línea para consultar definiciones o recursos multimedia que faciliten el acceso
a información actualizada.
Enfoque investigativo: Utiliza recursos digitales para promover la investigación y creación de contextos culturales
que reflejen una comprensión profunda de la cultura clásica. Esto fomentará la apreciación de la diversidad cultural
y lingüística, así como el interés por otras manifestaciones artísticas y culturales asociadas a esta época.
Aprendizaje autónomo: Estimula la autonomía de los estudiantes al brindarles oportunidades para explorar y
aprender de manera independiente sobre aspectos específicos de la cultura clásica.
Metacognición y reflexión: Incluye actividades que inviten a los estudiantes a reflexionar sobre su propio
aprendizaje y a identificar estrategias efectivas para abordar los desafíos relacionados con la cultura clásica.
Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación continua y específica durante el proceso de
aprendizaje, permitiendo a los estudiantes mejorar constantemente su comprensión y apreciación de la cultura
clásica.
Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, incluyendo libros de texto, material
multimedia, herramientas digitales y material manipulativo, para enriquecer la experiencia de aprendizaje en
cultura clásica.
Diferenciación: Adapta las actividades y tareas para atender las necesidades individuales de los estudiantes,
proporcionando desafíos adicionales para aquellos con un avance más rápido y apoyando a aquellos que
requieran un mayor apoyo.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior, los alumnos contarán con una página web. En dicha página se colgarán apuntes y
recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado material de refuerzo y ampliación,
esquemas, etc¿ Además, servirá de portal para enlazarlos con vídeos y audios que permite al alumnado investigar
y trabajar fuera del aula también, permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de aula.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Durante el curso, se llevarán a cabo una serie de actividades complementarias dentro del horario escolar,
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diseñadas para enriquecer y expandir el contenido académico de la asignatura de Cultura Clásica. Estas
actividades serán programadas y organizadas por el profesorado del departamento, y se centrarán en la aplicación
práctica de los conceptos estudiados en clase. Se valorará la participación activa de los estudiantes, lo que
contribuirá a su desarrollo integral. Estas actividades adicionales podrán abordar competencias como el análisis de
textos clásicos o la exploración de la mitología y su relevancia en la cultura contemporánea, promoviendo así una
comprensión más profunda y una aplicación práctica de la cultura clásica.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
CCL.1.1.Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo consciente de los espacios geográficos
más relevantes en los que se desarrollaron dichas civilizaciones, utilizando diversidad de medios y soportes,
reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.
CCL.1.2.Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto histórico en el que ocurren los distintos momentos
históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios asociados a ellos, tomando conciencia de su
repercusión en nuestra historia actual y situando las civilizaciones griega y romana en un marco histórico general.
CCL.1.3.Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las distintas clases sociales y los
modelos familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y describiendo las principales formas de
ocio relacionadas con estas.
CCL.1.4.Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, identificando aspectos
importantes de estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo consciente de la presencia de
los mismos en Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.
CCL.1.5. Reconocer en imágenes las características principales del arte clásico, señalando su presencia en las
producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos clásicos de Grecia y Roma, partiendo del
análisis de los monumentos clásicos más importantes del patrimonio español y andaluz particularmente y
mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de otras civilizaciones y culturas.
CCL.1.6.Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas, desde su perspectiva etimológica y como elemento
transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas romances y no romances a partir del
latín, distinguiendo vocabulario técnico y científico clásico en nuestra lengua, conociendo y valorando la
importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CCL.1.1.Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo 
consciente de los espacios geográficos más relevantes en los que se desarrollaron dichas civilizaciones, 
utilizando diversidad de medios y soportes, reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.

Competencia específica: CCL.1.2.Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto histórico en el que 
ocurren los distintos momentos históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios 
asociados a ellos, tomando conciencia de su repercusión en nuestra historia actual y situando las 
civilizaciones griega y romana en un marco histórico general.

Competencia específica: CCL.1.3.Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las 
distintas clases sociales y los modelos familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y 
describiendo las principales formas de ocio relacionadas con estas.

Competencia específica: CCL.1.4.Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, 
identificando aspectos importantes de estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo 
consciente de la presencia de los mismos en Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.

Competencia específica: CCL.1.5. Reconocer en imágenes las características principales del arte clásico, 
señalando su presencia en las producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos 
clásicos de Grecia y Roma, partiendo del análisis de los monumentos clásicos más importantes del 
patrimonio español y andaluz particularmente y mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de otras 
civilizaciones y culturas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CCL.1.1.1.Localizar, de manera guiada, en un mapa enclaves concretos relevantes de las civilizaciones griega y
romana, señalando lugares de relevancia histórica, artística o arqueológica, empleando diversidad de medios y
soportes analógicos y digitales.
CCL.1.1.2.Identificar, a grandes rasgos, lugares concretos en el que se han desarrollado las civilizaciones griega
y romana, reconociendo conexión con Andalucía.
CCL.1.1.3.Conocer el origen grecorromano de las ciudades de Hispania romana, sobre todo las andaluzas.

CCL.1.2.1.Reconocer el marco histórico en el que se desarrolla la cultura de Grecia y Roma, situando en un eje
cronológico básico personajes y pueblos de relevancia posterior.
CCL.1.2.2.Reconocer hitos esenciales en la historia de Grecia y Roma, valorando la pervivencia de algunos de
ellos en la actualidad.
CCL.1.2.3.Acercarse, de manera guiada, a personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de Hispania
romana, con especial atención a los de la Bética.

CCL.1.3.1.Conocer el origen de las primeras formas de política en G recia y R oma, especialmente el nacimiento
de la democracia.
CCL.1.3.2.. Reconocer los distintos trabajos y empleos en el mundo grecorromano, reflexionando sobre los
modelos sociales que configuran.
CCL.1.3.3.. Conocer la organización familiar griega y romana y el papel que desarrollaban cada uno de sus
miembros.
CCL.1.3.4.. Conocer y reflexionar el sentido del ocio público, describiendo sus características principales.
CCL.1.3.5.. Reconocer modelos clásicos en la organización familiar, ocio y espectáculo.

CCL.1.4.1.Conocer e identificar en textos las semejanzas y diferencias entre mitos y héroe grecolatinos.
CCL.1.4.2.Conocer los principales dioses de la mitología grecolatina.
CCL.1.4.3.Conocer las características de la religiosidad y religión grecolatina.
CCL.1.4.4.Reconocer en Andalucía la presencia del mito clásico en las leyendas sobre dioses, héroes.

CCL.1.5.1.Conocer las características básicas del arte clásico, identificando los monumentos clásicos más
significativos.
CCL.1.5.2.Reconocer en las artes su poder expresivo de crítica y legitimación.
CCL.1.5.3.Conocer monumentos clásicos del patrimonio español y europeo, mostrando respeto hacia la herencia
artística de otros pueblos.
CCL.1.5.4.Conocer monumentos clásicos representativos en Andalucía y en la Península Ibérica.
CCL.1.5.5.Exponer de forma oral o escrita características básicas del legado artístico de la civilización romana y
su pervivencia en el presente, sobre todo en monumentos del patrimonio andaluz, a través de soportes
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Competencia específica: CCL.1.6.Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas, desde su perspectiva
etimológica y como elemento transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas 
romances y no romances a partir del latín, distinguiendo vocabulario técnico y científico clásico en 
nuestra lengua, conociendo y valorando la importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.
Criterios de evaluación:

analógicos y digitales.

CCL.1.6.1.Distinguir distintos tipos de alfabetos usados en la actualidad.
CCL.1.6.2.Conocer el origen común de diferentes lenguas romances.
CCL.1.6.3.Aproximarse al origen de las lenguas romances a partir del latín.
CCL.1.6.4.Conocer las lenguas romances y n o romances d e la Península Ibérica, localizándolas en un mapa.
CCL.1.6.5.Identificar el léxico de origen grecolatino en la propia lengua.
CCL.1.6.6.Conocer los principales géneros literarios grecolatinos.

A. Geografía e Historia

B. Sociedad y vida cotidiana.

C. Mitología y Religión.

D. Arte.

E. Lengua, léxico y literatura.

1. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente I: una geografía: la Acrópolis de Atenas.

2. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente II: una geografía: las siete colinas de Roma.

3. E l viaje e n l a Antigüedad: L as c alzadas romanas: La vía Augusta y la vía de la Plata

4. El viaje en la Antigüedad por los caminos de Europa: Importancia de la red de las calzadas para el desarrollo de la península
Ibérica.

5. Grecia y Roma: fundamento de las ciudades de la Hispania romana, sobre todo andaluzas: Híspalis (Sevilla), Corduba 
(Córdoba), Astigi (Écija) o Gades (Cádiz).

6. Etnografía y biografía histórica I: pueblos y personajes griegos y romanos importantes. Alejandro Magno. Safó de Lesbos.

7. Etnografía y biografía histórica II: pueblos y personajes griegos y romanos importantes: Cayo Julio César. Cleopatra.

8. Tiempo y ciudades de la cultura clásica I. Grecia y Atenas. Entre l a realidad y e l mito: El monte Parnaso y el río Aqueronte.

9. Tiempo y ciudades de la cultura clásica II. Entre la realidad y el mito: la fundación de Roma.

10. Personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de la Hispania romana, prestando especial atención a los de la 
Bética. Adriano y Trajano.

1. Ciudades de Roma y Atenas: la polis griega y la civitas romana.

2. Formas de organización política en el mundo clásico. La democracia griega.

3. Clases sociales. Esclavos y hombres libres en Grecia y Roma.

4. La familia y l os roles familiares. El papel del pater y mater familias.

5. El ocio cotidiano de g riegos y romanos. Espectáculo de poder. Los juegos Olímpicos. Los Iuvenalia y Neronia.

6. Presencia de modelos clásicos en la familia y el ocio en Andalucía.

1. El mito como base fundamental del desarrollo de personas y pueblos. El caballo de Troya y otros mitos en la obra de 
Homero.

2. El mundo divino griego y romano. El Olimpo.

3. Las festividades religiosas en G recia y Roma. Deporte y juegos olímpicos. Origen mitológico.

4. Valor y presencia de mitos clásicos y actuales en Andalucía. Las doce columnas de Hércules y su relación con el escudo de 
Andalucía.

1. Las artes para gloria de dioses y humanos. El Olimpo griego a través del arte.

2. Formas, modelos y ejemplos grecorromanos más importantes.

3. Las artes y el poder.

4. Pervivencia del mundo clásico en España.

5. El arte clásico y Andalucía en el marco de la Península Ibérica y el mundo mediterráneo.

6. Herramientas analógicas y digitales para la compresión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal.

7. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y l os contenidos utilizados.

12.  Sáberes básicos:
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1. El nacimiento de nuestra escritura: El alfabeto griego y latino. Origen.

2. Los soportes de escritura: Las tablillas enceradas, punzones y cálamos.

3. Un viaje al origen de nuestras lenguas I: del latín a las lenguas romances.

4. Un viaje a l o rigen d e nuestras lenguas II: del latín a las lenguas romances. La comparación de elementos lingüísticos 
comunes a las mismas.

5. U n viaje a l o rigen d e nuestras lenguas III: lenguas romances y no romances de la Península Ibérica. La observación de 
elementos lingüísticos diferenciadores y comunes.

6. Conocer la terminología científico-técnica de origen grecolatino en nuestra lengua.

7. Grandes géneros y autores de la literatura grecolatina. Autores contemporáneos influidos por la literatura grecorromana. (I)

8. Tópicos literarios heredados de Grecia y Roma.(I)
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CCL.1.1

CCL.1.2

CCL.1.3

CCL.1.4

CCL.1.5

CCL.1.6

X

X

X

X

X

X X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X X
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X X
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1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

CULTURA CLÁSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
CULTURA CLÁSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey



Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:1
4:

06

6Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

15

CONCRECIÓN ANUAL
Cultura Clásica - 2º de E.S.O.

Las agrupaciones de alumnos en esta materia, en todos los curso de la ESO, son nuevas cada año por tratarse de
una materia optativa, aunque los alumnos de 2º que ya la hayan cursado en años anteriores conocen la
metodología. 

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
reforzar el trabajo de determinadas competencias específicas, ajustar la metodología propuesta (alumnado
ayudante, contratos de ayuda curricular) y diversificar los recursos utilizados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:1
4:

06

7Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

15


Contextualización y aplicaciones prácticas: Incorpora situaciones de aprendizaje que permitan a los estudiantes
explorar y aplicar la cultura clásica a través de diversas competencias en contextos reales y relevantes,
relacionados con temas actuales o situaciones de la vida cotidiana.
Resolución de problemas: Diseña actividades que desafíen a los estudiantes a utilizar su conocimiento de la
cultura clásica para abordar situaciones problemáticas, fomentando la integración de competencias específicas de
la materia. Estas tareas pueden combinar elementos de otras disciplinas para enriquecer la experiencia de
aprendizaje.
Aprendizaje colaborativo: Fomenta la colaboración entre estudiantes al asignar proyectos y tareas que requieran
discusiones, intercambio de ideas y trabajo en equipo para abordar aspectos relevantes de la cultura clásica.
Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos que amplíen la comprensión y apreciación de
la cultura clásica, como recursos en línea para consultar definiciones o recursos multimedia que faciliten el acceso
a información actualizada.
Enfoque investigativo: Utiliza recursos digitales para promover la investigación y creación de contextos culturales
que reflejen una comprensión profunda de la cultura clásica. Esto fomentará la apreciación de la diversidad cultural
y lingüística, así como el interés por otras manifestaciones artísticas y culturales asociadas a esta época.
Aprendizaje autónomo: Estimula la autonomía de los estudiantes al brindarles oportunidades para explorar y
aprender de manera independiente sobre aspectos específicos de la cultura clásica.
Metacognición y reflexión: Incluye actividades que inviten a los estudiantes a reflexionar sobre su propio
aprendizaje y a identificar estrategias efectivas para abordar los desafíos relacionados con la cultura clásica.
Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación continua y específica durante el proceso de
aprendizaje, permitiendo a los estudiantes mejorar constantemente su comprensión y apreciación de la cultura
clásica.
Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, incluyendo libros de texto, material
multimedia, herramientas digitales y material manipulativo, para enriquecer la experiencia de aprendizaje en
cultura clásica.
Diferenciación: Adapta las actividades y tareas para atender las necesidades individuales de los estudiantes,
proporcionando desafíos adicionales para aquellos con un avance más rápido y apoyando a aquellos que
requieran un mayor apoyo.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior, los alumnos contarán con una página web. En dicha página se colgarán apuntes y
recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado material de refuerzo y ampliación,
esquemas, etc¿ Además, servirá de portal para enlazarlos con vídeos y audios que permite al alumnado investigar
y trabajar fuera del aula también, permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de aula.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
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Durante el curso, se llevarán a cabo una serie de actividades complementarias dentro del horario escolar,
diseñadas para enriquecer y expandir el contenido académico de la asignatura de Cultura Clásica. Estas
actividades serán programadas y organizadas por el profesorado del departamento, y se centrarán en la aplicación
práctica de los conceptos estudiados en clase. Se valorará la participación activa de los estudiantes, lo que
contribuirá a su desarrollo integral. Estas actividades adicionales podrán abordar competencias como el análisis de
textos clásicos o la exploración de la mitología y su relevancia en la cultura contemporánea, promoviendo así una
comprensión más profunda y una aplicación práctica de la cultura clásica.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
CCL.2.1.Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo consciente de los espacios geográficos
más relevantes en los que se desarrollaron dichas civilizaciones, utilizando diversidad de medios y soportes,
reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.
CCL.2.2.Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto histórico en el que ocurren los distintos momentos
históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios asociados a ellos, tomando conciencia de su
repercusión en nuestra historia actual y situando las civilizaciones griega y romana en un marco histórico general.
CCL.2.3.Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las distintas clases sociales y los
modelos familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y describiendo las principales formas de
ocio relacionadas con estas.
CCL.2.4.Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, identificando aspectos
importantes de estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo consciente de la presencia de
los mismos en Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.
CCL.2.5. Reconocer en imágenes las características principales del arte clásico, señalando su presencia en las
producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos clásicos de Grecia y Roma, partiendo del
análisis de los monumentos clásicos más importantes del patrimonio español y andaluz particularmente y
mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de otras civilizaciones y culturas.
CCL.2.6.Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas, desde su perspectiva etimológica y como elemento
transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas romances y no romances a partir del
latín, distinguiendo vocabulario técnico y científico clásico en nuestra lengua, conociendo y valorando la
importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CCL.2.1.Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo 
consciente de los espacios geográficos más relevantes en los que se desarrollaron dichas civilizaciones, 
utilizando diversidad de medios y soportes, reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.

Competencia específica: CCL.2.2.Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto histórico en el que 
ocurren los distintos momentos históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios 
asociados a ellos, tomando conciencia de su repercusión en nuestra historia actual y situando las 
civilizaciones griega y romana en un marco histórico general.

Competencia específica: CCL.2.3.Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las 
distintas clases sociales y los modelos familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y 
describiendo las principales formas de ocio relacionadas con estas.

Competencia específica: CCL.2.4.Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, 
identificando aspectos importantes de estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo 
consciente de la presencia de los mismos en Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.

Competencia específica: CCL.2.5. Reconocer en imágenes las características principales del arte clásico, 
señalando su presencia en las producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos 
clásicos de Grecia y Roma, partiendo del análisis de los monumentos clásicos más importantes del 
patrimonio español y andaluz particularmente y mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de otras 
civilizaciones y culturas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CCL.2.1.1.Reconocer en un mapa enclaves relevantes de las civilizaciones griega y romana, en conexión con
culturas próximas, señalando lugares de relevancia histórica, artística o arqueológica, empleando diversidad de
medios y soportes analógicos y digitales.
CCL.2.1.2.Identificar a grandes rasgos el marco geográfico en el que se desarrollan las civilizaciones griega y
romana, reconociendo su incidencia y localización en Andalucía.
CCL.2.1.3.Conocer y describir el origen grecorromano de ciudades de la Hispania romana, sobre todo las
andaluzas.

CCL.2.2.1..Distinguir el marco histórico en el que se desarrolla la cultura de Grecia y Roma, situando en un eje
cronológico básico lugar y tiempo, a personajes, pueblos y hechos de relevancia posterior.
CCL.2.2.2.Distinguir hitos esenciales en la historia de Grecia y Roma, tomando conciencia sobre sus
repercusiones en nuestra historia actual.
CCL.2.2.3.Identificar, en textos propuestos, personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de Hispania
romana, con especial atención a los de la Bética.

CCL.2.3.1.Distinguir ciertas formas de política en Grecia y Roma, con especial atención al origen del sistema
democrático.
CCL.2.3.2.Conocer los distintos trabajos y empleo en el mundo grecorromano, las clases sociales y las formas de
producción esclavistas, reflexionando sobre los modelos sociales que configuran.
CCL.2.3.3.Conocer el modo de organización familiar griego y romano, identificando semejanzas y diferencias
entre los roles antiguos y los actuales.
CCL.2.3.4.Conocer el sentido del ocio público, reconociendo su aportación a la promoción de valores aún
presentes en la actualidad.
CCL.2.3.5.Identificar la presencia de modelos clásicos en la manera de hacer política, familia, ocio y espectáculo.

CCL.2.4.1.Identificar y comentar, mediante textos, rasgos concretos de los dioses y héroes, valorando el amplio
sentido clásico y actual de los mitos.
CCL.2.4.2.Conocer los principales dioses de la mitología griega y su parangón con los de la mitología romana.
CCL.2.4.3.Conocer las características de la religiosidad y religión griega y su semejanza con la latina.
CCL.2.4.4.Identificar en diferentes textos la presencia del mito clásico en las leyendas sobre dioses, héroes,
seres fabulosos en Andalucía.

CCL.2.5.1.Buscar y reconocer las características fundamentales del arte clásico, identificando los monumentos
clásicos más significativos.
CCL.2.5.2.Reconocer  en las artes su poder expresivo de crítica y legitimación y reflexionar sobre su valor a la
hora de transmitir este legado.
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Competencia específica: CCL.2.6.Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas, desde su perspectiva
etimológica y como elemento transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas 
romances y no romances a partir del latín, distinguiendo vocabulario técnico y científico clásico en 
nuestra lengua, conociendo y valorando la importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.
Criterios de evaluación:

CCL.2.5.3.Conocer y saber localizar monumentos clásicos del patrimonio español y europeo, mostrando respeto
hacia la herencia artística de otros pueblos.
CCL.2.5.4.Conocer y valorar monumentos clásicos representativos en Andalucía y en la Península Ibérica.
CCL.2.5.5.Exponer de forma oral, escrita o multimodal las características básicas del legado artístico de la
civilización romana y su pervivencia en el presente, sobre todo en monumentos del patrimonio andaluz, a través
de soportes analógicos y digitales.

CCL.2.6.1.Distinguir distintos tipos de alfabetos usados en la actualidad, conociendo sus soportes de escritura.
CCL.2.6.2.Conocer el origen de las diferentes lenguas en la península Ibérica.
CCL.2.6.3.Conocer el origen de las lenguas romances a partir del latín.
CCL.2.6.4.Identificar las lenguas romances y no romances de la Península Ibérica en un mapa.
CCL.2.6.5.Identificar, en textos específicos, el léxico técnico y científico, de origen grecolatino en la propia
lengua.
CCL.2.6.6.Conocer las principales características de los géneros literarios grecolatinos.

A. Geografía e Historia.

B. Sociedad y vida cotidiana.

C. Mitología y Religión.

D. Arte.

1. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente I: una geografía: el Templo de Zeus Olímpico y el Templo de Poseidón.

2. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente II: una geografía: la Columna y el Mercado de Trajano.

3. El viaje e n l a  Antigüedad: Las calzadas romanas: La vía Apia y la vía Emilia.  

4. El viaje en la Antigüedad por los caminos de Europa: Principales funciones de las calzadas romanas.

5. Grecia y Roma: fundamento de las ciudades de la Hispania romana, sobre todo andaluzas: Itálica y la influencia de Roma en
la Baetica.

6. Etnografía y biografía histórica I: pueblos y personajes griegos y romanos importantes. La Atenas de Pericles. Aspasia de 
Atenas.

7. Etnografía y biografía histórica II: pueblos y personajes griegos y romanos importantes: César Augusto. Agripina la Menor.

8. Tiempo y ciudades de la cultura clásica I. El Partenón de Atenas y el minotauro y la isla de Creta.

9. Tiempo y ciudades de la cultura clásica II. Las columnas de Hércules.

10. Personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de la Hispania romana, prestando especial atención a los de la 
Bética. Lucio Anneo Séneca.

1. Ciudades de Roma y Atenas: la polis, la civitas y la urbs.

2. Formas de organización política en el mundo clásico. La monarquía en Grecia y en Roma. La república romana.

3. Clases sociales. Esclavos y hombres libres en Grecia, Esparta y Roma. Situación jurídica y derechos.

4. La familia y los roles familiares. Tipos de matrimonios y rituales.

5. El ocio cotidiano d e g riegos y romanos. Espectáculo de poder. Los juegos Píticos y el circo romano.

6. Presencia de modelos clásicos en la manera de celebrar determinados espectáculos en Andalucía.

1. El mito como base fundamental del desarrollo de personas y pueblos. Las aventuras de Odiseo.

2. El mundo divino griego y romano. La relación entre dioses y mortales.

3. Las festividades religiosas en Grecia y Roma. Deporte y juegos olímpicos. Su importancia social.

4. Valor y presencia de mitos clásicos y actuales en Andalucía. El bosque tartésico.

1. Las artes para gloria de dioses y humanos. El mito de Apolo y Dafne y su reflejo en las distintas artes.

2. Formas, modelos y ejemplos grecorromanos más importantes.

3. Las artes y el poder.

4. Pervivencia del mundo clásico en España y Europa.

5. El arte clásico y Andalucía en el marco de la Península Ibérica y el mundo mediterráneo.

12.  Sáberes básicos:
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E. Lengua, léxico y literatura.

6. Herramientas analógicas y digitales para la compresión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal.

7. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y l os contenidos utilizados.

1. El nacimiento de nuestra escritura: de los jeroglíficos al alfabeto latino.

2. Los soportes de escritura: arcilla, papiros y pergaminos.

3. Un viaje a l o rigen d e nuestras lenguas I: Evolución de las lenguas romances al castellano

4. Un viaje al origen de nuestras lenguas II: del latín a las lenguas romances. Identificación de elementos lingüísticos comunes 
a las mismas.

5. Un viaje a lo rigen de nuestras lenguas III: lenguas romances y no romances de la Península Ibérica. Identificación de 
elementos lingüísticos diferenciadores y comunes.

6. Identificación de formantes en la terminología científico-técnica de origen grecolatino. Su formación.

7. Grandes géneros y autores de la literatura grecolatina. Autores contemporáneos influidos por la literatura grecorromana. (II)

8. Tópicos literarios heredados de Grecia y Roma. (II)
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CCL.2.1

CCL.2.2

CCL.2.3

CCL.2.4

CCL.2.5

CCL.2.6

X

X

X

X

X

X X X

X

X

X

X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CULTURA CLÁSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
CULTURA CLÁSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey



Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:1
4:

31

6Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

15

CONCRECIÓN ANUAL
Cultura Clásica - 3º de E.S.O.

Las agrupaciones de alumnos en esta materia, en todos los curso de la ESO, son nuevas cada año por tratarse de
una materia optativa, aunque los alumnos de 3º que ya la hayan cursado en años anteriores conocen la
metodología. 

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
reforzar el trabajo de determinadas competencias específicas, ajustar la metodología propuesta (alumnado
ayudante, contratos de ayuda curricular) y diversificar los recursos utilizados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
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Contextualización y aplicaciones prácticas: Incorpora situaciones de aprendizaje que permitan a los estudiantes
explorar y aplicar la cultura clásica a través de diversas competencias en contextos reales y relevantes,
relacionados con temas actuales o situaciones de la vida cotidiana.
Resolución de problemas: Diseña actividades que desafíen a los estudiantes a utilizar su conocimiento de la
cultura clásica para abordar situaciones problemáticas, fomentando la integración de competencias específicas de
la materia. Estas tareas pueden combinar elementos de otras disciplinas para enriquecer la experiencia de
aprendizaje.
Aprendizaje colaborativo: Fomenta la colaboración entre estudiantes al asignar proyectos y tareas que requieran
discusiones, intercambio de ideas y trabajo en equipo para abordar aspectos relevantes de la cultura clásica.
Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos que amplíen la comprensión y apreciación de
la cultura clásica, como recursos en línea para consultar definiciones o recursos multimedia que faciliten el acceso
a información actualizada.
Enfoque investigativo: Utiliza recursos digitales para promover la investigación y creación de contextos culturales
que reflejen una comprensión profunda de la cultura clásica. Esto fomentará la apreciación de la diversidad cultural
y lingüística, así como el interés por otras manifestaciones artísticas y culturales asociadas a esta época.
Aprendizaje autónomo: Estimula la autonomía de los estudiantes al brindarles oportunidades para explorar y
aprender de manera independiente sobre aspectos específicos de la cultura clásica.
Metacognición y reflexión: Incluye actividades que inviten a los estudiantes a reflexionar sobre su propio
aprendizaje y a identificar estrategias efectivas para abordar los desafíos relacionados con la cultura clásica.
Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación continua y específica durante el proceso de
aprendizaje, permitiendo a los estudiantes mejorar constantemente su comprensión y apreciación de la cultura
clásica.
Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, incluyendo libros de texto, material
multimedia, herramientas digitales y material manipulativo, para enriquecer la experiencia de aprendizaje en
cultura clásica.
Diferenciación: Adapta las actividades y tareas para atender las necesidades individuales de los estudiantes,
proporcionando desafíos adicionales para aquellos con un avance más rápido y apoyando a aquellos que
requieran un mayor apoyo.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior, los alumnos contarán con una página web. En dicha página se colgarán apuntes y
recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado material de refuerzo y ampliación,
esquemas, etc¿ Además, servirá de portal para enlazarlos con vídeos y audios que permite al alumnado investigar
y trabajar fuera del aula también, permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de aula.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
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Durante el curso, se llevarán a cabo una serie de actividades complementarias dentro del horario escolar,
diseñadas para enriquecer y expandir el contenido académico de la asignatura de Cultura Clásica. Estas
actividades serán programadas y organizadas por el profesorado del departamento, y se centrarán en la aplicación
práctica de los conceptos estudiados en clase. Se valorará la participación activa de los estudiantes, lo que
contribuirá a su desarrollo integral. Estas actividades adicionales podrán abordar competencias como el análisis de
textos clásicos o la exploración de la mitología y su relevancia en la cultura contemporánea, promoviendo así una
comprensión más profunda y una aplicación práctica de la cultura clásica.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
CCL.3.1.Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo consciente de los espacios geográficos
más relevantes en los que se desarrollaron dichas civilizaciones, utilizando diversidad de medios y soportes,
reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.
CCL.3.2.Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto histórico en el que ocurren los distintos momentos
históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios asociados a ellos, tomando conciencia de su
repercusión en nuestra historia actual y situando las civilizaciones griega y romana en un marco histórico general.
CCL.3.3.Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las distintas clases sociales y los
modelos familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y describiendo las principales formas de
ocio relacionadas con estas.
CCL.3.4.Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, identificando aspectos
importantes de estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo consciente de la presencia de
los mismos en Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.
CCL.3.5. Reconocer en imágenes las características principales del arte clásico, señalando su presencia en las
producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos clásicos de Grecia y Roma, partiendo del
análisis de los monumentos clásicos más importantes del patrimonio español y andaluz particularmente y
mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de otras civilizaciones y culturas.
CCL.3.6.Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas, desde su perspectiva etimológica y como elemento
transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas romances y no romances a partir del
latín, distinguiendo vocabulario técnico y científico clásico en nuestra lengua, conociendo y valorando la
importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CCL.3.1.Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo 
consciente de los espacios geográficos más relevantes en los que se desarrollaron dichas civilizaciones, 
utilizando diversidad de medios y soportes, reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.

Competencia específica: CCL.3.2.Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto histórico en el que 
ocurren los distintos momentos históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios 
asociados a ellos, tomando conciencia de su repercusión en nuestra historia actual y situando las 
civilizaciones griega y romana en un marco histórico general.

Competencia específica: CCL.3.3.Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las 
distintas clases sociales y los modelos familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y 
describiendo las principales formas de ocio relacionadas con estas.

Competencia específica: CCL.3.4.Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, 
identificando aspectos importantes de estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo 
consciente de la presencia de los mismos en Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.

Competencia específica: CCL.3.5. Reconocer en imágenes las características principales del arte clásico, 
señalando su presencia en las producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos 
clásicos de Grecia y Roma, partiendo del análisis de los monumentos clásicos más importantes del 
patrimonio español y andaluz particularmente y mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de otras 
civilizaciones y culturas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CCL.3.1.1.Ubicar en  un mapa hitos geográficos y enclaves concretos relevantes para el conocimiento de las
civilizaciones griega y romana, en conexión con culturas próximas, señalando lugares de relevancia histórica,
artística o arqueológica, empleando diversidad de medios y soportes analógicos y digitales.
CCL.3.1.2.Identificar y describir a grandes rasgos el marco geográfico en el que se desarrollan las civilizaciones
griega y romana, reconociendo su incidencia y localización en Andalucía.
CCL.3.1.3.Conocer  el origen y la influencia grecorromanos de ciudades de la Hispania romana, sobre todo las
andaluzas.

CCL.3.2.1.Reconocer y describir el marco histórico en el que se desarrolla la cultura de Grecia y Roma,
estableciendo una cronología básica que permita situar, en lugar y tiempo, a personajes, pueblos y hechos de
relevancia posterior.
CCL.3.2.2.Identificar hitos esenciales en la historia de Grecia y Roma, tomando conciencia y valorando las
repercusiones de su legado en nuestra historia actual.
CCL.3.2.3.Conocer personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de Hispania romana, con especial
atención a los de la Bética, situándolos en un marco histórico general.

CCL.3.3.1.Conocer formas de política en Grecia y Roma y su correlato con las formas actuales, especialmente el
nacimiento de la democracia.
CCL.3.3.2.Reconocer el modelo de trabajo y empleo en el mundo grecorromano, las clases sociales y las formas
de producción esclavistas, identificando y reflexionando sobre los modelos sociales que configuran.
CCL.3.3.3.Reconocer en el modo de organización familiar griego y romano a la actual familia, identificando
semejanzas y diferencias entre los roles antiguos y los actuales.
CCL.3.3.4.Conocer el sentido del ocio público, como espectáculo vinculado al poder, en el mundo antiguo,
describiendo sus características principales y reconociendo su a portación a la promoción de valores aún
presentes en la actualidad.
CCL.3.3.5.Reconocer la presencia de modelos clásicos en la manera de hacer política, economía, familia, ocio y
espectáculo.

CCL.3.4.1.Reflexionar sobre mitos y culturas, valorando el amplio sentido clásico y actual de los mitos, así como
su legado.
CCL.3.4.2.Conocer los principales dioses de la mitología grecolatina, estableciendo semejanzas y diferencias
entre mitos y héroes antiguos y actuales.
CCL.3.4.3.Conocer las características de la religiosidad y religión grecolatina, comparándolas con las actuales.
CCL.3.4.4.Reconocer en Andalucía la presencia del mito clásico en las leyendas sobre dioses, héroes, seres
fabulosos y algunos pueblos.
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Competencia específica: CCL.3.6.Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas, desde su perspectiva
etimológica y como elemento transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas 
romances y no romances a partir del latín, distinguiendo vocabulario técnico y científico clásico en 
nuestra lengua, conociendo y valorando la importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.
Criterios de evaluación:

CCL.3.5.1.Buscar y reconocer las características fundamentales del arte clásico, comprendiendo las artes como
un espejo cultural y reconociendo su poder de expresión; relacionar manifestaciones artísticas actuales con los
modelos clásicos de Grecia y Roma, identificando los monumentos clásicos más significativos.
CCL.3.5.2.Entender las artes como espejo cultural, reconociendo su poder expresivo de crítica y legitimación.
CCL.3.5.3.Conocer y saber localizar los principales monumentos clásicos del patrimonio español y europeo,
mostrando respeto hacia la herencia artística de otros pueblos.
CCL.3.5.4.Conocer y valorar monumentos clásicos representativos en Andalucía, en la Península Ibérica y en el
Mediterráneo.
CCL.3.5.5.Exponer de forma oral, escrita o multimodal las conclusiones obtenidas a partir de la investigación,
individual o colectiva, del legado artístico de la civilización romana y su pervivencia en el presente, sobre todo en
monumentos del patrimonio andaluz, a través de soportes analógicos y digitales, seleccionando información,
contrastándola y organizándola a partir de criterios de validez, calidad y fiabilidad.

CCL.3.6.1.Distinguir distintos tipos de alfabetos usados en la actualidad, conociendo sus orígenes y sus soportes
de escritura.
CCL.3.6.2.Conocer el origen común de diferentes lenguas europeas.
CCL.3.6.3.Conocer y reflexionar sobre el origen de las lenguas romances a partir del latín.
CCL.3.6.4.Situar las lenguas romances y no romances de la Península Ibérica, localizándolas en un mapa.
CCL.3.6.5.Identificar el léxico técnico y científico de origen grecolatino en la propia lengua.
CCL.3.6.6.Conocer las principales características de los géneros literarios grecolatinos y su influencia en la
literatura posterior.

A. Geografía e Historia.

B. Sociedad y vida cotidiana.

C. Mitología y Religión.

1. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente I: una geografía: la antigua Olimpia.

2. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente II: una geografía: el circo Máximo.

3. El viaje en la Antigüedad: las calzadas romanas más importantes en Hispania y la Baetica.

4. El viaje en la Antigüedad por los caminos de Europa: Importancia de las calzadas en la romanización deHispania.

5. Grecia y Roma: fundamento de las ciudades de la Hispania romana, sobre todo andaluzas: la romanización de Hispania y la 
Baetica.

6. Etnografía y biografía histórica I: pueblos y personajes griegos y romanos importantes. Homero. Hyparquia de Moronea.

7. Etnografía y biografía histórica II: pueblos y personajes griegos y romanos importantes: Marco Tulio Cicerón. Hipatia.

8. Tiempo y ciudades de la cultura clásica I: Esparta y Atenas.

9. Tiempo y ciudades de la cultura clásica II: Eneas y los orígenes del pueblo romano.

10. Personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de la Hispania romana, prestando especial atención a los de la 
Bética. Marco Anneo Lucano.

1. Ciudades de Roma y Atenas: la polis, la civitas y la urbs como organización política y social.

2. Formas de organización política en el mundo clásico. La oligarquía y tiranía en Grecia. El Imperio romano.

3. Clases sociales. Esclavos y hombres libres en Grecia y Roma. La división social entre patricios y plebeyos. Los clientes, 
esclavos y libertos.

4. La familia y los roles familiares. La adopción.

5. El ocio cotidiano de griegos y romanos. Espectáculo de poder. El teatro romano.

6. Presencia de modelos clásicos en la manera de hacer política y economía en Andalucía.

1. El mito como base fundamental del desarrollo de personas y pueblos. La Iliada: cultura y sociedad micénicas.

2. El mundo divino griego y romano. Los dioses griegos y romanos.

3. Las festividades religiosas en Grecia y Roma. Deporte y juegos olímpicos. Origen histórico.

4. Valor y presencia de mitos clásicos y actuales en Andalucía. Bestiario sevillano.

12.  Sáberes básicos:
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D. Arte.

E. Arte.

1. Las artes para gloria de dioses y humanos. Distintos dioses y héroes en la música y pintura de todos los tiempos.

2. Formas, modelos y ejemplos grecorromanos más importantes.

3. Las artes y el poder.

4. Pervivencia del mundo clásico en España y Europa y su posición en la herencia artística de otros pueblos.

5. El arte clásico y Andalucía en el marco de la Península Ibérica y el mundo mediterráneo.

6. Herramientas analógicas y digitales para la compresión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal.

7. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. El nacimiento de nuestra escritura: Del alfabeto latino al alfabeto español.

2. Los soportes de escritura: arcilla, papiros y pergaminos. Tipos y evolución.

3. Un viaje al origen de nuestras lenguas I: del indoeuropeo a las lenguas históricas.

4. Un viaje al origen de nuestras lenguas II: del latín a las lenguas romances. El análisis de elementos lingüísticos comunes de 
las mismas.

5. Un viaje al origen de nuestras lenguas III: lenguas romances y no romances de la Península Ibérica. Análisis de elementos 
lingüísticos diferenciadores y comunes.

6. El análisis de formantes comunes en la terminología científico-técnica de origen grecolatino.

7. Grandes géneros y autores de la literatura grecolatina. Autores contemporáneos influidos por la literatura grecorromana. (III)

8. Tópicos literarios heredados de Grecia y Roma. (III)
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CCL.3.1

CCL.3.2

CCL.3.3

CCL.3.4

CCL.3.5

CCL.3.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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C.D.P. Aljarafe

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

AMPLIACIÓN DE CULTURA CLÁSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
AMPLIACIÓN DE CULTURA CLÁSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey



Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Ampliación de Cultura Clásica - 4º de E.S.O.

Las agrupaciones de alumnos en esta materia, en todos los curso de la ESO, son nuevas cada año por tratarse de
una materia optativa, aunque los alumnos de 4º que ya hayan cursado Cultura Clásica en años anteriores conocen
la metodología. 

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
reforzar el trabajo de determinadas competencias específicas, ajustar la metodología propuesta (alumnado
ayudante, contratos de ayuda curricular) y diversificar los recursos utilizados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
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Contextualización y aplicaciones prácticas: Incorpora situaciones de aprendizaje que permitan a los estudiantes
explorar y aplicar la cultura clásica a través de diversas competencias en contextos reales y relevantes,
relacionados con temas actuales o situaciones de la vida cotidiana.
Resolución de problemas: Diseña actividades que desafíen a los estudiantes a utilizar su conocimiento de la
cultura clásica para abordar situaciones problemáticas, fomentando la integración de competencias específicas de
la materia. Estas tareas pueden combinar elementos de otras disciplinas para enriquecer la experiencia de
aprendizaje.
Aprendizaje colaborativo: Fomenta la colaboración entre estudiantes al asignar proyectos y tareas que requieran
discusiones, intercambio de ideas y trabajo en equipo para abordar aspectos relevantes de la cultura clásica.
Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos que amplíen la comprensión y apreciación de
la cultura clásica, como recursos en línea para consultar definiciones o recursos multimedia que faciliten el acceso
a información actualizada.
Enfoque investigativo: Utiliza recursos digitales para promover la investigación y creación de contextos culturales
que reflejen una comprensión profunda de la cultura clásica. Esto fomentará la apreciación de la diversidad cultural
y lingüística, así como el interés por otras manifestaciones artísticas y culturales asociadas a esta época.
Aprendizaje autónomo: Estimula la autonomía de los estudiantes al brindarles oportunidades para explorar y
aprender de manera independiente sobre aspectos específicos de la cultura clásica.
Metacognición y reflexión: Incluye actividades que inviten a los estudiantes a reflexionar sobre su propio
aprendizaje y a identificar estrategias efectivas para abordar los desafíos relacionados con la cultura clásica.
Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación continua y específica durante el proceso de
aprendizaje, permitiendo a los estudiantes mejorar constantemente su comprensión y apreciación de la cultura
clásica.
Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, incluyendo libros de texto, material
multimedia, herramientas digitales y material manipulativo, para enriquecer la experiencia de aprendizaje en
cultura clásica.
Diferenciación: Adapta las actividades y tareas para atender las necesidades individuales de los estudiantes,
proporcionando desafíos adicionales para aquellos con un avance más rápido y apoyando a aquellos que
requieran un mayor apoyo.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior, los alumnos contarán con una página web. En dicha página se colgarán apuntes y
recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado material de refuerzo y ampliación,
esquemas, etc¿ Además, servirá de portal para enlazarlos con vídeos y audios que permite al alumnado investigar
y trabajar fuera del aula también, permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de aula.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
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Durante el curso, se llevarán a cabo una serie de actividades complementarias dentro del horario escolar,
diseñadas para enriquecer y expandir el contenido académico de la asignatura de Ampliación de Cultura Clásica.
Estas actividades serán programadas y organizadas por el profesorado del departamento, y se centrarán en la
aplicación práctica de los conceptos estudiados en clase. Se valorará la participación activa de los estudiantes, lo
que contribuirá a su desarrollo integral. Estas actividades adicionales podrán abordar competencias como el
análisis de textos clásicos o la exploración de la mitología y su relevancia en la cultura contemporánea,
promoviendo así una comprensión más profunda y una aplicación práctica de la cultura clásica.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:1
5:

09

11Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

15

10.  Competencias específicas:

Denominación
ACC.4.1.Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo consciente de los espacios geográficos
más relevantes en los que se desarrollaron dichas civilizaciones, utilizando diversidad de medios y soportes,
reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.
ACC.4.2.Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto histórico en el que ocurren los distintos momentos
históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios asociados a ellos, tomando conciencia de su
repercusión en nuestra historia actual y situando las civilizaciones griega y romana en un marco histórico general.
ACC.4.3.Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las distintas clases sociales y los
modelos familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y describiendo las principales formas de
ocio relacionadas con estas.
ACC.4.4.Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, identificando aspectos
importantes de estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo consciente de la presencia de
los mismos en Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.
ACC.4.5.Reconocer en imágenes las características principales del arte clásico, señalando su presencia en las
producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos clásicos de Grecia y Roma, partiendo del
análisis de los monumentos clásicos más importantes del patrimonio español y andaluz, particularmente,
y mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de otras civilizaciones y culturas.
ACC.4.6.Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas desde su perspectiva etimológica y como elemento
transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas romances y no romances a partir del
latín, distinguiendo vocabulario técnico y científico clásico en nuestra lengua, conociendo y valorando la
importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.
ACC.4.7.Traducir textos latinos y griegos de escasa dificultad, partiendo de la intuición y de la asimilación de
estructuras y léxico básico y poniendo en uso una técnica de lectura elemental basada en la inducción,
consiguiendo una comprensión sustancial del texto y tomando con ello conciencia inicial del sentido de las
lenguas clásicas como vehículo primordial y único para el conocimiento y el estudio de la civilización y la cultura
grecolatinas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACC.4.1.Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo 
consciente de los espacios geográficos más relevantes en los que se desarrollaron dichas civilizaciones, 
utilizando diversidad de medios y soportes, reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.

Competencia específica: ACC.4.2.Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto histórico en el que 
ocurren los distintos momentos históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios 
asociados a ellos, tomando conciencia de su repercusión en nuestra historia actual y situando las 
civilizaciones griega y romana en un marco histórico general.

Competencia específica: ACC.4.3.Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las 
distintas clases sociales y los modelos familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y 
describiendo las principales formas de ocio relacionadas con estas.

Competencia específica: ACC.4.4.Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, 
identificando aspectos importantes de estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo 
consciente de la presencia de los mismos en Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACC.4.1.1.Localizar con detalle y de forma autónoma en un mapa hitos geográficos y enclaves concretos
relevantes para el conocimiento de las civilizaciones griega y romana, en conexión con culturas próximas,
señalando lugares de relevancia histórica, artística o arqueológica, empleando diversidad de medios y soportes,
tanto analógicos como digitales.
ACC.4.1.2.Identificar y describir el marco geográfico en el que se desarrollan las civilizaciones griega y romana,
reconociendo su incidencia y localización en Andalucía.
ACC.4.1.3.Conocer y describir  el origen grecorromano, enmarcándolo cronológicamente, de las ciudades de la
Hispania romana, sobre todo las andaluzas.

ACC.4.2.1.Reconocer y describir el marco histórico en el que se desarrolla la cultura de Grecia y Roma,
estableciendo una cronología que permita situar, en lugar y tiempo, a personajes, pueblos y hechos de relevancia
posterior.
ACC.4.2.2.Identificar los hitos fundamentales en la historia de Grecia y Roma, reflexionando sobre sus
repercusiones en nuestra historia actual.
ACC.4.2.3.Conocer personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de Hispania romana, con especial
atención a los de la Bética, situándolos en su marco histórico concreto.

ACC.4.3.1.Conocer las formas fundamentales de política en Grecia y Roma, situándolas cronológicamente, y su
correlato con las formas actuales, especialmente el nacimiento de la democracia.
ACC.4.3.2.Conocer, identificar y describir el modelo de trabajo y empleo en el mundo grecorromano, las clases
sociales y las formas de producción esclavistas, reflexionando sobre los modelos sociales que configuran.
ACC.4.3.3.Reconocer en el modo de organización familiar griego y romano a la actual familia, identificando
semejanzas y diferencias entre los roles antiguos y los actuales.
ACC.4.3.4.Conocer el sentido del ocio público como espectáculo vinculado al poder en el mundo antiguo,
describiendo sus características principales y reconociendo su aportación a la promoción de valores aún
presentes en la actualidad.
ACC.4.3.5.Identificar y valorar la presencia de modelos clásicos en la manera de hacer política, economía,
familia, ocio y espectáculo en el mundo actual.

ACC.4.4.1.Reflexionar sobre mitos y culturas, valorando el amplio sentido clásico y actual de los mitos y
estableciendo paralelismos y diferencias entre las explicaciones míticas que pueblos y culturas han creado
respecto a los grandes temas existenciales.
ACC.4.4.2.Conocer los principales dioses de la mitología grecolatina, estableciendo semejanzas y diferencias
entre mitos y héroes antiguos y actuales y valorando la trascendencia histórica de estos y su pervivencia en las
sociedades actuales.
ACC.4.4.3.Conocer las características de la religiosidad y religión grecolatina, comparándolas con las actuales.
ACC.4.4.4.Identificar e interpretar en las diferentes manifestaciones artísticas y literarias la presencia e influencia
de la mitología grecolatina.
ACC.4.4.5.Reconocer en Andalucía la presencia del mito clásico en las leyendas sobre dioses, héroes, seres
fabulosos y algunos pueblos, vinculándolos y situándolos en los enclaves geográficos más relevantes.
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Competencia específica: ACC.4.5.Reconocer en imágenes las características principales del arte clásico, 
señalando su presencia en las producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos 
clásicos de Grecia y Roma, partiendo del análisis de los monumentos clásicos más importantes del 
patrimonio español y andaluz, particularmente, y mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de 
otras civilizaciones y culturas.

Competencia específica: ACC.4.6.Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas desde su perspectiva
etimológica y como elemento transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas 
romances y no romances a partir del latín, distinguiendo vocabulario técnico y científico clásico en 
nuestra lengua, conociendo y valorando la importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.

Competencia específica: ACC.4.7.Traducir textos latinos y griegos de escasa dificultad, partiendo de la 
intuición y de la asimilación de estructuras y léxico básico y poniendo en uso una técnica de lectura 
elemental basada en la inducción, consiguiendo una comprensión sustancial del texto y tomando con ello 
conciencia inicial del sentido de las lenguas clásicas como vehículo primordial y único para el 
conocimiento y el estudio de la civilización y la cultura grecolatinas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACC.4.5.1.Buscar y aprender a reconocer las características fundamentales del arte clásico, comprendiendo las
artes como un espejo cultural y reconociendo su poder de expresión; relacionar manifestaciones artísticas
actuales con los modelos clásicos de Grecia y Roma, considerando los monumentos  clásicos  más significativos.
ACC.4.5.2.Comprender las artes como un espejo cultural, reconociendo su poder expresivo de crítica y
legitimación.
ACC.4.5.3.Conocer y saber localizar los principales monumentos clásicos del patrimonio español y europeo,
mostrando respeto hacia la herencia artística de otros pueblos.
ACC.4.5.4.Conocer, valorar y localizar monumentos clásicos representativos en Andalucía, en la Península
Ibérica y en el Mediterráneo.
ACC.4.5.5.Exponer de forma oral, escrita o multimodal las conclusiones obtenidas a partir de la investigación,
individual o colectiva, del legado artístico de la civilización romana y su pervivencia en el presente, sobre todo en
monumentos del patrimonio andaluz, a través de soportes analógicos y digitales, seleccionando información,
contrastándola y organizándola a partir de criterios de validez, calidad y fiabilidad.

ACC.4.6.1.Distinguir los distintos  tipos de alfabetos usados en la actualidad, conociendo sus orígenes y sus
soportes de escritura.
ACC.4.6.2.Conocer el origen común de las diferentes lenguas europeas, el indoeuropeo y las subfamilias de
este, y aprender a localizarlas geográfica y cronológicamente.
ACC.4.6.3.Aprender el origen de las lenguas romances a partir del latín y conocer su evolución localizándola
geográfica y cronológicamente.
ACC.4.6.4.Identificar las lenguas romances y no romances de la Península Ibérica localizándolas en un mapa.
ACC.4.6.5.Conocer las principales características de los géneros literarios grecolatinos, sus principales autores y
su influencia en la literatura posterior.

ACC.4.7.1.Traducir e interpretar textos de diversa índole y de mínima complejidad en latín y en griego, de forma
guiada, aplicando estrategias deductivas y de reconocimiento intuitivo a partir de la lengua de enseñanza.
ACC.4.7.2.Deducir de manera guiada el significado etimológico de términos de uso común e inferir el significado
de términos de nueva aparición o procedentes de léxico especializado, aplicando estrategias d e reconocimiento
de étimos y formantes griegos y latinos.

A. Geografía e Historia.

B. Sociedad y vida cotidiana.

1. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente: una geografía.

2. El viaje en la Antigüedad. Las calzadas romanas.

3. Grecia y Roma: fundamento de las ciudades de la Hispania romana, sobre todo andaluzas.

4. Etnografía y biografía histórica, pueblos y personajes griegos y romanos importantes.

5. Tiempo y ciudades de la cultura clásica.

6. Personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de la Hispania romana, prestando especial atención a los de la 
Bética.

12.  Sáberes básicos:
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C. Mitología y Religión.

D. Arte.

E. Lengua, léxico y literatura.

1. Ciudades de Roma y Atenas: la polis, la civitas y la urbs.

2. Formas de organización política en el mundo clásico.

3. Clases sociales. Esclavos y hombres libres en Grecia y Roma.

4. La familia y los roles familiares.

5. El ocio cotidiano de griegos y romanos. Espectáculo de poder.

6. Presencia de modelos clásicos en la manera de hacer política, economía, familia, ocio y espectáculo en Andalucía.

7. Técnicas de debate y exposición oral.

1. El mito como base fundamental del desarrollo de personas y pueblos.

2. El mundo divino griego y romano.

3. Las festividades religiosas en Grecia y Roma. Deporte y juegos olímpicos.

4. Valor y presencia de mitos clásicos y actuales en Andalucía.

1. Las artes para gloria de dioses y humanos.

2. Formas, modelos y ejemplos grecorromanos más importantes.

3. Las artes y el poder.

4. Pervivencia del mundo clásico en España y Europa y su posición en la herencia artística de otros pueblos.

5. El arte clásico y Andalucía en el marco de la Península Ibérica y el mundo mediterráneo.

6. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal.

7. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. El nacimiento de nuestra escritura: de los jeroglíficos al alfabeto latino.

2. Los soportes de escritura: arcilla, papiros y pergaminos.

3. Un viaje al origen de nuestras lenguas: del indoeuropeo a las lenguas históricas.

4. Del latín a las lenguas romances. Elementos lingüísticos comunes de las mismas.

5. La lengua griega: el alfabeto griego.

6. Concepto de lengua flexiva: la declinación y la conjugación.

7. Léxico: procedimientos básicos de composición y derivación en la formación de palabras griegas y latinas. Significado y 
definición de palabras de uso común en la lengua de enseñanza.

8. Terminología científico-técnica de origen grecolatino.

9. Estrategias y técnicas básicas de traducción.

10. Grandes géneros y autores de la literatura grecolatina. Autores contemporáneos influidos por la literatura grecorromana.

11. Tópicos literarios heredados de Grecia y Roma.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ACC.4.1

ACC.4.2

ACC.4.3

ACC.4.4

ACC.4.5

ACC.4.6

ACC.4.7

X

X

X

X

X

X X X
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X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey



Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Francés - 1º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas con el uso real del idioma dentro del aula
a través de las distintas competencias. 
2. Contextualización: Trabajar los idiomas en temas de situaciones reales o de temas actuales para ayudar a los
estudiantes a comprender la relevancia de los idiomas en su vida y motivar su interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas
atendiendo a las inteligencias múltiples. 
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos lingüísticos y gestión de competencias de
comprensión y producción lingüística. 
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes relacionadas con
temas actuales, problemas interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad tanto del idioma como
los aspectos culturales del país o conjunto de países de lengua extranjera. 
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
los idiomas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida abriendo muchas puertas culturales y
ofreciendo distintas maneras de pensar.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán formadas por tareas
complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la
materia, pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las
distintas actividades de la lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las
oportunidades para comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención
didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con
recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la
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competencia comunicativa en la lengua extranjera a través de la transferencia consciente de experiencias,
estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo,
al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de
situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la
lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá
analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de
los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias
necesarias para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua extranjera.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas extranjeras de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Libro del alumno
En secundaria, se cuentan con distintos manuales Nouvelle Expérience 1, 2, 3 y 4 (Oxford)  y Parachute 1, 2, 3, 4,
(Santillana) dependiendo del nivel de los alumnos, además de materiales online a los que las tablets facilitan el
acceso. En bachillerato se utiliza C¿est à dire 1 (Santillana) para los dos cursos dado que se inicia la asignatura
partiendo de un ¿conocimiento cero¿.
Revistas y artículos periodísticos
Películas
Amélie, Bienvenu chez les Ch¿tis, Ratatouille¿
Series
Emily en Paris, Plan coeur¿
Recursos en la web
https://www.lepointdu¿e..net/ www.bonjourdefrance.com/ https://www.polar¿e.com/ www.français facile.com
http/www.librosvivos.net

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
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La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- Je me présente !

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
FR2.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
FR2.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
FR2.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
FR2.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
FR2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FR2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FR2.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: FR2.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FR2.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Competencia específica: FR2.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FR2.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
FR2.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
FR2.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 

FR2.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
FR2.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
FR2.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado de
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.

FR2.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
FR2.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y en
entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.

FR2.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
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Competencia específica: FR2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: FR2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
FR2.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.

FR2.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas,
a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su
funcionamiento.
FR2.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
FR2.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo

FR2.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
FR2.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
FR2.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y apreciar
la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FR2.1.1

FR2.1.2

FR2.1.3

FR2.1.4

FR2.1.5

FR2.1.6

X

X

X

X

X

X X

X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey



Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Francés - 2º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas con el uso real del idioma dentro del aula
a través de las distintas competencias. 
2. Contextualización: Trabajar los idiomas en temas de situaciones reales o de temas actuales para ayudar a los
estudiantes a comprender la relevancia de los idiomas en su vida y motivar su interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas
atendiendo a las inteligencias múltiples. 
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos lingüísticos y gestión de competencias de
comprensión y producción lingüística. 
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes relacionadas con
temas actuales, problemas interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad tanto del idioma como
los aspectos culturales del país o conjunto de países de lengua extranjera. 
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
los idiomas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida abriendo muchas puertas culturales y
ofreciendo distintas maneras de pensar.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán formadas por tareas
complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la
materia, pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las
distintas actividades de la lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las
oportunidades para comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención
didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con
recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la
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competencia comunicativa en la lengua extranjera a través de la transferencia consciente de experiencias,
estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo,
al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de
situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la
lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá
analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de
los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias
necesarias para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua extranjera.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas extranjeras de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Libro del alumno
En secundaria, se cuentan con distintos manuales Nouvelle Expérience 1, 2, 3 y 4 (Oxford)  y Parachute 1, 2, 3, 4,
(Santillana) dependiendo del nivel de los alumnos, además de materiales online a los que las tablets facilitan el
acceso. En bachillerato se utiliza C¿est à dire 1 (Santillana) para los dos cursos dado que se inicia la asignatura
partiendo de un ¿conocimiento cero¿.
Revistas y artículos periodísticos
Películas
Amélie, Bienvenu chez les Ch¿tis, Ratatouille¿
Series
Emily en Paris, Plan coeur¿
Recursos en la web
https://www.lepointdu¿e..net/ www.bonjourdefrance.com/ https://www.polar¿e.com/ www.français facile.com
http/www.librosvivos.net

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
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La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
FR2.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
FR2.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
FR2.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
FR2.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
FR2.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FR2.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FR2.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: FR2.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FR2.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Competencia específica: FR2.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FR2.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los
medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos
soportes analógicos y digitales.
FR2.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del
aprendizaje.
FR2.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en
fuentes fiables.

FR2.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir,
narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción
FR2.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
FR2.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta
las personas a quienes va dirigido el texto. 

FR2.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos
síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
FR2.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno
personal, familiar y escolar

FR2.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones
habituales en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e interés por participar de manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de
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Competencia específica: FR2.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: FR2.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes
analógicos y digitales.
FR2.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten
la comprensión, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.

FR2.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y
escritos, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
FR2.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros
participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción
oral y escrita.
FR2.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más
eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y
coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.

FR2.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
FR2.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y
contrastar elementos culturales y lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la
sostenibilidad y la Democracia.
FR2.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FR2.2.1

FR2.2.2

FR2.2.3

FR2.2.4

FR2.2.5

FR2.2.6

X

X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X

X

X

X

X

X

X
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X
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X
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C
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C
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P
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C
P
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey



Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas con el uso real del idioma dentro del aula
a través de las distintas competencias. 
2. Contextualización: Trabajar los idiomas en temas de situaciones reales o de temas actuales para ayudar a los
estudiantes a comprender la relevancia de los idiomas en su vida y motivar su interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas
atendiendo a las inteligencias múltiples. 
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos lingüísticos y gestión de competencias de
comprensión y producción lingüística. 
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes relacionadas con
temas actuales, problemas interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad tanto del idioma como
los aspectos culturales del país o conjunto de países de lengua extranjera. 
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
los idiomas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida abriendo muchas puertas culturales y
ofreciendo distintas maneras de pensar.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán formadas por tareas
complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la
materia, pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las
distintas actividades de la lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las
oportunidades para comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención
didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con
recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la
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competencia comunicativa en la lengua extranjera a través de la transferencia consciente de experiencias,
estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo,
al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de
situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la
lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá
analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de
los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias
necesarias para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua extranjera.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas extranjeras de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Libro del alumno
En secundaria, se cuentan con distintos manuales Nouvelle Expérience 1, 2, 3 y 4 (Oxford)  y Parachute 1, 2, 3, 4,
(Santillana) dependiendo del nivel de los alumnos, además de materiales online a los que las tablets facilitan el
acceso. En bachillerato se utiliza C¿est à dire 1 (Santillana) para los dos cursos dado que se inicia la asignatura
partiendo de un ¿conocimiento cero¿.
Revistas y artículos periodísticos
Películas
Amélie, Bienvenu chez les Ch¿tis, Ratatouille¿
Series
Emily en Paris, Plan coeur¿
Recursos en la web
https://www.lepointdu¿e..net/ www.bonjourdefrance.com/ https://www.polar¿e.com/ www.français facile.com
http/www.librosvivos.net

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
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La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
FR2.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
FR2.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
FR2.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FR2.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
FR2.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FR2.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FR2.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: FR2.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FR2.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Competencia específica: FR2.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FR2.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información
clave de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia
personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua
estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
FR2.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje,
así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.
FR2.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos
más adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información
esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar información veraz mediante la búsqueda
en fuentes fiables.

FR2.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados
a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su
experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes
analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente autónoma así como
estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
FR2.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección
y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
FR2.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados
y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en
función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.

FR2.3.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes analógicos y digitales, en
situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su
experiencia, adecuándose a distintos géneros y entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y
motivaciones de las y los interlocutores, determinando una comunicación Responsable.
FR2.3.3.2.Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
diferentes situaciones.

FR2.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
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Competencia específica: FR2.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: FR2.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

lenguas empleadas, e intentando participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento
en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales.
FR2.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y
sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales
en función de las necesidades de cada Momento.

FR2.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios
lingüísticos personales de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
FR2.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas
analógicas y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita.
FR2.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje,
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en
un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.

FR2.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes,
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando vías de solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación y la Convivencia.
FR2.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando
progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
FR2.3.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando la
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera y
respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e Igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones  de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FR2.3.1

FR2.3.2

FR2.3.3

FR2.3.4

FR2.3.5

FR2.3.6

X

X

X
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X X

X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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C.D.P. Aljarafe

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey



Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Francés - 4º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas con el uso real del idioma dentro del aula
a través de las distintas competencias. 
2. Contextualización: Trabajar los idiomas en temas de situaciones reales o de temas actuales para ayudar a los
estudiantes a comprender la relevancia de los idiomas en su vida y motivar su interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas
atendiendo a las inteligencias múltiples. 
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos lingüísticos y gestión de competencias de
comprensión y producción lingüística. 
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes relacionadas con
temas actuales, problemas interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad tanto del idioma como
los aspectos culturales del país o conjunto de países de lengua extranjera. 
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
los idiomas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida abriendo muchas puertas culturales y
ofreciendo distintas maneras de pensar.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán formadas por tareas
complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la
materia, pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las
distintas actividades de la lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las
oportunidades para comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención
didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con
recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la
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competencia comunicativa en la lengua extranjera a través de la transferencia consciente de experiencias,
estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo,
al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de
situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la
lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá
analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de
los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias
necesarias para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua extranjera.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas extranjeras de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Libro del alumno
En secundaria, se cuentan con distintos manuales Nouvelle Expérience 1, 2, 3 y 4 (Oxford)  y Parachute 1, 2, 3, 4,
(Santillana) dependiendo del nivel de los alumnos, además de materiales online a los que las tablets facilitan el
acceso. En bachillerato se utiliza C¿est à dire 1 (Santillana) para los dos cursos dado que se inicia la asignatura
partiendo de un ¿conocimiento cero¿.
Revistas y artículos periodísticos
Películas
Amélie, Bienvenu chez les Ch¿tis, Ratatouille¿
Series
Emily en Paris, Plan coeur¿
Recursos en la web
https://www.lepointdu¿e..net/ www.bonjourdefrance.com/ https://www.polar¿e.com/ www.français facile.com
http/www.librosvivos.net

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
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La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:1
2:

49

9Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

15

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
FR2.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
FR2.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
FR2.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FR2.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
FR2.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FR2.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FR2.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: FR2.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FR2.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FR2.4.1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar
información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de
interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
FR2.4.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos multimodales
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del
Alumnado.
FR2.4.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados
en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los
detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e
interpretar elementos no verbales; seleccionar, gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en
fuentes fiables.

FR2.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados,
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole,
cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando
recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control,
compensación, cooperación y autorreparación.
FR2.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
FR2.4.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes,
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige
el texto.

FR2.4.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes
analógicos y digitales, en situaciones interactivas multimodales con diferentes interlocutores, sobre temas
cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, mostrando determinación,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación eficiente,
responsable y segura.
FR2.4.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar,
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar Situaciones
comprometidas.
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Competencia específica: FR2.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: FR2.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: FR2.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FR2.4.4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de situación
conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por
las lenguas empleadas, y participando eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de
entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y Digitales.
FR2.4.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean adecuadas
a las intenciones comunicativas, las Características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.

FR2.4.5.1.Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de
textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento.
FR2.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de
herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita
FR2.4.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de
aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos
con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.

FR2.4.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
FR2.4.6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos humanos
y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera,
fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
FR2.4.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando
con espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua
extranjera, respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a
conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e  informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FR2.4.1

FR2.4.2

FR2.4.3

FR2.4.4

FR2.4.5

FR2.4.6

X

X

X

X

X

X X

X X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FRANCÉS

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz

ASPECTOS GENERALES
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Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés
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Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 
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5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Francés - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán formadas por tareas
complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la
materia, pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las
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distintas actividades de la lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las
oportunidades para comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención
didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con
recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la
competencia comunicativa en la lengua extranjera a través de la transferencia consciente de experiencias,
estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo,
al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de
situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la
lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá
analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de
los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias
necesarias para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua extranjera.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas extranjeras de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Libro del alumno
En secundaria, se cuentan con distintos manuales Nouvelle Expérience 1, 2, 3 y 4 (Oxford)  y Parachute 1, 2, 3, 4,
(Santillana) dependiendo del nivel de los alumnos, además de materiales online a los que las tablets facilitan el
acceso. En bachillerato se utiliza C¿est à dire 1 (Santillana) para los dos cursos dado que se inicia la asignatura
partiendo de un ¿conocimiento cero¿.
Revistas y artículos periodísticos
Películas
Amélie, Bienvenu chez les Ch¿tis, Ratatouille¿
Series
Emily en Paris, Plan coeur¿
Recursos en la web
https://www.lepointdu¿e..net/ www.bonjourdefrance.com/ https://www.polar¿e.com/ www.français facile.com
http/www.librosvivos.net
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:1
8:

22

9Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

15

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
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social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FR2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
FR2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
FR2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FR2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
FR2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando
sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FR2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FR2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: FR2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FR2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FR2.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de
textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas
de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
FR2.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
FR2.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.

FR2.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
FR2.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
FR2.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

FR2.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
FR2.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
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Competencia específica: FR2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: FR2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: FR2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FR2.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
FR2.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

FR2.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
FR2.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
FR2.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

FR2.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
FR2.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
extranjeras.
FR2.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FR2.1.1

FR2.1.2

FR2.1.3

FR2.1.4

FR2.1.5

FR2.1.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FRANCÉS

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz

ASPECTOS GENERALES
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Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés
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Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 
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5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Francés - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán formadas por tareas
complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la
materia, pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:1
7:

37

6Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

15

distintas actividades de la lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las
oportunidades para comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención
didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con
recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la
competencia comunicativa en la lengua extranjera a través de la transferencia consciente de experiencias,
estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo,
al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de
situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la
lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá
analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de
los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias
necesarias para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua extranjera.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas extranjeras de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Libro del alumno
En secundaria, se cuentan con distintos manuales Nouvelle Expérience 1, 2, 3 y 4 (Oxford)  y Parachute 1, 2, 3, 4,
(Santillana) dependiendo del nivel de los alumnos, además de materiales online a los que las tablets facilitan el
acceso. En bachillerato se utiliza C¿est à dire 1 (Santillana) para los dos cursos dado que se inicia la asignatura
partiendo de un conocimiento cero.
Revistas y artículos periodísticos
Películas
Amélie, Bienvenu chez les Ch¿tis, Ratatouille¿
Series
Emily en Paris, Plan coeur¿
Recursos en la web
https://www.lepointdu¿e..net/ www.bonjourdefrance.com/ https://www.polar¿e.com/ www.français facile.com
http/www.librosvivos.net
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
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todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FR2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
FR2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
FR2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FR2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
FR2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando
sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FR2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FR2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: FR2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FR2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FR2.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de
textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas
de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
FR2.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
FR2.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.

FR2.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
FR2.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
FR2.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

FR2.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
FR2.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
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Competencia específica: FR2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: FR2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: FR2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FR2.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
FR2.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

FR2.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
FR2.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
FR2.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

FR2.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
FR2.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
extranjeras.
FR2.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FR2.1.1

FR2.1.2

FR2.1.3

FR2.1.4

FR2.1.5

FR2.1.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FRANCÉS

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz

ASPECTOS GENERALES
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Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés
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Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 
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5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Francés - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán formadas por tareas
complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la
materia, pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las
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distintas actividades de la lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las
oportunidades para comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención
didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con
recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la
competencia comunicativa en la lengua extranjera a través de la transferencia consciente de experiencias,
estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo,
al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de
situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la
lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá
analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de
los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias
necesarias para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua extranjera.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas extranjeras de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Libro del alumno
En secundaria, se cuentan con distintos manuales Nouvelle Expérience 1, 2, 3 y 4 (Oxford)  y Parachute 1, 2, 3, 4,
(Santillana) dependiendo del nivel de los alumnos, además de materiales online a los que las tablets facilitan el
acceso. En bachillerato se utiliza C¿est à dire 1 (Santillana) para los dos cursos dado que se inicia la asignatura
partiendo de un ¿conocimiento cero¿.
Revistas y artículos periodísticos
Películas
Amélie, Bienvenu chez les Ch¿tis, Ratatouille¿
Series
Emily en Paris, Plan coeur¿
Recursos en la web
https://www.lepointdu¿e..net/ www.bonjourdefrance.com/ https://www.polar¿e.com/ www.français facile.com
http/www.librosvivos.net
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:1
9:

34

8Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

15

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
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CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FR2.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
FR2.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
FR2.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FR2.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
FR2.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando
sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FR2.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FR2.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: FR2.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FR2.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FR2.2.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como
informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados
de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente
ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.
FR2.2.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una
amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.
FR2.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.

FR2.2.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y
adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.
FR2.2.2.2.Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje,
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
FR2.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

FR2.2.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno
cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma
convincente.
FR2.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la
propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular
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Competencia específica: FR2.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: FR2.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: FR2.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones comprometidas.

FR2.2.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.
FR2.2.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e
interlocutoras.

FR2.2.5.1.Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.
FR2.2.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de
soportes analógicos y digitales.
FR2.2.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

FR2.2.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
FR2.2.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y
económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de
Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las
lenguas extranjeras.
FR2.2.6.3.Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

12.  Sáberes básicos:
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A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales,describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a 
corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, 
polisemia, sinonimia, y otras.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventosy acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas yprofesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativasgenerales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir
y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 
superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conformanel repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal yno verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FR2.2.1

FR2.2.2

FR2.2.3

FR2.2.4

FR2.2.5

FR2.2.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FRANCÉS

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz

ASPECTOS GENERALES
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Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés
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Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 
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5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Francés - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán formadas por tareas
complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la
materia, pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las
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distintas actividades de la lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las
oportunidades para comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención
didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con
recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la
competencia comunicativa en la lengua extranjera a través de la transferencia consciente de experiencias,
estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo,
al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de
situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la
lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá
analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de
los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias
necesarias para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua extranjera.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas extranjeras de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Libro del alumno
En secundaria, se cuentan con distintos manuales Nouvelle Expérience 1, 2, 3 y 4 (Oxford)  y Parachute 1, 2, 3, 4,
(Santillana) dependiendo del nivel de los alumnos, además de materiales online a los que las tablets facilitan el
acceso. En bachillerato se utiliza C¿est à dire 1 (Santillana) para los dos cursos dado que se inicia la asignatura
partiendo de un ¿conocimiento cero¿.
Revistas y artículos periodísticos
Películas
Amélie, Bienvenu chez les Ch¿tis, Ratatouille¿
Series
Emily en Paris, Plan coeur
Recursos en la web
https://www.lepointdu¿e..net/ www.bonjourdefrance.com/ https://www.polar¿e.com/ www.français facile.com
http/www.librosvivos.net
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
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fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FR2.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
FR2.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
FR2.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FR2.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
FR2.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando
sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FR2.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FR2.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: FR2.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FR2.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FR2.2.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como
informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados
de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente
ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.
FR2.2.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una
amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.
FR2.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.

FR2.2.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y
adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.
FR2.2.2.2.Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje,
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
FR2.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

FR2.2.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno
cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma
convincente.
FR2.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la
propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular
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Competencia específica: FR2.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: FR2.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: FR2.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones comprometidas.

FR2.2.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.
FR2.2.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e
interlocutoras.

FR2.2.5.1.Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.
FR2.2.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de
soportes analógicos y digitales.
FR2.2.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

FR2.2.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
FR2.2.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y
económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de
Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las
lenguas extranjeras.
FR2.2.6.3.Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

12.  Sáberes básicos:
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A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales,describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a 
corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, 
polisemia, sinonimia, y otras.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventosy acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas yprofesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativasgenerales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir
y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 
superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conformanel repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal yno verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FR2.2.1

FR2.2.2

FR2.2.3

FR2.2.4

FR2.2.5

FR2.2.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey



Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 1º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.


En este nivel contamos con tres líneas de 30 alumnas y alumnos cada una. Los grupos son muy diversos, con
alumnado procedente de contextos socioeconómicos muy diferentes. 

Entre estas 90 alumnas y alumnos, contamos con alumnado NEAE con necesidades específicas de aprendizaje, en
concreto:

1 alumno TEA, asperger
1 alumno TEL Mixto
1 alumno TDAH + disgrafía 
1 alumno TDAH
1 alumna TDAH + dislexia (nuevo ingreso)
1 alumna DIL (discapacidad intelectual límite)
1 alumno con discapacidad motórica y capacidad intelectual límite (repetidor)
1 alumno con disgrafía y capacidad intelectual límite (repetidor)

Además de este alumnado, se atenderán las necesidades específicas de aprendizaje de todos aquellos que
presenten dificultades no censadas mediante la diversificación del aprendizaje y el uso de estrategias de atención a
la diversidad. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:0
3:

28

7Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

15

conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán formadas por tareas
complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la
materia, pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las
distintas actividades de la lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las
oportunidades para comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención
didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con
recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la
competencia comunicativa en la lengua extranjera a través de la transferencia consciente de experiencias,
estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo,
al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de
situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la
lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá
analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de
los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias
necesarias para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua extranjera.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas extranjeras de manera efectiva y
diversificada.
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10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de lenguas extranjeras contará con una página web. En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc¿ Además, servirá de portal para
enlazarlos con vídeos y audios que permite al alumnado practicar el idioma extranjero fuera del aula también,
permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de libros adaptados a distintos niveles que
pueden utilizar cuando quieran. 
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Competencia específica: ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
ING.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
ING.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado de
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.

ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
ING.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y en
entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.

ING.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
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Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.

ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas,
a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su
funcionamiento.
ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
ING.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo

ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
ING.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y apreciar
la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey



Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 2º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.


En este nivel contamos con tres líneas: 2º A (31), 2º B (31) y 2º C (30). Los grupos son muy diversos, con alumnado
procedente de contextos socioeconómicos muy diferentes. 

Entre estas 92 alumnas y alumnos, contamos con alumnado NEAE con necesidades específicas de aprendizaje, en
concreto:

1 alumna TEL
1 alumno TEL mixto + rasgos TEA
1 alumno TDAH
1 alumno TDAH + dislexia
1 alumno TDA
1 alumna TDA + dislexia
1 alumna DIA
1 alumno TEA
1 alumna TEA + discapacidad intelectual
1 alumno AACCII talento simple
1 alumna absentista con medidas de compensatoria

Además de este alumnado, se atenderán las necesidades específicas de aprendizaje de todos aquellos que
presenten dificultades no censadas mediante la diversificación del aprendizaje y el uso de estrategias de atención a
la diversidad. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
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se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán formadas por tareas
complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la
materia, pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las
distintas actividades de la lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las
oportunidades para comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención
didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con
recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la
competencia comunicativa en la lengua extranjera a través de la transferencia consciente de experiencias,
estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo,
al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de
situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la
lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá
analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de
los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias
necesarias para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua extranjera.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
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9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas extranjeras de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de lenguas extranjeras contará con una página web. En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc¿ Además, servirá de portal para
enlazarlos con vídeos y audios que permite al alumnado practicar el idioma extranjero fuera del aula también,
permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de libros adaptados a distintos niveles que
pueden utilizar cuando quieran. 
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Competencia específica: ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los
medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos
soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del
aprendizaje.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en
fuentes fiables.

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir,
narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta
las personas a quienes va dirigido el texto. 

ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos
síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno
personal, familiar y escolar

ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones
habituales en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e interés por participar de manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de
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Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes
analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten
la comprensión, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y
escritos, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros
participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción
oral y escrita.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más
eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y
coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.

ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y
contrastar elementos culturales y lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la
sostenibilidad y la Democracia.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.2.1

ING.2.2

ING.2.3
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ING.2.5

ING.2.6

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:0
4:

05

1Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

15

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey



Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 3º de E.S.O.

Los estudiantes de 3º de la ESO ya han trabajado en equipo en cursos anteriores, aunque ha habido cambios en la
distribución de grupos. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella. La promoción
demuestra tener un buen nivel en las distintas competencias del idioma extranjero. 
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán formadas por tareas
complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la
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materia, pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las
distintas actividades de la lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las
oportunidades para comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención
didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con
recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la
competencia comunicativa en la lengua extranjera a través de la transferencia consciente de experiencias,
estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo,
al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de
situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la
lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá
analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de
los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias
necesarias para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua extranjera.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas extranjeras de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de lenguas extranjeras contará con una página web. En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc¿ Además, servirá de portal para
enlazarlos con vídeos y audios que permite al alumnado practicar el idioma extranjero fuera del aula también,
permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de libros adaptados a distintos niveles que
pueden utilizar cuando quieran. 
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
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Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Competencia específica: ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información
clave de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia
personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua
estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje,
así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.
ING.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos
más adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información
esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar información veraz mediante la búsqueda
en fuentes fiables.

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados
a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su
experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes
analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente autónoma así como
estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección
y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados
y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en
función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.

ING.3.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes analógicos y digitales, en
situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su
experiencia, adecuándose a distintos géneros y entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y
motivaciones de las y los interlocutores, determinando una comunicación Responsable.
ING.3.3.2.Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
diferentes situaciones.

ING.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
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Competencia específica: ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

lenguas empleadas, e intentando participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento
en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan
para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas,
las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de
las necesidades de cada Momento.

ING.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios
lingüísticos personales de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas
analógicas y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita.
ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje,
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en
un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.

ING.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes,
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando vías de solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación y la Convivencia.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando
progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
ING.3.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando la
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera y
respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e Igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones  de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:0
4:

34

3Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

15

Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey



Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 4º de E.S.O.

Los estudiantes de 4º de la ESO ya han trabajado en equipo y es el segundo curso que llevan con la misma
distribución de grupos aunque ha habido algunos cambios por la integración de alumnos nuevos. La mayoría de
ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella en cursos anteriores. La promoción demuestra tener un
buen nivel en las distintas competencias del idioma extranjero. 
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
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el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán formadas por tareas
complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la
materia, pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las
distintas actividades de la lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las
oportunidades para comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención
didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con
recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la
competencia comunicativa en la lengua extranjera a través de la transferencia consciente de experiencias,
estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo,
al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de
situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la
lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá
analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de
los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias
necesarias para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua extranjera.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas extranjeras de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.



4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de lenguas extranjeras contará con una página web. En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc¿ Además, servirá de portal para
enlazarlos con vídeos y audios que permite al alumnado practicar el idioma extranjero fuera del aula también,
permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de libros adaptados a distintos niveles que
pueden utilizar cuando quieran. 
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
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se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Festival de Cine Europeo Sevilla

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar
información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de
interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.4.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos multimodales
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del
Alumnado.
ING.4.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados
en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los
detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e
interpretar elementos no verbales; seleccionar, gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en
fuentes fiables.

ING.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados,
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole,
cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando
recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control,
compensación, cooperación y autorreparación.
ING.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
ING.4.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes,
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige
el texto.

ING.4.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes
analógicos y digitales, en situaciones interactivas multimodales con diferentes interlocutores, sobre temas
cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, mostrando determinación,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación eficiente,
responsable y segura.
ING.4.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar,
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar Situaciones
comprometidas.
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Competencia específica: ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de situación
conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por
las lenguas empleadas, y participando eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de
entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y Digitales.
ING.4.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean adecuadas
a las intenciones comunicativas, las Características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.

ING.4.5.1.Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de
textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento.
ING.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de
herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita
ING.4.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de
aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos
con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.

ING.4.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
ING.4.6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos humanos
y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera,
fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
ING.4.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando
con espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua
extranjera, respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a
conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e  informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:2
0:

33

C.D.P. Aljarafe

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Toda Programación Didáctica requiere una labor de adaptación a la realidad del centro en cada elemento  curricular,
que debe resultar del estudio de las peculiaridades y necesidades de los alumnos y alumnas, de sus  familias y del
contexto social, académico, económico, laboral y productivo o profesional del centro. 
El mismo se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total.
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total.
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total.
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:2
0:

33

2Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

16

Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto
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Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
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ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
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rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán formadas por tareas
complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la
materia, pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las
distintas actividades de la lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las
oportunidades para comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención
didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con
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recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la
competencia comunicativa en la lengua extranjera a través de la transferencia consciente de experiencias,
estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo,
al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de
situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la
lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá
analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de
los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias
necesarias para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua extranjera.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas extranjeras de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de lenguas extranjeras contará con una página web. En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc¿ Además, servirá de portal para
enlazarlos con vídeos y audios que permite al alumnado practicar el idioma extranjero fuera del aula también,
permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de libros adaptados a distintos niveles que
pueden utilizar cuando quieran. 
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
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Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
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CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:2
0:

33

12Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

16

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
ING.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
ING.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.

ING.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
ING.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

ING.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
ING.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
ING.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

ING.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
ING.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
ING.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

ING.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
ING.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
extranjeras.
ING.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1

ING.1.2

ING.1.3

ING.1.4

ING.1.5

ING.1.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Toda Programación Didáctica requiere una labor de adaptación a la realidad del centro en cada elemento  curricular,
que debe resultar del estudio de las peculiaridades y necesidades de los alumnos y alumnas, de sus  familias y del
contexto social, académico, económico, laboral y productivo o profesional del centro. 
El mismo se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total.
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total.
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total.
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez

ASPECTOS GENERALES
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Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto
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Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
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ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
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rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán formadas por tareas
complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la
materia, pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las
distintas actividades de la lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las
oportunidades para comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención
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didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con
recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la
competencia comunicativa en la lengua extranjera a través de la transferencia consciente de experiencias,
estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo,
al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de
situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la
lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá
analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de
los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias
necesarias para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua extranjera.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas extranjeras de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de lenguas extranjeras contará con una página web. En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc¿ Además, servirá de portal para
enlazarlos con vídeos y audios que permite al alumnado practicar el idioma extranjero fuera del aula también,
permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de libros adaptados a distintos niveles que
pueden utilizar cuando quieran. 
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
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misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
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de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
ING.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
ING.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.

ING.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
ING.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

ING.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
ING.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
ING.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

ING.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
ING.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
ING.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

ING.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
ING.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
extranjeras.
ING.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1

ING.1.2

ING.1.3

ING.1.4

ING.1.5

ING.1.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Toda Programación Didáctica requiere una labor de adaptación a la realidad del centro en cada elemento  curricular,
que debe resultar del estudio de las peculiaridades y necesidades de los alumnos y alumnas, de sus  familias y del
contexto social, académico, económico, laboral y productivo o profesional del centro. 
El mismo se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total.
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total.
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total.
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez

ASPECTOS GENERALES
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Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto
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Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
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ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
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rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán formadas por tareas
complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la
materia, pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las
distintas actividades de la lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las
oportunidades para comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención
didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con
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recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la
competencia comunicativa en la lengua extranjera a través de la transferencia consciente de experiencias,
estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo,
al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de
situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la
lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá
analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de
los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias
necesarias para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua extranjera.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas extranjeras de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de lenguas extranjeras contará con una página web. En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc¿ Además, servirá de portal para
enlazarlos con vídeos y audios que permite al alumnado practicar el idioma extranjero fuera del aula también,
permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de libros adaptados a distintos niveles que
pueden utilizar cuando quieran. 
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:2
2:

30

8Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

16

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
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tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como
informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados
de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente
ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una
amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.

ING.2.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y
adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.
ING.2.2.2.Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje,
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

ING.2.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno
cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma
convincente.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la
propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones comprometidas.

ING.2.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e
interlocutoras.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.
ING.2.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de
soportes analógicos y digitales.
ING.2.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

ING.2.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
ING.2.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y
económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de
Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las
lenguas extranjeras.
ING.2.6.3.Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

12.  Sáberes básicos:
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A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales,describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a 
corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, 
polisemia, sinonimia, y otras.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventosy acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas yprofesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativasgenerales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir
y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 
superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conformanel repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal yno verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.2.1

ING.2.2

ING.2.3

ING.2.4

ING.2.5

ING.2.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Toda Programación Didáctica requiere una labor de adaptación a la realidad del centro en cada elemento  curricular,
que debe resultar del estudio de las peculiaridades y necesidades de los alumnos y alumnas, de sus  familias y del
contexto social, académico, económico, laboral y productivo o profesional del centro. 
El mismo se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total.
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total.
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total.
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:2
1:

07

2Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

16

Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto
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Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
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ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
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rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán formadas por tareas
complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la
materia, pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las
distintas actividades de la lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las
oportunidades para comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención
didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con
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recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la
competencia comunicativa en la lengua extranjera a través de la transferencia consciente de experiencias,
estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo,
al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de
situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la
lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá
analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de
los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias
necesarias para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua extranjera.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas extranjeras de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de lenguas extranjeras contará con una página web. En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario
de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc¿ Además, servirá de portal para
enlazarlos con vídeos y audios que permite al alumnado practicar el idioma extranjero fuera del aula también,
permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de libros adaptados a distintos niveles que
pueden utilizar cuando quieran. 
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
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Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
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CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como
informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados
de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente
ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una
amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.

ING.2.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y
adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.
ING.2.2.2.Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje,
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

ING.2.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno
cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma
convincente.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la
propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones comprometidas.

ING.2.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e
interlocutoras.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.
ING.2.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de
soportes analógicos y digitales.
ING.2.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

ING.2.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
ING.2.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y
económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de
Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las
lenguas extranjeras.
ING.2.6.3.Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

12.  Sáberes básicos:
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A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales,describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a 
corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, 
polisemia, sinonimia, y otras.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventosy acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas yprofesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativasgenerales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir
y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 
superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conformanel repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal yno verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.2.1

ING.2.2

ING.2.3

ING.2.4

ING.2.5

ING.2.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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LATÍN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LATÍN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey



Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Latín - 4º de E.S.O.

Los estudiantes de 4º de la ESO están familiarizados con el trabajo en equipo. A pesar de que ninguno de ellos
tiene experiencia previa en la asignatura de Latín, la mayoría ya tiene experiencia en adaptarse a nuevas
metodologías en cursos anteriores. 
Su nivel en la materia se evaluará inicialmente a través de competencias, basándonos en la observación y haciendo
referencia a las habilidades específicas de Latín. Esta evaluación se comparará con los criterios establecidos en el
Perfil de Competencias y el Perfil de Salida, que serán utilizados para orientar las decisiones. Utilizaremos
principalmente la observación diaria, complementada con otras herramientas como pruebas de competencia. Los
resultados de esta evaluación no se reflejarán como calificaciones en los documentos oficiales de evaluación. 
Posteriormente, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
reforzar el trabajo en ciertas habilidades específicas, ajustar la metodología propuesta (por ejemplo, con el apoyo de
compañeros) y diversificar los recursos utilizados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
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Contextualización y aplicaciones prácticas: Diseña situaciones de aprendizaje que motiven a los estudiantes a
aplicar el Latín en contextos prácticos y reales, relacionados con la cultura y la historia de la antigua Roma. Incluye
ejercicios que fomenten el uso del idioma en situaciones cotidianas y en la interpretación de textos clásicos.
Resolución de problemas: Proporciona actividades que desafíen a los estudiantes a utilizar sus conocimientos de
Latín para abordar problemas lingüísticos y comprender textos originales de autores romanos. Estas tareas deben
contribuir al desarrollo de competencias específicas de la materia y podrían involucrar la combinación de
habilidades interdisciplinarias.
Aprendizaje colaborativo: Fomenta la colaboración entre estudiantes al asignar proyectos y tareas que requieran
discusiones, análisis y traducciones conjuntas de textos latinos. Promueve el trabajo en equipo para enriquecer la
comprensión de la cultura y la lengua latina.
Tecnología educativa: Integra recursos tecnológicos que complementen el estudio del Latín, como diccionarios y
herramientas en línea que faciliten la traducción y comprensión de textos latinos. Páginas web con material
didáctico y multimedia también pueden ser útiles para enriquecer el aprendizaje.
Enfoque investigativo: Utiliza recursos digitales para fomentar la investigación sobre aspectos culturales y
lingüísticos de la antigua Roma. Crea contextos comunicativos que reproduzcan la vida en la Roma antigua, lo que
ayudará a los estudiantes a comprender mejor la sociedad y la cultura de la época.
Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al brindarles oportunidades para explorar y
aprender sobre el Latín de manera independiente. Fomenta la lectura autodirigida de textos latinos y la
investigación individual sobre temas relacionados con la antigua Roma.
Metacognición y reflexión: Incorpora actividades que inviten a los estudiantes a reflexionar sobre sus estrategias
de aprendizaje en Latín. Incluye la revisión de traducciones y la identificación de áreas de mejora en la
comprensión del idioma.
Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación específica y regular a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje en Latín. Esto les permitirá mejorar su comprensión del idioma y la cultura latina de
manera continua.
Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de materiales didácticos, como libros de texto, textos originales,
herramientas digitales y recursos audiovisuales, para apoyar la enseñanza del Latín de manera efectiva y variada.
Diferenciación: Adapta las actividades y tareas para satisfacer las necesidades individuales de los estudiantes,
proporcionando desafíos adicionales para aquellos con un avance más rápido y apoyando a aquellos que
necesitan un mayor apoyo en el aprendizaje del Latín.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior, los alumnos contarán con una página web. En dicha página se colgarán apuntes y
recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario de las cuestiones
del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc¿ Además, servirá de portal para enlazarlos con vídeos
y audios que permite al alumnado investigar y trabajar fuera del aula también, permitiendo que cada uno pueda
llevar su propio ritmo en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de aula.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.
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6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
A lo largo del curso, se llevarán a cabo una serie de actividades complementarias durante el horario escolar, con el
fin de enriquecer y ampliar el currículo de la asignatura de Latín. Estas actividades serán planificadas y
coordinadas por el profesorado del departamento y se centrarán en la aplicación práctica de los conceptos
lingüísticos y culturales estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes será evaluada, lo que
contribuirá a su desarrollo integral. Estas actividades adicionales podrán incluir competencias como la traducción
de textos originales, el análisis de la gramática latina, y la exploración de la cultura de la antigua Roma,
fomentando así una comprensión más profunda y una aplicación práctica del Latín.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LAT.4.1.Conocer y valorar el papel y el marco geográfico en el que se desarrolla la civilización latina en el origen
de la identidad europea, comparando y reconociendo las semejanzas y diferencias entre lenguas y culturas,
interpretando fragmentos de las obras capitales de la literatura latina, para analizar críticamente el presente.
LAT.4.2.Conocer los aspectos básicos de la lengua latina, comparándola con las lenguas de enseñanza y con
otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para valorar los rasgos comunes y apreciar la diversidad
lingüística como muestra de riqueza cultural.
LAT.4.3.Leer e interpretar textos latinos, asumiendo la aproximación a los textos como un proceso dinámico
y tomando conciencia de los conocimientos y experiencias propias, para identificar su carácter clásico
y fundamental.
LAT.4.4.Comprender textos originales latinos, traduciendo del latín a la lengua de enseñanza y desarrollando
estrategias de acceso al significado de un enunciado sencillo en lengua latina, para alcanzar y justificar la
traducción propia de un pasaje.
LAT.4.5.Descubrir, conocer y valorar el patrimonio cultural, arqueológico y artístico romano, siendo consciente de
la importancia de este legado en Andalucía, apreciándolo y reconociéndolo como producto de la creación humana
y como testimonio de la historia, para identificar las fuentes de inspiración y distinguir los procesos de
construcción, preservación, conservación y restauración, así como para garantizar su sostenibilidad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LAT.4.1.Conocer y valorar el papel y el marco geográfico en el que se desarrolla 
la civilización latina en el origen de la identidad europea, comparando y reconociendo las semejanzas y 
diferencias entre lenguas y culturas, interpretando fragmentos de las obras capitales de la literatura latina,
para analizar críticamente el presente.

Competencia específica: LAT.4.2.Conocer los aspectos básicos de la lengua latina, comparándola con las 
lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para valorar los rasgos 
comunes y apreciar la diversidad lingüística como muestra de riqueza cultural.

Competencia específica: LAT.4.3.Leer e interpretar textos latinos, asumiendo la aproximación a los textos 
como un proceso dinámico y tomando conciencia de los conocimientos y experiencias propias, para 
identificar su carácter clásico y fundamental.

Competencia específica: LAT.4.4.Comprender textos originales latinos, traduciendo del latín a la lengua de
enseñanza y desarrollando estrategias de acceso al significado de un enunciado sencillo en lengua latina, 
para alcanzar y justificar la traducción propia de un pasaje.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LAT.4.1.1.. Conocer el marco geográfico en el que se desarrolla la civilización latina, identificar periodos de la
historia de Roma, los acontecimientos y personajes, así como los aspectos de la civilización romana en su
contexto histórico, relacionando los datos con referentes actuales y aplicando los conocimientos adquiridos.
LAT.4.1.2..  Describir el significado de productos culturales del presente, en el contexto de los desarrollos
culturales en Europa, comparando las similitudes y diferencias con la Antigüedad latina
LAT.4.1.3.. . Valorar de manera crítica los modos de vida, costumbres y actitudes de la sociedad romana en
comparación con los de nuestras sociedades a partir del contenido de fuentes latinas en diferentes soportes, con
especial atención a la andaluza.
LAT.4.1.4.. Conocer obras capitales de la literatura latina, situándolas en su contexto; comprender, comentar e
interpretar fragmentos de las mismas y reconocer su pervivencia en la literatura posterior.
LAT.4.1.5.. Conocer la evolución de conceptos fundamentales de la civilización latina que perviven en la
actualidad.
LAT.4.1.6.. . Valorar la importancia de su existencia desde sus orígenes hasta la actualidad

LAT.4.2.1.. . Conocer el abecedario latino y su pronunciación, valorar críticamente y adecuarse a la diversidad
lingüística y cultural a la que da origen al latín, identificando y explicando semejanzas y diferencias entre los
elementos lingüísticos de su entorno, relacionándolos con los de su propia cultura y desarrollando una cultura
compartida y una ciudadanía comprometida con los valores democráticos.
LAT.4.2.2.. Producir definiciones etimológicas de términos cotidianos, científicos y técnicos, reconociendo los
elementos latinos en diferentes contextos lingüísticos y estableciendo, si procede, la relación semántica entre
término patrimonial y Cultismo
LAT.4.2.3.. Inferir significados de términos latinos aplicando los conocimientos léxicos y fonéticos de otras
lenguas de su repertorio individual, así como de lexemas, sufijos y prefijos de origen latino en las lenguas de
enseñanza, teniendo en cuenta los procedimientos de composición y derivación para la elaboración de familias
de palabras.
LAT.4.2.4.. Ampliar el caudal léxico y mejorar la expresión oral y escrita, incorporando latinismos y locuciones
usuales de origen latino de manera coherente.
LAT.4.2.5..  Incorporar léxico de raíz común de las distintas lenguas del repertorio lingüístico individual a la
producción escrita, oral o multimodal, comparando lenguas a partir de sus orígenes y parentescos, valorando la
utilidad del latín para la mejora de la expresión y empleando herramientas analógicas y digitales para el
aprendizaje de lenguas de diversa índole

LAT.4.3.1.. Reconocer el sentido global de las ideas principales y secundarias de un texto, contextualizándolo e
identificando las referencias históricas, sociales, políticas o religiosas que aparecen en él, y sirviéndose de
conocimientos sobre personajes y acontecimientos históricos estudiados.
LAT.4.3.2.. Interpretar de manera crítica el contenido de textos latinos de dificultad adecuada, atendiendo al
contexto en el que se produjeron, conectándolos con la experiencia propia y valorando cómo contribuyen a
entender los modos de vida, costumbres y actitudes de nuestra sociedad.
LAT.4.3.3.. Explicar de forma oral, escrita o multimodal el carácter clásico y humanista de las diversas
manifestaciones literarias y artísticas de la civilización latina utilizando un vocabulario correcto y una expresión
adecuada.
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Competencia específica: LAT.4.5.Descubrir, conocer y valorar el patrimonio cultural, arqueológico y 
artístico romano, siendo consciente de la importancia de este legado en Andalucía, apreciándolo y 
reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para identificar 
las fuentes de inspiración y distinguir los procesos de construcción, preservación, conservación y 
restauración, así como para garantizar su sostenibilidad.
Criterios de evaluación:

LAT.4.4.1.. . Traducir textos breves y sencillos con términos adecuados y expresión correcta en la lengua de
enseñanza, justificando la traducción y manifestando la correspondencia entre el análisis y la versión realizada.
LAT.4.4.2.. Analizar los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos elementales de la lengua latina,
identificándolos y comparándolos con los de la lengua familiar
LAT.4.4.3.. Producir mediante retroversión oraciones simples utilizando las estructuras propias de la lengua
latina.

LAT.4.5.1.. Explicar los elementos de la civilización latina, especialmente los relacionados con la mitología
clásica, identificándolos como fuente de inspiración de manifestaciones literarias y artísticas
LAT.4.5.2.. Conocer y reconocer la importancia de la transmisión textual, teniendo en cuenta los procedimientos
de composición, especialmente los soportes de escritura.
LAT.4.5.3.. Reconocer las huellas de la romanización en el patrimonio cultural y arqueológico, identificando los
procesos de preservación, conservación y restauración como un aspecto fundamental de una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad ambiental y el cuidado de su legado, siendo consciente de la importancia de
este legado en Andalucía.
LAT.4.5.4..  Exponer de forma oral, escrita o multimodal las conclusiones obtenidas a partir de la investigación,
individual o colectiva, del legado material e inmaterial de la civilización romana y su pervivencia en el presente a
través de soportes analógicos y digitales, seleccionando información, contrastándola y organizándola a partir de
criterios de validez, calidad y fiabilidad.

A. El presente de la civilización latina.

B. Latín y plurilingüismo.

1. Aspectos geográficos, históricos, culturales, políticos y lingüísticos de la civilización latina presentes en la noción actual de 
Europa y de su cultura I.

2. Aspectos geográficos, históricos, culturales, políticos y lingüísticos de la civilización latina presentes en la noción actual de 
Europa y de su cultura II

3. Estrategias y herramientas para relacionar el pasado y el presente a partir de los conocimientos adquiridos I.

4. Estrategias y herramientas para relacionar el pasado y el presente a partir de los conocimientos adquiridos II.

5. Importancia de la civilización latina en la configuración, reconocimiento y análisis crítico de nuestra identidad como sociedad.
La civilización romana en Andalucía. El marco geográfico. Periodos de su historia. Organización política y social. La familia 
romana. Evolución del papel de la mujer en la sociedad romana. Grandes mujeres en la historia de Roma. El derecho. La 
religión, la mitología y otros aspectos culturales.

6. Importancia de los textos clásicos latinos como testimonio de aquellos aspectos constitutivos de nuestra condición humana.

7. Obras fundamentales de la literatura latina en su contexto y su pervivencia a través de la tradición clásica.

8. Estrategias para comprender, comentar e interpretar textos latinos a partir de los conocimientos adquiridos y de la 
experiencia propia.

9. Léxico latino, la evolución de los conceptos y expresiones fundamentales de la civilización latina hasta la actualidad, por 
ejemplo, civis, populus, sacer y homo.

10. El papel del humanismo y su presencia en la sociedad actual.

1. El abecedario y la pronunciación del latín, así como su permanencia e influencia en las lenguas del repertorio lingüístico 
individual del alumnado.

2. Iniciación al significado etimológico de las palabras.

3. Estrategias básicas para inferir significados en léxico especializado y de nueva aparición a partir de la identificación de 
formantes latinos.

4. Explicación de los cambios fonéticos más frecuentes del latín culto al latín vulgar.

5. Procedimientos de composición y derivación latinos en la elaboración de familias de palabras.

6. Identificación de palabras con lexemas, sufijos y prefijos de origen latino en textos escritos en las lenguas de enseñanza.

7. Latinismos y locuciones latinas más frecuentes.

12.  Sáberes básicos:
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C. El texto latino y la traducción.

D. Legado y patrimonio.

8. Técnicas de reconocimiento, organización e incorporación a la producción escrita, oral o multimodal de léxico de raíz común 
entre las distintas lenguas del repertorio lingüístico individual.

9. Comparación entre lenguas a partir de su origen y parentescos.

10. Importancia del latín como herramienta de mejora de la expresión escrita, oral y multimodal en las distintas lenguas del 
repertorio lingüístico individual.

11. Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje y la reflexión de la lengua latina como vínculo e impulso para el 
aprendizaje de otras lenguas.

1. Estrategias para comprender y contextualizar creaciones literarias latinas, sirviéndose de textos originales, en edición 
bilingüe, traducidos, adaptados, completos o en fragmentos.

2. Herramientas para interpretar de manera crítica, comentar y relacionar con la realidad propia creaciones literarias latinas, 
sirviéndose de textos originales, en edición bilingüe, traducidos, adaptados, completos o en fragmentos.

3. Vocabulario adecuado para explicar el carácter clásico y humanista de creaciones literarias de diversos géneros, así como 
de creaciones artísticas latinas.

4. Estrategias básicas para identificar, analizar y traducir unidades lingüísticas tanto de léxico como de morfosintaxis, a partir de
la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

5. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de adquisición de lenguas tales como Portfolio Europeo de las Lenguas, 
glosarios o diccionarios.

6. Reflexión y justificación de la traducción ofrecida.

7. Autoconfianza, autonomía e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje.

8. Los casos y sus principales valores sintácticos. Concepto de declinación.

9. La flexión nominal, pronominal y verbal. La expresión en latín del número, la persona, la voz, el t iempo y el modo. El 
enunciado de los verbos latinos. La flexión de los verbos regulares: los modos indicativo e imperativo en voz activa, el modo 
indicativo en voz pasiva, el infinitivo de presente y el participio de perfecto. El verbo sum: modos indicativo e imperativo y el 
infinitivo de presente.

10. Estructuras oracionales básicas. La concordancia y el orden de palabras.

11. Retroversión de oraciones sencillas.

1. Pervivencia del legado material, sitios arqueológicos, inscripciones, construcciones monumentales y artísticas, etc. 
e inmaterial (mitología clásica, instituciones políticas, oratoria, derecho, rituales y celebraciones, etc.) de la cultura y la 
civilización latinas.

2. La transmisión textual y los soportes de escritura.

3. Características del patrimonio cultural romano y del proceso de romanización, prestando especial atención al legado y a la 
romanización de Andalucía.

4. Interés e iniciativa en participar en procesos destinados a conservar, preservar y difundir el patrimonio arqueológico de su 
entorno.

5. Herramientas analógicas y digitales para la compresión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal.

6. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

7. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LAT.4.1

LAT.4.2

LAT.4.3

LAT.4.4

LAT.4.5

X

X X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X
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X
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P
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C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
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f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 1º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Los grupos de 1º acaban de cambiar de etapa educativa, de horario, de grupos, algunos incluso de centro. Hay
muchos niveles de trabajo que pueden propiciar distintos ritmos de aprendizaje. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua. Estarán formadas por tareas complejas y
actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la materia,
pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua, las situaciones favorecen
la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y actitudes comunicativas,
así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las distintas actividades de la
lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las oportunidades para
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comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención didáctica en el aula
estará centrada en un uso real y continuo de la lengua y enfrentará al alumnado con recursos y materiales
auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la competencia comunicativa en
la lengua a través de la transferencia consciente de experiencias, estrategias y conocimientos desde las lenguas
que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo, al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La
inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de situaciones de aprendizaje permite trascender las
fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la lengua y facilitando el acceso del alumnado a las
culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua y podrá analizar las
diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de los
diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua. De este modo, podrá aplicar las estrategias necesarias
para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación de las profesoras.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de lengua contará con una página web (site de google). En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado teoría y actividades,
material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc. Además, servirá de portal para enlazarlos con vídeos y audios
que permite al alumnado practicar fuera del aula también, permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo
en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de libros adaptados a distintos niveles que
pueden utilizar cuando quieran. 
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
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misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.1.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.
LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.1.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria. 
LCL.1.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.1.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.1.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales.

Competencia específica: LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Competencia específica: LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.1.1.Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con atención
especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de
España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones
orales, escritas o multimodales.
LCL.1.1.2.Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal.

LCL.1.2.1.Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes
ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado.
LCL.1.2.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales
sencillos que sean significativos para el alumnado, los riesgos que conllevan la manipulación y desinformación.

LCL.1.3.1.Realizar narraciones orales sencillas, organizando el contenido ajustándose progresivamente a las
convenciones propias del género discursivo, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, utilizando
de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.1.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

LCL.1.4.1.Comprender e interpretar el sentido global y la intención del emisor de textos escritos y multimodales
sencillos.
LCL.1.4.2.Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado.

LCL.1.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal. Tomar apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.
LCL.1.5.2.Incorporar progresivamente algunos procedimientos lingüísticos básicos para enriquecer los textos con
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
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Competencia específica: LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.1.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

Competencia específica: LCL.1.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.1.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.6.1.Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; organizarla e
integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados.
LCL.1.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés personal a partir de la
información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de textos.
LCL.1.6.3.Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la
comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo de Internet.

LCL.1.7.1.Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura
a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción de un
conocimiento y gusto por la lectura.
LCL.1.7.2.Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la propia
experiencia biográfica y con su contexto educativo y social.

LCL.1.8.1.Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, estableciendo
algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos del género y subgéneros literarios.
LCL.1.8.2.Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en función de
temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos.
LCL.1.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la lectura
de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal.

LCL.1.9.1.Revisar los propios textos de manera guiada, e identificar y subsanar algunos problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.1.9.2.Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas
del emisor.
LCL.1.9.3.Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua,
consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas.

LCL.1.10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la palabra
a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados que rigen la
comunicación entre las personas.
LCL.1.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos en
alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de los valores y las
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normas.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.

C. Educación literaria.

1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: distancia social entre los interlocutores; propósitos
comunicativos; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

3. Procesos.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

1. Componentes del hecho comunicativo: distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos; canal de
comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas. El texto narrativo y subgéneros.
Formas d e l a narración. La lengua en la narración. Clases de narraciones. Tipos de narradores. El texto descriptivo. La
lengua en la descripción. Funciones de la descripción. Tipos de descripción.

2. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.

3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.

2. Comprensión oral: sentido global del texto. Detección de usos discriminatorios d el lenguaje verbal y no verbal.

3. Comprensión lectora: sentido global del texto Ideas principales y secundarias. La intención del emisor. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.

4. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión. Corrección gramatical y ortográfica. Toma de notas, esquemas,
mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

5. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia.
Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

1. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

2. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la narración.

3. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical d e l os textos. U so d e diccionarios, m anuales de consulta y d e
correctores ortográficos en soporte analógico o digital. Conocimiento y uso de las normas de ortografía: la división en
sílabas, las reglas de acentuación, la tilde diacrítica, el uso de mayúsculas y minúsculas.

4. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de una preselección de textos variados que
incluyan obras de autoras y autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz y singularmente a quienes han sido
escogidos desde el año 2000 por el Centro Andaluz de las Letras como Autor del Año o Nuevo Clásico Andaluz. Reflexión
sobre los textos y s obre l a propia práctica d e lectura sustentada en modelos.

2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración guiada de la biblioteca escolar y pública
disponible.

3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora.

5. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre iguales.

1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas 
del mundo.

2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas.

3. Aproximación a la lengua de signos. Aproximación al sistema braille y la tiflotecnología. Alfabeto dactilológico.

4. Las variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad lingüística andaluza.

5. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos.

12.  Sáberes básicos:
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D. Reflexión sobre la lengua.

1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional
y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. Juan Ramón
Jiménez, Federico García Lorca, Rafael Alberti, Mariluz Escribano, María Victoria Atencia, Elvira Lindo, entre otros.

2. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Análisis básico del
valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción. Aproximación al lenguaje literario y los recursos literarios.
Aproximación a los géneros literarios. La narración literaria. La narración en verso y en prosa. El cuento literario. El
microrrelato. El ejemplo y la fábula. El género lírico. El ritmo y la rima. Aproximación a la métrica. El género dramático.

3. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

4. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación
y oralización implicados.

5. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados
(imitación, transformación, continuación, etc.).

1. Observación de las diferencias lingüísticas relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita.

2. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas), y conocimiento de los 
procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. Las palabras variables: el nombre, el adjetivo, los 
determinantes, los pronombres y e l verbo. L as palabras invariables: el adverbio, la preposición, la conjunción y la interjección.

3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. El sujeto y su identificación. El predicado: 
diferenciación e identificación de los distintos tipos. Oraciones unimembres. Distinción y reconocimiento del complemento 
directo, indirecto, circunstancial, de régimen y del complemento predicativo. Oraciones activas y pasivas. Transformación de 
oraciones activas en pasivas.

4. Lexemas y morfemas flexivos y derivativos. La familia léxica. Las siglas y los acrónimos. Los préstamos lingüísticos. 
Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus v alores denotativos y 
connotativos. Sinonimia y antonimia, monosemia y polisemia. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y 
eufemismos.

5. Estrategias d e u so progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática. para obtener información 
gramatical básica. La gramática de Elio Antonio de Nebrija.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.1.1

LCL.1.10

LCL.1.2

LCL.1.3

LCL.1.4

LCL.1.5

LCL.1.6

LCL.1.7

LCL.1.8

LCL.1.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
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f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 2º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua. Estarán formadas por tareas complejas y
actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la materia,
pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua, las situaciones favorecen
la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y actitudes comunicativas,
así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las distintas actividades de la
lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las oportunidades para
comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención didáctica en el aula
estará centrada en un uso real y continuo de la lengua y enfrentará al alumnado con recursos y materiales
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auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la competencia comunicativa en
la lengua a través de la transferencia consciente de experiencias, estrategias y conocimientos desde las lenguas
que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo, al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La
inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de situaciones de aprendizaje permite trascender las
fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la lengua y facilitando el acceso del alumnado a las
culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua y podrá analizar las
diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de los
diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua. De este modo, podrá aplicar las estrategias necesarias
para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación de las profesoras.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de lengua contará con una página web (site de google). En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado teoría y actividades,
material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc. Además, servirá de portal para enlazarlos con vídeos y audios
que permite al alumnado practicar fuera del aula también, permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo
en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de libros adaptados a distintos niveles que
pueden utilizar cuando quieran. 
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
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competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.2.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.
LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.2.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria. 
LCL.2.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.2.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.2.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales.

Competencia específica: LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Competencia específica: LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.1.1.Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a la
modalidad lingüística andaluza, identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de España como
familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y
multimodales.
LCL.2.1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística del entorno.

LCL.2.2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes
ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la interacción
entre los diferentes códigos y desarrollando progresivamente destrezas específicas para la comprensión e
interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a las más avanzadas. 
LCL.2.2.2. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes
ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la interacción
entre los diferentes códigos y desarrollando progresivamente destrezas específicas para la comprensión e
interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a las más avanzadas. 

LCL.2.3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas
de interés personal, social y educativo ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros
discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de
manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.2.3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

LCL.2.4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención
del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos personales, educativos y sociales,
que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias que permitan reconstruir
la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos,
y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
LCL.2.4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.
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Competencia específica: LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.2.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

Competencia específica: LCL.2.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes,
esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar
borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final
coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.2.5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos,
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

LCL.2.6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera dirigida procedente de diferentes fuentes,
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas
propios, y reelaborarla en diferentes tipos de textos.
LCL.2.6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de
interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada, respetando las características
propias de este tipo de textos.
LCL.2.6.3. Iniciarse en hábitos de uso, seguro, y saludable de las tecnologías digitales en relación con la
búsqueda y la comunicación de la información.

LCL.2.7.1. Elegir y leer textos, a partir de preselecciones guiándose por los propios gustos, intereses y
necesidades, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura, tanto de forma oral
como escrita, a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción de
un conocimiento y gusto por la lectura.
LCL.2.7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica y lectora.

LCL.2.8.1.  Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras leídas a partir
del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra, atendiendo a la
configuración de los géneros y subgéneros literarios.
LCL.2.8.2. Establecer de manera guiada vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos escritos,
orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, estructuras,
lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
LCL.2.8.3.  Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal
en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

LCL.2.9.1. Revisar los propios textos de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios
a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar
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Competencia específica: LCL.2.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.
Criterios de evaluación:

algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.2.9.2.  Explicar y argumentar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la
lengua y un metalenguaje específico.
LCL.2.9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua
a partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y
la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera guiada
diccionarios, manuales y gramáticas. Identificar, distinguir y caracterizar las categorías gramaticales de las
palabras variables e invariables.

LCL.2.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la
palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos,
textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las
personas.
LCL.2.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto
en el ámbito personal como educativo y social, tomando conciencia de la importancia de los valores y las normas.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

3. Procesos.

1. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social
entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no
verbales de la comunicación.

1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, dialogadas y expositivas. E l texto
narrativo y subgéneros. Formas de la narración. La lengua en la narración. Clases de narraciones. Tipos de narradores. El
texto descriptivo. La lengua en la descripción. Funciones de la descripción. Tipos de descripción. El texto dialogado. Textos
dialogados orales y textos dialogados escritos. El debate. Escritura de textos dialogados. El texto prescriptivo. El texto
expositivo.

2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.

3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.

4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los
textos icónico-verbales y multimodales.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.

1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas 
del mundo.

2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas. Diferencias entre 
plurilingüismo y diversidad dialectal.

3. Aproximación a la lengua de signos. Aproximación al sistema braille y la tiflotecnología. Alfabeto dactilológico.

4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza.

5. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza.

6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención del a información relevante.
Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audienciay al
tiempo d e exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.

5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica.
Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales,
definiciones, resúmenes, etc.

6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia;
análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento;
comunicación y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la
realización de proyectos escolares.

1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: tipos de deixis, personal, temporal y espacial, y
procedimientos de modalización.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y de contraste. Mecanismos de
referencia interna gramaticales como sustituciones pronominales y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis).

4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la narración. Correlación temporal en el
discurso relatado.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, manuales de consulta y de
correctores ortográficos e n soporte analógico o digital. Conocimiento y uso de las normas de ortografía: la división en
sílabas, las reglas de acentuación, la tilde diacrítica, el uso de mayúsculas y minúsculas.

6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de una preselección de textos variados que
incluyan obras de autoras y autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz y singularmente a quienes han sido
escogidos desde el año 2000 por el Centro Andaluz de las Letras como Autor del Año o Nuevo Clásico Andaluz. Reflexión
sobre los textos y sobre la propia práctica de lectura sustentada en modelos.

2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración guiada de la biblioteca escolar y pública
disponible.

3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora.

5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando progresivamente un metalenguaje específico.
Apropiación y recreación de los textos leídos.

6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de
la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.

7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre iguales.

1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional
y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. Juan Ramón
Jiménez, Federico García Lorca, Luis de Góngora, María Zambrano, Rafael Alberti, Mariluz Escribano, María Victoria Atencia,
Antonio Muñoz Molina, Elvira Lindo, entre otros.

2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de las obras. Conversaciones literarias, con la
incorporación progresiva de metalenguaje específico.

3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Análisis básico del
valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción. Aproximación al lenguaje literario y los recursos literarios.
Aproximación a los géneros literarios. La narración literaria. La narración en verso y en prosa. La novela moderna. El cuento
literario. El microrrelato. El género didáctico. El ejemplo y la fábula. El ensayo. El género  lírico. El ritmo y l a rima.
Aproximación a la métrica. El género dramático.

4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

5. Estrategias, modelos y pautas p ara l a expresión, a través de procesos y soportes diversificados, de la interpretación y
valoración personal de obras y fragmentos literarios.
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D. Reflexión sobre la lengua.

6. Lectura con perspectiva de género.

7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación
y oralización implicados.

8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados.

1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. Observación, comparación y 
clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, utilizando el metalenguaje específico.

2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 
sintácticos, léxicos y pragmáticos.

3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y 
sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de 
las oraciones o conexión entre los significados).

4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas), y conocimiento de los 
procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. Las palabras variables: el nombre, el adjetivo, los 
determinantes, los pronombres y el verbo. Las palabras invariables: el adverbio, la preposición, la conjunción y la interjección.

5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación de enunciados de 
acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia. El sujeto y 
su identificación. El predicado: diferenciación e identificación de los distintos tipos. Oraciones unimembres. Distinción y 
reconocimiento del complemento directo, indirecto, circunstancial, de régimen y del complemento predicativo. Oraciones 
activas y pasivas. Transformación de oraciones activas en pasivas.

6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Lexemas y morfemas flexivos y derivativos. La familia léxica. Las 
siglas y los acrónimos. Los préstamos lingüísticos. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas 
entre palabras y sus v alores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. Sinonimia y 
antonimia, monosemia y polisemia. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos.

7. Estrategias d e u so progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática. para obtener información 
gramatical básica. La gramática de Elio Antonio de Nebrija.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.2.1

LCL.2.10

LCL.2.2

LCL.2.3

LCL.2.4

LCL.2.5

LCL.2.6

LCL.2.7

LCL.2.8

LCL.2.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
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f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 3º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. Cabe destacar que en esta promoción hay
bastantes alumnos con dificultades en Lengua, en concreto, 18 alumnos tienen Lengua castellana de 1º de ESO
pendiente, por lo que habrá que modificar cuando sea necesario la programación y el ritmo de aprendizaje. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua. Estarán formadas por tareas complejas y
actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la materia,
pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua, las situaciones favorecen
la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y actitudes comunicativas,
así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las distintas actividades de la
lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las oportunidades para
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comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención didáctica en el aula
estará centrada en un uso real y continuo de la lengua y enfrentará al alumnado con recursos y materiales
auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la competencia comunicativa en
la lengua a través de la transferencia consciente de experiencias, estrategias y conocimientos desde las lenguas
que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo, al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La
inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de situaciones de aprendizaje permite trascender las
fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la lengua y facilitando el acceso del alumnado a las
culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua y podrá analizar las
diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de los
diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua. De este modo, podrá aplicar las estrategias necesarias
para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación de las profesoras.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de lengua contará con una página web (site de google). En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado teoría y actividades,
material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc. Además, servirá de portal para enlazarlos con vídeos y audios
que permite al alumnado practicar fuera del aula también, permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo
en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de libros adaptados a distintos niveles que
pueden utilizar cuando quieran. 
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
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misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Recorrido literario de Cervantes.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:1
0:

00

9Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

17

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.3.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 
LCL.3.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.3.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.3.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.3.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.3.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria.
LCL.3.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.3.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.3.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales. 

Competencia específica: LCL.3.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Competencia específica: LCL.3.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.3.1.1.Reconocer e iniciarse en la valoración de las lenguas de España y las variedades dialectales del
español, con atención especial a la modalidad lingüística andaluza a partir de la explicación de su origen y su
desarrollo histórico y sociolingüístico en algunas manifestaciones orales, escritas o multimodales.
LCL.3.1.2.Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno social próximo.

LCL.3.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de
las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la
interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para
la comprensión e interpretación de mensajes orales.
LCL.3.2.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales,
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como los procedimientos comunicativos
empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.

LCL.3.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad, organizando el
contenido sobre temas de interés personal, social, educativo, ajustándose a las convenciones propias de los
diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no
verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera
eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.3.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

LCL.3.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del
emisor de textos escritos y multimodales, progresivamente de cierta complejidad que respondan a diferentes
propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura que permitan
reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a
dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
LCL.3.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales progresivamente de
cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos
empleados.
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Competencia específica: LCL.3.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.3.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.3.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

Competencia específica: LCL.3.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.3.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes,
esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar
borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final
coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.3.5.2.Incorporar progresivamente algunos procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la
coherencia, la cohesión y la adecuación.

LCL.3.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes,
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas
propios, y reelaborarla, adoptando un punto de vista crítico respetando y comprendiendo los principios de
propiedad intelectual.
LCL.3.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre
diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada.
LCL.3.6.3.Iniciarse en hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en
relación a la búsqueda y la comunicación de la información.

LCL.3.7.1.Leer de manera autónoma textos preseleccionados, en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, y la experiencia de lectura.
LCL.3.7.2.Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica, lectora y cultural.

LCL.3.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma, atendiendo a la
configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.
LCL.3.8.2.Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con
otros textos escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas,
tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del
lector en la lectura.
LCL.3.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes,
a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que
se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

LCL.3.9.1.Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora
argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje
específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos
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Competencia específica: LCL.3.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.
Criterios de evaluación:

explícitos sobre la lengua y su uso. 
LCL.3.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de forma progresivamente autónoma el conocimiento
explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 
LCL.3.9.3.Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la
manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la búsqueda
de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera progresivamente autónoma
diccionarios, manuales y gramáticas.

LCL.3.10.1.Identificar, comentar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través
de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la comunicación. 
LCL.3.10.2.Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto
en el ámbito personal como educativo y social, mostrando respeto por las normas y empatía.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo. Componentes del hecho comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación.

2. Los géneros discursivos.

3. LCL.3.B.3. Procesos.

1. Componentes del hecho comunicativo. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones;
canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas.

2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.

3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que
amenazan la imagen del interlocutor como son la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. La entrevista y el debate.

4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales
de los textos icónico-verbales y multimodales.

6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae y la entrevista de trabajo.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa,
asertividad y resolución dialogada de los conflictos.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes e idea principal . La intención del emisor. Detección
de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

1. Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad.

2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Análisis d el o rigen d el léxico español. Los latinismos. Los préstamos 
léxicos.

3. Rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad lingüística andaluza. 
Conocimiento de las variedades diastráticas: nivel culto, nivel coloquial y nivel vulgar. Conocimiento de las variedades 
diafásicas: registro formal e informal.

4. Desarrollo de la reflexión interlingüística.

5. Rasgos propios de las variedades dialectales. Fónicos, gramaticales y léxicos y los relativos a los sociolectos y los registros.

6. Prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. 
Diglosia.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

D. Reflexión sobre la lengua.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo de exposición. Elementos n o verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. Participación en
debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando las reglas de la cooperación conversacional y cortesía
lingüística.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.

5. Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. La toma de notas, esquemas,
mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad
y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información. Utilización de plataformas virtuales para la
realización de proyectos escolares.

1. Identificación y uso de las formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía, e n r elación con l as situaciones de
comunicación.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos: la
aposición y las oraciones de relativo.

3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, consecuencia,
condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de
significado abstracto).

4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical d e los textos. U so d e diccionarios, manuales de consulta y d e
correctores ortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

1. Criterios y estrategias para la s elección, de manera progresivamente autónoma, de obras variadas que incluyan autoras y
autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y
pública disponible.

2. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

3. Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.

4. Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra
leída y aspectos d e la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.

6. Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de
manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios.

1. Lectura de obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario andaluz nacional y universal y de la literatura actual
inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. Trayectoria de la literatura
española: la literatura medieval, el Siglo de Oro, el Renacimiento y el Barroco.

2. Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la interpretación de las
obras literarias.

3. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras manifestaciones
artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y
lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

4. Estrategias para interpretar obras y fragmentosliterarios a partir de l a integración de los diferentes aspectos analizados y
atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.

5. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación
y oralización implicados.

6. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados.

1. Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. Observación, comparación 
y clasificación de unidades comunicativas.

2. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos 
y pragmáticos.
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3. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y 
sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de 
las oraciones o conexión entre los significados).

4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple) y 
consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.

5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación de enunciados de 
acuerdo con estos esquemas y uso d e l a terminología sintáctica necesaria. Oraciones impersonales, activas y pasivas. 
Distinción, por la naturaleza del predicado, de la estructura de la oración copulativa y predicativa. Identificación y análisis de 
diferentes tipos de oraciones predicativas: transitivas, intransitivas, pasivas, reflexivas, recíprocas e impersonales. El orden de 
palabras. Caracterización, identificación y reconocimiento de la oración compuesta. Distinción e identificación de oraciones 
simples, coordinadas y compuestas.

6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios e n su significado, las relaciones 
semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. Las 
relaciones de significado: hiperónimos e hipónimos. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
Las frases hechas y el lenguaje figurado.

7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática. para obtener información 
gramatical básica
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.3.1

LCL.3.10

LCL.3.2

LCL.3.3

LCL.3.4

LCL.3.5

LCL.3.6

LCL.3.7

LCL.3.8

LCL.3.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:1
0:

27

3Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

17

Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
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f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 4º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua. Estarán formadas por tareas complejas y
actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la materia,
pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua, las situaciones favorecen
la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y actitudes comunicativas,
así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las distintas actividades de la
lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las oportunidades para
comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención didáctica en el aula
estará centrada en un uso real y continuo de la lengua y enfrentará al alumnado con recursos y materiales
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auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la competencia comunicativa en
la lengua a través de la transferencia consciente de experiencias, estrategias y conocimientos desde las lenguas
que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo, al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La
inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de situaciones de aprendizaje permite trascender las
fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la lengua y facilitando el acceso del alumnado a las
culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua y podrá analizar las
diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de los
diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua. De este modo, podrá aplicar las estrategias necesarias
para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación de las profesoras.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de lengua contará con una página web (site de google). En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado teoría y actividades,
material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc. Además, servirá de portal para enlazarlos con vídeos y audios
que permite al alumnado practicar fuera del aula también, permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo
en la asignatura. 
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de libros adaptados a distintos niveles que
pueden utilizar cuando quieran. 
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
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competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades Complementarias Durante el Horario Escolar:
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura de Lengua Castellana y Literatura.
Estas actividades serán planificadas y coordinadas por el profesorado del departamento de Lenguas y se
enfocarán en la aplicación práctica de los conceptos estudiados en el aula. La participación activa de los
estudiantes será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo integral. Estas actividades complementarias podrán
incluir competencias como resolución de problemas, análisis de datos, y proyectos relacionados con la vida
cotidiana, fomentando así una comprensión más profunda y una aplicación práctica de las matemáticas.
Viaje del Camino de Santiago y Actividades Interdisciplinarias:
En la segunda evaluación, los estudiantes del nivel de 4º de ESO participarán en un viaje grupal para realizar el
Camino de Santiago. Esta experiencia no solo promoverá el crecimiento personal y el trabajo en equipo, sino que
también se aprovechará para diseñar actividades interdisciplinarias que aborden múltiples aspectos académicos.
Desde la asignatura de LCL, se integrarán conceptos de la materia de manera transversal en estas actividades,
permitiendo a los estudiantes aplicar y relacionar sus conocimientos con situaciones de la vida real. 

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:1
0:

27

11Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

17

individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 
LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria.
LCL.4.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.4.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales. 

Competencia específica: LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.4.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención
especial a la modalidad lingüística andaluza, a partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y
sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los
dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en manifestaciones orales,
escritas y multimodales.
LCL.4.1.2.Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el
entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas y de la
indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos.

LCL.4.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de
las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado y que aborden
temas de relevancia social, analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas
específicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a
las más avanzadas.
LCL.4.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad que sean
significativos para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, evaluando su calidad, fiabilidad e
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer
frente a los riesgos de manipulación y desinformación.

LCL.4.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado
de planificación en contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, social, educativo y
profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el
discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro
adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.4.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, con actitudes de
escucha activa, de respeto hacia el interlocutor y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.

LCL.4.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del
emisor de textos escritos y multimodales, de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de lectura,
realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura que permitan reconstruir la relación
entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y
reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
LCL.4.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales de cierta complejidad,
evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:1
0:

27

13Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

17

Competencia específica: LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Competencia específica: LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de
complejidad atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la
escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos
de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de
consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.4.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la coherencia, la cohesión y la
adecuación.

LCL.4.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes,
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas
propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico respetando los
principios de propiedad intelectual.
LCL.4.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas
de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada.
LCL.4.6.3.Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación
con la búsqueda y la comunicación de la información.

LCL.4.7.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados, en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, explicando los criterios de
selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura.
LCL.4.7.2.Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una de las bases sociales del
individuo.

LCL.4.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma así como de las
relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de los
géneros y subgéneros literarios.
LCL.4.8.2.Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos
escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos,
estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la
lectura.
LCL.4.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes
y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que se empleen convenciones formales de los
diversos géneros y estilos literarios.
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Competencia específica: LCL.4.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.4.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.4.9.1.Revisar los textos propios de manera autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los
cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico, e identificar y
subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su
uso.
LCL.4.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de manera autónoma el conocimiento explícito de la
lengua y un metalenguaje específico.
LCL.4.9.3.Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la
observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la
búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera autónoma
diccionarios, manuales y gramáticas.

LCL.4.10.1.Identificar, analizar de manera crítica y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la
comunicación.
LCL.4.10.2.Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto
en el ámbito personal como educativo, social y profesional, mostrando respeto por las normas y empatía.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo. Componentes del hecho comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación.
2. Los géneros discursivos.

1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas.

2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.

3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que
amenazan la imagen del interlocutor como son la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. La entrevista y el debate.

4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.

1. Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad.

2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Análisis del origen del léxico español. Los latinismos. Lospréstamos 
léxicos. Tipos de préstamos léxicos.

3. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza. Explicación y conocimiento de las variedades diastráticas: nivel culto, nivel coloquial y nivel vulgar. 
Conocimiento de las variedades diafásicas: registro formal e informal.

4. Desarrollo de la reflexión interlingüística.

5. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales. Fónicos, gramaticales y léxicos y los relativos a los 
sociolectos y los registros.

6. Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto entre lenguas: 
bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.

7. Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

3. Procesos.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales
de los textos icónico-verbales y multimodales.

6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa,
asertividad y resolución dialogada de los conflictos.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante. La
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido
del texto.

3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo d e exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral
argumentada. Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando las reglas de la cooperación
conversacional y cortesía lingüística para realizar una escucha activa, asertiva y en pro de la resolución dialogada de
conflictos.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.

5. Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la
organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad
y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en
conocimiento; comunicación y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

1. La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones d e
l as formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía, en relación con las situaciones de comunicación.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos: la
aposición y las oraciones de relativo.

3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, consecuencia,
condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de
significado abstracto).

4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones,
y en el discurso relatado.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical d e los textos. Uso d e diccionarios, manuales de consulta y de
correctores ortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

1. Criterios y estrategias para la s elección, de manera progresivamente autónoma, de obras variadas que incluyan autoras y
autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y
pública disponible.

2. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

3. Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.

4. Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los
textos leídos.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra
leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales. La escritura y la palabra
como ejercicio de libertad y creatividad. Vínculo de las palabras y la literatura con la memoria personal (literatura
autobiográfica).

6. Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de
manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios.
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D. Reflexión sobre la lengua.

1. Lectura d e obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario andaluz nacional y universal y de la literatura actual
inscritas en itinerarios temáticos o d e género, que atraviesan épocas, contextos culturales y movimientos artísticos,
atendiendo a los siguientes saberes que incluyan la presencia de autoras y autores. Trayectoria de la literatura española. El
patrimonio literario nacional y universal del siglo XVIII hasta la actualidad. Juan Ramón Jiménez, Federico García Lorca, Luis
de Góngora, María Zambrano, Rafael Alberti, Mariluz Escribano, María Victoria Atencia, Antonio Muñoz Molina, Elvira Lindo,
entre otros. La Literatura de autores y autoras andaluces del siglo XX y XXI, dándole especial relevancia a los autores del
año y al autor clásico de Andalucía designado por el Centro Andaluz de las Letras, como referentes literarios culturales de
nuestra tierra.Letras, como referentes literarios culturales de nuestra tierra.

2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de conversaciones literarias, con la
incorporación progresiva de metalenguaje específico.

3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Efectos de sus
recursos expresivos en la recepción.

4. Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la interpretación de las
obras literarias.

5. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras manifestaciones
artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y
lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

6. Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir d e l a integración d e los diferentes aspectos analizados y
atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.

7. Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la interpretación de las obras y
establecer conexiones entre  textos.

8. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación
y oralización implicados.

9. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados.

1. Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. Observación, comparación 
y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, con el uso delmetalenguaje específico.

2. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos 
y pragmáticos.

3. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y 
sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de 
las oraciones o conexión entre los significados).

4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple) y 
consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.

5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación de enunciados de a 
cuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria. Oraciones impersonales, activas y pasivas. 
Distinción, por la naturaleza del predicado, de la estructura de la oración copulativa y predicativa. Identificación y análisis de 
diferentes tipos de oraciones predicativas: transitivas, intransitivas, pasivas, reflexivas, recíprocas e impersonales. El orden de 
palabras. Caracterización, identificación y reconocimiento de la oración compuesta. Distinción e identificación de oraciones 
simples y compuestas. Tipos de oraciones compuestas. Las oraciones yuxtapuestas. Las oraciones coordinadas. Las 
oraciones subordinadas.

6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en s u significado, las relaciones 
semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. Las 
relaciones de significado: hiperónimos e hipónimos. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
Las frases hechas y el lenguaje figurado.

7. Estrategias d e u so progresivamente autónomo d e diccionarios y manuales de gramática. para obtener información 
gramatical básica. La gramática de Elio Antonio de Nebrija.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.4.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz

ASPECTOS GENERALES
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Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
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Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:2
3:

30

5Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

16

CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Los grupos de 1º acaban de cambiar de etapa educativa, de grupos, algunos incluso de centro. Hay muchos niveles
de trabajo que pueden propiciar distintos ritmos de aprendizaje.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua. Estarán formadas por tareas complejas y
actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la materia,
pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua, las situaciones favorecen
la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y actitudes comunicativas,
así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las distintas actividades de la
lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las oportunidades para
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comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención didáctica en el aula
estará centrada en un uso real y continuo de la lengua y enfrentará al alumnado con recursos y materiales
auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la competencia comunicativa en
la lengua a través de la transferencia consciente de experiencias, estrategias y conocimientos desde las lenguas
que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo, al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La
inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de situaciones de aprendizaje permite trascender las
fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la lengua y facilitando el acceso del alumnado a las
culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua y podrá analizar las
diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de los
diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua. De este modo, podrá aplicar las estrategias necesarias
para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación de las profesoras.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de lengua contará con una página web (site de google). En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado teoría y actividades,
material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc. Además, servirá de portal para enlazarlos con vídeos y audios
que permite al alumnado practicar fuera del aula también, permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo
en la asignatura.
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de libros adaptados a distintos niveles que
pueden utilizar cuando quieran.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
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misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.  

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
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hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.1.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad plurilingüe y
pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, prestando especial atención a las variedades
lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer
la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad
como fuente de patrimonio cultural.
LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y
de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con rigor,
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes
géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las
ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con especial
atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e
integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de investigación
sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.
LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como fuente de
placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad
lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.1.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para
establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.
LCL.1.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua y sus
usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.1.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de
los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa a las singularidades de las hablas
andaluzas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.1.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, 
prestando especial atención a las variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los 
fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural.

Competencia específica: LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial 
atención a los textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar 
las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos 
de carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con 
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, 
como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 
comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la 
información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio andaluz y al legado sefardí, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y
sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado
aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, en
manifestaciones orales, escritas y multimodales, prestando especial atención a las peculiaridades lingüísticas del
andaluz en los planos fonético, morfosintáctico, léxico y semántico.
LCL.1.1.2.Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos adoptando una actitud de
respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad
lingüística del dialecto andaluz, a partir de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre
lenguas, con especial atención al papel de las redes sociales y los medios de comunicación, y de la investigación
sobre los derechos lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre lenguas.
LCL.1.1.3.Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una perspectiva
lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y concretos que se dan en el ámbito en el
que se ubica el alumnado, así como al flamenco como patrimonio inmaterial de la Humanidad.

LCL.1.2.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos propios de diferentes ámbitos,
analizando la interacción entre los diferentes códigos.
LCL.1.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

LCL.1.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación sobre
temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las convenciones propias
de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes
soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales, respetando los valores constitucionales y
desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
LCL.1.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo
en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística,
desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.

LCL.1.4.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos
escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de
comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.
LCL.1.4.2.Valorar la forma y el  contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad del
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.
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Competencia específica: LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para 
construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas
concretas.

Competencia específica: LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un 
punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el 
marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras 
literarias leídas.

Competencia específica: LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 
contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 
lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.1.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 
hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un 
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.5.1.Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores de manera individual o entre
iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un
espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
LCL.1.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

LCL.1.6.1.Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de
manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen localizar,
seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en
función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de
manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.1.6.2.Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros
entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas
adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.

LCL.1.7.1.Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea que se relacionen
con las propuestas de lectura guiada y dejar constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal
mediante la explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, prestando especial atención a
autores y autoras andaluces, las formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura.
LCL.1.7.2.Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación
personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

LCL.1.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
LCL.1.8.2.Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura española objeto
de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o contemporáneas, en función de temas,
tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la
respuesta personal del lector en la lectura.
LCL.1.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes
y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
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Competencia específica: LCL.1.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático 
sobre la estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como 
de comprensión e interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.1.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo 
de barrera relativa a las singularidades de las hablas andaluzas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.9.1.Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.1.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje
específico.
LCL.1.9.3.Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes
del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones,
utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios,
manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo.

LCL.1.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la
comunicación entre las personas.
LCL.1.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto
en el ámbito personal como educativo y social.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia
social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos
no verbales de la comunicación.

1. Propiedades textuales: coherencia lineal y local, cohesión y adecuación. Funciones del lenguaje. Modalidades textuales.

2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos: el texto científico y sus características
lingüísticas; el texto humanístico y sus características lingüísticas. El ensayo.

1. Desarrollo sociohistórico y situación actual del español y de las lenguas de España.

2. Estudio comparativo de las principales variedades dialectales del español en España y en América y el sefardí. 
Manifestaciones orales, escritas y multimodales. El español como lengua extranjera.

3. Las hablas andaluzas.

4. Estrategias de reflexión interlingüística.

5. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos con la finalidad de combatirlos.

6. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.

7. Derechos lingüísticos, su expresión en leyes y declaraciones institucionales: la Constitución y las distintas lenguas. 
Protección y derechos y deberes individuales con relación a sus usos y conocimiento. Régimen de cooficialidad lingüística en 
territorios autonómicos. Modelos de convivencia entre lenguas, sus causas y consecuencias. Lenguas minoritarias y lenguas 
minorizadas. La sostenibilidad lingüística. Estrategias e instrumentos para una reivindicación cultural de la normalización 
lingüística.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

3. Procesos.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de comunicación. Los textos periodísticos.
Géneros periodísticos. El artículo periodístico. La publicidad. Los nuevos anuncios impresos y audiovisuales. El español e n
la Red. El español y las nuevas tecnologías.

1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante.
La intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y
contenido del texto. Los textos expositivos y argumentativos orales.

3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral
argumentada.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de los usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y contenido del texto. Los géneros textuales escritos del
ámbito académico. Los textos periodísticos y publicitarios escritos. Los textos multimodales.

5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica de clasificación y de relación.

6. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y
pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en
conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad
intelectual. Noticias falsas y verificación de hechos. El ciberanzuelo.

1. Formas lingüísticas para la expresión de la subjetividad y de la objetividad.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

3. Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales que contribuyen a la
cohesión del texto.

4. Relaciones entre las formas verbales como procedimientos d e cohesión del texto, con especial atención a la valoración y
al uso de los tiempos verbales. Valor de las formas no personales.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz de diccionarios, manuales de
consulta y de correctoresortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con el significado.

1. Selección de las obras con la ayuda de recomendaciones especializadas.

2. Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital, en actividades tales como encuentros
literarios con autores de obras previamente leídas, sesiones de narración oral, clubes de lectura, etc. Utilización autónoma de
todo tipo de bibliotecas, físicas y digitales. Acceso a otras experiencias culturales: representaciones teatrales, exposiciones
bibliográficas, etc.

3. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído, atendiendo a los circuitos
comerciales del libro ydistinguiendo entre literatura canónica y de consumo, clásicos y bestsellers.

4. Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género
y subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos y estéticos de las obras.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la
actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

6. Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.

1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias.

2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la recepción
de sus recursos expresivos.

3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y comprender su lugar en la
tradición literaria.

4. Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.
Elementos de continuidad y ruptura.

5. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a
sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de género.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización
implicados.
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D. Reflexión sobre la lengua.

7. Creación d e textos d e intención literaria a partir de las obras leídas.

1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y 
pragmáticos.

2. La lengua como sistema interconectado con diferentes niveles: fonológico, morfológico, sintáctico y semántico. Diacronía y 
sincronía. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Caracterización morfológica del verbo.

3. Distinción entre la forma, categorías gramaticales, y la función d e las palabras: funciones sintácticas de la oración simple y 
compuesta. Los grupos sintácticos. Las funciones oracionales.

4. Relación entre la estructura semántica, significados verbales y argumentos, y sintáctica - sujeto, predicado y 
complementos- de la oración simple y compuesta en función del propósito comunicativo. Oración y enunciado.

5. Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su significado. Las relaciones 
semánticas entre palabras. Valores denotativos y connotativos en función de su adecuación al contexto y el propósito 
comunicativo.

6. Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener información gramatical de 
carácter general.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.1.1

LCL.1.10

LCL.1.2

LCL.1.3

LCL.1.4

LCL.1.5

LCL.1.6

LCL.1.7
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LCL.1.9

C
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P
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C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:2
3:

00

2Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

16

Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
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Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Los grupos de 1º acaban de cambiar de etapa educativa, de grupos, algunos incluso de centro. Hay muchos niveles
de trabajo que pueden propiciar distintos ritmos de aprendizaje.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua. Estarán formadas por tareas complejas y
actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la materia,
pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua, las situaciones favorecen
la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y actitudes comunicativas,
así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las distintas actividades de la
lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las oportunidades para
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comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención didáctica en el aula
estará centrada en un uso real y continuo de la lengua y enfrentará al alumnado con recursos y materiales
auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la competencia comunicativa en
la lengua a través de la transferencia consciente de experiencias, estrategias y conocimientos desde las lenguas
que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo, al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La
inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de situaciones de aprendizaje permite trascender las
fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la lengua y facilitando el acceso del alumnado a las
culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua y podrá analizar las
diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de los
diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua. De este modo, podrá aplicar las estrategias necesarias
para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación de las profesoras.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de lengua contará con una página web (site de google). En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado teoría y actividades,
material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc. Además, servirá de portal para enlazarlos con vídeos y audios
que permite al alumnado practicar fuera del aula también, permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo
en la asignatura.
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de libros adaptados a distintos niveles que
pueden utilizar cuando quieran.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
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misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.  

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
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de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.1.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad plurilingüe y
pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, prestando especial atención a las variedades
lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer
la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad
como fuente de patrimonio cultural.
LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y
de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con rigor,
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes
géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las
ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con especial
atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e
integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de investigación
sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.
LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como fuente de
placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad
lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.1.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para
establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.
LCL.1.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua y sus
usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.1.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de
los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa a las singularidades de las hablas
andaluzas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.1.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, 
prestando especial atención a las variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los 
fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural.

Competencia específica: LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial 
atención a los textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar 
las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos 
de carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con 
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, 
como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 
comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la 
información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio andaluz y al legado sefardí, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y
sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado
aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, en
manifestaciones orales, escritas y multimodales, prestando especial atención a las peculiaridades lingüísticas del
andaluz en los planos fonético, morfosintáctico, léxico y semántico.
LCL.1.1.2.Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos adoptando una actitud de
respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad
lingüística del dialecto andaluz, a partir de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre
lenguas, con especial atención al papel de las redes sociales y los medios de comunicación, y de la investigación
sobre los derechos lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre lenguas.
LCL.1.1.3.Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una perspectiva
lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y concretos que se dan en el ámbito en el
que se ubica el alumnado, así como al flamenco como patrimonio inmaterial de la Humanidad.

LCL.1.2.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos propios de diferentes ámbitos,
analizando la interacción entre los diferentes códigos.
LCL.1.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

LCL.1.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación sobre
temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las convenciones propias
de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes
soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales, respetando los valores constitucionales y
desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
LCL.1.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo
en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística,
desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.

LCL.1.4.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos
escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de
comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.
LCL.1.4.2.Valorar la forma y el  contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad del
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.
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Competencia específica: LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para 
construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas
concretas.

Competencia específica: LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un 
punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el 
marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras 
literarias leídas.

Competencia específica: LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 
contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 
lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.1.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 
hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un 
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.5.1.Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores de manera individual o entre
iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un
espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
LCL.1.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

LCL.1.6.1.Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de
manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen localizar,
seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en
función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de
manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.1.6.2.Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros
entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas
adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.

LCL.1.7.1.Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea que se relacionen
con las propuestas de lectura guiada y dejar constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal
mediante la explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, prestando especial atención a
autores y autoras andaluces, las formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura.
LCL.1.7.2.Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación
personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

LCL.1.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
LCL.1.8.2.Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura española objeto
de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o contemporáneas, en función de temas,
tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la
respuesta personal del lector en la lectura.
LCL.1.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes
y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
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Competencia específica: LCL.1.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático 
sobre la estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como 
de comprensión e interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.1.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo 
de barrera relativa a las singularidades de las hablas andaluzas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.9.1.Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.1.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje
específico.
LCL.1.9.3.Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes
del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones,
utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios,
manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo.

LCL.1.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la
comunicación entre las personas.
LCL.1.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto
en el ámbito personal como educativo y social.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia
social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos
no verbales de la comunicación.

1. Propiedades textuales: coherencia lineal y local, cohesión y adecuación. Funciones del lenguaje. Modalidades textuales.

2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos: el texto científico y sus características
lingüísticas; el texto humanístico y sus características lingüísticas. El ensayo.

1. Desarrollo sociohistórico y situación actual del español y de las lenguas de España.

2. Estudio comparativo de las principales variedades dialectales del español en España y en América y el sefardí. 
Manifestaciones orales, escritas y multimodales. El español como lengua extranjera.

3. Las hablas andaluzas.

4. Estrategias de reflexión interlingüística.

5. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos con la finalidad de combatirlos.

6. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.

7. Derechos lingüísticos, su expresión en leyes y declaraciones institucionales: la Constitución y las distintas lenguas. 
Protección y derechos y deberes individuales con relación a sus usos y conocimiento. Régimen de cooficialidad lingüística en 
territorios autonómicos. Modelos de convivencia entre lenguas, sus causas y consecuencias. Lenguas minoritarias y lenguas 
minorizadas. La sostenibilidad lingüística. Estrategias e instrumentos para una reivindicación cultural de la normalización 
lingüística.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

3. Procesos.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de comunicación. Los textos periodísticos.
Géneros periodísticos. El artículo periodístico. La publicidad. Los nuevos anuncios impresos y audiovisuales. El español e n
la Red. El español y las nuevas tecnologías.

1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante.
La intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y
contenido del texto. Los textos expositivos y argumentativos orales.

3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral
argumentada.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de los usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y contenido del texto. Los géneros textuales escritos del
ámbito académico. Los textos periodísticos y publicitarios escritos. Los textos multimodales.

5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica de clasificación y de relación.

6. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y
pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en
conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad
intelectual. Noticias falsas y verificación de hechos. El ciberanzuelo.

1. Formas lingüísticas para la expresión de la subjetividad y de la objetividad.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

3. Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales que contribuyen a la
cohesión del texto.

4. Relaciones entre las formas verbales como procedimientos d e cohesión del texto, con especial atención a la valoración y
al uso de los tiempos verbales. Valor de las formas no personales.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz de diccionarios, manuales de
consulta y de correctoresortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con el significado.

1. Selección de las obras con la ayuda de recomendaciones especializadas.

2. Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital, en actividades tales como encuentros
literarios con autores de obras previamente leídas, sesiones de narración oral, clubes de lectura, etc. Utilización autónoma de
todo tipo de bibliotecas, físicas y digitales. Acceso a otras experiencias culturales: representaciones teatrales, exposiciones
bibliográficas, etc.

3. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído, atendiendo a los circuitos
comerciales del libro ydistinguiendo entre literatura canónica y de consumo, clásicos y bestsellers.

4. Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género
y subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos y estéticos de las obras.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la
actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

6. Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.

1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias.

2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la recepción
de sus recursos expresivos.

3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y comprender su lugar en la
tradición literaria.

4. Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.
Elementos de continuidad y ruptura.

5. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a
sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de género.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización
implicados.
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D. Reflexión sobre la lengua.

7. Creación d e textos d e intención literaria a partir de las obras leídas.

1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y 
pragmáticos.

2. La lengua como sistema interconectado con diferentes niveles: fonológico, morfológico, sintáctico y semántico. Diacronía y 
sincronía. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Caracterización morfológica del verbo.

3. Distinción entre la forma, categorías gramaticales, y la función d e las palabras: funciones sintácticas de la oración simple y 
compuesta. Los grupos sintácticos. Las funciones oracionales.

4. Relación entre la estructura semántica, significados verbales y argumentos, y sintáctica - sujeto, predicado y 
complementos- de la oración simple y compuesta en función del propósito comunicativo. Oración y enunciado.

5. Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su significado. Las relaciones 
semánticas entre palabras. Valores denotativos y connotativos en función de su adecuación al contexto y el propósito 
comunicativo.

6. Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener información gramatical de 
carácter general.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:2
3:

00

16Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

16

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.1.1

LCL.1.10

LCL.1.2

LCL.1.3

LCL.1.4

LCL.1.5

LCL.1.6

LCL.1.7

LCL.1.8

LCL.1.9

C
C
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C
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P
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C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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C.D.P. Aljarafe

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz

ASPECTOS GENERALES
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Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
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Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua. Estarán formadas por tareas complejas y
actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la materia,
pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua, las situaciones favorecen
la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y actitudes comunicativas,
así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las distintas actividades de la
lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las oportunidades para
comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención didáctica en el aula
estará centrada en un uso real y continuo de la lengua y enfrentará al alumnado con recursos y materiales



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:2
4:

19

6Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

16

auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la competencia comunicativa en
la lengua a través de la transferencia consciente de experiencias, estrategias y conocimientos desde las lenguas
que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo, al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La
inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de situaciones de aprendizaje permite trascender las
fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la lengua y facilitando el acceso del alumnado a las
culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua y podrá analizar las
diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de los
diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua. De este modo, podrá aplicar las estrategias necesarias
para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación de las profesoras.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de lengua contará con una página web (site de google). En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado teoría y actividades,
material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc. Además, servirá de portal para enlazarlos con vídeos y audios
que permite al alumnado practicar fuera del aula también, permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo
en la asignatura.
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de libros adaptados a distintos niveles que
pueden utilizar cuando quieran.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
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competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.  

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
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CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.2.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad plurilingüe y
pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, prestando especial atención a las variedades
lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer
la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad
como fuente de patrimonio cultural.
LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y
de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con rigor,
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes
géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las
ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con especial
atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e
integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de investigación
sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.
LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como fuente de
placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad
lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.2.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para
establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.
LCL.2.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua y sus
usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.2.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de
los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa a las singularidades de las hablas
andaluzas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.2.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, 
prestando especial atención a las variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los 
fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural.

Competencia específica: LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial 
atención a los textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar 
las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos 
de carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con 
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, 
como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 
comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la 
información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio andaluz, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado
aspectos lingüísticos y discursivos de las lenguas y los dialectos en manifestaciones orales, escritas y
multimodales, diferenciando los rasgos de lengua que responden a la diversidad dialectal de los que se
corresponden con sociolectos o registros.
LCL.2.1.2.Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración
de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad lingüística del dialecto
andaluz, atendiendo a la diversidad de normas cultas y estándares que se dan en una misma lengua, así como
analizando y valorando la relevancia actual de los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos
de normalización lingüística.

LCL.2.2.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales especializados propios de diferentes
ámbitos analizando la interacción entre los diferentes códigos.
LCL.2.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

LCL.2.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales extensas y en las que se recojan diferentes
puntos de vista, con diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia
académica y social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y hacerlo con fluidez,
rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos
verbales y no verbales, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de
la igualdad en todas sus vertientes.
LCL.2.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo
en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística,
desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.

LCL.2.4.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos
escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de
comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.
LCL.2.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados, evaluando su calidad y fiabilidad,
así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.
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Competencia específica: LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para 
construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas
concretas.

Competencia específica: LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un 
punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el 
marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras 
literarias leídas.

Competencia específica: LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 
contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 
lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.2.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 
hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un 
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.5.1.Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a temas
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal, y de redacción y revisión de borradores entre iguales o utilizando
otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de
fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
LCL.2.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

LCL.2.6.1.Elaborar trabajos de investigación monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de
manera autónoma, en diferentes soportes, sobre diversos temas de interés académico, personal o social que
impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, con especial atención
a la gestión de su almacenamiento y recuperación, así como a la evaluación de su fiabilidad y pertinencia;
organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un
punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.2.6.2.Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros
entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas
adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.

LCL.2.7.1.Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de lectura
guiada, incluyendo ensayo literario y obras actuales que establezcan conexiones con la tradición, y dejar
constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural mediante la explicación argumentada de los criterios
de selección de las lecturas, prestando especial atención a autores y autoras andaluces, las formas de acceso a
la cultura literaria y la experiencia de lectura.
LCL.2.7.2.Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación
personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

LCL.2.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
LCL.2.8.2.Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre las obras de la literatura española o
hispánica del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI objeto de lectura guiada y otros textos y
manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos
expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la
lectura.
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Competencia específica: LCL.2.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático 
sobre la estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como 
de comprensión e interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.2.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo 
de barrera relativa a las singularidades de las hablas andaluzas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.9.1.Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas
de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.2.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje
específico.
LCL.2.9.3.Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes
del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones,
utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios,
manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo.

LCL.2.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la
comunicación entre las personas.
LCL.2.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto
en el ámbito personal como educativo y social.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

3. Procesos.

1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado;
distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación
y elementos no verbales de la comunicación.

1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. Los marcadores textuales.

2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos: el texto científico y sus características
lingüísticas; el texto humanístico y sus características lingüísticas. El ensayo.

3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de comunicación. Los textos periodísticos.
Géneros periodísticos. El artículo periodístico. La publicidad. Los nuevos anuncios impresos y audiovisuales. El español en la
Red. El español y las nuevas tecnologías.

1. Las lenguas de España, el sefardí y los dialectos del español. El dialecto andaluz. El español actual en manifestaciones 
orales, escritas y multimodales.

2. Estrategias avanzadas de la reflexión interlingüística.

3. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) y los relativos a los 
sociolectos y los registros. Los tecnolectos y las jergas.

4. Indagación y explicación de los conceptos de norma culta y estándar, atendiendo a su utilidad y a su diversidad en la lengua 
española. La Real Academia Española de la Lengua (RAE).

5. Los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización lingüística.

6. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y ceder la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante.
La intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el
contenido del texto. Los textos expositivos y argumentativos orales.

3. Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral
argumentada.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de los usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto. Los géneros textuales escritos
del ámbito académico. Los textos periodísticos y publicitarios escritos. Los textos multimodales.

5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y o rtográfica. Propiedad léxica de clasificación y de relación.

6. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y
pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en
conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad
intelectual. La gestión de contenidos, el almacenamiento y la recuperación de la información relevante. Noticias falsas
y verificación de hechos.

1. Formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

3. Conectores, marcadores discursivos, y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales que contribuyen a la
cohesión del texto.

4. Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto, con especial atención a la valoración y al
uso de los tiempos verbales. Valor de las formas no personales.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz d e diccionarios, manuales de
consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con  el significado.

1. Selección de las obras relevantes, incluyendo el ensayo literario y formas actuales de producción y consumo cultural, con
la ayuda de recomendaciones especializadas.

2. Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital, en actividades tales como encuentros
literarios con autores de obras previamente leídas, sesiones de narración oral, clubes de lectura, etc. Utilización autónoma de
todo tipo de bibliotecas, físicas y digitales. Acceso a otras experiencias culturales: representaciones teatrales, exposiciones
bibliográficas, etc.

3. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído, atendiendo a los circuitos
comerciales del libro y distinguiendo entre literatura canónica y de consumo, clásicos y bestsellers.

4. Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género
y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la
actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

6. Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.

1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias.

2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la recepción
de sus recursos expresivos.

3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y comprender su lugar en la
tradición literaria.

4. Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.
Elementos de continuidad y ruptura.

5. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a
sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de género.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización
implicados.

7. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.
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D. Reflexión sobre la lengua.

8. La Literatura de autores y autoras andaluces del siglo X X y X XI, dándole especial relevancia a los escritores/as
designados desde el año 2000 por la comisión del Centro andaluz de las Letras como autor del Año y Nuevo Clásico Andaluz
a los autores del año y al autor clásico de Andalucía designado por el Centro Andaluz de las Letras, como referentes literarios
culturales de nuestra tierra.

1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y 
pragmáticos. Marcas de oralidad en textos escritos. Marcas de lengua escrita en textos hablados.

2. La lengua como sistema interconectado teniendo en cuenta los diferentes niveles: fonológico, morfológico, sintáctico y 
semántico. Diacronía y sincronía.

3. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple y 
compuesta). Los grupos sintácticos. Las funciones oracionales. Las funciones extraoracionales. Los valores de se.

4. Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica (sujeto, predicado y complementos) 
de la oración simple y compuesta en función del propósito comunicativo. Oraciones coordinadas, yuxtapuestas, subordinadas 
sustantivas, subordinadas adjetivas y subordinadas adverbiales.

5. Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su significado. Las relaciones 
semánticas entre palabras: sinonimia, antonimia, polisemia y homonimia.  Campo semántico y campo asociativo. Valores 
denotativos y connotativos en función de su adecuación al contexto y al propósito comunicativo.

6. Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener información gramatical de 
carácter general.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.2.1

LCL.2.10

LCL.2.2

LCL.2.3

LCL.2.4

LCL.2.5

LCL.2.6

LCL.2.7

LCL.2.8

LCL.2.9

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz

ASPECTOS GENERALES
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Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
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Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que obliguen a los estudiantes
utilizar el idioma para fines prácticos y reales a través de las distintas competencias en distintas situaciones reales
o a través de temas de actualidad. 
2. Resolución de problemas: Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua. Estarán formadas por tareas complejas y
actividades de aprendizaje que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la materia,
pudiéndose combinar, según el caso, con competencias de otras materias. En Lengua, las situaciones favorecen
la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y actitudes comunicativas,
así como el enriquecimiento del repertorio individual del alumnado. En esta etapa, las distintas actividades de la
lengua ¿comprensión, producción, interacción y mediación¿ han de proporcionar las oportunidades para
comunicarse usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención didáctica en el aula
estará centrada en un uso real y continuo de la lengua y enfrentará al alumnado con recursos y materiales
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auténticos, en distintos soportes, de manera que se fomente el uso y la mejora de la competencia comunicativa en
la lengua a través de la transferencia consciente de experiencias, estrategias y conocimientos desde las lenguas
que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo, al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La
inclusión de entornos digitales en el diseño y el desarrollo de situaciones de aprendizaje permite trascender las
fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la lengua y facilitando el acceso del alumnado a las
culturas vehiculadas a través de ella. 
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos basados en situaciones cotidianas
reales o temas de actualidad en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como páginas de diccionarios de definición
o sinónimos, permitiendo ampliar su léxico. En esto también el uso de páginas de prensa para poder mantenerse
al día en cuanto a temas de actualidad además de practicar la comprensión lectora y auditiva del estudiante. 
5. Enfoque investigativo: Utilizar los recursos digitales para investigar y realizar la creación de contextos
comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo
intercultural, así como el interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las manifestaciones culturales y a las
expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la
lengua extranjera. El alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua y podrá analizar las
diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar tanto la cultura propia como la de los
diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua. De este modo, podrá aplicar las estrategias necesarias
para adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como
portfolios de expresión escrita, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de
áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la lengua.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación de las profesoras.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, tablets, materiales
multimedia, y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de las lenguas de manera efectiva y
diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de lengua contará con una página web (site de google). En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado teoría y actividades,
material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc. Además, servirá de portal para enlazarlos con vídeos y audios
que permite al alumnado practicar fuera del aula también, permitiendo que cada uno pueda llevar su propio ritmo
en la asignatura.
Además de esta plataforma, los alumnos tienen acceso a una biblioteca de libros adaptados a distintos niveles que
pueden utilizar cuando quieran.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
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competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.  

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
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realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.2.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad plurilingüe y
pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, prestando especial atención a las variedades
lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer
la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad
como fuente de patrimonio cultural.
LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y
de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con rigor,
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes
géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las
ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con especial
atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e
integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de investigación
sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.
LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como fuente de
placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad
lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.2.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para
establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.
LCL.2.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua y sus
usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.2.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de
los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa a las singularidades de las hablas
andaluzas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.2.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, 
prestando especial atención a las variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los 
fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural.

Competencia específica: LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial 
atención a los textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar 
las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos 
de carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con 
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, 
como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 
comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la 
información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio andaluz, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado
aspectos lingüísticos y discursivos de las lenguas y los dialectos en manifestaciones orales, escritas y
multimodales, diferenciando los rasgos de lengua que responden a la diversidad dialectal de los que se
corresponden con sociolectos o registros.
LCL.2.1.2.Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración
de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad lingüística del dialecto
andaluz, atendiendo a la diversidad de normas cultas y estándares que se dan en una misma lengua, así como
analizando y valorando la relevancia actual de los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos
de normalización lingüística.

LCL.2.2.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales especializados propios de diferentes
ámbitos analizando la interacción entre los diferentes códigos.
LCL.2.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

LCL.2.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales extensas y en las que se recojan diferentes
puntos de vista, con diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia
académica y social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y hacerlo con fluidez,
rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos
verbales y no verbales, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de
la igualdad en todas sus vertientes.
LCL.2.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo
en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística,
desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.

LCL.2.4.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos
escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de
comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.
LCL.2.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados, evaluando su calidad y fiabilidad,
así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.
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Competencia específica: LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para 
construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas
concretas.

Competencia específica: LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un 
punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el 
marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras 
literarias leídas.

Competencia específica: LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 
contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 
lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.2.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 
hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un 
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.5.1.Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a temas
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal, y de redacción y revisión de borradores entre iguales o utilizando
otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de
fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
LCL.2.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

LCL.2.6.1.Elaborar trabajos de investigación monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de
manera autónoma, en diferentes soportes, sobre diversos temas de interés académico, personal o social que
impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, con especial atención
a la gestión de su almacenamiento y recuperación, así como a la evaluación de su fiabilidad y pertinencia;
organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un
punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.2.6.2.Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros
entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas
adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.

LCL.2.7.1.Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de lectura
guiada, incluyendo ensayo literario y obras actuales que establezcan conexiones con la tradición, y dejar
constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural mediante la explicación argumentada de los criterios
de selección de las lecturas, prestando especial atención a autores y autoras andaluces, las formas de acceso a
la cultura literaria y la experiencia de lectura.
LCL.2.7.2.Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación
personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

LCL.2.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
LCL.2.8.2.Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre las obras de la literatura española o
hispánica del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI objeto de lectura guiada y otros textos y
manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos
expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la
lectura.
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Competencia específica: LCL.2.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático 
sobre la estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como 
de comprensión e interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.2.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo 
de barrera relativa a las singularidades de las hablas andaluzas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.9.1.Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas
de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.2.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje
específico.
LCL.2.9.3.Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes
del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones,
utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios,
manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo.

LCL.2.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la
comunicación entre las personas.
LCL.2.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto
en el ámbito personal como educativo y social.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

3. Procesos.

1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado;
distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación
y elementos no verbales de la comunicación.

1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. Los marcadores textuales.

2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos: el texto científico y sus características
lingüísticas; el texto humanístico y sus características lingüísticas. El ensayo.

3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de comunicación. Los textos periodísticos.
Géneros periodísticos. El artículo periodístico. La publicidad. Los nuevos anuncios impresos y audiovisuales. El español en la
Red. El español y las nuevas tecnologías.

1. Las lenguas de España, el sefardí y los dialectos del español. El dialecto andaluz. El español actual en manifestaciones 
orales, escritas y multimodales.

2. Estrategias avanzadas de la reflexión interlingüística.

3. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) y los relativos a los 
sociolectos y los registros. Los tecnolectos y las jergas.

4. Indagación y explicación de los conceptos de norma culta y estándar, atendiendo a su utilidad y a su diversidad en la lengua 
española. La Real Academia Española de la Lengua (RAE).

5. Los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización lingüística.

6. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y ceder la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante.
La intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el
contenido del texto. Los textos expositivos y argumentativos orales.

3. Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral
argumentada.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de los usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto. Los géneros textuales escritos
del ámbito académico. Los textos periodísticos y publicitarios escritos. Los textos multimodales.

5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y o rtográfica. Propiedad léxica de clasificación y de relación.

6. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y
pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en
conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad
intelectual. La gestión de contenidos, el almacenamiento y la recuperación de la información relevante. Noticias falsas
y verificación de hechos.

1. Formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

3. Conectores, marcadores discursivos, y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales que contribuyen a la
cohesión del texto.

4. Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto, con especial atención a la valoración y al
uso de los tiempos verbales. Valor de las formas no personales.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz d e diccionarios, manuales de
consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con  el significado.

1. Selección de las obras relevantes, incluyendo el ensayo literario y formas actuales de producción y consumo cultural, con
la ayuda de recomendaciones especializadas.

2. Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital, en actividades tales como encuentros
literarios con autores de obras previamente leídas, sesiones de narración oral, clubes de lectura, etc. Utilización autónoma de
todo tipo de bibliotecas, físicas y digitales. Acceso a otras experiencias culturales: representaciones teatrales, exposiciones
bibliográficas, etc.

3. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído, atendiendo a los circuitos
comerciales del libro y distinguiendo entre literatura canónica y de consumo, clásicos y bestsellers.

4. Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género
y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la
actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

6. Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.

1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias.

2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la recepción
de sus recursos expresivos.

3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y comprender su lugar en la
tradición literaria.

4. Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.
Elementos de continuidad y ruptura.

5. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a
sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de género.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización
implicados.

7. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.
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D. Reflexión sobre la lengua.

8. La Literatura de autores y autoras andaluces del siglo X X y X XI, dándole especial relevancia a los escritores/as
designados desde el año 2000 por la comisión del Centro andaluz de las Letras como autor del Año y Nuevo Clásico Andaluz
a los autores del año y al autor clásico de Andalucía designado por el Centro Andaluz de las Letras, como referentes literarios
culturales de nuestra tierra.

1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y 
pragmáticos. Marcas de oralidad en textos escritos. Marcas de lengua escrita en textos hablados.

2. La lengua como sistema interconectado teniendo en cuenta los diferentes niveles: fonológico, morfológico, sintáctico y 
semántico. Diacronía y sincronía.

3. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple y 
compuesta). Los grupos sintácticos. Las funciones oracionales. Las funciones extraoracionales. Los valores de se.

4. Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica (sujeto, predicado y complementos) 
de la oración simple y compuesta en función del propósito comunicativo. Oraciones coordinadas, yuxtapuestas, subordinadas 
sustantivas, subordinadas adjetivas y subordinadas adverbiales.

5. Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su significado. Las relaciones 
semánticas entre palabras: sinonimia, antonimia, polisemia y homonimia.  Campo semántico y campo asociativo. Valores 
denotativos y connotativos en función de su adecuación al contexto y al propósito comunicativo.

6. Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener información gramatical de 
carácter general.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ORATORIA Y DEBATE

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:1
5:

49

2Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

13

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey



Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Oratoria y Debate - 1º de E.S.O.

 La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones.
Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales.
Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academiista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
- La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 
- Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 
- Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
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autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo.
- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.
- Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
- Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

4.  Materiales y recursos:             
-  El alumnado no posee libro de texto. 
- Se trabaja con iPad y cuaderno de clase.
- Google Classroom
- Material audiovisual
- Material fungible
- Libros de la biblioteca

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Certamen Literario.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
OYD.1.1.Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los conceptos básicos del discurso persuasivo y
argumentativo, identificando las principales características de los diferentes tipos de discurso y sus diversas
posibilidades de representación, así como sus intenciones comunicativas, potenciando y valorando el uso de la
argumentación a través del conocimiento y empleo de estrategias necesarias para el desarrollo de la expresión
oral en público, y analizando las diversas manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su entorno
sociocultural.
OYD.1.2.Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la elaboración del discurso argumentativo y
persuasivo, adaptándolo a las necesidades argumentativas, mediante el uso de diferentes técnicas de
documentación e investigación, atendiendo a la corrección lingüística, así como a la coherencia y cohesión del
mismo y al uso adecuado de figuras retóricas propias de la disciplina.
OYD.1.3.Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para facilitar la recreación y presentación de las
diferentes producciones argumentativas, tanto desde el punto de vista comunicativo como gestual, a través del
empleo adecuado de diversas herramientas y soportes técnicos propios de la comunicación corporal y manejo del
espacio escénico.
OYD.1.4.Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias de la oratoria en
las producciones argumentativas propias y ajenas, a través del trabajo individual y en equipo, conociendo las
intenciones comunicativas y utilizando lenguajes y códigos de carácter comunicativo y gestual, así como
estrategias que garanticen la construcción de un discurso veraz, fomentando la autoconfianza, la asertividad y la
empatía para promover la participación del alumnado de manera respetuosa en la vida democrática.
OYD.1.5.Participar y valorar la intervención en debates académicos, reconociendo adecuadamente los distintos
tipos y gestionando las reglas de interacción, los espacios y los tiempos, así como los diversos roles propios del
debate educativo para valorarlo y disfrutarlo como una manifestación argumentativa y persuasiva que forma parte
del acervo cultural y social de los pueblos, participando activamente en su mantenimiento, desarrollo y
proyección.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: OYD.1.1.Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los conceptos básicos 
del discurso persuasivo y argumentativo, identificando las principales características de los diferentes 
tipos de discurso y sus diversas posibilidades de representación, así como sus intenciones 
comunicativas, potenciando y valorando el uso de la argumentación a través del conocimiento y empleo 
de estrategias necesarias para el desarrollo de la expresión oral en público, y analizando las diversas 
manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su entorno sociocultural.

Competencia específica: OYD.1.2.Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la elaboración del 
discurso argumentativo y persuasivo, adaptándolo a las necesidades argumentativas, mediante el uso de 
diferentes técnicas de documentación e investigación, atendiendo a la corrección lingüística, así como a 
la coherencia y cohesión del mismo y al uso adecuado de figuras retóricas propias de la disciplina.

Competencia específica: OYD.1.3.Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para facilitar la 
recreación y presentación de las diferentes producciones argumentativas, tanto desde el punto de vista 
comunicativo como gestual, a través del empleo adecuado de diversas herramientas y soportes técnicos 
propios de la comunicación corporal y manejo del espacio escénico.

Competencia específica: OYD.1.4.Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y 
comunicativas propias de la oratoria en las producciones argumentativas propias y ajenas, a través del 
trabajo individual y en equipo, conociendo las intenciones comunicativas y utilizando lenguajes y códigos 
de carácter comunicativo y gestual, así como estrategias que garanticen la construcción de un discurso 
veraz, fomentando la autoconfianza, la asertividad y la empatía para promover la participación del 
alumnado de manera respetuosa en la vida democrática.

Competencia específica: OYD.1.5.Participar y valorar la intervención en debates académicos, 
reconociendo adecuadamente los distintos tipos y gestionando las reglas de interacción, los espacios y 
los tiempos, así como los diversos roles propios del debate educativo para valorarlo y disfrutarlo como 
una manifestación argumentativa y persuasiva que forma parte del acervo cultural y social de los pueblos,
participando activamente en su mantenimiento, desarrollo y proyección.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

OYD.1.1.1.Leer, comprender y escuchar discursos persuasivos sencillos.
OYD.1.1.2.Identificar y valorar los diferentes estilos argumentativos.
OYD.1.1.3.Reconocer y valorar los elementos propios de la puesta en escena de los discursos persuasivos
orales.

OYD.1.2.1.Reconocer en un texto breve el núcleo del discurso, la tesis.
OYD.1.2.2.Adaptar las características del discurso al contexto comunicativo.
OYD.1.2.3.Conocer las diferentes estrategias para captar la atención de la audiencia.
OYD.1.2.4.Conocer las técnicas de documentación e investigación para plantear el discurso argumentativo.
OYD.1.2.5.Seleccionar las ideas más adecuadas y organizadas en una estructura textual ordenada.
OYD.1.2.6.Conocer los recursos propios de la argumentación con corrección lingüística.

OYD.1.3.1.Conocer distintas estrategias mnemotécnicas en el discurso persuasivo.
OYD.1.3.2.Gestionar las emociones positivas y negativas para la exposición de las ideas y opiniones en público.
OYD.1.3.3.Pronunciar el discurso con corrección y claridad.
OYD.1.3.4.Usar de manera adecuada soportes técnicos para apoyar el discurso y mantener la atención del
interlocutor.

OYD.1.4.1.Usar la oratoria como instrumento ético para la construcción o aproximación a la verdad.
OYD.1.4.2.Aprender a elaborar textos relacionados con diversos ámbitos de participación social, identificando y
conociendo las normas básicas de convivencia.
OYD.1.4.3.Entender como valor positivo para las relaciones interpersonales el uso cívico de la palabra.
OYD.1.4.4.Conocer los elementos propios del lenguaje gestual que garanticen la atención del interlocutor.

OYD.1.5.1.Conocer la estructura del debate, conociendo y valorando las reglas de interacción, intervención y
cortesía para participar activamente en debates escolares.
OYD.1.5.2.Aprender a gestionar de manera apropiada los tiempos y espacios del debate académico, así como a
identificarlas.
OYD.1.5.3.Conocer, valorar y disfrutar el debate como manifestación cultural y social de los pueblos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:1
5:

49

12Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

13

A. El discurso persuasivo y argumentativo.

B.  Elaboración del discurso persuasivo y argumentativo.

C. La presentación del discurso persuasivo y argumentativo.

D. Oratoria, valores y educación emocional.

E. El debate.

1. El discurso y la argumentación. La intención comunicativa.

2. Distintos estilos de discurso.

3. El discurso público. Su uso formal e informal. Características.

4. Los aspectos esenciales de la puesta en escena de los discursos orales.

1. Concreción de un mensaje persuasivo y argumentativo. La síntesis y claridad como elementos básicos de su elaboración.

2. La importancia del contexto en la elaboración de discursos. Estrategias para captar la atención y el interés.

3. Alfabetización digital y mediática. La búsqueda y selección de información en la elaboración de discursos. Estrategias de 
búsqueda de información. Detección de noticias falsas y bulos

4. Tipos de contenidos: lógicos (datos, teorías, citas) y emocionales (anécdotas, imágenes, vídeos). Aplicación al discurso

5. La estructura del discurso: introducción, desarrollo y conclusión. Coherencia y cohesión. Corrección lingüística.

1. Memorización del discurso. Reglas mnemotécnicas. Interiorización del discurso.

2. Gestión emocional para hablar en público (autoconfianza, seguridad, entusiasmo). Gestión de las emociones negativas.

3. Uso de aspectos relacionados con la dicción como pronunciación, ritmo, volumen, intensidad, pausas y silencios.

4. Comunicación corporal y gestión del espacio escénico.

5. Uso de Soportes audiovisuales e informáticos de apoyo al discurso.

1. Oratoria para la construcción de la veracidad del discurso.

2. Oratoria para la participación activa en la democracia.

3. Representación de las habilidades personales y sociales del discurso. Autoconfianza, empatía y asertividad.

4. Discursos persuasivos y argumentativos orales en situaciones informales y formales (debates y presentaciones). Los tipos 
de discurso persuasivo y argumentativo.  Características y estructura.

1. El debate y sus tipos.

2. Valoración del sentido global del debate. Las normas básicas que regulan los debates.

3. Conocer la organización y estructura de un debate. Entender las normas básicas que regulan la participación en un debate.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

OYD.1.1

OYD.1.2

OYD.1.3

OYD.1.4

OYD.1.5

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
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C
C

3
C

C
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C

P
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C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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C.D.P. Aljarafe

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ORATORIA Y DEBATE

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ORATORIA Y DEBATE

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey



Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:1
6:

26

4Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

14

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Oratoria y Debate - 2º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones.
Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales.
Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Fomento de la formación integral del alumnado en todas las dimensiones de su personalidad: intelectual, física,
afectiva, social, ética y estética, según sus capacidades e intereses, mediante:
- La utilización de una metodología activa y participativa y la organización de contenidos y actividades que ayuden
a la consecución de aprendizajes significativos.
- La potenciación de la capacidad de aprender a aprender y el trabajo en equipo.
- El desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la observación, la investigación, la actitud crítica y el hábito de trabajo.
- La adquisición de hábitos intelectuales y estrategias de trabajo, así como de conocimientos científicos, técnicos,
humanísticos, históricos y estéticos.
- La potenciación de las medidas de atención a la diversidad en todos los niveles educativos.
- La asunción de las diferencias individuales de cada alumno/a favoreciendo su integración en la vida social y
académica del centro.
- La organización de actividades para el desarrollo de las competencias del alumnado.
- La organización de actividades desde todas las áreas o materias para fomentar la lectura y la expresión tanto oral
como escrita.
- El correcto uso del castellano, tanto en sus producciones orales como escritas.
- La incorporación, aplicación y uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación como herramienta
habitual para el desarrollo del currículo.
- La potenciación del aprendizaje de idiomas.
- La promoción de hábitos de vida saludables, el consumo responsable y el respeto del medio ambiente.
- El establecimiento de una buena orientación educativa, psicopedagógica y profesional.
- El fomento de un conocimiento profundo y real del entorno laboral aproximando la formación académico y
profesional de nuestro alumnado a las características y demandas de la sociedad en que viven.
- El fomento de la asistencia a clase no solo como obligación sino como hábito necesario para la formación
integral.

2. Fomento de un espíritu organizativo y de gestión en el que participen el profesorado, el alumnado y las familias
con el objeto de mejorar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje, mediante:
- La utilización del centro como un lugar de educación permanente.
- La participación en planes y proyectos educativos.
- La concienciación del principio del esfuerzo en todos los miembros de la comunidad educativa para lograr una
educación de calidad.
- La creación de un clima de respeto y convivencia que facilite la tarea educativa.
- La coordinación entre el profesorado y del trabajo en equipo.
- La habilitación de espacios necesarios para que la comunidad educativa pueda completar su labor de estudios,
formación e investigación.
- El aumento de la oferta educativa en post-obligatoria para garantizar la continuidad en la vida académica del
alumnado.
- La adopción de criterios pedagógicos para los agrupamientos del alumnado.
- La adquisición de recursos materiales en función de las necesidades.
- El mantenimiento del centro en buenas condiciones de conservación y limpieza.

3. Adquisición por parte de todos los miembros de la Comunidad Educativa de una cultura democrática que nos
sea útil en la vida del Centro y se proyecte en la sociedad en un estado democrático y de derecho, mediante:
- El respeto de los derechos y libertades fundamentales de las personas, la tolerancia y la solidaridad.
- El fomento del respeto a la labor docente y del derecho a la educación.
- El desarrollo de la autonomía pedagógica y de gestión del centro basada en la participación, responsabilidad y
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rendición de cuentas.
- El fomento de la colaboración de las familias del alumnado en el desarrollo de las actividades de enseñanza y
aprendizaje.
-  La promoción de la participación del alumnado y de sus familias en la vida del centro.
-  La potenciación de actividades preventivas para una mejora en la convivencia del centro.
-  El respeto y la defensa del medio ambiente, del entorno natural y del patrimonio histórico y sociocultural.
-  El fomento de la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos.
- El rechazo de las discriminaciones de cualquier tipo hacia los miembros de la comunidad educativa por razón de
sexo, raza, religión, capacidades, creencias, procedencia o diferencias sociales.
- El diálogo y el respeto mutuo como piezas fundamentales en la convivencia del centro así como en la resolución
de problemas.

4. Fomento de la integración de nuestro centro en la vida social, económica y cultural de su entorno, mediante:
- La participación de instituciones sanitarias, municipales, empresariales y culturales y de los sectores más
significativos de nuestra comunidad en las actividades educativas que se organicen.
-El establecimiento de relaciones y colaboración con el Ayuntamiento, asociaciones de vecinos/as, asociaciones
culturales, entidades de formación, etc.
- La coordinación con los centros adscritos.
- El desarrollo de actividades complementarias y extraescolares.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
-Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo.
-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.
-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
-Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

4.  Materiales y recursos:             
-  El alumnado no posee libro de texto.
- Se trabaja con iPad y cuaderno de clase.
- Google Classroom
- Material audiovisual
- Material fungible

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
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Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.
Instrumentos de Evaluación
Se utilizarán instrumentos de evaluación variados, que deben estar ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas del alumnado, entre los que se podrán encontrar los siguientes:
- Cuestionarios
- Presentaciones
- Exposiciones orales
- Edición de documentos
- Escalas de observación
- Rúbricas
- Otros instrumentos que se ajusten a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.
Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo  se regirá por el principio de inclusión y
asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema
educativo, para lo cual se tomarán las medidas de atención a la diversidad contempladas en la normativa que
resulte de aplicación. Se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las
condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en su correspondiente informe de evaluación
psicopedagógica.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Participación en debates con otros centros

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
18

:1
6:

26

11Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

14

convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

10.  Competencias específicas:

Denominación
OYD.2.1.Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los conceptos básicos del discurso persuasivo y
argumentativo, identificando las principales características de los diferentes tipos de discurso y sus diversas
posibilidades de representación, así como sus intenciones comunicativas, potenciando y valorando el uso de la
argumentación a través del conocimiento y empleo de estrategias necesarias para el desarrollo de la expresión
oral en público, y analizando las diversas manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su entorno
sociocultural.
OYD.2.2.Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la elaboración del discurso argumentativo y
persuasivo, adaptándolo a las necesidades argumentativas, mediante el uso de diferentes técnicas de
documentación e investigación, atendiendo a la corrección lingüística, así como a la coherencia y cohesión del
mismo y al uso adecuado de figuras retóricas propias de la disciplina.
OYD.2.3.Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para facilitar la recreación y presentación de las
diferentes producciones argumentativas, tanto desde el punto de vista comunicativo como gestual, a través del
empleo adecuado de diversas herramientas y soportes técnicos propios de la comunicación corporal y manejo del
espacio escénico.
OYD.2.4.Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias de la oratoria en
las producciones argumentativas propias y ajenas, a través del trabajo individual y en equipo, conociendo las
intenciones comunicativas y utilizando lenguajes y códigos de carácter comunicativo y gestual, así como
estrategias que garanticen la construcción de un discurso veraz, fomentando la autoconfianza, la asertividad y la
empatía para promover la participación del alumnado de manera respetuosa en la vida democrática.
OYD.2.5.Participar y valorar la intervención en debates académicos, reconociendo adecuadamente los distintos
tipos y gestionando las reglas de interacción, los espacios y los tiempos, así como los diversos roles propios del
debate educativo para valorarlo y disfrutarlo como una manifestación argumentativa y persuasiva que forma parte
del acervo cultural y social de los pueblos, participando activamente en su mantenimiento, desarrollo y
proyección.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: OYD.2.1.Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los conceptos básicos 
del discurso persuasivo y argumentativo, identificando las principales características de los diferentes 
tipos de discurso y sus diversas posibilidades de representación, así como sus intenciones 
comunicativas, potenciando y valorando el uso de la argumentación a través del conocimiento y empleo 
de estrategias necesarias para el desarrollo de la expresión oral en público, y analizando las diversas 
manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su entorno sociocultural.

Competencia específica: OYD.2.2.Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la elaboración del 
discurso argumentativo y persuasivo, adaptándolo a las necesidades argumentativas, mediante el uso de 
diferentes técnicas de documentación e investigación, atendiendo a la corrección lingüística, así como a 
la coherencia y cohesión del mismo y al uso adecuado de figuras retóricas propias de la disciplina.

Competencia específica: OYD.2.3.Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para facilitar la 
recreación y presentación de las diferentes producciones argumentativas, tanto desde el punto de vista 
comunicativo como gestual, a través del empleo adecuado de diversas herramientas y soportes técnicos 
propios de la comunicación corporal y manejo del espacio escénico.

Competencia específica: OYD.2.4.Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y 
comunicativas propias de la oratoria en las producciones argumentativas propias y ajenas, a través del 
trabajo individual y en equipo, conociendo las intenciones comunicativas y utilizando lenguajes y códigos 
de carácter comunicativo y gestual, así como estrategias que garanticen la construcción de un discurso 
veraz, fomentando la autoconfianza, la asertividad y la empatía para promover la participación del 
alumnado de manera respetuosa en la vida democrática.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

OYD.2.1.1.Leer, comprender y escuchar discursos persuasivos sencillos de distinto tipo, identificando sus
principales características, así como sus intenciones comunicativas.  
OYD.2.1.2.Identificar, valorar y utilizar los diferentes estilos argumentativos y producciones argumentativas.  
OYD.2.1.3.Valorar y utilizar los elementos propios de la puesta en escena de los discursos persuasivos orales,
adaptándose a la finalidad específica del discurso.

OYD.2.2.1.Elaborar un mensaje breve y claro que funcione como núcleo del discurso, la tesis.  
OYD.2.2.2.Adaptar, crear y diseñar las características del discurso al contexto comunicativo.  
OYD.2.2.3.Conocer las diferentes estrategias para captar la atención de la audiencia y adaptar el discurso al
contexto en el que se desarrolla la argumentación.  
OYD.2.2.4.Conocer e identificar adecuadamente las técnicas de documentación e investigación para plantear el
discurso argumentativo.  
OYD.2.2.5.Seleccionar las ideas más adecuadas y organizadas en una estructura ordenada y eficaz, conociendo
las diferentes opciones que proporcionan las estructuras textuales argumentativas.
OYD.2.2.6.Conocer y realizar la argumentación del discurso, empleando los recursos propios de la
argumentación con corrección lingüística, atendiendo a la coherencia y cohesión del mismo.  

OYD.2.3.1.Conocer y desarrollar estrategias mnemotécnicas en el discurso persuasivo, memorizando los
elementos clave.
OYD.2.3.2.Gestionar las emociones positivas y negativas para la exposición de las ideas y opiniones en público.  
OYD.2.3.3.Pronunciar el discurso con corrección, claridad y expresividad. Conociendo las claves de uso del
lenguaje corporal.  
OYD.2.3.4.Usar de manera adecuada soportes técnicos para apoyar el discurso y mantener la atención del
interlocutor.  

OYD.2.4.1.Usar la oratoria como instrumento ético para la construcción o aproximación a la verdad.
OYD.2.4.2.Elaborar textos relacionados con diversos ámbitos de participación social, respetando las normas de
convivencia y la búsqueda de la resolución pacífica de los conflictos.
OYD.2.4.3.Desenvolverse en las relaciones interpersonales gracias al uso cívico de la palabra.
OYD.2.4.4.Utilizar de manera adecuada los elementos propios del lenguaje gestual que garanticen la atención
del interlocutor.  
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Competencia específica: OYD.2.5.Participar y valorar la intervención en debates académicos, 
reconociendo adecuadamente los distintos tipos y gestionando las reglas de interacción, los espacios y 
los tiempos, así como los diversos roles propios del debate educativo para valorarlo y disfrutarlo como 
una manifestación argumentativa y persuasiva que forma parte del acervo cultural y social de los pueblos,
participando activamente en su mantenimiento, desarrollo y proyección.
Criterios de evaluación:
OYD.2.5.1.Participar activamente en debates escolares, identificando los diferentes tipos, conociendo, valorando
y respetando las reglas de interacción, intervención y cortesía.
OYD.2.5.2.Gestionar de manera apropiada los tiempos y espacios del debate académico, identificando los
diferentes roles propios de este.  
OYD.2.5.3.Conocer, valorar y disfrutar el debate como manifestación cultural y social de los pueblos.

A. El discurso persuasivo y argumentativo.

B. Elaboración del discurso persuasivo y argumentativo.

C. La presentación del discurso persuasivo y argumentativo.

D.  Oratoria, valores y educación emocional.

E.  El debate.

1. Los tipos de discurso. La argumentación y la persuasión. Características y estructura. La intención comunicativa.

2. La retórica, su importancia y su relación con la oratoria.

3. El discurso público. Su uso formal e informal. Distintas estrategias para hablar en público.

4. Aspectos relacionados con la puesta en escena de los discursos persuasivos orales. Estrategias de uso.

1. Los mensajes persuasivos y argumentativos. Características y usos.

2. La importancia de la contextualización discursiva. Adaptación del discurso al tiempo y al canal de comunicación.

3. Documentación e investigación. Alfabetización mediática. Tipos de fuentes documentales. Criterios de selección de la 
información y detección de noticias falsas y bulos.

4. Tipos de contenidos: lógicos (datos, teorías, citas) y emocionales (anécdotas, imágenes, vídeos). Uso de la información 
seleccionada en la elaboración y desarrollo de los discursos persuasivos y argumentativos.

5. Recursos argumentativos, premisas, tesis y silogismos. La estructura del discurso: introducción, desarrollo y conclusión. 
Coherencia y cohesión. Corrección lingüística.

1. Memorización del discurso. Reglas mnemotécnicas. Interiorización del discurso.

2. Gestión emocional para hablar en público (autoconfianza, seguridad, entusiasmo). Gestión de las emociones negativas.

3. Uso de aspectos relacionados con la dicción como pronunciación, ritmo, volumen, intensidad, pausas y silencios.

4. Comunicación corporal y gestión del espacio escénico.

5. Uso de Soportes audiovisuales e informáticos de apoyo al discurso.

1. Oratoria para la construcción de la veracidad del discurso.

2. Oratoria para la participación activa en la democracia.

3. Representación de las habilidades personales y sociales del discurso. Autoconfianza, empatía y asertividad.

4. Discursos persuasivos y argumentativos orales en situaciones informales y formales (debates y presentaciones). Los tipos 
de discurso persuasivo y argumentativo.  Características y estructura. La intención comunicativa.

1. El debate y sus tipos. El debate académico y sus reglas.

2. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global del debate, de la intención comunicativa de cada 
interlocutor, así como de la aplicación de las normas básicas que los regulan.

3. Participación en debates, observando y respetando las normas básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan 
estas prácticas orales.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

OYD.2.1

OYD.2.2

OYD.2.3

OYD.2.4

OYD.2.5

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X
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X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ORATORIA Y DEBATE

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio, nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de lengua está formado por 12 profesores.
Organización de las materias del departamento:

Lengua
1º ESO A - Pilari Robles
1º ESO B - Fátima Prieto
1º ESO C - Fátima Prieto
Taller de Lengua 1º Oratoria - Ana Fatou

Lengua 2º ESO A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO B - Isabel Rodríguez
Lengua 2º ESO C - Isabel Rodríguez
Taller de Lengua 2º Oratoria - Nacho Roiz

Lengua 3º ESO A - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO B - Gracia Rodríguez
Lengua 3º ESO C - Gracia Rodríguez

Lengua 4º ESO A - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO B - Nacho Roiz
Lengua 4º ESO C - Nacho Roiz

Lengua 1º Bachillerato A - Pilari Robles
Lengua 1º Bachillerato B - Pilari Robles

Comunicación 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Comunicación 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Lengua 2º Bachillerato A - Isabel Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato B - Gracia Rodríguez
Lengua 2º Bachillerato C - Isabel Rodríguez

Departamento Idiomas

Inglés

Inglés 1º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 1º ESO C - Sandra Rodríguez

Inglés 2º ESO A - Pedro Luis Dominguez
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Inglés 2º ESO B - Marcelino Martín
Inglés 2º ESO C - Marcelino Martín

Inglés 3º ESO A - Manuel Suárez 
Inglés 3º ESO B - Ana Fatou
Inglés 3º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 4º ESO A - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO B - Sandra Rodríguez
Inglés 4º ESO C - Manuel Suárez 

Inglés 1º Bachillerato A - Marcelino Martín
Inglés 1º Bachillerato B - Marcelino Martín

Inglés 2º Bachillerato A - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato B - Manuel Suárez
Inglés 2º Bachillerato C - Manuel Suárez

Cultura Clásica

Cultura Clásica 1º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 2º ESO - Fátima Prieto
Cultura Clásica 3º ESO - Fátima Prieto  
Cultura Clásica 4º ESO - Fátima Prieto 
Latín

Latín 4º ESO - Fátima Prieto
Latín 1º Bachillerato - Fátima Prieto
Latín 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Mitología 2º Bachillerato - Fátima Prieto

Francés

Francés 1º ESO A - Andrea Pérez
Francés 1º ESO B - Andrea Pérez 
Francés 1º ESO C - Andrea Pérez

Francés 2º ESO - Andrea Pérez
Francés 3º ESO - Andrea Pérez
Francés 4º ESO - Andrea Pérez

Francés 1º Bachillerato Optativa - Andrea Pérez
Francés 2º Bachillerato - Andrea Pérez

Jefe del departamento Manuel Suárez Rey



Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
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practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Oratoria y Debate - 3º de E.S.O.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     

4.  Materiales y recursos:             

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
OYD.3.1.Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los conceptos básicos del discurso persuasivo y
argumentativo, identificando las principales características de los diferentes tipos de discurso y sus diversas
posibilidades de representación, así como sus intenciones comunicativas, potenciando y valorando el uso de la
argumentación a través del conocimiento y empleo de estrategias necesarias para el desarrollo de la expresión
oral en público, y analizando las diversas manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su entorno
sociocultural.
OYD.3.2.Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la elaboración del discurso argumentativo y
persuasivo, adaptándolo a las necesidades argumentativas, mediante el uso de diferentes técnicas de
documentación e investigación, atendiendo a la corrección lingüística, así como a la coherencia y cohesión del
mismo y al uso adecuado de figuras retóricas propias de la disciplina.
OYD.3.3.Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para facilitar la recreación y presentación de las
diferentes producciones argumentativas, tanto desde el punto de vista comunicativo como gestual, a través del
empleo adecuado de diversas herramientas y soportes técnicos propios de la comunicación corporal y manejo del
espacio escénico.
OYD.3.4.Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias de la oratoria en
las producciones argumentativas propias y ajenas, a través del trabajo individual y en equipo, conociendo las
intenciones comunicativas y utilizando lenguajes y códigos de carácter comunicativo y gestual, así como
estrategias que garanticen la construcción de un discurso veraz, fomentando la autoconfianza, la asertividad y la
empatía para promover la participación del alumnado de manera respetuosa en la vida democrática.
OYD.3.5.Participar y valorar la intervención en debates académicos, reconociendo adecuadamente los distintos
tipos y gestionando las reglas de interacción, los espacios y los tiempos, así como los diversos roles propios del
debate educativo para valorarlo y disfrutarlo como una manifestación argumentativa y persuasiva que forma parte
del acervo cultural y social de los pueblos, participando activamente en su mantenimiento, desarrollo y
proyección.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: OYD.3.1.Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los conceptos básicos 
del discurso persuasivo y argumentativo, identificando las principales características de los diferentes 
tipos de discurso y sus diversas posibilidades de representación, así como sus intenciones 
comunicativas, potenciando y valorando el uso de la argumentación a través del conocimiento y empleo 
de estrategias necesarias para el desarrollo de la expresión oral en público, y analizando las diversas 
manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su entorno sociocultural.

Competencia específica: OYD.3.2.Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la elaboración del 
discurso argumentativo y persuasivo, adaptándolo a las necesidades argumentativas, mediante el uso de 
diferentes técnicas de documentación e investigación, atendiendo a la corrección lingüística, así como a 
la coherencia y cohesión del mismo y al uso adecuado de figuras retóricas propias de la disciplina.

Competencia específica: OYD.3.3.Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para facilitar la 
recreación y presentación de las diferentes producciones argumentativas, tanto desde el punto de vista 
comunicativo como gestual, a través del empleo adecuado de diversas herramientas y soportes técnicos 
propios de la comunicación corporal y manejo del espacio escénico.

Competencia específica: OYD.3.4.Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y 
comunicativas propias de la oratoria en las producciones argumentativas propias y ajenas, a través del 
trabajo individual y en equipo, conociendo las intenciones comunicativas y utilizando lenguajes y códigos 
de carácter comunicativo y gestual, así como estrategias que garanticen la construcción de un discurso 
veraz, fomentando la autoconfianza, la asertividad y la empatía para promover la participación del 
alumnado de manera respetuosa en la vida democrática.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

OYD.3.1.1.Leer, comprender y escuchar discursos persuasivos sencillos de distinto tipo, identificando sus
principales características, asi¿ como sus intenciones comunicativas y estilos.  
OYD.3.1.2.Identificar, valorar y utilizar los diferentes estilos argumentativos y producciones argumentativas,
utilizando un vocabulario especi¿fico y adecuado.
OYD.3.1.3.Valorar y utilizar los elementos propios de la puesta en escena de los discursos persuasivos orales,
adapta¿ndose a la finalidad especi¿fica del discurso.

OYD.3.2.1.Elaborar un mensaje breve y claro que funcione como nu¿cleo del discurso, la tesis. Asi¿ como sus
ideas secundarias.
OYD.3.2.2.Adaptar, crear y disen¿ar las caracteri¿sticas del discurso al contexto comunicativo dotando de
coherencia al conjunto del discurso.
OYD.3.2.3.Conocer y utilizar las diferentes estrategias reto¿ricas propias de la disciplina para captar la atencio¿n
de la audiencia y adaptar el discurso al contexto en el que se desarrolla la argumentacio¿n y al tiempo disponible
para su ejecucio¿n.
OYD.3.2.4.Identificar y utilizar adecuadamente las te¿cnicas de documentacio¿n e investigacio¿n para plantear
el discurso argumentativo.
OYD.3.2.5.Seleccionar las ideas ma¿s adecuadas y organizadas en una estructura ordenada y eficaz,
conociendo las diferentes opciones que proporcionan las estructuras textuales argumentativas y sus figuras
reto¿ricas propias.
OYD.3.2.6.Realizar la argumentacio¿n del discurso, empleando los recursos propios de la argumentacio¿n con
correccio¿n lingu¿i¿stica, atendiendo a la coherencia y cohesio¿n del mismo y utilizando de forma adecuada y
con propiedad las figuras reto¿ricas propias de la disciplina como analogi¿as y meta¿foras.

OYD.3.3.1.Desarrollar estrategias mnemote¿cnicas en el discurso persuasivo, memorizando los elementos clave,
dejando espacio para la improvisacio¿n y la espontaneidad.
OYD.3.3.2.Gestionar las emociones positivas y negativas para la exposicio¿n de las ideas y opiniones en
pu¿blico.
OYD.3.3.3.Pronunciar el discurso con correccio¿n, claridad y expresividad, comprendiendo y empleando el
lenguaje corporal para la puesta en escena como un co¿digo comunicativo.
OYD.3.3.4.Usar de manera adecuada soportes te¿cnicos para apoyar el discurso y mantener la atencio¿n del
interlocutor.

OYD.3.4.1.Usar la oratoria como instrumento e¿tico para la construccio¿n o aproximacio¿n a la verdad.
OYD.3.4.2.Elaborar textos relacionados con diversos a¿mbitos de participacio¿n social, respetando las normas
de convivencia y la bu¿squeda de la resolucio¿n paci¿fica de los conflictos, relacionando estos con una forma de
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Competencia específica: OYD.3.5.Participar y valorar la intervención en debates académicos, 
reconociendo adecuadamente los distintos tipos y gestionando las reglas de interacción, los espacios y 
los tiempos, así como los diversos roles propios del debate educativo para valorarlo y disfrutarlo como 
una manifestación argumentativa y persuasiva que forma parte del acervo cultural y social de los pueblos,
participando activamente en su mantenimiento, desarrollo y proyección.
Criterios de evaluación:

vida democra¿tica.
OYD.3.4.3.Desenvolverse en las relaciones interpersonales gracias al uso ci¿vico de la palabra.
OYD.3.4.4.Utilizar de manera adecuada los elementos propios del lenguaje gestual que garanticen la atencio¿n
del interlocutor.

OYD.3.5.1.Participar activamente en debates escolares, identificando los diferentes tipos, conociendo, valorando
y respetando las reglas de interaccio¿n, intervencio¿n y cortesi¿a, manifestando sus opiniones y respetando las
opiniones de los dema¿s.
OYD.3.5.2.Gestionar de manera apropiada los tiempos y espacios del debate acade¿mico, identificando los
diferentes roles propios de este.
OYD.3.5.3.Conocer, valorar y disfrutar el debate como manifestacio¿n cultural y social de los pueblos.

A. El discurso persuasivo y argumentativo.

B. Elaboración del discurso persuasivo y argumentativo.

C. La presentación del discurso persuasivo y argumentativo.

D. Oratoria, valores y educación emocional.

E. El debate.

1. Los tipos de discurso persuasivo y argumentativo: orales y escritos en situaciones formales e informales. Características y 
estructura. La intención comunicativa

2. Procedimientos retóricos y características estilísticas.

3. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público tales como planificación del discurso y 
prácticas orales formales e informales.

4. Aspectos relacionados con la puesta en escena de los discursos persuasivos orales como pronunciación, voz, mirada, 
lenguaje corporal y presencia escénica.

1. Concreción de un mensaje persuasivo y argumentativo. Características del mensaje persuasivo y argumentativo. Claridad y 
brevedad.

2.  Adaptación del discurso al contexto. Estrategias para captar la atención y el interés de la audiencia. Adaptación del 
discurso al modelo textual o género elegido. Adaptación del discurso al tiempo y al canal de comunicación.

3. Documentación e investigación. Alfabetización mediática. Tipos de fuentes documentales. Criterios de selección. Estrategias 
de búsqueda. Lucha activa contra las noticias falsas y bulos.

4. Gestión de la información. Selección de ideas. Tipos de contenidos: lógicos (datos, teorías, citas) y emocionales (anécdotas, 
imágenes, vídeos).

5. Recursos argumentativos, premisas, tesis y silogismos. Estructura del discurso tales como introducción, desarrollo y 
conclusión. Disposición de las ideas. Textualización del discurso. Coherencia y cohesión. Corrección lingüística. Proceso de 
revisión. Uso de correctores. Figuras retóricas como paralelismos, metáforas, antítesis,interrogación retórica.

1. Memorización del discurso. Reglas mnemotécnicas. Interiorización del discurso.

2. Gestión emocional para hablar en público (autoconfianza, seguridad, entusiasmo). Gestión de las emociones negativas. 
Naturalidad frente a artificiosidad. Conocer y detectar los errores más comunes al presentar un discurso en público.

3. Uso de aspectos relacionados con la dicción como pronunciación, ritmo, volumen, intensidad, pausas y silencios.

4. Comunicación corporal y gestión del espacio escénico.

5.  Uso de Soportes audiovisuales e informáticos de apoyo al discurso.

1. Oratoria para la construcción de la veracidad del discurso.

2. Oratoria para la participación activa en la democracia.

3. Representación de las habilidades personales y sociales del discurso. Autoconfianza, empatía y asertividad.

4. Discursos persuasivos y argumentativos orales en situaciones informales y formales (debates y presentaciones). Los tipos 
de discurso persuasivo y argumentativo.  Características y estructura. La intención comunicativa. Procedimientos retóricos y 
características estilísticas. Aspectos relacionados con la puesta en escena de los discursos persuasivos orales tales como 
pronunciación, voz, mirada, lenguaje corporal y presencia escénica.

12.  Sáberes básicos:
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1. El debate y sus tipos. El debate académico y sus reglas. Normas de estilo y utilización de espacios y tiempos en el debate 
académico. Equipos y roles.

2. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global del debate, de la intención comunicativa de cada 
interlocutor, así como de la aplicación de las normas básicas que los regulan.

3. Participación en debates, observando y respetando las normas básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan 
estas prácticas orales. Organización y defensa del discurso, claridad expositiva y búsqueda de acuerdo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

OYD.3.1

OYD.3.2

OYD.3.3

OYD.3.4

OYD.3.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S
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E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S
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M
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C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PROYECTO DE EDUCACIÓN PLÁSTICA Y AUDIOVISUAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 
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5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
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características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual - 2º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos utilizados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos
matemáticos en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las matemáticas en su vida y motivar su
interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos matemáticos.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender matemáticas.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida.



3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
matemáticos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con
finanzas personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos matemáticos para encontrar soluciones. Anima a los
estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos matemáticos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de matemáticas,
aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes
explorar conceptos matemáticos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos matemáticos. Esto puede incluir proyectos de
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investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje matemático.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos matemáticos
de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso contará con una página web.
https://sites.google.com/colegioaljarafe.es/plastica2eso/generalidades
En dicha página se colgarán apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a
disposición del alumnado el libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación,
esquemas, etc.., Además servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la
idea de que los contenidos en plástica son abstractos y alejados de la realidad.
Además de esta plataforma, la materia tiene, disponible biblioteca de clase para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican. Dichas tareas se resumen
en la plataforma Classroom de cada grupo.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
11

:2
7:

29

7Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

12

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

10.  Competencias específicas:

Denominación
PEPA.2.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y
valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la
confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico.
PEPA.2.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando distintos
medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el
criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención.
PEPA.2.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales,
decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos al
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad
o intención.
PEPA.2.4.Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y herramientas a partir de un motivo
o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo
en cuenta las características del público destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades que puedan
derivarse de esta actividad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: PEPA.2.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo 
sus aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, 
alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural 
y artístico.

Competencia específica: PEPA.2.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada 
necesidad o intención.

Competencia específica: PEPA.2.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y 
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus 
fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los 
más adecuados a cada necesidad o intención.

Competencia específica: PEPA.2.4.Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y 
herramientas a partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las 
necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las características del público 
destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades que puedan derivarse de esta actividad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PEPA.2.1.1.Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas,
describiendo sus aspectos esenciales, valorando el proceso de creación del resultado final, y evidenciando una
actitud de apertura, interés y respeto en su recepción.
PEPA.2.1.2.Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de diferentes épocas y culturas,
reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del presente.

PEPA.2.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando.
PEPA.2.2.2.Elaborar producciones gráficos-plásticas de forma creativa, determinando las intenciones expresivas
y seleccionando con concreción las herramientas, medios, soportes y lenguajes más adecuados de entre los que
conforman el repertorio personal de recursos.

PEPA.2.3.1.Participar con iniciativa, confianza, creatividad, en la exploración de diferentes medios, técnicas y
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines.
PEPA.2.3.2.Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo diferentes funciones;
incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención expresivas; buscando un resultado final
ajustado al proyecto preparado previamente; y seleccionando y empleando, con concreción y de forma creativa,
las herramientas y medios disponibles.

PEPA.2.4.1.Crear un producto artístico, diseñando las fases del proceso y seleccionando las técnicas y
herramientas más adecuadas para conseguir un resultado adaptado a una intención y a un público determinados.
PEPA.2.4.2.Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o grupal, poniendo en
común y valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las dificultades encontradas, los procesos
realizados y los logros alcanzados.
PEPA.2.4.3.Identificar oportunidades relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y
expresando la opinión personal de forma razonada.

A. Técnicas gráfico-plásticas.
1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales.

2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura. Técnicas secas: lápices, carboncillo, pastel. Fijadores. Técnicas húmedas: tinta, 
rotulador, acuarela, acrílico, témpera. Selección del soporte adecuado en función de la técnica empleada.

3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades expresivas y contexto histórico.

4. Técnicas de estampación. Mononotipia plana. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos. El grabado, contexto 
histórico: Durero, Mantegna y Rembrant (s.XVI) Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y Joan 
Miró (s.XX), entre otros.

5. Pintura mural. Desde las pinturas rupestres a los murales de Diego Ribera.

6. El Graffiti como elemento de expresión artística: Keith Haring, Jean Michel Basquiat y Banksy, entre otros.

12.  Sáberes básicos:
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B. Diseño y publicidad.

C. Fotografía, lenguaje audiovisual y multimedia.

7. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.

8. Técnicas básicas de modelado de volúmenes. Generar un volumen por adición o sustracción de material. El molde y el 
vaciado. Modelado a mano. El torno.

9. El arte del reciclaje. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en la práctica artística. Arte y naturaleza.

10. Seguridad, toxicidad e impacto de los diferentes materiales artísticos en técnicas gráfico plásticas. Prevención y gestión 
responsable de los residuos.

1. El proceso de creación. Fases de realización y seguimiento. Identificación del objetivo. Selección y recopilación de 
información. Fuentes de información. Experimentación y aproximación mediante la elaboración de bocetos. Concreción del 
guion o proyecto. Presentación final y evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación colectiva).

2. La forma bidimensional y tridimensional. Geometría aplicada al diseño.

3. Aplicación de los sistemas de representación en el diseño (sistemas diédrico, axonométrico y cónico).

4. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción: color y composición.

5. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, moda, interiores, escenografía. Iniciación al diseño inclusivo.

6. Publicidad. Recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Funciones y tipología de la publicidad.

1. Narrativa de la imagen fija. Encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. La imagen secuenciada: el cómic y la 
fotonovela.

2. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas).

3. Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia.

4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional.

5. La imagen secuenciada.

6. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos en la fotografía. Prevención y gestión 
responsable de los residuos.

7. Narrativa audiovisual. Fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion y el story-board. Técnicas básicas de 
animación: stop-motion.

8. Recursos digitales para la realización de proyectos de vídeo-arte.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
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CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
CULTURA CIENTÍFICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de ciencias está formado por 10 profesores.
Organización de las materias del departamento:
Materia / Curso / Profesor
Matemáticas 3ºESO Beatriz Ordóñez
Matemáticas II 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Biología y geología 1°ESO Pilar Carnicero
Biología y geología 4°ESO Pilar Carnicero
Biología, Geología y Ciencias Ambientales 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Cultura científica 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Refuerzo de mates 1°ESO Pilar Carnicero
Matemáticas     4º ESO Charo Jiménez
Matemáticas I 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas I CCSS 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Charo Jiménez
Biologia 2°Bachillerato Emma Sánchez-Castilla
Física y Química 4ºESO Emma Sánchez-Castilla
Matemáticas 2°ESO Emma Sánchez-Castilla
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3°ESO Jaime Jiménez
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 4°ESO Jaime Jiménez
FÍSICA Y QUÍMICA 3°ESO Jaime Jiménez
COMPUTACIÓN y ROBÓTICA 1°ESO Javier Parrado
CULTURA CIENTÍFICA 4°ESO Javier Parrado
TECNOLOGÍA e INGENIERÍA 1°BACHILLERATO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 2°ESO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 3°ESO Javier Parrado
Ampliación de matemáticas 4ºESO José Manuel Ortiz
Física y química 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 3ºESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 1°ESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 2°ESO José Manuel Ortiz
Robótica 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 4ºESO Juan Lora
Física y Química 2°ESO Paco Ayala
Física y Química 4ºESO Paco Ayala
Física y Química 1°Bachillerato Paco Ayala
Química 2°Bachillerato Paco Ayala
Física 2°Bachillerato Txema Zahíno
Física 1°Bachillerato Txema Zahíno
Matemáticas 1°ESO Txema Zahíno
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Jefe del departamento Javier Parrado
Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
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alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Cultura Científica - 4º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos utilizados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos
matemáticos en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las matemáticas en su vida y motivar su
interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos matemáticos.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender matemáticas.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
matemáticos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con
finanzas personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos matemáticos para encontrar soluciones. Anima a los
estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos matemáticos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de matemáticas,
aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes
explorar conceptos matemáticos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos matemáticos. Esto puede incluir proyectos de
investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
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explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje matemático.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos matemáticos
de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso contará con una página web.
https://sites.google.com/colegioaljarafe.es/cultcientf4eso/generalidades
En dicha página se colgarán apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a
disposición del alumnado el libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación,
esquemas, etc.., Además servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la
idea de que los contenidos en la materia son abstractos y alejados de la realidad.
Además de esta plataforma, la materia tiene, disponible biblioteca de clase para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican. Dichas tareas se resumen
en la plataforma Classroom de cada grupo.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
CCI.4.1.Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Ciencia y la Tecnología para
interpretar los problemas medioambientales a nivel mundial, español y andaluz, así como para analizar y valorar
las repercusiones del desarrollo científico en general y sus aplicaciones.
CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la
comunicación, desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter
científico proveniente de las mismas.
CCI.4.3.Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las
condiciones de vida actuales, desarrollando actitudes y hábitos de salud personal, afianzando el respeto hacia el
medio ambiente y el desarrollo sostenible.
CCI.4.4.Desarrollar hábitos de trabajo en equipo, de debate y evaluación sobre propuestas y aplicaciones de los
últimos avances científicos, en relación con el estudio del Universo, que aparecen en los medios de
comunicación, y los realizados en la Comunidad Autónoma Andaluza.
CCI.4.5.Conocer y valorar los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos
científicos, reconociendo las aportaciones del conocimiento científico al descubrimiento y uso de materiales,
y cómo esto ha influenciado en la sociedad humana, a lo largo de la historia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CCI.4.1.Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la 
Ciencia y la Tecnología para interpretar los problemas medioambientales a nivel mundial, español y 
andaluz, así como para analizar y valorar las repercusiones del desarrollo científico en general y sus 
aplicaciones.

Competencia específica: CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las 
tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando las destrezas básicas para la selección y 
utilización de la información de carácter científico proveniente de las mismas.

Competencia específica: CCI.4.3.Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida actuales, desarrollando actitudes y hábitos de salud 
personal, afianzando el respeto hacia el medio ambiente y el desarrollo sostenible.

Competencia específica: CCI.4.4.Desarrollar hábitos de trabajo en equipo, de debate y evaluación sobre 
propuestas y aplicaciones de los últimos avances científicos, en relación con el estudio del Universo, que 
aparecen en los medios de comunicación, y los realizados en la Comunidad Autónoma Andaluza.

Competencia específica: CCI.4.5.Conocer y valorar los elementos y procedimientos fundamentales de la 
investigación y de los métodos científicos, reconociendo las aportaciones del conocimiento científico al 
descubrimiento y uso de materiales, y cómo esto ha influenciado en la sociedad humana, a lo largo de la 
historia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CCI.4.1.1.Identificar los principales problemas medioambientales, universales y andaluces, las causas que los
provocan y los factores que los intensifican, así como predecir sus consecuencias y proponer soluciones a los
mismos.
CCI.4.1.2.Valorar las graves implicaciones sociales, tanto en la actualidad como en el futuro, de la
sobreexplotación de recursos naturales a nivel global y a nivel local
CCI.4.1.3.Justificar la necesidad de buscar nuevas fuentes de energía no contaminantes y económicamente
viables, para mantener el estado de bienestar de la sociedad actual.
CCI.4.1.4.Comparar el estado de desarrollo de las energías renovables en Andalucía con respecto al resto de
España y del mundo.

CCI.4.2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la actualidad.
CCI.4.2.2.Valorar la importancia que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana.
CCI.4.2.3.Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente las
tecnologías de la información y comunicación para transmitir conclusiones propias argumentadas.

CCI.4.3.1.Reconocer que la salud no es solamente la ausencia de afecciones.
CCI.4.3.2.Diferenciar los tipos de enfermedades más frecuentes, identificando algunos indicadores, causas y
tratamientos más comunes.
CCI.4.3.3.Conocer las principales características del cáncer, diabetes, enfermedades cardiovasculares y
enfermedades mentales, entre otras, así como los principales tratamientos y la importancia de las revisiones
preventivas.
CCI.4.3.4.Valorar la importancia de adoptar medidas preventivas que eviten los contagios y prioricen los
controles médicos periódicos y los estilos de vida saludables.
CCI.4.3.5.Argumentar sobre la necesidad de una gestión sostenible de los recursos que proporciona la Tierra.
CCI.4.3.6.Conocer el sistema de salud de Andalucía valorando su importancia  para el bienestar de la sociedad
andaluza.
CCI.4.3.7.Conocer y valorar el trabajo de investigación biomédica que se desarrolla en Andalucía.

CCI.4.4.1.Conocer, mediante búsquedas por la web, las teorías que han surgido sobre el origen del Universo (Big
Bang).
CCI.4.4.2.Señalar qué observaciones ponen de manifiesto la existencia de un agujero negro, y cuáles son sus
características.
CCI.4.4.3.Describir la organización del Universo y cómo se agrupan las estrellas y los planetas.
CCI.4.4.4.Conocer y valorar las aportaciones de los centros de investigación y observatorios astronómicos en
Andalucía.

CCI.4.5.1.Realizar estudios sencillos y presentar conclusiones sobre aspectos relacionados con los materiales y
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su influencia en el desarrollo de la Humanidad.
CCI.4.5.2.Conocer los principales métodos de obtención de materias primas y sus posibles repercusiones
sociales y medioambientales.
CCI.4.5.3.Conocer las aplicaciones de los nuevos materiales en campos tales como la electricidad y la
electrónica, entre otros.
CCI.4.5.4.Conocer las principales zonas de explotación de recursos materiales en Andalucía, y comprender su
impacto medioambiental y su proceso de reconversión a modelos de producción más sostenibles.

A. Avances tecnológicos e impacto ambiental.

B. Información científica y uso de herramientas TIC.

C. Calidad de vida.

D. El Universo.

E. Materiales.

1. Valoración de los problemas ambientales actuales en el mundo y Andalucía y su relación con su desarrollo científico-
tecnológico.

2. Determinación de la influencia de los impactos ambientales de la sociedad actual y futura.

3. Análisis de la utilización de energías limpias y renovables, como la pila de combustible.

4. Reflexión del estado de desarrollo en Andalucía de las energías renovables.

5. Gestión sostenible de los recursos.

1. Estrategias para la búsqueda, comprensión y selección de información científica relevante de diferentesfuentes.

2. Uso de las herramientas TIC para transmitir y recibir información.

3. El debate como medio de intercambio de información y de argumentación de opiniones personales.

4. Aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana.

1. Determinación del concepto de Salud.

2. Caracterización de las enfermedades más frecuentes, sus síntomas y tratamiento.

3. Reconocimiento de la medicina preventiva y su importancia en las enfermedades cardiovasculares, mentales, cáncer y 
diabetes.

4. Reconocimiento de los estilos de vida saludables, controles médicos periódicos y medidas preventivas frente a 
enfermedades infecciosas en nuestra sociedad.

5. Sistema Andaluz de Salud y asistencia sanitaria.

6. La investigación Biomédica en Andalucía.

1. Evaluación de las teorías más actualizadas y creencias no científicas sobre el origen del Universo.

2. Aproximación al estudio de los agujeros negros y su importancia en el estudio del Universo.

3. Apreciación de la exploración del Universo desde Andalucía.

4. La organización del Universo, agrupaciones de estrellas y planetas.

5. Centros de investigación y observatorios astronómicos en Andalucía.

1. El uso de los materiales y la evolución de la Humanidad.

2. La obtención de materias primas y sus repercusiones sociales y medioambientales. Impactos en Andalucía.

3. El descubrimiento de nuevos materiales y el desarrollo futuro de la sociedad.

4. Zonas de explotación de los recursos materiales en Andalucía.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CCI.4.1

CCI.4.2

CCI.4.3

CCI.4.4

CCI.4.5
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
CULTURA CIENTÍFICA
1º BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES
1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y
centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio
nuestro planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado,
implicando a las familias en el proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente
de clase media o media alta ha facilitado esta implicación, pero la apuesta del Centro con sus
características propias, su ideario y su práctica de una metodología activa y participativa, abierta al
entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma paulatina pero aún
minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema educativo
no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y
Secundaria y privado en Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social
ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en
total
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y
hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2. Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas del Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos
de Educación Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica:
Este curso académico, el departamento de ciencias está formado por 10
profesores. Organización de las materias del departamento:
Materia / Curso / Profesor
Matemáticas 3ºESO Beatriz Ordóñez
Matemáticas II 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Biología y geología 1°ESO Pilar Carnicero
Biología y geología 4°ESO Pilar Carnicero
Biología, Geología y Ciencias Ambientales 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Cultura científica 1°Bachillerato Pilar Carnicero



Refuerzo de mates 1°ESO Pilar Carnicero
Matemáticas 4º ESO Charo Jiménez
Matemáticas I 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas I CCSS 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Charo Jiménez
Biologia 2°Bachillerato Emma Sánchez-Castilla
Física y Química 4ºESO Emma Sánchez-Castilla
Matemáticas 2°ESO Emma Sánchez-Castilla
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3°ESO Jaime Jiménez
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 4°ESO Jaime Jiménez
FÍSICA Y QUÍMICA 3°ESO Jaime Jiménez
COMPUTACIÓN y ROBÓTICA 1°ESO Javier Parrado
CULTURA CIENTÍFICA 4°ESO Javier Parrado
TECNOLOGÍA e INGENIERÍA 1°BACHILLERATO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 2°ESO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 3°ESO Javier Parrado
Ampliación de matemáticas 4ºESO José Manuel Ortiz
Física y química 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 3ºESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 1°ESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 2°ESO José Manuel Ortiz
Robótica 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 4ºESO Juan Lora
Física y Química 2°ESO Paco Ayala
Física y Química 4ºESO Paco Ayala
Física y Química 1°Bachillerato Paco Ayala
Química 2°Bachillerato Paco Ayala
Física 2°Bachillerato Txema Zahíno
Física 1°Bachillerato Txema Zahíno
Matemáticas 1°ESO Txema Zahíno

Jefe del departamento Javier Parrado
Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45,
realizándose también reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo
los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4. Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato
contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica
responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos
humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de
violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y
valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del
papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias,
orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o
social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.



e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad
lingüística andaluza en todas sus variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y
mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la
cultura andaluza, tales como el flamenco y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad,
para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y
universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades
básicas propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos
científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el
cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio
ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en
equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de
formación y enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar
los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como
medio de desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la
defensa del desarrollo sostenible.

5. Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las
recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo
de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten
al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil
competencial al término de segundo curso de la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio
ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen
las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución
activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento
determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las
distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el
interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse
correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de
Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al
currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.



f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones
artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como
actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo
cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de
conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por
proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto
educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la
autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para
aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento.
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación,
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del
aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de
investigación y de actividades integradas.

6. Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al
carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas
materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el
profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de
desarrollo de las competencias específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se
utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones,
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios,
entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a
las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus
logros respecto a una tarea determinada.¿

CONCRECIÓN ANUAL
Cultura Científica - 4º de E.S.O.

1. Evaluación inicial:
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las
competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de
decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas.
Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de
evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados
observados, como potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en
la metodología propuesta (alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y
diversidad en los recursos utilizados.



2. Principios Pedagógicos:

1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de
aprendizaje, promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les
permitan aplicar conceptos de la materia en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos de la asignatura con situaciones de la vida cotidiana o
ejemplos concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de la materia en su
vida y motivar su interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto,
aplicaciones, juegos interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de
aprendizaje de los estudiantes y enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto
promueve el pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de
habilidades y el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus
necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes
para ayudarlos a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos de la materia.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes,
problemas interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los
estudiantes reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver
problemas de manera independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el
progreso de los estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a
evaluaciones sumativas al final de una unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y
apoyado, independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias
individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el
reconocimiento de que las ciencias en general son campos de conocimiento que se van
construyendo a lo largo del tiempo por la comunidad científica, y que por tanto las habilidades y
competencias específicas de la materia pueden desarrollarse a lo largo de toda la vida.
12. Enfoque Ciencia/Tecnología/Sociedad/Ambiente (CTSA): enfoque interdisciplinario que analiza
las interacciones entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el ambiente, considerando sus
impactos y relaciones mutuas. Promoviendo así la alfabetización científica y tecnológica, así como la
toma de decisiones informadas sobre cuestiones relacionadas con la ciencia, la tecnología, la
sociedad y el medioambiente.

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:

La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los
intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales
mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las
diferencias individuales, la integración y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias
referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. Algunos aspectos que pueden favorecer esta
metodología son:
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los
conceptos de la materia con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir
ejemplos relacionados con ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los
estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y
desafiantes que requieran que los estudiantes apliquen conceptos científicos para encontrar



soluciones. Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver
problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al
asignar tareas y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de
problemas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con situaciones personales, ciencia,
tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de
simulaciones de procesoscinetíficos, aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la
experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos de cinetíficos de manera
dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de
preguntas de investigación y la búsqueda de respuestas utilizando el método científico. Esto puede
incluir proyectos de investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles
oportunidades para explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje
independiente, investigaciones individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la
metacognición, como diarios de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de
problemas y la identificación de áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los
estudiantes durante el proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede
incluir autoevaluaciones, revisión de pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto,
materiales multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de
los saberes relacionados con la materia de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades
individuales de los estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que
avanzan rápidamente y apoyando a aquellos que necesitan más ayuda.

4. Materiales y recursos:
Para apoyar todo lo anterior el curso de Cultura Científica de 1º de Bachillerato contará con un
portal Classroom donde se colgarán apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución
de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario de las cuestiones del
libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc. Además servirá de portal para enlazarlos
con vídeos históricos y animaciones, que muestran de una forma atractiva los contenidos, a la par
que lo contextualizan dentro de situaciones reales.

A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y
ampliación, que se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se
explican.

Asimismo, el centro cuenta con una laboratorio equipado con el material necesario para realizar
prácticas y experimentos relacionados con los saberes básicos explicitados en el currículum de la
asignatura.

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas:
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones
de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y
sobresaliente (entre el 9 y el 10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo
de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de
desarrollo de la misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por
tanto, de las competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.



Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia
específica que evalúan.

6. Actividades complementarias y extraescolares:

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
7.1. Medidas generales:

- Aprendizaje por proyectos.

- Agrupamientos flexibles

7.2. Medidas especiales:

- Medidas de flexibilización temporal.

8. Situaciones de aprendizaje:

9. Descriptores operativos:

COMPETENCIA CIUDADANA (CC)

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su
propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una
conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una
interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española,
los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo
tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos
democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de
actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando
todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad
efectiva entre mujeres y hombres.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y
el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y
demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que
conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático

COMPETENCIA DIGITAL (CD)

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en
internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados
de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura
para referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando
medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar
sus recursos y generar nuevo conocimiento.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en
línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar



colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones,
presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos,
los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y
sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y
por su desarrollo sostenible y uso ético.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su
sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a
distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con
proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso
de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y
financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y
destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos
necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con
sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de
planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido,
para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito
como de fracaso, una oportunidad para aprender.

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL)

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y
adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear
conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones
interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los
medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y
para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes
fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para
comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto
sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de
su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las
obras, crear y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando



los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz
sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación.

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier
época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad
de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y
culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y
analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes
y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico,
realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa
en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la
identidad personal que se derivan de la práctica artística.

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación
con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una
actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación.

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos
y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que
ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la composición.

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con
creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o
colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos,
visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el
producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que
ofrecen.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático
en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera
necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la
modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y
contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación,
utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos
empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o
utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos
propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y
precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y



aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y
construir nuevos conocimientos.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física
y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable,
aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma
sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global.

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma
autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la
participación social y su propia actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y
mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo
más saludable.

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad
empática e independiente y desarrollar su inteligencia.

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime,
según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos
compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de
comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las
fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del
conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas
y resolver problemas con autonomía.

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP)

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua
familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con
espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social,
educativo y profesional

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de
forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad,
integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica
central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA
(STEM)



STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático
en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera
necesario.

10. Competencias específicas:

CCI.4.1.Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Ciencia y la Tecnología
para interpretar los problemas medioambientales a nivel mundial, español y andaluz, así como para
analizar y valorar las repercusiones del desarrollo científico en general y sus aplicaciones.

CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de
la información de carácter científico proveniente de las mismas.

CCI.4.3.Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida actuales, desarrollando actitudes y hábitos de salud personal, afianzando
el respeto hacia el medio ambiente y el desarrollo sostenible.

CCI.4.4.Desarrollar hábitos de trabajo en equipo, de debate y evaluación sobre propuestas y
aplicaciones de los últimos avances científicos, en relación con el estudio del Universo, que
aparecen en los medios de comunicación, y los realizados en la Comunidad Autónoma Andaluza.

CCI.4.5.Conocer y valorar los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de
los métodos científicos, reconociendo las aportaciones del conocimiento científico al descubrimiento
y uso de materiales, y cómo esto ha influenciado en la sociedad humana, a lo largo de la historia.

11. Criterios de evaluación:

CCI.4.1.1.Identificar los principales problemas medioambientales, universales y andaluces, las
causas que los provocan y los factores que los intensifican, así como predecir sus consecuencias y
proponer soluciones a los mismos.

CCI.4.1.2.Valorar las graves implicaciones sociales, tanto en la actualidad como en el futuro, de la
sobreexplotación de recursos naturales a nivel global y a nivel local

CCI.4.1.3.Justificar la necesidad de buscar nuevas fuentes de energía no contaminantes y
económicamente viables, para mantener el estado de bienestar de la sociedad actual.

CCI.4.1.4.Comparar el estado de desarrollo de las energías renovables en Andalucía con respecto al
resto de España y del mundo.

CCI.4.2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la
actualidad.

CCI.4.2.2.Valorar la importancia que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad
cotidiana.

CCI.4.2.3.Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando
eficazmente las tecnologías de la información y comunicación para transmitir conclusiones propias
argumentadas.

CCI.4.3.1.Reconocer que la salud no es solamente la ausencia de afecciones.

CCI.4.3.2.Diferenciar los tipos de enfermedades más frecuentes, identificando algunos indicadores,
causas y tratamientos más comunes.



CCI.4.3.3.Conocer las principales características del cáncer, diabetes, enfermedades
cardiovasculares y enfermedades mentales, entre otras, así como los principales tratamientos y la
importancia de las revisiones preventivas.

CCI.4.3.4.Valorar la importancia de adoptar medidas preventivas que eviten los contagios y prioricen
los controles médicos periódicos y los estilos de vida saludables.

CCI.4.3.5.Argumentar sobre la necesidad de una gestión sostenible de los recursos que proporciona
la Tierra.

CCI.4.3.6.Conocer el sistema de salud de Andalucía valorando su importancia para el bienestar de
la sociedad andaluza.

CCI.4.3.7.Conocer y valorar el trabajo de investigación biomédica que se desarrolla en Andalucía.

CCI.4.4.1.Conocer, mediante búsquedas por la web, las teorías que han surgido sobre el origen del
Universo (Big Bang).

CCI.4.4.2.Señalar qué observaciones ponen de manifiesto la existencia de un agujero negro, y
cuáles son sus características.

CCI.4.4.3.Describir la organización del Universo y cómo se agrupan las estrellas y los planetas.

CCI.4.4.4.Conocer y valorar las aportaciones de los centros de investigación y observatorios
astronómicos en Andalucía.

CCI.4.5.1.Realizar estudios sencillos y presentar conclusiones sobre aspectos relacionados con los
materiales y su influencia en el desarrollo de la Humanidad.

CCI.4.5.2.Conocer los principales métodos de obtención de materias primas y sus posibles
repercusiones sociales y medioambientales.

CCI.4.5.3.Conocer las aplicaciones de los nuevos materiales en campos tales como la electricidad y
la electrónica, entre otros.

CCI.4.5.4.Conocer las principales zonas de explotación de recursos materiales en Andalucía, y
comprender su impacto medioambiental y su proceso de reconversión a modelos de producción más
sostenibles.
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1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O.

2º de E.S.O.

3º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MATEMÁTICAS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de

ASPECTOS GENERALES
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Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de ciencias está formado por 10 profesores.
Organización de las materias del departamento:
Materia / Curso / Profesor
Matemáticas 3ºESO Beatriz Ordóñez
Matemáticas II 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Biología y geología 1°ESO Pilar Carnicero
Biología y geología 4°ESO Pilar Carnicero
Biología, Geología y Ciencias Ambientales 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Cultura científica 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Refuerzo de mates 1°ESO Pilar Carnicero
Matemáticas     4º ESO Charo Jiménez
Matemáticas I 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas I CCSS 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Charo Jiménez
Biologia 2°Bachillerato Emma Sánchez-Castilla
Física y Química 4ºESO Emma Sánchez-Castilla
Matemáticas 2°ESO Emma Sánchez-Castilla
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3°ESO Jaime Jiménez
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 4°ESO Jaime Jiménez
FÍSICA Y QUÍMICA 3°ESO Jaime Jiménez
COMPUTACIÓN y ROBÓTICA 1°ESO Javier Parrado
CULTURA CIENTÍFICA 4°ESO Javier Parrado
TECNOLOGÍA e INGENIERÍA 1°BACHILLERATO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 2°ESO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 3°ESO Javier Parrado
Ampliación de matemáticas 4ºESO José Manuel Ortiz
Física y química 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 3ºESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 1°ESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 2°ESO José Manuel Ortiz
Robótica 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 4ºESO Juan Lora
Física y Química 2°ESO Paco Ayala
Física y Química 4ºESO Paco Ayala
Física y Química 1°Bachillerato Paco Ayala
Química 2°Bachillerato Paco Ayala
Física 2°Bachillerato Txema Zahíno
Física 1°Bachillerato Txema Zahíno
Matemáticas 1°ESO Txema Zahíno
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Jefe del departamento Javier Parrado
Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
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segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Matemáticas - 1º de E.S.O.

Los estudiantes de 1º de la ESO ya han trabajado en equipo. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha
adaptado bien a ella en cursos anteriores.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular,¿), variación y diversidad en los recursos usados

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos
matemáticos en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las matemáticas en su vida y motivar su
interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos matemáticos.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender matemáticas.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
matemáticos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con
finanzas personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos matemáticos para encontrar soluciones. Anima a los
estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos matemáticos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de matemáticas,
aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes
explorar conceptos matemáticos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos matemáticos. Esto puede incluir proyectos de
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investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje matemático.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos matemáticos
de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Matemáticas contará con una página web. En dicha página se colgarán
apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el
libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además
servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la idea de que los
contenidos en matemáticas son abstractos y alejados de la realidad.
Además de esta plataforma, la materia tiene como libro de referencia del curso 4ºESO de la editorial Bruño,
disponible como biblioteca de clase para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
MAT.1.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando
diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles
soluciones.
MAT.1.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las
respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista matemático y su repercusión
global.
MAT.1.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el
valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento.
MAT.1.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes,
reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver
problemas de forma eficaz.
MAT.1.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos
y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.
MAT.1.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el entorno,
susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para
aplicarlos en situaciones diversas.
MAT.1.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados
matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos.
MAT.1.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos,
usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y
coherencia a las ideas matemáticas.
MAT.1.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las
matemáticas.
MAT.1.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás,
participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados, para construir
una identidad positiva como estudiante de matemáticas, para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear
relaciones saludables.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MAT.1.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios
de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas 
maneras de proceder y obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MAT.1.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de
vista matemático y su repercusión global.

Competencia específica: MAT.1.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de 
forma autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo 
conocimiento.

Competencia específica: MAT.1.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando 
datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando 
algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz.

Competencia específica: MAT.1.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos 
matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas 
como un todo integrado.

Competencia específica: MAT.1.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones 
reales y en el entorno, susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.1.1.1.Iniciarse en la interpretación de problemas matemáticos sencillos, reconociendo los datos dados,
estableciendo, de manera básica, las relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.
MAT.1.1.2.Aplicar, en problemas de contextos cercanos de la vida cotidiana, herramientas y estrategias
apropiadas, como pueden ser la descomposición en problemas más sencillos, el tanteo, el ensayo y error o la
búsqueda de patrones, que contribuyan a la resolución de problemas de su entorno más cercano.
MAT.1.1.3.Obtener las soluciones matemáticas en problemas de contextos cercanos de la vida cotidiana,
activando los conocimientos necesarios, aceptando el error como parte del proceso.

MAT.1.2.1.Comprobar, de forma razonada la corrección de las soluciones de un problema, usando herramientas
digitales como calculadoras, hojas de cálculo o programas específicos.
MAT.1.2.2.Comprobar, mediante la lectura comprensiva, la validez de las soluciones obtenidas en un problema
comprobando su coherencia en el contexto planteado y evaluando el alcance y repercusión de estas soluciones
desde diferentes perspectivas: igualdad de género, sostenibilidad, consumo responsable, equidad o no
discriminación.

MAT.1.3.1.Formular y comprobar conjeturas sencillas en situaciones del entorno cercano, de forma guiada,
trabajando de forma individual o colectiva la utilización del razonamiento inductivo para formular argumentos
matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones.
MAT.1.3.2.Plantear, en términos matemáticos, variantes de un problema dado, en contextos cercanos de la vida
cotidiana, modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema, enriqueciendo así los conceptos
matemáticos.
MAT.1.3.3.Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, calculadoras o software matemáticos como paquetes
estadísticos o programas de análisis numérico en la investigación y comprobación de conjeturas o problemas.

MAT.1.4.1.Reconocer patrones en la resolución de problemas sencillos, organizar datos y descomponer un
problema en partes más simples, facilitando su interpretación computacional y relacionando los aspectos básicos
de la informática con las necesidades del alumnado.
MAT.1.4.2.Modelizar situaciones del entorno cercano y resolver problemas sencillos de forma eficaz,
interpretando y modificando algoritmos, creando modelos de situaciones cotidianas.

MAT.1.5.1.Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas de los bloques
de saberes formando un todo coherente, reconociendo y utilizando las conexiones entre ideas matemáticas en la
resolución de problemas sencillos del entorno cercano.
MAT.1.5.2.Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos sencillos, aplicando conocimientos y
experiencias previas y enlazándolas con las nuevas ideas.
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Competencia específica: MAT.1.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos,
información y resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos.

Competencia específica: MAT.1.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática 
apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas.

Competencia específica: MAT.1.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas.

Competencia específica: MAT.1.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos 
heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas,
para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear relaciones saludables.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.1.6.1.Reconocer situaciones en el entorno más cercano susceptibles de ser formuladas y resueltas
mediante herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo conexiones entre el mundo real y las
matemáticas y usando los procesos inherentes a la investigación científica y matemática: inferir, medir,
comunicar, clasificar y predecir, aplicando procedimientos sencillos en la resolución de problemas.
MAT.1.6.2.Analizar conexiones coherentes entre ideas y conceptos matemáticos con otras materias y con la vida
real y aplicarlas mediante el uso de procedimientos sencillos en la resolución de problemas en situaciones del
entorno cercano.
MAT.1.6.3.Reconocer en diferentes contextos del entorno más cercano, la aportación de las matemáticas al
progreso de la humanidad y su contribución a la superación de los retos que demanda la sociedad actual,
identificando algunas aportaciones hechas desde nuestra comunidad.

MAT.1.7.1.Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos usando herramientas
digitales sencillas, y formas de representación adecuadas para visualizar ideas y estructurar procesos
matemáticos, interpretando y resolviendo problemas del entorno cercano y valorando su utilidad para compartir
información.
MAT.1.7.2.Esbozar representaciones matemáticas utilizando herramientas de interpretación y modelización como
expresiones simbólicas o gráficas que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de una situación
problematizada.

MAT.1.8.1.Comunicar ideas, conceptos y procesos sencillos, utilizando el lenguaje matemático apropiado,
empleando diferentes medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar sus
conocimientos matemáticos.
MAT.1.8.2.Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en contextos cotidianos de su entorno
personal, expresando y comunicando mensajes con contenido matemático y utilizando terminología matemática
adecuada con precisión y rigor.

MAT.1.9.1.Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta,
generando expectativas positivas en la adaptación, el tratamiento y la gestión de retos matemáticos y cambios en
contextos cotidianos de su entorno personal e iniciándose en el pensamiento crítico y creativo.
MAT.1.9.2.Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, analizando sus limitaciones
y buscando ayuda al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.

MAT.1.10.1. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo de las matemáticas en equipos
heterogéneos, respetando diferentes opiniones, iniciándose en el desarrollo de destrezas: de comunicación
efectiva, de planificación, de indagación, de motivación y confianza en sus propias posibilidades y de
pensamiento crítico y creativo, tomando decisiones y realizando juicios informados.
MAT.1.10.2. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, asumiendo
las normas de convivencia, y aplicándolas de manera constructiva, dialogante e inclusiva, reconociendo los
estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones individuales y
responsabilizándose de la propia contribución al equipo.
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A. Sentido numérico.

B. Sentido de la medida.

D. Sentido algebraico.

1. Conteo.

2. Cantidad.

3. Sentido de las operaciones.

4. Relaciones.

5. Razonamiento proporcional.

6. Educación financiera.

1. Magnitud.

2. Estimación y relaciones.

1. Patrones, pautas y regularidades: observación y determinación de la regla de formación en casos 
sencillos.

2. Modelo matemático. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones 
matemáticas y el lenguaje algebraico.

3. Variable: comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas.

4. Igualdad y desigualdad.

1. Estrategias variadas de recuento sistemático en situaciones de la vida cotidiana.

2. Adaptación del conteo al tamaño de los números en problemas de la vida cotidiana.

1. Números grandes y pequeños: la notación exponencial y científica y el uso de la calculadora.

2. Realización de estimaciones con la precisión requerida.

3. Números enteros, fraccionarios, decimales y raíces en la expresión de cantidades en contextos de la vida cotidiana.

4. Diferentes formas de representación de números enteros, fraccionarios y decimales, incluida la recta numérica.

5. Interpretación del significado de las variaciones porcentuales. Porcentajes mayores que 100 y menores que 1.

1. Estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales.

2. Operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales en situaciones contextualizadas.

3. Relaciones inversas entre las operaciones (adición y sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado y extraer la
raíz cuadrada): comprensión y utilización en la simplificación y resolución de problemas.

4. Efecto de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones y expresiones decimales.

5. Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, división y potenciación): cálculos de manera eficiente con
números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, concalculadora u hoja de
cálculo.

1. Factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver problemas: estrategias y herramientas.

2. Selección de la representación adecuada para una misma cantidad en cada situación o problema.

1. Razones y proporciones: comprensión y representación de relaciones cuantitativas.

2. Porcentajes: comprensión y resolución de problemas.

3. Situaciones de proporcionalidad en diferentes contextos: análisis y desarrollo de métodos para la resolución de problemas
(aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas y subidas de precios, impuestos, escalas, cambios de divisas, velocidad y
tiempo, etc.).

1. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las relaciones entre calidad y precio, y a las
relaciones entre valor y precio en contextos cotidianos.

1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos: reconocimiento, investigación y relación entre los mismos.

2. Estrategias de elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen medida.

1. Estrategias para la toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida.

1. Estrategias para la toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida.

1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico.

1. Variable: comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas.

1. Relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana o matemáticamente relevantes: expresión mediante
álgebra simbólica.

2. Relaciones lineales y cuadráticas: identificación y comparación de diferentes modos de representación, tablas, gráficas o
expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas.

12.  Sáberes básicos:
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E. Sentido estocástico.

F. Sentido socioafectivo.

1. Organización y análisis de datos.

2. Inferencia.

1. Creencias, actitudes y emociones.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

1. Estrategias de recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana que involucran una sola variable.
Diferencia entre variable y valores individuales. 

2. Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas
continuas en contextos reales.

3. Gráficos estadísticos: representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, aplicaciones...) y
elección del más adecuado.

4. Interpretación de las medidas de localización y dispersión. Elección, en función de la situación objeto de estudio, y cálculo
de la medida de centralización más adecuada.

1. Formulación de preguntas adecuadas que permitan conocer las características de interés de una población.

2. Datos relevantes para dar respuesta a cuestiones planteadas en investigaciones estadísticas: selección y presentación de
la información procedente de una muestra mediante herramientas digitales.

3. Estrategias de deducción de conclusiones a partir de una muestra con el fin de emitir juicios y tomar decisiones
adecuadas.

1. Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación.

2. Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.

3. Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en
oportunidad de aprendizaje.

1. Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir conocimiento matemático.

2. Conductas empáticas y estrategias de la gestión de conflictos.

1. Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.

2. La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva
de género.

3. Reconocimiento de la contribución de la cultura andaluza, en los diferentes periodos históricos y en particular del andalusí,
al desarrollo de las matemáticas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MAT.1.1

MAT.1.10

MAT.1.2

MAT.1.3

MAT.1.4

MAT.1.5

MAT.1.6

MAT.1.7

MAT.1.8

MAT.1.9

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Matemáticas - 2º de E.S.O.

Los estudiantes de 2º de la ESO ya han trabajado en equipo y es el segundo curso que llevan con la misma
distribución de grupos. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella en cursos
anteriores. El curso pasado, en particular, destacaron con calificaciones por encima de la media en el nivel de 1º de
la ESO.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del perfil competencial y el
perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión, se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario, de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
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1. Aprendizaje como Transformación del Pensamiento Matemático:
¿ En Matemáticas, aprender implica modificar nuestros esquemas de pensamiento arraigados en la experiencia
personal para comprender y aplicar conceptos matemáticos en situaciones reales.
¿ Los conocimientos matemáticos se generan a través de ideas y conceptos elaborados mediante abstracciones.
El objetivo es ayudar a los estudiantes a relacionar estos conceptos abstractos con sus experiencias personales y
aplicarlos en situaciones concretas.

2. Diálogo, Debate y Confrontación de Ideas:
¿ La metodología matemática debe enfatizar el diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis como
pilares fundamentales.
¿ La enseñanza de las Matemáticas debe partir de lo que los estudiantes ya saben y piensan sobre los conceptos
matemáticos, conectando con sus necesidades e intereses. La utilidad y aplicabilidad de las Matemáticas en la
vida cotidiana deben ser evidentes.

3. Desarrollo de Actitudes, Procedimientos y Conceptos Matemáticos:
¿ La metodología debe promover el desarrollo de actitudes positivas hacia las Matemáticas, habilidades prácticas
(procedimientos) y comprensión de conceptos matemáticos.
¿ Las metas y finalidades de la enseñanza de las Matemáticas deben ser claras y compartidas, ya que sirven para
resolver problemas reales, abordar nuevas situaciones y comprender mejor el mundo.

4. Fases de la Metodología de Enseñanza Matemática: 
¿ Exposición de conceptos matemáticos que se relacionen con el conocimiento previo de los estudiantes. 
¿ Reestructuración y desarrollo del conocimiento matemático a través de la presentación de información diversa y
de manera lógica. 
¿ Enraizamiento de los conceptos matemáticos en las experiencias y esquemas mentales de los estudiantes,
promoviendo un ambiente de diálogo y cooperación.

5. Inclusión de la Diversidad:
¿ La metodología debe adaptarse para involucrar a todos los estudiantes, considerando sus diferencias físicas,
psicológicas y socioculturales.
¿ Se deben utilizar estrategias que compensen las carencias y promuevan la inclusión social y educativa.

6. Selección de Contenidos Matemáticos y Enfoque en Problemas:
¿ Los contenidos matemáticos deben seleccionarse cuidadosamente, centrándose en problemas o cuestiones
relevantes relacionadas con el entorno sociocultural de los estudiantes.
¿ Se debe fomentar la diversidad de fuentes de información, incluyendo las aportaciones del profesor, el site de la
asignatura, interacciones en el aula y medios de comunicación.

7. Trabajo en Equipo y Presentación de Informes:
¿ Los estudiantes deben trabajar en equipo para elaborar y presentar informes o acuerdos sobre cuestiones
matemáticas planteadas.
¿ La metodología debe garantizar la construcción activa de conocimientos y el desarrollo de esquemas mentales
que les permitan seguir aprendiendo y aplicando las Matemáticas en diversas situaciones.

8. Consolidación de Conocimientos:
¿ La consolidación de conocimientos matemáticos se logra al aplicarlos en diferentes contextos y al contrastarlos
con otras situaciones de la realidad.
¿ Los estudiantes deben ser capaces de utilizar sus conocimientos matemáticos de manera efectiva en situaciones
diversas.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Matemáticas contará con una página web. En dicha página se colgarán
apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el
libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además
servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la idea de que los
contenidos en matemáticas son abstractos y alejados de la realidad.

Además de esta plataforma, la materia tiene como libro de referencia del curso 2ºESO de la editorial Bruño,
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disponible como biblioteca de clase para los alumnos.

A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.

Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.

Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades Complementarias Durante el Horario Escolar:
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura de Matemáticas. Estas actividades
serán planificadas y coordinadas por el profesorado del departamento de Matemáticas y se enfocarán en la
aplicación práctica de los conceptos matemáticos estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes
será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo integral. Estas actividades complementarias podrán incluir
competencias como resolución de problemas, análisis de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana,
fomentando así una comprensión más profunda y una aplicación práctica de las matemáticas.

Viaje de estudios y Actividades Interdisciplinarias:
En la segunda evaluación, los estudiantes del nivel de 2º de ESO participarán en un viaje de estudios al Pais
Vasco. Esta experiencia no solo promoverá el crecimiento personal y el trabajo en equipo, sino que también se
aprovechará para diseñar actividades interdisciplinarias que aborden múltiples aspectos académicos. Desde la
asignatura de Matemáticas, se integrarán conceptos matemáticos de manera transversal en estas actividades,
permitiendo a los estudiantes aplicar y relacionar sus conocimientos matemáticos con situaciones de la vida real.
Estas actividades pueden incluir la utilización de la geometría para estudiar la arquitectura de los edificios
históricos de los lugares que visitarán, análisis estadístico de datos relacionados con el viaje, cálculos de
distancias y tiempos, y más. De esta manera, se fomentará una comprensión más profunda de las matemáticas y
su aplicabilidad en diversas situaciones cotidianas.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.
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- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
MAT.2.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando
diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles
soluciones.
MAT.2.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las
respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista matemático y su repercusión
global.
MAT.2.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el
valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento.
MAT.2.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes,
reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver
problemas de forma eficaz.
MAT.2.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos
y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.
MAT.2.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el entorno,
susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para
aplicarlos en situaciones diversas.
MAT.2.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados
matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos.
MAT.2.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos,
usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y
coherencia a las ideas matemáticas.
MAT.2.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las
matemáticas.
MAT.2.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás,
participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados, para construir
una identidad positiva como estudiante de matemáticas, para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear
relaciones saludables.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MAT.2.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios
de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas 
maneras de proceder y obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MAT.2.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de
vista matemático y su repercusión global.

Competencia específica: MAT.2.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de 
forma autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo 
conocimiento.

Competencia específica: MAT.2.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando 
datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando 
algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz.

Competencia específica: MAT.2.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos 
matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas 
como un todo integrado.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.2.1.1.Interpretar problemas matemáticos de la vida cotidiana, organizando los datos dados, estableciendo
las relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.
MAT.2.1.2.Aplicar, en problemas de la vida cotidiana, herramientas y estrategias apropiadas, como pueden ser la
descomposición en problemas más sencillos, el tanteo, la estimación, el ensayo y error o la búsqueda de
patrones, que contribuyan a la resolución de problemas en situaciones diversas.
MAT.2.1.3.Obtener las soluciones matemáticas en problemas de la vida cotidiana, activando los conocimientos
necesarios, utilizando las herramientas tecnológicas necesarias, interpretando los resultados y aceptando el error
como parte del proceso.

MAT.2.2.1.Comprobar, mediante el razonamiento matemático la corrección de las soluciones de un problema,
usando herramientas digitales como calculadoras, hojas de cálculo o programas específicos.
MAT.2.2.2.Comprobar, mediante la lectura comprensiva, la validez de las soluciones obtenidas en un problema,
comprobando su coherencia en el contexto planteado y evaluando el alcance y repercusión de estas soluciones
desde diferentes perspectivas: igualdad de género, sostenibilidad, consumo responsable, equidad o no
discriminación.

MAT.2.3.1.Formular y comprobar conjeturas sencillas en situaciones del mundo real de forma guiada, trabajando
de forma individual o colectiva la utilización del razonamiento inductivo y deductivo para formular argumentos
matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones, y examinando su validez.
MAT.2.3.2.Plantear, en términos matemáticos, variantes de un problema dado, en contextos cercanos de la vida
cotidiana, modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema, consolidando así los conceptos
matemáticos.
MAT.2.3.3.Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, calculadoras o software matemáticos como entornos
de geometría dinámica; paquetes estadísticos o programas de análisis numérico en la investigación y
comprobación de conjeturas o problemas.

MAT.2.4.1.Reconocer patrones en la resolución de problemas complejos, organizar datos y descomponer un
problema en partes más simples, facilitando su interpretación computacional y relacionando los aspectos básicos
de la informática con las necesidades del alumnado.
MAT.2.4.2.Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos de forma eficaz,
interpretando y modificando algoritmos, creando modelos de situaciones cotidianas.

MAT.2.5.1.Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas de los bloques
de saberes y de los distintos niveles formando un todo coherente, reconociendo y utilizando las conexiones entre
ideas matemáticas en la resolución de problemas de la vida cotidiana.
MAT.2.5.2.Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos y entender cómo unas ideas se
construyen sobre otras, aplicando conocimientos y experiencias previas y enlazándolas con las nuevas ideas.
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Competencia específica: MAT.2.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones 
reales y en el entorno, susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas.

Competencia específica: MAT.2.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos,
información y resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos.

Competencia específica: MAT.2.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática 
apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas.

Competencia específica: MAT.2.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas.

Competencia específica: MAT.2.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos 
heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas,
para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear relaciones saludables.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.2.6.1.Reconocer situaciones en diferentes contextos (personal, escolar y social) susceptibles de ser
formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo conexiones entre el
mundo real y las matemáticas y usando los procesos inherentes a la investigación científica y matemática: inferir,
medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando procedimientos sencillos en la resolución de problemas en
situaciones diversas.
MAT.2.6.2.Analizar conexiones coherentes entre ideas y conceptos matemáticos con otras materias y con la vida
real y aplicarlas mediante el uso de procedimientos sencillos en la resolución de problemas en situaciones de la
vida cotidiana.
MAT.2.6.3.Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar y social), la aportación de las matemáticas al
progreso de la humanidad y su contribución a la superación de los retos que demanda la sociedad actual,
identificando algunas aportaciones hechas desde nuestra comunidad.

MAT.2.7.1.Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos usando herramientas
digitales y formas de representación adecuadas para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos,
interpretando y resolviendo problemas de la vida real de relativa complejidad y valorando su utilidad para
compartir información.
MAT.2.7.2.Elaborar, en el contexto del problema, representaciones matemáticas utilizando herramientas de
interpretación y modelización como expresiones simbólicas o gráficas que ayuden en la búsqueda de estrategias
de resolución de una situación problematizada.

MAT.2.8.1.Comunicar ideas, conceptos y procesos, utilizando el lenguaje matemático apropiado, empleando
diferentes medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar razonamientos,
procedimientos y conclusiones.
MAT.2.8.2.Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en los ámbitos personal, social y educativo,
expresando y comunicando mensajes con contenido matemático y utilizando terminología matemática adecuada
de forma clara, precisa, rigurosa y veraz.

MAT.2.9.1.Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta,
generando expectativas positivas ante el tratamiento y la gestión de retos matemáticos y cambios, desarrollando,
de manera progresiva, el pensamiento crítico y creativo, adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo
fuentes de estrés.
MAT.2.9.2.Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, tomando conciencia de los
errores cometidos y reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación personal al hacer frente a las diferentes
situaciones de aprendizaje de las matemáticas.

MAT.2.10.1. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo de las matemáticas en equipos
heterogéneos, respetando diferentes opiniones, desarrollando destrezas: de comunicación efectiva, de
planificación, de indagación, de motivación y confianza en sus propias posibilidades y de pensamiento crítico y
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creativo, tomando decisiones y realizando juicios informados.
MAT.2.10.2. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, favoreciendo
la inclusión, la escucha activa, participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva, asumiendo el rol
asignado, analizando los estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones
individuales y responsabilizándo se de la propia contribución al equipo.

A. Sentido numérico.

B. Sentido de la medida.

C. Sentido espacial.

1. Conteo.

2. Cantidad.

3. Sentido de las operaciones.

4. Relaciones.

5. Razonamiento proporcional.

6. Educación financiera.

1. Magnitud.

2. Medición.

3. Estimación y relaciones. 

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.

1. Estrategias variadas de recuento sistemático en situaciones de la vida cotidiana.

2. Adaptación del conteo al tamaño de los números en problemas de la vida cotidiana.

1. Números grandes y pequeños: la notación exponencial y científica y el uso de la calculadora.

2. Realización de estimaciones con la precisión requerida.

3. Números enteros, fraccionarios, decimales y raíces en la expresión de cantidades en contextos de la vida cotidiana.

4. Diferentes formas de representación de números enteros, fraccionarios y decimales, incluida la recta numérica.

5. Interpretación del significado de las variaciones porcentuales.

1. Estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales.

2. Operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales en situaciones contextualizadas.

3. Relaciones inversas entre las operaciones (adición y sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado y extraer la
raíz cuadrada): comprensión y utilización en la simplificación y resolución de problemas.

4. Efecto de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones y expresiones decimales.

5. Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, división y potenciación): cálculos de manera eficiente con
números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, con calculadora u hoja de
cálculo.

1. Factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver problemas: estrategias y herramientas.

2. Selección de la representación adecuada para una misma cantidad en cada situación o problema.

1. Razones y proporciones: comprensión y representación de relaciones cuantitativas.

2. Porcentajes: comprensión y resolución de problemas.

3. Situaciones de proporcionalidad en diferentes contextos: análisis y desarrollo de métodos para la resolución de problemas
(aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas y subidas de precios, impuestos, escalas, cambios de divisas, velocidad y
tiempo, etc.).

1. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las relaciones entre calidad y precio, y a las
relaciones entre valor y precio en contextos cotidianos.

1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos: reconocimiento, investigación y relación entre los mismos.

2. Estrategias de elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen medida.

1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, interpretación y aplicación.

2. Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y resolución de problemas de áreas.

3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las longitudes de los lados o las medidas de los
ángulos.

1. Estrategias para la toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida.

12.  Sáberes básicos:
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D. Sentido algebraico.

F. Sentido socioafectivo.

2. Localización y sistemas de representación. Relaciones espaciales.

3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica

1. Patrones, pautas y regularidades.

2. Modelo matemático.

3. Variable: comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas.

4. Igualdad y desigualdad.

5. Relaciones y funciones.

6. Pensamiento computacional.

1. Creencias, actitudes y emociones.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus propiedades o
características.

2. Relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza, la relación pitagórica y la proporción cordobesa en figuras
planas y tridimensionales: identificación y aplicación.

3. Construcción de figuras geométricas con herramientas manipulativas y digitales (programas de geometría dinámica,
realidad aumentada¿).

1. Localización y descripción mediante coordenadas geométricas y otros sistemas de representación para examinar las
propiedades de las figuras geométricas.

1. Modelización geométrica: relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de problemas.

2. Relaciones geométricas en contextos matemáticos y no matemáticos (arte, ciencia, vida diaria...).

1. Observación y determinación de la regla de formación en casos sencillos.

1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico.

2. Estrategias de deducción de conclusiones razonables a partir de un modelo matemático.

1. Variable:comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas.

1. Relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana o matemáticamente relevantes: expresión mediante
álgebra simbólica.

2. Equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas.

3. Estrategias de búsqueda de las soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y ecuaciones cuadráticas en situaciones de
la vida cotidiana.

4. Ecuaciones: resolución mediante el uso de la tecnología.

1. Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y clases de funciones que las modelizan.

2. Relaciones lineales y cuadráticas: identificación y comparación de diferentes modos de representación, tablas, gráficas
o expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas.

3. Estrategias de deducción de la información relevante de una función mediante el uso de diferentes representaciones
simbólicas.

1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones.

2. Estrategias para la interpretación, modificación de algoritmos.

3. Estrategias de formulación de cuestiones susceptibles de ser analizados programas y otras herramientas.

1. Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación.

2. Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.

3. Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en
oportunidad de aprendizaje.

1. Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir conocimiento matemático.

2. Conductas empáticas y estrategias de la gestión de conflictos.

1. Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.

2. La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva
de género.
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3. Reconocimiento de la contribución de la cultura andaluza, en los diferentes periodos históricos y en particular del andalusí,
al desarrollo de las matemáticas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MAT.2.1

MAT.2.10

MAT.2.2

MAT.2.3

MAT.2.4

MAT.2.5

MAT.2.6

MAT.2.7

MAT.2.8

MAT.2.9

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
11

:1
8:

42

29Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

40

CONCRECIÓN ANUAL
Matemáticas - 3º de E.S.O.

Los estudiantes de 3º de la ESO ya han trabajado en equipo en el primer ciclo de secundaria, han cambiado la
distribución de grupos y se han reorganizado, integrando a los alumnos que han repetido curso y de manera que
han quedado bastante equilibrados y heterogéneos. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado
bien a ella en cursos anteriores. 
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos
matemáticos en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las matemáticas en su vida y motivar su
interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos matemáticos.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender matemáticas.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
matemáticos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con
finanzas personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos matemáticos para encontrar soluciones. Anima a los
estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
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y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos matemáticos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de matemáticas,
aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes
explorar conceptos matemáticos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos matemáticos. Esto puede incluir proyectos de
investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje matemático.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos matemáticos
de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Matemáticas contará con una página web. En dicha página se colgarán
apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el
libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además
servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la idea de que los
contenidos en matemáticas son abstractos y alejados de la realidad.
Además de esta plataforma, la materia tiene como libro de referencia del curso 3ºESO de la editorial Bruño,
disponible como biblioteca de clase para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades Complementarias Durante el Horario Escolar:
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura de Matemáticas. Estas actividades
serán planificadas y coordinadas por el profesorado del departamento de Matemáticas y se enfocarán en la
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aplicación práctica de los conceptos matemáticos estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes
será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo integral. Estas actividades complementarias podrán incluir
competencias como resolución de problemas, análisis de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana,
fomentando así una comprensión más profunda y una aplicación práctica de las matemáticas.
Viaje de a Marruecos y Actividades Interdisciplinarias:
En la segunda evaluación, los estudiantes del nivel de 3º de ESO participarán en un viaje grupal a Marruecos. Esta
experiencia no solo promoverá el crecimiento personal y el trabajo en equipo, sino que también se aprovechará
para diseñar actividades interdisciplinarias que aborden múltiples aspectos académicos. Desde la asignatura de
Matemáticas, se integrarán conceptos matemáticos de manera transversal en estas actividades, permitiendo a los
estudiantes aplicar y relacionar sus conocimientos matemáticos con situaciones de la vida real. Estas actividades
pueden incluir el análisis de funciones para estudiar gráficas que describen diferentes aspectos sobre Marruecos
(globalización, relación pobreza-felicidad, cambio climático, pateras, ...), análisis estadístico de datos relacionados
con el viaje, cálculos de distancias y tiempos, y más. De esta manera, se fomentará una comprensión más
profunda de las matemáticas y su aplicabilidad en diversas situaciones cotidianas.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
MAT.3.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando
diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles
soluciones.
MAT.3.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las
respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista matemático y su repercusión
global.
MAT.3.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el
valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento.
MAT.3.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes,
reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver
problemas de forma eficaz.
MAT.3.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos
y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.
MAT.3.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el entorno,
susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para
aplicarlos en situaciones diversas.
MAT.3.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados
matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos.
MAT.3.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos,
usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y
coherencia a las ideas matemáticas.
MAT.3.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las
matemáticas.
MAT.3.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás,
participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados, para construir
una identidad positiva como estudiante de matemáticas, para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear
relaciones saludables.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MAT.3.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios
de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas 
maneras de proceder y obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MAT.3.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de
vista matemático y su repercusión global.

Competencia específica: MAT.3.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de 
forma autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo 
conocimiento.

Competencia específica: MAT.3.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando 
datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando 
algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz.

Competencia específica: MAT.3.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos 
matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas 
como un todo integrado.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.3.1.1.Interpretar problemas matemáticos complejos, organizando y analizando los datos, estableciendo las
relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.
MAT.3.1.2.Aplicar, en problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, herramientas y estrategias
apropiadas, como pueden ser  la analogía con otros problemas, la resolución de manera inversa (ir hacia atrás),
la descomposición en problemas más sencillos, el tanteo, la estimación, el ensayo y error o la búsqueda de
patrones, etc., que contribuyan a la resolución de problemas en situaciones de diversa complejidad.
MAT.3.1.3.Obtener las soluciones matemáticas en problemas de diversa complejidad, activando los
conocimientos, utilizando las herramientas tecnológicas necesarias, valorando e interpretando los resultados,
aceptando el error como parte del proceso.

MAT.3.2.1.Comprobar, mediante el razonamiento matemático y científico la corrección de las soluciones de un
problema, usando herramientas digitales como calculadoras, hojas de cálculo o programas específicos.
MAT.3.2.2.Comprobar, mediante la lectura comprensiva y verificando su idoneidad, la validez de las soluciones
obtenidas en un problema, comprobando su coherencia en el contexto planteado y evaluando el alcance y
repercusión de estas soluciones desde diferentes perspectivas  de igualdad de género, sostenibilidad, consumo
responsable, equidad o no discriminación.

MAT.3.3.1.Investigar y comprobar conjeturas sencillas tanto en situaciones del mundo real como abstractas de
forma autónoma, trabajando de forma individual o colectiva la utilización del razonamiento inductivo y deductivo
para formular argumentos matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones, examinando su validez y
reformulándolas para obtener nuevas conjeturas susceptibles de ser puestas a prueba.
MAT.3.3.2.Plantear, proporcionando una representación matemática adecuada, variantes de un problema dado,
en diversos contextos, modificando alguno de sus datos o reformulando alguna condición del problema,
consolidando así los conceptos matemáticos y ejercitando diferentes saberes conocidos.
MAT.3.3.3.Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, calculadoras o software matemáticos como: Sistemas
Algebraicos Computacionales (CAS); entornos de geometría dinámica; paquetes estadísticos o programas de
análisis numérico, en la investigación y comprobación de conjeturas o problemas.

MAT.3.4.1.Reconocer patrones en la resolución de problemas complejos, plantear procedimientos, organizar
datos, utilizando la abstracción para identificar los aspectos más relevantes y descomponer un problema en
partes más simples, facilitando su interpretación computacional y relacionando los aspectos básicos de la
informática con las necesidades del alumnado.
MAT.3.4.2.Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas de forma eficaz, interpretando y
modificando algoritmos, creando modelos de situaciones cotidianas, para su automatización, modelización y
codificación en un lenguaje fácil de interpretar por un sistema informático.

MAT.3.5.1.Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas de los bloques
de saberes y de los distintos niveles formando un todo coherente, reconociendo y utilizando las conexiones entre
ideas matemáticas en la resolución de problemas.
MAT.3.5.2.Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos y comprender cómo unas ideas se
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Competencia específica: MAT.3.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones 
reales y en el entorno, susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas.

Competencia específica: MAT.3.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos,
información y resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos.

Competencia específica: MAT.3.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática 
apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas.

Competencia específica: MAT.3.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas.

Competencia específica: MAT.3.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos 
heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas,
para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear relaciones saludables.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

construyen sobre otras, aplicando conocimientos y experiencias previas y enlazándolas con las nuevas ideas.

MAT.3.6.1.Reconocer situaciones en diferentes contextos (personal, escolar, social, científico y humanístico)
susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo
conexiones entre el mundo real y las matemáticas y usando los procesos inherentes a la investigación científica y
matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando procedimientos en la resolución de
problemas en situaciones diversas.
MAT.3.6.2.Analizar conexiones coherentes entre ideas y conceptos matemáticos con otras materias y con la vida
real y aplicarlas mediante el uso de procedimientos sencillos en la resolución de problemas en situaciones
diversas.
MAT.3.6.3.Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar, social, científico y humanístico), la aportación
de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución a la superación de los retos que demanda la
sociedad actual, identificando algunas aportaciones hechas desde nuestra comunidad.

MAT.3.7.1.Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos usando herramientas
digitales, seleccionando y configurando formas de representación adecuadas para visualizar ideas y estructurar
procesos matemáticos, interpretando y resolviendo problemas de la vida real y valorando su utilidad para
compartir información.
MAT.3.7.2.Elaborar representaciones matemáticas utilizando herramientas de interpretación y modelización
como diagramas, expresiones simbólicas o gráficas que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de
una situación problematizada.

MAT.3.8.1.Comunicar ideas, conceptos y procesos, seleccionando y utilizando el lenguaje matemático apropiado,
empleando diferentes medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar
razonamientos, procedimientos y conclusiones, de forma clara y precisa.
MAT.3.8.2.Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana, expresando y
comunicando mensajes con contenido matemático y utilizando terminología matemática adecuada de forma
clara, precisa, rigurosa y veraz.

MAT.3.9.1.Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta,
generando expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos, pensando de forma crítica y creativa,
adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés.
MAT.3.9.2.Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada,el error y las conclusiones
de las autoevaluaciones como elementos necesarios para hacer frente a las diferentes situaciones de
aprendizaje de las matemáticas.

MAT.3.10.1. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo de las matemáticas en equipos
heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e
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indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y
tomando decisiones y realizando juicios informados.
MAT.3.10.2. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, favoreciendo
la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás, asumiendo el rol asignado,
rompiendo con los estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones
individuales y responsabilizándose de la propia contribución al equipo.

A. Sentido numérico.

B. Sentido de la medida.

1. Conteo.

2. Cantidad.

3. Sentido de las operaciones.

4. Relaciones.

5. Razonamiento proporcional.

6. Educación financiera.

1. Magnitud.

2. Medición.

1. Estrategias variadas de recuento sistemático en situaciones de la vida cotidiana.

2. Adaptación del conteo al tamaño de los números en problemas de la vida cotidiana.

1. Números grandes y pequeños: la notación exponencial y científica y el uso de la calculadora.

2. Realización de estimaciones con la precisión requerida.

3. Números enteros, fraccionarios, decimales y raíces en la expresión de cantidades en contextos de la vida cotidiana.

4. Diferentes formas de representación de números enteros, fraccionarios y decimales, incluida la recta numérica.

5. Interpretación del significado de las variaciones porcentuales.

1. Estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales.

2. Operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales en situaciones contextualizadas.

3. Relaciones inversas entre las operaciones (adición y sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado y extraer la
raíz cuadrada): comprensión y utilización en la simplificación y resolución de problemas.

4. Efecto de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones y expresiones decimales.

5. Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, división y potenciación): cálculos de manera eficiente con
números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, con calculadora u hoja de
cálculo.

1. Factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver problemas: estrategias y herramientas.

2. Comparación y ordenación de fracciones, decimales y porcentajes: situación exacta o aproximada en la recta numérica.

3. Selección de la representación adecuada para una misma cantidad en cada situación o problema.

4. Patrones y regularidades numéricas.

1. Razones y proporciones: comprensión y representación de relaciones cuantitativas.

2. Porcentajes: comprensión y resolución de problemas.

3. Situaciones de proporcionalidad en diferentes contextos: análisis y desarrollo de métodos para la resolución de problemas
(aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas y subidas de precios, impuestos, escalas, cambios de divisas, velocidad
y tiempo, etc.).

1. Interpretación de la información numérica en contextos financieros sencillos.

2. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las relaciones entre calidad y precio, y a las
relaciones entre valor y precio en contextos cotidianos.

1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos: reconocimiento, investigación y relación entre los mismos.

2. Estrategias de elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen medida.

1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, interpretación y aplicación.

2. Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y resolución de problemas de áreas.

3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las longitudes de los lados o las medidas de los
ángulos.

12.  Sáberes básicos:
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C. Sentido espacial.

D. Sentido algebraico.

E. Sentido estocástico.

3. Estimación y relaciones.

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.

2. Localización y sistemas de representación. Relaciones espaciales.

3. Movimientos y transformaciones.

4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

1. Patrones.

2. Modelo matemático.

3. Variable: comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas.

4. Igualdad y desigualdad.

5. Relaciones y funciones.

6. Pensamiento computacional.

1. Organización y análisis de datos.

4. La probabilidad como medida asociada a la incertidumbre de experimentos aleatorios.

1. Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas basadas en estimaciones.

2. Estrategias para la toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida.

1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus propiedades o
características.

2. Relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza, la relación pitagórica y la proporción cordobesa en figuras
planas y tridimensionales: identificación y aplicación.

3. Construcción de figuras geométricas con herramientas manipulativas y digitales (programas de geometría dinámica,
realidad aumentada¿).

1. localización y descripción mediante coordenadas geométricas y otros sistemas de representación para examinar las
propiedades de las figuras geométricas.

1. Transformaciones elementales como giros, traslaciones y simetrías en situaciones diversas utilizando herramientas
tecnológicas y manipulativas. Análisis de su uso en el arte andalusí y la cultura andaluza.

1. Modelización geométrica: relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de problemas.

2. Relaciones geométricas en contextos matemáticos y no matemáticos (arte, ciencia, vida diaria...).

1. Patrones, pautas y regularidades: observación y determinación de la regla de formación en casos sencillos.

1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico.

2. Estrategias de deducción de conclusiones razonables a partir de un modelo matemático.

1. Variable: comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas.

1. Relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana o matemáticamente relevantes: expresión mediante
álgebra simbólica.

2. Equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas.

3. Estrategias de búsqueda de las soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y ecuaciones cuadráticas en situaciones de
la vida cotidiana.

4. Ecuaciones: resolución mediante el uso de la tecnología.

1. Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y clases de funciones que las modelizan.

2. Relaciones lineales y cuadráticas: identificación y comparación de diferentes modos de representación, tablas, gráficas o
expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas.

3. Estrategias de deducción de la información relevante de una función mediante el uso de diferentes representaciones
simbólicas.

1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones.

2. Estrategias para la interpretación, modificación de algoritmos.

3. Estrategias de formulación de cuestiones susceptibles de ser analizados mediante programas y otras herramientas.

1. Estrategias de recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana que involucran una sola variable.
Diferencia entre variable y valores individuales.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
11

:1
8:

42

39Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

40

F. Sentido socioafectivo.

2. Incertidumbre.

3. Inferencia.

1. Creencias, actitudes y emociones.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

2. Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas
continuas en contextos reales.

3. Gráficos estadísticos: representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, aplicaciones...) y
elección del más adecuado.

4. Interpretación de las medidas de localización y dispersión. Elección, en función de la situación objeto de estudio,
y cálculo de la medida de centralización más adecuada.

5. Reconocimiento de que las medidas de dispersión describen la variabilidad de los datos.

6. Cálculo, manual y con apoyo tecnológico, e interpretación de las medidas de localización y dispersión en situaciones
reales.

7. Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a las medidas de localización y dispersión.

1. Fenómenos deterministas y aleatorios: identificación.

2. Experimentos simples: planificación, realización, análisis de la incertidumbre asociada.

3. Asignación de probabilidades a partir de la experimentación, el concepto de frecuencia relativa, la regla de Laplace
y técnicas simples de recuento.

1. Formulación de preguntas adecuadas que permitan conocer las características de interés de una población.

2. Datos relevantes para dar respuesta a cuestiones planteadas en investigaciones estadísticas: selección y presentación
de la información procedente de una muestra mediante herramientas digitales.

3. Estrategias de deducción de conclusiones a partir de una muestra con el fin de emitir juicios y tomar decisiones
adecuadas.

1. Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación.

2. Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las
matemáticas.

3. Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en
oportunidad de aprendizaje.

1. Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir conocimiento matemático.

2. Conductas empáticas y estrategias de la gestión de conflictos.

1. Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.

2. La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva
de género.

3. Reconocimiento de la contribución de la cultura andaluza, en los diferentes periodos históricos y en particular del andalusí,
al desarrollo de las matemáticas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MAT.3.1

MAT.3.10

MAT.3.2

MAT.3.3

MAT.3.4

MAT.3.5

MAT.3.6

MAT.3.7

MAT.3.8

MAT.3.9

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

MATEMÁTICAS B

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MATEMÁTICAS B

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Toda Programación Didáctica requiere una labor de adaptación a la realidad del centro en cada elemento  curricular,
que debe resultar del estudio de las peculiaridades y necesidades de los alumnos y alumnas, de sus  familias y del
contexto social, académico, económico, laboral y productivo o profesional del centro. 
El mismo se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,

ASPECTOS GENERALES
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de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de ciencias está formado por 10 profesores.
Organización de las materias del departamento:
Materia / Curso / Profesor
Matemáticas 3ºESO Beatriz Ordóñez
Matemáticas II 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Biología y geología 1°ESO Pilar Carnicero
Biología y geología 4°ESO Pilar Carnicero
Biología, Geología y Ciencias Ambientales 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Cultura científica 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Refuerzo de mates 1°ESO Pilar Carnicero
Matemáticas     4º ESO Charo Jiménez
Matemáticas I 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas I CCSS 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Charo Jiménez
Biologia 2°Bachillerato Emma Sánchez-Castilla
Física y Química 4ºESO Emma Sánchez-Castilla
Matemáticas 2°ESO Emma Sánchez-Castilla
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3°ESO Jaime Jiménez
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 4°ESO Jaime Jiménez
FÍSICA Y QUÍMICA 3°ESO Jaime Jiménez
COMPUTACIÓN y ROBÓTICA 1°ESO Javier Parrado
CULTURA CIENTÍFICA 4°ESO Javier Parrado
TECNOLOGÍA e INGENIERÍA 1°BACHILLERATO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 2°ESO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 3°ESO Javier Parrado
Ampliación de matemáticas 4ºESO José Manuel Ortiz
Física y química 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 3ºESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 1°ESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 2°ESO José Manuel Ortiz
Robótica 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 4ºESO Juan Lora
Física y Química 2°ESO Paco Ayala
Física y Química 4ºESO Paco Ayala
Física y Química 1°Bachillerato Paco Ayala
Química 2°Bachillerato Paco Ayala
Física 2°Bachillerato Txema Zahíno
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Física 1°Bachillerato Txema Zahíno
Matemáticas 1°ESO Txema Zahíno
  
  
Jefe del departamento Javier Parrado

Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
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inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Matemáticas B - 4º de E.S.O.

Los estudiantes de 4º de la ESO ya han trabajado en equipo y es el segundo curso que llevan con la misma
distribución de grupos. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella en cursos
anteriores. El curso pasado en particular, destacaron con calificaciones por encima de la media en el nivel de 3º de
la ESO.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
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matemáticos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con
finanzas personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos matemáticos para encontrar soluciones. Anima a los
estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos matemáticos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de matemáticas,
aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes
explorar conceptos matemáticos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos matemáticos. Esto puede incluir proyectos de
investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje matemático.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos matemáticos
de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Matemáticas contará con una página web. En dicha página se colgarán
apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el
libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además
servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la idea de que los
contenidos en matemáticas son abstractos y alejados de la realidad.
Además de esta plataforma, la materia tiene como libro de referencia del curso 4ºESO de la editorial Bruño,
disponible como biblioteca de clase para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.
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6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades Complementarias Durante el Horario Escolar:
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura de Matemáticas. Estas actividades
serán planificadas y coordinadas por el profesorado del departamento de Matemáticas y se enfocarán en la
aplicación práctica de los conceptos matemáticos estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes
será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo integral. Estas actividades complementarias podrán incluir
competencias como resolución de problemas, análisis de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana,
fomentando así una comprensión más profunda y una aplicación práctica de las matemáticas.

Viaje del Camino de Santiago y Actividades Interdisciplinarias:
En la segunda evaluación, los estudiantes del nivel de 4º de ESO participarán en un viaje grupal para realizar el
Camino de Santiago. Esta experiencia no solo promoverá el crecimiento personal y el trabajo en equipo, sino que
también se aprovechará para diseñar actividades interdisciplinarias que aborden múltiples aspectos académicos.
Desde la asignatura de Matemáticas, se integrarán conceptos matemáticos de manera transversal en estas
actividades, permitiendo a los estudiantes aplicar y relacionar sus conocimientos matemáticos con situaciones de
la vida real. Estas actividades pueden incluir la utilización de la geometría para estudiar la arquitectura de los
edificios históricos en el Camino, análisis estadístico de datos relacionados con el viaje, cálculos de distancias y
tiempos, y más. De esta manera, se fomentará una comprensión más profunda de las matemáticas y su
aplicabilidad en diversas situaciones cotidianas.


7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
MAB.4.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando
diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles
soluciones.
MAB.4.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las
respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista matemático y su repercusión
global.
MAB.4.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el
valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento.
MAB.4.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes,
reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver
problemas de forma eficaz.
MAB.4.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos
y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.
MAB.4.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el entorno,
susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para
aplicarlos en situaciones diversas.
MAB.4.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados
matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos.
MAB.4.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos,
usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y
coherencia a las ideas matemáticas.
MAB.4.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las
matemáticas.
MAB.4.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás,
participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados, para construir
una identidad positiva como estudiante de matemáticas, para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear
relaciones saludables.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
11

:2
0:

55

11Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

15

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MAB.4.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y 
propios de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar 
distintas maneras de proceder y obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MAB.4.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de
vista matemático y su repercusión global.

Competencia específica: MAB.4.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de 
forma autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo 
conocimiento.

Competencia específica: MAB.4.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando 
datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando 
algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz.

Competencia específica: MAB.4.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos 
matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas 
como un todo integrado.

Competencia específica: MAB.4.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones 
reales y en el entorno, susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAB.4.1.1. Reformular problemas matemáticos de forma verbal y gráfica, interpretando los datos, las relaciones
entre ellos y las preguntas planteadas.
MAB.4.1.2. Analizar y seleccionar diferentes herramientas y estrategias elaboradas en la resolución de un mismo
problema, valorando su eficiencia.
MAB.4.1.3. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de un problema movilizando los conocimientos
necesarios, analizando los resultados y reconociendo el error como parte del proceso. Utilizando para ello las
herramientas tecnológicas adecuadas.

MAB.4.2.1. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema.
MAB.4.2.2. Justificar las soluciones óptimas de un problema, evaluándolas desde diferentes perspectivas
(matemática, de género, de sostenibilidad, de consumo responsable, etc.).

MAB.4.3.1. Formular, comprobar e investigar conjeturas de forma guiada.
MAB.4.3.2. Plantear variantes de un problema dado que lleven a una generalización.
MAB.4.3.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas o
problemas.

MAB.4.4.1. Generalizar patrones de situaciones problematizadas, proporcionando una representación
computacional.
MAB.4.4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz, interpretando, modificando,
generalizando y creando algoritmos.

MAB.4.5.1. Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo coherente.
MAB.4.5.2. Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos, aplicando
conocimientos y experiencias previas.

MAB.4.6.1. Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias
matemáticas, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real y las matemáticas, y usando los
procesos inherentes a la investigación científica y matemática como inferir, medir, comunicar, clasificar y
predecir.
MAB.4.6.2. Identificar y aplicar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias, realizando un
análisis crítico.
MAB.4.6.3. Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución en la
superación de los retos que demanda la sociedad actual, identificando algunas aportaciones hechas desde
nuestra comunidad.
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Competencia específica: MAB.4.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, 
procedimientos, información y resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar 
ideas y estructurar procesos matemáticos.

Competencia específica: MAB.4.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática 
apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas.

Competencia específica: MAB.4.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas.

Competencia específica: MAB.4.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos 
heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas,
para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear relaciones saludables.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAB.4.7.1. Representar matemáticamente la información más relevante de un problema, conceptos,
procedimientos y resultados matemáticos, visualizando ideas y estructurar procesos matemáticos.
MAB.4.7.2. Seleccionar entre diferentes herramientas, incluidas las digitales, y formas de representación
pictórica, gráfica, verbal o simbólica, valorando su utilidad para compartir información.

MAB.4.8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes
medios, incluidos los digitales, empleando la terminología apropiada con coherencia y claridad.
MAB.4.8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos contextos
comunicando mensajes con contenido matemático con precisión y rigor.

MAB.4.9.1. Identificar y gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático generando
expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos.
MAB.4.9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada al hacer frente a las
diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.

MAB.4.10.1. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas en equipos
heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de forma crítica y
creativa, tomando decisiones y realizando juicios informados.
MAB.4.10.2. Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo, aportando valor, favoreciendo la inclusión, la
escucha activa, responsabilizándose del rol asignado y de la propia contribución al equipo.

A. Sentido numérico.
1. Cantidad.

2. Sentido de las operaciones.

3. Relaciones.

4. Razonamiento proporcional.

1. Realización de estimaciones en diversos contextos analizando y acotando el error cometido.

2. Expresión de cantidades mediante números reales con la precisión requerida.

3. Diferentes representaciones de una misma cantidad.

1. Operaciones con números reales en la resolución de situaciones contextualizadas.

2. Propiedades y relaciones inversas de las operaciones (adición y sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado y
extraer la raíz cuadrada): cálculos con números reales, incluyendo herramientas digitales.

3. Reconocimiento de algunos números irracionales como el número pi, el número d e oro o el número cordobés en
situaciones de la vida cotidiana y su uso en la historia, el arte y la cultura andaluza.

1. Los conjuntos numéricos (naturales, enteros, racionales y reales): relaciones entre ellos y propiedades.

2. Orden en la recta numérica. Intervalos.

1. Razonamiento proporcional. Situaciones de proporcionalidad directa e inversa en diferentes contextos: desarrollo y análisis
de métodos para la resolución de problemas.

12.  Sáberes básicos:
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B. Sentido de la medida.

C. Sentido espacial.

D. Sentido algebraico.

E. Sentido estocástico.

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.

2. Localización y sistemas de representación.

3. Movimientos y transformaciones.

4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

1. Patrones, pautas y regularidades.

2. Modelo matemático.

3. Variable.

4. Igualdad y desigualdad.

5. Relaciones y funciones.

6. Pensamiento computacional.

1. Organización y análisis de datos.

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones. Propiedades geométricas de objetos matemáticos y de la vida cotidiana,
como la proporción áurea y cordobesa: investigación con programas de geometría dinámica.

1. Figuras y objetos geométricos de dos dimensiones: representación y análisis de sus propiedades utilizando la geometría
analítica.

2. Expresiones algebraicas de una recta: selección de la más adecuada en función de la situación a resolver.

1. Movimientos y transformaciones. Transformaciones elementales en la vida cotidiana presentes en la vida cotidiana, en el
arte y la arquitectura andaluza: investigación con herramientas tecnológicas como programas de geometría dinámica,
realidad aumentada.

1. Modelos geométricos: representación y explicación de relaciones numéricas y algebraicas en situaciones diversas.

2. Modelización de elementos geométricos con herramientas tecnológicas como programas de geometría dinámica, realidad
aumentada, etc.

3. Elaboración y comprobación de conjeturas sobre propiedades geométricas mediante programas de geometría dinámica u
otras herramientas.

1. Patrones, pautas y regularidades: observación, generalización y término general en casos sencillos.

1. Modelización y resolución de problemas de la vida cotidiana mediante representaciones matemáticas y lenguaje
algebraico, haciendo uso de distintos tipos de funciones.

2. Estrategias de deducción y análisis de conclusiones razonables de una situación de la vida cotidiana a partir de un
modelo.

1. Variables: asociación de expresiones simbólicas al contexto del problema y diferentes usos.

2. Relaciones entre cantidades y sus tasas de cambio.

1. Álgebra simbólica: representación de relaciones funcionales en contextos diversos.

2. Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de ecuaciones, sistemas de ecuaciones e inecuaciones
lineales y no lineales sencillas.

3. Estrategias de discusión y búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y no lineales sencillas en situaciones de la vida
cotidiana.

4. Ecuaciones, sistemas e inecuaciones: mediante el uso de la tecnología.

1. Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y las clases de funciones que las modelizan.

2. Relaciones lineales y no lineales: identificación y comparación de diferentes modos de representación, tablas, gráficas o
expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas.

3. Representación de funciones: interpretación de sus propiedades en situaciones de la vida cotidiana y otros contextos.

1. Resolución de problemas mediante la descomposición en partes, la automatización y el pensamiento algorítmico.

2. Estrategias en la interpretación, modificación y creación de algoritmos.

3. Formulación y análisis de problemas de la vida cotidiana mediante programas y otras herramientas.

1. Medición. Razones trigonométricas de un ángulo agudo y sus relaciones: aplicación a la resolución de problemas.

2. Cambio. Estudio gráfico del crecimiento y decrecimiento de funciones en contextos de la vida cotidiana con el apoyo de 
herramientas tecnológicas: tasas de variación absoluta, relativa y media.
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F. Sentido socioafectivo.

2. Incertidumbre.

3. Inferencia.

1. Creencias, actitudes y emociones.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

1. Estrategias de recogida y organización de datos de una situación de la vida cotidiana que involucren una variable
estadística bidimensional. Tablas de contingencia.

2. Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de una y variables cualitativas, cuantitativas discretas y
cuantitativas continuas en contextos reales.

3. Medidas de localización y dispersión: interpretación y análisis de la variabilidad.

4. Gráficos estadísticos de una y dos variables: representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo,
aplicaciones...), análisis, interpretación y obtención de conclusiones razonadas.

5. Interpretación de la relación entre dos variables, valorando gráficamente con herramientas tecnológicas la pertinencia de
realizar una regresión lineal. Ajuste lineal con herramientas tecnológicas.

1. Experimentos compuestos: planificación, realización y análisis de la incertidumbre asociada.

2. Probabilidad: cálculo aplicando la regla de Laplace y técnicas de recuento en experimentos simples y compuestos
(mediante diagramas de árbol, tablas¿) y aplicación a la toma de decisiones fundamentadas.

1. Diferentes etapas del diseño de estudios estadísticos.

2. Estrategias y herramientas de presentación e interpretación de datos relevantes en investigaciones estadísticas mediante
herramientas digitales adecuadas.

3. Análisis del alcance de las conclusiones de un estudio estadístico valorando la representatividad de la muestra.

1. Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación.

2. Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.

3. Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en
oportunidad de aprendizaje.

1. Asunción de responsabilidades y participación activa, optimizando el trabajo en equipo. Estrategias de gestión de
conflictos: pedir, dar y gestionar ayuda.

2. Métodos para la gestión y la toma de decisiones adecuadas en la resolución de situaciones propias del quehacer
matemático en el trabajo en equipo.

1. Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.

2. La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva
de género.

3. Valoración de la contribución de la ciencia andaluza, en los diferentes periodos históricos y en particular del andalusí, al
desarrollo de las matemáticas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MAB.4.1

MAB.4.10

MAB.4.2

MAB.4.3

MAB.4.4

MAB.4.5

MAB.4.6

MAB.4.7

MAB.4.8

MAB.4.9

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S
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M
3

S
T

E
M

4
S
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E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

MATEMÁTICAS

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MATEMÁTICAS
BACHILLERATO

2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Toda Programación Didáctica requiere una labor de adaptación a la realidad del centro en cada elemento  curricular,
que debe resultar del estudio de las peculiaridades y necesidades de los alumnos y alumnas, de sus  familias y del
contexto social, académico, económico, laboral y productivo o profesional del centro. 
El mismo se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total.
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total.
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total.
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de ciencias está formado por 10 profesores.
Organización de las materias del departamento:
Materia    /  Curso   /   Profesor
Matemáticas    3ºESO    Beatriz Ordóñez
Matemáticas II    2°Bachillerato   Beatriz Ordóñez
Matemáticas II CCSS   2°Bachillerato   Beatriz Ordóñez
Biología y geología   1°ESO    Pilar Carnicero
Biología y geología   4°ESO    Pilar Carnicero
Biol., Geol. y Cienc. Amb.  1°Bachillerato   Pilar Carnicero
Cultura científica   1°Bachillerato   Pilar Carnicero
Refuerzo de mates   1°ESO    Pilar Carnicero
Matemáticas        4º ESO    Charo Jiménez
Matemáticas I    1°Bachillerato   Charo Jiménez
Matemáticas I CCSS   1°Bachillerato   Charo Jiménez
Matemáticas II CCSS   2°Bachillerato   Charo Jiménez
Biología    2°Bachillerato   Emma Sánchez-Castilla

ASPECTOS GENERALES
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Física y Química   4ºESO    Emma Sánchez-Castilla
Matemáticas    2°ESO    Emma Sánchez-Castilla
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  3°ESO    Jaime Jiménez
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  4°ESO    Jaime Jiménez
FÍSICA Y QUÍMICA   3°ESO    Jaime Jiménez
COMPUTACIÓN y ROBÓTICA  1°ESO    Javier Parrado
CULTURA CIENTÍFICA   4°ESO    Javier Parrado
TECNOLOGÍA e INGENIERÍA  1°BACHILLERATO  Javier Parrado
TECNOLOGÍA y DIGIT.   2°ESO    Javier Parrado
TECNOLOGÍA y DIGIT.   3°ESO    Javier Parrado
Ampliación de matemáticas  4ºESO    José Manuel Ortiz
Física y química   4ºESO    José Manuel Ortiz
Matemáticas    3ºESO    José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates   1°ESO    José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates   2°ESO    José Manuel Ortiz
Robótica    4ºESO    José Manuel Ortiz
Matemáticas    4ºESO    Juan Lora
Matemáticas II    2°Bachillerato   Juan Lora
Física y Química   2°ESO    Paco Ayala
Física y Química   4ºESO    Paco Ayala
Física y Química   1°Bachillerato   Paco Ayala
Química    2°Bachillerato   Paco Ayala
Física     2°Bachillerato   Txema Zahíno
Física     1°Bachillerato   Txema Zahíno
Matemáticas    1°ESO    Txema Zahíno
Jefe del departamento      Javier Parrado

Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
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i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
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competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Matemáticas - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

En términos generales, se observa un bajo nivel de dedicación al estudio y una actitud poco acorde con lo que se
espera de alumnos de bachillerato.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
matemáticos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con
finanzas personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
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que requieran que los estudiantes apliquen conceptos matemáticos para encontrar soluciones. Anima a los
estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos matemáticos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de matemáticas,
aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes
explorar conceptos matemáticos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos matemáticos. Esto puede incluir proyectos de
investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje matemático.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos matemáticos
de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Matemáticas contará con una página web. En dicha página se colgarán
apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el
libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además
servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la idea de que los
contenidos en matemáticas son abstractos y alejados de la realidad.
Además de esta plataforma, la materia tiene como libro de referencia del curso 4ºESO de la editorial Bruño,
disponible como biblioteca de clase para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
MAT.1.1.Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología aplicando diferentes
estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones.
MAT.1.2.Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el razonamiento y la
argumentación para contrastar su idoneidad.
MAT.1.3.Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento y la argumentación, con apoyo
de herramientas tecnológicas, para generar nuevo conocimiento matemático.
MAT.1.4.Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y generalizando algoritmos
que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y resolver situaciones de la vida
cotidiana y del ámbito de la ciencia y la tecnología.
MAT.1.5.Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, estableciendo
vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar significado y estructurar el aprendizaje
matemático.
MAT.1.6.Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y profundizar en sus
conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver problemas y desarrollar la
capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones diversas.
MAT.1.7.Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, seleccionando diferentes
tecnologías, para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos.
MAT.1.8.Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el soporte, la terminología
y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento matemático.
MAT.1.9.Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias emociones y respetando
las de los demás y organizando activamente el trabajo en equipos heterogéneos, aprendiendo del error como
parte del proceso de aprendizaje y afrontando situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución
de objetivos en el aprendizaje de las matemáticas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
12

:1
9:

08

11Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

26

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MAT.1.1.Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MAT.1.2.Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema 
empleando el razonamiento y la argumentación para contrastar su idoneidad.

Competencia específica: MAT.1.3.Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el 
razonamiento y la argumentación, con apoyo de herramientas tecnológicas, para generar nuevo 
conocimiento matemático.

Competencia específica: MAT.1.4.Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, 
creando y generalizando algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para 
modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de la ciencia y la tecnología.

Competencia específica: MAT.1.5.Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas 
matemáticas, estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar 
significado y estructurar el aprendizaje matemático.

Competencia específica: MAT.1.6.Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de 
conocimiento y profundizar en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones 
diversas.

Competencia específica: MAT.1.7.Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, 
seleccionando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.1.1.1. Manejar algunas estrategias y herramientas, incluidas las digitales, en la modelización y resolución de
problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología, evaluando su eficiencia en cada caso.
MAT.1.1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia
y la tecnología, utilizando la estrategia de resolución más apropiada y describiendo el procedimiento utilizado.

MAT.1.2.1. Comprobar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e interpretarlas,
utilizando el razonamiento y la argumentación.
MAT.1.2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto -de sostenibilidad, de
consumo responsable, de equidad, etc-, usando el razonamiento y la argumentación.

MAT.1.3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático a partir de la formulación de conjeturas y de la formulación y
reformulación de problemas de forma guiada.
MAT.1.3.2. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la formulación o investigación de conjeturas o
problemas.

MAT.1.4.1. Interpretar y modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y de la ciencia y la
tecnología, utilizando el pensamiento computacional, modificando, creando y generalizando algoritmos, y en su
caso, implementándolos en un sistema informático.

MAT.1.5.1. Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes ideas
matemáticas.
MAT.1.5.2. Resolver problemas en contextos matemáticos, estableciendo y aplicando conexiones entre las
diferentes ideas matemáticas y usando enfoques diferentes.

MAT.1.6.1. Resolver problemas en situaciones diversas utilizando procesos matemáticos, estableciendo y
aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las matemáticas.
MAT.1.6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, reflexionando sobre su
contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas: consumo responsable, medio ambiente,
sostenibilidad, etc., y a los retos científicos y tecnológicos que se plantean en la sociedad.

MAT.1.7.1. Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos matemáticos y
seleccionando las tecnologías más adecuadas.
MAT.1.7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para compartir
información.
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Competencia específica: MAT.1.8.Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, 
empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático.

Competencia específica: MAT.1.9.Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las 
propias emociones y respetando las de los demás y organizando activamente el trabajo en equipos 
heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y afrontando situaciones de 
incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos en el aprendizaje de las matemáticas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.1.8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la terminología y el
rigor apropiados.
MAT.1.8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la información
con precisión y rigor.

MAT.1.9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre, identificando y gestionando emociones y aceptando y
aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.
MAT.1.9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la crítica razonada al hacer
frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
MAT.1.9.3. Participar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando las
emociones y experiencias de las y los demás y escuchando su razonamiento, identificando las habilidades
sociales más propicias y fomentando el bienestar grupal y las relaciones saludables.

A. Sentido numérico.

B. Sentido de la medida.

C. Sentido espacial.

1. Sentido de las operaciones.

2. Relaciones.

1. Medición.

2. Cambio.

1. Formas geométricas de dos dimensiones.

1. Adición y producto escalar de vectores: propiedades y representaciones.

2. Estrategias para operar (suma, producto, cociente, potencia, radicación y logaritmo) con números reales y complejos:
cálculo mental o escrito en los casossencillos y con herramientas tecnológicas en los casos más complicados.

1. Conjunto de números: números racionales e irracionales. Los números reales. Logaritmos decimales y neperianos. Los
números complejos como soluciones de ecuaciones polinómicas que carecen de raíces reales.

2. Conjunto de vectores: estructura, comprensión y propiedades. Módulo de un vector, coordenada de un vector con respecto
a una base, ángulo entre dos vectores y proyección ortogonal.

1. Cálculo de longitudes y medidas angulares: uso de la trigonometría. Razones trigonométricas de un ángulo cualquiera
medido en grados o en radianes. Demostración de las identidades trigonométricas. Razones trigonométricas del ángulo
suma, el ángulo diferencia, el ángulo doble y el ángulo mitad. Cálculo de las razones trigonométricas de un ángulo cualquiera
empleando las principales fórmulas trigonométricas. Aplicación de las razones trigonométricas, el teorema de los senos y el
teorema del coseno en la resolución de triángulos y de problemas geométricos de contexto real. Demostración del teorema
del seno y del coseno.

2. La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios.

1. Límites: estimación y cálculo a partir de una tabla, un gráfico o una expresión algebraica. Límite de una función en un
punto: cálculo gráfico y analítico. Resolución de indeterminaciones sencillas (0/0, k/0, ¿ - ¿, 1¿). Límites laterales. Límite de
una función en el infinito: cálculo gráfico y analítico. Resolución de indeterminaciones sencillas. Determinación de las
asíntotas de una función racional.

2. Continuidad de funciones: aplicación de límites en el estudio de la continuidad. Estudio de la continuidad de una función,
incluyendo funciones definidas a trozos. Tipos de discontinuidades.

3. Derivada de una función: definición a partir del estudio del cambio en diferentes contextos. Derivación de funciones
polinómicas, racionales, irracionales, exponenciales, logarítmicas y trigonométricas. Reglas de derivación de las operaciones
elementales con funciones y regla de la cadena. Aplicaciones de las derivadas: ecuación de la recta tangente a una curva
en un punto de la misma; obtención de extremos relativos e intervalos de crecimiento y decrecimiento de una función. Cálculo
de derivadas sencillas por definición.

12.  Sáberes básicos:
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D. Sentido algebraico.

E. Sentido estocástico.

2. Localización y sistemas de representación.

3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

2. Modelo matemático.

4. Relaciones y funciones.

5. Pensamiento computacional.

1. Organización y análisis de datos.

2. Incertidumbre.

1. Objetos geométricos de dos dimensiones: análisis de las propiedades y determinación de sus atributos. Manejo de
triángulos, paralelogramos y otras figuras planas.

2. Resolución de problemas relativos a objetos geométricos en el plano representados con coordenadas cartesianas.
Ecuaciones de la recta en el espacio bidimensional. Estudio de la posición relativa de puntos y rectas en el plano. Lugares
geométricos: ecuación de la recta mediatriz. Estudio de la simetría en el plano: punto simétrico respecto de otro punto y de
una recta; recta simétrica respecto de otra recta. Aplicación de los números complejos para la construcción de polígonos
regulares.

1. Relaciones de objetos geométricos en el plano: representación y exploración con ayuda de herramientas digitales.

2. Expresiones algebraicas de objetos geométricos en el plano: selección de la más adecuada en función de la situación a
resolver.

1. Representación de objetos geométricos en el plano mediante herramientas digitales.

2. Modelos matemáticos (geométricos, algebraicos, grafos...) en la resolución de problemas en el plano. Conexiones con
otras disciplinas y áreas de interés.

3. Conjeturas geométricas en el plano: validación por medio de la deducción y la demostración de teoremas.

4. Modelización de la posición y el movimiento de un objeto en el plano mediante vectores.

5. La geometría en el patrimonio cultural y artístico de Andalucía.

1. Relaciones cuantitativas en situaciones sencillas: estrategias de identificación y determinación de la clase o clases de
funciones que pueden modelizarlas.

2. Ecuaciones, inecuaciones y sistemas: modelización de situaciones en diversos contextos.

1. Análisis, representación gráfica e interpretación de relaciones mediante herramientas tecnológicas. Concepto de función
real de variables real: expresión analítica y gráfica. Cálculo gráfico y analítico del dominio de una función.

2. Propiedades de las distintas clases de funciones, incluyendo, polinómicas, exponenciales, irracionales, racionales
sencillas, logarítmicas, trigonométricas y a trozos: comprensión y comparación. Estudio y representación gráfica de funciones
polinómicas y racionales a partir de sus propiedades globales y locales obtenidas empleando las herramientas del análisis
matemático (límites y derivadas).

3. Álgebra simbólica en la representación y explicación de relaciones matemáticas de la ciencia y la tecnología.

1. Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología empleando
herramientas o programas más adecuados.

2. Comparación de algoritmos alternativos para el mismo problema mediante el razonamiento lógico.

1. Organización de los datos procedentes de variables bidimensionales: distribución conjunta y distribuciones marginales y
condicionadas. Análisis de la dependencia estadística.

2. Estudio de la relación entre dos variables mediante la regresión lineal y cuadrática: valoración gráfica de la pertinencia del
ajuste. Diferencia entre correlación y causalidad.

3. Coeficientes de correlación lineal y de determinación: cuantificación de la relación lineal, predicción y valoración de su
fiabilidad en contextos científicos y tecnológicos.

4. Calculadora, hoja de cálculo o software específico en el análisis de datos estadísticos.

1. Experimentos aleatorios. Revisión del concepto de espacio muestral y del álgebra de sucesos (suceso complementario,
unión e intersección de dos sucesos, leyes de Morgan). Estimación de la probabilidad a partir del concepto de frecuencia
relativa.

1. Patrones. Generalización de patrones en situaciones sencillas.

3. Igualdad y desigualdad. Ecuaciones polinómicas, racionales, irracionales, exponenciales y logarítmicas. Inecuaciones 
polinómicas, racionales y de valor absoluto sencillas. Sistemas de tres ecuaciones lineales con tres incógnitas. Método de 
Gauss para identificar los tipos de sistemas y resolver sistemas compatibles determinados e indeterminados. Resolución de 
ecuaciones, inecuaciones y sistemas de ecuaciones e inecuaciones no lineales en diferentes contextos.
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F. Sentido socioafectivo.
1. Creencias, actitudes y emociones.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

2. Cálculo de probabilidades en experimentos simples: la regla de Laplace en situaciones de  equiprobabilidad y en
combinación con diferentes técnicas de recuento. Cálculo de la probabilidad del suceso complementario y de la unión y la
intersección de dos sucesos. Probabilidad condicionada. Resolución de problemas que requieran del manejo de los axiomas
de laprobabilidad de Kolmogorov o del dibujo de diagramas de Venn. Cálculo de probabilidades en experimentos
compuestos: teoremas de la probabilidad total y de Bayes. Resolución de problemas que requieran del empleo de estos
teoremas o del dibujo de diagramas de árbol.

1. Destrezas de autoconciencia encaminadas a reconocer emociones propias, afrontando eventuales situaciones de estrés
y ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas.

2. Tratamiento del error, individual y colectivo, como elemento movilizador de saberes previos adquiridos y generador de
oportunidades de aprendizaje en el aula de matemáticas.

1. Reconocimiento y aceptación de diversos planteamientos en la resolución de problemas y tareas matemáticas,
transformando los enfoques de las y los demás en nuevas y mejoradas estrategias propias, mostrando empatía y respeto en
el proceso.

2. Técnicas y estrategias de trabajo en equipo para la resolución de problemas y tareas matemáticas, en equipos
heterogéneos.

1. Destrezas para desarrollar una comunicación efectiva, la escucha activa, la formulación de preguntas o solicitud y
prestación de ayuda cuando sea necesario.

2. Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y matemáticas a lo largo de la historia en el
avance de la ciencia y la tecnología.

3. Inferencia. Análisis de muestras unidimensionales y bidimensionales con herramientas tecnológicas con el fin de emitir 
juicios y tomar decisiones.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MAT.1.1

MAT.1.2

MAT.1.3

MAT.1.4

MAT.1.5

MAT.1.6

MAT.1.7

MAT.1.8

MAT.1.9

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Matemáticas - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
1. Aprendizaje como Transformación del Pensamiento Matemático:
En Matemáticas, aprender implica modificar nuestros esquemas de pensamiento arraigados en la experiencia
personal para comprender y aplicar conceptos matemáticos en situaciones reales.
Los conocimientos matemáticos se generan a través de ideas y conceptos elaborados mediante abstracciones. El
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objetivo es ayudar a los estudiantes a relacionar estos conceptos abstractos con sus experiencias personales y
aplicarlos en situaciones concretas.
2. Diálogo, Debate y Confrontación de Ideas:
La metodología matemática debe enfatizar el diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis como
pilares fundamentales.
La enseñanza de las Matemáticas debe partir de lo que los estudiantes ya saben y piensan sobre los conceptos
matemáticos, conectando con sus necesidades e intereses. La utilidad y aplicabilidad de las Matemáticas en la
vida cotidiana deben ser evidentes.
3. Desarrollo de Actitudes, Procedimientos y Conceptos Matemáticos:
La metodología debe promover el desarrollo de actitudes positivas hacia las Matemáticas, habilidades prácticas
(procedimientos) y comprensión de conceptos matemáticos.
Las metas y finalidades de la enseñanza de las Matemáticas deben ser claras y compartidas, ya que sirven para
resolver problemas reales, abordar nuevas situaciones y comprender mejor el mundo.
4. Fases de la Metodología de Enseñanza Matemática: 
Exposición de conceptos matemáticos que se relacionen con el conocimiento previo de los estudiantes. 
Reestructuración y desarrollo del conocimiento matemático a través de la presentación de información diversa y de
manera lógica. 
Enraizamiento de los conceptos matemáticos en las experiencias y esquemas mentales de los estudiantes,
promoviendo un ambiente de diálogo y cooperación.
5. Inclusión de la Diversidad:
La metodología debe adaptarse para involucrar a todos los estudiantes, considerando sus diferencias físicas,
psicológicas y socioculturales.
Se deben utilizar estrategias que compensen las carencias y promuevan la inclusión social y educativa.
6. Selección de Contenidos Matemáticos y Enfoque en Problemas:
Los contenidos matemáticos deben seleccionarse cuidadosamente, centrándose en problemas o cuestiones
relevantes relacionadas con el entorno sociocultural de los estudiantes.
Se debe fomentar la diversidad de fuentes de información, incluyendo las aportaciones del profesor, el site de la
asignatura, interacciones en el aula y medios de comunicación.
7. Trabajo en Equipo y Presentación de Informes:
Los estudiantes deben trabajar en equipo para elaborar y presentar informes o acuerdos sobre cuestiones
matemáticas planteadas.
La metodología debe garantizar la construcción activa de conocimientos y el desarrollo de esquemas mentales que
les permitan seguir aprendiendo y aplicando las Matemáticas en diversas situaciones.
8. Consolidación de Conocimientos:
La consolidación de conocimientos matemáticos se logra al aplicarlos en diferentes contextos y al contrastarlos
con otras situaciones de la realidad.
Los estudiantes deben ser capaces de utilizar sus conocimientos matemáticos de manera efectiva en situaciones
diversas.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Matemáticas contará con una página web. En dicha página se colgarán
apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el
libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además
servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la idea de que los
contenidos en matemáticas son abstractos y alejados de la realidad.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
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La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades Complementarias Durante el Horario Escolar:
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura de Matemáticas. Estas actividades
serán planificadas y coordinadas por el profesorado del departamento de Matemáticas y se enfocarán en la
aplicación práctica de los conceptos matemáticos estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes
será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo integral. Estas actividades complementarias podrán incluir
competencias como resolución de problemas, análisis de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana,
fomentando así una comprensión más profunda y una aplicación práctica de las matemáticas.
Viaje a Madrid y Actividades Interdisciplinarias:
A final de la primera evaluación, los estudiantes del nivel de 2º de bachillerato  participarán en un viaje grupal a
Madrid. Esta experiencia no solo promoverá el crecimiento personal y el trabajo en equipo, sino que también se
aprovechará para diseñar actividades interdisciplinarias que aborden múltiples aspectos académicos. Desde la
asignatura de Matemáticas, se integrarán conceptos matemáticos de manera transversal en estas actividades,
permitiendo a los estudiantes aplicar y relacionar sus conocimientos matemáticos con situaciones de la vida real.
Estas actividades pueden incluir la utilización de la geometría para estudiar la arquitectura de los edificios
históricos, análisis estadístico de datos relacionados con el viaje, cálculos de distancias y tiempos, y más. De esta
manera, se fomentará una comprensión más profunda de las matemáticas y su aplicabilidad en diversas
situaciones cotidianas.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
MAT.2.1.Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología aplicando diferentes
estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones.
MAT.2.2.Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el razonamiento y la
argumentación para contrastar su idoneidad.
MAT.2.3.Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento y la argumentación, con apoyo
de herramientas tecnológicas, para generar nuevo conocimiento matemático.
MAT.2.4.Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y generalizando algoritmos
que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y resolver situaciones de la vida
cotidiana y del ámbito de la ciencia y la tecnología.
MAT.2.5.Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, estableciendo
vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar significado y estructurar el aprendizaje
matemático.
MAT.2.6.Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y profundizar en sus
conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver problemas y desarrollar la
capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones diversas.
MAT.2.7.Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, seleccionando diferentes
tecnologías, para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos.
MAT.2.8.Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el soporte, la terminología
y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento matemático.
MAT.2.9.Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias emociones y respetando
las de los demás y organizando activamente el trabajo en equipos heterogéneos, aprendiendo del error como
parte del proceso de aprendizaje y afrontando situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución
de objetivos en el aprendizaje de las matemáticas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MAT.2.1.Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MAT.2.2.Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema 
empleando el razonamiento y la argumentación para contrastar su idoneidad.

Competencia específica: MAT.2.3.Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el 
razonamiento y la argumentación, con apoyo de herramientas tecnológicas, para generar nuevo 
conocimiento matemático.

Competencia específica: MAT.2.4.Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, 
creando y generalizando algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para 
modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de la ciencia y la tecnología.

Competencia específica: MAT.2.5.Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas 
matemáticas, estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar 
significado y estructurar el aprendizaje matemático.

Competencia específica: MAT.2.6.Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de 
conocimiento y profundizar en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones 
diversas.

Competencia específica: MAT.2.7.Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, 
seleccionando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.2.1.1. Manejar diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales, que modelizan y resuelven
problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y tecnología, seleccionando las más adecuadas según su
eficiencia.
MAT.2.1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia
y la tecnología, usando la estrategia de resolución más apropiada y describiendo el procedimiento utilizado.

MAT.2.2.1. Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e interpretarlas,
utilizando el razonamiento y la argumentación.
MAT.2.2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto -de sostenibilidad, de
consumo responsable, de equidad, etc.-, usando el razonamiento y la argumentación.

MAT.2.3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento y justificación de
conjeturas y de la formulación y reformulación de problemas de forma autónoma.
MAT.2.3.2. Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación de conjeturas y
problemas.

MAT.2.4.1. Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y de la ciencia y la
tecnología utilizando el pensamiento computacional, modificando, creando y generalizando algoritmos, y en su
caso, implementándolos en un sistema informático.

MAT.2.5.1. Demostrar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes ideas
matemáticas.
MAT.2.5.2. Resolver problemas en contextos matemáticos, estableciendo aplicando conexiones entre las
diferentes ideas matemáticas y usando diferentes enfoques.

MAT.2.6.1. Resolver problemas en situaciones diversas utilizando procesos matemáticos, reflexionando,
estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las matemáticas.
MAT.2.6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, valorando su contribución en
la propuesta de soluciones a situaciones complejas: consumo responsable, medio ambiente, sostenibilidad, etc.,
y a los retos científicos y tecnológicos que se plantean en la sociedad.

MAT.2.7.1. Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos matemáticos y
seleccionando las tecnologías más adecuadas.
MAT.2.7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para compartir
información.
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Competencia específica: MAT.2.8.Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, 
empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático.

Competencia específica: MAT.2.9.Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las 
propias emociones y respetando las de los demás y organizando activamente el trabajo en equipos 
heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y afrontando situaciones de 
incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos en el aprendizaje de las matemáticas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.2.8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la terminología y el
rigor apropiados.
MAT.2.8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la información
con precisión y rigor.

MAT.2.9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones, evaluando distintas opciones,
identificando y gestionando emociones y aceptando y aprendiendo del error como parte del proceso de
aprendizaje de las matemáticas.
MAT.2.9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la crítica razonada al hacer
frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
MAT.2.9.3. Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando las emociones
y experiencias de las y los demás y escuchando su razonamiento, aplicando las habilidades sociales más
propicias y fomentando el bienestar del equipo y las relaciones saludables.

A. Sentido numérico.

B. Sentido de la medida.

C. Sentido espacial.

1. Sentido de las operaciones.

1. Medición.

2. Cambio.

1. Formas geométricas de dos y tres dimensiones.

1. Adición y producto de vectores y matrices: interpretación, comprensión y uso adecuado de las propiedades. Potencia de
una matriz: cálculo de la potencia de una matriz en situaciones cíclicas. Cálculo de determinantes de orden no superior a 4
mediante la regla de Sarrus y el uso de las propiedades. Cálculo de la inversa de una matriz cuadrada mediante
determinantes. Producto escalar de dos vectores en el espacio: definición, propiedades y aplicaciones. Producto vectorial de
dos vectores en el espacio: definición, propiedades y aplicaciones. Producto mixto de tres vectores en el espacio: definición,
propiedades y aplicaciones.

2. Estrategias para operar con números reales, vectores y matrices: cálculo mental o escrito en los casos sencillos y con
herramientas tecnológicas en los casos más complicados.

1. Resolución de problemas que impliquen medidas de longitud, superficie o volumen en un sistema de coordenadas
cartesianas. Planteamiento y resolución de problemas de geometría afín relacionados con la incidencia, el paralelismo y la
ortogonalidad de rectas y planos en el espacio tridimensional. Planteamiento y resolución de problemas de geometría
métrica relacionados con la medida de ángulos entre rectas y planos y la medida de distancias entre puntos, rectas
y planos.

2. Interpretación de la integral definida como el área bajo una curva.

3. Técnicas elementales para el cálculo de primitivas. Aplicación al cálculo de áreas.

4. Técnicas para la aplicación del concepto de integral a la resolución de problemas que impliquen cálculo de superficies
planas o volúmenes de revolución.

5. La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios: interpretación subjetiva, clásica y
frecuentista.

1. Derivadas: interpretación y aplicación al cálculo de límites.

2. Aplicación de los conceptos de límite, continuidad y derivabilidad a la representación y al estudio de situaciones
susceptibles de ser modelizadas mediante funciones.

3. La derivada como razón de cambio en la resolución de problemas de optimización en contextos diversos.

2. Relaciones. Conjuntos de vectores y matrices: estructura, comprensión y propiedades.

12.  Sáberes básicos:
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D. Sentido algebraico.

E. Sentido estocástico.

2. Localización y sistemas de representación.

3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

2. Modelo matemático.

3. Igualdad y desigualdad

4. Relaciones y funciones.

5. Pensamiento computacional.

1. Incertidumbre.

2. Distribuciones de probabilidad.

1. Objetos geométricos de tres dimensiones: análisis de las propiedades y determinación de sus atributos.

2. Resolución de problemas relativos a objetos geométricos en el espacio representados con coordenadas cartesianas.

1. Relaciones de objetos geométricos en el espacio: representación y exploración con ayuda de herramientas digitales.

2. Expresiones algebraicas de los objetos geométricos en el espacio: selección de la más adecuada en función de la
situación a resolver. Ecuaciones de la recta y del plano en el espacio tridimensional. Construcción del plano que contiene a
una recta y pasa por un punto exterior, así como del plano que contiene a dos rectas paralelas o secantes. Construcción de
la recta perpendicular común y de la recta que pasa por un punto y corta a dos rectas que se cruzan.

1. Representación de objetos geométricos en el espacio mediante herramientas digitales.

2. Modelos matemáticos (geométricos, algebraicos...) para resolver problemas en el espacio. Conexiones con otras
disciplinas y áreas de interés.

3. Conjeturas geométricas en el espacio: validación por medio de la deducción y la demostración de teoremas. Estudio de la
posición relativa de puntos, rectas y planos en el espacio. Estudio de la simetría en el espacio: punto simétrico respecto de
otro punto, de un plano y de una recta; recta simétrica respecto de un plano; recta proyección ortogonal sobre un plano.

4. Modelización de la posición y el movimiento de un objeto en el espacio utilizando vectores.

5. La geometría en el patrimonio cultural y artístico de Andalucía.

1. Relaciones cuantitativas en situaciones complejas: estrategias de identificación y determinación de la clase o clases de
funciones que pueden modelizarlas.

2. Sistemas de ecuaciones: modelización de situaciones en diversos contextos.

3. Técnicas y uso de matrices para, al menos, modelizar situaciones en las que aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o
grafos. Utilización de las matrices para representar datos estructurados y situaciones de contexto real.

1. Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de sistemas de ecuaciones e inecuaciones, mediante
cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, y con herramientas digitales. Regla de Cramer para la resolución de sistemas
compatibles de, como máximo, tres ecuaciones lineales con tres incógnitas.

2. Resolución de sistemas de ecuaciones en diferentes contextos. Resolución de ecuaciones matriciales mediante el uso de
la matriz inversa y mediante su transformación en un sistema de ecuaciones lineales.

1. Análisis, representación e interpretación de funciones con herramientas digitales.

2. Propiedades de las distintas clases de funciones: comprensión y comparación. Estudio y representación gráfica de
funciones polinómicas, racionales, exponenciales, logarítmicas y definidas a trozos a partir de sus propiedades globales y
locales obtenidas empleando las herramientas del análisis (límites y derivadas).

1. Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología empleando las
herramientas o los programas más adecuados.

2. Análisis algorítmico de las propiedades de las operaciones con matrices, los determinantes y la resolución de sistemas de
ecuaciones lineales.

1. Cálculo de probabilidades en experimentos compuestos. Probabilidad condicionada e independencia entre sucesos
aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de contingencia.

2. Teoremas de la probabilidad total y de Bayes: resolución de problemas e interpretación del teorema de Bayes para
actualizar la probabilidad a partir de la observación y la experimentación y la toma de decisiones en condiciones de
incertidumbre. Planteamiento y resolución de problemas que requieran del manejo de los axiomas de la probabilidad de
Kolmogorov o del trazado de diagramas de Venn. Planteamiento y resolución de problemas de contexto real que requieran
del empleo de los teoremas de la probabilidad total y de Bayes o del trazado de diagramas de árbol.

1. Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución.

1. Patrones. Generalización de patrones en situaciones diversas.
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F. Sentido socioafectivo.
1. Creencias, actitudes y emociones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

2. Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de probabilidad binomial y normal. Cálculo de
probabilidades asociadas mediante herramientas tecnológicas. Distribución binomial: definición, parámetros y cálculo de
probabilidades en casos en que los números combinatorios implicados sean sencillos. Distribución normal: definición,
parámetros y cálculo de probabilidades usando la tabla de la distribución normal estándar. Aproximación de la binomial a la
normal. Correcciones de Yates. Resolución de problemas que requieran de estos modelos de probabilidad en situaciones de
contexto real o en contextos científicos y tecnológicos.

1. Destrezas de autogestión encaminadas a reconocer las emociones propias, afrontando eventuales situaciones de estrés
y ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas.

2. Tratamiento y análisis del error, individual y colectivo, como elemento movilizador de saberes previos adquiridos y
generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de matemáticas.

1. Destrezas sociales y de comunicación efectivas para el éxito en el aprendizaje de las matemáticas.

2. Valoración de la contribución de las Matemáticas y el papel de matemáticos y matemáticas a lo largo de la historia en el
avance de la ciencia y la tecnología.

2. Toma de decisiones. Destrezas para evaluar diferentes opciones y tomar decisiones en la resolución de problemas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MAT.2.1

MAT.2.2

MAT.2.3

MAT.2.4

MAT.2.5

MAT.2.6

MAT.2.7

MAT.2.8

MAT.2.9

C
C
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C

C
2

C
C

3
C

C
4
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D
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D
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C
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C
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C
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A
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A
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A
A

3.
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A
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S
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A
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C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS 
SOCIALES

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de ciencias está formado por 10 profesores.
Organización de las materias del departamento:
Materia    /  Curso   /   Profesor
Matemáticas    3ºESO    Beatriz Ordóñez
Matemáticas II    2°Bachillerato   Beatriz Ordóñez
Matemáticas II CCSS   2°Bachillerato   Beatriz Ordóñez
Biología y geología   1°ESO    Pilar Carnicero
Biología y geología   4°ESO    Pilar Carnicero
Biol., Geol. y Cienc. Amb.  1°Bachillerato   Pilar Carnicero
Cultura científica   1°Bachillerato   Pilar Carnicero
Refuerzo de mates   1°ESO    Pilar Carnicero
Matemáticas        4º ESO    Charo Jiménez
Matemáticas I    1°Bachillerato   Charo Jiménez
Matemáticas I CCSS   1°Bachillerato   Charo Jiménez
Matemáticas II CCSS   2°Bachillerato   Charo Jiménez
Biología    2°Bachillerato   Emma Sánchez-Castilla
Física y Química   4ºESO    Emma Sánchez-Castilla
Matemáticas    2°ESO    Emma Sánchez-Castilla
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  3°ESO    Jaime Jiménez
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  4°ESO    Jaime Jiménez
FÍSICA Y QUÍMICA   3°ESO    Jaime Jiménez
COMPUTACIÓN y ROBÓTICA  1°ESO    Javier Parrado
CULTURA CIENTÍFICA   4°ESO    Javier Parrado
TECNOLOGÍA e INGENIERÍA  1°BACHILLERATO  Javier Parrado
TECNOLOGÍA y DIGIT.   2°ESO    Javier Parrado

ASPECTOS GENERALES
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TECNOLOGÍA y DIGIT.   3°ESO    Javier Parrado
Ampliación de matemáticas  4ºESO    José Manuel Ortiz
Física y química   4ºESO    José Manuel Ortiz
Matemáticas    3ºESO    José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates   1°ESO    José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates   2°ESO    José Manuel Ortiz
Robótica    4ºESO    José Manuel Ortiz
Matemáticas    4ºESO    Juan Lora
Matemáticas II    2°Bachillerato   Juan Lora
Física y Química   2°ESO    Paco Ayala
Física y Química   4ºESO    Paco Ayala
Física y Química   1°Bachillerato   Paco Ayala
Química    2°Bachillerato   Paco Ayala
Física     2°Bachillerato   Txema Zahíno
Física     1°Bachillerato   Txema Zahíno
Matemáticas    1°ESO    Txema Zahíno
Jefe del departamento      Javier Parrado

Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
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enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
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Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
1. Aprendizaje como Transformación del Pensamiento Matemático:
En Matemáticas, aprender implica modificar nuestros esquemas de pensamiento arraigados en la experiencia
personal para comprender y aplicar conceptos matemáticos en situaciones reales.
Los conocimientos matemáticos se generan a través de ideas y conceptos elaborados mediante abstracciones. El
objetivo es ayudar a los estudiantes a relacionar estos conceptos abstractos con sus experiencias personales y
aplicarlos en situaciones concretas.
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2. Diálogo, Debate y Confrontación de Ideas:
La metodología matemática debe enfatizar el diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis como
pilares fundamentales.
La enseñanza de las Matemáticas debe partir de lo que los estudiantes ya saben y piensan sobre los conceptos
matemáticos, conectando con sus necesidades e intereses. La utilidad y aplicabilidad de las Matemáticas en la
vida cotidiana deben ser evidentes.
3. Desarrollo de Actitudes, Procedimientos y Conceptos Matemáticos:
La metodología debe promover el desarrollo de actitudes positivas hacia las Matemáticas, habilidades prácticas
(procedimientos) y comprensión de conceptos matemáticos.
Las metas y finalidades de la enseñanza de las Matemáticas deben ser claras y compartidas, ya que sirven para
resolver problemas reales, abordar nuevas situaciones y comprender mejor el mundo.
4. Fases de la Metodología de Enseñanza Matemática: 
Exposición de conceptos matemáticos que se relacionen con el conocimiento previo de los estudiantes. 
Reestructuración y desarrollo del conocimiento matemático a través de la presentación de información diversa y de
manera lógica. 
Enraizamiento de los conceptos matemáticos en las experiencias y esquemas mentales de los estudiantes,
promoviendo un ambiente de diálogo y cooperación.
5. Inclusión de la Diversidad:
La metodología debe adaptarse para involucrar a todos los estudiantes, considerando sus diferencias físicas,
psicológicas y socioculturales.
Se deben utilizar estrategias que compensen las carencias y promuevan la inclusión social y educativa.
6. Selección de Contenidos Matemáticos y Enfoque en Problemas:
Los contenidos matemáticos deben seleccionarse cuidadosamente, centrándose en problemas o cuestiones
relevantes relacionadas con el entorno sociocultural de los estudiantes.
Se debe fomentar la diversidad de fuentes de información, incluyendo las aportaciones del profesor, el site de la
asignatura, interacciones en el aula y medios de comunicación.
7. Trabajo en Equipo y Presentación de Informes:
Los estudiantes deben trabajar en equipo para elaborar y presentar informes o acuerdos sobre cuestiones
matemáticas planteadas.
La metodología debe garantizar la construcción activa de conocimientos y el desarrollo de esquemas mentales que
les permitan seguir aprendiendo y aplicando las Matemáticas en diversas situaciones.
8. Consolidación de Conocimientos:
La consolidación de conocimientos matemáticos se logra al aplicarlos en diferentes contextos y al contrastarlos
con otras situaciones de la realidad.
Los estudiantes deben ser capaces de utilizar sus conocimientos matemáticos de manera efectiva en situaciones
diversas.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Matemáticas contará con una página web. En dicha página se colgarán
apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el
libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además
servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la idea de que los
contenidos en matemáticas son abstractos y alejados de la realidad.
Además de esta plataforma, la materia tiene como libro de referencia del curso 4ºESO de la editorial Bruño,
disponible como biblioteca de clase para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
11

:3
5:

46

7Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

46

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
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Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
MACS.1.1.Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales aplicando diferentes
estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones.
MACS.1.2.Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el razonamiento y la
argumentación para contrastar su idoneidad.
MACS.1.3.Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento, la argumentación, la
creatividad y el uso de herramientas tecnológicas, para generar nuevo conocimiento matemático.
MACS.1.4.Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y generalizando
algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y resolver situaciones
de la vida cotidiana y del ámbito de las ciencias sociales.
MACS.1.5.Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas estableciendo
vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar significado y estructurar el aprendizaje
matemático.
MACS.1.6.Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y profundizar en sus
conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver problemas y desarrollar la
capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones diversas.
MACS.1.7.Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, seleccionando diferentes
tecnologías para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos.
MACS.1.8.Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el soporte, la
terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento matemático.
MACS.1.9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias emociones,
respetando y organizando activamente el trabajo en equipos heterogéneos, aprendiendo del error como parte del
proceso de aprendizaje y afrontando situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución de
objetivos en el aprendizaje de las matemáticas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MACS.1.1.Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de las ciencias 
sociales aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MACS.1.2.Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema 
empleando el razonamiento y la argumentación para contrastar su idoneidad.

Competencia específica: MACS.1.3.Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el 
razonamiento, la argumentación, la creatividad y el uso de herramientas tecnológicas, para generar nuevo 
conocimiento matemático.

Competencia específica: MACS.1.4.Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, 
creando y generalizando algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para 
modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de las ciencias sociales.

Competencia específica: MACS.1.5.Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas 
matemáticas estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar 
significado y estructurar el aprendizaje matemático.

Competencia específica: MACS.1.6.Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de 
conocimiento y profundizar en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones 
diversas.

Competencia específica: MACS.1.7.Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, 
seleccionando diferentes tecnologías para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MACS.1.1.1. Emplear algunas estrategias y herramientas, incluidas las digitales, en la resolución de problemas
de la vida cotidiana y de las ciencias sociales, valorando su eficiencia en cada caso.
MACS.1.1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana y de las
ciencias sociales, usando la estrategia de resolución más apropiada y describiendo el procedimiento realizado.

MACS.1.2.1. Comprobar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e interpretarlas,
utilizando el razonamiento y la argumentación.
MACS.1.2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto: de sostenibilidad, de
consumo responsable, de equidad, etc., usando el razonamiento y la argumentación.

MACS.1.3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación de conjeturas y de la formulación
y reformulación de problemas de forma guiada.
MACS.1.3.2. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la formulación o investigación de conjeturas o
problemas.

MACS.1.4.1. Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y de las ciencias
sociales, utilizando el pensamiento computacional, modificando, creando y generalizando algoritmos.

MACS.1.5.1. Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes ideas
matemáticas.
MACS.1.5.2. Resolver problemas, estableciendo y aplicando conexiones entre las diferentes ideas matemáticas.

MACS.1.6.1. Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, estableciendo y
aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las matemáticas.
MACS.1.6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, reflexionando sobre su
contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas y a los retos en las ciencias sociales que se
plantean.

MACS.1.7.1. Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos matemáticos y
seleccionando las tecnologías más adecuadas.
MACS.1.7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para compartir
información.
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Competencia específica: MACS.1.8.Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, 
empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático.

Competencia específica: MACS.1.9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando 
las propias emociones, respetando y organizando activamente el trabajo en equipos heterogéneos, 
aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y afrontando situaciones de incertidumbre, 
para perseverar en la consecución de objetivos en el aprendizaje de las matemáticas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MACS.1.8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la terminología y
el rigor apropiados.
MACS.1.8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la información
con precisión y rigor.

MACS.1.9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre, identificando y gestionando emociones y aceptando y
aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.
MACS.1.9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la crítica razonada al
hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
MACS.1.9.3. Participar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando las
emociones y experiencias de las y los demás, escuchando su razonamiento, identificando las habilidades
sociales más propicias y fomentando el bienestar grupal y las relaciones saludables.

A. Sentido numérico.

B. Sentido de la medida.

C. Sentido algebraico.

2. Cambio.

2. Modelo matemático.

4. Relaciones y funciones.

1. Límites: estimación y cálculo a partir de una tabla, un gráfico o una expresión algebraica. Límite de una función en un
punto: cálculo gráfico y analítico. Resolución de indeterminaciones sencillas (0/0, k/0, ¿¿¿, 1¿). Límites laterales. Límite de
una función en el infinito: cálculo gráfico y analítico. Resolución de indeterminaciones sencillas. Determinación de las
asíntotas de una función racional.

2. Continuidad de funciones: aplicación de límites en el estudio de la continuidad. Estudio de la continuidad de una función,
incluyendo funciones definidas a trozos. Tipos de discontinuidades.

3. Derivada de una función: definición a partir del estudio del cambio en contextos de las ciencias sociales. Derivación de
funciones polinómicas, racionales, irracionales, exponenciales, y logarítmicas. Reglas de derivación de las operaciones
elementales con funciones y regla de la cadena. Aplicaciones de las derivadas: ecuación de la recta tangente a una curva
en un punto de la misma; obtención de extremos relativos e intervalos de crecimiento y decrecimiento de una función.

1. Relaciones cuantitativas esenciales en situaciones sencillas: estrategias de identificación y determinación de la clase o
clases de funciones que pueden modelizarlas.

2. Ecuaciones, inecuaciones y sistemas: modelización de situaciones de las ciencias sociales y de la vida real.

1. Concepto de función real de variable real: expresión analítica y gráfica. Cálculo gráfico y analítico del dominio de una
función. Representación gráfica de funciones utilizando la expresión más adecuada.

2. Propiedades de las distintas clases de funciones, incluyendo, polinómica, exponencial, racional sencilla, irracional,
logarítmica, periódica y a trozos: comprensión y comparación.

1. Conteo. Estrategias y técnicas de recuento sistemático (diagramas de árbol, técnicas de combinatoria, etc.).

2. Cantidad. Números reales (racionales e irracionales): comparación, ordenación, clasificación y contraste de sus 
propiedades

3. Sentido de las operaciones. Potencias, raíces y logaritmos: comprensión y utilización de sus relaciones para simplificar y 
resolver problemas.

4. Educación financiera. Resolución de problemas relacionados con la educación financiera (cuotas, tasas, intereses, 
préstamos, etc.) con herramientas tecnológicas.

1. Medición. La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios.

12.  Sáberes básicos:
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D. Sentido estocástico.

E. Sentido socioafectivo.

5. Pensamiento computacional.

1. Organización y análisis de dato.

2. Incertidumbre.

3. Distribuciones de probabilidad.

4. Inferencia.

1. Creencias, actitudes y emociones.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

3. Estudio y representación gráfica de funciones polinómicas y racionales a partir de sus propiedades globales y locales
obtenidas empleando las herramientas del análisis (límites y derivadas). Álgebra simbólica en la representación y explicación
de relaciones matemáticas de las ciencias sociales.

1. Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales, utilizando programas y
herramientas adecuados.

2. Comparación de algoritmos alternativos para el mismo problema mediante el razonamiento lógico.

1. Variable estadística unidimensional y bidimensionales: concepto, tipos, diferencia entre distribución y valores individuales.
Representaciones gráficas.

2. Organización de los datos procedentes de variables unidimensionales

3. Medidas de localización y dispersión en variables cuantitativas: interpretación.

4. Organización de los datos procedentes de variables bidimensionales: distribución conjunta y distribuciones marginales y
condicionadas. Análisis de la dependencia estadística.

5. Estudio de la relación entre dos variables mediante la regresión lineal y cuadrática: valoración gráfica de la pertinencia del
ajuste. Diferencia entre correlación y causalidad.

6. Coeficientes de correlación lineal y de determinación: cuantificación de la relación lineal, predicción y valoración de su
fiabilidad en contextos de las ciencias sociales.

7. Calculadora, hoja de cálculo o software específico en el análisis de datos estadísticos.

1. Experimentos aleatorios. Revisión del concepto de espacio muestral y del álgebra de sucesos (suceso complementario,
unión e intersección de dos sucesos, leyes de Morgan). Estimación de la probabilidad a partir del concepto de frecuencia
relativa.

2. Cálculo de probabilidades en experimentos simples: la regla de Laplace en situaciones de equiprobabilidad y en
combinación con diferentes técnicas de recuento. Cálculo de la probabilidad del suceso complementario y de la unión y la
intersección de dos sucesos. Probabilidad condicionada. Resolución de problemas que requieran del manejo de los axiomas
de la probabilidad de Kolmogorov o del dibujo de diagramas de Venn. Cálculo de probabilidades en experimentos
compuestos: teoremas de la probabilidad total y de Bayes. Resolución de problemas que requieran del empleo de estos
teoremas o del dibujo de diagramas de árbol.

1. Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución.

2. Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de probabilidad binomial y normal. Cálculo de
probabilidades asociadas mediante herramientas tecnológicas.

3. Estimación de probabilidades mediante la aproximación de la binomial por la normal.

1. Diseño de estudios estadísticos relacionados con las ciencias sociales utilizando herramientas digitales. Técnicas de
muestreo sencillas.

2. Análisis de muestras unidimensionales y bidimensionales con herramientas tecnológicas con el fin de emitir juicios y
tomar decisiones: estimación puntual.

1. Destrezas de autoconciencia encaminadas a reconocer emociones propias, afrontando eventuales situaciones de estrés
y ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas.

2. Tratamiento del error, individual y colectivo, como elemento movilizador de saberes previos adquiridos y generador de
oportunidades de aprendizaje en el aula de matemáticas.

1. Patrones. Generalización de patrones en situaciones sencillas.

3. Igualdad y desigualdad. Ecuaciones polinómicas, racionales, irracionales, exponenciales y logarítmicas. Inecuaciones 
polinómicas, racionales y de valor absoluto sencillas. Sistemas de tres ecuaciones lineales con tres incógnitas. Método de 
Gauss para identificar los tipos de sistemas. Resolución de sistemas compatibles determinados e indeterminados. Sistemas de 
inecuaciones lineales con dos incógnitas: determinación gráfica de la región factible y cálculo analítico de los vértices. 
Resolución de ecuaciones, inecuaciones y sistemas de ecuaciones e inecuaciones no lineales en diferentes contextos.
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3. Inclusión, respeto y diversidad.

1. Reconocimiento y aceptación de diversos planteamientos en la resolución de problemas y tareas matemáticas,
transformando los enfoques de las y los demás en nuevas y mejoradas estrategias propias, mostrando empatía y respeto en
el proceso.

2. Técnicas y estrategias de trabajo en equipo para la resolución de problemas y tareas matemáticas, en grupos
heterogéneos.

1. Destrezas para desarrollar una comunicación efectiva, la escucha activa, la formulación de preguntas o solicitud y
prestación de ayuda cuando sea necesario.

2. Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y matemáticas a lo largo de la historia en el
avance de las ciencias sociales.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MACS.1.1

MACS.1.2

MACS.1.3

MACS.1.4

MACS.1.5

MACS.1.6

MACS.1.7

MACS.1.8

MACS.1.9

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
1. Aprendizaje como Transformación del Pensamiento Matemático:
En Matemáticas, aprender implica modificar nuestros esquemas de pensamiento arraigados en la experiencia
personal para comprender y aplicar conceptos matemáticos en situaciones reales.
Los conocimientos matemáticos se generan a través de ideas y conceptos elaborados mediante abstracciones. El
objetivo es ayudar a los estudiantes a relacionar estos conceptos abstractos con sus experiencias personales y
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aplicarlos en situaciones concretas.
2. Diálogo, Debate y Confrontación de Ideas:
La metodología matemática debe enfatizar el diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis como
pilares fundamentales.
La enseñanza de las Matemáticas debe partir de lo que los estudiantes ya saben y piensan sobre los conceptos
matemáticos, conectando con sus necesidades e intereses. La utilidad y aplicabilidad de las Matemáticas en la
vida cotidiana deben ser evidentes.
3. Desarrollo de Actitudes, Procedimientos y Conceptos Matemáticos:
La metodología debe promover el desarrollo de actitudes positivas hacia las Matemáticas, habilidades prácticas
(procedimientos) y comprensión de conceptos matemáticos.
Las metas y finalidades de la enseñanza de las Matemáticas deben ser claras y compartidas, ya que sirven para
resolver problemas reales, abordar nuevas situaciones y comprender mejor el mundo.
4. Fases de la Metodología de Enseñanza Matemática: 
Exposición de conceptos matemáticos que se relacionen con el conocimiento previo de los estudiantes. 
Reestructuración y desarrollo del conocimiento matemático a través de la presentación de información diversa y de
manera lógica. 
Enraizamiento de los conceptos matemáticos en las experiencias y esquemas mentales de los estudiantes,
promoviendo un ambiente de diálogo y cooperación.
5. Inclusión de la Diversidad:
La metodología debe adaptarse para involucrar a todos los estudiantes, considerando sus diferencias físicas,
psicológicas y socioculturales.
Se deben utilizar estrategias que compensen las carencias y promuevan la inclusión social y educativa.
6. Selección de Contenidos Matemáticos y Enfoque en Problemas:
Los contenidos matemáticos deben seleccionarse cuidadosamente, centrándose en problemas o cuestiones
relevantes relacionadas con el entorno sociocultural de los estudiantes.
Se debe fomentar la diversidad de fuentes de información, incluyendo las aportaciones del profesor, el site de la
asignatura, interacciones en el aula y medios de comunicación.
7. Trabajo en Equipo y Presentación de Informes:
Los estudiantes deben trabajar en equipo para elaborar y presentar informes o acuerdos sobre cuestiones
matemáticas planteadas.
La metodología debe garantizar la construcción activa de conocimientos y el desarrollo de esquemas mentales que
les permitan seguir aprendiendo y aplicando las Matemáticas en diversas situaciones.
8. Consolidación de Conocimientos:
La consolidación de conocimientos matemáticos se logra al aplicarlos en diferentes contextos y al contrastarlos
con otras situaciones de la realidad.
Los estudiantes deben ser capaces de utilizar sus conocimientos matemáticos de manera efectiva en situaciones
diversas.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Matemáticas contará con una página web. En dicha página se colgarán
apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el
libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además
servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la idea de que los
contenidos en matemáticas son abstractos y alejados de la realidad.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
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evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades Complementarias Durante el Horario Escolar:
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura de Matemáticas. Estas actividades
serán planificadas y coordinadas por el profesorado del departamento de Matemáticas y se enfocarán en la
aplicación práctica de los conceptos matemáticos estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes
será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo integral. Estas actividades complementarias podrán incluir
competencias como resolución de problemas, análisis de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana,
fomentando así una comprensión más profunda y una aplicación práctica de las matemáticas.
Viaje a Madrid y Actividades Interdisciplinarias:
A final de la primera evaluación, los estudiantes del nivel de 2º de bachillerato  participarán en un viaje grupal a
Madrid. Esta experiencia no solo promoverá el crecimiento personal y el trabajo en equipo, sino que también se
aprovechará para diseñar actividades interdisciplinarias que aborden múltiples aspectos académicos. Desde la
asignatura de Matemáticas, se integrarán conceptos matemáticos de manera transversal en estas actividades,
permitiendo a los estudiantes aplicar y relacionar sus conocimientos matemáticos con situaciones de la vida real.
Estas actividades pueden incluir la utilización de la geometría para estudiar la arquitectura de los edificios
históricos, análisis estadístico de datos relacionados con el viaje, cálculos de distancias y tiempos, y más. De esta
manera, se fomentará una comprensión más profunda de las matemáticas y su aplicabilidad en diversas
situaciones cotidianas.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
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los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
MCS.2.1.Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales aplicando diferentes
estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones.
MCS.2.2.Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el razonamiento y la
argumentación para contrastar su idoneidad.
MCS.2.3.Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento, la argumentación, la
creatividad y el uso de herramientas tecnológicas, para generar nuevo conocimiento matemático.
MCS.2.4.Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y generalizando algoritmos
que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y resolver situaciones de la vida
cotidiana y del ámbito de las ciencias sociales.
MCS.2.5.Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas estableciendo
vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar significado y estructurar el aprendizaje
matemático.
MCS.2.6.Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y profundizar en sus
conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver problemas y desarrollar la
capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones diversas.
MCS.2.7.Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, seleccionando diferentes
tecnologías para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos.
MCS.2.8.Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el soporte, la terminología
y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento matemático.
MCS.2.9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias emociones, respetando
y organizando activamente el trabajo en equipos heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de
aprendizaje y afrontando situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos en el
aprendizaje de las matemáticas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MCS.2.1.Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de las ciencias 
sociales aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MCS.2.2.Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema 
empleando el razonamiento y la argumentación para contrastar su idoneidad.

Competencia específica: MCS.2.3.Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el 
razonamiento, la argumentación, la creatividad y el uso de herramientas tecnológicas, para generar nuevo 
conocimiento matemático.

Competencia específica: MCS.2.4.Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, 
creando y generalizando algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para 
modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de las ciencias sociales.

Competencia específica: MCS.2.5.Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas 
matemáticas estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar 
significado y estructurar el aprendizaje matemático.

Competencia específica: MCS.2.6.Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de 
conocimiento y profundizar en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones 
diversas.

Competencia específica: MCS.2.7.Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, 
seleccionando diferentes tecnologías para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos.

Competencia específica: MCS.2.8.Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, 
empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MCS.2.1.1. Emplear diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales que resuelvan problemas de la
vida cotidiana y de las ciencias sociales, seleccionando la más adecuada según su eficiencia.
MCS.2.1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana y de las
ciencias sociales, usando la estrategia de resolución más apropiada y describiendo el procedimiento realizado.

MCS.2.2.1. Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e interpretarlas utilizando
el razonamiento y la argumentación.
MCS.2.2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto: de sostenibilidad, de
consumo responsable, de equidad, etc., usando el razonamiento y la argumentación.

MCS.2.3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento y justificación de
conjeturas y problemas de forma autónoma.
MCS.2.3.2. Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación de conjeturas y
problemas.

MCS.2.4.1. Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y las ciencias
sociales utilizando el pensamiento computacional, modificando, creando y generalizando algoritmos.

MCS.2.5.1. Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes ideas
matemáticas.

MCS.2.6.1. Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, reflexionando,
estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las matemáticas.
MCS.2.6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, valorando su contribución en
la propuesta de soluciones a situaciones complejas y a los retos que se plantean en las ciencias sociales.

MCS.2.7.1. Representar y visualizar ideas matemáticas, estructurando diferentes procesos matemáticos y
seleccionando las tecnologías más adecuadas.
MCS.2.7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para compartir
información.
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Competencia específica: MCS.2.9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las
propias emociones, respetando y organizando activamente el trabajo en equipos heterogéneos, 
aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y afrontando situaciones de incertidumbre, 
para perseverar en la consecución de objetivos en el aprendizaje de las matemáticas.
Criterios de evaluación:

MCS.2.8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la terminología y el
rigor apropiados.
MCS.2.8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la información
con precisión y rigor.

MCS.2.9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones evaluando distintas opciones,
identificando y gestionando emociones, y aceptando y aprendiendo del error como parte del proceso de
aprendizaje de las matemáticas.
MCS.2.9.2. Mostrar perseverancia y una motivación positiva, aceptando y aprendiendo de la crítica razonada, al
hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
MCS.2.9.3. Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando las emociones
y experiencias de las y los demás y escuchando su razonamiento, aplicando las habilidades sociales más
propicias y fomentando el bienestar del equipo y las relaciones saludables.

A. Sentido numérico.

B. Sentido de la medida.

C. Sentido algebraico.

1. Sentido de las operaciones.

1. Medición.

2. Cambio.

2. Modelo matemático.

1. Adición y producto de matrices: interpretación, comprensión y aplicación adecuada de las propiedades.

2. Aplicación de las operaciones de las matrices y de sus propiedades en la resolución de problemas en contextos reales.

3. Estrategias para operar con números reales y matrices: cálculo mental o escrito en los casos sencillos y con
herramientas tecnológicas en los casos más complicados.

4. Cálculo de determinantes hasta de orden 3 para el cálculo del rango y la inversa de una matriz.

1. Interpretación de la integral definida como el área bajo una curva.

2. Técnicas elementales para el cálculo de primitivas. Aplicación al cálculo de áreas. Cálculo de primitivas inmediatas simples
y compuestas. Regla de Barrow.

3. La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios: interpretaciones subjetivas, clásica y
frecuentista.

1. Derivadas: interpretación y aplicación al cálculo de límites. Regla de L¿Hôpital. Derivación de funciones polinómicas,
racionales, irracionales, exponenciales y logarítmicas. Reglas de derivación de las operaciones elementales con funciones y
regla de la cadena. Estudio de la derivabilidad de una función (incluyendo funciones definidas a trozos). Relación entre
derivabilidad y continuidad de una función en un punto. Derivadas laterales. Aplicaciones de las derivadas: ecuación de la
recta tangente a una curva en un punto de la misma; cálculo de los coeficientes de una función para que cumpla una serie de
propiedades. La derivada como razón de cambio en resolución de problemas de optimización en contextos diversos.

2. Aplicación de los conceptos de límite y derivada a la representación y al estudio de situaciones susceptibles de ser
modelizadas mediante funciones. Obtención de extremos relativos, puntos de inflexión, intervalos de crecimiento y
decrecimiento e intervalos de concavidad y convexidad de una función. Teorema de Bolzano, Teorema del Valor Medio (caso
particular es el Teorema de Rolle). Demostración del TVM.

1. Relaciones cuantitativas en situaciones complejas: estrategias de identificación y determinación de la clase o clases de
funciones que pueden modelizarlas

2. Sistemas de ecuaciones: modelización de situaciones en diversos contextos.

3. Técnicas y uso de matrices para, al menos, modelizar situaciones en las que aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o
grafos. Utilización de las matrices para representar datos estructurados y situaciones de contexto real.

2. Relaciones. Conjuntos de matrices: estructura, comprensión y propiedades. Determinantes y matriz inversa: definición y 
propiedades.

12.  Sáberes básicos:
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D. Sentido estocástico.

E. Sentido socioafectivo.

3. Igualdad y desigualdad.

4. Relaciones y funciones.

5. Pensamiento computacional.

1. Incertidumbre.

2. Distribuciones de probabilidad.

3. Inferencia.

1. Creencias, actitudes y emociones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

4. Programación lineal: modelización de problemas reales y resolución mediante herramientas digitales. Determinación
gráfica de la región factible y cálculo analítico de los vértices de la misma, así como de la solución óptima.

1. Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de sistemas de ecuaciones e inecuaciones, mediante
cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, y con herramientas digitales. Regla de Cramer para la resolución de sistemas
compatibles (determinados o indeterminados) de tres ecuaciones lineales con tres incógnitas.

2. Resolución de sistemas de ecuaciones e inecuaciones en diferentes contextos. Resolución de ecuaciones matriciales
mediante el uso de la matriz inversa y mediante su transformación en un sistema de ecuaciones lineales.

1. Representación, análisis e interpretación de funciones con herramientas digitales.

2. Propiedades de las distintas clases de funciones: comprensión y comparación. Estudio y representación gráfica de
funciones polinómicas, racionales, exponenciales, logarítmicas y definidas a trozos sencillas a partir de sus propiedades
globales y locales obtenidas empleando las herramientas del análisis (límites y derivadas).

1. Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales empleando las herramientas
o los programas más adecuados.

2. Análisis algorítmico de las propiedades de las operaciones con matrices y la resolución de sistemas de ecuaciones
lineales.

1. Cálculo de probabilidades en experimentos compuestos. Probabilidad condicionada e independencia de sucesos
aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de contingencia.

2. Teoremas de la probabilidad total y de Bayes: resolución de problemas e interpretación del teorema de Bayes para
actualizar la probabilidad a partir de la observación y la experimentación y la toma de decisiones en condiciones de
incertidumbre. Planteamiento y resolución de problemas que requieran del manejo de los axiomas de la probabilidad de
Kolmogorov o del trazado de diagramas de Venn. Planteamiento y resolución de problemas de contexto real que requieran
del empleo de los teoremas de la probabilidad total y de Bayes o del trazado de diagramas de árbol.

1. Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución. Distribuciones binomial y normal.

2. Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de probabilidad binomial y normal. Cálculo de
probabilidades asociadas mediante herramientas tecnológicas. Condiciones bajo las cuales se puede aproximar la
distribución binomial por la distribución normal.

1. Selección de muestras representativas. Técnicas de muestreo. Representatividad de una muestra según el proceso de
selección. Estimación puntual y estimación por intervalo.

2. Estimación de la media, la proporción y la desviación típica. Aproximación de la distribución de la media y de la proporción
muestrales por la normal.

3. Intervalos de confianza basados en la distribución normal: construcción, análisis y toma de decisiones en situaciones
contextualizadas. Intervalo de confianza para la media de una distribución normal con desviación típica conocida. Cálculo del
tamaño muestral mínimo. Relación entre confianza, error y tamaño muestral.

4. Herramientas digitales en la realización de estudios estadísticos. Lectura y comprensión de la ficha técnica de una
encuesta. Grado de relación entre dos variables estadísticas. Regresión lineal.

1. Destrezas de autogestión encaminadas a reconocer las emociones propias, afrontando eventuales situaciones de estrés
y ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas.

2. Tratamiento y análisis del error, individual y colectivo, como elemento movilizador de saberes previos adquiridos y
generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de matemáticas.

1. Destrezas sociales y de comunicación efectivas para el éxito en el aprendizaje de las matemáticas.

2. Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y matemáticas a lo largo de la historia del el
avance de las ciencias sociales.

1. Patrones. Generalización de patrones en situaciones diversas.

2. Toma de decisiones. Destrezas para evaluar diferentes opciones y tomar decisiones en la resolución de problemas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MCS.2.1

MCS.2.2

MCS.2.3

MCS.2.4

MCS.2.5

MCS.2.6

MCS.2.7

MCS.2.8

MCS.2.9

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
1. Aprendizaje como Transformación del Pensamiento Matemático:
En Matemáticas, aprender implica modificar nuestros esquemas de pensamiento arraigados en la experiencia
personal para comprender y aplicar conceptos matemáticos en situaciones reales.
Los conocimientos matemáticos se generan a través de ideas y conceptos elaborados mediante abstracciones. El
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objetivo es ayudar a los estudiantes a relacionar estos conceptos abstractos con sus experiencias personales y
aplicarlos en situaciones concretas.
2. Diálogo, Debate y Confrontación de Ideas:
La metodología matemática debe enfatizar el diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis como
pilares fundamentales.
La enseñanza de las Matemáticas debe partir de lo que los estudiantes ya saben y piensan sobre los conceptos
matemáticos, conectando con sus necesidades e intereses. La utilidad y aplicabilidad de las Matemáticas en la
vida cotidiana deben ser evidentes.
3. Desarrollo de Actitudes, Procedimientos y Conceptos Matemáticos:
La metodología debe promover el desarrollo de actitudes positivas hacia las Matemáticas, habilidades prácticas
(procedimientos) y comprensión de conceptos matemáticos.
Las metas y finalidades de la enseñanza de las Matemáticas deben ser claras y compartidas, ya que sirven para
resolver problemas reales, abordar nuevas situaciones y comprender mejor el mundo.
4. Fases de la Metodología de Enseñanza Matemática: 
Exposición de conceptos matemáticos que se relacionen con el conocimiento previo de los estudiantes. 
Reestructuración y desarrollo del conocimiento matemático a través de la presentación de información diversa y de
manera lógica. 
Enraizamiento de los conceptos matemáticos en las experiencias y esquemas mentales de los estudiantes,
promoviendo un ambiente de diálogo y cooperación.
5. Inclusión de la Diversidad:
La metodología debe adaptarse para involucrar a todos los estudiantes, considerando sus diferencias físicas,
psicológicas y socioculturales.
Se deben utilizar estrategias que compensen las carencias y promuevan la inclusión social y educativa.
6. Selección de Contenidos Matemáticos y Enfoque en Problemas:
Los contenidos matemáticos deben seleccionarse cuidadosamente, centrándose en problemas o cuestiones
relevantes relacionadas con el entorno sociocultural de los estudiantes.
Se debe fomentar la diversidad de fuentes de información, incluyendo las aportaciones del profesor, el site de la
asignatura, interacciones en el aula y medios de comunicación.
7. Trabajo en Equipo y Presentación de Informes:
Los estudiantes deben trabajar en equipo para elaborar y presentar informes o acuerdos sobre cuestiones
matemáticas planteadas.
La metodología debe garantizar la construcción activa de conocimientos y el desarrollo de esquemas mentales que
les permitan seguir aprendiendo y aplicando las Matemáticas en diversas situaciones.
8. Consolidación de Conocimientos:
La consolidación de conocimientos matemáticos se logra al aplicarlos en diferentes contextos y al contrastarlos
con otras situaciones de la realidad.
Los estudiantes deben ser capaces de utilizar sus conocimientos matemáticos de manera efectiva en situaciones
diversas.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Matemáticas contará con una página web. En dicha página se colgarán
apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el
libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además
servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la idea de que los
contenidos en matemáticas son abstractos y alejados de la realidad.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
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Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades Complementarias Durante el Horario Escolar:
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura de Matemáticas. Estas actividades
serán planificadas y coordinadas por el profesorado del departamento de Matemáticas y se enfocarán en la
aplicación práctica de los conceptos matemáticos estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes
será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo integral. Estas actividades complementarias podrán incluir
competencias como resolución de problemas, análisis de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana,
fomentando así una comprensión más profunda y una aplicación práctica de las matemáticas.
Viaje a Madrid y Actividades Interdisciplinarias:
A final de la primera evaluación, los estudiantes del nivel de 2º de bachillerato  participarán en un viaje grupal a
Madrid. Esta experiencia no solo promoverá el crecimiento personal y el trabajo en equipo, sino que también se
aprovechará para diseñar actividades interdisciplinarias que aborden múltiples aspectos académicos. Desde la
asignatura de Matemáticas, se integrarán conceptos matemáticos de manera transversal en estas actividades,
permitiendo a los estudiantes aplicar y relacionar sus conocimientos matemáticos con situaciones de la vida real.
Estas actividades pueden incluir la utilización de la geometría para estudiar la arquitectura de los edificios
históricos, análisis estadístico de datos relacionados con el viaje, cálculos de distancias y tiempos, y más. De esta
manera, se fomentará una comprensión más profunda de las matemáticas y su aplicabilidad en diversas
situaciones cotidianas.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
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organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
MCS.2.1.Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales aplicando diferentes
estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones.
MCS.2.2.Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el razonamiento y la
argumentación para contrastar su idoneidad.
MCS.2.3.Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento, la argumentación, la
creatividad y el uso de herramientas tecnológicas, para generar nuevo conocimiento matemático.
MCS.2.4.Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y generalizando algoritmos
que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y resolver situaciones de la vida
cotidiana y del ámbito de las ciencias sociales.
MCS.2.5.Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas estableciendo
vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar significado y estructurar el aprendizaje
matemático.
MCS.2.6.Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y profundizar en sus
conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver problemas y desarrollar la
capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones diversas.
MCS.2.7.Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, seleccionando diferentes
tecnologías para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos.
MCS.2.8.Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el soporte, la terminología
y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento matemático.
MCS.2.9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias emociones, respetando
y organizando activamente el trabajo en equipos heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de
aprendizaje y afrontando situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos en el
aprendizaje de las matemáticas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MCS.2.1.Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de las ciencias 
sociales aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MCS.2.2.Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema 
empleando el razonamiento y la argumentación para contrastar su idoneidad.

Competencia específica: MCS.2.3.Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el 
razonamiento, la argumentación, la creatividad y el uso de herramientas tecnológicas, para generar nuevo 
conocimiento matemático.

Competencia específica: MCS.2.4.Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, 
creando y generalizando algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para 
modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de las ciencias sociales.

Competencia específica: MCS.2.5.Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas 
matemáticas estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar 
significado y estructurar el aprendizaje matemático.

Competencia específica: MCS.2.6.Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de 
conocimiento y profundizar en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones 
diversas.

Competencia específica: MCS.2.7.Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, 
seleccionando diferentes tecnologías para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos.

Competencia específica: MCS.2.8.Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, 
empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MCS.2.1.1. Emplear diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales que resuelvan problemas de la
vida cotidiana y de las ciencias sociales, seleccionando la más adecuada según su eficiencia.
MCS.2.1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana y de las
ciencias sociales, usando la estrategia de resolución más apropiada y describiendo el procedimiento realizado.

MCS.2.2.1. Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e interpretarlas utilizando
el razonamiento y la argumentación.
MCS.2.2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto: de sostenibilidad, de
consumo responsable, de equidad, etc., usando el razonamiento y la argumentación.

MCS.2.3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento y justificación de
conjeturas y problemas de forma autónoma.
MCS.2.3.2. Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación de conjeturas y
problemas.

MCS.2.4.1. Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y las ciencias
sociales utilizando el pensamiento computacional, modificando, creando y generalizando algoritmos.

MCS.2.5.1. Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes ideas
matemáticas.

MCS.2.6.1. Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, reflexionando,
estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las matemáticas.
MCS.2.6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, valorando su contribución en
la propuesta de soluciones a situaciones complejas y a los retos que se plantean en las ciencias sociales.

MCS.2.7.1. Representar y visualizar ideas matemáticas, estructurando diferentes procesos matemáticos y
seleccionando las tecnologías más adecuadas.
MCS.2.7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para compartir
información.
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Competencia específica: MCS.2.9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las
propias emociones, respetando y organizando activamente el trabajo en equipos heterogéneos, 
aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y afrontando situaciones de incertidumbre, 
para perseverar en la consecución de objetivos en el aprendizaje de las matemáticas.
Criterios de evaluación:

MCS.2.8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la terminología y el
rigor apropiados.
MCS.2.8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la información
con precisión y rigor.

MCS.2.9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones evaluando distintas opciones,
identificando y gestionando emociones, y aceptando y aprendiendo del error como parte del proceso de
aprendizaje de las matemáticas.
MCS.2.9.2. Mostrar perseverancia y una motivación positiva, aceptando y aprendiendo de la crítica razonada, al
hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
MCS.2.9.3. Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando las emociones
y experiencias de las y los demás y escuchando su razonamiento, aplicando las habilidades sociales más
propicias y fomentando el bienestar del equipo y las relaciones saludables.

A. Sentido numérico.

B. Sentido de la medida.

C. Sentido algebraico.

1. Sentido de las operaciones.

1. Medición.

2. Cambio.

2. Modelo matemático.

1. Adición y producto de matrices: interpretación, comprensión y aplicación adecuada de las propiedades.

2. Aplicación de las operaciones de las matrices y de sus propiedades en la resolución de problemas en contextos reales.

3. Estrategias para operar con números reales y matrices: cálculo mental o escrito en los casos sencillos y con
herramientas tecnológicas en los casos más complicados.

4. Cálculo de determinantes hasta de orden 3 para el cálculo del rango y la inversa de una matriz.

1. Interpretación de la integral definida como el área bajo una curva.

2. Técnicas elementales para el cálculo de primitivas. Aplicación al cálculo de áreas. Cálculo de primitivas inmediatas simples
y compuestas. Regla de Barrow.

3. La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios: interpretaciones subjetivas, clásica y
frecuentista.

1. Derivadas: interpretación y aplicación al cálculo de límites. Regla de L¿Hôpital. Derivación de funciones polinómicas,
racionales, irracionales, exponenciales y logarítmicas. Reglas de derivación de las operaciones elementales con funciones y
regla de la cadena. Estudio de la derivabilidad de una función (incluyendo funciones definidas a trozos). Relación entre
derivabilidad y continuidad de una función en un punto. Derivadas laterales. Aplicaciones de las derivadas: ecuación de la
recta tangente a una curva en un punto de la misma; cálculo de los coeficientes de una función para que cumpla una serie de
propiedades. La derivada como razón de cambio en resolución de problemas de optimización en contextos diversos.

2. Aplicación de los conceptos de límite y derivada a la representación y al estudio de situaciones susceptibles de ser
modelizadas mediante funciones. Obtención de extremos relativos, puntos de inflexión, intervalos de crecimiento y
decrecimiento e intervalos de concavidad y convexidad de una función. Teorema de Bolzano, Teorema del Valor Medio (caso
particular es el Teorema de Rolle). Demostración del TVM.

1. Relaciones cuantitativas en situaciones complejas: estrategias de identificación y determinación de la clase o clases de
funciones que pueden modelizarlas

2. Sistemas de ecuaciones: modelización de situaciones en diversos contextos.

3. Técnicas y uso de matrices para, al menos, modelizar situaciones en las que aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o
grafos. Utilización de las matrices para representar datos estructurados y situaciones de contexto real.

2. Relaciones. Conjuntos de matrices: estructura, comprensión y propiedades. Determinantes y matriz inversa: definición y 
propiedades.

12.  Sáberes básicos:
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D. Sentido estocástico.

E. Sentido socioafectivo.

3. Igualdad y desigualdad.

4. Relaciones y funciones.

5. Pensamiento computacional.

1. Incertidumbre.

2. Distribuciones de probabilidad.

3. Inferencia.

1. Creencias, actitudes y emociones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

4. Programación lineal: modelización de problemas reales y resolución mediante herramientas digitales. Determinación
gráfica de la región factible y cálculo analítico de los vértices de la misma, así como de la solución óptima.

1. Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de sistemas de ecuaciones e inecuaciones, mediante
cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, y con herramientas digitales. Regla de Cramer para la resolución de sistemas
compatibles (determinados o indeterminados) de tres ecuaciones lineales con tres incógnitas.

2. Resolución de sistemas de ecuaciones e inecuaciones en diferentes contextos. Resolución de ecuaciones matriciales
mediante el uso de la matriz inversa y mediante su transformación en un sistema de ecuaciones lineales.

1. Representación, análisis e interpretación de funciones con herramientas digitales.

2. Propiedades de las distintas clases de funciones: comprensión y comparación. Estudio y representación gráfica de
funciones polinómicas, racionales, exponenciales, logarítmicas y definidas a trozos sencillas a partir de sus propiedades
globales y locales obtenidas empleando las herramientas del análisis (límites y derivadas).

1. Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales empleando las herramientas
o los programas más adecuados.

2. Análisis algorítmico de las propiedades de las operaciones con matrices y la resolución de sistemas de ecuaciones
lineales.

1. Cálculo de probabilidades en experimentos compuestos. Probabilidad condicionada e independencia de sucesos
aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de contingencia.

2. Teoremas de la probabilidad total y de Bayes: resolución de problemas e interpretación del teorema de Bayes para
actualizar la probabilidad a partir de la observación y la experimentación y la toma de decisiones en condiciones de
incertidumbre. Planteamiento y resolución de problemas que requieran del manejo de los axiomas de la probabilidad de
Kolmogorov o del trazado de diagramas de Venn. Planteamiento y resolución de problemas de contexto real que requieran
del empleo de los teoremas de la probabilidad total y de Bayes o del trazado de diagramas de árbol.

1. Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución. Distribuciones binomial y normal.

2. Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de probabilidad binomial y normal. Cálculo de
probabilidades asociadas mediante herramientas tecnológicas. Condiciones bajo las cuales se puede aproximar la
distribución binomial por la distribución normal.

1. Selección de muestras representativas. Técnicas de muestreo. Representatividad de una muestra según el proceso de
selección. Estimación puntual y estimación por intervalo.

2. Estimación de la media, la proporción y la desviación típica. Aproximación de la distribución de la media y de la proporción
muestrales por la normal.

3. Intervalos de confianza basados en la distribución normal: construcción, análisis y toma de decisiones en situaciones
contextualizadas. Intervalo de confianza para la media de una distribución normal con desviación típica conocida. Cálculo del
tamaño muestral mínimo. Relación entre confianza, error y tamaño muestral.

4. Herramientas digitales en la realización de estudios estadísticos. Lectura y comprensión de la ficha técnica de una
encuesta. Grado de relación entre dos variables estadísticas. Regresión lineal.

1. Destrezas de autogestión encaminadas a reconocer las emociones propias, afrontando eventuales situaciones de estrés
y ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas.

2. Tratamiento y análisis del error, individual y colectivo, como elemento movilizador de saberes previos adquiridos y
generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de matemáticas.

1. Destrezas sociales y de comunicación efectivas para el éxito en el aprendizaje de las matemáticas.

2. Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y matemáticas a lo largo de la historia del el
avance de las ciencias sociales.

1. Patrones. Generalización de patrones en situaciones diversas.

2. Toma de decisiones. Destrezas para evaluar diferentes opciones y tomar decisiones en la resolución de problemas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MCS.2.1

MCS.2.2

MCS.2.3

MCS.2.4

MCS.2.5

MCS.2.6

MCS.2.7

MCS.2.8

MCS.2.9

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
1. Aprendizaje como Transformación del Pensamiento Matemático:
En Matemáticas, aprender implica modificar nuestros esquemas de pensamiento arraigados en la experiencia
personal para comprender y aplicar conceptos matemáticos en situaciones reales.
Los conocimientos matemáticos se generan a través de ideas y conceptos elaborados mediante abstracciones. El
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objetivo es ayudar a los estudiantes a relacionar estos conceptos abstractos con sus experiencias personales y
aplicarlos en situaciones concretas.
2. Diálogo, Debate y Confrontación de Ideas:
La metodología matemática debe enfatizar el diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis como
pilares fundamentales.
La enseñanza de las Matemáticas debe partir de lo que los estudiantes ya saben y piensan sobre los conceptos
matemáticos, conectando con sus necesidades e intereses. La utilidad y aplicabilidad de las Matemáticas en la
vida cotidiana deben ser evidentes.
3. Desarrollo de Actitudes, Procedimientos y Conceptos Matemáticos:
La metodología debe promover el desarrollo de actitudes positivas hacia las Matemáticas, habilidades prácticas
(procedimientos) y comprensión de conceptos matemáticos.
Las metas y finalidades de la enseñanza de las Matemáticas deben ser claras y compartidas, ya que sirven para
resolver problemas reales, abordar nuevas situaciones y comprender mejor el mundo.
4. Fases de la Metodología de Enseñanza Matemática: 
Exposición de conceptos matemáticos que se relacionen con el conocimiento previo de los estudiantes. 
Reestructuración y desarrollo del conocimiento matemático a través de la presentación de información diversa y de
manera lógica. 
Enraizamiento de los conceptos matemáticos en las experiencias y esquemas mentales de los estudiantes,
promoviendo un ambiente de diálogo y cooperación.
5. Inclusión de la Diversidad:
La metodología debe adaptarse para involucrar a todos los estudiantes, considerando sus diferencias físicas,
psicológicas y socioculturales.
Se deben utilizar estrategias que compensen las carencias y promuevan la inclusión social y educativa.
6. Selección de Contenidos Matemáticos y Enfoque en Problemas:
Los contenidos matemáticos deben seleccionarse cuidadosamente, centrándose en problemas o cuestiones
relevantes relacionadas con el entorno sociocultural de los estudiantes.
Se debe fomentar la diversidad de fuentes de información, incluyendo las aportaciones del profesor, el site de la
asignatura, interacciones en el aula y medios de comunicación.
7. Trabajo en Equipo y Presentación de Informes:
Los estudiantes deben trabajar en equipo para elaborar y presentar informes o acuerdos sobre cuestiones
matemáticas planteadas.
La metodología debe garantizar la construcción activa de conocimientos y el desarrollo de esquemas mentales que
les permitan seguir aprendiendo y aplicando las Matemáticas en diversas situaciones.
8. Consolidación de Conocimientos:
La consolidación de conocimientos matemáticos se logra al aplicarlos en diferentes contextos y al contrastarlos
con otras situaciones de la realidad.
Los estudiantes deben ser capaces de utilizar sus conocimientos matemáticos de manera efectiva en situaciones
diversas.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Matemáticas contará con una página web. En dicha página se colgarán
apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el
libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además
servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la idea de que los
contenidos en matemáticas son abstractos y alejados de la realidad.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
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competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
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mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
MCS(OptM).2.1.Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales aplicando
diferentes estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones.
MCS(OptM).2.2.Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el razonamiento y la
argumentación para contrastar su idoneidad.
MCS(OptM).2.3.Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento, la argumentación, la
creatividad y el uso de herramientas tecnológicas, para generar nuevo conocimiento matemático.
MCS(OptM).2.4.Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y generalizando
algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y resolver situaciones
de la vida cotidiana y del ámbito de las ciencias sociales.
MCS(OptM).2.5.Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas estableciendo
vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar significado y estructurar el aprendizaje
matemático.
MCS(OptM).2.6.Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y profundizar en sus
conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver problemas y desarrollar la
capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones diversas.
MCS(OptM).2.7.Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, seleccionando diferentes
tecnologías para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos.
MCS(OptM).2.8.Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el soporte, la
terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento matemático.
MCS(OptM).2.9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias emociones,
respetando y organizando activamente el trabajo en equipos heterogéneos, aprendiendo del error como parte del
proceso de aprendizaje y afrontando situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución de
objetivos en el aprendizaje de las matemáticas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MCS(OptM).2.1.Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de las 
ciencias sociales aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles 
soluciones.

Competencia específica: MCS(OptM).2.2.Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema 
empleando el razonamiento y la argumentación para contrastar su idoneidad.

Competencia específica: MCS(OptM).2.3.Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el 
razonamiento, la argumentación, la creatividad y el uso de herramientas tecnológicas, para generar nuevo 
conocimiento matemático.

Competencia específica: MCS(OptM).2.4.Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, 
modificando, creando y generalizando algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las 
matemáticas, para modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de las ciencias 
sociales.

Competencia específica: MCS(OptM).2.5.Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes 
ideas matemáticas estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para 
dar significado y estructurar el aprendizaje matemático.

Competencia específica: MCS(OptM).2.6.Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de 
conocimiento y profundizar en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones 
diversas.

Competencia específica: MCS(OptM).2.7.Representar conceptos, procedimientos e información 
matemáticos, seleccionando diferentes tecnologías para visualizar ideas y estructurar razonamientos 
matemáticos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MCS(OptM).2.1.1. Emplear diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales que resuelvan problemas
de la vida cotidiana y de las ciencias sociales, seleccionando la más adecuada según su eficiencia.
MCS(OptM).2.1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana y de las
ciencias sociales, usando la estrategia de resolución más apropiada y describiendo el procedimiento realizado.

MCS(OptM).2.2.1. Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e interpretarlas
utilizando el razonamiento y la argumentación.
MCS(OptM).2.2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto: de
sostenibilidad, de consumo responsable, de equidad, etc., usando el razonamiento y la argumentación.

MCS(OptM).2.3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento y justificación
de conjeturas y problemas de forma autónoma.
MCS(OptM).2.3.2. Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación de conjeturas y
problemas.

MCS(OptM).2.4.1. Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y las ciencias
sociales utilizando el pensamiento computacional, modificando, creando y generalizando algoritmos.

MCS(OptM).2.5.1. Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes ideas
matemáticas.

MCS(OptM).2.6.1. Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, reflexionando,
estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las matemáticas.
MCS(OptM).2.6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, valorando su
contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas y a los retos que se plantean en las ciencias
sociales.

MCS(OptM).2.7.1. Representar y visualizar ideas matemáticas, estructurando diferentes procesos matemáticos y
seleccionando las tecnologías más adecuadas.
MCS(OptM).2.7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para compartir
información.
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Competencia específica: MCS(OptM).2.8.Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva,
empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático.

Competencia específica: MCS(OptM).2.9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y 
gestionando las propias emociones, respetando y organizando activamente el trabajo en equipos 
heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y afrontando situaciones de 
incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos en el aprendizaje de las matemáticas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MCS(OptM).2.8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la
terminología y el rigor apropiados.
MCS(OptM).2.8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la
información con precisión y rigor.

MCS(OptM).2.9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones evaluando distintas opciones,
identificando y gestionando emociones, y aceptando y aprendiendo del error como parte del proceso de
aprendizaje de las matemáticas.
MCS(OptM).2.9.2. Mostrar perseverancia y una motivación positiva, aceptando y aprendiendo de la crítica
razonada, al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
MCS(OptM).2.9.3. Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando las
emociones y experiencias de las y los demás y escuchando su razonamiento, aplicando las habilidades sociales
más propicias y fomentando el bienestar del equipo y las relaciones saludables.

A. Sentido numérico.

B. Sentido de la medida.

C. Sentido algebraico.

1. Sentido de las operaciones.

1. Medición.

2. Cambio.

2. Modelo matemático.

1. Adición y producto de matrices: interpretación, comprensión y aplicación adecuada de las propiedades.

2. Aplicación de las operaciones de las matrices y de sus propiedades en la resolución de problemas en contextos reales.

3. Estrategias para operar con números reales y matrices: cálculo mental o escrito en los casos sencillos y con
herramientas tecnológicas en los casos más complicados.

4. Cálculo de determinantes hasta de orden 3 para el cálculo del rango y la inversa de una matriz.

1. Interpretación de la integral definida como el área bajo una curva.

2. Técnicas elementales para el cálculo de primitivas. Aplicación al cálculo de áreas. Cálculo de primitivas inmediatas simples
y compuestas. Regla de Barrow.

3. La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios: interpretaciones subjetivas, clásica y
frecuentista.

1. Derivadas: interpretación y aplicación al cálculo de límites. Regla de L¿Hôpital. Derivación de funciones polinómicas,
racionales, irracionales, exponenciales y logarítmicas. Reglas de derivación de las operaciones elementales con funciones y
regla de la cadena. Estudio de la derivabilidad de una función (incluyendo funciones definidas a trozos). Relación entre
derivabilidad y continuidad de una función en un punto. Derivadas laterales. Aplicaciones de las derivadas: ecuación de la
recta tangente a una curva en un punto de la misma; cálculo de los coeficientes de una función para que cumpla una serie de
propiedades. La derivada como razón de cambio en resolución de problemas de optimización en contextos diversos.

2. Aplicación de los conceptos de límite y derivada a la representación y al estudio de situaciones susceptibles de ser
modelizadas mediante funciones. Obtención de extremos relativos, puntos de inflexión, intervalos de crecimiento y
decrecimiento e intervalos de concavidad y convexidad de una función. Teorema de Bolzano, Teorema del Valor Medio (caso
particular es el Teorema de Rolle). Demostración del TVM.

1. Relaciones cuantitativas en situaciones complejas: estrategias de identificación y determinación de la clase o clases de
funciones que pueden modelizarlas

2. Relaciones. Conjuntos de matrices: estructura, comprensión y propiedades. Determinantes y matriz inversa: definición y 
propiedades.

12.  Sáberes básicos:
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D. Sentido estocástico.

E. Sentido socioafectivo.

3. Igualdad y desigualdad.

4. Relaciones y funciones.

5. Pensamiento computacional.

1. Incertidumbre.

2. Distribuciones de probabilidad.

3. Inferencia.

1. Creencias, actitudes y emociones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

2. Sistemas de ecuaciones: modelización de situaciones en diversos contextos.

3. Técnicas y uso de matrices para, al menos, modelizar situaciones en las que aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o
grafos. Utilización de las matrices para representar datos estructurados y situaciones de contexto real.

4. Programación lineal: modelización de problemas reales y resolución mediante herramientas digitales. Determinación
gráfica de la región factible y cálculo analítico de los vértices de la misma, así como de la solución óptima.

1. Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de sistemas de ecuaciones e inecuaciones, mediante
cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, y con herramientas digitales. Regla de Cramer para la resolución de sistemas
compatibles (determinados o indeterminados) de tres ecuaciones lineales con tres incógnitas.

2. Resolución de sistemas de ecuaciones e inecuaciones en diferentes contextos. Resolución de ecuaciones matriciales
mediante el uso de la matriz inversa y mediante su transformación en un sistema de ecuaciones lineales.

1. Representación, análisis e interpretación de funciones con herramientas digitales.

2. Propiedades de las distintas clases de funciones: comprensión y comparación. Estudio y representación gráfica de
funciones polinómicas, racionales, exponenciales, logarítmicas y definidas a trozos sencillas a partir de sus propiedades
globales y locales obtenidas empleando las herramientas del análisis (límites y derivadas).

1. Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales empleando las herramientas
o los programas más adecuados.

2. Análisis algorítmico de las propiedades de las operaciones con matrices y la resolución de sistemas de ecuaciones
lineales.

1. Cálculo de probabilidades en experimentos compuestos. Probabilidad condicionada e independencia de sucesos
aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de contingencia.

2. Teoremas de la probabilidad total y de Bayes: resolución de problemas e interpretación del teorema de Bayes para
actualizar la probabilidad a partir de la observación y la experimentación y la toma de decisiones en condiciones de
incertidumbre. Planteamiento y resolución de problemas que requieran del manejo de los axiomas de la probabilidad de
Kolmogorov o del trazado de diagramas de Venn. Planteamiento y resolución de problemas de contexto real que requieran
del empleo de los teoremas de la probabilidad total y de Bayes o del trazado de diagramas de árbol.

1. Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución. Distribuciones binomial y normal.

2. Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de probabilidad binomial y normal. Cálculo de
probabilidades asociadas mediante herramientas tecnológicas. Condiciones bajo las cuales se puede aproximar la
distribución binomial por la distribución normal.

1. Selección de muestras representativas. Técnicas de muestreo. Representatividad de una muestra según el proceso de
selección. Estimación puntual y estimación por intervalo.

2. Estimación de la media, la proporción y la desviación típica. Aproximación de la distribución de la media y de la proporción
muestrales por la normal.

3. Intervalos de confianza basados en la distribución normal: construcción, análisis y toma de decisiones en situaciones
contextualizadas. Intervalo de confianza para la media de una distribución normal con desviación típica conocida. Cálculo del
tamaño muestral mínimo. Relación entre confianza, error y tamaño muestral.

4. Herramientas digitales en la realización de estudios estadísticos. Lectura y comprensión de la ficha técnica de una
encuesta. Grado de relación entre dos variables estadísticas. Regresión lineal.

1. Destrezas de autogestión encaminadas a reconocer las emociones propias, afrontando eventuales situaciones de estrés
y ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas.

2. Tratamiento y análisis del error, individual y colectivo, como elemento movilizador de saberes previos adquiridos y
generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de matemáticas.

1. Destrezas sociales y de comunicación efectivas para el éxito en el aprendizaje de las matemáticas.

1. Patrones. Generalización de patrones en situaciones diversas.
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2. Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y matemáticas a lo largo de la historia del el
avance de las ciencias sociales.

2. Toma de decisiones. Destrezas para evaluar diferentes opciones y tomar decisiones en la resolución de problemas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MCS(Opt
M).2.1
MCS(Opt
M).2.2
MCS(Opt
M).2.3
MCS(Opt
M).2.4
MCS(Opt
M).2.5
MCS(Opt
M).2.6
MCS(Opt
M).2.7
MCS(Opt
M).2.8
MCS(Opt
M).2.9
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de ciencias está formado por 10 profesores.
Organización de las materias del departamento:
Materia / Curso / Profesor
Matemáticas 3ºESO Beatriz Ordóñez
Matemáticas II 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Biología y geología 1°ESO Pilar Carnicero
Biología y geología 4°ESO Pilar Carnicero
Biología, Geología y Ciencias Ambientales 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Cultura científica 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Refuerzo de mates 1°ESO Pilar Carnicero
Matemáticas     4º ESO Charo Jiménez
Matemáticas I 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas I CCSS 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Charo Jiménez
Biologia 2°Bachillerato Emma Sánchez-Castilla
Física y Química 4ºESO Emma Sánchez-Castilla
Matemáticas 2°ESO Emma Sánchez-Castilla
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3°ESO Jaime Jiménez
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 4°ESO Jaime Jiménez
FÍSICA Y QUÍMICA 3°ESO Jaime Jiménez
COMPUTACIÓN y ROBÓTICA 1°ESO Javier Parrado
CULTURA CIENTÍFICA 4°ESO Javier Parrado
TECNOLOGÍA e INGENIERÍA 1°BACHILLERATO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 2°ESO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 3°ESO Javier Parrado
Ampliación de matemáticas 4ºESO José Manuel Ortiz
Física y química 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 3ºESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 1°ESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 2°ESO José Manuel Ortiz
Robótica 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 4ºESO Juan Lora
Física y Química 2°ESO Paco Ayala
Física y Química 4ºESO Paco Ayala
Física y Química 1°Bachillerato Paco Ayala
Química 2°Bachillerato Paco Ayala
Física 2°Bachillerato Txema Zahíno
Física 1°Bachillerato Txema Zahíno
Matemáticas 1°ESO Txema Zahíno
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Jefe del departamento Javier Parrado

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
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comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Computación y Robótica - 1º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos utilizados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos
matemáticos en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las matemáticas en su vida y motivar su
interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos matemáticos.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender matemáticas.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
matemáticos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con
finanzas personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos matemáticos para encontrar soluciones. Anima a los
estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos matemáticos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de matemáticas,
aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes
explorar conceptos matemáticos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos matemáticos. Esto puede incluir proyectos de
investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
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explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje matemático.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos matemáticos
de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Computación y Robótica contará con una página web.
https://sites.google.com/colegioaljarafe.es/computacion-y-robotica-eso1/generalidades
En dicha página se colgarán apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a
disposición del alumnado el libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación,
esquemas, etc.., Además servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la
idea de que los contenidos en matemáticas son abstractos y alejados de la realidad.
Además de esta plataforma, la materia tiene, disponible biblioteca de clase para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican. Dichas tareas se resumen
en la plataforma Classroom de cada grupo.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el
pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.
CYR.1.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas,
mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para
solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.
CYR.1.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos sencillos, aplicando los conocimientos
necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados.
CYR.1.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver
problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del
mundo.
CYR.1.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de
forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.
CYR.1.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para
permitir la protección del individuo en su interacción en la red.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CYR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en 
nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de 
sistemas digitales de forma sostenible.

Competencia específica: CYR.1.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y
creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.

Competencia específica: CYR.1.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos 
sencillos, aplicando los conocimientos necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas
planteados.

Competencia específica: CYR.1.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y 
descubriendo conexiones para resolver problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo 
nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.

Competencia específica: CYR.1.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su
funcionamiento interno, de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la 
privacidad.

Competencia específica: CYR.1.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos
y conductas de seguridad, para permitir la protección del individuo en su interacción en la red.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CYR.1.1.1.Comprender el funcionamiento global de los sistemas de computación física, sus componentes y
principales características.
CYR.1.1.2.Reconocer el papel de la robótica en nuestra sociedad, indicando el marco elemental de trabajo de los
mismos.
CYR.1.1.3.Entender la estructura básica de un programa informático.
CYR.1.1.4.Comprender los principios básicos de ingeniería en los que se basan los robots.

CYR.1.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y
generalizando las soluciones, tanto de forma individual como trabajando en equipo, colaborando y
comunicándose de forma adecuada.
CYR.1.2.2.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles desarrollando una aplicación móvil,
particularizando las soluciones.

CYR.1.3.1.Ser capaz de construir un sistema de computación o robótico, promoviendo la interacción con el
mundo físico en el contexto de un problema del mundo real, de forma sostenible.

CYR.1.4.1.Conocer la naturaleza de los distintos tipos de datos generados hoy en día, siendo capaces de
analizarlos, visualizarlos y compararlos, empleando a su vez un espíritu crítico y científico.
CYR.1.4.2.Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes inteligentes y de las técnicas de
aprendizaje automático, con objeto de aplicarlos para la resolución de situaciones mediante la Inteligencia
Artificial de forma ética y responsable.

CYR.1.5.1.Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web, entendiendo su funcionamiento interno,
de forma segura, responsable y respetuosa.
CYR.1.5.2.Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el desarrollo de una
aplicación web, tratando de generalizar posibles soluciones.

CYR.1.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del individuo en su interacción en la red.
CYR.1.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios básicos de
seguridad y uso responsable.
CYR.1.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la web.
CYR.1.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de
información.

A. Introducción a la Programación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Internet de las cosas.

C. Robótica.

D. Desarrollo móvil.

E. Desarrollo web.

F. Fundamentos de la computación física.

G. Datos masivos.

H. Inteligencia Artificial.

I. Ciberseguridad.

1. Introducción a los lenguajes de programación visuales. Tipos.

2. Introducción a los Lenguajes de bloques.

3. Secuencia básica de instrucciones. Concepto de algoritmo.

4. Reconocimiento de tareas repetitivas y condicionales.

5. Determinación de los elementos para la interacción con el usuario.

1. Definición y componentes IoT.

2. Funcionamiento de IoT.

3. Tipos de Comunicaciones de dispositivos IoT.

4. Aplicaciones de IoT.

1. Definición de robot.

2. Leyes de la robótica.

3. Aproximación a los componentes de un robot: sensores, efectores y actuadores.

4. Mecanismos de locomoción y manipulación.

5. Introducción a la programación de robots.

1. Introducción a los IDEs de lenguajes de bloques para móviles.

2. Introducción a la programación orientada a eventos.

3. Definición de eventos.

4. Generadores de eventos: los sensores.

5. Introducción a las E/S: captura de eventos y su respuesta.

1. Introducción a las páginas web.

2. Introducción a los servidores web.

3. Tipos de lenguajes para la edición de páginas web.

4. Introducción a la animación web.

1. Introducción a los sistemas de computación.

2. Concepto de microcontroladores.

3. Introducción al Hardware y Software.

4. Introducción a la seguridad eléctrica

1. Introducción al Big data.

2. Visualización, transporte y almacenaje de datos generados.

3. Entrada y Salida de datos.

4. Introducción a los metadatos.

1. Definición de la Inteligencia Artificial.

2. Introducción a la ética y responsabilidad social en el uso de IA.

3. Agentes inteligentes simples.

4. Aprendizaje automático.

5. Tipos de aprendizaje.

1. Seguridad activa y pasiva.

2. Exposición de los usuarios.

3. Peligros en Internet.

4. Interacción básica de plataformas virtuales.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
11

:1
5:

44

12Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

13

5. Introducción al concepto de propiedad intelectual.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CYR.1.1

CYR.1.2

CYR.1.3

CYR.1.4

CYR.1.5

CYR.1.6

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O.

3º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de ciencias está formado por 10 profesores.
Organización de las materias del departamento:
Materia / Curso / Profesor
Matemáticas 3ºESO Beatriz Ordóñez
Matemáticas II 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Biología y geología 1°ESO Pilar Carnicero
Biología y geología 4°ESO Pilar Carnicero
Biología, Geología y Ciencias Ambientales 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Cultura científica 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Refuerzo de mates 1°ESO Pilar Carnicero
Matemáticas     4º ESO Charo Jiménez
Matemáticas I 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas I CCSS 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Charo Jiménez
Biologia 2°Bachillerato Emma Sánchez-Castilla
Física y Química 4ºESO Emma Sánchez-Castilla
Matemáticas 2°ESO Emma Sánchez-Castilla
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3°ESO Jaime Jiménez
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 4°ESO Jaime Jiménez
FÍSICA Y QUÍMICA 3°ESO Jaime Jiménez
COMPUTACIÓN y ROBÓTICA 1°ESO Javier Parrado
CULTURA CIENTÍFICA 4°ESO Javier Parrado
TECNOLOGÍA e INGENIERÍA 1°BACHILLERATO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 2°ESO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 3°ESO Javier Parrado
Ampliación de matemáticas 4ºESO José Manuel Ortiz
Física y química 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 3ºESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 1°ESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 2°ESO José Manuel Ortiz
Robótica 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 4ºESO Juan Lora
Física y Química 2°ESO Paco Ayala
Física y Química 4ºESO Paco Ayala
Física y Química 1°Bachillerato Paco Ayala
Química 2°Bachillerato Paco Ayala
Física 2°Bachillerato Txema Zahíno
Física 1°Bachillerato Txema Zahíno
Matemáticas 1°ESO Txema Zahíno
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Jefe del departamento Javier Parrado

Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
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alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Tecnología y Digitalización - 2º de E.S.O.

Los estudiantes de 2º de la ESO están ya familiarizados con el trabajo en equipo desde primaria y 1º de ESO en
diversas asignaturas. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella en cursos anteriores.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las
competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma
de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los
documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados
observados, como potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes
en la metodología propuesta (alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular,¿), variación y
diversidad en los recursos usados,

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos
matemáticos en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las matemáticas en su vida y motivar su
interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos matemáticos.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender matemáticas.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
matemáticos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con
finanzas personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos matemáticos para encontrar soluciones. Anima a los
estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos matemáticos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de matemáticas,
aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes
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explorar conceptos matemáticos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos matemáticos. Esto puede incluir proyectos de
investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje matemático.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos matemáticos
de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Tecnología y Digitalización contará con una página web.
https://sites.google.com/colegioaljarafe.es/tecnologa-2-eso/generalidades
En dicha página se colgarán apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a
disposición del alumnado el libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación,
esquemas, etc.., Además servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la
idea de que los contenidos en matemáticas son abstractos y alejados de la realidad.
Además de esta plataforma, la materia tiene, disponible biblioteca de clase para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican. Dichas tareas se resumen
en la plataforma Classroom de cada grupo.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          
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- CROQUIZADO PIEZAS

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
TYD.2.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y
segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con
herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a
partir de la información obtenida.
TYD.2.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos
interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un
problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.
TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando
operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para
construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en diferentes
contextos.
TYD.2.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando
medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos
disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para comunicar y difundir información y
propuestas.
TYD.2.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del
pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas
concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en robótica.
TYD.2.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su
entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para
hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos sencillos.
TYD.2.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible,
identificando sus repercusiones y valorando, la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las
aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: TYD.2.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas 
fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de 
productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e 
iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

Competencia específica: TYD.2.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, 
aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar 
y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

Competencia específica: TYD.2.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 
interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la 
planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den 
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

Competencia específica: TYD.2.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas 
tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así 
como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para 
comunicar y difundir información y propuestas.

Competencia específica: TYD.2.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, 
aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para 
crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en 
robótica.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TYD.2.1.1.Definir problemas sencillos o necesidades básicas planteadas, buscando y contrastando información
procedente de diferentes fuentes fácilmente accesibles de manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y
pertinencia.
TYD.2.1.2.Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos
básicos y sistemas sencillos, empleando el método científico y utilizando herramientas elementales de simulación
en la construcción de conocimiento.
TYD.2.1.3.Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal,
identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la tecnología y analizándolos de manera ética y
crítica.

TYD.2.2.1.Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas sencillos definidos,
introduciendo la aplicación de conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de
sostenibilidad con actitud emprendedora, perseverante y creativa.
TYD.2.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas elementales
necesarias para la construcción de una solución a un problema básico planteado, trabajando individualmente o
en grupo de manera cooperativa y colaborativa.

TYD.2.3.1.Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales,
empleando herramientas y máquinas elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de
estructuras, mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las normas de seguridad y salud
correspondientes.

TYD.2.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto sencillo, desde su diseño hasta su
difusión, elaborando documentación técnica y gráfica básica con la ayuda o no de herramientas digitales,
empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente
como en remoto.

TYD.2.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos sencillos mediante el análisis de
algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los elementos y técnicas de programación elementales de manera
creativa.
TYD.2.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y
dispositivos móviles, empleando, los elementos de programación básicos de manera apropiada y aplicando
herramientas de edición e introducción a módulos de inteligencia artificial que añaden funcionalidades a la
solución.
TYD.2.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos simples de manera autónoma, con conexión a internet,
mediante el análisis, construcción y programación de robots y sistemas de control básicos.
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Competencia específica: TYD.2.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y 
aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y 
ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y
resolver problemas técnicos sencillos.

Competencia específica: TYD.2.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por
un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando, la contribución de las tecnologías 
emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el 
entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TYD.2.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de
problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y
adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.
TYD.2.6.2.Crear contenidos básicos, elaborar materiales sencillos y difundirlos en distintas plataformas,
configurando correctamente las herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus
necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.
TYD.2.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

TYD.2.7.1.Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental del
entorno más cercano a lo largo de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su
importancia para el desarrollo sostenible, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.
TYD.2.7.2.Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a la
disminución del impacto ambiental, haciendo un uso responsable y ético de las mismas, en el entorno más
cercano.

A. Proceso de resolución de problemas.

B. Comunicación y difusión de ideas.

C. Pensamiento computacional, programación y robótica.

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.

1. Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas sencillos en diferentes contextos y sus fases.

2. Estrategias de búsqueda crítica de información durante la investigación y definición de problemas sencillos planteados.

3. Estrategias de búsqueda crítica de información durante la investigación y definición de problemas sencillos planteados.

4. Estructuras para la construcción de modelos simples. Resistencia, estabilidad y rigidez de estructuras. Esfuerzos 
estructurales: compresión, tracción, flexión, torsión y cortante. Materiales técnicos en estructuras industriales y arquitectónicas. 
Diseño de elementos de soporte y estructuras de apoyo. Estructuras de barras, triangulación.

5. Sistemas mecánicos básicos: montajes físicos o uso de simuladores. Palancas de primer, segundo y tercer grado. Ley de la 
palanca. Análisis cualitativo de sistemas de poleas y engranajes.

6. Electricidad y electrónica básica para el montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados. Interpretación, cálculo, diseño 
y aplicación en proyectos sencillos. Elementos de un circuito eléctrico básico. Magnitudes fundamentales eléctricas: concepto y
unidades de medida. Simbología normalizada de circuitos. Interpretación.

7. Materiales tecnológicos y su impacto ambiental.

8. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas sencillos desde una perspectiva 
interdisciplinar.

1. Habilidades básicas de comunicación interpersonal: vocabulario técnico apropiado y pautas de conducta propias del entorno 
virtual (etiqueta digital).

2. Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones para la representación de esquemas, circuitos, planos y objetos básicos.

3. Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de documentación técnica e información multimedia relativa
a proyectos sencillos.

1. Algorítmica y diagramas de flujo.

2. Aplicaciones informáticas sencillas para ordenador y dispositivos móviles e introducción a la inteligencia artificial.

3. Sistemas sencillos de control programado: montaje físico y uso de simuladores y programación sencilla de dispositivos 
elementales. Internet de las cosas.

4. Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración de errores como parte del proceso de aprendizaje.

1. Dispositivos digitales. Elementos del hardware y del software. Identificación y resolución de problemas técnicos sencillos.

12.  Sáberes básicos:
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E. Tecnología sostenible.

2. Herramientas y plataformas de aprendizaje: configuración, mantenimiento y uso crítico.

3. Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la información. Copias de seguridad.

4. Seguridad en la red: riesgos, amenazas y ataques. Medidas de protección de datos y de información. Bienestar digital: 
prácticas seguras y riesgos (ciberacoso, sextorsión, vulneración de la propia imagen y de la intimidad, acceso a contenidos 
inadecuados, adicciones, etc.).

1. Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación, obsolescencia e impacto social y ambiental. Ética 
y aplicaciones de las tecnologías emergentes. La tecnología en Andalucía.

2. Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

TYD.2.1

TYD.2.2

TYD.2.3

TYD.2.4
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X
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X

X
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Tecnología y Digitalización - 3º de E.S.O.

Los estudiantes de 3º de la ESO trabajaron anteriormente en esta asignatura con la propuesta de trabajo en equipo.
La mayoría de ellos conoce la metodología desde el año anterior y se ha adaptado bien a ella en cursos anteriores.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos utilizados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos
matemáticos en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las matemáticas en su vida y motivar su
interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos matemáticos.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender matemáticas.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
matemáticos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con
finanzas personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos matemáticos para encontrar soluciones. Anima a los
estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos matemáticos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de matemáticas,
aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes
explorar conceptos matemáticos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos matemáticos. Esto puede incluir proyectos de
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investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje matemático.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos matemáticos
de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Tecnología y Digitalización contará con una página web.
https://sites.google.com/colegioaljarafe.es/tecnologia-y-digital-eso3/generalidades
En dicha página se colgarán apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a
disposición del alumnado el libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación,
esquemas, etc.., Además servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la
idea de que los contenidos en matemáticas son abstractos y alejados de la realidad.
Además de esta plataforma, la materia tiene, disponible biblioteca de clase para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican. Dichas tareas se resumen
en la plataforma Classroom de cada grupo.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
10

:5
4:

46

19Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

22

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
TYD.3.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y
segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con
herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a
partir de la información obtenida.
TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos
interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un
problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.
TYD.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando
operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para
construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en diferentes
contextos.
TYD.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando
medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos
disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para comunicar y difundir información y
propuestas.
TYD.3.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del
pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas
concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en robótica.
TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su
entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para
hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos sencillos.
TYD.3.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible,
identificando sus repercusiones y valorando, la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las
aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: TYD.3.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas 
fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de 
productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e 
iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

Competencia específica: TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, 
aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar 
y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

Competencia específica: TYD.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 
interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la 
planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den 
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

Competencia específica: TYD.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas 
tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así 
como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para 
comunicar y difundir información y propuestas.

Competencia específica: TYD.3.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, 
aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para 
crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en 
robótica.

Competencia específica: TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y 
aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y 
ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y
resolver problemas técnicos sencillos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TYD.3.1.1.Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de
diferentes fuentes fácilmente accesibles de manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia.
TYD.3.1.2.Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y
sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas elementales de simulación en la construcción
de conocimiento.
TYD.3.1.3.Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal,
identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la tecnología y analizándolos de manera ética y
crítica.

TYD.3.2.1.Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, introduciendo la
aplicación de conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad con
actitud emprendedora, perseverante y creativa.
TYD.3.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para
la construcción de una solución a un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de
manera cooperativa y colaborativa

TYD.3.3.1.Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando
herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y/o
electrónica y respetando las normas de seguridad y salud correspondientes.

TYD.3.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto, desde su diseño hasta su difusión,
elaborando documentación técnica y gráfica con la ayuda o no de herramientas digitales, empleando los formatos
y el vocabulario técnico adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.

TYD.3.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos y diagramas
de flujo, aplicando los elementos y técnicas de programación de manera creativa.
TYD.3.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y
dispositivos móviles, empleando, los elementos de programación de manera apropiada y aplicando herramientas
de edición e introducción a módulos de inteligencia artificial que añadan funcionalidades a la solución.
TYD.3.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos simples de manera autónoma, con conexión a internet,
mediante el análisis, construcción y programación de robots y sistemas de control.
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Competencia específica: TYD.3.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por
un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando, la contribución de las tecnologías 
emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el 
entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.
Criterios de evaluación:

TYD.3.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de
problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y
adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.
TYD.3.6.2.Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando
correctamente las herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y
respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.
TYD.3.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

TYD.3.7.1.Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental del
entorno más cercano a lo largo de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su
importancia para el desarrollo sostenible, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.
TYD.3.7.2.Identificar las aportaciones básicas de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a
la disminución del impacto ambiental del entorno más cercano, en especial de Andalucía, haciendo un uso
responsable y ético de las mismas.

A. Proceso de resolución de problemas.

B. Comunicación y difusión de ideas.

C. Pensamiento computacional, programación y robótica.

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.

E. Tecnología sostenible.

1. Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas sencillos en diferentes contextos y sus fases.

2. Estrategias de búsqueda crítica de información durante la investigación y definición de problemas sencillos planteados.

3. Electricidad y electrónica básica para  el montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados. Interpretación, cálculo, 
diseño y aplicación en proyectos sencillos. Elementos de un circuito eléctrico básico. Magnitudes fundamentales eléctricas: 
concepto y unidades de medida. Simbología normalizada de circuitos. Interpretación.

4. Herramientas y técnicas elementales de manipulación y mecanizado de materiales en la construcción de objetos 
y prototipos básicos. Introducción a la fabricación digital. Respeto de las normas de seguridad e higiene.

5. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas sencillos desde una perspectiva 
interdisciplinar.

1. Técnicas de representación gráfica: acotación y escalas. Boceto y croquis. Proyección cilíndrica octogonal para la 
representación de objetos: vistas normalizadas de una pieza.

2. Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones para la representación de esquemas, circuitos, planos y objetos básicos.

3. Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de documentación técnica e información multimedia relativa
a proyectos sencillos.

1. Aplicaciones informáticas sencillas para ordenador y dispositivos móviles e introducción a la inteligencia artificial.

2. Fundamentos de la robótica: montaje y control programado de robots simples de manera física o por medio de simuladores.

3. Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración de errores como parte del proceso de aprendizaje.

1. Sistemas de comunicación digital de uso común. Transmisión de datos. Tecnologías inalámbricas para la comunicación.

2. Herramientas de edición y creación de contenidos: instalación, configuración y uso responsable. Propiedad intelectual.

3. Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la información. Copias de seguridad.

4. Seguridad en la red: riesgos, amenazas y ataques. Medidas de protección de datos y de información. Bienestar digital: 
prácticas seguras y riesgos (ciberacoso, sextorsión, vulneración de la propia imagen y de la intimidad, acceso a contenidos 
inadecuados, adicciones, etc.).

1. Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación, obsolescencia e impacto social y ambiental. Ética 
y aplicaciones de las tecnologías emergentes. La tecnología en Andalucía.

2. Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

TYD.3.1

TYD.3.2

TYD.3.3

TYD.3.4

TYD.3.5

TYD.3.6

TYD.3.7 X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
11

:3
2:

52

C.D.P. Aljarafe

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de ciencias está formado por 10 profesores.
Organización de las materias del departamento:
Materia / Curso / Profesor
Matemáticas 3ºESO Beatriz Ordóñez
Matemáticas II 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Biología y geología 1°ESO Pilar Carnicero
Biología y geología 4°ESO Pilar Carnicero
Biología, Geología y Ciencias Ambientales 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Cultura científica 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Refuerzo de mates 1°ESO Pilar Carnicero
Matemáticas     4º ESO Charo Jiménez
Matemáticas I 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas I CCSS 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Charo Jiménez
Biologia 2°Bachillerato Emma Sánchez-Castilla
Física y Química 4ºESO Emma Sánchez-Castilla
Matemáticas 2°ESO Emma Sánchez-Castilla
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3°ESO Jaime Jiménez

ASPECTOS GENERALES
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BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 4°ESO Jaime Jiménez
FÍSICA Y QUÍMICA 3°ESO Jaime Jiménez
COMPUTACIÓN y ROBÓTICA 1°ESO Javier Parrado
CULTURA CIENTÍFICA 4°ESO Javier Parrado
TECNOLOGÍA e INGENIERÍA 1°BACHILLERATO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 2°ESO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 3°ESO Javier Parrado
Ampliación de matemáticas 4ºESO José Manuel Ortiz
Física y química 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 3ºESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 1°ESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 2°ESO José Manuel Ortiz
Robótica 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 4ºESO Juan Lora
Física y Química 2°ESO Paco Ayala
Física y Química 4ºESO Paco Ayala
Física y Química 1°Bachillerato Paco Ayala
Química 2°Bachillerato Paco Ayala
Física 2°Bachillerato Txema Zahíno
Física 1°Bachillerato Txema Zahíno
Matemáticas 1°ESO Txema Zahíno
  
  
Jefe del departamento Javier Parrado

Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
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j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
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6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Tecnologías de la Información y la Comunicación - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

Los estudiantes de 1º de Bachillerato ya han trabajado en equipo durante su periodo de enseñanza secundaria en
este centro. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella en cursos anteriores. 
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular,¿), variación y diversidad en los recursos usados,¿

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos
matemáticos en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las matemáticas en su vida y motivar su
interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos matemáticos.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender matemáticas.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
matemáticos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con
finanzas personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos matemáticos para encontrar soluciones. Anima a los
estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos matemáticos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de matemáticas,
aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes
explorar conceptos matemáticos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos matemáticos. 
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Esto puede incluir proyectos de investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje TIC
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos matemáticos
de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso  contará con un SITE dentro del entorno google. En dicha página se colgarán
apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el
libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además
servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la idea de que los
contenidos en matemáticas son abstractos y alejados de la realidad.

Además de esta plataforma, la materia disponible como biblioteca de clase para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
TICO.1.1.Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, analizando aspectos positivos y
negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las tecnologías de la información y la
comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, económico y cultural, y su importancia en
la innovación y el empleo.
TICO.1.2.Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma segura, responsable y respetuosa
dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los componentes hardware y software que conforman
ordenadores y equipos digitales.
TICO.1.3.Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas atendiendo a cuestiones de diseño,
usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web, para crear producciones digitales que
cumplan unos objetivos determinados.
TICO.1.4.Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de búsqueda, analizando de forma
crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la información, para permitir la producción
colaborativa y la difusión de conocimiento.
TICO.1.5.Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma de programa, analizando y
aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y depurar aplicaciones informáticas y
resolver problemas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: TICO.1.1.Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, 
analizando aspectos positivos y negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las 
tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, 
económico y cultural, y su importancia en la innovación y el empleo.

Competencia específica: TICO.1.2.Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma 
segura, responsable y respetuosa dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los 
componentes hardware y software que conforman ordenadores y equipos digitales.

Competencia específica: TICO.1.3.Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas 
atendiendo a cuestiones de diseño, usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web,
para crear producciones digitales que cumplan unos objetivos determinados.

Competencia específica: TICO.1.4.Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de 
búsqueda, analizando de forma crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la 
información, para permitir la producción colaborativa y la difusión de conocimiento.

Competencia específica: TICO.1.5.Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma 
de programa, analizando y aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y 
depurar aplicaciones informáticas y resolver problemas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TICO.1.1.1. Analizar y valorar el impacto de las tecnologías de la información y la comunicación en la
transformación de la sociedad actual.
TICO.1.1.2. Explicar cómo se representa digitalmente la información en forma de secuencias binarias y describir
los mecanismos de abstracción empleados.

TICO.1.2.1. Describir el funcionamiento de ordenadores y equipos informáticos, identificando los subsistemas
que los componen, explicando sus características y relacionando cada elemento con las prestaciones del
conjunto.
TICO.1.2.2. Configurar, utilizar y administrar sistemas operativos de forma básica, monitorizando y optimizando el
sistema para su uso..

TICO.1.3.1. Seleccionar y utilizar de manera combinada aplicaciones informáticas para la creación de contenidos
digitales y la resolución de problemas específicos.
TICO.1.3.2. Utilizar aplicaciones de procesamiento de texto de manera avanzada, dados unos requisitos de
usuario y unos objetivos complejos.
TICO.1.3.3. Utilizar aplicaciones de hojas de cálculo de manera avanzada, dados unos requisitos de usuario y
unos objetivos complejos.
TICO.1.3.4. Diseñar, crear y manipular una base de datos relacional sencilla, utilizando comandos de SQL.

TICO.1.4.1. Explicar el funcionamiento de Internet, conociendo su arquitectura, principales componentes y los
protocolos de comunicación empleados.
TICO.1.4.2. Buscar recursos digitales en Internet, entendiendo cómo se seleccionan y organizan los resultados,
evaluando de forma crítica los contenidos y recursos disponibles en la red.

TICO.1.5.1. Conocer y comprender la sintaxis y la semántica de un lenguaje de programación, analizar la
estructura de programas sencillos y desarrollar pequeñas aplicaciones.
TICO.1.5.2. Analizar y resolver problemas de tratamiento de la información, dividiéndolos en subproblemas y
definiendo algoritmos que los resuelvan.

A. La sociedad de la información y el ordenador.
1. Impacto de la informática.

1. La sociedad de la información y la sociedad del conocimiento.

2. Ejemplos y exponentes: las redes sociales, el comercio electrónico, la publicidad en Internet, la creatividad digital,
protección de datos, etc.

3. Nuevos sectores laborales.

4. Big Data, Internet de las cosas, Inteligencia artificial y robótica.

12.  Sáberes básicos:
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B. Arquitectura de ordenadores y sistemas operativos.

C. Software de aplicación para sistemas informáticos.

2. Información digital.

1. Arquitectura de ordenadores.

2. Sistemas operativos.

1. Software.

2. Procesadores de texto.

3. Hojas de cálculo.

5. Aspectos positivos y negativos. Amenazas.

6. Sostenibilidad.

1. Almacenamiento, transmisión y tratamiento básico de la información en binario.

2. Unidades de información.

3. Representación de números y texto.

4. Representación de imágenes, audio y vídeo.

5. Sistema hexadecimal.

6. Compresión.

7. Archivos.

1. Hardware y Software. Sistemas propietarios y libres.

2. Arquitectura: concepto clásico y ley de Moore.

3. Unidad Central de Proceso. Unidad de control. Unidad aritmético-lógica.

4. Memoria principal y almacenamiento secundario: estructura física y lógica. Dispositivos. Fiabilidad.

5. Sistemas de entrada/salida: Periféricos. Clasificación. Periféricos de nueva generación.

6. Buses de comunicación: datos, control y direcciones.

1. Arquitecturas y funciones. Licencias. Interfaces de usuario.

2. Gestión de procesos.

3. Sistema de archivos.

4. Gestión de usuarios.

5. Gestión de dispositivos.

6. Monitorización y Rendimiento.

7. Instalación y configuración. Requisitos y procedimiento.

1. Clasificaciones. Tipologías.

2. Aplicaciones de propósito general y específico.

3. Aplicaciones de escritorio y aplicaciones web.

4. Requisitos e instalación de software.

5. El software y la resolución de problemas.

6. Software colaborativo.

1. Formatos de página, párrafo y carácter.

2. Imágenes y tablas.

3. Columnas y secciones.

4. Estilos e Índices.

5. Plantillas.

6. Exportación e importación.

7. Comentarios.

1. Filas, columnas, celdas y rangos. Formatos.

2. Referencias.

3. Operaciones. Funciones lógicas, matemáticas, de texto y estadísticas. 

4. Ordenación y filtrado.

5. Gráficos.
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D. Internet y redes de ordenadores.

E. Programación.

4. Bases de datos.

1. Internet.

2. Buscadores.

1. Fundamentos de programación.

2. Diseño de software y resolución de problemas.

6. Exportación e importación. Protección.

1. Sistemas gestores de bases de datos relacionales.

2. Tablas, registros y campos. Tipos de datos.

3. Claves y relaciones.

4. Lenguajes de definición y manipulación de datos. Comandos básicos en SQL.

5. Vistas, informes y formularios.

6. Exportación e importación.

7. Datos masivos. NoSQL.

1. Servicios, arquitectura TCP/IP y modelo cliente/servidor.

2. Nivel físico y de enlace de red. Redes cableadas, inalámbricas y dispositivos de interconexión.

3. El protocolo de Internet (IP). Enrutadores y direccionamiento público y privado.

4. El protocolo de control de la transmisión (TCP).

5. Protocolos de Transferencia de Hipertexto (HTTP y HTTPS).

6. Sistema de Nombres de Dominio (DNS).

7. Configuración básica de ordenadores y dispositivos en red.

1. Búsquedas avanzadas.

2. Posicionamiento.

3. Fuentes de Información.

4. Propiedad intelectual y licencias.

5. Publicidad online.

6. Privacidad.

1. Lenguajes de programación. Tipos. Paradigmas.

2. Estructura de un programa informático y elementos básicos del lenguaje.

3. Tipos básicos de datos. Constantes y variables. Operadores y expresiones. Facilidades para la entrada y salida de datos
de usuario. Comentarios.

4. Estructuras de control condicionales e iterativas.

5. Estructuras de control y de datos.

6. Funciones y bibliotecas de funciones.

1. Enfoque Top-Down.

2. Fragmentación de problemas.

3. Patrones.

4. Algoritmos.

5. Pseudocódigo y diagramas de flujo.

6. Depuración.

1. Clasificaciones. Tipologías.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

TICO.1.1

TICO.1.2

TICO.1.3

TICO.1.4

TICO.1.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Tecnologías de la Información y la Comunicación - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

Los estudiantes de 1º de Bachillerato ya han trabajado en equipo durante su periodo de enseñanza secundaria en
este centro. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella en cursos anteriores. 
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular,¿), variación y diversidad en los recursos usados,¿

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos
matemáticos en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las matemáticas en su vida y motivar su
interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos matemáticos.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender matemáticas.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
matemáticos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con
finanzas personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos matemáticos para encontrar soluciones. Anima a los
estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos matemáticos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de matemáticas,
aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes
explorar conceptos matemáticos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos matemáticos. 
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Esto puede incluir proyectos de investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje TIC
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos matemáticos
de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso  contará con un SITE dentro del entorno google. En dicha página se colgarán
apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el
libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además
servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la idea de que los
contenidos en matemáticas son abstractos y alejados de la realidad.

Además de esta plataforma, la materia disponible como biblioteca de clase para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
TICO.1.1.Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, analizando aspectos positivos y
negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las tecnologías de la información y la
comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, económico y cultural, y su importancia en
la innovación y el empleo.
TICO.1.2.Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma segura, responsable y respetuosa
dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los componentes hardware y software que conforman
ordenadores y equipos digitales.
TICO.1.3.Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas atendiendo a cuestiones de diseño,
usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web, para crear producciones digitales que
cumplan unos objetivos determinados.
TICO.1.4.Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de búsqueda, analizando de forma
crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la información, para permitir la producción
colaborativa y la difusión de conocimiento.
TICO.1.5.Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma de programa, analizando y
aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y depurar aplicaciones informáticas y
resolver problemas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: TICO.1.1.Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, 
analizando aspectos positivos y negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las 
tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, 
económico y cultural, y su importancia en la innovación y el empleo.

Competencia específica: TICO.1.2.Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma 
segura, responsable y respetuosa dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los 
componentes hardware y software que conforman ordenadores y equipos digitales.

Competencia específica: TICO.1.3.Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas 
atendiendo a cuestiones de diseño, usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web,
para crear producciones digitales que cumplan unos objetivos determinados.

Competencia específica: TICO.1.4.Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de 
búsqueda, analizando de forma crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la 
información, para permitir la producción colaborativa y la difusión de conocimiento.

Competencia específica: TICO.1.5.Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma 
de programa, analizando y aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y 
depurar aplicaciones informáticas y resolver problemas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TICO.1.1.1. Analizar y valorar el impacto de las tecnologías de la información y la comunicación en la
transformación de la sociedad actual.
TICO.1.1.2. Explicar cómo se representa digitalmente la información en forma de secuencias binarias y describir
los mecanismos de abstracción empleados.

TICO.1.2.1. Describir el funcionamiento de ordenadores y equipos informáticos, identificando los subsistemas
que los componen, explicando sus características y relacionando cada elemento con las prestaciones del
conjunto.
TICO.1.2.2. Configurar, utilizar y administrar sistemas operativos de forma básica, monitorizando y optimizando el
sistema para su uso..

TICO.1.3.1. Seleccionar y utilizar de manera combinada aplicaciones informáticas para la creación de contenidos
digitales y la resolución de problemas específicos.
TICO.1.3.2. Utilizar aplicaciones de procesamiento de texto de manera avanzada, dados unos requisitos de
usuario y unos objetivos complejos.
TICO.1.3.3. Utilizar aplicaciones de hojas de cálculo de manera avanzada, dados unos requisitos de usuario y
unos objetivos complejos.
TICO.1.3.4. Diseñar, crear y manipular una base de datos relacional sencilla, utilizando comandos de SQL.

TICO.1.4.1. Explicar el funcionamiento de Internet, conociendo su arquitectura, principales componentes y los
protocolos de comunicación empleados.
TICO.1.4.2. Buscar recursos digitales en Internet, entendiendo cómo se seleccionan y organizan los resultados,
evaluando de forma crítica los contenidos y recursos disponibles en la red.

TICO.1.5.1. Conocer y comprender la sintaxis y la semántica de un lenguaje de programación, analizar la
estructura de programas sencillos y desarrollar pequeñas aplicaciones.
TICO.1.5.2. Analizar y resolver problemas de tratamiento de la información, dividiéndolos en subproblemas y
definiendo algoritmos que los resuelvan.

A. La sociedad de la información y el ordenador.
1. Impacto de la informática.

1. La sociedad de la información y la sociedad del conocimiento.

2. Ejemplos y exponentes: las redes sociales, el comercio electrónico, la publicidad en Internet, la creatividad digital,
protección de datos, etc.

3. Nuevos sectores laborales.

4. Big Data, Internet de las cosas, Inteligencia artificial y robótica.

12.  Sáberes básicos:
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B. Arquitectura de ordenadores y sistemas operativos.

C. Software de aplicación para sistemas informáticos.

2. Información digital.

1. Arquitectura de ordenadores.

2. Sistemas operativos.

1. Software.

2. Procesadores de texto.

3. Hojas de cálculo.

5. Aspectos positivos y negativos. Amenazas.

6. Sostenibilidad.

1. Almacenamiento, transmisión y tratamiento básico de la información en binario.

2. Unidades de información.

3. Representación de números y texto.

4. Representación de imágenes, audio y vídeo.

5. Sistema hexadecimal.

6. Compresión.

7. Archivos.

1. Hardware y Software. Sistemas propietarios y libres.

2. Arquitectura: concepto clásico y ley de Moore.

3. Unidad Central de Proceso. Unidad de control. Unidad aritmético-lógica.

4. Memoria principal y almacenamiento secundario: estructura física y lógica. Dispositivos. Fiabilidad.

5. Sistemas de entrada/salida: Periféricos. Clasificación. Periféricos de nueva generación.

6. Buses de comunicación: datos, control y direcciones.

1. Arquitecturas y funciones. Licencias. Interfaces de usuario.

2. Gestión de procesos.

3. Sistema de archivos.

4. Gestión de usuarios.

5. Gestión de dispositivos.

6. Monitorización y Rendimiento.

7. Instalación y configuración. Requisitos y procedimiento.

1. Clasificaciones. Tipologías.

2. Aplicaciones de propósito general y específico.

3. Aplicaciones de escritorio y aplicaciones web.

4. Requisitos e instalación de software.

5. El software y la resolución de problemas.

6. Software colaborativo.

1. Formatos de página, párrafo y carácter.

2. Imágenes y tablas.

3. Columnas y secciones.

4. Estilos e Índices.

5. Plantillas.

6. Exportación e importación.

7. Comentarios.

1. Filas, columnas, celdas y rangos. Formatos.

2. Referencias.

3. Operaciones. Funciones lógicas, matemáticas, de texto y estadísticas. 

4. Ordenación y filtrado.

5. Gráficos.
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D. Internet y redes de ordenadores.

E. Programación.

4. Bases de datos.

1. Internet.

2. Buscadores.

1. Fundamentos de programación.

2. Diseño de software y resolución de problemas.

6. Exportación e importación. Protección.

1. Sistemas gestores de bases de datos relacionales.

2. Tablas, registros y campos. Tipos de datos.

3. Claves y relaciones.

4. Lenguajes de definición y manipulación de datos. Comandos básicos en SQL.

5. Vistas, informes y formularios.

6. Exportación e importación.

7. Datos masivos. NoSQL.

1. Servicios, arquitectura TCP/IP y modelo cliente/servidor.

2. Nivel físico y de enlace de red. Redes cableadas, inalámbricas y dispositivos de interconexión.

3. El protocolo de Internet (IP). Enrutadores y direccionamiento público y privado.

4. El protocolo de control de la transmisión (TCP).

5. Protocolos de Transferencia de Hipertexto (HTTP y HTTPS).

6. Sistema de Nombres de Dominio (DNS).

7. Configuración básica de ordenadores y dispositivos en red.

1. Búsquedas avanzadas.

2. Posicionamiento.

3. Fuentes de Información.

4. Propiedad intelectual y licencias.

5. Publicidad online.

6. Privacidad.

1. Lenguajes de programación. Tipos. Paradigmas.

2. Estructura de un programa informático y elementos básicos del lenguaje.

3. Tipos básicos de datos. Constantes y variables. Operadores y expresiones. Facilidades para la entrada y salida de datos
de usuario. Comentarios.

4. Estructuras de control condicionales e iterativas.

5. Estructuras de control y de datos.

6. Funciones y bibliotecas de funciones.

1. Enfoque Top-Down.

2. Fragmentación de problemas.

3. Patrones.

4. Algoritmos.

5. Pseudocódigo y diagramas de flujo.

6. Depuración.

1. Clasificaciones. Tipologías.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

TICO.1.1

TICO.1.2

TICO.1.3

TICO.1.4

TICO.1.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O.

3º de E.S.O.

4º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.

Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de

ASPECTOS GENERALES
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Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de ciencias está formado por 10 profesores.
Organización de las materias del departamento:
Materia / Curso / Profesor
Matemáticas 3ºESO Beatriz Ordóñez
Matemáticas II 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Biología y geología 1°ESO Pilar Carnicero
Biología y geología 4°ESO Pilar Carnicero
Biología, Geología y Ciencias Ambientales 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Cultura científica 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Refuerzo de mates 1°ESO Pilar Carnicero
Matemáticas 4º ESO Charo Jiménez
Matemáticas I 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas I CCSS 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Charo Jiménez
Biologia 2°Bachillerato Emma Sánchez-Castilla
Física y Química 4ºESO Emma Sánchez-Castilla
Matemáticas 2°ESO Emma Sánchez-Castilla
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3°ESO Jaime Jiménez
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 4°ESO Jaime Jiménez
FÍSICA Y QUÍMICA 3°ESO Jaime Jiménez
COMPUTACIÓN y ROBÓTICA 1°ESO Javier Parrado
CULTURA CIENTÍFICA 4°ESO Javier Parrado
TECNOLOGÍA e INGENIERÍA 1°BACHILLERATO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 2°ESO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 3°ESO Javier Parrado
Ampliación de matemáticas 4ºESO José Manuel Ortiz
Física y química 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 3ºESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 1°ESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 2°ESO José Manuel Ortiz
Robótica 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 4ºESO Juan Lora
Física y Química 2°ESO Paco Ayala
Física y Química 4ºESO Paco Ayala
Física y Química 1°Bachillerato Paco Ayala
Química 2°Bachillerato Paco Ayala
Física 2°Bachillerato Txema Zahíno
Física 1°Bachillerato Txema Zahíno
Matemáticas 1°ESO Txema Zahíno
Jefe del departamento Javier Parrado



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
11

:1
1:

49

3Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

35


Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al
mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
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alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología y Geología - 1º de E.S.O.

En este nivel contamos con tres líneas de 30 alumnas y alumnos cada una. Los grupos son muy diversos, con
alumnado procedente de contextos socioeconómicos muy diferentes. Entre estas 90 alumnas y alumnos, contamos
con alumnado NEAE con necesidades específicas de aprendizaje, en concreto:
1 alumno TEA, asperger
1 alumno TEL Mixto
1 alumno TDAH + disgrafía
1 alumno TDAH
1 alumna TDAH + dislexia (nuevo ingreso)
1 alumna DIL (discapacidad intelectual límite)
1 alumno con discapacidad motórica y capacidad intelectual límite (repetidor)
1 alumno con disgrafía y capacidad intelectual límite (repetidor)
Además de este alumnado, se atenderán las necesidades específicas de aprendizaje de todos aquellos que
presenten dificultades no censadas mediante la diversificación del aprendizaje y el uso de estrategias de atención a
la diversidad.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular,), variación y
diversidad en los recursos usados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Biología y Geología se incluye dentro de las materias generales del bloque de asignaturas troncales
en el primer ciclo de ESO, concretamente los alumnos y alumnas deben cursarla en primero y en tercero de ESO.
Biología y Geología es también una materia de opción del bloque de asignaturas troncales para el alumnado de
cuarto de ESO que opte por la vía de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato. Esta materia debe
contribuir a que el alumnado adquiera unos conocimientos y destrezas básicas que le permitan adquirir una cultura
científica. Se han incluido algunos contenidos concretos referidos a aspectos propios de la Comunidad andaluza en
determinados bloques aunque, en general, el desarrollo de todos los objetivos y contenidos debe contextualizarse
en la realidad de nuestra comunidad autónoma.
El currículo de Biología y Geología también pretende fomentar la educación para el desarrollo sostenible
incluyendo elementos educativos sobre la transición ecológica y la acción local, imprescindibles para abordar la
situación de emergencia climática actual, de modo que el alumnado conozca qué consecuencias tienen nuestras
acciones diarias en el planeta y generar, por consiguiente, empatía hacia su entorno natural y social, a los que el
estudio de la Biología y Geología contribuye de manera fundamental. En la materia se trabajan un total de seis
competencias específicas que comprenden aspectos relacionados con la interpretación y transmisión de
información científica; la localización y evaluación de información científica; la aplicación de las metodologías
científicas en proyectos de investigación; la aplicación de estrategias para la resolución de problemas; el análisis y
adopción de estilos de vida saludables y sostenibles; y la interpretación geológica del relieve.

1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos sobre
la materia Biología y Geología en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos de Biología y Geología con situaciones de la vida cotidiana o
ejemplos concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de la Biología y Geología en su vida
y motivar su interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
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el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos de Biología y Geología.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender Biología y Geología.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
la Biología y Geología en particular, y las ciencias en general, son campos de conocimiento que se van
construyendo a lo largo del tiempo por la comunidad científica, y que por tanto las habilidades y competencias
específicas de la materia pueden desarrollarse a lo largo de toda la vida.

12. Enfoque Ciencia/Tecnología/Sociedad/Ambiente (CTSA): enfoque interdisciplinario que analiza las interacciones
entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el ambiente, considerando sus impactos y relaciones mutuas.
Promoviendo así la alfabetización científica y tecnológica, así como la toma de decisiones informadas sobre
cuestiones relacionadas con la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medioambiente.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
científicos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con
situaciones personales, ciencia, tecnología, deportes, arte  y otros campos de interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos relacionados con Biología y Geología para encontrar
soluciones. Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos matemáticos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de simulaciones de
procesos biológicos y/o geológicos, aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de
aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos de Biología y Geología de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando el método científico. Esto puede incluir proyectos de
investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje científico.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos científicos de
manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Biología y Geología de 1º de la ESO contará con un portal de Classroom.
En dicho portal se colgarán apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a
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disposición del alumnado el libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación,
esquemas, etc.., Además servirá de enlace para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que muestran de
una forma atractiva los contenidos en  Biología y Geología, a la par que lo contextualizan dentro de situaciones
reales.

A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

Asimismo, el centro cuenta con una laboratorio equipado con el material necesario para realizar prácticas y
experimentos relaciones con los saberes básicos explicitados en el currículum de la asignatura. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se propondrán prácticas de laboratorio sencillas así como salidas que se relacionen directa o indirectamente con
los saberes básicos de la materia.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.
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CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ByG.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes
formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
ByG.1.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas.
ByG.1.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y
cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y
biológicas.
ByG.1.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.
ByG.1.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los
impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
ByG.1.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando
conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones
encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ByG.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas
y geológicas.

Competencia específica: ByG.1.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas.

Competencia específica: ByG.1.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos 
de las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

Competencia específica: ByG.1.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ByG.1.1.1.Analizar y describir conceptos y procesos biológicos y geológicos básicos relacionados con los
saberes de la materia de Biología y Geología, interpretando, localizando y seleccionando información en
diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.),
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas, explicando en una o más lenguas las
principales teorías vinculadas con la materia y su relación con la mejora de la vida de las personas, iniciando una
actitud crítica sobre la potencialidad de su propia participación en la toma de decisiones y expresando e
interpretando conclusiones.
ByG.1.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de la información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos
científicos de manera que se facilite su comprensión, transmitiéndola, utilizando la terminología básica y
seleccionando los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos, contenidos digitales) para su transmisión mediante ejemplos y generalizaciones.
ByG.1.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos a través de ejemplificaciones, representándolos
mediante modelos y diagramas sencillos, y reconociendo e iniciando, cuando sea necesario, el uso de los pasos
del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

ByG.1.2.1.Resolver, explicar, identificar e interpretar cuestiones básicas sobre la Biología y Geología,
localizando, seleccionando y organizando información mediante el uso de distintas fuentes y citándolas
correctamente.
ByG.1.2.2.Localizar e identificar la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, a través
de distintos medios, comparando aquellas fuentes que tengan criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
distinguiéndola de las pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, y elegir los
elementos clave en su interpretación que le permitan mantener una actitud escéptica ante estos.
ByG.1.2.3.Iniciarse en la valoración de la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas
dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las
mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución.

ByG.1.3.1.Analizar y plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o
geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos, intentando explicar
fenómenos biológicos y geológicos sencillos, y realizar predicciones sobre estos.
ByG.1.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de
modo que  permitan responder a preguntas  concretas sencillas y contrastar una hipótesis planteada.
ByG.1.3.3.Realizar experimentos sencillos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos
y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección.
ByG.1.3.4.Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesario,
herramientas matemáticas y tecnológicas.
ByG.1.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo asumiendo responsablemente una función concreta,
utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y
favoreciendo la inclusión.

ByG.1.4.1.Analizar y resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos sencillos, utilizando
conocimientos, datos e información aportados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento
computacional o recursos digitales.
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Competencia específica: ByG.1.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y
la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz.

Competencia específica: ByG.1.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su 
historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ByG.1.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sencillo sobre fenómenos biológicos y geológicos.

ByG.1.5.1.Iniciarse en la relación basada en fundamentos científicos de la preservación de la biodiversidad, la
conservación del medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad
de vida, reconociendo la riqueza de la biodiversidad en Andalucía.
ByG.1.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles básicos, analizando de una manera crítica las actividades
propias y ajenas, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información
disponible.
ByG.1.5.3.Proponer y adoptar los hábitos saludables más relevantes, analizando las acciones propias y ajenas
con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.

ByG.1.6.1.Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural, analizando la fragilidad de los elementos
que lo componen.
ByG.1.6.2.Interpretar básicamente el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto
ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas.
ByG.1.6.3.Reflexionar de forma elemental sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de
un paisaje.

A. Proyecto científico.

B. Geología.

C. La célula.

1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.

2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas:
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).

3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.

4. La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada.

5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.

6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.

7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.

8. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas dedicadas a la ciencia en Andalucía.

9. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La 
importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

1. Conceptos de roca y mineral: características y propiedades.

2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas. Ciclo de las rocas.

3. Rocas y minerales relevantes o del entorno: identificación.

4. Usos de los minerales y las rocas: su utilización en la fabricación de materiales y objetos cotidianos.

5. La estructura básica de la geosfera, atmósfera e hidrosfera.

6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que permiten el desarrollo de la vida.

7. Determinación de los riesgos e impactos sobre el medioambiente. Comprensión del grado de influencia humana en los 
mismos.

8. Valoración de los riesgos naturales en Andalucía. Origen y prevención.

12.  Sáberes básicos:
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D. Seres vivos.

E. Ecología y sostenibilidad.

1. La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.

2. La célula procariota, la célula eucariota animal y la célula eucariota vegetal, y sus partes.

3. Observación y comparación de muestras microscópicas.

1. Los seres vivos: diferenciación y clasificación en los principales reinos.

2. Los principales grupos taxonómicos: observación de especies del entorno y clasificación a partir de sus características 
distintivas.

3. Las especies del entorno: estrategias de identificación (guías, claves dicotómicas, herramientas digitales, visu, etc.).

4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales para su conservación.

5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de los seres vivos.

6. Los animales como seres sintientes: semejanzas y diferencias con los seres vivos no sintientes. Importancia de la función de
relación en todos los seres vivos.

1. Los ecosistemas del entorno, sus componentes bióticos y a bióticos y los tipos de relaciones intraespecíficas e 
interespecíficas.

2. La importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la implantación de un modelo de desarrollo 
sostenible. Ecosistemas andaluces.

3. Las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra.

4. Las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera, su papel en la edafogénesis y en el modelado del relieve 
y su importancia para la vida. Las funciones del suelo.

5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas.

6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de residuos, respeto al 
medioambiente), para combatir los problemas ambientales del siglo XXI (escasez de recursos, generación de residuos, 
contaminación, pérdida de biodiversidad).

7. La relación entre la salud medioambiental, humana y de otros seres vivos: one health ( una sola salud).

8. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a los desafíos medioambientales del 
siglo XXI. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ByG.1.1

ByG.1.2

ByG.1.3

ByG.1.4

ByG.1.5

ByG.1.6

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología y Geología - 3º de E.S.O.

Los estudiantes de 3º de la ESO ya han trabajado en equipo en cursos anteriores, aunque ha habido cambios en la
distribución de grupos. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella. La promoción
demuestra tener un nivel medio en las distintas competencias del ámbito científico. No obstante, los saberes y
competencias específicas de la materia de Biología y Geología es algo más ajena para el alumnado, puesto que no
han tenido contacto con ésta en el curso anterior.  

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en las metodologías propuestas
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Biología y Geología se incluye dentro de las materias generales del bloque de asignaturas troncales
en el primer ciclo de ESO, concretamente los alumnos y alumnas deben cursarla en primero y en tercero de ESO.
Biología y Geología es también una materia de opción del bloque de asignaturas troncales para el alumnado de
cuarto de ESO que opte por la vía de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato. Esta materia debe
contribuir a que el alumnado adquiera unos conocimientos y destrezas básicas que le permitan adquirir una cultura
científica. Se han incluido algunos contenidos concretos referidos a aspectos propios de la Comunidad andaluza en
determinados bloques aunque, en general, el desarrollo de todos los objetivos y contenidos debe contextualizarse
en la realidad de nuestra comunidad autónoma.

En 3º de la ESO, la materia tiene como núcleo central la salud y su promoción. El principal objetivo es que los
alumnos y alumnas adquieran las capacidades y competencias que les permitan cuidar su cuerpo tanto a nivel
físico como mental, así como valorar y tener una actuación crítica ante la información y ante actitudes sociales que
puedan repercutir negativamente en su desarrollo físico, social y psicológico. El sistema andaluz de asistencia
sanitaria ha proporcionado una mejora notable en la salud de la población, por un lado por los programas
preventivos (vacunación infantil, sida, educación maternal, antitabaquismo, etc.) y, por otro, por la actuación ante
las enfermedades del sistema sanitario público de Andalucía (red de centros de salud y hospitales). La
implantación de nuevas tecnologías de diagnóstico o terapias, así como la colaboración solidaria en donaciones
para trasplantes, hacen que Andalucía sea pionera en estos campos, situación que sería interesante analizar y
valorar en las aulas. Por otro lado, la Dieta Mediterránea, considerada por la OMS como uno de los patrones
alimentarios más saludables del mundo, constituye un valioso legado común reconocido por la UNESCO como
Patrimonio Cultural Inmaterial. La dieta mediterránea, base tradicional de la alimentación andaluza durante muchos
años, ha actuado a lo largo de este tiempo como un factor de primer orden en la promoción de una vida más
saludable. 

Asimismo, el currículo también pretende fomentar la educación para el desarrollo sostenible incluyendo elementos
educativos sobre la transición ecológica y la acción local, imprescindibles para abordar la situación de emergencia
climática actual, de modo que el alumnado conozca qué consecuencias tienen nuestras acciones diarias en el
planeta y generar, por consiguiente, empatía hacia su entorno natural y social, a los que el estudio de la Biología y
Geología contribuye de manera fundamental. En la materia se trabajan un total de seis competencias específicas
que comprenden aspectos relacionados con la interpretación y transmisión de información científica; la localización
y evaluación de información científica; la aplicación de las metodologías científicas en proyectos de investigación;
la aplicación de estrategias para la resolución de problemas; el análisis y adopción de estilos de vida saludables y
sostenibles; y la interpretación geológica del relieve.

Los Principios Pedagógicos que se tendrán en cuenta son: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos sobre
la materia de Biología y Geología en situaciones reales. 
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2. Contextualización: Relacionar los conceptos de Biología y Geología con situaciones de la vida cotidiana o
ejemplos concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las Biología y Geología en su vida
y motivar su interés por la materia.

3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.

4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.

5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.

6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos sobre la materia de Biología y Geología.

7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender sobre Biología y Geología,
sobre todo en lo relativo al aprendizaje y adquisición de hábitos de vida saludable, y al conocimiento y respeto por
el medioambiente.

8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para entender la realidad que les rodea,
así como a les permita resolver problemas de manera independiente.

9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.

10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.

11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
la Biología y Geología en particular, y las ciencias en general, son campos de conocimiento que se van
construyendo a lo largo del tiempo por la comunidad científica, y que por tanto las habilidades y competencias
específicas de la materia pueden desarrollarse a lo largo de toda la vida.

12. Enfoque Ciencia/Tecnología/Sociedad/Ambiente (CTSA): enfoque interdisciplinario que analiza las interacciones
entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el ambiente, considerando sus impactos y relaciones mutuas.
Promoviendo así la alfabetización científica y tecnológica, así como la toma de decisiones informadas sobre
cuestiones relacionadas con la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medioambiente.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
científicos relativos las ciencias biológicas y geológicas con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto
puede incluir ejemplos relacionados con situaciones personales (enfermedades, hábitos alimenticios, hábitos
relativos al mantenimiento de una vida saludable, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de
los estudiantes.

2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos relativos a la Biología y Geología para encontrar soluciones.
Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.

3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos científicos en equipos.
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4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de simulaciones de
procesos biológicos y/o geológicos, aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de
aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos de Biología y Geología de manera dinámica.

5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando el método científico. Esto puede incluir proyectos de
investigación, encuestas y análisis de datos.

6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.

7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje científico.

8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.

9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos matemáticos
de manera efectiva y diversificada.

10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Biología y Geología de 3º de la ESO contará con una página web. En
dicha página se colgarán apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a
disposición del alumnado el libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación,
esquemas, etc.., Además servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que muestran de
una forma atractiva los contenidos en  Biología y Geología, a la par que lo contextualizan dentro de situaciones
reales.
Además de esta plataforma, la materia tiene como libro de referencia del curso 3ºESO de la editorial Anaya,
disponible como biblioteca de clase para los alumnos.

A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

Asimismo, el centro cuenta con una laboratorio equipado con el material necesario para realizar prácticas y
experimentos relaciones con los saberes básicos explicitados en el currículum de la asignatura. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.
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6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se plantearán charlas sobre la prevención del consumo de alcohol y sustancias estupefacientes, así como las
relativas al desarrollo psicoafectivo y educación sexual. Asimismo, también se propondrán talleres acerca de la
adquisición de hábitos de alimentación saludable y sostenible.

Asimismo, se propondrán prácticas de laboratorio sencillas, o salidas que se relaciones directa o indirectamente
con los saberes básicos de la materia.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes
formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y
cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y
biológicas.
BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.
BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los
impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
BYG.3.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando
conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones
encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas
y geológicas.

Competencia específica: BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas. 

Competencia específica: BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos 
de las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

Competencia específica: BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y
Geología, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones
fundamentadas.
BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos
científicos, transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos,
gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y
diagramas, utilizando cuando sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema,
exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas
fuentes y citándolas correctamente.
BYG.3.2.2.Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de
pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., y manteniendo una actitud escéptica
ante estos.
BYG.3.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad, la propiedad intelectual y la labor de las personas
dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las
mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género y entendiendo la
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución.

BYG.3.3.1.Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre fenómenos
biológicos o geológicos, que puedan ser respondidas o contrastadas de manera efectiva, utilizando métodos
científicos.
BYG.3.3.2.Diseñar de una forma creativa la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos
biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis
planteada.
BYG.3.3.3.Realizar experimentos de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o
cualitativos con precisión sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas en condiciones de seguridad y con corrección.
BYG.3.3.4.Interpretar críticamente los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando, cuando
sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, fórmulas estadísticas, representaciones gráficas) y
tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos, hojas de cálculo).
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo
responsablemente una función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.

BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a
procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente,
el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
BYG.3.4.2.Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando
datos o información de fuentes contrastadas.
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Competencia específica: BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y
la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz.

Competencia específica: BYG.3.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su 
historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.3.5.1.Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del
medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida,
comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales, todo ello reconociendo la importancia de preservar
la biodiversidad propia de nuestra Comunidad.
BYG.3.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias y
ajenas, valorando su impacto global, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de
la información de diversas fuentes, precisa y fiable disponible.
BYG.3.5.3.Proponer, adoptar y consolidar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas, con
actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.

BYG.3.6.1.Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural y fuente de recursos, analizando la
fragilidad de los elementos que lo componen.
BYG.3.6.2.Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos,
entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica.
BYG.3.6.3.Reflexionar sobre los impactos y riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de un
paisaje, a partir de determinadas acciones humanas pasadas, presentes y futuras.

A. Proyecto científico.

B. Geología.

F. Cuerpo humano.

1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.

2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas:
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).

3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.

4. La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada.

5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.

6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.

7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.

8. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas dedicadas a la ciencia en Andalucía.

9. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La 
importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

1. Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra.

2. Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción de los agentes geológicos externos en 
relación con la meteorización, erosión, transporte y sedimentación en distintos ambientes.

3. Determinación de los riesgos e impactos sobre el medioambiente. Comprensión del grado de influencia humana en los 
mismos.

4. Valoración de los riesgos naturales en Andalucía. Origen y prevención.

5. Reflexión sobre el paisaje y los elementos que lo forman como recurso. Paisajes andaluces.

1. Importancia de la función de nutrición. Los aparatos que participan en ella. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas 
de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor.

2. Anatomía y fisiología básicas de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y reproductor. Análisis y visión 
general de la función de reproducción. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas del aparato reproductor.

12.  Sáberes básicos:
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G. Hábitos saludables.

H. Salud y enfermedad.

3. Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de coordinación y órganos efectores.

4. Relación entre los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y 
reproducción mediante la aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía.

5. Relación entre los niveles de organización del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas.

1. Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia.

2. Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto hacia la libertad y la diversidad sexual y hacia la igualdad de 
género, dentro de una educación sexual integral como parte de un desarrollo armónico. Planteamiento y resolución de dudas 
sobre temas afectivo-sexuales, mediante el uso de fuentes de información adecuadas, de forma respetuosa y responsable, 
evaluando ideas preconcebidas y desterrando estereotipos sexistas.

3. Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el respeto a la diversidad sexual. La 
importancia de las prácticas sexuales responsables. La asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de 
transmisión sexual (ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos anticonceptivos y de métodos de 
prevención de ITS.

4. Las drogas legales e ilegales: sus efectos perjudiciales sobre la salud de los consumidores y de quienes están en su entorno
próximo.

5. Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud física, mental y social (higiene del sueño, hábitos 
posturales, uso responsable de las nuevas tecnologías, actividad física, autorregulación emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.).

1. Análisis del concepto de salud y enfermedad. Concepto de enfermedades infecciosas y no infecciosas: diferenciación según 
su etiología.

2. Medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su agente causal y la importancia del 
uso adecuado de los antibióticos. La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la 
calidad de vida humana.

3. Mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos (barreras externas y sistema inmunitario): su papel en 
la prevención y superación de enfermedades infecciosas.

4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos.

5. La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

BYG.3.1

BYG.3.2

BYG.3.3

BYG.3.4

BYG.3.5

BYG.3.6

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología y Geología - 4º de E.S.O.

Los estudiantes de 4º de la ESO ya han trabajado en equipo y es el segundo curso que llevan con la misma
distribución de grupos. No obstante, al ser esta materia de carácter optativo, la agrupación de alumnos varía,
reduciéndose el grupo de 30 a 21 alumnos. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella
en cursos anteriores. La promoción demuestra tener un nivel alto en las distintas competencias del ámbito científico.
No obstante, los saberes y competencias específicas de la materia de Biología y Geología es algo más ajena para
este alumnado, puesto que los contenidos son completamente nuevos para ellos. 

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en las metodologías propuestas
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Biología y Geología se incluye dentro de las materias generales del bloque de asignaturas troncales
en el primer ciclo de ESO, concretamente los alumnos y alumnas deben cursarla en primero y en tercero de ESO.
Biología y Geología es también una materia de opción del bloque de asignaturas troncales para el alumnado de
cuarto de ESO que opte por la vía de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato, o para llevar a
cabo un ciclo formativo relacionado con las ciencias de la vida. Por todo ello, la materia adquiere un carácter muy
práctico, cuyo objetivo es que el alumnado adquiera los conocimientos, habilidades y competencias fundamentales
para el trabajo científico. No obstante, al igual que en cursos anteriores, el fundamento de esta materia es
contribuir a que el alumnado adquiera unos conocimientos y destrezas básicas que le permitan adquirir una cultura
científica que le permita desarrollarse como futuro ciudadano o ciudadana. El nuevo currículum incluye algunos
contenidos concretos referidos a aspectos propios de la Comunidad andaluza en determinados bloques aunque, en
general, el desarrollo de todos los objetivos y contenidos debe contextualizarse en la realidad andaluza.
En 3º de la ESO, la materia tiene como núcleo central la salud y su promoción. Sin embargo, en 4º de la ESO,
debido a su carácter optativo, la materia se adentra en cuestiones más específicas propias de las ciencias
biológicas y geológicas. En lo referente a la Biología, el punto de partida se halla en los saberes relativos a la
Biología celular, haciendo especial hincapié en el significado biológico de los procesos de mitosis y meiosis. Una
vez los alumnos entienden el proceso de creación de un ser vivo, se introducen los temas relativos a la Genética
clásica y molecular, de forma que los alumnos y alumnas entiendan los conceptos más básicos de la herencia
biológica. 
La Geología tiene un gran peso dentro del nuevo currículum de la materia. De esta forma, se establece una
cantidad mayor de saberes relacionados con la estructura y dinámica de la geosfera, así como con el estudio de la
Tierra dentro del universo.
Por último, el currículo también pretende fomentar la educación para el desarrollo sostenible y el cuidado al
medioambiente, incluyendo elementos educativos sobre la transición ecológica y la acción local, imprescindibles
para abordar la situación de emergencia climática actual, de modo que el alumnado conozca qué consecuencias
tienen nuestras acciones diarias en el planeta y generar, por consiguiente, empatía hacia su entorno natural y
social, a los que el estudio de la Biología y Geología contribuye de manera fundamental.

Los Principios Pedagógicos que se tendrán en cuenta son: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos sobre
la materia de Biología y Geología en situaciones reales. 

2. Contextualización: Relacionar los conceptos de Biología y Geología con situaciones de la vida cotidiana o
ejemplos concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las Biología y Geología en su vida
y motivar su interés por la materia.

3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
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enriquecer el proceso de enseñanza.

4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.

5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.

6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos sobre la materia de Biología y Geología.

7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender sobre Biología y Geología,
sobre todo en lo relativo al aprendizaje y adquisición de hábitos de vida saludable, y al conocimiento y respeto por
el medioambiente.

8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para entender la realidad que les rodea,
así como a les permita resolver problemas de manera independiente.

9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.

10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.

11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
la Biología y Geología en particular, y las ciencias en general, son campos de conocimiento que se van
construyendo a lo largo del tiempo por la comunidad científica, y que por tanto las habilidades y competencias
específicas de la materia pueden desarrollarse a lo largo de toda la vida.

12. Enfoque Ciencia/Tecnología/Sociedad/Ambiente (CTSA): enfoque interdisciplinario que analiza las interacciones
entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el ambiente, considerando sus impactos y relaciones mutuas.
Promoviendo así la alfabetización científica y tecnológica, así como la toma de decisiones informadas sobre
cuestiones relacionadas con la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medioambiente.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
científicos relativos las ciencias biológicas y geológicas con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto
puede incluir ejemplos relacionados con situaciones personales (enfermedades, hábitos relativos al mantenimiento
de una vida saludable, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.

2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos relativos a la Biología y Geología para encontrar soluciones.
Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.

3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos científicos en equipos.

4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de simulaciones de
procesos biológicos y/o geológicos, aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de
aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos de Biología y Geología de manera dinámica.

5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando el método científico. Esto puede incluir proyectos de
investigación, encuestas y análisis de datos.

6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
11

:1
1:

49

28Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

35

explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.

7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje científico.

8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.

9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos matemáticos
de manera efectiva y diversificada.

10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Biología y Geología de 4º de la ESO contará con una página web. En
dicha página se colgarán apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a
disposición del alumnado el libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación,
esquemas, etc.., Además servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que muestran de
una forma atractiva los contenidos en  Biología y Geología, a la par que lo contextualizan dentro de situaciones
reales.
Además de esta plataforma, la materia tiene como libro de referencia del curso 4ºESO de la editorial Anaya,
disponible como biblioteca de clase para los alumnos.

A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

Asimismo, el centro cuenta con una laboratorio equipado con el material necesario para realizar prácticas y
experimentos relaciones con los saberes básicos explicitados en el currículum de la asignatura. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se pretende organizar una salida a centro de investigación con el fin de promover y dar valor a la actividad
científica dentro del alumnado. Asimismo, se realizarán excursiones al medio natural donde se observarán
conceptos relativos al cuidado y respeto al medioambiente, y a las ciencias geológicas.  

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.
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7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes
formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y
cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y
biológicas.
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.
BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los
impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando
conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones
encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas
y geológicas.

Competencia específica: BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas. 

Competencia específica: BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos 
de las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

Competencia específica: BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes
formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo
una actitud crítica, obteniendo conclusiones y formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y
rigurosa, facilitando su comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados
(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales,
etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la
realización de modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería
(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

BYG.4.2.1.Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, seleccionando,
organizando y analizando críticamente la información de distintas fuentes y citándolas con respeto por la
propiedad intelectual.
BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos,
utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica
como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.
BYG.4.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella,
destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en
constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos.

BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos
científicos en la explicación de fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la
realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de
modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y
geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o
valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor
eficiencia, valorando la importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad
de género, y favoreciendo la inclusión.

BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos,
datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o
recursos digitales.
BYG.4.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, cambiando
los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados
con posterioridad.
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Competencia específica: BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y
la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz.

Competencia específica: BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su 
historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.4.5.1.Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una
zona geográfica, sus características litológicas, relieve, vegetación y factores socioeconómicos, así como
reconocer los principales riesgos naturales en Andalucía.

BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a
partir de cortes, mapas u otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios
geológicos básicos (horizontalidad, superposición, actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.
BYG.4.6.2.Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su formación, para
valorar su importancia como recursos y los posibles riesgos naturales que puedan generarse en él.

A. Proyecto científico.

B. La célula.

C. Genética y evolución.

D. Geología.

1. Hipótesis y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.

2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas:
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).

3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.

4. Controles experimentales (positivos y negativos): diseño e importancia para la obtención de resultados científicos objetivos y 
fiables.

5. Respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada y precisa.

6. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.

7. Métodos de observación y toma de datos de fenómenos naturales.

8. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.

9. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas relevantes de la ciencia en Andalucía.

10. La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, interdisciplinar y en continua construcción.

11. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico. La importancia del 
respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

1. Las fases del ciclo celular.

2. La función biológica de la mitosis, la meiosis y sus fases.

3. Destrezas de observación de las distintas fases de la mitosis al microscopio.

1. Modelo simplificado de la estructura del ADN y del ARN y relación con su función y síntesis.

2. Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas relacionados con estas.

3. Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas relacionados con estas.

4. El proceso evolutivo de las características concretas de una especie determinada a la luz de la teoría Neodarwinista y de 
otras teorías con relevancia histórica, el Lamarckismo y el Darwinismo.

5. Resolución de problemas sencillos de herencia genética de caracteres con relación de dominancia y recesividad con uno o 
dos genes (concepto de fenotipo y genotipo), de herencia del sexo y de herencia genética de caracteres con relación de 
codominancia, dominancia incompleta, alelismo múltiple y ligada al sexo con uno o dos genes.

6. Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota.

1. Estructura y dinámica de la geosfera. Métodos de estudio.

12.  Sáberes básicos:
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E. La Tierra en el universo.

F. Medioambiente y sostenibilidad.

2. Los efectos globales de la dinámica de la geosfera desde la perspectiva de la tectónica de placas.

3. Procesos geológicos externos e internos: diferencias y relación con los riesgos naturales. Medidas de prevención y mapas 
de riesgos. Caracterización de la influencia de los recursos geológicos en el paisaje andaluz. Modelado antrópico.

4. Los cortes geológicos: interpretación y trazado de la historia geológica que reflejan mediante la aplicación de los principios 
de estudio de la Historia de la Tierra (horizontalidad, superposición, interposición, sucesión faunística, etc.).

5. Análisis de la escala de tiempo geológico y su relación con los eventos más significativos para el desarrollo de la vida en la 
Tierra.

6. Relieve y paisaje: diferencias, su importancia como recursos y factores que intervienen en su formación y modelado.

1. El origen del universo y del sistema solar.

2. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.

3. Principales investigaciones en el campo de la Astrobiología.

4. Principales investigaciones en el campo de la Astrobiología.

1. Análisis de los principales impactos ambientales de las actividades humanas, contaminación de la atmósfera, contaminación 
de la hidrosfera, contaminación del suelo. Análisis y discusión de los principales problemas ambientales de Andalucía.

2. Estudio de los residuos y su gestión. Reutilización y reciclaje.

3. Valoración de los hábitos de consumo responsable.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

BYG.4.1

BYG.4.2

BYG.4.3

BYG.4.4

BYG.4.5

BYG.4.6

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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C.D.P. Aljarafe

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total.
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias
Hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de ciencias está formado por 10 profesores.
Organización de las materias del departamento:
Materia / Curso / Profesor
Matemáticas 3ºESO Beatriz Ordóñez
Matemáticas II 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Beatriz Ordóñez
Biología y geología 1°ESO Pilar Carnicero
Biología y geología 4°ESO Pilar Carnicero
Biología, Geología y Ciencias Ambientales 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Cultura científica 1°Bachillerato Pilar Carnicero
Refuerzo de mates 1°ESO Pilar Carnicero
Matemáticas 4º ESO Charo Jiménez
Matemáticas I 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas I CCSS 1°Bachillerato Charo Jiménez
Matemáticas II CCSS 2°Bachillerato Charo Jiménez
Biologia 2°Bachillerato Emma Sánchez-Castilla
Física y Química 4ºESO Emma Sánchez-Castilla
Matemáticas 2°ESO Emma Sánchez-Castilla
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3°ESO Jaime Jiménez

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
11

:3
4:

19

2Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

16

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 4°ESO Jaime Jiménez
FÍSICA Y QUÍMICA 3°ESO Jaime Jiménez
COMPUTACIÓN y ROBÓTICA 1°ESO Javier Parrado
CULTURA CIENTÍFICA 4°ESO Javier Parrado
TECNOLOGÍA e INGENIERÍA 1°BACHILLERATO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 2°ESO Javier Parrado
TECNOLOGIA y DIGITALIZACIÓN 3°ESO Javier Parrado
Ampliación de matemáticas 4ºESO José Manuel Ortiz
Física y química 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 3ºESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 1°ESO José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates 2°ESO José Manuel Ortiz
Robótica 4ºESO José Manuel Ortiz
Matemáticas 4ºESO Juan Lora
Física y Química 2°ESO Paco Ayala
Física y Química 4ºESO Paco Ayala
Física y Química 1°Bachillerato Paco Ayala
Química 2°Bachillerato Paco Ayala
Física 2°Bachillerato Txema Zahíno
Física 1°Bachillerato Txema Zahíno
Matemáticas 1°ESO Txema Zahíno
Jefe del departamento Javier Parrado

Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
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vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
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referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología, Geología y Ciencias Ambientales - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los
documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación
y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos de la
materia en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos de la asignatura con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de la materia Biología, Geología y Ciencias
Ambientales en su vida y motivar su interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos de la materia.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender Biología, Geología y
Ciencias Ambientales.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
la Biología, Geología y Ciencias Ambientales en particular, y las ciencias en general, son campos de conocimiento
que se van construyendo a lo largo del tiempo por la comunidad científica, y que por tanto las habilidades y
competencias específicas de la materia pueden desarrollarse a lo largo de toda la vida.
12. Enfoque Ciencia/Tecnología/Sociedad/Ambiente (CTSA): enfoque interdisciplinario que analiza las interacciones
entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el ambiente, considerando sus impactos y relaciones mutuas.
Promoviendo así la alfabetización científica y tecnológica, así como la toma de decisiones informadas sobre
cuestiones relacionadas con la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medioambiente.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato. Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos de
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Biología, Geología y Ciencias Ambientales con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir
ejemplos relacionados con ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos de Biología, Geología y Ciencias Ambientales para
encontrar soluciones. Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias
para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. . Esto puede incluir
ejemplos relacionados con situaciones personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de
los estudiantes.
Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de simulaciones de procesos
biológicos y/o geológicos, aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y
permitir a los estudiantes explorar conceptos de Biología, Geología y Ciencias Ambientales de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando el método científico. Esto puede incluir proyectos de
investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de los saberes
relacionados con la materia de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1º de Bachillerato contará
con un portal Classroom donde se colgarán apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de
dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de
refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y
animaciones, que muestran de una forma atractiva los contenidos en Biología, Geología y Ciencias Ambientales, a
la par que lo contextualizan dentro de situaciones reales.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.
Asimismo, el centro cuenta con una laboratorio equipado con el material necesario para realizar prácticas y
experimentos relacionados con los saberes básicos explicitados en el currículum de la asignatura. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en medibles utilizando
instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada una de las
situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
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6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se propondrán prácticas de laboratorio sencillas así como salidas que se relaciones directa o indirectamente con
los saberes básicos de la materia.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- Campaña de Concienciación Sostenibilidad

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
BGCA.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre estos con precisión y
utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos o resultados de las ciencias
biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información,
evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma
relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales de forma autónoma.
BGCA.1.3.Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los pasos de las diversas
metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma realista y buscando vías de
colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.4.Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas, analizando críticamente las soluciones y
respuestas halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, para dar explicación a fenómenos
relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.5.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la conservación del medioambiente, la
sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas, geológicas y ambientales,
para fomentar estilos de vida sostenibles y saludables.
BGCA.1.6.Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos científicos, para relacionarlos con
los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con la magnitud temporal en que se
desarrollaron.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BGCA.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre estos con precisión y utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos 
o resultados de las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.

Competencia específica: BGCA.1.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma.

Competencia específica: BGCA.1.3.Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los
pasos de las diversas metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma 
realista y buscando vías de colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y medioambientales.

Competencia específica: BGCA.1.4.Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas, analizando 
críticamente las soluciones y respuestas halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, 
para dar explicación a fenómenos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BGCA.1.1.1. Analizar críticamente conceptos y procesos relacionados con los saberes de la materia,
interpretando información en diferentes formatos: modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas.
BGCA.1.1.2. Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la materia o con
trabajos científicos, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato adecuados:
modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas y símbolos, entre otros, y
herramientas digitales.
BGCA.1.1.3. Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, defendiendo una postura de
forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás.

BGCA.1.2.1. Plantear y resolver cuestiones relacionadas con los saberes de la materia, localizando y citando
fuentes adecuadas y seleccionando, organizando y analizando críticamente la información.
BGCA.1.2.2. Contrastar y justificar la veracidad de la información relacionada con los saberes de la materia,
utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica
como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.
BGCA.1.2.3. Argumentar sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a
ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en
constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos propios en Andalucía.

BGCA.1.3.1. Plantear preguntas, realizar predicciones y formular hipótesis que puedan ser respondidas o
contrastadas, utilizando métodos científicos y que intenten explicar fenómenos biológicos, geológicos o
ambientales.
BGCA.1.3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos, geológicos y
ambientales y seleccionar los instrumentos necesarios de modo que permitan responder a preguntas concretas y
contrastar una hipótesis planteada, minimizando los sesgos en la medida de lo posible.
BGCA.1.3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos biológicos,
geológicos y ambientales, seleccionando y utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con
corrección y precisión.
BGCA.1.3.4. Interpretar y analizar resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y reconociendo su alcance y limitaciones y obteniendo
conclusiones razonadas y fundamentadas o valorando la imposibilidad de hacerlo.
BGCA.1.3.5. Establecer colaboraciones dentro y fuera del centro educativo en las distintas fases del proyecto
científico para trabajar con mayor eficiencia, utilizando las herramientas tecnológicas adecuadas, valorando la
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión.

BGCA.1.4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o ambientales, utilizando
recursos variados como conocimientos propios, datos e información recabados, razonamiento lógico,
pensamiento computacional o herramientas digitales.
BGCA.1.4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, geológicos o
ambientales y modificar los procedimientos utilizados o las conclusiones obtenidas, si dicha solución no fuese
viable o ante nuevos datos aportados o recabados con posterioridad.
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Competencia específica: BGCA.1.5.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas, geológicas y ambientales, para fomentar estilos de vida sostenibles y saludables.

Competencia específica: BGCA.1.6.Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos 
científicos, para relacionarlos con los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con
la magnitud temporal en que se desarrollaron.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BGCA.1.5.1. Analizar las causas y consecuencias ecológicas, sociales y económicas de los principales
problemas medioambientales desde una perspectiva individual, local y global, concibiéndolos como grandes retos
de la humanidad y basándose en datos científicos y en los saberes de la materia de Biología, Geología y
Ciencias Ambientales.
BGCA.1.5.2. Proponer y poner en práctica hábitos e iniciativas sostenibles y saludables a nivel local en Andalucía
y argumentar sobre sus efectos positivos y la urgencia de adoptarlos basándose en los saberes de la materia.

BGCA.1.6.1. Relacionar los grandes eventos de la historia terrestre con determinados elementos del registro
geológico y con los sucesos que ocurren en la actualidad, utilizando los principios geológicos básicos y el
razonamiento lógico.
BGCA.1.6.2. Resolver problemas de datación analizando elementos del registro geológico y fósil y aplicando
métodos de datación.

A. Proyecto científico.

B. Ecología y sostenibilidad.

1. El método científico. Planteamiento de hipótesis, preguntas, problemas y conjeturas que puedan 
resolverse utilizando el método científico. Actitudes en el trabajo científico: cuestionamiento de lo 
obvio, necesidad de comprobación, de rigor y de precisión, apertura ante nuevas ideas.

2. Estrategias para la búsqueda de información.

3. Experiencias científicas de laboratorio o de campo.

4. Métodos de análisis de resultados científicos. Aplicación de métodos de análisis de resultados en los 
que se incluya la organización, representación y herramientas estadísticas: gráficos y casualidad. 
Análisis básicos de regresión y correlación.

5. Comunicación científica. Desarrollo de estrategias de comunicación científica: vocabulario científico, 
formatos (informes vídeos, modelos, gráficos y otros) y herramientas digitales. Redacción de informes y
artículos científicos.

6. La importancia de la labor científica.

1. El medio ambiente como motor económico y social: importancia de la evaluación de impacto 

1. El método científico. Planteamiento de hipótesis, preguntas, problemas y conjeturas que puedan resolverse utilizando el
método científico. Actitudes en el trabajo científico: cuestionamiento de lo obvio, necesidad de comprobación, de rigor y de
precisión, apertura ante nuevas ideas.

1. Desarrollo de estrategias para la búsqueda de información, colaboración, comunicación e interacción con instituciones
científicas a través de herramientas digitales, formatos de presentación de procesos resultados e ideas: diapositivas, gráficos,
videos, pósteres, informes y otros.

2. Reconocimiento e identificación de fuentes fiables de información: búsqueda, reconocimiento y utilización.

1. Desarrollo de experiencias científicas de laboratorio o de campo: elaboración del diseño, planificación y realización de las
mismas.

2. Desarrollo de destrezas para el contraste de hipótesis y controles experimentales.

1. Métodos de análisis de resultados científicos. Aplicación de métodos de análisis de resultados en los que se incluya la
organización, representación y herramientas estadísticas: gráficos y casualidad. Análisis básicos de regresión y correlación.

1. Comunicación científica. Desarrollo de estrategias de comunicación científica: vocabulario científico, formatos (informes
vídeos, modelos, gráficos y otros) y herramientas digitales. Redacción de informes y artículos científicos.

1. Comunicación científica. Desarrollo de estrategias de comunicación científica: vocabulario científico, formatos (informes
vídeos, modelos, gráficos y otros) y herramientas digitales. Redacción de informes y artículos científicos.

2. Valoración del papel de la mujer en la ciencia.

3. Análisis de la evolución histórica del saber científico, entendiendo la ciencia como labor colectiva, interdisciplinar y en
continua construcción.

12.  Sáberes básicos:
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C. Historia de la Tierra y la vida.

D. La dinámica y composición terrestre.

ambiental y de la gestión sostenible de recursos y residuos. La relación entre la salud medioambiental, 
humana y de otros seres vivos: one health (una sola salud).

2. La sostenibilidad.

3. La dinámica de los ecosistemas. Resolución de problemas sobre la dinámica de los ecosistemas: los 
flujos de energía, los ciclos de la materia (carbono, nitrógeno, fósforo y azufre) interdependencias y las 
relaciones tróficas.

4. El cambio climático.

1. El tiempo geológico.

2. La historia de la Tierra.

3. Métodos para el estudio del registro geológico.

1. La Atmósfera e hidrosfera. Análisis de la estructura, dinámica y funciones de la atmósfera y la 
hidrosfera.

2. La geosfera. Análisis de la estructura, composición y dinámica de la geosfera a la luz de la teoría de la
tectónica de placas. Métodos de estudio directos e indirectos.

3. Los procesos geológicos internos y externos.

1. Comprensión de la definición de medio ambiente.

2. Reflexión sobre el medio ambiente como motor económico y social.

3. Valoración de la importancia del desarrollo sostenible. La dehesa como modelo de desarrollo sostenible.

1. Reconocimiento de las actividades cotidianas sostenibles utilizando diferentes usos de indicadores de sostenibilidad,
estilos de vida compatibles y coherentes con un modelo de desarrollo sostenible.

2. Reflexión sobre el concepto de huella ecológica.

3. Investigación sobre las principales iniciativas locales y globales encaminadas a la implantación de un modelo sostenible.

4. El problema de los residuos. Los compuestos xenobióticos: los plásticos y sus efectos sobre la naturaleza y sobre la
salud humana y de otros seres vivos. La prevención y gestión adecuada de los residuos.

1. La dinámica d e los ecosistemas. Resolución de problemas sobre la dinámica de los ecosistemas: los flujos de energía, los
ciclos de la materia (carbono, nitrógeno, fósforo y azufre) interdependencias y las relaciones tróficas.

1. Análisis sobre las consecuencias del cambio climático y sus repercusiones con el ciclo del carbono, sobre la salud, la
economía, la ecología y la sociedad. Estrategias y herramientas para afrontarlo: mitigación y adaptación.

2. La pérdida de biodiversidad: causas y consecuencias ambientales y sociales. Parques nacionales de Andalucía: Doñana,
Sierra Nevada y Sierra de las Nieves.

1. Reflexión sobre el tiempo geológico: magnitud, escala y métodos de datación. Los eones, las eras y los periodos
geológicos: ubicación de los acontecimientos geológicos y biológicos importantes. Tabla del tiempo geológico.

2. Resolución de problemas de datación absoluta y relativa. Métodos de datación directos e indirectos. Radioisótopos.

1. Análisis de los principales acontecimientos geológicos a lo largo de la historia de la Tierra. Orogenias. Unidades geológicas
de Andalucía.

2. Análisis de los principales cambios en los grandes grupos de seres vivos y justificación desde la perspectiva evolutiva. Los
fósiles. Extinciones masivas y sus causas naturales. Evidencias y pruebas del proceso evolutivo. Darwinismo y
neodarwinismo: la teoría sintética de la evolución. Evolución y biodiversidad.

3. Comparación de los principales grupos taxonómicos de acuerdo a sus características fundamentales. Características y
clasificación de seres vivos (bacterias, arqueas, protoctistas, hongos, plantas, animales). Sistemas de clasificación de los
seres vivos. Concepto de especie. Utilización de claves sencillas de identificación de seres vivos.

1. Desarrollo de métodos y principios para el estudio del registro geológico. Estudio de cortes geológicos sencillos.

2. Resolución de problemas de reconstrucción de la historia geológica de una zona.

1. La Atmósfera e hidrosfera. Análisis de la estructura, dinámica y funciones de la atmósfera y la hidrosfera.

1. La geosfera. Análisis de la estructura, composición y dinámica de la geosfera a la luz de la teoría de la tectónica de placas.
Métodos de estudio directos e indirectos.

1. Relación entre los procesos geológicos internos, el relieve y l a tectónica de placas. Tipos de bordes, relieves, actividad
sísmica y volcánica y rocas resultantes en cada uno de ellos.

2. Reflexión sobre los procesos geológicos externos, sus agentes causales y sus consecuencias sobre el relieve. Formas
principales de modelado del relieve y geomorfología. La edafogénesis: factores y procesos formadores del suelo. La
edafodiversidad e importancia de su conservación.
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E. Fisiología e histología animal.

F. Fisiología e histología vegetal.

G. Los microorganismos y formas acelulares.

4. Las rocas y los minerales.

1. La función de nutrición. Descripción comparada de la función de nutrición, su importancia biológica 
y estructuras implicadas en diferentes grupos taxonómicos.

2. La función de relación.

3. La función de reproducción.

1. La función de nutrición.

2. La función de relación. Descripción de la función de relación y estudio del tipo de respuestas de los 
vegetales a estímulos e influencia de las fitohormonas (auxinas, citoquininas, etileno, etc.) sobre estas.

3. La función de reproducción.

4. Las adaptaciones de los vegetales al medio.

1. Concepto de microorganismo. Reconocimiento del concepto de microorganismo. Diferenciación entre
microorganismos con organización celular y formas acelulares.

2. Las eubacterias y las arqueobacterias. Identificación de las diferencias entre las eubacterias 
y arqueobacterias.

3. El metabolismo bacteriano.

3. Identificación de los riesgos naturales y su relación con los procesos geológicos y las actividades humanas.

4. Análisis de las estrategias de prevención, prevención y corrección de riesgos naturales.

1. Análisis de la clasificación de las rocas según su origen y composición a través del estudio y comprensión del ciclo
geológico.

2. Utilización de diferentes técnicas de clasificación e identificación de minerales y rocas del entorno.

3. Análisis de la importancia de los minerales y las rocas y de sus usos cotidianos. Su explotación y uso responsable. La
importancia de la conservación del patrimonio geológico.

4. Reconocimiento de los principales minerales y rocas de Andalucía y valoración de la importancia de los geoparques
andaluces.

1. La función de nutrición. Descripción comparada de la función de nutrición, su importancia biológica y estructuras
implicadas en diferentes grupos taxonómicos.

1. Descripción de la función de relación, su fisiología y funcionamiento de los sistemas de coordinación (nervioso y
endocrino).

2. Análisis fisiológico y funcional de los receptores sensoriales, y de los órganos efectores.

1. Descripción comparada de la función de reproducción y la valoración de su importancia biológica con la biodiversidad
andaluza.

2. Relación de las distintas estructuras implicadas en diferentes grupos taxonómicos.

1. Descripción de la función de nutrición, análisis del balance general del proceso de la fotosíntesis y el reconocimiento de su
importancia para el mantenimiento de la vida en la Tierra.

2. Identificación de la composición y formación de la savia bruta y elaborada y de sus mecanismos de transporte.

1. La función de relación. Descripción de la función de relación y estudio del tipo de respuestas de los vegetales a estímulos e
influencia de las fitohormonas (auxinas, citoquininas, etileno, etc.) sobre estas.

1. Análisis de la reproducción sexual y asexual desde el punto de vista evolutivo mediante el estudio de los ciclos biológicos.

2. Comparación de los distintos tipos de reproducción asexual.

3. Identificación de procesos implicados en la reproducción sexual (polinización, fecundación, dispersión de la semilla y el
fruto) y su relación con el ecosistema.

1. Descripción de los tipos de adaptaciones y su relación entre las adaptaciones de determinadas especies y el ecosistema
en el que se desarrollan.

2. Identificación de las principales adaptaciones en los ecosistemas andaluces y valoración de la biodiversidad de los
mismos.

1. Concepto de microorganismo. Reconocimiento del concepto de microorganismo. Diferenciación entre microorganismos con
organización celular y formas acelulares.

1. Las eubacterias y las arqueobacterias. Identificación de las diferencias entre las eubacterias y arqueobacterias.

1. Comprensión del desarrollo del metabolismo bacteriano.
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4. Los microorganismos como agentes causales de enfermedades infecciosas.

5. El cultivo de microorganismos. Descripción de técnicas de esterilización y cultivo.

6. Mecanismos de transferencia genética horizontal en bacterias.

7. Las formas acelulares (virus, viroides y priones). Identificación de características, mecanismos de 
infección e importancia biológica, así como adopción de hábitos saludables.

2. Comprensión de simbiosis y ciclos biogeoquímicos y la valoración de su importancia ecológica.

1. Estrategias de comprensión de zoonosis y epidemias.

2. Reconocimiento de organismos patógenos más frecuentes con las enfermedades que originan.

1. El cultivo de microorganismos. Descripción de técnicas de esterilización y cultivo.

1. Comprensión de la transferencia genética horizontal en bacterias.

2. Reconocimiento, análisis y concienciación del problema de la resistencia a antibióticos.

1. Las formas acelulares (virus, viroides y priones). Identificación de características, mecanismos de infección e importancia
biológica, así como adopción de hábitos saludables.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

BGCA.1.1

BGCA.1.2

BGCA.1.3

BGCA.1.4

BGCA.1.5

BGCA.1.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

BIOLOGÍA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Toda Programación Didáctica requiere una labor de adaptación a la realidad del centro en cada elemento curricular,
que debe resultar del estudio de las peculiaridades y necesidades de los alumnos y alumnas, de sus  familias y del
contexto social, académico, económico, laboral y productivo o profesional del centro.  
El mismo se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total.
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total.
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total.
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de ciencias está formado por 10 profesores.
Organización de las materias del departamento:
Materia    /  Curso   /   Profesor
Matemáticas    3ºESO    Beatriz Ordóñez
Matemáticas II    2°Bachillerato   Beatriz Ordóñez
Matemáticas II CCSS   2°Bachillerato   Beatriz Ordóñez
Biología y geología   1°ESO    Pilar Carnicero
Biología y geología   4°ESO    Pilar Carnicero
Biol., Geol. y Cienc. Amb.  1°Bachillerato   Pilar Carnicero
Cultura científica   1°Bachillerato   Pilar Carnicero
Refuerzo de mates   1°ESO    Pilar Carnicero
Matemáticas        4º ESO    Charo Jiménez
Matemáticas I    1°Bachillerato   Charo Jiménez
Matemáticas I CCSS   1°Bachillerato   Charo Jiménez
Matemáticas II CCSS   2°Bachillerato   Charo Jiménez
Biología    2°Bachillerato   Emma Sánchez-Castilla

ASPECTOS GENERALES
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Física y Química   4ºESO    Emma Sánchez-Castilla
Matemáticas    2°ESO    Emma Sánchez-Castilla
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  3°ESO    Jaime Jiménez
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  4°ESO    Jaime Jiménez
FÍSICA Y QUÍMICA   3°ESO    Jaime Jiménez
COMPUTACIÓN y ROBÓTICA  1°ESO    Javier Parrado
CULTURA CIENTÍFICA   4°ESO    Javier Parrado
TECNOLOGÍA e INGENIERÍA  1°BACHILLERATO  Javier Parrado
TECNOLOGÍA y DIGIT.   2°ESO    Javier Parrado
TECNOLOGÍA y DIGIT.   3°ESO    Javier Parrado
Ampliación de matemáticas  4ºESO    José Manuel Ortiz
Física y química   4ºESO    José Manuel Ortiz
Matemáticas    3ºESO    José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates   1°ESO    José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates   2°ESO    José Manuel Ortiz
Robótica    4ºESO    José Manuel Ortiz
Matemáticas    4ºESO    Juan Lora
Matemáticas II    2°Bachillerato   Juan Lora
Física y Química   2°ESO    Paco Ayala
Física y Química   4ºESO    Paco Ayala
Física y Química   1°Bachillerato   Paco Ayala
Química    2°Bachillerato   Paco Ayala
Física     2°Bachillerato   Txema Zahíno
Física     1°Bachillerato   Txema Zahíno
Matemáticas    1°ESO    Txema Zahíno
Jefe del departamento      Javier Parrado

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
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Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

Los estudiantes de 2º de Bachillerato ya han trabajado en equipo y es el segundo curso que llevan con la misma
distribución de grupos. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella en cursos
anteriores. El curso pasado en particular, destacaron con calificaciones por encima de la media en el nivel de 1º de
Bachillerato.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión, se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario, de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
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1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos de
Biología con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con ciencia,
tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos de Biología para encontrar soluciones. Anima a los
estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
ejemplos relacionados con situaciones personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de
los estudiantes.
Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de simulaciones de procesos
biológicos, aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los
estudiantes explorar conceptos de Biología de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando el método científico. Esto puede incluir proyectos de
investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de los saberes
relacionados con la materia de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior, la asignatura de Biología contará con una página web. En dicha página se colgarán
apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el
libro y el solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además
servirá de portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la idea de que los
contenidos en matemáticas son abstractos y alejados de la realidad.
A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación, que
se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.
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6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades Complementarias durante el horario escolar:
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura de Biología. Estas actividades serán
planificadas y coordinadas por el profesorado del departamento de Ciencias y se enfocarán en la aplicación
práctica de los conceptos biológicos estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes será
evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo integral. Estas actividades complementarias podrán incluir
competencias como resolución de problemas, análisis de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana,
fomentando así una comprensión más profunda y una aplicación práctica de la Biología.

Viaje a Madrid y actividades interdisciplinarias:
A final de la primera evaluación, los estudiantes de 2º de Bachillerato participarán en un viaje grupal a Madrid
capital. Esta experiencia no solo promoverá el crecimiento personal y el trabajo en equipo, sino que también se
aprovechará para diseñar actividades interdisciplinarias que aborden múltiples aspectos académicos. Desde la
asignatura de Biología, se integrarán conceptos que trabajen la inteligencia naturalísta así como la competencia
STEM, de manera transversal en estas actividades, permitiendo a los estudiantes aplicar y relacionar sus
conocimientos biológicos con situaciones de la vida real. De esta manera, se fomentará una comprensión más
profunda de la Biología y su aplicabilidad en diversas situaciones cotidianas.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
BIO.2.1.Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos científicos y argumentar sobre estos con
precisión, utilizando diferentes formatos para analizar conceptos, procesos, métodos, experimentos o resultados
de las ciencias biológicas.
BIO.2.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información, evaluándola
críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma y crear
contenidos relacionados con las ciencias biológicas.
BIO.2.3.Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las ciencias biológicas, comprobando
con sentido crítico su veracidad o si han seguido los pasos de los métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de
sus conclusiones.
BIO.2.4.Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias adecuadas, analizando críticamente
las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para explicar fenómenos relacionados con las
ciencias biológicas.
BIO.2.5.Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la sostenibilidad y la salud, basándose en
los fundamentos de la Biología molecular, para argumentar acerca de la importancia de adoptar estilos de vida
sostenibles y saludables.
BIO.2.6.Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos y sus estructuras e interacciones
bioquímicas, argumentando sobre su importancia en los organismos vivos para explicar las características
macroscópicas de estos a partir de las moleculares.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
12

:0
9:

33

11Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

15

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BIO.2.1.Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos científicos
y argumentar sobre estos con precisión, utilizando diferentes formatos para analizar conceptos, procesos,
métodos, experimentos o resultados de las ciencias biológicas.

Competencia específica: BIO.2.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma y crear contenidos relacionados con las ciencias biológicas.

Competencia específica: BIO.2.3.Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las 
ciencias biológicas, comprobando con sentido crítico su veracidad o si han seguido los pasos de los 
métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de sus conclusiones.

Competencia específica: BIO.2.4.Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, 
para explicar fenómenos relacionados con las ciencias biológicas.

Competencia específica: BIO.2.5.Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de la Biología molecular, para argumentar acerca
de la importancia de adoptar estilos de vida sostenibles y saludables.

Competencia específica: BIO.2.6.Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos y sus 
estructuras e interacciones bioquímicas, argumentando sobre su importancia en los organismos vivos 
para explicar las características macroscópicas de estos a partir de las moleculares.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BIO.2.1.1.Analizar críticamente conceptos y procesos biológicos, seleccionando e interpretando información en
diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas u otros).
BIO.2.1.2.Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la materia,
transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos,
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos o contenidos digitales, entre otros) y
respondiendo de manera fundamentada y precisa a las cuestiones que puedan surgir durante el proceso.
BIO.2.1.3.Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, considerando los puntos
fuertes y débiles de diferentes posturas de forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y
respetuosa ante la opinión de los demás.

BIO.2.2.1.Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos relacionados con los saberes de la materia,
localizando y citando fuentes de forma adecuada; seleccionando, organizando y analizando críticamente la
información.
BIO.2.2.2.Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con la materia, utilizando fuentes fiables,
aportando datos y adoptando una actitud crítica y escéptica ante informaciones sin una base científica como
pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas o bulos.

BIO.2.3.1.Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o divulgación científica
relacionado con los saberes de la materia de acuerdo a la interpretación de los resultados obtenidos.
BIO.2.3.2.Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor
de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor
colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y social y por los recursos
económicos propios de Andalucía.

BIO.2.4.1.Explicar fenómenos biológicos, a través del planteamiento y resolución de problemas, buscando y
utilizando las estrategias y recursos adecuados.
BIO.2.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema utilizando los saberes de la materia de Biología y
reformular los procedimientos utilizados o conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos
aportados o encontrados con posterioridad.

BIO.2.5.1.Argumentar sobre la importancia de adoptar estilos de vida saludables, propios y de los miembros de la
comunidad educativa, y compatibles con el desarrollo sostenible, basándose en los principios de la Biología
molecular y relacionándolos con los procesos macroscópicos, proponiendo medidas para el cambio positivo hacia
un modo de vida más saludable y sostenible.

BIO.2.6.1.Explicar las características y procesos vitales de los seres vivos mediante el análisis de sus
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biomoléculas, de las interacciones bioquímicas entre ellas y de sus reacciones metabólicas.
BIO.2.6.2.Aplicar metodologías analíticas en el laboratorio utilizando los materiales adecuados con precisión.

A. Las biomoléculas.

B. Genética molecular.

C. Biología celular.

1. Las biomoléculas orgánicas e inorgánicas.

2. Las moléculas y los iones inorgánicos: agua y sales minerales.

3. Las moléculas orgánicas: Glúcidos, lípidos, prótidos y ácidos nucleicos.

4. Las vitaminas y sales.

1. El ADN.

2. Los genomas procariota y eucariota.

3. Mecanismo de replicación del ADN.

4. El ARN.

5. La expresión génica.

6. Las mutaciones.

1. La teoría celular.

2. La microscopía óptica y electrónica.

1. Reconocimiento de las características generales y diferencias entre las biomoléculas orgánicas e inorgánicas.
Comprensión de los enlaces químicos y su importancia biológica.

2. Elaboración de modelos y representaciones que faciliten la identificación de los principales grupos funcionales y la
comprensión de la naturaleza de los componentes moleculares de la célula, tanto orgánicos como inorgánicos.

1. Desarrollar destrezas que relacionen las características químicas y funciones biológicas del agua y las sales minerales.

1. Comprensión de las características químicas, isomerías, enlaces y funciones de los monosacáridos (pentosas, hexosas en
sus formas lineales y cíclicas, isomerías, enlaces y funciones), disacáridos y polisacáridos con mayor relevancia biológica.

2. Diferenciación de los lípidos saponificables y no saponificables: comprensión de sus características químicas, tipos,
diferencias y funciones biológicas.

3. Identificación de las proteínas: comprensión de sus características químicas, estructura, función biológica, papel
biocatalizador.

4. Reconocimiento de los ácidos nucleicos: diferenciación de tipos, características químicas, estructura y función biológica.

5. Aplicación de metodología práctica en laboratorio para identificar las distintas moléculas orgánicas.

1. Comprensión de su función biológica como cofactores enzimáticos.

2. La relación entre los bioelementos y biomoléculas y la salud. Estilos de vida saludables. Estrategias de compresión para
valorar la importancia de su incorporación en la dieta, poniendo en valor las características de la dieta mediterránea.

1. Comprensión del concepto de ADN y su modelo estructural. Compresión de concepto de gen.

2. Desarrollo de experiencias en laboratorio.

1. Identificación de los genomas procariota y eucariota.

2. Comprensión de las características generales y diferencias entre ellos.

1. Reconocimiento de las etapas de la replicación.

2. Manejo de las diferencias entre el modelo eucariota y el modelo procariota.

1. Reconocimiento de tipos y funciones.

1. La expresión génica: reconocimiento modelo procariota y modelo eucariota.

2. El código genético: reconocimiento de sus características y resolución de problemas.

3. Regulación de la expresión génica: reconocimiento de su importancia en la diferenciación celular.

1. Reconocimiento del concepto de mutación.

2. Compresión de su relación con la replicación del ADN, la evolución y la biodiversidad.

3. Valoración de la biodiversidad en Andalucía.

1. Identificación de la teoría celular.

2. Desarrollo de destrezas para analizar sus implicaciones biológicas.

12.  Sáberes básicos:
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D. Metabolismo.

E. Ingeniería genética y biotecnología.

3. La membrana plasmática.

4. Los orgánulos celulares eucariotas y procariotas.

5. El ciclo celular. Identificación de fases y mecanismos de regulación.

6. La mitosis y la meiosis.

7. El cáncer.

1. Concepto de metabolismo.

2. Procesos implicados en la respiración celular anaeróbica.

3. Principales rutas de anabolismo heterótrofo y autótrofo.

4. Aplicaciones industriales del proceso de fermentación. Valoración de las fermentaciones en 
numerosos procesos industriales, reconociendo sus aplicaciones en Andalucía y su relación con la 
mejora de la sostenibilidad.

1. Técnicas de ingeniería genética y sus aplicaciones.

2. Importancia de la biotecnología.

1. Diferenciación entre microscopia óptica y electrónica.

2. Desarrollo de estrategias de análisis de imágenes, poder de resolución y técnicas de preparación de muestras.

1. La membrana plasmática: identificación de la ultraestructura y propiedades.

2. El proceso osmótico: desarrollo de estrategias de análisis de su repercusión sobre la célula eucariota animal, vegetal y
procariota.

3. El transporte a través de la membrana plasmática: identificación de mecanismos (difusión simple y facilitada, transporte
activo, endocitosis y exocitosis) y tipos de moléculas transportadas con cada uno de ellos.

1. Reconocimiento de estructura y función básica de los orgánulos celulares eucariotas y procariotas.

2. Identificación de modelos de organización en eucariotas y procariotas. Células animales y vegetales.

1. El ciclo celular. Identificación de fases y mecanismos de regulación.

1. Identificación y reconocimiento de fases y función biológica.

2. Necesidad biológica de la meiosis en reproducción sexual.

3. Valoración de la importancia de la meiosis en la evolución de los seres vivos.

4. Desarrollo de experiencias de laboratorio para identificación de fases de mitosis y meiosis en células.

1. Comprensión de la relación con las mutaciones y la alteración del ciclo celular.

2. Identificación de los avances biomédicos frente al cáncer en Andalucía.

3. Sensibilización frente a medidas a tomar para la prevención del cáncer. Correlación entre el cáncer y determinados
hábitos perjudiciales. La importancia de los estilos de vida saludables.

1. Comprensión de conceptos de anabolismo y catabolismo: Identificación de las diferencias.

2. Estrategias de interpretación de reacciones metabólicas: metabolismo aeróbico y anaeróbico.

3. Desarrollo de destrezas para el cálculo comparativo de sus rendimientos energéticos.

4. Reconocimiento de procesos de regulación del metabolismo.

1. Reconocimiento de procesos implicados en la respiración celular anaeróbica (glucólisis y fermentación).

2. Reconocimiento de procesos implicados en la respiración celular aeróbica (ß-oxidación de los ácidos grasos, ciclo de
Krebs, cadena de transporte de electrones y fosforilación oxidativa).

1. Principales rutas de anabolismo heterótrofo: síntesis de aminoácidos, proteínas y ácidos grasos.

2. Principales rutas de anabolismo autótrofo: fotosíntesis y quimiosíntesis.

3. Reconocimiento de su importancia biológica.

1. Aplicaciones industriales del proceso de fermentación. Valoración de las fermentaciones en numerosos procesos
industriales, reconociendo sus aplicaciones en Andalucía y su relación con la mejora de la sostenibilidad.

1. Reconocimiento e identificación de técnicas de ingeniería genética: PCR, enzimas de restricción, clonación molecular,
CRISPR-CAS9, etc.

2. Reproducción de modelos de técnicas de ingeniería genética.

3. Valoración de la importancia de estas técnicas para el avance en biomedicina.

1. Reconocimiento y comprobación de la importancia de la biotecnología: aplicaciones en salud, agricultura, medio ambiente,
nuevos materiales, industria alimentaria, etc.
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F. Inmunología.
1. La Inmunidad.

2. Inmunidad específica.

3. Inmunidad natural y artificial o adquirida.

4. Enfermedades y patologías del sistema inmunitario.

2. Valoración del papel destacado de los microorganismos en aplicaciones biotecnológicas, obtención de productos
farmacéuticos, en medicina y en mejora del medio ambiente.

3. Reconocimiento y valoración del desarrollo de la biotecnología en Andalucía.

1. Análisis del concepto de inmunidad.

2. Identificación de las barreras externas y su importancia al dificultar la entrada de patógenos.

3. Diferenciación entre inmunidad innata y específica.

1. Comparación entre los mecanismos de acción de inmunidad humoral y celular y la identificación de las células
responsables.

2. Análisis de la estructura de los anticuerpos e identificación de los tipos de mecanismos de reacción antígeno-anticuerpo.

1. Comparación de los mecanismos de acción de inmunidad artificial y natural, pasiva y activa.

2. Comprensión de los conceptos de vacunas y sueros.

1. Análisis de las fases de las enfermedades infecciosas.

2. Identificación de las causas de las principales patologías del sistema inmunitario: relevancia clínica de las mismas.

3. Reflexión de la importancia de investigación en inmunología para la mejora de la salud de las personas y la situación de
esta investigación en Andalucía.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

BIO.2.1

BIO.2.2

BIO.2.3

BIO.2.4

BIO.2.5

BIO.2.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FÍSICA Y QUÍMICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O.

3º de E.S.O.

4º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FÍSICA Y QUÍMICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio
nuestro planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado,
implicando a las familias en el proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia,
mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta implicación, pero la apuesta
del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología activa y
participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido,
de forma paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del
alumnado en el sistema educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y
Secundaria y privado en Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social
ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 

Primaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total

Bachillerato

Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias
Hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así

ASPECTOS GENERALES
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como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de ciencias está formado por 10 profesores.
Organización de las materias del departamento:
Materia Curso Profesor
Matemáticas 3ºESO Beatriz Ordóñez
Matemáticas 4º ESO Juan Lora

Jefe del departamento Javier Parrado

Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45,
realizándose también reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al
mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
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 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
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j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Física y Química - 2º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para
ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de
evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes
en la metodología propuesta (alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los
recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les
permitan aplicar conceptos matemáticos en situaciones reales. 
2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las
ciencias en su vida y motivar su interés por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de
aprendizaje de los estudiantes y enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de
problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para
satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los
conceptos científicos.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de
aprender ciencias.
8. Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes reflexionar sobre su
propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad
para resolver problemas de manera independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a
evaluaciones sumativas al final de una unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o
circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo
de la vida.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al
respeto a las diferencias individuales, la integración y al trato no
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. Algunos
aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
científicos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
11

:0
5:

31

6Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

34

2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos de las ciencias y herramientas matemáticas para encontrar
soluciones. Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y
resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación
de proyectos científicos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como  aplicaciones interactivas y
simulaciones, para enriquecer la experiencia de
aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos científicos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando el método
científico. Esto puede incluir proyectos de investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de
aprendizaje independiente, investigaciones individuales y proyectos personales.
7.  Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios de aprendizaje,
discusiones sobre estrategias de resolución de
problemas y la identificación de áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje de la ciencia.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto
puede incluir autoevaluaciones, revisión de pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, proyector y materiales manipulativos, para apoyar la
enseñanza de conceptos científicos de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos
que avanzan rápidamente y apoyando a aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de se contará con una página web, sites de google. En dicha página se
colgarán ordenados por unidades didácticas, apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de
dudas y se pondrá a disposición del alumno/a material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además servirá
de portal para enlazarlos con vídeos
históricos y animaciones. A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de
refuerzo y ampliación, que se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.
A este efecto y otras tareas complementarias se usarán las aplicacioes classroom, edpuzzle y socrative.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios
de evaluación se convierten en medibles utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y
observación y listas de cotejo, explicitadas en cada una de las situaciones de
aprendizaje. Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación,
explicitadas en cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable
(entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de
determinar el grado de desarrollo de la misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Durante el curso podrán desarrollarse actividades relacioadas con el área, tales como demostraciones o prácticas
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de laboratorio sencillas, o salidas que se relaciones directa o indirectamente con los saberes básicos de la materia.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- ¿Por qué la luz no pesa?

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
FYQ.2.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del
entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el
fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.
FYQ.2.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis,
para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la
búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las
destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.2.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la
IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la
interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas,
gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter
universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia
entre diferentes países y culturas.
FYQ.2.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo
individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social,
mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes
entornos de aprendizaje.
FYQ.2.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como
base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la
ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos,
la preservación de la salud y la conservación sostenible del medioambiente.
FYQ.2.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la
que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el
resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y
social.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FYQ.2.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales 
fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 
adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad 
de vida humana.

Competencia específica: FYQ.2.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de 
preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la 
experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos 
propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.

Competencia específica: FYQ.2.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química 
en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida 
correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en 
diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, 
fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje 
científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y 
culturas.

Competencia específica: FYQ.2.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y 
recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el 
desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación 
de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FYQ.2.1.1.Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su entorno próximo,
los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos básicos de los principios, teorías
y leyes científicas estudiadas y expresarlos con coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos
medios de comunicación.
FYQ.2.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de escasa
complejidad, aplicando los aspectos básicos de las leyes y teorías científicas estudiadas, razonando los
procedimientos utilizados para encontrar y comprobar la(s) solución(es) obtenidas y expresando adecuadamente
los resultados.
FYQ.2.1.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato, siguiendo las orientaciones del profesorado,
situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender, de forma guiada, iniciativas en las que la
ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, reflexionando de forma motivada
acerca de su impacto en la sociedad.

FYQ.2.2.1.Aplicar, de forma guiada, las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos
que suceden en el entorno inmediato a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la
indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, reflexionando de forma
argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.
FYQ.2.2.2.Seleccionar, de forma guiada, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, una
manera adecuada de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias sencillas de
indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza
de la pregunta formulada.
FYQ.2.2.3.Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para
formular cuestiones e hipótesis, en situaciones habituales de la realidad,  de manera razonada y coherente con el
conocimiento científico existente y diseñar, de forma guiada,  los procedimientos experimentales o deductivos
necesarios para resolverlas.

FYQ.2.3.1.Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen para interpretar y transmitir
información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene,
y extrayendo en cada caso, siguiendo las orientaciones del profesorado, lo más relevante para la resolución de
un problema.
FYQ.2.3.2.Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de
medida, las herramientas básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura, para facilitar una
comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FYQ.2.3.3.Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del profesorado, las normas de
uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como forma de conocer y
prevenir los riesgos y de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el
respeto por las instalaciones.
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Competencia específica: FYQ.2.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el 
crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, 
para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación 
sostenible del medioambiente.

Competencia específica: FYQ.2.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en 
continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que 
también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan 
en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FYQ.2.4.1.Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales, para el aprendizaje y para participar y
colaborar con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y
reflexionando de forma argumentada acerca de las aportaciones de cada participante.
FYQ.2.4.2.Trabajar de forma adecuada y versátil con al menos dos medios tradicionales y dos digitales, en la
consulta de información y la elaboración de contenidos, seleccionando, siguiendo las orientaciones del
profesorado y de forma argumentada, las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora
del aprendizaje propio y colectivo.

FYQ.2.5.1.Participar en interacciones constructivas y coeducativas, a través de actividades previamente
planificadas de cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de
establecer un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.2.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que
involucren al alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor para el individuo y para la
comunidad.

FYQ.2.6.1.Conocer y apreciar a través del análisis histórico de los hombres y mujeres de ciencia y los avances
científicos, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y, reconocer las repercusiones mutuas de la
ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medioambiente.
FYQ.2.6.2.Identificar, de forma guiada, en el entorno próximo y en situaciones de actualidad las necesidades
tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer la
capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos.

A. Las destrezas científicas básicas.

B. La materia.

1. Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y 
comprobación experimental de las mismas.

2. Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de las 
investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, 
haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.

3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.

4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema 
Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir 
una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.

5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar 
un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, 
equitativa e igualitaria.

6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 
física y la química para el avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en Andalucía.

1. Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia para explicar sus propiedades, los estados de 
agregación y los cambios de estado, y la formación de mezclas y disoluciones, así como la concentración de las mismas y las
leyes de los gases ideales.

2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para conocer y describir sus propiedades; densidad, 
composición y clasificación, así como los métodos de separación de una mezcla.

12.  Sáberes básicos:
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C. La energía.

D. La interacción.

E. El cambio.

1. Formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, el calor y el equilibrio térmico, sus manifestaciones y sus 
propiedades, y explicación del concepto de temperatura en términos del modelo cinético-molecular, para describirla como la 
causa de todos los procesos de cambio.

2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 
distintas formas y las transformaciones entre ellas.

3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes 
de energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía.

4. Análisis y aplicación de los efectos del calor sobre la materia para aplicarlos en situaciones cotidianas.

1. Identificación de magnitudes que caracterizan un movimiento: posición, trayectoria, desplazamiento y distancia recorrida. 
Valoración de la importancia de la identificación de un sistema de referencia. Predicción de movimientos sencillos a partir de los
conceptos de la cinemática posición, velocidad y aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de 
estas magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo 
experimental.

2. Aproximación al concepto de fuerza. Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el 
estado de movimiento o de reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. 
Máquinas simples.

1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas materiales para relacionarlos con las causas que 
los producen y con las consecuencias que tienen.

2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico, en términos del modelo atómico molecular 
de la materia y de la teoría de colisiones, para explicar las relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la 
sociedad.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Física y Química - 3º de E.S.O.

Los estudiantes de 3º de la ESO ya han trabajado en equipo en cursos anteriores, aunque ha habido cambios en la
distribución de grupos. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella. La promoción
demuestra tener un nivel medio en las distintas competencias del ámbito científico. No obstante, los saberes y
competencias específicas de la materia de Física y Química de 3ºESO son algo más ajenos para el alumnado,
puesto que el curso anterior sólo han trabajado parcialmente la estructura del átomo y otros conceptos básicos de
Física.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como pruebas competenciales. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en las metodologías propuestas
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular), variación y diversidad en los recursos usados.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
El estudio de la Física y Química se hace indispensable en la sociedad actual puesto que la ciencia y la tecnología
forman parte de nuestra actividad cotidiana. El alumnado de segundo y tercer curso deberá afianzar y ampliar los
conocimientos que sobre las Ciencias de la Naturaleza ha adquirido en la etapa previa de Educación Primaria.
Dado que en este ciclo la Física y Química pueden tener carácter terminal, es decir, puede ser la última vez que se
curse, el objetivo prioritario ha de ser contribuir a la cimentación de una cultura científica básica, objetivo
compartido con la materia de Física y Química. La materia de Física y Química de 3ºESO debe tener un enfoque
fundamentalmente fenomenológico, presentando los contenidos como la explicación lógica de sucesos conocidos
por el alumnado, de manera que le sea útil y cercano todo aquello que aprenda, de forma que todo ello despierte
mucho interés y motivación. 
Los saberes básicos que se trabajarán a lo largo de la ESO se organizan en cinco bloques. El primer bloque, está
dedicado a las destrezas científicas básicas, haciendo especial hincapié en las etapas del método científico, en la
construcción y validación del conocimiento científico, el funcionamiento de la ciencia y la comunidad científica y las
relaciones entre ciencia, tecnología y sociedad. El segundo bloque, está dedicado al estudio de la materia, donde
se incluyen los conocimientos básicos de las propiedades macroscópicas y microscópicas de la materia, así como
los conceptos relativos a la formación de compuestos y su nomenclatura. En el tercero, dedicado a la energía, se
profundiza en los conocimientos sobre las fuentes de energía y sus usos prácticos y sostenibles, incluyendo los
conceptos básicos de este ámbito. El cuarto bloque tiene como foco las interacciones y en él se presentan las
principales fuerzas del mundo natural, sus interacciones y sus aplicaciones. Finalmente, el quinto bloque está
dedicado al cambio, centrándose especialmente en el estudio de las reacciones químicas, así como las principales
transformaciones físicas y químicas de los sistemas materiales y naturales, en sus aplicaciones y contribuciones a
hacer un mundo mejor.

Los saberes básicos son el medio para trabajar las competencias específicas, pero también los conocimientos
mínimos de ciencias físicas y químicas que el alumnado debe adquirir. Los bloques de saberes de la materia de
Física y Química se han distribuido de forma asimétrica entre el segundo y tercer curso. Así en el segundo curso
predominan los contenidos sobre la materia, con un tratamiento macroscópico y se inicia el estudio de las
interacciones, mientras el tratamiento microscópico de la materia se aborda en el tercer curso junto con los saberes
relacionados con la energía.

Los Principios Pedagógicos que se tendrán en cuenta son: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos sobre
la materia de Física y Química en situaciones reales. 

2. Contextualización: Relacionar los conceptos de Física y Química con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las Física y Química en su vida y motivar su
interés por la materia.
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3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.

4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.

5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.

6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos sobre la materia de Física y Química.

7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender sobre Física y Química,
sobre todo en lo relativo al aprendizaje y adquisición de hábitos de vida saludable, y al conocimiento y respeto por
el medioambiente.

8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para entender la realidad que les rodea,
así como a les permita resolver problemas de manera independiente.

9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.

10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.

11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
la Física y Química en particular, y las ciencias en general, son campos de conocimiento que se van construyendo
a lo largo del tiempo por la comunidad científica, y que por tanto las habilidades y competencias específicas de la
materia pueden desarrollarse a lo largo de toda la vida.

12. Enfoque Ciencia/Tecnología/Sociedad/Ambiente (CTSA): enfoque interdisciplinario que analiza las interacciones
entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el ambiente, considerando sus impactos y relaciones mutuas.
Promoviendo así la alfabetización científica y tecnológica, así como la toma de decisiones informadas sobre
cuestiones relacionadas con la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medioambiente.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
científicos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos científicos y usen herramientas matemáticas para encontrar
soluciones. Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos científicos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como aplicaciones interactivas y
simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos
científicos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando el método científico. Esto puede incluir proyectos de
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investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios de aprendizaje,
discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza y debilidad en el
aprendizaje de la ciencia.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, proyector y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos científicos de manera
efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de se contará con una página web, (sites de google). En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del
alumno/a material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además servirá de portal para enlazarlos con vídeos
históricos y animaciones. A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de
refuerzo y ampliación, que se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.
A este efecto y otras tareas complementarias se usarán las aplicaciones classroom, edpuzzle y socrative.

Además de esta plataforma, la materia tiene como libro de referencia del curso 3ºESO de la editorial Anaya,
disponible como biblioteca de clase para los alumnos.

Asimismo, el centro cuenta con una laboratorio equipado con el material necesario para realizar prácticas y
experimentos relaciones con los saberes básicos explicitados en el currículum de la asignatura. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje. Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos
criterios de evaluación, explicitadas en cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual. Los criterios de calificación se reducirán a que
los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Durante el curso podrán desarrollarse actividades relacionadas con el área, tales como demostraciones o prácticas
de laboratorio sencillas, o salidas que se relaciones directa o indirectamente con los saberes básicos de la materia.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.
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- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
FYQ.3.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del
entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el
fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.
FYQ.3.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis,
para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la
búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las
destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.3.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la
IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la
interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas,
gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter
universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia
entre diferentes países y culturas.
FYQ.3.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo
individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social,
mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes
entornos de aprendizaje.
FYQ.3.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como
base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la
ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos,
la preservación de la salud y la conservación sostenible del medioambiente.
FYQ.3.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la
que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el
resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y
social.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FYQ.3.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales 
fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 
adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad 
de vida humana.

Competencia específica: FYQ.3.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de 
preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la 
experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos 
propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.

Competencia específica: FYQ.3.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química 
en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida 
correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en 
diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, 
fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje 
científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y 
culturas.

Competencia específica: FYQ.3.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y 
recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el 
desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación 
de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FYQ.3.1.1.Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a partir de
los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando
diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.3.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas,
razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los
resultados.
FYQ.3.1.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y
emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución,
analizando críticamente su impacto en la sociedad.

FYQ.3.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de
cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el
razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación
experimental.
FYQ.3.2.2.Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de
comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y búsqueda de evidencias
que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
FYQ.3.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis, de manera
informada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar los procedimientos experimentales o
deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.

FYQ.3.3.1.Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso
fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo
más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.3.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de
medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva
con toda la comunidad científica.
FYQ.3.3.3.Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de
física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del
medioambiente y el cuidado de las instalaciones.

FYQ.3.4.1.Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para mejorar
la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y
analizando críticamente las aportaciones de cada participante.
FYQ.3.4.2.Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de
información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando las
menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo.
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Competencia específica: FYQ.3.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el 
crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, 
para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación 
sostenible del medioambiente.

Competencia específica: FYQ.3.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en 
continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que 
también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan 
en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FYQ.3.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación y del
uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en
la ciencia.
FYQ.3.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que
involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad, tanto
local como globalmente.

FYQ.3.6.1.Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y
mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción, así como reconocer las
repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medioambiente.
FYQ.3.6.2.Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más
importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a
través de la implicación de todos los ciudadanos.

A. Las destrezas científicas básicas.

B. La materia.

C. La energía.

1. Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y 
comprobación experimental de las mismas.

2. Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de las 
investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, 
haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.

3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. Identificación e interpretación del etiquetado en 
productos químicos. Reciclaje y eliminación de residuos en el laboratorio.

4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema 
Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir 
una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.

5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar 
un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, 
equitativa e igualitaria.

6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 
física y la química para el avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en Andalucía.

1. Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para entender y explicar la formación de 
estructuras más complejas, de iones, la existencia de isótopos y sus propiedades, el desarrollo histórico del modelo atómico y
la ordenación y clasificación de los elementos en la Tabla Periódica.

2. Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y químicas, valoración de sus aplicaciones. Masa 
atómica y masa molecular. Aproximación al concepto de mol. Elementos y compuestos de especial interés con aplicaciones 
industriales, tecnológicas y biométricas.

3. Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la formulación y nomenclatura de sustancias simples, 
iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC.

1. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 
distintas formas y las transformaciones entre ellas.

2. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes 
de energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía.

12.  Sáberes básicos:
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D. La interacción.

E. El cambio.

3. Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia y explicación del fenómeno físico de la corriente eléctrica con base en 
la Ley de Ohm así como diseño y construcción de circuitos eléctricos en laboratorio o de forma virtual, y la obtención de 
energía eléctrica para desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la conservación sostenible del 
medioambiente.

1. Tipos de magnitudes escalares y vectoriales. Concepto de posición, trayectoria y espacio recorrido. Velocidad media, 
velocidad instantánea y aceleración. Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática posición, 
velocidad y aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, y validación de 
dichas hipótesis a través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental.

2. Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de reposo 
de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. Aplicación de las leyes de Newton, de la 
Ley de Hooke, observación de situaciones cotidianas o de laboratorio que permiten entender cómo se comportan e 
interaccionan entre sí los sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones 
cotidianas y de seguridad vial. Introducción a la Ley de la Gravitación Universal y a la Ley de Coulomb.

3. Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: experimentos sencillos que evidencian la relación con las fuerzas de la 
naturaleza, especialmente los experimentos de Oersted y Faraday.

1. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico, en términos del modelo atómico molecularde
la materia y de la teoría de colisiones, para explicar las relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la 
sociedad.

2. Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones definidas, para utilizarlas mediante cálculos 
estequiométricos como evidencias experimentales que permitan validar el modelo atómico-molecular de la materia.

3. Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para predecir su evolución de forma cualitativa y entender su
importancia en la resolución de problemas actuales por parte de la ciencia.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Física y Química - 4º de E.S.O.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación. Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica
según los resultados observados, como potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes
en la metodología propuesta (alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los
recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos
matemáticos en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las ciencias en su vida y motivar su interés
por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos científicos.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender ciencias.
8. Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes reflexionar sobre su
propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las ciencias pueden acompañarles durante toda la vida.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
científicos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos científicos y usen herramientas matemáticas para encontrar
soluciones. Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos científicos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como aplicaciones interactivas y
simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos
científicos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
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investigación y la búsqueda de respuestas utilizando el método científico. Esto puede incluir proyectos de
investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios de aprendizaje,
discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza y debilidad en el
aprendizaje de la ciencia.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, proyector y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos científicos de manera
efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de se contará con una página web, (sites de google). En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del
alumno/a material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además servirá de portal para enlazarlos con vídeos
históricos y animaciones. A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de
refuerzo y ampliación, que se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.
A este efecto y otras tareas complementarias se usarán las aplicaciones classroom, edpuzzle y socrative.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje. Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos
criterios de evaluación, explicitadas en cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual. Los criterios de calificación se reducirán a que
los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Durante el curso podrán desarrollarse actividades relacionadas con el área, tales como demostraciones o prácticas
de laboratorio sencillas, o salidas que se relaciones directa o indirectamente con los saberes básicos de la materia.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.
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8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FYQ.4.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del
entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el
fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.
FYQ.4.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis,
para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la
búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las
destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.4.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la
IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la
interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas,
gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter
universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia
entre diferentes países y culturas.
FYQ.4.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo
individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social,
mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes
entornos de aprendizaje.
FYQ.4.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como
base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la
ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos,
la preservación de la salud y la conservación sostenible del medioambiente.
FYQ.4.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la
que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el
resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y
social.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FYQ.4.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales 
fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 
adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad 
de vida humana.

Competencia específica: FYQ.4.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de 
preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la 
experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos 
propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.

Competencia específica: FYQ.4.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química 
en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida 
correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en 
diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, 
fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje 
científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y 
culturas.

Competencia específica: FYQ.4.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y 
recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el 
desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación 
de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FYQ.4.1.1.Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios,
teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes
y medios de comunicación.
FYQ.4.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los
procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados con
corrección y precisión.
FYQ.4.1.3.Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas
colaborativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución,
analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el medioambiente.

FYQ.4.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos científicos a
partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con
información textual, gráfica o numérica.
FYQ.4.2.2.Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas
y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-
matemático en su proceso de validación.
FYQ.4.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis, de manera informada y
coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los procedimientos experimentales o deductivos
necesarios para resolverlas y analizando los resultados críticamente.

FYQ.4.3.1.Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para seleccionar, interpretar, organizar y comunicar
información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada una de ellas contiene,
extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema y desechando todo lo que sea
irrelevante.
FYQ.4.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso correcto de
varios sistemas de unidades, las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de nomenclatura avanzadas,
para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FYQ.4.3.3.Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de
física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del
medioambiente y el respeto por las instalaciones.

FYQ.4.4.1.Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el aprendizaje
autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y
analizando críticamente las aportaciones de cada participante.
FYQ.4.4.2.Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información
y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables y
desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo.
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Competencia específica: FYQ.4.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el 
crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, 
para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación 
sostenible del medioambiente.

Competencia específica: FYQ.4.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en 
continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que 
también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan 
en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FYQ.4.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de cooperación e
iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo
eficiente en la ciencia.
FYQ.4.5.2.Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que
involucren al alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor tanto para el individuo
como para la comunidad.

FYQ.4.6.1.Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por mujeres y
hombres y de situaciones y contextos actuales (líneas de investigación, instituciones científicas y hombres y
mujeres en ellas, aplicaciones directas), que la ciencia es un proceso en permanente construcción y que esta
tiene repercusiones e implicaciones importantes en la sociedad actual.
FYQ.4.6.2.Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que
demanda la sociedad para entender la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la
implicación de toda la ciudadanía.

A. Las destrezas científicas básicas.

B. La materia.

1. Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante 
el uso de la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el 
razonamiento lógico-matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones 
pertinentes y generales que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La 
investigación científica. La medida y su error. Análisis de datos experimentales.

2. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para 
asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto sostenible por el medioambiente. 
Proyecto de investigación sencillo.

3. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, la determinación de la ecuación de 
dimensiones de una fórmula sencilla, y herramientas matemáticas básicas, para conseguir una comunicación argumentada con
diferentes entornos científicos y de aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones dimensionales. El informe científico. Expresión de
resultados de forma rigurosa en diferentes formatos.

4. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar 
un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, 
equitativa e igualitaria. Utilización de herramientas tecnológicas en el entorno científico. Selección, comprensión e 
interpretación de la información relevante de un texto de divulgación científica.

5. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 
física y la química para el avance y la mejora de la sociedad.

1. Realización de problemas de variada naturaleza sobre las propiedades fisicoquímicas de los sistemas materiales más 
comunes, en función de la naturaleza del enlace químico y de las fuerzas intermoleculares, incluyendo disoluciones y sistemas 
gaseosos, para la resolución de problemas relacionados con situaciones cotidianas diversas.

2. Reconocimiento de los principales modelos atómicos clásicos y cuánticos y la descripción de las partículas subatómicas de 
los constituyentes de los átomos estableciendo su relación con los avances de la física y de la química más relevantes de la 
historia reciente. Estructura electrónica de los átomos.

3. Relación, a partir de su configuración electrónica, de la distribución de los elementos en la Tabla Periódica con sus 
propiedades fisicoquímicas más importantes, agrupándolos por familias, para encontrar generalidades.

4. Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los 
átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico y a las fuerzas intermoleculares, como forma de 
reconocer la importancia de la química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte.

12.  Sáberes básicos:
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C. La energía.

D. La interacción.

E. El cambio.

5. Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de diferente naturaleza en los términos generales del lenguaje 
científico, aplicación de la constante del número de Avogadro y reconocimiento del mol como la unidad de la cantidad de 
materia en el Sistema Internacional de Unidades para manejar con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la 
misma en el entorno científico.

6. Utilización e interpretación adecuada de la formulación y nomenclatura de compuestos químicos inorgánicos ternarios 
mediante las reglas de la IUPAC para contribuir a un lenguaje científico común.

7. Introducción a la formulación y nomenclatura de los compuestos orgánicos mediante las reglas de la IUPAC como base para 
reconocer y representar los hidrocarburos sencillos y los grupos funcionales de alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 
carboxílicos, ésteres y aminas para entender la gran variedad de compuestos del entorno basados en el carbono, su 
importancia biológica, sus múltiples usos y sus aplicaciones de especial interés.

1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus 
propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación y la resolución de problemas relacionados con
la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega 
en el avance de la investigación científica.

2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que 
transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios de estado y la dilatación, en los que están implicados 
fuerzas o diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. La luz y el sonido como ondas que 
transfieren energía. Utilización de la energía del Sol como fuente de energía limpia y renovable.

3. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia de energía para 
identificar los diversos contextos en que se producen y valorar su importancia en situaciones de la vida cotidiana.

4. Aplicación del concepto de equilibrio térmico al cálculo del valor de la energía transferida entre cuerpos a distinta 
temperatura y al valor de la temperatura de equilibrio para resolver problemas sencillos en situaciones de la vida cotidiana.

5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de 
conocimientos, la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el razonamiento científico para debatir 
y comprender la importancia de la energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia 
histórica y actual de las máquinas térmicas.

1. Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales 
magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo 
con situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de vida.

2. Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio 
fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, el deporte o la ingeniería.

3. Uso del álgebra vectorial básica para l a realización gráfica y numérica de operaciones con fuerzas y su aplicación a la 
resolución de problemas relacionados con sistemas sometidos a conjuntos de fuerzas y valoración de su importancia en 
situaciones cotidianas.

4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital, 
para interpretar y explicar situaciones cotidianas.

5. Identificación y manejo de las principales fuerzas del entorno cotidiano, como el peso, la normal, el rozamiento, la tensión o 
el empuje, y su uso en la explicación de fenómenos físicos en distintos escenarios.

6. Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, 
especialmente del concepto de presión, para comprender las aplicaciones derivadas de sus efectos.

1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones 
químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas por métodos experimentales y numéricos, y 
relacionarlo con los procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad.

2. Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los 
procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos de sus parámetros, para hacer una valoración de sus 
implicaciones en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía 
(el hidrógeno verde, los combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre).

3. Aplicación de la Teoría de Arrhenius al estudio de las propiedades de los ácidos y bases, los indicadores y la escala de pH 
para describir su comportamiento químico y sus aplicaciones en situaciones de la vida cotidiana.

4. Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de 
colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción química, su velocidad y energía, a partir de la reordenación de los 
átomos, así como la ley de conservación de la masa y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más 
importantes.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FYQ.4.1

FYQ.4.2

FYQ.4.3

FYQ.4.4

FYQ.4.5

FYQ.4.6

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FÍSICA Y QUÍMICA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FÍSICA Y QUÍMICA
BACHILLERATO

2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Contextualización del centro
El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado,
implicando a las familias en el proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media
o media alta ha facilitado esta implicación, pero la apuesta
del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología activa y participativa, abierta
al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido,
de forma paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el
sistema educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil 
Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria 
Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria
 Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato
Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias
Hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de ciencias está formado por 10 profesores.
Materia    /  Curso   /   Profesor
Matemáticas    3ºESO    Beatriz Ordóñez
Matemáticas II    2°Bachillerato   Beatriz Ordóñez
Matemáticas II CCSS   2°Bachillerato   Beatriz Ordóñez
Biología y geología   1°ESO    Pilar Carnicero
Biología y geología   4°ESO    Pilar Carnicero
Biol., Geol. y Cienc. Amb.  1°Bachillerato   Pilar Carnicero
Cultura científica   1°Bachillerato   Pilar Carnicero
Refuerzo de mates   1°ESO    Pilar Carnicero
Matemáticas        4º ESO    Charo Jiménez
Matemáticas I    1°Bachillerato   Charo Jiménez
Matemáticas I CCSS   1°Bachillerato   Charo Jiménez

ASPECTOS GENERALES
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Matemáticas II CCSS   2°Bachillerato   Charo Jiménez
Biología    2°Bachillerato   Emma Sánchez-Castilla
Física y Química   4ºESO    Emma Sánchez-Castilla
Matemáticas    2°ESO    Emma Sánchez-Castilla
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  3°ESO    Jaime Jiménez
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  4°ESO    Jaime Jiménez
FÍSICA Y QUÍMICA   3°ESO    Jaime Jiménez
COMPUTACIÓN y ROBÓTICA  1°ESO    Javier Parrado
CULTURA CIENTÍFICA   4°ESO    Javier Parrado
TECNOLOGÍA e INGENIERÍA  1°BACHILLERATO  Javier Parrado
TECNOLOGÍA y DIGIT.   2°ESO    Javier Parrado
TECNOLOGÍA y DIGIT.   3°ESO    Javier Parrado
Ampliación de matemáticas  4ºESO    José Manuel Ortiz
Física y química   4ºESO    José Manuel Ortiz
Matemáticas    3ºESO    José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates   1°ESO    José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates   2°ESO    José Manuel Ortiz
Robótica    4ºESO    José Manuel Ortiz
Matemáticas    4ºESO    Juan Lora
Matemáticas II    2°Bachillerato   Juan Lora
Física y Química   2°ESO    Paco Ayala
Física y Química   4ºESO    Paco Ayala
Física y Química   1°Bachillerato   Paco Ayala
Química    2°Bachillerato   Paco Ayala
Física     2°Bachillerato   Txema Zahíno
Física     1°Bachillerato   Txema Zahíno
Matemáticas    1°ESO    Txema Zahíno
Jefe del departamento      Javier Parrado

Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
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otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
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recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Física y Química - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación. Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica
según los resultados observados, como potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes
en la metodología propuesta (alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los
recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos en
situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las ciencias en su vida y motivar su interés
por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos científicos.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender ciencias.
8. Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes reflexionar sobre su
propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las ciencias pueden acompañarles durante toda la vida.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
científicos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos científicos y usen herramientas matemáticas para encontrar
soluciones. Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos científicos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como aplicaciones interactivas y
simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos
científicos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando el método científico. Esto puede incluir proyectos de
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investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios de aprendizaje,
discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza y debilidad en el
aprendizaje de la ciencia.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, proyector y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos científicos de manera
efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de se contará con una página web, (sites de google). En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del
alumno/a material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además servirá de portal para enlazarlos con vídeos
históricos y animaciones. A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de
refuerzo y ampliación, que se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.
A este efecto y otras tareas complementarias se usarán las aplicaciones classroom, edpuzzle y socrative.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje. Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos
criterios de evaluación, explicitadas en cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual. Los criterios de calificación se reducirán a que
los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Durante el curso podrán desarrollarse actividades relacionadas con el área, tales como demostraciones o prácticas
de laboratorio sencillas, o salidas que se relaciones directa o indirectamente con los saberes básicos de la materia.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
FQU.1.1.Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la química, aplicando las leyes y teorías
científicas adecuadas, para comprender y explicar los fenómenos naturales y evidenciar el papel de estas
ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad cotidiana.
FQU.1.2.Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas relacionadas con el trabajo de
la ciencia, para aplicarlos a la observación de la naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas e hipótesis
y a la validación de las mismas a través de la experimentación, la indagación y la búsqueda de evidencias.
FQU.1.3.Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los diferentes registros de comunicación de
la ciencia como la nomenclatura de compuestos químicos, el uso del lenguaje matemático, el uso correcto de las
unidades de medida, la seguridad en el trabajo experimental, para la producción e interpretación de información
en diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.
FQU.1.4.Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y recursos variados, tanto para el
trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando información científica veraz, creando materiales
en diversos formatos y comunicando de manera efectiva en diferentes entornos de aprendizaje, para fomentar la
creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social.
FQU.1.5.Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando habilidades de coordinación,
comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, para predecir las consecuencias de
los avances científicos y su influencia sobre la salud propia y comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental
sostenible.
FQU.1.6.Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del conocimiento científico, en su
entorno cotidiano y cercano, para convertirse en agentes activos de la difusión del pensamiento científico, la
aproximación escéptica a la información científica y tecnológica y la puesta en valor de la preservación del
medioambiente y la salud pública, el desarrollo económico y la búsqueda de una sociedad igualitaria.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FQU.1.1.Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la química,
aplicando las leyes y teorías científicas adecuadas, para comprender y explicar los fenómenos naturales y 
evidenciar el papel de estas ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad cotidiana.

Competencia específica: FQU.1.2.Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas 
relacionadas con el trabajo de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la naturaleza y el entorno, a la
formulación de preguntas e hipótesis y a la validación de las mismas a través de la experimentación, la 
indagación y la búsqueda de evidencias.

Competencia específica: FQU.1.3.Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los 
diferentes registros de comunicación de la ciencia como la nomenclatura de compuestos químicos, el uso 
del lenguaje matemático, el uso correcto de las unidades de medida, la seguridad en el trabajo 
experimental, para la producción e interpretación de información en diferentes formatos y a partir de 
fuentes diversas.

Competencia específica: FQU.1.4.Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y 
recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando 
información científica veraz, creando materiales en diversos formatos y comunicando de manera efectiva 
en diferentes entornos de aprendizaje, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje 
individual y social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FQU.1.1.1.Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos fisicoquímicos cotidianos,
comprendiendo las causas que los producen y explicándolas utilizando diversidad de soportes y medios de
comunicación.
FQU.1.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones cotidianas, aplicando las leyes y
teorías científicas para encontrar y argumentar las soluciones, expresando adecuadamente los resultados.
FQU.1.1.3.Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender iniciativas y buscar soluciones
sostenibles desde la Física y la Química, analizando críticamente el impacto producido en la sociedad y el
medioambiente.

FQU.1.2.1.Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y observaciones, manejando
con soltura el trabajo experimental, la indagación, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-
matemático.
FQU.1.2.2.Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u observación, cotejando
los resultados obtenidos por diferentes métodos y asegurándose así de su coherencia y fiabilidad.
FQU.1.2.3.Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del procedimiento de la validación de
las hipótesis formuladas, aplicando relaciones cualitativas y cuantitativas entre las diferentes variables, de
manera que el proceso sea más fiable y coherente con el conocimiento científico adquirido.

FQU.1.3.1.Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, empleando correctamente su
notación y sus equivalencias, haciendo posible una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FQU.1.3.2.Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos químicos inorgánicos y
orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como parte de un lenguaje integrador y universal para toda la
comunidad científica.
FQU.1.3.3.Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a un proceso
fisicoquímico concreto, relacionando entre sí la información que cada uno de ellos contiene y extrayendo de él lo
más relevante durante la resolución de un problema.
FQU.1.3.4.Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la experimentación científica en laboratorio o
campo, incluyendo el conocimiento de sus materiales y su normativa básica de uso, así como de las normas de
seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo la importancia en el progreso científico y emprendedor de
que la experimentación sea segura, sin comprometer la integridad física propia ni colectiva.

FQU.1.4.1.Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de diferentes entornos de
aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma autónoma y eficiente recursos variados, tradicionales y
digitales, con rigor y respeto y analizando críticamente las aportaciones de todo el mundo.
FQU.1.4.2.Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la consulta de información y la
creación de contenidos, utilizando con criterio las fuentes y herramientas más fiables, y desechando las menos
adecuadas, mejorando así el aprendizaje propio y colectivo.
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Competencia específica: FQU.1.5.Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando 
habilidades de coordinación, comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, 
para predecir las consecuencias de los avances científicos y su influencia sobre la salud propia y 
comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental sostenible.

Competencia específica: FQU.1.6.Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del 
conocimiento científico, en su entorno cotidiano y cercano, para convertirse en agentes activos de la 
difusión del pensamiento científico, la aproximación escéptica a la información científica y tecnológica y la
puesta en valor de la preservación del medioambiente y la salud pública, el desarrollo económico y la 
búsqueda de una sociedad igualitaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FQU.1.5.1.Participar de manera activa en la construcción del conocimiento científico, evidenciando la presencia
de la interacción, la cooperación y la evaluación entre iguales, mejorando el cuestionamiento, la reflexión y el
debate al alcanzar el consenso en la resolución de un problema o situación de aprendizaje.
FQU.1.5.2.Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de explorar alternativas para
superar la asimilación de conocimientos ya elaborados y encontrando momentos para el análisis, la discusión y la
síntesis, obteniendo como resultado la elaboración de productos representados en informes, pósteres,
presentaciones, artículos, etc.
FQU.1.5.3.Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones medioambientales,
sociales y éticas relacionadas con el desarrollo de las ciencias, alcanzando un consenso sobre las
consecuencias de estos avances y proponiendo soluciones creativas en común a las cuestiones planteadas.

FQU.1.6.1.Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que el alumnado emprende
en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas como forma de participar activamente en la construcción de
una sociedad mejor.
FQU.1.6.2.Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los conocimientos científicos adecuados
que ayuden a mejorarla, incidiendo especialmente en aspectos importantes como la resolución de los grandes
retos ambientales, el desarrollo sostenible y la promoción de la salud.

A. Enlace químico y estructura de la materia.

B. Reacciones químicas.

1. Desarrollo de la tabla periódica: contribuciones históricas a su elaboración actual e importancia como herramienta predictiva 
de las propiedades de los elementos. Primeros intentos de clasificación de los elementos químicos: las triadas de Döbereiner y 
las octavas de Newlands, entre otros. Clasificaciones periódicas de Mendeleiev y Meyer. La tabla periódica actual.

2. Estructura electrónica de los átomos: explicación de la posición de un elemento en la tabla periódica y de la variación en las 
propiedades de los elementos químicos de cada grupo y periodo. Los espectros atómicos y la estructura electrónica de los 
átomos. La configuración electrónica y el sistema periódico. Propiedades periódicas de los elementos químicos: radio atómico, 
energía de ionización y afinidad electrónica.

3. Teorías sobre la estabilidad de los átomos e iones: predicción de la formación de enlaces entre los elementos, 
representación de estos y deducción de cuáles son las propiedades de las sustancias químicas. Comprobación a través de la 
observación y la experimentación. El enlace covalente: estructuras de Lewis para el enlace covalente. La polaridad de las 
moléculas. Fuerzas intermoleculares. Estructura y propiedades de las sustancias con enlace covalente: sustancias moleculares
y redes covalentes. El enlace iónico. Cristales iónicos. Propiedades de los compuestos iónicos. El enlace metálico. Estructura y
propiedades. Propiedades de las sustancias con enlace metálico.

4. Formulación y nomenclatura de sustancias simples, iones y compuestos químicos inorgánicos (normas establecidas por la 
IUPAC): composición y las aplicaciones que tienen en la vida cotidiana.

1. Leyes fundamentales de la Química: relaciones estequiométricas en las reacciones químicas y en la composición de los 
compuestos. Resolución de cuestiones cuantitativas relacionadas con la Química en la vida cotidiana. Ley de Lavoisier de 
conservación de la masa, ley de Proust de las proporciones definidas y ley de Dalton de las proporciones múltiples. 
Composición centesimal de un compuesto. Cálculos estequiométricos en las reacciones químicas. Riqueza de un reactivo. 
Rendimiento de una reacción. Reactivo limitante y reactivo en exceso.

2. Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que existen entre la química y aspectos importantes de la sociedad 
actual como, por ejemplo, la conservación del medioambiente o el desarrollo de fármacos. Reacciones exotérmicas y 
endotérmicas. Reacciones de síntesis, sustitución, doble sustitución, descomposición y combustión. Observación de distintos 
tipos de reacciones y comprobación de su estequiometría. Importancia de las reacciones de combustión y su relación con la 
sostenibilidad y medio ambiente. Importancia de la industria química en la sociedad actual.

12.  Sáberes básicos:
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C. Química orgánica.

D. Cinemática.

E. Estática y dinámica.

F. Energía.

3. Cálculo de cantidades de materia en sistemas fisicoquímicos concretos, como gases ideales o disoluciones y sus 
propiedades: variables mesurables propias del estado de los mismos en situaciones de la vida cotidiana. Constante de 
Avogrado. Concepto de mol, masa atómica, masa molecular y masa fórmula. Masa molar. Leyes de los gases ideales. 
Volumen molar. Condiciones normales o estándar de un gas. Ley de Dalton de las presiones parciales. Concentración de una 
disolución: concentración en masa, molaridad y fracción molar.

4. Estequiometría y termoquímica de las reacciones químicas: aplicaciones en los procesos industriales más significativos de la
ingeniería química. Los sistemas termodinámicos en Química. Variables de estado. Equilibrio térmico y temperatura. Procesos 
a volumen y presión constantes. Concepto de Entalpía. La ecuación termoquímica y los diagramas de entalpía. Determinación 
experimental de la entalpía de reacción. Entalpías de combustión, formación y enlace. La ley de Hess.

1. Propiedades Físicas y Químicas generales de los compuestos orgánicos a partir de las estructuras químicas de sus grupos 
funcionales: generalidades en las diferentes series homólogas y aplicaciones en el mundo real. Características del átomo de 
carbono. Enlaces sencillos, dobles y triples. Grupo funcional y serie homóloga. Propiedades físicas y químicas generales de los
hidrocarburos, los compuestos oxigenados y los nitrogenados.

2. Reglas de la IUPAC para formular y nombrar correctamente algunos compuestos orgánicos mono y polifuncionales 
(hidrocarburos, compuestos oxigenados y compuestos nitrogenados).

1. Variables cinemáticas en función del tiempo en los distintos movimientos que puede tener un objeto, con o sin fuerzas 
externas: resolución de situaciones reales relacionadas con la Física y el entorno cotidiano. Posición, desplazamiento, 
velocidad media e instantánea, aceleración, componentes intrínsecas de la aceleración. Carácter vectorial de estas 
magnitudes.

2. Variables que influyen en un movimiento rectilíneo y circular: magnitudes y unidades empleadas. Movimientos cotidianos que
presentan estos tipos de trayectoria. Clasificación de los movimientos en función del tipo de trayectorias y de las composiciones
intrínsecas de la aceleración. Estudio y elaboración de gráficas de movimientos a partir de observaciones experimentales y/o 
simulaciones interactivas. Estudio de los movimientos rectilíneo y uniforme, rectilíneo uniformemente acelerado, circular 
uniforme y circular uniformemente acelerado.

3. Relación de la trayectoria de un movimiento compuesto con las magnitudes que lo describen. Relatividad de Galileo. 
Composición de movimientos: tiro horizontal y tiro oblicuo.

1. Predicción, a partir de la composición vectorial, del comportamiento estático o dinámico de una partícula y un sólido rígido 
bajo la acción de un par de fuerzas. Composición vectorial de un sistema de fuerzas. Fuerza resultante. La fuerza peso y la 
fuerza normal. Centro de gravedad de los cuerpos. La fuerza de rozamiento. La fuerza tensión. Determinación experimental de 
fuerzas en relación con sus efectos. La fuerza elástica. Ley de Hooke. La fuerza centrípeta. Dinámica del movimiento circular. 
Leyes de Newton de la dinámica. Condiciones de equilibrio de traslación. Concepto de sólido rígido. Momentos y pares de 
fuerzas. Condiciones de equilibrio de rotación.

2. Relación de la mecánica vectorial aplicada sobre una partícula o un sólido rígido con su estado de reposo o de movimiento:
aplicaciones estáticas o dinámicas de la Física en otros campos, como la ingeniería o el deporte. El centro de gravedad en el 
cuerpo humano y su relación con el equilibrio en la práctica deportiva. El centro de gravedad en una estructura y su relación 
con la estabilidad.

3. Interpretación de las leyes de la dinámica en términos de magnitudes como el momento lineal y el impulso mecánico: 
aplicaciones en el mundo real. Momento lineal e impulso mecánico. Relación entre ambas magnitudes. Conservación del 
momento lineal. Reformulación de las leyes de la dinámica en función del concepto de momento lineal.

1. Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de hipótesis sobre el consumo energético de sistemas mecánicos o eléctricos 
del entorno cotidiano y su rendimiento, verificándolas experimentalmente, mediante simulaciones o a partir del razonamiento 
lógico-matemático. El trabajo como transferencia de energía entre los cuerpos: trabajo de una fuerza constante, interpretación 
gráfica del trabajo de una fuerza variable.

2. Energía potencial y energía cinética de un sistema sencillo: aplicación a la conservación de la energía mecánica en sistemas
conservativos y no conservativos y al estudio de las causas que producen el movimiento de los objetos en el mundo real. 
Energía cinética. Teorema del trabajo-energía. Fuerzas conservativas. Energía potencial: gravitatoria y elástica. La fuerza de 
rozamiento: una fuerza no conservativa. Principio de conservación de la energía mecánica en sistemas conservativos y no 
conservativos.

3. Variables termodinámicas de un sistema en función de las condiciones: determinación de las variaciones de temperatura que
experimenta y las transferencias de energía que se producen con su entorno. El calor como mecanismo de transferencia de 
energía entre dos cuerpos. Energía interna de un sistema. Primer principio de la termodinámica. Clasificación de los procesos 
termodinámicos. Conservación y degradación de la energía. Segundo principio de la termodinámica.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FQU.1.1

FQU.1.2

FQU.1.3

FQU.1.4

FQU.1.5

FQU.1.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FÍSICA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FÍSICA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Toda Programación Didáctica requiere una labor de adaptación a la realidad del centro en cada elemento  curricular,
que debe resultar del estudio de las peculiaridades y necesidades de los alumnos y alumnas, de sus  familias y del
contexto social, académico, económico, laboral y productivo o profesional del centro.  
El mismo se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil: Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total.
Primaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total.
Secundaria: Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total.
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias y hasta 3 unidades
de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de ciencias está formado por 10 profesores.
Organización de las materias del departamento:
Materia    /  Curso   /   Profesor
Matemáticas    3ºESO    Beatriz Ordóñez
Matemáticas II    2°Bachillerato   Beatriz Ordóñez
Matemáticas II CCSS   2°Bachillerato   Beatriz Ordóñez
Biología y geología   1°ESO    Pilar Carnicero
Biología y geología   4°ESO    Pilar Carnicero
Biol., Geol. y Cienc. Amb.  1°Bachillerato   Pilar Carnicero
Cultura científica   1°Bachillerato   Pilar Carnicero
Refuerzo de mates   1°ESO    Pilar Carnicero
Matemáticas        4º ESO    Charo Jiménez
Matemáticas I    1°Bachillerato   Charo Jiménez
Matemáticas I CCSS   1°Bachillerato   Charo Jiménez
Matemáticas II CCSS   2°Bachillerato   Charo Jiménez
Biología    2°Bachillerato   Emma Sánchez-Castilla

ASPECTOS GENERALES
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Física y Química   4ºESO    Emma Sánchez-Castilla
Matemáticas    2°ESO    Emma Sánchez-Castilla
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  3°ESO    Jaime Jiménez
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  4°ESO    Jaime Jiménez
FÍSICA Y QUÍMICA   3°ESO    Jaime Jiménez
COMPUTACIÓN y ROBÓTICA  1°ESO    Javier Parrado
CULTURA CIENTÍFICA   4°ESO    Javier Parrado
TECNOLOGÍA e INGENIERÍA  1°BACHILLERATO  Javier Parrado
TECNOLOGÍA y DIGIT.   2°ESO    Javier Parrado
TECNOLOGÍA y DIGIT.   3°ESO    Javier Parrado
Ampliación de matemáticas  4ºESO    José Manuel Ortiz
Física y química   4ºESO    José Manuel Ortiz
Matemáticas    3ºESO    José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates   1°ESO    José Manuel Ortiz
Refuerzo de mates   2°ESO    José Manuel Ortiz
Robótica    4ºESO    José Manuel Ortiz
Matemáticas    4ºESO    Juan Lora
Matemáticas II    2°Bachillerato   Juan Lora
Física y Química   2°ESO    Paco Ayala
Física y Química   4ºESO    Paco Ayala
Física y Química   1°Bachillerato   Paco Ayala
Química    2°Bachillerato   Paco Ayala
Física     2°Bachillerato   Txema Zahíno
Física     1°Bachillerato   Txema Zahíno
Matemáticas    1°ESO    Txema Zahíno
Jefe del departamento      Javier Parrado

Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
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i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
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competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Física - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

Los estudiantes de 2º Bach ya han trabajado en equipo y es el segundo curso que llevan con esta dinámica de
clase. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha adaptado bien a ella en cursos anteriores.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En nuestra programación incidiremos en los aspectos que conducen a promover una educación, para la  libertad, la
responsabilidad y para la vida, en su más amplio sentido integrador: 
Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación debe
provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca influenciado
por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta investigadora,
sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.
Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.
Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.
La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos permite
ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social, que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.
Educación para la Vida: Libertad y responsabilidad que nos compromete en la construcción de una escuela  para la
vida, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realmente el entorno como  fuente de
conocimientos y como campo de actuación, como realidad que hay que conocer para mejorar.  Entendido el
entorno en el más amplio sentido, la Vida: las actitudes y valores democráticos en el marco de los Derechos
Humanos.
Cuando hablamos de aprendizaje significativo no es otra cosa que pretender que los alumnos aprendan aquello
que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su desarrollo personal y al entorno en que se
encuentren. En el mismo sentido hablamos hoy de competencias educativas. Se trata de organizar el proceso  de
enseñanza-aprendizaje priorizando el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa  en su
entorno, partir del entorno vital con la intención de conocerlo, utilizarlo y transformarlo si fuera necesario,  de forma
activa y cooperativa.  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
1. Aprendizaje como Transformación del Pensamiento Científico:
En Física, aprender implica modificar nuestros esquemas de pensamiento arraigados en la experiencia personal
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para comprender y aplicar conceptos físicos en situaciones reales.
Los conocimientos científicos se generan a través de ideas y conceptos elaborados mediante abstracciones. El
objetivo es ayudar a los estudiantes a relacionar estos conceptos abstractos con sus experiencias personales y
aplicarlos en situaciones concretas.
2. Diálogo, Debate y Confrontación de Ideas:
La metodología debe enfatizar el diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis como pilares
fundamentales.
La enseñanza de la física debe partir de lo que los estudiantes ya saben y piensan sobre los conceptos físicos,
conectando con sus necesidades e intereses. La utilidad y aplicabilidad de la física  en la vida cotidiana deben ser
evidentes.
3. Desarrollo de Actitudes, Procedimientos y Conceptos Físicos:
La metodología debe promover el desarrollo de actitudes positivas hacia la física, habilidades prácticas
(procedimientos) y comprensión de conceptos físicos y científicos.
Las metas y finalidades de la enseñanza de la física deben ser claras y compartidas, ya que sirven para resolver
problemas reales, abordar nuevas situaciones y comprender mejor el mundo.
4. Fases de la Metodología: 
Exposición de conceptos físicos que se relacionen con el conocimiento previo de los estudiantes. 
Reestructuración y desarrollo del conocimiento científico y físico a través de la presentación de información diversa
y de manera lógica. 
Enraizamiento de los conceptos fí en las experiencias y esquemas mentales de los estudiantes, promoviendo un
ambiente de diálogo y cooperación.
5. Inclusión de la Diversidad:
La metodología debe adaptarse para involucrar a todos los estudiantes, considerando sus diferencias físicas,
psicológicas y socioculturales.
Se deben utilizar estrategias que compensen las carencias y promuevan la inclusión social y educativa.
6. Selección de Contenidos y Enfoque en Problemas:
Los contenidos deben seleccionarse cuidadosamente, centrándose en problemas o cuestiones relevantes
relacionadas con el entorno sociocultural de los estudiantes.
Se debe fomentar la diversidad de fuentes de información, incluyendo las aportaciones del profesor, el site de la
asignatura, interacciones en el aula y medios de comunicación.
7. Trabajo en Equipo:
Los estudiantes deben trabajar en equipo
La metodología debe garantizar la construcción activa de conocimientos y el desarrollo de esquemas mentales que
les permitan seguir aprendiendo y aplicando los conceptos físicos en diversas situaciones.
8. Consolidación de Conocimientos:
La consolidación de conocimientos se logra al aplicarlos en diferentes contextos y al contrastarlos con otras
situaciones de la realidad.
Los estudiantes deben ser capaces de utilizar sus conocimientos de manera efectiva en situaciones diversas.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de Física contará con una página web. En dicha página se colgarán apuntes
y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del alumnado el libro y el
solucionario de las cuestiones del libro, material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además servirá de
portal para enlazarlos con vídeos históricos y animaciones, que rompen con la idea de que los contenidos son
abstractos y alejados de la realidad.
Además de esta plataforma, la materia tiene como libro de referencia del curso 2º Bach de física de la editorial
McGrawHill, disponible como biblioteca de clase para los alumnos.
A los alumnos se les suministrará como material complementario resúmenes de teoría, fichas de ejercicios de
refuerzo y ampliación, que se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en  medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
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10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura de Física. Estas actividades serán
planificadas y coordinadas por el profesorado y se enfocarán en la aplicación práctica de los conceptos físicoa
estudiados en el aula. La participación activa de los estudiantes será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo
integral. Estas actividades complementarias podrán incluir competencias como resolución de problemas, análisis
de datos, y proyectos relacionados con la vida cotidiana, fomentando así una comprensión más profunda y una
aplicación práctica de la física.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
12

:1
8:

03

9Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

14

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
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responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FIS.2.1.Utilizar las teorías, principios y leyes que rigen los procesos físicos más importantes, considerando su
base experimental y desarrollo matemático en la resolución de problemas, para reconocer la Física como una
ciencia relevante implicada en el desarrollo de la tecnología, de la economía, de la sociedad y de la sostenibilidad
ambiental.
FIS.2.2.Adoptar los modelos, teorías y leyes aceptados por la Física como base de estudio de los sistemas
naturales y predecir su evolución para inferir soluciones generales a los problemas cotidianos relacionados con
las aplicaciones prácticas demandadas por la sociedad en el campo tecnológico, industrial y biosanitario.
FIS.2.3.Utilizar el lenguaje de la Física con la formulación matemática de sus principios, magnitudes, unidades,
ecuaciones, etc., para establecer una comunicación adecuada entre diferentes comunidades científicas y como
una herramienta fundamental en la investigación.
FIS.2.4.Utilizar de forma autónoma, eficiente, crítica y responsable recursos en distintos formatos, plataformas
digitales de información y de comunicación en el trabajo individual y colectivo para el fomento de la creatividad
mediante la producción y el intercambio de materiales científicos y divulgativos que faciliten acercar la Física a la
sociedad como un campo de conocimientos accesible.
FIS.2.5.Aplicar técnicas de trabajo e indagación propias de la Física, a través de la experimentación, el
razonamiento lógico-matemático y la cooperación, en la resolución de problemas y la interpretación de
situaciones relacionadas, para poner en valor el papel de la Física en una sociedad basada en valores éticos y
sostenibles.
FIS.2.6.Reconocer y analizar el carácter multidisciplinar de la Física, considerando su relevante recorrido histórico
y sus contribuciones al avance del conocimiento científico como un proceso en continua evolución e innovación,
para establecer unas bases de conocimiento y relación con otras disciplinas científicas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FIS.2.1.Utilizar las teorías, principios y leyes que rigen los procesos físicos más 
importantes, considerando su base experimental y desarrollo matemático en la resolución de problemas, 
para reconocer la Física como una ciencia relevante implicada en el desarrollo de la tecnología, de la 
economía, de la sociedad y de la sostenibilidad ambiental.

Competencia específica: FIS.2.2.Adoptar los modelos, teorías y leyes aceptados por la Física como base 
de estudio de los sistemas naturales y predecir su evolución para inferir soluciones generales a los 
problemas cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas demandadas por la sociedad en el 
campo tecnológico, industrial y biosanitario.

Competencia específica: FIS.2.3.Utilizar el lenguaje de la Física con la formulación matemática de sus 
principios, magnitudes, unidades, ecuaciones, etc., para establecer una comunicación adecuada entre 
diferentes comunidades científicas y como una herramienta fundamental en la investigación.

Competencia específica: FIS.2.4.Utilizar de forma autónoma, eficiente, crítica y responsable recursos en 
distintos formatos, plataformas digitales de información y de comunicación en el trabajo individual y 
colectivo para el fomento de la creatividad mediante la producción y el intercambio de materiales 
científicos y divulgativos que faciliten acercar la Física a la sociedad como un campo de conocimientos 
accesible.

Competencia específica: FIS.2.5.Aplicar técnicas de trabajo e indagación propias de la Física, a través de 
la experimentación, el razonamiento lógico-matemático y la cooperación, en la resolución de problemas y 
la interpretación de situaciones relacionadas, para poner en valor el papel de la Física en una sociedad 
basada en valores éticos y sostenibles.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FIS.2.1.1.Reconocer la relevancia de la Física en el desarrollo de la ciencia, la tecnología, la economía, la
sociedad y la sostenibilidad ambiental, empleando adecuadamente los fundamentos científicos relativos a esos
ámbitos.
FIS.2.1.2.Resolver problemas de manera experimental y analítica, utilizando principios, leyes y teorías de la
Física.

FIS.2.2.1.Analizar y comprender la evolución de los sistemas naturales, utilizando modelos, leyes y teorías de la
Física.
FIS.2.2.2.Inferir soluciones generales a problemas generales a partir del análisis de situaciones particulares y las
variables de que dependen.
FIS.2.2.3.Conocer aplicaciones prácticas y productos útiles para la sociedad en el campo tecnológico, industrial y
biosanitario, analizándolos de acuerdo con los modelos, las leyes y las teorías de la Física.

FIS.2.3.1.Aplicar los principios, leyes y teorías científicas en el análisis crítico de procesos físicos del entorno,
como los observados y los publicados en distintos medios de comunicación, analizando, comprendiendo y
explicando las causas que los producen.
FIS.2.3.2.Utilizar de manera rigurosa las unidades de las variables físicas en diferentes sistemas de unidades,
empleando correctamente su notación y sus equivalencias, así como la elaboración e interpretación adecuada de
gráficas que relacionan variables físicas, posibilitando una comunicación efectiva con toda la comunidad
científica.
FIS.2.3.3.Expresar de forma adecuada los resultados, argumentando las soluciones obtenidas, en la resolución
de los ejercicios y problemas que se plantean, bien sea a través de situaciones reales o ideales.

FIS.2.4.1.Consultar, elaborar e intercambiar materiales científicos y divulgativos en distintos formatos con otros
miembros del entorno de aprendizaje, utilizando de forma autónoma y eficiente plataformas digitales.
FIS.2.4.2.Usar de forma crítica, ética y responsable medios de comunicación digitales y tradicionales como modo
de enriquecer el aprendizaje y el trabajo individual y colectivo.

FIS.2.5.1.Obtener relaciones entre variables físicas, midiendo y tratando los datos experimentales, determinando
los errores y utilizando sistemas de representación gráfica.
FIS.2.5.2.Reproducir en laboratorios, sean reales o virtuales, determinados procesos físicos, modificando las
variables que los condicionan, considerando los principios, leyes o teorías implicados, generando el
correspondiente informe con formato adecuado e incluyendo argumentaciones, conclusiones, tablas de datos,
gráficas y referencias bibliográficas.
FIS.2.5.3.Valorar la Física, debatiendo de forma fundamentada sobre sus avances y la implicación en la sociedad
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Competencia específica: FIS.2.6.Reconocer y analizar el carácter multidisciplinar de la Física, 
considerando su relevante recorrido histórico y sus contribuciones al avance del conocimiento científico
como un proceso en continua evolución e innovación, para establecer unas bases de conocimiento y 
relación con otras disciplinas científicas.
Criterios de evaluación:

desde el punto de vista de la ética y de la sostenibilidad.

FIS.2.6.1.Identificar los principales avances científicos relacionados con la Física que han contribuido a la
formulación de las leyes y teorías aceptadas actualmente en el conjunto de las disciplinas científicas, como las
fases para el entendimiento de las metodologías de la ciencia, su evolución constante y su universalidad.
FIS.2.6.2.Reconocer el carácter multidisciplinar de la ciencia y las contribuciones de unas disciplinas en otras,
estableciendo relaciones entre la Física y la Química, la Biología, la Geología o las Matemáticas.

A. Campo gravitatorio.

B. Campo electromagnético.

C. Vibraciones y ondas.

1. Ley de Gravitación Universal. Momento angular de un objeto en un campo gravitatorio. Fuerzas centrales. Determinación, a 
través del cálculo vectorial, del campo gravitatorio producido por un sistema de masas. Efectos sobre las variables cinemáticas 
y dinámicas de objetos inmersos en el campo.

2. Momento angular de un objeto en un campo gravitatorio: cálculo, relación con las fuerzas centrales y aplicación de su 
conservación en el estudio de su movimiento gravitatorio. Movimiento orbital de satélites, planetas y galaxias.

3. Energía mecánica de un objeto sometido a un campo gravitatorio: deducción del tipo de movimiento que posee, cálculo del 
trabajo o los balances energéticos existentes en desplazamientos entre distintas posiciones, velocidades y tipos de 
trayectorias. Carácter conservativo del campo gravitatorio. Trabajo en el campo gravitatorio. Velocidad de escape. Potencial 
gravitatorio creado por una o varias masas. Superficies equipotenciales.

4. Leyes que se verifican en el movimiento planetario y extrapolación al movimiento de satélites y cuerpos celestes. Leyes de 
Kepler.

5. Introducción a la cosmología y la astrofísica como aplicación del campo gravitatorio: implicación de la Física en la evolución 
de objetos astronómicos, del conocimiento del universo y repercusión de la investigación en estos ámbitos en la industria, la 
tecnología, la economía y en la sociedad. Historia y composición del universo.

1. Campos eléctrico y magnético: tratamiento vectorial, determinación de las variables cinemáticas y dinámicas de cargas 
eléctricas libres en presencia de estos campos. Movimientos de cargas en campos eléctricos y/o magnéticos uniformes. 
Fenómenos naturales y aplicaciones tecnológicas en los que se aprecian estos efectos.

2. Intensidad del campo eléctrico en distribuciones de cargas discretas, y continuas: cálculo e interpretación del flujo de campo 
eléctrico. Ley de Coulomb. Teorema de Gauss. Aplicaciones a esfera y lámina cargadas. Jaula de Faraday.

3. Energía de una distribución de cargas estáticas: magnitudes que se modifican y que permanecen constantes con el 
desplazamiento de cargas libres entre puntos de distinto potencial eléctrico. Carácter conservativo del campo eléctrico. Trabajo 
en el campo eléctrico. Potencial eléctrico creado por una o varias cargas. Diferencia de potencial y movimiento de cargas. 
Superficies equipotenciales.

4. Campos magnéticos generados por hilos con corriente eléctrica en distintas configuraciones geométricas: rectilíneos, 
espiras, solenoides o toros. Intensidad del campo magnético. Fuerza de Lorentz. Fuerza magnética sobre una corriente 
rectilínea. Momento de fuerzas sobre una espira. Interacción con cargas eléctricas libres presentes en su entorno. Interacción 
entre conductores rectilíneos y paralelos. Ley de Ampère.

5. Líneas de campo eléctrico y magnético producido por distribuciones de carga sencillas, imanes e hilos con corriente eléctrica
en distintas configuraciones geométricas.

6. Ley de Faraday-Henry. Ley de Lenz. Generación de corriente alterna. Representación gráfica de la fuerza electromotriz en 
función del tiempo. Generación de la fuerza electromotriz: funcionamiento de motores, generadores y transformadores a partir
de sistemas donde se produce una variación del flujo magnético.

1. Movimiento oscilatorio: variables cinemáticas de un cuerpo oscilante y conservación de energía en estos sistemas. 
Representación gráfica en función del tiempo.

2. Movimiento ondulatorio: gráficas de oscilación en función de la posición y del tiempo, ecuación de onda que lo describe y 
relación con el movimiento armónico simple. Velocidad de propagación y de vibración. Diferencia de fases. Distintos tipos de 
movimientos ondulatorios en la naturaleza.

3. Fenómenos ondulatorios: situaciones y contextos naturales en los que se ponen de manifiesto distintos fenómenos 
ondulatorios y aplicaciones. Ondas sonoras y sus cualidades. Intensidad sonora. Escala decibélica. Cambios en las 
propiedades de las ondas en función del desplazamiento del emisor y receptor: el efecto Doppler. Aplicaciones tecnológicas del
sonido.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
11

/2
02

3 
12

:1
8:

03

13Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

14

D. Física relativista, cuántica, nuclear y de partículas.

4. Naturaleza de la luz: controversias y debates históricos. La luz como onda electromagnética. Espectro electromagnético. 
Velocidad de propagación de la luz. Índice de refracción. Fenómenos luminosos: reflexión y refracción de la luz y sus leyes. 
Estudio cualitativo de la dispersión, interferencia, difracción y polarización.

5. Formación de imágenes en medios y objetos con distinto índice de refracción. Sistemas ópticos: lentes delgadas, espejos 
planos y curvos y sus aplicaciones. El microscopio y el telescopio. Óptica de la visión. Defectos visuales.

1. Sistemas de referencia inercial y no inercial. La Relatividad en la Mecánica Clásica. Limitaciones de la Física clásica. 
Experimento de Michelson-Morley. Principios fundamentales de la Relatividad especial y sus consecuencias: contracción de la 
longitud, dilatación del tiempo, energía y masa relativistas. Postulados de Einstein.

2. Dualidad onda-corpúsculo y cuantización: hipótesis de De Broglie y efecto fotoeléctrico. Principio de incertidumbre 
formulado basándose en el tiempo y la energía.

3. Modelo estándar en la Física de partículas. Clasificaciones de las partículas fundamentales. Las interacciones 
fundamentales como procesos de intercambio de partículas (bosones): gravitatoria, electromagnética, nuclear fuerte y nuclear
débil. Aceleradores de partículas. Frontera y desafíos de la Física.

4. El efecto fotoeléctrico como sistema de transformación energética y de producción de diferencias de potencial eléctrico para 
su aplicación tecnológica.

5. Núcleos atómicos y estabilidad de isótopos. Tipos de radiaciones y desintegración radioactiva. Radiactividad natural y otros 
procesos nucleares. Leyes de Soddy y Fajans. Fuerzas nucleares y energía de enlace. Reacciones nucleares. Leyes de la 
desintegración radioactiva. Actividad en una muestra radiactiva. Aplicaciones en los campos de la ingeniería, la tecnología y la 
salud. Datación de fósiles y medicina nuclear.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FIS.2.1

FIS.2.2

FIS.2.3

FIS.2.4

FIS.2.5

FIS.2.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

QUÍMICA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
QUÍMICA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Contextualización del centro
El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado,
implicando a las familias en el proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media
o media alta ha facilitado esta implicación, pero la apuesta
del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología activa y participativa, abierta
al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido,
de forma paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el
sistema educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:
Infantil 
Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria 
Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria
 Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato
Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias
Hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el departamento de ciencias está formado por 10 profesores.
Organización de las materias del departamento:
Materia Curso Profesor
Matemáticas 3ºESO Beatriz Ordóñez
Matemáticas 4º ESO Juan Lora
Jefe del departamento Javier Parrado
Los temas del departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45, realizándose también
reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al
mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

ASPECTOS GENERALES
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a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
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d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Química - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación. Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica
según los resultados observados, como potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes
en la metodología propuesta (alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los
recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos
matemáticos en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos matemáticos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de las ciencias en su vida y motivar su interés
por la materia.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos, como libros de texto, aplicaciones, juegos
interactivos y recursos en línea, para adaptarse a las diferentes formas de aprendizaje de los estudiantes y
enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los conceptos científicos.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender ciencias.
8. Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes reflexionar sobre su
propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las ciencias pueden acompañarles durante toda la vida.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
científicos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos científicos y usen herramientas matemáticas para encontrar
soluciones. Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos científicos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como aplicaciones interactivas y
simulaciones, para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos
científicos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
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investigación y la búsqueda de respuestas utilizando el método científico. Esto puede incluir proyectos de
investigación, encuestas y análisis de datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios de aprendizaje,
discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza y debilidad en el
aprendizaje de la ciencia.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, proyector y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos científicos de manera
efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Para apoyar todo lo anterior el curso de se contará con una página web, (sites de google). En dicha página se
colgarán apuntes y recursos, se podrán desarrollar debates, resolución de dudas y se pondrá a disposición del
alumno/a material de refuerzo y ampliación, esquemas, etc.., Además servirá de portal para enlazarlos con vídeos
históricos y animaciones. A los alumnos se les suministrará como material complementario fichas de ejercicios de
refuerzo y ampliación, que se consideran interesantes para una formación completa en los temas que se explican.
A este efecto y otras tareas complementarias se usarán las aplicaciones classroom, edpuzzle y socrative.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios de evaluación se convierten en medibles
utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y observación y listas de cotejo, explicitadas en cada
una de las situaciones de aprendizaje. Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos
criterios de evaluación, explicitadas en cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual. Los criterios de calificación se reducirán a que
los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Durante el curso podrán desarrollarse actividades relacionadas con el área, tales como demostraciones o prácticas
de laboratorio sencillas, o salidas que se relaciones directa o indirectamente con los saberes básicos de la materia.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
QUI.2.1.Comprender, describir y aplicar los fundamentos de los procesos químicos más importantes, atendiendo
a su base experimental y a los fenómenos que describen, para reconocer el papel relevante de la Química en el
desarrollo de la sociedad.
QUI.2.2.Adoptar los modelos y leyes de la Química aceptados como base de estudio de las propiedades de los
sistemas materiales, para inferir soluciones generales a los problemas cotidianos relacionados con las
aplicaciones prácticas de la Química y sus repercusiones en el medioambiente.
QUI.2.3.Utilizar con corrección los códigos del lenguaje químico (nomenclatura química, unidades, ecuaciones,
etc.), aplicando sus reglas específicas, para emplearlos como base de una comunicación adecuada entre
diferentes comunidades científicas y como herramienta fundamental en la investigación de esta ciencia.
QUI.2.4.Reconocer la importancia del uso responsable de los productos y procesos químicos, elaborando
argumentos informados sobre la influencia positiva que la Química tiene sobre la sociedad actual, para contribuir
a superar las connotaciones negativas que en multitud de ocasiones se atribuyen al término ¿químico¿.
QUI.2.5.Aplicar técnicas de trabajo propias de las ciencias experimentales y el razonamiento lógico-matemático
en la resolución de problemas de Química y en la interpretación de situaciones relacionadas, valorando la
importancia de la cooperación, para poner en valor el papel de la Química en una sociedad basada en valores
éticos y sostenibles.
QUI.2.6.Reconocer y analizar la Química como un área de conocimiento multidisciplinar y versátil, poniendo de
manifiesto las relaciones con otras ciencias y campos de conocimiento, para realizar a través de ella una
aproximación holística al conocimiento científico y global.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: QUI.2.1.Comprender, describir y aplicar los fundamentos de los procesos 
químicos más importantes, atendiendo a su base experimental y a los fenómenos que describen, para 
reconocer el papel relevante de la Química en el desarrollo de la sociedad.

Competencia específica: QUI.2.2.Adoptar los modelos y leyes de la Química aceptados como base de 
estudio de las propiedades de los sistemas materiales, para inferir soluciones generales a los problemas 
cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas de la Química y sus repercusiones en el 
medioambiente.

Competencia específica: QUI.2.3.Utilizar con corrección los códigos del lenguaje químico (nomenclatura 
química, unidades, ecuaciones, etc.), aplicando sus reglas específicas, para emplearlos como base de una
comunicación adecuada entre diferentes comunidades científicas y como herramienta fundamental en la 
investigación de esta ciencia.

Competencia específica: QUI.2.4.Reconocer la importancia del uso responsable de los productos y 
procesos químicos, elaborando argumentos informados sobre la influencia positiva que la Química tiene 
sobre la sociedad actual, para contribuir a superar las connotaciones negativas que en multitud de 
ocasiones se atribuyen al término ¿químico¿.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

QUI.2.1.1. Reconocer la importancia de la Química y sus conexiones con otras áreas en el desarrollo de la
sociedad, el progreso de la ciencia, la tecnología, la economía y el desarrollo y sostenible respetuoso con el
medioambiente, identificando los avances en el campo de la Química que han sido fundamentales en estos
aspectos.
QUI.2.1.2. Describir los principales procesos químicos que suceden en el entorno y las propiedades de los
sistemas materiales a partir de los conocimientos, destrezas y actitudes propios de las distintas disciplinas de la
Química.
QUI.2.1.3. Reconocer la naturaleza experimental e interdisciplinar de la Química y su influencia en la
investigación científica y en los ámbitos económico y laboral actuales, considerando los hechos empíricos y sus
aplicaciones en otros campos del conocimiento y la actividad humana.

QUI.2.2.1. Relacionar los principios de la Química con los principales problemas de la actualidad asociados al
desarrollo de la ciencia y la tecnología, analizando cómo se comunican a través de los medios de comunicación o
son observados en la experiencia cotidiana.
QUI.2.2.2. Reconocer y comunicar que las bases de la Química constituyen un cuerpo de conocimiento
imprescindible en un marco contextual de estudio y discusión de cuestiones significativas en los ámbitos social,
económico, político y ético, identificando la presencia e influencia de estas bases en dichos ámbitos.
QUI.2.2.3. Aplicar de manera informada, coherente y razonada los modelos y leyes de la Química, explicando y
prediciendo las consecuencias de experimentos, fenómenos naturales, procesos industriales y descubrimientos
científicos.

QUI.2.3.1. Utilizar correctamente las normas de nomenclatura de la IUPAC como base de un lenguaje universal
para la Química que permita una comunicación efectiva en toda la comunidad científica, aplicando dichas normas
al reconocimiento y escritura de fórmulas y nombres de diferentes especies químicas.
QUI.2.3.2. Emplear con rigor herramientas matemáticas para apoyar el desarrollo del pensamiento científico que
se alcanza con el estudio de la Química, aplicando estas herramientas en la resolución de problemas usando
ecuaciones, unidades, operaciones, etc.
QUI.2.3.3. Practicar y hacer respetar las normas de seguridad relacionadas con la manipulación de sustancias
químicas en el laboratorio y en otros entornos, así como los procedimientos para la correcta gestión y eliminación
de los residuos, utilizando correctamente los códigos de comunicación característicos de la Química.

QUI.2.4.1. Analizar la composición química de los sistemas materiales que se encuentran en el entorno más
próximo, en el medio natural y en el entorno industrial y tecnológico, demostrando que sus propiedades,
aplicaciones y beneficios están basados en los principios de la Química.
QUI.2.4.2. Argumentar de manera informada, aplicando las teorías y leyes de la Química, que los efectos
negativos de determinadas sustancias en el ambiente y en la salud se deben al mal uso que se hace de esos
productos o negligencia, y no a la ciencia química en sí.
QUI.2.4.3. Explicar, empleando los conocimientos científicos adecuados, cuáles son los beneficios de los
numerosos productos de la tecnología química y cómo su empleo y aplicación han contribuido al progreso de la
sociedad.
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Competencia específica: QUI.2.5.Aplicar técnicas de trabajo propias de las ciencias experimentales y el 
razonamiento lógico-matemático en la resolución de problemas de Química y en la interpretación de 
situaciones relacionadas, valorando la importancia de la cooperación, para poner en valor el papel de la 
Química en una sociedad basada en valores éticos y sostenibles.

Competencia específica: QUI.2.6.Reconocer y analizar la Química como un área de conocimiento 
multidisciplinar y versátil, poniendo de manifiesto las relaciones con otras ciencias y campos de 
conocimiento, para realizar a través de ella una aproximación holística al conocimiento científico y global.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

QUI.2.5.1. Reconocer la importante contribución en la Química del trabajo colaborativo entre especialistas de
diferentes disciplinas científicas poniendo de relieve las conexiones entre las leyes y teorías propias de cada una
de ellas.
QUI.2.5.2. Reconocer la aportación de la Química al desarrollo del pensamiento científico y a la autonomía de
pensamiento crítico a través de la puesta en práctica de las metodologías de trabajo propias de las disciplinas
científicas.
QUI.2.5.3. Resolver problemas relacionados con la Química y estudiar situaciones relacionadas con esta ciencia,
reconociendo la importancia de la contribución particular de cada miembro del equipo y la diversidad de
pensamiento y consolidando habilidades sociales positivas en el seno de equipos de trabajo.
QUI.2.5.4. Representar y visualizar de forma eficiente los conceptos de Química que presenten mayores
dificultades utilizando herramientas digitales y recursos variados, incluyendo experiencias de laboratorio real y
virtual.

QUI.2.6.1. Explicar y razonar los conceptos fundamentales que se encuentran en la base de la Química
aplicando los conceptos, leyes y teorías de otras disciplinas científicas (especialmente de la física) a través de la
experimentación y la indagación.
QUI.2.6.2. Deducir las ideas fundamentales de otras disciplinas científicas (por ejemplo, la biología o la
tecnología) por medio de la relación entre sus contenidos básicos y las leyes y teorías que son propias de la
Química.
QUI.2.6.3. Solucionar problemas y cuestiones que son característicos de la Química utilizando las herramientas
provistas por las matemáticas y la tecnología, reconociendo así la relación entre los fenómenos experimentales y
naturales y los conceptos propios de esta disciplina.

A. Enlace químico y estructura de la materia.
1. Espectros atómicos.

2. Principios cuánticos de la estructura atómica.

3. Tabla periódica y propiedades de los átomos.

1. Radiación electromagnética. Los espectros atómicos como responsables de la necesidad de la revisión delmodelo atómico.
Relevancia de este fenómeno en el contexto del desarrollo histórico del modelo atómico. El espectrode emisión del
hidrógeno.

2. Interpretación de los espectros de emisión y absorción de los elementos. Relación con la estructura electrónica del átomo.

1. Teoría atómica de Planck. Relación entre el fenómeno de los espectros atómicos y la cuantización de la energía. Del
modelo de Bohr a los modelos mecano-cuánticos: necesidad de una estructura electrónica en diferentes niveles. Modelo
atómico de Bohr. Postulados. Energía de las órbitas del átomo de hidrógeno. Interpretación de los espectros de emisión y
absorción de los elementos. Relación con la estructura electrónica del átomo. Aciertos y limitaciones del modelo atómico de
Bohr

2. Principio de incertidumbre de Heisenberg y doble naturaleza onda-corpúsculo del electrón. Modelo mecánico-cuántico del
átomo. Naturaleza probabilística del concepto de orbital.

3. Números cuánticos y principio de exclusión de Pauli. Principio de máxima multiplicidad de Hund. Principio de Aufbau,
Building-up o Construcción Progresiva. Utilización del diagrama de Moeller para escribir la configuración electrónica de los
elementos químicos.

1. Naturaleza experimental del origen de la tabla periódica en cuanto al agrupamiento de los elementos basándose en sus
propiedades. La teoría atómica actual y su relación con las leyes experimentales observadas.

2. Posición de un elemento en la tabla periódica a partir de su configuración electrónica.

3. Propiedades periódicas: radio atómico, radio iónico, energía de ionización, afinidad electrónica, electronegatividad.
Aplicación a la predicción de los valores de las propiedades de los elementos de la tabla a partir de su posición en la misma.

4. Formulación y nomenclatura de compuestos inorgánicos.

12.  Sáberes básicos:
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B. Reacciones químicas.

4. Enlace químico y fuerzas intermoleculares.

1. Termodinámica química.

2. Cinética química. Conceptos de velocidad de reacción. Ley diferencial de la velocidad de una 
reacción química y los órdenes de reacción a partir de datos experimentales de velocidad de reacción.

3. Equilibrio químico.

4. Reacciones ácido-base.

5. Reacciones redox.

1. Tipos de enlace a partir de las características de los elementos individuales que lo forman. Energía implicada en la
formación de moléculas, de cristales y de estructuras macroscópicas. Propiedades de las sustancias químicas.

2. Enlace covalente. Modelos de Lewis, RPECV e hibridación de orbitales. Geometría de compuestos moleculares y las
características de los sólidos. Polaridad del enlace y de la molécula. Propiedades de las sustancias químicas con enlace
covalente y características de los sólidos covalentes y moleculares.

3. Enlace iónico. Energía intercambiada en la formación de cristales iónicos. Ciclo de Born-Haber. Energía intercambiada en
la formación de cristales iónicos.

4. Enlace metálico. Modelos de la nube electrónica y la teoría de bandas para explicar las propiedades características de los
cristales metálicos.

5. Fuerzas intermoleculares a partir de las características del enlace químico y la geometría de las moléculas: enlaces de
hidrógeno, fuerzas de dispersión y fuerzas entre dipolos permanentes. Propiedades macroscópicas de compuestos
moleculares.

1. Primer principio de la termodinámica: intercambios de energía entre sistemas a través del calor y del trabajo.

2. Ecuaciones termoquímicas. Concepto de entalpía de reacción. Procesos endotérmicos y exotérmicos.

3. Balance energético entre productos y reactivos mediante la ley de Hess, a través de la entalpía de formación estándar o de
las energías de enlace, para obtener la entalpía de una reacción.

4. Segundo principio de la termodinámica. La entropía como magnitud que afecta a la espontaneidad e irreversibilidad de
los procesos químicos.

5. Cálculo de la energía de Gibbs de las reacciones químicas y espontaneidad de las mismas en función de la temperatura
del sistema.

1. Teoría de las colisiones como modelo a escala microscópica de las reacciones químicas. Conceptos de velocidad de
reacción y energía de activación.

2. Influencia de las condiciones de reacción sobre la velocidad de la misma.

3. Ley diferencial de la velocidad de una reacción química y los órdenes de reacción a partir de datos experimentales de
velocidad de reacción.

1. Reversibilidad de las reacciones químicas. El equilibrio químico como proceso dinámico: ecuaciones de velocidad y
aspectos termodinámicos. Expresión de la constante de equilibrio mediante la ley de acción de masas.

2. La constante de equilibrio de reacciones en las que los reactivos se encuentren en diferente estado físico. Relación entre
KC y KP y producto de solubilidad en equilibrios heterogéneos.

3. Principio de Le Châtelier y el cociente de reacción. Evolución de sistemas en equilibrio a partir de la variación de las
condiciones de concentración, presión o temperatura del sistema.

1. Naturaleza ácida o básica de una sustancia a partir de las teorías de Arrhenius y de Brønsted y Lowry.

2. Ácidos y bases fuertes y débiles. Grado de disociación en disolución acuosa.

3. PH de disoluciones ácidas y básicas. Expresión de las constantes Ka y Kb.

4. Concepto de pares ácido y base conjugados. Carácter ácido o básico de disoluciones en las que se produce la hidrólisis de
una sal.

5. Reacciones entre ácidos y bases. Concepto de neutralización. Volumetrías ácido-base.

6. Ácidos y bases relevantes a nivel industrial y de consumo, con especial incidencia en el proceso de la conservación del
medioambiente.

1. Estado de oxidación. Especies que se reducen u oxidan en una reacción a partir de la variación de su número de
oxidación.

2. Método del ion-electrón para ajustar ecuaciones químicas de oxidación-reducción. Cálculos estequiométricos y
volumetrías redox.

3. Potencial estándar de un par redox. Espontaneidad de procesos químicos y electroquímicos que impliquen a dos pares
redox.
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C. Química orgánica.
1. Isomería.

2. Reactividad orgánica.

3. Polímeros.

4. Leyes de Faraday: cantidad de carga eléctrica y las cantidades de sustancia en un proceso electroquímico. Cálculos
estequiométricos en cubas electrolíticas.

5. Reacciones de oxidación y reducción en la fabricación y funcionamiento de baterías eléctricas, celdas electrolíticas y pilas
de combustible, así como en la prevención de la corrosión de metales.

1. Fórmulas moleculares y desarrolladas de compuestos orgánicos. Diferentes tipos de isomería estructural.

2. Modelos moleculares o técnicas de representación 3D de moléculas. Isómeros espaciales de un compuesto y sus
propiedades.

1. Principales propiedades químicas de las distintas funciones orgánicas. Comportamiento en disolución o en reacciones
químicas.

2. Principales tipos de reacciones orgánicas. Productos de la reacción entre compuestos orgánicos y las correspondientes
ecuaciones químicas.

1. Proceso de formación de los polímeros a partir de sus correspondientes monómeros. Estructura y propiedades.

2. Clasificación de los polímeros según su naturaleza, estructura y composición. Aplicaciones, propiedades y riesgos
medioambientales asociados.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

QUI.2.1

QUI.2.2

QUI.2.3

QUI.2.4

QUI.2.5

QUI.2.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

EDUCACIÓN FÍSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O.

2º de E.S.O.

3º de E.S.O.

4º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN FÍSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:

Infantil Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias
Hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de

ASPECTOS GENERALES
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Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de Educación Fisica está formado por 2 profesores.
Organización de las materias del Departamento:
Materia Curso Profesor
Educación Física 1ºESO Fernando Herrero
Educación Física 2ºESO Ernesto Ramírez
Educación Física 3ºESO Ernesto Ramírez
Educación Física 4ºESO B Y C Fernando Herrero y  41 ESO A Ernesto Ramírez

Jefe del departamento Fernando Herrero

Los temas del Departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45,
realizándose también reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al
mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
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como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

5/
11

/2
02

3 
10

:4
6:

01

4Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

48

habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Educación Física - 1º de E.S.O.

Los estudiantes de 1º de la ESO ya están trabajando en equipo y es el primer año que tienen esta distribución de
grupos. La mayoría de ellos conoce la metodología y se ha
adaptado bien a ella en cursos anteriores en primaria. El curso pasado en sexto de primaria obtuvieron buenos
resultados y destacaron por ser muy trabajadores.
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para
ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de
evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes
en la metodología propuesta (alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los
recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán
métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2.  Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
3. Se prestará especial atención a la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual,
la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la
educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad . Se fomentarán de manera transversal la
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el
consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
4. Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación,
debe provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca
influenciado por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta
investigadora, sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.  
5. Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o  social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y  dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.  
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.  
6. Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos  el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca  un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.  
7. La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos
permite  ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.  

8. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los
conceptos matemáticos.

9.  Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes,
problemas interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de
aprender matemáticas.
10.. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a
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los estudiantes reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad
para resolver problemas de manera independiente.
11.. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a
 evaluaciones sumativas al final de una unidad.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social,  que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al
respeto a las diferencias individuales, la integración y al trato no
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. Algunos
aspectos que pueden favorecer esta metodología son:
1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
matemáticos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede
incluir ejemplos relacionados con finanzas personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de
interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos matemáticos
para encontrar soluciones. Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver
problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y
resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación
de proyectos matemáticos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, como software de matemáticas,
aplicaciones interactivas y simulaciones, para enriquecer la experiencia de
aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos matemáticos de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos
matemáticos. Esto puede incluir proyectos de investigación, encuestas y análisis de datos.

6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de
aprendizaje independiente, investigaciones individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de
problemas y la identificación de áreas de fortaleza y debilidad en el aprendizaje matemático.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto
puede incluir autoevaluaciones, revisión de pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la
enseñanza de conceptos matemáticos de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos
que avanzan rápidamente y apoyando a aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales empleados para este curso de 1º de ESO serán los propios de la materia de Educación Física.
Utilizaremos para cada situación de aprendizaje unos materiales específicos y necesarios para el desarrollo de las
sesiones.
Materiales deportivos como balones, aros, cuerdas, cintas, raquetas, etc.
Además utilizaremos las instalaciones deportivas propias del Centro como la pista deportiva, campo exterior y
polideportivo cubierto. En estas instalaciones disponemos de recursos materiales como pizarras, canastas y
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porterías.
Además utilizaremos para apoyar todo lo anterior la App Classroom para intercambiar información con el
alumnado y realización de algunas tareas.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación de la materia se obtendrá tomando como referente los criterios de evaluación, siguiendo un método
de cálculo aritmético y/o continuo en cada uno de ellos. Dichos criterios
 de evaluación se convierten en medibles utilizando instrumentos como rúbricas, escalas de valoración y
observación y listas de cotejo, explicitadas en cada una de las situaciones de
aprendizaje.
Se utilizarán herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación, explicitadas en
cada una de las situaciones de aprendizaje.
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable
(entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de
determinar el grado de desarrollo de la misma.

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la  competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades Complementarias Durante el Horario Escolar:
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura
de Educación Física. Estas actividades serán planificadas y coordinadas por el profesorado del departamento de
E.F. y se enfocarán en la aplicación práctica de los conceptos  trabajados en clase. Por ejemplo: Seguridad vial y
Habilidad en la bici (Día de la bici); Conocimiento de la naturaleza y el beneficio del ejercicio físico en ella
(Senderismo).
La participación activa de los estudiantes será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo integral. Estas
actividades complementarias podrán incluir competencias como resolución de problemas, análisis de datos, y
proyectos relacionados con la vida cotidiana, fomentando así una comprensión más profunda y una aplicación
práctica de
la educación física.
Viaje a Cazorla y Actividades Interdisciplinarias:
En la segunda evaluación, los estudiantes del nivel de 1º de ESO participarán en un viaje grupal a Cazorla. Esta
experiencia no solo promoverá el crecimiento
personal y el trabajo en equipo, sino que también se aprovechará para diseñar actividades interdisciplinarias que
aborden múltiples aspectos académicos. Desde la asignatura de
Educación Física, se integrarán conceptos de trabajo en equipo, ayuda mutua, y lograr objetivos de orientación y
de consecución de logros   de manera transversal en estas
actividades, permitiendo a los estudiantes aplicar y relacionar sus conocimientos con situaciones de la vida real
(subida a un pico alto trabajando en equipo). Estas actividades pueden incluir la . 
En el día de la bici además se trabajará con alumnos de otras edades y ya que este año ellos son los "hermanos
mayores" de niños de 6 años. Irán con ellos durante el evento en el que sacamos a la calle más de 1000 alumnos
en bici.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          
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- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
EFI.1.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades
físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de
las prácticas que carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así
mejorar la calidad de vida.
EFI.1.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para
resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas,
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a
desafíos físicos.
EFI.1.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales,
de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando
una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de
autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva
autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.
EFI.1.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades
y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte
como fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los
intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la
motricidad en el marco de las sociedades actuales, y en particular la andaluza. 
EFI.1.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad
individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y
cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir
activamente a la conservación del medio natural y urbano, reconociendo la importancia de preservar el entorno
natural de Andalucía.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EFI.1.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e 
incorporando intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un 
análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base científica, 
para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida.

Competencia específica: EFI.1.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.

Competencia específica: EFI.1.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las
diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las 
reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o 
contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y
al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.1.1.1.Identificar y establecer secuencias sencillas de actividad física, orientada al concepto integral de salud y
al estilo de vida activo, a partir de una valoración del nivel inicial, aplicando con progresiva autonomía
instrumentos de autoevaluación para ello, respetando y aceptando la propia realidad corporal.
EFI.1.1.2.Comenzar a incorporar procesos de activación corporal, dosificación del esfuerzo, alimentación
saludable, educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante la práctica de actividades
motrices, interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz saludable y responsable.
EFI.1.1.3.Identificar y adoptar de manera responsable medidas generales para la prevención de lesiones antes,
durante y después de la práctica de actividad física, aprendiendo a reconocer posibles situaciones de riesgo.
EFI.1.1.4.Identificar los protocolos de intervención y medidas básicas de primeros auxilios que es necesario
aplicar ante situaciones relacionadas con accidentes derivados de la práctica de actividad física.
EFI.1.1.5.Identificar y analizar la incidencia que ciertas prácticas y comportamientos tienen en nuestra salud y en
la convivencia, evitando su reproducción en su entorno escolar y en las actividades de su vida cotidiana,
haciendo uso para ello de herramientas informáticas.
EFI.1.1.6.Identificar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como sus riesgos
para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte.

EFI.1.2.1.Participar en el proceso de creación de proyectos motores de carácter individual, cooperativo o
colaborativo, estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de trabajo, utilizando con ayuda
estrategias de autoevaluación y coevaluación e iniciando actitudes de superación, crecimiento y resiliencia.
EFI.1.2.2.Actuar correctamente con una interpretación aceptable en contextos motrices variados, aplicando con
ayuda principios básicos de la toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y actividades
deportivas a partir de la anticipación, adecuándose a las demandas motrices, a la actuación del compañero o
compañera y de la persona oponente y a la lógica interna en contextos de actuación reales o simulados,
reflexionando sobre los resultados obtenidos.
EFI.1.2.3.Iniciarse en la muestra de evidencias de control y dominio corporal y al emplear los componentes
cualitativos y cuantitativos de la motricidad, haciendo frente a las demandas de resolución de problemas de forma
guiada en situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial.

EFI.1.3.1.Practicar una gran varie�dad de actividades motri�ces, valorando las implica�ciones éticas de las
actitu�des antideportivas, y gestio�nando positivamente la competitividad en contextos diversos.
EFI.1.3.2.Colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices, especialmente a través de juegos, para
alcanzar el logro individual y grupal, participando en la toma de decisiones y asumiendo distintos roles asignados
y responsabilidades.
EFI.1.3.3.Hacer uso con progresiva autonomía de habilidades sociales, diálogo en la resolución de conflictos y
respeto ante la diversidad ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, ético, socio-económica o de
competencia motriz, mostrando una actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las
actuaciones discriminatorias y de cualquier tipo de violencia respetando al propio cuerpo y al de los demás.
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Competencia específica: EFI.1.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 
aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean,
para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las 
sociedades actuales, y en particular la andaluza. 

Competencia específica: EFI.1.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 
aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno 
y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la 
actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano, 
reconociendo la importancia de preservar el entorno natural de Andalucía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.1.4.1.Gestionar la participación en juegos propios de Andalucía, favoreciendo su conservación y valorando
sus orígenes, evolución e influencia en las sociedades contemporáneas.
EFI.1.4.2.Reconocer las diferentes actividades y modalidades deportivas según sus características y
requerimientos, evitando los posibles estereotipos de género o capacidad o los comportamientos sexistas
vinculados a dichas manifestaciones.
EFI.1.4.3.Utilizar intencionadamente y con progresiva autonomía el cuerpo como herramienta de expresión y
comunicación a través de diversas técnicas expresivas, participando activamente en la creación y representación
de composiciones individuales o colectivas con y sin base musical, prestando especial atención a la educación
socio-afectiva y fomento de la creatividad.

EFI.1.5.1.Participar en actividades físico-deportivas sencillas en entornos naturales de Andalucía, terrestres o
acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que estas puedan
producir e iniciando una conciencia sobre su huella ecológica.
EFI.1.5.2.Practicar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, siguiendo las normas de seguridad
individuales y colectivas marcadas.

A. Vida activa y saludable

B. Organización y gestión de la actividad física.

1. Salud física.

2. Salud social.

3. Salud mental.

7. Prevención de accidentes en las prácticas motrices.

1. Tasa mínima de actividad física diaria y semanal.

2. Adecuación del volumen y la intensidad de la tarea a las características personales.

3. Alimentación saludable y valor nutricional de los alimentos, alimentación y actividad física.

4. Educación postural: técnicas básicas de descarga postural, respiración y relajación.

5. Musculatura del core (zona media o lumbo-pélvica) y su relación con el mantenimiento de la postura.

6. Cuidado del cuerpo: calentamiento general autónomo.

1. Efectos sobre la salud de malos hábitos vinculados a comportamientos sociales.

2. Análisis crítico de los estereotipos corporales, de género y competencia motriz, y de los comportamientos violentos e
incitación al odio en el deporte.

1. Aceptación de limitaciones y posibilidades de mejora ante las situaciones motrices.

2. La actividad física como fuente de disfrute, liberación de tensiones, cohesión social y superación personal.

1. Calzado deportivo y ergonomía.

2. Medidas de seguridad en actividades físicas dentro y fuera del centro escolar.

3. Actuaciones básicas ante accidentes durante la práctica de actividades físicas.

4. Técnica PAS (proteger, avisar, socorrer). Protocolo 112.

1. Elección de la práctica física: gestión de las situaciones de competición en base a criterios de lógica, respeto al rival y 
motivación.

12.  Sáberes básicos:
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C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

1. Gestión emocional.

2. Habilidades sociales.

1. El estrés en situaciones motrices. Sensaciones, indicios y manifestaciones.

2. Estrategias de autorregulación individual y colectiva del esfuerzo y la capacidad de superación para afrontar desafíos en
situaciones motrices.

3. Perseverancia y tolerancia a la frustración en contextos físico-deportivos.

4. Reconocimiento y concienciación emocional.

1. Conductas prosociales en situaciones motrices colectivas: ayuda, colaboración, cooperación, empatía y solidaridad.

2. Respeto a las reglas: las reglas de juego como elemento de integración social.

3. Funciones de arbitraje deportivo.

4. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos,
discriminación por cuestiones de género, competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas).
Asertividad y autocuidado.

2. Reflexión crítica sobre la importancia de las medidas de higiene como elemento imprescindible en contextos de práctica de 
la actividad física y deportiva.

3. Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de mecanismos de autoevaluación para reconducir los
procesos de trabajo. 

4. Herramientas digitales para la gestión de la actividad física.

5. Uso de internet y de diversas herramientas informáticas: búsqueda, selección y elaboración de información relacionada con 
la actividad físico-deportiva y presentación de la misma.

6. Riesgos de internet y uso crítico y responsable de las herramientas y/o plataformas digitales.

1. Toma de decisiones. Utilización consciente del cuerpo en función de las características de la actividad, contexto y 
parámetros espaciales en las que se desarrolla en situaciones motrices individuales.

2. Esquema corporal: integración de los diferentes aspectos coordinativos, espaciales y temporales en determinadas 
secuencias motrices y/o deportivas.

3. Capacidades perceptivo-motrices en el contexto de la práctica deportiva condicionales: desarrollo de las capacidades físicas
básicas orientadas a la salud.

4. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas.

5. Creatividad motriz: resolución de retos y situaciones problema de forma original, tanto individualmente como en grupo.

6. Actitud crítica ante elementos del entorno que supongan obstáculos a la actividad universal y la movilidad activa, autónoma, 
saludable y segura.

7. Adaptación de los movimientos propios a las acciones del contrario en situaciones de oposición.

8. Adaptación de las acciones propias a las estrategias básicas de ataque y defensa en diferentes situaciones motrices en 
deportes de colaboración-oposición con y sin interacción con un móvil.

1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural.

2. Los juegos y las danzas como manifestación de la interculturalidad.

3. Deporte y perspectiva de género. Medios de comunicación y promoción del deporte en igualdad. Presencia y relevancia de 
figuras del deporte.

1. Normas de uso: respeto a las normas viales en desplazamientos activos cotidianos para una movilidad segura, saludable y 
sostenible.

2. Nuevos espacios y prácticas deportivas.

3. Utilización de espacios urbanos y naturales desde la motricidad (parkour, skate u otras manifestaciones similares).

4. Análisis del riesgo en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y urbano: medidas de seguridad en actividades de 
los distintos entornos con posibles consecuencias graves en los mismos.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Educación Física - 2º de E.S.O.

Los grupos de 2º de ESO lo forman un total de 90 alumnos divididos en tres líneas o clases.
Los grupos presentan una muy buena predisposición hacia la materia. Se encuentran equilibrados siendo similares
sus características generales de funcionamiento.

El ambiente de clase es positivo y agradable con los grupos. Las relaciones entre sus componentes son buenas y
eso favorece el desarrollo de las sesiones.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos
relacionados con la Educación Física en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos adquiridos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de esta materia en su vida y motivar su interés
por la misma.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos para adaptarse a las diferentes formas de
aprendizaje de los estudiantes y enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar en su desarrollo físico, emocional y social.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al
respeto a las diferencias individuales, la integración y al trato no
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:

1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
teóricos  con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con la
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actividad física en general, los deportes, los hábitos de vida saludables y aspectos relacionados con ma movilidad
y sostenibilidad.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas motrices que requieran que
los estudiantes apliquen conceptos aprendidos y adopten la respuesta más adecuada ante cada situación.
Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir
la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación de proyectos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, aplicaciones interactivas y simulaciones,
para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos relacionados con la
Educación Física de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos
deductivos y de investigación.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de aprendizaje independiente, investigaciones
individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos de manera
efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales empleados para este curso de 2º de ESO serán los propios de la materia de Educación Física.
Utilizaremos para cada situación de aprendizaje unos materiales específicos y necesarios para el desarrollo de las
sesiones.
Materiales deportivos como balones, aros, cuerdas, cintas, raquetas, etc.
Además utilizaremos las instalaciones deportivas propias del Centro como la pista deportiva, campo exterior y
polideportivo cubierto. En estas instalaciones disponemos de recursos materiales como pizarras, canastas y
porterías.
Además utilizaremos para apoyar todo lo anterior la App Classroom para intercambiar información con el
alumnado y realización de algunas tareas.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades Complementarias Durante el Horario Escolar:
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura
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de Educación Física. Estas actividades serán planificadas y coordinadas por el profesorado del departamento de
E.F. y se enfocarán en la aplicación práctica de los conceptos  trabajados en clase. Por ejemplo: Seguridad vial y
Habilidad en la bici (Día de la bici); Conocimiento de la naturaleza y el beneficio del ejercicio físico en ella
(Senderismo).
La participación activa de los estudiantes será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo integral. Estas
actividades complementarias podrán incluir competencias como resolución de problemas, análisis de datos, y
proyectos relacionados con la vida cotidiana, fomentando así una comprensión más profunda y una aplicación
práctica de
la educación física.
Viaje de estudios y Actividades Interdisciplinarias:
En la segunda evaluación, los estudiantes del nivel de 2º de ESO participarán en un viaje grupal al País Vasco.
Esta experiencia no solo promoverá el crecimiento
personal y el trabajo en equipo, sino que también se aprovechará para diseñar actividades interdisciplinarias que
aborden múltiples aspectos académicos. Desde la asignatura de
Educación Física, se integrarán conceptos de trabajo en equipo, ayuda mutua, y lograr objetivos de orientación y
de consecución de logros   de manera transversal en estas
actividades, permitiendo a los estudiantes aplicar y relacionar sus conocimientos con situaciones de la vida real
(subida a un pico alto trabajando en equipo). Estas actividades pueden incluir la . 
En el día de la bici además se trabajará con alumnos de otras edades y ya que este año ellos son los "hermanos
mayores" de niños de 6 años. Irán con ellos durante el evento en el que sacamos a la calle más de 1000 alumnos
en bici.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- SdA 4. Profundización sobre los juegos populares en Andalucía

- Top 5, los imprescindibles para la salud

- 1. Punto de partida

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
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los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EFI.2.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades
físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de
las prácticas que carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así
mejorar la calidad de vida.
EFI.2.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para
resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas,
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a
desafíos físicos.
EFI.2.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales,
de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando
una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de
autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva
autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.
EFI.2.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades
y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte
como fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los
intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la
motricidad en el marco de las sociedades actuales, y en particular la andaluza. 
EFI.2.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad
individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y
cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir
activamente a la conservación del medio natural y urbano, reconociendo la importancia de preservar el entorno
natural de Andalucía.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EFI.2.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e 
incorporando intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un 
análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base científica, 
para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida.

Competencia específica: EFI.2.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.

Competencia específica: EFI.2.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las
diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las 
reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o 
contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y
al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.2.1.1.Establecer y organizar secuencias de actividad física, orientada al concepto integral de salud y al estilo
de vida activo, a partir de una valoración del nivel inicial, aplicando con autonomía instrumentos de
autoevaluación para ello y haciendo uso de recursos digitales respetando, aceptando y valorando la propia
realidad e intensidad corporal y la de los demás.
EFI.2.1.2.Incorporar hábitos relacionados con procesos de activación corporal, dosificación del esfuerzo,
alimentación saludable, educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante la práctica de
actividades motrices, interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz saludable y responsable.
EFI.2.1.3.Identificar y adoptar de manera responsable y de manera autónoma medidas generales para la
prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad física, en diferentes contextos y
situaciones motrices, aprendiendo a reconocer situaciones de riesgo para actuar preventivamente.
EFI.2.1.4.Identificar y actuar ante situaciones relacionadas con accidentes derivados de la práctica de actividad
física de acuerdo a los protocolos de intervención, aplicando medidas básicas de primeros auxilios en diferentes
contextos y ante diferentes tipos de lesiones.
EFI.2.1.5.Analizar y valorar críticamente la incidencia que ciertas prácticas y comportamientos tienen en nuestra
salud y en la convivencia, en diferentes contextos y situaciones, valorando su impacto y evitando activamente su
reproducción en el entorno escolar y en las actividades de la vida cotidiana, haciendo uso para ello de
herramientas informáticas.
EFI.2.1.6.Identificar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como sus riesgos
para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte.

EFI.2.2.1.Desarrollar proyectos y aplicaciones de carácter individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo
mecanismos para reconducir los procesos de trabajo, utilizando con apoyo ocasional estrategias de
autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del resultado, reconociendo y desarrollando así actitudes
de superación, crecimiento y resiliencia.
EFI.2.2.2.Interpretar y actuar correctamente en contextos motrices variados, aplicando principios básicos de toma
de decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y actividades deportivas a partir de la anticipación,
adecuándose a las demandas motrices, a la actuación del compañero o compañera y del oponente y a la lógica
interna en contextos reales o simulados.
EFI.2.2.3.Evidenciar cierto grado de control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y
cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, haciendo frente a las demandas de resolución de
problemas con apoyo ocasional en situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial con progresiva
autonomía.  

EFI.2.3.1.Practicar una gran variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones éticas de las actitudes
antideportivas, y gestionando positivamente la competitividad en contextos diversos y actuando con deportividad
al asumir los roles de público, participante u otros.
EFI.2.3.2.Cooperar en la práctica de diferentes producciones motrices, especialmente a través de juegos y
deportes no convencionales, para alcanzar el logro individual y grupal, participando en la toma de decisiones y
asumiendo distintos roles asignados y responsabilidades.
EFI.2.3.3.Hacer uso con progresiva autonomía de habilidades sociales, diálogo en la resolución de conflictos y
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Competencia específica: EFI.2.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 
aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean,
para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las 
sociedades actuales, y en particular la andaluza. 

Competencia específica: EFI.2.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 
aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno 
y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la 
actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano, 
reconociendo la importancia de preservar el entorno natural de Andalucía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

respeto ante la diversidad ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, ético, socio-económica o de
competencia motriz, mostrando una actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las
actuaciones discriminatorias y de cualquier tipo de violencia.  

EFI.2.4.1.Practicar y apreciar las manifestaciones artístico expresivas de Andalucía, favoreciendo su
conservación y valorando sus orígenes, evolución e influencia en las sociedades contemporáneas.
EFI.2.4.2.Analizar objetivamente las diferentes actividades y modalidades deportivas según sus características y
requerimientos, evitando los posibles estereotipos de género o capacidad o los comportamientos sexistas
vinculados a dichas manifestaciones.
EFI.2.4.3.Utilizar intencionadamente y con progresiva autonomía el cuerpo como herramienta de expresión y
comunicación a través de diversas técnicas expresivas, participando activamente en la creación y representación
de composiciones individuales o colectivas con y sin base musical, prestando especial atención a la educación
socio-afectiva y desde una perspectiva crítica y creativa.

EFI.2.5.1.Participar en actividades físico-deportivas sencillas en entornos naturales de Andalucía, terrestres o
acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que estas puedan
producir y siendo conscientes de su huella ecológica.
EFI.2.5.2.Practicar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano de Andalucía, seleccionando y
aplicando normas de seguridad individuales y colectivas establecidas con ayuda.

A. Vida activa y saludable.

B. Organización y gestión de la actividad física.

1. Salud física.

2. Salud social. Análisis crítico de los estereotipos corporales, de género y competencia motriz, y de los 
comportamientos violentos e incitación al odio en el deporte.

3. Salud mental.

7. Prevención de accidentes en las prácticas motrices.

1. Adecuación del volumen y la intensidad de la tarea a las características personales.

2. Alimentación saludable y valor nutricional de los alimentos, alimentación y actividad física.

3. Educación postural: técnicas básicas de descarga postural, respiración y relajación.

4. Musculatura del core (zona media o lumbo-pélvica) y su relación con el mantenimiento de la postura.

5. Pautas para tratar el dolor muscular de origen retardado.

6. Características de las actividades físicas saludables.

1. Salud social. Análisis crítico de los estereotipos corporales, de género y competencia motriz, y de los comportamientos
violentos e incitación al odio en el deporte.

1. Aceptación de limitaciones y posibilidades de mejora ante las situaciones motrices.

2. Reflexión sobre actitudes negativas hacia la actividad física derivadas de ideas preconcebidas, prejuicios, estereotipos o
experiencias negativas.

3. Trastornos alimenticios asociados a la práctica de la actividad física y deporte.

1. Medidas de seguridad en actividades físicas dentro y fuera del centro escolar.

2. Actuaciones básicas ante accidentes durante la práctica de actividades físicas.

12.  Sáberes básicos:
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C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.

1. Toma de decisiones.

2. Esquema corporal: integración de los diferentes aspectos coordinativos, espaciales y temporales en 
determinadas secuencias motrices y/o deportivas.

3. Capacidades condicionales: desarrollo de las capacidades físicas básicas orientadas a la salud.

4. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas.

5. Creatividad motriz: resolución de retos y situaciones problema de forma original, tanto 
individualmente como en grupo.

1. Gestión emocional.

2. Habilidades sociales.

1. Usos comunicativos de la corporalidad.

2. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo. El Flamenco.

3. Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar).

1. Utilización consciente del cuerpo en función de las características de la actividad, contexto y parámetros espaciales en las
que se desarrolla en situaciones motrices individuales.

2. Pautas grupales para optimizar los recursos motrices del grupo de cara a la resolución de la acción/tarea en situaciones
cooperativas.

3. Análisis de movimientos y patrones motores del adversario para actuar en consecuencia en situaciones motrices de
persecución y de interacción con un móvil.

4. Adaptación de los movimientos propios a las acciones del contrario en situaciones de oposición.

5. Delimitación de estrategias previas de ataque y defensa en función de las características de los integrantes del equipo en
situaciones motrices de colaboración-oposición de persecución y de interacción con un móvil y aplicación de estrategias.

1. Esquema corporal: integración de los diferentes aspectos coordinativos, espaciales y temporales en determinadas
secuencias motrices y/o deportivas.

1. Capacidades condicionales: desarrollo de las capacidades físicas básicas orientadas a la salud.

1. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas.

1. Creatividad motriz: resolución de retos y situaciones-problema de forma original, tanto individualmente como en grupo.

1. El estrés en situaciones motrices. Sensaciones, indicios y manifestaciones.

2. Estrategias de autorregulación individual y colectiva del esfuerzo y la capacidad de superación para afrontar desafíos en
situaciones motrices.

3. Perseverancia y tolerancia a la frustración en contextos físico-deportivos.

4. Reconocimiento y concienciación emocional.

1. Conductas prosociales en situaciones motrices colectivas: ayuda, colaboración, cooperación, empatía y solidaridad.

2. Respeto a las reglas: las reglas de juego como elemento de integración social.

3. Funciones de arbitraje deportivo.

4. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos,
discriminación por cuestiones de género, competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas).
Asertividad y autocuidado.

1. Expresión de sentimientos y emociones en diferentes contextos.

2. Técnicas de interpretación.

1. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo. El Flamenco.

1. Preparación de la práctica motriz: autoconstrucción de materiales como complemento y alternativa en la práctica de actividad
física y deporte.

2. La higiene como elemento imprescindible en la práctica de actividad física y deportiva.

3. Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de mecanismos de autoevaluación para reconducir los
procesos de trabajo.

4. Herramientas digitales para la gestión de la actividad física.

5. Uso de internet y de diversas herramientas informáticas: búsqueda, selección y elaboración de información relacionada con 
la actividad físico-deportiva y presentación de la misma.

6. Riesgos de internet y uso crítico y responsable de las herramientas y/o plataformas digitales.
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F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

3. Deporte y perspectiva de género.
1. Análisis crítico. Igualdad de género en las profesiones asociadas al deporte (comentaristas, periodistas, deportistas,
técnicos y técnicas, y otras).

2. Influencia del deporte en la cultura actual: el deporte como fenómeno de masas. Impacto social, aspectos positivos y
negativos.

1. Consumo responsable: autoconstrucción de materialesreciclados para la práctica motriz.

2. Cuidado del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de actividad física en entornos urbanos y 
naturales de la red de espacios protegidos andaluces.

3. Diseño de actividades físicas en el medio natural y urbano.

4. La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EFI.2.1

EFI.2.2

EFI.2.3

EFI.2.4

EFI.2.5

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X X X

X X

X

X

X

X

X

X X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Educación Física - 3º de E.S.O.

Los grupos de 3º de ESO lo forman un total de 90 alumnos divididos en tres líneas o clases.
Los grupos presentan una muy buena predisposición hacia la materia. Se encuentran equilibrados siendo similares
sus características generales de funcionamiento.

El ambiente de clase es positivo y agradable con los grupos. Las relaciones entre sus componentes son buenas y
eso favorece el desarrollo de las sesiones.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos
relacionados con la Educación Física en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos adquiridos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de esta materia en su vida y motivar su interés
por la misma.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos para adaptarse a las diferentes formas de
aprendizaje de los estudiantes y enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar en su desarrollo físico, emocional y social.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al
respeto a las diferencias individuales, la integración y al trato no
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:

1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
teóricos  con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con la
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actividad física en general, los deportes, los hábitos de vida saludables y aspectos relacionados con ma movilidad
y sostenibilidad.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas motrices que requieran que
los estudiantes apliquen conceptos aprendidos y adopten la respuesta más adecuada ante cada situación.
Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y
resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación
de proyectos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, aplicaciones interactivas y simulaciones,
para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos relacionados con la
Educación Física de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos
deductivos y de investigación.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de
aprendizaje independiente, investigaciones individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos de manera
efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales empleados para este curso de 3º de ESO serán los propios de la materia de Educación Física.
Utilizaremos para cada situación de aprendizaje unos materiales específicos y necesarios para el desarrollo de las
sesiones.
Materiales deportivos como balones, aros, cuerdas, cintas, raquetas, etc.
Además utilizaremos las instalaciones deportivas propias del Centro como la pista deportiva, campo exterior y
polideportivo cubierto. En estas instalaciones disponemos de recursos materiales como pizarras, canastas y
porterías.
Además utilizaremos para apoyar todo lo anterior la App Classroom para intercambiar información con el
alumnado y realización de algunas tareas.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades Complementarias Durante el Horario Escolar:
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura
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de Educación Física. Estas actividades serán planificadas y coordinadas por el profesorado del departamento de
E.F. y se enfocarán en la aplicación práctica de los conceptos  trabajados en clase. Por ejemplo: Seguridad vial y
Habilidad en la bici (Día de la bici); Conocimiento de la naturaleza y el beneficio del ejercicio físico en ella
(Senderismo).
La participación activa de los estudiantes será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo integral. Estas
actividades complementarias podrán incluir competencias como resolución de problemas, análisis de datos, y
proyectos relacionados con la vida cotidiana, fomentando así una comprensión más profunda y una aplicación
práctica de la educación física.
Viaje de estudios y Actividades Interdisciplinarias:
En la segunda evaluación, los estudiantes del nivel de 3º de ESO participarán en un viaje grupal al Marruecos.
Esta experiencia no solo promoverá el crecimiento
personal y el trabajo en equipo, sino que también se aprovechará para diseñar actividades interdisciplinarias que
aborden múltiples aspectos académicos. Desde la asignatura de
Educación Física, se integrarán conceptos de trabajo en equipo, ayuda mutua, y lograr objetivos de orientación y
de consecución de logros   de manera transversal en estas
actividades, permitiendo a los estudiantes aplicar y relacionar sus conocimientos con situaciones de la vida real
(subida a un pico alto trabajando en equipo). Estas actividades pueden incluir la . 
En el día de la bici además se trabajará con alumnos de otras edades y ya que este año ellos son los "hermanos
mayores" de niños de 6 años. Irán con ellos durante el evento en el que sacamos a la calle más de 1000 alumnos
en bici.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
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individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EFI.3.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades
físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de
las prácticas que carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así
mejorar la calidad de vida.
EFI.3.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para
resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas,
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a
desafíos físicos.
EFI.3.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales,
de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando
una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de
autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva
autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.
EFI.3.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades
y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte
como fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los
intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la
motricidad en el marco de las sociedades actuales, y en particular la andaluza.
EFI.3.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad
individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y
cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir
activamente a la conservación del medio natural y urbano, reconociendo la importancia de preservar el entorno
natural de Andalucía.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EFI.3.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e 
incorporando intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un 
análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base científica, 
para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida.

Competencia específica: EFI.3.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.

Competencia específica: EFI.3.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las
diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las 
reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o 
contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y
al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.3.1.1.Establecer y organizar secuencias de actividad física, orientada al concepto integral de salud y al estilo
de vida activo, a partir de una valoración del nivel inicial, aplicando con autonomía instrumentos de
autoevaluación para ello y haciendo uso de recursos digitales respetando, aceptando y valorando la propia
realidad e intensidad corporal y la de los demás.
EFI.3.1.2.Incorporar  de forma autónoma los procesos de activación corporal, autorregulación y dosificación del
esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante la
práctica de actividades motrices, tomando conciencia e interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz
saludable y responsable.
EFI.3.1.3.Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de lesiones antes,
durante y después de la práctica de actividad física, identificando situaciones de riesgo para actuar
preventivamente.
EFI.3.1.4.Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante situaciones de emergencia o accidentes
aplicando con apoyos puntuales medidas específicas de primeros auxilios.
EFI.3.1.5.Identificar y valorar críticamente estereotipos sociales asociados al ámbito de los corporal, al género y a
la diversidad sexual vinculados a la actividad física y deportiva, así como los comportamientos que pongan en
riesgo la salud, contrastando con autonomía e independencia cualquier información en base a criterios científicos
de validez, fiabilidad y objetividad,  haciendo uso para ello de herramientas informáticas.
EFI.3.1.6.Identificar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como sus riesgos
para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte.

EFI.3.2.1.Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo
mecanismos para reconducir los procesos de trabajo, utilizando con apoyo ocasional estrategias de
autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del resultado, reconociendo y desarrollando así actitudes
de superación, crecimiento y resiliencia.
EFI.3.2.2.Mostrar habilidades para la adaptación y la actuación ante situaciones con una creciente incertidumbre,
aprovechando las propias capacidades e iniciando la automatización de procesos de percepción, decisión y
ejecución en contextos reales o simulados de actuación, reflexionando de forma guiada sobre las soluciones y
resultados obtenidos.
EFI.3.2.3.Evidenciar progresión en el control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y
cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, resolviendo problemas con apoyo ocasional en
algún tipo de situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial con autonomía.

EFI.3.3.1.Practicar y participar activamente en una gran variedad de actividades motrices, valorando las
implicaciones éticas de las prácticas antideportivas, gestionando positivamente la competitividad y actuando con
deportividad al asumir los roles de público, participante u otros.
EFI.3.3.2.Cooperar en la práctica de diferentes producciones motrices y proyectos para alcanzar el logro
individual y grupal, participando con autonomía en la toma de decisiones vinculadas a la asignación de roles, la
gestión del tiempo de práctica y la optimización del resultado final.
EFI.3.3.3.Relacionarse con el resto de participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con
autonomía  y haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto
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Competencia específica: EFI.3.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 
aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean,
para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las 
sociedades actuales, y en particular la andaluza.

Competencia específica: EFI.3.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 
aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno 
y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la 
actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano, 
reconociendo la importancia de preservar el entorno natural de Andalucía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o de
competencia motriz, y posicionándose activamente frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la
violencia.  

EFI.3.4.1.Identificar influencia social del deporte en las sociedades actuales, valorando sus orígenes, evolución,
distintas manifestaciones e intereses económico-políticos, practicando diversas modalidades relacionadas con
Andalucía.
EFI.3.4.2.Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos estereotipos de género y
comportamientos sexistas que se siguen produciendo en algunos contextos de la motricidad, ayudando a difundir
referentes de distintos géneros en el ámbito físico-deportivo de Andalucía.
EFI.3.4.3.Representar composiciones individuales o colectivas con y sin base musical y de manera coordinada,
utilizando intencionalmente el cuerpo y el movimiento como herramienta de expresión y comunicación a través de
diversas técnicas expresivas específicas, y ayudando a difundir y compartir dichas prácticas culturales entre
compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad, desde una pedagogía crítica y creativa.

EFI.3.5.1.Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o acuáticos andaluces,
disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando con cierto grado ambiental que estas puedan
producir, siendo conscientes de su huella ecológica y promoviendo actuaciones sencillas intencionadas dirigidas
a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen.
EFI.3.5.2.Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano andaluz, asumiendo con
ayuda y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas bajo supervisión.

A. Vida activa y saludable.

B. Organización y gestión de la actividad física.

1. Salud física.
1. Control de resultados y variables fisiológicas básicas como consecuencia del ejercicio físico.

2. Autorregulación y planificación del entrenamiento.

3. Alimentación saludable (dieta mediterránea, plato de Harvard) y análisis crítico de la publicidad (dietas no saludables,
fraudulentas o sin base científica. Alimentos no saludables y similares).

4. Educación postural: movimientos, posturas y estiramientos ante dolores musculares.

5. Ergonomía e n a ctividades c otidianas ( frente a pantallas, ordenador, mesa de trabajo y similares).

6. Cuidado del cuerpo: calentamiento específico autónomo.

7. Prácticas peligrosas, mitos y falsas creencias en torno al cuerpo y a la actividad física.

1. Elección de la práctica física: gestión y enfoque de los diferentes usos y finalidades de la actividad física y del deporte en 
función del contexto, actividad y compañeros y compañeras de realización.

2. Preparación de la práctica motriz: mantenimiento y reparación de material deportivo.

3. Reflexión crítica sobre la importancia de las medidas y pautas de higiene en contextos de práctica de actividad física.

4. Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de mecanismos para registrar y controlar las 
aportaciones realizadas por los integrantes del grupo a lo largo de un proyecto.

5. Herramientas digitales para la gestión de la actividad física.

6. Uso de internet y de diversas herramientas informáticas: búsqueda, selección y elaboración de información relacionada con 
la actividad físico-deportiva y presentación de la misma.

12.  Sáberes básicos:
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C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.

1. Toma de decisiones.

2. Esquema corporal: toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los 
mecanismos coordinativos, espaciales y temporales para resolverla adecuadamente.

3. Capacidades condicionales.

4. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones problema con resolución posible de acuerdo a los 
recursos disponibles.

1. Autorregulación emocional.

2. Habilidades sociales.

1. Usos comunicativos de la corporalidad: técnicas específicas de expresión corporal. 

2. Deporte y perspectiva de género.

3. Manifestaciones de la cultura motriz vinculada a Andalucía: juegos, bailes y danzas. El Flamenco.

4. El deporte en Andalucía.

5. Los Juegos Olímpicos. La aportación de Andalucía a los Juegos Olímpicos.

1. Búsqueda de adaptaciones motrices para resolver eficientemente tareas de cierta complejidad en situaciones motrices
individuales.

2. Coordinación de las acciones motrices para la resolución de la acción/tarea en situaciones cooperativas. Capacidades
perceptivo-motrices en contexto de práctica.

3. Búsqueda de la acción más óptima en función de la acción y ubicación del rival, así como del lugar en el que se encuentre
el móvil y/o resultado en situaciones motrices de persecución y de interacción con un móvil.

4. Organización anticipada de los movimientos y acciones individuales en función de las características del contrario en
situaciones de oposición de contacto.

5. Delimitación de estrategias previas de ataque y defensa en función de las características de los integrantes del equipo y
del equipo rival en situaciones motrices de colaboración-oposición de persecución y de interacción con un móvil.

1. Esquema corporal: toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los mecanismos
coordinativos, espaciales y temporales para resolverla adecuadamente.

1. Desarrollo de las capacidades físicas básicas orientadas a la salud.

2. Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza y resistencia.

3. Sistemas de entrenamiento.

1. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-Problema con resolución posible de acuerdo a los recursos disponibles.

1. Control de estados de ánimo y estrategias de gestión del fracaso en situaciones motrices.

2. Habilidades volitivas y capacidad de superación.

1. Estrategias de negociación y mediación en contextos motrices.

2. Respeto a las reglas: juego limpio en los distintos niveles de deporte y actividad física.

3. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos,
discriminación por cuestiones de género, competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas).
Asertividad y autocuidado.

1. Usos comunicativos de la corporalidad: técnicas específicas de expresión corporal.

1. Historia del deporte desde la perspectiva de género.

2. Igualdad en el acceso al deporte (diferencias según género, país, cultura y otros). Ejemplos que muestren la diversidad en
el deporte.

3. Estereotipos de competencia motriz percibida según el género, la edad o cualquier otra característica.

1. Manifestaciones de la cultura motriz vinculada a Andalucía: juegos, bailes y danzas. El Flamenco.

1. El deporte en Andalucía.

1. Los Juegos Olímpicos. La aportación de Andalucía a los Juegos Olímpicos.

7. Gestión del riesgo propio y del de los demás. Medidas colectivas de seguridad.

8. Actuaciones críticas ante accidentes.

9. Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales de ictus y similares). 
Protocolo RCP. Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares.
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F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.
1. Normas de uso: respeto a las normas viales en sus desplazamientos activos cotidianos para una movilidad segura, saludable
y sostenible.

2. Nuevos espacios y prácticas deportivas urbanas (crossfit, gimnasios urbanos, circuitos de calistenia o similares).

3. Análisis y gestión del riesgo propio y de los demás en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y urbano. Medidas 
colectivas de seguridad.

4. Consumo responsable: uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de actividad física.

5. Diseño y organización de actividades físicas en el medio natural y urbano.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EFI.3.1

EFI.3.2

EFI.3.3

EFI.3.4

EFI.3.5

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X X X

X X

X

X

X

X

X

X X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
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D
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C
D

3
C

D
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C
D

5
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E
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C
E

2
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E
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C
C
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C

C
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C
C
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C

C
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C
C
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C
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C
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S
A

A
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P

S
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S
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A
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A
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A
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C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Educación Física - 4º de E.S.O.

Los grupos de 4º de ESO lo forman un total de 90 alumnos divididos en tres líneas o clases.
Los grupos presentan una muy buena predisposición hacia la materia. Se encuentran equilibrados siendo similares
sus características generales de funcionamiento.

El ambiente de clase es positivo y agradable con los grupos. Las relaciones entre sus componentes son buenas y
eso favorece el desarrollo de las sesiones.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán
métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2.  Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
3. Se prestará especial atención a la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual,
la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la
educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad . Se fomentarán de manera transversal la
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el
consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
4. Educación para la libertad: Entendemos la libertad como aquello que hacemos sin vernos precisados de una
necesidad cualquiera... Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad en educación,
debe provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que parta de sí mismo y nunca
influenciado por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo estaremos fortaleciendo la conducta
investigadora, sino también una correcta construcción del desarrollo y del aprendizaje.  
5. Educación para la responsabilidad como la capacidad que nos permite asumir un compromiso personal o  social
con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad de realizarnos como seres libres y  dignos,
dimensiones esenciales del proceso educativo.  
La relación entre libertad y responsabilidad en el proceso educativo empieza cuando se establece una relación
ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar respuestas es lo que entendemos por
responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y
tomar conciencia de las circunstancias y del lugar en que están actuando, de adecuar sus respuestas y
expresiones.  
6. Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la ampliación constante y
permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los alumnos, de todos los niveles educativos  el
desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca  un
amplio espectro de valores, actitudes y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.  
7. La propuesta de educación en valores, se basa precisamente en una ética de la responsabilidad, que nos
permite  ser libres. Entendemos que somos libres porque somos responsables y no al revés.  
8. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar su comprensión de los
conceptos matemáticos.
9.  Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes,
problemas interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de
aprender matemáticas.
10.. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a
los estudiantes reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad
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para resolver problemas de manera independiente.
11.. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a
 evaluaciones sumativas al final de una unidad.
En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar la justicia social,  que
se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al
respeto a las diferencias individuales, la integración y al trato no
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. Algunos
aspectos que pueden favorecer esta metodología son:

1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
matemáticos con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con
finanzas personales, ciencia, tecnología, deportes, arte y otros campos de interés de los estudiantes.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas auténticos y desafiantes
que requieran que los estudiantes apliquen conceptos aprendidos en las clases de e.f. para encontrar soluciones.
Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y
resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación
de proyectos deportivos por equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos como aplicaciones interactivas y
simulaciones, así como toma de tiempos y datos antropométricos para enriquecer la experiencia de aprendizaje
de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas. Esto puede incluir proyectos de investigación, encuestas y análisis de
datos.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de
aprendizaje independiente, investigaciones individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje de conceptos deportivos.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como materiales deportivos de todo tipo,
materiales multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos
físico-deportivos de manera efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales empleados para este curso de 4º de ESO serán los propios de la materia de Educación Física.
Utilizaremos para cada situación de aprendizaje unos materiales específicos y necesarios para el desarrollo de las
sesiones.
Materiales deportivos como balones, aros, cuerdas, cintas, raquetas, etc.
Además utilizaremos las instalaciones deportivas propias del Centro como la pista deportiva, campo exterior y
polideportivo cubierto. En estas instalaciones disponemos de recursos materiales como pizarras, canastas y
porterías.
Además utilizaremos para apoyar todo lo anterior la App Classroom para intercambiar información con el
alumnado y realización de algunas tareas. 
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Dia de la bici
Trekking como entrenamiento para la excursión del Camino de Santiago
Asistencia a charlas de ex-deportistas de élite o recibir la visita de algunos.



7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

5/
11

/2
02

3 
10

:4
6:

01

42Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

48

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
EFI.4.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades
físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de
las prácticas que carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así
mejorar la calidad de vida.
EFI.4.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para
resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas,
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a
desafíos físicos.
EFI.4.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales,
de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando
una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de
autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva
autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.
EFI.4.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades
y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte
como fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los
intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la
motricidad en el marco de las sociedades actuales, y en particular la andaluza.
EFI.4.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad
individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y
cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir
activamente a la conservación del medio natural y urbano, reconociendo la importancia de preservar el entorno
natural de Andalucía.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EFI.4.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e 
incorporando intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un 
análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base científica, 
para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida.

Competencia específica: EFI.4.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.

Competencia específica: EFI.4.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las
diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las 
reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o 
contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y
al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.4.1.1.Planificar y autorregular la práctica de actividad física orientada al concepto integral de salud y al estilo
de vida activo, haciendo uso de diferentes sistemas de entrenamiento y aplicando de manera autónoma diversas
herramientas informáticas  que permitan evolución de la mejora motriz, según las necesidades e intereses
individuales y respetando, aceptando y valorando la propia realidad e identidad corporal y la de los demás, en
diferentes manifestaciones motrices y contextos.
EFI.4.1.2.Incorporar  de forma autónoma los procesos de activación corporal, autorregulación y dosificación del
esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante la
práctica de actividades motrices, tomando conciencia e interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz
saludable y responsable.
EFI.4.1.3.Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de lesiones antes,
durante y después de la práctica de actividad física, en diferentes contextos y situaciones de riesgo y actuando
de manera preventiva en su caso.
EFI.4.1.4.Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante situaciones de emergencia o accidentes
valorando diferentes contextos y lesiones para aplicar de manera autónoma medidas específicas de primeros
auxilios.
EFI.4.1.5.Adoptar actitudes comprometidas y transformadoras que rechacen los estereotipos sociales asociados
al ámbito de lo corporal, al género y a la diversidad sexual, y los comportamientos que pongan en riesgo la salud,
contrastando con autonomía e independencia cualquier información en base a criterios científicos de validez,
fiabilidad y objetividad, en diferentes contextos y situaciones, haciendo uso para ello de herramientas
informáticas.
EFI.4.1.6.Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como sus riesgos
para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte.

EFI.4.2.1.Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo
mecanismos para reconducir los procesos de trabajo,  y asegurar una participación equilibrada, incluyendo
estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del resultado, consolidando actitudes de
superación, crecimiento y resiliencia.
EFI.4.2.2.Mostrar habilidades para la adaptación y la actuación ante situaciones con una creciente incertidumbre,
aprovechando eficientemente las propias capacidades y aplicando de manera automática procesos de
percepción, decisión y ejecución en contextos reales o simulados de actuación, reflexionando sobre las
soluciones y resultados obtenidos.
EFI.4.2.3.Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la
motricidad de manera eficiente y creativa, resolviendo problemas  de forma autónoma en todo tipo de situaciones
motrices transferibles a su espacio vivencial con autonomía.

EFI.4.3.1.Practicar y participar activamente asumiendo responsabilidades en la organización de una gran
variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones éticas de las prácticas antideportivas, gestionando
positivamente la competitividad y actuando con deportividad al asumir los roles de público, participante u otros.
EFI.4.3.2.Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices y proyectos para alcanzar el
logro individual y grupal, participando con autonomía en la toma de decisiones vinculadas a la asignación de
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Competencia específica: EFI.4.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 
aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean,
para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las 
sociedades actuales, y en particular la andaluza.

Competencia específica: EFI.4.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 
aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno 
y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la 
actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano, 
reconociendo la importancia de preservar el entorno natural de Andalucía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

roles, la gestión del tiempo de práctica y la optimización del resultado final, valorando el proceso.
EFI.4.3.3.Relacionarse y entenderse con el resto de participantes durante el desarrollo de diversas prácticas
motrices con autonomía y haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos
y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo� sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o
de competencia motriz, y posicionándose activamente frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y
la violencia.

EFI.4.4.1.Contextualizar la influencia social del deporte social del deporte en las sociedades actuales, valorando
sus orígenes, evolución, distintas manifestaciones e intereses económico-políticos, practicando diversas
modalidades relacionadas con Andalucía o las de otros lugares del mundo.
EFI.4.4.2.Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos estereotipos de género y
comportamientos sexistas que se siguen produciendo en algunos contextos de la motricidad, identificando los
factores que contribuyen a su mantenimiento ayudando a difundir referentes de ambos géneros en el ámbito
físico-deportivo y ayudando a difundir referentes de ambos géneros en el ámbito físico-deportivo.
EFI.4.4.3.Crear y representar composiciones individuales o colectivas con y sin base musical y de manera
coordinada, utilizando intencionadamente  y con autonomía el cuerpo y el movimiento como herramienta de
expresión y comunicación a través de diversas técnicas expresivas específicas, y ayudando a difundir y compartir
dichas prácticas culturales entre compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad, desde una
pedagogía crítica y creativa.

EFI.4.5.1.Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o acuáticos andaluces,
disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando de forma autónoma el impacto ambiental que estas
puedan producir, siendo conscientes de su huella ecológica y desarrollando colaborativa y/o cooperativamente
actuaciones intencionadas dirigidas a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios en los que se
desarrollen.
EFI.4.5.2.Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano andaluz, asumiendo
responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales, y colectivas con autonomía.

A. Vida activa y saludable.
1. Salud física.

2. Salud social.

3. Salud mental EFI.

1. Control de resultados y variables fisiológicas básicas como consecuencia del ejercicio físico.

2. Autorregulación y planificación del entrenamiento.

3. Pautas para tratar el dolor muscular de origen retardado.

4. Cuidado del cuerpo: calentamiento específico autónomo.

5. Prácticas peligrosas, mitos y falsas creencias en torno al cuerpo y a la actividad física.

1. Suplementación y dopaje en el deporte.

2. Riesgos y condicionantes éticos.

1. Exigencias y presiones de la competición.

2. Tipologías corporales predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en los medios de comunicación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Organización y gestión de la actividad física.

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

1. Toma de decisiones.

2. Esquema corporal: toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los 
mecanismos coordinativos, espaciales y temporales para resolverla adecuadamente.

3. Capacidades condicionales.

4. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas: 
profundización, identificación y corrección de errores comunes.

5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones problema con resolución posible de acuerdo a los 
recursos disponibles.

6. Barreras arquitectónicas y obstáculos del entorno que impidan o dificulten la actividad física 
autónoma y saludable en el espacio público y vial.

1. Autorregulación emocional.

3. Efectos negativos de los modelos estéticos predominantes y trastornos vinculados al culto insano al cuerpo (vigorexia,
anorexia, bulimia y otros).

4. Creación de una identidad corporal definida y consolidada alejada de estereotipos sexistas.

1. Búsqueda de adaptaciones motrices para resolver eficientemente tareas de cierta complejidad en situaciones motrices
individuales.

2. Coordinación de las acciones motrices para la resolución de la acción/tarea en situaciones cooperativas.

3. Búsqueda de la acción más óptima en función de la acción y ubicación del rival, así como del lugar en el que se encuentre
el móvil y/o resultado en situaciones motrices de persecución y de interacción con un móvil.

4. Organización anticipada de los movimientos y acciones individuales en función de las características del contrario en
situaciones de oposición de contacto.

5. Delimitación de estrategias previas de ataque y defensa en función de las características de los integrantes del equipo y
del equipo rival en situaciones motrices de colaboración-oposición de persecución y de interacción con un móvil.

1. Esquema corporal: toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los mecanismos
coordinativos, espaciales y temporales para resolverla adecuadamente.

1. Desarrollo de las capacidades físicas básicas orientadas a la salud.

2. Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza y resistencia.

3. Sistemas de entrenamiento.

1. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas: profundización, identificación y
corrección de errores comunes.

1. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones�problema con resolución posible de acuerdo a los recursos
disponibles.

1. Barreras arquitectónicas y obstáculos del entorno que impidan o dificulten la actividad física autónoma y saludable en el
espacio público y vial.

1. Control de estados de ánimo y estrategias de gestión del fracaso en situaciones motrices.

2. Habilidades volitivas y capacidad de superación.

1. Elección de la práctica física: gestión y enfoque de los diferentes usos y finalidades de la actividad física y del deporte en 
función del contexto, actividad y compañeros y compañeras de realización.

2. Preparación de la práctica motriz: mantenimiento y reparación de material deportivo.

3. Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de mecanismos para registrar y controlar las 
aportaciones realizadas por los integrantes del grupo a lo largo de un proyecto.

4. Herramientas digitales para la gestión de la actividad física.

5. Uso de internet y de diversas herramientas informáticas: búsqueda, selección y elaboración de información relacionada con 
la actividad físico-deportiva y presentación de la misma.

6. Riesgos de internet y uso crítico y responsable de las herramientas y/o plataformas digitales.

7. Prevención de accidentes en las prácticas motrices.

8. Gestión del riesgo propio y del de los demás. Medidas colectivas de seguridad.

9. Actuaciones críticas ante accidentes.

10. Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o semiautomático (DESA). Soporte vital básico (SVB).
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E. Manifestaciones de la cultura motriz.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

2. Habilidades sociales.

1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los deportes como seña de identidad 
cultural.

2. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo.

3. Organización de espectáculos y eventos artístico expresivos.

4. Deporte y perspectiva de género. Ejemplos de referentes de ambos sexos, edades y otros parámetros
de referencia.

5. Influencia del deporte en la cultura actual: deporte e intereses políticos y económicos.

6. Los Juegos Olímpicos.

1. Estrategias de negociación y mediación en contextos motrices.

2. Respeto a las reglas: juego limpio en los distintos niveles de deporte y actividad física.

3. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos,
discriminación por cuestiones de género, competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas).
Asertividad y autocuidado.

1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los deportes como seña de identidad cultural.

1. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo.

1. Organización de espectáculos y eventos artístico�expresivos.

1. Deporte y perspectiva de género. Ejemplos de referentes de ambos sexos, edades y otros parámetros de referencia.

1. Influencia del deporte en la cultura actual: deporte e intereses políticos y económicos.

1. Repercusión cultural, económica y política de los juegos olímpicos.

2. Los juegos olímpicos desde la perspectiva de género.

1. Análisis y gestión del riesgo propio y de los demás en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y urbano. Medidas 
colectivas de seguridad.

2. Diseño y organización de actividades físicas en el medio natural y urbano.

3. Cuidado del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de actividad física en entornos urbanos y 
naturales de la red de espacios protegidos andaluces. 

4. La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EFI.4.1

EFI.4.2

EFI.4.3

EFI.4.4

EFI.4.5

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X X X

X X

X

X

X

X

X

X X

X

X

C
C

1
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C
2

C
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3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
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E
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C
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C
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C
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P

S
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P
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C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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C.D.P. Aljarafe

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

EDUCACIÓN FÍSICA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN FÍSICA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el principio nuestro
planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del alumnado, implicando a las familias en el
proceso de aprendizaje de estos. El tipo de familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta
implicación, pero la apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este sentido, de forma
paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la continuidad del alumnado en el sistema
educativo no representan una cuestión por ahora alarmante.
El centro es un Centro educativo privado-concertado en los niveles de Infantil, Primaria y Secundaria y privado en
Bachillerato y FP.
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social ACES.
Distribución de unidades del centro:

Infantil Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 6 unidades en total 
Primaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total
Secundaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total
Bachillerato: Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias
Hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso académico, el Departamento de Educación Fisica está formado por 2 profesores.
Organización de las materias del Departamento:
Materia Curso Profesor
Educación Física 1ºESO Fernando Herrero
Educación Física 2ºESO Ernesto Ramírez
Educación Física 3ºESO Ernesto Ramírez
Educación Física 4ºESO B Y C Fernando Herrero y  41 ESO A Ernesto Ramírez

Jefe del departamento Fernando Herrero

Los temas del Departamento se llevan a la reunión del ETCP los miércoles de 12:45 a 14:45,
realizándose también reuniones mensuales para poner en común los temas que afecten al
mismo los lunes por la tarde, de 16:15 a 18:15.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

ASPECTOS GENERALES
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a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
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d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Educación Física - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

Los grupos de 1º de Bachillerato lo forman un total de 52 alumnos divididos en dos líneas o clases.
Los grupos presentan una muy buena predisposición hacia la materia. Se encuentran equilibrados siendo similares
sus características generales de funcionamiento.

El ambiente de clase es positivo y agradable con los grupos. Las relaciones entre sus componentes son buenas y
eso favorece el desarrollo de las sesiones.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos
relacionados con la Educación Física en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos adquiridos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de esta materia en su vida y motivar su interés
por la misma.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos para adaptarse a las diferentes formas de
aprendizaje de los estudiantes y enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar en su desarrollo físico, emocional y social.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al
respeto a las diferencias individuales, la integración y al trato no
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:

1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
teóricos  con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con la
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actividad física en general, los deportes, los hábitos de vida saludables y aspectos relacionados con ma movilidad
y sostenibilidad.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas motrices que requieran que
los estudiantes apliquen conceptos aprendidos y adopten la respuesta más adecuada ante cada situación.
Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y
resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación
de proyectos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, aplicaciones interactivas y simulaciones,
para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos relacionados con la
Educación Física de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos
deductivos y de investigación.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de
aprendizaje independiente, investigaciones individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos de manera
efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales empleados para este curso  serán los propios de la materia de Educación Física. Utilizaremos para
cada situación de aprendizaje unos materiales específicos y necesarios para el desarrollo de las sesiones.
Materiales deportivos como balones, aros, cuerdas, cintas, raquetas, etc.
Además utilizaremos las instalaciones deportivas propias del Centro como la pista deportiva, campo exterior y
polideportivo cubierto. En estas instalaciones disponemos de recursos materiales como pizarras, canastas y
porterías.
Además utilizaremos para apoyar todo lo anterior la App Classroom para intercambiar información con el
alumnado y realización de algunas tareas.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades Complementarias Durante el Horario Escolar:
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura
de Educación Física. Estas actividades serán planificadas y coordinadas por el profesorado del departamento de
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E.F. y se enfocarán en la aplicación práctica de los conceptos  trabajados en clase. Por ejemplo: Seguridad vial y
Habilidad en la bici (Día de la bici); Conocimiento de la naturaleza y el beneficio del ejercicio físico en ella
(Senderismo).
La participación activa de los estudiantes será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo integral. Estas
actividades complementarias podrán incluir competencias como resolución de problemas, análisis de datos, y
proyectos relacionados con la vida cotidiana, fomentando así una comprensión más profunda y una aplicación
práctica de la educación física.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
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diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EFI.1.1.Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando responsable y
conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en base a parámetros científicos y
evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar personal, así como conocer posibles
salidas profesionales asociadas a la actividad física.
EFI.1.2.Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas así como las
habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades practicadas a diferentes situaciones con
distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados
a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones motrices vinculadas con distintas actividades físicas
funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al
enfrentarse a desafíos físicos.
EFI.1.3.Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de actividad físico-deportiva con
independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los
participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica y proactiva ante comportamientos
antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen
el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso
ético en los diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las
estrategias para abordar cualquier forma de discriminación o violencia.
EFI.1.4.Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones culturales vinculadas con la
motricidad según su origen y su evolución desde la perspectiva de género y desde los intereses económicos,
políticos y sociales que hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación para ser
capaz de defender desde una postura ética y contextualizada los valores que transmiten.
EFI.1.5.Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y mejora del entorno,
organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, y
asumiendo responsabilidades en la seguridad de las prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y
cuidado del medio natural y urbano y dar a conocer su potencial entre los miembros de la comunidad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EFI.1.1.Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, 
planificando responsable y conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en 
base a parámetros científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar 
personal, así como conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad física.

Competencia específica: EFI.1.2.Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y 
coordinativas así como las habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades 
practicadas a diferentes situaciones con distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos
de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones
motrices vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y 
consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.

Competencia específica: EFI.1.3.Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios 
de actividad físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una
actitud crítica y proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas 
situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las 
estrategias para abordar cualquier forma de discriminación o violencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.1.1.1.Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa personal de actividad física,
partiendo de la evaluación del estado inicial, dirigido a la mejora o al mantenimiento de la salud y la calidad de
vida, aplicando los diferentes sistemas y métodos de desarrollo de las capacidades físicas implicadas, según las
necesidades e intereses individuales y respetando la propia realidad e identidad corporal, evaluando los
resultados obtenidos.
EFI.1.1.2.Incorporar de forma autónoma y según sus preferencias personales, los procesos de activación
corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural y relajación e
higiene durante la práctica de actividades motrices y el descanso adecuado, reflexionando sobre su relación con
posibles estudios posteriores o futuros desempeños profesionales relacionados con los distintos campos de la
actividad física, deporte y recreación. Todo ello, teniendo en cuenta la seguridad física y afectiva como aspecto
importante.
EFI.1.1.3.Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de
lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como para la aplicación de primeros auxilios ante
situaciones de emergencia o accidente, que permitan y faciliten posteriores intervenciones asistenciales,
identificando las posibles transferencias que estos conocimientos tienen al ámbito profesional y ocupacional.
EFI.1.1.4.Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales asociados al ámbito
de lo corporal y los comportamientos que pongan en riesgo la salud. Todo ello, aplicando con autonomía e
independencia criterios de validez, fiabilidad y objetividad a la información recibida.
EFI.1.1.5.Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con la gestión y las
medidas básicas de seguridad vinculadas a la difusión pública de datos personales.

EFI.1.2.1.Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, previo análisis de lo
que le ofrecen tanto su centro escolar como las instituciones o entorno que les rodea, gestionando
autónomamente cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso de forma eficiente,
creativa y ajustada a los objetivos que se pretendan alcanzar.
EFI.1.2.2.Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o colaboración-oposición en
contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión, control y éxito, aplicando de manera automática
procesos de percepción, decisión y ejecución en contextos reales o simulados de actuación y adaptando las
estrategias a las condiciones cambiantes que se producen en la práctica.
EFI.1.2.3.Identificar, analizar de manera crítica y comprender los factores clave que condicionan la intervención
de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o situaciones
motrices variadas, identificando errores comunes y proponiendo soluciones a los mismos.

EFI.1.3.1.Organizar y practicar diversas actividades motrices, valorando su potencial como posible salida
profesional y analizando sus beneficios desde la perspectiva de la salud, el disfrute, la autosuperación y las
posibilidades de interacción social, adoptando actitudes de interés, esfuerzo, liderazgo, empatía y asertividad al
asumir y desempeñar distintos roles relacionados con ellas.
EFI.1.3.2.Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y representaciones
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Competencia específica: EFI.1.4.Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y 
manifestaciones culturales vinculadas con la motricidad según su origen y su evolución desde la 
perspectiva de género y desde los intereses económicos, políticos y sociales que hayan condicionado su 
desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación para ser capaz de defender desde una postura 
ética y contextualizada los valores que transmiten.

Competencia específica: EFI.1.5.Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la 
conservación y mejora del entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física y al deporte, y asumiendo responsabilidades en la seguridad de las 
prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y cuidado del medio natural y urbano y dar a 
conocer su potencial entre los miembros de la comunidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

motrices, solventando de forma coordinada cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del
proceso.
EFI.1.3.3.Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de participantes, teniendo en cuenta
las aficiones, posibilidades y limitaciones, hábitos e intereses de sus compañeros y compañeras durante el
desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía, haciendo uso efectivo de habilidades sociales de
diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen
nacional, étnico, socioeconómica o de competencia motriz, y posicionándose activa, reflexiva y críticamente
frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia, así como conocer las estrategias para la
prevención, la detección precoz y el abordaje de las mismas.

EFI.1.4.1.Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las manifestaciones motrices más
relevantes en el panorama actual, analizando sus orígenes y su análisis crítico y comparativo entre su evolución
actual y la expresada en las diversas culturas a lo largo de los tiempos y rechazando aquellos componentes que
no se ajusten a los valores de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria.
EFI.1.4.2.Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y sin base musical,
utilizando la música como recurso pedagógico, didáctico y transmisor sociocultural, aplicando con precisión,
idoneidad y coordinación escénica las técnicas expresivas más apropiadas a cada composición para
representarlas ante sus compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad.

EFI.1.5.1.Promover, organizar y participar en actividades físico-deportivas en entornos urbanos, naturales
terrestres o acuáticos, interactuando en el entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que
estas puedan producir. Todo ello, reduciendo al máximo su huella ecológica y desarrollando actuaciones dirigidas
a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios en las que se desarrollen, demostrando una
actitud activa en la conservación y mejora del medio natural y urbano.
EFI.1.5.2.Practicar, participar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, asumiendo
responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas para prever y controlar los riesgos
intrínsecos a la propia actividad derivados de la utilización de los equipamientos, el entorno o la propia actuación
de los participantes.

A. Vida activa y saludable.
1. Salud física: programa personal de actividad física, atendiendo a frecuencia, volumen, recuperación, intensidad y tipo de 
actividad. Autoevaluación de las capacidades físicas, fundamentalmente de las cualidades físicas relacionadas con la salud y 
coordinativas, como requisito previo a la planificación: técnicas, estrategias y herramientas de medida. Identificación de 
objetivos motrices, saludables, de actividad o similares, a alcanzar con un programa de actividad física personal. Evaluación del
logro de los objetivos del programa y reorientación de actividades a partir de los resultados. Generar experiencias positivas de 
la práctica de la actividad física que logren consolidar un estilo de vida saludable. Profesiones vinculadas a la actividad física y 
la salud. Dietas equilibradas según las características físicas y personales, relación ingesta y gasto calórico. Actividades 
específicas de activación y de recuperación de esfuerzos en función d el tipo y las características d e la actividad física. 
Utilización de los medios tecnológicos que están a su disposición para l a e valuación de la condición física y la gestión de la 
actividad física. Métodos y medidas para la corrección, fortalecimiento y estiramientos de dolores musculares. Técnicas básicas
de descarga postural y relajación. Musculatura del core -zona media o lumbo-pélvica- para entrenamiento de la fuerza. 
Identificación de problemas posturales básicos y planificación preventiva de la salud postural en actividades específicas. 
Ergonomía en actividades cotidianas (frente a pantallas, ordenador, mesa de trabajo y similares).

12.  Sáberes básicos:
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B. Organización y gestión de la actividad física.

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

2. Salud social: prácticas de actividad física que tienen efectos negativos para la salud individual o colectiva. Prácticas de 
actividad física con efectos positivos sobre la salud: la práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual. Análisis de los
hábitos sociales positivos para la salud tales como la alimentación adecuada, descanso, estilo de vida activo, y reflexión crítica 
sobre los hábitos sociales negativos para la salud, como sedentarismo, drogadicción, tabaquismo o alcoholismo, entre otros. 
Ventajas e inconvenientes d el deporte profesional. Historias d e vida dedeportistas profesionales de ambos géneros.

3. Salud mental: técnicas de respiración, reajuste postural, visualización y relajación para liberar estrés y enfocar situaciones 
que requieren gran carga cognitiva. Trastornos vinculados con la imagen corporal: vigorexia, anorexia, bulimia y otros. 
Tipologías corporales predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en publicidad y medios de comunicación. 
Trabajo de la autoestima y el autoconcepto, favoreciendo la autosuperación y potenciando al máximo sus posibilidades 
motrices, con relación al carácter propedéutico del curso. Estilo de vida activo y saludable teniendo en cuenta los intereses y 
expectativas del alumnado.

1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: tipo de deporte o disciplina, 
material necesario, objetivos de la preparación, actividades y similares.

2. Concreción de medidas y pautas de higiene en función de los contextos de práctica de actividad física y deportiva. Selección 
responsable y sostenible del material deportivo. Análisis crítico de estrategias publicitarias.

3. Autogestión de proyectos personales de carácter motor a todos los niveles: social, motivacional, organizativo o similar. 
Participación en actividades deportivas de voluntariado.

4. Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Ejercicios preparatorios, preventivos y compensatorios de la 
musculatura según la actividad física. Gestión del riesgo propio y del de los demás: planificación de factores de riesgo en 
actividades físicas. Medidas colectivas de seguridad.

5. Actuaciones críticas ante accidentes. Protocolo PAS: proteger, avisar, socorrer. Desplazamientos y transporte de 
accidentados. Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo RCP (reanimación 
cardiopulmonar). Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares: maniobra de Heimlich, señales de ictus, 
limpiar una herida, detener una hemorragia, aplicar frío o calor, y aplicar técnicas básicas de vendaje y masaje. Contenido 
básico de kit de asistencia (botiquín).

6. Protocolos ante alertas escolares.

1. Toma de decisiones: resolución de situaciones motrices variadas, ajustando eficientemente los componentes de la 
motricidad en actividades individuales y colectivas. Análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el 
éxito en actividades cooperativas. Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en las actividades 
de colaboración-oposición tanto individuales como colectivas. Oportunidad, pertinencia y riesgo de las acciones en las 
actividades físico-deportivas de contacto a partir del análisis de los puntos fuertes y débiles del rival. Desempeño de roles 
variados en procedimientos o sistemas tácticos puestos en práctica para conseguir los objetivos del equipo.

2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema corporal; toma de decisiones previas a 
la realización de una actividad motriz acerca de los mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, así como reajuste de 
la propia intervención para resolverla adecuadamente respecto a sí mismo, a los participantes y al espacio en el que se 
desenvuelve la práctica.

3. Planificación, control y evaluación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza, resistencia, velocidad y 
flexibilidad. Sistemas y métodos de entrenamiento.

4. Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades físicas que respondan a sus intereses. 
Organización, desarrollo y participación en eventos físico-deportivos relacionados con dichas actividades. Deportes y 
actividades individuales (a seleccionar entre atletismo, ciclismo urbano, gimnasia, malabares, monopatinajes, patinaje u otros). 
Deportes de bate y campo (a seleccionar entre béisbol, Kickball, rounders, softbol u otros). Deportes y actividades de blanco y 
diana (a seleccionar entre boccia, bolos, chito, golf, minigolf, petanca, u otros). Deportes y actividades de combate (a 
seleccionar entre lucha, judo, karate, kickboxing, artes marciales mixtas, taekwondo, u otros). Deportes de invasión (a 
seleccionar entre baloncesto, balonkorf, balonmano, colpbol, fútbol, fútbol gaélico, hockey, netball, rugby, rugby tag, touch 
rugby, ultimate, unihokey, vórtebal, u otros). Deportes de red y muro (a seleccionar entre bádminton, bossaball, faustball, 
frontenis, futvoley, mini tenis, pádel, palas, paladós, pickleball, voleibol, u otros).

5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con la resolución más eficiente de acuerdo a los recursos 
disponibles.

1. Gestión del éxito, análisis crítico del éxito y la fama en contextos físico-deportivos: ejemplos, dificultades y estrategias. 
Historias de vida significativas.

2. Habilidades sociales: estrategias de integración de otras personas en las actividades de grupo.

3. Análisis crítico del deporte como fenómeno social y cultural y de su repercusión en los medios de comunicación. Deportes 
adaptados.

4. Normas extradeportivas para garantizar la igualdad en el deporte: fair-play financiero, coeducación en deporte base y 
similares.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

5/
11

/2
02

3 
10

:5
1:

20

13Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

25

E. Manifestaciones de la cultura motriz.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

5. Desempeño de roles y funciones relacionados con el deporte: arbitraje, entrenador, participante, espectador y otros.

6. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos, 
discriminación por razón de género, competencia motriz y actitudes xenófobas, racistas o sexistas y LGTBIfóbicas).

1. Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, preservación y factores 
condicionantes.

2. Técnicas específicas de expresión corporal, tanto individuales como colectivas: danzas y bailes tradicionales y urbanos, 
bailes de salón, técnicas de dramatización, etc.

3. Práctica de actividades rítmico-musicales con intencionalidad estética o artístico-expresiva. Organización de espectáculos y
eventos artístico-expresivos.

4. Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte y en el ámbito artístico-expresivo: a nivel mundial, nacional y 
andaluz. Influencia de las redes sociales.

5. Deporte y perspectiva de género: estereotipos de género en contextos físico-deportivos. Presencia masculina y femenina en
medios de comunicación.

6. Deporte, política y economía: análisis crítico de su influencia en la sociedad. Mercado, consumismo y deporte. Ámbito 
profesional-laboral: profesiones que rodean al deporte en los diferentes ámbitos: docencia, gestión, rendimiento y recreación.

1. Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y sostenible en actividades cotidianas. El aprendizaje de la práctica 
ciclista segura.

2. Análisis de las posibilidades del entorno natural y urbano para la práctica de actividad física: equipamientos, espacios, usos y
necesidades. Aspectos preparatorios, preventivos y de seguridad relacionados con el entorno, los materiales, las condiciones 
atmosféricas, etc.

3. Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la motricidad: uso deportivo, accesibilidad, 
movilidad, seguridad, conservación y mantenimiento o similares.

4. Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia actuación y de la del grupo. Factores y 
elementos de riesgo durante la realización de actividades que requieren atención o esfuerzo (cansancio, duración de la prueba 
o similares). Materiales y equipamientos: uso según las especificaciones técnicas de los mismos.

5. Uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de actividad física: acampada, ciclismo 
urbano, escalada, orientación, parkour, rápel, senderismo, etc. Diseño, organización y desarrollo de actividades físico-
deportivas en el medio natural y urbano. Promoción y usos creativos del entorno desde la motricidad. El trabajo físico como 
contribución a la sostenibilidad: actividades agroecológicas, manejo de herramientas, tareas de reparación, creación y 
mantenimiento de espacios.

6. Cuidado y mejora del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de actividad física en el medio 
natural y urbano.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EFI.1.1

EFI.1.2

EFI.1.3

EFI.1.4

EFI.1.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Educación Física - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

Los grupos de 1º de Bachillerato lo forman un total de 52 alumnos divididos en dos líneas o clases.
Los grupos presentan una muy buena predisposición hacia la materia. Se encuentran equilibrados siendo similares
sus características generales de funcionamiento.

El ambiente de clase es positivo y agradable con los grupos. Las relaciones entre sus componentes son buenas y
eso favorece el desarrollo de las sesiones.

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Tras la misma, se podrán realizar ajustes en la programación didáctica según los resultados observados, como
potenciación del trabajo de determinadas competencias específicas, ajustes en la metodología propuesta
(alumnado ayudante, contratos de ayuda curricular...), variación y diversidad en los recursos usados...

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Aprendizaje activo: Fomentar la participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje,
promoviendo la resolución de problemas, debates y actividades prácticas que les permitan aplicar conceptos
relacionados con la Educación Física en situaciones reales.
2. Contextualización: Relacionar los conceptos adquiridos con situaciones de la vida cotidiana o ejemplos
concretos para ayudar a los estudiantes a comprender la relevancia de esta materia en su vida y motivar su interés
por la misma.
3. Diversidad de recursos: Utilizar una variedad de recursos educativos para adaptarse a las diferentes formas de
aprendizaje de los estudiantes y enriquecer el proceso de enseñanza.
4. Colaboración: Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes, ya que esto promueve el
pensamiento crítico, la comunicación efectiva y la resolución conjunta de problemas.
5. Adaptación al nivel y ritmo de los estudiantes: Reconocer las diferencias individuales en el nivel de habilidades y
el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, y adaptar la enseñanza para satisfacer sus necesidades específicas.
6. Feedback constructivo: Proporcionar retroalimentación constructiva y específica a los estudiantes para ayudarlos
a comprender sus errores y mejorar en su desarrollo físico, emocional y social.
7. Motivación intrínseca: Fomentar la motivación intrínseca al plantear preguntas desafiantes, problemas
interesantes y proyectos atractivos que despierten la curiosidad y el deseo de aprender.
8. Metacognición: Enseñar estrategias de pensamiento crítico y metacognición que permitan a los estudiantes
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y mejorar su capacidad para resolver problemas de manera
independiente.
9. Evaluación formativa: Utilizar la evaluación de manera continua y formativa para monitorear el progreso de los
estudiantes y ajustar la enseñanza en consecuencia, en lugar de limitarse a evaluaciones sumativas al final de una
unidad.
10. Inclusión y equidad: Garantizar un ambiente inclusivo donde cada estudiante se sienta valorado y apoyado,
independientemente de su nivel de habilidades, género, origen étnico o circunstancias individuales.
11. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomentar una mentalidad de aprendizaje continuo y el reconocimiento de que
las matemáticas son una habilidad que puede desarrollarse a lo largo de la vida.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al
respeto a las diferencias individuales, la integración y al trato no
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

Algunos aspectos que pueden favorecer esta metodología son:

1. Contextualización y aplicaciones prácticas: Integra situaciones de aprendizaje que conecten los conceptos
teóricos  con situaciones cotidianas y aplicaciones prácticas. Esto puede incluir ejemplos relacionados con la
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actividad física en general, los deportes, los hábitos de vida saludables y aspectos relacionados con ma movilidad
y sostenibilidad.
2. Resolución de problemas: Diseña situaciones de aprendizaje basadas en problemas motrices que requieran que
los estudiantes apliquen conceptos aprendidos y adopten la respuesta más adecuada ante cada situación.
Anima a los estudiantes a explorar múltiples enfoques y estrategias para resolver problemas.
3. Aprendizaje colaborativo: Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes al asignar tareas
y proyectos que requieran discusión, intercambio de ideas y
resolución conjunta de problemas. Esto puede incluir la resolución de problemas en grupos pequeños o la creación
de proyectos en equipos.
4. Tecnología educativa: Integra herramientas y recursos tecnológicos, aplicaciones interactivas y simulaciones,
para enriquecer la experiencia de aprendizaje y permitir a los estudiantes explorar conceptos relacionados con la
Educación Física de manera dinámica.
5. Enfoque investigativo: Fomenta la investigación y el descubrimiento mediante la formulación de preguntas de
investigación y la búsqueda de respuestas utilizando métodos
deductivos y de investigación.
6. Aprendizaje autónomo: Promueve la autonomía de los estudiantes al proporcionarles oportunidades para
explorar y aprender por sí mismos. Esto puede incluir actividades de
aprendizaje independiente, investigaciones individuales y proyectos personales.
7. Metacognición y reflexión: Introduce actividades que fomenten la autorreflexión y la metacognición, como diarios
de aprendizaje, discusiones sobre estrategias de resolución de problemas y la identificación de áreas de fortaleza
y debilidad en el aprendizaje.
8. Feedback y evaluación formativa: Proporciona retroalimentación regular y específica a los estudiantes durante el
proceso de aprendizaje para que puedan mejorar continuamente. Esto puede incluir autoevaluaciones, revisión de
pares y retroalimentación del profesor.
9. Variedad de recursos: Utiliza una amplia gama de recursos didácticos, como libros de texto, materiales
multimedia, pizarras interactivas y materiales manipulativos, para apoyar la enseñanza de conceptos de manera
efectiva y diversificada.
10. Diferenciación: Adapta las situaciones de aprendizaje para satisfacer las necesidades individuales de los
estudiantes, proporcionando tareas y desafíos adicionales para aquellos que avanzan rápidamente y apoyando a
aquellos que necesitan más ayuda.

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales empleados para este curso  serán los propios de la materia de Educación Física. Utilizaremos para
cada situación de aprendizaje unos materiales específicos y necesarios para el desarrollo de las sesiones.
Materiales deportivos como balones, aros, cuerdas, cintas, raquetas, etc.
Además utilizaremos las instalaciones deportivas propias del Centro como la pista deportiva, campo exterior y
polideportivo cubierto. En estas instalaciones disponemos de recursos materiales como pizarras, canastas y
porterías.
Además utilizaremos para apoyar todo lo anterior la App Classroom para intercambiar información con el
alumnado y realización de algunas tareas.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.
Los criterios de calificación se reducirán a que los criterios aportarán igual valor a la competencia específica que
evalúan.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades Complementarias Durante el Horario Escolar:
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias en el marco del horario escolar, con
el objetivo de enriquecer y ampliar el currículo académico de la asignatura
de Educación Física. Estas actividades serán planificadas y coordinadas por el profesorado del departamento de
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E.F. y se enfocarán en la aplicación práctica de los conceptos  trabajados en clase. Por ejemplo: Seguridad vial y
Habilidad en la bici (Día de la bici); Conocimiento de la naturaleza y el beneficio del ejercicio físico en ella
(Senderismo).
La participación activa de los estudiantes será evaluada, lo que contribuirá a su desarrollo integral. Estas
actividades complementarias podrán incluir competencias como resolución de problemas, análisis de datos, y
proyectos relacionados con la vida cotidiana, fomentando así una comprensión más profunda y una aplicación
práctica de la educación física.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

5/
11

/2
02

3 
10

:5
1:

20

20Pág.: de

C.D.P. Aljarafe

25

afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EFI.1.1.Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando responsable y
conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en base a parámetros científicos y
evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar personal, así como conocer posibles
salidas profesionales asociadas a la actividad física.
EFI.1.2.Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas así como las
habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades practicadas a diferentes situaciones con
distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados
a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones motrices vinculadas con distintas actividades físicas
funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al
enfrentarse a desafíos físicos.
EFI.1.3.Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de actividad físico-deportiva con
independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los
participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica y proactiva ante comportamientos
antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen
el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso
ético en los diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las
estrategias para abordar cualquier forma de discriminación o violencia.
EFI.1.4.Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones culturales vinculadas con la
motricidad según su origen y su evolución desde la perspectiva de género y desde los intereses económicos,
políticos y sociales que hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación para ser
capaz de defender desde una postura ética y contextualizada los valores que transmiten.
EFI.1.5.Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y mejora del entorno,
organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, y
asumiendo responsabilidades en la seguridad de las prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y
cuidado del medio natural y urbano y dar a conocer su potencial entre los miembros de la comunidad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EFI.1.1.Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, 
planificando responsable y conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en 
base a parámetros científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar 
personal, así como conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad física.

Competencia específica: EFI.1.2.Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y 
coordinativas así como las habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades 
practicadas a diferentes situaciones con distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos
de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones
motrices vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y 
consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.

Competencia específica: EFI.1.3.Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios 
de actividad físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una
actitud crítica y proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas 
situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las 
estrategias para abordar cualquier forma de discriminación o violencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.1.1.1.Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa personal de actividad física,
partiendo de la evaluación del estado inicial, dirigido a la mejora o al mantenimiento de la salud y la calidad de
vida, aplicando los diferentes sistemas y métodos de desarrollo de las capacidades físicas implicadas, según las
necesidades e intereses individuales y respetando la propia realidad e identidad corporal, evaluando los
resultados obtenidos.
EFI.1.1.2.Incorporar de forma autónoma y según sus preferencias personales, los procesos de activación
corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural y relajación e
higiene durante la práctica de actividades motrices y el descanso adecuado, reflexionando sobre su relación con
posibles estudios posteriores o futuros desempeños profesionales relacionados con los distintos campos de la
actividad física, deporte y recreación. Todo ello, teniendo en cuenta la seguridad física y afectiva como aspecto
importante.
EFI.1.1.3.Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de
lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como para la aplicación de primeros auxilios ante
situaciones de emergencia o accidente, que permitan y faciliten posteriores intervenciones asistenciales,
identificando las posibles transferencias que estos conocimientos tienen al ámbito profesional y ocupacional.
EFI.1.1.4.Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales asociados al ámbito
de lo corporal y los comportamientos que pongan en riesgo la salud. Todo ello, aplicando con autonomía e
independencia criterios de validez, fiabilidad y objetividad a la información recibida.
EFI.1.1.5.Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con la gestión y las
medidas básicas de seguridad vinculadas a la difusión pública de datos personales.

EFI.1.2.1.Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, previo análisis de lo
que le ofrecen tanto su centro escolar como las instituciones o entorno que les rodea, gestionando
autónomamente cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso de forma eficiente,
creativa y ajustada a los objetivos que se pretendan alcanzar.
EFI.1.2.2.Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o colaboración-oposición en
contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión, control y éxito, aplicando de manera automática
procesos de percepción, decisión y ejecución en contextos reales o simulados de actuación y adaptando las
estrategias a las condiciones cambiantes que se producen en la práctica.
EFI.1.2.3.Identificar, analizar de manera crítica y comprender los factores clave que condicionan la intervención
de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o situaciones
motrices variadas, identificando errores comunes y proponiendo soluciones a los mismos.

EFI.1.3.1.Organizar y practicar diversas actividades motrices, valorando su potencial como posible salida
profesional y analizando sus beneficios desde la perspectiva de la salud, el disfrute, la autosuperación y las
posibilidades de interacción social, adoptando actitudes de interés, esfuerzo, liderazgo, empatía y asertividad al
asumir y desempeñar distintos roles relacionados con ellas.
EFI.1.3.2.Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y representaciones
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Competencia específica: EFI.1.4.Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y 
manifestaciones culturales vinculadas con la motricidad según su origen y su evolución desde la 
perspectiva de género y desde los intereses económicos, políticos y sociales que hayan condicionado su 
desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación para ser capaz de defender desde una postura 
ética y contextualizada los valores que transmiten.

Competencia específica: EFI.1.5.Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la 
conservación y mejora del entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física y al deporte, y asumiendo responsabilidades en la seguridad de las 
prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y cuidado del medio natural y urbano y dar a 
conocer su potencial entre los miembros de la comunidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

motrices, solventando de forma coordinada cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del
proceso.
EFI.1.3.3.Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de participantes, teniendo en cuenta
las aficiones, posibilidades y limitaciones, hábitos e intereses de sus compañeros y compañeras durante el
desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía, haciendo uso efectivo de habilidades sociales de
diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen
nacional, étnico, socioeconómica o de competencia motriz, y posicionándose activa, reflexiva y críticamente
frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia, así como conocer las estrategias para la
prevención, la detección precoz y el abordaje de las mismas.

EFI.1.4.1.Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las manifestaciones motrices más
relevantes en el panorama actual, analizando sus orígenes y su análisis crítico y comparativo entre su evolución
actual y la expresada en las diversas culturas a lo largo de los tiempos y rechazando aquellos componentes que
no se ajusten a los valores de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria.
EFI.1.4.2.Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y sin base musical,
utilizando la música como recurso pedagógico, didáctico y transmisor sociocultural, aplicando con precisión,
idoneidad y coordinación escénica las técnicas expresivas más apropiadas a cada composición para
representarlas ante sus compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad.

EFI.1.5.1.Promover, organizar y participar en actividades físico-deportivas en entornos urbanos, naturales
terrestres o acuáticos, interactuando en el entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que
estas puedan producir. Todo ello, reduciendo al máximo su huella ecológica y desarrollando actuaciones dirigidas
a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios en las que se desarrollen, demostrando una
actitud activa en la conservación y mejora del medio natural y urbano.
EFI.1.5.2.Practicar, participar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, asumiendo
responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas para prever y controlar los riesgos
intrínsecos a la propia actividad derivados de la utilización de los equipamientos, el entorno o la propia actuación
de los participantes.

A. Vida activa y saludable.
1. Salud física: programa personal de actividad física, atendiendo a frecuencia, volumen, recuperación, intensidad y tipo de 
actividad. Autoevaluación de las capacidades físicas, fundamentalmente de las cualidades físicas relacionadas con la salud y 
coordinativas, como requisito previo a la planificación: técnicas, estrategias y herramientas de medida. Identificación de 
objetivos motrices, saludables, de actividad o similares, a alcanzar con un programa de actividad física personal. Evaluación del
logro de los objetivos del programa y reorientación de actividades a partir de los resultados. Generar experiencias positivas de 
la práctica de la actividad física que logren consolidar un estilo de vida saludable. Profesiones vinculadas a la actividad física y 
la salud. Dietas equilibradas según las características físicas y personales, relación ingesta y gasto calórico. Actividades 
específicas de activación y de recuperación de esfuerzos en función d el tipo y las características d e la actividad física. 
Utilización de los medios tecnológicos que están a su disposición para l a e valuación de la condición física y la gestión de la 
actividad física. Métodos y medidas para la corrección, fortalecimiento y estiramientos de dolores musculares. Técnicas básicas
de descarga postural y relajación. Musculatura del core -zona media o lumbo-pélvica- para entrenamiento de la fuerza. 
Identificación de problemas posturales básicos y planificación preventiva de la salud postural en actividades específicas. 
Ergonomía en actividades cotidianas (frente a pantallas, ordenador, mesa de trabajo y similares).

12.  Sáberes básicos:
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B. Organización y gestión de la actividad física.

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

2. Salud social: prácticas de actividad física que tienen efectos negativos para la salud individual o colectiva. Prácticas de 
actividad física con efectos positivos sobre la salud: la práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual. Análisis de los
hábitos sociales positivos para la salud tales como la alimentación adecuada, descanso, estilo de vida activo, y reflexión crítica 
sobre los hábitos sociales negativos para la salud, como sedentarismo, drogadicción, tabaquismo o alcoholismo, entre otros. 
Ventajas e inconvenientes d el deporte profesional. Historias d e vida dedeportistas profesionales de ambos géneros.

3. Salud mental: técnicas de respiración, reajuste postural, visualización y relajación para liberar estrés y enfocar situaciones 
que requieren gran carga cognitiva. Trastornos vinculados con la imagen corporal: vigorexia, anorexia, bulimia y otros. 
Tipologías corporales predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en publicidad y medios de comunicación. 
Trabajo de la autoestima y el autoconcepto, favoreciendo la autosuperación y potenciando al máximo sus posibilidades 
motrices, con relación al carácter propedéutico del curso. Estilo de vida activo y saludable teniendo en cuenta los intereses y 
expectativas del alumnado.

1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: tipo de deporte o disciplina, 
material necesario, objetivos de la preparación, actividades y similares.

2. Concreción de medidas y pautas de higiene en función de los contextos de práctica de actividad física y deportiva. Selección 
responsable y sostenible del material deportivo. Análisis crítico de estrategias publicitarias.

3. Autogestión de proyectos personales de carácter motor a todos los niveles: social, motivacional, organizativo o similar. 
Participación en actividades deportivas de voluntariado.

4. Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Ejercicios preparatorios, preventivos y compensatorios de la 
musculatura según la actividad física. Gestión del riesgo propio y del de los demás: planificación de factores de riesgo en 
actividades físicas. Medidas colectivas de seguridad.

5. Actuaciones críticas ante accidentes. Protocolo PAS: proteger, avisar, socorrer. Desplazamientos y transporte de 
accidentados. Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo RCP (reanimación 
cardiopulmonar). Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares: maniobra de Heimlich, señales de ictus, 
limpiar una herida, detener una hemorragia, aplicar frío o calor, y aplicar técnicas básicas de vendaje y masaje. Contenido 
básico de kit de asistencia (botiquín).

6. Protocolos ante alertas escolares.

1. Toma de decisiones: resolución de situaciones motrices variadas, ajustando eficientemente los componentes de la 
motricidad en actividades individuales y colectivas. Análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el 
éxito en actividades cooperativas. Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en las actividades 
de colaboración-oposición tanto individuales como colectivas. Oportunidad, pertinencia y riesgo de las acciones en las 
actividades físico-deportivas de contacto a partir del análisis de los puntos fuertes y débiles del rival. Desempeño de roles 
variados en procedimientos o sistemas tácticos puestos en práctica para conseguir los objetivos del equipo.

2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema corporal; toma de decisiones previas a 
la realización de una actividad motriz acerca de los mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, así como reajuste de 
la propia intervención para resolverla adecuadamente respecto a sí mismo, a los participantes y al espacio en el que se 
desenvuelve la práctica.

3. Planificación, control y evaluación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza, resistencia, velocidad y 
flexibilidad. Sistemas y métodos de entrenamiento.

4. Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades físicas que respondan a sus intereses. 
Organización, desarrollo y participación en eventos físico-deportivos relacionados con dichas actividades. Deportes y 
actividades individuales (a seleccionar entre atletismo, ciclismo urbano, gimnasia, malabares, monopatinajes, patinaje u otros). 
Deportes de bate y campo (a seleccionar entre béisbol, Kickball, rounders, softbol u otros). Deportes y actividades de blanco y 
diana (a seleccionar entre boccia, bolos, chito, golf, minigolf, petanca, u otros). Deportes y actividades de combate (a 
seleccionar entre lucha, judo, karate, kickboxing, artes marciales mixtas, taekwondo, u otros). Deportes de invasión (a 
seleccionar entre baloncesto, balonkorf, balonmano, colpbol, fútbol, fútbol gaélico, hockey, netball, rugby, rugby tag, touch 
rugby, ultimate, unihokey, vórtebal, u otros). Deportes de red y muro (a seleccionar entre bádminton, bossaball, faustball, 
frontenis, futvoley, mini tenis, pádel, palas, paladós, pickleball, voleibol, u otros).

5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con la resolución más eficiente de acuerdo a los recursos 
disponibles.

1. Gestión del éxito, análisis crítico del éxito y la fama en contextos físico-deportivos: ejemplos, dificultades y estrategias. 
Historias de vida significativas.

2. Habilidades sociales: estrategias de integración de otras personas en las actividades de grupo.

3. Análisis crítico del deporte como fenómeno social y cultural y de su repercusión en los medios de comunicación. Deportes 
adaptados.

4. Normas extradeportivas para garantizar la igualdad en el deporte: fair-play financiero, coeducación en deporte base y 
similares.
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E. Manifestaciones de la cultura motriz.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

5. Desempeño de roles y funciones relacionados con el deporte: arbitraje, entrenador, participante, espectador y otros.

6. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos, 
discriminación por razón de género, competencia motriz y actitudes xenófobas, racistas o sexistas y LGTBIfóbicas).

1. Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, preservación y factores 
condicionantes.

2. Técnicas específicas de expresión corporal, tanto individuales como colectivas: danzas y bailes tradicionales y urbanos, 
bailes de salón, técnicas de dramatización, etc.

3. Práctica de actividades rítmico-musicales con intencionalidad estética o artístico-expresiva. Organización de espectáculos y
eventos artístico-expresivos.

4. Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte y en el ámbito artístico-expresivo: a nivel mundial, nacional y 
andaluz. Influencia de las redes sociales.

5. Deporte y perspectiva de género: estereotipos de género en contextos físico-deportivos. Presencia masculina y femenina en
medios de comunicación.

6. Deporte, política y economía: análisis crítico de su influencia en la sociedad. Mercado, consumismo y deporte. Ámbito 
profesional-laboral: profesiones que rodean al deporte en los diferentes ámbitos: docencia, gestión, rendimiento y recreación.

1. Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y sostenible en actividades cotidianas. El aprendizaje de la práctica 
ciclista segura.

2. Análisis de las posibilidades del entorno natural y urbano para la práctica de actividad física: equipamientos, espacios, usos y
necesidades. Aspectos preparatorios, preventivos y de seguridad relacionados con el entorno, los materiales, las condiciones 
atmosféricas, etc.

3. Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la motricidad: uso deportivo, accesibilidad, 
movilidad, seguridad, conservación y mantenimiento o similares.

4. Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia actuación y de la del grupo. Factores y 
elementos de riesgo durante la realización de actividades que requieren atención o esfuerzo (cansancio, duración de la prueba 
o similares). Materiales y equipamientos: uso según las especificaciones técnicas de los mismos.

5. Uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de actividad física: acampada, ciclismo 
urbano, escalada, orientación, parkour, rápel, senderismo, etc. Diseño, organización y desarrollo de actividades físico-
deportivas en el medio natural y urbano. Promoción y usos creativos del entorno desde la motricidad. El trabajo físico como 
contribución a la sostenibilidad: actividades agroecológicas, manejo de herramientas, tareas de reparación, creación y 
mantenimiento de espacios.

6. Cuidado y mejora del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de actividad física en el medio 
natural y urbano.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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